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XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente juAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° -----------------------------------------------

4° juAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FroYlÁN BorGeS araNda

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JuaN CarloS moreNo lópeZ

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° -----------------------------------------------

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. miGuel NeGrete GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo QuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En duRAngo, duRAngo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)

durango Presidente

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

durango

1° HÉCtor FloreS Guerrero

1° SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ

1° -----------------------------------------------

2° miGuel ÁNGel CruZ HerNÁNdeZ

2° CarloS CarmoNa GraCia

2° JuaN CarloS rÍoS lópeZ



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente -----------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° -----------------------------------------------

2° -----------------------------------------------

3° JorGe merCado meJÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA



XXXIII

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. Francisco Javier Sarabia ascencio
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Salvador mondragón reyes



XXXVIII

Vigésimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica,  
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica,  
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

décimo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez 

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez



XLI

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgda. maría edith Cervantes ortiz

décimo Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda



XLV

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez



XLVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez



XLVII

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgda. Sonia rojas Castro

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín



XLVIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla



XLIX

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



L

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. luis Núñez Sandoval

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



LI

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario óscar lugo ramírez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



LII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez



LIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abel anaya García
 (a partir del 1o. de octubre de 2015)
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González



LIV

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya



LV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales



LVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández



LVII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza



LVIII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez



LIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño



LX

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez



LXI

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto



LXII

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. laura Serrano alderete



LXIII

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez



LXIV

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgda. martha Cruz González
mgdo. Juan García orozco
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Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
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tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo 

del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
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tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. José luis legorreta Garibay

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano
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tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo



LXIX

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
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tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez
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Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgda. irma rodríguez Franco

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez
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Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Sara olimpia reyes García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. rogelio Cepeda treviño

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño
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Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma
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Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega
mgda. maría del Carmen torres medina

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
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tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez
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tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez



LXXIX

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez
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Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. mirza estela Be Herrera
 (a partir del 1o. de octubre de 2015)
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez



LXXXI

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACuERdo PoR EL QuE SE dEtERMInA LA CIRCunSCRIPCIÓn 
tERRItoRIAL En LA CuAL EjERCERÁn SuS FACuLtAdES LAS 
AutoRIdAdES FISCALES dEL InStItuto dEL Fondo nACIonAL 
dE LA VIVIEndA PARA LoS tRABAjAdoRES, PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE AgoSto dE 2012. no 
PuEdE IMPugnARSE PoR SEgundA oCASIÓn A tRAVÉS dEL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, En VIRtud dE un SE
gundo o uLtERIoR ACto dE APLICACIÓn, Aun CuAndo EStÉ 
SuB jÚdICE EL juICIo ContRA EL PRIMER ACto dE APLICACIÓn 
AntE EL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIS 
tRAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito (aCtual-
meNte primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
dÉCimo SeGuNdo CirCuito) Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia 
eN Saltillo, CoaHuila, eN apoYo del terCer triBuNal ColeGiado 
del dÉCimo SeGuNdo CirCuito (aCtualmeNte triBuNal ColeGiado eN 
materia CiVil del dÉCimo SeGuNdo CirCuito). 30 de JuNio de 2015. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS mario GaliNdo 
ariZmeNdi, miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS, JorGe pÉreZ CeróN, 
JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ e iriNeo liZÁrraGa Velarde. po-
NeNte: miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS. SeCretaria: aideÉ oSuNa 
VilleGaS.

iii. CompeteNCia

9. este pleno en materia administrativa del decimosegundo Circuito 
es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo, y 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
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la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, así como al artículo primero transitorio del acuerdo General 8/2015 
–que abrogó el diverso 11/2014– del pleno de la Judicatura Federal, relativo a 
la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince.

 
10. Se afirma lo anterior, en razón de que la denuncia versa sobre una 

posible contradicción de tesis entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Segundo Circuito) y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del décimo Segun-
do Circuito (ahora tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo 
Circuito). esto es, se trata de una posible contradicción de tesis entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados del décimo Segundo Circuito, en 
relación con un asunto de naturaleza administrativa, por lo que su reso-
lución corresponde a este pleno en materia administrativa del decimose-
gundo Circuito.

iV. leGitimaCióN

11. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, si 
tomamos en cuenta que fue interpuesta por **********, por conducto de su 
apoderado legal **********, quien figuró como parte quejosa en el amparo 
directo 759/2013 del índice del entonces primer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito (ahora primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Segundo Circuito), donde se sustenta el criterio discrepante, en el 
que a su vez se le reconoció a este último su carácter de apoderado legal de 
la impetrante. por tanto, se actualizó, formalmente, el supuesto de legitima-
ción previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

V. eXiSteNCia de la CoNtradiCCióN de teSiS

12. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis. de acuerdo con el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; estos requisitos son:4

4 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
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a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general; y,

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

13. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui-
cio de este pleno en materia administrativa del decimosegundo Circuito, los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a 
continuación.

14. el entonces Primer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito (ahora primer tribunal Colegiado en materia administrativa del déci-
mo Segundo Circuito), al resolver el juicio de amparo directo administrativo 
759/2013, analizó un asunto con las características siguientes.

15. en la demanda de amparo directo, **********, por conducto de su 
apoderado legal **********, reclamó la sentencia de veintiocho de junio de dos 
mil trece pronunciada por la Sala regional del Noroeste iii del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, en autos del juicio de nulidad 4709/12-03-01-7, 

nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finali-
dad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo an-
terior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea le gal-
mente posible." tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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en que se determinó improcedente el juicio respecto del acuerdo por el que se 
determina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las 
autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra-
bajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de agosto de 
dos mil doce, por haberse controvertido dicho acuerdo con motivo de un ulte-
rior acto de aplicación, cuando acorde a lo dispuesto en el artículo 2o., párrafo 
segundo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debió 
impugnarlo en unión del primer acto de aplicación –se estimó actualizada la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 8o., fracción XVi,5 en relación con 
el numeral 2o., párrafo segundo, ambos de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo–.

16. el referido tribunal Colegiado de Circuito dictó la sentencia corres-
pondiente en sesión de doce de mayo de dos mil catorce, en el sentido de negar 
la protección constitucional impetrada. Sentencia que a la letra dice:

"SÉptimo. los conceptos de violación son infundados en parte e inope-
rantes en otra.—en principio es menester precisar que en el presente asunto 
no opera la suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 79 de la ley de 
amparo,6 habida cuenta de que el acto reclamado no se funda en una norma 

5 "artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra los 
actos siguientes: 
"XVi. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley o de 
una ley fiscal o administrativa."
6 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido 
consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los plenos de Circuito. la jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales del circuito 
correspondientes;
"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo 
de la familia;
"iii. en materia penal:
"a) en favor del inculpado o sentenciado; y
"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente;
"iV. en materia agraria:
"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley;
"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus 
bienes o derechos agrarios.
"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias 
y alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios;
"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre emplea-
dor y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los dere-
chos previstos en el artículo 1o. de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se 
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que haya sido considerada inconstitucional por la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, ni de los plenos de Circuito; no se trata de 
menores o incapaces, ni de un caso en que se afecte el orden y desarrollo de la 
familia; ni se trata de la materia penal o laboral –ya que el presente asunto 
versa sobre la materia fiscal–; ni se advierte que hubiere habido en contra del 
quejoso una violación manifiesta de la ley que lo dejara sin defensa; tam-
poco que éste por sus condiciones de pobreza o marginación –en relación con 
lo cual no existe ni dato, ni prueba alguna–, se encontrara en clara desventaja 
social para su defensa en el juicio.—ahora bien, en un apartado de la demanda 
de amparo se alega que la responsable omitió entrar al estudio del concepto de 
anulación en que hizo valer la ilegalidad del acuerdo por el que se determina 
la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autorida-
des fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores, con el que obtendría un mayor beneficio; aspecto que a decir del quejoso 
la responsable debió analizar en primer orden, pues con él pretendía obtener 
una nulidad de mayor entidad.—el concepto de violación resulta inoperante, 
toda vez que respecto de ese acto impugnado se decretó el sobreseimiento 
en el juicio contencioso, por lo que existió un impedimento técnico para que 
la Sala Fiscal abordara su análisis.—así es, en el considerando tercero de la 
sentencia reclamada se decretó el sobreseimiento respecto del acuerdo por 
el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facul-
tades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en 
la fracción XVi del artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.—entonces, si uno de los efectos del sobreseimiento es que no 
se examinen los conceptos de anulación, debe convenirse en que los concep-
tos de violación en que se alega omisión en el estudio de conceptos de anula-
ción respecto de un acto por el que se estimó actualizada una causa de impro- 
cedencia, es inconcuso que deben calificarse como inoperantes, habida cuenta 
de que al haberse decretado el sobreseimiento respecto de esos precisos actos, 
existe una imposibilidad técnica para abordar su estudio.—tiene aplicación al 
respecto, la jurisprudencia 1a./J. 10/96, localizable en la página 109, tomo iii, 
junio de 1996, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN loS Que Se 
HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Si el JueZ eStimo proCedeNte el SoBreSeimieNto.’. (se 

refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el 
procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y
"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio.
"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la suplencia se dará aún ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios.
"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando se 
advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo."
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reproduce texto de tesis)—en esa medida es que los criterios que se invocan 
en la demanda de amparo de rubros: ‘CoNCeptoS de Nulidad eN mate-
ria FiSCal. ordeN eN Que deBeN eStudiarSe.’ y ‘CoNCeptoS de Vio-
laCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su 
CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉN-
doSe omitir el de aQuÉlloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No 
meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se 
reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.’, no le reditúan beneficio 
alguno a la peticionaria de amparo, pues en congruencia a que se decretó el 
sobreseimiento del juicio, la responsable no abordó el estudio de los concep-
tos de anulación propuestos.—por otro lado, la parte quejosa aduce que la 
responsable decreta el sobreseimiento en razón de que en el juicio contencioso 
4105/12-03-01-5 se impugnaron las resoluciones **********, **********, 
**********, ********** y **********, en que se aplicó por primera ocasión 
el acuerdo controvertido; empero, dicho juicio se encuentra sub júdice, siendo 
que la única forma de soportar lo afirmado por la Sala Fiscal, es que el juicio que 
invoca estuviera totalmente resuelto mediante sentencia firme para que surta 
todos sus efectos jurídicos.—de igual manera, quien insta la protección cons-
titucional afirma que la causa de improcedencia es infundada, en virtud de 
que la impugnación del acuerdo por el que se determina la circunscripción terri-
torial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, se hizo respecto de 
créditos distintos, y en esa medida es que el sobreseimiento es inoperante.—
el concepto de violación es infundado, en razón de que para determinar si en el 
caso que nos ocupa se está ante un ulterior acto de aplicación no es menes-
ter que el juicio en que se analiza la legalidad del primer acto de aplicación se 
encuentre concluido, o si los créditos en que se aplica son diversos.—en efec-
to, según se ha visto en párrafos que anteceden, conforme lo dispuesto en el 
artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sólo 
se contemplan dos momentos en que se puede promover el juicio contencioso 
contra actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diver-
sos a los reglamentos, el primero cuando las obligaciones derivadas de la 
norma general nacen con ella misma, independientemente de que no se ac-
tualice condición alguna (autoaplicativa), y el segundo cuando las obligaciones 
de hacer o de no hacer que impone el acto administrativo, decreto y acuerdo de 
carácter general, no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, 
sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condi-
cione su aplicación (en unión del primer acto de aplicación).—así, tratándose 
del juicio contencioso contra actos administrativos, decretos y acuer
dos de carácter general, diversos a los reglamentos, impugnados en 
unión del primer acto de aplicación, la impugnación procede a través 
del primer acto en que se ocasiona el perjuicio y no a través del segundo 
o subsecuentes actos de aplicación, ello en virtud de que la sentencia que 
se dicte en el juicio promovido con motivo del primer acto de aplicación rige la 
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situación del quejoso respecto de la norma general impugnada pues no 
puede aceptarse la procedencia de tantos juicios contenciosos, cuantos 
actos de aplicación existen en perjuicio del mismo actor, a fin de evitar 
la litispendencia y la contradicción de sentencias y, especialmente, para 
obtener el respeto de la cosa juzgada. esto con independencia de cuál juicio 
es el que inició primero, en virtud de que a lo que debe atenderse es al primer 
acto de aplicación.—de tal suerte, que en el caso lo relevante no es determi-
nar cuál es el estatus procesal del citado medio de defensa, pues al ser éste 
la única vía para reclamar la ilegalidad de los actos administrativos, decretos 
y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, bien sea como 
autoaplicativa o con motivo del primer acto de aplicación, lo que cobra tras
cendencia es determinar en cuál de ellos se analiza el acto en que se 
aplicó por primera ocasión la disposición impugnada, sin importar apli
caciones posteriores.—el criterio anterior se orienta en la jurisprudencia 
del tribunal pleno publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo iii, primera parte, jurisprudencia p./J. 30, página 227, que esta-
blece: ‘leYeS, amparo CoNtra. deBe SoBreSeerSe Si Se promueVe 
CoN motiVo del SeGuNdo o ulterior aCtoS de apliCaCióN.—este alto 
tribunal interrumpe el criterio que informa la tesis jurisprudencial No. 273 de 
la octava parte, Compilación de 1985, intitulada «SoBreSeimieNto impro-
CedeNte eN amparoS promoVidoS por el miSmo QueJoSo.», donde 
se estableció que el sobreseimiento en un segundo juicio contra leyes promo-
vido por el mismo quejoso, sólo procede si los actos de aplicación son idénti-
cos; la interrupción de ese criterio obedece a que el pleno ha establecido que 
la sentencia de fondo que se llegue a dictar en el juicio promovido con motivo 
del primer acto de aplicación, sea que conceda o niegue el amparo, rige la 
situación del quejoso respecto de la ley reclamada, de suerte que los ulteriores 
actos de aplicación no le dan acción para volver a reclamar la inconstitucio-
nalidad de la ley, ya que aceptar la procedencia de tantos juicios de amparo en 
contra de ésta, cuantos actos de aplicación existan en perjuicio del mismo 
quejoso, equivaldría a poner en entredicho la seguridad jurídica de la cosa 
juzgada. por ello opera la improcedencia y debe sobreseerse respecto de la ley 
en el juicio de garantías que se llegue a promover con motivo del segundo o 
ulterior actos de aplicación, con fundamento en el artículo 73, fracciones iii o iV, 
de la ley de amparo, según que el primer juicio se encuentre pendiente de 
resolución o que ya haya sido resuelto por sentencia ejecutoria.’—en otro apar-
tado del libelo de amparo, se afirma que debe atenderse no sólo a la existencia 
de dos juicios de nulidad en que se impugne la misma norma, sino también 
a la determinación de cuál de los juicios es el procedente por tratarse del 
primer acto de aplicación. Siendo que el primer acto de aplicación del acuer-
do por el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejercerán 
sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, lo constituye el que es materia del juicio con-
tencioso que originó el presente juicio de amparo y no así en el juicio al que 
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alude la Sala Fiscal.—el concepto de violación es infundado, ya que a la luz 
de lo afirmado por la responsable y que no es debatido por la parte quejosa, en 
el caso se tiene que el primer acto de aplicación ocurrió en las resoluciones 
**********, **********, **********, ********** y **********, impugnadas 
en el juicio contencioso 4105/12-03-01-5.—así es, en el juicio contencioso que 
nos ocupa la hoy quejosa demandó la nulidad del acuerdo por el que se deter-
mina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las auto-
ridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba- 
jadores, en unión del primer acto de aplicación como es la resolución de folio 
**********, de veintisiete de noviembre de dos mil doce.—por su parte, 
la Sala responsable determinó que el primer acto de aplicación del acuerdo 
general impugnado aconteció en las resoluciones **********, **********, 
**********, ********** y **********, emitidas el día uno de octubre de 
dos mil doce, ya que en ellas se aplicó el acuerdo por el que se determina la 
circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades 
fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, las 
cuales fueron notificadas al día siguiente e impugnadas en el juicio con-
tencioso 4105/12-03-01-5.—luego, si las resoluciones **********, **********, 
**********, ********** y **********, en que se aplicó el acuerdo general 
impugnado se notificaron el dos de octubre de dos mil doce, y la resolución 
**********, que es materia del juicio contencioso que nos ocupa es de vein-
tisiete de noviembre de dos mil doce, notificada el veintiocho siguiente, es 
palmario que era en relación con las resoluciones invocadas en primer orden 
en contra de las cuales debía reclamarse la ilegalidad del acuerdo por el que 
se determina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades 
las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, pues fue en ellas en donde nació a la vida jurídica la afectación 
de la hoy quejosa respecto de la citada disposición jurídica.—ello tiene sus-
tento, dada la analogía existente entre la impugnación de normas generales 
en el juicio contencioso administrativo, con el juicio de amparo cuando se 
reclama inconstitucionalidad de leyes en vía de amparo indirecto, en la juris-
prudencia 2a./J. 100/99, visible en la página 157, tomo X, septiembre de 1999, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del 
rubro y texto siguiente: ‘litiSpeNdeNCia eN amparo CoNtra leYeS. deBe 
SoBreSeerSe eN el JuiCio de amparo eN el Que Se reClame el 
SeGuNdo aCto de apliCaCióN.—para decidir sobre la causal de improce-
dencia por litispendencia prevista por el artículo 73, fracción iii, de la ley de 
amparo, cuando hay dos juicios de garantías en contra de la misma norma, y 
en cada uno de ellos se reclaman actos de aplicación que son diversos pero 
sucesivos, debe sobreseerse respecto de la ley, necesariamente, no en el juicio 
cuya demanda fue presentada en segundo lugar, sino en aquel donde se viene 
reclamando el segundo acto de aplicación, pues de no proceder en esa forma 
se correría el riesgo de sobreseer en el juicio en el que se reclame el primer acto 
de aplicación por haberse presentado la demanda con posterioridad, y des-
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pués sobreseer en el otro juicio cuya demanda se presentó en primer lugar, por 
no tratarse del primer acto de aplicación de la ley, lo que se traduciría en inde-
fensión para el quejoso."—Sin que la parte quejosa debata las fechas de noti-
ficación de las resoluciones **********, **********, **********, ********** 
y **********, ni si en éstas se individualizó en su perjuicio el acuerdo general 
reclamado.—No se desatiende que la parte quejosa aduce que se debe respe-
tar el derecho fundamental de acceso a la justicia, que conforme lo previene 
el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el estado 
tiene la obligación de conceder a toda persona un recurso judicial efectivo con-
tra acto violatorio de derechos, por lo que debe evitarse prácticas que tiendan 
a denegar o limitar el referido derecho.—empero, el reseñado motivo de incon-
formidad es infundado, cuenta habida de que ha sido criterio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que si bien la reforma al artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, de diez de junio de dos mil 
once, implicó la modificación del sistema jurídico mexicano para incorporar 
el denominado principio pro persona;7 ello no significa que en cualquier caso el 
órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la veri-
ficación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalida-
des procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, 
por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar pro-
cedente lo improcedente.—de tal suerte, el derecho a un recurso efectivo no 
puede servir como fundamento para omitir el estudio de los aspectos técnicos 
legales que puedan actualizarse en el medio de defensa establecido en el 
derecho interno y en consecuencia previo a emitir un pronunciamiento de fondo 
del asunto, es menester que se verifiquen los supuestos que permitan su ini-
cio.—lo anterior tienen sustento en la jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), 
localizable en la página 487, libro 3, febrero de 2014, tomo i, décima Época, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de contenido siguiente: (se 
reproducen rubro y texto de tesis).—de ahí que las tesis que se citan en la deman-
da bajo los rubros: ‘aCCeSo a la JuStiCia, loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS deBeN eVitar, eN todo momeNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a 
deNeGar o limitar eSe dereCHo’ y ‘dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia 
preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. Se reSpe-
ta eN la medida eN Que Se atieNdeN loS aSpeCtoS Formal Y mate-
rial eN Que Se maNiFieSta.’, no le son benéficas en razón de que el hecho de 
que se estime actualizada una causa de improcedencia no atenta en contra 

7 el cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados inter-
nacionales en materia de derechos humanos, entre ellos, el derecho a un recurso efectivo, previsto 
en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.
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del acceso a la justicia, ya que las formalidades procesales son la vía que 
hace posible arribar a una adecuada resolución.—Finalmente, lo alegado con 
relación a que para la aplicación de la jurisprudencia no basta su sola cita, sino 
que es menester que se justifique su exacta aplicación al caso concreto y que 
no esté en contra de derechos humanos ni de los tratados internacionales; es 
ineficaz ya que la peticionaria de amparo no pone en evidencia cuál es el cri-
terio que no cobra exacta aplicación; por lo que ante lo insuficiente del reclamo 
hecho valer, el concepto de violación debe reputarse como ineficaz. en conse-
cuencia, la tesis de rubro: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de la emitida aNteS de laS 
reFormaS a loS artÍCuloS 1o. Y 103, de dieZ Y SeiS de JuNio de doS 
mil oNCe, eN relaCióN CoN el 133, todoS de la CoNStituCióN Fede-
ral, Se SuJeta a Que aQuÉlla Sea aCorde CoN la proteCCióN de loS 
dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS por la Carta maGNa Y loS tra-
tadoS iNterNaCioNaleS de loS Que el eStado meXiCaNo Sea parte 
(iNapliCaBilidad de la teSiS 2a./J. 108/2010).’, no tiene aplicación.—por 
virtud de lo hasta aquí expuesto, es que las tesis que la parte quejosa invoca 
de rubros: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ y ‘SiStema de CoNtrol 
CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo.’, no le reditúan bene-
ficio alguno.—en ese orden de ideas, ante lo ineficaz de los conceptos de vio-
lación, lo obligado es negar el amparo y protección de la Justicia Federal a 
**********, en contra del acto que reclamó de la Sala regional del Noroeste iii 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."

17. Según se aprecia, el citado tribunal Colegiado de Circuito estimó 
que tratándose del juicio contencioso administrativo contra el acuerdo por 
el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facul-
tades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, con motivo de un acto de aplicación, la impugnación 
procede a través del primer acto de aplicación en que se ocasione el perjuicio 
y no con motivo del segundo o subsecuentes actos de aplicación, aun cuando 
está sub júdice el primer acto de aplicación, a fin de evitar, entre otras figuras, 
la litispendencia. las precisas consideraciones en que se apoyó tal inferencia, 
en resumen, son:

• para determinar si se está ante un ulterior acto de aplicación no es 
menester que el juicio en que se analiza la legalidad del primer acto de apli-
cación se encuentre concluido, o si los créditos en que se aplica son diversos.

• de acuerdo con el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, sólo se contemplan dos momentos en que se puede 
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promover el juicio contencioso contra actos administrativos, decretos y acuer-
dos de carácter general, diversos a los reglamentos, el primero cuando las 
obligaciones derivadas de la norma general nacen con ella misma, indepen-
dientemente de que no se actualice condición alguna (autoaplicativa), y el 
segundo cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone el acto 
administrativo, decreto y acuerdo de carácter general, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación (en unión del 
primer acto de aplicación).

• así, tratándose del juicio contencioso contra actos administrativos, 
decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, impug-
nados en unión del primer acto de aplicación, la impugnación procede a tra-
vés del primer acto en que se ocasiona el perjuicio y no a través del segundo 
o subsecuentes actos de aplicación, ello en virtud de que la sentencia que se 
dicte en el juicio promovido con motivo del primer acto de aplicación rige la 
situación del quejoso respecto de la norma general impugnada pues no 
puede aceptarse la procedencia de tantos juicios contenciosos, cuantos actos 
de aplicación existen en perjuicio del mismo actor, a fin de evitar la litispenden-
cia y la contradicción de sentencias y, especialmente, para obtener el respeto 
de la cosa juzgada. esto con independencia de cuál juicio es el que inició pri-
mero, en virtud de que a lo que debe atenderse es al primer acto de aplicación.

• de tal suerte, que en el caso lo relevante no es determinar cuál es el 
estatus procesal del citado medio de defensa, pues al ser éste la única vía 
para reclamar la ilegalidad de los actos administrativos, decretos y acuerdos 
de carácter general, diversos a los reglamentos, bien sea como autoaplicativa 
o con motivo del primer acto de aplicación, lo que cobra trascendencia es deter-
minar en cuál de ellos se analiza el acto en que se aplicó por primera ocasión 
la disposición impugnada, sin importar aplicaciones posteriores.

• Citó en apoyo a sus argumentos las jurisprudencias «p.30 y 2a./J. 
100/99» de rubros: "leYeS, amparo CoNtra. deBe SoBreSeerSe Si Se 
promueVe CoN motiVo del SeGuNdo o ulterior aCtoS de apliCa-
CióN." y "litiSpeNdeNCia eN amparo CoNtra leYeS. deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio de amparo eN el Que Se reClame el SeGuNdo 
aCto de apliCaCióN."

18. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (ahora tribunal Cole-
giado en materia Civil del décimo Segundo Circuito), analizó un asunto con las 
particularidades siguientes:
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19. en la demanda de amparo directo, **********, por conducto de su 
apoderado legal **********, reclamó la sentencia de tres de septiembre de 
dos mil trece, pronunciada por la Sala regional del Noroeste iii del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en autos del juicio de nulidad 
4130/12-03-01-9, en que se determinó improcedente el juicio respecto del 
acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejer-
cerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el diez de agosto de dos mil doce, por no haberse controvertido dicho 
acuerdo con motivo del primer acto de aplicación, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 2o., párrafo segundo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, ya que el referido acuerdo fue impugnado previamente en un 
diverso juicio de nulidad que se encontraba pendiente de resolución –se estimó 
actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 8o., fracción V, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo–.8

20. el precitado tribunal Colegiado de Circuito dictó la sentencia corres-
pondiente el veinticuatro de abril de dos mil catorce, en el sentido de otorgar 
la protección constitucional impetrada:

"SeXto. una parte del segundo concepto de violación hecho valer por 
la parte quejosa resulta fundada, así como suficiente para otorgar el amparo 
y la protección de la Justicia Federal solicitados.—en efecto, resulta fundada 
aquella parte del segundo motivo de queja expuesto por la moral quejosa, 
donde medularmente se duele que la sentencia combatida es violatoria de las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en el artículo 16 cons-
titucional, al haberse decretado el sobreseimiento en el juicio de nulidad por 
parte de la Sala Fiscal responsable respecto del acto reclamado consistente 
en el "acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual 
ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores", publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de agosto de dos mil doce; con base en que dicho acuerdo 
ya había sido impugnado al controvertirse el crédito fiscal **********, dentro 
del juicio de nulidad **********, radicado ante la propia Sala, el cual se encon-
traba pendiente de resolución, actualizándose por ello la causal de improce-
dencia prevista en la fracción V del artículo 8o. de la ley Federal de procedimientos 

8 "artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra 
los actos siguientes: 
"V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante una 
autoridad administrativa o ante el propio tribunal."
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Contencioso administrativo, en relación con la fracción ii del numeral 9o. del 
citado ordenamiento legal.—al respecto, la moral disidente refiere que la deci-
sión adoptada por la responsable en ese sentido deviene incorrecta, habida 
cuenta que si bien es verdad que el citado acuerdo por el que se determina la 
circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades 
fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, ya 
había sido materia de impugnación al promoverse el juicio de nulidad trami-
tado con el número de expediente **********, lo cierto es que, esa impugna-
ción se hizo derivar de un crédito fiscal distinto al ahora reclamado.—alegación 
que como se dijo, deviene fundada y suficiente para otorgar el amparo y la 
protección de la Justicia Federal solicitados, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: el artículo 8o., fracción V, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, textualmente dice: ‘artículo 8o. es improcedente 
el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra los actos siguien-
tes: … V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente 
de resolución ante una autoridad administrativa o ante el propio tribunal. …’.—
Como se observa, la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 8o. de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo hace referencia a 
la improcedencia del juicio de nulidad respecto de actos materia de un recurso 
o juicio interpuesto o promovido ante una autoridad administrativa o el propio 
tribunal, el cual, se encuentre pendiente de resolución.—la razón que sus-
tenta ese motivo de inviabilidad del juicio de nulidad es la figura procesal de 
litispendencia, la cual tiene como finalidad garantizar que no haya duplicidad 
de acciones –una ante la autoridad administrativa y otra ante la instancia judi-
cial–, para revisar la legalidad de un mismo acto.—Sobre este punto, debe 
distinguirse que, la condición requerida para el surtimiento de esta causa de 
improcedencia, es la identidad entre ambos medios de defensa, tanto en las 
personas como en las cosas, en las pretensiones y en la causa; de ahí que 
solo en esa hipótesis de identidad podrá asumirse que respecto de la legali-
dad del acto o resolución que se pretende cuestionar en el juicio de nulidad, hay 
una acción pendiente de resolver y que sobre la cuestión existe ‘litispenden-
cia’; en cambio, cuando ya ha sido resuelta la cuestión con sentencia inmu-
table, habrá ‘cosa juzgada’ la cual puede ser directa o refleja.—en la fracción de 
mérito, se regula como motivo de improcedencia la primera figura, es decir, la 
litispendencia, lo cual presupone que al momento de presentarse la deman-
da ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, o ante sus Salas 
Fiscales, no debe existir algún otro recurso o juicio en trámite en contra del 
mismo acto, con lo cual se pretende la certeza jurídica en la situación y evitar 
la posibilidad de fallos contradictorios. por tanto, la procedencia del juicio con-
tencioso, para el caso de improcedencia que se analiza, queda supeditada a 
que en contra de un acto no se haya hecho valer algún otro medio impugna-
tivo por la parte actora.—en otras palabras, esta figura procesal, conforme al 
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criterio sustentado por la Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, implica que habrá ‘litispendencia’, ante la existencia de algún otro 
juicio pendiente de resolver, y procede cuando existen dos juicios en trámite 
en los que existe identidad completa, es decir, que se trate de las mismas per-
sonas, que sean iguales las acciones deducidas, que procedan de las mismas 
causas, y que sea igual, también, la calidad con que intervienen las partes. 
la tesis aislada en comentario, puede ser localizada en la página 21, Volumen 
75, Séptima parte, Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, y sus 
rubro y texto son del tenor literal siguiente: ‘litiSpeNdeNCia, eXCepCióN de. 
CoNCepto Y proCedeNCia.—el término «litispendencia», significa que exis-
te algún otro juicio pendiente de resolver, y procede como excepción cuando 
un Juez conoce ya del mismo negocio. la palabra «mismo» exige que en los 
dos juicios haya identidad completa, es decir, que se trate de las mismas 
personas, que sean iguales las acciones deducidas, que procedan de las mis-
mas causas, y que sea igual, también, la calidad con que interviene las par-
tes.’—en el caso a estudio, de la sentencia que constituye el acto reclamado 
en el presente juicio de amparo, se aprecia que la Sala Fiscal del conocimiento 
determinó sobreseer en el juicio de nulidad respecto del acto consistente en 
el ‘acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual 
ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores’, de acuerdo con las consideraciones 
que se reproducen a continuación: ‘del análisis oficioso realizado, esta Sala 
considera que se actualiza una causal de improcedencia respecto al acto impug-
nado consistente en el «aCuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscal (sic) del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores», publicado 
en el diario oficial de la Federación el 10 de agosto de 2012, por lo que debe 
sobreseerse parcialmente en el juicio, por los motivos y consideraciones que se 
exponen a continuación.—los artículos 8o., fracción V, fracción ii, (sic) de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establecen lo siguiente: 
«artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las 
causales y contra los actos siguientes: … V. Que sean materia de un recurso 
o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante una autoridad admi-
nistrativa o ante el propio tribunal.»—«artículo 9o. procede el sobreseimien-
to: … ii. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas 
de improcedencia a que se refiere el artículo anterior.»—a través del escrito 
inicial de demanda, el hoy actor impugnó el «aCuerdo por el que se deter-
mina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las auto-
ridades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba- 
jadores», en unión al acto de aplicación consistente en la resolución impugnada 
contenida en la determinación de omisiones de pago en materia de aporta-
ciones patronales y/o amortizaciones, con número de folio **********, emi-
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tida el 9 de octubre del 2012, por la delegada regional del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores en Sinaloa, a través de la cual 
determinó el crédito fiscal a cargo de la hoy actora en cantidad total de 
$**********, por conceptos de aportaciones y/o amortizaciones omisas y 
multas, mismo que de conformidad con el artículo 2o., segundo párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, puede ser comba-
tido en esta vía siempre que el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación.—No obstante lo anterior, el acuerdo de circunscripción 
territorial referido fue impugnado previamente al controvertirse en unión al acto 
de aplicación consistente en la resolución con número de folio **********, 
en el diverso juicio **********, radicado en esta Sala, el cual se encuentra 
pendiente de resolución, lo que se invoca como hecho notorio de conformidad 
con el artículo 50, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo.—en consecuencia, se configura la hipótesis de improce den-
cia establecida por el artículo 8o., fracción V, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, por lo que se sobresee en el presente juicio con 
fundamento en el artículo 9o., fracción ii, de la citada ley, únicamente respecto 
del acuerdo de circunscripción territorial combatido.’ (Fojas 187 vuelta y 188 del 
expediente de origen).—Como se observa de la parte conducente del fallo 
combatido en la presente instancia constitucional, la Sala responsable decretó 
el sobreseimiento en el juicio de nulidad, al estimar que en el caso quedaba 
actualizado el supuesto contenido en la fracción V del artículo 8o. de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en obediencia a que el 
acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejer-
cerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, se encontraba pendiente de resolver en 
el juicio de nulidad **********, promovido en contra de la resolución con 
número de folio **********, radicado ante la misma Sala Fiscal responsa-
ble.—asimismo, de autos se advierte que el juicio de nulidad **********, del 
que se hace derivar el presente juicio de garantías, fue promovido en contra 
de la resolución con el número de folio: **********.—tomando en cuenta lo 
anterior, le asiste la razón a la impetrante del amparo, toda vez que en el caso 
no se actualiza la figura de la litispendencia contenida en la fracción V del 
artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
ya que como ha quedado precisado, resulta claro que el crédito fiscal **********, 
que se reclama en el juicio de nulidad **********, del que se hace derivar el 
presente juicio de amparo se trata de un crédito diverso al reclamado en el juicio 
**********, que a decir de la responsable se encuentra pendiente de resol-
ver.—en ese sentido, es de concluirse que, el actuar de la responsable resulta 
violatorio de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 14 y 16 
de la Constitución General de la república, al estimar actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 8o., fracción V, de la ley Federal de pro-
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cedimiento Contencioso administrativo, por estar pendiente de resolución un 
diverso juicio de nulidad, toda vez que como se precisó, los créditos fiscales 
reclamados en los juicios ********** y el de la causa ********** resultan ser 
actos diferentes.—Con base en lo anotado, ante lo fundado de esta parte del 
segundo concepto de violación expuesto por la parte quejosa, lo procedente 
en la especie es otorgar el amparo y la protección de la Justicia Federal solici-
tados, para el efecto de que la Sala Fiscal responsable deje insubsistente la 
sentencia combatida; y, en su lugar emita una nueva, en la que dejando into-
cado lo que no fue materia de la concesión, y siguiendo los lineamientos preci-
sados en la presente ejecutoria, prescinda de considerar que en el caso se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 8o. 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, respecto del 
acto consistente en el ‘acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores’; y, hecho lo 
anterior, resuelva con libertad de jurisdicción lo que conforme a derecho 
corresponda."

21. Como se ve, en lo que es materia de esta contradicción de tesis, el 
órgano colegiado de circuito resolvió que no se actualiza la litispendencia 
respecto del acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en 
la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, ya que aun cuando en anterior 
juicio de nulidad se impugnó dicho acuerdo, los actos de aplicación a partir del 
cual se planteó la controversia, en uno y otro juicio de nulidad, son distintos, 
es decir, de lo sostenido por dicho tribunal, se colige que, el referido acuerdo 
puede ser impugnado con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación. 
esta determinación se apoyó, en esencia, en los razonamientos siguientes:

• la litispendencia presupone que al momento de presentarse la de-
manda ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, o ante sus 
Salas Fiscales, no debe existir algún otro recurso o juicio en trámite en contra 
del mismo acto, con lo cual se pretende la certeza jurídica en la situación y evitar 
la posibilidad de fallos contradictorios. por tanto, la procedencia del juicio 
contencioso para el caso de improcedencia que se analiza, queda supeditada 
a que en contra de un acto no se haya hecho valer algún otro medio impug-
nativo por la parte actora.

• en otras palabras, esta figura procesal, conforme al criterio sustentado 
por la Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, implica que 
habrá "litispendencia", ante la existencia de algún otro juicio pendiente de resol-
ver, y procede cuando existen dos juicios en trámite en los que existe identidad 
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completa, es decir, que se trate de las mismas personas, que sean iguales las 
acciones deducidas, que procedan de las mismas causas, y que sea igual, tam-
bién, la calidad con que intervienen las partes. Citó en apoyo a sus argumentos 
la jurisprudencia de rubro: "litiSpeNdeNCia, eXCepCióN de. CoNCepto Y 
proCedeNCia."

• No se actualiza la figura de la litispendencia contenida en la fracción V 
del artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
ya que resulta claro que el crédito fiscal **********, que se reclama en el 
juicio de nulidad **********, del que se hace derivar el presente juicio de 
amparo se trata de un crédito diverso al reclamado en el juicio **********, 
que a decir de la responsable se encuentra pendiente de resolver.

• en ese sentido, es de concluirse que el actuar de la responsable resulta 
violatorio de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 14 y 16 
de la Constitución General de la república, al estimar actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 8o., fracción V, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, por estar pendiente de resolución un 
diverso juicio de nulidad, toda vez que como se precisó, los créditos fiscales 
reclamados en los juicios ********** y el de la causa **********, resultan 
ser actos diferentes. 

22. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente 
caso, ya que sí existe la contradicción de tesis denunciada, en virtud de que 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios dis-
crepantes en torno a un mismo problema jurídico.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito 
(ahora primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Se-
gundo Circuito), sostiene que tratándose del juicio contencioso administrativo 
contra el acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la 
cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, con motivo de un acto de apli-
cación, la impugnación procede a través del primer acto de aplicación en que 
se ocasione el perjuicio y no a través del segundo o subsecuentes actos de 
aplicación, a fin de evitar, entre otras figuras, la litispendencia. 

23. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actualmente tri-
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bunal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo Circuito), sustenta que 
no se actualiza la litispendencia respecto del acuerdo por el que se determina 
la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autori-
dades fiscales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores, ya que aun cuando en anterior juicio de nulidad se impugnó dicho 
acuerdo, los actos de aplicación a partir del cual se planteó la controversia, 
en uno y otro juicio de nulidad, son distintos, es decir, de lo sostenido por dicho 
tribunal Colegiado de Circuito se colige que el referido acuerdo puede ser 
impugnado con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación.

24. Como se advierte, los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes sostuvieron posturas contrarias respecto de un mismo problema jurídico, 
a saber, si la impugnación del acuerdo por el que se determina la circunscrip-
ción territorial en el cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, con motivo 
de un acto de aplicación, en el juicio contencioso administrativo federal, debe 
hacerse a través del primer acto de aplicación, o bien, si es factible hacerlo 
con motivo de un segundo o ulteriores actos de aplicación.

25. No es óbice para la configuración de la presente contradicción de 
tesis que, se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las 
ejecutorias, a saber, que mientras el análisis de uno de los tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes derivó de que en la sentencia reclamada se 
estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 8o., frac-
ción XVi,9 en relación con el numeral 2o., párrafo segundo, ambos de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo; el estudio del otro tri-
bunal Colegiado de Circuito, procedió de que en la sentencia combatida se 
consideró operante la diversa causa de improcedencia prevista en la frac-
ción V del precepto citado en primer orden.10

26. ello es así, en razón de que la cuestión destacada resulta secundaria, 
ya que lo relevante es que el problema jurídico central resulta perfectamente 
identificable, cuenta habida que mientras uno de los tribunales Colegiados 

9 "artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra 
los actos siguientes:
"XVi. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley o de 
una ley fiscal o administrativa."
10 "artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra 
los actos siguientes: 
"V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante una 
autoridad administrativa o ante el propio tribunal."



2201CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Circuito sostiene que tratándose del juicio contencioso administrativo con-
tra el acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual 
ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, con motivo de un acto de aplicación, la 
impugnación procede a través del primer acto de aplicación en que se ocasione 
el perjuicio y no a través del segundo o subsecuentes actos de aplicación, a fin 
de evitar, entre otras figuras, la litispendencia; el otro tribunal Colegiado de 
Circuito contendiente, sustenta que no se actualiza la litispendencia respecto 
del acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial, en la cual 
ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, ya que aun cuando en anterior juicio de 
nulidad se impugnó dicho acuerdo, los actos de aplicación a partir del cual se 
planteó la controversia, en uno y otro juicio de nulidad, son distintos, es decir, 
de lo sostenido por dicho tribunal se colige que el referido acuerdo puede ser 
impugnado con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación.

27. de lo que deriva que la cuestión destacada resulta secundaria al pro-
blema jurídico central que subyace y que amerita resolverse, esto es, si la impug-
nación del acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en el 
cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, con motivo de un acto de apli-
cación, en el juicio contencioso administrativo federal, debe hacerse a través 
del primer acto de aplicación, o bien, si es factible hacerlo con motivo de un 
segundo o ulterior acto de aplicación.

28. al respecto cobran aplicación las tesis p. XlVii/2009 y p. V/2011 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.11

11 "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN ele-
meNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro-
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifi-
cable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca
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29. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta siguiente: 
¿el acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual 
ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, puede ser impugnado por segunda 
ocasión, con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación?.

30. Cabe acotar que no es obstáculo para la existencia de la contra-
dicción de tesis que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no 
hubiesen establecido tesis o jurisprudencia derivado de lo resuelto, pues basta 
para ello que en las ejecutorias se contengan apreciaciones divergentes 
sobre un mismo punto jurídico. Cierto, ni en el artículo 107, fracción Xiii, pri-
mer párrafo, de la Constitución de la república,12 ni en el diverso 226 de la ley 

del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que con-
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cues-
tión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detec-
tado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las 
sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie-
dad de alternativas de solución que correspondan." (Novena Época. registro digital: 166996. ins-
tancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
XXX, julio de 2009. materia: Común. tesis p. XlVii/2009, página 67)
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaNdo loS CriterioS deri-
VeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, 
Siempre Y CuaNdo Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo 
judicial deba centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discre-
pancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eSti-
marSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el 
oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante 
situaciones en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. en esa medida, puede determi-
narse válidamente la existencia de una contradicción de tesis no obstante que los criterios sos-
tenidos por los tribunales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en proce - 
dimientos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo 
problema jurídico." (Novena Época. registro digital: 161666. instancia: pleno. tipo de tesis: ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXiV, julio de 2011. materia: 
Común. tesis p. V/2011, página 7)
12 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de 
un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
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de amparo,13 se establece que los criterios contendientes deban constituir 
jurisprudencia. Véase la jurisprudencia emitida por el tribunal pleno de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."14

Vi. CoNSideraCioNeS Y FuNdameNtoS

31. este pleno de Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, en términos del artículo 217, párrafo segundo, de la ley de 
amparo,15 la tesis de que el acuerdo por el que se determina la circunscrip-

Fiscal General de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacio-
nados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del 
Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del circuito corres- 
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
13 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: "i. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus 
salas; "ii. el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o 
sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.—al resolverse una contradicción 
de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno 
diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por la 
mayoría de los magistrados que los integran.—la resolución que decida la contradicción de 
tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."
14 tesis número p./J. 27/2001, de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
texto: "los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de ampa-
ro establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribu-
nales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo 
‘tesis’ que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como 
la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, 
sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artícu-
los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos 
requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
15 "artículo 217. 
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente."
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ción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, no puede 
ser impugnado con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación, aun 
cuando está sub júdice el primer acto de aplicación ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

32. en principio, para la solución de este conflicto de criterios, es perti-
nente destacar que el uno de enero de dos mil seis entró en vigor la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, cuyo artículo 2o. (que no ha sido 
materia de modificación ni reforma), en lo de interés, prevé: 

"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede contra 
las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decre-
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto 
de aplicación."

33. de la interpretación literal del párrafo segundo del artículo 2o. de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, emerge claro que 
se establece la procedencia del juicio contencioso administrativo federal para 
impugnar los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, 
diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el intere
sado los controvierta en unión del primer acto de aplicación. 

34. esto es, el legislador introdujo un mecanismo para impugnar actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamen-
tos, cuando sean autoaplicativos; o bien, cuando el interesado los controvierta 
en unión del primer acto de aplicación.

35. de consiguiente, de la interpretación literal del artículo 2o., párrafo 
segundo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, resulta 
válido concluir que tratándose de la impugnación mediante el juicio conten-
cioso administrativo federal, de actos administrativos, decretos y acuerdos de 
carácter general, diversos a los reglamentos, en virtud de un acto concreto 
de aplicación, su procedencia está sujeta a que el interesado los controvierta 
en unión del primer acto de aplicación, por lo que si se promueve con motivo 
del segundo o ulterior acto de aplicación resulta improcedente en términos del 
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artículo 8o., fracción XVi, en relación con el numeral 2o., párrafo segundo, 
ambos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.16

36. a igual conclusión se arriba en cuanto al sentido y alcance de dicha 
norma, a través del método de interpretación teleológica, entendiéndose 
como tal, la que apela a la voluntad, a la intención o a los objetivos del legis-
lador, en suma, a la ratio legis.17

37. lo anterior se estima así, en razón de que del proceso legislativo 
atinente a la emisión de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo publicada en la primera Sección del diario oficial de la Federación 
el uno de diciembre de dos mil cinco, se logra advertir la intención del legis-
lador de que los particulares pudieran impugnar ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, resoluciones administrativas de carácter gene-
ral, diversas a los reglamentos, siempre y cuando sean autoaplicativas o 
cuando el interesado las controvierta en unión del primer acto de apli
cación, cuenta habida que de la exposición de motivos de los senadores de 
la lViii Quincuagésima octava legislatura del Congreso de la unión, se advierte 
que se hizo alusión expresa de ello, en los siguientes términos:

"CriterioS Que orieNtaN la preSeNte iNiCiatiVa

"1. aspectos generales.

"a) Se establece que los particulares puedan impugnar ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no sólo actos administrativos de 
carácter individual dentro del ámbito de competencia del tribunal, sino tam
bién las diversas resoluciones administrativas de carácter general que 
expidan las autoridades en ejercicio de sus facultades, cuando éstas sean 
contrarias a la ley de la materia, siempre y cuando sean autoaplicativas o 
cuando el interesado las controvierta en unión del primer acto de apli
cación. Se excluye de la competencia del tribunal a los reglamentos." (énfa-
sis añadido)

16 "artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra 
los actos siguientes: 
"XVi. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley o de 
una ley fiscal o administrativa."
"artículo 2o. 
"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decretos y acuerdos de carác-
ter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los 
controvierta en unión del primer acto de aplicación."
17 riccardo Guastini. Estudios sobre la interpretación jurídica. Novena edición. editorial porrúa. 
méxico 2010. universidad Nacional autónoma de méxico. página 32. 
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38. Como se ve, en la exposición de motivos correspondiente,18 se su-
braya como primer aspecto general del contenido de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, la posibilidad de que los particulares 
pudieran impugnar ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
diversas resoluciones administrativas de carácter general, siempre y cuando 
fueran autoaplicativas o cuando el interesado las controvierta en unión del 
primer acto de aplicación; lo que patentiza la voluntad del legislador en el 
sentido de que, tratándose de la impugnación mediante el juicio contencioso 
administrativo federal, de actos administrativos, decretos y acuerdos de carác-
ter general, diversos a los reglamentos, a virtud de un acto concreto de apli-
cación, su procedencia está sujeta a que el interesado los controvierta en 
unión del primer acto de aplicación.

39. las anteriores interpretaciones también se obtienen mediante la 
interpretación sistemática reconocida en la doctrina como aquella que para 
decidir el significado de una disposición, no se atiende a la disposición misma 
aisladamente considerada, sino al contexto en el que está situada, lo cual es así, 
porque se parte de la base de que todo sistema jurídico posee una coherencia 
intrínseca y objetiva que permite justificadamente acudir a unos preceptos 
para aclarar otros,19 de los artículos 2o., párrafo segundo, 13, fracción i, inciso a), 
y 52, fracción V, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi- 
nistrativo, que respectivamente, dicen: 

"artículo 2o. …

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decre-
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 

18 durante el proceso legislativo, la iniciativa, en el aspecto aquí destacado, no sufrió modifica-
ción alguna. 
19 en relación con la interpretación sistemática, el autor riccardo Guastini en el libro "estudios 
sobre la interpretación Jurídica", en la página cuarenta y tres, en lo de interés, dice lo siguiente: 
"Grosso modo, se llama sistemática toda interpretación que deduzca el significado de una dispo-
sición de su colocación en  el ‘sistema’ del derecho: unas veces, en el sistema jurídico en su con-
junto; más frecuentemente, en un subsistema del sistema jurídico total, es decir, en el conjunto 
de las disposiciones que disciplinan una determinada materia o una determinada institución. 
el sistema jurídico y los subsistemas que lo componen se conciben generalmente como conjun-
tos de normas coherentes (carentes de contradicciones o antinomias) y completos (caren tes de 
lagunas).
"en la práctica, se hace interpretación sistemática siempre que, para decidir el significado de 
una disposición, no se atiende a la disposición misma aisladamente considerada, sino al contexto 
en el que está situada.  tal contexto puede ser más o menos amplio: los demás apartados de un 
mismo artículo, el resto de los artículos de una misma ley, hasta llegar incluso a la totalidad de las 
disposiciones que componen un sistema jurídico."
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autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del pri
mer acto de aplicación."

"artículo 13.

"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua-
ción se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes: 

"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se 
controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general."

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá: …

"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: …

"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de 
carácter general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecu
ción que afectan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación 
que hubiese impugnado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos 
para el demandante, salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se 
trate."

40. Como se ve, acorde con los preceptos transcritos en la parte que 
aquí interesa, el juicio contencioso administrativo federal procede contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a 
los reglamentos, cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación; se establece como regla general, que el plazo para pre-
sentar la demanda en contra de actos susceptibles de impugnación a través 
del juicio de anulación, es de cuarenta y cinco días, contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, inclusive, cuando 
se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una 
regla administrativa de carácter general; y, se precisan los efectos de la 
sentencia definitiva cuando se impugna un acto o resolución administrativa 
de carácter general con motivo del primer acto de aplicación, los que se 
traducen en declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carác-
ter general, así como en la cesación de los efectos de los actos de ejecución 
que afectan al demandante, inclusive, esto es, incluyendo el primer acto de 
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aplicación que hubiese impugnado.20 de donde se sigue que al declararse la 
nulidad de los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general 
diversos a los reglamentos; tal sentencia constituye cosa juzgada y, por ende, 
no podrá aplicarse nuevamente al gobernado.

41. lo que permite colegir que tratándose de la impugnación mediante 
el juicio contencioso administrativo federal, de actos administrativos, decre-
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, a virtud de un 
acto concreto de aplicación, su procedencia está sujeta a que el interesado 
los controvierta en unión del primer acto de aplicación, toda vez que esta-
bleció el plazo para presentar la demanda en el caso específico de que la reso-
lución impugnada se controvierta simultáneamente como primer acto de apli- 
cación de una regla administrativa de carácter general; y, precisó los efectos 
de la sentencia definitiva cuando se impugna un acto o resolución adminis-
trativa de carácter general con motivo del primer acto de aplicación.

42. derivado de los razonamientos desarrollados, se arriba a la conclu-
sión de que el acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial 
en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, no puede ser impugnado 
en el juicio contencioso administrativo federal, por segunda ocasión, a virtud 
de un segundo o ulterior acto de aplicación, aun cuando está sub júdice el 
primer acto de aplicación, ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, toda vez que acorde con el artículo 2o., párrafo segundo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la impugnación de dicho 
acuerdo general con motivo de un acto de aplicación, procede en unión del 
primer acto de aplicación, y no a través del segundo o subsecuentes actos de 
aplicación; de ahí que a efecto de la procedencia del juicio debe atenderse a 
que se trate del primer acto de aplicación de dicho acuerdo general, salvo que 
no se haya estudiado el acto en resolución administrativa firme por causas no 
imputables al gobernado, hipótesis en que no habrá precluido el derecho del 
gobernado para su impugnación.

20 en efecto, de acuerdo con el Diccionario Esencial de la Lengua Española de la real academia, 
la palabra "inclusive", significa: "1. adv. m. Incluyendo el último objeto nombrado", entonces, 
cuando la norma habla de incluir, se refiere a que cesarán los efectos de los actos de ejecución 
que afectan al demandante, incluyendo el primer acto de aplicación que hubiese impugnado;  lo que 
se traduce en que los efectos de la nulidad de una norma general no se limita a su desaplicación 
en un acto administrativo en particular, esto es, al primer acto de aplicación que se hubiese impug-
nado, sino a su inaplicabilidad hacia el futuro, es decir respecto de diversos actos de aplicación 
posteriores que afectan al demandante, dado que esa disposición de carácter general ya no podrá 
válidamente ser aplicada al demandante en su perjuicio, lo que a su vez, se traduce en una anu-
lación con efectos generales respecto a un particular."
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Vii. deCiSióN

43. por razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, la siguiente tesis:

44. aCuerdo por el Que Se determiNa la CirCuNSCripCióN 
territorial eN la Cual eJerCerÁN SuS FaCultadeS laS autorida-
deS FiSCaleS del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para 
loS traBaJadoreS, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de aGoSto de 2012. No puede impuGNarSe por SeGuNda 
oCaSióN a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN Vir-
tud de uN SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN, auN CuaNdo 
eStÉ SuB JÚdiCe el JuiCio CoNtra el primer aCto de apliCaCióN 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. de la 
interpretación literal, sistemática y teleológica del segundo párrafo del artículo 
2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación 
con los preceptos 13, fracción i, inciso a), y 52, fracción V, inciso c), de la pro-
pia ley, deriva que la procedencia del juicio contencioso administrativo fede-
ral contra actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, 
diversos a los reglamentos, por un acto concreto de aplicación, está sujeta a 
que el interesado los controvierta en unión del primer acto de aplicación y no 
a través del segundo o subsecuentes, ya que de declararse su nulidad en sen-
tencia firme, por virtud de la cosa juzgada no podrá aplicársele nuevamente 
al gobernado; en ese sentido, dicho juicio resulta improcedente en términos 
del artículo 8o., fracción XVi, en relación con el numeral 2o., párrafo segundo, 
ambos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, cuan-
do se impugna el acuerdo por el que se determina la circunscripción territo-
rial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 10 de agosto de 2012, por segunda ocasión, con motivo 
de un segundo o ulterior acto de aplicación, aun cuando esté sub júdice el 
juicio contra el primer acto de aplicación ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, ya que para determinar la procedencia del juicio debe 
tratarse del primer acto de aplicación de dicho acuerdo general; salvo que no se 
haya estudiado aquél en resolución administrativa firme por causas no impu-
tables al gobernado, hipótesis en que no habrá precluido el derecho del justi-
ciable para impugnarlo.

45. por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el ar-
tículo 218 de la ley de amparo, 

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
3/2014, se refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre-
sente fallo.

notifíquese y cúmplase; remítase al Semanario Judicial de la Federa
ción, la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presente resolución, para 
el efecto establecido en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimo-
nio de esta sentencia a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron 
en esta contradicción de tesis para los efectos legales correspondientes y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito, por unanimidad de cinco votos de los magistrados: mario Galindo ariz-
mendi (presidente), miguel Ángel rodríguez torres (ponente), Jorge pérez Cerón, 
Jesús enrique Flores González e irineo lizárraga Velarde; firmando con la licen-
ciada Bertha alicia Suárez Barreto, secretaria de acuerdos que autoriza y da 
fe; mismo que terminó de engrosarse hasta el veinticinco de agosto del pre-
sente año, en atención a las observaciones formuladas por la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las cuales fueron aceptadas en esta última fecha.

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quin
ce, en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuERdo PoR EL QuE SE dEtERMInA LA CIRCunSCRIPCIÓn 
tERRItoRIAL En LA CuAL EjERCERÁn SuS FACuLtAdES 
LAS AutoRIdAdES FISCALES dEL InStItuto dEL Fondo 
nACIonAL dE LA VIVIEndA PARA LoS tRABAjAdoRES, Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE 
AgoSto dE 2012. no PuEdE IMPugnARSE PoR SEgundA 
oCASIÓn A tRAVÉS dEL juICIo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo, En VIRtud dE un SEgundo o uLtERIoR ACto 
dE APLICACIÓn, Aun CuAndo EStÉ SuB jÚdICE EL juICIo 
ContRA EL PRIMER ACto dE APLICACIÓn AntE EL tRIBu
nAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. de la 
interpretación literal, sistemática y teleológica del segundo párrafo del 
artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
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trativo, en relación con los preceptos 13, fracción i, inciso a), y 52, frac-
ción V, inciso c), de la propia ley, deriva que la procedencia del juicio 
contencioso administrativo federal contra actos administrativos, decre-
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, por un 
acto concreto de aplicación, está sujeta a que el interesado los contro-
vierta en unión del primer acto de aplicación y no a través del segundo 
o subsecuentes, ya que de declararse su nulidad en sentencia firme, 
por virtud de la cosa juzgada no podrá aplicársele nuevamente al gober-
nado; en ese sentido, dicho juicio resulta improcedente en términos del 
artículo 8o., fracción XVi, en relación con el numeral 2o., párrafo segundo, 
ambos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
cuando se impugna el acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 10 de agosto de 2012, por 
segunda ocasión, con motivo de un segundo o ulterior acto de aplica-
ción, aun cuando esté sub júdice el juicio contra el primer acto de apli-
cación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya 
que para determinar la procedencia del juicio debe tratarse del primer 
acto de aplicación de dicho acuerdo general; salvo que no se haya estu-
diado aquél en resolución administrativa firme por causas no imputables 
al gobernado, hipótesis en que no habrá precluido el derecho del justi-
ciable para impugnarlo. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeGuNdo CirCuito.
PC.XII.A. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del décimo Segundo Circuito) y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actualmente tribunal Cole-
giado en materia Civil del décimo Segundo Circuito). 30 de junio de 2015. unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados mario Galindo arizmendi, miguel Ángel 
rodríguez torres, Jorge pérez Cerón, Jesús enrique Flores González e irineo lizárraga 
Velarde. ponente: miguel Ángel rodríguez torres. Secretaria: aideé osuna Villegas. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 759/2013 y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
al resolver el amparo directo 269/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo ContRA noRMAS gEnERALES. ES IMPRoCEdEntE 
CuAndo EL QuEjoSo IMPugnA EL REFREndo Y LA PuBLICACIÓn 
dE AQuÉLLAS, PERo no PoR VICIoS PRoPIoS.

AMPARo ContRA noRMAS gEnERALES. LA IMPRoCEdEnCIA dEL 
juICIo PoR no HABERSE IMPugnAdo PoR VICIoS PRoPIoS 
EL REFREndo Y LA PuBLICACIÓn dE AQuÉLLAS ES notoRIA Y 
MAnIFIEStA, Lo QuE PRoVoCA EL dESECHAMIEnto dE PLAno 
dE LA dEMAndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 27/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, QuiNto Y dÉCimo Cuarto, 
to doS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 18 de 
aGoSto de 2015. maYorÍa de dieCiSÉiS VotoS de loS maGiStradoS 
Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de 
JeSÚS alVarado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo 
eN riQue BÁeZ lópeZ, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JoSÉ ale-
JaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero oCampo, urBaNo 
martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, GaSpar 
paulÍN CarmoNa, daVid delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe 
moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS, armaN-
do CruZ eSpiNoSa Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNteS: 
FraN CiSCo GarCÍa SaNdoVal, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, irma 
letiCia FloreS dÍaZ Y Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ. poNeNte: miGuel 
de JeSÚS alVarado eSQuiVel. SeCretaria: Yadira eliZaBetH mediNa 
alCÁNtara.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo 
y 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los di ver-
sos 3, 28 y 46 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil quince, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios 
suscitada entre tribunales Colegiados en materia administrativa de este 
circuito.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, tal como lo establece el artículo 227, fracción ii, de la ley de ampa-
ro, pues fue formulada por un Juez de distrito con residencia dentro de la 
jurisdicción de este pleno de Circuito.

terCero.—en primer término, debe resolverse si existe o no la contradic-
ción de tesis propuesta, para lo cual es menester considerar los lineamientos 
que al respecto ha emitido el máximo tribunal del país.

informa a lo anterior el criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 
22/2010, de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable en 
términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo, visible en la pági-
na ciento veintidós del tomo XXXi, marzo de dos mil diez, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

así, los dos elementos que deben considerarse para determinar si existe 
contradicción de criterios, son que los órganos jurisdiccionales, en las ejecu-
torias contendientes:

1o. Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el crite-
rio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia.
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2o. adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan 
no sean exactamente iguales.

en relación con el punto primero, es menester traer a contexto las con-
sideraciones expuestas por los tribunales Colegiados contendientes en las 
ejecutorias objeto de la presente contradicción de tesis:

1. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito.

en la ejecutoria relativa al expediente QA. 94/2013, ese tribunal decla-
ró infundado el recurso de queja interpuesto en contra de un acuerdo que 
desechó la demanda de amparo indirecto, respecto de los actos de publica-
ción y refrendo de diversos numerales de la ley de la policía Federal y de su 
reglamento, por actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artícu-
lo 61, fracción XXiii, en relación con el 108, fracciones iii y Viii, de la ley de 
amparo.

lo anterior, porque consideró que, a partir del análisis de la demanda, 
no se desprendía que la quejosa haya propuesto conceptos de violación ni 
causa de pedir contra las publicaciones y refrendos de mérito, es decir, no los 
combatió por vicios propios.

2. Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito.

en la ejecutoria relativa al recurso de queja QA. 232/2014, en lo que aquí 
importa, ese tribunal resolvió declarar fundado ese medio de defensa, para el 
efecto de desechar la demanda de amparo promovida respecto del refrendo 
del decreto por el que se expidió el programa Hoy No Circula en el distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el diecinueve de 
junio de dos mil catorce.

la causa determinante de dicha resolución radicó en la actualización 
de la causa de improcedencia prevista en los artículos 61, fracción XXiii y 108, 
fracción iii, en relación con el 113, todos de la ley de amparo, al considerar 
manifiesto e indudable el motivo de improcedencia, que no exige un estudio 
del fondo del asunto, tocante a la inexistencia de los conceptos de violación 
encaminados a controvertir por vicios propios aquel refrendo.
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3. Criterio del décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito.

en la ejecutoria atinente al recurso de queja QA. 143/2014, resolvió 
declararlo infundado, porque estimó correcto que el Juez del conocimiento 
admitiera la demanda de amparo contra el refrendo de diversos numerales de 
la ley de establecimientos mercantiles del distrito Federal.

ello, en virtud de que en el artículo 108, fracción iii, en relación con el 
diverso 61, fracción XXiii, ambos de la ley de amparo, sólo se liberó a la 
parte quejosa de señalar como autoridades responsables a quienes refren-
daron o publicaron la norma general, excepto si los combatía por vicios pro-
pios; empero, no previó como consecuencia la improcedencia del juicio por 
la omisión de manifestar conceptos de violación respecto de esta última 
premisa.

asimismo, el tribunal Colegiado estimó que el estudio de la constitu-
cionalidad del refrendo y publicación de normas generales, puede realizarse 
aun ante la ausencia de conceptos de violación, aunado a que dichas autori-
dades están eximidas de rendir informe e imponerles una sanción por esa 
omisión, siempre y cuando no se combatan sus actos por vicios propios.

en el recurso de queja número QA. 101/2013 del mismo órgano juris-
diccional, ese tribunal Colegiado resolvió revocar el auto recurrido y ordenó 
admitir a trámite la demanda promovida contra el refrendo y publicación de 
diversos numerales de la ley de la policía Federal y de su reglamento.

lo anterior, porque de la interpretación armónica realizada a los ar-
tículos 61, fracción XXiii, 108, fracciones iii y Viii, 142, párrafos segundo y 
tercero, y 260, párrafos segundo y tercero, todos de la ley de amparo, no 
apreció la existencia de la causa de improcedencia por los actos de refrendo 
y publicación de normas generales cuando no se controvierten por vicios 
propios.

expuesta la relatoría precedente, es dable analizar la contraposición de 
las tesis sustentadas en tales ejecutorias y con independencia de que no exis-
tan jurisprudencias de los respectivos órganos jurisdiccionales, aun cuando 
fueron dictadas en diversos recursos de queja, es dable advertir puntos de 
contradicción, porque todos son de competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 190/2008, de la Se-
gunda Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página seiscientos siete del tomo XXiX, enero de dos mil nueve, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS di-
VerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su 
CompeteNCia.—del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribuna-
les Co legiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos 
de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por las disposi-
ciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sentido, se 
advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales cuando 
son órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer 
no únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban 
conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si bien es cierto que 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la contradicción de 
tesis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los 
juicios de amparo de su competencia, también lo es que no debe hacerse una 
interpretación y aplicación literal de esas normas para estimar improcedente 
cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de los menciona-
dos juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción de tesis tiene 
por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un criterio juris-
prudencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada  
de la aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema o pun-
to de derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribuna-
les actúen como órganos terminales, debe estimarse procedente la derivada 
de criterios opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto del 
que deban conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito que 
ins piró tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer la 
denuncia de contradicción de tesis como un sistema de integración de juris-
prudencia."

las síntesis de las consideraciones de las ejecutorias de las cuales se 
ha dado noticia, permiten establecer que sí existe contradicción entre los cri-
terios sustentados en todos los recursos de queja, esencialmente, por las ra-
zones que se grafican a continuación:
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tCC Exp. Actos Sentido de la resolución

2o. Qa. 94/2013 publicación y 
refrendo de 

diversos numera-
les de la ley de la 
policía Federal y 

de su reglamento.

• actualización de la causa 
de improcedencia prevista 
en el artículo 108, fraccio-
nes iii y Viii, en relación con 
el 61, fracción XXiii, ambos 
de la ley de amparo.

• desechamiento de la de-
manda, porque no hay con-
ceptos de violación ni cau-
sa de pedir contra dichos 
actos, es decir, no se com-
batieron por vicios propios.

5o. Qa. 232/2014 refrendo del 
programa  

Hoy no Circula en 
el distrito Federal.

• actualización de la causa 
de improcedencia prevista 
en el artículo 108, fracción 
iii, en relación con el 61, 
fracción XXiii, ambos de la 
ley de amparo, por inexis-
tencia de conceptos de vio-
lación contra el acto recla-
mado.
• desechamiento de la  
demanda por ser notorio y 
ma nifiesto aquel motivo de 
inejercitabilidad de la acción.

14o. Qa. 143/2014 refrendo de 
diversos numera-
les de la ley de la 
policía Federal y 

de su reglamento.

• el artículo 108, fracción iii, 
en relación con el diverso 
numeral 61, fracción XXiii, 
ambos de la ley de ampa-
ro, no prevén una causa de 
improcedencia, sólo eximen 
a la quejosa de señalar al 
refrendo y a la publicación 
como actos reclamados 
cuan do no los combate por 
vicios propios.
• debe admitirse a trámite 
la demanda promovida con -
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tra los actos reclamados, 
porque la constitucionalidad 
puede analizarse aun ante 
la ausencia de conceptos de 
violación.

14o. Qa. 101/2013 refrendo y 
publicación de 

diversos numera-
les de la ley de 
policía Federal y 

de su reglamento.

• los artículos 61, fracción 
XXiii, 108, fracciones iii y Viii, 
142, párrafos segundo y ter-
cero, y 260, párrafos segundo 
y tercero, todos de la ley de 
amparo, no prevén la impro-
cedencia del juicio contra 
los actos reclamados, por-
que no se hayan expues-
to conceptos de violación 
para combatirlos por vicios 
propios

la contraposición de aquellos criterios, efectivamente, revela la oposi-
ción en las tesis sustentadas en las ejecutorias dictadas en los recursos de 
queja de mérito, toda vez que los tribunales Colegiados Segundo y Quinto 
consideraron que en los artículos 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 
108, fracciones iii y Viii, ambos de la ley de amparo, prevén la causa de im-
procedencia de los actos de refrendo y publicación de normas generales no 
impugnadas por vicios propios.

además, al resolver sobre los recursos de queja de mérito, esos dos 
tribunales Colegiados sostuvieron la existencia de aquel motivo de inejercita-
bilidad de la acción como manifiesto y notorio, dando lugar al desechamiento 
de la demanda de amparo cuando no se advierta la exposición de conceptos de 
violación y causa de pedir contra aquellos dos actos legislativos. 

por su parte, el décimo Cuarto tribunal Colegiado, en los dos recursos 
de queja que aquí interesan, estimó que el artículos 61, fracción Xiii, relacio-
nado con los diversos 108, fracciones iii y Viii, 142, párrafos segundo y terce-
ro, y 260, párrafos segundo y tercero, todos de la ley de amparo, no prevén la 
causa de improcedencia del juicio por no combatir por vicios propios los actos 
de publicación y refrendo de normas generales; de ahí que estimaran proceden-
te admitir la demanda de amparo propuesta en estos términos.

en ese contexto, es patente que existe una discrepancia entre las tesis 
sostenidas por los tribunales Colegiados de referencia, porque ante la misma 
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problemática fáctica (designación del refrendo y de la publicación de normas 
generales como actos reclamados, pero no combatidos por vicios propios 
–no hay conceptos de violación ni causa de pedir en este sentido–), arribaron 
a conclusiones diferentes, pues dos de ellos (Segundo y Quinto tribunales) re-
solvieron correcto desechar por notoriamente improcedente la demanda; en 
tanto el otro (décimo Cuarto) consideró que no se actualiza causa de impro-
cedencia y debe admitirse a trámite la demanda.

Como puede advertirse, sobre una misma problemática sometida a su 
jurisdicción, los tribunales Colegiados resolvieron de formas jurídicas distin-
tas, pues dos calificaron de legal el desechamiento de la demanda de amparo 
contra el refrendo y la publicación de normas generales no controvertidas por 
vicios propios (artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 108, fracciones iii 
y Viii, ambos de la ley de amparo), y el otro ordenó admitir a trámite la de-
manda, dado que es inexistente actualizar motivo alguno de improcedencia 
en este sentido.

además, si bien no existe una contradicción de criterios expresa rela-
cionados con la calificación notoria y manifiesta de la causa de improcedencia 
que aquí interesa, pues el décimo Cuarto tribunal, cuyo criterio discrepa del 
sostenido por los otros dos órganos jurisdiccionales, advirtió la inexistencia 
de motivo alguno de improcedencia en el caso en estudio, es decir, ni siquie-
ra admitió la existencia de éste, este pleno de Circuito estima oportuno, para 
resolver en su integridad la problemática propuesta y considerado que todos 
los criterios contendientes se emitieron en recurso de queja contra dese-
chamientos y admisiones de demanda, determinar si de existir dicho motivo de 
inejercitabilidad de la acción indirecta, es dable calificarlo como notorio y ma-
nifiesto y, en su caso, desechar la demanda por ese tipo de actos reclamados.

en efecto, con el objeto de resolver integralmente la cuestión propues-
ta y, sobre todo, porque el motivo de improcedencia, cuya existencia está su-
jeto a debate, conlleva el estudio de la existencia de conceptos de violación, o 
bien, de causa de pedir o suplencia de la queja, es oportuno verificar si tal 
examen puede efectuarse en términos del artículo 113 de la ley de amparo, 
es decir, al momento de proveer sobre su admisión, o bien, si debe esperarse 
hasta que se dicte la sentencia definitiva, tal como lo prevé el artículo 79 de 
esa misma legislación, tal como lo estimó el décimo Cuarto tribunal Colegia-
do contendiente.

en efecto, en términos del artículo 17 constitucional, ponderando la 
finalidad de la resolución de las contradicciones de tesis tendentes a fijar 
criterio obligatorio, en términos del artículo 217, párrafo segundo, de la ley de 
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amparo, pues ante las mismas hipótesis fácticas se dan respuestas jurídicas 
diferentes, la resolución del asunto debe ser integral; de modo que no subsis-
ta la inseguridad jurídica en cuanto al criterio imperante en los casos concre-
tos que al efecto se presenten.

es por ello que aun cuando no haya contradicción de tesis expresa, en 
cuanto a que, advertida la existencia de la causa de improcedencia que im-
porta, si debe o no ser considerada como notoria y manifiesta para efectos de 
desechar la demanda de amparo respectiva, este órgano colegiado estima 
necesario emitir un pronunciamiento al respecto, sobre todo, porque, se repite, 
los criterios contendientes derivaron de recursos de queja interpuestos contra 
el primer acto que resolvió sobre la procedencia del juicio (admisión y dese-
chamiento parcial respectivamente); habida cuenta que el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado sostuvo que el estudio de los conceptos de violación es 
hasta la sentencia, en tanto los otros tribunales Colegiados, Segundo y Quin-
to, asintieron en analizarlos al momento de proveer sobre la admisión de la 
demanda.

en consecuencia, se estiman actualizados los dos requisitos para la 
existencia de la contradicción en estudio, pues es evidente que los tribunales 
referidos sostienen tesis contradictorias, en cuanto a la existencia de dicha 
causa de improcedencia y su calificación de notoria y manifiesta derivada del 
estudio oportuno de los conceptos de violación.

Finalmente, es preciso subrayar que la contradicción de mérito se re-
sume en resolver las preguntas siguientes:

• ¿el artículo 108, fracciones iii y Viii, interpretado en relación con el 
diverso 61, fracción XXiii, prevé la improcedencia del juicio de amparo contra 
el refrendo y publicación de una norma general que no se impugnen por vicios 
propios (no hay conceptos de violación ni causa de pedir)?

• de existir aquél, ¿es procedente desechar la demanda de amparo por 
ser notorio y manifiesto el motivo de improcedencia del juicio contra el refrendo 
y publicación de una norma general que no se reclama por vicios propios?

Cuarto.—determinada la existencia de la contradicción de tesis, con 
apoyo en el artículo 217 de la ley de amparo, procede establecer el criterio 
que debe imperar como vinculante en la materia administrativa en este cir-
cuito de amparo.

para abordar con la adecuada información la problemática propuesta 
en el punto primero de la presente contradicción, es oportuno traer a con-



2221CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

texto el contenido de los artículos 108, fracciones iii y Viii, 61, fracción XXiii y 
113, todos de la ley de amparo, que dicen:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

"artículo 108. la demanda de amparo indirecto deberá formularse por 
escrito o por medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que 
se expresará:

"…

"iii. la autoridad o autoridades responsables. en caso de que se impug-
nen normas generales, el quejoso deberá señalar a los titulares de los órga-
nos de estado a los que la ley encomiende su promulgación. en el caso de las 
autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto promulgato-
rio de la ley o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas con el carácter 
de autoridades responsables, únicamente cuando impugne sus actos por vi-
cios propios;

"…

"Viii. los conceptos de violación."

Con el objeto de interpretar esos numerales, es preciso traer a contexto 
la parte conducente de la exposición de motivos que originó su dictado:

"descripción del contenido de la reforma.

"…

"Finalmente, como un mecanismo complementario que permitirá la 
agilización del procedimiento y la forma en la que intervienen las autoridades 
señaladas como responsables en tratándose de amparo contra normas gene-
rales se establece que en el caso de las autoridades que hubieren intervenido 
en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el que-
joso deberá señalarlas con el carácter de autoridades responsables, única-



2222 oCtuBRE 2015

mente cuando impugne sus actos por vicios propios, con lo cual se pretende 
evitar la ociosa y costosa intervención de estas autoridades en el juicio que se 
ha venido desarrollando, aun cuando en la generalidad de los casos sus actos 
no son impugnados por vicios propios, sino por la simple circunstancia de 
intervenir en el proceso de formación de la ley y ser señaladas como autorida-
des responsables, a pesar de que, conforme a los criterios jurisprudenciales 
establecidos, carecen de legitimación para defender el contenido de la norma 
general que se impugne y aun concediéndose el amparo resulta ocioso pre-
tender el cumplimiento de la sentencia por parte de estas autoridades.

"en congruencia con lo anterior, se propone señalar que, en tratándose 
de amparo contra normas generales, las autoridades que hubieren intervenido, 
únicamente rendirán informe previo cuando la impugnación refiera vicios pro-
pios de dichas autoridades. la omisión de la presentación de informe no dará 
lugar a sanción alguna, ni tampoco impedirá al órgano jurisdiccional que exa-
mine los actos referidos, si se advierte un motivo de inconstitucionalidad.

"una hipótesis jurídica de naturaleza semejante se propone en tratán-
dose del informe con justificación. de esta manera, y de forma complementa-
ria al mecanismo de firma electrónica, la iniciativa propuesta en este rubro 
contribuye al ahorro de recursos. …"

en primer lugar, debe considerarse que el artículo 61, fracción XXiii, de 
la ley de amparo es de contenido similar al numeral 73, fracción XVii, de la ley 
abrogada, tal como se demuestra enseguida:

"artículo 61. el juicio de amparo es 
improcedente:

…

XXiii. en los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna dis-
posición de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 
o de esta ley."

"artículo 73. el juicio de amparo es 
improcedente:

…

XViii. en los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna dis-
posición de la ley."

al ser semejantes esas normas jurídicas, es dable aplicar, en términos 
del artículo sexto transitorio de la actual ley de amparo, los criterios de la 
honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, tocantes a la interpreta-
ción del segundo de los numerales en cita.
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así, nuestro máximo tribunal consideró que el refrendo artículo 73, 
fracción XViii, no contenía en sí mismo una hipótesis de improcedencia del 
juicio de amparo, por ser una norma de eficacia operativa, dependiente del con-
tenido de otra de esa legislación o de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

en efecto, la configuración abierta de la fracción en comento permite 
identificar cualquier otro supuesto legal o jurisprudencial que, dada su natu-
raleza jurídica, impida la procedencia de la acción o, incluso, de un impedi-
mento para dictar la sentencia definitiva.

Sin embargo, esta configuración abierta del supuesto normativo que dé 
lugar a la improcedencia del juicio (pues el legislador solamente previó la con-
secuencia [improcedencia de la acción]), debe ser interpretada en función 
del principio de seguridad jurídica; de ahí la necesidad imperiosa de relacio-
narlo con presupuestos jurídicos previstos solamente en la Constitución Fe-
deral y en la ley de amparo.

estas premisas interpretativas fueron recogidas en la jurisprudencia 
2a./J. 175/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la honorable Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página mil trescientos cuarenta y cuatro, 
del libro 2, tomo ii, enero de dos mil catorce, tomo ii, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, que dice:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. iNterpretaCióN de 
la FraCCióN XViii del artÍCulo 73 de la leY de la materia, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. esta fracción debe interpretarse en el sentido 
de que las causas de improcedencia del juicio de amparo que enunciativa-
mente prevé, deben derivar necesariamente de cualquier mandamiento de la 
propia ley de amparo o de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo que de suyo implica que las fracciones i a XVii del artículo 73 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, sólo establecen algu-
nos de los supuestos de improcedencia, pero no son los únicos, pues existen 
otras causas de improcedencia claramente previstas en algunos de los pre-
ceptos de la Constitución Federal y de la propia ley reglamentaria de los ar-
tículos 103 y 107 Constitucionales. por tanto, no existe imprecisión en torno 
de las causas de improcedencia contenidas en esa fracción."

el criterio de esta jurisprudencia fue acogido en el vigente artículo 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo. por tanto, es dable considerar que dicho 
numeral también prevé una configuración abierta del supuesto para la actua-
lización de la causa de improcedencia, con la salvedad de que el motivo de 



2224 oCtuBRE 2015

inejercitabilidad de la acción derive de alguna disposición de la ley de ampa-
ro o de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Sin embargo, como se indicó, la causa generadora de improcedencia, 
además de derivar de esos cuerpos legales, debe constituir un impedimento 
para la procedencia de la acción; de modo que imposibilite, de manera clara 
e indubitable, el dictado de la sentencia definitiva, y siempre y cuando no tenga 
alguna otra consecuencia jurídica específica dentro de aquellas normati-
vidades.

Se explica, considerando la estructura de la norma jurídica como su-
puesto y consecuencia jurídica, la improcedencia abierta, contenida en el 
artículo en estudio, califica como una consecuencia y no como un supuesto 
jurídico, pues este último es precisamente el motivo expreso de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos o de la ley de amparo.

así, es patente que si la propia Constitución o la ley de amparo contie-
nen una consecuencia específica para un supuesto normativo (como podría 
ser el caso de la competencia), no será dable atribuirle la consecuencia de im-
procedencia en estudio; de ahí que, se insiste, para la actualización de la hi-
pótesis contenida en el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, sea 
necesaria la existencia de un motivo legal que no tenga una consecuencia 
legal expresa diversa y que impida el dictado de una sentencia definitiva.

Con base en lo anterior, y considerando el punto sujeto a contradic-
ción, el supuesto jurídico que debe ser analizado para determinar si impide o 
no el dictado de una sentencia definitiva, es la omisión de combatir por vicios 
propios el refrendo y la publicación de una norma general.

ahora bien, de la interpretación literal del artículo 108, fracciones iii y 
Viii, se obtiene que la previsión de los requisitos que debe reunir la demanda 
de amparo, entre ellos, el señalamiento de las autoridades responsables y la 
expresión de los conceptos de violación.

la problemática se presenta tratándose del refrendo y publicación de 
normas generales no impugnadas por vicios propios. en este caso, no basta 
una interpretación literal o legislativa de aquel numeral para resolver el pro-
blema jurídico, sino es necesario traer a contexto el contenido del artículo 
siguiente de la ley de amparo, que dice:

"artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad 
responsable que:
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"…

"tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que 
hayan intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma o en 
su publicación, únicamente rendirán el informe justificado cuando adviertan 
que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la norma gene-
ral, se impugne por vicios propios.

"la falta del informe justificado de las autoridades legislativas, además 
de lo señalado en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna. en la 
inteligencia que ello no impide al órgano jurisdiccional examinar los referidos 
actos, si advierte un motivo de inconstitucionalidad."

en esa línea de pensamiento, en primer lugar, se tiene que si el quejoso 
combate por vicios propios el refrendo y/o publicación de una norma general, 
deberá señalar expresamente como autoridades responsables a las emiso-
ras de ellos y, por ende, deberán rendir su informe con justificación.

en la especie, no hay controversia alguna, en cuanto a la necesidad de 
integrar a la litis procesal a las autoridades que hayan emitido actos de auto-
ridad legislativos que se impugnen por vicios propios, es decir, cuando se 
hayan expresado conceptos de violación tendentes a controvertir su constitu-
cionalidad formal.

Sin embargo, cuando el quejoso no haya combatido tales actos legisla-
tivos por vicios propios (omisión de expresar conceptos de violación o causa 
de pedir), la consecuencia relacionado con la autoridad responsable que da 
el legislador, es no está obligadas a rendir informe con justificación y, por 
ende, no se les podrá imponer una multa por esa omisión.

lo anterior subyace en la observancia a los principios de expedites y 
sencillez en el juicio de amparo; de modo que ante la falta de atribución de 
vicios de constitucionalidad formal del refrendo y publicación, el legislador 
haya eximido a las responsables de rendir su informe justificado (incluso, el 
previo), y así evitar dar cabida a las demás consecuencias que derivan de esta 
rendición.

de esta manera, si bien el legislador estimó que, de no atribuirse vicios 
propios a los actos de refrendo y publicación, la autoridad no está obligada a 
rendir informe con justificación ni a imponerse la multa respectiva, ello es 
sólo una consecuencia derivada de la facultad de la autoridad de presentar o 
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no su escrito de defensa de su pretensión; empero, ninguno de los artículos 
en comento prevé consecuencia alguna en lo tocante a la parte quejosa; de 
ahí que sea dable considerar este supuesto como una causa de improceden-
cia que se subsuma en el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo.

Se explica, la omisión de la parte quejosa de impugnar por vicios pro-
pios (conceptos de violación o causa de pedir) el refrendo y la publicación de 
las normas generales, al ser un requisito expreso de la demanda necesario 
para la integración de la litis procesal, cuyo conocimiento no se adquiere en 
vía del informe con justificación, porque la ley, al igual que los actos del pro-
ceso legislativo, son hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa-
ro; luego, sí debe calificar como causa de improcedencia, pues constituye 
una consecuencia para el agraviado –no para las autoridades responsables–, 
respecto de la cual, no hay consecuencia específica al respecto ni en la ley 
de amparo ni en la Constitución Federal.

en lo conducente, es aplicable la jurisprudencia p./J. 74/2006, del tribu-
nal pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página novecientos sesenta ay tres del tomo XXiii, junio de dos mil seis, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Confor-
me al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba-
dos por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aque-
llos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitu-
des de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en 
un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condi-
ciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cual-
quier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que 
al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el 
medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."

de esa forma, aunque el legislador haya previsto en el artículo 260 de 
la ley de amparo la prosecución del juicio de amparo en lo tocante a los actos 
de refrendo y publicación de normas generales, que no se hayan impugnado 
por vicios propios, ello no implica que se declare la procedencia de la acción.

11:00
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en efecto, la continuación del procedimiento es una cuestión diversa a 
la procedencia de la acción, pues la primera refiere la sustanciación de la se-
cuela constitucional en sus etapas legales, es la preparación del juicio para 
el dictado de la sentencia definitiva (con independencia del sentido); en tanto la 
segunda precisa la necesidad del acreditamiento de todos los elementos de 
la acción, entre ellos, en el caso del juicio de amparo, de la inexistencia de algún 
motivo de inejercitabilidad de la acción.

entre los elementos de la acción, en términos del propio artículo 117, 
párrafo tercero, de la ley de amparo, el acreditamiento de la constitucionali-
dad del acto es una carga de la quejosa que lleva implícita la idea de la expo-
sición de conceptos de violación, es decir, de la expresión, por lo menos, de la 
causa de pedir, de la exposición suscita de por qué los actos legislativos con-
trovertidos violan los derechos fundamentales defendidos.

la razón de esa exposición radica en que tales argumentaciones (no 
simples afirmaciones sin sustento alguno), deben destruir la presunción de 
constitucionalidad de los actos y, por vía de consecuencia, de exponer los ele-
mentos que sustentan su pretensión. 

por ello, con independencia de la sustanciación del juicio y autoriza-
ción de no rendir informe justificado (incluso, previo) cuando no se impugnen 
por vicios propios los actos de refrendo y publicación de normas reclamadas, 
no tiene como consecuencia la procedencia de la acción, porque esta última 
se refiere a la existencia de la pretensión y de la constitucionalidad de dichas 
actuaciones legislativas, en cuanto a su aspecto formal y no material.

para dar claridad a lo anterior, debe considerarse que el juicio de ga-
rantías, en su aspecto formal, está integrado por una serie de fases a través 
de las cuales se ejercita el control de la constitucionalidad de los actos de 
autoridad. en ese procedimiento, la parte quejosa es quien, a través de la 
puesta en marcha de la actividad jurisdiccional como consecuencia del ejer-
cicio de la acción de garantías, obliga a las autoridades federales a conocer, 
estudiar y resolver sus pretensiones conforme a los lineamientos legales co-
rrespondientes. 

la contraparte del accionante, como en cualquier otro proceso, lo cons-
tituye el sujeto que tiene intereses adversos al demandante, en el caso, fun-
damentalmente, es la autoridad responsable, pues es ésta quien defenderá la 
constitucionalidad del acto, cuya ilegalidad pretende la quejosa, sea decla-
rada en la sentencia de amparo y que haya sido designada con tal carácter en 
la demanda inicial.

11:00
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entre la agraviada y la autoridad responsable, con independencia de la 
participación procesal del tercero interesado y del ministerio público Federal, 
se formará la relación jurídica-procesal, que es la situación que vincula a ambos 
a ciertos deberes y prerrogativas de carácter procesal, cuyo rector será el 
juzgador.

así, los sujetos titulares de los intereses en conflicto, en conjunción con 
los organismos de control constitucional, integrarán la relación jurídica-proce-
sal que se originará a partir del ejercicio de la acción de tutela de los derechos 
fundamentales en contra de los actos y autoridades expresamente designa-
dos en la demanda de amparo; lo anterior, con independencia del resultado 
del fondo de la cuestión debatida (litis constitucional), cuya resolución cons-
tituye precisamente la finalidad del procedimiento.

en otras palabras, el litigio constitucional se integra por la pretensión 
de la quejosa de obtener la declaratoria de inconstitucionalidad del acto recla-
mado atribuido a una autoridad determinada expresada a través de la expre-
sión de conceptos de violación o de causa de pedir, lo que de suyo presupone 
que la responsable defienda su constitucionalidad (en caso de que se impug-
nen por vicios propios sus actos) o de aduzca algún motivo de sobreseimien-
to, precisamente a través de su informe con justificación.

el máximo tribunal del país ha señalado que el procedimiento de am-
paro se origina con la pretensión contenida en la demanda de amparo, pues 
es en ésta en la cual el gobernado ejerce la acción de tutela contra las leyes o 
actos de las autoridades que violen en su perjuicio garantías individuales. los 
requisitos que debe contener la demanda de garantías en la vía indirecta 
están puestos en el artículo 108 de la ley de amparo.

el examen integral de ese artículo pone de relieve que los requisitos de 
la demanda de amparo son los presupuestos para el conocimiento de la pre-
tensión del accionante y para la debida integración de la relación procesal. 

lo anterior es así, pues en dicho numeral se prevén, entre otros, la desig-
nación de las personas que tendrán el carácter de parte, entre ellos, de la 
autoridad responsable, el señalamiento de las normas generales o actos re-
clamados y los conceptos de violación o causa de pedir tendentes a eviden-
ciar la inconstitucionalidad de éstos, que es una carga del quejoso en cuanto 
sirven para alcanzar su finalidad de obtener la protección federal.

aquí conviene citar, por su aplicación en lo conducente, la jurispruden-
cia p./J. 111/2004, del tribunal pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, publicada en la página cinco del tomo XX, noviembre de dos mil 
cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que dice:

"demaNda de amparo. la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN No motiVa Que el JuZGador preVeNGa al QueJoSo.— 
el artículo 146 de la ley de amparo establece que cuando el Juez advierta 
que la demanda no cumple alguno de los requisitos señalados en el artículo 
116 de la propia ley o que no se ha señalado con precisión el acto reclamado, 
o no se han exhibido las copias exigidas por la ley, deberá ordenar que se 
cumplan los requisitos omitidos o se hagan las aclaraciones correspondien-
tes. Sin embargo, tomando en consideración que la finalidad del precepto 
primeramente citado consiste en aclarar demandas que adolecen de irregula-
ridades de carácter formal, es indudable que se aplica exclusivamente cuando 
en la demanda ya existe un principio de señalamiento o esbozo de los con-
ceptos de violación, pero no cuando se omiten totalmente, ya que resultan 
indispensables para conocer la pretensión del quejoso; admitir lo contrario 
implicaría que éste, por el solo hecho de haber presentado un escrito con datos 
meramente identificatorios, pudiera plantear su pretensión constitucional 
fuera del plazo previsto para tal efecto en los artículos 21 y 22 de la ley de 
amparo. por lo tanto, se concluye que la ausencia total de conceptos de vio-
lación en el escrito inicial de demanda no motiva que el juzgador prevenga al 
quejoso."

de esta manera, la quejosa tendrá a su cargo la exposición de su pre-
tensión, así como la designación de la autoridad responsable y del acto recla-
mado que le atribuya y, por vía de consecuencia, y con la finalidad de acreditar 
la primera, la exposición de los conceptos de violación o causa de pedir res-
pectivos; lo anterior, con el objeto de que el juzgador tenga los elementos ne-
cesarios para integrar la litis procesal y, dependiendo las circunstancias del 
caso, dar intervención a las autoridades para defender la constitucionalidad 
del acto o el sobreseimiento en el juicio.

en este sentido, es patente que si la pretensión de la quejosa descansa 
en la inconstitucionalidad de los actos, de no reclamar por vicios propios la 
publicación y refrendo de una norma general, es patente que la autoridad que 
conozca del juicio, ante la falta de elementos para emitir un pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de esos actos, deberá declarar la improcedencia 
de la acción.

aquí es importante considerar que la actualización de la causa de 
improcedencia en estudio, como cualquier otra, implica la calificación de in-
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dubitabilidad, lo cual, a su vez, requiere la existencia de seguridad en su ac-
tualización. por tanto, es inconcuso que para su verificación debe existir una 
omisión total de conceptos de violación, es decir, ausencia de causa de pedir 
e, incluso, la improcedencia de la suplencia de la queja en beneficio de la 
parte quejosa que pueda ser aplicada por el juzgador.

en relación con este punto, debe considerarse que si bien el máximo 
tribunal del país abandona el criterio rígido y solemne que identificada al 
concepto de violación como el silogismo integrado por premisa mayor, premi-
sa menor y conclusión; pues ahora basta con expresar la causa de pedir para 
que se aborde el estudio de la problemática planteada, la cual, en el caso de 
amparo contra normas generales, debe ser suficiente para destruir su pre-
sunción de constitucionalidad. 

Sobre este tema existe la jurisprudencia p./J. 68/2000, del tribunal 
pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página treinta y ocho del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucio-
nal violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión 
la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconsti-
tucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de ese 
criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes 
como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 
demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino con-
siderarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos 
de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en 
la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán-
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso-
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."
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también conviene citar la jurisprudencia 1a./J. 121/2005, de la primera 
Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página ciento cuarenta y tres del tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"leYeS. la eXpreSióN de la CauSa de pedir No BaSta para 
deSVirtuar la preSuNCióN de Su CoNStituCioNalidad.—la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para el estudio de los 
conceptos de violación o de los agravios, según se trate, basta con expresar 
la causa de pedir; sin embargo, ello no significa que los quejosos o recurrentes 
puedan limitarse a realizar afirmaciones sin sustento, pues a ellos correspon-
de exponer las razones por las cuales estiman inconstitucionales los actos 
reclamados. por tanto, en virtud de que toda ley goza de la presunción de 
constitucionalidad que es preciso desvirtuar, en razón de la legitimidad de los 
órganos que la emiten, corresponde a quienes la impugnan, la carga de la 
prueba, pues sólo así es posible analizar si la ley reclamada contraviene o no 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

estimarlo en forma contraria, implicaría darle procedencia al juicio res-
pecto de dos actos que, aunque fueron señalados como reclamados, no exis-
tiera motivo alguno que sustente la pretensión de constitucionalidad, a pesar 
de ser ello una carga de la quejosa, prevista en el artículo 117 de la ley de 
amparo.

Sin embargo, ante la ausencia no sólo de concepto de violación, sino 
de causa de pedir e, inclusive, sin advertir procedencia de la suplencia de la 
queja en beneficio de la impetrante, el Juez del conocimiento deberá decretar 
la improcedencia del juicio, en términos del artículo 61, fracción XXiii, de la 
ley de amparo, pues no existieran los elementos necesarios para dar curso 
a la pretensión de inconstitucionalidad de los actos reclamados.

la necesidad de revisión de la existencia no sólo de conceptos de vio-
lación, sino de causa de pedir o suplencia de la queja, es una condición nece-
saria para la actualización del motivo de inejercitabilidad de la acción, en la 
medida que solamente de esta forma existirá certeza jurídica de que no hay 
elemento alguno para acceder a la pretensión de inconstitucionalidad no de 
la norma general (constitucionalidad material), sino de los actos legislativos 
(refrendo y publicación) respectivos (constitucionalidad formal).

aquí es oportuno indicar que si bien tanto el refrendo como la publica-
ción de la norma general son parte del proceso legislativo, esta cuestión no 
es suficiente para estimar procedente el juicio.
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Como se expuso, el señalamiento expreso de aquéllos como actos de 
autoridad y su atribución a las emisoras, implica la necesidad de exposición 
de conceptos de violación que sustentan la pretensión de inconstitucionalidad 
formal, es decir, se trata de un análisis propio y exclusivo de esos actos; de 
modo que la determinación tomada en lo individual por cada uno de ellos, en 
nada afecta tanto la constitucionalidad formal de los restantes actos legisla-
tivos, como la material derivada, en su caso, del contenido de las normas jurí-
dicas que también se destaquen como reclamadas.

lo anterior adquiere aún mayor certeza jurídica, pues para defender la 
constitucionalidad formal, en términos del artículo 87 de la ley de amparo, 
cada una de las autoridades podrá defender en revisión la constitucionalidad 
de su acto, premisa que aplicada al caso en estudio implica que las autoridades, 
cuyo refrendo y publicación haya sido combatidos por vicios propios, podrán 
defender la constitucionalidad sólo de éstas en segunda instancia.

el segundo supuesto del artículo 87 de la ley de amparo revela que, 
tratándose de la constitucionalidad material de normas generales, solamente 
las autoridades que emitieron o promulgaron la norma general podrán defen-
derla, quienes, obviamente, también estarán legitimadas, en términos de la 
primera parte de aquel numeral, para defender la constitucionalidad formal de 
su actos legislativos que también se les hayan impugnado por vicios propios.

en ese contexto, ante la primera pregunta de esta contradicción de 
tesis, la respuesta es: si la parte quejosa no combatió por vicios propios 
los actos de refrendo y publicación de modo que haya omitido exponer 
conceptos de violación y no haya causa de pedir suficiente para des
truir su presunción de constitucional, y sin que se advierta procedente 
en su favor la suplencia de la queja, específicamente por una cuestión 
de constitucionalidad formal de esos actos, es procedente decretar la 
improcedencia del juicio, en términos del artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el 108, fracciones III y VIII, ambos de la Ley de Amparo.

QuiNto.—en seguida, se analizará la segunda pregunta objeto de la 
presente contradicción de tesis, sobre la base de que, en términos del artícu-
lo 61, fracción XXiii, en relación con el 108, fracciones iii y Viii, de la ley de 
amparo, es improcedente el juicio contra el refrendo y publicación de normas 
generales que no se combaten por vicios propios, respecto de los cuales no 
exista causa de pedir ni sea procedente la suplencia de la queja en beneficio 
de la agraviada. la pregunta en comento es del tenor que sigue:

• de existir aquél, ¿es procedente desechar la demanda de amparo 
por ser notorio y manifiesto el motivo de improcedencia del juicio contra el 
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refrendo y publicación de una norma general que no se reclama por vicios 
propios?

para dar contestación a ese cuestionamiento, es menester traer a con-
texto el contenido del artículo 113 de la ley de amparo:

"artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de ampa-
ro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."

en ese precepto jurídico reproducido están establecidos dos deberes a 
cargo del Juez o autoridad que conoce de una demanda de amparo. el prime-
ro, estriba en analizar, como un todo, el escrito inicial de demanda e, incluso, 
todos aquellos elementos documentales que se le hayan anexado o hayan 
servido para aclararla.

lo anterior, con el objeto de determinar, entre otras cuestiones, si exis-
te motivo manifiesto y notorio de improcedencia de la acción constitucional, 
que sea de tal magnitud que haga indiscutible su actualización y que, ante su 
evidente constatación, aun tramitado el procedimiento constitucional, siga 
vigente al dictarse la sentencia definitiva.

expuesto de otra forma, "manifiesto" es lo que se advierte patente y 
absolutamente claro de la lectura de la demanda y de sus anexos; en tanto 
"indudable" resulta de la certeza y plena convicción de que la causa de impro-
cedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto; de 
tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el proce-
dimiento, no sería factible obtener una convicción diversa.

el segundo deber del juzgador, previsto en el artículo en estudio, estriba 
en que advertida la causa de improcedencia, deberá desecharse, es decir, no 
se dará trámite alguno, pues aun sustanciado el procedimiento, se arribará a 
la misma conclusión de inejercitabilidad de la acción.

al respecto, es pertinente citar la tesis 2a. lXXi/2002, emitida por la 
Segunda Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XVi, julio del dos mil dos, página cuatrocientos cuarenta y ocho, cuyo rubro y 
texto dicen: 

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—



2234 oCtuBRE 2015

el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en 
ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improce-
dencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha ad-
vertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la deman-
da de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una 
convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran alle-
gar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en 
un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que 
se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita-
bles, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha impro-
cedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actua-
lizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada 
la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su dere-
cho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por 
ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debi-
damente la cuestión planteada."

ahora bien, en relación con la determinación de la existencia de con-
ceptos de violación, causa de pedir o aplicación de suplencia de la queja, es 
menester tomar en consideración que, en términos del artículo 108, fraccio-
nes iii y Viii, de la ley de amparo, es un requisito de la demanda la exposición 
de argumentos en contra de los actos de autoridad, específicamente, rela-
cionados con la constitucionalidad (vicios propios) del refrendo y publicación 
de la norma general, o por lo menos la causa de pedir.

ese requisito de existencia de argumentos para combatir la presunción 
de constitucionalidad de los actos legislativos en cuestión, debe estar satisfe-
cho desde la presentación de la demanda, en tanto constituye un requisito 
del escrito inicial que, incluso, no da lugar a prevención alguna.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 111/2004, del tribu-
nal pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
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la página cinco del tomo XX, noviembre de dos mil cuatro, del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"demaNda de amparo. la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
Vio laCióN No motiVa Que el JuZGador preVeNGa al QueJoSo.—el 
artículo 146 de la ley de amparo establece que cuando el Juez advierta que 
la demanda no cumple alguno de los requisitos señalados en el artículo 116 
de la propia ley o que no se ha señalado con precisión el acto reclamado, o 
no se han exhibido las copias exigidas por la ley, deberá ordenar que se cum-
plan los requisitos omitidos o se hagan las aclaraciones correspondientes. Sin 
embargo, tomando en consideración que la finalidad del precepto primera-
mente citado consiste en aclarar demandas que adolecen de irregularidades 
de carácter formal, es indudable que se aplica exclusivamente cuando en la de-
manda ya existe un principio de señalamiento o esbozo de los conceptos de 
violación, pero no cuando se omiten totalmente, ya que resultan indispensa-
bles para conocer la pretensión del quejoso; admitir lo contrario implicaría 
que éste, por el solo hecho de haber presentado un escrito con datos meramen-
te identificatorios, pudiera plantear su pretensión constitucional fuera del 
plazo previsto para tal efecto en los artículos 21 y 22 de la ley de amparo. por 
lo tanto, se concluye que la ausencia total de conceptos de violación en el 
escrito inicial de demanda no motiva que el juzgador prevenga al quejoso."

de esa forma, ante el deber de requerir la expresión de conceptos de 
violación desde la demanda inicial, está el correspondiente deber del juzgador 
de analizar ese escrito para verificar el cumplimiento de tal requisito; lo cual, 
invariablemente, debe realizarse al momento del dictado del primer acto que 
recaiga como consecuencia del ejercicio de la acción constitucional, tal como 
está previsto en el artículo 112 de la ley de amparo, que dice:

"artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde 
que la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional 
deberá resolver si desecha, previene o admite. …"

en efecto, acorde con el artículo transcrito, a partir del conocimiento 
de la demanda de amparo, es deber del juzgador analizar ese escrito y verificar 
si sobre los actos de publicación y refrendo se expusieron conceptos de viola-
ción o, por lo menos, si hay causa de pedir, incluso, que diera origen a la apli-
cación de una suplencia de la queja.

es por ello que el momento procesal oportuno para examinar los concep-
tos de violación, como requisito del escrito inicial, es al momento de proveer 
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sobre la demanda de amparo y no al dictar la sentencia definitiva, pues es 
aquí cuando se analiza la existencia de éstos.

lo anterior, se repite, porque es un deber de la parte quejosa exponer 
aquéllos desde ese momento; de ahí que sea necesario analizarlos para 
determinar el sentido de la resolución que respecto de ellos se deba tomar en 
términos del artículo 112 de la ley de amparo.

en efecto, de ser inexistentes las argumentaciones tendentes al com-
bate de la constitucionalidad, tanto del refrendo como de la publicación de 
alguna norma general, es inconcuso que la consecuencia será el dese-
chamiento de la demanda de amparo.

Se expone tal aserto, pues es invariable que la litis en el juicio de am-
paro, en lo tocante a la quejosa, se integra con la demanda en la cual se expre-
se su pretensión de inconstitucionalidad del acto reclamado a una autoridad 
respectiva, a través, como se ha indicado, de la exposición de los conceptos 
de violación que son un requisito de la demanda en términos del artículo 108, 
fracciones iii y Viii, de la ley de amparo y los cuales, de acuerdo con el diverso 
numeral 117 de la ley de amparo, revelan la pretensión de inconstitu cio-
nalidad que, en su caso, pudiera dar origen a la causa de pedir.

además, si bien de acuerdo con el precepto 79 de la ley de amparo, la 
suplencia de la queja puede operar aun ante la ausencia de conceptos de 
violación, la existencia de éstos o de causa de pedir es precisamente lo que 
permite advertir que existe la pretensión de inconstitucionalidad, tal como lo 
ordena el artículo 117 de esa misma legislación; aunado a que precisamente 
el juzgador estará en oportunidad de analizar, a partir del examen integral y 
minucioso que realice de la demanda de amparo, si es procedente suplir la 
deficiencia de la queja en beneficio de la quejosa y, por ende, en su caso, orde-
nar la tramitación del juicio.

de esa manera, el desechamiento por el motivo notorio y manifiesto, de-
rivado de la inexistencia de conceptos de violación o causa de pedir, permite 
advertir si existe o no pretensión de inconstitucionalidad, o bien, si es dable 
la procedencia de la suplencia de la queja; de ahí que, en términos del artículo 
17 constitucional, advertido este motivo de inejercitabilidad de la acción que 
no puede cambiar con la tramitación del juicio, deberá desecharse la demanda 
desde su presentación, únicamente en lo tocante a dichos actos legislativos.

aunado a lo anterior, si en dicho libelo inicial no se propone argumento 
alguno que pueda servir para verificar la pretensión de inconstitucionalidad, 
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tanto del refrendo como de la publicación de una norma general, no es dable 
que tal suceso sea modificado con algún acto que tenga lugar en la tramitación 
del juicio de garantías (la norma general modificada sería otro acto diverso al 
originariamente controvertido), pues no existe otra etapa para exponer opor-
tunamente aquéllos.

además, no debe perderse de óptica que el estudio de la causa de im-
procedencia atiende a aspectos de mera forma y no de fondo, pues se trata 
de una simple constatación de existencia de los conceptos de violación o 
causa de pedir y, a partir de ellos, de la aplicación de la suplencia de la queja 
por constitucionalidad formal y no material; sin que ello involucre el fondo del 
asunto, pues no se está pronunciando sobre la constitucionalidad o no del acto.

aquí es oportuno indicar que no es dable que respecto de tales actos 
sea procedente la ampliación de la demanda presentada a partir del informe 
con justificación que se rinda, dado que el conocimiento de la forma y tér-
minos en que se refrendó o publicó la norma general reclamada, son actos 
que comparten la naturaleza jurídica de esta última, es decir, se trata de he-
chos notorios en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles y, por ende, su conocimiento es imputable a partir de su publicación 
en el documento oficial respectivo, como pudiera ser, en la especie, en el diario 
oficial de la Federación o en la Gaceta oficial del distrito Federal, en el cual 
se refiere tanto la publicación como el refrendo de las normas generales.

en efecto, en dichos numerales se prevé el deber de publicación de las 
normas generales y, por ende, advertido el conocimiento de éste, es induda-
ble que también deben tenerse por conocidos los actos legislativos que aquí 
interesan de la norma general materialmente publicada, al ser parte integrante 
de ella.

de esa forma, es patente que, al rendir el informe con justificación 
respectivo, no puede atribuirse como conocimiento nuevo, en términos del 
artículo 111, fracción ii, de la ley de amparo; forma y términos de la emisión 
del refrendo y de la publicación de la norma general reclamada, se insiste, 
porque su conocimiento está intrínsecamente relacionado con el propio de la 
norma general ya publicada, el cual, efectivamente, se da con su conocimien-
to realizado en cumplimiento del artículo 4 de la ley Federal de procedimiento ad-
ministrativo o 11 de la ley del procedimiento administrativo del dis trito Federal.

es por ello que, en el caso del refrendo y publicación, no es procedente 
la ampliación de la demanda, pues de acuerdo con estas dos últimas normas 
jurídicas, su conocimiento se da desde que se ponen (publican) en el periódico 
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oficial; de ahí que su conocimiento es desde esa publicación y no con el infor-
me con justificación respectivo.

además, si bien en el artículo 260, fracción ii, de la ley de amparo se 
prevé la facultad de las autoridades de rendir o no informe con justificación 
(incluso previo), cuando no se combata el refrendo o la publicación por vicios 
propios, tal determinación legislativa de ninguna manera puede interpretarse 
en el sentido de que, necesariamente, debe de tramitarse el juicio.

Se explica, el precepto jurídico en comento constituye un supuesto ju-
rídico diverso al que aquí interesa, pues mientras que en él se indica que de-
berá imponerse una multa a quien emita esos actos y, en tanto se hayan 
combatido por vicios propios, no haya rendido su informe con justificación; la 
recta interpretación del artículo 112 con el 118, fracciones iii y Viii, de la ley de 
amparo, prevén como requisito de la demanda la exposición de conceptos 
de violación y, al no cumplirse con ellos (ni haber causa de pedir o suplencia de 
la queja que pueda ser procedente), se podrá desechar la demanda por los 
actos en comento.

así, la aplicación del artículo 260, fracción ii, de la ley de amparo es 
una cuestión que debe atender a aspectos derivados de la tramitación del 
juicio, y no como un elemento que justifique su tramitación ante la omisión 
de exposición de argumentación alguna que combata la constitucionalidad de 
los actos legislativos en estudio.

en esa tesitura, como respuesta al segundo cuestionamiento materia 
de la presente contradicción, se tiene que: la causa de improcedencia del 
juicio del amparo, prevista en el artículo 61, fracción XXIII, relacionado 
con el numeral 108, fracciones III y VIII, ambos de la ley de Amparo, es 
notoria y manifiesta y, por ende, provoca el desechamiento de la de
manda de amparo.

SeXto.—acorde con las consideraciones expuestas en esta resolu-
ción, este pleno de Circuito considera que los criterios jurisprudenciales que 
deben prevalecer, en términos de lo dispuesto por los artículos 217, 218, 225 
y 226, fracción iii, de la ley de amparo, son los siguientes:

amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. eS improCedeNte CuaN-
do el QueJoSo impuGNa el reFreNdo Y la puBliCaCióN de aQuÉ-
llaS, pero No por ViCioS propioS. Si el quejoso no combate por vicios 
propios los actos de refrendo y publicación de una norma general, de modo 
que omite exponer conceptos de violación y no hay causa de pedir suficiente 
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para destruir la pretensión de su constitucionalidad, y sin que se advierta que 
proceda la suplencia de la queja deficiente, específicamente por una cues-
tión de constitucionalidad formal de esos actos, procede decretar la improce-
dencia del juicio en términos del artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
108, fracciones iii y Viii, ambos de la ley de amparo.

amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. la improCedeNCia del 
JuiCio por No HaBerSe impuGNado por ViCioS propioS el reFreN-
do Y la puBliCaCióN de aQuÉllaS eS Notoria Y maNiFieSta, lo Que 
proVoCa el deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda. la causa de 
improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 61, fracción XXiii, 
relacionado con el 108, fracciones iii y Viii, ambos de la ley de amparo, tocante 
a los actos consistentes en el refrendo y la publicación de una norma general 
que no hayan sido combatidos por vicios propios, y respecto de los cuales no 
exista causa de pedir ni proceda la suplencia de la queja deficiente, es notoria 
y manifiesta y, por ende, provoca el desechamiento de la demanda de amparo. 
lo anterior, porque es una cuestión que debe resolverse a partir del estudio 
integral de la demanda, en términos del artículo 112 de la ley de amparo, al 
tratarse de una mera constatación de existencia de un requisito que debe 
cumplir el escrito inicial, es decir, de alegaciones que controviertan la presun-
ción de la constitucionalidad de aquellos actos, lo cual no podrá cambiar con 
la tramitación del procedimiento federal, porque al ser normas generales, su 
conocimiento se advierte desde su publicación en el periódico oficial respec-
tivo y no con la rendición del informe con justificación.

las tesis jurisprudenciales sustentadas en esta resolución, deberán 
identificarse con los números progresivos que correspondan y sean designados 
por el presidente de este pleno de Circuito; debiéndose llevar a cabo las ges-
tiones correspondientes para dar publicidad a la tesis jurisprudencial, en tér-
minos del artículo 195 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es existente la contradicción de tesis, en términos de lo 
expuesto en el considerando tercero de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer con el carácter de jurisprudencias, los 
criterios sostenidos por este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, conforme a las tesis redactadas en la parte final del considerando último 
de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en esta resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.
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notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de dieciséis votos de los magistrados pablo domínguez pere-
grina (presidente), Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel 
de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez 
lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge 
arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales 
ramírez, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles y armando Cruz espi-
nosa; contra el voto de los magistrados Francisco García Sandoval, rolando 
González licona, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez; las 
dos últimas magistradas mencionadas formulan voto particular. los magis-
trados pablo domínguez peregrina, José alejandro luna ramos, Gaspar paulín 
Carmona, maría Guadalupe molina Covarrubias y Germán eduardo Baltazar 
robles se pronunciaron sólo a favor de la primera de las tesis propuestas y en 
desacuerdo con la segunda. el magistrado Gaspar paulín Carmona, sobre 
este tema, formula voto particular. Firman los magistrados, así como el licen-
ciado david Caballero Franco, secretario de acuerdos del pleno en materia 
administrativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 175/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero de 2014 a 
las 13:02 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan las magistradas irma leticia Flores díaz y Guadalupe 
ramírez Chávez, relativo a la sentencia pronunciada por el pleno en materia admi-
nistrativa del primer Circuito en la contradicción de tesis 27/2014.

1. respetuosamente disentimos del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes 
del pleno en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 27/2014, pues consideramos que se interpretó de manera inexacta el con-
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tenido del artículo 108, fracción iii, de la ley de amparo; en estas circunstancias, 
con fundamento en los artículos 17, 42, 43 y 44 del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, formulamos voto de minoría, al tenor de las siguientes 
consideraciones:

2. el artículo 108, fracción iii, de la ley de amparo establece:

"Artículo 108. la demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por 
medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: … iii. la 
autoridad o autoridades responsables. en caso de que se impugnen normas genera-
les, el quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos de estado a los que la ley 
encomiende su promulgación. en el caso de las autoridades que hubieren interveni-
do en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso 
deberá señalarlas con el carácter de autoridades responsables, únicamente cuando 
impugne sus actos por vicios propios."

3. en principio, hay que tener en cuenta que el artículo transcrito forma parte de un 
ordenamiento jurídico, es decir, de un conjunto de normas que componen un siste-
ma; por ello, esa disposición normativa debe interpretarse de la forma que mejor se 
adecue a la totalidad de los valores, reglas y objetivos que justifican la existencia de 
ese sistema, en la especie, la ley de amparo.

4. en el proyecto se realiza una interpretación del mencionado artículo 108, fracción 
iii, la cual se cimienta en que son requisitos expresos de la demanda de amparo 
la manifestación de conceptos de violación o de argumentos que envuelvan 
la causa de pedir para realizar el control de la constitucionalidad del refrendo 
y/o publicación de una norma general; bajo este contexto, la omisión de la parte 
quejosa de controvertir por vicios propios tales actos, sí debe calificar como causa 
de improcedencia en el juicio de amparo.

5. Sin embargo, estimamos que la interpretación tanto literal como sistemática del 
artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo, nos conduce a una conclusión 
distinta a la plasmada en la sentencia aprobada por la mayoría.

6. para descubrir el alcance del referido artículo, realizando una interpretación literal, es 
conveniente conocer el significado de la palabra "deber", que el Diccionario de la 
Lengua Española, de la real academia española, define como "estar obligado a algo 
por la ley divina, natural o positiva"; a partir de esta acepción, el texto del artículo 
108, fracción III, de la Ley de Amparo se traduce en la siguiente norma:

en el caso de las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto pro-
mulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso estará obligado a señalarlas con 
el carácter de autoridades responsables, únicamente cuando impugne sus actos por 
vicios propios.

7. desde esta perspectiva, al controvertir la constitucionalidad de una norma general, el 
quejoso únicamente está obligado a señalar como autoridades responsables a aque-
llas que intervinieron en el refrendo y/o publicación de la norma cuando reclama 
estos actos por vicios propios; en cambio, si no atribuye vicios propios al refrendo 
y/o publicación de la norma, el particular queda en libertad de señalar o no 
como autoridades responsables a aquellas que intervinieron en esos actos.
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8. la interpretación literal recién desarrollada se robustece con la interpretación siste
mática del artículo 108, fracción iii, con las demás normas que integran la ley de 
amparo; en este sentido, resulta oportuno acudir al texto de los artículos 142 y 260 
de dicho ordenamiento jurídico, los cuales son del siguiente tenor:

"Artículo 142. la falta de informe previo hará presumir cierto el acto reclamado para el 
solo efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.—tratándose de amparo contra 
normas generales, las autoridades que hayan intervenido en el refrendo del decreto 
promulgatorio de la norma general o en su publicación, únicamente rendirán el in-
forme previo cuando adviertan que su intervención en el proceso legislativo o de 
creación de la norma general, se impugne por vicios propios.—la falta del informe 
previo de las autoridades legislativas, además de lo señalado en el párrafo anterior, 
no dará lugar a sanción alguna."

"Artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad responsable 
que: i. No rinda el informe previo; ii. No rinda el informe con justificación o lo haga 
sin remitir, en su caso, copia certificada completa y legible de las constancias nece-
sarias para la solución del juicio constitucional u omita referirse a la representación 
que aduzca el promovente de la demanda en términos del artículo 11 de esta ley; iii. 
No informe o no remita, en su caso, la certificación relativa a la fecha de notificación 
del acto reclamado, la de presentación de la demanda y de los días inhábiles que 
mediaron entre uno y otro acto; y iV. No trámite (sic) la demanda de amparo o no 
remita con la oportunidad debida y en los plazos previstos por esta ley las constancias 
que le sean solicitadas por amparo o por las partes en el juicio constitucional.—tra-
tándose de amparo contra normas generales, las autoridades que hayan intervenido 
en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma o en su publicación, únicamen-
te rendirán el informe justificado cuando adviertan que su intervención en el proceso 
legislativo o de creación de la norma general, se impugne por vicios propios.—la 
falta del informe justificado de las autoridades legislativas, además de lo señalado 
en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna. en la inteligencia que ello no 
impide al órgano jurisdiccional examinar los referidos actos, si advierte un motivo de 
inconstitucionalidad."

9. Como se observa, los párrafos segundo y tercero del artículo 142 transcrito establecen 
que las autoridades que hayan intervenido en el refrendo y/o publicación de 
una norma reclamada sólo tendrán obligación de rendir informe previo cuando 
se advierta que su actuación se impugne por vicios propios, pero tratándose de 
un supuesto distinto, la falta de ese informe no dará lugar a sanción alguna; asimismo, 
el artículo 260 de la ley de amparo establece supuestos similares para el caso de 
la rendición del informe justificado.

10. así las cosas, tales supuestos normativos implican, por sí mismos, que el quejoso 
puede reclamar el refrendo y/o la publicación de una norma, aunque no los contro-
vierta por vicios propios; de lo contrario, el legislador no hubiera regulado la 
hipótesis relativa a la rendición de informes, tanto previo como justificado, 
tratándose de las autoridades encargadas del refrendo y publicación de las 
normas generales reclamadas cuando no se impugnen por vicios propios.

11. Finalmente y en forma relevante, cabe destacar que, tratándose de juicios de amparo 
promovidos contra una norma general, el acto reclamado está integrado por todas 
las etapas del proceso legislativo; de modo que los juzgadores federales deben 
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considerar dichas etapas como una unidad y no separar los actos del proceso 
legislativo, lo que implica que jurídicamente no resulte acertado sobreseer o de-
sechar la demanda de amparo, respecto del refrendo o publicación de una ley cuan-
do no se impugnen por vicios propios, sobre todo si se toma en consideración que 
esta última representa el parámetro establecido por nuestro legislador para que el 
justiciable quede constreñido a observar las obligaciones previstas en la norma ge-
neral que reclama.

12. por lo expuesto, concluimos que no se actualiza causa de improcedencia alguna 
cuando la parte quejosa señala como autoridades responsables a aquellas que inter-
vinieron en el refrendo y/o publicación de una ley sin impugnar sus actos por vicios 
propios.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que en términos 
de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado. Conste."

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Gaspar paulín Carmona, en la contradicción 
de tesis 27/2014, resuelta por el pleno en materia administrativa del primer Circuito.

respetuosamente, me permito explicar las razones por las cuales, desafortunadamente, 
a título personal y en representación del tribunal Colegiado de mi adscripción, no se 
comparten los razonamientos expuestos por la mayoría de los integrantes de este 
honorable pleno, al resolver la contradicción de tesis que nos ocupa, de la que derivó 
la jurisprudencia de rubro: "amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. la impro-
CedeNCia del JuiCio por No HaBerSe impuGNado por ViCioS propioS el 
reFreNdo Y la puBliCaCióN de aQuÉllaS eS Notoria Y maNiFieSta, lo Que 
proVoCa el deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda."

para ello, es conveniente puntualizar que, aun cuando convengo con la primera conclu-
sión del fallo que nos ocupa, y que se traduce en sostener que el juicio de amparo es 
improcedente contra las autoridades que intervinieron en el refrendo y publicación 
de aquéllas, en los casos en que la quejosa no los combata por vicios propios, lo cual 
es acorde con lo previsto en el artículo 61, fracción XXii, en relación con el diverso 
108, fracción iii, de la ley de amparo, me permito disentir con la segunda considera-
ción que integra la presente ejecutoria, es decir, en la que se sostiene que se actua-
liza un motivo notorio y manifiesto de improcedencia que provoca el desechamiento 
de la demanda, cuando la parte quejosa no impugna la constitucionalidad del refrendo 
y publicación de normas generales por vicios propios.

a fin de justificar mi punto de vista, es menester considerar lo siguiente: 

en la ejecutoria de mayoría, esencialmente, se establece que el momento procesal opor-
tuno para examinar los conceptos de violación, como requisito del escrito inicial, es 
al proveer sobre la demanda de amparo y no al dictar sentencia, máxime que es un 
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deber de la parte quejosa exponerlos. asimismo, se sostiene que es válido desechar 
la demanda de amparo, por lo que hace a los actos reclamados, consistentes en el 
refrendo y publicación de normas generales, derivado de la inexistencia de los con-
ceptos de violación, o bien, sin advertir la causa de pedir o suplencia de la queja por 
aplicar, por vicios propios de esos actos legislativos.

Se destacó además, que si en el libelo inicial no se propone argumento alguno que 
pueda servir para verificar la pretensión de inconstitucionalidad, tanto del refrendo 
como de la publicación de una norma general, no es factible que tal suceso sea 
modificado con algún acto que tenga lugar en la tramitación del juicio de amparo, 
destacando que la norma general modificada constituiría un acto diverso al original-
mente controvertido, pues no existe otra etapa para exponer oportunamente 
aquéllos.

Con el fin de evidenciar mi motivo de disenso, como marco referencial, debe tenerse en 
cuenta que una causa de improcedencia manifiesta e indudable es aquella que no 
requiere mayor demostración, toda vez que se advierte en forma patente y absoluta-
mente evidente de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de 
los documentos que se anexan a esas promociones; de modo que aun en el supues-
to de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 
posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que 
pudieran allegar las partes.

aunado a ello, es imprescindible tomar en cuenta que para ello el juzgador requiere 
tener la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse 
en duda por lo claro y evidente que es, ya que en aquellos casos que surja la incerti-
dumbre en la procedencia de la demanda de amparo, ya sea en su totalidad, o bien, 
en forma parcial por ciertos actos o autoridades, es inconcuso que el examen que al 
respecto debe emprenderse sólo es dable en el momento de dictar la sentencia res-
pectiva, puesto que será durante la tramitación del juicio de garantías que las partes 
alleguen otras prueba que, a su vez, darán mayores elementos de juicio que permi-
tan esclarecer el ánimo del juzgador para determinar si es válido analizar su cons-
titucionalidad o, en su defecto, se ratifique la existencia del impedimento técnico 
para su análisis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. lXXi/2002, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, del mes de julio de 2002, página 448, que señala:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia Notoria e 
iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe 
admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—el Juez de distrito debe 
desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e in-
dudable de improcedencia, debiendo entender por ‘manifiesto’ lo que se advierte en 
forma patente, notoria y absolutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la cer-
teza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por 
lo claro y evidente que es. en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez 
que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 
de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas 
promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de am-
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paro y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, esto es, para 
advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse 
al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y así considerarla probada 
sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifesta-
dos claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados con elemen-
tos de juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las 
autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes 
hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse 
esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indu-
dable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de 
lo con trario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garan-
tías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la 
demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."

asimismo, es conveniente traer al contexto que, conforme al artículo 107, fracción ii, 
párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el 
juicio de amparo se estatuye la obligación para los órganos de control de constitu-
cionalidad que lo tramitan y resuelven, de suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. en tal 
sentido, de conformidad con el artículo 79 de la ley reglamentaria vigente, la autori-
dad que conozca del juicio de amparo o del recurso de revisión, al dictar sentencia, 
suplirá la deficiencia de la queja en los casos que en este precepto se enlistan.

ello pone de relieve que la suplencia de la queja deficiente constituye una excepción al 
principio de estricto derecho que rige en el dictado de las sentencias de amparo en 
las hipótesis que en el referido numeral se señalan, las cuales pueden sistematizar-
se, en términos generales, considerando la materia del asunto en el que se emitió el 
acto reclamado y los sujetos que promueven el juicio o el recurso de que se trate, la 
trascendencia de alguna violación cometida contra el quejoso o recurrente y, final-
mente, con base en la existencia de algún vicio en la norma general reclamada o que 
se aplicó en un acto específico de autoridad, siempre y cuando esa imperfección 
haya dado origen a una declaración de inconstitucionalidad, es decir, cuando en 
cualquier materia, el acto reclamado se funde en normas generales que hayan sido 
consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y de los plenos de Circuito.

Bajo esa premisa, cabe mencionar que el alto tribunal, en ciertos asuntos, ha examinado 
las condiciones de constitucionalidad que debe revestir el refrendo o publicación de 
diversos ordenamientos, y ha declarado la inconstitucionalidad del decreto promul-
gatorio, ya sea porque no fueron suscritos por quien se encontraba facultado para 
ello, o bien, porque existió algún otro vicio en la formación de ese acto legislativo. 

en forma enunciativa, se cita la jurisprudencia 2a./J. 137/2013 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 
1118, de rubro y texto siguientes:

"deCreto promulGatorio del deCreto 008 del CoNGreSo del eStado de ta-
BaSCo, por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSoS artÍCu-
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loS de la leY de HaCieNda de la eNtidad, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial el 1o. de maYo de 2010. para Su oBliGatoriedad reQuiere del 
reFreNdo del SeCretario de GoBierNo.—Conforme a los artículos 35, 51, 
fracción i, y 53 de la Constitución política; 8 y 27, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo y 9, fracción XiX, del reglamento interior de la Secretaría de Gobier-
no, todos del estado de tabasco, los decretos promulgatorios del titular del poder 
ejecutivo de las leyes y decretos expedidos por la legislatura estatal requieren, para 
su obligatoriedad, además de la firma de su emisor, la del secretario de Gobierno, por 
ser de su competencia el despacho de la orden de publicación, toda vez que ésta es 
el acto emanado del gobernador y, por ende, la que debe refrendarse. en ese tenor, 
si el secretario de Gobierno no refrendó el indicado decreto promulgatorio del decre-
to 008 de la legislatura estatal, es claro que no cumple con el requisito exigido por 
el referido artículo 53 constitucional para su obligatoriedad, sin que obste para esti-
marlo así que la orden de publicación respectiva contenga la firma del consejero 
jurídico del poder ejecutivo, ya que esta autoridad no está facultada para refrendar 
los decretos promulgatorios, sino únicamente para difundir la legislación vigente del 
estado, calidad que adquiere después de su publicación en el periódico oficial, en 
términos del artículo 6 del Código Civil local."

podría pensarse que lo expuesto convalida o robustece la consideración sustancial del 
fallo con la cual se disiente, en el sentido de que si el juzgador de amparo advierte 
que no se expusieron conceptos de violación contra el refrendo y publicación de una 
norma, una vez que verifique que no existe jurisprudencia que declare la inconstitu-
cionalidad de tales actos, se encontrará en aptitud de desechar la demanda respecto 
de éstos, por considerar que ello constituye un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia.

Sin embargo, cobra especial relevancia denotar que la suplencia de la queja opera, aun 
ante la ausencia de conceptos de violación, no solamente cuando en el momento de 
proveer inicialmente sobre la demanda de garantías existe jurisprudencia que haya 
declarado la inconstitucionalidad de una determinada norma –que es la única hipó-
tesis que se tuvo presente en el momento de resolver la presente contradicción–; en 
virtud de que también el juzgador está constreñido a realizar dicho estudio, aun en el 
supuesto de que no se hubiese emitido criterio que sea obligatorio en términos del 
artículo 217 de la ley de amparo, dado que, a manera de ejemplo, en la materia de 
nuestra especialización, como lo es en los asuntos agrarios o en la laboral, en favor 
del trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y empleado 
esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo, se tiene la obli-
gación de analizar si las normas generales que se reclamaron son constitucionales 
o no, por carecer de requisitos propios del refrendo y la publicación. esta tarea exige 
que se analice cuidadosamente el marco jurídico que regula el proceso de creación 
legislativo de que se trate, y contrastarlo con la Constitución local, en su caso, así 
como con la Federal, para así determinar si es dable negar o conceder el amparo 
solicitado por esos actos. 

luego, si la suplencia de los conceptos de violación o agravios se materializa en la sen-
tencia, es decir, es en esa oportunidad en que el Juez despliega tal ejercicio de es-
crutinio constitucional, es indudable que no podrá, en el auto admisorio, colegir si 
efectivamente existe alguna deficiencia de los planteamientos propuestos que 
subsanar.
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en ese mismo orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que, inclusive, el examen de las características que deben reunir los conceptos de 
violación, ya sea en forma expresa o con la causa de pedir, no es un motivo manifiesto 
de improcedencia en el juicio de amparo, ni requiere la prevención a la parte quejo-
sa, lo cual robustece la postura que se sostiene en estas líneas, ya que, por mayoría 
de razón, en los casos que la ley de amparo lo establece, es necesario suplir la defi-
ciencia de la queja cuando se impugnen normas generales y, en especial, cuando se 
señalen como actos reclamados destacados el refrendo y la publicación, ya que bien 
puede surgir la inconstitucionalidad del ordenamiento por vicios propios de esos 
actos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. XXXVi/98, de la Segunda Sala del más alto tribu-
nal de la república, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo Vii, del mes de marzo de 1998, página 413, que señala: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN Que No reÚNeN loS reQuiSitoS eSeNCialeS. No eS 
motiVo maNiFieSto de improCedeNCia Que dÉ luGar al deSeCHamieNto 
de plaNo de la demaNda, Ni CoNStituYe uNa omiSióN o irreGularidad 
Que dÉ luGar a preVeNCióN.—el análisis de los conceptos de violación, a fin de 
determinar si reúnen los requisitos lógicos y jurídicos para ser considerados como 
tales, no es un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que pueda dar lugar 
al desechamiento de plano de la demanda de garantías, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 145 de la ley de amparo, ni tampoco puede dar lugar a considerar que 
el Juez deba requerir a la quejosa conforme a lo dispuesto en el numeral 146 de la 
propia ley, puesto que formalmente se encuentran expresados, de manera tal que no 
puede considerarse su ausencia como una irregularidad de la demanda que deba 
subsanarse, y no es en el momento de la admisión de la demanda cuando procede 
analizar si materialmente los conceptos de violación expresados reúnen o no los 
requisitos esenciales que deben contener."

en otras palabras, no obstante que de la lectura integral de la demanda se concluya que 
no se expusieron conceptos de violación contra el refrendo o publicación que fueron 
reclamados, por vicios propios, en aquellos casos en que sea necesario suplir la de-
ficiencia, no podrá desecharse la demanda en forma parcial. ello, en todo caso, denota 
que la duda en la causa de improcedencia que nos ocupa –los cuales, inclusive, 
fueron reconocidos por algunos integrantes de la mayoría de este pleno de Circuito–, 
aun ante la ausencia de conceptos de violación, no es manifiesta ni indudable, sino 
solamente posible.

Sostener lo contrario, esto es, si la autoridad que conozca del juicio de amparo desecha 
parcialmente la demanda contra el refrendo y/o publicación, se verá imposibili-
tado para declarar la inconstitucionalidad del decreto promulgatorio, aun en el su-
puesto de que, en suplencia de la deficiencia de la queja, advierta que sí existen 
motivos para ello, ya que con la decisión inicial dejó fuera de la litis constitucional su 
examen, a lo que se suma que no se hubiese llamado a juicio a quienes emitieron los 
actos legislativos cuestionados.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, es que disiento, respetuosamente, del criterio apro-
bado por este pleno de Circuito, ya que la causa de improcedencia del juicio de 
amparo por no combatir por vicios propios el refrendo y publicación, no es notoria ni 
manifiesta; de modo que no puede desecharse la demanda por esa razón. 
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"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que en términos 
de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado. Conste."

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo ContRA noRMAS gEnERALES. ES IMPRoCEdEntE 
CuAndo EL QuEjoSo IMPugnA EL REFREndo Y LA PuBLI
CACIÓn dE AQuÉLLAS, PERo no PoR VICIoS PRoPIoS. Si el 
quejoso no combate por vicios propios los actos de refrendo y publica-
ción de una norma general, de modo que omite exponer conceptos de 
violación y no hay causa de pedir suficiente para destruir la pretensión 
de su constitucionalidad, y sin que se advierta que proceda la suplen-
cia de la queja deficiente, específicamente por una cuestión de consti-
tucionalidad formal de esos actos, procede decretar la improcedencia 
del juicio en términos del artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
108, fracciones iii y Viii, ambos de la ley de amparo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/49 A (10a.)

Contradicción de tesis 27/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, Quinto y décimo Cuarto, todos en materia administrativa del primer Circuito. 
18 de agosto de 2015. mayoría de dieciséis votos de los magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina 
Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José 
alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, 
arturo César morales ramírez, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, 
maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando 
Cruz espinosa y pablo domínguez peregrina. disidentes: Francisco García Sandoval, 
rolando González licona, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez. ponen-
te: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira elizabeth medina alcántara.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la queja 94/2013, el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 232/2014, y el diverso 
sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver las quejas 101/2013 y 143/2014.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo ContRA noRMAS gEnERALES. LA IMPRoCE
dEnCIA dEL juICIo PoR no HABERSE IMPugnAdo PoR 
VICIoS PRoPIoS EL REFREndo Y LA PuBLICACIÓn dE AQuÉ
LLAS ES notoRIA Y MAnIFIEStA, Lo QuE PRoVoCA EL 
dESE CHAMIEnto dE PLAno dE LA dEMAndA. la causa de 
impro cedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 61, fracción 
XXiii, relacionado con el 108, fracciones iii y Viii, ambos de la ley de 
amparo, tocante a los actos consistentes en el refrendo y la publica-
ción de una norma general que no hayan sido combatidos por vicios 
propios, y respecto de los cuales no exista causa de pedir ni proceda la 
suplencia de la queja deficiente, es notoria y manifiesta y, por ende, 
provoca el desechamiento de la demanda de amparo. lo anterior, por-
que es una cuestión que debe resolverse a partir del estudio integral de 
la demanda, en términos del artículo 112 de la ley de amparo, al tratarse 
de una mera constatación de existencia de un requisito que debe cum-
plir el escrito inicial, es decir, de alegaciones que controviertan la pre-
sunción de la constitucionalidad de aquellos actos, lo cual no podrá 
cambiar con la tramitación del procedimiento federal, porque al ser nor-
mas generales, su conocimiento se advierte desde su publicación en el 
periódico oficial respectivo y no con la rendición del informe con 
justificación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/50 A (10a.)

Contradicción de tesis 27/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, Quinto y décimo Cuarto, todos en materia administrativa del primer Circuito. 
18 de agosto de 2015. mayoría de once votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge arturo 
Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, david 
delgadillo Guerrero y armando Cruz espinosa. disidentes: Francisco García Sando-
val, José alejandro luna ramos, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, 
maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, irma leticia 
Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. ponente: miguel 
de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira elizabeth medina alcántara.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la queja 94/2013, el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 232/2014, y el diverso 
sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver las quejas 101/2013 y 143/2014.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AudItoRÍA SuPERIoR dE LA FEdERACIÓn. tIEnE IntERÉS juRÍ
dICo PARA PRoMoVER juICIo dE AMPARo IndIRECto ContRA 
EL ACuERdo QuE AutoRIZA En dEFInItIVA EL no EjERCICIo 
dE LA ACCIÓn PEnAL, CuAndo ACtÚA CoMo dEnunCIAntE En 
unA AVERIguACIÓn PREVIA Con MotIVo dEL EjERCICIo dE SuS 
FACuLtAdES ConStItuCIonALES dE FISCALIZACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, QuiNto Y SÉptimo, todoS 
eN materia peNal del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 2015. maYo-
rÍa de SeiS VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, mario 
ariel aCeVedo Cedillo, HÉCtor lara GoNZÁleZ, HoraCio armaNdo 
HerNÁNdeZ oroZCo, lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ Y taiSSia CruZ 
parCero. diSideNteS: riCardo oJeda BoHórQueZ, tereSo ramoS 
HerNÁNdeZ Y Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. poNeNte: riCardo 
oJeda BoHórQueZ. eNCarGado del eNGroSe: luiS NÚÑeZ SaNdo-
Val. SeCretario: daNiel marCeliNo NiÑo JimÉNeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia penal del primer 
Circuito, correspondiente a la sesión de dieciocho de agosto de dos mil 
quince.

ViStoS; para resolver los autos de la contradicción de tesis 5/2014.

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes y trámite:

I. por oficio recibido el doce de agosto de dos mil catorce, los magistra-
dos integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, denunciaron la existencia de una posible contradicción de tesis entre 
las sustentadas por ese órgano de control constitucional, al resolver el juicio 
de amparo en revisión 271/2013, del que emanó la tesis: "auditorÍa Supe-
rior de la FederaCióN. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promoVer 
amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN Que autoriZa eN 
deFiNitiVa el No eJerCiCio de la aCCióN peNal, CuaNdo HaYa iNter-
VeNido Como deNuNCiaNte."; y el sostenido por los tribunales Segundo y 
Séptimo en los juicios de amparo en revisión 17/2014 y 185/2013, de sus ín-
dices, respectivamente, de los cuales incluso del primero de ellos resultó la 
tesis de epígrafe: "auditorÍa Superior de la FederaCióN. CareCe de 
leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto CoN-
tra la autoriZaCióN deFiNitiVa del No eJerCiCio de la aCCióN peNal, 
CuaNdo ÚNiCameNte FuNGe Como deNuNCiaNte eN la aVeriGuaCióN 
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preVia Y No demueStra Que SuFrió alGÚN daÑo FÍSiCo, pÉrdida 
FiNaNCiera o meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuNdameNtaleS."

II. mediante auto de trece de agosto de dos mil catorce, el presidente 
del pleno en materia penal del primer Circuito admitió a trámite la denun-
cia de contradicción de tesis, por lo que, con la copia certificada de la reso-
lución dictada por el tribunal denunciante en el juicio de amparo en revisión 
271/2013, ordenó formar y registrar el expediente de contradicción de tesis 
con el número 5/2014, y requirió a la presidencia del Segundo y del Séptimo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, para que remitie-
ran copia certificada de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo en 
revisión 17/2014 y 185/2013, respectivamente, y al primero nombrado además, 
para que enviara copia de la tesis sostenida.

asimismo; solicitó a las presidencias de dichos órganos de control 
cons titucional, que informaran si el criterio sustentado en los respectivos asun-
tos, aún se encontraba vigente, o las causas para tenerlo como superado o 
abandonado.

III. mediante proveído de veintiséis de agosto de dos mil catorce, el 
pre sidente del pleno en materia penal de este circuito, agregó a los autos 
los ofi cios signados por los presidentes del Segundo y del Séptimo tribu-
nales Colegiados en materia penal del primer Circuito, por los que remitieron 
copias certificadas de las resoluciones dictadas en los amparos en revisión 
17/2014 y 185/2013, respectivamente, así como el señalamiento de que el cri-
terio sustentado en éstos aún estaba vigente.

asimismo, en ese proveído se dispuso que se turnara el asunto al 
magistrado Ricardo ojeda Bohórquez, para la formulación del proyecto de 
resolución respectivo.

IV. en sesión de doce de mayo del año en curso, este pleno de Circuito, 
por mayoría de votos, determinó solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que ejerciera su facultad de atracción para resolver este asunto; el seis 
de julio siguiente, el presidente de este órgano colegiado tuvo por recibido 
el oficio **********, mediante el cual el presidente de la primera Sala del 
máximo tribunal del país informó que desechó la referida petición, al no existir 
fundamento legal para ese efecto; en virtud de lo anterior, se listó nuevamente 
el asunto para verse en esta sesión.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia penal del primer 
Circuito es legalmente competente para resolver la presente contradicción 
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de criterios, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; y el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis sostenida entre 
tribunales Colegiados en materia penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del órgano jurisdiccional denunciante. 
la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto 
fue formulada por los magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal de este primer Circuito, quienes están facultados para denun-
ciar los criterios contradictorios sostenidos entre los tribunales Colegiados 
del circuito al que pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción 
iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados. Con el fin de verificar si existe la contradicción de tesis denunciada, 
es necesario relatar, en lo que interesa, las consideraciones expresadas por los 
tribunales Colegiados Quinto, Segundo y Séptimo en materia penal de este 
circuito.

I. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Quinto tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo 
en revisión 271/2013, la cual es:

"desde diversa perspectiva, este órgano de decisión estima esencial
mente fundados y suficientes los agravios identificados bajos los nume-
rales 2 y 3 aducidos por la recurrente, pues, contrario a lo determinado por el 
a quo, la auditoría Superior de la Federación, quien denunció a **********, por 
su probable responsabilidad en la comisión del delito de peculado, sí cuenta 
con interés jurídico para promover juicio de amparo contra la determinación 
en la que el subprocurador especializado en investigación de delitos federales 
de la procuraduría General de la república, autorizó en definitiva el no ejer-
cicio de la acción penal en los autos de la averiguación previa ********** y sus 
acumuladas ********** y **********.—a efecto de establecer las razones 
por las que se sostiene la afirmación precedente, es necesario recordar que 
el artículo 4o. de la abrogada ley de amparo establece el principio de instan-
cia de parte agraviada en el juicio de garantías, e implica que un controvertido 
constitucional solamente podrá promoverse por aquel que sufra un agravio 
personal y directo en su esfera de derechos.—el principio de instancia agra-
viada encuentra íntima y estrecha relación con la figura del interés jurídico, 
prevista en la fracción V del artículo 73 de la ley invocada, e implica que la 
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procedencia de la acción constitucional requiere como presupuesto nece-
sario, la acreditación de que el acto reclamado afecte los derechos del quejo-
so.—es ilustrativa sobre el tópico, la tesis sustentada por la otrora Sala auxiliar 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 55 del Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 72, Séptima parte, que 
a la letra establece: ‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo, QuÉ deBe eNteN-
derSe por perJuiCio para loS eFeCtoS del.’ (se transcribe).—ahora 
bien, de la interpretación armónica del artículo 21 constitucional, en con-
cordancia con el diverso numeral 4o. y 10 de la ley de amparo aplicable, se 
desprende que el interés jurídico, a propósito de la impugnación de la reso-
lución que autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal dentro de 
una indagatoria, le asiste a la víctima, al ofendido, titulares del derecho a exigir 
la reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión 
de un delito y, en general, a aquellas personas que hayan sufrido un daño 
físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamenta-
les, como consecuencia de acciones u omisiones tipificadas como delitos.—
lo antes expuesto encuentra apoyo en la jurisprudencia 41/2011, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, junio de 2011, de rubro y texto siguientes: ‘aCCióN peNal. el deNuN-
CiaNte Que No tieNe el CarÁCter de VÍCtima u oFeNdido, Ni de-
mueStra Que SuFrió uN daÑo FÍSiCo, uNa pÉrdida FiNaNCiera o 
el meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuNdameNtaleS, No tieNe iNte-
rÉS JurÍdiCo para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra 
la determiNaCióN Que CoNFirma el No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal diCtado por el miNiSterio pÚBliCo.’ (se transcribe).—así como en 
la diversa jurisprudencia 58/2006, sustentada por la propia Sala del máximo 
tribunal del país, consultable en la página 115 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, que a la letra 
indica: ‘leGitimaCióN AD PROCESUM del deNuNCiaNte FaCultado 
para eXiGir la reparaCióN del daÑo o la reSpoNSaBilidad CiVil, 
Como CoNSeCueNCia de aCCioNeS u omiSioNeS Que SaNCioNa la 
leY peNal. CueNta CoN iNterÉS JurÍdiCo para promoVer el JuiCio 
de amparo eN CoNtra de la determiNaCióN Que CoNFirme el No 
eJerCiCio de la aCCióN peNal o Su deSiStimieNto, emitida por 
el miNiSterio pÚBliCo.’.—de conformidad con la tesis del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación p./J. 128/2000, de rubro: ‘aCCióN peNal. 
el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, CoNStituCioNal, Se eriGe eN GaraN-
tÍa del dereCHo de impuGNar laS reSoluCioNeS del miNiSterio 
pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla.’ (se 
transcribe).—pues bien, en el caso concreto, este órgano jurisdiccional estima 
que, en la especie, aun cuando la auditoría Superior de la Federación no tiene 
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la calidad de víctima u ofendido en sentido estricto, ni tampoco sufrió una 
pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales (como 
lo refirió el a quo), sí cuenta con legitimación para acudir al juicio de amparo y, 
por tanto, para actualizar el interés jurídico exigible en todo controvertido 
constitucional, derivado de las propias facultades constitucionales y lega
les concedidas al órgano fiscalizador.—a efecto de sostener las razones 
por las que se afirma lo antes expuesto, es necesario precisar que la audito-
ría Superior de la Federación, nació a la vida jurídica a partir del año dos mil, 
sustituyendo así a la otrora Contaduría mayor de Hacienda, institución que 
en su calidad de órgano técnico de la Cámara de diputados, tenía a su cargo 
la revisión de la cuenta pública del Gobierno Federal y del otrora departamento 
del distrito Federal.—entre las facultades de dicha contaduría, no sólo se 
encontraba la de revisar y examinar si el ingreso y gasto público era acorde 
con las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos aprobados, sino si 
su recaudación y aplicación respondía al cumplimiento de los objetivos conte-
nidos en los programas y subprogramas y, además, si su aplicación era efi-
ciente, en la inteligencia que en materia de responsabilidades, las facultades 
de dicho ente eran meramente declarativas.—por su parte, el artículo 79 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fundamentó la exis-
tencia y atribuciones de la auditoría Superior de la Federación, como ente 
de fiscalización superior de la Federación y determinó las facultades que le eran 
inherentes.—las funciones principales de aquel organismo, al doce de 
octubre de dos mil siete, momento en que inició la denuncia respectiva con-
tra **********, por el delito de peculado, eran las siguientes: 1. Fiscalizar en 
forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación 
de fondos y recursos de los poderes de la unión y de los entes públicos fede-
rales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de la rendición de informes; en la inteligencia que tam-
bién fiscalizaría los recursos federales que ejercieran las entidades federa-
tivas, los municipios y los particulares.—2. entregar el informe del resultado 
de la revisión de la cuenta pública a la Cámara de diputados, a más tardar el 
treinta y uno de marzo del año siguiente al de su presentación.—3. investigar 
los actos u omisiones que implicaran alguna irregularidad o conducta ilícita 
en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos fede-
rales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición 
de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de las investi-
gaciones.—4. determinar los daños y perjuicios que afectaran a la hacienda 
pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales, y fincar di
rectamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el 
fincamiento de otras responsabilidades; promover las acciones de respon-
sabilidad a que se refiere el título cuarto de la Constitución, y presentar las 
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denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendría la inter-
vención que señalara la ley.—dichas facultades quedaron de manifiesto en la 
tesis p. XXiii/2009, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 15 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 15, de rubro texto 
siguientes: ‘auditorÍa Superior de la FederaCióN. alCaNCe de SuS 
atriBuCioNeS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.’ (se transcribe).—por su parte, 
la ley de Fiscalización Superior de la Federación, de veinte de diciembre de 
dos mil (vigente al momento de la presentación de la denuncia relativa), como 
ley secundaria del artículo 79 constitucional, desarrolló con amplitud las facul-
tades del órgano de fiscalización; y así, en sus artículos 2, fracciones Vi y Viii, 
3, 14, 16, fracciones Xii, Xiii y XV, 45, 47, 49, 53, fracción ii, párrafo segundo, 55 
y 57, se establecía que: 1. la revisión de la cuenta pública estaría a cargo de 
la Cámara de diputados, la cual se apoyaría para tales efectos, en la audi-
toría Superior de la Federación, quien tendría a su cargo a su vez, la fiscaliza-
ción superior de la propia cuenta pública (artículo 3o.).—2. la cuenta pública 
se conforma con el informe que los poderes de la unión y los entes públi-
cos federales rindan de manera consolidada a través del ejecutivo Federal, a 
la Cámara de diputados sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar 
que la recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los in-
gresos y egresos federales durante un ejercicio fiscal comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de cada año, se ejercieron en los términos 
de las disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los cri-
terios y con base en los programas aprobados (artículo 2o., fracción Viii).—
3. las entidades fiscalizadas serían los poderes de la unión, los entes públicos 
federales, las entidades federativas y municipios que ejerzan recursos públi-
cos federales; los mandatarios, fiduciarios o cualquier otra figura análoga, así 
como el mandato o fideicomiso público o privado que administrasen, cuando 
hayan recibido por cualquier título, recursos públicos federales y, en general, 
cualquier entidad, persona física o moral pública o privada que haya recau-
dado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales (artículo 
2o., fracción Vi).—4. la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
tendría por objeto determinar: a) Si los programas y su ejecución se ajustaban 
a los términos y montos aprobados; b) Si las cantidades correspondientes a 
los ingresos o a los egresos, se ajustaban o correspondían a los conceptos y 
a las partidas respectivas; c) el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, 
en el cumplimiento de los programas, con base en los indicadores aproba-
dos en el presupuesto; d) Si los recursos provenientes de financiamiento se 
habían obtenido en los términos autorizados y se aplicaron con la periodi-
cidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y 
si se habían cumplido los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 
e) el resultado de la gestión financiera de los poderes de la unión y los entes 
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públicos federales; f) Si en la gestión financiera se cumplieron con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de siste-
mas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás acti-
vos y recursos materiales; y, g) Si la recaudación, administración, manejo y 
aplicación de recursos federales, y si los actos, contratos, convenios, conce-
siones y operaciones que las entidades fiscalizadas celebren o realicen, se ajus-
tan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios en contra del estado 
en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales 
(artículo 14).—5. para la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública, 
la auditoría Superior de la Federación tendría, entre otras, las atribuciones si-
guientes: a) investigar en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales; b) efectuar 
visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros y papeles 
indispensables para la realización de sus investigaciones; y, c) determinar los 
daños y perjuicios que afecten al estado, en su hacienda pública federal o al 
patrimonio de los entes públicos federales y fincar directamente a los respon-
sables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes (artícu-
lo 16, fracciones Xii, Xiii y XV).—6. Si de la revisión y fiscalización superior de la 
cuenta pública, aparecieran irregularidades que permitieran presumir la exis-
tencia de hechos o conductas que produjeran daños o perjuicios al estado 
en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 
la auditoría Superior de la Federación procedería a: a) determinar los daños 
y perjuicios correspondientes y fincar directamente a los responsables las indem-
nizaciones pecuniarias respectivas; b) promover ante las autoridades compe-
tentes el fincamiento de otras responsabilidades; c) promover las acciones 
de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos; d) presentar las denuncias y querellas 
penales a que haya lugar; y, e) Coadyuvar con el ministerio público en los pro-
cesos penales investigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, 
el ministerio público recabará previamente la opinión de la auditoría Superior 
de la Federación respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio 
o desistimiento de la acción penal (artículo 45).—7. las responsabilidades 
resarcitorias fincadas tenían por objeto resarcir al estado y a los entes públi-
cos federales, el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se 
hayan causado, respectivamente, a su hacienda pública federal y a su patrimo-
nio (artículo 47).—8. las responsabilidades resarcitorias se fincarán indepen-
dientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones 
de carácter penal que imponga la autoridad judicial (artículo 49).—9. Seguido 
y agotado el fincamiento de responsabilidad resarcitoria, la indemnización 
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invariablemente debería ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios cau-
sados o ambos, y se actualizaría para efectos de su pago, en la forma y términos 
que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribucio-
nes y aprovechamientos (artículo 53, fracción ii).—10. las multas y sanciones 
resarcitorias recuperadas, deberán ser entregadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público a las respectivas tesorerías de los poderes de la unión y entes 
públicos federales que sufrieron el daño o perjuicio respectivo.—el marco 
normativo previamente expuesto permite afirmar que la auditoría Superior de 
la Federación es el órgano que tiene a su cargo la Fiscalización Superior de la 
Federación, y auxilia a la Cámara de diputados en la revisión de la cuenta pública, 
en la inteligencia que su marco regulatorio le otorga autonomía técnica, finan-
ciera y de gestión.—una de las modificaciones más importantes que sufrió la 
Contaduría mayor de Hacienda al erigirse a la postre en la auditoría Superior 
de la Federación, consistió en que una vez fincados los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes federales, 
el órgano fiscalizador podrá fincar directamente a los responsables las indem-
nizaciones y las sanciones pecuniarias correspondientes (responsabilidad 
resarcitoria), superando así las facultades meramente declarativas o correc-
tivas de la extinta Contaduría mayor de Hacienda.—aunado a lo expuesto y a 
diferencia de la Contaduría mayor que no contaba con atribuciones para im-
poner sanciones, la auditoría Superior de la Federación sí las tiene, e incluso 
puede promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades, presentar denuncias y querellas, y coadyuvar con el minis-
terio público en los procesos penales.—las diferencias patentizadas en su-
pralíneas, permite afirmar que es precisamente a propósito de la revisión y 
fiscalización que de la cuenta pública realiza la auditoría Superior de la Fede-
ración, virtud al mandato y atribuciones previstas en el artículo 79 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, que dicho ente se encuentra 
autorizado para: determinar los daños y perjuicios que afecten al estado, 
en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federa-
les; fincar directamente a los responsables las indemnizaciones pecuniarias 
respectivas; promover ante las autoridades competentes el fincamiento de 
otras responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se 
refiere el título cuarto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; presentar las denuncias y querellas penales a que haya lugar; y coad-
yuvar con el ministerio público en los procesos penales en sede ministerial y 
judicial, pues dichas facultades podrán ejercerse, siempre que el ente fisca-
lizador advierta irregularidades que permitieran presumir la existencia de hechos 
o conductas que produjeron daños o perjuicios al estado en su hacienda 
pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales.—en efecto, a 
juicio de este órgano de decisión, si de la interpretación armónica de los 
artículos 2, fracciones Vi y Viii, 3, 14, 16, fracciones Xii, Xiii y XV, 45, 47, 49, 53, 
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fracción ii, párrafo segundo, 55 y 57 de la ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, de veinte de diciembre de dos mil (vigente al momento de la pre-
sentación de la denuncia relativa), se advierte, por una parte, que la auditoría 
Superior de la Federación, en su calidad de ente fiscalizador de la Federación, 
tiene a su cargo verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en las 
políticas y programas gubernamentales, el adecuado desempeño de las en-
tidades fiscalizadas, y la recaudación, administración, manejo y aplicación de 
recursos federales; y, por otra, que si de la revisión y fiscalización superior 
de la cuenta pública aparecieren irregularidades que permitieran presumir la 
existencia de hechos o conductas que produjeran daños o perjuicios al estado 
en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 
quedará facultada para: a) determinar los daños y perjuicios que afecten al 
estado en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales; b) Fincar directamente a los responsables las indemnizaciones pe-
cuniarias respectivas; c) promover ante las autoridades competentes el fin-
camiento de otras responsabilidades, inclusive la referida en el título cuarto 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, d) presentar 
las denuncias y querellas penales a que haya lugar.—es inconcuso que 
cuando la auditoría Superior de la Federación presenta una denuncia ante 
el ministerio público, a propósito de la detección de alguna irregularidad en la 
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos federales e in-
cluso coadyuva con aquél en el procedimiento respectivo; el ente fiscalizador 
tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo, en contra de la de-
terminación que autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal.—
lo anterior es así, pues, se insiste, si el texto fundante del orden jurídico 
nacional encomendó a la auditoría Superior de la Federación velar por que el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales 
se ajusten a los lineamientos señalados en el presupuesto, amén de cons-
tatar la consecución de los objetivos y la metas contenidas en los programas 
de gobierno; y derivado de dicha función, el artículo 45 de la ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación, de veinte de diciembre de dos mil (vigente 
al momento de la presentación de la denuncia relativa), otorgó al ente fiscali-
zador facultades para determinar los daños y perjuicios sufridos por el estado 
en su hacienda pública federal o el patrimonio de los entes públicos federales; 
fincar responsabilidades resarcitorias; promover el fincamiento de respon-
sabilidades diversas, de las acciones de responsabilidad previstos en el título 
cuarto de la Constitución, y de presentar las denuncias y querellas relativas, 
así como coadyuvar con el ministerio público, es evidente que la Auditoría 
Superior de la Federación es el órgano encargado de salvaguardar la 
hacienda pública federal o el patrimonio de los entes públicos fede
rales, ello con independencia de cuál sea el ente fiscalizado al que 
materialmente pertenezcan los recursos.—por tanto, es precisamente de las 
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facultades constitucionales conferidas a la auditoría Superior de la Fede-
ración, de donde deriva el interés jurídico para reclamar un acuerdo de no 
ejercicio de la acción penal en vía de amparo, pues si aquélla en ejercicio de 
sus facultades fiscalizadoras se encuentra autorizada para promover la denun-
cia o querella correspondiente, para coadyuvar con el ministerio público, e 
incluso para emitir su opinión previa respecto de las resoluciones de no ejer-
cicio de la acción penal, es inconcuso que dichos actos tuvieron verificativo 
a partir de su calidad de guardián de la hacienda pública federal o del patri-
monio de los entes públicos federales.—es ilustrativa, por el principio que la 
rige, la jurisprudencia 21/2011, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 199 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, de rubro 
y texto siguientes: ‘órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior del CoN-
GreSo de GuaNaJuato. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe 
uN JuiCio ordiNario CiVil de paGo de daÑoS Y perJuiCioS eN detri-
meNto del erario pÚBliCo.’ (se transcribe).—Bajo esa línea argumenta-
tiva, si en términos del artículo 79 constitucional y 45 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, la auditoría Superior de la Federación fue denun-
ciante en la averiguación previa **********, instruida contra **********, y 
quien o quienes resultaran responsables, por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de peculado; es evidente que el ente fiscalizador 
tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo ahora analizado, pues, 
se insiste, dicha denuncia fue consecuencia del ejercicio de su función de 
verificación financiera y de la correcta utilización del gasto público.—por 
otra parte, resulta intrascendente, para efectos de acreditar el interés jurídico 
que asiste a la recurrente, lo referido por el Juez de distrito, en el sentido de que 
el sujeto pasivo en el delito de peculado es la sociedad y, por tanto, se está en 
presencia de una víctima indeterminada.—lo anterior es así, pues con inde-
pendencia del bien jurídico que tutelan los diversos tipos penales, las per-
sonas pueden eventualmente acudir al juicio de amparo, cuando la comisión 
del injusto puede excluirla, privarla o causarle alguna molestia en un derecho 
legítimamente detentado.—Finalmente, tampoco resulta correcto lo aseverado 
por el Juez de distrito, al referir que el delito de peculado previsto en el artícu-
lo 223 del Código penal Federal, no contempla condena a la reparación del 
daño y, por tanto, el juicio de amparo resultaba improcedente.—es así, pues 
aun cuando el numeral de mérito no establezca de manera expresa dicha 
sanción, aquélla deriva de la interpretación sistemática de los artículos 29, 30, 
31, 31 Bis, 34 y 213 del Código penal Federal, la cual puede reclamarse por la 
parte ofendida en sentido estricto, a saber, por petróleos mexicanos.—en con-
gruencia con lo expuesto, asiste la razón a la parte inconforme, al referir que 
en la especie no se acreditó la causal de improcedencia prevista por el ar-
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tículo 73, fracción V, de la abrogada ley de amparo, invocada por el Juez 
Federal, por lo que en términos de lo previsto por la fracción iii del artículo 91 
de la referida normatividad, procede levantar el sobreseimiento decretado 
únicamente por lo que ve a la causal de improcedencia analizada."

II. Las consideraciones sostenidas por el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo en revisión 17/2014, son del tenor siguiente:

"QuiNto.—prima facie, el estudio de las causales de improcedencia es 
oficioso y deben ser analizadas por el juzgador aunque no las hagan valer las 
partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente; incluso 
con independencia de que el recurrente sea el ministerio público o el que-
joso que obtuvo sentencia favorable, dado que al resolverse en el juicio cons-
titucional debe hacerse con la mayor claridad posible, pues, de lo contrario, 
llevaría a confirmar una determinación que contravendría el artículo 73 de la 
ley de amparo.—es aplicable al caso, la jurisprudencia 76/2004, sostenida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página doscientos sesenta y dos, tomo XiX, junio de 2004, materia común, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la reViSióN 
eS oFiCioSo, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea el Que-
JoSo Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.’ (se transcribe).—ahora 
bien, el agente del ministerio público y el tercero interesado (indiciado en la mul-
ticitada averiguación previa) recurrentes, en sus motivos de disenso, hacen 
valer la causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 61 de 
la ley de amparo vigente, ya que, en síntesis, refieren que la parte quejosa no 
tiene interés jurídico para promover demanda de amparo indirecto contra la 
autorización en definitiva del no ejercicio de la acción penal, cuenta habida 
que aquélla ostenta la calidad de denunciante en la indagatoria, no tiene algu-
na injerencia en la reparación del daño y no demostró que se le causó un daño 
físico, una perdida financiera o menoscabo en su esfera de derechos; ade-
más, el daño patrimonial que se pudo haber ocasionado con la comisión de 
los delitos que se investigaban, es en todo caso al instituto de protección al 
ahorro Bancario (ipaB); no se logró establecer de qué manera la determi-
nación del ministerio público de no ejercitar acción penal, le resulta en un 
agravio a su esfera jurídica y, por ende, su legitimación para actuar como que-
josa; así, al no tener la amparista el carácter de víctima u ofendida en esa 
indagatoria, es inconcuso que el acto reclamado no puede afectar sus dere-
chos.—luego, para controvertir tales posturas, la parte impetrante en su es-
crito de alegatos presentado en este órgano colegiado sostiene que sí tiene 
interés jurídico para instar la protección constitucional, habida cuenta que de 
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los numerales 74 y 79 constitucionales, derivan las funciones que se le han 
encomendado, entre las que destacan: investigar las irregularidades o conduc-
tas ilícitas en el ingreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 
federales, determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pú-
blica federal y, en su caso, presentar denuncias y querellas; amén de que está 
facultado para coadyuvar con el ministerio público, el cual debe incluso soli-
citarle su opinión en los asuntos donde promueva el no ejercicio de la acción 
penal.—agrega que la cuenta pública y, por ende, la representación de la Fede-
ración está a su cargo; aunado a que cuando advierte alguna irregularidad en 
el manejo de los recursos públicos federales, la impetrante debe presentar la 
denuncia respectiva hasta obtener el resarcimiento del importe de los daños 
y perjuicios que se hubiesen ocasionado; empero como aquélla (Federación) 
es un ente de derecho, es inconcuso que debe ser representado a través de los 
órganos correspondientes.—añade que en el caso, se causó un daño o de-
trimento al erario público federal, por eso puede instar la vía constitucional, 
ya que el Constituyente la ‘facultó para exigir la reparación de daño o perjuicio 
causado al estado en su hacienda pública’.—además, de los delitos inves-
tigados se colige que se afectó a la Federación, en tanto sufrió un daño cuanti-
ficable en dinero de su hacienda pública.—ahora bien, en el presente asunto 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 
61 de la ley de amparo, merced a lo siguiente.—previo a justificar tal aseve-
ración, resulta oportuno transcribir los numerales 74, fracciones ii y Vi, y 79 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 3, 4, 12, 13, 31 y 49 
de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación, que esta-
blecen: ‘artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de diputados: … 
ii. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el 
desempeño de las funciones de la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración, en los términos que disponga la ley; … Vi. revisar la cuenta pública 
del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financie-
ra, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.—
La revisión de la cuenta pública la realizará la Cámara de diputados a 
través de la entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del 
examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades co-
rrespondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos 
obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los obje-
tivos de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir las recomendaciones 
para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la ley. 
La cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser pre
sentada a la Cámara de diputados a más tardar el 30 de abril del año 
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siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de 
la fracción iV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exceder 
de 30 días naturales y, en tal supuesto, la entidad de fiscalización superior de la 
Federación contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del 
informe del resultado de la revisión de la cuenta pública’.—‘artículo 79. la en-
tidad de fiscalización superior de la Federación, de la Cámara de diputados, 
tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 
los términos que disponga la ley.—la función de fiscalización será ejercida 
conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad.—esta entidad de fiscalización superior de la 
Federación tendrá a su cargo: i. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y 
egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los 
poderes de la unión y de los entes públicos federales, así como realizar audi-
torías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los tér-
minos que disponga la ley.—también fiscalizará directamente los recursos 
federales que administren o ejerzan los estados, los municipios, el distrito Fede-
ral y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, 
con excepción de las participaciones federales; asimismo, fiscalizará los 
recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, per-
sona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de 
otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.—
las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el 
control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de 
la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los cri-
terios que establezca la ley.—Sin perjuicio del principio de anualidad, la 
entidad de fiscalización superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de 
manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos 
los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, pro-
yecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para 
su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre 
el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. las observa-
ciones y recomendaciones que, respectivamente, la entidad de fiscalización 
superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recur-
sos públicos de la cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se en-
tienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuan-
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do el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en 
revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se 
trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas 
federales.—asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situa-
ciones excepcionales que determine la ley, derivado de denuncias, podrá re-
querir a las entidades fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el 
ejercicio fiscal en curso, de los conceptos denunciados y le rindan un infor-
me. Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 
señalados por la ley, se impondrán las sanciones previstas en la misma. 
la entidad de fiscalización superior de la Federación rendirá un informe 
específico a la Cámara de diputados y, en su caso, fincará las responsabi-
lidades correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante las auto-
ridades competentes; ii. entregar el informe del resultado de la revisión de la 
cuenta pública a la Cámara de diputados a más tardar el 20 de febrero del 
año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la consideración 
del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter público. dentro de dicho infor-
me se incluirán las auditorías practicadas, los dictámenes de su revisión, los 
apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos fe-
derales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la fracción 
anterior y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los obje-
tivos de los programas federales, así como también un apartado específico 
con las observaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación 
que incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 
fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.—para tal efecto, de manera 
previa a la presentación del informe del resultado se darán a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su 
revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de fiscali-
zación superior de la Federación para la elaboración del informe del resultado 
de la revisión de la cuenta pública.—el titular de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, a más tardar 
a los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado a la Cámara de dipu-
tados el informe del resultado, las recomendaciones y acciones promovidas 
que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten 
la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso 
de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. lo an-
terior, no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de 
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos 
que establezca la ley.—la entidad de fiscalización superior de la Federación 
deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán 
por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.—en el caso de 
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las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas deberán pre-
cisar ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las mejoras 
realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.—la entidad de fisca-
lización superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de dipu-
tados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe 
sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y accio-
nes promovidas.—la entidad de fiscalización superior de la Federación de-
berá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda 
el informe del resultado a la Cámara de diputados a que se refiere esta frac-
ción; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 
disposición; iii. investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregu-
laridad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 
de fondos y recursos federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente 
para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la 
realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formali-
dades establecidas para los cateos, y iV. determinar los daños y perjuicios 
que afecten a la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales y fincar directamente a los responsables las indemni
zaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover 
ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabi
lidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
cuarto de esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas pena
les, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley.—las 
sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de 
la Federación podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su 
caso, por los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la 
propia entidad de fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 
73, fracción XXiX-H de esta Constitución conforme a lo previsto en la ley.’.—
‘artículo 3. la revisión de la cuenta pública está a cargo de la Cámara, la cual 
se apoya para tal efecto en la auditoría Superior de la Federación, misma 
que tiene a su cargo la fiscalización de dicha cuenta.—La Auditoría Su
perior de la Federación tiene autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización inter
na, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido 
en esta ley.’.—‘artículo 4. la fiscalización de la cuenta pública que realiza 
la auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo de manera posterior al 
término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por lo tanto se 
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de 
control o fiscalización que realicen las instancias de control competentes.’.—
‘artículo 12. la fiscalización de la cuenta pública tiene por objeto: i. evaluar 
los resultados de la gestión financiera: a) Si se cumplió con las disposicio-
nes jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
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gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos mate-
riales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; b) Si la 
captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación 
de recursos federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si 
los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de 
servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscali-
zadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público 
federal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o 
ambos, en contra de la hacienda pública federal o, en su caso, del patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales; ii. 
Comprobar si el ejercicio de la ley de ingresos y el presupuesto se ha ajustado 
a los criterios señalados en los mismos: a) Si las cantidades correspondien-
tes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos 
y a las partidas respectivas; b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a 
los términos y montos aprobados en el presupuesto; c) Si los recursos pro-
venientes de financiamientos se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás 
disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en 
los actos respectivos; iii. Verificar el cumplimiento de los objetivos conte-
nidos en los programas: a) realizar auditorías del desempeño de los pro-
gramas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía de los mismos y 
su efecto o la consecuencia en las condiciones sociales, económicas y en su 
caso, regionales del país durante el periodo que se evalúe; b) Si se cum-
plieron las metas de los indicadores aprobados en el presupuesto y si dicho 
cumplimiento tiene relación con el plan Nacional de desarrollo y los pro-
gramas sectoriales, y iV. determinar las responsabilidades a que haya lugar 
y la imposición de multas y sanciones resarcitorias correspondientes en los 
términos de esta ley.’.—‘artículo 13. las observaciones que, en su caso, 
emita la auditoría Superior de la Federación derivado de la fiscalización de la 
cuenta pública, podrán derivar en: i. acciones promovidas, incluyendo solici-
tudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de intervención 
de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facul-
tad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio político, ii. recomen-
daciones, incluyendo las referentes al desempeño.’.—‘artículo 31. el titular 
de la auditoría Superior de la Federación, una vez rendido el informe del 
resultado a la Cámara, y con independencia de las actuaciones, promociones 
y procedimientos iniciados a que se refiere el artículo anterior, enviará a las 
entidades fiscalizadas y, de ser procedente a otras autoridades compe-
tentes, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que sea 
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entregado el informe del resultado, las acciones promovidas y recomenda-
ciones señaladas en el artículo 13 de esta ley.—los pliegos de observaciones 
y las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, deberán 
formularse o emitirse durante los siguientes 160 días hábiles posteriores a la 
presentación del informe del resultado con la finalidad de evitar la prescrip-
ción de las acciones legales correspondientes.—en el caso de las promociones 
de responsabilidades administrativas sancionatorias que se notifiquen a las 
instancias de control competentes, deberán remitirse acompañando copia 
certificada del expediente que sustente la promoción respectiva.—las accio-
nes promovidas a que se refiere el párrafo anterior, no serán formuladas o 
emitidas, cuando las entidades fiscalizadas aporten elementos que solventen 
las observaciones respectivas, situación que se hará del conocimiento de las 
mismas y de la Cámara por escrito.—Las denuncias penales de hechos 
presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán pre
sentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se 
cuente con los elementos que establezca la ley.’.—‘artículo 49. Si de la 
fiscalización de la cuenta pública, aparecieran irregularidades que permitan 
presumir la existencia de hechos o conductas que produzcan un daño o per-
juicio, o ambos, a la hacienda pública federal o, en su caso, al patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, la 
auditoría Superior de la Federación procederá a: i. determinar los daños o per-
juicios, o ambos, según corresponda, y fincar directamente a los responsables 
las responsabilidades resarcitorias por medio de indemnizaciones y sancio-
nes; ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; iii. promover las acciones de responsabilidad a que se re-
fiere el título cuarto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y 
V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales investiga-
torios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior de la Federación, 
respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento 
de la acción penal.’.—de la interpretación literal de los preceptos de orden 
constitucional y legal transcritos, se colige que corresponde a la Cámara de 
diputados la revisión de la cuenta pública, para lo cual se auxiliará de la 
auditoría Superior de la Federación que, se define como la entidad de dicho 
organismo legislativo, con autonomía técnica, que tiene –entre otras– estas 
atribuciones: A. Fiscalizar (revisar) en forma posterior los ingresos y egresos; 
el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes de la 
unión y de los entes públicos federales; así como los recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, municipios y el distrito Federal entre otros 
organismos; una vez que realice el informe de la aludida cuenta (que se re-
fiere al ejercicio anterior), deberá entregarlo a la cámara en mención a más 
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tardar el veinte de febrero del año siguiente al de su presentación, para que 
sea sometido a consideración del pleno de aquélla; y, B. investigar los actos 
u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos fede-
rales; efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición 
de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus inves-
tigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para 
los cateos.—Cabe advertir que, una vez determinada alguna irregularidad en 
uno de los supuestos indicados y que pudiera dar lugar a la actualización 
de una conducta típica, la multicitada entidad debe determinar los daños 
y perjuicios que afecten a las víctimas que podrían ser la hacienda pública 
federal o algún ente público federal entre otros.—luego, por ser el único 
facultado, debe presentar la denuncia respectiva a la que acompañará la 
documentación necesaria; en este sentido, el numeral 79 constitucional dis-
pone que su intervención en el procedimiento (averiguación previa) deberá 
ser la que se determine en la ley.—pues bien, la legislación especial en cita, 
únicamente le permite –en esa etapa– coadyuvar con el ministerio, interponer 
los recursos ordinarios respectivos y emitir su opinión cuando se proponga 
el no ejercicio de la acción penal; nótese que en las atribuciones encomen-
dadas a esa entidad, no se encuentra el que pueda exigir la reparación del 
daño, ya que una vez que advierte alguna irregularidad y realiza la investiga-
ción correspondiente, debe determinar a cuánto y a quién se le causa el daño 
patrimonial, pudiendo ser la Secretaría de Hacienda y Crédito público o algún 
otro ente público federal, quienes entonces se constituirán como víctimas u 
ofendidos en ese procedimiento y, en su oportunidad, en el judicial, mismos 
que podrán interponer los medios de defensa legales para lograr la reparación 
del daño, en tanto garantía constitucional, incluyendo por supuesto el propio 
juicio de amparo.—en efecto, debe recordarse que la promoción de esa vía 
constitucional, en tratándose de determinaciones del no ejercicio de la acción 
penal, puede ser instaurado por persona física o moral, que ostente la cali-
dad de víctima u ofendida, así como por el denunciante, siempre y cuando 
éste demuestre que sufrió un daño físico, una pérdida financiera o el menos-
cabo de sus derechos fundamentales o incluso está autorizado para exigir 
la reparación del daño (lo que no acontece en favor de la parte quejosa.—
en lo que corresponde, es ilustrativa la jurisprudencia emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cinco, 
tomo XXXiii, junio de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ‘aCCióN peNal. el deNuNCiaNte Que No tieNe el CarÁCter 
de VÍCtima u oFeNdido, Ni demueStra Que SuFrió uN daÑo FÍSiCo, 
uNa pÉrdida FiNaNCiera o el meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuN-
dameNtaleS, No tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promoVer JuiCio 
de amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN Que CoNFirma el 
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No eJerCiCio de la aCCióN peNal diCtado por el miNiSterio pÚ-
BliCo.’ (se transcribe).—Como coralario, es inconcuso que la entidad que 
nos ocupa tiene amplia facultad para denunciar o querellarse cuando ella no 
sufre un perjuicio patrimonial, empero, sí alguna de las Secretarías de estado 
o algún otro organismo público (incluido el poder Judicial de la Federación); 
además, si bien está encargada de la cuenta pública, que es de orden públi-
co, aquella facultad (de denunciar o querellarse) no solamente se constriñe 
a los casos en que se cause algún perjuicio patrimonial sino también cuando 
alguno de los entes que fiscaliza no cumpla con alguno de los términos en 
que debe aplicar los recursos que se le otorguen o falten a los programas 
señalados y deba por tanto imponerse alguna responsabilidad distinta a la 
administrativa.—en lo que corresponde, es aplicable la tesis emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página setecientos 
noventa y nueve, tomo XXii, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ‘auditorÍa Superior de la FederaCióN. SuS FaCultadeS 
ordiNariaS de FiSCaliZaCióN Se eNCueNtraN limitadaS a la GeStióN 
FiNaNCiera del eNte FiSCaliZado.’ (se transcribe).—No se soslaya el 
carácter de órgano superior de la auditoría, lo cual incluso impone la obli-
gación al ministerio público investigador que de proponer el no ejercicio de la 
acción penal debe consultarla para que exponga su opinión.—Sin embargo, 
todas esas formalidades que deben seguirse en el procedimiento penal (desde 
la indagatoria), no tiene el mismo alcance cuando se trata el tema de la legi-
timación para promover el juicio de amparo en tratándose de resoluciones 
donde se autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal, pues para 
ello es indispensable determinar si la persona (física o moral) que lo pro-
mueve ha resentido una afectación directa en sus derechos fundamentales, es 
decir, si reviste el carácter de víctima u ofendido, e incluso como denunciante 
empero que resienta una afectación en su esfera jurídica.—ahora bien, en el 
caso que nos ocupa, de las constancias que enviaron las autoridades res-
ponsables, se colige que la averiguación previa de donde derivan los actos 
reclamados, se inició con motivo de la denuncia que presentó la parte que-
josa, por conducto de su auditor especial de desempeño (esto es, en calidad 
de servidor público), básicamente por los hechos consistentes en que al 
realizar una auditoría (en tanto atribución constitucional) al Servicio de admi-
nistración y enajenación de Bienes (Sae) de la venta de ciento veintidós 
inmuebles propiedad del Instituto para la Protección del Ahorro Banca
rio (IPAB), con base en dictámenes periciales, se obtuvo que se vendieron 
diversos predios sin obtenerse mejores condiciones de venta, ya que el valor 
en que se ofrecieron fue menor al del mercado; amén de que otros bienes 
se remataron con precio menor al del avalúo correspondiente; generando un 
daño patrimonial a la hacienda pública federal de diez millones novecientos 
diecinueve mil trescientos ochenta y seis pesos con sesenta y nueve centa-
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vos; conductas que se encuadraron ministerialmente bajo los delitos de uso 
indebido de atribuciones y facultades, previsto y sancionado en la fracción i, 
inciso d), del artículo 217, y ejercicio indebido del servicio público, tipificado 
en la fracción iii del numeral 214, ambos del Código penal Federal, seña-
lándose como indiciados al tercero interesado ahora recurrente y los diversos 
**********, ********** y **********; a la postre se aprobó el no ejercicio 
de la acción penal en esa pesquisa, que constituye el acto reclamado en el 
juicio de amparo que promovió la amparista.—ahora, debe destacarse que 
uno de los derechos humanos incluido en la Carta Fundamental, en su ar-
tículo 21, anterior a la reforma de dos mil ocho, fue el derecho de los gober-
nados a impugnar las determinaciones del ministerio público que autoricen 
el no ejercicio y desistimiento de la acción penal y que, por tal situación, 
conforme al precepto constitucional en comento, se reconoce la necesidad 
de someter al control jurisdiccional las resoluciones de la representación 
social con el propósito de garantizar los derechos de las víctimas y la protec-
ción misma de la sociedad, evitando que algún delito quede sin persecución 
sin justificación alguna, lo que ocasionaría que aquélla no sea resarcida del 
daño causado.—luego, en el caso, la aludida auditoría Superior de la Fede-
ración denunció las irregularidades que advirtió en la auditoría que realizó 
al ente público en mención (precisamente, porque es el único que está facul-
tado para ello); previo a lo cual, determinó pericialmente a cuánto ascendía 
el daño patrimonial a la hacienda pública federal; asimismo, se constituyó 
como coadyuvante del ministerio público y cuando éste propuso el no ejer-
cicio de la acción penal, interpuso el recurso de inconformidad respectivo, 
agotándose hasta ese momento la intervención que constitucional y legal se 
acota a dicha parte quejosa.—de modo que, al tener el carácter de denun-
ciante y no de víctima u ofendido, amén de que, como se vio, no tiene atri-
bución alguna para exigir la reparación del daño, aunado a que no demostró 
que se le hubiese sufrido un daño físico, pérdida financiera o menoscabo de sus 
derechos fundamentales como consecuencia de los delitos que denunció; es 
inconcuso que los actos reclamados no afecta su esfera jurídica, ya que del 
dictamen pericial que adjuntó a su denuncia, se colige que los hechos que 
hizo del conocimiento se vinculan con la venta de ciento veintidós inmuebles 
propiedad del Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB), y 
que se causó un perjuicio a la hacienda pública federal, quienes en todo 
caso ostentan la calidad de ofendidos o víctimas en dicha indagatoria y, por 
ende, eran los únicos facultados para instar la protección constitucional con-
tra las determinaciones ministeriales que nos ocupan (tal como se estableció 
en la jurisprudencia en mención), precisamente, porque son quienes en su 
caso podrían haber exigido la reparación del daño, mas no a la quejosa.—
es importante precisar que no es posible determinar la legitimación de la 
impetrante para instar la vía constitucional a partir de su carácter de repre-
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sentante de la Federación y de las funciones que constitucional y legal-
mente se le han encomendado, pues, en ese caso, se privilegiaría la función 
pública encomendada y no la esfera jurídica de derechos que como gober-
nado tiene un funcionario público, pues aun cuando los actos reclamados 
no hayan favorecido sus intereses, no pierde su calidad de autoridad para 
adquirir automáticamente la de particular, ya que no existe precepto consti-
tucional o legal que autorice una ficción en ese sentido por el solo hecho de 
que pudiera ocasionársele algún perjuicio.—es aplicable la jurisprudencia 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXiii, 
enero de dos mil seis, página cuatrocientos sesenta y siete, de rubro y texto: 
‘órGaNo del eStado Que promueVe amparo. eS improCedeNte 
el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo loS aCtoS reClamadoS aFeCtaN 
SolameNte el eJerCiCio de SuS FuNCioNeS pÚBliCaS.’ (se trans-
cribe).—además de la tesis sustentada por esa primera Sala, correspon-
diente a la Novena Época, localizable en la página quinientos doce del tomo 
XiX, mayo de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
reza: ‘FuNCióN pÚBliCa. eS improCedeNte el amparo CuaNdo loS 
aCtoS reClamadoS aFeCtaN SolameNte Su eJerCiCio.’ (se trans-
cribe).—también se comparte la tesis emitida por el entonces tribunal Cole-
giado del décimo Circuito, consultable en la página 1515 del tomo XiX, marzo 
de 2004, del multialudido Semanario, que dice: ‘amparo. eS improCedeNte 
CuaNdo lo promueVe uNa autoridad por aCtoS Que aFeCteN loS 
iNtereSeS Que tutela Como eNte pÚBliCo.’ (se transcribe).—No es 
óbice para arribar a la anterior determinación, el que conforme a la reforma 
constitucional de diez de junio de dos mil once, al artículo 1o., párrafos pri-
mero y tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicho 
cuerpo normativo y en los tratados internacionales de los que méxico sea 
parte; prerrogativas que todas las autoridades, entre los que se encuentran 
los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de proteger de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad; así como del principio in dubio pro actione, el cual debe entenderse en 
el sentido de que en caso de duda, se debe favorecer la interpretación que 
mejor asegure el acceso a la justicia, buscando de esa manera que las per-
sonas puedan acceder a los mecanismos de tutela de sus derechos; sin 
embargo, tal situación no es determinante para hacer procedente la vía inten-
tada por la persona moral pública que nos ocupa, al ser palpable que no 
cuenta con legitimación para acudir al juicio y cuestionar lo decidido por la 
autoridad ministerial en la averiguación previa de donde emanan los actos 
reclamados; una postura contraria, daría lugar a admitir y tramitar un juicio 
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de amparo en un caso no permitido, actuando al margen de la ley al declarar 
procedente lo improcedente, lo que significaría modificar el régimen estable-
cido por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y lo que 
preveía la ley de amparo, en su momento, respecto de la procedencia del 
juicio constitucional …"

III. Las consideraciones contenidas en la parte relativa de la eje
cutoria dictada por el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, en el juicio de amparo en revisión 185/2013, son las 
siguientes:

"SÉptimo.—este tribunal actuará velando, ante todo, por los derechos 
humanos de las partes en el juicio de amparo, con base en la normatividad 
constitucional y convencional expedida con anterioridad a la publicación del 
acuerdo General 11/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.—
Cabe citar la jurisprudencia i.7o.p. J/1 (10a.), de este tribunal, visible en la 
página mil ciento sesenta y tres del libro XV, diciembre de 2012, tomo 2, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y 
texto: ‘dereCHoS HumaNoS loS triBuNaleS de la FederaCióN 
deBeN promoVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZarloS, aSÍ Como 
iNterpretar Y apliCar retroaCtiVameNte la NormatiVa CoNSti-
tuCioNal Y CoNVeNCioNal eXpedida CoN aNterioridad a la puBli-
CaCióN del aCuerdo GeNeral 11/2012 del pleNo del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal, No Sólo eN FaVor del SuJeto aCtiVo del 
delito, SiNo tamBiÉN de la VÍCtima u oFeNdido.’ (se transcribe).—deli-
mitado lo anterior, este tribunal advierte que, del estudio integral del asunto, 
resulta innecesario analizar los fundamentos y motivos en los que se sustenta 
la sentencia recurrida, así como efectuar la síntesis de los agravios que se 
formulan en su contra, en virtud de que en convergencia con lo que alega 
el tercero perjudicado, se advierte que, en la especie, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73, en relación con los 
numerales 1o., fracción i, interpretado a contrario sensu, 4o. y 9o., todos de 
la ley de amparo.—en efecto, este tribunal Colegiado se encuentra obligado 
a examinar de oficio las causas de improcedencia o sobreseimiento, lo ale-
guen o no las partes y en cualquier instancia, conforme a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 73 de la ley de la materia.—Sirve de apoyo, la tesis 
i.7o.p.13 K, sostenida por este tribunal Colegiado, consultable en la página 
mil novecientos cuarenta y siete del tomo XXXi, mayo de 2010, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece: ‘impro-
CedeNCia Y SoBreSeimieNto eN el amparo. laS CauSaleS relatiVaS 
deBeN eStudiarSe oFiCioSameNte eN CualQuier iNStaNCia, iNde-
peNdieNtemeNte de QuieN Sea la parte reCurreNte Y de Que 
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proCeda la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte.’ (se transcribe).—asi-
mismo, por la preferencia en su análisis, la causa de inejercitibilidad que se 
invoca, al ser de estudio preferente, a ningún fin práctico conduce analizar 
cualquier otro motivo de improcedencia que hacen las autoridades respon-
sables en esta instancia, incluso, las que destacaron al rendir su informe 
justificado y no fueron consideradas en la sentencia recurrida.—precisado 
lo anterior, se advierte que en los agravios del recurrente ********** 
(**********), medularmente señala que el juicio constitucional fue inter-
puesto por una persona moral oficial, y de acuerdo con el citado precepto 
9o., sólo pueden promover amparo contra actos de autoridad que afecten sus 
intereses patrimoniales privados y no están legitimadas para promover el 
juicio cuando los actos reclamados únicamente afecten su ejercicio públi-
co.—agrega, que las facultades que tiene la auditoría Superior de la Federa-
ción para revisar y fiscalizar la cuenta pública, no la convierten en titular de 
los recursos fiscalizados, ya que no fue su patrimonio el que resultó afectado 
y, por lo tanto, no podía acudir al Juez del amparo contra lo determinado por 
el ministerio público, ya que si bien el estado puede actuar en un doble carác-
ter, únicamente puede promover el juicio en defensa de sus bienes que inte-
gran su patrimonio.—expone, que el acto reclamado es ajeno a los derechos 
patrimoniales de la quejosa, ya que, de conformidad con el ordinal 10, frac-
ción iii, de la ley de la materia, la quejosa, en su carácter de denunciante, no 
estaba legitimada para su promoción, por no ser víctima, ofendido o titular 
del derecho a la reparación del daño, ya que no es su patrimonio el que podía 
resultar afectado; el derecho de la quejosa para ser consultada antes de re-
solverse el no ejercicio de la acción penal deriva de sus funciones públicas y 
no de su patrimonio privado.—por tanto, sostiene que la demanda de amparo 
es improcedente al no satisfacerse los requisitos previstos en los artículos 
4o. y 9o. de la ley de amparo, ya que la quejosa carece de legitimación, al 
no verse afectado su patrimonio, pues trató de acreditarse como ofendida o 
víctima del delito, y quien en todo caso lo es pemex refinación, el que cuenta 
con patrimonio propio.—al respecto, este tribunal estima que es fundado lo 
que alega el recurrente, porque la acción intentada por la auditoría Superior 
de la Federación, por conducto del director general jurídico y representante 
legal, es improcedente en atención a que la citada persona moral oficial ca-
rece de legitimación para promover el juicio de amparo contra una decisión 
ministerial en la que no se ven afectados sus intereses patrimoniales; aspec-
to que, conforme al numeral 9o. de la ley de la materia, constituye un requi-
sito imprescindible para el ejercicio de la acción constitucional y que en la 
especie no se encuentra satisfecho.—en efecto, los normativos citados al prin-
cipio de este considerando, en su orden y la parte que interesa, disponen: 
Constitución política de los estados unidos mexicanos: ‘artículo 107. todas 
las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimien-
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tos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes: el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra-
viada …’.—ley de amparo (abrogada): ‘artículo 1o. el juicio de amparo tiene 
por objeto resolver toda controversia que se suscite: i. por leyes o actos de la 
autoridad que violen las garantías individuales …’.—‘artículo 4o. el juicio 
de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si 
se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por medio de 
algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita expre-
samente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal 
o por su defensor.’.—‘artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocu-
rrir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o represen-
tantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte 
los intereses patrimoniales de aquéllas.—las personas morales oficiales 
estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley se exige a las par-
tes.’.—Conforme a la intelección de los normativos transcritos, se aprecian 
los requisitos de procedencia del juicio de amparo, entre los cuales se en-
cuentra el que únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
el acto o la ley que se reclame; es decir, por aquel a quien le ocasione un 
agravio personal y directo, ya sea por sí, a través de representante o en casos 
particulares, por medio de un defensor o pariente.—asimismo, de los pre-
ceptos normativos en cuestión, se obtiene que el juicio de amparo nació como 
medio jurisdiccional de protección para los individuos contra las acciones del 
estado, lesivas de sus derechos fundamentales; en la inteligencia que por 
virtud de éstos se han fijado límites a la actuación arbitraria del poder pú-
blico.—de tal manera que el estado –que actúa a través de las autoridades 
correspondientes– no goza de los citados derechos y por lo mismo, por regla 
general, no puede ejercer la acción constitucional, salvo que se encuentre 
en la hipótesis prevista en el artículo 9o. de la ley de amparo, conforme a la 
cual, las personas morales oficiales pueden promover dicho juicio cuando 
el acto o ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales.—la referida 
excepción encuentra sustento en el hecho de que el estado, por conducto 
de las personas morales oficiales, puede obrar con un doble carácter, esto es, 
como entidad pública y como ente colectivo de derecho privado.—en el pri-
mer caso, su acción deriva del ejercicio de las facultades de que está investido 
como poder público, es decir, de las atribuciones que le permiten actuar 
desde una perspectiva de supra a subordinación con los particulares y en el 
segundo supuesto, obra en las mismas condiciones que éstos; es decir, 
actúa desprovisto de imperio, por lo que contrae obligaciones y adquiere de-
rechos de la misma manera en que lo hacen los individuos; siendo preci-
samente esta equiparación lo que motivó al legislador a dotar al estado de los 
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mismos derechos tutelares que al individuo.—en relación con lo expuesto, se 
invoca la jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Época, tomo XXiii, enero de dos mil seis, página cuatrocientos se-
senta y siete, de rubro y texto: ‘órGaNo del eStado Que promueVe 
amparo. eS improCedeNte el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo loS 
aCtoS reClamadoS aFeCtaN SolameNte el eJerCiCio de SuS FuN-
CioNeS pÚBliCaS.’ (se transcribe).—Bajo esta línea temática, es claro 
que los numerales invocados estatuyen que no obstante que las personas 
morales oficiales puedan ser llamados a formar parte de una relación jurídico-
procesal, en donde su actuación las ubica en un plano de coordinación y no 
como ente soberano, lo cierto es que la ley de la materia requiere ineludi-
blemente la demostración fehaciente de la existencia de una afectación en 
los derechos patrimoniales de aquélla, a efecto de legitimarla para compare-
cer ante la instancia constitucional.—ahora bien, de la demanda de amparo, 
se desprende que **********, en su calidad de director general jurídico y 
representante legal de la auditoría Superior de la Federación, ocurrió al jui-
cio de amparo a efecto de reclamar diversos actos emitidos en la averi-
guación previa iniciada con motivo de hechos que estimó constituían delito, 
de los cuales tuvo conocimiento precisamente en el ejercicio de su función 
pública, por lo que formuló denuncia de hechos al considerar que durante 
la revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil cinco, practicada a 
**********, dicho organismo subsidiario asignó a la persona moral **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, los contratos marítimos ********** y 
**********, y sus correspondientes convenios modificatorios ********** 
y **********, respectivamente, con la cotización más alta (38,500 uSd por 
día), considerando que se ocasionaron daños en el patrimonio del mencio-
nado organismo, y como consecuencia, a la cuenta pública.—en efecto, el 
juicio de amparo origen del presente recurso de revisión fue promovido por 
**********, en ‘mi carácter de director general jurídico, personalidad 
que acredito con la copia certificada de mi nombramiento … y osten
tando la representación legal de la Auditoría Superior de la Federación 
…’, en contra de diversas autoridades y actos, precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria, a quienes reclamó la notificación de la autori-
zación en definitiva del no ejercicio de la acción penal, dentro de la averigua-
ción previa **********, la omisión de recabar previamente de la auditoría 
Superior de la Federación, su opinión sobre el no ejercicio de la acción penal 
en la averiguación previa número **********, y en cumplimiento con lo que 
establece el artículo 49, fracción V, de la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación; la autorización del no ejercicio de la acción penal; la 
determinación número **********, en la que resolvió en definitiva el no ejer-
cicio de la acción penal relacionado con la averiguación previa **********.—
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de lo expuesto, se colige que el quejoso formuló demanda de amparo, en 
su calidad de servidor público (director general jurídico y representante legal 
de la auditoría Superior de la Federación), contra actos emitidos en la inda-
gatoria iniciada por la denuncia formulada por servidores públicos perte-
necientes a la auditoría Superior de la Federación; aduciendo violaciones 
que afectan la función pública que desempeña; resulta claro que carece 
de legitimación para promover el juicio de amparo; máxime cuando los actos 
reclamados, en su caso, sólo afectan el ejercicio de la actividad de un fun-
cionario público, como parte de la estructura estatal federal, mas no así 
atañen a la esfera jurídica de derechos que como gobernado tiene el quejoso, 
siendo, por esta razón, que los actos reclamados no se impugnan como 
atentatorios de intereses patrimoniales de un órgano del estado, del cual el 
quejoso pudiera, en su caso, ser representante legal; única hipótesis en la que 
la ley establece la procedencia del juicio de amparo que promuevan enti-
dades estatales o funcionarios públicos.—Sirve de apoyo a la consideración 
anterior, la tesis 2a./J. 45/2003, emitida por la Segunda Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Novena Época, visible en 
la página 254 del tomo XVii, junio de 2003 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN 
de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo 
aCtÚaN Como autoridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN 
SerVidoreS pÚBliCoS miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBli-
Ca.’ (se transcribe).—igualmente, es aplicable al caso, la tesis 1a. XlViii/2004, 
sustentada por la primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente a la Novena Época, localizable en la página 512 
del tomo XiX, mayo de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, la cual es del contenido literal siguiente: ‘FuNCióN pÚBliCa. eS im-
proCedeNte el amparo CuaNdo loS aCtoS reClamadoS aFeCtaN 
SolameNte Su eJerCiCio.’ (se transcribe).—también aplica la tesis: X.1o.20 a, 
emitida por el tribunal Colegiado del décimo Circuito, consultable en la pági-
na 1515 del tomo XiX, marzo de 2004, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘amparo. eS improCedeNte 
CuaNdo lo promueVe uNa autoridad por aCtoS Que aFeCteN loS 
iNtereSeS Que tutela Como eNte pÚBliCo.’ (se transcribe).—así como 
la tesis: XXii.10 a, sustentada por el tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito, correspondiente a la Novena Época, visible en la página 385 del tomo 
iii, febrero de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘amparo improCedeNte, promoVido por autoridad demaN-
dada eN uN JuiCio CoNteNCioSo.’ (se transcribe).—Y la tesis de la Se-
gunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
a la Quinta Época, localizable en la página 217 del tomo lXXVi, del Semanario 
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Judicial de la Federación: ‘eStado, improCedeNCia del amparo pedido 
por el, eN loS JuiCioS FiSCaleS.’ (se transcribe).—Bajo tal panorama, 
uno de los derechos humanos incluido en la Carta Fundamental, en su ar-
tículo 21, anterior a la reforma de dos mil ocho, se hace consistir en el dere-
cho de los gobernados a impugnar las determinaciones del ministerio público 
que autoricen el no ejercicio y desistimiento de la acción penal y que, por tal 
situación, conforme al precepto constitucional en comento, se reconoce la 
necesidad de someter al control jurisdiccional las resoluciones de la repre-
sentación social con el propósito de garantizar los derechos de las víctimas 
y la protección misma de la sociedad, evitando que algún delito quede sin 
persecución sin justificación alguna.—Sin embargo, aun cuando en el pre-
sente caso la auditoría Superior de la Federación denunció los hechos que 
estimó constitutivos del delito, no cuenta con legitimación para acudir al 
juicio de amparo y cuestionar lo decidido por la autoridad ministerial, en 
razón de que si bien es la entidad de fiscalización superior que apoya a la 
Cámara de diputados, entre otras funciones, en la revisión de la cuenta pú-
blica y que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, también lo es que entre las funciones que le son encomen-
dadas, se encuentra la de fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; 
el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes 
de la unión y de los entes públicos federales; requerir a los sujetos de fisca-
lización que procedan a la revisión de los conceptos que estime pertinentes 
y le rindan un informe; investigar los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y apli-
cación de fondos y recursos federales.—Y de conformidad con el artículo 
49, fracciones iV y V, de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la 
Federación, que establece: ‘Si de la fiscalización de la cuenta pública, apare-
cieran irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o 
conductas que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la hacienda pública 
federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las 
entidades paraestatales federales, la auditoría Superior de la Federación 
procederá a: ... iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya 
lugar; y, V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales inves-
tigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior de la Federación, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal.—tiene la facultad de presentar denuncias y querellas, y coad-
yuvar con el ministerio público, el cual recabará previamente la opinión de la 
auditoría Superior de la Federación respecto de las resoluciones que dicte 
sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal.’.—Sin embargo, 
si bien conforme a este último precepto, la quejosa tuvo legitimación para 
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denunciar un hecho posiblemente delictivo, incluso, con motivo de la pro-
tección constitucional otorgada con antelación en el juicio de amparo 
**********, que fue confirmada por este tribunal en el rp. **********, tuvo 
la oportunidad una vez notificada la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal, de interponer recursos ordinarios como el de inconformidad; empero, 
esa legitimación en sí misma, contrario a lo que en su momento expuso la 
Jueza de amparo, no la faculta para promover el juicio de amparo, ante la nula 
afectación del acto de autoridad en su esfera personal, pues el daño consi-
derado que se estima, se ocasionó en el patrimonio del organismo público 
**********, y si bien se refleja en la cuenta pública, lo cierto es que el interés 
en el proceso indagatorio que refiere el juzgador de amparo tiene la auditoría 
Superior de la Federación, no es suficiente para determinar que tiene legiti-
mación en el proceso para acudir a la acción constitucional a reclamar el no 
ejercicio de la acción penal, pues de acuerdo al marco normativo constitu-
cional y legal ya transcrito, se desprende que para promover el juicio de am-
paro contra la determinación que autorizó en definitiva el no ejercicio de la 
acción penal dentro de la averiguación previa de que se trata debe existir: 
a) un derecho tutelado por el sistema jurídico actual; b) un individuo titular 
de ese derecho; y, c) un acto que lo vulnere y coloque en posición de exigir la 
reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 
un delito.—de lo que se infiere que esa acción está reservada al ofendido o 
víctima del delito en lo relativo a la reparación del daño, en términos del ar-
tículo 10 de la ley de amparo, la cual también se encuentra limitada a los 
actos que guardan relación con la reparación o responsabilidad civil prove-
niente de la comisión de un delito.—así como con los actos surgidos dentro 
del procedimiento penal que se relacionen inmediata y directamente con 
el aseguramiento del objeto del delito o de los bienes que estén afectos a la 
reparación o la responsabilidad, y en relación con violación a los derechos 
fundamentales contenidos en el artículo 20, apartado B, de la Constitución 
General de la república.—también se otorga legitimación activa para inter-
poner amparo contra el no ejercicio de la acción penal o el desistimiento de 
ésta, a todas aquellas personas que no siendo víctimas u ofendidos acrediten 
alguno de los siguientes supuestos: Hayan sufrido un daño físico; una pérdi-
da cuantificable en dinero; o, el menoscabo de sus derechos fundamentales, 
como consecuencia de acciones u omisiones tipificadas como delitos.—por 
lo que en el supuesto en que el denunciante de un hecho que considera 
delictivo no demuestre que sufrió el daño físico, pérdida financiera o 
menoscabo de sus derechos fundamentales como consecuencia del 
delito que denunció, no tiene interés jurídico para promover el juicio de 
amparo contra la determinación que confirma el no ejercicio de la acción 
penal.—en esas condiciones, válidamente, por una parte, se puede afirmar 
que no se puede actualizar la hipótesis prevista en el artículo 9o. de la ley de 
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amparo, que establece la posibilidad de que las personas morales oficiales 
ocurran al juicio de amparo en defensa de su patrimonio, siempre y cuando 
su actuar se circunscriba al ámbito del derecho privado, es decir, actúen 
como particulares y no como autoridades; por tanto, no es factible que soli-
cite el amparo en defensa de un acto de poder deficiente, pues, en tal caso, 
no puede despojarse de su investidura ni actuar como litigante y gobernado 
a la vez, con todas las prerrogativas de éstos, siendo evidente que carece de 
legitimación para solicitar el amparo y la protección de la Justicia Federal 
contra actos que afectan la función pública que desempeña; y, por otra, que 
también la parte quejosa carece de interés jurídico, porque no tiene legitima-
ción en el proceso para acudir al juicio de amparo a reclamar el no ejercicio 
de la acción penal, en virtud que conforme al artículo 10 de la ley de amparo 
abrogada, se encuentra reservada al ofendido o víctima del delito.—por ende, 
contrario a lo que adujo la Jueza de amparo en el considerando sexto de la 
sentencia recurrida, en el caso, sí se actualiza la causal de improcedencia 
que expuso el tercero perjudicado; sin que sea óbice para arribar a la ante-
rior determinación, el que conforme a la reforma constitucional de diez de 
junio de dos mil once, al artículo 1o., párrafos primero y tercero, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en dicho cuerpo normativo y en los 
tratados internacionales de los que méxico sea parte; prerrogativas que todas 
las autoridades, entre los que se encuentran los órganos jurisdiccionales que 
conocen del juicio de amparo en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de proteger de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; así como del principio in dubio 
pro actione, el cual debe entenderse en el sentido de que en caso de duda, se 
debe favorecer la interpretación que mejor asegure el acceso a la justicia, 
buscando de esa manera que las personas puedan acceder a los mecanismos 
de tutela de sus derechos; sin embargo, tal situación no es determinante para 
hacer procedente la vía intentada por la persona moral pública de que se 
trata, al tener en consideración que el promovente invoca violaciones que afec-
tan la función pública que desempeña, resultado claro que esto sólo afecta 
el ejercicio de la actividad de la persona moral que representa, pero no los 
intereses patrimoniales de ésta como ente de estado con motivo de su actua-
ción dotado de poder público, por lo que, se insiste, no cuenta con legitimación 
para acudir al juicio y cuestionar lo decidido por la autoridad ministerial en la 
averiguación previa de donde emanan los actos reclamados; pensar de otra 
manera, sería hacer prosperar el juicio de amparo en un caso no permitido, 
actuando al margen de la ley al declarar procedente lo improcedente, lo que 
significaría modificar el régimen establecido por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y lo que preveía la ley de amparo, en su 
momento, respecto de la procedencia del juicio constitucional.—en tal vir-
tud, de conformidad con los artículos 73, fracción XViii, en relación con los 



2279CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

diversos 4o., 9o. y 10 de la ley de amparo, se advierte la actualización de una 
causa de improcedencia en el juicio de control que lleva a decretar el sobre
seimiento en el mismo, con fundamento en el artículo 74, fracción iii, de la 
citada ley.—Consecuentemente, este tribunal Colegiado estima que debe 
revocarse la resolución recurrida y debe decretarse el sobreseimiento 
en el juicio, con fundamento en la fracción iii del artículo 74 de la ley de am-
paro …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis denunciada.

Como cuestión previa, cabe precisar que para decidir si existe o no 
contradicción de tesis, debe atenderse a si los órganos jurisdiccionales cuyos 
criterios se someten a análisis, sostienen tesis contradictorias, entendién-
dose por "tesis" el criterio que a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
adopta el juzgador para justificar su decisión en una controversia, de manera 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos juris-
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.

desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas del mismo orden que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con 
la finalidad perseguida por la Constitución Federal y por la ley de amparo, al 
establecer la figura de la contradicción de tesis, pues tal postura permite 
que se cumpla el propósito para el que fue creada.

así, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicio-
nada a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que 
pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la juris-
prudencia P./j. 72/2010, dictada por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, registro digital: 164120, consultable en la página 7, tomo 
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XXXii, correspondiente a agosto de dos mil diez, materia común, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para jus-
tificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se re-
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suelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

el marco referencial anterior permite a este pleno de Circuito afirmar 
que, en la especie, sí existe contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias 
reproducidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales terminales del mis-
mo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es así, porque los tres tribunales analizaron un mismo problema jurídi-
co y arribaron dos de ellos a la misma solución, en tanto el tercero, a solución 
distinta y contradictoria, pues tanto el Segundo como el Séptimo tribunales 
Colegiados en materia penal del primer Circuito sostuvieron, esencialmente, 
que la Auditoría Superior de la Federación carece de interés jurídico 
para promover juicio de amparo indirecto contra la autorización defini
tiva del no ejercicio de la acción penal cuando funge como denunciante 
en la averiguación previa y no demuestra que sufrió algún daño físico, 
pérdida financiera o menoscabo en sus derechos fundamentales como 
consecuencia del delito que denunció.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia penal de este 
primer Circuito sostiene, en esencia, que: es precisamente de las facul
tades constitucionales conferidas a la Auditoría Superior de la Fede
ración de donde deriva el interés jurídico para reclamar un acuerdo de 
no ejercicio de la acción penal en vía de amparo, pues si aquélla, en 
ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, se encuentra autorizada 
para promover denuncia correspondiente, para coadyuvar con el Mi
nisterio Público, incluso, para emitir su opinión previa respecto de las 
resoluciones de la acción penal, es inconcuso que dichos actos tienen 
verificativo a partir de su calidad de guardián de la hacienda pública 
federal o del patrimonio de los entes públicos federales, con indepen
dencia de cuál sea el ente fiscalizado al que materialmente pertenezcan 
los recursos.
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razones las anteriores por las que dicho órgano colegiado no com-
parte la tesis I.2o.P.35 P (10a.), que emitió bajo el título y subtítulo: "audito-
rÍa Superior de la FederaCióN. CareCe de leGitimaCióN para 
promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la autoriZa-
CióN deFiNitiVa del No eJerCiCio de la aCCióN peNal, CuaNdo ÚNi-
CameNte FuNGe Como deNuNCiaNte eN la aVeriGuaCióN preVia Y 
No demueStra Que SuFrió alGÚN daÑo FÍSiCo, pÉrdida FiNaNCie-
ra o meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuNdameNtaleS.", publicada en 
la Gaceta del Sema nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo 
ii, julio de 2014, página 1108 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de julio de 2014 a las 8:25 horas; el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del pri mer Circuito, y al respecto dictó la diversa I.5o.P.29 P (10a.), de 
epígrafe: "auditorÍa Superior de la FederaCióN. tieNe iNterÉS JurÍ-
diCo para promoVer amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN 
Que autoriZa eN deFiNitiVa el No eJerCiCio de la aCCióN peNal, 
CuaNdo HaYa iNterVeNido Como deNuNCiaNte.", publicada en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, 
agosto de 2014, página 1592 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas.

Como consecuencia de las posturas divergentes sobre el tópico entre 
el Segundo y el Séptimo tribunales Colegiados en materia penal de este cir-
cuito, respecto del Quinto tribunal en la misma materia y fuero, conlleva a 
este pleno de Circuito a estimar que el diferendo existente entre las conside-
raciones y razonamientos que dichos tribunales hicieron, se centra en deter-
minar, si la Auditoría Superior de la Federación carece o no de interés 
jurídico para promover el juicio de amparo indirecto contra la autori
zación definitiva del no ejercicio de la acción penal, cuando funge 
como denunciante en una averiguación previa y no demuestra que sufrió 
algún daño físico, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos 
fundamentales.

estudio que se efectuará dentro del marco legal que prevé la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, así como de la 
abrogada legislación reglamentaria; tomando en cuenta que los tribunales 
contendientes hacen alusión a ambas legislaciones en sus respectivas 
resoluciones.

QuiNto.—Criterio que se adopta. debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, lo sustentado por este pleno en materia penal del primer 
Circuito, de acuerdo con las consideraciones siguientes:
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Conviene recordar que el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos prevé el derecho fundamental de 
legalidad, por el cual, las autoridades del estado sólo pueden actuar cuando 
la ley se los permite, en la forma y términos que ésta determine.

en ese sentido, de los preceptos 74, fracciones ii y Vi,1 y 792 de la propia 
Norma Suprema, vigentes durante el dictado de las ejecutorias emitidas por 
los tribunales involucrados en la contradicción de tesis que nos ocupa, se 

1 "Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de diputados: … II. Coordinar y evaluar, 
sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; … VI. revisar la 
cuenta pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los programas.—La revisión de la cuenta pública 
la realizará la Cámara de diputados a través de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación."
2 "Artículo 79. la entidad de fiscalización superior de la Federación, de la Cámara de diputados, 
tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.—
la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.—esta entidad de fiscalización superior 
de la Federación tendrá a su cargo: i. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el 
manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes de la unión y de los entes 
públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en 
los términos que disponga la ley.—también fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-admi-
nistrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; 
asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 
cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes 
y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sis-
tema financiero.—las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el 
control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les 
sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la ley.—Sin perjuicio 
del principio de anualidad, la entidad de fiscalización superior de la Federación podrá solicitar y 
revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la cuenta 
pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nue-
vamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente 
cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque 
para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cum-
plimiento de los objetivos de los programas federales. las observaciones y recomendaciones que, 
respectivamente, la entidad de fiscalización superior de la Federación emita, sólo podrán referirse 
al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión. asimismo, sin perjuicio del 
principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales que determine la ley, derivado de 
denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejer-
cicio fiscal en curso, de los conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos requerimien-
tos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se impondrán las sanciones 
previstas en la misma. la entidad de fiscalización superior de la Federación rendirá un informe 
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específico a la Cámara de diputados y, en su caso, fincará las responsabilidades correspondien-
tes o promoverá otras responsabilidades ante las autoridades competentes; ii. entregar el infor-
me del resultado de la revisión de la cuenta pública a la Cámara de diputados a más tardar el 20 
de febrero del año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la consideración del 
pleno de dicha Cámara y tendrá carácter público. dentro de dicho informe se incluirán las audi-
torías practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscaliza-
ción del manejo de los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere 
la fracción anterior y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales, así como también un apartado específico con las observaciones de la enti-
dad de fiscalización superior de la Federación que incluya las justificaciones y aclaraciones que, 
en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.—para tal efecto, de 
manera previa a la presentación del informe del resultado se darán a conocer a las entidades 
fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas 
presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas 
por la entidad de fiscalización superior de la Federación para la elaboración del informe del re-
sultado de la revisión de la cuenta pública.—el titular de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación enviará a las entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 
que sea entregado a la Cámara de diputados el informe del resultado, las recomendaciones 
y acciones promovidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presen-
ten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo 
se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. lo anterior, no aplicará a los pliegos de 
observaciones y a las promociones de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los proce-
dimientos y términos que establezca la ley.—la entidad de fiscalización superior de la Federa-
ción deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las 
entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y 
acciones promovidas.—en el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscali-
zadas deberán precisar ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las mejoras 
realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.—la entidad de fiscalización superior de la 
Federación deberá entregar a la Cámara de diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviem-
bre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas.—la entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar 
reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del resultado a la Cámara 
de diputados a que se refiere esta fracción; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes 
infrinjan esta disposición; iii. investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregulari-
dad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 
federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles 
o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las 
formalidades establecidas para los cateos, y IV. determinar los daños y perjuicios que afec
ten a la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias corres
pondientes, así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de 
otras responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
cuarto de esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos pro
cedimientos tendrá la intervención que señale la ley.—las sanciones y demás resoluciones 
de la entidad de fiscalización superior de la Federación podrán ser impugnadas por las enti-
dades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, 
ante la propia entidad de fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción 
XXiX-H de esta Constitución conforme a lo previsto en la ley."

advierte que corresponde a la Cámara de diputados la revisión de la cuenta 
pública, para cuya función se auxiliará de la Auditoría Superior de la Fede
ración, quien tendrá, entre otras facultades, las de:
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a) Fiscalización en forma posterior de los ingresos y egresos; el manejo, 
la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes de la unión y de 
los entes públicos federales, así como los recursos federales que administren 
o ejerzan los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales.

b) entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública 
a la Cámara de diputados a más tardar el veinte de febrero del año siguiente al 
de su presentación, el cual se someterá a la consideración del pleno de dicha 
Cámara y tendrá el carácter de público.

c) investigar los actos y omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fon-
dos y recursos federales; y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir 
la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización 
de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades estableci-
das para los cateos.

d) determinar los daños y perjuicios que afectan a la hacienda pública 
federal o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar directamente 
a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspon-
dientes, así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento 
de otras responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se 
refiere el título cuarto de la Carta magna, y presentar denuncias y querellas 
penales, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley.

atribuciones que, además, son resaltadas en la tesis p. XXiii/2009, emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
167573, visible en la página 15, tomo XXiX, correspondiente a abril de dos mil 
nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
materia administrativa, que dice:

"auditorÍa Superior de la FederaCióN. alCaNCe de SuS atriBu-
CioNeS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—Conforme a la reforma al artículo 
79 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos de 1999, las 
disposiciones de la ley orgánica de la auditoría Superior de la Federación y 
los criterios, lineamientos y las Normas de auditoría de la organización inter-
nacional de las entidades Fiscalizadoras Superiores (iNtoSai, por sus siglas en 
inglés), la auditoría Superior de la Federación cuenta con las siguientes atri-
buciones: 1. realizar auditorías de regularidad, como una atribución primaria 
o básica de revisión de cuenta pública, consistente en verificar que el manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos de los poderes de la unión y de los 
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entes públicos federales, se realicen con estricto apego al presupuesto de 
egresos y a la normatividad vigente; esta facultad se ejerce mediante la com-
probación de que los gastos coincidan con los recursos asignados; 2. realizar 
auditorías operacionales o de gestión, como atribución evolucionada, consis-
tente en verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los progra-
mas federales; por virtud de esta facultad puede revisar que la planeación en 
el ejercicio de los recursos haya sido adecuada, a partir de la constatación del 
cumplimiento de las metas plasmadas en los programas, es decir, de la verifi-
cación de los resultados que arrojó el ejercicio de los recursos con motivo de 
los programas federales, pero siempre con base en los indicadores aprobados 
en el presupuesto anual correspondiente; 3. la atribución resolutiva, con-
sistente en que una vez realizada la revisión correspondiente puede emitir 
una determinación en la que se contengan recomendaciones, observaciones 
u órdenes; y, 4. la atribución sancionatoria, en tanto puede fincar de manera 
directa responsabilidad por el indebido manejo de los recursos públicos. 
además, las atribuciones básica o primaria, así como la evolucionada, siempre 
están relacionadas con la gestión financiera y el ejercicio del gasto público, 
puesto que aun tratándose de la segunda atribución, consistente en la verifi-
cación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales 
aprobados, enfocándose a la evaluación del desempeño, eficiencia, eficacia y 
economía en el cumplimiento de los programas federales, precisamente con 
base en los indicadores aprobados en el presupuesto, es claro que está vincu-
lada necesariamente a ese ejercicio de recursos en un determinado año, es 
decir, referido de manera específica a la gestión del ejercicio del presupuesto."

por su parte, la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Fede-
ración, reglamentaria de los artículos 74, Fracciones ii y Vi, y 79 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, detalla en su articulado esas atribuciones conferidas 
a la Auditoría Superior de la Federación, de las que se destaca, en lo par-
ticular, la de fiscalización a la cuenta pública que debe llevar a cabo de manera 
posterior al término de cada ejercicio fiscal, la cual tiene el carácter externo 
y, por tanto, se efectuará de manera independiente y autónoma de cualquier 
otra forma de control o fiscalización que realicen las instancias de control 
competentes; y que tiene por objeto, de acuerdo con el numeral 14 de la citada 
legislación:

1. revisar la evolución de resultados de la gestión financiera;

2. Comprobar si el ejercicio de la ley de ingresos y el presupuesto se 
han ajustado a los criterios señalados en ellos;



2287CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas; y,

4. determinar las responsabilidades a que haya lugar, la imposición de 
multas y de las sanciones resarcitorias correspondientes en términos de la 
propia ley.

así, conforme al arábigo 16 de esa ley reglamentaria, las observaciones 
que emita la Auditoría Superior de la Federación derivadas de la fiscaliza-
ción de la cuenta pública, podrán recaer en acciones promovidas, incluyendo 
solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de inter-
vención de la instancia de control competente, promociones de ejercicio de 
la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad admi-
nistrativa sancionatoria, denuncias de hechos y de juicio político, así como 
recomendaciones, incluyendo las referencias al desempeño.

además, la Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, en el informe de resultados 
que emita, las observaciones, recomendaciones, acciones promovidas y, en 
su caso, de la imposición de multas respectivas y demás acciones que deri-
ven de los resultados de las auditorías practicadas; y en el supuesto de que 
aprecie alguna irregularidad derivada de sus actividades que permitan presumir 
la existencia de hechos o conductas ilícitas que produzcan un daño o perjui-
cio, o ambos, a la hacienda pública federal o, en su caso, al patrimonio de los 
entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, deberá 
implementar conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria en cita, las accio-
nes siguientes:

I. determinar los daños o perjuicios, o ambos, según corresponda, y 
fincar directamente a los responsables las responsabilidades resarcitorias 
por medio de indemnizaciones y sanciones;

II. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

III. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
cuarto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar; y,

V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales 
investigatorios y judiciales correspondientes. En estos casos, el Minis
terio Público recabará previamente la opinión de la Auditoría Superior 
de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal.
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ahora bien, el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional, anterior a 
la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, establece:

"Artículo 21. ...

"las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento 
de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los térmi-
nos que establezca la ley."

texto del cual se advierte que las resoluciones del ministerio público 
–no ejercicio y desistimiento de la acción penal– podrán ser impugnadas vía 
jurisdiccional en términos de la ley correspondiente; y según lo ha interpretado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo como propósito reconocer 
constitucionalmente a favor de la víctima u ofendido del delito, el derecho de 
impugnar las determinaciones del ministerio público que decidieran sobre el 
no ejercicio o desistimiento de la acción penal; esto se aprecia del criterio sos te-
nido en la jurisprudencia p./J. 128/2000, emitida por el pleno del máximo tribunal 
del país, registro digital: 190691, visible en la página 5, tomo Xii, corres   pon-
diente a diciembre de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que es de rubro y texto siguientes:

"aCCióN peNal. el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, CoNStituCio-
Nal, Se eriGe eN GaraNtÍa del dereCHo de impuGNar laS reSolu-
CioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto 
de aQuÉlla.—en la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma al 
artículo 21 constitucional, que entró en vigor el primero de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco, se reconoció la necesidad de someter al control juris-
diccional las resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción 
penal, con el propósito de garantizar los derechos de las víctimas y la protec-
ción misma de la sociedad, evitando que algún delito quede, injustificada-
mente, sin persecución. del dictamen elaborado por las Comisiones unidas 
de Justicia, puntos Constitucionales y estudios legislativos de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la unión, en cuanto a la iniciativa en comento 
descuella, como elemento preponderante, la determinación de hacer efectiva 
la seguridad jurídica de los gobernados en lo referente a las funciones que el 
ministerio público tiene encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción 
penal, otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar las determinaciones 
respecto del no ejercicio y desistimiento de la acción penal, para lograr, por 
un lado, que las víctimas de los delitos o sus familiares obtengan una repara-
ción del daño; por otro, que se abata la impunidad; y, además, que se impida 
que por actos de corrupción, la representación social no cumpla con sus fun-
ciones constitucionales. a su vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa 
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presidencial por las Comisiones unidas de la Cámara de diputados, que dio 
paso a la aprobación con modificaciones de la citada iniciativa, pone de relieve 
el propósito legislativo de elevar al carácter de garantía individual el derecho 
de impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desis-
timiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a la seguridad jurí-
dica. esos antecedentes legislativos son reveladores del nacimiento de la 
garantía individual de impugnar las resoluciones de mérito, por lo que es fac-
tible lograr que, mediante el juicio de amparo, el ministerio público, por vía de 
consecuencia, ejerza la acción penal o retire el desistimiento."

así, la implementación de ese derecho constitucional tuvo como fin 
lograr que las víctimas de los delitos, sus familiares y la sociedad en general, 
obtengan una reparación del daño, se abata la impunidad y se impida que la 
representación social no cumpla con sus funciones constitucionales.

para cumplir con tales objetivos, se reformó la ley de amparo de 1936,3 
modificando el numeral 10, fracción iii, y se adicionó al arábigo 114, la frac-
ción Vii, para quedar como sigue:

"Artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la 
reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 
un delito, podrán promover amparo:

"…

"III. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional."

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"...

"Vii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional."

ordenamiento el último que encuentra su equivalente en el 107, frac-
ción Vii, de la vigente ley de amparo, el cual conforme a la reforma publicada 

3 dicha reforma se publicó en el diario oficial de la Federación el nueve de junio de dos mil.
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en el diario oficial de la Federación de catorce de julio de dos mil catorce, 
quedó de la manera siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"Vii. Contra las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satis-
fecha la reparación del daño."

en ese contexto, si bien el legislador otorgó legitimación a las víctimas 
u ofendidos para interponer amparo contra el no ejercicio de la acción penal o 
su desistimiento, lo cierto es, según lo ha interpretado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, esto se encuentra condicionado a todas aquellas perso-
nas que hayan sufrido un daño físico, una pérdida financiera o el menoscabo 
de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones 
tipificadas como delitos.

en el particular, cabe citar la contradicción de tesis 4/2006-pS, de la que 
emanó la jurisprudencia 1a./J. 58/2006, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 174069, visible en la página 115, 
tomo XXiV, correspondiente a octubre de dos mil seis, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia penal, que es de rubro y 
texto siguientes:

"leGitimaCióN AD PROCESUM del deNuNCiaNte FaCultado para 
eXiGir la reparaCióN del daÑo o la reSpoNSaBilidad CiVil, Como 
CoNSeCueNCia de aCCioNeS u omiSioNeS Que SaNCioNa la leY 
peNal. CueNta CoN iNterÉS JurÍdiCo para promoVer el JuiCio de 
amparo eN CoNtra de la determiNaCióN Que CoNFirme el No eJer-
CiCio de la aCCióN peNal o Su deSiStimieNto, emitida por el miNiS-
terio pÚBliCo.—de conformidad con la tesis del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación p./J. 128/2000, de rubro: ‘aCCióN peNal. 
el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, CoNStituCioNal, Se eriGe eN Ga-
raNtÍa del dereCHo de impuGNar laS reSoluCioNeS del miNiSte-
rio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla.’, y de 
una interpretación extensiva a los artículos 21, cuarto párrafo constitucional, 
4o., 10 fracción iii y 114 fracción Vii, de la ley de amparo, tienen legitima ción 
activa para interponer amparo por el no ejercicio de la acción penal o el 
desistimiento de ésta, todas aquellas personas que hayan sufrido un daño 
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físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, 
como consecuencia de acciones u omisiones tipificadas como delitos, entre 
las que se encuentra el denunciante cuando coincida en él cualquiera de las 
calidades antes indicadas, ya que en tal hipótesis, debe presumirse una inten-
ción legislativa en el sentido de ampliar el derecho de acudir al amparo a cual-
quiera que sufra un menoscabo en su esfera jurídica, aun cuando no se trate 
de la víctima o del ofendido."

lo que, además, se encuentra íntimamente relacionado con el principio 
de "agravio personal y directo" y la figura de interés jurídico, contenidos en los 
artículos 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi -
canos;4 y 1o., 4o. y 73, fracción V,5 de la ley de amparo de 1936; y, 5o., fracción i, 
6o., primer párrafo, y 61, fracción Xii,6 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales vigente, los cuales implican que la procedencia de 

4 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: I. El juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, 
ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. tratán-
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal 
y directa."
5 "Artículo 4o. El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, 
pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que 
corresponda a una causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos 
en que esta ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado por su represen-
tante legal o por su defensor."
 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 
"… 
"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso."
6 "Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de 
un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión recla-
mados violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca 
una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su espe-
cial situación frente al orden jurídico.—el interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como 
interés legítimo. la autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.—el juicio de amparo 
podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan una afectación 
común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos 
distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades. tratán-
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera per-
sonal y directa;
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la acción constitucional requiere como presupuesto necesario, la acredita -
ción de que el acto reclamado afecte los derechos del quejoso.

de esta manera, la interpretación armónica de los preceptos constitu-
cionales 21 y 107, fracción i, así como los invocados de la abrogada y de la vigente 
ley de amparo, se observa que el interés jurídico, a propósito de la impugna -
ción de la resolución que autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción 
penal dentro de una indagatoria, le asiste a la víctima, al ofendido, a los titu-
lares del derecho a exigir la reparación del daño o la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito y, en general, a aquellas personas que 
hayan sufrido un daño físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus 
derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones tipifi -
cadas como delitos.

al caso, resulta ilustrativo el texto de la jurisprudencia 1a./J. 41/2011, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, regis tro 
digital: 161929, consultable en la página 5, tomo XXXiii, correspondiente a junio 
de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, materia común, que establece:

"aCCióN peNal. el deNuNCiaNte Que No tieNe el CarÁCter de 
VÍCtima u oFeNdido, Ni demueStra Que SuFrió uN daÑo FÍSiCo, uNa 
pÉrdida FiNaNCiera o el meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuNdameN -
taleS, No tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la determiNaCióN Que CoNFirma el No eJer CiCio 
de l a aCCióN peNal diCtado por el miNiSterio pÚBliCo.—de con formi-
dad con la jurisprudencia 58/2006 emitida por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tienen legitimación activa para interponer 
amparo por el no ejercicio de la acción penal o el desistimiento de ésta, todas 
aquellas personas que hayan sufrido un daño físico, una pérdida financiera o 
el menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones 

"la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta ley."
"Artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte la 
norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el que-
joso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona 
en los casos previstos en esta ley."
"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 
"… 
"XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los 
tér minos establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presente ley, y contra normas 
generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de la vigencia."
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u omisiones tipificadas como delitos. por tanto, en el supuesto de que una 
persona que, como denunciante, sólo dio noticia de la comisión de un delito 
a la autoridad correspondiente, pero no concurren en él las calidades de víc-
tima u ofendido del hecho considerado delictivo y no demuestra que sufrió un 
daño físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos funda-
men tales, no cuenta con interés jurídico para promover el juicio de amparo 
indirecto en contra de la determinación que confirma el no ejercicio de la acción 
penal dictado por el ministerio público."

ahora, de los expedientes RP. 271/2013, RP. 17/2014 y RP. 185/2013, 
de donde emanan los criterios contendientes, se aprecia que la Auditoría 
Superior de la Federación compareció ante el ministerio público a formular 
denuncia, para proceder penalmente en contra de las personas que se seña-
lan en autos, por diversos ilícitos en agravio de ********** –en el primero y el 
último– y de la "Secretaría de Hacienda y Crédito Público" –en el segundo–; 
pero el representante social determinó no ejercer la acción penal, razón por la 
cual, aquélla instó ante los órganos jurisdiccionales de amparo, buscando 
se le otorgara la protección constitucional.

en esos casos, aunque la auditoría Superior de la Federación no tiene 
la calidad de víctima u ofendido en sentido estricto, ni tampoco sufrió una pér-
dida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, sí cuenta 
con legitimación para acudir al juicio de amparo, derivado de las facultades cons-
titucionales y legales concedidas, pues de no entenderse en esa forma, ello 
implicaría hacer nugatorias esas atribuciones, lo que equivaldría a considerar 
que al denunciar y dar el seguimiento como coadyuvante en la averiguación 
previa, sólo lo realiza por un deber cívico que le mandata la Constitución Fede-
ral, pero esta premisa es jurídicamente incompatible con su función de fiscali-
zador y garante del patrimonio de la hacienda pública; por tanto, se actualiza el 
interés jurídico exigible en todo juicio constitucional para impugnar el acuerdo 
definitivo de no ejercicio de la acción penal.

es así, pues de los artículos 74, fracciones ii y Vi, así como 79 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se observa que a la audi-
toría Superior de la Federación se le encomendó velar para que el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales se ajusten 
a los lineamientos señalados en el presupuesto, además, de constatar la conse-
cución de los objetivos y las metas contenidas en los programas de gobierno; 
y derivado de dicha función, los artículos 14, 16 y 45 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de mayo de 2009, otorgaron al 
ente fiscalizador facultades para determinar los daños y perjuicios sufri dos por 
el estado en su hacienda pública federal o el patrimonio de los entes públicos 
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federales; fincar responsabilidades resarcitorias; promover el fincamiento de 
responsabilidades diversas, de las acciones de responsabilidad previstas en 
el título cuarto de la Constitución, y la de presentar las denuncias y querellas 
relativas, así como coadyuvar con el ministerio público. en suma, la Auditoría 
Superior de la Federación es el órgano encargado de salvaguardar la 
hacienda pública federal o el patrimonio de los entes públicos federales, 
con independencia de cuál sea el ente fiscalizado al que materialmente 
pertenezcan los recursos.

por tanto, es precisamente de las facultades constitucionales conferidas 
a la auditoría Superior de la Federación, de donde deriva el interés jurídico 
para reclamar un acuerdo de no ejercicio de la acción penal en vía de amparo, 
pues si aquélla dentro de sus atribuciones fiscalizadoras se encuentra autori-
zada para promover la denuncia correspondiente, para coadyuvar con el minis-
terio público, e incluso para emitir su opinión previa respecto de las resoluciones 
de no ejercicio de la acción penal, es inconcuso que dichos actos tuvieron 
verificativo a partir de su calidad de garante de la hacienda pública federal o 
del patrimonio de los entes públicos federales.

lo que es acorde a los numerales 9o. de la anterior ley de amparo y 7o. 
de la actual, dado que en virtud de sus facultades, al referido ente público se le 
otorga el carácter de representante de la Federación, para actuar en defensa 
de su patrimonio y, con ese carácter, reclamar el no ejercicio de la acción penal 
en el juicio de amparo; dicho de otra manera, la legitimación no descansa en 
la afectación directa de su patrimonio, sino por haberse emitido un acto que 
afecta el patrimonio de la Federación que constitucionalmente debe salvaguar-
dar como fiscalizador y, por ello, tiene legitimación para combatir el no ejercicio 
de la acción penal mediante la acción de amparo indirecto.

asimismo, en el supuesto que se analiza, la auditoría Superior de la 
Federación –en su carácter de denunciante y coadyuvante ante el ministerio 
público– actúa en un plano de igualdad con los gobernados, al someterse a 
la potestad ministerial, quien determinará la procedencia de esa petición; de 
esta manera, si el ministerio público decide no ejercer acción penal, el ente 
fiscalizador cuenta con interés jurídico por afectarle esa determinación, pues 
como cualquier particular pretende que se sancionen las conductas –penal-
mente relevantes– que le causaron un perjuicio al patrimonio del que es garante 
en virtud de las facultades constitucionales conferidas.

aquí es conveniente tener presente lo que disponen los antedichos 
preceptos:
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Ley de Amparo (abrogada)

"Artículo 9o. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en 
demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes 
que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los 
intereses patrimoniales de aquéllas.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes."

Ley de Amparo (vigente)

"Artículo 7o. La Federación, los Estados, el distrito Federal, los 
Municipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo 
por conducto de los servidores públicos o representantes que señalen 
las disposiciones aplicables, cuando la norma general, un acto u omi
sión los afecten en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las 
que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes."

es más, el artículo 107, fracción Vii, de la ley de amparo en vigor, señala 
que procede el juicio de amparo indirecto contra el no ejercicio o el desistimiento 
de la acción penal, pero no limita a que sea la víctima o el ofendido quienes 
estén legitimados para promoverlo, por tanto, ésta es una razón adicional 
para considerar que la auditoría Superior de la Federación, aunque no tenga 
ese carácter (de víctima u ofendido), dado que constitucionalmente se le con-
firió la protección del patrimonio de las entidades públicas, tiene interés jurí-
dico para demandar el amparo contra las determinaciones que lo afecten.

Sirve de apoyo a lo anterior, lo resuelto en la contradicción de tesis 
345/2010, de la que emanó la jurisprudencia 1a./J. 21/2011, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
162332, visible en la página 199, tomo XXXiii, correspondiente a abril de dos 
mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
materia común, que indica:

"órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior del CoNGreSo de GuaNa-
Juato. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de amparo direC to 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe uN JuiCio ordiNario 
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CiVil de paGo de daÑoS Y perJuiCioS eN detrimeNto del erario 
pÚBliCo.—el órgano de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato sí 
está legitimado para promover el juicio de amparo en contra de la sentencia 
definitiva que resuelve una acción de pago de daños y perjuicios por desvío de 
recursos públicos, puesto que el acto reclamado afecta los intereses patrimonia-
les del estado y la naturaleza del acto en sí mismo carece de imperio, aunque 
derive de funciones de derecho público, realizadas por dicho órgano, puesto 
que se trata de una acción que en la vía ordinaria civil interpuso un órgano del 
estado ante un tribunal judicial. en consecuencia, será el tribunal judicial quien 
resolverá en forma definitiva si se ocasionaron o no daños y perjuicios al es-
tado, y en caso de considerarlo procedente, será la sentencia judicial la que 
condenará al pago del monto que determine el propio tribunal con base en el 
material probatorio."

así, tenemos que de la referida tesis se advierte que el órgano de Fis-
calización Superior del estado de Guanajuato está legitimado para interponer 
el juicio de amparo en el proceso civil en el que fungió como demandante en 
contra de funcionarios públicos, reclamando el pago de daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública, por el mal uso de recursos públicos, deri-
vado de las facultades fiscalizadoras, en términos de lo que prevé el artículo 
52, en relación con el 44, ambos de la ley de Fiscalización Superior del estado de 
Guanajuato,7 aun cuando expresamente en dichos artículos no se establezca 
que tiene esa legitimación, como también sucede en el caso que se analiza.

Con las razones hasta aquí expuestas, se puede establecer que no se 
contraviene la jurisprudencia por reiteración 1a./J. 171/2005, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
176216, visible en la página 467, tomo XXiii, correspondiente a enero de dos 
mil seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
materia común, de rubro y texto:

"órGaNo del eStado Que promueVe amparo. eS improCe-
deNte el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo loS aCtoS reClamadoS aFeC-
taN SolameNte el eJerCiCio de SuS FuNCioNeS pÚBliCaS.—el estado 
puede solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, por conducto de 

7 "Artículo 52. Si la responsabilidad que deriva del proceso de fiscalización es de orden civil, se 
procederá a ejercitar la acción en la vía que corresponda, ante la autoridad competente, consi-
derando lo dispuesto por el artículo 44 de esta ley."
"Artículo 44. el dictamen a que se refiere la fracción Viii del artículo anterior, una vez que se 
sancione el informe de resultados, tendrá carácter de documento público, para fundar las acciones 
legales correspondientes en contra de los probables responsables."
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los funcionarios o representantes designados en las leyes, únicamente cuando 
se ven afectados los intereses patrimoniales de las personas morales oficiales, 
conforme al artículo 9o. de la ley de amparo. Sin embargo, cuando la potestad 
pública ocurre en demanda de garantías a través de uno de sus órganos, por 
considerar lesionado el ejercicio de sus funciones por un acto del mismo poder, 
sin que su esfera patrimonial sufra alguna alteración, de acuerdo con el artículo 
73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con los diversos 4o. y 9o. 
del mismo ordenamiento, resulta improcedente el respectivo juicio de garan-
tías porque en tal supuesto los actos reclamados sólo afectan el ejercicio de 
la función pública, pero no atañen a la esfera jurídica de derechos que como 
gobernado tiene un funcionario público, pues aun cuando los actos reclama-
dos no hayan favorecido sus intereses, no pierde su calidad de autoridad para 
adquirir automáticamente la de particular, ya que no existe precepto constitu-
cional o legal que autorice una ficción en ese sentido por el solo hecho de que 
pudiera ocasionársele algún perjuicio."

tampoco se contraviene la diversa tesis 1a. XlViii/2004, emitida también 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
181553, visible en la página 512, tomo XiX, correspondiente a mayo de dos mil 
cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
mate ria común, que dice:

"FuNCióN pÚBliCa. eS improCedeNte el amparo CuaNdo loS 
aCtoS reClamadoS aFeCtaN SolameNte Su eJerCiCio.—el estado puede 
solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, por conducto de los fun-
cionarios o representantes designados en las leyes únicamente cuando se 
ven afectados los intereses patrimoniales de las personas morales oficiales 
conforme al artículo 9o. de la ley de amparo. pero cuando la potestad pública 
ocurre en demanda de amparo a través de uno de sus órganos, por considerar 
lesionado el ejercicio de sus funciones por un acto del mismo poder, sin que 
su esfera patrimonial sufra alguna alteración, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con los diversos 
4o. y 9o. del mismo ordenamiento, resulta improcedente el respectivo juicio 
de garantías porque en tal supuesto los actos reclamados sólo afectan el 
ejercicio de la función pública, pero no atañen a la esfera jurídica de dere-
chos que como gobernado tiene un funcionario público, pues aun cuando los 
actos que se reclamen no hayan favorecido sus intereses, no pierde su cali-
dad de autoridad para adquirir automáticamente la de particular, ya que no 
existe precepto constitucional o legal que autorice una ficción en ese sentido 
por el solo hecho de que pudiera ocasionársele algún perjuicio."

Ni la tesis aislada, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registro digital: 325252, visible en la página 3573, Núm. 14, 
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tomo lXXV del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, materias 
común, administrativa y constitucional, que indica:

"eStado, improCedeNCia del amparo pedido por el.—la Consti-
tución, para proteger a los individuos contra la acción del estado que sea lesiva 
de las garantías individuales, creó el juicio de amparo. Siendo en esencia las 
garantías individuales restricciones al poder público, que salvaguardan los dere-
chos fundamentales del individuo, queda al margen de toda discusión, que el 
estado no goza de garantías individuales, y, por lo mismo, que no puede pro-
mover juicios de garantías. a esta regla general le ha opuesto una excepción 
al artículo 9o. de la ley de amparo, que dispone: ‘las personas morales oficia-
les podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios 
o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame 
afecte los intereses patrimoniales de aquéllas’. el porqué de esta excepción 
radica en que el estado puede obrar con un doble carácter: como entidad 
pública y como persona moral de derecho privado. en el primer caso, su 
acción previene del ejercicio de las facultades de que se haya investido como 
poder público. en la segunda situación, obra en las mismas condiciones que 
los particulares, esto es, contrae obligaciones y adquiere derechos de la misma 
naturaleza y en la misma forma que los individuos. esta equiparación en el 
obrar, indujo al legislador a dotar al estado de los mismos derechos tutelares 
que al individuo, cuando aquél obra como persona moral de derecho privado, 
derechos tutelares entre los que principalmente se encuentran las garantías 
individuales que están protegidas por el juicio constitucional. ahora bien debe 
dictarse el sobreseimiento por causa de improcedencia, con fundamento en 
los artículos 103, fracción i, de la Constitución Federal y 1o. fracción i, 73 frac-
ción XViii y 74, fracción iii, de la ley orgánica de los artículos 103 y 107 de la 
misma Constitución cuando el amparo sea promovido por el ministerio público 
Federal, en defensa de un acto realizado en el ejercicio de la potestad pública y 
no en defensa, de derechos patrimoniales privados de la nación, pues tratán-
dose de conflictos en que el magistrado del primer Circuito absolvió al presi-
dente de la república de una demanda intentada en su contra y declaró fundada 
la reclamación contra la resolución de la Secretaría de agricultura y Fomento, 
porque esta autoridad no tuvo competencia para dictarla, como la demanda 
de amparo presentada por dicho ministerio público se endereza contra la sen-
tencia del expresado magistrado del primer Circuito, por cuanto declaró ilegal 
la referida resolución de la Secretaría de agricultura y Fomento, es claro que 
tratándose de defender la legalidad de un acto de autoridad y no intereses 
patrimoniales de derecho privado, no es el caso de que el estado acuda a la 
Justicia Federal, como persona de derecho privado."

es así, porque su lectura reporta que en cada uno de esos criterios, se 
atendieron casos diversos al analizado, que se refieren al hecho de que los 
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entes públicos reclamen en amparo actos que afectan solamente el ejerci-
cio de sus funciones públicas, lo que es distinto al caso que nos ocupa, pues 
lo que aquí se dilucidó es el interés jurídico que tiene la auditoría Superior de 
la Federación para impugnar actos que afectan el patrimonio de la hacienda 
pública en representación o legitimación de los entes directamente afec-
tados derivado de las facultades constitucionales concedidas como órgano 
fiscalizador.

así, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio susten-
tado por este pleno de Circuito, que se contiene en la tesis siguiente:

auditorÍa Superior de la FederaCióN. tieNe iNterÉS JurÍdiCo 
para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el aCuerdo 
Que autoriZa eN deFiNitiVa el No eJerCiCio de la aCCióN peNal, 
CuaNdo aCtÚa Como deNuNCiaNte eN uNa aVeriGuaCióN preVia 
CoN motiVo del eJerCiCio de SuS FaCultadeS CoNStituCioNaleS 
de FiSCaliZaCióN. de los artículos 74, fracciones ii y Vi, así como 79 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se observa que a 
la auditoría Superior de la Federación se encomendó la facultad de velar 
para que el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recur-
sos federales se ajusten a los lineamientos señalados en el presupuesto, además 
de constatar la consecución de los objetivos y las metas contenidas en los 
programas de gobierno; y derivado de dicha función, los artículos 14, 16 y 45 
de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de 
mayo de 2009, otorgaron al ente fiscalizador facultades para determinar los 
daños y perjuicios sufridos por el estado en su hacienda pública federal o en 
el patrimonio de los entes públicos federales, y presentar las denuncias y que-
rellas relativas, así como coadyuvar con el ministerio público; en suma, la 
auditoría Superior de la Federación es el órgano encargado de salvaguardar 
la hacienda pública federal o el patrimonio de los entes públicos federales, 
independientemente de cuál sea el ente fiscalizado al que materialmente perte-
nezcan los recursos; por tanto, tiene interés jurídico para reclamar el acuerdo 
que autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal en vía de amparo 
indirecto, cuando actúa como denunciante en una averiguación previa con 
motivo del ejercicio de sus facultades constitucionales de fiscalización; lo que 
es acorde con los numerales 9o. de la abrogada ley de amparo y 7o. de la 
vigente, ya que con esas facultades comparece a demandar el amparo como 
representante de la Federación, quien sufre la afectación patrimonial, actuando 
en un plano de igualdad, al someter su pretensión a la potestad del ministe-
rio público de investigar los delitos, de acuerdo al artículo 21 constitucional.

SeXto.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 de la ley 
de amparo, comuníquese esta resolución a la Coordinación de Compilación 
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y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
efectos de la anotación correspondiente respecto a las tesis de los tribunales 
contendientes i.5o.p.29 p (10a.) y i.2o.p.35 p (10a.).

por lo expuesto y fundado; se,

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los térmi-
nos de la tesis redactada en penúltimo considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Cuarto.—Comuníquese esta resolución a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis del máximo tribunal del país, para efectos 
de la anotación correspondiente respecto a las tesis de los tribunales con-
tendientes i.5o.p.29 p (10a.) y i.2o.p.35 p (10a.), de acuerdo con el conside-
rando último.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales conten-
dientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, respecto 
al resolutivo primero, por unanimidad de votos, y en cuanto a los resolutivos 
segundo, tercero y cuarto, por mayoría de seis votos de los magistrados luis 
Núñez Sandoval (encargado del engrose), mario ariel acevedo Cedillo, Héctor 
lara González, Horacio armando Hernández orozco, lilia mónica lópez Benítez 
y taissia Cruz parcero y tres votos en contra los magistrados ricardo ojeda 
Bohórquez (presidente y ponente), tereso ramos Hernández y Guadalupe 
olga mejía Sánchez, quienes formularán voto particular de minoría.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 
y demás conducentes en lo relativo de la de Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencio
nado. Conste."

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formulan los magistrados de la minoría, ricardo ojeda Bohórquez, 
tereso ramos Hernández y Guadalupe olga mejía Sánchez en el expediente de con-
tradicción de tesis 5/2014, conforme al numeral 43 del acuerdo General 8/2015, del 
Consejo de la Judicatura Federal.

Con el debido respeto que se merece la mayoría de los magistrados integrantes del pleno 
de Circuito y que votaron en contra de la ponencia inicial, propuesta por el magistrado 
ricardo ojeda Bohórquez, en términos del artículo 43 del acuerdo 8/2015, del Con -
sejo de la Judicatura Federal, se emite el presente voto particular de minoría.

1. los antecedentes que dan origen al voto particular, son los siguientes:

- en sesión de doce de mayo del año en curso, se sometió a consideración del pleno, el 
proyecto del magistrado ricardo ojeda Bohórquez con la propuesta en el sentido de 
que la auditoría Superior de la Federación no tiene interés jurídico para interponer 
juicio de amparo contra la determinación del no ejercicio de la acción penal, por no 
tener el carácter de víctima u ofendido en la averiguación previa y, en consecuencia, 
no le causa agravio alguno tal como lo exige la fracción ii del artículo 107 constitu -
cional, y el numeral 5o. de la ley de amparo.

- en dicha sesión se discutió el asunto y se manifestaron a favor del proyecto los magis-
trados integrantes de los tribunales Colegiados Segundo (rosa Guadalupe Carmona 
roig), Sexto (tereso ramos Hernández), Séptimo (lilia mónica lópez Benítez), Noveno 
(Guadalupe olga mejía Sánchez) y el ponente del tercero (ricardo ojeda Bohórquez), 
en contra se manifestaron los magistrados integrantes de los tribunales Colegia-
dos primero (luis Núñez Sandoval), Cuarto (Héctor lara González), Quinto (Horacio 
armando Hernández orozco) y octavo (taissia Cruz parcero).

Sin embargo, sin votación del asunto, a petición del magistrado Héctor lara González, se 
acordó enviar el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que hiciera 
extensiva su competencia constitucional y legal, por considerar que el asunto reves -
tía importancia y trascendencia. la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó 
la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción de la contradicción de tesis 
5/2014, formulada por este pleno en materia penal del primer Circuito, por no existir 
fundamento legal que la faculte para atraer contradicciones del conocimiento de 
plenos de Circuito, por lo que se reingresó el asunto para que este pleno resolviera.

2. en sesión de dieciocho de agosto del año en curso, se resolvió por mayoría de seis 
votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo Cedillo (del 
Segundo tribunal Colegiado, que sustituyó a la magistrada rosa Guadalupe Carmona 
roig), Héctor lara González, Horacio armando Hernández orozco, lilia mónica lópez 
Benítez y taissia Cruz parcero, en el sentido de que la auditoría Superior de la Fede -
ra ción sí tiene interés jurídico para promover juicio de amparo contra el acto señalado, 
contra tres votos, de los magistrados tereso ramos Hernández, Guadalupe olga 
mejía Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez, que estimamos que carece de interés 
jurídico. Sin embargo, la votación resultó contraria, pues el magistrado mario ariel 
acevedo Cedillo y mónica lópez Benítez, manifestaron que no, obstante que el tri-
bu nal al que están adscritos (segundo y séptimo), consideraron votar con la postura 
del ponente, ellos decidieron votar en contra, aun cuando los citados tribunales que 
representan son contendientes en la contradicción de tesis denunciada, es decir, 
con el mismo criterio del ponente, en el sentido de que no tiene interés jurídico la 
auditoría Superior de la Federación; en esa tesitura, debemos destacar que el artículo 33, 
párrafo segundo, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judica tura 
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Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, establece 
lo siguiente:

"artículo 33. …

"en el desahogo de las sesiones, los Magistrados integrantes privilegiaran el criterio 
adoptado por el tribunal, salvo que con motivo de la propia discusión, adviertan un 
argumento jurídico sólido que modifique el sentido de su voto."

Sin embargo, cabe destacar que la postura de los magistrados mario ariel acevedo 
Cedillo y lilia mónica lópez Benítez, fue contraria a la ponencia, no obstante que 
ambos eran contendientes en la contradicción de tesis de que se trata, con el criterio 
que sostenía el proyecto presentado por el ponente y contrario al criterio del Quinto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, que sostenía que la audi toría 
Superior de la Federación sí tiene interés jurídico para interponer juicio de amparo.

CoNCluSióN

por todo ello, los suscritos magistrados de minoría no estamos de acuerdo con lo deci -
dido por la mayoría del pleno, y como voto particular, sostenemos el proyecto inicial por 
el ponente magistrado ricardo ojeda Bohórquez, en sesión de dieciocho de agosto 
que, textualmente, dice en su parte considerativa:

"QuiNto.— … en principio, resulta pertinente precisar que el artículo 16, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que a la letra dice:

"‘Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.’

prevé el derecho fundamental de legalidad, por el cual, las autoridades del estado sólo 
pueden actuar cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la misma 
determine.

"en ese sentido, los numerales 74, fracciones ii y Vi, y 79 de la propia Norma Suprema 
invocada, vigentes durante el dictado de las ejecutorias emitidas por los tribuna les in-
vo lucrados en la contradicción que nos ocupa, disponen:

"‘Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de diputados:

"‘…

"‘ii. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño 
de las funciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación, en los tér -
minos que disponga la ley;

"‘…
"‘Vi. revisar la cuenta pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de 

la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 
presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.—
La revisión de la cuenta pública la realizará la Cámara de diputados a través 
de la entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del examen que ésta 
realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos 
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o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se deter-
minarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre 
el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de 
la ley. la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a 
la Cámara de diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá 
ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción iV, último párrafo, de 
este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la 
entidad de fiscalización superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicio-
nal para la presentación del informe del resultado de la revisión de la cuenta pública.’

"‘Artículo 79. la entidad de fiscalización superior de la Federación, de la Cámara de dipu-
tados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos 
que disponga la ley.

"‘la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"‘esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su cargo:

"‘i. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplica-
ción de fondos y recursos de los poderes de la unión y de los entes públicos fede-
rales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se 
rendirán en los términos que disponga la ley.

"‘también fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los 
estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; asi-
mismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los proce-
dimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras auto-
ridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

"‘las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el control y 
registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que 
les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la ley. 

"‘Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejer-
cicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se 
entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del 
ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el pro-
grama, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque 
para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales. las observaciones y reco-
mendaciones que, respectivamente, la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta 
pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, 
abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información 
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solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en 
el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fis -
cales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas federales. 

"‘asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales 
que determine la ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las entidades fiscaliza-
das que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los conceptos 
denunciados y le rindan un informe. Si estos requerimientos no fueren atendidos en 
los plazos y formas señalados por la ley, se impondrán las sanciones previstas en la 
misma. la entidad de fiscalización superior de la Federación rendirá un informe espe-
cífico a la Cámara de diputados y, en su caso, fincará las responsabilidades correspon-
dientes o promoverá otras responsabilidades ante las autoridades competentes; 

"‘ii. entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública a la Cámara de 
diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su presentación, el 
cual se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 
público. dentro de dicho informe se incluirán las auditorías practicadas, los dictáme-
nes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 
los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la frac-
ción anterior y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas federales, así como también un apartado específico con las obser-
vaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan pre-
sen tado sobre las mismas.

"‘para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se darán a 
conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados 
de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación para la elaboración del informe del resultado de la revisión de 
la cuenta pública. 

"‘el titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación enviará a las entidades 
fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado a la 
Cámara de diputados el informe del resultado, las recomendaciones y acciones pro-
movidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten 
la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no 
hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. lo anterior, no apli-
cará a los pliegos de observaciones y a las promociones de responsabilidades, las 
cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley.

"‘la entidad de fiscalización superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 
120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso 
de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.

"‘en el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas deberán 
precisar ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las mejoras reali-
zadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

"‘la entidad de fiscalización superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de 
diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre 
la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas.
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"‘la entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del resultado a la Cámara de 
diputados a que se refiere esta fracción; la ley establecerá las sanciones aplicables 
a quienes infrinjan esta disposición;

"‘iii. investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita 
en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y 
efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles 
o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a 
las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y 

"‘iV. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública federal o al 
patrimonio de los entes públicos federales y fincar directamente a los respon
sables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así 
como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
cuarto de esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas penales, 
en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley.

"‘las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los 
servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad de 
fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXiX-H, 
de esta Constitución conforme a lo previsto en la ley.’

"de la anterior transcripción se advierte que corresponde a la Cámara de diputados la 
revisión de la cuenta pública, para cuya función se auxiliará de la Auditoría Superior 
de la Federación, quien tendrá, entre otras facultades, las de:

"a) Fiscalización en forma posterior de los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los poderes de la unión y de los entes públicos 
federales, así como los recursos federales que administren o ejerzan los estados, los 
municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarca-
ciones territoriales.

"b) entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública a la Cámara de 
diputados a más tardar el veinte de febrero del año siguiente al de su presentación, 
el cual, se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá el carác-
ter de público.

"c) investigar los actos y omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita 
en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales; y 
efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles 
o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a 
las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos.

"d) determinar los daños y perjuicios que afectan a la hacienda pública federal o al patri-
monio de los entes públicos federales y fincar directamente a los responsables las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover 
ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; promo-
ver las acciones de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de la Carta 
magna, y presentar denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos ten-
drá la intervención que señale la ley.
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"atribuciones que, además, son resaltadas en la tesis p. XXiii/2009, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 15, tomo XXiX, 
correspondiente a abril de dos mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, materia administrativa, que es de rubro y texto siguientes:

"‘auditorÍa Superior de la FederaCióN. alCaNCe de SuS atriBuCioNeS CoNS-
tituCioNaleS Y leGaleS.—Conforme a la reforma al artículo 79 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos de 1999, las disposiciones de la ley orgánica 
de la auditoría Superior de la Federación y los criterios, lineamientos y las normas de 
auditoría de la organización internacional de las entidades Fiscalizadoras Superiores 
(iNtoSai, por sus siglas en inglés), la auditoría Superior de la Federación cuenta 
con las siguientes atribuciones: 1. realizar auditorías de regularidad, como una atri-
bución primaria o básica de revisión de cuenta pública, consistente en verificar que 
el manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los poderes de la unión y de 
los entes públicos federales, se realicen con estricto apego al presupuesto de egresos 
y a la normatividad vigente; esta facultad se ejerce mediante la comprobación de que 
los gastos coincidan con los recursos asignados; 2. realizar auditorías operacionales 
o de gestión, como atribución evolucionada, consistente en verificar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas federales; por virtud de esta facultad 
puede revisar que la planeación en el ejercicio de los recursos haya sido adecuada, 
a partir de la constatación del cumplimiento de las metas plasmadas en los programas, 
es decir, de la verificación de los resultados que arrojó el ejercicio de los recursos con 
motivo de los programas federales, pero siempre con base en los indicadores apro-
bados en el presupuesto anual correspondiente; 3. la atribución resolutiva, con-
sistente en que una vez realizada la revisión correspondiente puede emitir una 
determinación en la que se contengan recomendaciones, observaciones u órdenes; 
y, 4. la atribución sancionatoria, en tanto puede fincar de manera directa responsa-
bilidad por el indebido manejo de los recursos públicos. además, las atribuciones 
básica o primaria, así como la evolucionada, siempre están relacionadas con la gestión 
financiera y el ejercicio del gasto público, puesto que aun tratándose de la segunda 
atribución, consistente en la verificación del cumplimiento de los objetivos conteni-
dos en los programas federales aprobados, enfocándose a la evaluación del desem-
peño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas federales, 
 precisamente con base en los indicadores aprobados en el presupuesto, es claro que 
está vinculada necesariamente a ese ejercicio de recursos en un determinado año, es 
decir, referido de manera específica a la gestión del ejercicio del presupuesto.’

"Conforme a lo anteriormente descrito, es la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas 
de la Federación, reglamentaria de los artículos 74, fracciones ii y Vi, y 79 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, publicada el veintinueve de mayo de 
dos mil nueve, en la primera sección del diario oficial de la Federación, la que detalla 
en su articulado esas atribuciones conferidas a la Auditoría Superior de la Fede
ración, de las que se destaca, en lo particular, la de fiscalización a la cuenta pública 
que debe llevar a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, 
misma que tiene el carácter externo y, por tanto, se efectuará de manera indepen-
diente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen las 
instancias de control competentes; y que tiene por objeto, de acuerdo con el numeral 
12 de la citada legislación:

"1. la evolución de resultados de la gestión financiera;

"2. Comprobar si el ejercicio de la ley de ingresos y el presupuesto se han ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; 
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"3. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas; y,

"4. determinar las responsabilidades a que haya lugar, la imposición de multas y las 
sanciones resarcitorias correspondientes en términos de la propia ley.

"así, conforme al arábigo 13 de esa normatividad, las observaciones que emita la Audi
toría Superior de la Federación derivadas de la fiscalización de la cuenta pública, 
podrán recaer en acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos 
de observaciones, promociones de intervención de la instancia de control compe-
tente, promociones de ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones 
de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y de juicio 
político, así como recomendaciones, incluyendo las referencias al desempeño. 

"además, la Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara de dipu-
tados del Congreso de la unión en el informe de resultados que emita, las observa-
ciones, recomendaciones, acciones promovidas y, en su caso, de la imposición de 
multas respectivas y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías 
practicadas; y en el supuesto de que aprecie alguna irregularidad derivada de sus 
actividades que permitan presumir la existencia de hechos o conductas ilícitas que 
produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la hacienda pública federal o, en su caso, 
al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales fede-
rales, deberá implementar conforme al artículo 49 de la ley reglamentaria en cita, las 
acciones siguientes:

"I. determinar los daños o perjuicios, o ambos, según corresponda, y fincar directamente 
a los responsables las responsabilidades resarcitorias por medio de indemnizacio-
nes y sanciones;

"II. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades;

"III. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos;

"IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y

"V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios 
y judiciales correspondientes. En estos casos, el Ministerio Público recabará 
previamente la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto de 
las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción 
penal.

"ahora bien, el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional, anterior a la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, establece:

"‘Artículo 21. …

"‘las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción 
penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca 
la ley.’

"texto del cual se desprende que las resoluciones del ministerio público –no ejercicio y 
desistimiento de la acción penal– podrán ser impugnadas vía jurisdiccional en términos 
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de la ley correspondiente; y según lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, tuvo como propósito reconocer constitucionalmente a favor de la víctima 
u ofendido del delito, el derecho de impugnar las determinaciones del ministerio 
público que decidieran sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal; esto 
según se aprecia del criterio sostenido en la jurisprudencia p./J. 128/2000, emitida 
por el pleno de ese máximo órgano Jurisdiccional, visible en la página 5, tomo Xii, 
correspondiente a diciembre de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que es de rubro y texto siguientes:

"‘aCCióN peNal. el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, CoNStituCioNal, Se eriGe eN 
GaraNtÍa del dereCHo de impuGNar laS reSoluCioNeS del miNiSterio 
pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla.—en la inicia-
tiva presidencial que dio origen a la reforma al artículo 21 constitucional, que entró 
en vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y cinco, se reconoció la 
necesidad de someter al control jurisdiccional las resoluciones sobre el no ejercicio 
y desistimiento de la acción penal, con el propósito de garantizar los derechos de las 
víctimas y la protección misma de la sociedad, evitando que algún delito quede, 
injustificadamente, sin persecución. del dictamen elaborado por las Comisiones 
unidas de Justicia, puntos Constitucionales y estudios legislativos de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la unión, en cuanto a la iniciativa en comento descuella, 
como elemento preponderante, la determinación de hacer efectiva la seguridad jurí-
dica de los gobernados en lo referente a las funciones que el ministerio público tiene 
encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción penal, otorgando a aquéllos 
la oportunidad de impugnar las determinaciones respecto del no ejercicio y desis-
timiento de la acción penal, para lograr, por un lado, que las víctimas de los delitos o 
sus familiares obtengan una reparación del daño; por otro, que se abata la impuni-
dad; y, además, que se impida que por actos de corrupción, la representación social 
no cumpla con sus funciones constitucionales. a su vez, el dictamen emitido respecto 
de la iniciativa presidencial por las Comisiones unidas de la Cámara de diputados, 
que dio paso a la aprobación con modificaciones de la citada iniciativa, pone de 
relieve el propósito legislativo de elevar al carácter de garantía individual el derecho 
de impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desis-
timiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a la seguridad jurídica. 
esos antecedentes legislativos son reveladores del nacimiento de la garantía individual 
de impugnar las resoluciones de mérito, por lo que es factible lograr que, mediante 
el juicio de amparo, el ministerio público, por vía de consecuencia, ejerza la acción 
penal o retire el desistimiento.’

"debiendo considerarse como víctima, al sujeto pasivo que resiente directamente sobre 
su persona la afectación producida por la conducta delictiva; mientras que por ofen-
dido, la persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 
por la acción u omisión prevista en la ley penal como delito.

"así, la implementación de ese derecho constitucional tuvo como fin, lograr que las víc-
timas de los delitos, sus familiares y la sociedad en general, obtengan una repara-
ción del daño, se abata la impunidad y se impida que la representación social no 
cumpla con sus funciones constitucionales. 

"para cumplir con tales objetivos se implementó la vía de amparo, por lo que, mediante 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el nueve de junio de dos mil a 
la abrogada ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, se modificó el numeral 10, fracción iii, y se adi-
cionó al arábigo 114, la fracción Vii, para quedar como sigue:

"‘Artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del 
daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán pro-
mover amparo:

"‘…

"‘III. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo 
cuarto del artículo 21 constitucional.’

"‘Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"‘…

"‘Vii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo 
cuarto del artículo 21 constitucional.’

"ordenamiento el último que encuentra su equivalente en el arábigo 107, fracción Vii, de 
la nueva ley de amparo, mismo que conforme a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación de catorce de julio de dos mil catorce, quedó de la manera 
siguiente:

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘Vii. Contra las omisiones del ministerio público en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, 
o por suspensión de procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del 
daño; ...’

"en ese contexto, si bien el legislador otorgó legitimación a las víctimas u ofendidos para 
interponer amparo contra el no ejercicio de la acción penal o su desistimiento, lo 
cierto es, según lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto se 
encuentra condicionado a todas aquellas personas que hayan sufrido un daño físico, 
una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, como con-
secuencia de acciones u omisiones tipificadas como delitos.

"en el particular cabe citar la contradicción de tesis 4/2006-pS, de la que emanó la juris-
prudencia 1a./J. 58/2006, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 115, tomo XXiV, correspondiente a octubre de dos 
mil seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
penal, que es de rubro y texto siguientes:

"‘leGitimaCióN AD PROCESUM del deNuNCiaNte FaCultado para eXiGir la 
reparaCióN del daÑo o la reSpoNSaBilidad CiVil, Como CoNSeCueNCia 
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de aCCioNeS u omiSioNeS Que SaNCioNa la leY peNal. CueNta CoN iNterÉS 
JurÍdiCo para promoVer el JuiCio de amparo eN CoNtra de la determi-
NaCióN Que CoNFirme el No eJerCiCio de la aCCióN peNal o Su deSiS-
timieNto, emitida por el miNiSterio pÚBliCo.—de conformidad con la tesis 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación p./J. 128/2000, de rubro: 
«aCCióN peNal. el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, CoNStituCioNal, Se eriGe 
eN GaraNtÍa del dereCHo de impuGNar laS reSoluCioNeS del miNiSterio 
pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla.», y de una 
interpretación extensiva a los artículos 21, cuarto párrafo constitucional, 4o., 10 frac-
ción iii y 114 fracción Vii, de la ley de amparo, tienen legitimación activa para inter-
poner amparo por el no ejercicio de la acción penal o el desistimiento de ésta, todas 
aquellas personas que hayan sufrido un daño físico, una pérdida financiera o el 
menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u 
omisiones tipificadas como delitos, entre las que se encuentra el denunciante cuando 
coincida en él cualquiera de las calidades antes indicadas, ya que en tal hipótesis, 
debe presumirse una intención legislativa en el sentido de ampliar el derecho de 
acudir al amparo a cualquiera que sufra un menoscabo en su esfera jurídica, aun 
cuando no se trate de la víctima o del ofendido.’

"lo que además, se encuentra íntimamente relacionado con el principio de ‘agravio per-
sonal y directo’, contenido en los artículos 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 4o. de la abrogada ley de amparo, 5o., fracción i, 
y 6o. de la actual ley de amparo, ordenamientos que indican:

"Constitución Federal

"‘Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a 
las bases siguientes:

"‘i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. …"

"Abrogada Ley de Amparo

"‘Artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata 
de un acto que corresponda a una causa criminal, por medio de algún pariente o 
persona extraña en los casos en que esta ley lo permita expresamente; y sólo podrá 
seguirse por el agraviado por su representante legal o por su defensor.’

"Ley de Amparo en vigor

"‘Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"‘i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de 
un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u 
omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente ley 
y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.
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"‘el interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. la autoridad 
pública no podrá invocar interés legítimo.

"‘el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando 
resientan una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de 
que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio 
análogo y provienen de las mismas autoridades.

"‘tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrati-
vos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subje-
tivo que se afecte de manera personal y directa;

"‘la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de 
esta ley.’

"‘Artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a 
quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del 
artículo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o 
por su apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta ley.’

"en tal sentido, si una persona en su calidad de denunciante, sólo diera noticia de la 
comisión de un delito a la autoridad correspondiente, pero no concurren en él las cali-
dades de víctima u ofendido del suceso delictivo y no demuestra que sufrió un daño 
físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, es 
claro que no cuenta con interés jurídico para promover dicho juicio constitucional 
contra las determinaciones que confirmen el no ejercicio de la acción penal o su 
desistimiento, emitidas por el órgano técnico de investigación, pues no se actualiza 
el presupuesto necesario de principio de ‘agravio personal y directo’.

"al caso, es aplicable la contradicción de tesis 317/2010, de la que emanó la jurispruden-
cia 1a./J. 41/2011, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 5, tomo XXXiii, correspondiente a junio de dos mil 
once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
común, que es de rubro y texto siguientes:

"‘aCCióN peNal. el deNuNCiaNte Que No tieNe el CarÁCter de VÍCtima u 
oFeNdido, Ni demueStra Que SuFrió uN daÑo FÍSiCo, uNa pÉrdida FiNaN-
Ciera o el meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuNdameNtaleS, No tieNe iNte-
rÉS JurÍdiCo para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la 
determiNaCióN Que CoNFirma el No eJerCiCio de la aCCióN peNal diCtado 
por el miNiSterio pÚBliCo.—de conformidad con la jurisprudencia 58/2006 
emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen 
legitimación activa para interponer amparo por el no ejercicio de la acción penal o el 
desistimiento de ésta, todas aquellas personas que hayan sufrido un daño físico, una 
pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, como conse-
cuencia de acciones u omisiones tipificadas como delitos. por tanto, en el supuesto 
de que una persona que, como denunciante, sólo dio noticia de la comisión de 
un delito a la autoridad correspondiente, pero no concurren en él las calidades de víc-
tima u ofendido del hecho considerado delictivo y no demuestra que sufrió un daño 
físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, no 
cuenta con interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto en contra de 
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la determinación que confirma el no ejercicio de la acción penal dictado por el 
ministerio público.’

"tratándose de personas morales oficiales, los artículos 9o. de la abrogada ley de amparo 
y 7o. de la actual ley reglamentaria disponen:

"Abrogada Ley de Amparo

"‘Artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por 
conducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el 
acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas.

"‘las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley 
se exige a las partes.’

"nueva Ley de Amparo

"‘Artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los municipios o cualquier 
persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públi cos 
o representantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, 
un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de relaciones jurídi
cas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares.

"‘las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley 
se exige a las partes.’

"esto es, determinan que dichos entes también podrán ocurrir al juicio de amparo por 
conducto de los funcionarios o representantes designados en las leyes, cuando el 
acto o la ley que reclamen, afecten sus intereses patrimoniales; afectación que con-
forme a la nueva ley de amparo deberá ser respecto de las relaciones jurídicas que 
se encuentren en un plano de igualdad con los particulares; lo anterior, lleva a esta-
blecer el doble carácter con el que cuenta el estado.

"el primero, cuando actúa como soberano (poder público), imponiendo sus decisiones a 
la voluntad de los particulares y ejerciendo su facultad de imperio; y la segunda, 
cuando se coloca en un plano de igualdad a la que jurídicamente se hallan los particu-
lares, convirtiéndose en una persona capaz de adquirir derechos y obligaciones.

"en cuyo sentido, bajo el primer supuesto, el amparo resulta improcedente, dado que 
sólo se afecta el ejercicio de la función pública y su esfera patrimonial no sufre alte-
ración alguna. en cambio, en el contexto del segundo, el juicio relativo se torna 
plenamente procedente, pues el acto o la ley pudieran afectar sus intereses patrimo-
niales, respecto de las relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares.

"es ilustrativa, la jurisprudencia por reiteración 1a./J. 171/2005, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 467, tomo 
XXiii, correspondiente a enero de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, materia común, que es de rubro y texto siguientes:

"‘órGaNo del eStado Que promueVe amparo. eS improCedeNte el JuiCio 
de GaraNtÍaS CuaNdo loS aCtoS reClamadoS aFeCtaN SolameNte el 
eJerCiCio de SuS FuNCioNeS pÚBliCaS.—el estado puede solicitar el amparo y 
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protección de la Justicia Federal, por conducto de los funcionarios o representantes 
designados en las leyes, únicamente cuando se ven afectados los intereses patrimo-
niales de las personas morales oficiales, conforme al artículo 9o. de la ley de amparo. 
Sin embargo, cuando la potestad pública ocurre en demanda de garantías a través 
de uno de sus órganos, por considerar lesionado el ejercicio de sus funciones por 
un acto del mismo poder, sin que su esfera patrimonial sufra alguna alteración, de 
acuerdo con el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con los 
diversos 4o. y 9o. del mismo ordenamiento, resulta improcedente el respectivo juicio 
de garantías porque en tal supuesto los actos reclamados sólo afectan el ejercicio de 
la función pública, pero no atañen a la esfera jurídica de derechos que como gober-
nado tiene un funcionario público, pues aun cuando los actos reclamados no hayan 
favorecido sus intereses, no pierde su calidad de autoridad para adquirir automá-
ticamente la de particular, ya que no existe precepto constitucional o legal que auto-
rice una ficción en ese sentido por el solo hecho de que pudiera ocasionársele algún 
perjuicio.’

"así, como la diversa tesis 1a. XlViii/2004, emitida también por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 512, tomo XiX, corres-
pondiente a mayo de dos mil cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, materia común, que es de rubro y texto siguientes:

"‘FuNCióN pÚBliCa. eS improCedeNte el amparo CuaNdo loS aCtoS reCla-
madoS aFeCtaN SolameNte Su eJerCiCio.—el estado puede solicitar el amparo 
y protección de la Justicia Federal, por conducto de los funcionarios o representantes 
designados en las leyes únicamente cuando se ven afectados los intereses patrimo-
niales de las personas morales oficiales conforme al artículo 9o. de la ley de amparo. 
pero cuando la potestad pública ocurre en demanda de amparo a través de uno de 
sus órganos, por considerar lesionado el ejercicio de sus funciones por un acto del 
mismo poder, sin que su esfera patrimonial sufra alguna alteración, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con los 
diversos 4o. y 9o. del mismo ordenamiento, resulta improcedente el respectivo juicio 
de garantías porque en tal supuesto los actos reclamados sólo afectan el ejercicio de 
la función pública, pero no atañen a la esfera jurídica de derechos que como gober-
nado tiene un funcionario público, pues aun cuando los actos que se reclamen no 
hayan favorecido sus intereses, no pierde su calidad de autoridad para adquirir auto-
máticamente la de particular, ya que no existe precepto constitucional o legal que 
autorice una ficción en ese sentido por el solo hecho de que pudiera ocasionársele 
algún perjuicio.’

"al igual que la diversa tesis aislada, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 3573, tomo lXXV, del Semanario Judi
cial de la Federación, Quinta Época, materias común, administrativa y constitucional, 
que es de rubro y texto siguientes:

"‘eStado, improCedeNCia del amparo pedido por el.—la Constitución, para 
proteger a los individuos contra la acción del estado que sea lesiva de las garantías 
individuales, creó el juicio de amparo. Siendo en esencia las garantías individuales 
restricciones al poder público, que salvaguardan los derechos fundamentales del 
individuo, queda al margen de toda discusión, que el estado no goza de garan-
tías individuales, y, por lo mismo, que no puede promover juicios de garantías. a esta 
regla general le ha opuesto una excepción al artículo 9o., de la ley de amparo, que 
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dispone: «las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por 
conducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el 
acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas». el porqué 
de esta excepción radica en que el estado puede obrar con un doble carácter: como 
entidad pública y como persona moral de derecho privado. en el primer caso, su 
acción previene del ejercicio de las facultades de que se haya investido como poder 
público. en la segunda situación, obra en las mismas condiciones que los particu-
lares, esto es contrae obligaciones y adquiere derechos de la misma naturaleza y 
en la misma forma que los individuos. esta equiparación en el obrar, indujo al legis-
lador a dotar al estado de los mismos derechos tutelares que al individuo, cuando 
aquél obra como persona moral de derecho privado, derechos tutelares entre los que 
principalmente se encuentran las garantías individuales que están protegidas por 
el juicio constitucional. ahora bien debe dictarse el sobreseimiento por causa de 
improcedencia, con fundamento en los artículos 103, fracción i, de la Constitución 
Federal y 1o. fracción i, 73 fracción XViii y 74, fracción iii, de la ley orgánica de los 
artículos 103 y 107 de la misma Constitución cuando el amparo sea promovido, por 
el ministerio público Federal, en defensa de un acto realizado en el ejercicio de la 
potestad pública y no en defensa, de derechos patrimoniales privados de la nación, 
pues tratándose de conflictos en que el magistrado del primer Circuito absolvió al 
presidente de la república de una demanda intentada en su contra y declaró fundada 
la reclamación contra la resolución de la Secretaría de agricultura y Fomento, porque 
esta autoridad no tuvo competencia para dictarla, como la demanda de amparo pre-
sentada por dicho ministerio público se endereza contra la sentencia del expresado 
magistrado del primer Circuito, por cuanto declaró ilegal la referida resolución de la 
Secretaría de agricultura y Fomento, es claro que tratándose de defender la legali-
dad de un acto de autoridad y no intereses patrimoniales de derecho privado, no es 
el caso de que el estado acuda a la Justicia Federal, como persona de derechos 
privados.’

"establecido lo anterior, conviene analizar si la Auditoría Superior de la Federación 
cuenta con interés jurídico para promover juicio de amparo indirecto contra la deter-
minación que autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal, cuando actúa 
como denunciante en una averiguación previa y no demuestra que sufrió algún daño 
físico, pérdida financiera o menoscabo en sus derechos fundamentales como conse-
cuencia del delito que denunció.

"de los expedientes RP. 271/2013, RP. 17/2014 y RP. 185/2013, que arrojan los criterios 
contendientes, se aprecia que la Auditoría Superior de la Federación, a través de 
distintos servidores públicos, compareció ante el ministerio público a formular 
querella, para proceder penalmente en contra de las personas que se señalan en 
autos, por diversos ilícitos en agravio de ‘Petróleos Mexicanos’ –en el primero y 
el último–; y de la ‘Secretaría de Hacienda y Crédito Público’ –en el segundo–; 
mientras que el representante social determinó no ejercitar la acción penal correspon-
diente, razón por la cual, aquélla compareció ante los órganos jurisdiccionales de 
amparo, buscando se le otorgue protección constitucional.

"en ese contexto, se tiene como premisa que la citada auditoría ocurrió ante el ministerio 
público a denunciar hechos posiblemente constitutivos de delito, que involucran 
recursos económicos de una Secretaría de estado y de un organismo público descen-
tralizado, que no forman parte de su patrimonio, sino de dichos entes públicos 
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conforme a su propia normatividad; situación que, además, pone de manifiesto que 
el daño, pérdida financiera o menoscabo de derechos, lo sufrieron éstos.

"de lo anterior, se llega a la plena convicción que la Auditoría Superior de la Federación 
carece de interés jurídico para reclamar un acuerdo de no ejercicio de la acción penal 
en vía de amparo indirecto cuando funge como denunciante en una averiguación 
previa y no como víctima u ofendido, al no demostrar que sufrió algún daño físico, 
pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales como consecuen-
cia del delito que denunció, conforme a los artículos 9o. de la abrogada ley de 
amparo y 7o. de la actual ley reglamentaria, pues si bien dentro de sus funciones 
constitucionales que le confieren los numerales 74, fracciones ii y Vi, y 79 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, tiene la facultad de revisar la 
cuenta pública; y derivado de ello, en el supuesto de que aprecie alguna irregulari-
dad que permita presumir la existencia de hechos o conductas ilícitas que produzcan 
un daño o perjuicio, o ambos, a la hacienda pública federal o, en su caso, al patrimo-
nio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, puede 
presentar las denuncias y querellas penales a que haya lugar, y coadyuvar con el 
ministerio público en los procesos penales investigatorios y judiciales correspon-
dientes; lo cierto es que, aun cuando sea la denunciante en el procedimiento penal, 
no tiene el carácter de víctima u ofendido, puesto que dicha institución no puede 
exigir la reparación del daño, tomando en cuenta que será la misma hacienda pública 
o el ente público federal o las entidades paraestatales federales afectadas, las que se 
constituirán como víctimas u ofendidos en el procedimiento relativo, quienes sí tienen 
ese interés jurídico y podrán interponer los medios de defensa legales, así como el 
juicio de amparo para lograr la reparación del daño o la defensa de sus derechos.

"lo que además, es acorde con el derecho fundamental de legalidad contenido en el 
numeral 16 de la Norma Suprema invocada, por el cual, las autoridades del estado 
sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la misma 
determine.

"es ilustrativa al tema, por identidad jurídica, la contradicción de tesis 53/2005-pS, de la 
que emanó la jurisprudencia 1a./J. 109/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 307, tomo XXii, correspondiente 
a octubre de dos mil cinco, Novena Época, materia penal, que es de rubro y texto 
siguientes:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, eN Su CarÁCter de autoridad, reClama 
del aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN la determiNa-
CióN de No eJerCiCio de la aCCióN peNal.—el juicio de amparo es el medio 
de defensa a través del cual los gobernados pueden impugnar los actos arbitrarios del 
poder público; excepcionalmente las personas morales oficiales pueden hacer uso 
de dicho medio, siempre y cuando el acto reclamado afecte sus intereses patrimo-
niales, en términos del artículo 9o. de la ley de la materia. en ese tenor, si la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, en su función recaudadora, advierte que algún contri-
buyente presuntamente incurrió en la comisión de un delito en perjuicio del fisco 
federal y formula la querella correspondiente ante el agente del ministerio público de 
la Federación y éste determina el no ejercicio de la acción penal, no se surte la hipóte-
sis prevista en el citado precepto y, por ende, se actualiza la causal de improcedencia 
a que se refiere el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, por lo que deberá 
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sobreseerse en el juicio de garantías, conforme al numeral 74, fracción iii, de la ley 
mencionada. lo anterior es así en virtud de que la determinación de la representación 
social no afecta el patrimonio del estado, toda vez que las contribuciones que supues-
tamente dejaron de enterarse al fisco no forman parte del patrimonio de la citada 
secretaría, pues éstas no se prevén en el catálogo de derechos y bienes que confor-
man el patrimonio nacional contenido en la ley General de Bienes Nacionales. 
además, la comparecencia de dicha secretaría ante el ministerio público y posterior-
mente ante los órganos jurisdiccionales a solicitar el amparo y protección de la 
Justicia Federal, no la llevaría a cabo como particular, sino en su carácter de auto-
ridad fiscal y al amparo del imperio y facultades concedidas por la ley orgánica de 
la administración pública Federal y el reglamento interior de la aludida secretaría.’

"en efecto, si bien la Auditoría Superior de la Federación, se encuentra facultada para 
presentar denuncias y querellas a nombre de la hacienda pública o, en su caso, de 
los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, cuando 
aprecie un daño o perjuicio, o ambos, en su patrimonio, lo cierto es que esto no es 
suficiente para determinar que tiene interés jurídico en el amparo para reclamar una 
determinación que autorizó en definitiva el no ejercicio de la acción penal en una ave-
riguación previa, en tanto esa acción se encuentra reservada al ofendido o víctima 
de un delito y a todas aquellas personas que hayan sufrido un daño físico, una pér-
dida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuen-
cia de acciones u omisiones tipificadas como delitos; por lo que si no se demuestra 
que se actualizaron esos supuestos, al no sufrir perjuicio patrimonial alguno, no se 
tiene interés jurídico para promover juicio de amparo contra la determinación que 
confirma el no ejercicio de la acción penal; más cuando sus facultades ordinarias 
de fiscalización se encuentran limitadas a la gestión financiera del ente fiscalizado.

"amén de ello, cabe decir que tratándose de personas morales oficiales, para que concu-
rran al juicio de amparo en defensa de su patrimonio, acorde a los numerales 9o. 
de la abrogada ley de amparo y 7o. de la actual ley reglamentaria, se requiere que 
su actuar se lleve a cabo en el ámbito del derecho privado, esto es, que actúen como 
particulares y no como autoridades; lo que no ocurre en el caso de la Auditoría 
Superior de la Federación, quien en la mayoría de los casos actúa en ejercicio de 
la función pública que desempeña.

"Finalmente, cabe precisar que el criterio que resulta de esta contradicción de tesis no se 
opone a lo resuelto en la contradicción de tesis 345/2010, de la que emanó la jurispru-
dencia 1a./J. 21/2011, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 199, tomo XXXiii, correspondiente a abril de dos mil 
once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
común, que es de rubro y texto siguientes:

"‘órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior del CoNGreSo de GuaNaJuato. eStÁ 
leGitimado para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa Que reSuelVe uN JuiCio ordiNario CiVil de paGo de 
daÑoS Y perJuiCioS eN detrimeNto del erario pÚBliCo.—el órgano de Fis-
calización Superior del estado de Guanajuato sí está legitimado para promover el 
juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva que resuelve una acción de 
pago de daños y perjuicios por desvío de recursos públicos, puesto que el acto recla-
mado afecta los intereses patrimoniales del estado y la naturaleza del acto en sí 
mismo carece de imperio, aunque derive de funciones de derecho público, realizadas 
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por dicho órgano, puesto que se trata de una acción que en la vía ordinaria civil 
interpuso un órgano del estado ante un tribunal judicial. en consecuencia, será el 
tribunal judicial quien resolverá en forma definitiva si se ocasionaron o no daños y 
perjuicios al estado, y en caso de considerarlo procedente, será la sentencia judicial 
la que condenará al pago del monto que determine el propio tribunal con base en el 
material probatorio.’

"en efecto, no se opone porque se trata de hipótesis distintas, en tanto esta última tesis 
derivó del supuesto en el que el órgano de Fiscalización Superior del estado de 
Guanajuato interpuso una demanda, en la vía ordinaria civil, en contra de funcio-
narios públicos, reclamando el pago de daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
pública, por el mal uso de recursos públicos. dicha demanda fue entablada en tér-
minos de lo que prevé el artículo 52 en relación al 44, ambos de la ley de Fiscaliza-
ción Superior del estado de Guanajuato, que disponen:

"‘Artículo 52. Si la responsabilidad que deriva del proceso de fiscalización es de orden 
civil, se procederá a ejercitar la acción en la vía que corresponda, ante la autoridad 
competente, considerando lo dispuesto por el artículo 44 de esta ley.’

"‘Artículo 44. el dictamen a que se refiere la fracción Viii del artículo anterior, una vez 
que se sancione el informe de resultados, tendrá carácter de documento público, para 
fundar las acciones legales correspondientes en contra de los probables responsables.’

"es decir, la actuación de dicha fiscalizadora derivó de lo que expresamente señala una 
legislación estatal; en cambio en el caso que nos ocupa, no existe precepto alguno 
que le otorgue el carácter de víctima u ofendido a la Auditoría Superior de la 
Federación, para promover juicio de amparo indirecto, cuando se autoriza en defi-
nitiva el no ejercicio de la acción penal, en cuya indagatoria actúa como denunciante 
y no demuestra haber sufrido algún daño, perdida financiera o menoscabo en sus 
derechos fundamentales derivado del ilícito que denunció.

"amén de ello, el ejercicio de esa acción, no constituye un acto de autoridad, es decir, el 
órgano de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato participa en el juicio sin 
esos atributos (por carecer de facultades para sancionar conforme a los numerales 
1, 2, 6 y 8 de la ley de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato), en defensa 
del patrimonio público. Se trata de una acción de derecho privado que será dirimida 
por el tribunal judicial, quien resolverá en forma definitiva si se ocasionaron o no 
daños y perjuicios al estado, y, en caso de considerarlo procedente, será la sentencia 
judicial la que condenará al pago del monto que determine el propio tribunal con 
base en el material probatorio.

"Situación distinta que ocurre en el supuesto en análisis, pues aquí la Auditoría Supe
rior de la Federación, es un organismo que actúa con imperio, en términos de la 
fracción iV del artículo 79 de la Constitución Federal, con facultades para determinar 
los daños y perjuicios que afectan a la hacienda pública federal o al patrimonio 
de los entes públicos federales y fincar directamente a los responsables las indemni-
zaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante las auto-
ridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; promover las acciones 
de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de la Carta magna, y presen
tar denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la inter
vención que señale la ley."
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en suma, el juicio de amparo sólo procede, conforme al artículo 107, fracción i, constitu-
cional, a instancia de parte agraviada; pues se necesita generalmente un agravio 
personal y directo, resentido por la parte quejosa, es decir, haber sufrido un daño 
o perjuicio en su patrimonio, que afecte su interés jurídico, por tener el carácter de 
víctima u ofendido, aun cuando la quejosa sea una autoridad pública; sin embargo, 
no obstante que la auditoría Superior de la Federación tiene interés legítimo, que es 
la excepción a la regla, en casos de actos no jurisdiccionales, por ser autoridad 
pública, no lo puede hacer valer, por disposición expresa del artículo 5o, fracción i, 
párrafos segundo y cuarto, de la ley de amparo.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes 
en lo relativo de la de Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
el ordenamiento mencionado. Conste."

este voto se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudItoRÍA SuPERIoR dE LA FEdERACIÓn. tIEnE IntERÉS 
juRÍdICo PARA PRoMoVER juICIo dE AMPARo IndIRECto 
ContRA EL ACuERdo QuE AutoRIZA En dEFInItIVA EL 
no EjERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL, CuAndo ACtÚA CoMo 
dEnunCIAntE En unA AVERIguACIÓn PREVIA Con MotI
Vo dEL EjERCICIo dE SuS FACuLtAdES ConStItuCIo
nALES dE FISCALIZACIÓn. de los artículos 74, fracciones ii y Vi, así 
como 79 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se observa que a la auditoría Superior de la Federación se encomendó la 
facultad de velar para que el ingreso, egreso, manejo, custodia y apli-
cación de fondos y recursos federales se ajusten a los lineamientos 
señalados en el presupuesto, además de constatar la consecución de 
los objetivos y las metas contenidas en los programas de gobierno; y 
derivado de dicha función, los artículos 14, 16 y 45 de la ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de mayo de 2009, 
otorgaron al ente fiscalizador facultades para determinar los daños y 
perjuicios sufridos por el estado en su hacienda pública federal o en el 
patrimonio de los entes públicos federales, y presentar las denuncias y 
querellas relativas, así como coadyuvar con el ministerio público; en 
suma, la auditoría Superior de la Federación es el órgano encargado 
de salvaguardar la hacienda pública federal o el patrimonio de los entes 
públicos federales, independientemente de cuál sea el ente fiscalizado 
al que materialmente pertenezcan los recursos; por tanto, tiene interés 
jurídico para reclamar el acuerdo que autoriza en definitiva el no ejer-
cicio de la acción penal en vía de amparo indirecto, cuando actúa como 
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denunciante en una averiguación previa con motivo del ejercicio de 
sus facultades constitucionales de fiscalización; lo que es acorde con 
los numerales 9o. de la abrogada ley de amparo y 7o. de la vigente, ya 
que con esas facultades comparece a demandar el amparo como repre-
sentante de la Federación, quien sufre la afectación patrimonial, actuando 
en un plano de igualdad, al someter su pretensión a la potestad del 
ministerio público de investigar los delitos, de acuerdo al artículo 21 
constitucional.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/13 P (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, Quinto y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 18 de agosto 
de 2015. mayoría de seis votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel 
acevedo Cedillo, Héctor lara González, Horacio armando Hernández orozco, lilia 
mónica lópez Benítez y taissia Cruz parcero. disidentes: ricardo ojeda Bohórquez, 
tereso ramos Hernández y Guadalupe olga mejía Sánchez. ponente: ricardo ojeda 
Bohórquez. encargado del engrose: luis Núñez Sandoval. Secretario: daniel marcelino 
Niño Jiménez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o.p.35 p (10a.), de título y subtítulo: "auditorÍa Superior de la FederaCióN. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de amparo iNdireC-
to CoNtra la autoriZaCióN deFiNitiVa del No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal, CuaNdo ÚNiCameNte FuNGe Como deNuNCiaNte eN la aVeriGua-
CióN preVia Y No demueStra Que SuFrió alGÚN daÑo FÍSiCo, pÉrdida 
FiNaNCiera o meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuNdameNtaleS.", aprobada por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, 
julio de 2014, página 1108,

tesis i.5o.p.29 p (10a.), de título y subtítulo: "auditorÍa Superior de la FederaCióN. 
tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promoVer amparo iNdireCto CoNtra la 
determiNaCióN Que autoriZa eN deFiNitiVa el No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal, CuaNdo HaYa iNterVeNido Como deNuNCiaNte.", aprobada por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto 
de 2014, página 1592, y

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 185/2013.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AYudA dE REntA dE CASA HABItACIÓn PREVIStA En EL Con
tRAto CoLECtIVo dE tRABAjo dEL InStItuto MEXICAno dEL 
SEguRo SoCIAL. FoRMA dE CuAntIFICAR EL PAgo dE LAS dIFE
REnCIAS CoRRESPondIEntES A EStA PREStACIÓn CuAndo 
SE ACtuALICE un REConoCIMIEnto dE AntIgÜEdAd Y SE HAYA 
dECLARAdo FundAdA LA EXCEPCIÓn dE PRESCRIPCIÓn oPuES
tA PoR LA dEMAndAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila. 
11 de aGoSto de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS 
SerGio GarCÍa mÉNdeZ, VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate Y marÍa iSa-
Bel GoNZÁleZ rodrÍGueZ. diSideNte: Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ. 
poNeNte: marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ. SeCretario: JuaN luiS 
Fuerte Guerrero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así como con el acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, que previene 
la competencia de los plenos especializados para conocer de las contradic-
ciones de tesis planteadas entre los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados de Circuito en materia de trabajo de este Cuarto Circuito.

lo anterior, sin que pase inadvertido que en la contradicción de tesis 
aquí planteada, la contienda sea entre un tribunal Colegiado en materia de 
trabajo de este circuito y un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, pues al res-
pecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 269/2014, estimó que a fin de establecer una regla 
de competencia que no fue prevista por el Constituyente o el legislador ordi-
nario, ni por el propio Consejo de la Judicatura Federal, para efectos de deter-
minar el circuito a que pertenece un tribunal Colegiado auxiliar y así definir la 
competencia para conocer de las contradicciones de tesis en las que partici-
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pen éstos, se deberá atender al circuito del tribunal Colegiado auxiliado, en 
virtud de que, al prestar su apoyo, asume la jurisdicción de éste; razón por 
la cual, al haber resuelto el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, se 
estima correcta la competencia de este pleno en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito.

las anteriores consideraciones se reflejaron en la jurisprudencia 2a./J. 
3/2015 (10a.), cuyo contenido es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado período, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso 
en el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apo-
yan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restrin-
gida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado 
tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica 
que el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho 
circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con-
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito 
del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados con-
tendientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de que 
si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abro-
gado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe 
conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cues-
tión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron 



2322 oCtuBRE 2015

apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar 
que asumió su jurisdicción."1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado ale-
jandro alberto albores Castañón, integrante del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, quien se encuentra facultado para 
denunciar la posible contradicción de tesis, en términos del artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo. 

terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las eje-
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de criterios, son las siguientes:

I. el Segundo tribunal Colegiado en materia trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver por mayoría el amparo directo número **********, en sesión de vein-
tiuno de enero de dos mil quince, tomó en cuenta los antecedentes siguientes:

1. ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, el actor demandó del 
instituto mexicano del Seguro Social el reconocimiento real de su antigüedad 
y, como consecuencia, el pago correcto del concepto 22 ayuda de renta, pre-
vista en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo.

2. el instituto demandado, al contestar la demanda, opuso la excep-
ción de prescripción en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, 
en los siguientes términos:

"prescripción. Se deja opuesta sin reconocer ningún derecho, el recono-
cimiento de antigüedad, inserción en los tarjetones de la antigüedad según 
dice real, periodos vacacionales, prima vacacional, fondo de ahorro, aguinaldo, 
pago correcto del concepto 22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso C), CCt, 
prestaciones contractuales, etc., que pretenda hacer valer con anterioridad al 
03 de enero del 2011, respectivamente, es decir, un año anterior a la presen-
tación de la demanda, en términos del art. 516 de la ley laboral."

3. desahogados los trámites procedimentales del juicio, la Junta res-
ponsable dictó laudo en el que determinó, una vez que estimó procedente el 

1 décima Época, registro digital: 2008428, Segunda Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, materias constitucional y común, 
tesis 2a./J. 3/2015 (10a.), página 1656, Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero 
de 2015 a las 9:00 horas.
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reconocimiento de antigüedad reclamado, que "… pague a la actora con 
motivo de su antigüedad real, las diferencias generadas en el concepto 
22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso c), con retroactividad al 03 de 
enero de 2011 un año anterior a la presentación de la demanda, al resultar 
procedente la excepción de prescripción en términos del artículo 516 
de la Ley Federal del trabajo, y hasta el 15 de diciembre de 2011, que la 
actora reclamó el reconocimiento de antigüedad …"

4. inconforme con la anterior consideración, el Seguro Social promovió 
juicio de amparo directo, cuyo conocimiento correspondió al Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, bajo el número 1369/2014, 
y en cuanto al tema que nos ocupa, resolvió lo siguiente:

"SeXto.—en cambio, es fundado el concepto de violación que en este 
apartado se examina.

"en el segundo concepto de violación, el instituto quejoso aduce, en esen-
cia, que la Junta determinó de manera equivocada que debía pagarle a la actora 
dieciocho días de sueldo por diferencias en el concepto 22 ayuda de renta casa 
habitación, cuando lo correcto son nueve días, pues conforme a lo que señala 
el inciso c) de la cláusula 63 bis del contrato colectivo de trabajo, los trabajado-
res del aquí quejoso, al cumplir 15 años de trabajo, perciben la cantidad de 
105 días de sueldo al año por el mencionado concepto; y al cumplir 17 años, 
reciben 123 días de sueldo anual, lo que genera una diferencia de 18 días por 
el total de la antigüedad reconocida a la actora, pero que como la condena 
se circunscribió al periodo de un año anterior a la demanda en términos del 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo, las diferencias entre el año 17 y 16, 
ascienden a 9 días de sueldo tabular, pues, como se dijo, de acuerdo a la tabla 
mencionada, el trabajador percibe por 17 años de antigüedad, 123 días de 
sueldo, y por 16 años, 114 días de sueldo, por lo que es incorrecto que se le con-
dene al pago de 18 días de sueldo, pues se le estarían pagando las diferencias 
por el total de la antigüedad reconocida, lo que ya dijo no es procedente al 
haber prescrito su acción en los términos mencionados.

"a fin de establecer con meridiana claridad las razones por las que se 
considera fundado el motivo de disenso en análisis, resulta necesario recor-
dar que la actora **********, reclamó del instituto demandado –entre otros 
conceptos– el reconocimiento de su antigüedad real y, como consecuencia, 
el pago correcto del concepto 22 ayuda de renta cláusula 63 bis, inciso c), del 
contrato colectivo de trabajo (foja 1).

"el instituto de seguridad social, al producir su contestación, opuso, entre 
otras, la excepción de prescripción, en los siguientes términos: 
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"‘prescripción.—Se deja opuesta sin reconocer ningún derecho, el reco-
nocimiento de antigüedad, inserción en los tarjetones de la antigüedad según 
dice real, periodos vacacionales, prima vacacional, fondo de ahorro, aguinaldo, 
pago correcto del concepto 22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso C, CCt, 
prestaciones contractuales, etc., que pretenda hacer valer con anterioridad 
al 03 de enero del 2011, respectivamente, es decir, un año anterior a la presen-
tación de la demanda, en términos del art. 516 de la ley laboral.’ (foja 70, el 
subrayado es adicional)

"la responsable, respecto a la prestación en comento, determinó lo 
siguiente:

"‘... asimismo, en relación al pago correcto del concepto de ayuda de 
renta, en los términos de la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de tra-
bajo, con motivo de su antigüedad efectiva, dicha reclamación resulta proce-
dente al generarse diferencias en el pago de dicho concepto al condenarse al 
reconocimiento de una antigüedad mayor que la que el demandado reconoce 
al 15 de diciembre de 2011, de 15 años, 14 quincenas, y 12 días (foja 116 de autos), 
en tanto que esta Junta condena un reconocimiento de antigüedad a la fecha 
indicada de 17 años, 11 quincenas y 14 días, y ello es así, en virtud de que en 
términos de la cláusula 63 bis, inciso c), contractual, ofrecida por la parte acto-
ra (fojas 80-81 de autos) se establece lo siguiente: (se transcribe)

"‘Como se advierte, sí se genera una diferencia en los días anuales de 
sueldo tabular que se le vienen pagando a la actora por este concepto, pues a 
la fecha que se condenó el reconocimiento de la antigüedad, se le pagaba a la 
actora con 15 años de antigüedad, 105 días, en tanto que con la antigüedad 
que se ha condenado a reconocer al instituto demandado de 17 años, debieron 
pagarse a la actora 123 días, generándose así una diferencia de 18 días más 
de sueldo anual, por lo tanto, sí se generan diferencias en el pago de la cláusula 
63 bis, inciso c, de acuerdo a la real antigüedad de la accionante. en conse-
cuencia, de lo anterior, se condena al instituto mexicano del Seguro Social a 
que pague a la actora con motivo de su antigüedad real, las diferencias gene-
radas en el concepto 22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso c, con retroac-
tividad al 03 de enero de 2011, un año anterior a la presentación de la demanda 
al resultar procedente la excepción de prescripción en términos del artículo 
516 de la ley Federal del trabajo y hasta el 15 de diciembre de 2011, que la 
actora reclamó el reconocimiento de antigüedad, resultando los 18 días más 
determinados en términos de las consideraciones que anteceden, por lo que 
tomando como base de pago el sueldo tabular más el porcentaje a que se 
refiere el inciso b de la cláusula 63 bis, que se identifica con el concepto 11, 
como aparece del reverso del talón de pago que obra a foja 116 de autos, 
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talón de pago indicado que corresponde precisamente al 15 de diciembre 
de 2011, el salario tabular quincenal de la actora era de $ **********, más el 
concepto 11 $ **********, divididos entre quince días resulta $ **********, 
por los 18 días de diferencia resulta la cantidad de $ **********, que es la 
que debe pagar el instituto demandado a la actora por concepto de diferen-
cias de la cláusula 63 bis, inciso c, considerando la real antigüedad generada 
al servicio del demandado, todo lo anterior salvo error u omisión de carácter 
estrictamente aritmético.’

"Como se aprecia de la anterior transcripción, la Junta responsable, 
al resolver sobre el reclamo correspondiente al concepto de ayuda de renta de 
casa-habitación, prevista en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colec-
tivo de trabajo, consideró que procedía condenar al instituto quejoso al pago 
correcto de dicha prestación, por la ‘diferencia en los días anuales de sueldo 
tabular que se le vienen pagando a la actora por este concepto’; para, ense-
guida, establecer que el mismo debía pagarse ‘con retroactividad al 03 de enero 
de 2011, un año anterior a la presentación de la demanda al resultar proceden-
te la excepción de prescripción en términos del artículo 516 de la ley Federal 
del trabajo, y hasta el 15 de diciembre de 2011, que la actora reclamó el reco-
nocimiento de antigüedad.’

"además, en el mismo considerando, determinó que a la fecha que se 
condenó el reconocimiento de la antigüedad se le pagaba a la actora con quin-
ce años de antigüedad, ciento cinco días, en tanto que con la antigüedad que se 
le condenó a reconocer al instituto demandado de diecisiete años debieron 
pagarse a la actora ciento veintitrés días, generándose así una diferencia de 
dieciocho días más de sueldo anual, por lo tanto, se condenó al instituto mexi-
cano del Seguro Social a pagar a la actora con motivo de su antigüedad 
real, las diferencias generadas en el concepto 22 ayuda de renta, cláusula 63 
bis, inciso c), que resultan ser dieciocho días más, tomando como base de pago 
el sueldo tabular más el porcentaje a que se refiere el inciso b de la cláusula 
63 bis, que se identifica con el concepto 11, como aparece del reverso del talón 
de pago que obra a foja 116 de autos, talón de pago indicado que corres-
ponde precisamente al 15 de diciembre de 2011, el salario tabular quincenal 
de la actora era de $ **********, más el concepto 11 $ **********, divididos 
entre quince días resulta $ **********, por los 18 días de diferencia resulta la 
cantidad de $ **********, que es la que debe pagar el instituto demandado 
a la actora por concepto de diferencias de la cláusula 63 bis, inciso c, consi-
derando la real antigüedad generada al servicio del demandado, todo lo anterior 
salvo error u omisión de carácter estrictamente aritmético; que ello sería con 
retroactividad al 03 de enero de 2011, un año anterior a la presentación de la 
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demanda, al resultar procedente la excepción de prescripción en términos del 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo y hasta el 15 de diciembre de 2011.

"en tanto que, en el resolutivo tercero, determinó que procedía conde-
nar al instituto quejoso al pago de la referida prestación de ayuda de renta, por 
$ **********, con motivo de su antigüedad real y las diferencias generadas 
en el concepto, para enseguida precisar que esa condena sería ‘con retroac-
tividad al 03 de enero de 2011, un año anterior a la presentación de la demanda 
al resultar procedente la excepción de prescripción, en términos del artículo 
516 de la ley Federal del trabajo y hasta el 15 de diciembre de 2011, que la 
actora reclamó el reconocimiento de antigüedad.’

"de lo que se advierte que la responsable viola el principio de congruen-
cia interna, porque ilegalmente determinó que la condena al pago del con-
cepto de ayuda de renta ya citado, era considerando la antigüedad real de la 
actora de quien se viene hablando, condenando al pago de las diferencias que 
dejó de percibir por ese concepto, pero por la antigüedad que le adeudaba el 
instituto, para enseguida precisar que tal condena sería desde un año anterior 
a la presentación de la demanda, y al cuantificar tal condena, lo hizo tomando 
en consideración la antigüedad no reconocida, es decir, dieciocho días, resul-
tante de la diferencia entre los días que le venían pagando por la antigüedad 
de quince años que le reconocía el demandado y los diecisiete años que le 
correspondían por el periodo de antigüedad que debía reconocerle, cuando 
que solamente debió tomar en cuenta los días que se encontraran dentro del 
periodo sujeto a la prescripción de un año anterior a la fecha de la presenta-
ción de la demanda, esto es, entre los años dieciséis y diecisiete –que son 
nueve días como lo alega la quejosa–, en términos del artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo y la tesis de jurisprudencia que cita el quejoso, de rubro: 
‘aYuda de reNta preViSta eN el CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el plaZo de preSCrip-
CióN para reClamar el paGo de SuS diFereNCiaS empieZa a partir 
de Cada QuiNCeNa deVeNGada por el traBaJador.’

"entonces, es notorio que la responsable incurrió en una incongruen-
cia interna, al sostener consideraciones contradictorias dentro de una misma 
resolución, infringiéndose de ese modo el contenido del artículo 842 de la ley 
Federal del trabajo, que prevé que los laudos deben ser claros, precisos y con-
gruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el 
juicio oportunamente, lo que no sucede en la especie en el aspecto hecho notar.

"Sobre el tema de la incongruencia, resulta aplicable la tesis de jurispru-
dencia J/44, sustentada por este tribunal Colegiado, cuyos rubro y texto son 
los siguientes: 
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"No. registro: 179074, jurisprudencia, materia laboral, Novena Época, tri-
bunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXi, marzo de 2005, tesis iV.2o.t. J/44, página 959:

"‘CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS diFereN-
CiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de elloS.—del 
artículo 842 de la ley Federal del trabajo se advierte la existencia de dos prin-
cipios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado 
del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. el primero es explícito, en 
tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. así, el principio 
de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo con-
sigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida en la 
etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, enten-
dida como aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o 
afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, 
que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la demanda y contes-
tación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione o altere 
lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las pretensio-
nes de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere 
reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el jui-
cio laboral. mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen 
que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos liti-
giosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación 
del juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento 
tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en 
aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensiones hechas 
valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que 
hubieran sido materia del debate. por tanto, cuando la autoridad laboral dicta 
un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta con-
trario al principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues lejos de 
distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el examen y pro-
nunciamiento de una cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, 
lo que permite, entonces, hablar de un laudo propiamente incompleto, falto de 
exhaustividad, precisamente porque la congruencia –externa– significa que 
sólo debe ocuparse de las personas que contendieron como partes y de sus 
pretensiones; mientras que la exhaustividad implica que el laudo ha de ocupar-
se de todos los puntos discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface 
esto último, es inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad 
que emerge del artículo 842 de la ley Federal del trabajo, traduciéndose en un 
laudo incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal.’ (cita precedentes)
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"respecto al tema tratado, similar criterio sustentó este tribunal, por 
mayoría de votos, al resolver el juicio de amparo directo número **********, 
en sesión de cinco de noviembre de dos mil catorce. 

"en las relacionadas consideraciones, al resultar violatorio de derechos 
fundamentales el laudo que se reclama, lo que procede es conceder al ins-
tituto quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para 
el efecto de que la Junta responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado.

"2. dicte otro en el que:

"2.1. reitere las consideraciones que no son motivo de concesión.

"2.2. Subsane la incongruencia interna del laudo y de manera congruente 
determine y cuantifique la condena únicamente a partir de un año anterior a 
la presentación de la demanda, o sea por los nueve días que ya se determinó 
en esta ejecutoria que era lo que correspondía.

"por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 33, 
fracción ii, 34, 73, 74 y 75 de la ley de amparo vigente, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al instituto mexica-
no del Seguro Social, contra el acto que reclama de la Junta especial Número 
Veinte de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado, para los efectos 
precisados en el considerando que antecede."

II. el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo directo nú-
mero **********, en sesión de veinte de marzo de dos mil catorce, tomó en 
consideración los siguientes antecedentes:

1. ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, el actor demandó del 
instituto mexicano del Seguro Social el reconocimiento real de su antigüedad 
y, como consecuencia, entre otras prestaciones, el pago correcto del concepto 
22 ayuda de renta, previsto en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colec-
tivo de trabajo.

2. el instituto demandado, al contestar la demanda, opuso la excepción 
de prescripción, en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, la 
cual declarada fundada.
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3. desahogados los trámites procedimentales del juicio, la Junta res-
ponsable dictó laudo en el que determinó, una vez que estimó procedente el 
reconocimiento de antigüedad reclamado, que "… pague a la actora con 
motivo de su antigüedad real, las diferencias generadas en el concepto 
22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso c, con retroactividad al 03 de 
enero de 2011, un año anterior a la presentación de la demanda, al 
resultar procedente la excepción de prescripción en términos del ar
tículo 516 de la Ley Federal del trabajo, y hasta el 15 de diciembre de 
2011, que la actora reclamó el reconocimiento de antigüedad …"

4. inconforme con la anterior consideración, la actora promovió juicio 
de amparo directo, cuyo conocimiento correspondió al Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, bajo el número **********, 
el cual fue resuelto en apoyo, por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
en sesión de veinte de marzo de dos mil catorce y, en cuanto al tema que nos 
ocupa, resolvió lo siguiente:

"i. ayuda de renta.

"en sus conceptos de violación, la parte quejosa aduce que la autori-
dad responsable transgredió en su perjuicio las garantías de legalidad, segu-
ridad jurídica y exacta aplicación de la ley, contenidas en los artículos 14 y 16 de 
nuestra Carta magna, toda vez que realizó una incorrecta cuantificación para 
la condena del pago del concepto 22, relativo a la ayuda de renta.

"esto, porque en el acto reclamado se condenó a la demandada a que 
le reconociera una antigüedad de diecinueve años, catorce quincenas, por el 
periodo que abarcó del uno de marzo de mil novecientos noventa y uno al treinta 
y uno de octubre de dos mil diez.

"en consecuencia, aduce que al hacer el cálculo para el pago del con-
cepto de ayuda de renta, también condenó a la demandada al pago de mil sete-
cientos ochenta pesos con ochenta y tres centavos, esto, porque la responsable 
determinó que existían sólo nueve días de diferencia para el pago correcto de 
ayuda de renta, de acuerdo con la antigüedad que correctamente le corres-
pondía, además de que operó la prescripción contenida en el artículo 516 de la 
ley Federal del trabajo, la cual hizo valer la patronal, de la cual señala no existe 
ninguna inconformidad de su parte.

"empero, afirma que esto resulta incongruente, porque la antigüedad 
aducida inicialmente por el instituto demandado, fue de catorce años, cuatro 
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quincenas y nueve días, y la condena de reconocimiento fue de diecinueve 
años, catorce quincenas.

"de esta forma, aduce, fue improcedente condenar a la demandada sólo 
al pago de una diferencia de nueve días y, por tanto, a la entrega de la canti-
dad señalada en los párrafos que anteceden, cuando existió una diferencia 
mayor a los nueve días estimados por la responsable, de acuerdo con los 
días de salario especificados en la tabla que aparece en la cláusula 63 bis, 
inciso c, del contrato colectivo de trabajo, así como los años de antigüedad que 
le fueron reconocidos por la responsable.

"es fundado el anterior concepto de violación que hace valer la parte 
quejosa, toda vez que la responsable indebidamente consideró para el pago de 
ayuda de renta, que entre los días de salario que le correspondían al operario, 
de acuerdo con la antigüedad reconocida por el instituto demandado (catorce 
años, trece quincenas, nueve días), con la que realmente le concernía al tra-
bajador (diecinueve años, catorce quincenas), existía un margen de nueve días, 
conforme con lo establecido en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colec-
tivo de trabajo.

"en efecto, la cláusula referida señala que en cuanto a la ayuda para el 
pago del concepto de renta de casa habitación, se otorgará a los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social, anualmente, una cantidad equiva-
lente al número de días de sueldo señalados en la siguiente tabla, de acuerdo 
con su antigüedad efectiva:

años de 
servicio

días de 
sueldo

5 60

6 63

7 66

8 69

9 72

10 75

11 81

12 87
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13 93

14 99

15 105

16 114

17 123

18 132

19 141

"Como se aprecia, cuando un trabajador tiene reconocida como anti-
güedad 14 años de servicio, de acuerdo con la anterior tabla, le corresponden 
noventa y nueve días de sueldo; asimismo, cuando tiene diecinueve años de 
servicio, le corresponden ciento cuarenta y un días de salario.

"en ese aspecto, en el laudo reclamado se advierte que la Junta respon-
sable condenó al instituto mexicano del Seguro Social, para que reconociera 
a la parte trabajadora una antigüedad de diecinueve años, catorce quincenas; 
esto, porque tomó como data de partida, el ingreso del trabajador; es decir, el 
uno de marzo de mil novecientos noventa y uno, hasta el treinta y uno de oc-
tubre de dos mil diez, fecha hasta la cual reclamó el reconocimiento de anti-
güedad la parte trabajadora en su demanda laboral.

"de esta forma, cuando la autoridad entró al estudio del pago del con-
cepto de ayuda de renta, conforme con lo establecido en la cláusula 63 bis, 
inciso c), del contrato colectivo de trabajo, condenó al instituto demandado 
a pagar a favor de la parte actora las diferencias del concepto 22 (ayuda de 
renta), estimando que sólo existía una diferencia de nueve días, los cuales 
debían de ser cubiertos conforme a ese tabulador.

"lo anterior se considera incorrecto, pues según el tabulador transcrito, 
si con antelación la demandada le reconocía a la trabajadora una antigüedad 
de catorce años, entonces, los días de sueldo a los que tenía derecho, eran no-
venta y nueve (99), empero, como la Junta condenó al instituto demandado a 
que le reconociera una antigüedad de diecinueve años, catorce quincenas, 
los días de sueldo que le corresponde a la parte actora, son ciento cuarenta y 
uno (141).

"luego, se deduce que la diferencia en los días de salario que se le deben 
cubrir a la parte actora, serían cuarenta y dos (42) días, que es la diferencia 
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de los días de salario respecto a la antigüedad reconocida por la demandada 
y los que verdaderamente le corresponden, de acuerdo con el reconocimiento 
de antigüedad a la que fue condenado el instituto demandado; es decir, dieci-
nueve años, catorce quincenas.

"lo anterior se ilustra de la siguiente manera:

antigüedades tiempo días de salario con-
forme con la cláusula 

63 del CCt

reconocida por la 
parte demandada

(14) catorce años, (13) 
trece quincenas, (9) 

nueve días

99

reconocida por la 
Junta responsable y 
materia de condena

(19) diecinueve años, 
(14) catorce quincenas

141

diferencia = 42

"en ese sentido, esta incongruencia debe ser reparada por la respon-
sable, pues indebidamente se condenó al instituto quejoso a que pagara una 
diferencia de sólo nueve días, de acuerdo con el tabulador transcrito, por la dife-
rencia de años de antigüedad que le fueron reconocidas a la parte trabaja-
dora, pues lo correcto es que lo condenara a pagar la diferencia de cuarenta 
y dos días, de acuerdo con los cálculos realizados en la presente ejecutoria, 
pues es clara la violación de los derechos fundamentales de la parte quejosa.

"…

"SeXto.—en consecuencia de lo expuesto en el considerando ante-
rior, con fundamento en el artículo 77 de la ley de amparo, lo conducente es 
conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal a la parte quejosa 
**********, para el efecto de que la Junta responsable:

"a) deje insubsistente el laudo reclamado.

"b) en su lugar, emita uno nuevo, en donde reitere lo que no fue materia 
de amparo en la presente ejecutoria, pero con la precisión de que al examinar 
la prestación relativa a ayuda de renta, haga la condena al instituto demandado 
con la diferencia de cuarenta y dos días y no de nueve, de acuerdo con la anti-
güedad que le reconoció a la trabajadora, basándose en el tabulador contenido 
en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo.
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"c) Hecho lo cual, resuelva conforme a derecho.

"por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 107, fracciones ii, 
párrafo primero, iii, inciso a), y V, inciso d), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 34, 73, 74, 75, 76, 77 y 170, fracción i, de la ley de 
amparo, así como los diversos numerales 35 y 37, fracción i, inciso d), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se:

"reSuelVe:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto precisado y las autoridades señaladas en el resultando primero, para los 
efectos expuestos en el último considerando de la presente ejecutoria."

Cuarto.—Litis. Con el propósito de determinar si existe la contradicción 
de tesis denunciada, es menester destacar que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al interpretar, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de 
amparo, estableció que para que se actualice la contradicción de tesis basta 
que exista oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque no pro-
venga de cuestiones fácticas exactamente iguales.

la citada jurisprudencia es del rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
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considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi-
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."2 

de la jurisprudencia transcrita se pone de manifiesto que la existencia 
de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues-
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
fican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

2 Novena Época, registro digital: 164120, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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la citada jurisprudencia, integrada conforme a la ley de amparo abro-
gada, continúa en vigor, en términos de lo dispuesto por el artículo sexto tran-
sitorio de la ley de amparo vigente al no oponerse a ésta, en razón de que 
los artículos analizados 107, fracción Xiii, Constitucional y 197 y 197-a, son de 
contenido similar a los diversos 107, fracción Xiii, reformado y 225 a 227 de la 
nueva ley de amparo.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons-
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis-
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri-
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva-
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órga-
nos participantes.

en consecuencia, debe decirse que, en el caso que nos ocupa, de las eje-
cutorias transcritas se evidencia que el Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
examinaron una misma cuestión jurídica, esto es, la forma en que se deben 
cuantificar los días a cuyo pago se condenó respecto al concepto de ayuda 
de renta contemplado en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de 
trabajo que rige las relaciones obrero patronales entre el instituto mexicano 
del Seguro Social y sus trabajadores, en la que en ambos casos se actualizó 
la excepción de prescripción opuesta por el instituto de seguridad social 
demandado.

de acuerdo con los antecedentes que han quedado relacionados, en 
los juicios naturales de donde proviene el acto reclamado, los actores en su 
carácter de trabajadores activos del instituto mexicano del Seguro Social 
le demandaron, el reconocimiento de antigüedad efectiva de servicios, y en 
consecuencia, el pago correcto del concepto 22 de ayuda de renta, prevista 
en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo.

la junta respectiva, en un caso al condenar al reconocimiento de an-
tigüedad (de catorce años, trece quincenas y nueve días, que le reconocía el 
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instituto demandado), por la de diecinueve años y catorce quincenas recla-
mada como correcta, ordenó pagar al actor por concepto de ayuda de renta 
el total de nueve días conforme a la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colec-
tivo de trabajo; es decir, por estimar actualizada la excepción de prescripción 
prevista en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, procedió a condenar
lo por el último año previo a la presentación de la demanda, por lo que 
consideró que de los diecinueve años reconocidos, el cual contempla un 
total de 141 días de salario y por el año anterior (18), que señala 132 días, era 
que se debía tener como condena la diferencia de 9 días.

en contra del anterior laudo, la actora promovió juicio de amparo 
directo, que correspondió conocer para resolver el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, bajo el número **********, en el que al respecto sostuvo que resul-
taba incorrecta la postura de la junta responsable, ya que según el tabulador 
que contiene la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo del trabajo, si con 
antelación el demandado le reconocía a la trabajadora una antigüedad de 
catorce años, entonces los días de sueldo a los que tenía derecho, eran 
noventa y nueve, empero, como el reconocimiento fue por diecinueve años, 
los días de sueldo que le corresponden a la actora son ciento cuarenta 
y uno; por lo que, lo procedente era ordenar a pagar la diferencia entre los 
días de salario que ya se le cubrían y los que verdaderamente le corres
ponden, que arroja un total de cuarenta y dos días.

Y, en el otro juicio laboral, la Junta Federal una vez establecida la anti-
güedad reconocida por la demandada que era de quince años, catorce quin-
cenas y doce días, por la real de diecisiete años, once quincenas y catorce 
días, precisó dentro de las consideraciones, que el instituto demandado debía 
pagar a la actora por concepto de ayuda de renta una diferencia de diecio
cho días de sueldo, por estimar que la actora ya se encontraba gozando del 
pago de los quince años que le tenía reconocidos el instituto demandado que le 
correspondían ciento cinco días que era la diferencia por la condena al 
reconocimiento de diecisiete años de antigüedad real generada, pues 
le correspondían ciento veintitrés días. 

por otra parte, dentro de los resolutivos precisó que el citado concepto 
debía pagarse "con retroactividad al 03 de enero de 2011 un año anterior 
a la presentación de la demanda al resultar procedente la excepción de 
prescripción en términos del artículo 516 de la Ley Federal del trabajo 
y hasta el 15 de diciembre de 2011 que la actora reclamó el reconocimien
to de antigüedad."
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en contra del laudo que contiene tales consideraciones, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social promovió juicio de amparo directo, cuyo cono-
cimiento correspondió al Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, el cual quedó registrado bajo el número **********, en el que 
resolvió, respecto al tema que nos ocupa, que se advertía una incongruencia en 
el laudo reclamado al momento de pronunciarse sobre el concepto de ayuda 
de renta, ya que mientras en las consideraciones se expuso que la condena era 
por los días de diferencia entre la antigüedad reconocida (15 años = 105 días) 
y la que se condenó (17 años = 123 días), es decir, por dieciocho días de suel-
do; en el resolutivo tercero se expuso que dicho concepto debía pagarse con 
retroactividad a la fecha de presentación de la demanda al resultar proce-
dente la excepción de prescripción.

Sin embargo, se pronunció en el sentido de que lo que debía regir para 
la condena por concepto de ayuda de renta debía ser por un total de nueve 
días, por ser los días existentes entre los años dieciséis y diecisiete, al actuali-
zarse la excepción de prescripción de un año anterior a la presentación a la 
demanda laboral.

Consecuentemente, el punto de contradicción radica en determinar cómo 
se debe cuantificar la condena de días de salario, cuando se actualice un reco-
nocimiento de antigüedad, se declare fundada la excepción de prescripción 
opuesta por la parte demandada, y como consecuencia, implique el pago de las 
diferencias correspondientes a la prestación consistente en "ayuda de renta" 
prevista en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo que 
rige las relaciones obrero patronales entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores;

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

Conviene destacar como antecedentes, que en los casos sometidos al 
conocimiento de los tribunales Colegiados contendientes, se reclamaron lau-
dos dictados en los juicios laborales en cuyas demandas los trabajadores en 
activo reclamaron del instituto mexicano del Seguro Social, el reconocimiento 
de antigüedad desde la fecha de ingreso, al haber generado una antigüedad 
superior a la que les reconocía la patronal, y como consecuencia de la proce-
dencia de dicha acción, condenaron tanto al reconocimiento de antigüedad, 
como al pago de las diferencias del concepto de ayuda de renta que prevé 
la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo no cubiertas 
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durante el tiempo en que el Seguro Social reconoció una antigüedad menor 
a la efectivamente generada en la prestación de servicios de sus trabaja-
dores, y en ambos casos, se estimó procedente la excepción de prescripción 
opuesta por el demandado. 

Cabe precisar que, respecto a la figura de prescripción en materia la-
boral, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene 
en la contradicción de tesis 61/2000-SS, que ésta es una institución jurídica 
de orden público, acogida por nuestro derecho en beneficio del principio de 
certeza y seguridad jurídica, con el propósito de dar estabilidad y firmeza a 
los negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de los 
derechos.

Sobre el propio tema concluyó que la pérdida de un derecho por el 
simple transcurso del tiempo, es el tipo de prescripción que se observa en 
materia laboral, es decir, la prescripción negativa o pérdida de un derecho por 
no ejercerse oportunamente; consideración que originó la tesis aislada 2a. 
lXVi/2002,3 emitida por la aludida Segunda Sala, que a la letra dice:

"preSCripCióN eN materia laBoral. Sólo Se CoNtempla la Que 
Se reFiere a la pÉrdida de dereCHoS por No eJerCerloS eN Su 
oportuNidad.—del concepto de prescripción proporcionado por la doc-
trina bajo las dos vertientes que comprende, esto es, por un lado, la adquisitiva 
y, por otro, la pérdida de un derecho por el simple transcurso del tiempo, se 
observa que en materia laboral únicamente se contempla el segundo supues-
to, es decir, la prescripción negativa o pérdida de un derecho por no ejercerse 
oportunamente."

ahora bien, el artículo 516 de la ley Federal del trabajo aplicado en las 
ejecutorias que nos ocupan señala, sobre la prescripción de las acciones de 
trabajo, lo siguiente: 

"Artículo 516. las acciones de trabajo prescriben en un año, contado 
a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes."

en ese sentido, la prescripción a la que alude el artículo transcrito, tiende 
a limitar la acción laboral a un año siguiente a la fecha en que la obligación 

3 Novena Época, registro digital: 186746, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, junio de 2002, materia laboral, página 160.
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sea exigible; lo cual, traducido al pago de las diferencias del concepto de 
ayuda para pago de renta de casa-habitación que contempla la cláusula 63 
bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, no cubiertas durante el tiempo en 
que el instituto mexicano del Seguro Social deja de reconocer la antigüedad 
efectiva de servicios de sus trabajadores, empieza a partir de cada quincena 
devengada.

esto último, así lo estableció, la propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 85/2012 (10a.),4 del 
tenor siguiente:

"aYuda de reNta preViSta eN el CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el plaZo de preS-
CripCióN para reClamar el paGo de SuS diFereNCiaS empieZa 
a partir de Cada QuiNCeNa deVeNGada por el traBaJador.— 
la cláusula 63 bis, inciso c), de dicho contrato establece una prestación 
consistente en otorgar una ayuda anual para el pago de renta de casa-habi-
tación, en cantidad equivalente a determinado número de días de sueldo que 
se va incrementando acorde con la antigüedad, y que las cantidades corres-
pondientes se pagarán incorporando la parte proporcional al sueldo quincenal 
de cada trabajador. ahora bien, si como consecuencia de la acción de reco-
nocimiento correcto de antigüedad, los trabajadores demandan el pago de las 
diferencias del indicado concepto, al no encontrarse éste dentro de los casos 
previstos en las normas de excepción de la prescripción, quedará compren-
dido en la regla genérica del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, que 
concede el plazo de 1 año contado a partir del día siguiente a la fecha en 
que la obligación sea exigible, es decir, a partir de cada quincena devengada, 
independientemente de la fecha en que se hubiera determinado la correcta anti-
güedad del trabajador."

la anterior jurisprudencia fue emitida al resolver la contradicción de tesis 
61/2012, en la que entre sus consideraciones estableció que la ley laboral tiene 
un sistema complejo de reglas de prescripción con distintos plazos, integra-
dos por un conjunto de hipótesis específicas que es complementado por una 
regla genérica donde se ubican todos aquellos supuestos que no quedan com-
prendidos en los específicos, salvo algunos casos excepcionales que por su 
naturaleza se han considerado como imprescriptibles.

4 décima Época, registro digital: 2001584, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia laboral, página 647.
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especificó la Segunda Sala del máximo tribunal que, atendiendo a las 
reglas comprendidas en la legislación, cuando los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social, reclaman de éste, como consecuencia de la 
acción de reconocimiento efectivo de su antigüedad, el pago de diferencias 
del concepto de ayuda de renta para casa-habitación con apoyo en la cláu-
sula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, tomando en cuenta 
que dicho concepto por su naturaleza se trata de una prestación periódica o 
de tracto sucesivo no identificada dentro de los casos de excepción, queda 
comprendida dentro de la regla genérica a que alude el artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo, en el cual se concede el término de un año contado a par-
tir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, toda vez que la 
aplicación de la prescripción es restringida, al no tener aplicación analógica, 
por lo que, los casos no previstos en las normas de excepción de la prescrip-
ción tienen que remitirse al término genérico.

aclaró que si la ayuda de renta reclamada se hace exigible cada quin-
cena que se paga al trabajador por estar incluida su parte proporcional confor-
me al penúltimo párrafo de la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de 
trabajo, la prescripción de dicha prestación corre a partir de cada quincena 
devengada, con independencia de la fecha en que se hubiera determinado la 
correcta antigüedad del trabajador.

establecido lo anterior, como ya se precisó, la materia de esta contra-
dic ción de tesis se constriñe a establecer cómo se debe cuantificar la conde-
na de días de salario, cuando se actualice a el reconocimiento de antigüedad, se 
declare fundada la excepción de prescripción opuesta por el demandado, 
y como consecuencia, el pago de las diferencias correspondientes a la pres-
tación consistente en "ayuda de renta" prevista en la cláusula 63 bis, inciso c), del 
contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones obrero patronales entre 
el instituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores.

por tanto, resulta oportuno puntualizar las posturas de los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, quienes sostuvieron al respecto, lo siguiente:

El Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto 
Circuito: Que ante la procedencia del reconocimiento de antigüedad de un 
trabajador, el concepto de ayuda renta, ante la actualización de la excepción 
de prescripción opuesta en términos del artículo 516 de la ley Federal del tra-
bajo, debe pagarse por los días correspondientes al último año generado a la 
presentación de la demanda.

El tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila: Que ante la pro-
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cedencia del reconocimiento de antigüedad, tal concepto (ayuda de renta), al 
ser procedente la excepción de prescripción, debe pagarse tomando en cuenta 
la diferencia que resulte entre los días de salario que se le tenían reconocidos 
y ya pagados, contra los que le corresponden conforme a la antigüedad ma-
teria de la condena.

ahora, toda vez que el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, dis-
pone únicamente el término genérico de un año contado a partir de que la 
obligación o derecho sea exigible para establecer la manera de cómo deben 
cubrirse los pagos por concepto de ayuda de renta de casa-habitación y cuan-
tificar la condena, debe acudirse a la interpretación del contrato colectivo de 
trabajo que prevé tal prestación, es decir, a la mencionada cláusula 63 bis, 
inciso c), que dice:

"Cláusula 63 bis. ayuda para pago de renta de casa-habitación. 

"…

"c) por el mismo concepto, el instituto otorgará a sus trabajadores, anual-
mente, una cantidad equivalente al número de días de sueldo señalados en la 
tabla siguiente, de acuerdo a su antigüedad efectiva: 

aÑoS de SerViCio  dÍaS de Sueldo

5 60

6 63

7 66

8 69

9 72

10 75

11 81

12 87

13 93

14 99

15 105

16 114

17 123

18 132
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19 141

20 150

21 156

22 162

23 168

24 174

25 180

26 186

27 192

28 198

29 204

30 210

31 216

32 222

33 228

34 234

35 240

36 246

37 252

38 258

39 264

40 270

"para el efecto de este pago, la antigüedad se computará a partir de la 
fecha en que el trabajador comenzó a prestar sus servicios al instituto en 
forma ininterrumpida. 

"el cómputo del tiempo de servicios se hará en los términos del párrafo 
primero de la cláusula 30 de este contrato que regula tiempo de servicios.

"las cantidades a que se refiere este inciso, se pagarán incorporando la 
parte proporcional al sueldo quincenal de cada trabajador, considerando el por-
centaje a que se refiere el inciso b) de esta cláusula."
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atendiendo al sentido literal de la cláusula que se transcribe, si la Junta 
responsable estima procedente el reconocimiento de antigüedad, una vez de-
clarada fundada la excepción de prescripción opuesta por el instituto deman-
dado, y lo condena al pago de ayuda de renta de casa-habitación, prevista en la 
cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, generada durante 
el periodo de antigüedad no reconocido por dicho organismo, es indudable 
que la condena de mérito debe hacerse con base en los días de sueldo corres-
pondientes a los años no pagados, ya que es hasta ese momento que surgen 
a la existencia, pues no hay que perder de vista que las prestaciones extra-
legales contenidas en un contrato, en el caso, deben otorgarse y cubrirse 
en la forma en que lo convinieron las partes, por ser de interpretación estric-
ta, en términos del artículo 31 de la ley Federal del trabajo.5

en apoyo de esto último se cita la jurisprudencia número 2a./J. 128/2010, 
que es del tenor siguiente:

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter-
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal 
del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse aten-
diendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por falta de 
claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para el traba-
jador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en los casos 
de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo donde se 
establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones superio-
res a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía 
los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme 
a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé 
en el artículo 31 de la ley citada."6 

por tanto, la mecánica para la cuantificación por el concepto de ayuda 
de renta, debe conformarse con la diferencia existente entre los días de sueldo 
que corresponden a los años reconocidos y pagados, previstos en el pacto 
colectivo, y los que se ordenen en el laudo como antigüedad real reclamada 
en favor del trabajador, derivada de los años no reconocidos por el deman-

5 "Artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las 
consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad."
6 Novena Época, registro digital: 163849, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, materia laboral, tesis 2a./J. 128/2010, 
página 190.
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dado de acuerdo a la tabla inserta en la cláusula 63 bis, inciso c), del con-
trato colectivo de trabajo; toda vez que, el reclamo de pago de diferencias por 
concepto de ayuda de renta, se hace en función de lo que no se pagó por no 
haberse reconocido la antigüedad efectiva que impacte en el monto a cubrir 
por dicha prestación.

lo contrario implicaría desconocer los años efectivos de antigüedad, 
contra lo cual, no opera la prescripción, salvo que se den los supuestos del ar-
tículo 158 de la ley del Seguro Social, tal como lo precisó la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 30/2001, 
que establece lo siguiente:

"aNtiGÜedad GeNeral eN la empreSa. el dereCHo de loS tra-
BaJadoreS a iNCoNFormarSe CoN aQuella Que determiNe el patróN 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 158 de la leY Federal del traBaJo, Sólo 
puede preSCriBir Si el reCoNoCimieNto relatiVo proVieNe de la 
ComiSióN miXta a Que Se reFiere diCHo preCepto.—de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, los traba-
jadores de planta y los mencionados en el artículo 156 de dicho ordenamiento 
jurídico, a saber, los que sin tener tal carácter prestan servicios supliendo las 
vacantes transitorias o temporales y los que desempeñen trabajos extraordina-
rios o para obra determinada, tienen derecho a que se determine su antigüedad 
y, para tal efecto, debe existir una comisión integrada con representantes de 
los trabajadores y del patrón, la cual debe formular y publicar el cuadro general 
de las antigüedades, en cuyo supuesto, los trabajadores inconformes pueden 
formular objeciones ante dicha comisión y recurrir la resolución de ésta ante 
la Junta de Conciliación y arbitraje. por tanto, el derecho de los trabajadores 
para impugnar el reconocimiento de la antigüedad que haga el patrón en tér-
minos del citado precepto, puede prescribir sólo si se sigue el procedimiento 
aludido en el que intervenga un representante de aquéllos, en defensa de sus 
intereses y la comisión mixta de que se trata les hace saber la declaratoria 
formal relativa, sin que tenga validez el reconocimiento unilateral que haga el 
patrón respecto de la antigüedad que le corresponda a un trabajador, ya que 
la acción relativa es imprescriptible mientras subsista la relación de trabajo."7 

de manera ejemplificativa, se puede ilustrar la anterior conclusión, 
tomando en cuenta que si un trabajador reclama una antigüedad real del 
empleo, en donde la patronal le tiene reconocido como años de servicio quin-

7 Novena Época, registro digital: 189209, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, materia laboral, tesis 2a./J. 30/2001, página 192.
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ce años y éste le demanda veinte años, y por consecuencia, también exige el 
pago correcto del concepto de ayuda de renta prevista en la cláusula 63 bis, 
inciso c), del contrato colectivo de trabajo; con independencia de la declara-
ción de fundada de la excepción de prescripción prevista en el artículo 516 de 
la ley Federal del trabajo, se deben cuantificar los días de sueldo, tomando 
en cuenta la diferencia entre la antigüedad que tenía reconocida (15 años), 
a la que corresponde un pago de ciento cinco días de salario y la antigüedad 
real determinada en la condenada (20 años), que corresponde a ciento cin-
cuenta días, es decir, la diferencia que operaría en favor del actor sería por 
un total de cuarenta y cinco días, a pagar sólo por el último año según se 
advierte del siguiente cuadro ilustrativo, tomado de la tabla contenida en la 
cláusula multicitada: 

años de 
servicio 

días de 
sueldo

15 105 

16 114

17 123

18 132

19 141

20 150

en consecuencia, este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225, 
y 226, fracción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia, es la siguiente:

aYuda de reNta de CaSa HaBitaCióN preViSta eN el CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. Forma de CuaNtiFiCar el paGo de laS diFereNCiaS Co-
rreSpoNdieNteS a eSta preStaCióN CuaNdo Se aCtualiCe uN re-
CoNoCimieNto de aNtiGÜedad Y Se HaYa deClarado FuNdada la 
eXCepCióN de preSCripCióN opueSta por la demaNdada. Si como 
consecuencia de la acción de reconocimiento de antigüedad se demanda el 
pago de las diferencias por concepto de ayuda de renta, prevista en la cláu-
sula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo del instituto mexicano 
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del Seguro Social, la condena de mérito debe hacerse con base en la diferen-
cia entre los días de sueldo que corresponden a los años reconocidos por el 
instituto y los que se determinen en el laudo como antigüedad real generada; 
y como se trata de una prestación extralegal, debe otorgarse y cubrirse en la 
forma en que lo convinieron las partes, por ser de interpretación estricta, en 
términos del artículo 31 de la ley Federal del trabajo;8 no obstante, la pro-
cedencia de la excepción de prescripción sólo puede afectar las quincenas 
anteriores a un año, pero no al último año y en lo sucesivo, porque dañaría 
la antigüedad real generada que sólo prescribe si se dan los supuestos del 
artículo 158 de la propia ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis entre las sustentadas, en los 
términos precisados en el considerando cuarto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta 
determinación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y en su 
oportunidad, archívese el presente expediente de contradicción de tesis como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, por 
mayoría de tres votos de los magistrados Sergio García méndez (presidente), 
Víctor pedro Navarro Zárate y maría isabel González rodríguez (ponente), en 
contra del emitido por el magistrado Guillermo Vázquez martínez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, confidencial o datos personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

8 "artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las 
consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad." 
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AYudA dE REntA dE CASA HABItACIÓn PREVIStA En EL 
ContRAto CoLECtIVo dE tRABAjo dEL InStItuto MEXI
CAno dEL SEguRo SoCIAL. FoRMA dE CuAntIFICAR EL 
PAgo dE LAS dIFEREnCIAS CoRRESPondIEntES A EStA 
PREStACIÓn CuAndo SE ACtuALICE un REConoCIMIEnto 
dE AntIgÜEdAd Y SE HAYA dECLARAdo FundAdA LA EXCEP
CIÓn dE PRESCRIPCIÓn oPuEStA PoR LA dEMAndAdA. 
Si como consecuencia de la acción de reconocimiento de antigüedad 
se demanda el pago de las diferencias por concepto de ayuda de renta, 
prevista en la cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo 
del instituto mexicano del Seguro Social, la condena de mérito debe 
hacerse con base en la diferencia entre los días de sueldo que corres-
ponden a los años reconocidos por el instituto y los que se determinen 
en el laudo como antigüedad real generada; y como se trata de una pres-
tación extralegal, debe otorgarse y cubrirse en la forma en que lo con-
vinieron las partes, por ser de interpretación estricta, en términos del 
artículo 31 de la ley Federal del trabajo;1 no obstante, la procedencia 
de la excepción de prescripción sólo puede afectar las quincenas ante-
riores a un año, pero no al último año y en lo sucesivo, porque dañaría 
la antigüedad real generada que sólo prescribe si se dan los supuestos 
del artículo 158 de la propia ley.

pleNo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito.
PC.IV.L. J/4 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 
11 de agosto de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados Sergio García 
méndez, Víctor pedro Navarro Zárate y maría isabel González rodríguez. disidente: 
Guillermo Vázquez martínez. ponente: maría isabel González rodríguez. Secreta-
rio: Juan luis Fuerte Guerrero.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 1369/2014, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, al resolver el juicio de amparo directo 138/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

1 "artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las 
consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad."
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CAduCIdAd En EL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE VERI
FICACIÓn. no oPERA En LoS CASoS En QuE Su InICIo FuE IM
PEdIdo PoR EL PARtICuLAR VISItAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 18/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 8 de SeptiemBre de 2015. ma-
YorÍa de dieCiNueVe VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraNCo 
ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado 
eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, 
FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, 
JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero oCampo, 
urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, 
rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid delGa-
dillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, armaNdo 
CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ 
CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNte: GermÁN eduardo 
BaltaZar roBleS. poNeNte: marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala. 
SeCretaria: mariaNa deNiSSe luNa raNGel. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 9 del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, 
en virtud de que se trata de una contradicción de criterios suscitada entre 
tribunales Colegiados en materia administrativa que integran el primer 
Circuito.

Cabe señalar que no se desconoce que el citado artículo 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación1 dispone que la 

1 "artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son com-
petentes los plenos de Circuito para:
"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribunales Cole-
giados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer."
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competencia de los plenos de Circuito se circunscribe a resolver las contra-
dicciones de "tesis de jurisprudencia" sostenidas entre los tribunales Cole-
giados del circuito correspondiente; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya ha establecido que el vocablo "tesis" se refiere al criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
sin que para ello deban necesariamente constituir tesis de jurisprudencia, por 
lo que se estima que este pleno es competente para conocer de la contradic-
ción de tesis denunciada.

lo anterior con apoyo en la jurisprudencia p./J. 27/2001,2 de rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS-
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."

además, en esos términos, el artículo 2, fracción XiX,3 del acuerdo 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito, establece qué debe enten-
derse por tesis.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por los magistrados integrantes del primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en términos 
del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción, es conve-
niente informar las consideraciones sustanciales que sirvieron de base a los 
órganos contendientes para asumir su postura:

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito.

2 Novena Época. registro: 189998. instancia: pleno Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 77.
3 "Artículo 2. para los efectos del presente acuerdo, se entenderá por:
"…
"XIX. tesis: Criterio adoptado por un tribunal a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia resuelta en forma definitiva."
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"QuiNto. Con el propósito de dar solución a los conceptos de violación 
planteados por la quejosa, es conveniente informar respecto de los ante-
cedentes relevantes del asunto, así como de las consideraciones en que se sus-
tenta el fallo combatido.—en el juicio contencioso administrativo, **********, 
demandó la nulidad de la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil 
trece, dictada en el expediente **********, mediante la cual el director jurí-
dico de la delegación Federal del trabajo del distrito Federal de la Secretaría 
del trabajo y previsión Social, le impuso una multa en cantidad de **********, 
por infracción a los artículos 132, fracciones i y XXiV, de la ley Federal del 
trabajo, y 18 y 22 del reglamento General para la inspección y aplicación de 
Sanciones por Violaciones a la legislación laboral.—dicha sanción se sus-
tentó en que, a juicio de la autoridad, la actora impidió el adecuado desarrollo 
de la visita de inspección extraordinaria practicada con la finalidad de corro-
borar el debido cumplimiento a las condiciones generales de trabajo por parte 
de la empresa actora. … en otro orden de ideas, en el considerando cuarto de 
la sentencia reclamada, la Sala analizó el sexto concepto de anulación pro-
puesto por la promovente, en que alegó que la resolución combatida es ilegal, 
porque en el procedimiento sancionatorio que dio origen a la multa combatida 
operó la caducidad conforme a lo establecido por los artículos 60 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, y 37, último párrafo, del reglamento 
General para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la 
legislación laboral, y lo declaró infundado.—para resolver en esos términos, 
precisó que el procedimiento administrativo del que derivó el acto impugnado 
se inició oficiosamente; de ahí que el análisis de la actualización de la refe-
rida institución jurídica se efectuaría a la luz de las reglas que establecen los 
artículos 30, 31, 33, 35, 36 y 37 del reglamento General para la inspección y 
aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación laboral.—definido 
lo anterior, la Sala explicó que de las constancias del juicio de nulidad se des-
prende que el once de octubre de dos mil trece la enjuiciada dictó el auto de 
emplazamiento al procedimiento relativo, concediendo al particular un plazo 
de quince días hábiles para que expusiera lo que a su derecho conviniera y 
aportara las pruebas para refutar la irregularidad que fue advertida en la visita 
de verificación, lo que se hizo del conocimiento del interesado el dieciséis 
siguiente; posteriormente, que la autoridad emitió el auto de cierre del proce-
dimiento sin comparecencia de la interesada y, finalmente, que el veintinueve 
de noviembre del propio año la demandada emitió la resolución administra-
tiva impugnada, la que se notificó a la empresa actora el nueve de diciembre 
de dos mil trece.—agregó, que el plazo de tres días para que la autoridad emi-
tiera y notificara la determinación respectiva, adicionado con el diverso de 
treinta días hábiles previsto en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo para que se actualice la referida institución jurídica, feneció 
el veintiséis de diciembre de dos mil trece.—Sobre esa base, la juzgadora 
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concluyó que si la notificación del acto combatido tuvo lugar el nueve de 
diciembre de dos mil trece, es evidente que su pronunciamiento se efectuó 
dentro del plazo legal.—en su primer concepto de violación, la promovente 
afirma que, contrario a lo resuelto por la Sala responsable, operó la caducidad 
del procedimiento administrativo de inspección del que deriva la resolución 
impugnada, en términos de lo que prevé el artículo 37, último párrafo, del 
reglamento General para la inspección y aplicación de Sanciones por Viola-
ciones a la legislación laboral, en relación con el diverso 60 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo.—expone que si el procedimiento sancio-
natorio inició el quince de abril de dos mil trece, en que se levantó el acta 
de inspección inicial, y finalizó con la emisión de la resolución de veintinue
ve de noviembre de ese año, es evidente que transcurrió en exceso el lapso 
de tres días y el diverso de treinta días para que la enjuiciada dictara la deter-
minación combatida.—lo reseñado pone en evidencia que el motivo de con-
troversia se constriñe a resolver la forma en que debe computarse el plazo 
para que se actualice la caducidad tratándose del procedimiento administra-
tivo de inspección laboral iniciado de oficio, y que se encuentra regulado por 
el artículo 37 del reglamento General para la inspección y aplicación de San-
ciones por Violaciones a la legislación laboral ya que, mientras la deman-
dante estima que comenzó el quince de abril de dos mil trece, la Sala 
consideró que ocurrió después de que la demandada concedió a la empresa 
actora el lapso de quince días hábiles para que expusiera lo que a su derecho 
conviniera y aportara las pruebas para refutar las irregularidades detectadas, 
es decir, a partir del ocho de noviembre de dos mil trece.—Con el propó-
sito de dar solución a la problemática reseñada, resulta conveniente tener 
presente el contenido del artículo 37, último párrafo, del reglamento General 
para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación 
laboral, que establece: ‘Artículo 37.’ (se transcribe).—de la norma transcrita 
se desprende que, una vez que el presunto infractor aporte en el procedimiento 
sancionador los medios de convicción que estime convenientes para desvir-
tuar la conducta reprochada, la autoridad deberá dictar la resolución corres-
pondiente dentro de los tres días hábiles siguientes.—No obstante, a efecto 
de realizar el correcto cómputo de la caducidad del procedimiento, resulta con-
veniente tener presente el criterio que informa la tesis jurisprudencial 2a./J. 
73/2011, en que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interpretó el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo a 
la luz del procedimiento de inspección, vigilancia y sancionador que prevé la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.—dicho 
criterio aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 524, que establece: ‘eQuili-
Brio eColóGiCo Y proteCCióN al amBieNte. Cómputo del plaZo 
para Que opere SupletoriameNte la CaduCidad preViSta eN el 
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artÍCulo 60 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, 
eN relaCióN CoN el proCedimieNto de iNSpeCCióN, ViGilaNCia Y 
SaNCioNador Que aQuella leY GeNeral eStaBleCe.’ (se transcribe).—
del criterio transcrito se desprende, en lo que al caso cobra relevancia, lo 
siguiente: a) Conforme al artículo 60 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, los procedimientos que culminan con el dictado de una resolución 
en la que se imponga una sanción, al iniciarse de oficio, caducan dentro de los 
treinta días contados a partir del vencimiento del plazo con que cuenta 
la autoridad administrativa para emitir resolución.—b) el cómputo para 
que opere la caducidad no puede contabilizarse antes de ese vencimien
to, aun si la dependencia no dicta ni notifica las resoluciones previas, pues 
las normas que regulan esas diligencias son de las llamadas ‘imperfectas’, 
es decir, que carecen de sanción en caso de incumplimiento.—de lo anterior se 
concluye que el plazo para que se actualice la caducidad del procedimiento 
del que derivó la resolución administrativa impugnada debe computarse a 
partir de que feneció el plazo originario con que contó la autoridad adminis-
trativa para pronunciar dicha determinación.—en la especie, como se ade-
lantó, resulta aplicable el artículo 37, último párrafo, del reglamento General 
para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación 
laboral, que dispone que, tratándose del procedimiento sancionatorio, una 
vez desahogadas las pruebas aportadas por el patrón, la autoridad contará 
con un plazo de tres días para emitir resolución.—es decir, ese plazo ordina-
rio debe computarse a partir de que el expediente se encuentra en estado de 
resolución, lo que ocurrió el siete de noviembre de dos mil trece, puesto 
que un día antes venció el periodo para que la actora compareciera ante la 
autoridad administrativa y ofreciera los medios de convicción en relación con 
los hechos asentados en el acta de inspección extraordinaria, y feneció el 
doce siguiente, descontando el sábado nueve y domingo diez del propio 
mes, por ser inhábiles.—en consecuencia, el plazo de treinta días comenzó 
el trece de noviembre de dos mil trece y concluyó el veintiséis de di
ciembre de ese año, tal como lo expuso la Sala responsable; de ahí que si la 
resolución definitiva fue dictada el veintinueve de noviembre y notificada a 
la promovente el nueve de diciembre siguiente, como se corrobora de las 
constancias que obran en el juicio de origen, no se actualiza la hipótesis pre-
vista en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo.—por 
las razones apuntadas, la quejosa parte de una premisa errónea al afirmar 
que el cómputo relativo a la caducidad de las facultades de la autoridad para 
emitir resolución en el procedimiento sancionatorio comenzó el día en que se 
levantó el acta de verificación extraordinaria, es decir, a partir del quince de abril 
de dos mil trece.—así se resuelve toda vez que, como se estableció, ese plazo 
se contabiliza a partir de que el asunto se encuentra en estado de reso
lución y no antes; de ahí que resulte infundado el argumento que expone la 
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demandante.—No pasa inadvertido para este órgano judicial, la circunstan-
cia de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido tesis de jurisprudencia en el sentido de que, por regla general, las 
visitas de verificación deben finalizar con la emisión de una resolución expre-
sa de la autoridad a efecto de definir la situación jurídica del particular y, por 
consiguiente, el procedimiento relativo es susceptible de caducar en términos 
del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en caso de 
que no exista pronunciamiento en un plazo que no podrá exceder de tres 
meses, salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter gene-
ral se prevea uno distinto.—tales consideraciones quedaron reflejadas en la 
tesis jurisprudencial 2a./J. 190/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 
360, que establece: ‘ViSita de VeriFiCaCióN. el proCedimieNto reGula-
do por loS artÍCuloS 78 a 80 de la leY de aeropuertoS, realiZado 
eN tÉrmiNoS de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStra-
tiVo, eS SuSCeptiBle de CaduCar, CoNForme al artÍCulo 60, pÁ-
rraFo Último, de la leY proCedimeNtal reFerida, de No CulmiNar 
CoN el diCtado de uNa reSoluCióN.’ (se transcribe).—el criterio repro-
ducido, sin embargo, es inaplicable en la especie, en la medida en que, de las 
constancias de autos, se advierte que la autoridad administrativa no pudo 
cumplimentar la orden de inspección extraordinaria en materia de condicio-
nes generales de trabajo, de cinco de abril de dos mil trece, pues en el acta 
de quince siguiente el verificador hizo constar la negativa de la empresa para 
poder llevar a cabo la diligencia correspondiente.—de esa forma, no puede 
exigirse a la autoridad que dicte una resolución en el procedimiento de verifi-
cación en tanto que no existe materia para realizar algún pronunciamiento; 
de ahí que en casos como el analizado no tiene aplicación la institución de la 
caducidad establecida en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo ni la última tesis de jurisprudencia reproducida.—Con base 
en las consideraciones que anteceden, se declara infundado el concepto de 
violación analizado toda vez que, contrario a lo sostenido por la quejosa, no 
operó la caducidad del procedimiento administrativo del que deriva la multa 
combatida."

del contenido de las consideraciones que anteceden se advierte que 
en el juicio contencioso administrativo se impugnó una multa impuesta, por 
no haber permitido el adecuado desarrollo de la visita de inspección extraor-
dinaria practicada con la finalidad de corroborar el debido cumplimiento a las 
condiciones generales de trabajo por parte de la empresa, en el que se reco-
noció la validez de dicha sanción. la Sala del conocimiento estimó, según 
dice el tribunal Colegiado, que el plazo de treinta días comenzó el trece de 
noviembre de dos mil trece, y concluyó el veintiséis de diciembre siguiente, 
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por lo que no caducaron las facultades de la autoridad para emitir la resolu-
ción correspondiente.

por otra parte, se desprende que en contra de tal determinación la accio-
nante promovió juicio de amparo en el que pretendió demostrar, entre otros 
aspectos, que operó la caducidad del procedimiento sancionatorio, toda vez 
que el plazo de tres días para emitir la resolución con que contaba la autori-
dad corrió en exceso al haber iniciado el procedimiento sancionador el quin-
ce de abril de dos mil trece, en que se levantó el acta de inspección; y haberse 
emitido el fallo el veintinueve de noviembre de dicho año. el tribunal Cole-
giado determinó que ese cómputo fue correcto.

al respecto, el tribunal Colegiado resolvió, primero, con apoyo en la tesis 
2a./J. 73/2011, de rubro: "eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. Cómputo del plaZo para Que opere SupletoriameNte la 
CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo, eN relaCióN CoN el proCedimieNto 
de iNSpeCCióN, ViGilaNCia Y SaNCioNador Que aQuella leY GeNeral 
eStaBleCe.", determinó que no operaba la caducidad prevista en el artículo 
60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en el procedimiento 
sancionador pues, en atención al artículo 37 del reglamento General para la 
inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación labo-
ral, dicho plazo transcurrió a partir de que se hubieren desahogado todas las 
pruebas, lo cual ocurrió el siete de noviembre de dos mil trece, por lo que la 
autoridad administrativa tenía hasta el doce siguiente para emitir su resolu-
ción; por lo que, sostuvo, el plazo previsto para la caducidad operó del trece 
de noviembre al veintiséis de diciembre de dos mil trece, sin que pudiera actua-
lizarse por haberse dictado el fallo el nueve de diciembre del referido año.

asimismo, manifestó que no inadvertía el diverso criterio "ViSita de 
VeriFiCaCióN. el proCedimieNto reGulado por loS artÍCuloS 78 a 
80 de la leY de aeropuertoS, realiZado eN tÉrmiNoS de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, eS SuSCeptiBle de 
CaduCar, CoNForme al artÍCulo 60, pÁrraFo Último, de la leY 
proCedimeNtal reFerida, de No CulmiNar CoN el diCtado de uNa 
reSoluCióN.", del que se desprendía que, por regla general, las visitas de 
verificación deben finalizar con la emisión de una resolución expresa de la 
autoridad a efecto de definir la situación jurídica del particular; por consi-
guiente, el procedimiento relativo es susceptible de caducar en términos del 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en caso de que 
no exista pronunciamiento en un plazo que no podrá exceder de tres meses.
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Sin embargo, determinó que, en el caso, no era aplicable en la medida 
en que la autoridad administrativa no pudo cumplimentar la orden de inspec-
ción extraordinaria en materia de condiciones generales de trabajo, de cinco 
de abril de dos mil trece, pues en el acta de quince siguiente el verificador 
hizo constar la negativa de la empresa para poder llevar a cabo la diligencia 
correspondiente.

por tal motivo, sostuvo que no puede exigirse a la autoridad que dicte 
una resolución en el procedimiento de verificación en tanto que no existe ma-
teria para realizar algún pronunciamiento; de ahí que, en casos como el ana-
lizado, no tiene aplicación la institución de la caducidad establecida en el 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, ni la última 
tesis de jurisprudencia reproducida.

2. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito.

"QuiNto. los conceptos de violación son fundados, conforme a lo si-
guiente. … Conceptos de violación.—la quejosa hace valer, en el tercer 
concepto de violación, los siguientes argumentos: en el tercer concepto de 
violación se alegó lo siguiente: * la responsable fue omisa en examinar la 
caducidad de las facultades de la procuraduría al emitir el oficio impositivo y 
de los diversos actos que se impugnaron en su momento y, por ende, resulta 
ilegal la resolución impugnada en el juicio de nulidad. la Sala no consideró ni 
examinó de oficio los argumentos en los que señaló que el veinte de enero de 
dos mil once, las autoridades administrativas de la procuraduría levantaron 
acta de verificación, y que, una vez tramitado el procedimiento, se dictó reso-
lución el tres de febrero de dos mil once en la que se le impuso la multa, por 
lo que inconforme con lo anterior interpuso recurso de revisión, resuelto el 
once de mayo de dos mil once y notificado el dieciséis de diciembre siguien-
te.—* la Sala responsable debió pronunciarse preferentemente sobre el argu-
mento relativo a la caducidad, debiendo considerar el artículo 123 de la lFpC, 
que prevé el plazo para que la autoridad resuelva procedimientos iniciados y 
tramitados, así como el artículo 60 lFpa, que regula la caducidad.—* la auto-
ridad cuenta con quince días para emitir la resolución después de ser oído el 
representante y desahogadas las pruebas, por lo que el plazo de caducidad 
comienza a partir de la fecha en que transcurrieron los quince días a que se 
refiere el artículo 123 de la lFpC.—* la Sala responsable pasó por alto lo 
dispuesto por el artículo 60 de la lFpa, y dejó de aplicar la causal de anula-
ción prevista en la fracción iV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, 
toda vez que el procedimiento del cual emana la resolución recurrida y que 
culminó con la resolución impugnada caducó, por lo que debió archivar de 
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oficio, las actuaciones del expediente relativo al procedimiento sanciona-
dor.—* la responsable dejó de tomar en consideración los artículos 197 en 
relación con el 237 del Código Fiscal de la Federación, ya que debió pronun-
ciarse sobre la ilegalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo 
su interés jurídico.—* Si bien es cierto la lFpa sólo era aplicable a la admi-
nistración pública federal centralizada, con la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el diecinueve de abril de dos mil, se debe aplicar el 
artículo 60 a los organismos descentralizados, y al tener la proFeCo esa 
calidad, es claro que se debe aplicar supletoriamente la ley Federal de proce-
dimiento administrativo.—Estudio.—es sustancialmente fundado el tercer con-
cepto de violación antes referido, en el que se exponen argumentos relativos 
a la caducidad del procedimiento administrativo.—la Sala estimó infunda-
dos los conceptos de anulación relacionados con la caducidad del proce-
dimiento, al considerar que se sancionó a la parte actora, porque no se permitió 
practicar la verificación ordenada, y de ahí que la multa recurrida no resol
vió un procedimiento administrativo, sino sancionó el desacato a un 
mandato de una autoridad competente por no permitirse el ejercicio de 
sus facultades, de manera que, al no haber iniciado el procedimiento, 
no era aplicable el artículo 60 de la LFPA.—este tribunal Colegiado consi-
dera que el proceder de la Sala del conocimiento es incorrecto, porque es 
inexacto que no pueda operar la caducidad de un procedimiento si la diligen-
cia ordenada no pudo realizarse, dada la oposición del personal que se hallaba 
en el establecimiento en que debía practicarse la visita, pues éste debe con-
siderarse iniciado mediante la diligencia aludida, aun cuando no haya alcan-
zado su objetivo; el mandamiento de visita debe cumplirse en tanto eso sea 
racionalmente posible, por lo cual pesa sobre los servidores públicos encar-
gados de su práctica el deber de atenderlo, y sobre el visitado la carga de 
permitirlo y de brindar las facilidades para ello.—para determinar cuándo ini-
cia un procedimiento de verificación en términos de la lFpC y cómo opera su 
caducidad es conveniente tener en cuenta las disposiciones que lo regulan.—
la verificación de mercancías, productos y servicios está sujeta a la lFpC en 
los siguientes términos: ley Federal de protección al Consumidor.—‘Capítulo 
Xii. de la vigilancia y verificación’.—‘artículo 96.’ (se transcribe).—de la trans-
cripción anterior se desprende que las disposiciones de la lFpa se aplicarán 
a los actos y procedimientos de la administración pública federal y de los or-
ganismos descentralizados de la administración pública paraestatal (artículo 
1o., párrafos primero y segundo), y salvo en lo que respecta a la materia de 
mejora regulatoria, dicha ley se aplicará supletoriamente a las diversas leyes 
administrativas (artículo 2o.).—igualmente, en el artículo 12 de la lFpa, se 
prevé que las disposiciones del título tercero ‘del procedimiento administra-
tivo’, son aplicables a la actuación de los particulares ante la administración 
pública federal, así como a los actos a través de los cuales se desenvuelve la 
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función administrativa, la cual, en términos del artículo 13, se desarrollará 
con arreglo a los principios de economía, celeridad, legalidad, publicidad y 
buena fe, y se precisa que el procedimiento administrativo podrá iniciarse 
de oficio o a petición de parte interesada.—el título ii, ‘del régimen jurídico de 
los actos administrativos’, capítulo décimo primero, ‘de las visitas de verifica-
ción’, del citado ordenamiento jurídico consigna la normativa genérica que 
corresponde a este procedimiento administrativo, cuyo propósito es la com-
probación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
(artículo 62), y su realización está sujeta a las exigencias y condiciones pre-
vistas en los artículos 63 a 69, que prescriben lo siguiente: ley Federal de 
procedimiento administrativo.—‘artículo 63.’ (se transcribe).—‘artículo 64.’ 
(se transcribe).—‘artículo 65.’ (se transcribe).—‘artículo 66.’ (se transcribe).—
‘artículo 67.’ (se transcribe).—‘artículo 68.’ (se transcribe).—‘artículo 69.’ (se 
transcribe).—ley Federal de procedimiento administrativo.—‘artículo 57.’ 
(se trans cribe).—‘artículo 58.’ (se transcribe).—‘artículo 59.’ (se transcribe).—
‘artículo 60.’ (se transcribe).—de las prescripciones legales transcritas se 
desprende que la orden de visita debe sujetarse a las formalidades previstas 
tanto para su expedición como para su diligenciación, relativas a la orden es-
crita que indique claramente su objeto, el lugar a inspeccionar, su alcance, 
su fundamentación y la suscripción autógrafa de la autoridad competente; la 
identificación del verificador y la entrega de la copia al responsable o encar-
gado del establecimiento; a las facilidades que éstos deben otorgar para llevar 
a cabo la verificación, así como a su obligación de permitir el acceso y propor-
cionar la información pertinente; al levantamiento del acta circunstanciada; 
a los requisitos que ésta debe colmar; y al derecho de los visitados de formular 
observaciones en el acto de la diligencia y de ofrecer pruebas en relación a 
los hechos consignados en ella, ya sea en el mismo acto o dentro de los cinco 
días siguientes a su levantamiento.—es de considerarse que el artículo 56 de 
la lFpa prevé el derecho de los interesados de formular alegatos y con ello 
concluye el trámite, lo que implica que el asunto queda entonces en estado 
de resolución, para lo cual, la autoridad, salvo que la ley de la materia disponga 
otra cosa, cuenta con un plazo de tres meses.—el numeral 60, párrafo terce-
ro, establece que, en tratándose de procedimientos iniciados de oficio, opera la 
caducidad y se ordenará el archivo si la resolución no se emite en el plazo de 
treinta días contados a partir de la expiración del previsto para ese efecto, y 
esta regla resulta aplicable a las visitas de verificación dado que sólo inician 
bajo esa modalidad.—lo expuesto muestra que la lFpa se ocupa de la cadu-
cidad en una situación regular que corresponde a un procedimiento de visita 
de verificación, empero, no se refiere al caso en que por oposición del visitado 
no se lleve a cabo la diligencia ordenada, lo que hace necesario recurrir a la 
interpretación extensiva y funcional de ese precepto legal.—la justificación de 
ello se encuentra en el hecho de que se trata de un procedimiento adminis-
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trativo, en el cual la autoridad está obligada a darle impulso hasta su conclu-
sión, sin que se le permita mantenerlo inactivo y sin decisión por un lapso 
mayor a tres meses, de manera que si transcurre ese lapso y en los treinta 
días siguientes no se resuelve, opera la caducidad, a favor del visitado; por 
tanto, se estima que existe una situación similar a la regulada y hay razones 
para dar un tratamiento similar, en el cual también la caducidad es operan-
te.—la caducidad del procedimiento de verificación se prevé y regula en el 
artículo 60 de la lFpa, que alude a un supuesto específico, consistente en 
la omisión en el dictado de la resolución conclusiva en el plazo de un mes 
posterior al en que debió emitirse, pero no se regulan otros supuestos.—debe 
tenerse presente que el procedimiento, es un conjunto de actuaciones condu-
centes para alcanzar un objetivo determinado y regularmente inicia con dili-
gencia de verificación, pero esa no es la única forma en que inicia, en tanto 
que si por la oposición del visitado o de personal de éste, que atiende el esta-
blecimiento no puede llevarse a cabo, debe levantarse constancia de ello para 
que se provea lo conducente, que puede ser el recurrir a las medidas de apre-
mio, con lo cual también debe considerarse iniciado el conjunto de actos 
cuyo objetivo es comprobar el cumplimiento de las obligaciones a que se re-
fiere la orden relativa. estimar lo contrario permitiría que la autoridad pudiera 
abstenerse de dar seguimiento a la orden emitida y que no corrieran los pla-
zos de las actuaciones debidas.—Conforme al citado artículo 49 de la lFpa, y 
en congruencia con los principios de economía y celeridad que rigen en los 
procedimientos administrativos, pesa sobre las autoridades el deber de impul-
sarlos, de realizar los actos necesarios para estar en condiciones de pronunciar 
la resolución respectiva. por tanto, cuando se emita una orden de verificación 
y no pueda realizarse la diligencia por oposición del encargado del estable-
cimiento, la autoridad emisora debe continuar ese procedimiento para resol-
ver lo conducente, ya sea que se adviertan o no irregularidades en la actuación 
del visitado, y si bien no se actualiza la hipótesis en el artículo 60, párrafo 
tercero, de la lFpa, de llegar a un punto a partir del cual, podría considerarse 
que inicia el plazo para el dictado de la resolución y, en su caso, para que opere 
la caducidad, razonablemente habría que sostener que la situación es similar 
en tanto que se trata de un procedimiento administrativo iniciado de oficio y 
que no debe quedar sin impulso, porque con ello se generaría una situación 
de incertidumbre para el gobernado, que es lo que evita la caducidad.—de ahí 
que si ante el intento de diligenciar una orden de verificación, ésta 
no se lleva a cabo por el hecho de que personal del establecimiento no 
brinde las facilidades a que está obligado, y aun cuando se imponga 
una medida de apremio, no se continúa el procedimiento por un tiem
po mayor al que correspondería al dictado de la resolución, el desacato 
al deber de darle continuidad debe sancionarse con la caducidad por
que de lo contrario quedaría abierto indefinidamente, en detrimento de 
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la certeza que le imprime el principio de celeridad.—Corrobora lo ante-
rior lo señalado en la exposición de motivos del decreto por el que se expidió 
la ley Federal de procedimiento administrativo, publicado en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro que, en 
lo conducente, dice: ‘f) principio de oficiosidad.—en el título tercero, capí-
tulo i, se establece que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de 
oficio o a solicitud de parte interesada y, concretamente, se establece que el 
procedimiento se impulsará de oficio en todos sus trámites, sin necesidad 
del impulso de los particulares, para llegar a una decisión final, obligando a 
la administración pública, por el interés público en juego, a desplegar por sí 
misma toda la actividad que sea necesaria para dar adecuada satisfacción 
a ese interés, sin perjuicio de que si el obstáculo de la continuación del pro-
cedimiento es ocasionado por causas imputables al interesado, podrá ser 
declarado caduco el procedimiento.’.—lo anterior pone de manifiesto que es 
incorrecta la consideración de la responsable, en el sentido de que no puede 
operar la caducidad por el hecho de que el personal de la estación de servi-
cio, específicamente, el conductor del vehículo a verificar, se hubiera opuesto 
a la diligencia, ya que, en los casos en que un procedimiento inicie de oficio, la 
autoridad debe dar seguimiento al trámite hasta su conclusión, esto es, hasta 
que lo resuelva de manera definitiva.—en el caso a estudio el procedimiento 
administrativo de verificación inició el día veinte de enero de dos mil once, 
cuando personal autorizado se presentó en el domicilio del ahora quejoso, 
con la finalidad de verificar el cumplimiento de diversas disposiciones de la 
lFpC y de la normas oficiales mexicanas, en términos de la orden respectiva. 
en la constancia levantada en la fecha señalada, se hizo constar la oposición 
del conductor del vehículo de la ahora quejosa a que se llevara a cabo la veri-
ficación; como consecuencia, el tres de febrero de ese mismo año, se emitió 
una resolución en la cual se impuso a ésta una medida de apremio, consis-
tente en una multa, en contra de la cual se interpuso recurso de revisión que 
fue resuelto el once de mayo siguiente (en el sentido de confirmar la multa). 
la resolución aludida fue notificada hasta el dieciséis de diciembre de dos 
mil once, es decir, siete meses y cuatro días después.—Si el procedimiento se 
inició de oficio, por la autoridad, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones del visitado en materia de la lFpC, en el cual sólo se dictó 
una resolución que sancionó la oposición del visitado a que se llevara a cabo 
la verificación, es inconcuso que operó la caducidad, ya que la autoridad de-
mandada dejó inactivo dicho procedimiento, pues ésta se prevé para no dejar 
abierta la posibilidad de que las autoridades actúen a su arbitrio y las obliga 
a observar y atender las disposiciones jurídicas que regulan el desarrollo 
de su función, a fin de no generar incertidumbre y arbitrariedad.—en efecto, 
la resolución materia del recurso de revisión, que constituye tan sólo una deci-
sión instrumental para apremiar a la quejosa por la oposición de su personal 
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a que se realizara la verificación, con el propósito de allanar los obstáculos 
que impidan el ejercicio de esa atribución, debe considerarse afectada en su 
eficacia por la caducidad del procedimiento, pues de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 57, fracción iV, de la lFpa, dicha declaración pone fin a 
la verificación, lo que en términos del tercer párrafo del artículo 60, obliga a la 
autoridad al archivo del expediente.—Consecuente con la consideración pre-
cedente, debe considerarse que la caducidad afecta la resolución emitida 
como medida de apremio para obtener las facilidades necesarias a fin de lograr 
el desarrollo de la diligencia de verificación, que corresponde a una de las 
actuaciones propias de ese procedimiento administrativo, dado que fue dic-
tada con inmediatez a la actuación en que se intentó efectuar la revisión, esto 
es, el tres de febrero de dos mil once; se impugnó y fue confirmada el once de 
mayo siguiente, pero se notificó hasta el 16 de diciembre de dos mil once, y el 
procedimiento dejó de ser impulsado y atendido a partir de entonces, esto 
es, por un lapso mayor a seis meses, en la inteligencia de que la notificación 
debió practicarse dentro de los diez días hábiles siguientes al dictado de la 
resolución del recurso, en términos del artículo 39, y que conforme a lo expues-
to, de manera análoga a lo previsto por el numeral 60, párrafo iii, la decisión 
definitiva no debió demorar más de tres meses.—la medida de apremio im-
puesta por la proFeCo, se confirmó el once de mayo de dos mil once, sin que 
de las constancias que remitió la autoridad se advierta que se hubiese hecho del 
conocimiento de la quejosa sino hasta el dieciséis de diciembre siguiente, es 
decir, siete meses quince días después de confirmada.—atento a lo expuesto, 
dada la omisión en que incurrió la autoridad de notificar oportunamente a la 
quejosa la sanción sea la caducidad de la medida de apremio."

las consideraciones anteriores las reflejó en la tesis i.4o.a.83 a (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo ii, diciembre de 2013, página 1103, de contenido siguiente:

"CaduCidad preViSta eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 60 
de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. eS apliCaBle 
auN eN loS CaSoS eN Que eXiSta opoSiCióN del ViSitado al reali-
ZarSe uNa diliGeNCia de VeriFiCaCióN.—el artículo 60, tercer párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo establece que tratándose de 
procedimientos iniciados de oficio, opera la caducidad y se ordenará el archi-
vo si la resolución no se emite en el plazo de treinta días contados a partir de 
la expiración del previsto para ese efecto; regla que resulta aplicable a las 
visitas de verificación, que sólo inician bajo esa modalidad, en el entendido 
de que dicho ordenamiento se ocupa de la caducidad en una situación regu-
lar; empero, no se refiere al caso en que, por oposición del visitado, no se lleve a 
cabo la diligencia ordenada, lo que hace necesario recurrir a una interpretación 
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extensiva y funcional del precepto aludido, por lo que debe tenerse presente 
que el procedimiento es un conjunto de actuaciones conducentes a un objetivo 
determinado, que regularmente inicia con la diligencia de verificación, pero 
si por la oposición del visitado o del personal de éste que atiende el estable-
cimiento, no puede llevarse a cabo, debe levantarse constancia de ello para 
que se provea lo conducente, que puede ser recurrir a las medidas de apre-
mio, con lo cual también debe considerarse iniciado el conjunto de actos 
cuyo objetivo es comprobar el cumplimiento de las obligaciones a que se re-
fiere la orden relativa. por tanto, cuando se emita una orden de verificación y 
no pueda realizarse la diligencia por la razón apuntada, la autoridad emisora 
debe continuar ese procedimiento para resolver lo conducente, ya sea que se 
adviertan o no irregularidades en la actuación del visitado, al tratarse de una 
situación similar a la contenida en el tercer párrafo del referido numeral 60, 
en tanto que se involucra un procedimiento administrativo iniciado de oficio, 
que no debe quedar sin impulso, porque con ello se generaría una situación 
de incertidumbre para el gobernado, que es lo que evita la caducidad. de ahí 
que si ante el intento de diligenciar una orden de verificación, ésta no se lleva 
a cabo por el hecho de que personal del establecimiento no brinde las facili-
dades a que está obligado, y aun cuando se imponga una medida de apremio, 
no se continúa el procedimiento por un tiempo mayor al que correspondería 
al dictado de la resolución, el desacato al deber de darle continuidad debe 
sancionarse con la caducidad, pues, de lo contrario, quedaría abierto indefini-
damente, en detrimento de la certeza que imprime el principio de celeridad."

de lo anterior se advierte que, en síntesis, la parte quejosa promovió 
juicio de amparo directo en el que, entre otros aspectos, argumentó que la 
responsable debió tomar en cuenta el contenido del artículo 60 de la ley Fede-
ral de procedimiento administrativo, toda vez que el procedimiento del cual 
emanó la resolución del recurso de revisión había caducado.

en atención a dicho argumento, el tribunal del conocimiento deter-
minó que el proceder de la Sala del conocimiento es incorrecto, porque es 
inexacto que no pueda operar la caducidad de un procedimiento si la diligen-
cia ordenada no pudo realizarse dada la oposición del personal que se hallaba 
en el establecimiento, pues éste debe considerarse iniciado mediante la dili-
gencia aludida aun cuando no haya alcanzado su objetivo; por lo que, indicó, 
sí inició el procedimiento administrativo de verificación.

Sostuvo que si bien el artículo 60 en cita indica que se puede caducar 
un procedimiento de visita de verificación, lo cierto es que no refiere qué su-
cede en el caso en el que hubiere habido oposición por el visitado para que se 
llevara a cabo la diligencia; por lo que se debía atender a una interpretación 
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extensiva y funcional de dicho precepto, con base en la cual podría aplicarse 
la institución jurídica de la caducidad para los diversos casos en los que no 
se continúe con el procedimiento de verificación en un plazo mayor a treinta 
días, pues existe una situación similar a la ahí regulada y hay razones para 
dar un tratamiento igual en el cual la caducidad también es operante.

refirió que cuando se emite una orden de verificación y no puede reali-
zarse la diligencia por oposición del encargado del establecimiento para resol-
ver lo conducente, ya sea que se adviertan o no irregularidades en la actuación 
del visitado, y si bien no se actualiza la hipótesis del artículo 60, párrafo terce-
ro, de la ley Federal de procedimiento administrativo, se debe considerar que 
la situación es similar en tanto que se trata de un procedimiento adminis-
trativo iniciado de oficio y que no debe quedar sin impulso, porque con ello se 
genera una situación de incertidumbre para el gobernado, que es lo que evita 
la caducidad.

por lo que, determinó, si ante el intento de diligenciar una orden de 
verificación, ésta no se lleva a cabo por el hecho de que personal del esta-
blecimiento no brinde las facilidades a que está obligado, y aun cuando se 
imponga una medida de apremio, no se continúa el procedimiento por un tiem-
po mayor al que correspondería al dictado de la resolución, el desacato al 
deber de darle continuidad debe sancionarse con la caducidad porque de 
lo contrario quedaría abierto indefinidamente, en detrimento de la certeza 
que le imprime el principio de celeridad.

por lo que, determinó, si el procedimiento se inició de oficio, por la auto-
ridad, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
visitado en materia de la ley Federal de protección al Consumidor, en el cual 
sólo se dictó una resolución que sancionó la oposición del visitado a que se 
llevara a cabo la verificación, es inconcuso que operó la caducidad, ya que la 
autoridad demandada dejó inactivo dicho procedimiento, pues ésta se prevé 
para no dejar abierta la posibilidad de que las autoridades actúen a su arbitrio 
y las obliga a observar y atender las disposiciones jurídicas que regulan el de-
sarrollo de su función, a fin de no generar incertidumbre y arbitrariedad.

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que originaron la denun-
cia de contradicción que nos ocupa, corresponde verificar su existencia.

Con esa finalidad, conviene precisar que, conforme a la mecánica que 
prevalece en la calificación sobre la existencia de la contradicción de tesis, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se configura 
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cuando los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos implicados en la de-
nuncia, examinan temas jurídicos esencialmente iguales, incluso cuando par-
ten de aspectos fácticos distintos, frente a los cuales adoptan posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o inter-
pretaciones contenidos en las sentencias respectivas.

también se ha estimado que, para el surgimiento de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra 
o viceversa; que, además, la problemática jurídica examinada en los criterios 
antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que 
con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla el 
objetivo perseguido por tal institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

en atención a lo expuesto, y con base en los razonamientos que tuvie-
ron en cuenta el primero y el Cuarto, ambos tribunales Colegiados en materia 
administrativa del primer Circuito, se desprende que, en el caso, existe la 
contradicción de criterios denunciada, ya que los mencionados órganos 
judiciales, al resolver los asuntos que participan en esta contienda, examina-
ron temas jurídicos sustancialmente iguales, en particular, la existencia del 
procedimiento administrativo de verificación ante la resistencia de las partes 
para que se lleve a cabo la verificación; así como si se configura la institución 
jurídica de la caducidad en el procedimiento administrativo de verificación (apli-
cabilidad del artículo 60, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
administrativo).

la circunstancia de que el análisis efectuado por tales tribunales Cole-
giados haya derivado de asuntos en que se examinaron procedimientos conte-
nidos en ordenamientos distintos, esto es, el procedimiento de inspección 
regulado en el reglamento General para la inspección y aplicación de Sancio-
nes por Violación a la legislación laboral y el procedimiento de verificación 
previsto en la ley Federal de protección al Consumidor, analizados desde una 
perspectiva de la imposición de una medida apremio y una sanción, respecti-
vamente, por no haber permitido que se llevaran a cabo dichas diligencias, 
no impide que se configure la contradicción de tesis, puesto que en ambos 
asuntos se interpretó el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, por lo que, como lo ha sostenido el alto tribunal, a pesar de que los 
criterios divergentes deriven del análisis de disposiciones legales o reglamen-
tarias distintas, es necesario resolver la contradicción de tesis denunciada, 
porque las hipótesis analizadas por los órganos contendientes regulan una 
institución jurídica idéntica aplicable a los procedimientos administrativos de 
verificación, cuando no se permite la práctica de la visita, es decir, un tribunal 
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sostuvo que se actualizaba la caducidad del procedimiento relativo al proce-
dimiento de verificación, aun cuando no se haya permitido su realización y el 
otro determinó que no operaba.

Sin que pase inadvertido el hecho de que los criterios contendientes 
derivan de resoluciones que fueron combatidas ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sin embargo, es de indicarse que dicho tribu-
nal no conoce únicamente de resoluciones definitivas entendidas como las 
que concluyen un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
sino que también de los actos administrativos aislados que reflejen la última 
voluntad de la administración pública; de ahí que no se considere que sólo en 
dichos casos se haya iniciado el procedimiento administrativo de verifica-
ción, sino que bastó con la imposición de una medida o sanción para que se 
actualizara la procedencia del medio de impugnación.

esto es, aun cuando existen diferencias en cuanto a los hechos que 
dieron origen a los asuntos en controversia (procedimiento de inspección y 
procedimiento de verificación, con sanción y multa, respectivamente, por no 
permitir que se llevara a cabo la diligencia), éstas sólo constituyen cuestiones 
fácticas; es decir, pese a que el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito analizó el procedimiento sancionatorio, lo cierto 
es que el único motivo de conflicto es respecto a si existe o no procedimien-
to administrativo de verificación ante la oposición del gobernado de llevar a 
cabo la diligencia y si puede caducar; ya que el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito sostuvo que sí había procedimiento 
y se actualizaba la citada institución.

Por lo que los temas jurídicos en los que existe discrepancia ver
san sobre la existencia o no de un procedimiento administrativo de 
verificación susceptible de caducar cuando existe oposición en la prác
tica de la diligencia.

es aplicable en el caso, la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona-
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."
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de ahí que se concluya que existe contradicción de criterios, ya que el 
Cuarto tribunal Colegiado determinó que sí había procedimiento, sosteniendo 
la tesis: "CaduCidad preViSta eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 60 
de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. eS apliCaBle 
auN eN loS CaSoS eN Que eXiSta opoSiCióN del ViSitado al rea-
liZarSe uNa diliGeNCia de VeriFiCaCióN.", la cual es contraria al criterio 
sostenido por el otro tribunal, es decir, que el procedimiento administrativo de 
verificación no es susceptible de caducar ante la resistencia del visitado pues 
hasta ese punto aún no existe un procedimiento sino, únicamente, una medi-
da de apremio o sanción impuesta por la negativa.

Consecuentemente, al no haber coincidencia entre las posturas adop-
tadas por los tribunales Colegiados involucrados y, por tanto, actualizarse la 
contradicción de criterios denunciada, corresponde a este pleno de Circuito 
definir si en el procedimiento administrativo mediante el cual se lleve a cabo 
una diligencia en la que hubo oposición del visitado a ser verificado, es sus-
ceptible o no de caducar.

QuiNto.—establecida la existencia de la contradicción, es necesario 
que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción iii, de la ley de 
amparo.4

para lo anterior, resulta conveniente tener en cuenta que los temas a 
definir versan sobre la existencia o no de un procedimiento administrativo de 
verificación susceptible de caducar cuando existe oposición en la práctica de la 
diligencia. para abordar como corresponde la problemática, es necesario pri-
meramente establecer el marco jurídico y conceptual de esa institución jurí-
dica, así como el procedimiento de verificación y su sanción, la diferencia 
entre una resolución que pone fin al procedimiento y una medida de apremio 
para, posteriormente, exponer la postura que debe prevalecer.

para ese fin, resulta necesario tener en cuenta que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que los procedimientos que cul-
minan con el dictado de una resolución en la que se imponga una sanción, 
al iniciarse de oficio, caducan dentro de los treinta días contados a partir del 

4 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"...
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente."
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vencimiento del plazo con que cuenta la autoridad administrativa para emitir 
resolución.

asimismo, sostuvo que el cómputo para que opere la caducidad no 
puede contabilizarse antes de ese vencimiento, aun si la dependencia no dicta 
ni notifica las resoluciones previas, pues las normas que regulan esas dili-
gencias son de las llamadas "imperfectas", es decir, que carecen de sanción 
en caso de incumplimiento.

las consideraciones de mérito se encuentran contenidas en la tesis 
ju risprudencial 2a./J. 73/2011, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 524, que 
establece:

"eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al amBieNte. Cómputo 
del plaZo para Que opere SupletoriameNte la CaduCidad preViSta 
eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiS-
tratiVo, eN relaCióN CoN el proCedimieNto de iNSpeCCióN, ViGilaN-
Cia Y SaNCioNador Que aQuella leY GeNeral eStaBleCe.—Conforme 
al referido precepto legal, el procedimiento de inspección, vigilancia y 
sancionador que instrumenta oficiosamente la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales caduca a solicitud de parte interesada o de oficio, 
dentro de los 30 días contados a partir del vencimiento del plazo para 
que dicha Secretaría emita su resolución (20 días siguientes a aquel 
en que se tengan por recibidos los alegatos del infractor o al en que transcu-
rra el término para presentarlos), no pudiendo empezar a contarse antes, por 
más que el indicado órgano de la administración pública federal centralizada 
no emita ni notifique las resoluciones previas conforme a las formalidades exi-
gidas en los artículos del 167 al 168 de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, en atención a que constituyen normas que carecen 
de sanción para el caso de su incumplimiento; además de que para la actua-
lización de la caducidad en el procedimiento de que se trata, debe acu dirse 
a ella con las restricciones necesarias del caso previstas en la propia ley, es 
decir, debe realizarse una interpretación de la caducidad en forma limitada, 
en la medida en que aquel procedimiento se insta para salvaguardar dere-
chos ambientales, elevados a rango constitucional. por consiguiente, no será 
sino hasta que se colmen los extremos previstos en el último párrafo del citado 
artículo 60 cuando se consume la caducidad de la facultad de dictar la reso-
lución en el procedimiento en cuestión, en razón de que es éste el que expre-
samente prevé la extinción de la potestad autoritaria como sanción a su 
inactividad y establece las condiciones para que opere."
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del criterio que antecede se desprende que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación interpretó el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, determinando que para que opere la institución jurídica de la 
caducidad es necesario que se haya establecido un procedimiento.

referido lo anterior, es de precisarse que la ley Federal de procedimien-
to administrativo establece que la caducidad es la institución jurídica que 
opera cuando se produce la paralización del procedimiento, ya sea iniciado 
de oficio o a petición de parte, siempre que sea por causas imputables al inte-
resado, es decir, sin que realice las actividades necesarias para reanudar la 
tramitación o su conclusión.

asimismo, se advierte que la caducidad de la instancia puede operar 
de oficio o a petición de parte, configurándose en un plazo de treinta días a 
partir de que feneció el plazo original con que cuenta la autoridad administra-
tiva para la emisión de la resolución.

tales consideraciones se encuentran contenidas en el artículo 60 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, que refiere:

"Artículo 60. En los procedimientos iniciados a instancia del inte
resado, cuando se produzca su paralización por causas imputables al 
mismo, la administración pública federal le advertirá que, transcurridos tres 
meses, se producirá la caducidad del mismo. expirado dicho plazo sin que 
el interesado requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tra-
mitación, la administración pública federal acordará el archivo de las actuacio-
nes, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad 
procederá el recurso previsto en la presente ley.

"la caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las accio-
nes del particular, de la administración pública federal, pero los procedimien-
tos caducados no interrumpen ni suspenden el plazo de prescripción.

"Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se enten
derán caducados, y se procederá al archivo de las actuaciones, a solici
tud de parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a 
partir de la expiración del plazo para dictar resolución."

en ese mismo sentido, del artículo 57, fracción iV, de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, se desprende que la institución jurídica de la 
caducidad es una forma de poner fin al procedimiento, como se advierte 
a continuación:
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"Artículo 57. ponen fin al procedimiento administrativo:

"…

"iV. la declaración de caducidad."

de los preceptos legales transcritos se desprende que, en los proce-
dimientos iniciados de oficio, se produce la caducidad de la instancia en un 
plazo de treinta días contados a partir de la expiración del diverso plazo origi-
nario para dictar la resolución correspondiente.

de lo anterior, se tiene que las facultades de las autoridades adminis-
trativas para llevar a cabo alguna diligencia que deban culminar con una re-
solución, caducan en treinta días después de que haya fenecido el plazo para 
emitirla, es decir, a partir de que venció el plazo previsto por el ordenamiento 
que regula el procedimiento para emitir el fallo final.

Señalado lo anterior, es preciso tener en cuenta, de manera genérica, 
cómo se practica el procedimiento de verificación o inspección.

así, se tiene que los procedimientos administrativos de verificación se 
llevan a cabo a partir de una orden emitida por la autoridad competente, que 
designará al personal que la llevará a cabo; asimismo, los propietarios del 
establecimiento visitado están obligados a dar todas las facilidades para que 
se pueda practicar la diligencia, de lo que se dejará acta circunstanciada en 
la que se asentará el resultado de la visita; lo anterior se encuentra previsto 
en los artículos 62 a 69 de la ley Federal de procedimiento administrativo.

los numerales de mérito refieren lo siguiente:

"Artículo 62. las autoridades administrativas, para comprobar el cum-
plimiento de las disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo 
visitas de verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; 
las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cual-
quier tiempo."

"Artículo 63. los verificadores, para practicar visitas, deberán estar 
provistos de orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad com-
petente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el 
objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que 
lo fundamenten."
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"Artículo 64. los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de 
establecimientos objeto de verificación estarán obligados a permitir el acce so 
y dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su labor."

"Artículo 65. al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial 
vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite 
para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere 
el artículo 63 de la presente ley, de la que deberá dejar copia al propietario, 
responsable, encargado u ocupante del establecimiento."

"Artículo 66. de toda visita de verificación se levantará acta circuns-
tanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien 
se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hu-
biere negado a proponerlos. 

"de toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la dili-
gencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la 
diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el verificador 
haga constar tal circunstancia en la propia acta."

"Artículo 67. en las actas se hará constar:

"i. Nombre, denominación o razón social del visitado;

"ii. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;

"iii. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comu-
nicación disponible, municipio o delegación, código postal y entidad federati-
va en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita;

"iV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó;

"V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia;

"Vi. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;

"Vii. datos relativos a la actuación;

"Viii. declaración del visitado, si quisiera hacerla; y

"iX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo 
los de quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su 
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representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el verifica-
dor asentar la razón relativa."

"Artículo 68. los visitados a quienes se haya levantado acta de verifica-
ción podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer prue-
bas en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso 
de tal derecho dentro del término de cinco días siguientes a la fecha en que 
se hubiere levantado."

"Artículo 69. las dependencias podrán, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, verificar bienes, personas y vehículos de transporte con 
el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, para lo 
cual se deberán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para 
las visitas de verificación."

por otra parte, se tiene presente que si se obtiene un resultado negativo 
de la verificación, es decir, que no se cumplen las disposiciones de la norma, 
la autoridad tiene la facultad de iniciar un procedimiento sancionatorio en el 
cual podrá, entre otras medidas, imponer multa a la visitada por contravenir 
las disposiciones de la ley respectiva.

en ese sentido, la autoridad debe permitir que el particular alegue lo 
que a su derecho convenga para, entonces, encontrarse en posibilidad de 
emitir la resolución correspondiente, ya que es hasta ese momento en el que 
se concluye el desarrollo del procedimiento, en atención al artículo 56 de la 
ley en cita que, en la parte nos interesa, refiere lo siguiente:

"Artículo 56. Concluida la tramitación del procedimiento administra-
tivo y antes de dictar resolución se pondrán las actuaciones a disposición de 
los interesados, para que en su caso, formulen alegatos, los que serán toma-
dos en cuenta por el órgano competente al dictar la resolución."

asimismo, en caso de que el gobernado se oponga a que se lleve a 
cabo la diligencia ordenada, la autoridad está facultada para emitir una medida 
de apremio con la finalidad de que posteriormente se permita la verificación.

es decir, las medidas de apremio contra el gobernado, por no haber 
permitido que se practicara la diligencia ordenada, tienen como finalidad 
conminar al particular para que lleve a cabo un hecho o se abstenga de un 
acto; encontrándose como medidas de apremio que puede imponer la autori-
dad, el apercibimiento, la multa y el uso de la fuerza pública.
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por tal motivo, es conveniente tener en cuenta que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que el procedimiento encuentra su ori-
gen en la orden de visita, sin embargo, inicia con la notificación de dicha 
orden, culminando con la emisión de resolución. 

dicho criterio, aplicable por analogía, se encuentra sostenido en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/99, emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, página 132, de 
rubro y texto siguientes:

"órdeNeS de ViSita domiCiliaria, la Falta de alGÚN reQuiSi-
to Formal eN la emiSióN de la, eNCuadra eN la ViolaCióN pre-
ViSta eN la FraCCióN ii del artÍCulo 238 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN.—El procedimiento de auditoría encuentra su origen en 
la orden de visita que, con fundamento en el artículo 16 constitucional, 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
dicho procedimiento se inicia, de conformidad con el artículo 42, último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, con la notificación de dicha orden 
y culmina con la decisión de la autoridad fiscal en la que se determinan 
las consecuencias legales de los hechos u omisiones que se advirtie
ron en la auditoría, por tanto, si la nulidad de la resolución impugnada se 
suscitó a consecuencia de que la referida orden de visita contiene vicios for-
males, tal violación debe quedar encuadrada en la fracción ii del artículo 238 
del Código Fiscal de la Federación, ya que se trata de una omisión de los re-
quisitos formales exigidos por las leyes, que afectó la defensa de los particu-
lares y trascendió al sentido de la resolución impugnada, porque fue emitida 
sin fundamentación y motivación."

de lo anterior se desprende que, aun cuando la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se refirió a los procedimientos de visita en materia fiscal 
también resultan aplicables a la controversia por el criterio ahí sostenido; 
de tal suerte que se debe tener como fecha en que inicia el procedimiento 
administrativo de verificación el día en que se notifique la orden respectiva y 
no cuando fue emitida.

por tal motivo, aun en el caso en que la autoridad administrativa haya 
emitido la orden de verificación administrativa, lo cierto es que cuando, por 
causas imputables al particular, no pudo llevarse a cabo la notificación de ésta 
y practicarse la diligencia, no puede tomarse como fecha cierta para el inicio 
del procedimiento administrativo de verificación pues, como ya indicó, al no 
haberse permitido la notificación de la orden éste aún no ha iniciado.
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de tal suerte que, al no haber iniciado el procedimiento administrativo 
de verificación, no es posible computarse el plazo previsto en el artículo 60 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

asimismo, sirve de sustento a lo anterior, como criterio orientador, el 
contenido de la contradicción de tesis 100/2009, resuelta por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la cual, aun cuando se abordó 
el tema relativo a la verificación ordenada por la Secretaría de Comunica-
ciones y transportes, lo cierto es que las consideraciones ahí expuestas son 
compatibles con el caso, en virtud de que el criterio sostenido deriva de la 
interpretación que efectuó el alto tribunal, esto es, precisamente la legisla-
ción materia de esta contradicción.

en dicho criterio, la Segunda Sala examinó el tópico relativo a si las 
visitas de verificación deben concluir con la emisión de una resolución; por 
tanto, si en caso de que ésta no se dicte dentro del plazo establecido en el 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, el procedimien
to correspondiente es susceptible de caducar.

en esa sentencia, en lo que interesa, se estableció lo siguiente:

"Sentado lo anterior, esta Suprema Corte estima que de una interpre
tación armónica de los artículos 17, 57, fracción I, 60 y del 62 al 69 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se debe concluir que las 
visitas de verificación técnico administrativas previstas por la ley de 
aeropuertos, llevadas a cabo en términos de la ley procedimental referida, sí 
deben concluir con el dictado de una resolución y, por tanto, el proce
dimiento de verificación de que se trata sí es susceptible de caducar, 
en términos del artículo 60 citado.

"en efecto, si bien en el capítulo de la Ley Federal de Procedimien
to Administrativo correspondiente a las visitas de verificación, regulado 
en los artículos 62 a 69, no se establece de manera expresa la obligación 
de la autoridad de dictar una resolución con la que se ponga fin a dicho 
procedimiento, y el artículo 16 establece que la administración pública fede-
ral, en sus relaciones con los particulares, tiene la obligación de dictar resolu-
ción expresa en los procedimientos iniciados de oficio, cuando su instrucción 
y resolución afecte a terceros, dichas disposiciones deben interpretarse de 
manera armónica con el artículo 17 del propio ordenamiento, que establece 
que, salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general 
se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que 
la dependencia u organismo descentralizado resuelva ‘lo que corres
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ponda’, de lo que se infiere que las autoridades administrativas se en
cuentran obligadas, en los procedimientos iniciados de oficio, a dictar 
una resolución en la que se defina la situación del particular, lo que no 
se encuentra limitado a los procedimientos sancionatorios, sino a todos 
los regulados por la ley de la materia.

"… en cambio, cuando la autoridad inicia de oficio un procedimiento 
en contra de un gobernado, que no tenga afectación a terceros, no existe pro-
piamente un interés de los particulares en la instauración y resolución del 
procedimiento, sino que se atiende a los fines públicos perseguidos con el pro-
cedimiento de que se trate y, por tanto, el dictado de la resolución corres
pondiente no constituye una obligación de la administración pública 
federal ‘en sus relaciones con los particulares’, pero sí una consecuen
cia propia de la instauración del procedimiento y, por tanto, la autoridad 
sí se encuentra obligada a emitir la resolución que defina la situación 
del gobernado.

"…

"La consideración de que los procedimientos de verificación no 
concluyen con el levantamiento del acta circunstanciada a que se refie-
ren los artículos 66, 67 y 68 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
encuentra apoyo en lo dispuesto en el último precepto citado, en el sentido de 
que: ‘los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación podrán 
formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en rela-
ción a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal de-
recho dentro del término de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere 
levantado.’, pues si en el propio procedimiento se establece la oportu
nidad de los visitados de alegar, así como de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque su defensa, atendiendo a las formalidades 
esenciales del procedimiento que se deben seguir en cumplimiento a 
la garantía de audiencia, resulta inconcuso que para que se cumpla debi
damente con dicha garantía es menester, también, el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas, pues carecería de objeto 
que se diera oportunidad al visitado de alegar y ofrecer pruebas, si la 
autoridad no se encontrara obligada a emitir una resolución en la que 
hiciera el análisis y valoración correspondiente, pues la oportunidad 
de defensa no se limita a la formulación de alegatos y al ofrecimiento de 
pruebas, sino a que éstos sean tomados en cuenta por la autoridad. 
además, en caso de no emitirse una resolución en que se defina la situa
ción del particular, se contravendría el principio de seguridad jurídica 
consagrado por el artículo 16 constitucional.
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"en esa medida, la interpretación efectuada por esta Suprema 
Corte de los artículos 17, 57, fracción I, 60 y del 62 al 69 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, para concluir que las visitas de verifi
cación técnico administrativas previstas por la Ley de Aeropuertos, lleva-
das a cabo en términos de la citada ley procedimental, deben concluir con 
el dictado de una resolución, tiende a preservar la constitucionalidad de 
dichas normas y, por tanto, es la interpretación que debe preferirse.

"…

"no obsta a la conclusión alcanzada el hecho de que la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo establezca un procedimiento admi
nistrativo sancionador en el que puede llegarse a decidir si, dado el re-
sultado de la verificación, procede imponer alguna sanción al gobernado, 
pues además de que, como los tribunales participantes anotaron, se trata 
de un procedimiento diverso e independiente al de verificación, este últi
mo no necesariamente debe concluir con la decisión de que procede 
sancionar al particular, pues bien puede suceder que la autoridad determi-
ne que lo que procede es dictar medidas de seguridad para proteger la salud 
y la seguridad públicas, con base en los resultados de la visita de verificación o 
del informe de la misma, en términos del artículo 82 del citado ordenamiento, 
o bien alguna determinación diversa, como podría ser que se ordenara al 
gobernado a ajustarse a las disposiciones legales o reglamentarias cuya con-
travención se hubiera advertido en la visita.

"además, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no pre
vé como consecuencia de la conclusión de la visita, el inicio del proce
dimiento sancionador, por lo que no puede estimarse que en el primero 
no deba emitirse resolución expresa, con base en que ésta se dictará en 
el segundo, porque la instauración del procedimiento sancionador no 
es una consecuencia necesaria del de verificación.

"ahora bien, dada la conclusión alcanzada en el sentido de que a las 
visitas de verificación técnico administrativas sí debe recaer una reso
lución expresa de la autoridad, debe concluirse, también, que a dichas visi
tas sí les resulta aplicable la figura jurídica de la caducidad prevista 
por el artículo 60, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, que establece que: ‘Cuando se trate de procedimientos ini-
ciados de oficio se entenderán caducados, y se procederá al archivo de las 
actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 
días contados a partir de la expiración del plazo para dictar resolución.’."
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tales consideraciones quedaron reflejadas en la tesis jurisprudencial 
2a./J. 190/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 360, que establece:

"ViSita de VeriFiCaCióN. el proCedimieNto reGulado por loS 
artÍCuloS 78 a 80 de la leY de aeropuertoS, realiZado eN tÉrmi-
NoS de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, eS SuS-
CeptiBle de CaduCar, CoNForme al artÍCulo 60, pÁrraFo Último, de 
la leY proCedimeNtal reFerida, de No CulmiNar CoN el diCtado 
de uNa reSoluCióN.—de la interpretación de los artículos 17, 57, fracción i, 
60, y del 62 al 69 de la ley Federal de procedimiento administrativo, se conclu-
ye que las visitas de verificación previstas en los artículos 78 a 80 de la ley de 
aeropuertos, deben finalizar con el dictado de una resolución en la que se defi-
na la situación del visitado y, por tanto, el procedimiento relativo es suscepti-
ble de caducar en términos del artículo 60 referido, si no se emite la resolución 
en un plazo que no podrá exceder de tres meses, salvo que en otra disposi-
ción legal o administrativa de carácter general se prevea uno distinto."

del criterio transcrito, así como de la sentencia que le dio origen, se 
desprende que la Segunda Sala precisó lo siguiente:

• aun cuando no se establezca explícitamente en los artículos 62 a 69 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, la obligación de la auto-
ridad de emitir la resolución que ponga fin al procedimiento de verificación 
respectivo, lo cierto es que de su interpretación conjunta con los diversos 16 
y 17 de la mencionada legislación, se colige que aquélla tiene el deber de definir 
la situación jurídica del gobernado derivado de la inspección que realizó.

• la emisión de la resolución que recaiga al procedimiento de veri
ficación no constituye un deber de la administración pública federal en sus 
relaciones con los particulares, sino una consecuencia de la instauración 
del procedimiento para definir la situación jurídica del gobernado.

• el procedimiento de verificación no puede finalizar sólo con el levan-
tamiento del acta circunstanciada respectiva, en razón de que en esa fase el 
visitado está en aptitud de alegar y ofrecer las pruebas tendentes a refutar los 
hechos reprochados; por tanto, en aras de respetar las garantías de audien-
cia y seguridad jurídica, la autoridad se encuentra obligada a dictar una reso-
lución en la que examine dichos medios de convicción y defina la situación 
jurídica del particular.
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• El procedimiento administrativo sancionador es distinto e inde
pendiente al de verificación, por lo que este último no necesariamente 
debe concluir con una sanción al gobernado, ya que válidamente la autoridad 
puede ordenar el cumplimiento de ciertas medidas para corregir las irregula-
ridades advertidas durante la inspección relativa o, en su caso, determinar 
otra providencia.

• a pesar de que la ley Federal de procedimiento administrativo no 
disponga expresamente como resultado de la conclusión de la visita el inicio 
del procedimiento sancionador, tal circunstancia no implica que en el pri-
mero no deba emitirse resolución expresa sobre la base de que ésta se dictará 
en el segundo, en virtud de que la instauración del procedimiento sancio
nador no es una consecuencia necesaria del de verificación.

a partir de las razones expuestas, el alto tribunal estableció que, por 
regla general, las visitas de verificación deben finalizar con la emisión de 
una resolución expresa de la autoridad a efecto de definir la situación jurídica 
del particular; por consiguiente, el procedimiento relativo es susceptible de 
caducar en términos del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, en caso de que no exista pronunciamiento en un plazo que no po-
drá exceder de tres meses, salvo que en otra disposición legal o administrativa 
de carácter general se prevea uno distinto.

de lo anterior, se tiene que los procedimientos administrativos de veri-
ficación tienen dos posibles consecuencias: 1) que se instaure el procedimiento 
sancionatorio al que debe recaer una resolución; o, 2) se absuelva al particu-
lar como resultado de la diligencia por no haber encontrado irregularidad 
alguna.

Sin embargo, en los casos en los que el particular se oponga a que se 
practique la diligencia ordenada, cuestión que desde luego no fue abordada 
por el alto tribunal, se puede obtener un tercer resultado que es la imposi-
ción de una medida de apremio, como una multa, con la finalidad de que se 
permita que se lleve a cabo la verificación, o bien, a manera de sanción al 
establecer la ley respectiva que la imposición ya es, por sí, una irregulari
dad independiente de las que pudieran advertirse sobre el objeto de la 
inspección.

del análisis de las anteriores consideraciones se desprende que la 
imposición de una medida de apremio, no equivale a que la autoridad admi-
nistrativa haya concluido la diligencia intentada sino que, por el contrario, pre-
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tende conminar al particular para que deje de lado la resistencia que presenta 
para practicar la verificación pretendida, es decir, dicha determinación no 
corresponde a una resolución que pone fin al procedimiento de verificación.

lo anterior, toda vez que, como ya se precisó, en el procedimiento admi-
nistrativo de verificación el gobernado tiene la obligación de dar todas las 
facilidades a la autoridad para que se practique la diligencia, por lo que el 
hecho de que se imponga una medida de apremio por no permitir la verifi-
cación implica que existió un obstáculo para la iniciación y finalización del 
procedimiento que únicamente es atribuible al gobernado, por lo que no puede 
culminar con la emisión de una resolución pues, necesariamente, para ello 
se debe practicar la inspección para corroborar si existe una irregularidad 
sancionable o si ha lugar a absolver al particular, según los términos emplea-
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por lo que no es susceptible de caducar la facultad de la autoridad 
administrativa para emitir su resolución dado que, debido a la oposición del 
gobernado a que se lleve a cabo la diligencia, nunca estuvo en posibilidad 
de cumplir su orden y, por tanto, no inició la revisión que deja el proce
dimiento en estado de resolución.

es decir, el cómputo para la caducidad inicia a partir del vencimiento 
del plazo ordinario para emitir la resolución en atención a lo previsto por cada 
ordenamiento jurídico; empero, si la autoridad no cuenta con los elementos 
necesarios para emitir su determinación, tales como el resultado de la diligen-
cia, por no haber podido practicarla, no puede caducar dicha facultad, aunado 
a que no se pudo, ni siquiera, notificar la orden respectiva ante la oposición 
del gobernado.

de ahí que no resulta aplicable la institución jurídica de la caduci
dad en los casos en los que el procedimiento administrativo de verifi
cación no se pudo llevar a cabo por causas atribuibles al gobernado, es 
decir, cuando no sea posible llevar a cabo la orden, pues la autoridad no 
cuenta con elementos para emitir una resolución al respecto, sino que 
únicamente puede imponer una medida de apremio, a fin de que aquél cese 
en su resistencia y permita la verificación.

lo anterior se corrobora si se toma en consideración lo expuesto en el 
dictamen de la Cámara revisora del Congreso de la unión, para la emisión de 
la ley Federal de procedimiento administrativo en la que se indicó, en la parte 
conducente, lo siguiente:



2379CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Se entiende por procedimiento administrativo en los términos de esta 
iniciativa de ley, la actuación de los particulares ante la administración públi-
ca federal, así como los actos a través de los cuales se desenvuelve la función 
administrativa. Los principios rectores del procedimiento administrativo 
son los de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena 
fe. el procedimiento puede iniciarse de oficio o a petición de parte interesada. 
la administración pública federal no podrá exigir más formalidades que las 
expresamente previstas en la ley, y se definen sus obligaciones en sus relacio-
nes con los particulares.

"Se establece un plazo que no podrá exceder de cuatro meses para que la 
autoridad resuelva lo que corresponda, transcurrido el cual se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente. en caso de que se recurra la 
negativa por falta de resolución, y ésta a su vez no se resuelva dentro del 
mismo plazo, se entenderá confirmada en sentido negativo. La caducidad 
del procedimiento es procedente cuando el impulso procesal esté a 
cargo de los interesados y éstos no lo hicieren."

de lo expuesto por el legislador en el procedimiento de creación de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, se desprende que su intención 
fue que la institución jurídica de la caducidad operara ante la falta de conclu-
sión respecto de los procedimientos que regula por motivos imputables al inte-
resado, esto es, a causa de los particulares en caso de los iniciados a petición 
de parte y en forma imputable la autoridad tratándose de aquellos seguidos 
oficiosamente, a manera de sanción para quien, teniendo el deber de darle 
impuso, omite hacerlo.

ahora bien, para tal efecto se estableció como parámetro de referencia 
el plazo con el que cuenta la autoridad para resolver el procedimiento, lo que 
lleva a entender que el plazo para que opere la citada institución procesal 
debe computarse una vez fenecido el tiempo que cada ordenamiento esta-
blezca para que el funcionario u organismo público respectivo dicte la reso-
lución, lo cual lleva a concluir que el creador de la ley sólo dispuso que 
se extinguieran los procedimientos que se encontraran en estado de 
resolución.

ello, toda vez que, si un individuo que desarrolla una actividad reglada 
se ve sometido a una verificación, pero impide su finalización, no es via-
ble determinar su caducidad en términos de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, por ser el propio verificado quien evita su desahogo y, por 
ende, que no se inicia el procedimiento, lo que implica que la inspección no 
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quede en estado de resolución, al no existir elementos para determinar lo 
conducente. 

por lo que si el legislador no dispuso una forma para computar el plazo 
para la caducidad de los procedimientos en los que exista oposición del visi-
tado, ello sólo puede significar que no fue su intención hacerlo.

esa interpretación resulta congruente con la naturaleza de las facul-
tades de la autoridad administrativa que se pretendieron regular, ya que es 
deber del estado garantizar que los particulares que desarrollen una activi-
dad reglada lo hagan en condiciones normales, en materia de seguridad, pre-
cios, calidad, etcétera, por lo que no es admisible que la actitud renuente de 
los gobernados, genere la caducidad de un procedimiento que no inicia aun 
cuando sea de orden público e interés social.

Cabe señalar que, en caso contrario, se estaría obligando a la autori-
dad administrativa a iniciar el procedimiento o continuarlo, aun cuando las 
facultades con que cuenta para ello sean discrecionales, lo cual atentaría 
con dicho principio.

lo anterior, toda vez que la Segunda Sala ha sostenido que los proce-
dimientos seguidos de oficio inician con motivo de las facultades discrecio-
nales de la autoridad, por lo que no son susceptibles de obligarse a que se 
lleve a cabo su realización en un tiempo determinado o que se deje de hacer.

Sirven de apoyo a lo anterior, las consideraciones sustentadas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 210/2014, que, en la parte conducente, refiere:

"… cuando la resolución o acto materia del juicio contencioso admi
nistrativo federal derive de un procedimiento oficioso iniciado con mo
tivo del ejercicio de facultades discrecionales, y el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa declare su ilegalidad por vicios de forma, 
no puede decretarse una nulidad lisa y llana, ni simple o discrecional, 
como se establecía en el artículo 239, fracción iii, último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil cinco, sino que la nulidad necesariamente debe ser para el efecto, según 
sea el caso, de que la autoridad reponga el procedimiento, dicte una nueva 
resolución, o bien, decida no hacerlo, en la medida en que no puede ser 
conminada para ello a través del procedimiento de cumplimiento de sen
tencia, ni impedírsele que lo haga, en el entendido de que si decide 



2381CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hacerlo, lo podrá realizar siempre que no hayan caducado sus faculta
des y se encuentre dentro del plazo de cuatro meses con los que cuenta para 
cumplir con el fallo, puesto que de no cumplir en dicho plazo precluirá su 
facultad respectiva, siempre que con ello no se afecte al actor. 

"desde luego, que para que la autoridad demandada pueda, en uso de 
sus facultades discrecionales, reponer el procedimiento o dictar una nueva 
resolución, si es que determina hacerlo, la sentencia que declare la nulidad 
del acto impugnado por irregularidades formales, debe señalar en forma ex-
presa, primero, cuáles son los vicios de ese acto o del procedimiento del que 
derive, y después, la forma o términos en que la autoridad demandada debe 
proceder, así como los plazos con que ésta contará para dar cumplimiento a 
la sentencia anulatoria.

"Se expone tal aserto, porque además de que cuando se declara ilegal 
una resolución o acto por vicios de forma, no se hace un estudio de fondo, en 
el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
ya no se encuentra la salvedad que se establecía en el citado numeral 239, 
fracción iii, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, en el sentido de que cuando se 
tratara de facultades discrecionales la nulidad no podía ser para efec
tos, sino de tipo excepcional, es decir, que sólo se declaraba la nulidad 
de la resolución impugnada, sin imprimirle efecto alguno a la sentencia, 
pues no se podía obligar a la autoridad a obrar en determinado sentido, 
atento a sus facultades discrecionales, pero tampoco se le podía impedir 
que ejerciera tales facultades.

"incluso, porque de lo dispuesto en el artículo 57, fracción i, inciso b), 
penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, en el sentido de que si la autoridad demandada tiene facultades 
discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar una nueva resolu-
ción en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, 
siempre que no afecte al particular que obtuvo la nulidad de la resolución 
impugnada; se sigue que tratándose de facultades discrecionales, la forma o 
términos en que la autoridad demandada debe proceder y los plazos con que 
contará para dar cumplimiento a la sentencia anulatoria, son vinculatorios 
para la autoridad, cuando decide reponer el procedimiento o dictar nueva reso-
lución, en tanto que el acto viciado por las irregularidades detectadas ha sido 
declarado inválido y no puede subsistir jurídicamente en esos términos.

"Sobre tales premisas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación llega a la conclusión de que, la nulidad de una resolución o 
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acto impugnado derivado de un procedimiento oficioso iniciado con motivo de 
facultades discrecionales, debe ser para el efecto de que quede a discreción 
de la autoridad reponer el procedimiento o dictar una nueva resolución, ya 
que no puede ser conminada para ello, a través del procedimiento de cum-
plimiento de sentencia, ni impedírsele actuar en uno u otro sentido.

"en el entendimiento de que la sentencia que declare la nulidad del acto 
impugnado por irregularidades formales, deberá señalar en forma expresa 
cuáles son los vicios de ese acto o del procedimiento del que derive, los térmi-
nos en que la autoridad demandada debe proceder y los plazos con que con-
tará para dar cumplimiento a la sentencia, para que si la autoridad decide 
reponer el procedimiento o dictar una nueva resolución, se ciña a lo determi-
nado en la sentencia anulatoria, a fin de subsanar el vicio detectado y evite 
volver a incurrir en la deficiencia, eso, desde luego, mientras sus facultades 
no hayan caducado, y dentro del término legal concedido para ello, esto es, de 
cuatro meses."

tales consideraciones dieron lugar a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
133/2014, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena 
Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1689, que establece:

"Nulidad de reSoluCioNeS o aCtoS deriVadoS del eJerCiCio 
de FaCultadeS diSCreCioNaleS. la deCretada por ViCioS de For-
ma deBe Ser para eFeCtoS.—de lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 57 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, derivan las 
causas que dan lugar a la ilegalidad de la resolución impugnada, así como el 
tipo de nulidad que origina cada una de ellas y los actos que la autoridad 
debe realizar en cumplimiento de la sentencia anulatoria. en este marco se 
observa que cuando la resolución o acto materia del juicio deriva de un pro-
cedimiento oficioso iniciado con motivo del ejercicio de facultades discrecio-
nales y se decrete su ilegalidad por vicios de forma, no puede decretarse su 
nulidad lisa y llana, ni simple o discrecional, sino que ésta debe ser para efec-
tos, los cuales se traducen en que la autoridad determine dictar una nueva 
resolución o bien, decida no hacerlo, en el entendido de que si decide actuar 
deberá sujetarse al plazo de cuatro meses con los que cuenta para cumplir 
con el fallo y a subsanar los vicios formales de que adolecía el acto decla-
rado nulo, en los términos expresamente señalados en la sentencia que se 
cumplimente."

en este sentido es que queda claro que, al tratarse de un procedimiento, 
seguido de oficio, en el cual la autoridad cuenta con facultades discrecionales 
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y al no ser posible la verificación ordenada, no puede ser conminada a insistir 
con el procedimiento administrativo de verificación, con base en una senten-
cia, ni impedírsele que lo haga, ya que si decide hacerlo, lo podrá realizar 
siempre que no hayan caducado sus facultades.

por lo que resulta claro que la autoridad administrativa tiene la facul-
tad de insistir en la continuidad del procedimiento en el momento en que lo 
decida, sin que pueda obligársele a que sea en un tiempo determinado o que 
ya no lo realice pues, de lo contrario, se estarían viendo limitadas las faculta-
des discrecionales con las que cuenta y que le son conferidas por la propia ley.

asimismo, es de indicarse que aun cuando queda a discreción de la 
autoridad administrativa la continuidad del procedimiento, lo cierto es que 
con ello no se causa inseguridad jurídica, pues, como ya se indicó, la autori-
dad cuenta con un plazo establecido por la propia ley para efectuar sus facul-
tades, dicho plazo se encuentra contenido en el artículo 79 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, que refiere:

"Artículo 79. La facultad de la autoridad para imponer sanciones 
administrativas prescribe en cinco años. los términos de la prescripción 
serán continuos y se contarán desde el día en que se cometió la falta o infrac-
ción administrativa si fuere consumada o, desde que cesó si fuere continua."

del contenido del numeral inserto se desprende que la autoridad admi-
nistrativa cuenta con un plazo de cinco años para imponer sanciones, el cual 
se computará a partir del día en que se cometió la falta, es decir, prescriben 
sus facultades sancionadoras.

Sin que pase inadvertido para este pleno de Circuito lo sostenido por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
el sentido de que se hace una interpretación extensiva y funcional del artículo 
60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, al no encontrarse regu-
lado lo relativo a los procedimientos de verificación cuando no se llevan a 
cabo por oposición del visitado; sin embargo, como ya se precisó, ello no sería 
posible, ya que se estaría obligando a la autoridad administrativa a iniciar o 
continuar un procedimiento administrativo de verificación, siendo que dicha 
facultad es discrecional y únicamente la autoridad es quien decide en qué 
momento lo realiza.

a partir de esas premisas, este pleno de Circuito considera que ante la 
oposición del visitado no puede tenerse por iniciado el procedimiento admi-
nistrativo de verificación, porque, según se vio, el alto tribunal sostiene que 
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el procedimiento de verificación inicia con la notificación de la orden que le 
dio origen.

en tal virtud, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se de-
termina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, es 
el siguiente:

CaduCidad eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de VeriFiCa-
CióN. No opera eN loS CaSoS eN Que Su iNiCio Fue impedido por 
el partiCular ViSitado. de la interpretación del artículo 60, último párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, en correlación con lo ex-
puesto por el legislador en el procedimiento de su creación, se advierte que el 
plazo para que surta efectos la citada institución debe computarse una vez 
iniciado el procedimiento administrativo, entendiéndose por el inicio, el día 
en que se notifique la orden de visita respectiva y no aquel en que se emitió. 
Consecuentemente, si un individuo que desarrolla una actividad regulada se 
ve sometido a una verificación, pero impide su inicio, no es viable determinar 
la caducidad de un procedimiento que no inició en términos de dicha ley, al 
ser el propio visitado quien evita su desahogo, por lo que no existen elemen-
tos para determinar lo conducente. esa interpretación resulta congruente 
con la naturaleza de las facultades de la autoridad administrativa que se pre-
tendieron regular, ya que es deber del estado garantizar que los particulares 
que desarrollen una actividad regulada lo hagan en condiciones normales, en 
materia de seguridad, precios, calidad, etcétera, por lo que es inadmisible 
que la actitud renuente de los gobernados genere la caducidad de un proce-
dimiento que no inició aun cuando es de orden público e interés social, sin 
que lo anterior les cause incertidumbre jurídica, pues dichas facultades se 
encuentran sujetas al plazo de la prescripción contenido en el artículo 79 
de la ley Federal de procedimiento administrativo.

la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identifi-
carse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.
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notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, así como a la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecinueve votos de los magistrados pablo domínguez 
peregrina (presidente), Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, 
miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez 
Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar 
paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Cova-
rrubias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez 
Chávez; contra el voto del magistrado Germán eduardo Baltazar robles, 
quien formulará voto particular.

"El licenciado david Caballero Franco hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia i.4o.a.83 a (10a.) y 2a./J. 133/2014 (10a.) cita-
das en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y del viernes 27 de febrero de 
2015 a las 9:30 horas, respectivamente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Germán eduardo Baltazar robles en la con-
tradicción de tesis 18/2015.

me permito disentir de la opinión mayoritaria, en virtud de que considero que debió se-
pararse el problema del momento en que inicia el procedimiento administrativo del 
problema de si opera o no la caducidad cuando hubo oposición a la diligencia de eje-
cución de la orden de verificación.

debe precisarse que la ley distingue los procedimientos iniciados a petición de parte de 
los iniciados en ejercicio de facultades discrecionales; en el primer caso, el proce-
dimiento debe entenderse iniciado con la presentación de la solicitud, petición o 
instancia del particular, al que debe recaer un acuerdo o resolución de la autoridad 
y, en su caso, los demás actos del procedimiento administrativo; sin embargo, en los 
casos de procedimientos iniciados en ejercicio de facultades discrecionales, el inicio 
del procedimiento debe considerarse que ocurre al momento en que la autoridad emite 
el acuerdo u orden de inicio del procedimiento, en el entendido de que la realización 
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efectiva del a visita o inspección o auditoría que pueda haberse ordenado constituye 
ejecución de la orden, y forma parte del procedimiento, pero no agota éste; sobre el 
punto, en el proyecto se cita la jurisprudencia 2a./J. 88/99, y se afirma que el proce-
dimiento inicia con la notificación de la orden; sin embargo, en la propia tesis se 
precisa que el procedimiento inicia en términos del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, cuyo último párrafo, en su versión vigente al momento en que se emitió 
la tesis referida, establecía: "las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades 
conjunta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer 
acto que se notifique al contribuyente.", lo que pone de manifiesto que la ley establece 
que el procedimiento inicia con el primer acto "que se notifique"; es decir, la notifica-
ción es un accesorio del "primer acto" que inicia del procedimiento, lo que implica 
que el procedimiento empieza con la orden que es la que se notifica, pero no signi-
fica que el procedimiento inicie con el acto de la notificación puesto que la notifica-
ción, en sí, no es "el acto que se notifica".

por lo anterior, debería precisarse que el procedimiento en ejercicio de facultades discre-
cionales inicia con el dictado de la resolución que ordena tal ejercicio, independiente-
mente de que se ejecute o no; esto es, el problema de si existe oposición al desahogo 
de la diligencia no puede considerarse determinante para resolver si el procedimien-
to inició o no, sino sólo si se cumple o no lo ordenado en el auto de inicio del 
procedimiento.

por otra parte, el problema de si caduca o no caduca un procedimiento en el caso de que 
haya habido oposición a la diligencia de verificación, debe resolverse precisando 
que el artículo 60 prevé la caducidad del procedimiento administrativo sólo a partir 
de que vence el plazo para emitir resolución, de tal manera que es irrelevante si 
existió o no oposición a la verificación de la visita, sino que lo relevante es si se actua lizó 
y, en su caso, feneció, el plazo para emitir resolución pues, se insiste, el procedimien-
to inicia con la orden o determinación de ejercicio de las facultades discrecionales, 
independientemente de que tal orden se ejecute o no.

"El licenciado david Caballero Franco hago constar y certifico que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd En EL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE 
VERIFICACIÓn. no oPERA En LoS CASoS En QuE Su InICIo 
FuE IMPEdIdo PoR EL PARtICuLAR VISItAdo. de la interpre-
tación del artículo 60, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, en correlación con lo expuesto por el legislador en el 
procedimiento de su creación, se advierte que el plazo para que surta 
efectos la citada institución debe computarse una vez iniciado el pro-
cedimiento administrativo, entendiéndose por el inicio, el día en que 
se notifique la orden de visita respectiva y no aquel en que se emitió. 
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Conse cuentemente, si un individuo que desarrolla una actividad regu-
lada se ve sometido a una verificación, pero impide su inicio, no es viable 
determinar la caducidad de un procedimiento que no inició en térmi-
nos de dicha ley, al ser el propio visitado quien evita su desahogo, por 
lo que no existen elementos para determinar lo conducente. esa inter-
pretación resulta congruente con la naturaleza de las facultades de la 
autoridad administrativa que se pretendieron regular, ya que es deber 
del estado garantizar que los particulares que desarrollen una actividad 
regulada lo hagan en condiciones normales, en materia de seguri-
dad, precios, calidad, etcétera, por lo que es inadmisible que la actitud 
renuente de los gobernados genere la caducidad de un procedimiento 
que no inició aun cuando es de orden público e interés social, sin que 
lo anterior les cause incertidumbre jurídica, pues dichas facultades se 
encuentran sujetas al plazo de la prescripción contenido en el artículo 
79 de la ley Federal de procedimiento administrativo. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/55 A (10a.)

Contradicción de tesis 18/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 8 de septiembre 
de 2015. mayoría de diecinueve votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano 
martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar 
paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y 
pablo domínguez peregrina. disidente: Germán eduardo Baltazar robles. ponente: 
maría Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: mariana denisse luna rangel. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.4o.a.83 a (10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad preViSta eN el terCer 
pÁrraFo del artÍCulo 60 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiS-
tratiVo. eS apliCaBle auN eN loS CaSoS eN Que eXiSta opoSiCióN del 
ViSitado al realiZarSe uNa diliGeNCia de VeriFiCaCióN.", aprobada por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 
13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 1103, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 81/2015.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMISARIAdo dE BIEnES CoMunALES. CARECE dE LEgItIMACIÓn 
PARA oPonERSE A LAS dILIgEnCIAS dE juRISdICCIÓn VoLun
tARIA SoBRE LA SuCESIÓn LEgÍtIMA dE LoS dERECHoS CoMu
nALES dE un MIEMBRo dE LA CoMunIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa. 
10 de aGoSto de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStra-
doS JuaN BoNilla piZaNo, Jaime CriSaNto ramoS CarreóN, Jor Ge 
HÉCtor CortÉS ortiZ Y tomÁS GómeZ VeróNiCa. diSideNte: HuGo 
GómeZ ÁVila. poNeNte: tomÁS GómeZ VeróNiCa. SeCretario: Gui-
llermo GarCÍa tapia.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del tercer Circuito es 
legalmente competente para resolver la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con los artícu los 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley 
de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con lo previsto en el acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por tratarse de una posible contradic-
ción suscitada entre criterios emitidos por tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa de este tercer Circuito.

No es óbice a lo anterior, que uno de los criterios en contradicción se 
emitió por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; cuenta habida que auxi
lió al tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este tercer 
Circuito, en la resolución del recurso de revisión **********; por consiguiente, 
en el caso concreto, se considera que el órgano auxiliar pertenece al cir
cuito del tribunal auxiliado.

al respecto, se invoca la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), sustentada 
por la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de justicia de la nación, 
consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1656 «y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas», que dice:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Y 
uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte para 
CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual pue-
den auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del órga-
no jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el 
que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apo
yan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia 
restringida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a 
determinado tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de 
éste, lo que implica que el auxiliar tenga que interpretar la normativi
dad estatal aplicable en dicho circuito. en ese sentido, ya que el Constitu-
yente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judicatura Federal establecieron 
una regla de competencia para decidir las contradicciones de tesis en las 
que participen tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, se considera que 
éstos pertenecen al circuito del tribunal Colegiado auxiliado; por tan
to, si los tribunales Colegiados contendientes corresponden a un mis
mo circuito y a una misma especialidad, el competente para conocer 
de las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de Circui
to de los tribunales correspondientes, en el entendido de que si en el cir-
cuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por 
el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la 
contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe 
asumir la competencia para conocer de las contradicciones de tesis en que 
se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, 
porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia 
de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en 
el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar que asumió su 
jurisdicción."

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legítima, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, toda vez que se formuló por el Magistrado del tribunal uni
tario Agrario del distrito trece, autoridad señalada como responsable en 
los juicios de amparo que dieron origen a los criterios discrepantes.
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al respecto, es dable invocar la tesis 1a./J. 77/2010, sustentada por la 
primera Sala de la H. Suprema Corte de justicia de la nación –la cual, en 
términos del artícu lo sexto transitorio de la ley de amparo, no se opone a las 
reglas previstas en la legislación vigente–, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 5, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. la autoridad SeÑalada Como reS-
poNSaBle eN el JuiCio de amparo eN Que Se SuSteNtó uNa de laS 
teSiS, tieNe leGitimaCióN para deNuNCiarla.—los artícu los 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo establecen, en esencia, que cuando los tribunales cole-
giados de circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo 
de su competencia, las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer. 
en consecuencia, la autoridad responsable que intervino en el juicio de 
amparo de donde derivó una de las tesis sustentadas está legitimada 
para hacer la denuncia respectiva." –lo resaltado corresponde a este órga-
no plenario–.

terCero.—en lo conducente, las consideraciones sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito –al 
resolver el amparo en revisión **********–, son del tenor siguiente:

"… la parte que a este estudio interesa del artícu lo 533 del Código Fe-
deral de procedimien tos Civiles, dice: (se transcribe) 20. Como se ve, aunque 
ante la oposición de un tercero las diligencias de jurisdicción voluntaria no 
deben proseguir, dado que por su naturaleza propia tienen por objeto cuestio-
nes que no entrañan controversia entre las partes; esa oposición no puede 
provenir de cualquier persona ni hacerse en cualquier momento, sino que 
debe formularse previamente a que se efectúe el acto relativo y por quien 
tenga interés para ello.—21. interés que se traduce, como se señala en la 
sentencia recurrida, en la existencia de una posible afectación a la esfera ju-
rídica del tercero, surgida del hecho o situación jurídica que se pide al Juez 
que reconozca a través de las aludidas diligencias.—22. ahora bien, no se 
desconoce que, en materia agraria, la asamblea general de ejidatarios o co-
muneros puede llegar a tener interés en oponerse al trámite de la jurisdicción 
voluntaria, si a través de las diligencias se causa alguna afectación a los inte-
reses colectivos del núcleo de población.—23. Sin embargo, le asiste razón al 
quejoso cuando afirma que tal afectación, por regla general, no se produce 
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tratándose de la transmisión de derechos individuales de los ejidatarios o 
comuneros, por sucesión testamentaria o legitima.—24. en efecto, la ley 
agraria, en su capítulo ii, denominado ‘de las tierras ejidales’, sección tercera 
‘de la delimitación y destino de las tierras ejidales’; que consta de los artícu-
los 56 a 62, dispone: (se transcribe) 25. de esa transcripción se desprende 
que la sección tercera de la ley agraria, se refiere a la delimitación y desti-
no que efectúa la asamblea de cada ejido, respecto de las tierras de que ha 
sido dotado el núcleo de población y que no están formalmente parceladas, 
por lo que es facultad de la asamblea parcelarlas en favor de los ejidatarios , 
respetando el orden de preferencia señalado en la ley en comento; asimismo, 
en términos del artícu lo 61 de la ley agraria, la asamblea de ejidatarios única-
mente tiene facultades para asignar aquellas tierras de que fue dotado el 
ejido.—26. por su parte, el artícu lo 23 del ordenamien to legal en comento, 
señala cuáles son las facultades de la asamblea. (se transcribe) 27. del aná-
lisis correlacionado de los preceptos anteriores, se desprende que la asam-
blea general únicamente está facultada para asignar tierras cuando éstas 
aún no han sido parceladas ni se han determinado en unidades que corres-
ponderán a cada uno de los ejidatarios; lo cual es aplicable también para las 
comunidades en términos de los artícu los 100, 101 y 107 de la citada ley 
agraria.—28. No obstante cuando existe una controversia entre ejidatarios o 
comuneros, las que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de pobla-
ción, y la sucesión de derechos ejidales, corresponde a los tribunales unita-
rios agrarios resolver dichos conflictos.—29. en efecto, los artícu los 61 y 100 
de la ley agraria, se refieren a aquellas tierras cuya asignación corresponde 
a la asamblea general de ejidatarios o comuneros, órgano supremo del nú-
cleo ejidal o comunal, en la que participan todos sus integrantes, toda vez 
que es a la comunidad en general a quien afectará o beneficiará en su caso, 
el destino que se dé a las tierras con que fue dotado el ejido o núcleo de po-
blación; en cambio, cuando existe un conflicto individual, ello sólo perjudica o 
beneficia a quienes intervienen en dicha controversia, por lo que la asamblea 
no tiene competencia para resolver dichos conflictos.—30. así, los tribunales 
agrarios son los órganos federales dotados de plena jurisdicción y autonomía 
para dictar sus fallos, a los que corresponde, en los términos de la fracción 
XiX del artícu lo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, 
la administración de justicia agraria en todo el territorio nacional, se gún lo 
dispone el artícu lo 1o. de la ley orgánica de los tribunales agrarios.—31. en ese 
tenor, cuando se trata de una controversia relativa a la sucesión de derechos 
ejidales, es al tribunal agrario a quien corresponde resolver el conflicto, pues 
es el órgano jurisdiccional que tiene plena autonomía para llevar a cabo el 
juicio correspondiente, citar a las personas que se consideren con derecho a 



2392 oCtuBRE 2015

heredar, o bien a los que aparezcan en la lista de sucesión conforme a la cual 
deba hacerse la adjudicación de derechos, la cual deberá ser realizada por el 
ejidatario y que previamente haya sido depositada en el registro agrario Na-
cional o formalizada ante fedatario público y cuando el ejidatario no haya he-
cho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de 
herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, el tribunal agra-
rio puede transmitir los derechos agrarios de acuerdo con el orden de prefe-
rencia determinado en la ley correspondiente, como lo establece el artícu lo 
18 de la ley agraria.—32. incluso, tratándose de la sucesión testamentaria 
prevista por el citado artícu lo 17, la asamblea tampoco tiene injerencia alguna, 
pues en tal caso para la transmisión de los derechos agrarios, basta seguir el 
procedimien to administrativo establecido en ese dispositivo y en el reglamen-
to interior del registro agrario Nacional, según lo estableció la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia: 
‘dereCHoS aGrarioS. para Su traNSmiSióN por SuCeSióN teSta-
meNtaria BaSta SeGuir el proCedimieNto admiNiStratiVo Que 
eStaBleCeN el artÍCulo 17 de la leY aGraria Y loS diVerSoS Nume-
raleS del reGlameNto iNterior del reGiStro aGrario NaCioNal.’ (se 
transcribe) 33. Sobre estas bases, se concluye que, en el caso que nos ocu-
pa, la oposición que el comisariado de la comunidad indígena de **********, 
formuló en las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por el quejo-
so, no puede repu tarse proveniente de parte legítima; ya que de acuerdo a lo 
antes explicado, la sucesión testamentaria o legítima de derechos agrarios, no 
afecta por sí misma al núcleo de población, en la medida que su asamblea 
general no cuenta con facultades para intervenir en la asignación de parcelas 
o unidades por vía sucesoria, ni para decidir los conflictos que en ese sentido 
se susciten.—34. Cobra aplicación: ‘aSamBlea GeNeral de eJidatarioS. 
CareCe de FaCultadeS para aSiGNar parCelaS eN CaSo de CoN-
FliCtoS SuCeSorioS.—de la interpretación de los artícu los 27, fracción Vii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 23 y 61 de la ley 
agraria y 18, fracción Vii, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, se 
advierte que la Asamblea general de Ejidatarios, como órgano supremo 
del ejido, está facultada para asignar las tierras de que fue dotado el 
núcleo ejidal, las cuales podrán ser destinadas al asentamien to humano, 
al uso común o al parcelamien to; sin embargo, tratándose de la asig
nación de tierras que se encuentren en conflictos sucesorios dicha 
asamblea carece de tal facultad, pues corresponde a los tribunales uni
tarios agrarios, conocer y resolver las controversias que lleguen a sus
citarse en materia sucesoria de naturaleza agraria.’.—35. de igual manera 
se comparte, por las razones que la informan, la tesis: ‘dereCHoS aGra-
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rioS iNdiVidualeS. CoNForme a la NueVa leGiSlaCióN aGraria la 
aSamBlea de eJidatarioS CareCe de FaCultadeS para iNterVeNir 
eN la traNSmiSióN de loS.—Si bien es cierto que el artícu lo 23, fracción 
ii, de la actual ley agraria establece que es competencia de la asamblea «la 
aceptación y separación de ejidatarios». Sin embargo, ello no tiene aplicación 
cuando se trata de las hipótesis previstas por los artícu los 17 y 18 de ese mis-
mo ordenamien to legal que se refieren tanto al derecho del ejidatario para 
de signar sucesores, que no requiere para su eficacia de la aprobación o inter-
vención de la asamblea, como a la manera de transmitir los derechos agra-
rios individuales para el supuesto en que el titular no haya hecho designación 
de sucesores, dado que, conforme al precepto legal en primer término men-
cionado, el titular tiene la facultad de designar a quien deba sucederle 
en sus derechos, para lo cual bastará que formule una lista de sucesión 
que deberá depositar en el registro agrario nacional o formalizarla ante 
fedatario público, y para el caso en que aquél no haya designado suce
sores, el referido artícu lo 18 de la legislación en vigor determina la for ma 
en que han de transmitirse tales derechos, disponiendo que en principio 
los herederos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para 
decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales, y en defecto de 
lo anterior, el tribunal agrario proveerá la venta de los derechos en subasta 
pública, debiendo repartir el producto por partes iguales. de ahí que lo deter
minado por el artícu lo 23 de la ley agraria en vigor, para nada incluye la 
intervención de la asamblea de ejidatarios sobre la potestad de desig
nar sucesores del titular, ni respecto de la forma en que han de transmi
tirse sus derechos, cuando el titular no haya designado sucesores, y 
ello es justificable si se toma en consideración que, a partir de las reformas 
del artícu lo 27 constitucional que entraron en vigor el siete de enero de mil no-
vecientos noventa y dos, y a la creación de la actual ley agraria, el régimen ejidal 
sufrió una radical transformación en cuanto a derechos individuales.’.—36. 
esta conclusión se corrobora, tomando en cuenta que la aludida oposición se 
sustentó en que: ‘… nos venimos a oponer a las presentes diligencias de 
jurisdicción voluntaria por considerar que quienes promueven carecen 
de interés legítimo para reclamar el derecho agrario a su favor.’.—37. es de-
cir, no se está alegando afectación a los derechos colectivos de la comunidad, 
sino que se pretende que se desconozca el interés legítimo del actor respecto 
de la asignación de derechos individuales por sucesión, lo que, según se ex-
plicó, no está dentro de sus facultades. además, el conflicto que pudiere exis-
tir entre el promovente y un tercero, o entre éste y el autor de la sucesión, en 
cuanto a la titularidad de los derechos agrarios, tampoco le corresponde de-
cidirlo a la asamblea general, por ser facultad de los tribunales agrarios.—38. 
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luego, al ser esto así, resulta ilegal que el tribunal responsable haya dado por 
concluido el trámite de las diligencias de jurisdicción voluntaria, al estimar 
que existe oposición por parte legítima; cuenta habida que, se reitera, aun 
cuando la asamblea general es el órgano supremo del poblado y cuenta con 
atribuciones para la aceptación de comuneros, lo importante es que carece 
de facultades para hacer o intervenir en esa asignación por sucesión y que, 
en todo caso, de llegarse a declarar al promovente como heredero del autor 
de la sucesión, ello no afectará los derechos colectivos del núcleo comunal, 
sino en su caso los de quien considere tener mejor derecho para suceder al 
de cujus o sobre los derechos agrarios que forman parte de la masa heredita-
ria.—39. Basta decir que si bien no es factible que al atender a la oposición 
del tercero a las diligencias de jurisdicción voluntaria se dilucide si esa opo-
sición es o no fundada; en este caso, lo antes dicho no implica juzgar sobre 
el fondo de la oposición formulada por el comisariado comunal, sino estable-
cer si se configura o no la legitimación necesaria para que pueda tomarse en 
cuenta tal oposición, exigida por el citado artícu lo 533 del Código Federal de 
procedimien tos Civiles.—40. así las cosas, dado que en la jurisdicción volun-
taria de origen no se afectan derechos colectivos, sino sólo de carácter indi-
vidual, lo que procede es revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo 
solicitado por el quejoso, para el efecto de que el magistrado responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, dicte otra, en la que si-
guiendo los razonamien tos de esta ejecutoria, desestime la oposición realiza-
da por el comisariado de bienes comunales frente a la jurisdicción voluntaria 
tramitada, al no ser parte legítima en términos del artícu lo 533 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles." (fojas 194 a 202)

Cuarto.—en lo conducente, las consideraciones emitidas por el ter-
cer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el recurso de revisión **********, 
en auxilio del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, son del tenor siguiente:

"… se tiene que no asiste razón al disidente al alegar que: a) indebida-
mente la resolutora federal dio validez a la intervención del comisariado de 
bienes comunales ante la autoridad responsable y con ello, no observó que, 
ni la asamblea general de comuneros ni su órgano de representación cuen-
tan con facultades para decidir sobre la transmisión de los derechos agrarios 
por la vía de sucesión.—b) en efecto, los artícu los 17 y 18 de la ley agraria 
son claros al precisar que es el propio comunero o ejidatario quienes decidi-
rán a quien habrá de trasmitirse el referido derecho agrario o en caso de no 
haberlo determinado, la propia legislación de la materia contempla al abrirse 
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la sucesión intestamentaria, quienes tendrán derecho a sucederle, sin que en 
momento alguna tenga injerencia o intervención la asamblea general de co-
muneros mencionada.—c) en ninguna parte de la ley contempla entre sus 
funciones, la de decidir sobre la sucesión de un comunero, pues contrario a 
ello, lo que se prevé, es que son facultades del comunero o ejidatario de los 
núcleos agrarios, el designar sucesores; el procedimien to y quienes intervi-
nieron en caso de que el ejidatario o comunero haya sido omiso en designar 
sucesores.—Sin embargo, en términos del artícu lo 9 de la ley agraria, los 
núcleos de población son los propietarios de las tierras que le han sido dota-
das o adquirido por cualquier título, en tanto que de acuerdo al artícu lo 14 de 
esa ley a los ejidatarios les corresponde el derecho de uso y disfrute de las 
parcelas, de tal forma que ese modo de propiedad que conserva el ejido es lo 
que le da interés legítimo para oponerse a la tramitación de la jurisdicción 
voluntaria.—lo anterior, se afirma porque tal y como se aprecia, el recurrente 
con los citados planteamien tos pasó por alto que, si bien es cierto, no es in-
dispensable la intervención de la asamblea comunal para efectuar la desig-
nación de quien debe suceder al comunero en sus derechos inherentes a esa 
calidad (comunero), y, que tampoco se requiere la intervención de tal órgano 
(asamblea) para transmitir los derechos agrarios cuando el comunero no haya 
hecho la designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la 
lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal; también 
lo es, que ello, no implica que el núcleo comunal sea ajeno a los procedimien-
tos sucesorios en materia agraria, que versen sobre sus comuneros.—para 
explicar mejor lo anterior, se transcribe el contenido del artícu lo 19 de la ley 
agraria, que dispone: ‘… cuando no existan sucesores, el tribunal Agra
rio proveerá lo necesario para que se vendan los derechos correspon
dientes al mejor postor, de entre los ejidatarios y avecindados del 
núcleo de población de que se trate. El importe de la venta correspon
derá al núcleo de población ejidal.’.—del contenido del precepto transcrito 
se obtiene que, aun cuando se trate de la transmisión de derechos individua-
les, por disposición de la ley agraria, la comunidad está vinculada a los pro-
cedimien tos sucesorios atinentes a los derechos agrarios de sus difuntos 
ejidatarios, ello en razón de que el ordenamien to aludido, designa como be-
neficiaria a la comunidad, cuando previene que cuando no existan sucesores, 
el tribunal agrario proveerá lo necesario para que se vendan los derechos 
correspondientes al mejor postor, de entre los comuneros y avecindados del 
núcleo de población de que se trate, de manera que entonces, el importe 
de la venta corresponderá al núcleo de población comunal.—en otras pala-
bras, la comunidad no resulta ajena a los procedimien tos sucesorios atinen-
tes a sus comuneros, pues asiste el derecho a recibir el importe de la venta 
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de los derechos agrarios, cuando éstos se venden con motivo de la inexisten-
cia de sucesores; y, en esa medida, tiene legitimación para intervenir en las 
sucesiones concernientes a derechos agrarios de sus comuneros, para hacer 
valer los derechos que pudieran corresponderle.—desde esta perspectiva, si 
los integrantes del comisariado comunal comparecieron a la jurisdicción vo-
luntaria que promovió el inconforme, con el propósito de evidenciar que éste 
no se encuentra legitimado para promover tal procedimien to; es claro que se 
les debió reconocer el carácter de parte legítima a que se refiere el artícu lo 
533 del Código Federal de procedimien tos Civiles y, por ende, la Juez Federal 
estuvo en lo correcto al negar el amparo y considerar que debía darse por 
concluida la jurisdicción voluntaria.—lo anterior, se justifica porque en la 
jurisdicción voluntaria no es factible realizar un procedimien to de fondo en 
cuanto al planteamien to que hizo el comisariado comunal, en el sentido de 
que carece de legitimación quien la promovió, sino que, la comparecencia 
del comisariado comunal obligaba a dar por concluidas las diligencias; lo 
cual se comprueba del simple análisis de la jurisprudencia: ‘JuriSdiCCióN 
VoluNtaria eN materia aGraria. aNte la opoSiCióN de parte le-
GÍtima, el proCedimieNto relatiVo deBe CoNCluir.’ (se transcribe) 
Circunstancias que apoyan las consideraciones que la resolutora federal acer-
tadamente expuso en la sentencia recurrida, pues en esencia concluyó que 
es legal la determinación del tribunal agrario responsable, en el sentido de 
dar por concluidas las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre sucesión 
de derechos comunales promovidas por el quejoso, ante la oposición del co-
misariado de bienes comunales de la comunidad indígena de **********.—
para resolver de esa forma, se advierte que la Jueza Federal se apoyó en que 
la oposición de parte legítima, a que alude el artícu lo 533 del Código Federal de 
procedimien tos Civiles, sólo requiere que el opositor acredite la existencia 
de una posible vulneración a su ámbito jurídico, por la especial situación fren-
te al orden legal; de modo que, en este caso, debe repu tarse como una oposi-
ción legítima la formulada por el referido núcleo de población, dado que la 
incorporación o separación de comuneros, por la causa que fuere, va a tener 
efectos jurídicos y materiales sobre la marcha del desarrollo comunitario, por 
ello, lo infundado de los agravios analizados.—por otra parte, no resultan apli-
cables los criterios que cita el recurrente, porque tal y como se explicó en los 
párrafos precedentes, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 19 de la ley 
agraria, la comunidad no resulta ajena a los procedimien tos sucesorios ati-
nentes a sus comuneros, pues le asiste el derecho a recibir el importe de la 
venta de los derechos agrarios, cuando éstos se venden con motivo de la inexis-
tencia de sucesores; y, en esa medida, tiene legitimación para intervenir en 
las sucesiones concernientes a derechos agrarios de sus comuneros, para 
hacer valer los derechos que pudieran corresponderle." (fojas 310 a 318 del 
sumario)
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de la anterior ejecutoria, el referido órgano colegiado sustentó la tesis 
(V región) 3o.1 a (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 2883, décima Época «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a 
las 9:35 horas», de título y subtítulo: "NÚCleo de poBlaCióN ComuNal. 
tieNe leGitimaCióN para iNterVeNir, a traVÉS de Su ComiSaria-
do, eN loS proCedimieNtoS SuCeSorioS CoNCerNieNteS a dere-
CHoS aGrarioS de SuS ComuNeroS."

QuiNto.—este pleno en materia administrativa del tercer Circuito ad-
vierte que existe la contradicción de tesis que se denuncia, en virtud de 
lo que se expondrá enseguida:

Cabe puntualizar que los asuntos puestos a consideración de los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes derivan de situaciones jurídi
cas similares, puesto que en ambos casos se aplicaron las reglas de la Ley 
Agraria en relación con la pretensión sucesoria agraria –vía jurisdicción vo-
luntaria– respecto de derechos que en vida pertenecieron a un integrante 
de una comunidad indígena.

Sentado lo anterior, del análisis de las ejecutorias denunciadas como 
contradictorias, se advierte que, ambos tribunales Colegiados de Circuito se 
pronunciaron sobre el tema jurídico concerniente a la legitimación del co
misariado de bienes comunales para oponerse a las diligencias de ju
risdicción voluntaria sucesoria agraria.

al respecto, ambos órganos colegiados arribaron a conclusiones dife-
rentes, puesto que el Cuarto tribunal homólogo consideró, en concreto, que: 
"…la oposición que el comisariado de la comunidad indígena de 
**********, formuló en las diligencias de jurisdicción voluntaria pro
movidas por el quejoso, no puede repu tarse proveniente de parte legí
tima; ya que de acuerdo a lo antes explicado, la sucesión testamentaria 
o legítima de derechos agrarios, no afecta por sí misma al núcleo de 
población, en la medida que su asamblea general no cuenta con facul
tades para intervenir en la asignación de parcelas o unidades por vía 
sucesoria, ni para decidir los conflictos que se susciten."

por otra parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, estimó lo con-
trario, al considerar, en esencia que: "… conforme a lo dispuesto por el 
artícu lo 19 de la Ley Agraria, la comunidad no resulta ajena a los pro
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cedimien tos sucesorios atinentes a sus comuneros, pues le asiste el 
derecho a recibir el importe de la venta de los derechos agrarios, cuan
do éstos se venden con motivo de la inexistencia de sucesores; y, en 
esa medida, tiene legitimación para intervenir en las sucesiones con
cernientes a derechos agrarios de sus comuneros, para hacer valer los 
derechos que pudieran corresponderle."

Como se ve, sobre un mismo problema jurídico existen dos soluciones 
distintas basadas en interpretaciones divergentes de los mismos textos lega-
les, por lo que debe concluirse la existencia de la contradicción de tesis que 
se denuncia; por tanto, el punto de contradicción se contrae a determinar si 
el comisariado de bienes comunales tiene legitimación para oponerse 
a las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre la sucesión legítima 
de derechos comunales de un finado miembro de la comunidad indígena.

SeXto.—este pleno en materia administrativa del tercer Circuito con-
sidera que, en relación con el tema en estudio, debe prevalecer el criterio de 
este pleno que coincide, esencialmente, con el sostenido por el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa de este circuito, acorde con los si-
guientes razonamien tos:

en efecto, el artícu lo 18 de la ley agraria establece la sucesión legíti-
ma, al tenor:

"artícu lo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suce-
sores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda he-
redar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán 
de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

"i. al cónyuge;

"ii. a la concubina o concubinario;

"iii. a uno de los hijos del ejidatario;

"iV. a uno de sus ascendientes; y

"V. a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él.

"en los casos a que se refieren las fracciones iii, iV y V, si al fallecimien-
to del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los he-
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rederos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 
quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. en caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre 
las personas con derecho a heredar. en caso de igualdad de posturas en la 
subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos."

Como es de verse, la norma transcrita no contempla que para la efica-
cia de la sucesión agraria se requiera de la aprobación o intervención de la 
asamblea general de comuneros –a través del comisariado de bienes comu-
nales–; cuenta habida que cuando el finado titular de los derechos agrarios 
no haya hecho designación de sucesores, se prevé un orden de prelación para 
su obtención, vía sucesión legítima.

incluso, de existir varios sucesores en igualdad de preferencia (por 
ejemplo, los hijos del de cujus) y éstos no se pusieran de acuerdo, aun en ese 
caso, no se contempla la intervención del comisariado de bienes comu
nales, puesto que los sucesores gozarán de tres meses a partir de la muerte 
del comunero para decidir quién, de entre ellos, conservará los dere
chos comunales y, en defecto de lo anterior, el tribunal Agrario pro
veerá la venta para repartir el producto por partes iguales.

asimismo, se advierte que el fundamento que sirvió de base al Colegia-
do auxiliar contendiente para sustentar su criterio –el artícu lo 19 de la ley 
agraria–, determina que "… el Tribunal Agrario proveerá lo necesario para 
que se vendan los derechos correspondientes; así como que el importe 
de la venta corresponderá al núcleo de población."; empero, la referida 
norma condiciona la no existencia de sucesores, lo que no acontece en 
ambos asuntos de donde deriva la presente contradicción de tesis.

por otra parte, de los artícu los 23 y 33 de la ley agraria no se advierte 
que entre las facultades de la asamblea general se encuentre la de intervenir 
en el procedimien to sucesorio agrario y, menos aún, condicionar la transmi-
sión del derecho sucesorio a su aprobación.

Cierto, de los referidos preceptos se lee:

"artícu lo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos:
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"i. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido;

"ii. aceptación y separación de ejidatarios, así como sus aportaciones;

"iii. informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, así como 
la elección y remoción de sus miembros;

"iV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del 
ejido y otorgamien to de poderes y mandatos;

"V. aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el 
uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común;

"Vi. distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido;

"Vii. Señalamien to y delimitación de las áreas necesarias para el asen-
tamien to humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así como la 
localización y relocalización del área de urbanización;

"Viii. reconocimien to del parcelamien to económico o de hecho y regu-
larización de tenencia de posesionarios;

"iX. autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno 
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una socie-
dad, en los términos del artícu lo 75 de esta ley;

"X. delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común así 
como su régimen de explotación;

"Xi. división del ejido o su fusión con otros ejidos;

"Xii. terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la pro-
curaduría agraria solicitado por el núcleo de población, se determine que ya 
no existen las condiciones para su permanencia;

"Xiii. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal;

"XiV. instauración, modificación y cancelación del régimen de explota-
ción colectiva; y

"XV. los demás que establezca la ley y el reglamento interno del ejido."
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"artícu lo 33. Son facultades y obligaciones del comisariado:

"i. representar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes 
comunes del ejido, en los términos que fije la asamblea, con las facultades de 
un apoderado general para actos de administración y pleitos y cobranzas;

"ii. procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios;

"iii. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así como cumplir 
los acuerdos que dicten las mismas;

"iV. dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y del movimien-
to de fondos, así como informar a ésta sobre los trabajos de aprovechamien to 
de las tierras de uso común y el estado en que éstas se encuentren;

"V. las demás que señalen la ley y el reglamento interno del ejido."

de los preceptos legales transcritos, se establecen cuáles son las fa-
cultades de la asamblea general de ejidatarios o comuneros, así como de sus 
respectivos comisariados, dentro de las cuales no se encuentra la de inter
venir en forma alguna en cuestiones sucesorias de sus miembros.

máxime, que en el procedimien to relativo a la sucesión legítima de 
derechos comunales no causa, por sí misma, afectación a los intereses co-
lectivos del poblado; precisamente, porque no está en riesgo que la tierra 
y los demás derechos inherentes al finado comunero se sustraigan del 
régimen comunal.

Sobre el tema tratado en la presente contradicción de tesis se com-
parten, por el razonamien to jurídico sustancial que ministran, las tesis "2a. 
XVi/2004 y Viii.2o.2 a" emitidas por la Segunda Sala de la H. Suprema Corte 
de justicia de la nación y el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circui-
to, consultables en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomos XiX, abril 2004, páginas 451 y tomo i, abril de 1995, página 
142, respectivamente, que dicen:

"aSamBlea GeNeral de eJidatarioS. CareCe de FaCultadeS 
para aSiGNar parCelaS eN CaSo de CoNFliCtoS SuCeSorioS.—de 
la interpretación de los artícu los 27, fracción Vii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 23 y 61 de la ley agraria y 18, fracción 
Vii, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, se advierte que la asamblea 
general de ejidatarios, como órgano supremo del ejido, está facultada para 
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asignar las tierras de que fue dotado el núcleo ejidal, las cuales podrán ser 
destinadas al asentamien to humano, al uso común o al parcelamien to; sin 
embargo, tratándose de la asignación de tierras que se encuentren en 
conflictos sucesorios dicha asamblea carece de tal facultad, pues co
rresponde a los tribunales unitarios Agrarios, conocer y resolver las 
controversias que lleguen a suscitarse en materia sucesoria de natura-
leza agraria."; y,

"dereCHoS aGrarioS iNdiVidualeS. CoNForme a la NueVa le-
GiSlaCióN aGraria la aSamBlea de eJidatarioS CareCe de FaCul-
tadeS para iNterVeNir eN la traNSmiSióN de loS.—Si bien es cierto 
que el artícu lo 23, fracción ii, de la actual ley agraria establece que es com-
petencia de la asamblea ‘la aceptación y separación de ejidatarios’. Sin em-
bargo, ello no tiene aplicación cuando se trata de las hipótesis previstas 
por los artícu los 17 y 18 de ese mismo ordenamien to legal que se refie
ren tanto al derecho del ejidatario para designar sucesores, que no re
quiere para su eficacia de la aprobación o intervención de la asamblea, 
como a la manera de transmitir los derechos agrarios individuales para 
el supuesto en que el titular no haya hecho designación de sucesores, 
dado que, conforme al precepto legal en primer término mencionado, el titu-
lar tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos, 
para lo cual bastará que formule una lista de sucesión que deberá depositar 
en el registro agrario Nacional o formalizarla ante fedatario público, y para el 
caso en que aquél no haya designado sucesores, el referido artícu lo 18 de la 
legislación en vigor determina la forma en que han de transmitirse tales dere-
chos, disponiendo que en principio los herederos gozarán de tres meses a 
partir de la muerte del ejidatario para decidir quién, de entre ellos, conservará 
los derechos ejidales, y en defecto de lo anterior, el tribunal agrario proveerá la 
venta de los derechos en subasta pública, debiendo repartir el producto por 
partes iguales. de ahí que lo determinado por el artícu lo 23 de la ley agraria 
en vigor, para nada incluye la intervención de la asamblea de ejidatarios 
sobre la potestad de designar sucesores del titular, ni respecto de la 
forma en que han de transmitirse sus derechos, cuando el titular no 
haya designado sucesores, y ello es justificable si se toma en considera-
ción que, a partir de las reformas del artícu lo 27 constitucional que entraron 
en vigor el siete de enero de mil novecientos noventa y dos y a la creación de 
la actual ley agraria, el régimen ejidal sufrió una radical transformación en 
cuanto a derechos individuales."

por consiguiente, este pleno en materia administrativa del tercer Cir-
cuito determina que, en términos de la ley agraria en vigor, el comisariado de 
bienes comunales no tiene legitimación para oponerse a las diligencias 
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de jurisdicción voluntaria sobre la sucesión legítima de derechos comunales del 
finado miembro de la comunidad indígena.

en atención a las consideraciones que anteceden, el criterio de este 
pleno en materia administrativa del tercer Circuito que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en términos del segundo párrafo del artícu lo 217 
de la ley de amparo en vigor, es el siguiente:

ComiSariado de BieNeS ComuNaleS. CareCe de leGitima-
CióN para opoNerSe a laS diliGeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNta-
ria SoBre la SuCeSióN leGÍtima de loS dereCHoS ComuNaleS de 
uN miemBro de la ComuNidad. de los artícu los 18, 23 y 33 de la ley 
agraria, no se advierte que para la eficacia de la sucesión legítima se requiera 
de la aprobación o intervención de la asamblea general de comuneros –a tra-
vés del comisariado de bienes comunales–, pues entre sus facultades no se 
encuentra la de intervenir en el procedimien to sucesorio y, menos aún, con-
dicionar la trasmisión del derecho sucesorio a su aprobación; máxime que en 
tales procedimien tos no está en riesgo que la tierra y los demás derechos in-
herentes al comunero finado se sustraigan del régimen comunal. por tanto, 
el comisariado de bienes comunales carece de legitimación para oponerse a 
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre la sucesión legítima de los 
derechos comunales de un miembro de la comunidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este expedien-
te se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito en 
la tesis redactada en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circui-
to, por mayoría de cuatro votos de los magistrados Juan Bonilla pizano 
(presidente), Jaime Crisanto ramos Carreón, Jorge Héctor Cortés ortiz y 
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tomás Gómez Verónica (ponente), con voto en contra del magistrado Hugo 
Gómez Ávila.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del tercer Circuito, licenciado Paulo Rolando orozco gallardo, certifi
ca: Que la presente ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 
9/2014, se encuentra en versión pública de conformidad con lo que pre
vienen los artícu los 54 al 70 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos; así como el artícu lo 23 de la Ley general de 
transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado el cuatro 
de mayo de dos mil quince."

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Hugo Gómez Ávila, en la contradicción de 
tesis 9/2014.

Se disiente de la decisión adoptada por la mayoría, en cuanto a que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio en el sentido de que el comisariado de bienes 
ejidales carece de legitimación para oponerse a la tramitación de la jurisdicción vo-
luntaria sucesoria agraria.

en efecto, considero que el criterio que debió prevalecer, con carácter de jurisprudencia 
es el sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región en apoyo del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.

el argumento fundamental del mencionado tribunal Colegiado (auxiliar), es el relativo a 
que conforme al artícu lo 19 de la ley agraria la comunidad indígena está vinculada 
a los procedimien tos sucesorios atinentes a los derechos agrarios de sus integran-
tes fallecidos, al designarla beneficiaria cuando establece que de no existir suceso-
res vendan los derechos correspondientes y el importe de la venta corresponderá al 
núcleo de población, de tal forma que tiene derecho para intervenir en los proce-
dimien tos sucesorios, a través de su comisariado para hacer valer los derechos que 
pudieran corresponderle.

Criterio anterior que considero, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, porque 
la oposición que haga la comunidad en la jurisdicción voluntaria puede tener el efec-
to de que se desconozca al promovente los derechos a heredar, de tal manera que si 
no hubiera otros sujetos que lo reclamen, quedaría beneficiada la comunidad en los 
términos del artícu lo 19 de la ley agraria.

Caso distinto, es que la comunidad carezca de facultades para asignar parcelas, respec-
to de conflictos sucesorios; sin embargo, ése no es el caso materia de la contradic-
ción de tesis, pues aquí lo que se pone a consideración, es si la comunidad puede o 
no intervenir oponiéndose a las diligencias de jurisdicción voluntaria que tratan esos 
derechos.



2405CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Se aplica por analogía la jurisprudencia 2a./J. 5/2004, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiX, febrero de 2004, página 130, que en seguida se transcribe:

"ComiSariado eJidal. eStÁ leGitimado para demaNdar, eN repreSeNtaCióN 
del eJido, la Nulidad de uN CoNtrato de CeSióN de dereCHoS a tÍtu-
lo Gratuito, CeleBrado eNtre uN eJidatario Y uN terCero aJeNo al 
NÚCleo de poBlaCióN, reSpeCto de parCelaS eJidaleS de laS Que el 
eNaJeNaNte todaVÍa No adQuiere el domiNio pleNo.—las reformas cons-
titucional y legal efectuadas en materia agraria en 1992, atribuyeron a los ejidata-
rios facultades para otorgar el uso de sus tierras; transmitir sus derechos parcelarios 
entre los miembros del núcleo de población; obtener de la asamblea ejidal el domi-
nio sobre sus parcelas y el respeto de su derecho de preferencia en caso de que 
éstas se enajenen. Sin embargo, no pueden disponer libremente de tales facultades, 
sino hasta que la asamblea les otorgue el dominio pleno, de conformidad con la 
fracción Vii del artícu lo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en concordancia con el artícu lo 81 de la ley agraria, por lo que en tanto ello no 
ocurra, la prerrogativa que le concede el artícu lo 80 de la indicada ley, para enajenar 
sus derechos sobre las tierras parceladas que posee, exclusivamente puede ejercer-
la entre los ejidatarios o avecindados del núcleo de población. de lo anterior se con-
cluye que si un ejidatario no ha obtenido de la asamblea el dominio pleno sobre las 
parcelas que posee, la cesión de derechos que realice a un tercero que no pertenece 
al ejido como ejidatario ni como avecindado, aun cuando sea a título gratuito, induda-
blemente causa un perjuicio al núcleo de población, pues con independencia de 
que omite respetar los derechos de preferencia y exclusividad de transmisión de dere-
chos parcelarios entre sus miembros, ese acto constituye una enajenación de tierras 
ejidales respecto de las cuales el ejido continúa siendo el propietario, en términos 
del artícu lo 9o. de la ley citada y, por ende, este último por conducto de su represen-
tante, el comisariado ejidal, previo acuerdo de la asamblea, está legitimado para de-
mandar la nulidad de tal contrato, no como representante de sus miembros, cuyo 
derecho del tanto no se haya respetado (a pesar de existir disposición expresa que 
así lo obliga), sino en su carácter de propietario, que resulta afectado con la enaje-
nación de los derechos sobre esas tierras ejidales, realizada en contravención al re-
ferido artícu lo 80, toda vez que la limitante expresa contenida en ese precepto legal, 
de que los adquirentes deben tener el carácter de ejidatarios o avecindados, eviden-
temente atiende al interés de que la titularidad de las tierras ejidales permanezca 
entre los miembros que conformen el ejido, además de que el legislador, con la pre-
rrogativa otorgada a los ejidatarios para que pudieran enajenar sus derechos parce-
larios no pretendió que personas extrañas al ejido pudieran incorporarse a él, sin la 
previa autorización de la asamblea de ejidatarios."

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del tercer Circui
to, licenciado Paulo Rolando orozco gallardo, certifica: Que la presente eje
cutoria dictada en la contradicción de tesis 9/2014, se encuentra en versión 
pública de conformidad con lo que previenen los artícu los 54 al 70 del Acuer
do general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos; así como el artícu lo 23 de la Ley general de 
transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado el cuatro de mayo 
de dos mil quince."

este voto se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMISARIAdo dE BIEnES CoMunALES. CARECE dE LEgItI
MACIÓn PARA oPonERSE A LAS dILIgEnCIAS dE juRIS
dICCIÓn VoLuntARIA SoBRE LA SuCESIÓn LEgÍtIMA dE 
LoS dERECHoS CoMunALES dE un MIEMBRo dE LA CoMu
nIdAd. de los artícu los 18, 23 y 33 de la ley agraria, no se advierte 
que para la eficacia de la sucesión legítima se requiera de la aproba-
ción o intervención de la asamblea general de comuneros –a través del 
comisariado de bienes comunales–, pues entre sus facultades no se 
encuentra la de intervenir en el procedimien to sucesorio y, menos aún, 
condicionar la trasmisión del derecho sucesorio a su aprobación; máxi-
me que en tales procedimien tos no está en riesgo que la tierra y los 
demás derechos inherentes al comunero finado se sustraigan del régi-
men comunal. por tanto, el comisariado de bienes comunales carece 
de legitimación para oponerse a las diligencias de jurisdicción volunta-
ria sobre la sucesión legítima de los derechos comunales de un miem-
bro de la comunidad.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/10 A (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 10 de 
agosto de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados Juan Bonilla pizano, 
Jaime Crisanto ramos Carreón, Jorge Héctor Cortés ortiz y tomás Gómez Verónica. 
disidente: Hugo Gómez Ávila. ponente: tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo 
García tapia.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis (V región)3o.1 a, de título y subtítulo: "NÚCleo de poBlaCióN ComuNal, tieNe 
leGitimaCióN para iNterVeNir, a traVÉS de Su ComiSariado, eN loS pro-
CedimieNtoS SuCeSorioS CoNCerNieNteS a dereCHoS aGrarioS de SuS 
ComuNeroS.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo 
iii, octubre de 2014, página 2883, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 442/2013.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMISIÓn nACIonAL PARA LA PRotECCIÓn Y dEFEnSA dE LoS 
uSuARIoS dE SERVICIoS FInAnCIERoS (ConduSEF). ContRA 
EL ACuERdo PoR EL QuE SE oRdEnA A LA InStItuCIÓn dE SE
guRoS QuE ConStItuYA unA RESERVA tÉCnICA ESPECÍFICA 
PARA oBLIgACIonES dE CuMPLIR, ES IMPRoCEdEntE EL juICIo 
dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y 
AdMInIStRAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 2015. 
uNaNimidad de VeiNte VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraNCo 
ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado 
eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, 
FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, 
JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero oCampo, urBa-
No martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaN do 
GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid delGadillo Gue-
rrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo 
BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS 
dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. 
poNeNte: JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS. SeCretaria: loreNa de loS 
ÁNGeleS CaNudaS Cerrilla.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del pri-
mer Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del acuerdo Gene-
ral 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de 
tribunales Colegiados en materia administrativa de este primer Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto publicado 
el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la Federación dispone:

"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:
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"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se susciten 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, no así respecto de 
los criterios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en el párrafo pri-
mero de la fracción Xiii del artículo 107 constitucional y en el artículo 225 de 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que establecen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del Circuito correspondiente decidirán el que deba prevalecer como 
jurisprudencia; por lo que si dichos preceptos no limitan las facultades deciso-
rias de los plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios expuestos 
formalmente, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
texto y datos de identificación, ni a aquellos que conforme a lo dispuesto en 
los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo sean de aplicación obligato-
ria, debe interpretarse que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación atribuye competencia a los plenos de Cir-
cuito para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los tribuna-
les Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a su 
potestad.

estimar lo contrario impediría abordar el estudio de temas sustentados 
en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 

Son aplicables a lo anterior, en lo conducente y por las razones que las 
informan, los criterios jurisprudenciales p./J. 27/2001 y p./J. 72/2010 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visibles en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de dos mil uno, 
página setenta y siete, y tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, res-
pectivamente, que se intitulan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS-
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue 
denunciada por el magistrado presidente del décimo tercer tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circuito.

terCero.—Sistema de contradicción de tesis. en primer lugar, debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues ello 
constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de determinar 
el criterio que sustentará este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito, con carácter de jurisprudencia, conforme lo dispone el párrafo se-
gundo del artículo 217 de la ley de amparo.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que a 
fin de decidir si existe contradicción de tesis es necesario analizar si los tribu-
nales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
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realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes y pueden ser sólo adyacentes; ello, con la finalidad de proporcio-
nar certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

el citado criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia p./J. 
72/2010, sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en la página siete, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Épo-
ca, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
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eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que 'al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes' se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en 'diferencias' fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme-
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

de la jurisprudencia preinserta se aprecia que para que exista contra-
dicción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque es necesario ponderar que 
esa variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurí-
dico resuelto; por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o 
accidentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los 
órganos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia proce-
sal del asunto de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista con-
tradicción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
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tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

ahora bien, con el propósito de establecer si existe o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo d.A. 259/20144570, en 
sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos, 
consideró, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"SeXto. … de la confrontación de la resolución reclamada y los con-
ceptos de violación se advierte que la litis a resolver radica en determinar si 
procede el juicio contencioso administrativo contra el oficio que ordena la 
constitución de la reserva técnica en términos del artículo 68 de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros.—para ello, es ne-
cesario transcribir el artículo 68 de la ley de protección y defensa al usuario 
de Servicios Financieros, numeral en el que se establece el procedimiento de 
conciliación del cual deriva el oficio de constitución de reserva técnica y que 
dice lo siguiente: ‘artículo 68.’(se transcribe) el numeral transcrito prevé el 
procedimiento conciliador entre las instituciones financieras y los usuarios 
de servicios financieros que se tramita ante la comisión, y que puede con-
cluir de las siguientes maneras: i. Convenio, para el caso de que las partes 
lleguen a un arreglo para la resolución de la reclamación, que tiene fuerza de 
cosa juzgada y trae aparejada ejecución.—ii. Si las partes no llegan a un 
acuerdo la comisión nacional las invitará a que designen como árbitro para 
resolver su controversia a la propia comisión nacional o a alguno de los árbi-
tros que ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio 
arbitral sea en amigable composición o de estricto derecho. el compromiso 
correspondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la comi-
sión nacional.—iii. Si las partes no llegan a un acuerdo y se niegan a some-
terse al arbitraje, la comisión dejará a salvo sus derechos para que los hagan 
valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda, con la particula-
ridad de que si se trata de una institución o sociedad mutualista de seguros, 
la comisión podrá ordenar la constitución e inversión de una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir.—Como se advierte, el 
procedimiento conciliador previsto en el artículo 68 de la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros concluye una vez celebrada la 
audiencia, ya sea con un convenio celebrado entre las partes, ya con la deci-
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sión de someterse al arbitraje o bien, mediante el acuerdo de que quedan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer en la vía que proce-
da.—en este último supuesto, si lo considera procedente la comisión citada, 
se determina la obligación de la institución o sociedad de seguros de constituir 
la reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir.—así, la 
reserva técnica es una medida precautoria para hacer cumplir las obligacio-
nes en caso de que el juicio respectivo no resultara favorable a sus intere-
ses, esto es, tiene como propósito garantizar el resultado de la reclamación 
presentada por un usuario de un servicio financiero, pero ese capital no sale 
de forma definitiva del patrimonio de la aseguradora, sino que la inversión 
queda a resultas del procedimiento respectivo e, incluso, de ser favorable el 
resultado, la aseguradora puede recuperar sus bienes.—Sobre la naturaleza 
de la orden de constitución de la reserva técnica, ilustra la tesis del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 364 del Volumen 
correspondiente al informe de 1974, parte i, Séptima Época, que dice: ‘SeGu-
roS. el artÍCulo 135, FraCCióN iV, de la leY GeNeral de iNStituCio-
NeS de SeGuroS No eS iNCoNStituCioNal.’(se transcribe) de la tesis 
transcrita se advierte que la reserva que constituye una aseguradora para 
garantizar el resultado de una reclamación, como lo es la reserva técnica, no 
es una resolución definitiva, sino una mera medida precautoria. Y si bien esa 
tesis fue emitida a la luz de la ley General de instituciones de Seguros, lo 
cierto es que ilustra en cuanto a la naturaleza jurídica de la reserva técnica 
ahora analizada.—en resumen hasta aquí, la orden de constituir una reserva 
técnica no es una resolución definitiva como lo pretende demostrar la quejo-
sa puesto que no constituye una privación definitiva de esos recursos, sino 
que ello depende del resultado del procedimiento elegido por el interesado 
para la solución de su asunto.—así, el hecho de que no se esté en presencia 
de una resolución definitiva, en tanto que es un presupuesto establecido en 
el artículo 14 de la ley orgánica mencionada, resulta un motivo suficiente para 
afirmar que no se surte la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.—No obstante, con el propósito de cumplir con la pretensión 
de la quejosa (quien se dolió de que la Sala no estudió la totalidad de los ar-
gumentos) a continuación se procede al análisis de los demás conceptos de 
violación.—relacionado con el tópico de si la reserva técnica es o no una reso-
lución definitiva en términos del antepenúltimo párrafo del artículo 14 de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la parte 
quejosa afirmó que sí lo es, en tanto que en su contra cabe un recurso ordi-
nario de interposición optativa.—en efecto, como lo adujo la quejosa, en el 
artículo 99 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie-
ros en su redacción vigente conforme la reforma publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el veinticinco de junio de dos mil nueve, se establece la 
posibilidad de impugnar las resoluciones emitidas fuera del procedimiento 
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arbitral que pongan fin a un procedimiento a través del recurso de revisión, el 
cual es un medio de defensa optativo, tal y como se observa de la siguiente 
transcripción: ‘artículo 99.’(se transcribe)—del numeral transcrito se advier-
te que los afectados por las resoluciones dictadas por la comisión fuera del 
procedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento (lo que no sucede 
en el caso en tanto que la constitución de una reserva técnica no es una re-
solución definitiva sino una medida precautoria), son impugnables mediante 
el recurso de revisión, cuya interposición es optativa.—Sin embargo, esa na-
turaleza optativa del recurso no hace –per se– procedente el juicio contencio-
so administrativo, ya que no basta la optatividad del recurso, sino que es 
necesario que se surta algún supuesto de procedencia de los establecidos en 
el artículo 14 de la ley orgánica, lo que en el caso no se actualiza como se verá 
más adelante.—No pasa inadvertido para este órgano colegiado el criterio de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia 2a./J. 229/2007, visible en la página 215, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
materia administrativa, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dispone: ‘reCurSo de reViSióN. el preViSto eN el 
artÍCulo 99 de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de 
Ser ViCioS FiNaNCieroS, eS de CarÁCter opCioNal Y No oBliGato-
rio (leGiSlaCióN ViGeNte del 18 de eNero de 1999 al 6 de JuNio de 
2006).’(se transcribe)—Sin embargo esta jurisprudencia no resulta aplicable 
al caso en concreto en tanto que hace alusión al artículo 99 de la ley de pro-
tección y defensa al usuario de Servicios Financieros, en su redacción vigente 
del dieciocho de enero de mil novecientos noventa y nueve al seis de junio de 
dos mil seis, y en su ejecutoria –para resolver el tema planteado– se tomó en 
consideración el otrora artículo 11 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa. es decir, esa jurisprudencia está basada en 
numerales que no se encuentran vigentes.—además, cabe insistir en que la 
orden de constituir e invertir la reserva técnica no es una resolución definitiva, 
motivo por lo cual, al margen de la optatividad del recurso, no es procedente 
el juicio contencioso administrativo. … por otra parte, también es infundado 
lo alegado en cuanto a que el acto que ordena la constitución de la reserva 
técnica sea el que pone fin al procedimiento conciliatorio, pues según se ha 
dicho arriba, ese procedimiento concluye con: 1) convenio entre las partes; 
2) la determinación de someterse a arbitraje o, 3) mediante la resolución que 
deja a salvo los derechos de las partes para que las partes los hagan valer en 
la vía que proceda, en tanto que la orden de constitución de una reserva técni-
ca, sólo es una medida precautoria que garantiza el resultado de la recla-
mación.—a mayor abundamiento, se hace notar que de la propia redacción 
del oficio **********, se advierte que la audiencia de conciliación se llevó a cabo 
el treinta de agosto de dos mil trece (no obra constancia) en la cual –según la 
redacción del artículo 68 transcrito–, la comisión debió dejar a salvo los dere-
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chos de las partes para hacerlos valer en la vía correspondiente; de lo que se 
sigue que el oficio de constitución de reserva técnica de dos de octubre de 
dos mil trece, es una medida precautoria que se dictó de forma posterior al 
acto que le dio fin al procedimiento de conciliación.—así mismo, se destaca 
que la orden de constituir e invertir una reserva técnica, no deriva de un pro-
cedimiento seguido en términos de la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, sino conforme al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 
68 la ley Federal de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, 
ya transcrito.—al efecto, es importante aclarar que contrario a lo manifesta-
do por la quejosa, la fracción Xi del artículo 14 en comentario, al establecer la 
competencia del tribunal para conocer de las resoluciones ‘dictadas por las 
autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento, a una ins-
tancia o resuelvan un expediente’, condiciona que éstas se hayan tramitado 
en términos de la ley Federal de procedimiento administrativo. así resulta de 
una interpretación literal de la porción normativa referida, pues a la frase ‘en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo’ le precede el 
signo de puntuación ‘coma’, lo que significa que esa última frase califica el texto 
que antecede. es decir, que las resoluciones ‘dictadas por las autoridades 
administrativas que pongan fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan 
un expediente’, todas ellas, deben haberse tramitado conforme la ley Federal 
de procedimiento administrativo.—por esa razón es infundado lo alegado por 
la quejosa en el sentido de que la fracción Xi del artículo 14 de la ley orgáni-
ca del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establece tres su-
puestos de procedencia, a saber: 1) contra resoluciones que pongan fin a un 
procedimiento administrativo; 2) contra resoluciones que pongan fin a una 
instancia y 3) contra resoluciones que resuelvan un expediente en términos 
de la ley Federal de procedimiento administrativo; pues según lo expuesto, 
los procedimientos a que se refieren los incisos 1 y 2 a que hace alusión la 
solicitante del amparo no resultan ser cualquier procedimiento o instancia; 
sino que también deben haber sido tramitados conforme la ley Federal de 
procedimiento administrativo.—en dichos términos, no se actualiza la com-
petencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en principio 
de cuentas, porque el oficio de constitución de reserva técnica no constituye 
una resolución definitiva a la que alude como el artículo 14 de la ley orgánica 
del tribunal en comentario, como presupuesto para la procedencia del juicio 
contencioso administrativo.—más aún, porque la orden de constituir reserva 
técnica no es de aquellas resoluciones dictadas por autoridades adminis-
trativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, para efecto del conocimiento por parte del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—además, porque no es una 
resolución que haya puesto fin a la instancia de conciliación, sino se trata de 
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una medida cautelar que garantiza las obligaciones que –en su caso– pudieran 
surgir a cargo de la aseguradora.—por tanto, no es dable estimar que se ac-
tualice la procedencia del juicio contencioso administrativo ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, previsto por el artículo 14, fracción 
Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
… tampoco se surte el supuesto de competencia previsto en el artículo 14, 
fracción XVi, de la ley orgánica citada … No se actualiza esa hipótesis en 
tanto que no existe una norma que otorgue competencia al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa para conocer de esos asuntos (ya sea en la 
ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros como ante-
riormente se establecía en su artículo 99, ya en la propia ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa). … en relación con el ar-
tículo 23, fracción iii, inciso m), del reglamento interior del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, tampoco resulta fundamento suficiente 
para sustentar la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, pues en ese numeral específicamente se establece que la Sala es-
pecializada en materia ambiental y de regulación, con sede en el distrito 
Federal, resolverá los juicios contra resoluciones definitivas, actos adminis-
trativos y procedimientos de los órganos reguladores del estado, entre ellos, la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros (CoNduSeF), que encuadren en los supuestos previstos por las 
fracciones iii, Xi, Xii y XiV, penúltimo y último párrafos del artículo 14 de la ley. 
esto es, se condiciona la competencia de esa sala especializada a que se surta 
alguna de las hipótesis de las fracciones iii, Xi, Xii y XiV, penúltimo y último 
párrafos del artículo 14 de la ley.—en el caso, no se actualiza ninguno de esos 
supuestos.—en efecto, la resolución impugnada no corresponde a una multa 
por infracción a las normas administrativas federales a que se refiere la frac-
ción iii; no se actualiza la fracción Xi según lo analizado arriba en tanto que 
el acto impugnado no deriva de un procedimiento tramitado en términos de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, además de que no se trata 
de un acto que haya puesto fin a la instancia de conciliación; tampoco se 
surte el supuesto de la fracción Xii ya que en la especie no se interpuso recur-
so alguno, ni se impugnó una negativa ficta como lo requiere la fracción 
XiV.—de igual forma, no se actualiza lo dispuesto en el último párrafo pues 
no se controvierten actos administrativos, decretos o acuerdos de carácter 
general, diversos a los reglamentos.—por último tampoco se está en el caso 
de que un juicio de lesividad.—de modo que si en el caso no se actualizó nin-
guno de los supuestos del artículo 14 a que hace referencia el artículo 23 del 
reglamento, entonces, no existe fundamento legal para sostener la compe-
tencia de esa Sala especializada …" 

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo d.A. 24/2013, en 
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sesión de veintiuno de febrero de dos mil trece, por unanimidad de votos, 
determinó, en la parte conducente, lo siguiente:

"litis y problemática jurídica a resolver en el presente asunto.—litis en 
el juicio contencioso administrativo.

12. la responsable al resolver el recurso de reclamación interpuesto 
por la demandada, determinó que con motivo de la reforma de que fue obje-
to el artículo 99 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Fi-
nancieros, mediante el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinticinco de junio de dos mil nueve, en vigor el veintidós de marzo de dos 
mil diez, se eliminó el texto del citado dispositivo, que preveía la procedencia 
del juicio contencioso administrativo en contra de las resoluciones por las 
que se ordena constituir e invertir una reserva técnica, de tal suerte que a 
partir del veintidós de marzo de dos mil diez, ya no encuadran en ninguna frac-
ción del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, para su procedencia.—13. así, la sala del conocimiento de-
terminó que a la fecha de emisión del acuerdo admisorio de demanda –dos 
de mayo de dos mil doce–; ya no se surtía la hipótesis normativa de proceden-
cia del juicio prevista en la fracción XV del artículo 14 de la ley orgánica aludi-
da, por ende, ordenó que se emitiera un nuevo proveído en el que no se tuviera 
por admitida a trámite la demanda de mérito. … problemática jurídica a re-
solver.—17. Se relaciona con un aspecto procesal relativo a determinar si en 
el caso, fue correcto el desechamiento de la demanda de nulidad decretado 
por la sala responsable y, si en el caso, la sala tiene competencia para conocer 
del asunto sometido a su consideración.—Análisis del concepto de viola
ción.—18. Son fundados los argumentos que integran el único concepto de 
violación, de conformidad con las siguientes consideraciones.—19. en pri-
mer término, cabe traer a colación el texto del artículo 99 de la ley de protec-
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros, previo a la reforma de dos 
mil nueve.—‘Artículo 99.’ (se transcribe)—20. derivado de la reforma publi-
cada el veinticinco de junio de dos mil nueve, de que fue objeto dicho pre-
cepto, su texto quedó de la siguiente forma: ‘Artículo 99.’ (se transcribe)— 
21. de las transcripciones que preceden, se desprende que tal dispositivo 
previo a la reforma de mérito, establecía de manera expresa que la interposi-
ción del recurso de revisión era optativa para el interesado antes de promover 
el juicio contencioso administrativo; siendo que derivado de la reforma de 
que fue objeto, se modificó su texto señalándose que la interposición del re-
curso será optativa.—22. la responsable estimó que por el hecho de que tal 
dispositivo al no contemplar en su actual texto de manera expresa la proce-
dencia del juicio contencioso administrativo, entonces es que no se surte la 
competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para cono-
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cer del mismo, determinación que este órgano colegiado, estima desacertada, 
de acuerdo a las siguientes consideraciones.—23. a partir de la reciente refor-
ma al artículo primero constitucional, se ha acentuado la importancia tanto 
de propiciar como vigilar el respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos,1 siendo que se reconoce la naturaleza jurídica de las normas sobre 
derechos humanos, que establecen estándares mínimos de protección, y 
son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido 
de aplicación más favorable a las personas, que además, pueden integrarse 
en sus contenidos mediante un sistema de reenvíos hacia otros ordenamien-
tos.2—24. en ese contexto es posible afirmar que el artículo 17 constitucio-
nal,3 recoge e incorpora los principios pro actione y de tutela judicial efectiva, 
de los cuales se desprende que los operadores jurídicos están constreñidos a 
resolver los conflictos que les planteen las partes de manera integral y comple-
ta, sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o inter-
pretaciones no razonables u ociosas que impidan o dificulten el enjuiciamiento 
de fondo y la auténtica tutela judicial.—25. el principio pro actione, exige que 

1 ejemplos: i) reforma al artículo 3o. constitucional: una de las finalidades de la educación que 
imparta el estado mexicano deberá ser el respeto a los derechos humanos; ii) reforma al artículo 
18 constitucional: el respeto a los derechos humanos es una de las bases sobre las que se debe 
organizar el sistema penitenciario nacional, junto con el trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte; iii) adición a la fracción X del artículo 89 constitucional para 
efecto de incorporar como principios de la política exterior del estado mexicano, la cual corres-
ponde desarrollar al presidente de la república, "el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos"; iv) artículo 29 constitucional, en donde establece los casos y condicio-
nes bajo los cuales se podrán suspender los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para 
hacer frente rápida y fácilmente a las situaciones de invasión, perturbación grave a la paz públi-
ca, o cualquier otro que ponga en grave peligro a la sociedad; siendo que en su segundo párrafo 
establece un bloque de derechos que no pueden restringirse ni suspenderse, como lo son los 
derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de 
la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 
religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte: 
la prohibición de la esclavitud y servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortu-
ra; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.
2 Caballero, ochoa, José luis, "la cláusula de interpretación conforme y el principio pro persona 
(artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución), la reforma Constitucional de derechos Hu-
manos: un Nuevo paradigma.", página 109.
3 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.
"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. en la materia penal 
regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que 
se requerirá supervisión judicial…"
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los órganos judiciales, al interpretar los requisitos procesales legalmente pre-
vistos, tengan presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros 
formalismos o entendimientos no razonables de las normas procesales impi-
dan un enjuiciamiento de fondo del asunto. por su parte, el derecho a la tutela 
judicial efectiva supone el derecho de acceso a la jurisdicción, así como el de-
recho a obtener una sentencia de fondo y su cabal ejecución.—26. en cuanto 
al tópico de referencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esta-
blecido la obligación de observar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución mexicana y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial de la 
Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte 
interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y 
procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. esto 
no prejuzga sobre la posibilidad de que sean los criterios internos aquellos 
que cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en tér-
minos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse, caso por caso, a fin de 
garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos. … 28. así, 
al interpretarse disposiciones legales que consagren o reconozcan derechos 
fundamentales, es que resulta válido, aceptado y necesario tener en cuenta 
una regla que esté orientada a privilegiar, preferir, seleccionar, favorecer y tu-
telar los derechos fundamentales, es decir, que debe acudirse una interpreta-
ción extensiva de los alcances de los derechos humanos y restrictiva de sus 
limitaciones. … 30. es conveniente destacar que el derecho fundamental de 
acceso y tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 constitucional, 
que involucra a su vez el derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas, ha 
sido abordado e interpretado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
se entiende, sustancialmente, como la posibilidad o prerrogativa a favor de 
los gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser parte dentro 
de un proceso en el que, una vez satisfechos los requisitos procesales previstos 
por el legislador ordinario, permita obtener una decisión en la que se resuelva 
de manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, observando siempre la 
satisfacción de los principios que integran este derecho, como son de jus-
ticia: i) pronta; ii) completa; iii) imparcial; y iv) gratuita.—31. por tanto, la obli-
gación a cargo del estado no se agota con la existencia formal de un recurso, 
sino que el mismo debe ser idóneo para combatir la violación reclamada y 
brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y rá-
pido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida y la 
plena restitución de los derechos violados.—32. en ese sentido, es que debe-
rá tomarse en consideración que los recursos representan un beneficio para 
los particulares y no una trampa procesal, quienes, en consecuencia, pueden 
optar por hacerlos valer o no, salvo que de forma expresa la norma indique lo 
contrario … 34. por tanto, una decisión judicial que ponga fin prematuramente 
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al proceso sólo será constitucionalmente válida si se apoya en una causa, a la 
que la norma legal anuda tal efecto, de manera categórica y expresa, con la po-
sibilidad, sin que sea permisible la violación de tal derecho cuando se impida 
el acceso al proceso por criterios o motivos implícitos o poco claros, dudosos, 
impeditivos, irrazonables o arbitrarios, o bien por una interpretación rigorista, 
literal, no concorde con los fines de la norma procesal, es que resulta inadmi-
sible.—35. por lo anterior, es que se considera incorrecta la determinación 
adoptada por la resolutora, al establecer que derivado de la reforma de que 
fue objeto el artículo 99 de la ley Federal de protección y defensa al usuario 
de Servicios Financieros, en la medida que, de forma irrazonable e injustifica-
da, limitó el contenido de dicho precepto al hacer una interpretación rigorista 
y fuera del contexto garantista de la Constitución; empero sin considerar que 
dicho numeral aún contempla la posibilidad de promover el juicio contencioso 
administrativo, puesto que prevé el carácter optativo para la interposición del 
recurso de revisión.—36. en efecto, si el propio numeral sigue estableciendo 
que la interposición del recurso de revisión será optativa, de ello se deduce que 
aunque no se disponga de forma expresa que procede el juicio contencioso 
administrativo, deberá entenderse que si se contempla la opción de no agotar 
dicho recurso, entonces es que de no agotarlo podrá acudir al juicio conten-
cioso administrativo; pues en todo caso, si la intención del legislador hubiese 
sido la de eliminar dicho medio de defensa, entonces hubiese suprimido en 
forma expresa el carácter optativo del recurso lo que en la especie no aconte-
ció; de manera que acudiendo a una interpretación que resulta más favorece-
dora, es que se arriba a la convicción de que tal dispositivo permite agotar 
otro medio de defensa en lugar del recurso de revisión aludido.—37. en ese 
sentido, debe precisarse que los límites a los derechos fundamentales deben 
constituir la excepción, por lo que su exclusión deberá contenerse de manera 
expresa, lo que trasladado al caso concreto se traduce en que, si el artículo 
no se establece la improcedencia expresa del juicio, es que entonces resulta 
posible su promoción.—38. por tales motivos, se considera que no por el hecho 
que de manera expresa ya no se establezca la procedencia del juicio conten-
cioso administrativo, ello implique que deba interpretarse que se excluye la 
procedencia del juicio contencioso administrativo, pues como se dijo, el pro-
pio numeral dispone la posibilidad de optar, lo que da pie a señalar que puede 
optarse entre el recurso de revisión y el juicio contencioso administrativo, 
pues tampoco señala que este último resulte improcedente; máxime si en el 
caso se surte alguno de los supuestos de competencia que establece el artícu-
lo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
es que subsiste la posibilidad de promover dicho medio de defensa.—39. re-
lacionado con lo anterior, es menester traer a colación, lo dispuesto en el 
acuerdo G/40/2011 emitido por de la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativo, a través del cual se determinó modificar el 
artículo 23 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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administrativa, creándose así una nueva Sala especializada para conocer de 
las resoluciones emitidas por los órganos reguladores de la actividad del es-
tado, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de octubre de 
dos mil once, que dice: (se transcribe).—40. del acuerdo en mención, se des-
prende que la nueva sala especializada será competente para tramitar y resol-
ver los juicios promovidos contra resoluciones definitivas de los órganos 
reguladores que actualicen los supuestos comprendidos en las fracciones iii, 
Xi, Xii, XiV, penúltimo y último párrafos, del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—41. es así que, la com-
petencia por materia de la justicia contencioso administrativa federal, incluye 
el cuestionamiento de algunos actos de la administración, es decir el medio 
a través del cual se exterioriza la voluntad del estado y como el acto jurídico 
unilateral que declara la voluntad de un órgano del estado en ejercicio de la 
potestad administrativa y crea situaciones jurídicas conducentes a satisfacer 
necesidades de la colectividad; o actos de autoridad, los que crean, modifi-
can o extinguen situaciones jurídicas de manera unilateral y vinculatoria.— 
42. la razón estriba en que se estableció en el acuerdo en mención, que tal 
ordenamiento es aplicable a los ‘actos de autoridad’ dictados por las Secreta-
rías de estado y entidades de la administración pública Federal, en diversas 
materias, estando prevista la de intermediación financiera bancaria y no banca-
ria, protección y defensa de los usuarios de servicios financieros y las dictadas 
por los órganos reguladores de la actividad del estado, estando expresa-
mente contemplado dentro de dicho catálogo la Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros.—43. así, la com-
petencia por materia de la justicia contencioso administrativa federal, recae, 
entre otros aspectos, sobre el cuestionamiento de actos administrativos, a 
través de los cuales se exterioriza la voluntad estatal, en este caso, a través 
del acto jurídico unilateral decretado por la CoNduSeF; en ejercicio de su 
potestad administrativa, a través de la cual, como se anunció, crea situaciones 
jurídicas que crean, modifican o extinguen éstas de manera unilateral y vincu-
latoria.—44. en tales términos, los actos administrativos, como el que aquí se 
reclama, consistente en resolución emitida por el subdelegado metropolitano 
Central de la CoNduSeF; constituyen determinaciones impugnables ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley orgánica que lo rige y el acuerdo de mérito … 47. en esa 
guisa, la presencia de la Sala especializada en resoluciones de órganos regu-
ladores de la actividad del estado, destaca al establecer una jurisdicción 
administrativa que atiende a un conjunto de órganos de la administración pú-
blica Federal de especial relevancia, puesto que sus facultades y resolu
ciones tienen repercusiones en la esfera jurídica de los gobernados, lo 
que provocó su inclusión en el ámbito competencial de dicha Sala, 
abarcando así a las Secretarías de estado y entidades paraestatales que ten-
gan una relación administrativa de dependencia o coordinación, con los cita-
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dos órganos reguladores. … 48. por consiguiente, del propio acuerdo aludido 
se contemplan los órganos reguladores, cuyas resoluciones son competen-
cia de la nueva Sala especializada, entre los que destaca la CoNduSeF, lo 
que hace patente la importancia de los asuntos cuya competencia material 
corresponderá conocer a la Sala especializada aludida, puesto que en muchos 
casos, esa sala será la encargada de resolver cuestiones trascendentes para 
la actividad económica del país, máxime si, como se dijo, en el caso se actuali-
zan los supuestos contenidos en las fracciones Xi y Xii del artículo 14 de la ley 
orgánica de dicho tribunal, para su procedencia. … 50. lo narrado pone en 
evidencia, la necesidad de que ciertos actos administrativos, tales como las 
resoluciones que ordenan la constitución e inversión de una reserva técnica 
específica de obligaciones pendientes de cumplir, sean contempladas dentro 
del marco competencial del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
dada su afinidad con la materia de los asuntos que resuelve, ello con el claro 
objetivo de propiciar una tutela judicial efectiva que permita una adecuada 
defensa al gobernado afectado por tal acto. … 51. Bajo las relatadas conside-
raciones y contrario a lo resuelto por la Sala federal, es procedente el juicio 
contencioso administrativo promovido por **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, en contra de la resolución contenida en el expediente 
**********, de veintidós de febrero de dos mil once, a través de la cual se or-
dena la constitución e inversión de una reserva técnica específica para obliga-
ciones pendientes de cumplir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
y acuerdo G/40/2011 citado. … Consecuencias del fallo.—53. atento a la 
problemática y pretensiones deducidas, y toda vez que resultó fundado el 
concepto de violación analizado, lo procedente es conceder el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente la resolución emitida el tres de septiembre dos mil doce y el 
proveído de uno de octubre de dos mil doce, dentro del juicio contencioso 
administrativo ********** y, de no existir un motivo distinto que lo impida, 
admita el juicio promovido por **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable y, seguidos los trámites correspondientes, lo resuelva conforme a 
derecho corresponda."

de dicho criterio derivó la tesis aislada i.4o.a.47 a (10), consultable en 
la página dos mil doscientos sesenta y uno, libro XiX, abril de dos mil trece, 
tomo 3, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. 
CoNtra loS aCtoS de la ComiSióN NaCioNal eN la materia Que 
SeÑala el artÍCulo 99 de la leY relatiVa, a partir de Su reForma 
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puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2009, proCede el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—Si bien es 
cierto que el artículo 99 de la ley de protección y defensa al usuario de Ser-
vicios Financieros, a partir de su reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2009, dispone que la interposición del recurso de 
revisión contra los actos de la comisión nacional en la materia será optativa, 
sin referirse expresamente al juicio contencioso administrativo, como lo hacía 
antes de esa modificación, también lo es que ese hecho no implica que dicho 
precepto deba interpretarse en el sentido de excluir la procedencia de éste, 
pues el propio numeral dispone la posibilidad de optar, dando pie a señalar 
que puede elegirse entre cualquiera de los mencionados medios de defensa, 
atendiendo a una interpretación sistemática y funcional, al principio general 
de derecho administrativo previsto en la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo relativo a la jurisdicción contencioso administrativa como opción 
alterna al recurso de revisión, así como a los principios pro persona y de tutela 
judicial efectiva. aunado a lo anterior, derivado del acuerdo G/40/2011, emitido 
por la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el 28 de octubre de 2011, a través 
del cual determinó modificar el artículo 23 de su reglamento interior, creando 
así una Sala especializada en resoluciones de órganos reguladores de la 
actividad del estado, la competencia material de la justicia contencioso ad-
ministrativa federal incluye expresamente los actos de la referida comisión."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en el caso existe la contra-
dicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito invo-
lucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración 
elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que se encuen-
tran satisfechos los requisitos para que exista contradicción de criterios.

así, del análisis de las ejecutorias, motivo de estudio, se pone de manifies-
to que sí existe la contradicción de criterios, pues lo sustentado por el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo d.a. 259/2014-4570, se opone a los razonamientos 
expresados por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al fallar el amparo directo d.a. 24/2013, pues sobre una 
misma problemática jurídica llegaron a conclusiones opuestas.

en el caso, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, sostuvo en esencia, que no procede el juicio 
contencioso administrativo contra el oficio que ordena la constitución 
de la reserva técnica en términos del artículo 68 de la Ley de Protec
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros, ello, ya que la reserva 
técnica es una medida precautoria para hacer cumplir las obligaciones en 
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caso de que el juicio respectivo no resultara favorable a sus intereses, esto es, 
tiene como propósito garantizar el resultado de la reclamación presentada 
por un usuario de un servicio financiero, pero ese capital no sale de forma 
definitiva del patrimonio de la aseguradora, sino que la inversión queda a re-
sultas del procedimiento respectivo e, incluso, de ser favorable el resultado, la 
aseguradora puede recuperar sus bienes y, por ende, no es una resolución 
definitiva, ya que no constituye una privación definitiva de esos recursos, sino 
que ello depende del resultado del procedimiento elegido por el interesado 
para la solución de su asunto; y, por ende, no encuadra en los supuestos 
de procedencia del artículo 14 de la Ley orgánica del tribunal Federal de 
justicia Fiscal y Administrativa, y en consecuencia, no se surte la compe-
tencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

por el contrario, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, señaló que sí procede el juicio contencioso 
administrativo contra el oficio que ordena la constitución de la reserva 
técnica en términos del artículo 68 de la Ley de Protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros, para lo cual analizó el texto del artículo 99 
de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, previo 
a la reforma de dos mil nueve, así como el contenido de tal precepto derivado de 
la reforma publicada el veinticinco de junio de dos mil nueve, y concluyó que 
el texto vigente, atendiendo a una interpretación favorable, aún contempla la 
posibilidad de promover juicio contencioso administrativo, puesto que prevé 
el carácter optativo para la interposición del recurso de revisión; máxime que 
en términos de lo previsto en el acuerdo G/40/2011 emitido por la Sala Superior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, mediante el cual se 
modificó el artículo 23 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, se creó una Sala especializada, en el que se estable-
ció que tal ordenamiento era aplicable a los actos de autoridad dictados por 
las Secretarías de estado y entidades de la administración pública Federal, 
en diversas materias, estando prevista la de intermediación financiera bancaria 
y no bancaria, protección y defensa de los usuarios de servicios financieros y 
las dictadas por los órganos reguladores de la actividad del estado, estando 
expresamente contemplado dentro de dicho catálogo la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros; por lo 
que en contra de las resoluciones de la referida comisión, se actualizan los 
supuestos de procedencia contenidos en las fracciones XI y XII del ar
tículo 14 de la Ley orgánica del tribunal Federal de justicia Fiscal y 
Administrativa. 

Como se ve, de los criterios antes mencionados por los referidos tribuna-
les Colegiados, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con similares 
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elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes; de manera 
que existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, existe contradicción de criterios, en relación a que en los 
casos en que se reclame el oficio que ordena la constitución de la reserva 
técnica en términos del artículo 68 de la ley de protección y defensa al usua-
rio de Servicios Financieros, si procede o no el juicio de nulidad ante el tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

QuiNto.—Estudio. este pleno de Circuito determina que el criterio 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispues-
to en el tercer párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, es el que se desa-
rrolla a continuación: 

en primer término, se estima necesario tener en cuenta el contenido 
de los artículos 60 a 68 de la ley de protección y defensa al usuario de Servi-
cios Financieros, que regulan el procedimiento de conciliación.

"artículo 60. la comisión nacional está facultada para actuar como con-
ciliador entre las instituciones Financieras y los usuarios, con el objeto de 
proteger los intereses de estos últimos.

"tratándose de diferencias que surjan respecto al cumplimiento de fidei-
comisos, la comisión nacional sólo conocerá de las reclamaciones que pre-
senten los fideicomitentes o fideicomisarios en contra de los fiduciarios."

"artículo 61. la comisión nacional no conocerá de las reclamaciones 
por variaciones de las tasas de interés pactadas entre el usuario y la institu-
ción Financiera, cuando tales variaciones sean consecuencia directa de con-
diciones generales observadas en los mercados."

"artículo 62. la comisión nacional podrá rechazar de oficio las reclama-
ciones que sean notoriamente improcedentes."

"artículo 63. la comisión nacional recibirá las reclamaciones de los 
usuarios con base en las disposiciones de esta ley. dichas reclamaciones 
podrán presentarse ya sea por comparecencia del afectado, en forma escrita, 
o por cualquier otro medio idóneo, cumpliendo los siguientes requisitos:

"i. Nombre y domicilio del reclamante;

"ii. Nombre y domicilio del representante o persona que promueve en 
su nombre, así como el documento en que conste dicha atribución;
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"iii. descripción del servicio que se reclama, y relación sucinta de los 
hechos que motivan la reclamación;

"iV. Nombre de la institución Financiera contra la que se formula la re-
clamación. la comisión nacional podrá solicitar a la secretaría y a las comi-
siones nacionales los datos necesarios para proceder a la identificación de la 
institución financiera, cuando la información proporcionada por el usuario 
sea insuficiente, y

"V. documentación que ampare la contratación del servicio que origina 
la reclamación.

"la comisión nacional estará facultada para suplir la deficiencia de las 
reclamaciones en beneficio del usuario.

"las reclamaciones podrán ser presentadas de manera conjunta por 
los usuarios que presenten problemas comunes con una o varias institucio-
nes financieras, debiendo elegir al efecto uno o varios representantes forma-
les comunes."

"artículo 64. las autoridades a que se refiere la fracción iV del artículo 
anterior, deberán contestar la solicitud que les formule la comisión nacional 
en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
reciban la solicitud."

"artículo 65. las reclamaciones deberán presentarse dentro del término 
de dos años contados a partir de que se presente el hecho que les dio origen, 
a partir de la negativa de la institución Financiera a satisfacer las pretensiones 
del usuario o, en caso de que se trate de reclamaciones por servicios no soli-
citados, a partir de que tuvo conocimiento del mismo.

"la reclamación podrá presentarse por escrito o por cualquier otro medio, 
a elección del usuario, en el domicilio de la comisión nacional o en cualquie-
ra de las delegaciones o en la unidad especializada a que se refiere el artículo 
50 Bis de esta ley, de la institución financiera que corresponda."

"artículo 66. la reclamación que reúna los requisitos señalados, por su 
sola presentación, interrumpirá la prescripción de las acciones legales corres-
pondientes, hasta que concluya el procedimiento."

"artículo 67. la comisión nacional correrá traslado a la institución finan-
ciera acerca de la reclamación presentada en su contra, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la misma, anexando todos 
los elementos que el usuario hubiera aportado, y señalando en el mismo acto la 
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fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, con apercibimiento 
de sanción pecuniaria en caso de no asistir."

"la comisión nacional podrá en todo momento solicitar a la institución 
financiera información, documentación y todos los elementos de convic-
ción que considere pertinentes, siempre y cuando estén directamente relacio-
nados con la reclamación.

"tratándose de instituciones de fianzas, deberá citarse al fiado en el 
domicilio que la institución tuviere de éste o de su representante legal."

"artículo 68. la comisión nacional, deberá agotar el procedimiento de 
conciliación, conforme a las siguientes reglas:

"i. el procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamacio-
nes por cuantías totales inferiores a tres millones de unidades de inversión, 
salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en 
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión;

"i Bis. la comisión nacional citará a las partes a una audiencia de con-
ciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes conta-
dos a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.

"la conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, 
en cuyo caso la comisión nacional o las partes podrán solicitar que se confir-
men por escrito los compromisos adquiridos;

"ii. la institución financiera deberá, por conducto de un representante, 
rendir un informe por escrito que se presentará con anterioridad o hasta el 
momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior;

"iii. en el informe señalado en la fracción anterior, la institución financie-
ra, deberá responder de manera razonada a todos y cada uno de los hechos 
a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá por 
no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

"la institución financiera deberá acompañar al informe, la documenta-
ción, información y todos los elementos que considere pertinentes para sus-
tentarlo, no obstante, la comisión nacional podrá en todo momento, requerir 
a la institución financiera la entrega de cualquier información, documenta-
ción o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación 
y del informe;
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"iV. la comisión nacional podrá suspender justificadamente y por una 
sola ocasión, la audiencia de conciliación. en este caso, la comisión nacional 
señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo dentro 
de los diez días hábiles siguientes.

"la falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspen-
der la audiencia referida.

"V. la falta de presentación del informe dará lugar a que la comisión 
nacional valore la procedencia de las pretensiones del usuario con base en los 
elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción Vi, y para los efec-
tos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis;

"Vi. la comisión nacional cuando así lo considere o a petición del usua-
rio, en la audiencia de conciliación correspondiente o dentro de los diez días 
hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir información 
adicional a la institución financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requi-
riendo a la institución financiera para que en la nueva fecha presente el informe 
adicional.

"asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acre-
ditar los hechos constitutivos de la reclamación;

"Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus 
intereses, para tal efecto, el conciliador deberá formular propuestas de solu-
ción y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el regis-
tro de ofertas públicas del Sistema arbitral en materia Financiera, previsto en 
esta misma ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá 
resolver mediante el arbitraje de esa comisión nacional, para lo cual las invi-
tará a que, de común acuerdo y voluntariamente, designen como árbitro para 
resolver sus intereses a la propia comisión nacional, quedando a elección de 
las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho.

"para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a 
elección del usuario la audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto 
de que el usuario desee asesorarse de un representante legal. el convenio 
arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto firmen las 
partes ante la comisión nacional.

"en caso que las partes no se sometan al arbitraje de la comisión nacio-
nal se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribuna-
les competentes o en la vía que proceda.



2429CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de 
conciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda 
audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días hábi-
les; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria.

"la comisión nacional entregará al reclamante, contra pago de su 
costo, copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto 
de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes;

"la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 
que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

"Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 
dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea;

"Viii. en caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución 
de la reclamación, el mismo se hará constar en el acta circunstanciada que 
al efecto se levante. en todo momento, la comisión nacional deberá explicar al 
usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar expli-
cación el usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes 
y por la comisión nacional, fijándose un término para acreditar su cum-
plimiento. el convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y 
trae aparejada ejecución;

"iX. la carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corres-
ponde a la institución financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora de 
la sanción que proceda conforme a la presente ley, y (sic)

"X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las par-
tes no lleguen a un acuerdo se levantará el acta respectiva. en el caso de que 
la institución financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose 
hacer constar la negativa.

"adicionalmente, la comisión nacional ordenará a la institución finan-
ciera correspondiente que registre el pasivo contingente totalmente reservado 
que derive de la reclamación, y dará aviso de ello a las comisiones nacionales 
a las que corresponda su supervisión.

"en el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden 
mencionada en el segundo párrafo de esta fracción se referirá a la constitu-
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ción e inversión conforme a la ley en materia de seguros, de una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá 
exceder la suma asegurada. dicha reserva se registrará en una partida con-
table determinada.

"en los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro 
contable podrá ser cancelado por la institución financiera bajo su estricta 
responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su 
anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad 
judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a 
esta ley.

"el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, 
según corresponda, será obligatoria para el caso de que la comisión nacional 
emita el dictamen a que hace referencia el artículo 68 Bis de la presente ley. 
Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a 
juicio de la comisión nacional, la improcedencia de las pretensiones del usua-
rio, ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la cons-
titución de la reserva técnica, según corresponda.

"Xi. los acuerdos de trámite que emita la comisión nacional no admiti-
rán recurso alguno."

de los numerales transcritos, destaca que la Comisión Nacional para 
la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, está facul-
tada para actuar como conciliador entre las instituciones financieras y los 
usuarios, con el objeto de proteger los intereses de estos últimos; pudiendo 
rechazar de oficio las reclamaciones que sean notoriamente improcedentes.

la comisión correrá traslado a la institución financiera acerca de la 
reclamación presentada, en su contra, y señalará fecha para la celebración 
de la audiencia de conciliación; dicha comisión deberá agotar el procedimien-
to de conciliación, el cual sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuan-
tías totales inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose 
de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuan-
tía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión, mismo que 
puede concluir de las siguientes maneras:

a). por convenio de conciliación, en caso de que las partes lleguen a 
un arreglo para la resolución de la reclamación, que tiene fuerza de cosa juz-
gada y trae aparejada ejecución.
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b). mediante el arbitraje, el cual tendrá lugar cuando las partes no lleguen 
a un acuerdo, por lo que la Comisión Nacional para la protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros, las invitará a que designen árbitro 
para resolver la controversia ante la propia comisión, o a alguno de los árbi-
tros que ésta les proponga. 

c). Si las partes no llegan a un acuerdo y se niegan a someterse al 
arbitraje, la comisión dejará a salvo los derechos para que los hagan 
valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. En el caso 
de instituciones o sociedades mutualistas de seguros, la comisión podrá 
ordenar la constitución e inversión de una reserva técnica específica 
para obligaciones pendientes por cumplir, cuyo monto no deberá exceder 
la suma asegurada, dicha reserva se registrará en una partida contable determi-
nada, la cual podrá ser cancelada por la institución financiera bajo su estricta 
responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de 
su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad 
judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral. 

lo anterior, pone de relieve que el procedimiento conciliador previsto 
en los numerales en estudio, concluye una vez que se celebre la audiencia de 
conciliación, ya sea por convenio de conciliación, por arbitraje o bien, median-
te el acuerdo emitido por la comisión en el que se dejen a salvo los derechos 
de las partes para que hagan valer la vía que proceda.

así, una vez concluida la audiencia de conciliación sin que las partes 
lleguen a un acuerdo, en el caso de instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, la comisión nacional ordenará que se constituya una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no excederá 
de la suma asegurada. asimismo, el registro contable podrá ser cancelado por 
la institución financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento 
ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho 
valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el 
procedimiento arbitral conforme a esa ley.

ahora bien, en el caso, es necesario analizar la naturaleza de la citada 
reserva técnica, a efecto de estar en posibilidad de determinar si en contra 
del oficio que ordena su constitución procede o no el juicio de nulidad ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

así, sobre el tema, es conveniente tener en cuenta que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 9/89, en la que analizó la reserva técnica prevista en la fracción iV del 
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artículo 135 de la ley General de instituciones de Seguros y Fianzas, de cuya 
ejecutoria se desprende lo siguiente:

"Que la constitución e inversión de reservas técnicas, para garantizar 
obligaciones pendientes de cumplir por parte de una aseguradora, se 
contempla en los diversos artículos 46, 50 y 135 de la Ley general de 
Instituciones de Seguros y Fianzas; siendo en el último de los señalados 
preceptos, precisamente en su fracción iV, donde se establece la constitu
ción e inversión de tal reserva, para garantizar el cumplimiento de obli
gaciones que con motivo de las reclamaciones de los asegurados, se 
encuentren pendientes de resolver, lo que es materia de esta contradic-
ción.—por su naturaleza, tal reserva resulta una medida de previsión, 
establecida por el legislador para garantizar, en caso de reclamación, el 
pago de las obligaciones contraídas, pactadas y generadas a cargo de las 
aseguradoras derivadas de un contrato de seguro; siendo que es de carác-
ter temporal y provisional, porque subsiste mientras se resuelve en definitiva 
un conflicto suscitado entre asegurado y aseguradora.—en este orden de 
ideas, la citada reserva tiende a encauzar prudentemente el manejo de los 
recursos de las aseguradoras, y regula su actividad a efecto de que el circu-
lante sea menor y aumente la garantía para el cumplimiento de sus obligacio-
nes pendientes con el conglomerado o universo de individuos que tienen una 
reclamación contra dichas instituciones, derivadas de un contrato de segu-
ros.—en otro entorno, en relación a la reserva técnica cuestionada, debe 
decirse que forma parte del mecanismo establecido por el legislador para 
constatar en todo tiempo el funcionamiento financiero de las aseguradoras; en 
efecto, de los artículos 73, 74 y 75, de la ley General de instituciones de Segu-
ros se advierte que imponen como obligación, que las reservas deben consti-
tuirse sin deficiencias; para mantener la operación de las sociedades, dentro 
de las proporciones legales, estableciéndose que el incumplimiento de dicha 
obligación, provoca la cancelación de la concesión, de ahí se desprende la 
importancia que al legislador concede el servicio prestado, que se considera de 
orden público, por ello, la propia sociedad está interesada en que las asegu-
radoras se organicen y funcionen en los términos de la ley respectiva y funda-
mentalmente, que cuenten con los medios necesarios para garantizar el pronto 
y debido pago de las responsabilidades que resulten a su cargo, pues de otra 
manera, la intención previsora de quien contrató el seguro, se vería reducida 
a una mera expectativa, lo que pugna con la finalidad de tal contrato.—por 
otra parte, la orden de constitución de la reserva técnica en comento, no plan-
tea un conflicto entre particulares, pues no debe confundirse la obligación 
legal de las compañías aseguradoras de constituir e invertir la reserva, con el 
procedimiento contradictorio que elijan las partes para dirimir su controver-
sia, pues en el primer supuesto, la reserva técnica es exigida por el estado a 
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través del organismo que tiene a su cargo la vigilancia del funcionamiento 
y operación de las instituciones de seguros, y sus órdenes como en la espe-
cie, están fundadas en dispositivos reguladores de orden público, por formar 
parte de la ley General de instituciones de Seguros y Fianzas, a la que el pro-
pio legislador en su artículo 29 le otorga tal naturaleza; a diferencia del proce-
dimiento contencioso, en el que la controversia se finca entre asegurado y 
aseguradora, como actor y demandado, para dirimir intereses particulares.—
atento lo analizado, debe concluirse que la orden de constitución e inversión 
de la reserva técnica en comento, prevista en la fracción iV del artículo 135 de 
la ley General de instituciones de Seguros y Fianzas, no es susceptible de sus-
penderse en el juicio de garantías, pues de concederse tal medida, se segui-
ría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, pugnando con lo que dispone la fracción ii del artículo 124 de la ley 
de amparo."

de la ejecutoria referida, se destaca que establece que, la constitución 
e inversión de la reserva técnica, es para garantizar el cumplimiento de obli-
gaciones que con motivo de las reclamaciones de los asegurados, se encuen-
tren pendientes de resolver; por ende, su naturaleza era una medida de previsión, 
establecida por el legislador para garantizar, en caso de reclamación, el pago 
de las obligaciones contraídas, pactadas y generadas a cargo de las asegura-
doras derivadas de un contrato de seguro; siendo que era de carácter tempo-
ral y provisional, porque subsistía mientras se resolvía en definitiva un conflicto 
suscitado entre asegurado y aseguradora.

dicha ejecutoria dio lugar a la emisión de la jurisprudencia 2a./J. 8/90, 
consultable en la página ciento treinta y tres, tomo Vi, primera parte, Julio-
diciembre de 1990, octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, que 
dispone:

"SeGuroS, reSerVa tÉCNiCa Su NaturaleZa.—la orden de cons-
titución e inversión de la reserva técnica prevista por la fracción iV del artículo 
135 de la ley General de instituciones de Seguros y Fianzas, no plantea un 
conflicto entre particulares, pues no debe confundirse la obligación legal de 
las compañías aseguradoras de sustituir e invertir la reserva, con el proce-
dimiento contradictorio que elijan las partes para dirimir su controversia, pues 
en el primer supuesto, la reserva técnica es exigida por el estado a través del 
organismo que tiene a su cargo la vigilancia del funcionamiento y operación 
de las instituciones de seguros, y sus órdenes están fundadas en dispositivos 
reguladores de orden público, por formar parte de la ley General de institu-
ciones de Seguros y Fianzas, a la que el propio legislador en su artículo 29 le 
otorga tal naturaleza; a diferencia del procedimiento contencioso, en el que 
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la controversia se finca entre asegurado y aseguradora, como actor y deman-
dado, para dirimir intereses particulares."

en este punto, es importante destacar que el artículo 72 de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros4 vigente hasta antes 
de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de 
dos mil, establecía que los procedimientos de reclamación y de conciliación 
en contra de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, se suje-
tarían a lo dispuesto en la ley General de instituciones y Sociedades mutua-
listas de Seguros; por ello, en el artículo tercero transitorio5 del decreto que 
creó la ley citada en primer término, se dispuso que para los efectos del ar-
tículo 72, la mención de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el artícu-
lo 135 de la segunda ley citada, se debía entender referida a la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros.

así, inicialmente la Comisión Nacional para la protección y defensa de 
los usuarios de Servicios Financieros, se apegaba al procedimiento concilia-
torio previsto en el artículo 135 de la ley General de instituciones y Socieda-
des mutualistas de Seguros,6 que contemplaba la orden que podía darse 

4 "Artículo 72. los procedimientos de conciliación y reclamación en contra de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros, y en contra de las instituciones de fianzas, se sujetarán a lo 
dispuesto por el título Quinto, Capítulo ii de la ley General de instituciones y Sociedades mutua-
listas de Seguros, y por el título tercero, Capítulo iV de la ley Federal de instituciones de Fianzas, 
respectivamente."
5 "tERCERo. para los efectos de los artículos 72 y 83 de esta ley, las menciones a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los artículos 135 y 136 de la ley General de instituciones y 
Sociedades mutualistas de Seguros, y 93 y 94 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, se 
deberán entender referidas a la Comisión Nacional para la defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros."
6 "Artículo 135. en caso de reclamación contra una institución o sociedad mutualista de segu-
ros, con motivo del contrato de seguros, deberá observarse lo siguiente:—i. Se deberá agotar el 
procedimiento conciliatorio, cumpliendo las reglas que a continuación se señalan: —a). el recla-
mante presentará un escrito ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con el que se correrá 
traslado a la empresa de que se trate.—la presentación de la reclamación ante la Comisión inte-
rrumpirá el plazo legalmente establecido para la prescripción de la acción correspondiente; —b). la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas requerirá a la empresa de seguros para que por conducto 
de un representante, rinda un informe por escrito que deberá presentarse con anterioridad o hasta 
el momento de la celebración de la junta de avenencia a que se refiere esta fracción, en el que 
responderá de manera razonada con respecto a todos y cada uno de los hechos a que se refiere 
la reclamación; la falta de presentación del mismo, no podrá ser causa para suspender o diferir la 
junta referida y ésta deberá darse por concluida el día señalado para su celebración, salvo que 
por cualquier circunstancia, a juicio de la propia Comisión, no pueda celebrarse en la fecha indi-
cada, caso en el cual se deberá verificar dentro de los diez días hábiles siguientes. en caso de no 
presentar el informe, la empresa de seguros se hará acreedora a una sanción de cien a doscientos 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal.—la Comisión Nacional de Seguros y
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a la empresa de seguros para que constituyera e invirtiera una reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto 
no debía exceder la suma asegurada y debía registrarse en una partida con-
table determinada, pudiendo la comisión abstenerse de ordenar la constitu-
ción de la reserva si estimaba que no había elementos que fundamentaran la 
procedencia de la reclamación y sin que el acuerdo relativo prejuzgara sobre 
tal procedencia; además, la aseguradora podía cancelar la reserva si el recla-

Fianzas, cuando así lo considere o a petición del reclamante, en la junta de avenencia correspon-
diente o dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la misma, podrá requerir 
información adicional a la empresa de seguros, y en su caso, diferirá la junta, requiriendo a la em-
presa para que en la nueva fecha presente el informe adicional. Si la empresa no presenta la infor-
mación adicional se aplicará la sanción a que se refiere el párrafo anterior; —c). la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, al concluir la junta de avenencia a que se refiere el inciso d) de 
esta fracción, ordenará a la empresa de seguros que dentro de los diez días hábiles siguientes, 
constituya e invierta, conforme a esta ley, una reserva técnica específica para obligaciones pen-
dientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la suma asegurada. dicha reserva se regis-
trará en una partida contable determinada; —d). la comisión citará a las partes a una junta de 
avenencia que se realizará dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo 
de la reclamación.—Si no comparece la reclamante, se entenderá que no desea la conciliación 
y que es su voluntad no someter sus diferencias al arbitraje de la Comisión.—Si no comparece 
la empresa de seguros, se hará acreedora a una multa de doscientos a trescientos días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, pudiéndosele citar cuantas veces sea necesario, a 
menos que el reclamante hubiere solicitado que se dejen a salvo sus derechos y su reincidencia 
se podrá castigar con una multa hasta del doble de la ya impuesta. Sin embargo, en la audiencia 
relativa, la empresa de seguros podrá argumentar la imposibilidad de conciliar y expresar su volun-
tad de no someter sus diferencias al arbitraje.—la citada comisión podrá abstenerse de ordenar 
la constitución de la reserva señalada si a su juicio, carece de elementos suficientes para funda-
mentar la procedencia de la reclamación.—el acuerdo que ordene o no la constitución de la reserva, 
no prejuzga la procedencia de la reclamación.—en caso de que en la junta de avenencia se dejen 
a salvo los derechos del reclamante, éste deberá acreditar a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, dentro de los 120 días naturales siguientes, haber presentado su demanda y en caso de 
no hacerlo, la empresa de seguros podrá cancelar, bajo su responsabilidad, la constitución de la 
reserva técnica específica. la empresa de seguros deberá reconstituir esta reserva dentro de los 
diez días hábiles siguientes al en que se le emplace a juicio.—en el supuesto a que se refiere el 
párrafo segundo de este inciso, la Comisión podrá abstenerse de ordenar la constitución de la 
reserva a que se refiere el inciso c) de esta fracción, la cual se constituirá hasta que el reclamante 
acredite haber presentado la demanda ante los tribunales.—la empresa de seguros podrá can-
celar la reserva técnica específica cuando haya sido decretada la caducidad de la instancia, la 
preclusión, haya sido procedente la excepción superveniente de prescripción o exista sentencia 
que haya causado ejecutoria, en la que se absuelva a la empresa de seguros. también podrá can-
celarla cuando haya efectuado el pago.—en los supuestos anteriores se deberá dar aviso a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, acompañando el documento que acredite tal circuns-
tancia; —e). en la junta de avenencia se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, y si esto 
no fuere posible, la Comisión las invitará a que voluntariamente y de común acuerdo la designen 
árbitro, sea en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, a elección de las 
mismas. el compromiso correspondiente se hará constar en acta que al efecto se levante ante la 
citada Comisión.—f). las delegaciones regionales de la Comisión tramitarán el procedimiento 
conciliatorio y, en su caso, el procedimiento arbitral escogido por las partes, hasta la formulación 
del proyecto de laudo…"
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mante no acreditaba dentro de los ciento veinte días siguientes a su constitu-
ción haber presentado la demanda relativa.

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación de cinco de 
enero de dos mil, se modificó el artículo 72 de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros y se derogó el artículo 135 de la ley Gene-
ral de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros a fin de que la Comi-
sión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, llevara el procedimiento conciliatorio conforme a lo previsto en 
el capítulo i "del procedimiento de Conciliación", del título quinto "de los pro-
cedimientos de Conciliación y arbitraje", de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros, particularmente en sus artículos 60, 62, 63, 
65, 67 y 68. 

lo expuesto, pone de relieve que el análisis efectuado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a la naturaleza 
de la reserva técnica prevista en el derogado artículo 135 de la ley General de 
instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, es exactamente aplicable 
a lo establecido en el artículo 68 de la ley de protección y defensa al usuario 
de Servicios Financieros, que se analiza en la presente contradicción.

asimismo, es importante destacar lo resuelto por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión a.r. 
48/2001, en sesión de veintitrés de agosto de dos mil dos, en el que analizó los 
artículos 11, fracción XXiV,7 19, fracción iV,8 22, fracción XiX9 y 68, fracción X,10 
de la ley de protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros y 
concluyó lo siguiente:

7 "Artículo 11. la Comisión Nacional está facultada para: … XXiV. determinar el monto, la forma 
y las condiciones de las garantías a las que se refiere esta ley, así como el monto que deberá 
registrarse como pasivo contingente por parte de las instituciones Financieras en términos del 
artículo 68 fracción X; …"
8 "Artículo 19. Corresponde a la dirección General de Quejas, Conciliación y arbitraje, el ejerci-
cio de las siguientes atribuciones: … iV. ordenar el registro del pasivo contingente a que se refiere 
el artículo 68, fracción X, de la ley y, en su caso, autorizar su cancelación, así como realizar las 
gestiones y trámites necesarios previstos en esa fracción, incluyendo la solicitud que corresponda 
a otras autoridades sobre la materia…".
9 "Artículo 22. Corresponde a la Junta: … XiX. establecer los parámetros para determinar el monto, 
la forma y las condiciones de las garantías a que se refiere esta ley…".
10 "Artículo 68. en el caso de que el usuario presente reclamación ante la Comisión Nacional 
contra alguna institución financiera, se deberá agotar el procedimiento conciliatorio, conforme 
a las siguientes reglas… . X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes 
no lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacional ordenará a la institución financiera correspon
diente que registre el pasivo contingente que derive de la reclamación, dando aviso de ello,
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• Que del análisis de los referidos numerales, se apreciaba que esta-
blecían una medida provisional consistente en la orden de la Comisión Nacio-
nal para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, 
dirigida a la institución financiera correspondiente, para que registre el pasivo 
contingente que derive de la reclamación del usuario, o de la reserva téc
nica específica para obligaciones pendientes de cumplir tratándose de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, cuando las par
tes no lleguen a un acuerdo al concluir las audiencias de conciliación. 

• Que la indicada medida tiene como finalidad concreta el asegu
ramiento en el cumplimiento de la eventual obligación por parte de la 
empresa financiera, a favor del usuario, y puede ser cancelada, bajo la 
responsabilidad de aquélla, si transcurridos ciento ochenta días naturales 
después de su anotación el reclamante no hace valer sus derechos ante la auto-
ridad judicial competente o no da inicio al procedimiento arbitral respectivo.

• precisó que la propia medida implica la indisponibilidad del monto 
de los recursos afectados, por parte de la institución financiera, durante ese 
lapso, o mientras se resuelve en definitiva la procedencia del pago que se le 
reclama; empero, la afectación que se realiza a través del registro del pasivo 
contingente o, en su caso, de la reserva técnica específica para obligaciones 
pendientes de cumplir, no implica una privación de la propiedad del numerario 
reclamado por el usuario, ni la constitución de un derecho real a favor de éste, 
atento a que su efecto consiste sólo en garantizar el pago que se reclama 
mientras transcurre el periodo mencionado o se decide sobre la proce
dencia de la reclamación y su naturaleza y, por tanto, es provisional.

• por lo que determinó que la orden del registro del pasivo contin
gente es un acto administrativo que no produce privación en los derechos 
que se señalan en el artículo 14 constitucional, por lo que la constitucionalidad 
de su regulación no requiere del establecimiento de la garantía de previa audien-
cia a la institución afectada, ya que sólo se trata de un registro contable 
que debe hacerse durante cierto tiempo como medida precautoria para 

en su caso, a las comisiones nacionales a la que corresponda su supervisión. ese registro con-
table podrá ser cancelado por la institución financiera, bajo su estricta responsabilidad, si trans-
curridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer 
sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al procedimiento arbitral 
conforme a esta ley.—en el caso de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, la orden 
mencionada en el primer párrafo de esta fracción, se referirá a la constitución e inversión conforme 
a la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros de una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la suma 
asegurada. dicha reserva se registrará en una partida contable determinada."



2438 oCtuBRE 2015

asegurar el pago de ciertas obligaciones en caso de que la reclamación 
resulte procedente en términos del juicio que llegara a entablarse.

• además, destacó que debe tenerse presente que la posibilidad de 
ordenar un registro de pasivo contingente o de una reserva técnica específica 
para obligaciones pendientes de cumplir en el caso de las instituciones o 
sociedades mutualistas de seguros, requiere del cumplimiento de ciertos requi-
sitos legales, entre ellos, el que la reclamación no resulte notoriamente impro-
cedente así como que la orden referida sólo constituye una medida de previsión 
o garantía provisional por parte de las instituciones respecto del cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo derivadas de la reclamación. 

• así, estableció que en relación con las medidas cautelares, como la 
que se analizaba, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que las características procesales de éstas son: a) provisiona-
les en cuanto a que sólo duran hasta la conclusión del procedimiento corres-
pondiente; b) accesorias, en cuanto no constituyen un fin en sí mismas, sino 
que nacen de un proceso principal; c) sumarias, en cuanto que por su finalidad 
se tramitan en plazos muy breves; y, d) flexibles, en cuanto que pueden ser 
modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias sobre las que se 
apoyan.

• además, las características inherentes a tales medidas provisiona-
les son las que justifican su existencia, y es en su carácter de provisionalidad 
en donde radica su constitucionalidad, por no tratarse de actos privativos 
definitivos.

• Señaló, que tratándose de medidas precautorias, la Constitución auto-
riza que se actúe en contra de un particular aun antes de oírlo en su defensa, 
como sucede con el artículo 16 de dicho cuerpo legal, que permite a los Jueces 
expedir órdenes de aprehensión antes de que el afectado sea escuchado en 
su defensa; así también, en materia civil se han aceptado procedimientos 
ejecutivos en los que el afectado es lesionado en sus derechos en forma cau-
telar, antes de ser oído.

• por tanto, aunque el registro contable de que se trata en el caso 
constituyera un acto de molestia al afectado, su establecimiento en los orde-
namientos legales reclamados no contraviene lo dispuesto por el artículo 14 
constitucional, en tanto que se trata de una medida provisional y, por 
ende, no constituye un acto privativo de los que regula el citado precepto 
constitucional. 
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• tales consideraciones las apoyó el máximo tribunal con lo establecido 
en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 72, primera parte, página 53, de rubro: "SeGuroS, leY GeNeral 
de iNStituCioNeS de. Su artÍCulo 135, FraCCióN iV, Que autoriZa la 
iNVerSióN de uNa reSerVa para oBliGaCioNeS peNdieNteS de Cum-
plir, No Viola el artÍCulo 14 CoNStituCioNal."11

de lo expuesto, se llega a la conclusión que la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, determinó que la reserva técnica es 
una medida precautoria provisional para garantizar el cumplimiento de 
obligaciones que con motivo de las reclamaciones de los asegurados, 
se encuentren pendientes de resolver; por ende, su naturaleza era una 
medida de previsión, establecida por el legislador para garantizar, en caso 
de reclamación, el pago de las obligaciones contraídas, pactadas y gene
radas a cargo de las aseguradoras derivadas de un contrato de seguro, 
la cual es de carácter temporal y provisional, ya que subsiste hasta en 
tanto se resuelva en definitiva el conflicto suscitado entre asegurado y ase- 
guradora.

precisado lo anterior, a efecto de estar en posibilidad de determinar si 
en contra del oficio que ordena la constitución de la reserva técnica procede 
el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 

11 "SeGuroS, leY GeNeral de iNStituCioNeS de. Su artÍCulo 135, FraCCióN iV, Que 
autoriZa la iNVerSióN de uNa reSerVa para oBliGaCioNeS peNdieNteS de Cumplir, 
No Viola el artÍCulo 14 CoNStituCioNal.—No es exacto que el artículo 135, fracción iV, de 
la ley General de instituciones de Seguros, lesione la garantía de audiencia y debido proceso 
legal, resguardada por el precepto 14 de la Carta política Fundamental, pues la constitución e 
inversión de la reserva a que alude aquel dispositivo es sólo una medida precautoria de 
carácter técnico que el legislador estableció para garantizar adecuadamente el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas por las compañías de seguros en ocasión de un contrato de segu-
ro, mientras se resuelve definitivamente en un procedimiento contradictorio (que puede ser cual-
quiera de los previstos en el propio artículo 135), a cuál de los contendientes asiste la razón; pero 
tal medida no entraña en modo alguno que los bienes invertidos salgan definitivamente del patri-
monio de la sociedad recurrente, sino que quedan sujetos a las resultas del procedimiento; y en 
este último, las instituciones de que se trata tienen oportunidad de ser escuchadas, ofrecer prue-
bas y alegar en defensa de sus intereses. en otras palabras, no se priva concluyentemente a la 
aseguradora de sus propiedades, posesiones o derechos, sino sólo provisionalmente, como medida 
de garantía para los asegurados; siendo perfectamente factible que los pueda recuperar cuando, 
substanciado el procedimiento elegido por los contendientes y agotados los recursos que la ley 
otorga, exista laudo firme o sentencia definitiva que conceda la razón a la institución de seguros, 
por estimar infundada la reclamación formulada en su contra. por consiguiente, ha de concluirse 
que el citado artículo 135, fracción iV, no adolece de tal vicio, ya que, en armonía con el artículo 
14 de la ley Suprema, consigna un procedimiento conforme al cual las empresas aseguradoras 
pueden ser oídas antes de que se les prive en definitiva de sus bienes."
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es pertinente tener en cuenta el contenido del artículo 14 de la ley orgánica 
del dicho tribunal que dispone:

"Artículo 14. El tribunal Federal de justicia Fiscal y Administra
tiva conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos que se indican a 
continuación:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca-
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra-
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie-
ren las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres-
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto-
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de 
la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, 
o a las bases para su depuración;

"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado;
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"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra-
ción pública Federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra-
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan 
fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Admi 
nistrativo;

"XII. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evi-
tar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando 
el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposicio-
nes aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que 
nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un 
registro o anotación ante autoridad administrativa, y
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"XV. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con-
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolucio-
nes administrativas favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones 
sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de su 
competencia."

del análisis de las fracciones de dicho numeral, se estima, que tal y como 
lo refirió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el oficio que ordena constituir la reserva técnica, no encua
dra en ninguno de los supuestos de procedencia del juicio de nulidad, 
atento a que no se está en presencia de una resolución definitiva, atento a 
que conforme a lo expuesto, la orden de constitución de la reserva técnica es 
una medida preventiva, dictada dentro de un procedimiento de conciliación, 
regulado por la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie-
ros, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de obligaciones que con 
motivo de las reclamaciones de los asegurados, que se encuentren pendien-
tes de resolver; por ende, su naturaleza es una medida de previsión, la cual 
incluso, es de carácter temporal y provisional, ya que subsiste hasta en tanto 
se resuelva en definitiva un conflicto suscitado entre asegurado y aseguradora, 
o bien, transcurra el plazo de ciento ochenta días sin que el reclamante haya 
hecho valer su derecho ante la autoridad judicial competente o no ha dado 
inicio al procedimiento arbitral previsto en dicha ley.

para corroborar lo anterior, es pertinente, además, demostrar que no se 
actualiza ninguna de las hipótesis de procedencia para el juicio de nulidad, 
previstas en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

de esta manera, tomando en cuenta que la orden de constitución de la 
reserva técnica es emitida por la Comisión Nacional para la protección y de-
fensa de los usuarios de Servicios Financieros, en términos de lo previsto en el 



2443CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículo 68 de la ley de la protección y defensa al usuario de Servicios Finan-
cieros, se estima que cuanto al supuesto previsto en la fracción I del artículo 
14 en análisis, en el caso, no se está ante la presencia de una resolución 
dictada por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, 
en la que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en canti-
dad líquida o se den las bases para su liquidación; ni tampoco de aquellas en 
las que se nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código 
Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya devolu-
ción proceda de conformidad con las leyes fiscales, por lo que de igual manera 
no se actualiza el supuesto de la norma contemplado en la fracción II.

tampoco, se está imponiendo multa por infracción a las normas admi-
nistrativas federales, por lo que no se actualiza el supuesto de la fracción III; 
asimismo, no se actualiza la hipótesis de la fracción IV, puesto que no es 
una resolución que cause un agravio en materia fiscal distinto al que se refie-
ren las fracciones anteriores que ya se descartaron.

en cuanto a lo previsto en la fracción V, no se surte dicho supuesto, ya 
que no se está en el caso de una resolución en la que se nieguen o reduzcan 
las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor 
de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada Nacional o de 
sus familiares o derechohabientes con cargo a la dirección de pensiones 
militares o al erario federal, así como las que establezcan obligaciones a cargo 
de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas presta-
ciones; ni tampoco, en la hipótesis de la fracción VI, que se refiere a las reso-
luciones que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario 
federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.

del mismo modo, no se surte la procedencia en términos de la frac
ción VII, que se refiere a las resoluciones que se dicten en materia adminis-
trativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la administración pública Federal; ni tampoco en el supuesto de 
la fracción VIII, ya que no se está ante la presencia de una resolución en la 
que se niegue la indemnización o que, por su monto, no satisfaga al reclaman-
te y las que impongan la obligación de resarcir los daños y perjuicios pagados 
con motivo de la reclamación, en los términos de la ley Federal de responsa-
bilidad patrimonial del estado o de las leyes administrativas federales que 
contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del estado.

asimismo, no se surten las hipótesis previstas en las fracciones IX y X, 
que se refieren a las resoluciones en las que requieran el pago de garantías a 
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favor de la Federación, el distrito Federal, los estados o los municipios, así 
como de sus entidades paraestatales; y aquellas que traten las materias seña-
ladas en el artículo 94 de la ley de Comercio exterior.

en tanto que, respecto a lo establecido en la fracción XI, que dispone 
que procede el juicio de nulidad en contra de las resoluciones dictadas por 
las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento adminis-
trativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, tampoco se actualiza, atento a que 
la orden de constitución de reserva técnica, se emite con fundamento en lo 
establecido en el artículo 68 de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros, no así en términos de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

en efecto, dicha fracción no debe interpretarse de manera aislada, sino 
en su conjunto, es decir, si bien refiere que procede el juicio de nulidad en 
contra de las resoluciones dictadas por las autoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, lo cierto es que todas ellas deben haberse tramitado en términos 
de lo previsto en la ley Federal de procedimiento administrativo.

lo anterior, además se corrobora con el contenido del artículo 1 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo,12 que refiere que las disposicio-
nes de esa ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los actos, 
procedimientos y resoluciones de la administración pública Federal centrali-
zada, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que 
méxico sea parte; asimismo, se aplicará a los organismos descentralizados 
de la administración pública federal paraestatal respecto a sus actos de auto-
ridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, y a los contra-
tos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo.

12 "artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los 
actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública Federal centralizada, sin per-
juicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que méxico sea parte.
"el presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la adminis-
tración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el estado 
preste de manera exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el 
mismo.
"este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los 
servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de sus funcio-
nes constitucionales. en relación con las materias de competencia económica, prácticas desleales 
de comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero a.
"para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tratándose de las contribucio-
nes y los accesorios que deriven directamente de aquéllas."
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del propio precepto se aprecia que, dicho ordenamiento no será apli-
cable a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los servidores 
públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de sus 
funciones constitucionales. en relación con las materias de competencia 
económica, prácticas desleales de comercio internacional y financiera, única-
mente les será aplicable el título tercero a; y, para los efectos de esa ley sólo 
queda excluida la materia fiscal tratándose de las contribuciones y los acce-
sorios que deriven directamente de aquéllas.

también debe tenerse en cuenta, lo establecido en el artículo 7o. de la 
ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, que prevé 
que sólo se aplicará la ley Federal de procedimiento administrativo, tratándose 
de las notificaciones de los actos administrativos que emita la Comisión Na-
cional, a falta de norma que provea un procedimiento específico; asimismo, 
dispone que dicho ordenamiento no será aplicable a las notificaciones y reso-
luciones dictadas dentro del procedimiento de arbitraje seguido conforme a lo 
previsto en la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros.

lo expuesto pone en evidencia que, en el caso, no se surte la hipótesis 
de procedencia prevista en la fracción Xi del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

por lo expuesto, no se surte la hipótesis prevista en la fracción XII, 
que dispone "las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo", ya que 
las demás fracciones quedaron desvirtuadas.

en cuanto a lo previsto en la fracción XIII, no se actualiza, ya que no 
se está en presencia de una resolución que se funden en un tratado o acuerdo 
internacional para evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito 
por méxico, o cuando el demandante haga valer como concepto de impugna-
ción que no se haya aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o 
acuerdos.

tampoco se surte la hipótesis de la fracción XIV, que se refiere a las 
resoluciones en las que se configuren por negativa ficta en las materias seña-
ladas en ese artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal 
de la Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las dispo-
siciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las 
que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolu-
ción positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.
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por otra parte, se estima que de igual manera, no se surte el supuesto 
de procedencia previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que dispone 
que procede el juicio contra las resoluciones que se consideren definiti
vas, cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de 
éste sea optativa, ello ya que se insiste, en el caso, no se está en presencia de una 
resolución que pueda considerarse definitiva, ya que el oficio de constitución 
de reserva técnica es sólo una medida preventiva para garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones de las aseguradoras.

en cuanto al supuesto que establece el penúltimo párrafo del artículo 
en estudio, no se actualiza la hipótesis ahí prevista, ya que se refiere a que el 
tribunal conocerá, además, de los juicios que se promuevan contra los actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los regla-
mentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta 
con motivo de su primer acto de aplicación, lo que en la especie no se actualiza.

respecto del último párrafo del multicitado numeral, que dispone que 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios 
que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones admi-
nistrativas favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean 
de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de su competen-
cia, es evidente que no se actualiza, ya que como se ha demostrado, el oficio 
que ordena la constitución de reserva técnica no encuadra en las hipótesis 
de procedencia del juicio de nulidad.

Finalmente, no se actualiza el supuesto previsto en la fracción XV, 
que establece que "las señaladas en las demás leyes como competencia del 
tribunal", atento a que si bien es cierto que el artículo 23, fracción iii, punto 
1), inciso m), del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa,13 establece que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-

13 "Artículo 23. el tribunal contará con Salas regionales especializadas cuya denominación, 
sede, competencia y materia de conocimiento será la siguiente:
"iii. una Sala especializada en materia ambiental y de regulación, con sede en el distrito Federal, 
que tendrá competencia material en todo el territorio nacional para:
"1) tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas, actos admi
nistrativos y procedimientos, que encuadren en los supuestos previstos por las fracciones 
III, XI, XII y XIV, penúltimo y último párrafo, del artículo 14 de la ley, dictadas por los Órga
nos Reguladores a que se refiere esta fracción, Secretarías de estado, entidades de la adminis-
tración pública Federal, así como por las entidades federativas en los casos de coordinación y 
concurrencia previamente establecidos en la legislación correspondiente, directamente relacio-
nadas con las materias que sean competencia de los órganos reguladores de la actividad del
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nistrativa, contará con diversas Salas regionales especializadas, entre ellas, 
una Sala especializada en materia ambiental y de regulación, con sede en el 
distrito Federal, que tendrá competencia material en todo el territorio nacio-
nal para tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos, que encuadren en los 
supuestos previstos por las fracciones III, XI, XII y XIV, penúltimo y 
último párrafos del artículo 14 de la ley, dictadas por los Órganos Regula
dores a que se refiere esa fracción, Secretarías de estado, entidades de la 
administración pública Federal, así como por las entidades federativas en los 
casos de coordinación y concurrencia previamente establecidos en la legisla-
ción correspondiente, directamente relacionadas con las materias que sean com-
petencia de los órganos reguladores de la actividad del estado, siendo que 
entre los órganos reguladores de la actividad del estado que reconoce dicho 
numeral, se encuentra la Comisión Nacional para la protección y defensa de 
los usuarios de Servicios Financieros.

lo cierto es que, tal y como quedó demostrado, en la especie, no se 
surten los supuestos de procedencia de las fracciones iii, Xi, Xii y XiV, penúl-
timo y último párrafos, del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, por ende, con independencia de que el oficio 
que ordena la constitución de la reserva técnica, sea emitido por la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie-
ros, la cual en términos de lo previsto en el citado reglamento es un órgano 
regulador del estado, se insiste, no se actualizan los supuestos de proceden-
cia respecto de los cuales condiciona la competencia de la Sala especializada, 
ya que no es suficiente que el acto que se pretende impugnar en el juicio de 
nulidad, haya sido emitido por la Comisión Nacional para la protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros, sino que para que proceda el juicio 
en términos de lo establecido en el reglamento, es requisito que se actualicen 
las fracciones iii, Xi, Xii y XiV, penúltimo y último párrafos, del artículo 14 de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, lo que en 
la especie no acontece.

Sin que pase inadvertido el contenido del artículo 99 de la ley de pro-
tección y defensa al usuario de Servicios Financieros,14 que dispone que los 

estado. para los efectos de esta fracción, los órganos reguladores de la actividad del estado 
son únicamente los siguientes:
"m) Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros. 
(CoNduSeF)"
14 "artículo 99. los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional en resoluciones 
dictadas fuera del procedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento o de la imposición 
de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de 
revisión, cuya interposición será optativa.
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afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional en resoluciones 
dictadas fuera del procedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento 
o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa 
de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será 
optativa.

ello, ya que el oficio por medio del cual se ordena la constitución de la 
reserva técnica, tampoco encuadra en los supuestos de dicho numeral, ya 
que dicho acto no tiene la naturaleza de ser una resolución dictada fuera del 
procedimiento arbitral que ponga fin al procedimiento, puesto que se dicta 
dentro del procedimiento de conciliación previsto en el artículo 68 de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, y de ninguna mane-
ra pone fin al procedimiento, sino que se insiste, es un acto provisional, cuya 
finalidad es garantizar, en caso de que exista una reclamación por parte de un 
usuario en contra de una aseguradora, el pago de las obligaciones contrata-
das, pactadas y generadas a cargo de las aseguradoras derivadas de un con-
trato de seguros, la cual subsiste hasta en tanto se resuelva en definitiva el 
conflicto, o bien, transcurra el plazo de ciento ochenta días previsto en la ley, 
sin que el reclamante haya hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial 
competente o no de inicio al procedimiento arbitral.

de esta manera, resulta irrelevante analizar si la optatividad a que hace 
referencia el artículo 99 de la ley de protección y defensa al usuario de Ser-
vicios Financieros, está relacionada con el juicio de nulidad o no, ya que en el 

"el recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguien-
tes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante 
la Junta, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente, o ante este último 
cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos.
"el escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:
"i. el nombre, denominación o razón social del recurrente;
"ii. domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;
"iii. los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;
"iV. el acto que se recurre y la fecha de su notificación;
"V. los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción iV anterior, y
"Vi. las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado.
"Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones i 
a Vi de este artículo, la Comisión Nacional lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos 
la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indi-
cado en este párrafo, la Comisión Nacional lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las prue-
bas se tendrán por no ofrecidas". (vigente a partir del veinticinco de junio de dos mil nueve)
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caso, se reitera, el acto que ordena la constitución de la reserva técnica no 
encuadra en los supuestos que contempla dicho numeral, lo cual es un pre-
supuesto necesario para que en su caso se estudiara el contenido de dicho 
artículo.

por los motivos expuestos es que se llega a la conclusión de que en 
contra del acuerdo que ordena la constitución de la reserva técnica, en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 68, fracción X, de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros, no procede el juicio de nulidad, al no actua-
lizarse alguno de los supuestos de procedencia previstos en el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

SeXto.—tesis propuesta. Conforme a las anteriores consideraciones, 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado 
por este pleno de Circuito:

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). CoNtra el aCuer-
do por el Que Se ordeNa a la iNStituCióN de SeGuroS Que CoNS-
tituYa uNa reSerVa tÉCNiCa eSpeCÍFiCa para oBliGaCioNeS de 
Cumplir, eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el acuerdo por el que la 
CoNduSeF ordena a la institución de seguros que constituya una reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir conforme al artículo 
68, fracción X, de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Finan-
cieros, es sólo una medida precautoria de carácter técnico para garantizar 
adecuadamente el cumplimiento de las obligaciones pactadas por las com-
pañías de seguros, mientras se resuelve definitivamente la reclamación inter-
puesta por el usuario, o bien, transcurre el plazo de 180 días con los que éste 
cuenta, después de que la Comisión dejó a salvo sus derechos para hacerlos 
valer ante la autoridad jurisdiccional competente, o no da inicio al proce-
dimiento arbitral previsto en la propia ley. en tal virtud, el acuerdo aludido no 
puede considerarse como una resolución definitiva y, por ende, es improce-
dente el juicio de nulidad en su contra, al no encuadrar en alguno de los supues-
tos contenidos en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—debe de prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, en términos de la tesis redactada en el último considerando de la pre-
sente resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por unanimidad de veinte votos de los magistrados pablo domínguez pere-
grina (presidente), Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel 
de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez 
lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José 
alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Her-
nández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín 
Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores 
díaz y Guadalupe ramírez Chávez; Firman los magistrados, así como el licen-
ciado david Caballero Franco, secretario de acuerdos del pleno en materia 
administrativa del primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn nACIonAL PARA LA PRotECCIÓn Y dEFEnSA dE 
LoS uSuARIoS dE SERVICIoS FInAnCIERoS (ConduSEF). 
ContRA EL ACuERdo PoR EL QuE SE oRdEnA A LA InStI
tuCIÓn dE SEguRoS QuE ConStItuYA unA RESERVA 
tÉCnICA ESPECÍFICA PARA oBLIgACIonES dE CuMPLIR, ES 
IMPRoCEdEntE EL juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL 
FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. el acuerdo 
por el que la CoNduSeF ordena a la institución de seguros que cons-
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tituya una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de 
cumplir conforme al artículo 68, fracción X, de la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros, es sólo una medida pre-
cautoria de carácter técnico para garantizar adecuadamente el cum-
plimiento de las obligaciones pactadas por las compañías de seguros, 
mientras se resuelve definitivamente la reclamación interpuesta por el 
usuario, o bien, transcurre el plazo de 180 días con los que éste cuenta, 
después de que la Comisión dejó a salvo sus derechos para hacerlos 
valer ante la autoridad jurisdiccional competente, o no da inicio al pro-
cedimiento arbitral previsto en la propia ley. en tal virtud, el acuerdo 
aludido no puede considerarse como una resolución definitiva y, por 
ende, es improcedente el juicio de nulidad en su contra, al no encua-
drar en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/51 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto 
y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 18 de agosto 
de 2015. unanimidad de veinte votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Hum-
berto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, 
alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo 
Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez 
Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín 
Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán 
eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guada-
lupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. ponente: José alejandro luna 
ramos. Secretaria: lorena de los Ángeles Canudas Cerrilla.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.4o.a. 47 a (10a.) de rubro: "proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS 
FiNaNCieroS. CoNtra loS aCtoS de la ComiSióN NaCioNal eN la materia 
Que SeÑala el artÍCulo 99 de la leY relatiVa, a partir de Su reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 2009, 
proCede el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.", aprobada por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril 
de 2013, página 2261, y

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 259/2014.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoPIA FotoStÁtICA dEL ACtA dE nACIMIEnto EXHIBIdA En 
un PRoCEdIMIEnto LABoRAL En EL QuE SE dEMAndA AL IMSS 
EL otoRgAMIEnto dE unA PEnSIÓn dE CESAntÍA En EdAd 
AVAnZAdA. CARECE dE VALoR PRoBAtoRIo SI EL oFEREntE 
no SoLICItA Su CotEjo o CoMPuLSA Con EL oRIgInAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
de traBaJo del Cuarto CirCuito. 11 de aGoSto de 2015. maYorÍa Cali-
FiCada de doS VotoS de loS maGiStradoS SerGio GarCÍa mÉNdeZ 
Y marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ, CoN eJerCiCio de Voto de 
Calidad del primero de loS NomBradoS eN Su CarÁCter de pre-
SideNte. diSideNteS: VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate Y Guillermo 
VÁZQueZ martÍNeZ. poNeNte: SerGio GarCÍa mÉNdeZ. SeCretario 
aGuStÍN Guadalupe CarreÑo CHapa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del Cuar-
to Circuito es competente legalmente para conocer y resolver de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en vir-
tud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis, entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, toda vez que el numeral 107, fracción Xiii, de la Carta 
magna, señala que cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus integran-
tes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno de Circuito correspondiente; asimis-
mo, el diverso artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, establece que las 
contradicciones de tesis a que se refiere la fracción iii del precepto 226 del 
ordenamiento indicado, podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito, 
por el procurador general de la república, los tribunales Colegiados conten-
dientes y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron.
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en el caso, el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito fue quien denunció la posible contra-
dicción de tesis que derivan del juicio de amparo directo **********, resuelto 
por mayoría de votos en ese órgano colegiado, y del juicio de amparo directo 
**********, fallado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del mismo circuito. por lo que es dable concluir que la denuncia pro-
viene de parte legítima, puesto que así lo prevén los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional y 226, fracción iii, en relación con el 227, fracción iii, de la 
ley de amparo.

terCero.—Criterios contendientes en la posible contradicción de 
tesis. el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión plenaria de veinti-
trés de abril de dos mil quince, por mayoría, consideró lo siguiente:

"SÉptimo.—es infundado el concepto de violación hecho valer, sin 
que se advierta deficiencia de la queja que suplir de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo.

"…

"la quejosa aduce en su concepto de violación, que la Junta negó valor 
probatorio al acta de nacimiento que ofreció para acreditar su edad, la que 
si bien se trata de una copia simple de un documento público, también existe 
la presunción de su existencia.

"agrega, que el demandado en la audiencia de ley únicamente objetó 
la citada acta, en cuanto a alcance y valor probatorio, por lo que si esa docu-
mental es apta para acreditar su edad, la responsable debe atender lo que 
se trata de acreditar con dicho documento y no cuestionar su valor, ya que el 
demandado no puso en duda la existencia de dicho documento o que fuese 
alterado.

"Continúa diciendo el inconforme, que la Junta desestima dicha docu-
mental pues considera que no fue posible su adminiculación con otra eviden-
cia, lo que en opinión del quejoso, también ofreció la prueba instrumental 
de actuaciones, en la que la demandada reconoce el número de afiliación del 
actor del que se desprende de su composición la fecha de su nacimiento 
que coincide con la asentada en el acta de nacimiento y cita la tesis ais-
lada, de rubro: ‘Copia FotoStÁtiCa Simple. Su eFiCaCia proBatoria 
No depeNde de Su oBJeCióN Formal.’
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"Como se adelantó el motivo de disenso resulta infundado.

"al respecto conviene precisar, que el artículo 145 de la abrogada ley 
del Seguro Social, cuya aplicación solicitó el quejoso, y en la que la Junta res-
ponsable se apoyó para resolver la reclamación del actor, es del tenor siguiente:

"‘artículo 145. para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía en 
edad avanzada se requiere que el asegurado:

"‘i. tenga reconocido en el instituto un mínimo de quinientas cotizacio-
nes semanales;

"‘ii. Haya cumplido ********** años de edad; y

"‘iii. Quede privado de trabajo remunerado.’

"de lo expuesto, se sigue que son tres los requisitos que deben satis-
facerse para el otorgamiento de la pensión reclamada, entre ellos y en lo que 
interesa se encuentra el de que el actor haya cumplido ********** años de 
edad; carga procesal que corresponde probar a quien demanda dicha pensión, 
aspecto que no se encuentra controvertido.

"así las cosas, el accionante a fin de acreditar dicho requisito exhibió 
copia fotostática de su acta de nacimiento, sin ofrecer medio alguno para su 
perfeccionamiento.

"ahora bien, la ley Federal del trabajo en la sección tercera, capítulo 12, 
que regula la prueba documental pública y privada, establece:

"‘artículo 798. Si el documento privado consiste en copia simple o 
fotostática se podrá solicitar en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo 
con el original; para este efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar 
donde el documento original se encuentre.’

"en primer lugar, se observa que el precepto examinado cataloga como 
documentos privados tanto a las copias simples, como a las copias fotostáti-
cas, pese a que estas últimas, en realidad son representaciones fotográficas 
del documento considerado como cosa u objeto; esta observación es impor-
tante, en virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanzas no puede 
desconocerse al efectuar su valoración.

"en efecto, como la copia fotostática se obtiene mediante métodos téc-
nicos y científicos que permiten la composición o alteración de los objetos 
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reproducidos, no puede descartarse la posibilidad de que no corresponda de 
manera real o auténtica al contenido exacto y fiel del documento o documen-
tos de los que se tomó.

"en segundo lugar, debe tomarse en consideración que el transcrito 
artículo 798 dispone, en la parte final, que para el efecto de que las copias 
exhibidas puedan ser compulsadas o cotejadas con sus originales, en caso 
de ser objetadas ‘... La parte oferente deberá precisar el lugar donde el 
documento original se encuentre’, disposición de importancia, porque de ahí 
se deriva que si el oferente no precisa dónde se encuentra el original del que 
proviene la copia, en caso de objeción se estará en posibilidad de efectuar 
su compulsa o cotejo, puesto que no se sabe dónde están las documentales 
originales.

"es de relevancia poner de manifiesto, que la ley Federal de trabajo, 
establece la regla general de que tratándose de pruebas documentales, éstas 
deben ofrecerse originales, al respecto conviene citar lo dispuesto por los ar-
tículos 797, 801 y 810 de esa normatividad que establecen lo siguiente:

"‘artículo 797. los originales de los documentos privados se presenta-
rán por la parte oferente que los tenga en su poder; si éstos se objetan en 
cuanto a contenido y firma, se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento, 
en caso de no se objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del ori-
ginal, previa copia certificada en autos.’

"‘artículo 801. los interesados presentarán los originales de los docu-
mentos privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, 
exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indicando el lugar 
en donde éstos se encuentran.’

"‘artículo 810. las copias hacen presumir la existencia de los origina-
les, conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, 
deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y 
cuando así se haya ofrecido.’ 

"así, el artículo 797 dispone que los originales de los documentos pri-
vados se presentarán por la parte oferente que los tenga en su poder; por su 
parte, el artículo 801, establece que los interesados presentarán los originales 
de los documentos privados, y, cuando formen parte de un libro, expediente o 
legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indicando 
el lugar en donde éstos se encuentran; y el artículo 810, instituye que cuando 
se pone en duda la exactitud de las copias exhibidas, deberá ordenarse su 



2456 oCtuBRE 2015

cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y cuando así se haya 
ofrecido.

"por tanto, si de acuerdo con los artículos invocados, el oferente de 
una prueba de documentos debe exhibirla en original y si conforme a las 
mismas disposiciones, en caso de que exhiba copias fotostáticas sin certi-
ficar de dichos documentos y éstas son objetadas, tiene la carga de señalar 
el lugar donde se encuentra el original para dar oportunidad de que pueda 
verificarse la compulsa respectiva, ha de concluirse que, en el supuesto de 
que el oferente de la copia fotostática de un documento, no señala el lugar 
donde se halla el original de que se tomó y su contraparte no la objete, no 
cabe admitir que haya prueba plena por sí sola, sino que únicamente cons-
tituirá un indicio, cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarla en 
conciencia, con las demás pruebas.

"en efecto, aun cuando el artículo 810 de la ley Federal del trabajo, 
dispone que las copias hacen presumir la existencia de las originales, de ello 
no puede inferirse que la falta de objeción da lugar a aceptarlas como prueba 
plena, en virtud de la especial naturaleza de la copia fotostática a la que ya 
se aludió en el indicio de este considerando, acerca de que en la obtención de 
dicho elemento probatorio, concurren medios técnicos que facilitan la mani-
pulación, composición o arreglo de los objetos o documentos reproducidos, 
de modo que el resultado sea el apetecido por el que lo manda hacer, aunque 
no corresponda a la realidad.

"este riesgo, que no puede ser desconocido por el juzgador, impide que 
a la copia fotostática no objetada se le otorgue valor de prueba plena, pero sí 
debe estimarse como un indicio, según ya se dijo.

"Finalmente, el propio oferente de la copia fotostática, aunque ésta no sea 
objetada, puede solicitar su compulsa o cotejo, señalando el lugar donde se 
halla el original, la que, de efectuarse, perfeccionaría dicha prueba documental.

"lo que en la especie no aconteció y, por lo que la Junta le restó efica-
cia, lo cual se estima legal.

"es aplicable la jurisprudencia con datos de localización, rubro y texto, 
siguientes:

"octava Época. registro digital: 207769. Cuarta Sala. Jurisprudencia. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 68, agosto de 1993, 
materia laboral, tesis 4a./J. 32/93, página 18. 
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"‘Copia FotoStÁtiCa reGulada por el artÍCulo 798 de la leY 
Federal del traBaJo, ValoraCióN de la.—para determinar la eficacia 
probatoria de la prueba documental privada consistente en copia fotostá-
tica sin certificar, debe atenderse, ante todo, a que la ley Federal del trabajo, 
en sus artículos 797 y 801, establece la regla general de que tratándose de 
pruebas documentales, éstas deben ofrecerse originales. esta carga que pesa 
sobre el oferente de pruebas documentales, de exhibir en original las que 
tenga en su poder, se justifica con mayor razón, cuando el oferente es el patrón 
y se trata de documentos que, de acuerdo con el artículo 804, tiene obliga-
ción de conservar y exhibir en juicio. por su parte, el artículo 798 cataloga 
como documentos privados tanto a las copias simples como a las copias 
fotostáticas, pese a que éstas últimas, en realidad, son representaciones fo-
tográficas del documento considerado como cosa u objeto. esta observación 
es importante en virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no 
puede desconocerse al efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotos-
tática se obtiene mediante métodos técnicos y científicos a través de los cuales 
es posible lograr la composición, arreglo o alteración de los objetos reprodu-
cidos, no puede descartarse la posibilidad de que aquélla no corresponde de 
una manera real o auténtica al contenido exacto o fiel del documento o docu-
mentos de los que se toma. de ahí que cuando el oferente exhibe copias 
fotostáticas sin certificar y éstas son objetadas, debe señalar el lugar donde 
se encuentra el original para que se lleve a cabo la compulsa o cotejo corres-
pondiente, y si no lo señala, aquel documento carecerá de valor probatorio, 
en virtud de que no habrá modo de comprobar su fidelidad o exactitud. Si la 
copia fotostática que se ofrezca no es objetada, ello no trae como conse-
cuencia el que el documento privado tenga valor probatorio pleno, aunque sí 
constituirá un indicio cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarlo, 
en conciencia, con las demás pruebas; en efecto, aun cuando el artículo 810 
de la ley Federal del trabajo dispone que las copias hacen presumir la exis-
tencia de los originales, de ello no puede inferirse que la falta de objeción da 
lugar a aceptarlas como prueba plena, en virtud de que la especial natura-
leza de la copia fotostática, a la que ya se aludió, constituye un riesgo que no 
puede ser desconocido por el juzgador e impide que le otorgue valor de prue-
ba plena. por último, puede darse el caso de que el propio oferente de la copia 
fotostática, aunque no sea objetada, solicite su compulsa o cotejo, señalando 
el lugar donde se halla el original, la que de efectuarse, perfeccionaría dicha 
prueba documental.

"‘tesis de jurisprudencia 32/93. aprobada por la Cuarta Sala de este 
alto tribunal en sesión privada del veintiocho de junio de mil novecientos no-
venta y tres, por cinco votos de los señores ministros: presidente Carlos García 
Vázquez, Juan díaz romero, ignacio magaña Cárdenas, Felipe lópez Con-
treras y José antonio llanos duarte.
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"‘Nota: por ejecutoria del veintiséis de noviembre de dos mil catorce, la 
Segunda Sala declaró improcedente la solicitud de sustitución de jurispru-
dencia 17/2013 derivada de la solicitud de la que fue objeto el criterio conte-
nido en esta tesis.’

"por las razones apuntadas, es que resulta inaplicable la tesis aislada 
que cita el quejoso en apoyo a su argumento de combate.

"además, la circunstancia de que el actor hubiese ofrecido la instru-
mental de actuaciones, ello no le favorece porque no existe en autos del expe-
diente laboral ninguna prueba tendiente a robustecer la certeza de la citada 
documental, ya que la existencia del reconocimiento del número de afilia-
ción del actor por parte del instituto demandado, ello sólo constituye los datos 
de registro ante dicho organismo para facilitar su identificación ante la uni-
versalidad de asegurados y derechohabientes, pero en modo alguna implica 
que ello pueda servir para demostrar la edad de la persona inscrita a ese or-
ganismo, pues el documento por el cual se demuestra la edad es precisa-
mente el acta de nacimiento, de ahí que si no se solicitó el perfeccionamiento 
mediante el medio de convicción correspondiente, la instrumental de actua-
ciones no arroja efecto útil alguno en favor del actor, aquí quejoso."

Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de 
nueve de mayo de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"SeXto.—en suplencia de la deficiencia de la queja que autoriza el ar-
tículo 79, fracción V, de la ley de amparo, se advierte que la Junta no ordenó 
de oficio, con citación de las partes, durante la secuela del proceso la prác-
tica de las diligencias convenientes para el esclarecimiento de la verdad.

"en principio, cabe precisar que el treinta de noviembre de dos mil 
doce, se publicaron en el diario oficial de la Federación, diversas reformas 
de la ley Federal del trabajo; y de conformidad con el artículo décimo primero 
transitorio de esa ley, los juicios laborales iniciados con las disposiciones 
anteriores deberán concluirse conforme a esos mismos ordenamientos.

"por tanto, si el juicio laboral de origen del que emana el acto reclamado 
inició el tres de agosto de dos mil diez, se concluye que debe aplicarse la 
ley Federal de trabajo, con las disposiciones anteriores a las reformas de 
treinta de noviembre de dos mil doce.

"Como único concepto de violación esgrime la quejosa que la Junta le 
causa perjuicios al absolver al tercero perjudicado del otorgamiento y pago 
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de la pensión de cesantía, no obstante que acreditó que contaba con las se-
manas necesarias para su otorgamiento y pago, así como que contaba con 
los sesenta años de edad, ya que el demandado reconoció como cierto su 
número de afiliación, cuyos quinto y sexto números se refieren al año de na-
cimiento, siendo éste el año de **********.

"Como se dijo al comienzo de este considerando, en suplencia de la 
deficiencia de la queja, se advierte que la Junta no ordenó de oficio, con cita-
ción de las partes, durante la secuela del proceso la práctica de las diligencias 
convenientes para el esclarecimiento de la verdad, relativa en el cotejo del 
acta de nacimiento exhibida en copia fotostática por la actora a fin de acre-
ditar su edad.

"en el caso, es preciso puntualizar el contenido del artículo 782 de la 
ley Federal del trabajo que concede a la Junta de Conciliación y arbitraje 
la facultad de ordenar de oficio, con citación de las partes, durante la secuela 
del proceso la práctica de las diligencias convenientes para el esclarecimien-
to de la verdad, y el artículo 886 le confiere a sus miembros la misma facultad, 
la cual debe ejercer dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes de aquel 
en el cual hubieren recibido el proyecto de laudo; tal facultad, de acuerdo 
con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 94/2008, no debe ejercerse indiscriminada-
mente, sino en forma racional y prudente, limitada a las diligencias nece-
sarias para el esclarecimiento de la verdad material de los hechos relativos, 
en los casos en los cuales la Junta indicada o sus miembros consideren que 
requieren de mayores elementos de convicción que les permita resolver la 
litis sometida a su potestad, de una manera fundada y motivada.

"la jurisprudencia mencionada, es del tenor siguiente:

"Novena Época
"registro: 169472
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, junio de 2008 
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 94/2008
"página: 401

"‘JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la FaCultad Que le 
otorGaN loS artÍCuloS 782 Y 886 de la leY Federal del traBaJo 
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la deBe eJerCer de maNera raCioNal Y prudeNte. por lo Que 
Sólo deBe ordeNar de oFiCio la prÁCtiCa de diliGeNCiaS CuaNdo 
realmeNte SeaN CoNVeNieNteS para el eSClareCimieNto de la 
Verdad material BuSCada.—el precepto 782 citado concede a la Junta 
de Conciliación y arbitraje la facultad de ordenar de oficio, con citación de las 
partes, durante la secuela del proceso la práctica de las diligencias con-
venientes para el esclarecimiento de la verdad, y el artículo 886 otorga a sus 
miembros la misma facultad, la cual debe ejercer dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes de aquel en el cual hubieren recibido el proyecto de 
laudo; tal facultad no debe ejercerse indiscriminadamente, sino en forma 
racional y prudente, limitada a las diligencias necesarias para el esclare-
cimiento de la verdad material de los hechos relativos, en los casos en los 
cuales la Junta indicada o sus miembros consideren que requieren de mayo-
res elementos de convicción que les permita resolver la litis sometida a su 
potestad, de una manera fundada y motivada. por tanto, cuando en un juicio 
con base en un riesgo de trabajo se demande la indemnización o la jubilación 
y esté acreditada la existencia de aquél, así como que es la causa que afectó 
la salud del trabajador y éste por una mala o negligente asesoría, omita ofre-
cer la prueba pericial médica, con citación de las partes, deberá ordenar de 
oficio la práctica de esa diligencia por ser la conveniente para el esclarecimiento 
de la verdad material de los hechos puestos a su conocimiento. en su caso, 
los miembros de ésta dentro del plazo mencionado podrán solicitar la práctica 
de ese medio de convicción, pues sólo así se evita que por una falla de téc-
nica jurídica el trabajador pierda sus derechos adquiridos y se imparta justi-
cia a quien tiene derecho a ella, con apego a la ley.

"‘Contradicción de tesis 38/2008-SS. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, el 
Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Circuito. 14 de mayo de 2008. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio Sal-
vador aguirre anguiano. Secretario: alberto miguel ruiz matías.

"‘tesis de jurisprudencia 94/2008. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del veintiuno de mayo de dos mil ocho.’

"Y es que en el juicio laboral, la parte actora en su escrito de demanda, 
en el capítulo de hechos, precisó que nació el ********** de ********** de 
**********, pues asentó:

"‘Nací el día ********** de ********** de ********** como se justifica 
con el acta original certificada que se acompaña…’ (foja 1)
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"la actora en su propio escrito de demanda, ofreció como pruebas, 
entre otras, la siguiente:

"‘iV. documental pública. Consistente en la acta certificada de nacimien-
to del actor, expedida por la oficialía primero del registro Civil de la Ciudad 
de monterrey Nuevo león, con la cual se evidencia que el actor nació el día 
********** de ********** del año de ********** y que en la actualidad 
cuenta con más de sesenta años de edad.’ (foja 3)

"el instituto demandado, en cuanto a dicha probanza la objetó como 
sigue:

"‘en cuanto a la marcada con el No. iV y Vi se objeta en cuanto alcance 
y valor probatorio que pretenden darle a la misma.’ (foja 30)

"el tribunal laboral, al valorar el acta de nacimiento de la actora deter-
minó lo siguiente:

"‘la parte actora respecto del fondo del asunto la parte actora para 
acreditar su carga procesal ofreció las siguientes probanzas: la marcada con 
el número iV de las pruebas consistente en la copia fotostática del acta de 
nacimiento del actor **********, documental que obra agregada en autos y 
en donde se desprende que el actor nació el ********** de ********** de 
**********, misma que se desestima, en virtud de ser una copia fotostática, 
no llevándose a cabo el perfeccionamiento de la misma, y no reuniendo así 
los requisitos del artículo 795 de la ley Federal del trabajo y 145 de la ley 
del Seguro Social … por tanto, al no haber justificado la actora su carga pro-
cesal, se tiene por no acreditado su acción…’

"lo resuelto por el tribunal laboral, es contrario a derecho, porque éste, 
debió hacer uso de la facultad que se le otorga de conformidad con los ar-
tículos 782 y 886 de la ley Federal del trabajo de ordenar de oficio, con citación 
de las partes, la práctica de las diligencias convenientes para el esclare-
cimiento de la verdad respecto a que si la actora a la fecha de la presentación 
de la demanda, tenía ********** años de edad.

"Y es que, para que el juzgador del trabajo pueda determinar si la acto-
ra tiene legitimación en la causa, ésta debe demostrar que a la fecha de la 
presentación de la demanda tenía ********** años de edad; de no hacerlo, 
entonces, la Junta no podrá establecer que la promovente del juicio incorpora 
o no en su haber jurídico el derecho sustantivo para demandar el otorgamien-
to y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada.



2462 oCtuBRE 2015

"ahora, si los autos del juicio laboral revelan que la actora en su de-
manda laboral para acreditar la edad de ********** años, ofreció como prueba 
copia fotostática de la certificación del acta de nacimiento número **********, 
visible en el libro **********, tomo **********, del archivo General del re-
gistro Civil, foja **********, de fecha nueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, levantada por el oficial uno del registro Civil **********, 
residente en montemorelos, Nuevo león; probanza que ponderada conforme 
al contenido de la jurisprudencia número 2a./j. 94/2008 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este tribunal la tiene como un 
principio de prueba, la cual la autoridad del trabajo debía de ordenar su cote-
jo, conforme a la facultad, que en lo que ahora interesa, es la de ordenar de 
oficio, con citación de las partes, la práctica de las diligencias convenientes 
para el esclarecimiento de la verdad, y proveer el desahogo de la prueba 
de cotejo de dicho documento, que es la idónea para el perfeccionamiento de 
la copia fotostática del acta de nacimiento de previa mención.

"debe precisarse que al haberse facultado a la Junta de Conciliación y 
arbitraje o a cualquiera de sus miembros para ordenar o solicitar, según sea 
el caso, la práctica de diligencias para el esclarecimiento de la verdad, la in-
tención del legislador fue colocar en igualdad de circunstancias al trabajador 
en relación con el patrón y evitar que por una asesoría mal orientada no ofrezca 
las pruebas necesarias para acreditar la procedencia de la acción, pero el 
ejercicio de la facultad en comento se sujetó a la condición de que las dili-
gencias se juzguen convenientes para el esclarecimiento de la verdad y para 
encontrar la verdad material respecto de la litis sometida a su potestad.

"lo anterior es de suma trascendencia en este caso, si se toma en cuenta 
que, una vez que se logre el perfeccionamiento de dicha prueba documen-
tal, será suficiente para tener por acreditado uno de los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad avanzada, como lo es 
la edad de ********** años, pues conforme a las consideraciones prece-
dentes, la Junta de Conciliación y arbitraje o sus miembros, en términos de 
lo previsto en los artículos 782 y 886 de la ley Federal del trabajo, cuando 
consideren que al juicio no se han allegado o no se allegaron los elementos 
de convicción indispensables, imprescindibles o vitales para conocer la verdad 
material de los hechos expuestos ante ellos, o bien que requieren mayor 
información sobre éstos, que les permita resolver congruentemente la litis 
planteada, de manera racional, fundada y motivada ordenarán o solicitarán, 
según sea el caso, la práctica de las diligencias convenientes para el escla-
recimiento de la verdad material buscada, desde luego, con citación de las 
partes, pues sólo así la autoridad indicada, al resolver la litis en el aspecto 
de que se trate, contará con los elementos de convicción necesarios para 
tomar una decisión fundada y motivada; como en este caso, que la edad de 
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la actora es un dato vital para la procedencia de la acción y se anexó copia 
fotostática del acta de nacimiento de la quejosa a los autos del juicio laboral."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, se toma en consideración en primer lugar, lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como 225 y 226 de la nueva ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, que re-
gulan específicamente las hipótesis de tesis contradictorias entre tribunales 
Colegiados de Circuito, al señalar lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu-
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias, al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe-
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:



2464 oCtuBRE 2015

"...

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específica-
mente a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis 
o criterios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito o 
los plenos de Circuito, porque la finalidad de dichos preceptos, constitucional 
y legal, es unificar criterios ante los órganos de impartición de justicia en la 
interpretación de un determinado precepto, institución o problema jurídico. 
ello, porque la resolución que se dicte, por mandato constitucional, sólo 
tiene el efecto de fijar la jurisprudencia y no afecta ni puede afectar válida-
mente las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dic-
tadas en los juicios correspondientes.

precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
tesis denunciada, pues constituye un presupuesto necesario para estar en 
posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, 
prevalecer como jurisprudencia.

ahora bien, para determinar si en el caso a estudio existe o no la con-
tradicción de tesis denunciada, a continuación se realiza una síntesis de 
los argumentos externados en las ejecutorias preinsertas, en los términos 
siguientes: 

1. previamente a sintetizar las consideraciones que el Primer tribu
nal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto Circuito sustentó, al 
resolver el amparo directo **********, es útil precisar lo siguiente:

a) el actor del juicio laboral de donde deriva el laudo impugnado por 
medio del amparo citado, demandó del instituto mexicano del Seguro Social, 
entre otras prestaciones, la pensión por cesantía en edad avanzada, en 
términos del artículo 154 y demás aplicables de la ley del Seguro Social de 1973.

b) el actor ofreció diversas pruebas, entre ellas, copia simple o fotostá-
tica de su acta de nacimiento.
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c) en el laudo señalado como acto reclamado se estableció que al 
accionante correspondía acreditar que tenía 60 años cumplidos al momento 
de la presentación de la demanda (veintiséis de agosto de dos mil once); que 
las pruebas que ofreció no le beneficiaban y, en especial, la copia fotostá
tica, sin certificar, de su acta de nacimiento, al ser copia simple fotostática 
susceptible de ser alterada o modificada, por lo que solamente genera un 
indicio el cual puede ser adminiculado con otra probanza, no fue posible su 
adminiculación con otra evidencia, por lo que procedía negarle valor probatorio.

las consideraciones que el órgano colegiado indicado sustentó, esen-
cialmente, al resolver el amparo directo **********, son las siguientes:

• Que el artículo 798 de la ley Federal del trabajo, cataloga como 
documentos privados tanto a las copias simples, como a las copias fotostáti-
cas, pese a que estas últimas, en realidad son representaciones fotográficas 
del documento considerado como cosa u objeto, puesto que se obtienen 
mediante métodos técnicos y científicos que permiten la composición o alte-
ración de los objetos reproducidos, por lo que no puede descartarse la posi-
bilidad de que no corresponda de manera real o auténtica al contenido exacto 
y fiel del documento o documentos de los que se tomó.

• Que el artículo 798 de la misma ley de trabajo, dispone, en su parte 
final, que para el efecto de que las copias exhibidas puedan ser compulsadas 
o cotejadas con sus originales, en caso de ser objetadas, "... La parte oferen-
te deberá precisar el lugar donde el documento original se encuentre", 
disposición de importancia, porque de ahí se deriva que si el oferente no 
precisa dónde se encuentra el original del que proviene la copia, en caso de 
objeción no se estará en posibilidad de efectuar su compulsa o cotejo, puesto 
que no se sabe dónde están las documentales originales.

• Que el artículo 797 del código obrero, dispone que los originales de 
los documentos privados se presentarán por la parte oferente que los tenga 
en su poder; por su parte, el artículo 801, establece que los interesados pre-
sentarán los originales de los documentos privados y, cuando formen parte 
de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la 
parte que señalen, indicando el lugar en donde éstos se encuentran; y, el ar-
tículo 810, instituye que cuando se pone en duda la exactitud de las copias 
exhibidas, deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, 
siempre y cuando así se haya ofrecido.

• Que de acuerdo con los artículos invocados, el oferente de una prue-
ba de documentos debe exhibirla en original y si conforme a las mismas dis-
posiciones, en caso de que exhiba copias fotostáticas sin certificar de dichos 
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documentos y éstas son objetadas, tiene la carga de señalar el lugar donde 
se encuentra el original para dar oportunidad de que pueda verificarse la com-
pulsa respectiva, ha de concluirse que, en el supuesto de que el oferente de 
la copia fotostática de un documento, no señala el lugar donde se halla el 
original de que se tomó y su contraparte no la objete, no cabe admitir que 
haya prueba plena por sí sola, sino que únicamente constituirá un indicio, 
cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarla en conciencia, con las 
demás pruebas.

• Que aun cuando el artículo 810 de la ley Federal del trabajo, dis-
ponga que las copias hacen presumir la existencia de las originales, de ello 
no puede inferirse que la falta de objeción da lugar a aceptarlas como prueba 
plena, en virtud de la especial naturaleza de la copia fotostática a la que ya 
se aludió en el indicio de este considerando, acerca de que en la obtención 
de dicho elemento probatorio, concurren medios técnicos que facilitan la 
manipulación, composición o arreglo de los objetos o documentos reprodu-
cidos, de modo que el resultado sea el apetecido por el que lo manda hacer, 
aunque no corresponda a la realidad.

• Que el propio oferente de la copia fotostática, aunque ésta no sea 
objetada, puede solicitar su compulsa o cotejo, señalando el lugar donde se 
halla el original, la que, de efectuarse, perfeccionaría dicha prueba documental.

• Que en la especie lo anterior no aconteció, por lo que es legal que la 
Junta le restara eficacia a la copia fotostática que el actor presentó de su 
acta de nacimiento.

2. antes de elaborar la síntesis de las consideraciones que el Segundo 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto Circuito sustentó, 
al resolver el amparo directo **********, es menester hacer las precisiones 
siguientes:

a) la actora demandó del instituto mexicano del Seguro Social, la pen-
sión de cesantía en edad avanzada y otras prestaciones accesorias.

b) la accionante ofreció diversas pruebas, entre ellas, copia simple o 
fotostática de su acta de nacimiento.

c) en el fallo reclamado, se estableció por la Junta que correspondía 
a la actora demostrar el hecho de que tenía 60 años. también se señaló, 
que la accionante ofreció como prueba, copia fotostática de su acta de na-
cimiento, la cual carecía de valor probatorio, por ser una copia fotostática, no 
llevándose a cabo su perfeccionamiento, y no reuniendo así los requisitos 



2467CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de los artículos 795 de la ley Federal del trabajo y 145 de la ley del Seguro 
Social; por lo que al no haber justificado su carga procesal, no acreditó su 
acción y, por ende, resultaba improcedente el reclamo de la pensión de cesan-
tía en edad avanzada.

el Segundo tribunal Colegiado precitado, al fallar el amparo directo 
**********, razonó, medularmente, lo siguiente:

• Que en suplencia de la deficiencia de la queja, advertía que la Junta 
no ordenó de oficio, con citación de las partes, durante la secuela del pro-
ceso, la práctica de las diligencias convenientes para el esclarecimiento de la 
verdad, relativa en el cotejo del acta de nacimiento exhibida en copia fotos-
tática por la actora a fin de acreditar su edad.

• Que el artículo 782 de la ley Federal del trabajo, concede a la Junta 
de Conciliación y arbitraje la facultad de ordenar de oficio, con citación de las 
partes, durante la secuela del proceso la práctica de las diligencias con-
venientes para el esclarecimiento de la verdad, y el artículo 886, les confiere 
a sus miembros la misma facultad, la cual debe ejercer dentro del plazo de 
cinco días hábiles siguientes de aquel en el cual hubieren recibido el pro-
yecto de laudo.

• Que esa facultad, de acuerdo a lo establecido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
94/2008, no debe ejercerse indiscriminadamente, sino en forma racional y 
prudente, limitada a las diligencias necesarias para el esclarecimiento de la 
verdad material de los hechos relativos, en los casos en los cuales la Junta 
indicada o sus miembros consideren que requieren de mayores elementos 
de convicción que les permita resolver la litis sometida a su potestad, de una 
manera fundada y motivada.

• Que la jurisprudencia 2a./J. 94/2008, fue publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 
2008, página 401, de rubro: "JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la Fa-
Cultad Que le otorGaN loS artÍCuloS 782 Y 886 de la leY Federal 
del traBaJo la deBe eJerCer de maNera raCioNal Y prudeNte. por 
lo Que Sólo deBe ordeNar de oFiCio la prÁCtiCa de diliGeNCiaS 
CuaNdo realmeNte SeaN CoNVeNieNteS para el eSClareCimieN-
to de la Verdad material BuSCada."

• Que lo resuelto por la junta de negar valor probatorio a la copia 
del acta de nacimiento ofrecida por la actora, no es conforme a derecho, 
porque debió hacer uso de la facultad que se le otorga de conformidad con 
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los artículos 782 y 886 de la ley Federal del trabajo, de ordenar de oficio, 
con citación de las partes, la práctica de las diligencias convenientes para el 
esclarecimiento de la verdad respecto a que si la actora a la fecha de la pre-
sentación de la demanda, tenía ********** años de edad.

• Que al no hacer lo anterior, la Junta no podrá establecer que la pro-
movente del juicio incorpora o no en su haber jurídico el derecho sustantivo 
para demandar el otorgamiento y pago de la pensión de cesantía en edad 
avanzada.

• Que la referida copia ponderada conforme al contenido de la juris-
prudencia número 2a./j. 94/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se tiene como un principio de prueba, por lo que la 
autoridad del trabajo debió de ordenar su cotejo, conforme a la facultad, que 
en lo que ahora interesa, es la de ordenar de oficio, con citación de las par-
tes, la práctica de las diligencias convenientes para el esclarecimiento de la 
verdad, y proveer el desahogo de la prueba de cotejo de dicho documento, que 
es la idónea para el perfeccionamiento de la copia fotostática del acta de 
nacimiento de previa mención.

ahora bien, es menester destacar que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de 
amparo, actual 227, fracción iii, estableció que para que se actualice la con-
tradicción de tesis, basta que exista oposición respecto de un mismo punto de 
derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el citado criterio establece lo siguiente:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
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de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

Como se advierte de lo anterior, la Suprema Corte definió que la exis-
tencia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, porque es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, debiendo ponderarse que la variación o diferencia que pueda exis-
tir no incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, que 
se trate de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en 
nada modifiquen la situación examinada por los órganos judiciales relativos, 
sino que forme parte de la historia procesal del asunto de origen.

también especificó que, si las cuestiones fácticas aun siendo pareci-
das influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea 
porque el criterio jurídico se construye partiendo de dichos elementos par-
ticulares o la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de 
ellos, la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que, no puede 
arribarse a un criterio único ni tampoco es posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues ello implicaría una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción 
de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que pre-
valezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órga-
nos participantes.

así pues, partiendo de tales premisas, debe decirse que en la especie 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, pues conforme a las ejecutorias 
invocadas se advierte que los dos tribunales Colegiados en materia de tra-
bajo del Cuarto Circuito, se ocuparon de una misma cuestión jurídica, a saber: 
la desestimación que la autoridad laboral efectuó de la copia fotostática del 
acta de nacimiento que el actor ofreció como prueba en el juicio laboral para 
demostrar que tiene ********** años cumplidos previamente a la presen-
tación de la demanda respectiva. 

lo anterior es así, en virtud de que mientras que el Primer tribunal 
Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto Circuito consideró que sí es 
legal negarle valor probatorio a dicha copia fotostática, toda vez que el actor 
no ofreció su cotejo o compulsa, señalando el lugar donde se hallaba el ori-
ginal; el Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto 
Circuito determinó que resulta ilegal negar valor probatorio a esa documen-
tal, porque en términos del artículo 782 de la ley Federal del trabajo, la Junta 
debió ordenar, con citación de las partes, su perfeccionamiento.
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QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. en el caso a estudio se considera que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno de Circuito, el 
cual coincide con el del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito.

para ello hay que precisar que el punto en contradicción consiste en 
determinar si es legal que el órgano laboral niegue valor probatorio a la copia 
fotostática del acta de nacimiento que aportó el actor que solicita la pen-
sión de cesantía en edad avanzada para demostrar que tiene ********** años 
cumplidos previamente a la presentación de la demanda laboral, o resulta 
ilegal, toda vez que en uso de las facultades que les concede a la Junta o a 
sus miembros, respectivamente, los artículos 782 y 886 de la ley Federal del 
trabajo, debió ordenar el cotejo o compulsa para perfeccionar dicha acta.

en primer término, resulta conveniente tener en consideración los pre-
ceptos de la ley Federal del trabajo, vigente a partir del treinta de noviem-
bre de dos mil doce, que contienen las reglas generales de las pruebas dentro 
del proceso laboral, para lo cual se trae a cuentas los preceptos que prevé 
la sección primera, "reglas generales" del capítulo Xii, "de las pruebas" del 
título catorce "derecho procesal del trabajo":

"artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional;

"ii. documental;

"iii. testimonial;

"iV. pericial;

"V. inspección;

"Vi. presuncional;

"Vii. instrumental de actuaciones; y

"Viii. Fotografías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, 
gra baciones de audio y de video, o las distintas tecnologías de la información 
y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios electrónicos ópti-
cos, fax, correo electrónico, documento digital, firma electrónica o contraseña 
y, en general, los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia."
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"artículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes."

"artículo 778. las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia, 
salvo que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar 
las tachas que se hagan valer en contra de los testigos."

"artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan 
relación con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando 
el motivo de ello."

"artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 
elementos necesarios para su desahogo."

"artículo 781. las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controverti-
dos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y examinar 
los documentos y objetos que se exhiban."

"artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el exa-
men de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o 
peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los 
documentos y objetos de que se trate."

"artículo 783. toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga docu-
mentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad 
deberá aportarlos, a más tardar en la audiencia de ofrecimiento y admi-
sión de pruebas o, hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le sean 
requeridos por la Junta de Conciliación y arbitraje."

"artículo 785. Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad 
u otra causa a concurrir al local de la Junta para absolver posiciones; reco-
nocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, y lo justifica 
a juicio de la misma, mediante certificado médico u otra constancia fehacien-
te que exhiba bajo protesta de decir verdad, señalará nueva fecha para el 
desahogo de la prueba y, de subsistir el impedimento, podrá ordenar que 
el secretario, acompañado por los miembros de la Junta que lo deseen, se 
traslade al lugar donde se encuentra el imposibilitado para el desahogo de la 
prueba. de no encontrarse la persona, se le declarará confeso o por reco-
nocidos los documentos a que se refiere la diligencia o bien, por desierta la 
prueba, según sea el caso.
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"los certificados médicos deberán contener el nombre y número de 
cédula profesional de quien los expida, la fecha y el estado patológico que 
impide la comparecencia del citado. los certificados médicos expedidos 
por instituciones públicas de seguridad social no requieren ser ratificados."

Como se ve, en el proceso laboral son admisibles todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral ni al derecho y, por regla general, 
las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos y estar acompañadas 
de los elementos necesarios para su desahogo, siendo el propósito fundamen-
tal de las disposiciones recién reproducidas el esclarecimiento de la verdad.

ahora bien, dentro de las pruebas que enuncia el artículo 776, se en-
cuentra la documental (fracción ii), probanza regulada en la sección tercera 
"de las documentales", del capítulo y título antes mencionados de la ley Fede-
ral del trabajo, cuyos preceptos establecen lo que sigue:

"artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación 
está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así como 
los que expida en ejercicio de sus funciones.

"los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Fede-
ración, de los estados, del distrito Federal o de los municipios, harán fe en el 
juicio sin necesidad de legalización."

"artículo 796. Son documentos privados los que no reúnen las condi-
ciones previstas por el artículo anterior."

"artículo 797. los originales de los documentos privados se presentarán 
por la parte oferente que los tenga en su poder; si éstos se objetan en cuanto 
a contenido y firma se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento; en caso 
de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del original, pre-
via copia certificada en autos."

"artículo 798. Si el documento privado consiste en copia simple o 
fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo 
con el original; para este efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar 
donde el documento original se encuentre."

"artículo 799. Si el documento original sobre el que deba practicarse el 
cotejo o compulsa se encuentra en poder de un tercero, éste estará obligado 
a exhibirlo."
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"artículo 800. Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al 
juicio, resulta impugnado, deberá ser ratificado en su contenido y firma por 
el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los términos de la fracción Vii 
del artículo 742 de esta ley.

"la contraparte podrá formular las preguntas en relación con los hechos 
contenidos en el documento."

"artículo 801. los interesados presentarán los originales de los docu-
mentos privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, 
exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indicando el lugar 
en donde éstos se encuentren."

"artículo 802. Se reputa autor de un documento privado al que lo 
suscribe.

"Se entiende por suscripción de un escrito la colocación al pie o al mar-
gen del mismo de la firma autógrafa de su autor o de su huella digital, como 
expresión de la voluntad de hacerlo suyo.

"la suscripción hace plena fe de la formulación del documento por 
cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella 
digital; excepto en los casos en que el contenido no se repute proveniente 
del autor, circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea y del seña-
lado en el artículo 33 de esta ley."

"artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca 
como prueba para que obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que 
deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente."

"artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
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"iV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacacio-
nes y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley, y pagos, 
aportaciones y cuotas de seguridad social; y

"V. los demás que señalen las leyes.

"los documentos señalados en la fracción i deberán conservarse mien-
tras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las frac-
ciones ii, iii y iV, durante el último año y un año después de que se extinga 
la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las 
leyes que los rijan."

"artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en 
su demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

"artículo 806. Siempre que uno de los litigantes pida copia o testimonio 
de un documento, pieza o expediente que obre en las oficinas públicas, la 
parte contraria tendrá derecho de que, a su costa, se adicione con lo que crea 
conducente del mismo documento, pieza o expediente."

"artículo 807. los documentos existentes en el lugar donde se pro-
mueva el juicio, que se encuentren en poder de la contraparte, autoridades o 
terceros, serán objeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la oferente, por 
conducto del actuario.

"los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia de la 
Junta, que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados en 
el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, me-
diante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.

"para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audien-
cia de ofrecimiento de pruebas, copia del documento que por este medio 
deba ser perfeccionado."

"artículo 808. para que hagan fe en la república, los documentos pro-
cedentes del extranjero deberán presentarse debidamente legalizados por las 
autoridades diplomáticas o consulares, en los términos que establezcan 
las leyes relativas o los tratados internacionales."

"artículo 809. los documentos que se presenten en idioma extranjero 
deberán acompañarse de su traducción; la Junta, de oficio nombrará inme-
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diatamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir 
verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días, que podrá 
ser ampliado por la Junta, cuando a su juicio se justifique."

"artículo 810. las copias hacen presumir la existencia de los originales, 
conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, de-
berá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y cuando 
así se haya ofrecido."

"artículo 811. Si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto 
a contenido, firma o huella digital; las partes podrán ofrecer pruebas con res-
pecto a las objeciones, las que se recibirán, si fueren procedentes, en la audien-
cia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de esta ley."

"artículo 812. Cuando los documentos públicos contengan declara-
ciones o manifestaciones hechas por particulares, sólo prueban que las mis-
mas fueron hechas ante la autoridad que expidió el documento.

"las declaraciones o manifestaciones de que se trate prueban contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se mani-
festaron conformes con ellas."

de las disposiciones legales transcritas, se desprenden los siguientes 
presupuestos: 

a) en el proceso laboral es admisible la prueba documental.

b) la ley Federal del trabajo reconoce dos tipos de documentos, a 
saber, los públicos y los privados.

c) Son públicos los que se encomienda su expedición a un funcionario 
investido de fe pública en ejercicio de sus funciones.

d) la noción de documento privado se deduce negativamente al del 
público, de tal manera que todo documento que no reúna las condiciones para 
ser público, será privado.

e) la ley distingue dos tipos de documentos privados: los originales y 
las copias simples o fotostáticas.

f) la propia ley Federal del trabajo establece reglas específicas para 
objetar ambas clases de documentos privados.
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por documentos en copias fotostáticas se hace referencia a reproduc-
ciones o imitaciones fotográficas obtenidas de otro documento; y por copias 
simples, las que no son originales y carecen de certificación por funcionario 
que dé fe de que efectivamente coinciden con los documentos de las que 
fueron obtenidas.

ahora, cabe señalar en forma destacada, como regla general, que tra-
tándose de pruebas documentales privadas sin certificar, las partes deben 
ofrecer lo originales (artículos 797 y 801); y en caso de que el oferente de dicha 
probanza exhiba copias fotostáticas y éstas sean objetadas, debe señalar el 
lugar donde se encuentra el original para que se lleve a cabo la compulsa o 
cotejo correspondiente, pues de no señalarlo, aquel documento carecerá de 
valor probatorio dada su naturaleza, en virtud de que no habrá forma de com-
probar su fidelidad o exactitud, en tanto que, como es sabido, la copia fo-
tostática se obtiene a través de métodos técnicos y científicos mediante los 
cuales es posible lograr la composición, arreglo o alteración de los objetos re-
producidos, de ahí que no pueda descartarse la posibilidad de que aquélla no 
corresponda de una manera real o auténtica al contenido exacto o fiel del 
documento o documentos de los que se toma. por esta misma razón, de que 
las copias fotostáticas no hacen prueba plena, y bajo el principio ya comen-
tado de que en el proceso laboral son admisibles todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral ni al derecho, es lógico que incluso cuando 
la copia fotostática no sea objetada el propio oferente pueda solicitar su com-
pulsa o cotejo, señalando igualmente el lugar donde se encuentre el original 
(o su copia certificada), pues con ello logra perfeccionar la prueba documental.

respecto a lo anterior se pronunció la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continua-
ción se reproduce: 

"octava Época 
"registro: 207769 
"instancia: Cuarta Sala 
"Jurisprudencia 
"Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Número 68, agosto de 1993 
"materia: laboral 
"tesis: 4a./J. 32/93 
"página: 18 

"Copia FotoStÁtiCa reGulada por el artÍCulo 798 de la leY 
Federal del traBaJo, ValoraCióN de la.—para determinar la eficacia 
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probatoria de la prueba documental privada consistente en copia fotostática 
sin certificar, debe atenderse, ante todo, a que la ley Federal del trabajo, en sus 
artículos 797 y 801, establece la regla general de que tratándose de pruebas 
documentales, éstas deben ofrecerse originales. esta carga que pesa sobre 
el oferente de pruebas documentales, de exhibir en original las que tenga en 
su poder, se justifica con mayor razón, cuando el oferente es el patrón y se trata 
de documentos que, de acuerdo con el artículo 804, tiene obligación de con-
servar y exhibir en juicio. por su parte, el artículo 798 cataloga como documen-
tos privados tanto a las copias simples como a las copias fotostáticas, pese 
a que éstas últimas, en realidad, son representaciones fotográficas del docu-
mento considerado como cosa u objeto. esta observación es importante en 
virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no puede descono-
cerse al efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotostática se obtiene 
mediante métodos técnicos y científicos a través de los cuales es posible lograr 
la composición, arreglo o alteración de los objetos reproducidos, no puede 
descartarse la posibilidad de que aquélla no corresponde de una manera real 
o auténtica al contenido exacto o fiel del documento o documentos de los 
que se toma. de ahí que cuando el oferente exhibe copias fotostáticas sin 
certificar y éstas son objetadas, debe señalar el lugar donde se encuentra el 
original para que se lleve a cabo la compulsa o cotejo correspondiente, y si no 
lo señala, aquel documento carecerá de valor probatorio, en virtud de que 
no habrá modo de comprobar su fidelidad o exactitud. Si la copia fotostática 
que se ofrezca no es objetada, ello no trae como consecuencia el que el 
documento privado tenga valor probatorio pleno, aunque sí constituirá un 
indicio cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarlo, en conciencia, 
con las demás pruebas; en efecto, aun cuando el artículo 810 de la ley Fede-
ral del trabajo dispone que las copias hacen presumir la existencia de los 
originales, de ello no puede inferirse que la falta de objeción da lugar a acep-
tarlas como prueba plena, en virtud de que la especial naturaleza de la copia 
fotostática, a la que ya se aludió, constituye un riesgo que no puede ser des-
conocido por el juzgador e impide que le otorgue valor de prueba plena. por 
último, puede darse el caso de que el propio oferente de la copia fotostática, 
aunque no sea objetada, solicite su compulsa o cotejo, señalando el lugar 
donde se halla el original, la que de efectuarse, perfeccionaría dicha prue-
ba documental."

ahora, es importante enfatizar, que la posibilidad que tiene el oferente 
de la prueba documental privada para perfeccionarla, y así que tenga valor 
probatorio, no está condicionada a que de hecho exista objeción de su con-
traparte, como lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la contradicción de tesis 202/2004, donde se puso de mani-
fiesto, entre otras cosas, que precisamente en razón de que la naturaleza de 



2479CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los documentos que constan en copias simples o fotostáticas es que cons-
tituyen una reproducción o imitación de otros documentos, y que en ese pro-
ceso son susceptibles de ser alterados o modificados, de forma que no sean 
una fiel imitación del documento del que se obtuvieron, su exhibición en un 
juicio laboral implica para el oferente dos inconvenientes: su valor probatorio 
y la objeción; siendo que, en cuanto al valor probatorio que debe otorgarse a 
ese tipo de documentos en un juicio laboral, es criterio reiterado que sólo 
pueden ser considerados como un indicio en el juicio; y luego, en contraposi-
ción a tales inconvenientes, el legislador previó un mecanismo para que la 
parte oferente de documentos en copia simple o fotostática pudiera perfec-
cionarlos a través de la denominada compulsa o cotejo, cuyo objeto radica 
en que la Junta confronte o compare el documento exhibido en autos con su 
original con el propósito de que se perfeccione el documento exhibido, de 
suerte que la Junta pueda otorgarle un valor probatorio superior al que ten-
dría si no fuera compulsado o cotejado, o bien, que en caso de objeción, no 
quede duda respecto de su autenticidad.

de la contradicción de tesis citada en el párrafo anterior derivó la juris-
prudencia que se reproduce a continuación:

"Novena Época 
"registro: 178744 
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXi, abril de 2005 
"materia: laboral 
"tesis: 2a./J. 44/2005 
"página: 734 

"doCumeNto priVado eN Copia Simple o FotoStÁtiCa. el oFre-
Cido eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de la leY Federal del tra-
BaJo, No reQuiere Que Sea oBJetado para Que la JuNta lo maNde 
perFeCCioNar.—Cuando se ofrece como prueba un documento privado 
en copia simple o fotostática y se solicita, además, su compulsa o cotejo 
con el original ‘para el caso de objeción’, señalando el lugar en que se en-
cuentre, en términos del artículo 798 de la ley Federal del trabajo, no es nece-
sario que dicho documento sea efectivamente objetado para que la Junta 
ordene su perfeccionamiento a través de la compulsa o cotejo propuesto, por-
que ello implicaría desvirtuar el propósito perseguido por el oferente consis-
tente en mejorar el valor probatorio del documento para salvar la objeción 
que pudiere hacerse, además de que sería ilógico que el perfeccionamiento 
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dependiera de la voluntad de su contraparte, esto es, de que decida o no obje-
tarlo, máxime que la ley Federal del trabajo establece la posibilidad de per-
feccionar ese tipo de documentos sin la condición de la objeción aludida, 
como se desprende de su artículo 807, de manera que debe considerarse que 
el perfeccionamiento ofrecido para el caso de objeción no está condicionado 
a que aquélla exista."

así, es evidente que la posibilidad que tiene el oferente de la prueba 
documental privada para perfeccionarla puede ejercerla tanto cuando exista 
objeción de su contraparte o bien, cuando, simple y llanamente, persiga el 
propósito de mejorar su valor probatorio y así poder evidenciar los hechos 
en que basen sus respectivas pretensiones.

aquí cabe apuntar, que sobre la valoración de las pruebas la ley Fe-
deral del trabajo establece, en su artículo 841 que: "los laudos se dictarán a 
verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, 
sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las prue-
bas, pero las Juntas de Conciliación y arbitraje están obligadas a estudiar 
pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valoración de las mismas. asi-
mismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyan."

ahora bien, los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811 de la 
ley Federal del trabajo (reproducidos con anterioridad) establecen los casos 
en que procede la objeción de documentos en atención a su autenticidad (lo 
que incluye la inexactitud o falsedad del documento en todo o en alguna de 
sus partes), así como la posibilidad simple y llana del oferente de la prueba 
documental de solicitar su perfeccionamiento para mejorar eventualmente 
su valor probatorio y así poder evidenciar los hechos en que base sus pre-
tensiones; y los procedimientos que al efecto deben ser desarrollados.

expuesto lo anterior, cabe señalar, que en los asuntos que dan origen 
a esta contradicción de tesis, se advierte que los respectivos actores solici-
taron el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad avanzada.

así, los artículos 145 de la ley del Seguro Social derogada y 154 de la 
ley actual, prevén, el otorgamiento de dicha pensión en los términos siguientes: 

"Artículo 145. para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía 
en edad avanzada se requiere que el asegurado:

"i. tenga reconocido en el instituto un mínimo de quinientas cotizacio-
nes semanales;
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"ii. Haya cumplido ********** años de edad; y

"iii. Quede privado de trabajo remunerado."
 
"artículo 154. para los efectos de esta ley existe cesantía en edad avan-

zada cuando el asegurado quede privado de trabajos remunerados a partir 
de los ********** años de edad.

"para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el ase-
gurado tenga reconocidas ante el instituto un mínimo de mil doscientas cin-
cuenta cotizaciones semanales.

"el trabajador cesante que tenga ********** años o más y no reúna 
las semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá retirar el 
saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta 
cubrir las semanas necesarias para que opere su pensión.

"en este caso, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de setecientas 
cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie del seguro 
de enfermedades y maternidad, en los términos del capítulo iV de este título."

Como se advierte de ambos dispositivos, para tener derecho a la pen-
sión de cesantía en edad avanzada, se requiere: 

a) un mínimo de semanas cotizadas.

b) Cumplir ********** años de edad.

c) estar privado de trabajo remunerado.

expuesto lo anterior, es de concluir, que cuando se demande del ins-
tituto mexicano del Seguro Social, la pensión de cesantía en edad avan
zada, ya sea con base de la ley del Seguro Social derogada o con la vigente, 
y para justificar que cumple con el requisito de la edad, el actor allegue copia 
fotostática de su acta de nacimiento y no se solicite su cotejo o compulsa con 
su original, esto con independencia de que fuera objetada o no, resulta legal 
que la Junta, al momento de valorarla, le niegue valor probatorio, en virtud 
de que las copias fotostáticas se tratan de documentos que se obtienen a 
tra vés de métodos técnicos y científicos mediante los cuales es posible lograr 
la composición, arreglo o alteración de los objetos reproducidos, por lo que 
existe la posibilidad de que no corresponda de una manera real o auténtica 
al contenido exacto o fiel del documento o documentos de los que se toma y, 
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por tanto, al no haber forma de comprobar su fidelidad o exactitud, carecen 
de valor probatorio.

No pasa inadvertido para este pleno de Circuito, que el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito sustentó su criterio 
en la jurisprudencia siguiente: 

"Novena Época 
"registro: 169472 
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXVii, junio de 2008 
"materia: laboral 
"tesis: 2a./J. 94/2008 
"página: 401 

"JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la FaCultad Que le 
otorGaN loS artÍCuloS 782 Y 886 de la leY Federal del traBaJo 
la deBe eJerCer de maNera raCioNal Y prudeNte. por lo Que 
Sólo deBe ordeNar de oFiCio la prÁCtiCa de diliGeNCiaS CuaNdo 
realmeNte SeaN CoNVeNieNteS para el eSClareCimieNto de la Ver-
dad material BuSCada.—el precepto 782 citado concede a la Junta de 
Conciliación y arbitraje la facultad de ordenar de oficio, con citación de las 
partes, durante la secuela del proceso la práctica de las diligencias con-
venientes para el esclarecimiento de la verdad, y el artículo 886 otorga a 
sus miembros la misma facultad, la cual debe ejercer dentro del plazo de 
cinco días hábiles siguientes de aquel en el cual hubieren recibido el pro-
yecto de laudo; tal facultad no debe ejercerse indiscriminadamente, sino en 
forma racional y prudente, limitada a las diligencias necesarias para el escla-
recimiento de la verdad material de los hechos relativos, en los casos en los 
cuales la Junta indicada o sus miembros consideren que requieren de ma-
yores elementos de convicción que les permita resolver la litis sometida a su 
potestad, de una manera fundada y motivada. por tanto, cuando en un juicio 
con base en un riesgo de trabajo se demande la indemnización o la jubi-
lación y esté acreditada la existencia de aquél, así como que es la causa que 
afectó la salud del trabajador y éste por una mala o negligente asesoría, 
omita ofrecer la prueba pericial médica, con citación de las partes, deberá or-
denar de oficio la práctica de esa diligencia por ser la conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad material de los hechos puestos a su cono-
cimiento. en su caso, los miembros de ésta dentro del plazo mencionado 
podrán solicitar la práctica de ese medio de convicción, pues sólo así se 



2483CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

evita que por una falla de técnica jurídica el trabajador pierda sus derechos 
adquiridos y se imparta justicia a quien tiene derecho a ella, con apego a la ley."

Sin embargo, el referido criterio no es aplicable al caso en cuestión, 
esto es, que la Junta o sus miembros ordenen de oficio el perfeccionamiento 
de la copia fotostática del acta de nacimiento que se ofreció para demostrar 
el requisito de la edad, toda vez que se refiere al desahogo de una prueba 
pericial médica, cuando en la especie se trata de una prueba documental, 
cuyo perfeccionamiento debe efectuarse en los términos que establece la ley 
laboral.

de tal manera, que si el artículo 810 de la ley Federal del trabajo, es-
tablece claramente que: "las copias hacen presumir la existencia de los 
originales, conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su 
exactitud, deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, 
siempre y cuando así se haya ofrecido."

Habrá de concluirse, que para que la Junta ordene el cotejo de un do-
cumento allegado en copia fotostática o simple con su original, es necesario 
que así se haya ofrecido. lo que pone de manifiesto que, si el oferente de 
la prueba no solicita dicho cotejo, la Junta o sus miembros están impedidos 
legalmente para perfeccionarlo de oficio, pues si bien el artículo 782 de la ley 
Federal del trabajo, establece la posibilidad de que la citada autoridad prac-
tique las diligencias que juzgue convenientes para el esclarecimiento de la 
verdad y requiera a las partes que exhiban documentos, ello constituye una 
facultad discrecional que opera cuando los mismos no hayan aportado, pero 
no cuando se ofrezcan en copias fotostáticas o simples y no se solicite su 
cotejo, no debe actuar oficiosamente.

Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. 
en consecuencia de todo lo razonado, este pleno de Circuito considera que 
debe prevalecer el criterio aquí sustentado y con fundamento en el artículo 
218 de la ley de amparo debe regir con carácter de jurisprudencia, la cual se 
redacta en los términos siguientes:

Copia FotoStÁtiCa del aCta de NaCimieNto eXHiBida eN uN 
proCedimieNto laBoral eN el Que Se demaNda al imSS el otor-
GamieNto de uNa peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. CareCe 
de Valor proBatorio Si el oFereNte No SoliCita Su CoteJo o Com-
pulSa CoN el oriGiNal. Conforme a los artículos 795 a 812 de la ley 
Federal del trabajo, la omisión de solicitar el cotejo o compulsa de las copias 
fotostáticas, ofrecidas en el juicio laboral con su original, implica que di-
chas documentales carezcan de valor probatorio dada su naturaleza, pues no 
habrá forma de comprobar su fidelidad o exactitud, en tanto se obtienen a 
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través de métodos técnicos y científicos mediante los cuales es posible lograr 
la composición, arreglo o alteración de los objetos reproducidos, por lo que 
no puede descartarse la posibilidad de que no correspondan de una manera 
real o auténtica al contenido fiel o exacto del documento o documentos de los 
que se toman. en ese orden de ideas, si en un juicio laboral en que se demanda 
el otorgamiento de una pensión de cesantía en edad avanzada al instituto 
mexicano del Seguro Social, el actor asegurado ofrece copia fotostática de su 
acta de nacimiento para justificar que cumple con el requisito de la edad, sin 
solicitar su cotejo o compulsa con su original, la Junta no está facultada 
legalmente para ordenar, de oficio, su perfeccionamiento, pues debe existir 
petición expresa en ese sentido y, si no se pidió, dicha documental carece de 
valor probatorio al no haberse perfeccionado.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la 
ley de amparo en vigor, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, al resol-
ver el amparo directo ********** de su índice, y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del mismo circuito, al fallar el juicio de amparo directo 
**********.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indi-
cada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león, por mayoría de dos votos de los magis-
trados: Sergio García méndez (presidente y ponente), maría isabel González 
rodríguez, en favor del proyecto, Guillermo Vázquez martínez (quien no formu-
la voto particular) y Víctor pedro Navarro Zárate (quien emitió voto particular), 
en contra del fallo. ante el empate, el magistrado Sergio García méndez, en su 
carácter de presidente, de conformidad con el artículo 42 del acuerdo General 
8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, hizo valer el voto de 
calidad en el mismo sentido de su voto.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, confidencial o datos personales. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto en contra que formula el magistrado Víctor pedro Navarro Zárate como integrante 
y representante del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito en la contradicción de tesis 2/2015.

No se comparte el criterio de la mayoría porque se parte de la base de que la facultad 
discrecional que el legislador le otorgó a las Juntas de Conciliación, en términos de 
los artículos 782 y 886 de la ley Federal del trabajo, de allegarse pruebas, opera sólo 
cuando no se hayan aportado documentos base de la acción y que, en esa medida, 
la Junta no está facultada para ordenar, de oficio, el perfeccionamiento de una copia 
simple del acta de nacimiento, que exhibió la parte actora, porque ésta, se encuen-
tra obligada a formular petición expresa solicitando ese cotejo o compulsa y si no se 
hizo, carece de eficacia probatoria, al no haberse perfeccionado.

Se disiente del criterio adoptado porque, en este caso concreto, sí debió ejercer la Junta 
responsable tal facultad discrecional de ordenar, de oficio, el cotejo de esa docu-
mental, pues no constituye obstáculo para ello, el que el artículo 798 de la ley 
Federal del trabajo, disponga que cuando en un juicio se ofrece una documental en 
copia simple o fotostática, se podrá solicitar la compulsa o cotejo con su original.

en efecto, la obligación del oferente de una prueba documental exhibida en copia sim-
ple o fotostática de solicitar el cotejo o compulsa, en términos del mencionado pre-
cepto legal, no constituye ni puede constituir una causa que impida a la Junta, hacer 
uso de la facultad discrecional, de que de oficio, ordene se lleve a cabo el cotejo 
o compulsa.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 94/2008, con número de registro digital: 169472 y de rubro: "JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe. la FaCultad Que le otorGaN loS artÍCuloS 782 Y 886 
de la leY Federal del traBaJo la deBe eJerCer de maNera raCioNal 
Y prudeNte. por lo Que Sólo deBe ordeNar de oFiCio la prÁCtiCa de 
diliGeNCiaS CuaNdo realmeNte SeaN CoNVeNieNteS para el eSClare-
CimieNto de la Verdad material BuSCada.", estableció las bases, mediante 
las cuales, se puede ejercer esa facultad discrecional.

así, determinó lo siguiente:

1o. Que no se debe ejercer de manera indiscriminada; sino en forma racional y 
prudente.

2o. Que se debe limitar, a las diligencias necesarias para el esclarecimiento de la verdad 
material de los hechos relativos, cuando se requiera de mejores elementos de con-
vicción para resolver los asuntos sometidos a su potestad deben atenderse todos 
aquellos medios de convicción que sean indispensables, esenciales, imprescindi-
bles y vitales para tal fin.
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3o. Que para determinar la conveniencia de la práctica de una diligencia para el escla-
recimiento de la verdad, debe hacerse atendiendo a la idoneidad de la misma; y, 
tratándose del trabajador, su vinculación con las acciones ejercidas en el juicio y, al 
mismo tiempo que de no practicarse o desahogarse la diligencia relativa, la Junta 
se encuentra imposibilitada jurídicamente para hacer el pronunciamiento corres-
pondiente sobre la procedencia de las acciones hechas valer.

4o. Que la innovación de practicar las diligencias que se juzguen convenientes para el 
esclarecimiento de la verdad, es un avance de suma trascendencia en la imparti-
ción de justicia laboral, pues en virtud de esa disposición legal, la Junta está en 
aptitud de allegarse, motu proprio, cuando lo considere conveniente los elementos 
necesarios para resolver de mejor manera los asuntos sujetos a su potestad, sin 
estar sujeta a la voluntad exclusiva de las partes, que tratándose del trabajador 
con frecuencia es omisa por la mala orientación o asesoría jurídica.

estas bases que la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó en la jurisprudencia 
en consulta, son las mismas que aplican a este asunto, porque, la falta de cotejo 
o compulsa de la copia fotostática del acta del registro Civil, como lo es el acta de 
nacimiento, que por mala o deficiente asesoría jurídica no fue solicitada por el 
apoderado de la parte actora, es una diligencia que es conveniente para resolver 
cuál es la edad del accionante, que constituye uno de los requisitos de la pensión 
de cesantía reclamada por el demandante en el juicio de origen; siendo que, la 
Junta, al no haber ejercido esa facultad discrecional, para de oficio haber ordenado 
ese cotejo, se vio imposibilitada jurídicamente de resolver, con apego a la verdad, el 
asunto sometido a su potestad.

en esa medida, la circunstancia de que cuando se presenta en copia simple un docu-
mento y no se solicitó su cotejo o compulsa, conforme a lo ordenado en el artículo 
798 de la ley Federal del trabajo, esa obligación legal impuesta al oferente, no cons-
tituye un impedimento para que la Junta, cumpla, a su vez, con la obligación que 
le impone la ley, de hacer uso de la facultad discrecional, de ordenar, de oficio, la 
práctica de esa diligencia de cotejo o compulsa, porque es evidente que es necesaria 
para resolver sobre el requisito de la edad, como un elemento de la acción que se 
hizo valer.

Y, es precisamente la mala orientación o asesoría jurídica, la razón por la cual no se 
solicitó el cotejo o compulsa; lo cual motivó que el acta de nacimiento exhibida en 
copia fotostática no se perfeccionara, pero no sólo eso, sino porque esa deficiencia 
motivó que la Junta se encontrara en imposibilidad jurídica de resolver el asunto 
sometido a su potestad, en cuanto a determinar si estaba o no acreditado el requi-
sito de la edad, como elemento necesario para la procedencia de la acción; en tanto 
que se trata de una diligencia conveniente para el esclarecimiento de la verdad.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información legalmente considerada como reservada, 
confidencial o datos personales. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a/J.94/2008 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena epoca, tomo XXVii, junio 
de 2008, página 401.

este voto se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoPIA FotoStÁtICA dEL ACtA dE nACIMIEnto EXHIBIdA 
En un PRoCEdIMIEnto LABoRAL En EL QuE SE dEMAndA AL 
IMSS EL otoRgAMIEnto dE unA PEnSIÓn dE CESAntÍA 
En EdAd AVAnZAdA. CARECE dE VALoR PRoBAtoRIo SI EL 
oFEREntE no SoLICItA Su CotEjo o CoMPuLSA Con 
EL oRIgInAL. Conforme a los artículos 795 a 812 de la ley Federal del 
trabajo, la omisión de solicitar el cotejo o compulsa de las copias fo-
tostáticas, ofrecidas en el juicio laboral con su original, implica que 
dichas documentales carezcan de valor probatorio dada su naturaleza, 
pues no habrá forma de comprobar su fidelidad o exactitud, en tanto 
se obtienen a través de métodos técnicos y científicos mediante los 
cuales es posible lograr la composición, arreglo o alteración de los ob-
jetos reproducidos, por lo que no puede descartarse la posibilidad de 
que no correspondan de una manera real o auténtica al contenido fiel 
o exacto del documento o documentos de los que se toman. en ese 
orden de ideas, si en un juicio laboral en que se demanda el otor-
gamiento de una pensión de cesantía en edad avanzada al instituto 
mexicano del Seguro Social, el actor asegurado ofrece copia fotostá-
tica de su acta de nacimiento para justificar que cumple con el requi-
sito de la edad, sin solicitar su cotejo o compulsa con su original, la 
Junta no está facultada legalmente para ordenar, de oficio, su perfec-
cionamiento, pues debe existir petición expresa en ese sentido y, si no 
se pidió, dicha documental carece de valor probatorio al no haberse 
perfeccionado.

pleNo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito.
PC.IV.L. J/5 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Cuarto Circuito. 11 de agosto 
de 2015. mayoría calificada de dos votos de los magistrados Sergio García méndez y 
maría isabel González rodríguez, con ejercicio de voto de calidad del primero de los 
nombrados en su carácter de presidente. disidentes: Víctor pedro Navarro Zárate 
y Guillermo Vázquez martínez. ponente: Sergio García méndez. Secretario agustín 
Guadalupe Carreño Chapa.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 71/2015, y el diverso sustentado por el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
344/2014.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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dESCAnSo dE MEdIA HoRA En unA joRnAdA ContInuA PARA 
LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, LoS MunICIPIoS 
Y EMPRESAS PARAEStAtALES. AL no EStAR PREVIStA En LA 
LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo Y LoS MunICIPIoS dE 
CHIAPAS, ES InAPLICABLE SuPLEtoRIAMEntE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAjo.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa 
roo Y SeGuNdo del ViGÉSimo CirCuito. 30 de JuNio de 2015. uNaNi-
midad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS daNiel SÁNCHeZ 
moNtalVo, maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ, irma Caudillo peÑa 
Y JorGe maSoN Cal Y maYor. poNeNte: JorGe maSoN Cal Y maYor. 
SeCretario: aNtoNio artemio maldoNado CruZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, en vigor el tres siguiente; y 41 Bis y 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como por el 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince; 
porque la posible contradicción de criterios es entre dos tribunales Colegiados 
de Circuito, uno del entonces Centro auxiliar de la octava región, ahora de 
número, con residencia en Cancún, Quintana roo, quien resolvió en auxilio 
del Cuarto tribunal Colegiado de este circuito; y, otro, el Segundo tribunal Cole-
giado de este circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo establecido en el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue formulada por el magistrado 
presidente del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cir cuito, órgano juris-
diccional que emitió uno de los criterios denunciados como divergentes. 

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se considera conveniente 
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transcribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se susten-
taron las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes. 

1. el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, ahora tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en sesión de veintiocho de 
junio de dos mil trece, resolvió el juicio de amparo 569/2013 de su índice, 
398/2013, del índice del Cuarto tribunal Colegiado de este circuito, del cual 
se desprenden los antecedentes siguientes:

por escrito de once de febrero de dos mil diez, una trabajadora promovió 
juicio laboral en contra del ayuntamiento municipal de Comitán de domínguez, 
Chiapas, del que reclamó:

"a) reinstalación, puesto de auxiliar administrativo adscrita al área de 
recursos Humanos de la dirección de oficialía mayor del ayuntamiento 
municipal demandado de Comitán de domínguez, Chiapas, en los mismos 
términos y condiciones en que lo venía desempeñando hasta la fecha en que 
aseveró fue despedida injustificadamente del trabajo.

"b) el pago de los salarios vencidos a partir de la fecha del despido 
hasta la total solución del conflicto. 

"c) el pago de aguinaldo del año 2009, y los que se generara durante la 
tramitación del juicio natural, con base anual de 45 días.

"d) reconocimiento de trabajadora de base

"e) la expedición del nombramiento como trabajadora de base en el 
puesto que desempeñaba, y con la jornada legal de 8 horas diarias de lunes a 
viernes, con la expresión de sueldos y demás especificaciones contenidas en 
el artículo 11 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas. 

"f) el pago que le correspondía por concepto de vacaciones y prima 
vacacional proporcionales al último año de la relación laboral y las que se 
siguieran generando hasta la total solución del conflicto.

"g) el reconocimiento de antigüedad en el trabajo a partir de la fecha 
en que la asalariada ingresó a laborar con la demandada.

"h) el pago de sextos días. 
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"i) la inscripción retroactiva de la trabajadora en el instituto de Seguri-
dad Social de los trabajadores del estado de Chiapas (iSSteCH)

"j) el pago de horas extraordinarias laboradas y no pagadas por la deman-
dada durante el último año de la relación laboral, mismas que se reclaman de 
la siguiente manera.

"k) El pago de medias laboradas por la actora durante el último 
año de la relación laboral."

por laudo de catorce de marzo de dos mil trece, la Segunda Sala del 
tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, 
decidió absolver a la patronal de reinstalar a la trabajadora al puesto que 
aseveró desempeñaba; igualmente al pago de salarios vencidos, así como a 
reconocer la calidad de trabajadora de base y el nombramiento respectivo; 
igualmente al pago de aguinaldo de dos mil nueve; asimismo, al pago de medias 
horas; luego, en diverso apartado condenó a la patronal a los pagos de agui-
naldo proporcional de dos mil diez; vacaciones y prima vacacional; al recono-
cimiento de antigüedad; sextos días trabajados y no pagados; al pago de horas 
extras; y, finalmente, a la inscripción retroactiva al instituto de Seguridad 
Social de los trabajadores del estado de Chiapas.

en contra de dicho fallo, la trabajadora promovió juicio de amparo directo, 
que por turno le correspondió al Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito, el cual se registró como expediente 398/2013, el que en su auxilio fue 
turnado al entonces Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo y, por turno, le correspondió al primer tribunal Cole-
giado de la citada región, la cual en sentencia de veintiocho de junio de dos 
mil trece, se determinó conceder la protección de la Justicia Federal, con 
base en las consideraciones siguientes:

"2. Violaciones de fondo

"2.1 Pago y disfrute de medias horas de descanso durante jor
nada continua. en principio, debe precisarse que la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas no contiene reglas vinculadas con la 
obligación y la forma en que el patrón equiparado deberá otorgar un lapso de 
tiempo para el descanso de sus trabajadores, pues los artículos 16, 17 y 18,1 

1 "Artículo 16. Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis y las veinte horas, y 
nocturno el comprendido entre las veinte y las seis horas."
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se limitan a señalar que la jornada diurna es la comprendida entre las seis y 
las veinte horas; la nocturna entre las veinte y las seis horas; y la mixta com-
prende periodos de tiempo de la diurna y nocturna, siempre que el nocturno 
sea menor de tres horas y media; así como la duración máxima de cada una 
de estas jornadas (diurna, ocho horas; nocturna, siete horas; y mixta, siete 
horas y media).

"Como esas previsiones no implican regla alguna en relación con su 
obligación para otorgar un descanso a sus trabajadores durante la jornada 
continua, se debe acudir a la aplicación de la supletoriedad de normas.

"así, el artículo noveno transitorio,2 de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas, establece que se aplicará supletoriamente 
la Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado; empero, esta 
ley tampoco establece reglas al respecto de la obligación de otorgar un des-
canso a los trabajadores durante la jornada continua, puesto que sus ar tícu
los del 21 al 24,3 contienen un texto idéntico al de los artículos de la ley local 
antes aludidos.

"entonces, acorde con lo previsto en el artículo 11,4 del ordenamiento 
federal, se debe acudir a su vez a la supletoriedad de la Ley Federal del 
trabajo, la cual sí contempla la obligación de otorgar un descanso a los traba-
jadores durante la jornada continua.5

"Artículo 17. la duración máxima de la jornada diurna de trabajo será de ocho horas, y la máxima 
nocturna será de siete horas."
"Artículo 18. es jornada mixta la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y 
nocturna siempre que el periodo nocturno abarque menos de tres horas y media, pues en caso 
contrario se reputara como jornada nocturna. la duración máxima de la jornada mixta será de 
siete horas y media."
2 "Artículo noveno. en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es supletoria la ley Federal 
de los trabajadores del estado."
3 "Artículo 21. Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis y las veinte horas, y 
nocturno el comprendido entre las veinte y las seis horas."
"Artículo 22. la duración máxima de la jornada diurna de trabajo será de ocho horas."
"Artículo 23. la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas."
"Artículo 24. es jornada mixta la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y 
nocturna, siempre que el periodo nocturno abarque menos de tres horas y media, pues en caso 
contrario, se reputará como jornada nocturna. la duración máxima de la jornada mixta será de 
siete horas y media."
4 "Artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán supletoria-
mente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código Federal de procedimientos Civiles, las 
leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."
5 Ver tesis 2a. LX/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. la apliCaCióN Suple -
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"en efecto, conforme a los artículos 63 y 64 de la ley Federal del trabajo,6 
de aplicación supletoria, durante la jornada máxima continua, los trabaja-
do res tienen derecho a disfrutar de un descanso de media hora.

"expuesto en otro modo, el presupuesto necesario para que el trabaja-
dor pueda exigir el goce de un descanso mínimo de media hora al día, con-
siste en que labore una jornada que cumpla las siguientes características:

"a) Que se trate de la jornada diaria igual o superior a la máxima 
legal (diurna de ocho horas, nocturna de siete o mixta de siete y media).7

"b) Que se trate de jornada diaria continua, esto es, una jornada ‘en la 
que el trabajador se encuentra a disposición del patrón desde que inicia 
hasta que concluye’, a diferencia de la jornada diaria discontinua, ‘en la que 
goza de tiempo de descanso intermedio’8 durante el cual libremente dispone 
del tiempo intermedio.

"entonces, no es razonable que se excluya a los trabajadores al servicio 
del estado y los municipios de Chiapas de ese beneficio, pues el descanso de 
media hora a que se refiere el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, se esti-
ma necesario en el caso de jornadas continuas iguales o superiores a las máximas 
legales; puesto que su propósito es detener, momentáneamente, las activi-
dades del trabajo para retomar energías y distraer la atención del trabajo, por 
así exigirlo el organismo del trabajador, ya que en medicina de trabajo se ha 
demostrado que el trabajo continuo durante ocho horas es perjudicial para 

toria de la leY Federal del traBaJo deriVada de loS artÍCuloS NoVeNo traNSito-
rio de aQuella leY Y 11 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado, Se reFiere taNto a aSpeCtoS SuStaNtiVoS Como adJetiVoS.". Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo XXiX, junio de 2009, página 322.
6 "Artículo 63. durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso 
de media hora, por lo menos."
"Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante 
las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo 
efectivo de la jornada de trabajo."
7 Ver jurisprudencia 2a./j. 150/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua preViSto eN el ar-
tÍCulo 63 de la leY Federal del traBaJo. eS iNapliCaBle tratÁNdoSe de JorNadaS 
reduCidaS.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo XXX, octubre 
de 2009, página 71.
8 ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 275/2009 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 995.
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la salud del trabajador y que el cansancio natural acumulado aumenta el 
peligro de los accidentes de trabajo.9

"Si a pesar de encontrarse en los aludidos supuestos, el trabajador 
labora durante los periodos de media hora que debía reposar, tendrá derecho 
a que tales lapsos le sean remunerados con base en el sueldo correspon -
diente para la jornada extraordinaria, en aplicación analógica al artículo 123, 
apartado B, fracción i, constitucional.10

"esto es, si el trabajador permanece sin laborar en el centro de trabajo 
durante el tiempo de descanso, éste se considera como efectivamente traba -
jado y debe pagarse a razón del salario ordinario. pero si en lugar de descan-
sarlo, el trabajador labora durante esa media hora que debía descansar, debe 
pagársele como tiempo extraordinario.

"en ambos casos (tanto si permanece en el centro de trabajo sin labo -
rar como si permanece y labora), la carga de la prueba le corresponde al 
patrón equiparado, en términos de lo dispuesto en el artículo 784, fracción 
Viii, de la ley Federal del trabajo,11 aplicado supletoriamente.

"resulta entonces, que la Sala responsable yerra cuando absuelve al 
ayuntamiento demandado del pago de doscientas ochenta y ocho medias 
horas laboradas por la actora durante el último año de la prestación de servi -
cios, porque no hay ‘disposición alguna relativa a señalar que la patronal se 
encuentre obligada a proporcionar o en su defecto, a pagar a sus trabaja-

9 Ver la ejecutoria de la contradicción de tesis 507/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. décima 
Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 824, de la que surgió la jurisprudencia 2a./J. 
56/2013 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN CuaNdo Se pro-
poNe CoN uNa JorNada diSCoNtiNua."
10 así lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./j. 38/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, tomo iV, agosto de 1996, página 244, de rubro: "Salario por el periodo de deSCaNSo 
eN JorNada CoNtiNua de traBaJo. deBe CuBrirSe Como tiempo eXtraordiNario 
Si el traBaJador, eN luGar de deSCaNSar, laBoró duraNte diCHo periodo."
11 "deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua. CarGa de la prueBa CuaNdo 
el traBaJador aFirma Que No Se le otorGó.—el artículo 63 de la ley Federal del trabajo 
establece que durante la jornada continua debe otorgarse a los trabajadores un descanso de por 
lo menos media hora; ahora bien, si en el juicio el trabajador afirma que no se le concedió tal 
descanso y demanda su pago, por ser una controversia relativa a la duración de la jornada de 
trabajo, corresponde al patrón demostrar lo contrario, en términos de la fracción Viii del artículo 
784 de la indicada ley.". Jurisprudencia 2a./j. 113/2011, visible en el Semanario Judicial de la Fede 
ración y su Gaceta. Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 259, registro digital: 161327.
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dores las medias horas extras a su jornada de labores para tomar sus alimen-
tos o reposo, en el entendido de que de igual modo, no prevé sanción alguna 
para ello.’

"empero, la determinación de absolver a la parte demandada se estima 
correcta, atentas las consideraciones siguientes:

"los artículos 86 y 89 de la ley del Servicio Civil del estado y los muni-
cipios de Chiapas,12 y 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo,13 de apli-
cación supletoria a la primera, establecen que la contestación de la demanda 
burocrática debe referirse ‘a todos y cada uno de los hechos aducidos’ por el 
actor y que el silencio o evasivas del demandado respecto de alguno de esos 
hechos ocasionará que se tenga por admitido, sin la posibilidad de probar 
en contrario, pues quedará excluido de la controversia.

"ahora, en la demanda burocrática la actora reclamó el pago de doscien-
tas ochenta y ocho medias horas laboradas ‘durante el último año de la relación 
laboral (prestación k)’ con base en el hecho de que laboraba ‘una jornada 
continua de 8:00 de la mañana a 7:00 de la noche de lunes a sábado … sin 
disfrutar del tiempo necesario para tomar sus alimentos o descanso fuera del 
centro de trabajo (hecho ii)’,

"respecto a las expresadas afirmaciones, la parte demandada contestó 
en forma genérica, que era improcedente la prestación porque ‘el horario de 
oficina … es de 8:30 horas a cuatro de la tarde de lunes a viernes.’

12 "Artículo 86. la contestación de la demanda se presentara en un término que no exceda de 
nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de su notificación, deberá referirse a todos 
y cada uno de los hechos que comprenda la demanda y ofrecer pruebas en los términos de la 
fracción V del artículo anterior."
"Artículo 89. el día y hora de la audiencia se recibirán las pruebas; el tribunal calificara las mis-
mas, admitiendo las que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente 
inconducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. acto 
continuo se señalara el orden de su desahogo, primero las del actor y después la del demandado, 
en la forma y términos que el tribunal estime oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de las 
mismas y procurando la celeridad en el procedimiento."
13 "Artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas 
siguientes:
"IV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defensas, debiendo de refe-
rirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y 
expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que 
estime convenientes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre 
los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. la negación pura y 
simple del derecho, importa la confesión de los hechos. la confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho."
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"así, al aceptarse la relación de trabajo y existir controversia, respecto 
del otorgamiento y disfrute de la media hora de descanso dentro de la jornada de 
trabajo, la carga de la prueba le correspondía al patrón equiparado, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del 
trabajo, aplicado supletoriamente.

"mas, antes de determinar si la parte demandada cumplió con su carga 
probatoria, la Sala responsable estaba obligada a emitir un juicio con relación 
a la verosimilitud del hecho en que descansa la reclamación del pago de 
las medias horas laboradas, con independencia de las pruebas.

"por tanto, para determinar si la acción de pago de las medias horas 
laboradas se fundó en circunstancias acordes con las características norma
les de una persona humana, la Sala responsable debió atender a lo afirmado 
por la actora en los hechos de su demanda.

"así, la responsable habría determinado que las circunstancias adu-
cidas por la trabajadora, permiten estimar que el común de las personas no 
puede laborar en esas condiciones.

"esto es, la afirmación de que la actora laboró una jornada de once 
horas diarias (de las ocho a las diecinueve horas) de lunes a sábado, sin 
descanso alguno para reponer energías, durante un año, debe considerarse 
inverosímil.

"en efecto, el sobre ejercicio cotidiano del trabajo por arriba del límite 
de ocho horas ocasiona graves detrimentos sobre la salud física, mental y 
social de las personas. Ya que no ha sido posible identificar un mecanismo 
fisiológico o psíquico que permita tomar conciencia de signos o señales que 
impliquen la necesidad de un descanso oportuno, la decisión de desarrollar 
la jornada de trabajo sin tomar pausa alguna, conduce al organismo a situa-
ciones extremas que van más allá de su capacidad fisiológica de recupe-
ración física y mental.14

"lo anterior, porque la fatiga implica la disminución involuntaria de la 
resistencia y de la capacidad de trabajo. Y ante ella, el trabajador responde 
ya sea consciente o inconscientemente. en el primer caso, esto es, cuando 

14 Ver luis Haro-García y otros. Justificaciones médicas de la jornada laboral máxima de ocho horas 
en "revista médica del instituto mexicano del Seguro Social." año 2007; volumen 45, número 2, 
páginas 191-197.
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cuenta con un lapso de descanso, aprovecha ese medio a su alcance; en el 
segundo, cuando decide no descansar o no le es posible hacerlo, manifiesta 
pérdida de capacidades, desatención a sus labores y en último término, dete-
rioro de su salud.15

"está suficientemente demostrado que laborar sin descanso alguno 
acelera la pérdida gradual de las capacidades para desempeñar eficientemente 
un trabajo y promueve la aparición temprana de condiciones patológicas irrever-
sibles, tales como aumento significativo del índice de masa corporal, trastor-
nos cardiovasculares (hipertensión arterial, aumento del ritmo cardiaco, de la 
presión arterial), accidentes de trabajo, trastornos de orden gastrointestinal 
y músculo esquelético; ello, sin tomar en cuenta los tiempos de traslado 
hogar–trabajo–hogar que irremediablemente se consumen para llegar al cen-
tro de trabajo.16

"de ahí que si una de las principales causas de acumulación de fatiga 
diaria global17 es la falta de descanso dentro de la jornada de trabajo, resulta 
previsible que la prolongación de esta situación durante largo tiempo, desen-
cadene los padecimientos antes aludidos, precisamente por no contar con 
tiempo suficiente para reposar, comer y reponer sus energías.

"luego, la ausencia de tales padecimientos es un indicador de que 
la jornada de trabajo no se ha desarrollado en forma ininterrumpida por un 
extenso lapso de tiempo, puesto que el organismo ha contado con el suficiente 
descanso para su recuperación física y mental.

15 Ver Silvia Nogareda Cuixart y otro. "El descanso en el trabajo (I): pausas" en "Notas técnicas de 
prevención." Nota 916. iNSHt (instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo), españa, 
disponible en http://www.insht.es/portal/site/Insht/.
16 luis Haro-García y otros. Loc cit.
17 "… la fatiga global es la resultante del conjunto de fatigas acumuladas en el trabajo y fuera de 
él, considerando las interrelaciones mutuas existentes. la fatiga laboral se puede estructurar en 
tres tipos: la física o biomecánica derivada de los esfuerzos musculares, de la posición de tra-
bajo, de los movimientos repetitivos y del manejo manual de cargas, la psíquica derivada prin-
cipalmente de la sobrecarga mental del trabajo, o sea, de la presión en el trabajo y todo lo que 
comporte estrés, la carga mental propiamente dicha por el procesamiento continuado de infor-
mación, y finalmente, las tensiones derivadas de la organización del trabajo y las relaciones labo-
rales. la rutina, y falta de autonomía y contenido del trabajo, que también formaría parte de la 
fatiga psíquica, la hemos denominado, fatiga subjetiva. Finalmente estaría la fatiga derivada de 
las condiciones ambientales adversas, fundamentalmente por agentes físicos: ruido, vibraciones, 
radiaciones, calor, frío e iluminación. … por otra parte, la fatiga extra-laboral tiene componen-
tes similares, aunque se destaca en ella la fatiga biológica acumulada, que también se genera 
en el trabajo, la psíquica y la motora, propias de la actividad realizada en el tiempo ‘libre’. la acumu-
lación de tales fatigas, por separado o conjugadas en parte, puede generar fatiga crónica, difícil 
de recuperar con un descanso convencional." Silvia Nogareda Cuixart y otro. Loc. cit.
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"Si esto es así, queda claro lo inverosímil de la afirmación de que la 
actora laboró una jornada de once horas diarias durante un año, de lunes 
a sábado, sin descanso alguno para reponer energías.

"es así, porque no resulta admisible suponer en la actora, capacidades 
físicas y mentales que superan con mucho a la del común de las personas, que 
sometidas a las condiciones afirmadas por la actora presentarían al menos 
uno de los padecimientos a que se hizo referencia, según el estado actual de 
la ciencia médica. Y dado que la trabajadora no afirmó ni probó la existencia 
de algún padecimiento relacionado con la fatiga crónica, debe concluirse 
que disfrutó de lapsos de descanso dentro de su jornada de trabajo.

"en consecuencia, como la reclamación del pago de medias horas de 
descanso laboradas durante el último año de servicios se funda en circuns
tancias inverosímiles, esto es que no resultan creíbles, la Sala responsable 
podía, con base en esa sola consideración absolver de la prestación recla-
mada y, por tanto, se estima correcta la determinación de la Sala responsable 
de eximir al ayuntamiento demandado de esa reclamación.

"lo anterior, porque la Sala responsable válidamente podía apartarse 
del resultado formal y resolver con base en la apreciación de posibilidad o 
imposibilidad de los hechos aducidos en la demanda, sin que fuera necesa-
rio que el patrón equiparado opusiera una defensa específica en ese sentido, 
dado que esa apreciación es el resultado de la propia pretensión derivada de 
los hechos que invocó la parte actora en su demanda. de manera que la 
autoridad responsable, al resolver sobre la razonabilidad de que efectivamente 
la trabajadora laboró de manera continua sin descanso en la jornada exce-
siva que adujo, sin detrimento de su salud, podía apartarse del resultado 
formal de la carga de la prueba.

"la consideración anterior encuentra apoyo, por identidad jurídica sus-
tancial, en la jurisprudencia 2a./j. 7/2006,18 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBu-
Nal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del 

18 Novena Época, 2a. Sala, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, 
tomo Vi. laboral, primera parte-SCJN, primera Sección-relaciones laborales ordinarias Sub-
sección 2-adjetivo, página 625, registro digital: 1009433.
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pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válida-
mente apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una 
defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo correspondiente 
por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia preten-
sión derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, de 
manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control consti-
tucional, debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose 
de resultados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia.’"

tal ejecutoria constituye el precedente de la tesis aislada XXVii.1o. (Viii 
región) 28 l (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2698, 
cuyos rubro y texto son:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado Y loS muNiCipioS de 
CHiapaS. CuaNdo laBoreN eN JorNada CoNtiNua, tieNeN dereCHo 
a diSFrutar, por lo meNoS, de uN deSCaNSo de media Hora o a 
Que Se leS paGue Como tiempo eXtraordiNario eN CaSo de laBo-
rarla (apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 63 de la leY Federal 
del traBaJo).—los artículos 16, 17 y 18 de la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas establecen lo relativo a la jornada de trabajo y su 
duración (diurna de ocho horas, nocturna de siete horas y mixta de siete 
horas con treinta minutos), sin que se prevea el derecho de los trabajadores 
para que se les conceda durante la jornada continua un descanso de media 
hora, por lo menos, como lo dispone el artículo 63 de la ley Federal del trabajo. 
Sin embargo, como el derecho a disfrutar de media hora de descanso tiene 
como fin evitar la excesiva fatiga del trabajador en sus labores, el cuidado de 
su salud y que el cansancio acumulado no incremente el peligro de acciden-
tes de trabajo, tratándose de la jornada máxima permisible por la propia 
ley, o bien, en la jornada extendida (sin que aplique en jornadas reducidas); 
entonces, por su finalidad y características no es razonable que se excluya a 
los citados trabajadores de ese beneficio; de ahí que con fundamento en el 
artículo noveno transitorio de la mencionada ley burocrática local debe acu-
dirse a la supletoriedad, primero de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado y si ésta no lo prevé, a la ley Federal del trabajo, para con cluir 
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que los trabajadores al servicio del estado y los municipios de Chiapas también 
tienen derecho a disfrutar de ese descanso en jornada continua (máxima o 
extendida). Consecuentemente, en el supuesto de que el trabajador labore en 
lugar de descansar, tendrá derecho a reclamar su pago conforme al salario 
que debe cubrírsele para la jornada extraordinaria, en aplicación analógica 
del artículo 123, apartado a, fracción Xi, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, al incrementarse la jornada laboral por el tiempo 
relativo al susodicho periodo de descanso, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
38/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iV, agosto de 1996, página 244, de rubro: ‘Salario por el periodo 
de deSCaNSo eN JorNada CoNtiNua de traBaJo. deBe CuBrirSe 
Como tiempo eXtraordiNario Si el traBaJador, eN luGar de deS-
CaNSar, laBoró duraNte diCHo periodo.’"

2. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, resolvió el juicio de amparo directo 770/2014, de donde se desprenden 
los antecedentes siguientes: 

Seis trabajadores demandaron de la Secretaría de desarrollo y partici-
pación Social del estado de Chiapas, antes denominada Secretaría de desa-
rrollo Social, en síntesis, las prestaciones siguientes:

"1. reinstalación a la fuente laboral de donde aseveraron fueron despe-
didos de manera injustificada.

"2. pago de salarios vencidos.

"3. pago de la cantidad que resultara por concepto de sesenta días de 
aguinaldo, así como el treinta por ciento de prima vacacional, sobre el salario 
de veinte días; así como el pago por estímulo o gratificación del día del 
burócrata.

"4. aplicación de las condiciones generales de trabajo y del reglamento 
de escalafón.

"5. pago total de las aportaciones al instituto de Seguridad de los traba-
jadores del estado de Chiapas.

"6. reconocimiento de cada trabajador de la antigüedad genérica.

"7. expedición de nombramiento en su calidad de trabajadores de base.
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"8. reconocimiento como trabajador de base.

"9. remoción de las personas físicas que ocupaban el lugar de los 
actores.

"10. Goce y disfrute del primer y segundo periodo de vacaciones de dos 
mil diez.

"11. Medias horas laboradas y no pagadas en el último año de 
labores.

"12. reducción de la jornada de trabajo.

"13. Horas extras trabajadas y no pagadas (fojas de la 62 a la 66)."

por laudo de tres de junio de dos mil catorce, dictado en el expediente 
laboral 133/a/2011, la Segunda Sala del tribunal del trabajo Burocrático del 
poder Judicial del estado, según así se desprende de la ejecutoria dictada por 
el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia en esta 
ciudad, en síntesis, resolvió de la forma siguiente: 

Se absolvió a la patronal de la reinstalación de los trabajadores a su 
fuente laboral.

Consecuente con lo anterior, también se le absolvió del pago de sala-
rios vencidos; aguinaldo de dos mil diez; pago de prima vacacional, así como 
del estímulo o gratificación del día del burócrata; igual, respecto a la aplica-
ción de las condiciones generales de trabajo y del reglamento de escalafón; 
asimismo, se absolvió a la patronal del reconocimiento de trabajadores de 
base, de la expedición del nombramiento respectivo y de la reducción de la 
jornada laboral; de la misma manera, lo relativo a la remoción de los trabaja-
dores que ocupaban las plazas de los actores en el juicio natural; asimismo, 
lo relativo al goce y disfrute del primer y segundo periodos de vacaciones 
de dos mil diez; de igual forma, del pago de medias horas trabajadas y no 
pagadas por el último año de servicio; y, finalmente, se le absolvió del pago 
de horas extras.

por otro lado, se condenó a la patronal a las prestaciones siguientes:

al pago de ochocientos nueve pesos, con cuatro centavos, por concepto 
de 30% de prima vacacional del primer y segundo periodo de 2010; a la canti-
dad de tres mil seiscientos pesos, por lo que atañe a la gratificación del día 
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del burócrata, de la anualidad citada; a la reinscripción retroactiva al instituto de 
Seguridad Social de los trabajadores del estado de Chiapas, según la fecha 
en que cada trabajador inició sus labores con la demandada; finalmente, se 
condenó a la parte reo a reconocer a seis de los trabajadores su antigüedad 
a partir de la fecha en que cada uno inició sus labores, mediante la expedi-
ción de la constancia relativa que así lo acredite.

Contra dicho fallo, ambas partes en conflicto promovieron juicio de 
amparo, el cual por turno le correspondió conocer al Segundo tribunal Cole-
giado del Vigésimo Circuito, correspondiente al de los trabajadores en el 
expediente 770/2014, el cual decidió otorgar la protección constitucional para 
que, con independencia de lo resuelto en el diverso juicio de garantías 729/2014, 
promovido por la Secretaría de desarrollo y participación Social del estado de 
Chiapas, determinó que los efectos de la concesión eran, entre otras, que con-
denara a la parte reo a la reinstalación de los trabajadores, en la categoría 
que tenían asignada (los cita); igualmente al pago de salarios vencidos; sin 
embargo, al estudiar el concepto de violación relacionado con medias horas 
de descanso, determinó que el mismo era infundado, con base en las con-
sideraciones siguientes:

"oCtaVo. …

"Absolución al pago de medias horas laboradas

"en el escrito inicial de demanda, los trabajadores solicitaron el pago 
de medias horas, de la siguiente manera:

"‘l). el pago de la cantidad de $4,381.00 (cuatro mil trescientos ochenta 
y un pesos 00/100 m.N.), para todos y cada uno de los suscritos, por concepto 
de 260 medias horas laboradas correspondientes al último año de servicios 
prestados para la demandada, y que se contará a partir de un año atrás a la 
fecha del despido injustificado del trabajo. …’

"en el capítulo de hechos manifestaron lo siguiente:

"‘XViii. Como lo manifestamos en los hechos del i al Vi de esta demanda, 
los suscritos laboramos una jornada de ocho horas diarias de lunes a viernes 
de cada semana, dentro de un horario continuo de 08:00 a 16:00 horas, sin 
que la parte demandada nos concediera durante dicha jornada, el descanso 
obligatorio de media hora a que teníamos derecho, en términos del artículo 
63 de la ley Federal del trabajo aplicado de manera supletoria a la ley de la 
materia; por lo que, reclamamos su pago a razón de salario doble, de confor-
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midad con lo establecido en el inciso l) del capítulo de prestaciones de 
esta demanda.’

"de las transcripciones que anteceden, se destaca que los trabajado-
res solicitaron el pago de medias horas, porque la patronal no les otorgó 
dicho lapso de descanso en su jornada laboral, conforme al artículo 63 de la 
ley Federal del trabajo, aplicado de manera supletoria a la ley de la materia.

"al respecto, la Sala responsable resolvió lo siguiente:

"‘Xii. ahora bien, en cuanto a las prestaciones que reclaman los actores 
en el inciso l), consistente en el pago por la cantidad de $4,381.00 (cuatro mil 
trescientos ochenta y un pesos cero centavos moneda nacional), para todos y 
cada uno de los suscritos, por concepto de 260 medias horas laboradas corres-
pondientes al último año de servicios prestados para la demandada y que se 
contarán a partir de un año atrás a la fecha del despido injustificado del tra-
bajo; en relación a lo anterior, al ser una prestación que no se encuen
tra contemplada en la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas, la misma se trata de una prestación de carácter extralegal, por 
ello corresponde a los actores del presente juicio, la carga de la prueba de la 
procedencia de la pretensión realizada a través de su escrito inicial de deman-
da; asimismo, de las pruebas ofrecidas en la audiencia de conciliación, prue-
bas, alegatos y resolución, se advierte que no se aprecia medio de convicción 
alguno, por medio del cual, los actores del presente juicio acreditaran el pago 
de medias horas extras. en ese sentido, cuando se trata de prestaciones extra-
legales, son los trabajadores quienes se encuentran obligados a exhibir los 
elementos de prueba tendentes a demostrar su derecho a recibirla y, en este 
caso, los trabajadores no aportaron ningún medio probatorio tendente a demos-
trar su derecho para recibir el pago de las prestaciones en estudio, teniendo a 
su cargo la carga de la prueba para demostrarlo; en ese sentido, se absuelve 
a la Secretaria de desarrollo y participación Social, de pagar a los actores 
mario de Jesús García García, araceli Hiracil morales Balcázar, luis armando 
aguilar pérez, roque lópez Hernández, romairo rodríguez González y José 
alfredo ocaña Santos, el pago de medias horas laboradas, mismo que solici-
tan en el inciso l) de su escrito inicial de demanda. Sirve de apoyo a lo ante-
rior, la jurisprudencia número i.10o.t. J/4, emitida por el décimo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, página 1058, de noviembre 
de 2002, dos mil dos, que dice:

"‘«preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa.—Quien 
alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en el juicio 



2503CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

su procedencia, demostrando que su contraparte está obligada a satisfacerle 
la prestación que reclama y, si no lo hace, el laudo absolutorio que sobre el 
particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales.»

"‘la anterior determinación, se estima que no es violatoria de garan-
tías, porque de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
se advierte la inexistencia de disposición legal alguna que prevea la obliga-
ción de la patronal de conceder a los empleados al servicio de los titulares 
de los poderes legislativo, ejecutivo, Judicial y de los municipios del estado de 
Chiapas, así como de aquellos fideicomisos, organismos descentraliza-
dos, asociaciones y empresas de participación estatal o municipal que por 
leyes, decretos, reglamentos o convenios, llegue a señalarse su aplicación, 
un descanso de media hora para efectos de reposar o de tomar alimentos.

"‘Sin que en el caso deba de aplicarse el numeral 64 de la ley Federal 
del trabajo, en virtud de que aun cuando la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, conforme con su artículo 11, señala como supletoria 
a la legislación federal laboral mencionada; también es verdad que en los 
numerales 12, 16, 17 y 18 de la ley del Servicio Civil del estado y los muni-
cipios de Chiapas, el legislador estableció expresamente, la duración de la 
jornada de trabajo; inclusive, previó que serán nulas y no resultarán obligato-
rias, las condiciones que estipulen una jornada mayor a la legal, inhumana o 
notoriamente excesiva o peligrosa para el trabajador.

"‘asimismo, debe considerarse que el artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en sus apartados a y B, hace una 
clara distinción entre el trabajo ordinario y el trabajo burocrático, de donde se 
obtiene la intención del Constituyente, de establecer una diferencia entre uno 
y otro, pues la labor del primero (trabajador ordinario) está enfocada a los 
factores de la producción, pues sus servicios laborales se prestan ordinaria-
mente a empresas encaminadas en la creación de productos para el consumo 
social, donde sí existen mayores situaciones de riesgos, para lo cual se debe 
evitar la excesiva fatiga del trabajador en sus labores y para que no se incre-
mente el peligro de accidentes de trabajo; por su parte, los trabajadores 
buro cráticos, son funcionarios que participan en la administración pública, 
generalmente realizando actividades que requieren de menos riesgo que los 
ordinarios; de ahí que no existe similitud en este tema; es por ello que no se 
debe aplicar supletoriamente la legislación federal del trabajo.

"‘Sirve de apoyo, por contener el principio jurídico apuntado, la tesis 
XX.1o.108 l, sustentada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
que se comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 1416, con número de 
registro digital: 177987, de rubro y texto siguientes:

"‘«deSCaNSo eN JorNada CoNtiNua. para Su paGo No eS apli-
CaBle SupletoriameNte la leY Federal del traBaJo a la del Ser-
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS.—la aprecia ción 
de la autoridad responsable al afirmar que no existe en la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas ni en la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, supletoria de aquélla en términos de su artículo 
noveno transitorio, precepto alguno que contemple que los trabajadores al 
servicio de los titulares de los poderes legislativo, ejecutivo, Judicial y de los 
municipios del estado de Chiapas, así como de aquellos fideicomisos, orga-
nismos descentralizados, asociaciones y empresas de participación estatal o 
municipal que por leyes, decretos, reglamentos o convenios llegue a señalarse 
su aplicación, que laboren jornada continua de trabajo tengan derecho a un 
descanso para efectos de reposar o de tomar alimentos, es correcta; conse-
cuentemente, no se viola el artículo 64 de la ley Federal del trabajo, que sí lo 
prevé, en virtud de que aun cuando el artículo 11 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, señala como supletoria a la legislación fede ral 
laboral mencionada, para que ésta pudiera aplicarse es necesario que la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, así como la ley buro-
crática federal, contemplen el reposo de media hora, ya que la supletoriedad 
ha sido considerada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como la 
institución jurídica que sirve de medio para la integración normativa, y tiene 
como finalidad llenar el vacío legislativo de la ley; en tal virtud, si la referida 
hipótesis no figura en los indicados ordenamientos legales no puede aplicarse 
la supletoriedad de referencia.»

"‘en consecuencia, la absolución al pago de medias horas laboradas 
no resulta violatoria de garantías.’"

la ejecutoria cuya parte sustancial que motivó la contradicción de tesis 
que se acaba de transcribir, dio lugar a la tesis aislada XX.2o.2 l (10a.), publi-
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
15, tomo iii, febrero de 2015, página 2674, registro digital: 2008569 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas», del rubro y texto siguientes: 

"deSCaNSo de media Hora eN uNa JorNada CoNtiNua. al No 
eStar preViSta eN la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNi-
CipioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
64 de la leY Federal del traBaJo.—para que proceda la aplicación 
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supletoria de la ley Federal del trabajo tratándose de normas burocráticas 
locales, es necesario que éstas prevean la institución respecto de la cual se 
pre tende su aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, que 
su reglamen tación sea deficiente, de manera que, la falta de uno de estos 
requisitos provoca la inaplicabilidad supletoria de la norma a la que se acude. 
por tanto, si la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas no 
prevé expresa ni implícitamente la figura de media hora de descanso en una 
jornada continua, se entiende que la intención del legislador fue que los tra-
bajadores al servicio del estado no contaran con esa prerrogativa; además, 
si bien es verdad que conforme al artículo noveno transitorio de la citada ley 
burocrática, en lo no previsto será supletoria la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, también lo es que en ésta tampoco se prevé el 
descanso de media hora en una jornada continua; de ahí que resulta inapli-
cable supletoriamente el artículo 64 de la ley Federal del trabajo, que señala: 
"Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios 
durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será 
computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.", porque se esta-
ría introduciendo una institución no incluida por el legislador local, en ejerci-
cio de las facultades que le otorga el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, máxime que en el artículo 123 consti-
tucional se hace una clara distinción entre el trabajo ordinario y el buro -
crático, de donde se obtiene la intención del Constituyente de establecer una 
diferencia entre uno y otro, ya que la labor del primero (trabajador ordinario) 
está enfocada a los factores de la producción, pues sus servicios se prestan 
ordinariamente a empresas encaminadas a la creación de productos para el 
consumo social, donde sí existen mayores situaciones de riesgo, para lo cual, 
debe evitarse la fatiga excesiva del trabajador en sus labores a efecto de que 
no se incremente el peligro de accidentes de trabajo; por su parte, los traba-
jadores burocráticos son funcionarios que participan en la administración 
pública, generalmente realizando actividades que requieren de menor riesgo 
que los ordinarios."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si existe la contradicción de tesis denunciada, pues la 
misma constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resol-
ver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, prevalecer como 
jurisprudencia.

para que exista la contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan: 
1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y 2. llegado a conclu-
siones encontradas respecto a la solución de la controversia planteada.
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entonces se actualiza la discrepancia de tesis, siempre y cuando se 
satisfagan los dos supuestos enunciados, sin que sea óbice para ello que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta-
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo consideró el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia visible con el número 1697 en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917–septiembre de 2011, tomo ii, procesal Constitu-
cional 1, Común, primera parte, SCJN, décima Cuarta Sección, jurisprudencia, 
materia común, página 1925, cuyos epígrafe y texto rezan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen-
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
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de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis cre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."

en el presente asunto existe contradicción de tesis, porque los referi-
dos tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron en torno a un mismo 
problema jurídico, como son medias horas de descanso dentro del horario 
continuo de labores burocráticas, determinando uno de los órganos cole-
giados que sí era procedente otorgar a los trabajadores citados, media hora 
para descansar diariamente; en el caso de que no fuera así, se le pagaría 
como tiempo extra, para lo que se apoyó de forma supletoria en la ley Federal 
del trabajo; en tanto, el otro órgano colegiado decidió que no era procedente 
la referida media hora, por no estar contemplada dentro de las prerrogativas 
previstas en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas; asi-
mismo, que no era aplicable supletoriamente la referida ley obrero-patronal 
federal, porque para ello era necesario que la ley suplida prevea la institución 
respecto de la cual se pretende su aplicación y que la misma no esté reglamen-
tada, o bien, que su reglamentación sea deficiente, de manera que, la falta de 
uno de estos requisitos provoca la inaplicabilidad supletoria de la norma a la 
que se acude; por tanto, es claro que arribaron a conclusiones distintas.

en efecto, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, ahora tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, con residencia en Cancún, Quinta roo, resolvió, en lo que aquí inte-
resa, lo siguiente:
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"entonces, no es razonable que se excluya a los trabajadores al servicio 
del estado y los municipios de Chiapas de ese beneficio, pues el descanso de 
media hora a que se refiere el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, se 
estima necesario en el caso de jornadas continuas iguales o superiores a las 
máximas legales; puesto que su propósito es detener, momentáneamente, 
las actividades del trabajo para retomar energías y distraer la atención del 
trabajo, por así exigirlo el organismo del trabajador, ya que en medicina 
de tra bajo se ha demostrado que el trabajo continuo durante ocho horas es 
perjudicial para la salud del trabajador y que el cansancio natural acumu-
lado aumenta el peligro de los accidentes de trabajo.

"Si a pesar de encontrarse en los aludidos supuestos, el trabajador 
labora durante los periodos de media hora que debía reposar, tendrá derecho 
a que tales lapsos le sean remunerados con base en el sueldo correspon-
diente para la jornada extraordinaria, en aplicación analógica al artículo 123, 
apartado B, fracción i, constitucional.19

"esto es, si el trabajador permanece sin laborar en el centro de trabajo 
durante el tiempo de descanso, éste se considera como efectivamente traba-
jado y debe pagarse a razón del salario ordinario. pero si en lugar de descan-
sarlo, el trabajador labora durante esa media hora que debía descansar, debe 
pagársele como tiempo extraordinario."

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito consi-
deró correcto que la autoridad responsable hubiera absuelto a la patronal del 
pago de medias horas extras de descanso, trabajadas y no pagadas, en virtud 
de que ninguna disposición legal de la ley del Servicio Civil del estado y 
los municipios de Chiapas prevé ese supuesto a favor de los trabajadores 
burocráticos.

también sostuvo, que en el caso, no resulta aplicable el artículo 64 
de la ley Federal del trabajo, conforme con lo dispuesto por el artículo 11 del 
citado ordenamiento legal, en virtud de que de los preceptos 12, 16, 17 y 18 
del citado ordenamiento legal, se advirtió que no contemplan ese supuesto de 

19 así lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./j. 38/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, tomo iV, agosto de 1996, página 244, de rubro: "Salario por el periodo de deSCaNSo 
eN JorNada CoNtiNua de traBaJo. deBe CuBrirSe Como tiempo eXtraordiNario 
Si el traBaJador, eN luGar de deSCaNSar, laBoró duraNte diCHo periodo."
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medias horas de descanso en jornada continua; igualmente, que contemplan 
la nulidad y la no obligatoriedad de jornadas mayores a las legales, inhumanas 
o notoriamente excesivas o peligrosas para el trabajador.

de ahí que, respecto de las posturas asumidas por los referidos tribu -
nales Colegiados de Circuito existe la contradicción de tesis, porque tienen 
una percepción distinta respecto de si en el horario continuo de los traba -
ja dores al servicio de alguna dependencia del estado, municipio, o entidad 
paraestatal, los trabajadores deben gozar de media hora diaria para descanso, 
pues mientras el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, ahora tercer tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, estima que sí; además que 
es supletoria la ley Federal del trabajo, el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito considera que no, por no estar contemplado en la ley ordi-
naria que rige la materia del acto reclamado, y que no resulta aplicable de 
manera supletoria la ley Federal del trabajo, porque la propia ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, contiene sus propias reglas sobre 
el particular.

QuiNto.—Punto jurídico a dilucidar. Consiste en desentrañar si los 
trabajadores al servicio del estado, los municipios y empresas paraestata-
les del estado de Chiapas, deben o no gozar de media hora de descanso en el 
horario continuo de trabajo, por razones de salud, como está previsto en la ley 
Federal del trabajo, y si ésta resulta o no aplicable de forma supletoria a la 
burocrática del estado de Chiapas. 

SeXto.—Estudio. una vez precisada la existencia de la contradic-
ción de tesis y el punto de su materia, este pleno del Vigésimo Circuito pro-
cede a resolverlo, estableciendo el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia. 

en el presente caso, el tema a dilucidar es, si resulta o no aplicable 
la Ley Federal del trabajo de forma supletoria a la Ley del Servicio 
Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, en relación con las medias 
horas de descanso de los trabajadores al servicio del estado, municipios y 
organismos descentralizados del gobierno del estado, no previstas en la ley 
burocrática local y sí en la federal citada.

previo a resolver en relación con lo que es la materia de la contradic-
ción de tesis, es oportuno precisar, como lo sostuvo la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
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60/2005, en sesión de doce de agosto de dos mil cinco, que es cierto que el 
legislador ordinario al dictar la norma de derecho a fin de que ella pueda 
regular las relaciones entre los servidores públicos y el estado, lo hace con un 
sentido abstracto; sin embargo, la aplicación de la norma abstracta al caso 
concreto o la subsunción del caso a la norma presenta frecuentemente difi-
cultades, ya sea porque ciertos matices del hecho enjuiciado la hagan suscep-
tible de interpretación respecto a la exacta aplicabilidad de la norma, o bien, 
porque el legislador no haya previsto el caso, dando lugar a las "lagunas" de 
la ley.

así, cuando en la distribución normativa se presenta algún vacío legis-
lativo que quebranta la estructura total y continua regulada por el derecho 
positivo, se manifiesta el problema de la aplicación individualizada de la ley. 
en este tenor, en la doctrina se han desarrollado diversas teorías que explican 
la individualización normativa al caso concreto ante la existencia de "lagunas" 
mediante la integración legislativa; y en el derecho positivo, el legislador reco-
noce la existencia de esas "lagunas" o vacíos legislativos del sistema regula-
torio puesto que, incluso, indica cómo deben colmarse.

ante esa problemática, el juzgador al aplicar la norma debe realizar 
una labor interpretativa utilizando los métodos hermenéuticos que considere 
desentrañan el sentido del contexto de la ley para determinar la aplicabili-
dad de lo más justo del ordenamiento respectivo.

dentro de los métodos hermenéuticos está el de la integración legisla-
tiva o supletoriedad de la norma.

Sobre el tema, Friedrich Carl Von Savigny establece la existencia de 
dos tipos de normas: 

a) las absolutas o imperativas; y, 

b) las supletorias. 

las primeras, contienen mandatos que no dejan lugar a dudas sobre la 
aplicación de sus principios generales, mientras que las de índole supleto
ria permiten la aplicación de tales principios a otra u otras normas.

además, como lo citó la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, 
entre las teorías modernas, la de Kelsen es una de las más representativas en 
la materia, quien al respecto señala:
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"¿Cómo deducir de la norma general de la ley, en su aplicación a un 
caso concreto, la especial de la sentencia o el acto administrativo? así como 
las leyes ordinarias se encuentran condicionadas a la Constitución, y las 
reglamentarias por las ordinarias, entre éstas y las individualizadas existe 
una relación del mismo tipo. toda norma de grado superior determina, en cierto 
modo, a la de rango inferior. mas la determinación de que hablamos no es, ni 
puede ser completa. en la aplicación de la norma cualquiera interviene siem-
pre, en mayor o menor grado, la iniciativa del órgano que la aplica, porque no 
es posible que aquélla reglamente en todos sus pormenores el acto de aplica-
ción. ... Cuando se habla de lagunas, lo que quiere expresarse es que las 
soluciones posibles considérense injustas, en cuanto se piensa que si el legis-
lador hubiera tenido presente el caso especial, lo habría reglamentado en 
forma completamente diversa de aquella o aquellas que del texto de la ley 
se infieren. la ‘laguna’ no es más que la diferencia entre el derecho positivo 
y un orden tenido por mejor y más justo. Sólo puede afirmarse una laguna 
cuando se compara el derecho existente con el que, en opinión del sujeto, 
‘debía ser’. ... las lagunas técnicas existen cuando el legislador ha omitido 
reglamentar algo que era indispensable para hacer posible la aplicación de 
un precepto cuyas consecuencias del carácter más o menos indeterminadas 
y generales de la ley. ..." (citado por eduardo García máynez, Introducción al 
Estudio del Derecho. editorial porrúa, S.a. Quincuagésima primera edición, 
méxico, 2000, páginas 353 y 354)

por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano dispone en cuanto a la ley 
supletoria, lo siguiente:

"i. dícese de la aplicación supletoria o complementaria de una ley res-
pecto de otra. ... ii. Cuando la referencia de una ley a otras es expresa, debe 
entenderse que la aplicación de las supletorias se hará en los supuestos no 
contemplados por la primera ley y que la complementará ante posibles omi-
sio nes o para la interpretación de sus disposiciones. por ello, la doctrina 
consi dera que las referencias a leyes supletorias son la determinación de las 
fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar 
sus omisiones." (universidad Nacional autónoma de méxico, instituto de inves-
tigaciones Jurídicas. editorial porrúa, S.a. méxico, 1997, páginas 1979 y 1980)

Bajo ese orden de ideas, ante la existencia de un vacío legislativo, el 
propio creador de las leyes dispone de la figura jurídica de la supletoriedad, 
que no es otra cosa que, citando a Kelsen, la diferencia entre el derecho 
positivo y un orden tenido por mejor o más justo. Por ello, la supletoriedad 
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de una ley a otra debe ser expresa, puesto que solamente se aplica 
para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones 
de forma que se complemente con principios generales contenidos en 
otras leyes.

de esta manera, la supletoriedad es un medio de aplicación legislativa 
para dar debida coherencia al sistema jurídico. el carácter supletorio de la ley 
resulta, en consecuencia, de una integración y reenvío de una ley a otros 
textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación 
de la ley suplida.

así, podemos definir a la supletoriedad, en los términos que lo hizo 
nuestro máximo tribunal, como un principio de economía e integración legis-
lativa para evitar la reiteración de tales principios por una parte, así como la 
posibilidad de confirmación de los preceptos especiales en la ley suplida, por 
tal razón, en la enumeración expresa de leyes supletorias se establecen rangos 
prioritarios en su aplicación sobre la materia de la ley que se suple.

las anteriores consideraciones, se encuentran reflejadas en la jurispru-
dencia 2a./J. 99/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 381, con número de 
regis tro digital: 177212, que dispone:

"prima VaCaCioNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNiCipioS 
de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS del 
Último pÁrraFo del artÍCulo 40 de la leY Federal de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria a la 
leY del SerViCio CiVil loCal.—la prima vacacional es una prestación que 
posibilita a los trabajadores afrontar los gastos extraordinarios inherentes al 
disfrute de las vacaciones a las que constitucionalmente tienen derecho. 
en ese sentido, si la legislatura del estado de Chiapas, al regular las relacio-
nes laborales entre los poderes de la entidad y sus trabajadores, consignó el 
derecho de éstos a las vacaciones sin establecer, expresamente, la prima adi-
cional, ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de ese derecho, 
pues conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento 
que permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que 
ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas 
en la ley suplida, como sucede en el caso de la prima vacacional que se insti-
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tuyó, no como una prestación accesoria, sino consustancial a la de vacacio-
nes, lo cual implica que ante la omisión de mérito por parte del legislador, se 
está en presencia de un vacío legislativo que, jurídicamente, hace válida la 
aplicación supletoria del último párrafo del artículo 40 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, en términos del artículo noveno transi-
torio de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que 
permite dicha supletoriedad, con el objeto de adecuar el orden normativo 
de esta ley a los postulados que en materia de relaciones burocráticas están 
previstos en el apartado B del artículo 123 constitucional y en su referida ley 
reglamentaria, a los que debe sujetarse de conformidad con el artículo 116, 
fracción Vi, de la propia Carta magna."

una vez precisado lo anterior, ahora es factible abordar el tema relativo 
a la aplicación supletoria de una ley, conforme los lineamientos definidos 
por la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 389/2009, en sesión de veinte de enero de 
dos mil diez, a fin de resolver el presente asunto. 

en dicho criterio, nuestro máximo tribunal estableció que para la apli-
cación supletoria de una norma debían actualizarse los siguientes requisitos: 

a) Que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente 
esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse suple
to riamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcial-
mente, de manera supletoria a otros ordenamientos; asimismo, cuando el 
legislador disponga en una ley que determinado ordenamiento debe enten-
derse supletorio de otros ordenamientos, ya sea total o parcialmente.

b) Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, 
no las desarrolle o las regule de manera deficiente;

c) Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legis
lador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y,

d) Que las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y 
con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.
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las anteriores directrices, se plasmaron en la jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con número de 
registro digital: 2003161, que dispone:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una 
omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con 
otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue den 
aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplica-
ción supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurí-
dico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino 
que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específica-
mente la institución de que se trate."

en cuanto al tema de la presente contradicción de tesis, es de signifi-
carse que el primero de los requisitos (que el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad y el ordenamiento aplicable), 
se encuentra colmado, ya que la ley del Servicio Civil del estado y los muni-
cipios de Chiapas, prevé en su artículo noveno transitorio, lo siguiente:

"Artículo noveno. en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es 
supletoria la Ley Federal de Los trabajadores del Estado."

en relación con lo anterior, el numeral 11 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, dispone: 

"Artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, 
se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del trabajo, el 
Código Federal de procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la cos-
tumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."
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del contenido de dichas disposiciones se advierte, la posibilidad de 
que, en caso de existir lagunas en la legislación burocrática laboral del estado, 
en primer lugar, se acudirá para su solución a la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado; pero en caso de que no sea suficiente la regu-
lación prevista en la segunda legislación, existe la posibilidad de acudir a la 
aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo. 

lo anterior, encuentra apoyo en la tesis aislada 2a. lX/2009, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
junio de 2009, página 322, con número de registro digital: 167060, del tenor 
siguiente:

"SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. la apli-
CaCióN Supletoria de la leY Federal del traBaJo deriVada de 
loS artÍCuloS NoVeNo traNSitorio de aQuella leY Y 11 de la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, Se reFiere 
taNto a aSpeCtoS SuStaNtiVoS Como adJetiVoS.—el citado precepto 
transitorio establece: ‘en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es 
supletoria la ley Federal de los trabajadores del estado.’; sin embargo, el 
Código Burocrático Federal puede no ser suficiente para colmar lagunas de 
la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, surgiendo 
entonces, con fundamento en el artículo 11 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, la posibilidad de acudir a la aplicación supleto-
ria de la ley Federal del trabajo. ahora bien, la circunstancia de que la 
legislación que se pretende suplir regule aspectos sustantivos en los prime-
ros ocho títulos, y adjetivos en el título noveno, capítulo tercero, lleva a consi-
derar que la supletoriedad contenida en el referido artículo noveno transitorio 
es aplicable a cualquier aspecto deficientemente regulado en la ley local, sea 
sustantivo o adjetivo."

el segundo requisito (que la ley a suplir no contemple la institución o 
las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun esta-
bleciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente); también 
se encuentra satisfecho, en virtud de que la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas, ni la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, contemplan el derecho a disfrutar de medias horas de des-
canso dentro de la jornada continua de labores; y en ese tenor, es evidente 
que mucho menos la desarrollan o regulan de manera deficiente, como se 
advierte de la transcripción de los capítulos relativos:
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LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL 
EStAdo Y LoS MunICIPIoS dE 
CHIAPAS

LEY FEdERAL dE LoS tRABA
jAdoRES AL SERVICIo dEL 
EStAdo

"Capítulo Segundo

"De la jornada legal y de los días de 
descanso

"Artículo 16. Se considera trabajo 
diurno el comprendido entre las seis 
y las veinte horas, y nocturno el com
prendido entre las veinte y las seis 
horas." 

"Artículo 17. La duración máxima 
de la jornada diurna de trabajo será de 
ocho horas, y la máxima nocturna será 
de siete horas." 

"Artículo 18. Es jornada mixta la que 
comprende periodos de tiempo de 
las jornadas diurna y nocturna siem
pre que el periodo nocturno abarque 
menos de tres horas y media, pues en 
caso contrario se reputara como jor
nada nocturna. La duración máxima 
de la jornada mixta será de siete horas 
y media."

"Artículo 19. Por cada cinco días de 
trabajo disfrutara el servidor público 
de dos días de descanso, siendo estos 
los sábados y domingos con goce de 
salario íntegro." 

"Artículo 20. Son días de descanso 
obligatorio para el personal adminis

"Capítulo II

"Artículo 21. Se considera trabajo 
diurno el comprendido entre las seis 
y las veinte horas, y nocturno el com
prendido entre las veinte y las seis 
horas."

"Artículo 22. La duración máxima 
de la jornada diurna de trabajo será de 
ocho horas."

"Artículo 23. La jornada máxima de 
trabajo nocturno será de siete horas."

"Artículo 24. Es jornada mixta la que 
comprende períodos de tiempo de 
las jornadas diurna y nocturna, siem
pre que el período nocturno abarque 
menos de tres horas y media, pues 
en caso contrario, se reputará como 
jornada nocturna. La duración máxi
ma de la jornada mixta será de siete 
horas y media."

"Artículo 25. Cuando la naturaleza del 
trabajo así lo exija, la jornada máxima 
se reducirá teniendo en cuenta el nú
mero de horas que puede trabajar un 
individuo normal sin sufrir quebranto 
en su salud."

"Artículo 26. Cuando por circunstan
cias especiales deban aumentarse 
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trativo, los que señala el calendario 
oficial del gobierno del estado y para 
el personal docente los que señala el 
calendario escolar." 

"Artículo 21. Cuando haya necesi
dad de desempeñar trabajos urgen
tes, los empleados están obligados a 
prestar sus servicios y a desempeñar 
las comisiones que se les encomien
den fuera de las horas y días de traba
jo, que serán recompensados en la 
forma que lo disponga el titular de que 
se trate." 

"Artículo 22. Las trabajadoras en es
tado de gravidez disfrutaran de licen
cia con goce de sueldo íntegro, en la 
forma siguiente: treinta días antes de 
la fecha probable del parto y sesenta 
días después de este, en total noven
ta días previa certificación médica 
de la institución de seguridad social 
correspondiente. En el periodo de lac
tancia, debidamente comprobado ten
drá dos descansos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno, para ali
mentar a sus hijos."

"Artículo 23. Los trabajadores a que 
se refiere esta ley y que tengan cuan
do menos un año de servicio disfru
taran de dos periodos de vacaciones 
de diez días hábiles cada uno anual
mente, de acuerdo con las necesi
dades del servicio, pero en todo caso 
quedaran guardias para la tramita
ción de los asuntos urgentes.

las horas de jornada máxima, este 
trabajo será considerado como extra
ordinario y nunca podrá exceder de 
tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas".

"Artículo 27. Por cada seis días de 
trabajo disfrutará el trabajador de un 
día de descanso, cuando menos, con 
goce de salario íntegro."

"Artículo 28. Las mujeres disfruta
rán de un mes de descanso antes de 
la fecha que aproximadamente se fije 
para el parto, y de otros dos después 
del mismo. Durante la lactancia ten
drán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno para 
amamantar a sus hijos."

"Artículo 29. Serán días de descanso 
obligatorio los que señale el calenda
rio oficial y el que determinen las Leyes 
Federales y Locales Electorales, en el 
caso de elecciones ordinarias, para 
efectuar la jornada electoral."

"Artículo 30. Los trabajadores que 
tengan más de seis meses consecu
tivos de servicios, disfrutarán de dos 
períodos anuales de vacaciones, de 
diez días laborables cada uno, en las 
fechas que se señalen al efecto; pero 
en todo caso se dejarán guardias para 
la tramitación de los asuntos urgen
tes, para los que se utilizarán de pre
ferencia los servicios de quienes no 
tuvieren derecho a vacaciones.
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"A los trabajadores con más de cinco 
años de servicios interrumpidos se le 
otorgaran tres días adicionales por 
cada periodo. Cuando un trabajador no 
pudiere hacer uso de las vacaciones 
en los periodos señalados por nece
sidades del servicio, por enfermedad 
comprobada o por accidente, disfru
tará de ellas a partir de los 15 días 
siguientes a la fecha en que haya 
desaparecido la causa que impida el 
disfrute de ese descanso, pero en nin
gún caso los trabajadores que laboren 
en periodos de vacaciones, tendrán 
derecho a que dichas vacaciones les 
sean pagadas". 

"Cuando un trabajador no pudiere 
hacer uso de las vacaciones en los 
períodos señalados, por necesidades 
del servicio, disfrutará de ellas duran
te los diez días siguientes a la fecha 
en que haya desaparecido la causa 
que impidiere el disfrute de ese des
canso, pero en ningún caso los tra
bajadores que laboren en períodos de 
vacaciones tendrán derecho a doble 
pago de sueldo."

"Artículo 31. Durante las horas de jor
nada legal, los trabajadores tendrán 
obligación de desarrollar las activida
des cívicas y deportivas que fueren 
compatibles con sus aptitudes, edad 
y condición de salud, cuando así lo 
disponga el titular de la dependencia 
respectiva".

"Y por el contrario, el disfrute de medias horas durante la jornada con-
tinua sí se prevé en la ley Federal del trabajo, como se advierte de los nume-
rales 58 al 64, que disponen:

"Artículo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el traba-
jador está a disposición del patrón para prestar su trabajo."

"Artículo 59. el trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada 
de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos legales.

"los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin 
de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier moda-
lidad equivalente."

"Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las 
veinte horas.

"Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas.
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"Jornada mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jorna-
das diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres 
horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada 
nocturna."

"Artículo 61. la duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta."

"Artículo 62. para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto 
en el artículo 5o., fracción iii."

"Artículo 63. durante la jornada continua de trabajo se concederá 
al trabajador un descanso de media hora, por lo menos."

"Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta 
sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspon-
diente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo."

en dichos numerales, específicamente en el artículo 63, se prevé la 
prerrogativa que el legislador concedió al trabajador para gozar de un des-
canso de media hora, por lo menos, durante el desempeño de la jornada 
continua de labores prevista en esa ley. 

ahora bien, no obstante la satisfacción de los anteriores dos requisitos, 
en el caso no se cumple con el tercero y el cuarto de ellos, consistentes en 
que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de 
normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin 
que sea válido atender cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la ley a suplir; y, que las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que 
sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específica-
mente la institución de que se trate.

lo anterior es así, en virtud de que del análisis de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, así como de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, es patente que no se encuentra regu
lada de manera alguna la prerrogativa del goce de medias horas de 
descanso dentro de la jornada continua de labores; sino que únicamente 
se regula el tipo y duración de las jornadas de trabajo ordinarias, que son:

a) diurna, de entre las seis y las veinte horas, con una duración máxima 
de ocho horas.
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b) nocturna, de entre las veinte y las seis horas, con una duración 
máxima de siete horas.

c) Mixta, que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna 
y nocturna, siempre que el periodo nocturno abarque menos de tres horas y 
media, con duración máxima de siete horas y media.

además, en sede local, que por cada cinco días de trabajo se disfrutará 
de dos días de descanso (sábados y domingos) con goce de salario íntegro, y 
en la legislación federal, por cada seis días de trabajo se disfrutará de uno de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro.

asimismo, se regula que el excedente de la jornada legal deberá cu-
brir se como tiempo extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas 
diarias ni de tres veces consecutivas.

Bajo ese orden de ideas, se considera que no es necesaria la aplica-
ción supletoria del artículo 63 de la ley Federal del trabajo, a la ley del Ser-
vicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, en cuanto al derecho para 
disfrutar de media hora de descanso dentro de la jornada continua de labores, 
porque dicha institución jurídica no se encuentra prevista como tal, y 
además, porque de aceptarse su aplicación, prácticamente lo que se haría 
es introducir en la legislación burocrática local una figura que el legis
lador no consideró prever, siendo que éste es quien tiene la facultad 
constitucional exclusiva para la creación de la norma.

en efecto, en términos de los artículos 115, fracción Viii, 116, fracción 
Vi, y 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, constitucionalmente se otorga la facultad al estado para que dicten 
sus propias leyes para regular las relaciones laborales entre los Municipios 
y sus trabajadores, y entre el propio Estado y sus trabajadores, como se 
advierte de su transcripción:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"VIII. las leyes de los estados introducirán el principio de la repre senta-
ción proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.
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"las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabaja
dores, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Es
tados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y 
sus disposiciones reglamentarias."

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"VI. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con 
base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y 
se pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada 
para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas.

"II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un 
día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

"iii. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;
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"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley.

"en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los tra-
bajadores en general en el distrito Federal y en las entidades de la república;

"V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el 
sexo;

"Vi. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o 
embargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

"Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que per-
mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado orga-
nizará escuelas de administración pública;

"Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüe-
dad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única 
fuente de ingreso en su familia; 

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el pro ce -
dimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afec tados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley;

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o 
varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:
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"a). Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte.

"b). en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c). las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 
para alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"d). los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e). Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, 
así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 
familiares.

"f). Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. ade-
más, el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos tra-
ba jadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitacio-
nes cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o 
pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos;

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some-
tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo 
prevenido en la ley reglamentaria.
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"los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servido-
res serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susci-
ten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 
esta última;

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma-
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemni -
zación y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los ser-
vicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones;

"Xiii bis. el banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado;

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."
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de la lectura de dichos dispositivos, se desprende que la facultad consti-
tucionalmente otorgada al estado para que dicte sus propias leyes para regular 
las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores, y entre el 
propio estado y sus trabajadores; además, establece que esas regulaciones 
deberán ser expedidas por las legislaturas de los estados con base en lo dis-
puesto por el artículo 123 constitucional, y las disposiciones reglamentarias, que 
en el caso sería la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

en ese sentido, precisamente en el dispositivo 123, apartado B, frac-
ciones i y ii, de nuestra Carta magna, se establecen los límites de la jornada 
diaria laboral, y además, se prevé la existencia de las horas extraordinarias, 
precisando que se pagarán en un ciento por ciento más de la remuneración 
fijada para el servicio ordinario; que en ningún caso el trabajo extraordinario 
podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas, y que por 
cada seis días de trabajo, se disfrutaría de uno de descanso cuando menos, 
con goce de salario íntegro; sin que se dispusiera constitucionalmente como 
un derecho laboral mínimo, la prerrogativa de conceder media hora de 
descanso dentro de la jornada laboral continua a los trabajadores al ser
vicio del Estado.

lo que inclusive, tampoco se prevé constitucionalmente como una pre-
rrogativa para los trabajadores que se regulan en el apartado a del numeral 
123 constitucional, que en relación con la jornada de trabajo, dispone en sus 
fracciones i, ii, iii, iV y Xi, lo siguiente: 

"artículo 123. …

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"I. la duración de la jornada máxima será de ocho horas.

"II. la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 
prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial 
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieci-
séis años.

"III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce 
años. los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada 
máxima la de seis horas.
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"IV. por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día 
de descanso, cuando menos.

"...

"XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."

de lo que se colige que, la prerrogativa relativa al disfrute de medias 
horas durante la jornada de trabajo continua, fue un aspecto únicamente 
introducido por el legislador en la Ley Federal del trabajo, derivado de 
la peculiaridad del tipo de relación laboral existente con el patrón; pero sin 
que ello se estableciera como una obligación constitucional, en cuanto a las 
relaciones laborales donde el estado se constituye como empleador. 

en ese tenor, la omisión de incluir la prerrogativa que nos ocupa dentro 
de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, no implica 
por parte del legislador alguna contravención a las disposiciones constitucio-
nales señaladas, sino que en uso de su facultad legislativa expidió la norma 
laboral en los términos que así lo consideró, sin prever el derecho a las medias 
horas de descanso dentro de la jornada continua. 

por ende, no es factible jurídicamente introducir en la legislación 
burocrática laboral del Estado, bajo la institución de la supletoriedad, 
una figura que el legislador no quiso regular; aunado a que no se esta
blece constitucionalmente como un derecho laboral mínimo que debiera 
entenderse como necesario para el desarrollo de la relación laboral con 
la clase trabajadora burocrática.

lo anterior, es acorde con lo establecido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
60/2005-SS, en sesión de diecinueve de agosto de dos mil cinco, en el sentido 
de que de conformidad con las disposiciones constitucionales 116, fracción 
Vi y 123, apartado B, se autoriza a las legislaturas de cada entidad federativa 
a expedir leyes que regirán las relaciones laborales entre los poderes locales y 
sus trabajadores, pero esta facultad no es omnímoda, ya que deben seguir 
las bases que establece el artículo 123 de la propia ley Fundamental y sus 
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leyes reglamentarias, entre éstas, la del apartado B del numeral en cita –Ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del Estado–, como ya lo había 
definido en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 1110/97, en el que, en lo conducente, se estableció:

"de los preceptos transcritos en lo que interesa, se desprende con cla-
ridad la idea de que las legislaturas de los estados se encuentran facultadas 
para legislar en la materia de trabajo, en lo relativo a las relaciones laborales 
habidas entre el propio estado (poderes ejecutivo, legislativo y Judicial) y 
sus trabajadores; mas no con una facultad omnímoda, sino sujeta a lo dis-
puesto por los artículos 116, fracción Vi y 123 de la Constitución Federal, por lo 
que procede afirmar que el análisis de la constitucionalidad ... de la ley ... debe 
hacerse frente a esas normas supremas, proporción guardada, enten diéndo-
las referidas al ámbito local en todos los aspectos en que se habla de cuestiones 
federales. al respecto, es necesario precisar que del análisis conjunto y sis-
temático de las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, se 
desprende que el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para 
legislar en la materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, 
fracción X, última parte y 123, apartado a y adicionalmente, respecto de las 
relaciones de trabajo conocidas como burocráticas, en lo relativo a los poderes 
Federales, el gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, de acuerdo a 
este último artículo, en su apartado B; en tanto que el artículo 116, fracción 
Vi, al autorizar a los poderes legislativos de cada entidad federativa a expedir 
leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los poderes locales y sus tra-
bajadores, es evidente que sólo pueden expedir leyes reglamentarias, siguiendo 
en lo conducente, las bases que establece el apartado B del indicado artículo 
123 de la Constitución Federal. de acuerdo a todo lo expuesto, se impone 
concluir que si el mencionado artículo 116, fracción VI, de la Constitu
ción Federal, dispone que las relaciones de trabajo entre los Estados y 
sus trabajadores, se rigen por las leyes que expidan las Legislaturas 
Locales, sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 de la propia Constitu
ción y sus leyes reglamentarias, como son la Ley Federal del trabajo 
respecto del apartado A, que comprende a la materia de trabajo en 
general y la Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado, 
que desarrolla los principios comprendidos en el apartado B, fuente 
del derecho burocrático, exclusivamente en la órbita federal; por esta 
razón, es este último apartado el aplicable a las relaciones habidas entre los 
estados Federales y sus trabajadores, según se concluye si se atiende al 
párrafo introductorio del artículo 116, antes transcrito, que establece la divi-
sión del poder público de los estados en ejecutivo, legislativo y Judicial y lógica 
la consecuente necesidad de que en la esfera local sea pormenorizada 
legislativamente."
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asimismo, nuestro máximo tribunal estableció que del proceso legisla-
tivo de las reformas constitucionales a los artículos 123 (1960), 115 (1983) y 
116 (1987), se desprendía con toda nitidez que "el artículo 123 de la Consti-
tución y sus leyes reglamentarias otorgan y garantizan los derechos 
mínimos de los trabajadores al servicio del Estado", lo que motivó el reco-
nocimiento por parte de las legislaturas estatales de que, en las relaciones 
de trabajo burocrático, también era derechos mínimos los previstos, en este 
caso, en la ley burocrática federal.

en relación con lo anterior, también se emitió la jurisprudencia 2a./J. 
68/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 636, con registro digital: 2003792, que 
dispone: 

 
"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. laS 

leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiS-
latiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No 
CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.—de los artículos 
115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se con-
cluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación de 
leyes de trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores 
al servicio de cada entidad federativa. en este sentido, no se obligó a los con-
gresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias 
de cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se 
respetaría el estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la 
aplicación de leyes federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. Con-
secuentemente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración legis-
lativa en lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin que 
tengan la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamen-
tarias del artículo 123 constitucional."

en ese orden de ideas, se reitera que al no advertirse la intención del 
legislador de incluir el disfrute de media hora durante la jornada continua 
de labores en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
ni que esa omisión resulte contraria a la Norma Suprema, pues no se trata de un 
aspecto relativo a la jornada de trabajo que deba contemplarse como un dere -
cho mínimo constitucional, es válido sostener su exclusión para los trabaja-
dores al servicio del estado, municipios y organismos descentralizados del 
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gobierno del estado, sin que sea necesario aplicar de manera supletoria la 
ley Federal del trabajo.

máxime que no existe justificación legal para considerar el disfrute de 
media hora de descanso como una necesidad del trabajador para "reponer" ener-
gía, ya que en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
se prevé una jornada de cinco días y dos de descanso (sábado y domingo); y en 
caso de laborar una jornada mayor a las cuarenta horas sema nales, tendrá dere-
cho a una remuneración extraordinaria que recompensará el esfuerzo excedente 
desempeñado en sus labores.

de ahí que se insista en que no es factible considerar la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo a la ley del Servicio Civil del estado y 
los municipios de Chiapas, en cuanto al disfrute de media hora de descanso, 
ya que se trata de una institución jurídica que el legislador local no tuvo la 
intención de incluir, sin que con ello se contravenga ninguna disposición 
constitucional. 

SÉptimo.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia. en atención a lo decidido en el considerando que antecede sobre el 
tema jurídico en contradicción, debe prevalecer con carácter de jurispruden-
cia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 217 de la ley de amparo, el 
siguiente criterio adoptado por este pleno del Vigésimo Circuito:

deSCaNSo de media Hora eN uNa JorNada CoNtiNua para 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, loS muNiCipioS Y em-
pre SaS paraeStataleS. al No eStar preViSta eN la leY del Ser-
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle 
SupletoriameNte la leY Federal del traBaJo. la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 
(10a.), de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que 
opere." (*), estableció los requisitos para la aplicación supletoria de una 
norma en relación con otra; los que no se satisfacen en relación con la ley 
Federal del trabajo, por lo que hace al descanso de media hora en jornada 
continua para los trabajadores al servicio del estado, los municipios y empre-
sas paraestatales de Chiapas, ya que la ley del Servicio Civil del estado y sus 
municipios no contempla, expresa ni implícitamente, ese supuesto jurídico; 
lo que demuestra el desinterés del legislador para que dichos trabajadores 
cuenten con esa prerrogativa. en consecuencia, resulta inaplicable supleto-
riamente la ley Federal del trabajo, pues de lo contrario, se introduciría una 
institución no incluida por el legislador local.
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por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la 
ley de amparo en vigor, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del Vigésimo Circuito. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu-
nales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de distrito, en acatamiento 
a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de inme-
diato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordi -
nación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Circuito, por unanimidad de cuatro 
votos de los magistrados daniel Sánchez montalvo, manuel de Jesús rosales 
Suárez, irma Caudillo peña y Jorge mason Cal y mayor, siendo ponente el cuarto 
de los nombrados; quienes firman ante el secretario de acuerdos luis alfredo 
Gómez Canchola, que da fe, atento a lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESCAnSo dE MEdIA HoRA En unA joRnAdA ContInuA 
PARA LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, LoS 
MunICIPIoS Y EMPRESAS PARAEStAtALES. AL no EStAR 
PREVIStA En LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo Y 
LoS MunICIPIoS dE CHIAPAS, ES InAPLICABLE SuPLEto
RIAMEntE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo. la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS 
para Que opere." (*), estableció los requisitos para la aplicación su-

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, 
página 1065.
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pletoria de una norma en relación con otra; los que no se satisfacen en 
relación con la ley Federal del trabajo, por lo que hace al descanso de 
media hora en jornada continua para los trabajado res al servicio del 
estado, los municipios y empresas paraestatales de Chiapas, ya que la 
ley del Servicio Civil del estado y sus municipios no contempla, expre-
sa ni implícitamente, ese supuesto jurídico; lo que demuestra el desin-
terés del legislador para que dichos trabajadores cuenten con esa 
prerrogativa. en consecuencia, resulta inaplicable supletoriamente la 
ley Federal del trabajo, pues de lo contrario, se introduciría una insti-
tución no incluida por el legislador local.

pleNo del ViGÉSimo CirCuito.
PC.XX. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo y Segundo del Vigésimo Circuito. 30 de junio de 2015. unanimidad de 
cuatro votos de los magistrados, presidente daniel Sánchez montalvo, manuel 
de Jesús rosales Suárez, irma Caudillo peña y Jorge mason Cal y mayor. ponente: 
Jorge mason Cal y mayor. Secretario: antonio artemio maldonado Cruz. 

tesis y/o criterios contendientes:

la tesis aislada XXVii.1o. (Viii región) 28 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al Ser-
ViCio del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. CuaNdo laBoreN eN Jor-
Nada CoNtiNua, tieNeN dereCHo a diSFrutar, por lo meNoS, de uN 
deSCaNSo de media Hora o a Que Se leS paGue Como tiempo eXtraordi-
Nario eN CaSo de laBorarla (apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 63 
de la leY Federal del traBaJo).", aprobada por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2698, y 

tesis XX.2o.2 l (10a.), de título y subtítulo: "deSCaNSo de media Hora eN uNa Jor-
Nada CoNtiNua. al No eStar preViSta eN la leY del SerViCio CiVil del 
eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte 
el artÍCulo 64 de la leY Federal del traBaJo.", aprobada por el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, 
página 2674.

nota: el tema tratado en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 297/2015, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMBARgo dE PARtIdAS o PARtICIPACIonES FEdERALES o EStA
tALES En EL PRoCEdIMIEnto dE EjECuCIÓn dE LAudo. ContRA 
LA dEtERMInACIÓn PoR LA QuE SE nIEgA AntICIPAdAMEntE 
AQuÉL, PRoCEdE EL juICIo dE AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
riaS CiVil Y de traBaJo del ViGÉSimo primer CirCuito. 26 de aGoSto 
de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS 
arroYo alCÁNtar, JoSÉ moraleS CoNtreraS Y FerNaNdo rodrÍ-
GueZ eSCÁrCeGa. diSideNteS: BerNardiNo CarmoNa leóN Y Gerardo 
dÁVila GaoNa. poNeNte: JoSÉ moraleS CoNtreraS. SeCretario: 
Julio alFoNSo Vera mÁrQueZ.

acapulco, Guerrero. acuerdo del pleno del Vigésimo primer Circuito, 
correspondiente al día veintiséis de agosto de dos mil quince.

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio 46/2014, el titular del Juzgado Séptimo de 
distrito en el estado de Guerrero, licenciado **********,********** denun-
ció la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por el primer y el 
Segundo tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, al resolver, el pri-
mero de ellos, el amparo en revisión laboral ********** y el segundo, el amparo 
en revisión laboral **********.

SeGuNdo.—por auto de trece de marzo de dos mil catorce, el magis-
trado martiniano Bautista espinosa, presidente de pleno del Vigésimo primer 
Circuito admitió a trámite la denuncia de contradicción de tesis entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados del mismo circuito y de la misma espe-
cialización, en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, y primero transitorio del entonces 
acuerdo General 14/2013 del pleno de Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito abrogado por 
el diverso 11/2014, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de 
mayo de dos mil catorce, que a su vez fue abrogado por el actualmente vigente 
8/2015 publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil quince, por lo que asumió jurisdicción para conocer y resolver de la 
contradicción de tesis en cuestión; así como ordenó formar el expediente 
respectivo y su registro en el libro de gobierno como contradicción de tesis 
número 1/2014.
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terCero.—por proveído de veinticinco de abril de dos mil catorce, 
el secretario de acuerdos da cuenta al magistrado presidente del pleno del 
Vigésimo primer Circuito, con el oficio 551, de veinticuatro del mes y año citado, 
signado por el secretario de acuerdos del Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo de este circuito, a través del cual se informó que 
dicho órgano jurisdiccional no se ha apartado ni abandonó el criterio susten-
tado en la ejecutoria relativa al amparo en revisión **********, agregándose 
los autos del presente asunto para los efectos procedentes.

Cuarto.—asimismo, por acuerdo de dos de mayo de dos mil catorce, 
se tuvo por recibido el oficio 46, signado por el secretario de acuerdos del 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo de este circuito, a 
través del cual informa que el criterio sustentado en la revisión laboral 
**********, de su índice, contendiente en la presente contradicción de tesis, 
se encuentra vigente, acordándose agregar el escrito de cuenta, para los 
efectos procedentes.

QuiNto.—en fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el secre-
tario de acuerdos del pleno del Vigésimo primer Circuito, da cuenta con el 
estado procesal que guardan los autos de la contradicción de tesis 1/2014, 
con fundamento en los artículos 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 
41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, 14, fracción Vii, del acuerdo General 14/2013 del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, vigente en esa fecha, ordenó turnar para resolución el expediente 
de contradicción de tesis 1/2014, al magistrado José morales Contreras.

SeXto.—Finalmente, en veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, 
el secretario de acuerdos de este pleno de Circuito, da cuenta al magistrado 
presidente con el estado que guardan los autos del expediente relativo a la 
contradicción de tesis 1/2014, los que fueron turnados para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.

SÉptimo.—legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima. en efecto, debe tenerse presente que los artículos 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227 de la 
ley de amparo, fijan los lineamientos para integrar jurisprudencia por el sis-
tema de unificación de criterios en los casos de tesis contradictorias. en la 
especie, se denunciaron los criterios asumidos por el primer y el Segundo 
tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Cir-
cuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, al resolver, el primero de 
ellos, el amparo en revisión laboral ********** y el segundo, el amparo en re-
visión laboral **********.
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respecto de lo cual el Juez Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, 
invocó la contradicción de tesis; sujeto que se encuentra legitimado jurídica-
mente para denunciar la contraposición de criterios atento al enunciado legal 
previsto en el arábigo 227, fracción iii, de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del Vigésimo primer Circuito es competente para 
conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41, 
fracción iii, 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y 14, fracción Vii, del acuerdo General 8/2015 publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los plenos de Circuito, en atención a que los asuntos de los que deriva el posi-
ble punto de contradicción son materia de la competencia del pleno del Vigé-
simo primer Circuito.

SeGuNdo.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción 
expusieron en las ejecutorias de las que derivaron los criterios que los denun-
ciantes estiman divergentes.

así, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigé-
simo primer Circuito, al fallar el amparo en revisión laboral **********, sos-
tuvo, en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

Amparo en revisión laboral **********:

"terCero.—la transcripción y el estudio tanto del auto impugnado 
como de los conceptos de agravio resultan innecesarios, ya que se advierte 
que, en la especie, se actualiza una causa de improcedencia diversa a la ana-
lizada por la Juez de distrito.

"la afirmación acabada de anotar se sostiene, pues el artículo 93, frac-
ción iii, de la ley de amparo, autoriza al órgano jurisdiccional revisor a exa-
minar de oficio y, en su caso, decretar la actualización de las causales de 
improcedencia desestimadas por el juzgador de origen, además la práctica 
judicial ha reconocido la conveniencia de omitir el análisis de los agravios al 
decretar la improcedencia del juicio de amparo incluso por razones diversas a 
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las estudiadas por el Juez de distrito, porque realizar el examen respectivo impli-
caría en muchos casos una innecesaria dilación del asunto, en detrimento de 
la garantía de prontitud de administración de justicia, contenida en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues sólo se 
generaría la realización de estudios para considerar ilegal la resolución impug-
nada, cuando será la causa de improcedencia que determine el tribunal revisor 
la que regirá el sentido de la decisión. 

"el invocado artículo, establece:

"‘artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdic-
cional observará las reglas siguientes:

"‘i. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los 
agravios hechos valer en contra del sobreseimiento decretado en la resolu-
ción recurrida.

"‘Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento 
invocadas y no estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de primera 
instancia, o surgidas con posterioridad a la resolución impugnada; 

"‘ii. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará, en primer término, los agravios en contra de la omisión o negativa 
a decretar el sobreseimiento; si son fundados se revocará la resolución 
recurrida;

"‘iii. para los efectos de las fracciones i y ii, podrá examinar de oficio y, 
en su caso, decretar la actualización de las causales de improcedencia deses-
timadas por el juzgador de origen, siempre que los motivos sean diversos a 
los considerados por el órgano de primera instancia; 

"‘iV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que 
tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, revocará la resolu-
ción recurrida y mandará reponer el procedimiento; 

"‘V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si 
estima que son fundados, revocará la sentencia recurrida y dictará la que 
corresponda;

"‘Vi. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará los agravios de fondo, si estima que son fundados, analizará los 
conceptos de violación no estudiados y concederá o negará el amparo; y 
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"‘Vii. Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido 
ante la autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo 
aquellas que tiendan a desestimar el sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional.’

"la consideración precedente tiene respaldo también en la tesis que dice:

"‘improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi-
SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el 
JuZGador de primer Grado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facultades para exa
minar la existencia de una causal de improcedencia diversa de la ad
vertida por el juzgador de primer grado, inclusive en torno a un motivo 
diferente de los apreciados respecto de una misma hipótesis legal, 
toda vez que como el análisis de la procedencia del juicio de garantías 
es una cuestión de orden público, es susceptible de estudio en cual
quier instancia. también se ha sostenido que ciertas causas de impro
cedencia son de estudio preferente, por los efectos que producen, y 
que basta el examen de una sola de ellas para resolver en el sentido de 
decretar el sobreseimiento en el juicio. Con base en los criterios anterio-
res debe concluirse que si bien, en rigor literal, el artículo 91, fracción iii, de la 
ley de amparo consagra el estudio del agravio relacionado con los motivos de 
improcedencia en que el juzgador de primera instancia se apoyó para sobre-
seer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su es
tudio al decretar el sobreseimiento por diversas razones, porque tener 
que abordar el examen relativo, implicaría, en muchos casos, una inne
cesaria dilación en la resolución del asunto, en detrimento de la garan
tía de prontitud en la administración de justicia que consagra el artículo 
17 constitucional, pues sólo se generaría la realización de estudios para 
considerar ilegal el fallo recurrido, siendo que será la causa de impro
cedencia que determine el tribunal revisor la que, de cualquier modo, 
regirá el sentido de la decisión.’

"así, este órgano de control constitucional procede, con apoyo en lo dis-
puesto en el artículo 93 de la ley de amparo, al estudio de oficio, de la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con 
el artículo 107, fracción iV, aplicado en sentido contrario. 

"las disposiciones legales mencionadas en último término estatuyen:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
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"‘…

"‘XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley.’

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede: 

"‘…

"‘iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.’

"de la transcripción que precede se obtiene que en el caso de actos deri-
vados del procedimiento de ejecución, el juicio constitucional únicamente 
procede contra la última resolución dictada en éste; momento en el cual podrán 
reclamarse las demás violaciones cometidas durante el procedimiento; en caso 
contrario, el juicio de amparo es improcedente.

"además, conforme a los diversos criterios de nuestro máximo tribunal 
de la Nación, se estableció como una excepción a la regla general contenida 
en el precepto legal que nos ocupa, los actos emitidos en el procedimiento de 
ejecución de sentencia que afecten de manera directa derechos sustantivos, 
ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, cuyo análisis inmediato procede en 
el juicio de amparo indirecto, esto es, sin que sea necesario esperar al dictado 
de la última resolución. 

"el criterio referido se aprecia en la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes: 

"‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eX-
CepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaN-
tiVoS del promoVeNte.—La fracción III del artículo 114 de la Ley de 
Amparo establece en principio una regla autónoma que permite la pro
cedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la última resolu
ción dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera 
incluso en materia de extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, 
supuesto en el cual sólo puede reclamarse la resolución definitiva en que se 
aprueben o desaprueben. Por su parte, la fracción IV del mismo precepto 
prevé dicha procedencia en contra de actos dictados en el juicio que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible repa
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ración. Ahora bien, la amplitud de la norma contenida en la fracción IV 
arriba citada, da pauta para interpretar la fracción III también descrita, 
y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse que cuando existan 
actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sentencia que afec
ten de manera directa derechos sustantivos, ajenos a la cosa juzgada 
en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente por analogía la 
fracción IV para admitir la procedencia del juicio de amparo indirecto.’

"en la especie, de las constancias que integran el juicio de amparo 
638/2013, las cuales tienen valor probatorio pleno en términos del artículo 202, 
en relación con el precepto 129, ambos del Código Federal de proce dimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por disposición expresa 
contenida en el artículo 2o. de ésta, se advierte que el ahora recurrente seña-
ló como acto reclamado el auto de ejecución de uno de abril de dos mil trece, 
emitido en el expediente laboral 279/2008, por el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, que contiene 
la prohibición de embargar al ayuntamiento demandado en el juicio natural, las 
partidas presupuestales estatales y federales; los bienes que sean destinados 
a un servicio público y los bienes de carácter propio del demandado. 

"por tanto, el acto reclamado no constituye la última resolución dictada 
en el procedimiento de ejecución de laudo, ni impide la continuación de ese 
procedimiento, dado que no se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita 
el cumplimiento total del laudo, ni se declara la imposibilidad material o jurí-
dica para darle cumplimiento, sino por el contrario, ordena su ejecución, aun-
que con algunas limitantes derivadas de la propia ley; empero se insiste, 
contiene la orden de proceder a la ejecución del fallo definitivo. 

"por otra parte, tampoco se trata de un acto que sea de excepción a la 
regla contenida en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, porque 
carece de autonomía dada su vinculación con el procedimiento de ejecución; 
además, como se indicó, con ello no se priva al inconforme de hacer efectiva 
la condena decretada en el juicio natural, pues de lo que refirió se obtiene 
que el tribunal del trabajo lo dejó en aptitud de trabar embargo sobre diversos 
bienes propiedad del demandado, siempre y cuando no sean inembargables, 
como el caso de las partidas presupuestales federales o estatales; en conse-
cuencia, no se produce de manera inmediata una afectación a los derechos 
sustantivos del recurrente. 

"No obsta a la anterior consideración, lo argumentado por el recurrente, 
al desahogar la vista a que se refiere el artículo 64, párrafo segundo, de la ley 
de amparo, en el sentido de que el juicio de amparo es procedente, según dice 
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porque el acto reclamado tiende a entorpecer el procedimiento de ejecución 
del laudo, al limitar los bienes del demandado que pueden ser objeto de 
embargo.

"en efecto, como se dijo en líneas precedentes, el auto que se reclama 
no contiene alguna determinación que impida el cumplimiento del acto recla-
mado, sino por el contrario, ordena su ejecución como el propio recurrente lo 
reconoce, aun cuando sea con la limitante antes dicha, de no embargar las 
partidas presupuestales estatales y federales; los bienes que sean destinados 
a un servicio público y los bienes de carácter propio del demandado.

"en consecuencia, como el acto reclamado de que se trata, no es defi-
nitivo, se surte la causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con el 107, fracción iV, ambos de la ley de amparo y, por ende, 
procede sobreseer en el juicio constitucional que nos ocupa, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 63, fracción V, del ordenamiento legal invocado.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los 
artículos 184, 185 y 186 de la ley de amparo; y 37, fracción iV, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, es de resolverse y se resuelve:

"primero.—Se revoca la sentencia recurrida dictada el treinta de 
agosto de dos mil trece, por el Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la 
Séptima región, residente en la ciudad de acapulco, Guerrero, en auxilio del 
Juzgado Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, en el juicio de amparo 
638/2013. 

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo aludido en el resolu-
tivo que precede, promovido por **********, contra los actos que reclamó 
del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, con residencia 
en esta ciudad, consistente en el auto de uno de abril de dos mil trece. …"

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, 
al resolver el amparo en revisión laboral **********; consideró, en lo que 
interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—para una mejor comprensión del asunto, se considera per-
tinente destacar los antecedentes que dieron origen a la resolución recurrida, 
lo cuales son: 

"i. por escrito presentado el diez de junio de dos mil trece ante la ofi-
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado, con 
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residencia en esta ciudad, ********** por conducto de su apoderado legal, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra los actos que 
reclamó del tribunal de Conciliación y arbitraje en el estado, consistentes en 
el auto de ejecución de laudo de trece de mayo de dos mil trece, dictado dentro 
del juicio laboral **********, en el cual se estableció una prohibición antici-
pada de embargar las partidas presupuestales estatales y federales, así como 
los bienes que sean destinados a un servicio público y los bienes de carácter 
propio del demandado. 

"ii. por cuestión de turno, correspondió conocer de la demanda de garan-
tías al Juzgado Séptimo de distrito en el estado y, por auto de once de junio 
de dos mil trece, se admitió la demanda a trámite radicándose bajo el número 
********** de su índice. 

"iii. Seguido el juicio por sus fases legales, el veintiuno de agosto del año 
próximo pasado, tuvo verificativo la audiencia constitucional, siendo hasta el 
diez de octubre del año mencionado en la cual se dictó la resolución corres-
pondiente, por la que se determinó sobreseer en el juicio, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción 
iV, de la ley de amparo vigente.

"Ésta es la resolución que constituye la materia del presente recurso de 
revisión.

"SeXto.—los motivos de agravio que formula la parte inconforme en 
una parte, son inoperantes, infundados y en otra, son substancialmente fun-
dados, suplidos en su deficiencia en términos de la fracción V del artículo 79 
de la ley de amparo y suficientes para revocar el fallo recurrido. 

"en primer orden, es inoperante el agravio que plantea la recurrente, en 
relación con la transgresión en su perjuicio, que cometió la Juez de distrito al 
artículo (sic) 74 y 75 de la ley de amparo en vigor, en relación con el diverso 
77 de la ley de amparo abrogada, ello por la falta de fundamentación y moti-
vación en que incurrió la Juez de distrito en la resolución que se impugna.

"ahora bien, la función de los Jueces de distrito consiste en analizar el 
acto de autoridad y determinar si hubo o no violaciones a las garantías indivi-
duales del gobernado y en su caso, la actuación de los juzgadores federales 
de amparo sólo podría entrañar infracciones a las normas aplicables en el 
juicio de garantías, ya que por disposición del propio ordenamiento fundamen-
tal a ellos les corresponde la salvaguarda de esas prerrogativas y de admitir 
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lo contrario, significaría tanto como estimarlos con el carácter de autoridad res-
ponsable, lo que conduciría a una cadena interminable de juicios de amparo, 
contrario desde luego, al orden constitucional establecido.

"Como se anunció, este aserto es inoperante porque, de acuerdo con la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión no se deben analizar los agravios en que se asegura que el Juez de 
amparo violó garantías individuales, pues de hacerlo, se ejercería un control 
constitucional sobre otro control constitucional.

"la jurisprudencia en comentario es la siguiente: 

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola-
meNte eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se 
han reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios 
de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic-
tan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali-
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues-
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar 
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las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; 
es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucio-
nal.’ (Novena Época. registro digital: 199492. pleno. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, materia común, 
tesis p./J. 2/97, página 5. Genealogía: Novena Época, tomo V, febrero 1, 1997, 
página 30)

"Sin que pase inadvertido que dicha jurisprudencia fue objeto de la 
solicitud de sustitución de jurisprudencia 9/2012, la cual se resolvió el doce 
de noviembre de dos mil trece, en la que se desestimó dicha solicitud, de 
manera que sigue vigente al momento en que se dicta esta ejecutoria.

"en cambio, son fundados los agravios expresados por el recurrente, en 
los cuales aduce en esencia que le causa agravios el sobreseimiento decretado 
por la a quo, aunque para arribar a esa determinación se supla la queja defi-
ciente en términos de lo dispuesto en el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo en vigor.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 39/95 de la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, que no se opone a la ley de amparo en vigor, en 
términos del artículo sexto transitorio del propio ordenamiento legal; tesis 
que se encuentra visible en la página trescientos treinta y tres, tomo ii, sep-
tiembre de mil novecientos noventa y cinco, materia laboral, Novena Época, 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente:

"‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del 
traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: «Su-
pleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBa-
Jador. CaSo eN Que No opera.», establece que para la operancia de la 
suplencia de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación con 
el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación riguro-
samente literal del artículo 76 Bis de la ley de amparo para negar al amparo 
promovido por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece 
para el amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de 
las fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y 
jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a 
concluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencilla-
mente a una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto posi-
tivo la jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras 
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materias quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como 
aquélla, pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya sido la 
de establecer principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se estima 
que debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para determinar que 
la suplencia de la queja a favor del trabajador en la materia laboral opera aun 
ante la ausencia total de conceptos de violación o agravios, criterio que aban-
dona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración de justicia 
para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Fede-
ral, considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar 
en juego en los juicios en que participan, que no son menos importantes que 
la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de los obreros y a los 
recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en libertad, sino también 
su posición debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones.’

"Como punto de partida, resulta conveniente precisar que la Jueza a quo 
al emitir la resolución sujeta a revisión, estimó actualizada la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 107, 
fracción iV, ambos de la ley de amparo en vigor, respecto del acto reclamado 
consistente en el acuerdo de trece de mayo de la anualidad pasada, en la que la 
autoridad responsable consideró improcedente decretar el embargo de bie-
nes del ayuntamiento demandado, y sobreseyó en el juicio de conformidad 
con el dispositivo legal 63, fracción V, de la ley de amparo vigente.

"al respecto, se precisa que el artículo 107, fracción iV, de la ley de 
amparo, en que la Jueza de distrito basó toralmente la resolución sujeta a 
revisión, dispone lo siguiente:

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.
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"‘en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior; …’

"de la interpretación, a contrario sensu, del precepto legal transcrito, 
se obtiene que el juicio de garantías biinstancial será improcedente, tratán-
dose de actos dictados en el procedimiento de ejecución, no se trate de la 
última resolución dictada en el periodo de ejecución.

"al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
emitir la jurisprudencia p./J. 32/2001, visible en la página treinta y uno, tomo Xiii, 
abril de dos mil uno, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro: ‘amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN 
Última reSoluCióN, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la 
FraCCióN iii del artÍCulo 114 de la leY de la materia.’, estableció que 
la ‘última resolución’ debe ser entendida como aquella en la que se aprueba 
o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o 
se declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.

"por otro lado, cabe señalar que en torno al tema de la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en contra del auto que niega el embargo con mo-
tivo del incumplimiento de una sentencia (laudo), la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 348/2010, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, tercero y Cuarto, 
todos del décimo Segundo Circuito, en sesión de veintidós de junio de dos 
mil once, estableció lo siguiente:

"‘SeXto.— …

"‘partiendo de ese presupuesto, se procede a estudiar el artículo 114, 
fracción iii, de la ley de amparo, el cual dispone lo siguiente:

"‘«artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"‘«...

"‘«iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del traba-
jo ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"‘«Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
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pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas 
durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. ...»

"‘el pleno de este alto tribunal ha establecido, de manera general, que 
tratándose de actos dictados en ejecución de sentencia sólo procede el am-
paro en contra del último acto dictado en ese procedimiento, el cual debe 
entenderse como aquel que tiene por cumplida la sentencia o declara la impo-
sibilidad de cumplirla.

"‘de igual manera, la primera Sala de este alto tribunal ha sustentado 
el criterio de que el amparo indirecto no procede en contra de actos dictados 
en ejecución de sentencia, incluso, si quien promueve la demanda es el ven-
cedor en el juicio natural, es decir, el ejecutante, pues en estos casos, tam-
bién debe promoverse el amparo contra la resolución con la que culmine el 
procedimiento de ejecución, en los términos antes señalados.

"‘No obstante la existencia de la regla general antes apuntada, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha sustentado el criterio de 
que en contra de los actos dictados después de concluido el juicio sí es pro-
cedente el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos que tienen 
autonomía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural.

"‘así, esta primera Sala, al fallar por unanimidad de votos la contradic-
ción de tesis **********, citó como ejemplo de la regla de excepción antes 
mencionada, la resolución que fija en cantidad líquida la condena de que fue 
objeto la parte perdedora, ya que la misma no tiene por objeto la ejecución de 
la propia sentencia, por lo que no constituye un medio previo o preliminar 
para la ejecución de la sentencia. también cabe en el supuesto antes mencio-
nado, la orden de arresto dictada como medida de apremio, porque la misma 
tiene por objeto vencer la contumacia de una de las partes y no ejecutar directa 
e inmediatamente la sentencia del juicio natural.

"‘Sobre tales ejemplos, cabe citar las tesis siguientes:

"‘Novena Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vii, febrero de 1998, tesis 1a./J. 6/98, página 60.

"‘«iNterloCutoria Que poNe FiN al iNCideNte de liQuidaCióN 
de SeNteNCia. eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.—la liquidación de 
la totalidad o parte de una sentencia que condena a pagar una cantidad líquida 
constituye un medio preliminar para la ejecución del fallo, y para los efectos 
del párrafo segundo de la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo, no 
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puede reputarse como un acto de ejecución de sentencia, pues tratándose 
de prestaciones en dinero, es requisito que éstas se encuentren debidamente 
liquidadas. por ello, la interlocutoria que pone fin al incidente de liquidación de 
sentencia debe ser considerada como un acto ejecutado después de concluido 
el juicio, o sea, como un acto de los considerados como aquellos que pueden 
impugnarse ante un Juez de distrito, dado que emanaría de un tribunal judi-
cial, ejecutado después de concluido el juicio, reclamable a través del juicio de 
amparo biinstancial en términos del numeral en comento.»

"‘Quinta Época. tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación, tomo 
liX, página 1053. 

"‘«liQuidaCióN, iNCideNte de, eN eJeCuCióN de SeNteNCia, No 
eS improCedeNte el amparo CoNtra Él.—el inciso segundo de la frac-
ción iii del artículo 114 de la ley de amparo, dispone que cuando se trata de 
actos de ejecución de sentencia, sólo puede interponerse el amparo contra la 
última resolución que se dicte en el procedimiento respectivo y que hasta 
entonces se reclaman las violaciones cometidas durante el procedimiento, 
que hubieren dejado sin defensa al quejoso. ahora bien, la liquidación de la 
totalidad o de la parte de una sentencia, que condena a pagar una cantidad 
ilíquida, constituye un medio previo o preliminar para la ejecución de la senten-
cia, pero no es, rigurosamente hablando, la ejecución de la propia sentencia; 
en términos generales, las sentencias importan un título que trae aparejada 
ejecución, cuando el interesado no elige la vía de apremio, según lo dispone el 
artículo 444 del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal; y para 
que pueda despacharse ejecución, se necesita que lo que se exija ejecutiva-
mente, sea una cantidad líquida, ya que el artículo 446 del citado código prohíbe 
dictar auto ad exequendum por cantidad ilíquida; de modo que el incidente o 
artículo para resolver sobre la liquidación ordenada por una sentencia, no es 
la ejecución de la propia sentencia, sino un medio previo para hacerla ejecu-
table. además, el artículo 515 del Código de procedimientos Civiles establece 
el procedimiento que debe seguirse para fijar la cantidad por la que ha de 
decretarse la ejecución, cuando la sentencia o parte de la misma, condena a 
pagar una cantidad ilíquida, y tal procedimiento concluye con la resolución del 
Juez; y como su decisión no tiene más recurso que el de responsabilidad, 
según lo previene el propio artículo, es inconcuso que si se reclama en amparo 
la resolución que niega a la parte quejosa el derecho de rendir pruebas en el 
incidente de liquidación de rentas e intereses, promovido en ejecución de sen-
tencia y la resolución que aprobó dicha liquidación, la demanda no es noto-
riamente improcedente, ya que, suponiendo, sin conceder, que se tratará de 
ejecución de sentencia la demanda no pudo ser desechada, puesto que se 
endereza contra la última resolución que se dictó en el procedimiento esta-
blecido, por el mencionado artículo 115, y esta resolución no tiene más recurso 
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que el de responsabilidad, el cual no puede producir efecto alguno de los que 
enumera la fracción XiV del artículo 73 de la ley de amparo, es decir, no puede 
modificar, confirmar ni revocar la decisión del Juez que fijó la cantidad por la 
cual debe decretarse la ejecución.»

"‘Quinta Época. tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XliX, página 1956. 

"‘«medioS de apremio para HaCer Cumplir uNa SeNteNCia, 
improCedeNCia de loS.—el arresto no puede ser considerado propiamente 
como un medio para ejecutar el fallo en un asunto civil, pues deben distinguirse 
los casos en que hay que hacer cumplir una simple determinación judicial, de 
aquellos en que se trata de ejecutar una verdadera sentencia, ya que para lo 
primero es para lo que el legislador ha establecido las medidas de apremio, 
en tanto que para lo segundo, ha dictado disposiciones relativas a ejecución 
de sentencia previendo en ellas, dentro de lo posible, todos los obstáculos o 
dificultades que pudieran presentarse, para que tengan la debida solución.»

"‘…

"‘así, es posible afirmar que es procedente el juicio de garantías in-
directo cuando el acto reclamado, aun dictado en la etapa de ejecución de 
sentencia, tiene autonomía propia y no tiene como finalidad directa e inme-
diata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural. 

"‘en el caso del auto, en virtud del cual el Juez natural niega decretar el 
embargo sobre los bienes del deudor, éste puede considerarse dentro de los 
supuestos de excepción antes precisados, pues por un lado, reviste de auto-
nomía destacada y, por otro, si bien se trata de una actuación dictada dentro 
del procedimiento de ejecución de la sentencia, no está encaminado a obte-
ner dicha ejecución, sino, por el contrario, tiene como propósito impedir su 
cumplimiento.

"‘así, la declaratoria del Juez natural que niega decretar el embargo 
sobre los bienes del deudor (en el caso a estudio, de sus cuentas bancarias), 
exige su control constitucional a través del juicio de amparo indirecto, por 
tratarse de un acto dictado después de concluido el juicio que obstaculiza la 
ejecución de una sentencia que constituye cosa juzgada.

"‘es verdad que la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo esta-
blece que tratándose de actos dictados después del juicio sólo puede promo-
verse el amparo en contra de la última resolución que se dicte en el proce- 
dimiento respectivo; sin embargo, retomando los argumentos que sostuvo 
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esta primera Sala, al fallar por unanimidad de votos, la diversa contradicción 
de tesis **********, se advierte que con esa interpretación literal se podría 
atentar contra la administración de justicia en tanto que se dejaría al arbitrio 
del Juez la decisión sobre cuándo continuar con la ejecución, sin que esa arbi-
trariedad pudiera ser combatida. la consecuencia de esa interpretación sería 
la prolongación (que podría ser arbitraria) de los procedimientos. los fines de 
la norma no conducen sino al reconocimiento de que se trata de una regla 
general que admite excepciones, como cuando el acto que pretende impug-
narse es aquel que frena la continuación de la ejecución.

"‘en este sentido, con la interpretación literal, el margen de discrecio-
nalidad sería inmenso, y ante la imposibilidad de revisar la negativa de em-
bargar las cuentas bancarias del deudor, hasta que se declare la imposibilidad 
física y jurídica para ejecutar la sentencia, quien tuviera derecho a ejecutar 
una sentencia firme no podría impugnar los actos de los tribunales que impi-
dieran hacer efectivo su derecho.

"‘el retraso en la ejecución de la sentencia, en caso de no encontrar 
justificación jurídica, genera para la parte que ya ganó un juicio una violación 
a su garantía de administración de justicia que no sólo incluye el dictado de 
una sentencia que decida sobre los derechos, sino que, en el caso de que dicha 
resolución sea favorable, la misma pueda ejecutarse. Si no se permitiera la 
procedencia del amparo indirecto en contra de las resoluciones mencionadas, 
no existiría defensa en contra de los actos que podrían arbitrariamente impe-
dir la ejecución de las sentencias firmes.

"‘Bajo la interpretación literal del artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo, el resultado obtenido sería precisamente el contrario al pretendido 
por la norma: la ejecución de las sentencias podría hacerse sumamente difí-
cil ante la imposibilidad de defensa en contra de un acto arbitrario que decide 
no seguir con la ejecución. la justificación que permite que no sean impugna-
bles las resoluciones intermedias dictadas en los procedimientos de ejecución 
no es aplicable a estos casos, porque el perjuicio para quien tiene una sen-
tencia a su favor se podría actualizar desde que se le impide la realización del 
remate, es decir, la continuación del procedimiento de ejecución.

"‘debe precisarse que la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo 
establece que las violaciones que se pudieran cometer durante los proce-
dimientos de ejecución se pueden hacer valer hasta el final de esa etapa y, 
ello es así, precisamente porque se entiende que el perjuicio de la parte eje-
cutada se actualiza hasta que se dicta la resolución terminal. ello no sucede 
en los casos en los que el acto impugnado es una negativa a continuar con el 
procedimiento de ejecución, porque el perjuicio de la parte que ya tiene una 
sentencia a su favor es inmediato.
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"‘es aplicable por identidad de razones la siguiente jurisprudencia: 

"‘Novena Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, tesis 1a./J. 47/2008, página 364.

"‘«remate. la reSoluCióN Que NieGa SeÑalar FeCHa para la 
audieNCia reSpeCtiVa eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.—Si bien 
es cierto que el artículo 114, fracción iii de la ley de amparo establece que 
sólo pueden impugnarse en amparo indirecto las últimas resoluciones que se 
dicten en los procedimientos de ejecución de sentencia y que tratándose de 
remates, sólo la que los apruebe o desapruebe puede impugnarse, también es 
verdad que las normas no sólo deben interpretarse literalmente, especialmente 
cuando se advierte que bajo una interpretación meramente literal el efecto 
sería precisamente el que la norma pretende evitar. en el caso del artículo 
mencionado, la ratio legis consiste en evitar que se obstaculice la ejecución 
de las sentencias a través de la promoción de los juicios de amparo. precisa-
mente tomando en cuenta ese fin, el no permitir que sea impugnable la nega-
tiva de continuar con los procedimientos de remate, específicamente, el no 
señalar fecha para la audiencia correspondiente, lo que puede provocarse es 
el efecto contrario, porque se deja fuera del control constitucional cualquier 
auto que podría ilegalmente no seguir con la ejecución de la sentencia. así, 
debe concluirse que atendiendo al propio fin de la norma, cuando el Juez se 
niega a señalar fecha para la audiencia de remate, esa resolución, una vez que 
se hace definitiva, puede impugnarse en el amparo indirecto sin que sea nece-
sario esperar a que se apruebe o desapruebe el remate, pues si no se per-
mite el control constitucional sobre esas determinaciones, podría no llegarse 
nunca al final de la ejecución. esta interpretación es la que más se apega a 
los fines a los que obliga el artículo 17 constitucional en tanto que el derecho 
al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la resolución, sino además la 
ejecución de esas resoluciones, y si no se permite la procedencia del amparo, 
se permitiría que nunca se llegara a la ejecución.»

"‘es importante señalar que el supuesto de procedencia del juicio de 
amparo indirecto antes precisado, está condicionado a que la resolución, en 
virtud de la cual el Juez natural niega la ejecución de la sentencia haya sido 
impugnada a través de los recursos ordinarios previstos en la ley, en atención 
al principio de definitividad.

"‘Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la anterior tercera 
Sala de este alto tribunal, cuyos datos de identificación, rubro y texto son los 
siguientes:

"‘octava Época. tercera Sala. Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 56, agosto de 1992, tesis 3a./J. 14/92, página 25. 
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"‘«eJeCuCióN de SeNteNCia. la reSoluCióN Que la NieGa deBe 
Ser impuGNada mediaNte loS reCurSoS ordiNarioS preViStoS eN 
la leY aNteS de reClamarla a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSla-
CióN del diStrito Federal).—el artículo 527 del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal, establece: de las resoluciones dictadas 
para la ejecución de una sentencia no se admitirá otro recurso que el de 
responsabilidad, y si fuere sentencia interlocutoria, el de queja por ante el 
superior; de ahí que a la resolución en que se niega la ejecución de una sen-
tencia, no puede considerársele como de aquellas que directamente tienden a 
ejecutarla, porque, en primer lugar, no se pronuncia con el fin de que se dé 
cumplimiento a la sentencia, al negar la autoridad judicial su ejecución; y, en 
segundo término, porque dicha resolución, en rigor, tiene autonomía propia, 
pues no será materia de estudio en el acuerdo que ponga fin al procedimiento 
de ejecución de sentencia. por tanto, tal resolución debe ser impugnada 
mediante el recurso ordinario procedente establecido en la ley, previa- 
mente a la interposición del juicio de amparo.»

"‘al respecto, se advierte que en la materia de la contradicción, si para 
los tribunales contendientes es claro que procede el recurso de apelación en 
contra de las determinaciones que no estén encaminadas a obtener la ejecu-
ción de la sentencia –en particular las que niegan el embargo de las cuentas 
bancarias del deudor–, entonces es factible estimar que la falta de interposi-
ción de dicho medio de defensa es una causal notoria, manifiesta e indudable 
de improcedencia del juicio de amparo indirecto, sobre la cual el juzgador 
puede pronunciarse desde el auto admisorio.

"‘en conclusión, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la 
siguiente tesis:

"‘«emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto, preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que 
HaYa luGar.—Si bien es cierto que el artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo, establece que sólo puede impugnarse en amparo indirecto la última 
resolución que se dicte en los procedimientos de ejecución de sentencia y 
que debe entenderse por tal, la resolución que declara cumplida la ejecuto-
ria, o bien, la que decreta la imposibilidad de cumplirla, también es cierto que 
la ratio legis consiste en evitar que se obstaculice la ejecución de las senten-
cias a través de la promoción de los juicios de amparo. por ello, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio excepcional de que 
en contra de los actos dictados después de concluido el juicio sí es proce-
dente el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos que tienen 
autonomía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural. así, el auto por virtud del cual el Juez 
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niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, puede considerarse 
dentro de los supuestos de excepción antes precisados ya que, por un lado, 
reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien se trata de una actuación 
dictada dentro del procedimiento de ejecución de la sentencia, no está enca-
minada a obtener dicha ejecución, sino por el contrario, tiene como propósito 
impedir el cumplimiento de la cosa juzgada. No obstante lo anterior, el su-
puesto de procedencia del juicio de amparo indirecto antes precisado, está 
condicionado a que la resolución por virtud de la cual el Juez natural niega la 
ejecución de la sentencia, haya sido impugnada a través de los recursos ordi-
narios a que haya lugar, en atención al principio de definitividad.» .’

"las consideraciones anteriores dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
90/2011 (9a.), registro digital: 160866, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 810, 
materia común, que dice:

"‘emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto, preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que 
HaYa luGar.’ (se transcribe)

"de la transcripción y cita de jurisprudencia que anteceden, se advierte 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
en contra de los actos dictados después de concluido el juicio sí es procedente 
el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos que tienen autono-
mía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar la 
sentencia dictada en el juicio natural; asimismo, indicó que en el caso del auto, 
en virtud del cual la Jueza natural niega decretar el embargo sobre los bienes 
del deudor, éste puede considerarse dentro de los supuestos de excepción 
antes precisados, pues por un lado, reviste de autonomía destacada y, por otro, 
si bien se trata de una actuación dictada dentro del procedimiento de ejecu-
ción de la sentencia, no está encaminado a obtener dicha ejecución, sino, por 
el contrario, tiene como propósito impedir su cumplimiento; también señaló 
que la declaratoria del Juez natural que niega decretar el embargo sobre los 
bienes del deudor, exige su control constitucional a través del juicio de amparo 
indirecto, por tratarse de un acto dictado después de concluido el juicio que 
obstaculiza la ejecución de una sentencia que constituye cosa juzgada.

"luego, si la juzgadora de amparo, en relación con el acto reclamado 
relativo al auto de trece de mayo de dos mil trece, estimó sobreseer en el jui-
cio, con fundamento en el artículo 65, fracción V, de la ley de amparo en vigor, 
al considerar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el nume-
ral 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción iV, del mismo cuerpo 
normativo, al sostener que los mismos disponen que la impugnación de los 
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actos dictados en un procedimiento de ejecución, tienen como presupuesto 
de procedencia de la vía indirecta, que se reclame la última resolución dictada 
en el procedimiento correspondiente; además, porque de conformidad con lo 
establecido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la última 
resolución que se dicta y en contra de la cual procede la vía constitucional 
biinstancial, es aquella en la que se aprueba o reconoce el cumplimiento total 
de la sentencia definitiva, o la que declara la imposibilidad material o jurídica 
para darle cumplimiento; es incuestionable que su actuación es incorrecta.

"lo anterior, ya que si bien es cierto, el acto reclamado se dictó en el 
periodo de ejecución y no se trata de la «última resolución» en la fase ejecu-
tiva del juicio, entendida como aquella en la que se aprueba o reconoce de 
manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se declara la 
imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, también es verdad 
que, en la especie, se está en un caso de excepción para la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, debido a que, como quedó establecido en párra-
fos precedentes, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que en contra de los actos dictados después de concluido el juicio 
sí es procedente el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos 
que tienen autonomía, propia y que no tienen como finalidad directa e inme-
diata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural –como es el embargo–; 
asimismo, indicó que en el caso del auto, en virtud del cual la Jueza natural 
niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, éste puede conside-
rarse dentro de los supuestos de excepción antes precisados, debido a que, por 
un lado, reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien se trata de una actua-
ción dictada dentro del procedimiento de ejecución de la sentencia, no está 
encaminado a obtener dicha ejecución, sino, por el contrario, tiene como pro-
pósito impedir su cumplimiento; también señaló que la declaratoria del Juez 
natural que niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, exige su 
control constitucional a través del juicio de amparo indirecto, por tratarse de 
un acto dictado después de concluido el juicio que obstaculiza la ejecución 
de una sentencia que constituye cosa juzgada.

"por tanto, contrario a lo resuelto por la Jueza de distrito, en el presente 
caso sí es procedente el amparo indirecto promovido en contra del acto recla-
mado consistente en el acuerdo de trece de mayo de dos mil trece, dictado en 
el juicio laboral **********, a través del cual el tribunal laboral responsable 
acordó declarar improcedente la petición de la parte vencedora del juicio labo-
ral (actora).

"al resultar fundado el agravio de que se trata, es innecesario analizar 
los restantes, pues, aunado a que el examinado fue suficiente para revocar el 
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fallo recurrido, cualquiera que fuese el resultado de su estudio, en nada se 
variaría el sentido de esta ejecutoria.

"orienta la anterior consideración la tesis sustentada por la entonces 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
316953, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
tomo CXXiV, página 388, materia común, del tenor literal siguiente:

"‘aGraVioS eN la reViSióN.—Siendo evidente la eficacia de un agravio 
para la modificación correspondiente de la sentencia recurrida, resulta ocioso 
el examen de los demás expresados por la parte recurrente.’

"así las cosas, con fundamento en el artículo 93, fracción V, de la ley 
de amparo vigente, lo procedente en la especie es revocar el fallo recurrido y 
analizar los conceptos de violación expresados por la solicitante de amparo, 
al no advertirse alguna causal de improcedencia en el juicio de origen. 

"SÉptimo.—Suplidos en su deficiencia de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción V del artículo 79 de ley de amparo vigente, son fundados los con-
ceptos de violación hechos valer por la parte quejosa.

"en efecto, la quejosa manifiesta que el tribunal de Conciliación y arbi-
traje del estado, transgrede lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, ya que sin fundar ni motivar 
su determinación, la autoridad responsable al momento de dictar el auto de 
ejecución de laudo, prohibió embargar bienes del servicio público del ayun-
tamiento municipal de **********, relativos a las partidas presupuestales 
federales y estatales.

"ahora bien, el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, estatuye en su parte conducente:

"‘Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.’

"el precepto transcrito consagra la garantía de legalidad, en virtud de 
la cual, la Constitución Federal condiciona a todo acto de autoridad, a que deba 
reunir entre otros requisitos los de fundamentación y motivación, que justifi-
can la validez jurídica del acto privativo que se provoca en la persona, familia, 
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domicilio, papeles o posesiones del gobernado, además de que dicho acto 
debe ser emitido por autoridad competente.

"de tal manera que la fundamentación legal del acto de autoridad que 
origine la privación permitida por el artículo 16 constitucional, debe basarse 
en una disposición normativa general, es decir, que ésta prevea la situación 
concreta a la cual se dirige el acto de autoridad, es decir, que exista una ley 
que lo autorice.

"así, la fundamentación legal de todo acto autoritario que cause al gober-
nado una privación de la libertad o algún derecho a que se refiere el artículo 
16 constitucional, no es sino una consecuencia directa del principio de lega-
lidad que consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les 
permite.

"por lo que ve a la motivación de la causa legal del procedimiento, sig-
nifica que la autoridad está obligada a exponer las razones, causas que tomó 
en consideración para emitir el acto de molestia que a su vez encuadren den-
tro del marco general correspondiente establecido por la ley.

"entonces, motivar el acto de autoridad significa adecuar una norma 
jurídica legal o reglamentaria, al caso concreto donde vaya a operar, para lo cual, 
la autoridad responsable debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación 
de la ley al caso concreto, esto es, deben manifestarse los hechos, circuns-
tancias y causas que de manera objetiva encuadren dentro de los supuestos 
abstractos previstos normativamente.

"la cita de los preceptos legales y la exposición de motivos, deben plas-
marse en el mandamiento escrito, con el objeto de que el afectado por el acto 
de molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa.

"así las cosas, para satisfacer la garantía de legalidad prevista en el 
primer párrafo del artículo 16 constitucional, el acto de autoridad deberá citar 
los fundamentos y motivos que originaron el acto de molestia, asimismo, debe 
existir adecuación entre éstos, porque se considera que la falta de dichos ele-
mentos produce estado de indefensión al gobernado, lo cual le imposibilita 
determinar si el acto lesivo de sus intereses se dictó o no conforme al mandato 
constitucional.

"la exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia impone a las 
autoridades diversas obligaciones, que se traducen en las siguientes con- 
diciones:
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"1. Que el órgano del estado del que provenga el acto, esté investido 
con facultades expresamente consignadas en la norma jurídica (ley o regla-
mento) para emitirlo.

"2. Que el propio acto se prevea en dicha norma.

"3. Que su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas 
que lo rijan.

"4. Que el acto derive de un mandamiento escrito, en cuyo texto se ex-
presen las razones y los preceptos específicos que lo apoyen.

"ahora bien, en el caso concreto se reclama el acuerdo de trece de 
mayo de dos mil trece, pronunciado por el tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de Guerrero, específicamente la parte en que determinó inembar-
gables las partidas presupuestales federales y estatales.

"dicho acuerdo, en la parte que interesa, es del tenor siguiente:

"‘Chilpancingo, Guerrero, a trece de mayo de dos mil trece.

"‘por recibidos el día cuatro de mayo del dos mil doce, el día ocho de 
junio del dos mil doce y el día quince de abril del dos mil trece, escritos signa-
dos por el C. **********, apoderado legal de la C. **********, actora en el 
expediente número ********** que promueve en contra del H. ayuntamiento 
municipal de **********, con que la secretaria da cuenta se acuerda: agré-
guense los escritos de referencia a los autos del expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales correspondientes. primeramente en aten-
ción al escrito recibido el día cuatro de mayo del dos mil doce dígasele a la 
actora que se esté a lo acordado en autos, por cuanto hace a los escritos reci-
bidos los días ocho de junio del dos mil doce y quince de abril del dos mil 
trece y toda vez que ha quedado firme el laudo de fecha cuatro de abril del 
dos mil doce dictado por este órgano laboral, razón por la cual este tribunal 
declara ejecutoriado el laudo antes mencionado, para todos los efectos lega-
les correspondientes. ahora bien se condena al demandado a reinstalar a la 
actora, por lo que este tribunal señala fecha para que tenga verificativo la reins-
talación de la C. **********, en los mismos términos ordenados en el laudo 
antes mencionado, lo cual se celebrará a las doce horas del día veintisiete 
de junio del año dos mil trece, se comisiona al actuario para que acompa-
ñado de la parte actora se constituya en el domicilio ampliamente conocido 
del demandado y lleve a cabo dicha reinstalación, con el apercibimiento para 
la actora que de no comparecer el día y hora fijada en el presente auto no se 
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podrá llevar a cabo el requerimiento de pago, asimismo dejarán de correr los 
salarios caídos a partir de esta fecha, dándose también por terminada la rela-
ción laboral con la demandada, lo anterior de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 948 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, por cuanto hace al demandado de no reinstalar al actor se estará a 
lo que establece el artículo 947 de la ley antes invocada. por otra parte este 
tribunal con fundamento en los artículos 94, 97 y 98 de la ley Número 51 del 
estado, procede a dictar auto de ejecución por la cantidad de $********** 
(********** m.N.), misma que es producto de las prestaciones a que fue con-
denado el demandado, salvo error aritmético que pudiera existir, mismas que 
comprenden las prestaciones siguientes: la cantidad de $********** pesos 
por concepto de 847 días de salarios caídos generados desde la fecha del 
despido hasta el día veintisiete de junio del dos mil trece, sin perjuicio de los 
que se sigan generando hasta el íntegro cumplimiento del laudo, la cantidad 
de $********** pesos por concepto de vacaciones; la cantidad de $********** 
pesos por concepto de prima vacacional; la cantidad de $********** pesos 
por concepto de salarios devengados, la cantidad de $********** por con-
cepto de aguinaldo del año 2011, la cantidad de $********** por concepto 
de aguinaldo del año 2012, la cantidad de $********** pesos por concepto de 
prima vacacional del año 2011, la cantidad de $********** pesos por concepto 
de prima vacacional del año 2012, sin perjuicio del aguinaldo y prima vaca-
cional que se sigan generando hasta el íntegro cumplimiento del laudo, toman-
do como base el salario diario de $********** pesos, por lo que se comisiona 
al actuario para que el día veintisiete de junio del dos mil trece, en compañía 
de la parte actora, se constituya en el domicilio de las oficinas del palacio 
municipal del demandado y le requiera de pago, con el apercibimiento para 
el actor que de no comparecer el día y hora fijada, no se podrá llevar a cabo el 
requerimiento de pago, por cuanto hace al demandado con el apercibimiento 
que de no dar cumplimiento en el momento de requerírsele de pago se pro-
cederá en ese acto a efectuar el embargo de bienes, los cuales deberán ser 
suficientes para garantizar el precitado pago, siendo éstos los que no sean 
destinados a un servicio público, como son los bienes que garanticen dicho 
pago, es decir el embargo puede recaer sobre dichos bienes, muebles e inmue-
bles que puedan embargarse, en términos de lo que dispone la ley Federal 
del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia en sus preceptos 
legales 956, 957, 958 y 962. asimismo las participaciones presupuestales es-
tatales y federales, las mismas resultan inembargables en términos de lo que 
señala el artículo 9 y 49 de la ley de Coordinación Fiscal, así como los artícu-
los 40 y 42 de la ley de deuda pública y artículo 10, segundo párrafo, de la ley 
número 251 que crea el Sistema estatal de Coordinación Fiscal y los artículos 
95, 96, 97 y 98 de la ley 51 del estado de Guerrero, por lo que una vez hecho 
un análisis de dicha petición, de acuerdo a lo que prevé el artículo 687 de la 
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ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, aunado 
a la obligación que tiene este tribunal de darle significación jurídica a la pre-
tensión de la parte que obtuvo, se tiene que legalmente no es posible embar-
gar las partidas y aportaciones federales y estatales, ya que existe un obstáculo 
jurídico para embargar las citadas aportaciones, por los artículos 9 y 46 de la 
ley de Coordinación Fiscal, que literalmente lo prohíben; de igual manera los 
artículos 40 y 42 de la ley 616 de la deuda pública para el estado de Guerrero. 
asimismo el artículo 10, segundo párrafo, de la ley Número 251 que crea el 
Sistema estatal de Coordinación Fiscal y establece las bases, montos y plazos 
a los que se sujetarán las participaciones federales establece:

"‘«… estas participaciones en ningún caso podrán efectuarse como 
garantías para el pago de obligaciones contraídas por los municipios, con la 
autorización del Congreso del estado e inscritas en el registro único de obli-
gaciones y empréstitos que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
así como también en el registro de obligaciones y empréstitos en el estado de 
Guerrero, a favor de la federación o de instituciones de crédito que operen 
en el territorio nacional a favor de personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana.»

"‘atendiendo lo anteriormente expuesto y de la interpretación literaria 
de los artículos mencionados, se colige que éstos se refieren a que no se 
pueden embargar las participaciones de las entidades de la administración 
pública y municipios, es decir, aquellas participaciones que están destinadas 
a éstos, lo que implica que tanto las participaciones asignadas por el Gobier-
no Federal al Gobierno del estado y las que percibe éste por ingresos propios 
como contribuciones, derechos, productos o aprovechamiento de aquellos que 
forman parte de su administración, reforzando lo narrado en los artículos 26, 
29, 33, 36, 37, 40, 42, 45 y 47 de la ley de Coordinación Fiscal, de lo anterior, 
se arriba a la conclusión de que las partidas presupuestales y subsidios que 
percibe la administración pública del estado, por conducto de la Federación 
y de la propia entidad federativa, son inembargables pues en todo caso para 
que los créditos o adeudos de las dependencias, se puedan embargar, se 
necesita la autorización del Congreso del estado, en este caso la dictada en 
el juicio de garantías número **********, a lo anterior sirve de apoyo la juris-
prudencia que a la letra dice:

"‘«SeNteNCiaS de amparo. SuS eFeCtoS reStitutorioS Sólo 
puedeN materialiZarSe reSpeCto de loS dereCHoS del GoBerNa-
do leGÍtimameNte tuteladoS.—el artículo 80 de la ley de amparo esta-
blece que la sentencia que conceda la protección constitucional tendrá por 
objeto restablecer las cosas al estado en el cual se encontraban antes de la 
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violación, pero este principio no es irrestricto ni absoluto, pues está subordi-
nado al fundamento de orden público que rige los procedimientos de ejecu-
ción de las sentencias de amparo, conforme al cual el conjunto de instituciones 
jurídicas propias de una comunidad necesarias para la convivencia pacífica 
entre sus miembros no puede alterarse. ahora bien, de acuerdo con este 
principio, los alcances restitutorios de una ejecutoria deben materializarse 
sobre derechos legítimos, esto es, respecto de aquellas prerrogativas de los 
gobernados legalmente tuteladas, pues de no ser así, la sentencia de amparo 
podría utilizarse como un instrumento para efectuar actos contrarios a las 
leyes y al orden público, en agravio de derechos legítimos de otros goberna-
dos, lo cual no debe permitirse, ya que por su naturaleza, ésta es el instrumento 
para restituir al gobernado en el pleno goce de sus garantías individuales 
violadas y no un medio para efectuar actos contrarios a la ley o legitimar si-
tuaciones de hecho que se encuentren al margen de ella.»

"‘Bajo esas consideraciones, por lo antes expuesto y fundado, se arriba 
a la conclusión de que las partidas presupuestales y subsidios que percibe 
la administración pública del estado por conducto de la Federación y de la 
propia entidad federativa, son inembargables pues en todo caso para que los 
créditos o adeudos de las dependencias se puedan embargar, se necesita la 
autorización del Congreso del estado, consecuentemente, en caso de negati-
va por parte del demandado, a cubrir el monto requerido, el actuario deberá 
embargar los bienes que garanticen dicho pago sobre bienes, muebles e in-
muebles que puedan embargarse, dejando a salvo los derechos que señala el 
artículo 952 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de 
la materia, así como las partidas presupuestales estatales y federales, las cuales 
ya han quedado establecidas que son inembargables. Hecho que sea el reque-
rimiento de pago y/o embargo se acordará lo que en derecho corresponde.

"‘Notifíquese personalmente a las partes. Cúmplase.’

"Como se advierte de la transcripción anterior, aun cuando la autoridad 
responsable anotó los preceptos legales que estimó aplicables para determi-
nar que las partidas presupuestales Federales y estatales eran inembarga-
bles (artículos 9 y 49 de la ley de Coordinación Fiscal; artículos 40 y 42 de la 
ley 616 de la deuda pública para el estado de Guerrero; artículo 10 de la ley 
número 251), también lo es que el acto reclamado no está debidamente fun-
dado y motivado, ello a fin de cumplir con las garantías de fundamentación y 
motivación, previstas en el artículo 16 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.
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"en efecto, para satisfacer con plenitud lo establecido en el citado pre-
cepto legal, es necesario que la autoridad responsable precise de manera 
clara los motivos o razones que justifiquen su actuar, y los preceptos legales 
aplicables, pues ello permite que la persona afectada en forma plena, conozca 
si la conducta de la autoridad es ajustada a derecho o no, ya que de lo contra-
rio provocaría incertidumbre o inseguridad jurídica con notoria violación del 
dispositivo constitucional referido.

"en dicho proveído, dictado dentro del procedimiento de ejecución del 
laudo, el tribunal responsable comisionó al actuario adscrito para que se cons-
tituyera en el domicilio del demandado ayuntamiento municipal de **********, 
y lo requiriera del pago de las prestaciones laborales ahí cuantificadas y, en 
caso de negativa, procediera el embargo por ese monto; en el propio auto, se 
precisó que las partidas presupuestales federales y estatales que son desig-
nadas al ayuntamiento, resultan inembargables, de acuerdo a lo que señala 
el artículo 9o. y 49 de la ley de Coordinación Fiscal, así como los artículos 40 
y 42 de la ley de deuda pública, reforzando lo narrado los artículos 26, 29, 33, 
37, 40, 42, 45 y 47 de la ley de Coordinación Fiscal.

"el contenido de los preceptos de la ley de Coordinación Fiscal, que 
citó la autoridad responsable para sostener su determinación, establece:

"‘Artículo 9o. las participaciones que correspondan a entidades fede-
rativas y municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específi-
cos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas 
por las entidades o municipios, con autorización de las legislaturas locales e 
inscritas a petición de dichas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público en el registro de obligaciones y empréstitos en entidades y muni-
cipios, a favor de la Federación, de las instituciones de Crédito que operen en 
territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionali-
dad mexicana.’

"‘Artículo 46. el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las 
entidades Federativas se determinará anualmente en el presupuesto de egre-
sos de la Federación correspondiente con recursos federales por un monto 
equivalente al 1.40 por ciento de la recaudación federal participable a que se 
refiere el artículo 2o. de esta ley.

"‘los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán mensual-
mente por la Secretaría de Hacienda y Crédito público a los estados y al dis-
trito Federal de manera ágil y directa, de acuerdo con la fórmula siguiente:
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"‘la fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de 
cálculo el monto del Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las enti-
dades Federativas sea inferior al observado en el año 2007. en dicho supuesto, 
la distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada 
en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad 
haya recibido de dicho fondo en el año 2007.’

"‘Artículo 49. las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 
los Fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades y, en su caso, los 
mu nicipios y las demarcaciones territoriales del distrito Federal, no serán em-
bargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circuns-
tancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta ley. dichas 
aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines dis-
tintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 
47 de esta ley.’

"el primero de los preceptos transcritos dispone como regla general 
que las participaciones que correspondan a entidades federativas y munici-
pios son inembargables, por lo que no pueden afectarse a fines específicos, 
ni estar sujetas a retención; y que dichas participaciones se constituyen por el 
veinte por ciento de la recaudación federal participable que obtenga la fede-
ración en un ejercicio; que dicha recaudación a su vez se forma de la obtención 
por parte de la Federación de todos sus impuestos, así como por los derechos 
sobre la extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el total de las 
devoluciones por los mismos conceptos, de conformidad con el artículo 
2o. de la ley de Coordinación Fiscal.

"por su parte, los artículos 40 y 42 de la ley de deuda pública del estado 
de Guerrero, disponen:

"‘Artículo 40. afectación en pago de participaciones federales.—el es-
tado o los municipios, en la contratación de los empréstitos o créditos o en la 
emisión de valores, podrán utilizar como fuente de pago directa o alterna, de 
los mismos, un porcentaje de los derechos o ingresos de las participaciones 
que en ingresos federales les correspondan, de conformidad con la autoriza-
ción de los citados empréstitos o créditos y su mecanismo de pago respectivo.

"‘las participaciones federales que correspondan al estado o a los mu-
nicipios de Guerrero son inembargables; no pueden afectarse a fines específi-
cos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas 
por el estado de Guerrero o sus municipios, con autorización del Congreso del 
estado e inscritas en los registros de deuda pública cuando correspondan.’
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"‘Artículo 42. ingresos propios como fuente de pago o garantía.—el es-
tado, los municipios y las entidades de la administración pública paraestatal 
y paramunicipal, también podrán utilizar como fuente de pago directa o alter-
na, así como otorgar en garantía de los financiamientos que reciban, los 
derechos o ingresos propios por concepto de contribuciones, derechos, pro-
ductos, aprovechamientos, o aquellos que por cualquier rubro perciban, así 
como los derechos de cobro de los ingresos antes referidos o, en su caso, los 
bienes del dominio privado que les correspondan.

"‘los ingresos propios, tales como contribuciones, derechos, produc-
tos o aprovechamientos, o aquellos que por cualquier rubro perciban las en-
tidades señaladas en el párrafo anterior, son inembargables.’

"de la lectura de dichos preceptos legales se aprecia que es el artículo 
40 el que prevé que las participaciones federales son inembargables y que no 
pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para 
el pago de obligaciones contraídas por el estado de Guerrero o sus munici-
pios, previa autorización del Congreso del estado e inscritas en los registros 
de deuda pública; y, el artículo 42, establece la inembargabilidad de los ingre-
sos propios del municipio, y su utilización en el pago y garantía de los em-
préstitos y de las emisiones de valores, pues se encuentra dentro del capítulo 
sexto de la ley de deuda pública del estado de Guerrero, relativo a dicho 
pago.

"las participaciones federales están reguladas en los capítulos i a iV de 
la ley de Coordinación Fiscal, y son aquellas que corresponden a los estados, 
municipios y al distrito Federal, con motivo de que tanto la Federación como 
los estados pueden gravar la misma fuente, pero para evitar una doble tribu-
tación, convienen en que los montos que se obtengan sean entregados a la 
Federación y ésta a su vez los distribuya con participación de ellos, dichas 
participaciones están comprendidas en el régimen de libre administración 
hacendaria.

"en consecuencia, el artículo 40 de la ley de deuda pública del estado 
de Guerrero prohíbe el embargo de las partidas federales, sin embargo no es 
igualmente preciso respecto de las estatales; y el razonamiento esgrimido por 
la responsable establece la negativa a practicar el embargo en participacio-
nes federales, estatales y municipales, ello pone de manifiesto que el acto 
reclamado no cumple con la debida fundamentación y motivación que exige 
el artículo 16 constitucional.

"por ende, respecto de las partidas federales no procede el embargo; 
sin que ello contravenga la fracción XXiii del artículo 123 de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos como el quejoso lo alega, pues las 
entidades federativas y municipios, dada su naturaleza de entes gubernamen-
tales, no pueden ubicarse en los supuestos de concurso y quiebra.

"Se afirma lo anterior, pues así lo dispone incluso la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. i/2011 (10a.), 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 
4, diciembre de 2011, página 3269, décima Época, de rubro y texto siguiente:

"‘CoordiNaCióN FiSCal. loS artÍCuloS 9o. Y 49 de la leY relati-
Va, Que preVÉN Que laS aportaCioNeS Y partiCipaCioNeS FederaleS 
SoN iNemBarGaBleS, No ViolaN el artÍCulo 123, apartado a, FraC-
CióN XXiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la citada norma constitucional dispone que los créditos en 
favor de los trabajadores por salario o sueldos tendrán preferencia sobre 
cualquiera otros, en los casos de concurso o de quiebra; por su parte, los indi-
cados artículos de la ley de Coordinación Fiscal prevén que las participacio-
nes y aportaciones federales que correspondan a las entidades federativas, a 
los municipios y al distrito Federal son inembargables y que no pueden afec-
tarse, gravarse, ni retenerse. ahora bien, los numerales 9o. y 49 de la ley cita-
da no contravienen el artículo 123, apartado a, fracción XXiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, toda vez que los mencionados ni-
veles de gobierno, dada su naturaleza de entes gubernamentales, no pueden 
ubicarse en los supuestos de concurso y quiebra, al obtener distintos ingre-
sos de manera constante y permanente para hacer frente a sus obligaciones 
laborales; destacando al respecto que la prelación de los créditos laborales sólo 
aplica sobre otros créditos privados que tengan las entidades federativas, los 
municipios y el distrito Federal y no respecto de aquellos de naturaleza públi-
ca, como lo son las obligaciones contraídas ya sea con la Federación o entre 
los propios niveles de gobierno mencionados.’

"No obstante lo relativo a las partidas federales, el tribunal responsa-
ble, debió expresar los fundamentos y razonamientos jurídicos que justificaran 
su determinación, es decir, por qué considera que las partidas presupuesta-
les estatales son inembargables, citando el precepto y ordenamiento legal 
aplicable al caso particular.

"lo anterior, dado que el ayuntamiento demandado no sólo percibe re-
cursos provenientes del ámbito federal, sino también de diversas fuentes 
como pueden ser, a su vez, los que otorgue el estado así como los generados 
por el propio municipio para la consecución de sus fines.
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"esto es, no basta que la autoridad responsable haya señalado que las 
partidas presupuestales estatales que percibe el ayuntamiento demandado 
sean inembargables, ya que los preceptos que cita para fundamentar el acto 
reclamado solamente aluden a las partidas presupuestales federales, como inem-
bargables; por lo cual debió citar los artículos que considerara aplicables, y 
en el particular se requiere la demostración de su determinación con razo-
namientos lógico jurídicos exactamente aplicables, lo cual no fue realizado 
por el tribunal responsable.

"de manera que, si en el caso, la autoridad responsable no expuso las 
razones que justifiquen su actuar, resulta violatorio del artículo 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, ya que no se motivó 
adecuadamente.

"en las condiciones apuntadas, con fundamento en el artículo 77 de la 
ley de amparo, debe concederse el amparo solicitado a la quejosa, para 
el efecto de que el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, 
realice lo siguiente:

"a) deje insubsistente el auto de trece de mayo de dos mil trece, en la 
parte en que consideró que las partidas presupuestales federales y estata-
les que percibe el ayuntamiento del municipio de **********, resultaban 
inembargables.

"B) Con plenitud de jurisdicción dicte otro en el que de manera funda-
da y motivada exprese por qué las partidas presupuestales estatales son con-
sideradas inembargables. 

"por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 34, 35 
y 37 fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve: …"

terCero.—por razón de método, en primer orden debe determinarse 
si efectivamente existe la contradicción de criterios denunciada, pues ello 
constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver 
cuál de las posturas contendientes, en su caso, debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia.

en esa línea, para que exista contradicción de tesis necesariamente se 
requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos ma-
teria de la denuncia, hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente 
iguales, y llegado a conclusiones contrarias entre sí, respecto de la solución 
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de aquéllas. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la siguiente jurisprudencia:1

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta-
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan-
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepan-
cia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemen-
te, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun-
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios ju-
rídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-

1 registro digital: 164120. Novena Época. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Existencia de la contradicción: este pleno de Circuito se apoya en el 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 217 y 226, fracción iii, de la ley de amparo vigen-
te, en los que se contienen los lineamientos a seguir en el caso de contradic-
ción de criterios entre órganos colegiados de circuito.

en este sentido, para ponderar su existencia, ello está condicionado a 
que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien, 
sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado 
por dichos órganos a través de argumentaciones lógico-jurídicas utilizadas 
para justificar su decisión en un fallo o ejecutoria, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona-
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho.

esto es, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo, 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que se creó dicha institución bajo los auspicios señalados en el numeral 
107, fracción Xiii, de la Norma Fundamental; así como en los diversos 217 y 
226, fracción iii, de la ley de amparo.

en este sentido, la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien:
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos que den seguridad 
jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada, desde la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de la contradic-
ción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis aislada número p. V/2011, emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCita-
doS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se 
trate del miSmo proBlema JurÍdiCo."2

de los antecedentes que informan las consideraciones que sustentan 
las resoluciones respectivas, se advierte que –en la especie– se actualizan los 
supuestos esenciales para estimar que existe una contradicción de crite-
rios, por lo siguiente:

a) ambos asuntos fueron dictados en amparos en revisión laboral que 
fueron interpuestos en contra del auto de ejecución dictado en un juicio de la 
propia naturaleza, en el que la responsable anticipadamente prohíbe embar-
gar las partidas o participaciones presupuestales estatales y federales.

B) en el primer caso, el pleno del primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, consideró la improceden-
cia del juicio de amparo con respecto del auto de ejecución de uno de abril de 
dos mil trece, al tenor de lo dispuesto por el numeral 61, fracción XXiii, rela-
cionado sistemáticamente con el diverso 107, fracción iV, ambos de la ley de 
amparo vigente, al considerar que la instancia constitucional en la vía indi-
recta sólo procede contra la última resolución dictada en esa etapa, momento 

2 Novena Época. registro digital: 161666. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia común, página 7.
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en el que se podrán reclamar todas las demás violaciones durante ese proce-
dimiento; pues hace alusión a una excepción a dicha regla, al estimar que 
sólo procedía contra actos que de manera directa afecten derechos sustantivos, 
ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, cuyo análisis inmediato procede 
sin necesidad de esperar el dictado de la última resolución.

de la misma forma, descartó que el acto destacado se constituyera en 
una excepción a la regla contenida en el artículo 107, fracción iV, de la ley 
de amparo, dado que carecía de autonomía por su vinculación con el proce-
dimiento de ejecución; asimismo, abunda que no le priva al inconforme de 
hacer efectiva la condena decretada en el juicio natural, ya que el tribunal 
de origen le dejó abierta la puerta para trabar embargo sobre diversos bienes 
propiedad del demandado o condenado, siempre que no sean inembarga-
bles, como en el caso de las partidas presupuestales federales o estatales, de 
ahí que no existía una afectación o derechos sustantivos del recurrente.

Como apoyo a sus consideraciones citó la tesis de rubro y texto 
siguientes:3

"eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eX-
CepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaN-
tiVoS del promoVeNte.—la fracción iii del artículo 114 de la ley de am-
paro establece en principio una regla autónoma que permite la procedencia 
del juicio de amparo indirecto en contra de la última resolución dictada en el 
procedimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera incluso en materia de 
extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, supuesto en el cual 
sólo puede reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o desa-
prueben. por su parte, la fracción iV del mismo precepto prevé dicha proce-
dencia en contra de actos dictados en el juicio que tengan sobre las personas 
o las cosas una ejecución de imposible reparación. ahora bien, la amplitud 
de la norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta para interpre-
tar la fracción iii también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe 
estimarse que cuando existan actos emitidos en el procedimiento de ejecución 
de sentencia que afecten de manera directa derechos sustantivos, ajenos a la 
cosa juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente por ana-
logía la fracción iV para admitir la procedencia del juicio de amparo 
indirecto."

3 Novena Época. registro digital: 163152. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, tesis p./J. 108/2010, página 6.
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C) al pronunciarse el pleno del Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, en lo sustantivo, consideró 
que –contrario a lo decidido jurisdiccionalmente por el Juez de distrito– no 
había lugar a decretar el sobreseimiento al actualizarse la causa de improce-
dencia sobre el auto de ejecución reclamado, al considerar que se trata de un 
caso de excepción para la procedencia del juicio de amparo biinstancial, de-
bido a que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (cri-
terio jurisprudencial 1a./J. 90/2011,4 estableció que contra los autos dictados 
después de concluido el juicio, sí era procedente el amparo indirecto, siem-
pre que guarden autonomía propia y no tengan por finalidad directa e inme-
diata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural –como lo es el 
embargo–.

Que además se consideró que tratándose de un auto en el que se nie-
gue decretar el embargo sobre bienes del deudor, éste puede considerarse 
dentro de los supuestos de excepción para hacer procedente la instancia 
constitucional indirecta, dado que reviste autonomía y además se trata de 
una actuación dictada dentro del procedimiento de ejecución de sentencia, 
por lo que no está encaminado a obtener dicha ejecución, sino que dicho 
auto tiene el propósito de impedir su cumplimiento; en adición destacó que 
la declaratoria del resolutor que niega decretar el embargo exige su control 
constitucional a través del amparo indirecto, ya que se trata de un acto dicta-
do después de concluido el juicio que obstaculiza la ejecución de la senten-
cia que constituye cosa juzgada.

Conclusiones disímiles, ya que mientras el primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, declaró la impro-
cedencia del juicio de amparo indirecto respecto del acto dictado en ejecu-
ción de laudo, por el que de manera anticipada se niega el embargo de 
participaciones federales y estatales, al considerar que sólo procede contra la 
última resolución dictada en éste; que no se trataba de un acto que de mane-
ra directa afecte derechos sustantivos y carece de autonomía por su vincula-
ción con el procedimiento de ejecución; más aún cuando no se le priva al 
inconforme de hacer efectiva la condena decretada en el juicio natural, ya 
que el tribunal de origen le dejó abierta la puerta para trabar embargo sobre 
diversos bienes propiedad del demandado o condenado.

4 "emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, 
preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que HaYa luGar." (décima Época. registro 
digital: 160866. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro i, tomo 2, octubre de 2011, materia común, tesis 1a./J. 90/2011 (9a.), página 810)
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el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigési-
mo primer Circuito, emitió criterio en el sentido de estimar que dicho acto 
dictado en la etapa de ejecución del laudo, es un caso de excepción para 
la procedencia del juicio de amparo biinstancial, debido a que la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (criterio jurisprudencial 1a./J. 
90/2011,5 estableció que contra los autos dictados después de concluido el 
juicio, sí era procedente el amparo indirecto, siempre que guarden autono-
mía propia y no tengan por finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia 
dictada en el juicio natural –como lo es el embargo–; agregando, que reviste 
autonomía y que en los términos en que fue emitido tiene el propósito de impe-
dir su cumplimiento, ya que obstaculiza la ejecución de la sentencia que cons-
tituye cosa juzgada.

por consiguiente, en la especie, sí se actualiza la contradicción de cri-
terios, pues los tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Vigési-
mo primer Circuito, contendientes en el presente asunto, abordan los mismos 
problemas jurídicos y en torno a ellos ofrecen soluciones distintas.

Cuarto.—establecido que existe divergencia de criterios, en térmi-
nos del artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el que aquí se determina, 
que coincide con el emitido por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito.

en primer lugar, es preciso destacar que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes se enfrentaron a los mismos hechos, pues el acto recla-
mado en el juicio biinstancial fue el acuerdo emitido por el tribunal del trabajo, 
dentro de la etapa de ejecución del laudo, en el que se niega anticipadamente 
a decretar embargo o secuestro judicial sobre las partidas o participaciones 
federales y estatales que reciben los ayuntamientos constitucionales del es-
tado de Guerrero, partes condenadas en los sumarios de origen; acto sobre el 
que uno de los tribunales contendientes (primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito), declaró la improcedencia 
del juicio constitucional indirecto, confirmando el sobreseimiento decretado 
por el Juez de distrito y el diverso tribunal (Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito), revocó la resolución 
del a quo bajo la estimativa de que el amparo biinstancial es procedente, 
punto focal de discernimiento en esta resolución.

5 "emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, 
preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que HaYa luGar." [décima Época. registro 
digital: 160866. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro i, tomo 2, octubre de 2011, materia común, tesis 1a./J. 90/2011 (9a.), página 810]
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Como premisa debe destacarse que en tratándose de actos de ejecu-
ción, la ley de amparo vigente establece los supuestos en que es procedente 
el juicio constitucional indirecto, al señalar:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede: 

"…

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior."

Hipótesis normativa en la que de manera prístina se establece la pro-
cedencia del juicio constitucional indirecto contra actos realizados una vez 
concluido un juicio y, en el caso de los que atañen a la ejecución de sentencia, 
precisa que sólo procede contra la última resolución dictada en el procedimien-
to respectivo, entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento 
total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, 
supuestos en lo que podrá reclamarse también las demás violaciones come-
tidas en ese estadio, siempre que hubieren dejado sin defensa al quejoso y 
trascendido al resultado de la última resolución.

Contenido legislativo que es idéntico al incorporado en el artículo 114, 
fracción iii, de la ley de amparo abrogada, en el que se prescribía:

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…
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"iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometi-
das durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

"tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la reso-
lución definitiva en que se aprueben o desaprueben."

Normativo que confrontado con el texto del actual artículo 107, frac-
ción iV, de la ley de amparo vigente, revela que se trata de textos idénticos en 
lo referente a la procedencia del amparo indirecto contra actos de ejecución 
de sentencia, pues son similares en:

a) Sujetar a control constitucional biinstancial los actos emitidos en la 
etapa de ejecución.

b) determinar la procedencia del amparo indirecto contra la última 
resolución en el procedimiento de ejecución.

c) establecer que si se combate la resolución final del procedimiento 
de ejecución, a su vez el quejoso podrá hacer valer todas las demás violacio-
nes cometidas en esa fase procesal que lo hubieren dejado sin defensa.

No se soslaya que el nuevo texto de la ley de amparo vigente expresa 
los enunciados:

• … entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento 
total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente …

• … y trascendido al resultado de la resolución …

Sin embargo, legislativamente, tales enunciados deben entenderse 
como complementarios y esclarecedores del texto de la ley, dado que clarifi-
can la idea de procedencia que se contiene en la referida fracción que permite 
proponer el medio de control constitucional biinstancial.

luego, si se toma en consideración que tanto el contenido del artículo 
114, fracción iii, de la abrogada ley de la materia, como el 107, fracción iV, de 
la actual, contienen una redacción casi idéntica, en cuanto establecen que 
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procede el juicio de amparo contra actos emitidos en ejecución de sentencia, 
es evidente que conservan su vigencia las jurisprudencias que prevén la pro-
cedencia del amparo tratándose de dichos actos.

en esa medida, como la determinación por la que se niega anticipa-
damente el embargo de partidas o participaciones federales o estatales, guarda 
autonomía dentro del procedimiento de ejecución y, además, impide su desarro-
llo, ya que en los términos en que fue emitido obstaculiza la ejecución del 
laudo en el que se declaró la verdad legal en beneficio de una de las partes 
procesales, situación que se traduce en una excepción a la regla de proceden-
cia y, por consiguiente, incide en derechos sustantivos del quejoso, como es 
el pago de las prestaciones a que fue condenada su contraparte, pues se trata 
de un derecho adquirido a través de una resolución firme que significativa-
mente se relaciona con el patrimonio jurídico del beneficiado.

Criterio que además se robustece con el asumido por nuestro alto tri-
bunal de Justicia en el país, por conducto de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que definió y dio lineamientos expresos 
en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 348/2010, entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero, tercero y Cuarto, todos del 
décimo Segundo Circuito, que dio lugar al criterio jurisprudencial 1a./J. 
90/2011, aprobado en sesión de fecha seis de julio de dos mil once, sobre la 
procedencia del amparo tratándose de actos que niegan ordenar el embargo, 
de epígrafe y texto:6

"emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto, preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que 
HaYa luGar. Si bien es cierto que el artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo, establece que sólo puede impugnarse en amparo indirecto la última 
resolución que se dicte en los procedimientos de ejecución de sentencia y 
que debe entenderse por tal, la resolución que declara cumplida la ejecuto-
ria, o bien, la que decreta la imposibilidad de cumplirla, también es cierto que 
la ratio legis consiste en evitar que se obstaculice la ejecución de las senten-
cias a través de la promoción de los juicios de amparo. por ello, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio excepcional de que 
en contra de los actos dictados después de concluido el juicio sí es proce-
dente el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos que tienen 
autonomía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural. así, el auto por virtud del cual el Juez 

6 décima Época. registro digital: 160866. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro i, tomo 2, octubre de 2011, materia común, tesis 1a./J. 90/2011 (9a.), 
página 810. 
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niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, puede considerarse 
dentro de los supuestos de excepción antes precisados ya que, por un lado, 
reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien se trata de una actuación 
dictada dentro del procedimiento de ejecución de la sentencia, no está enca-
minada a obtener dicha ejecución, sino por el contrario, tiene como propósito 
impedir el cumplimiento de la cosa juzgada. No obstante lo anterior, el su-
puesto de procedencia del juicio de amparo indirecto antes precisado, está 
condicionado a que la resolución por virtud de la cual el Juez natural niega la 
ejecución de la sentencia, haya sido impugnada a través de los recursos ordi-
narios a que haya lugar, en atención al principio de definitividad."

ejecutoria en la que considerativamente se definió:

1. es procedente el juicio de garantías indirecto cuando el acto reclama-
do, aun dictado en la etapa de ejecución de sentencia, tiene autonomía pro-
pia y no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada 
en el juicio natural.

2. el auto en virtud del cual un resolutor niega decretar el embargo 
sobre bienes del deudor, puede considerarse dentro de los supuestos de ex-
cepción, pues por un lado, reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien 
se trata de una actuación dictada dentro del procedimiento de ejecución de 
la sentencia, no está encaminado a obtener dicha ejecución, sino, por el con-
trario, tiene como propósito impedir su cumplimiento.

3. declaratoria que exige su control constitucional a través del juicio de 
amparo indirecto, por tratarse de un acto dictado después de concluido el 
juicio que obstaculiza la ejecución de una sentencia que constituye cosa 
juzgada.

4. de interpretar literalmente el supuesto de procedencia del amparo 
indirecto contra este tipo de actos, se podría atentar contra la administración 
de justicia en tanto que se dejaría al arbitrio del resolutor la decisión sobre 
cuándo continuar con la ejecución, sin que esa arbitrariedad pudiera ser com-
batida, con el consecuente resultado en la prolongación (que podría ser arbi-
traria) de los procedimientos. 

5. Si no se permitiera la procedencia del amparo indirecto en contra de 
las resoluciones mencionadas, no existiría defensa en contra de los actos 
que podrían arbitrariamente impedir la ejecución de sentencias o resolucio-
nes firmes.

6. de interpretarse literalmente el supuesto de procedencia del amparo 
indirecto, tendría como resultado el contrario al pretendido por la norma: la 
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ejecución de las sentencias podría hacerse sumamente difícil ante la imposi-
bilidad de defensa en contra de un acto arbitrario que decide no seguir con la 
ejecución.

además, la justificación que permite que no sean impugnables las reso-
luciones intermedias dictadas en los procedimientos de ejecución no es apli-
cable a estos casos, porque el perjuicio para quien tiene una sentencia a su 
favor se podría actualizar desde que se le impide la realización del remate, 
es decir, la continuación del procedimiento de ejecución.

7. añadió, si bien el supuesto de procedencia establece que las viola-
ciones que se pudieran cometer durante los procedimientos de ejecución se 
pueden hacer valer hasta el final de esa etapa y ello es así precisamente por-
que se entiende que el perjuicio de la parte ejecutada se actualiza hasta que 
se dicta la resolución terminal. ello no sucede en los casos en los que el acto 
impugnado es una negativa a continuar con el procedimiento de ejecución, 
porque el perjuicio de la parte que ya tiene una sentencia a su favor es 
inmediato.

Bajo este corolario de apreciaciones jurídicas, el criterio que debe pre-
valecer con carácter jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 215 de la ley de amparo vigente, queda redactado bajo el título, subtítulo y 
texto siguientes:

emBarGo de partidaS o partiCipaCioNeS FederaleS o eStata-
leS eN el proCedimieNto de eJeCuCióN de laudo. CoNtra la deter-
miNaCióN por la Que Se NieGa aNtiCipadameNte aQuÉl, proCede 
el JuiCio de amparo iNdireCto. la determinación por la que se niega anti-
cipadamente el embargo de partidas o participaciones federales o estatales 
emitida en el procedimiento de ejecución de laudo guarda autonomía dentro 
de éste e impide su desarrollo, ya que obstaculiza la ejecución del laudo en el 
que se declaró la verdad legal en beneficio de una de las partes procesales, 
lo que se traduce en una excepción a la regla de procedencia del juicio de 
amparo indirecto prevista en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, 
toda vez que la determinación referida guarda autonomía dentro del proce-
dimiento de ejecución y, en otra vertiente, incide en derechos sustantivos del 
quejoso atinentes al pago de las prestaciones a que fue condenada su contra-
parte, pues se trata de un derecho adquirido a través de una resolución firme 
que significativamente se relaciona con el patrimonio jurídico del beneficiado.

en esa tesitura, al existir la contradicción de tesis denunciada, puesto 
que –como se ha visto– los tribunales Colegiados de Circuito discrepantes 
examinaron una hipótesis jurídica esencialmente idéntica y arribaron a con-
clusiones disímiles, procede declararlo así y, en consecuencia, debe prevale-
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cer en este circuito el criterio que se contiene en la tesis que se indica en la 
parte in fine de este considerando.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia deberá identificarse con 
el número que, por orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este pleno del Vigésimo primer Circuito.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 217, 225, 
párrafo segundo y 226, última parte, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, ambos con residencia en Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por el pleno del Vigésimo primer Circuito, en los términos que 
se precisan en la jurisprudencia emanada de esta ejecutoria. 

Notifíquese; a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes me-
diante oficio; con fundamento en el artículo 219 de la ley de amparo, remí-
tanse de inmediato la jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido. 

así por mayoría de tres votos de los magistrados: José luis arroyo 
alcántar, José morales Contreras y Fernando rodríguez escárcega, en contra 
Bernardino Carmona león y Gerardo dávila Gaona, quienes emiten voto en 
conjunto, lo resolvió el pleno del Vigésimo primer Circuito. Siendo presidente 
el primero de los nombrados y ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información considera
da legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esa 
hipótesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados Gerardo dávila Gaona y Bernardino Carmona león 
en la contradicción de tesis 1/2014.

disentimos de las consideraciones vertidas por la mayoría de este pleno de Circuito, rela-
tivas a declarar que sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el primer 
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y el Segundo tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Vigésimo pri-
mer Circuito, ambos con residencia en Chilpancingo, Guerrero, en virtud de que a 
juicio de los suscritos, dicha contradicción es improcedente por las razones que 
a continuación se exponen:

a) de la presente contradicción, se advierte que los amparos en revisión laboral 372/2013 
y 461/2013, fallados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, respectivamente, corresponden al 
dos mil trece. 

b) dichos asuntos fueron interpuestos en la vía indirecta, contra un auto emitido en la 
etapa de ejecución, en la que negó embargar las partidas o participaciones presu-
puestales estatales y federales, que reciben los ayuntamientos constitucionales del 
estado de Guerrero.

en efecto, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión laboral 372/2013, apoyó las consideracio-
nes de su resolución en la jurisprudencia p./J. 108/2010, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, página 
6, de rubro siguiente:

"eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte 
CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeC-
teN de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, en el amparo en revisión laboral 461/2013, al resolver el fondo 
del asunto, apoyó su resolución en la jurisprudencia 1a./J. 90/2011 (9a.), visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octu-
bre de 2011, materia común, página 810, de rubro:

"emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN amparo iNdireC-
to, preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que HaYa luGar."

al respecto, conviene precisar que cuando se denuncia una posible contradicción de 
tesis y se advierte que sobre el punto jurídico ya existe jurisprudencia emitida por la 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación –como acontece en la especie–, la contra-
dicción de tesis debe declararse improcedente, pues no puede determinarse el crite-
rio que deba prevalecer en el caso, pues éste ya ha sido establecido por el máximo 
tribunal del país. 

así lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 44/2012 (10a.) en visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, materia común, página 
1193, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS im-
proCedeNte Si la deNuNCia Se preSeNtó deSpuÉS de HaBerSe emitido 
la JuriSprudeNCia Que reSuelVe el puNto JurÍdiCo a deBate.—Cuando 
se denuncia una posible contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales 
Colegiados de Circuito y se advierte que sobre el punto jurídico a debate ya existe 
jurisprudencia definida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicha contra-
dicción debe declararse improcedente, toda vez que no ha lugar a fijar el criterio que 
debe prevalecer al encontrarse determinado."
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en atención a lo expuesto, se estima que debió declararse improcedente la contradic-
ción de tesis de los amparos en revisión laboral 372/2013 y 461/2013, resueltos por el 
primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Vigési-
mo primer Circuito, respectivamente, dado que con anterioridad a sus resoluciones 
–año dos mil trece– existía jurisprudencia de la primera Sala de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que resuelve el punto jurídico a debate.

incluso, de sostener el criterio de la mayoría eventualmente podría generarse una con-
tradicción entre la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
pleno o Sala, y la de un pleno de Circuito, lo que resulta inadmisible.

este voto se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARgo dE PARtIdAS o PARtICIPACIonES FEdERALES 
o EStAtALES En EL PRoCEdIMIEnto dE EjECuCIÓn dE 
LAudo. ContRA LA dEtERMInACIÓn PoR LA QuE SE nIEgA 
AntICIPAdAMEntE AQuÉL, PRoCEdE EL juICIo dE AMPA
Ro IndIRECto. la determinación por la que se niega anticipada-
mente el embargo de partidas o participaciones federales o estatales 
emitida en el procedimiento de ejecución de laudo guarda autonomía 
dentro de éste e impide su desarrollo, ya que obstaculiza la ejecución 
del laudo en el que se declaró la verdad legal en beneficio de una de las 
partes procesales, lo que se traduce en una excepción a la regla de 
procedencia del juicio de amparo indirecto prevista en el artículo 107, 
fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que la determinación referida 
guarda autonomía dentro del procedimiento de ejecución y, en otra 
vertiente, incide en derechos sustantivos del quejoso atinentes al pago 
de las prestaciones a que fue condenada su contraparte, pues se trata 
de un derecho adquirido a través de una resolución firme que significa-
tivamente se relaciona con el patrimonio jurídico del beneficiado.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito. 
26 de agosto de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados José luis arroyo al-
cántar, José morales Contreras y Fernando rodríguez escárcega. disidentes: Ber-
nardino Carmona león y Gerardo dávila Gaona. ponente: José morales Contreras. 
Secretario: Julio alfonso Vera márquez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 372/2013, y el diverso sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 461/2013.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013
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EnCuBRIMIEnto PoR RECEPtACIÓn dESCRIto En EL ARtÍCu
Lo 243 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL. LA PoSE
SIÓn SIMuLtÁnEA dE dIVERSoS BIEnES QuE ConStItuYEn 
InStRuMEntoS, oBjEtoS o PRoduCtoS dE dIStIntoS ILÍCI
toS PREVIoS, ACtuALIZA un SoLo dELIto Y dEBE SAnCIonAR
SE CoMo unIdAd dELICtIVA Y no A tRAVÉS dEL ConCuRSo dE 
dELItoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo Y terCero, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 2015. maYorÍa de oCHo 
VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, mario ariel aCe-
Vedo Cedillo, riCardo oJeda BoHórQueZ, HÉCtor lara GoNZÁleZ, 
HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, tereSo ramoS HerNÁN-
deZ, lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ Y taiSSia CruZ parCero. diSideNte: 
Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. poNeNte: luiS NÚÑeZ SaNdoVal. 
SeCretarioS: edWiN aNtoNY paZol rodrÍGueZ Y daNiel marCeliNo 
NiÑo JimÉNeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de Circuito en materia penal 
del primer Circuito, correspondiente a la sesión pública de dieciocho de agos-
to de dos mil quince.

Vistos, para resolver, los autos de la contradicción de tesis 3/2015; y,

reSultaNdo:

1. denuncia.—el once de marzo de dos mil quince, los magistrados 
integrantes del Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir-
cuito denunciaron la posible contradicción de tesis, entre las sustentadas por 
dicho órgano plenario, al resolver el juicio de amparo directo 386/2014, y la 
postura sustentada por el tercer tribunal de la misma materia y circuito al 
sentenciar el diverso 75/2013.1

1 los cuales discrepan en cuanto a si en el delito de encubrimiento por receptación previsto en 
el artículo 243, párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal, es correcto considerar 
diversas posesiones como autónomas e independientes en atención a los correspondientes ilíci-
tos primigenios cometidos –en el caso robo–, originando con ello varias unidades de acción que 
deben sancionarse como si hubiera pluralidad de acciones respecto de cada objeto, actualizán-
dose un concurso real homogéneo de delitos; o por el contrario, sólo se detentan en un sentido 
unitario todos y cada uno de esos objetos, esto es, se debe considerar a una única posesión en 
cuanto a su forma de consumación y temporalidad, por ende, la existencia de un solo delito.
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2. trámite.—el veinte de abril del presente año, el presidente del pleno 
de Circuito en materia penal del primer Circuito admitió a trámite el presente 
asunto, el cual se registró como contradicción de tesis 3/2015; solicitó a las pre-
sidencias de los tribunales Colegiados contendientes, informaran si el criterio 
sustentado en los asuntos materia de la denuncia de contradicción, se encon-
traba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado.

3. Posturas de los tribunales contendientes.—el veintisiete de abril 
de dos mil quince, se agregaron los oficios mediante los cuales los magistra-
dos presidentes de los órganos jurisdiccionales contendientes informaron que 
sus respectivos criterios están vigentes; además, el tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito remitió copia certificada de la ejecutoria 
que dictó en el juicio de amparo directo 75/2013, así como de los diversos jui-
cios de amparo uniinstanciales 186/2014 y 209/2014, de su índice, en los que 
reiteraron su postura.

4. turno.—Finalmente, se turnó el asunto al ponente a fin de que formu-
lara el proyecto de resolución; y,

CoNSideraNdo:

I. Competencia.—este pleno de Circuito es competente para resolver 
el presente asunto en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución Federal, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, 9, 17, 27 y 33 
del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 
dado que se trata de una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
en materia penal del primer Circuito.

II. Legitimación.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, pues fue realizada por los integrantes de uno de los tribunales 
contendientes –el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir-
cuito–, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

III. diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar.—la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 22/2010,2 definió una metodología –que seguiremos– para determinar 

2 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 
122, Novena Época, registro digital: 165077, de rubro y texto: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma
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la existencia de una contradicción de tesis, atendiendo a la finalidad de la 
unificación de criterios más allá de las particularidades de cada caso; así, 
estaremos en ese supuesto si se cumplen las condiciones siguientes:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

así, a fin de analizar los puntos anteriores y verificar la existencia de la 
contradicción de criterios, se considera necesario traer a cuenta las resolu-
ciones emitidas por los tribunales Colegiados contendientes:

i. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 75/2013. de esa ejecu-
toria se advierte, en lo que interesa que:

a) el veinticuatro de julio de dos mil once, aproximadamente a las veinte 
horas con treinta y cinco minutos, en la calle ********** número **********, 

en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpreta-
tivos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad 
jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede 
afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las si-
guientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio-
sa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante 
la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpre-
tativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra 
cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregun-
ta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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colonia **********, delegación ********** de esta ciudad, el quejoso fue de-
tenido por los policías remitentes, en posesión de los vehículos: a) Mercedes 
Benz, tipo **********, placas **********; b) Porsche, **********, negro 
basalto; y, c) Chevrolet, **********, placas de circulación **********; los 
que mantenía guardados en el estacionamiento "Campana" ubicado en ese 
sitio; asimismo, poseía d) el automotor Chrysler, tipo ********** placas de 
circulación **********, alterado y remarcado en su número de serie, el cual 
tripulaba al arribar a ese lugar; además, el sujeto activo tenía conocimiento 
de que los citados automotores habían sido objeto de robo, en tanto no acre-
ditó su legitima posesión pero no participó en su apoderamiento ilícito.

b) por lo anterior, el Juez Vigésimo Séptimo penal del distrito Federal, 
dentro de la causa penal 212/2011, sentenció al quejoso por los delitos de 
encubrimiento por receptación diversos cuatro, previstos y sancionados en el 
artículo 243, párrafos primero y segundo, del Código penal para el distrito 
Federal, como lo acusó el ministerio público.

c) resolución que modificó la octava Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, al resolver el recurso de apelación 442/2012, 
sustancialmente, en lo que a esta contradicción de tesis se refiere, dijo que 
sólo se actualizaban dos conductas de encubrimiento por receptación y no 
cuatro, porque debía atenderse a las circunstancias en que el quejoso deten-
tó los automóviles, específicamente, la primera conducta se actualizaba res-
pecto de los tres automotores que se encontraban en posesión bajo las 
mismas condiciones y circunstancias concurrentes, en un idéntico contexto 
de acción (por encontrarse dentro de determinado estacionamiento público a 
la disposición del peticionario de amparo, por ser quien pagaba la pensión en 
ese lugar) –aunque esos automotores provinieran de robos diversos–; y la otra 
conducta, se actualizaba con la posesión del cuarto carro, porque su detenta-
ción era materialmente diversa a la de los tres vehículos del estacionamiento, 
precisamente fue ubicado al quejoso tripulándolo y, por ello, la acción típica 
es diferente.

inconforme con esa determinación el sentenciado promovió demanda 
de amparo directo y el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolverlo bajo el registro 75/2013, concedió la protección federal y 
en lo que atañe al tema de esta contradicción de tesis expresamente señaló:

"QuiNto.— … No obstante aun cuando es correcta la acreditación de 
lo anterior, resultan esencialmente fundados los conceptos de violación, 1, 
incisos a) y b) y 4 en lo relativo a que la ad quem dividió la conducta compro-



2582 oCtuBRE 2015

bada y la calificó dos veces, con que se transgredió el numeral 23 de la Cons-
titución, que prohíbe sancionar dos veces por los mismos hechos.

"en efecto, el tribunal de apelación consideró que el ahora quejoso actua-
lizó dos conductas diversas de encubrimiento por receptación, una por lo que 
hace a los vehículos, Mercedes Benz, tipo **********, modelo **********, 
placas **********, serie **********; Porsche, **********, número de 
motor **********, número de serie **********, Chevrolet, tipo **********, 
placas de circulación **********, número de serie **********, motor número 
**********, y otra conducta distinta por cuanto hace al automotor Chrysler, 
**********, placas de circulación **********, número de serie **********, 
alterado y remarcado, todos con reporte de robo vigente en ese momento; ello 
justificado bajo la óptica de que, por lo que atañe a los tres vehículos mencio-
nados en primer término, disponía de ellos y, por tanto, los poseía, toda 
vez que era el solicitante del amparo, quien pagaba la pensión en el estacio-
namiento donde éstos se encontraban; ahora bien, por cuanto al segundo de 
los delitos de encubrimiento por receptación, con relación al último de los auto-
móviles referidos, señala la ad quem que el activo arribó al estacionamien
to el día de su detención tripulando éste, y de ahí que también lo poseyera.

"proceder que se considera inadecuado, pues no obstante que, si bien, 
los tres vehículos respecto de los cuales se consideró que al pagar la pensión 
en el estacionamiento donde éstos se encontraban y de los cuales, según se 
verá más adelante, podía disponer el amparista, pues se conducía respecto 
de ellos como si fuera su dueño; y, con relación al vehículo Chrysler 300 C, lo 
poseyó de manera diversa, al ser en este automotor en el que arribó al es-
tacionamiento el día de su detención, lo cierto es que no obstante la diferencia 
en cuanto a la forma en que ejercía ese poder de hecho respecto de unos y 
otro que señala la responsable, este órgano de control constitucional consi-
dera que no es ésta relevante al punto de considerar que de ella resultaron 
dos conductas diversas, punibles en forma independiente, pues contrario a lo 
que se argumenta en la sentencia materia de reclamo, debe tomarse en 
cuenta que en el momento en que fue detenido el solicitante de amparo –con 
independencia del origen del poder de hecho o las peculiaridades en cuanto 
al ejercicio de éste– se encontraba detentando en un sentido unitario con 
relación a todos y cada uno de los vehículos, la posesión, pues lo rele-
vante, se insiste, es que materialmente se comportara como si fuera su legí-
timo propietario de todos, lo que en la especie aconteció.

"en ese sentido y tomando en consideración que en el momento de su 
captura ostentaba la posesión de cuatro vehículos, al haber considerado la 
Sala responsable que dicha posesión la ejerció en dos acciones diversas res-
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pecto de las cuales sancionó, calificó dos veces los mismos hechos y, con 
ello, hizo un doble reproche de una misma conducta, con lo que irrogó los 
derechos fundamentales del solicitante de amparo de (sic) previstos en los ar-
tículos 16 y 23 constitucionales, relativos a la adecuada fundamentación y 
motivación del acto reclamado, así como el derecho no ser sancionado dos 
veces por los mismos hechos, lo cual es suficiente para conceder la pro
tección constitucional solicitada para el efecto que más adelante se 
precisará. 

"en dicho contexto, es infundado el motivo de disenso 5, en el que se 
argumenta que los vehículos que fueron localizados en la pensión no fueron 
materia de posesión, en la medida que no los tripuló, lo cual se insiste es irre-
levante, habida cuenta que la posesión, entre otras cosas, entraña la ostensión 
y el poder disponer libremente de los objetos en este caso vinculados con un 
ilícito anterior; en ese sentido, tal poder de facto es evidente, se ejerció no sólo 
respecto del vehículo que tripuló para arribar al estacionamiento, sino tam-
bién con relación a aquellos que se encontraban pensionados y que él podía 
meter y sacar de dicho inmueble, aparentando ser ante los encargados del 
establecimiento su legítimo propietario.

"…

"ahora bien, como se expresó, la sentencia de segunda instancia ma-
teria de reclamo en forma manifiesta infringe los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica del amparista, en lo relativo a la doble califi
cación y reproche respecto de una misma conducta –tal y como se jus
tificó con anterioridad–, y de manera subsecuente sancionar con cinco 
años de prisión y doscientos días multa. 

"por consiguiente, con apoyo en el numeral 80 de la ley de amparo, 
procede conceder la protección de la Justicia de la unión para efecto de que 
la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, dicte otra, 
donde reitere lo relativo a la acreditación de los delitos de encubrimiento por 
receptación –para lo cual deberá considerar que existió solamente una con-
ducta relacionada con dicho ilícito– …, así como lo relativo a la responsabili-
dad del quejoso en su comisión, empero, elimine la sanción impuesta por 
una de las conductas de encubrimiento por receptación, así como cinco 
años de prisión y doscientos días multa; en el entendido, que debe ser 
materia de reiteración todo lo que no atañe a la concesión. …"

el referido tercer tribunal Colegiado, en los juicios de amparo directo 
186/2014 y 209/2014 de su índice –relacionados entre sí, al promoverse por 
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dos coacusados contra idéntica sentencia reclamada– en los que, en esen-
cia, también sostuvo esa postura, pero expresó razones adicionales y diver-
sas, como se verá:

en el juicio de amparo directo 186/2014, los antecedentes son:

a) el veinte de noviembre de dos mil doce, aproximadamente a las vein-
te horas con treinta minutos, dos agentes policíacos, advirtieron el momento 
en que los activos –entre los que se encontraba el quejoso– sacaban de un bien 
inmueble partes de vehículos y las introducían a un automotor rojo marca 
Chevrolet, tipo **********, placas de circulación **********, por lo cual so-
licitaron información a la base de datos de la Fiscalía especializada en el 
robo de Vehículos y transporte, donde les informaron que la lámina de circu-
lación ********** –que era una de las autopartes que introducían– contaba 
con reporte de robo, específicamente en la averiguación previa **********; 
por tal razón realizaron una búsqueda en esa propiedad, encontrando otros 
objetos de automotores desmantelados, específicamente: 1) un filtro de aire, 
dos estribos, dos asientos delanteros en material vinil de color beige, una tapa 
de motor en color uva, un tanque de gasolina y dos secciones de piso, de un 
vehículo Volkswagen, tipo **********, placas de circulación **********, 
que contaba con reporte de robo en la predenuncia **********, de dieci-
nueve de noviembre de dos mil once; 2) una pared de fuego con número de 
serie ********** y una placa de circulación **********, de un vehículo 
Chevrolet, tipo ********** con reporte de robo ********** de San agustín, 
estado de méxico; 3) una placa de circulación **********, de un vehículo 
marca Nissan, tipo **********, gris, con reporte de robo en la averiguación 
previa **********; 4) un tablero con rótulo **********, de un vehículo Nissan, 
tipo **********, placas de circulación **********, con reporte de robo en la 
averiguación previa **********; así como 5) una placa de circulación 
********** de un vehículo Volkswagen, tipo **********, con predenuncia de 
robo en ecatepec, estado de méxico, siendo la número **********; además, 
con conocimiento de la circunstancia de que eran robados, pues sin ser comer-
ciantes se encontraron en su posesión más de dos objetos de los mismos; con 
lo que lesionó el bien jurídico tutelado por la norma que a estimación del le-
gislador atañe al patrimonio de las personas y sin que exista dato para esta-
blecer causa de licitud en su proceder.

b) por lo descrito, la Jueza Quincuagésimo octavo penal del distrito 
Federal, en la causa 285/2012, sentenció al quejoso por el delito de encu-
brimiento por receptación (diversos cinco) en pandilla, previsto y sancionado 
en el artículo 243, párrafos primero y tercero, del Código penal para el distrito 
Federal.
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c) determinación judicial que se impugnó en apelación, razón por la 
cual, la tercera Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
en el toca 213/2013, modificó la sentencia de primer grado –la que consistió en 
que lo correcto era sustituir 346 jornadas de trabajo no remuneradas a favor 
de la comunidad y no 693 que consideró la Juez de primera instancia–.

inconforme con esa decisión el quejoso promovió demanda de amparo 
directo 186/2014 y en sesión de veinticinco de junio de dos mil catorce, el ter-
cer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, resolvió conceder 
la protección federal y en lo que atañe al punto de la contradicción expresa-
mente dijo:

"QuiNto.— … Sobre este tópico es menester poner de relieve, en su-
pleción (sic) de la queja deficiente en términos del numeral 79, fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo, que la Sala responsable incorrectamente 
tuvo por acreditada de manera autónoma e independiente cinco posesiones 
de partes de vehículo, como robo de vehículos se cometieron, pasando por 
alto el contenido del dispositivo 243 del Código penal para el distrito Federal.

"en efecto, ese dispositivo señala: ‘se impondrá prisión de 2 a 7 años de 
prisión (sic), y de cincuenta a veinte días multa, a quien después de la eje
cución de un delito y sin haber participado en él, adquiera posea, des-
mantele, venda, enajene, comercialice, trafique, ignore, reciba, traslade, use 
y oculte el o los instrumentos, objetos o productos de aquél, con cono-
cimiento de esta circunstancia …’

"de esa descripción típica se advierte que plantea la posesión de diver-
sas auto partes y el desmantelamiento de vehículos robados, lo que conforme 
al diccionario de la real academia de la lengua española, vigésimo segunda 
edición, ‘desmantelar’, en una de sus connotaciones, significa ‘desarmar’, es 
decir, ‘desunir, separar las piezas que componen algo’; así, la acción de desman-
telar, para los efectos de desentrañar el sentido del verbo rector del tipo penal 
previsto en el ordinal 243 del Código penal para el distrito Federal, consisten-
te en que el acto de separar una pieza o varias piezas del automotor o varios 
de ellos y detentarlas, desde el punto de vista penal dan lugar a un principio de 
ejecución, esto es, unidad de acción y no varias que deban sancionarse en 
forma autónoma.

"en esas condiciones, se está en presencia de un solo delito, máxime si 
se considera que el ordinal en cita sanciona la unidad de acción, esto es, la 
sola posesión que puede ser de varios objetos, sin que ello implique que, por 
el hecho de que se posean diversos partes de vehículos que previamente fue-
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ron robados, exista pluralidad de acción, pues no debe perderse de vista que 
en el particular se está sancionando la posesión de autopartes y no el robo de 
los diversos vehículos, por ende, procede suplir la queja deficiente, por violar-
se el derecho humano de exacta aplicación de la ley penal, tutelada en el or-
dinal 14 constitucional, en perjuicio del quejoso.

"en efecto, en el caso la conducta de poseer varios objetos de vehículos 
que fueron robados en diferentes temporalidades, sólo integran una acción y, 
por ende, la unidad de conducta y de propósito delictivo, por lo que no pue-
den coexistir diversas conductas de posesión, como si se tratara de diversas 
posesiones, si ésta fue única en cuanto a temporalidad, toda vez el propio 
dispositivo 243 del Código penal para el distrito Federal, señala que será san-
cionado el que posea, desmantele, el o los instrumentos, objetos o pro
ductos de aquél, en mérito de lo cual la Sala debió tener por actualizada la 
conducta como un solo delito, ya que se concretó el fin principal del inculpa-
do (la posesión de diversas autopartes de vehículos previamente robados), de 
ahí que no sería lógica la coexistencia de cada uno de los actos de posesión 
por cada una de las autopartes de vehículos que le fueron encontrados, ya 
que de lo contrario se violaría el principio de non bis in idem, al sancionar 
doblemente la misma conducta. 

"…

"en mérito de lo cual, como se ha señalado, la sentencia de segunda 
instancia infringe los derechos de seguridad jurídica del quejoso, por consi-
guiente, procede conceder la protección de la justicia Federal solicitada 
para que se deje sin efectos la sentencia reclamada y, en su lugar, se pronun-
cie, otra en la que dejando intocada los aspectos que no fueron materia de la 
concesión del amparo determine:

"a) Que se actualizan la unidad de acción y de propósito delictivo respec-
to de la posesión de autopartes como para poder establecer que existen 
cinco delitos de encubrimiento, sino que debe tenerse por actualizada 
como si se tratara de uno solo, pues al haberse concretado el fin principal 
del inculpado (posesión de auto partes), no sería lógica la coexistencia de 
cada uno de los actos de posesión, ya que de lo contrario se violaría el princi-
pio de non bis in idem al sancionar doblemente la misma conducta con la 
imposición de diversas penas por los mismos hechos. 

"en la inteligencia que la Sala deberá pronunciarse respecto a las 
penas aplicables que resulten por la actualización de una sola conducta de 
encubrimiento –con vista al grado de culpabilidad impuesto–, y sobre la pro-
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cedencia o no de los sustitutivos y beneficios –en virtud de que el motivo por 
los que los negó se debió al quántum de la penal–, así como los demás aspec-
tos derivados de la modificación con motivo de la concesión del amparo y que 
no fueron abordados por este colegiado. …"

por otra parte, en cuanto al juicio de amparo directo 209/2014, se ad-
vierte –de la ejecutoria– que los antecedentes son los descritos en el 186/2014 
–únicamente difieren en que el quejoso es diverso cosentenciado–, incluso 
esos asuntos se resolvieron en la misma sesión de veinticinco de junio de dos 
mil catorce, por el citado tribunal Colegiado, por lo que en obvio de repeticio-
nes se tienen por reproducidos.

ii. Criterio del noveno tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 386/2014. Como 
antecedentes del asunto, se informan los siguientes:

a) Se atribuyó al quejoso que el dos de diciembre de dos mil ocho, 
aproximadamente a las veintitrés horas con quince minutos, en las inmedia-
ciones de la calle lago erne y Golfo Gauyaquil, colonia pensil, delegación 
miguel Hidalgo, juntamente con otros tres sujetos, después de la comisión de 
diversos delitos de robo y sin haber participado en la ejecución de ellos, po
seyó el objeto material de dichos injustos, consistentes en los vehículos si-
guientes: 1) Honda, tipo **********, placas de circulación ********** del 
**********; 2) Jeep Compass **********, placas de circulación ********** 
del **********; y, c) mazda tipo ********** placas de circulación ********** del 
distrito Federal; pluralidad de conductas que realizó con conocimiento de la 
circunstancia de la procedencia ilícita de tales objetos.

b) por tales hechos, le fue instruida la causa penal 357/2008 y su acu-
mulada 258/2009 del índice del Juzgado Quincuagésimo penal del distrito 
Federal, por los delitos de encubrimiento por receptación diversos (tres), previs-
tos y sancionados en el artículo 243, párrafos primero y segundo, del Código 
penal para el distrito Federal y culminó con la emisión de una sentencia con-
denatoria en la que se determinó su plena responsabilidad penal en la comi-
sión de tales ilícitos, por lo que fueron impuestas las penas respectivas.

c) esa determinación fue impugnada vía apelación, razón por la cual, 
la Quinta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal mo
dificó esa resolución –la que consistió en que lo correcto era sustituir 787 
jornadas de trabajo no remuneradas a favor de la comunidad por los 1575 
días multa impuestos (no 7875 jornadas que consideró el Juez de primera 
instancia).
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ese acto fue materia del juicio de amparo directo 386/2014 del índice 
del Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, el cual, 
en sesión de doce de febrero de dos mil quince, negó la protección federal y en 
lo atingente a la presente contradicción de tesis,3 resolvió:

"SeXto.— … ahora bien, previo al estudio relativo a si fue legal o no la 
consideración de la autoridad responsable en cuanto a tener por acreditados 
los delitos imputados, es pertinente señalar que, no obstante que no existe 
concepto de violación alguno al respecto, a fin de dar certidumbre jurídica, cabe 
precisar que no escapa al análisis de este tribunal de control constitucional, 
que, de acuerdo a las circunstancias en que se produjo el hallazgo y la deten-
ción del ahora impetrante, pudiera dar lugar a considerar que la posesión con 
relación a todos y cada uno de los tres vehículos afectos a los hechos se 
detentó en un sentido unitario, es decir, en una unidad de acción y, por 
ello, estimarse que el actuar imputado sería configurativo de un solo delito de 
encubrimiento por receptación o, en su defecto, de un concurso ideal. Sin em-
bargo, ello no es así, en razón de lo que a continuación se expone: 

"la descripción típica del delito de encubrimiento por receptación, se 
encuentra prevista en el artículo 243 del Código penal para el distrito Federal, en 
los siguientes términos: 

"‘… a quien después de la ejecución de un delito y sin haber participado 
en él, adquiera, posea, desmantele, venda, enajene, comercialice, trafique, 
pignore, reciba, traslade, use u oculte el o los instrumentos, objetos o produc-
tos de aquél, con conocimiento de esa circunstancia …’

"luego, los elementos del tipo penal en estudio, debe tener verificativo 
bajo la estructura del método sistemático-normativo, en relación a lo dispues-
to por el artículo 122 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, vinculado con lo dispuesto actualmente por el mismo numeral, en su 
párrafo segundo, que precisa que el cuerpo del delito, tipo penal en la senten-
cia, se tendrá por comprobado cuando se demuestre la existencia de los ele-
mentos que integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, según 
lo determina la ley penal.

3 esa resolución se emitió por mayoría de dos integrantes y en el voto particular, en esencia, se 
indicó que no se compartía el criterio de tener por acreditado el delito de encubrimiento por 
receptación diversos tres, al considerar que se vulneró el principio non bis in idem, previsto en el 
artículo 23 de la Constitución Federal. 
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"en este contexto, el ordenamiento legal en cita, antes de su reforma 
publicada el tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, señalaba: 

"los elementos del tipo penal son: 

"a) la acción o la omisión, lesión o puesta en peligro del bien jurídico 
tutelado; 

"b) la forma de participación del sujeto activo; y,

"c) el carácter doloso o culposo de la acción o de la omisión.

"asimismo, si el tipo penal lo requiere, se acreditará: 

"a) la calidad cuantitativa o cualitativa del activo o del pasivo; 

"b) el objeto material; 

"c) la atribuibilidad de la acción o de la omisión al resultado; 

"d) los medios comisivos;

"e) la circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión;

"f) los elementos normativos; 

"g) los elementos subjetivos específicos; y, 

"h) las demás circunstancias que la ley prevé

"luego, del estudio dogmático de la descripción, conforme a los ele-
mentos genéricos precisados, se advierte que se trata de un delito de acción 
(poseer); de resultado formal al no exigirse una mutación en el mundo fácti-
co; el bien jurídico tutelado lo constituye el patrimonio, en razón de que el 
ilícito se contiene en el capítulo iX del título décimo quinto, del ordenamiento 
legal en cita, intitulado delitos contra el patrimonio.

"la descripción requiere asimismo, la participación del activo confor-
me a la fracción i del artículo 22 ibídem, en su carácter de autor directo o 
material, sin soslayar que en el mundo fáctico, el activo participe en las diver-
sas formas de autoría y participación a que se refiere el ordenamiento legal 
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en cita; se requiere que la acción de poseer, se lleve a cabo dolosamente, esto 
es, conociendo los elementos objetivos del hecho típico de que se trate y, 
queriendo su realización, en términos de los párrafos primero y segundo del 
artículo 18 del ordenamiento punitivo en cita. 

"la descripción típica requiere una calidad cualitativa en el activo, con-
sistente en no haber participado en la ejecución del delito precedente; el ob-
jeto material, también requiere de una calidad cualitativa que se trate de 
objetos producto de la ejecución del delito previo; por ser de resultado formal, 
ya que la posesión de la unidad, es diversa al desapoderamiento del vehículo, 
que constituye el delito previo, es por lo que no requiere atribuibilidad entre la 
acción y la omisión. No se requiere de medios comisivos, no obstante, la cir-
cunstancia de temporalidad se actualiza porque la posesión del objeto del 
delito, debe efectuarse con posterioridad a su ejecución, pero no así de modo, 
lugar u ocasión. Como elementos normativos, se encuentran las expresiones 
‘delito’, ‘posea’ y ‘objetos’, que constituye valoraciones jurídicas, culturales y 
jurisprudenciales, si se entiende actualmente por la teoría que el delito es la 
acción típica, antijurídica y culpable. posea, detentar dentro del radio de acción 
o ámbito de disponibilidad el objeto que constituye en la especie la cosa sobre 
la cual recae la posesión. Finalmente, el tipo penal requiere de un elemento 
subjetivo específico, consistente en que la posesión se realice con conocimien-
to de que el objeto fue motivo de apoderamiento en el delito diverso y prece-
dente, en la especie, de robo.

"ahora bien, en todo proceso penal, el hecho fáctico a dilucidar debe 
permanecer inalterable, en el caso concreto, la Sala responsable, en el toca 
de apelación 271/11, en la sentencia definitiva de dieciocho de marzo de dos mil 
once, que constituye el acto reclamado, precisó que el hecho o hechos penal-
mente relevantes se hicieron consistir en síntesis en que:

"después de la ejecución de tres diversos delito de robo y sin haber par -
ticipado en ellos, poseen objetos de aquellos con conocimiento de esta circuns-
tancia, consistentes en los vehículos: Jeep, tipo **********, **********, placas 
de circulación **********; automóvil mazda, tipo **********, (sic) con pla-
cas de circulación **********, y el vehículo Honda, tipo **********, placas 
de circulación **********, además de haberles encontrado diversos objetos 
relacionados con dichos vehículos, mismos que contaban con reporte de 
robo, conforme a lo asentado en las averiguaciones previas **********; 
********** y **********.

"posesión que los activos tenían respecto de los vehículos y diversos 
objetos al encontrarse bajo su radio de acción y disposición, incluso uno de 
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ellos viajaba como copiloto en el vehículo marca mazda con reporte de robo, 
que conducía un activo diverso, el que posteriormente dejaron estacionado 
sobre la calle de lago erne, delante del vehículo Jeep, tipo Compass y del 
automóvil Honda, tipo accord, que también fueron objeto de robo. los diver-
sos objetos, de los vehículos, que les fueron asegurados, fueron reconocidos 
por los propietarios de los vehículos como parte de su patrimonio. Conocían 
los activos que los vehículos eran objeto del delito de robo por las circunstan-
cias mismas en que aconteció el mundo fáctico, específicamente al asegu-
rarle los objetos motivo del robo, que fueron localizados a través de radio 
localización, dos de ellos en las inmediaciones de la calle lago erne y Golfo 
Guayaquil, colonia pencil, delegación miguel Hidalgo, al ser objeto de se-
guimiento de una persona empleada de la compañía de radio localización y el 
diverso vehículo que el mismo dos de diciembre de dos mil ocho, posterior-
mente fue en el que llegaron los diversos coinculpados, lo que motivó la de-
tención de todos ellos.

"ahora bien, conforme a las constancias de autos se advierte, que en 
atención a lo expuesto por los denunciantes del delito de robo de los tres 
vehículos que constituyen el objeto material de los mismos, se hace consistir:

"a) denunciante **********; el dos de diciembre de dos mil ocho, 
aproximadamente a las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos, al en-
contrarse en la calle de **********, colonia **********, delegación 
**********, a bordo del vehículo Honda, tipo accord, cuando tres sujetos lo 
desapoderaron del mismo;

"b) denunciante **********, expuso; que el dos de diciembre de dos 
mil ocho, aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, estacio-
nando el vehículo de su propiedad, marca Jeep, Compass en avenida Jardín 
frente al número **********, entre las calles alelí y, colonia atlixco, delega-
ción azcapotzalco, cuando fue sorprendida y desapoderada del mismo; y,

"c) denunciante ********** quien precisó; que el dos de diciembre de 
dos mil ocho, aproximadamente a las veintiún horas con cuarenta y cinco 
minutos, se encontraba en la calle Viveros de la Hacienda, frente al número 
**********, en la colonia Viveros de las lomas, municipio de tlalnepantla, 
estado de méxico, en donde llegó a bordo de su vehículo mazda, cuando fue 
sorprendido por dos sujetos quienes lo desapoderaron del mismo.

"Conforme a la legislación sustantiva aplicable, el artículo 28, contenido 
en el capítulo iV, concurso de delitos (concurso ideal y real de delito), se seña-
la que hay concurso ideal, cuando con una sola acción o una sola omisión se 
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cometen varios delitos. Hay concurso real cuando con pluralidad de acciones 
u omisiones se comenten varios delitos.

"en consecuencia, para dilucidar en el caso concreto si nos encontra-
mos ante un concurso ideal o real, respecto a la posesión de los vehículos 
objeto del robo, habrá que determinar si respecto de la detentación dentro del 
radio de acción y ámbito de disponibilidad de acción de los mismos se ejerció 
una acción o pluralidad de acciones.

"Se estima, que la respuesta tendrá que elucidarse a través de la natu-
raleza jurídica del delito que nos ocupa y en este aspecto, resulta imponderable 
el análisis de cada uno de sus elementos, sin soslayar que habría que obser-
var que el mismo encubrimiento por receptación, atendiendo a su momento 
de consumación, resulta ser instantáneo, toda vez de que la consumación se 
agota en el mismo momento en que se han realizado todos los elementos 
de la descripción legal, artículo 17, fracción i, del código penal vigente en la 
entidad.

"aunado a que de considerarse continuo o permanente, esto es, que 
sus efectos se prolonguen en el tiempo, conforme al artículo 17, fracción ii, del 
Código penal para el distrito Federal, ello acontecerá respecto de la posesión 
de cada uno de los vehículos, lo que no conformaría una sola acción, sino la 
pluralidad de posesiones independientes y autónomas simultáneas, pero no 
constitutiva de una sola acción.

"en ese contexto y a fin de resolver el planteamiento si los diversos ilíci-
tos que nos ocupan constituyen una o varias acciones, debe partirse del aná-
lisis del artículo 28 del invocado ordenamiento sustantivo, que regula el 
concurso de delitos (ideal y real). así, se afirma, que hay concurso ideal, cuan-
do con una sola acción o una sola omisión se cometen varios delitos, y que 
hay concurso real, cuando con pluralidad de acciones u omisiones se comen-
ten varios delitos.

"la doctrina expresa que, existe concurso ideal (unidad de hecho), cuan-
do la misma acción o bien, lesiona varios preceptos legales o bien lesiona varias 
veces el mismo precepto penal o cuando, una misma acción produce diferen-
tes tipos penales (concurso ideal heterogéneo o concurso ideal homogéneo).4

4 roxin Claus, Derecho Penal Parte General, tomo ii, especiales formas de aparición del delito, 
fojas 939 y siguientes) editorial Civitas. thomson reuters. 
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"el concurso real, pluralidad de hechos, existe cuando diferentes acciones 
infringen varios tipos penales, podrían ser diferentes tipos penales o también 
podría ser el mismo tipo penal (por ejemplo el autor mata a dos personas, pri-
mero a uno y después a otro). la diferencia entre concurso real e ideal, se 
sustenta en el propio lenguaje legal, cuando la propia ley en análisis señala: 
cuando con una sola acción en sentido genérico, se afirma la unidad de hecho, 
en el concurso ideal, en el concurso real, cuando existe pluralidad de accio-
nes, que constituye la pluralidad de hechos. esto es, en una sola acción, se 
produce a través de un solo hecho, en la pluralidad de acciones, se afirma las 
pluralidades de hechos. así, en el concurso real, efectiva y realmente, existen 
varios hechos, por el contrario, la pluralidad de delitos en el concurso ideal, 
sólo es de naturaleza ideal, en razón de que realmente sólo se ha cometido 
una acción.

"el contexto o significado práctico entre concurso ideal y concurso real, 
en el Código penal para el distrito Federal, nos da la respuesta en el artículo 
79, cuando sostiene que en el concurso ideal, se impondrán las sanciones 
correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán 
aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas co-
rrespondientes de los delitos restantes. en caso de concurso real, se impon-
drá la pena del delito que merezca la mayor, la cual podrá aumentarse con las 
penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que 
exceda del máximo señalado. en el concurso ideal y real, de los máximos se-
ñalados en el título tercero del libro primero y del artículo 33, de ese código 
penal respectivamente. esto es, la distinción práctica consiste en las diferen-
tes consecuencias jurídicas.

"el problema, se resuelve o justifica a través de tres razones de diferen-
ciación fundamental para afirmar un concurso ideal o un concurso real: 

"a) la determinación judicial de la pena en el concurso real perdería 
cuidado y exactitud si ya no se fijaran previamente las penas individuales; 

"b) el acusado, para su defensa en el procedimiento, tiene que conocer 
la sanción de cada hecho individual; y,

"c) Varias acciones penales revelan por lo general una mayor intensi-
dad delictiva que un hecho único que vulnere varias leyes.

"luego, el problema de la doctrina, teoría del concurso, consiste, en la 
especie, en la interpretación científica del artículo 28 en cita y poder determi-
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nar, conforme al mismo cuando existe una acción y cuando varias, incuestio-
nablemente, debe prevalecer, bajo un principio de ponderación, cada caso 
particular. Se parte del concepto procesal penal del hecho, para determinar la 
unidad o pluralidad de acciones. existe un único acto voluntario, cuando un 
sujeto aprieta el gatillo del revólver y priva de la vida a una persona, existe 
unidad de acción típica si varias acciones en sentido natural son agrupadas 
por el tipo en una acción jurídica, así, en el robo calificado, apoderamiento 
con violencia física o moral, son dos acciones en sentido natural, pero cons-
tituyen un solo delito de robo.

"debe diferenciarse en cuanto que la acción en sentido natural siem-
pre decide sobre el acto concreto, no la simultaneidad, por ello, si alguien con 
la mano derecha y con la izquierda dispara al mismo tiempo a diferentes per-
sonas o sustrae varias cosas, existen dos acciones en sentido natural, cues-
tión diversa es determinar la posibilidad de agruparlas en una unidad natural 
de acción.

"la unidad típica, también conocida como unidad jurídica o normativa 
de acción y que la teoría desarrolla como unidad típica de valoración, se da si 
la conducta típica presupone varias acciones típicas.

"Habrá que analizarse cuando se trata de bienes jurídicos personalísi-
mos, de tal suerte que en tratándose del delito de encubrimiento por recepta-
ción, tutela como bien jurídico, el patrimonio o la propiedad; por ende, su 
carácter personalísimo constituiría diversas acciones, pluralidad, no una sola 
por ese carácter patrimonial personalísimo, por ende, no existe la unidad na-
tural de acción, por el contrario la pluralidad de acciones, como acontece que 
al privar de la vida a cuatro personas a través de cuatro disparos, requiere de 
cuatro acciones que no obstante de encontrarnos en una sucesión continua, 
esto es, los actos que privaron de la vida se sucedieron unos a otros, no puede 
convencer se trate de un único homicidio, sino de cuatro, porque se requirió 
de cuatro acciones, lo que se admite en casos de sucesión continua como acon-
tece si los disparos se sucedieron unos a otros de modo especialmente rápido, 
no sería posible convertir esos cuatro homicidios en un único homicidio.

"Se afirma existe unidad de acción, cuando alguien roba un vehículo e 
inmediatamente altera su serie para venderlo en consecuencia, hay un con-
curso ideal entre el robo y la alteración del registro; sin embargo, si un sujeto 
comete un robo y al huir dispara en contra de un elemento policiaco, con re-
sultado muerte, se afirman diversas acciones independientes una de la otra 
y, por tanto, se afirma un concurso real.
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"existe concurso real no obstante de la identidad del tipo delictivo si 
ello no tiene nada que ver uno con otro, al existir autonomía e independencia 
en su consumación, incluso separados temporalmente y de lugar, por consti-
tuir diferentes acciones delictivas y no una sola, lo que permitiría también la 
diferencia subjetiva en cuanto al carácter doloso o culposo de la acción, res-
pecto de cada hecho en concreto; aunado que el concurso real se actualiza 
no obstante que la posesión de tres vehículos provenientes del ilícito de robo, 
se realicen en el mismo tiempo, toda vez de que cada una de las posesiones 
constituyen autonomía e independencia de acción y la consumación de cada 
una de ellas, son totalmente autónomas. 

"No constituye la posesión de un vehículo el medio para la posesión del 
otro, tampoco conformarían un delito continuado en razón de ser diversos los 
sujetos pasivos del delito de robo, que requiere el encubrimiento por recepta-
ción, como conducta o acción ex ante, esto es, se constituye en acciones eje-
cutivas consumadas, totalmente independientes, no obstante de la simultaneidad 
de las distintas realizaciones de los tipos delictivos, como podría acontecer 
en el caso concreto, que se coincida en la posesión de los tres vehículos que 
previamente fueran objeto del robo. Sin soslayar que la consumación de un 
tipo penal, es diversa e independiente a la consumación del otro.

"por ello, del análisis del artículo 243 del Código penal para el distrito 
Federal que describe el delito de encubrimiento por receptación, es incon-
cuso que se trata de un delito de acción, de resultado formal y consumación 
instantánea, cuyo bien jurídico lo constituye el patrimonio, se requiere la parti-
cipación a título de autor material, en cuanto al verbo núcleo alternativamente 
formado, consistente en la acción de poseer, conociendo los elementos sub-
jetivos del hecho típico y queriendo su realización, por un sujeto que no parti-
cipó en la ejecución del robo y, cuyo objeto material, lo constituye precisamente 
el producto de la ejecución de ese delito previo, en la inteligencia de que el 
resultado formal en cuanto a la posesión de la unidad es diversa al desapode-
ramiento; sin embargo, las circunstancia de temporalidad debe actualizarse, 
esto es que la posesión del objeto sea con posterioridad al robo y que se rea-
lice por el activo, con conocimiento de esa circunstancia.

"por ende, el ilícito previo, en el caso tres diversos de robo, de los que 
no participó el justiciable, se realizaron en lugares y horas diferentes, en el 
mismo día, dos de diciembre de dos mil ocho, en los que se consumaron di-
chos ilícitos precedentes y no obstante que simultáneamente se realizó la 
posesión de los objetos de cada uno de dichos injustos de robo, en el mismo 
lugar y temporalidad, es incuestionable que esa simultaneidad, no afirma el 
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concurso ideal, por el contrario, son tres acciones instantáneas distintas, autó-
nomas e independientes que concurren simultáneamente, pero separadas 
una de otra para constituir el concurso real de delitos homogéneo. …"

Siguiendo con la metodología para determinar la existencia de la con-
tradicción, se concluye que los requisitos primero y segundo: arbitrio judi-
cial y ejercicio interpretativo realizado sobre un mismo punto, se encuentran 
satisfechos.

es así, porque de las resoluciones referidas se advierte que los tribuna-
les contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas que se les presentaron, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un análisis 
interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho.

en efecto, el tercer tribunal Colegiado –al resolver los juicios de ampa-
ro directo 75/2013, 186/2014 y 209/2014–, así como el Noveno tribunal Cole-
giado –al emitir la ejecutoria en el sumario de amparo directo 386/2014– se 
pronunciaron de manera expresa, en torno a un mismo problema jurídico, cuyas 
características y antecedentes resultaron ser esencialmente idénticos, res-
pecto a determinar:

• ¿la posesión simultánea de diversos bienes –que constituyen objetos 
o productos de distintos delitos previos (como pudieran ser robo, homicidio, 
secuestro, etcétera) en los que no participó el activo pero tiene conocimiento 
de esa circunstancia– que establece el artículo 243, párrafo primero, del Có-
digo penal para el distrito Federal, actualiza la comisión de un solo delito de 
encubrimiento por receptación?; o bien, ¿se acreditan diversos de esos anti-
jurídicos, autónomos e independientes, en atención al número de los ilícitos 
precedentes?

Frente a esa disyuntiva jurídica, los órganos de control constitucional 
contendientes adoptaron criterios jurídicos antagónicos entre sí, como se 
explica:

1) el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
frente a la detentación desplegada por el sujeto activo respecto de más de un 
bien, en el caso, vehículos y partes de éstos (que constituyen objetos o pro-
ductos de diversos robos ejecutados en diferentes circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, sin que participara el imputado pero teniendo conocimiento de 
esta circunstancia), determinó que dicha conducta era constitutiva de un solo 
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delito de encubrimiento por receptación y así debía sancionarse, y no consi-
derarse diversos ilícitos autónomos, como lo sostuvo la autoridad responsa-
ble;5 por dos razones:

• primera, estimó que lo relevante es que materialmente el imputado 
se comporta como si fuera el legítimo propietario de todos esos bienes; y,

• Segunda, consideró que la descripción típica sanciona la unidad de 
acción, esto es, castiga la sola posesión que puede ser de varios objetos, 
pues al respecto el artículo 243 del Código penal para el distrito Federal dis-
pone que será sancionado el que posea el o los instrumentos, objetos o pro-
ductos de aquél. 

2) por su parte, respecto a ese punto de derecho, el Noveno tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, en el caso sometido a su po-
testad decisoria, determinó que la detentación del sujeto activo respecto de 
diferentes bienes –objetos o productos de delitos previos en los que no parti-
cipó pero tiene conocimiento de esa circunstancia– resultan conductas dis-
tintas, autónomas e independientes que concurren simultáneamente y, por 
ende, constitutivas de diversos delitos de encubrimiento por receptación –cons-
tituyendo el concurso real homogéneo de delitos–, en igual número de los 
ilícitos precedentes, porque éstos precisamente se consumaron en lugares y 
horas diferentes; por tanto, no actualiza un concurso ideal.

en este contexto, queda evidenciado que a pesar de que los anteceden-
tes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idénticos, los 
referidos órganos jurisdiccionales –de manera expresa– concluyeron en posi-
ciones jurídicas discrepantes, con lo que se satisfacen los requisitos primero 
y segundo para concluir la existencia de una contradicción de tesis.

tercer requisito. Surgimiento de una pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. esto da lugar a la formulación de las pregun-
tas siguientes:

5 la autoridad responsable estimó que para determinar si se actualizan uno o varios de esos ilíci-
tos debía tomarse en cuenta el origen del poder de hecho o las peculiaridades en cuanto al 
ejercicio de éste y conforme a esos criterios, dijo, que se actualizaban dos delitos autónomos de 
encubrimiento por receptación, porque los hechos atribuidos consistían en que tres automóviles 
–que habían sido robados– se encontraban en una pensión que pagaba el sujeto activo, por lo 
que se consideró que esa era una forma de detentación (pues se conducía como dueño) con 
lo que actualizó el primer injusto y el otro ilícito se acreditó cuándo el involucrado llegó a ese sitio 
en otro carro –también robado– pues constituía diversa forma de posesión.
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• tratándose de la posesión simultánea de diversos bienes –que cons-
tituyen instrumentos, objetos o productos de distintos delitos previos (como 
pudieran ser robo, homicidio, secuestro, etcétera) en los que no participó el 
activo pero tiene conocimiento de esa circunstancia–, que establece el artícu-
lo 243, párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal: ¿actualiza la 
comisión de un solo delito de encubrimiento por receptación; o se acreditan 
diversos de esos ilícitos autónomos e independientes en atención al número 
de los injustos precedentes? para efectos de la individualización de la pena a 
imponer, dicha conducta ¿debe sancionarse como una sola unidad delictiva 
o deben aplicarse las reglas del concurso de delitos?

para dar respuesta a estas interrogantes, que derivan de la oposición 
en la solución de temas del mismo orden, que se extraen de los asuntos con-
tendientes, aunque éstos sean diferentes en sus premisas fácticas y con el 
propósito de fijar el criterio que prevalecerá en el futuro –y que, por ello, con-
forman la contradicción de tesis–, procede realizar el análisis siguiente:

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro y texto 
siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis-
tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio ri-
gorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
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conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no in-
ciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."6

IV. Estudio.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, confor-
me a lo previsto en los artículos 225 y 226, párrafo penúltimo, de la ley de 
amparo, el criterio que sustenta este pleno en materia penal del primer 
Circuito.

en primer lugar, estableceremos cuál es el bien jurídico que tutela el 
delito de encubrimiento por receptación, su naturaleza jurídica, su modo de 
consumación y la finalidad delictiva del agente al cometerlo, pues partiendo 
de esto se llegará a la solución de la contradicción.

6 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
común, página 7, Novena Época.



2600 oCtuBRE 2015

Veamos.

el legislador en la exposición de motivos que dio origen al actual delito 
de encubrimiento por receptación previsto por el artículo 243 del Código penal 
para el distrito Federal,7 hizo alusión a que agravaba las penas inicialmente 
contempladas para ese ilícito –son las que se encuentran vigentes–, aducien-
do que es una actividad que estimula a los antisociales robo de vehículos y 
autopartes y dijo que éstos son los más recurrentes en el distrito Federal; al 
ilícito que nos ocupa se ubicó en el apartado correspondiente a los antijurídi-
cos contra la propiedad; además, se estableció que éste debía sancionarse 
tomando en cuenta la lesión al bien jurídico, teniendo como efecto que la repre-
sión a esa conducta se incremente de acuerdo al monto de lo encubierto.

lo anterior podría dar lugar a pensar que el bien jurídico tutelado con 
el delito en estudio es el patrimonio, pero no es así, porque los instrumentos, 
objetos o productos que se encuentran en posesión del activo, no siempre 
están relacionados con el ilícito robo, ya que pudiera ser que provengan de un 
homicidio o de un secuestro, sólo por poner estos ejemplos. 

entonces, es importante destacar, que en un estado social y democrá-
tico de derecho –como es el nuestro–, en cuanto a la teoría del bien jurídico 
debe someterse a un examen crítico el objeto protegido por la norma penal, 
ya que no sólo se trata de identificar lo que protege dicha norma, sino también 
de constatar la vigencia de la necesidad de protección de ese objeto. ese ca-
rácter dinámico del bien jurídico es la fuente del permanente proceso de in-
criminación y no incriminación a que está expuesto el derecho penal.

Cuando se dice que la norma penal protege un bien jurídico, se está 
señalando que resguarda una determinada relación social concreta de carác-
ter sintético que surge de la vida social. tiene también un carácter normativo 
por cuanto es fijado por la norma de entre el complejo de relaciones que tienen 
lugar en la vida social. el bien jurídico representa, dentro de este complejo, 
un determinado ámbito seleccionado por la norma.

en la medida en que estamos afirmando el carácter sintético normati-
vo del concepto de bien jurídico, estamos sosteniendo, al mismo tiempo, la 
indisolubilidad de norma y bien jurídico. pero con esto no se está señalando 
que el legislador en el momento en que crea la norma crea el bien jurídico, 

7 exposición de motivos de cuatro de junio de dos mil cuatro.
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sino algo totalmente diverso. la normativa prohibitiva o de mandato implica 
la protección de un objeto, pero otra cosa es que ese objeto tenga el carácter 
de bien jurídico. la validez democrática de dicha norma tiene que pasar por 
el filtro crítico de la necesidad de su protección a la luz de los principios básicos 
que informan la naturaleza de un estado social y democrático de derecho.

el bien jurídico, en cuanto es precisado de esta forma, aparece como 
instrumento de carácter cognitivo y, por lo mismo, garantista, que permite saber 
claramente qué es lo que se está protegiendo y saber el porqué de dicha pro-
tección. en esta medida, la teoría del bien jurídico permite un sistema crítico 
y participativo extensivo a las bases de la sociedad.

pero, el bien jurídico no tiene sólo esta dimensión político criminal de 
carácter garantista, sino que también cumple una importante función de carác-
ter dogmático en la teoría del delito. dicha teoría se constituye en el fundamento 
del injusto. es el criterio determinante de los desvalores que lo conforman. 
en efecto, en el delito se pueden apreciar dos momentos valorativos diferen-
tes que; sin embargo, comparten el hecho de tener ambos al bien jurídico 
como fundamento, el primer momento valorativo, es el de la tipicidad, continen-
te del desvalor social del acto, y el segundo, el de la antijuricidad, continente 
del desvalor social de resultado.

de ahí que el delito en estudio se estime que fue creado para proteger 
como bien jurídico tutelado la seguridad y certeza en la posesión lícita de los 
instrumentos, objetos y productos que se posean.

ahora, para dar respuesta al cuestionamiento planteado8 debemos aten-
der a lo que dispone el numeral 243 del Código penal para el distrito Federal, 
que es el que prevé el ilícito de encubrimiento por receptación, pues hay que 
partir de esa base para después llegar a una conclusión.

"Artículo 243. Se impondrá prisión de 2 a 7 años de prisión, y de cin-
cuenta a ciento veinte días multa, a quien después de la ejecución de un 

8 tratándose de la posesión simultánea de diversos bienes –que constituyen instrumentos, obje-
tos o productos de distintos delitos previos (por ejemplo robo, homicidio, secuestro, etcétera) en 
los que no participó el activo pero tiene conocimiento de esa circunstancia– que establece el 
artículo 243, párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal: ¿actualiza la comisión de 
un solo delito de encubrimiento por receptación; o se acreditan diversos de esos ilícitos autóno-
mos e independientes en atención al número de los injustos precedentes? para efectos de la in-
dividualización de la pena a imponer, dicha conducta ¿debe sancionarse como una sola unidad 
delictiva; o deben aplicarse las reglas del concurso de delitos?
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delito y sin haber participado en él, adquiera posea, desmantele, venda, 
enajene, comercialice, trafique, pignore, reciba, traslade, use u oculte el o los 
instrumentos, objetos o productos de aquél, con conocimiento de esta 
circunstancia si el valor de cambio no excede de quinientas veces el salario 
mínimo.

"Si el valor de éstos es superior a quinientas veces el salario, se impon-
drá de 5 a 10 años de pena privativa de libertad y de doscientos a mil quinien-
tos días multa."

el referido precepto, debe interpretarse no sólo de manera gramatical 
o letrista, sino de forma congruente con el contexto al cual pertenece esa 
norma –es decir, considerando también los métodos histórico y a sedes ma
teriae o a rúbrica y con sustento en un razonamiento funcional. 

ahora, se puede afirmar que dicho numeral señala que se sancionará 
como una sola posesión la de uno o diversos instrumentos, objetos o produc-
tos de un delito, pues su alcance es que ese supuesto se actualiza cuando 
esos bienes pertenezcan a uno o diversos ofendidos o víctimas, precisamente 
por el bien jurídico que protege el tipo penal.

es decir, la posesión simultánea de dos o más instrumentos, objetos o 
productos de un ilícito –en un mismo momento–, sin que el poseedor hubiese 
participado en éste, pero sabiendo esta circunstancia,9 cuando aquellos bie-
nes correspondan a la propiedad de distintos ofendidos o víctimas, debe con-
siderarse de manera única y autónoma la actualización de una conducta de 
encubrimiento por receptación –en el caso, en su modalidad de posesión–, 
por ser uno el bien jurídico que se lesiona, además de atener a la unidad de-
lictiva con la que actuó el sujeto activo.

Conviene tener presente que el artículo 4o. del Código penal sustantivo, 
esencialmente indica: para que la acción o la omisión sean considerados de-
lictivas, se requiere que lesionen o pongan en peligro, sin justa causa, al 
bien jurídico tutelado por la norma penal, de ahí que la invocada disposición 
apoya la interpretación del citado artículo 243 –definida en esta contradicción–, 
porque el referente que se adopta para sancionar, como unidad de conductas, 
cuando el activo posee simultáneamente objetos o productos de un delito, está 

9 el tipo penal requiere de un elemento subjetivo específico, consiente en que la posesión se 
realice con conocimiento de que el objeto fue motivo de apoderamiento en el delito diverso y, 
precedente. 
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en función de la unidad delictiva con la que actúa el agente del delito respec-
to de diversos bienes muebles que constituyen un solo bien jurídico tutelado 
–la seguridad y certeza en la posesión lícita de los instrumentos, objetos y 
productos que se posean–, que es esencialmente el criterio que señala el 
antedicho numeral 4o. para considerar delictiva una acción u omisión.

es importante destacar que para el análisis de la unidad de acción 
debe señalarse que ésta no implica necesariamente un solo movimiento cor-
poral, sino que puede estar compuesta por una multiplicidad de éstos, por lo 
que es ineludible delimitar los factores que sirven de base para fijar el con-
cepto de unidad de acción.

en la dogmática imperante se consideran dos factores, el inicial y el 
normativo, como parámetros para efectuar dicha distinción; el primero, se 
refiere a la dirección de la voluntad y a los efectos que ésta produce, es decir, 
determinar si se pretende un movimiento o varios movimientos corporales. 
en tanto el factor normativo alude a la estructura del tipo delictivo, en tal virtud, 
aun cuando el factor final sea el mismo, alguno de los movimientos corporales 
puede dar lugar a la realización de diversos tipos penales.10

en cuanto a las formas que el delito puede adoptar, el Código penal 
para el distrito Federal establece en su artículo 7o.,11 la posibilidad de que éste 
pueda tener el carácter instantáneo, permanente o continuo y continuado. 

este pleno considera que de la lectura del artículo 243 del Código 
penal para el distrito Federal, se advierte que el delito de encubrimiento por 
receptación es de carácter permanente, pues se viola un precepto legal y su 
consumación se prolonga en el tiempo, a voluntad del autor de la conducta, 
sin que exija un resultado material, sino que se da uno de carácter formal.

en cuanto a los requisitos necesarios para la configuración del delito 
permanente basta con señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

10 muñoz Conde, Francisco, Teoría general del delito, op. cit., pp. 220 y ss.
11 "Artículo 7o. delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales
"...
"el delito es:
"i. instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado 
todos sus elementos constitutivos;
"ii. permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y
"iii. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y unidad de 
sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal."
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ya se ocupó de establecer cuáles son y se pueden observar en la tesis 1a. XX/2004, 
emitida por la primera Sala de ese máximo tribunal, visible en la página 301 
del tomo XiX, marzo de dos mil cuatro, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"delitoS permaNeNteS. reQuiSitoS para Su CoNFiGuraCióN.— 
de la definición que la doctrina ha dado de los delitos permanentes en el 
sentido de que son aquellos en los que la consumación tiene una duración en 
el tiempo y, más precisamente, en los que el agente da existencia a un estado 
de antijuricidad, el que, por su ulterior conducta, se prolonga en el tiempo, se 
advierte que hay dos requisitos necesarios para su configuración, a saber: 
a) la duración en el tiempo de la consumación, y b) la dependencia de esa 
consumación de la voluntad del autor de la conducta. es decir, este tipo de 
delitos se presenta cuando la violación del imperativo de la norma se prolon-
ga sin solución o fórmula autónoma para concluir por sí solo su continuidad 
durante un determinado lapso, dado que se encuentra a merced de la conduc-
ta ininterrumpida del agente, durante el cual, sin llegar a destruirlo, se está 
lesionando el bien jurídico en ella protegido, restringiéndole su cabal desen-
volvimiento en el marco garantizado legalmente, por los efectos de la acción 
ilícita del activo."

luego, con base en las razones expuestas podemos concluir que en el 
delito que nos ocupa se reúnen los requisitos indicados en los incisos a) y b) 
del criterio transcrito.

ahora, respecto a que el delito es único, es importante tomar en consi-
deración que la unidad delictiva con la que actúa el sujeto activo cuando 
posee más de un instrumento, objeto o producto de un diverso –como puede 
ser robo, homicidio, secuestro– es única e indivisible aun y cuando causa 
perjuicio a diversos ofendidos.

Se dice que es un único delito porque su carácter de permanente hace 
que se prolongue en el tiempo su consumación, de ahí que, aun y cuando el 
activo del delito haya tenido en posesión diversos objetos productos de varios 
ilícitos, no puede hablarse de numerosos delitos de encubrimiento por recep-
tación, sino sólo de uno, ello de acuerdo con la unidad de propósito delictivo 
con que actuó el involucrado en el delito; así, el hecho de que se acredite que 
los injustos de los que provenían los objetos en posesión, se llevaron a cabo 
en diferentes circunstancias de modo, lugar, tiempo y ocasión, no actualiza 
diversos ilícitos de encubrimiento, de instrumentos, objetos o productos de 
un ilícito.
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por tanto, el delito de encubrimiento por receptación se dará siempre 
que el sujeto activo, mediante una sola acción, pone en ejecución un desig-
nio criminal único encaminado a encubrir distintos instrumentos, objetos o 
productos de diversos ilícitos –por ejemplo, robo, secuestro, homicidio, etcé-
tera–, cuyos componentes individuales, en principio indeterminados, no están 
unidos entre sí por vínculos jurídicos.

de ahí que pensar de otro modo, sí implicaría una violación al principio 
non bis in idem –previsto en el artículo 23 de la Constitución Federal– dado 
que se estaría reprimiendo doblemente una sola conducta –posesión– al tratar-
se de una acción que afecta un bien jurídico –la seguridad y certeza en la 
posesión lícita de los instrumentos, objetos y productos que se posean– a di-
versas personas ofendidas.

por otro lado, la circunstancia de que el ilícito en estudio tenga relación 
con el hecho previo en el cual tiene su origen en los instrumentos, objetos o 
productos de diverso delito (en posesión del activo), no implica que dependa 
de éste, porque no se exige sentencia firme respecto a ese delito previo, 
sólo debe existir denuncia e identidad de los bienes receptados con los que 
provienen de ese antijurídico anterior; entonces, esos delitos precedentes no 
constituyen una referencia para definir el número de posesiones que son san-
cionables como encubrimiento por receptación, sino que, se itera, debe ser 
en atención a la unidad delictiva del sujeto activo del delito.

aquí conviene señalar que la posesión de los diversos bienes muebles 
que fueron materia de varios ilícitos en diferentes momentos, no pueden consi-
derarse autónomos, aunque el órgano ministerial aporte datos para acreditar 
que esas posesiones se efectuaron en momentos diferentes –circunstancias 
de tiempo, modo y lugar–, es decir, aun cuando el material probatorio acredite 
que un sujeto poseyó los instrumentos, objetos o productos del ilícito en diver-
sos tiempos y que son parte de delitos distintos, pero al momento de la deten-
ción del activo los poseía todos, no actualiza varios ilícitos de encubrimiento 
por receptación ni deben aplicarse las reglas del concurso de delitos que 
corresponda, atendiendo a que el delito es de naturaleza dolosa y de carácter 
permanente y sus efectos se prolongan a través del tiempo.

en efecto, el concurso ideal o formal de delitos requiere de una sola 
conducta o hecho delictivo, pero, como segundo elemento imprescindible, es 
necesario que se violen diversas disposiciones penales autónomas, o sea, 
que con una sola conducta se causen varias lesiones jurídicas. Sin embargo, 
en el caso concreto, la conducta encubrimiento ya descrita, aun cuando se 
realice respecto de dos o más instrumentos, objetos o productos del delito, si 
ésta es realizada con una misma acción y, además, en las mismas circuns-
tancias de tiempo y espacio, en vulneración de un único bien jurídico tutelado 
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–la seguridad y certeza en la posesión lícita de los instrumentos, objetos y 
productos que se posean–, reviste esa característica de "unidad delictiva", ya 
que se traduce en una sola conducta posesoria que vulnera una misma dis-
posición jurídica, referida en el Código penal para el distrito Federal.

estimar lo contrario, implicaría ponderar que el sujeto activo ha actua-
lizado de manera autónoma diversos delitos en función de cada uno de los 
instrumentos, objetos o productos del delito anterior, que se le encontrara en 
posesión al momento de su detención y, por ende, debería procederse a la 
imposición de una consecuencia jurídica autónoma en función de cada uno 
de ellos; lo cual, se traduciría en una aplicación excesiva o desmedida del ius 
puniendi estatal, que no sería acorde con los postulados de un estado social 
y democrático de derecho como lo es el nuestro.

por tanto, este pleno de Circuito concluye que debe prevalecer, en tér-
minos del artículo 218 de la ley de amparo, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio siguiente:

eNCuBrimieNto por reCeptaCióN deSCrito eN el artÍCulo 243 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal. la poSeSióN SimultÁ-
Nea de diVerSoS BieNeS Que CoNStituYeN iNStrumeNtoS, oBJetoS 
o produCtoS de diStiNtoS ilÍCitoS preVioS, aCtualiZa uN Solo de-
lito Y deBe SaNCioNarSe Como uNidad deliCtiVa Y No a traVÉS del 
CoNCurSo de delitoS. Cuando se poseen simultáneamente dos o más 
bienes, instrumentos o productos de distintos ilícitos previos, debe sancionar-
se sólo por el delito de encubrimiento por receptación, descrito en el artículo 
243 del Código penal para el distrito Federal, en atención al bien jurídico tu-
telado –la seguridad y certeza en la posesión lícita de los instrumentos, obje-
tos y productos que se posean–, a su naturaleza dolosa y a la unidad de 
propósito delictivo con que actúe el involucrado, con independencia del núme-
ro de ofendidos, lo que es acorde con el artículo 23 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos –principio non bis in idem–. por ende, ante 
la existencia de esa "unidad delictiva" en el ilícito mencionado para el supuesto 
específico de que el sujeto activo posea materialmente diversos bienes que 
constituyen instrumentos, objetos o productos de distintos ilícitos previos –por 
ejemplo, robo, homicidio, secuestro, etcétera– dicha conducta no podría san-
cionarse a través de la figura del concurso de delitos (ya sea ideal o real), 
porque al ser un delito de carácter permanente, no puede depender de los 
momentos y del número de sujetos pasivos, sino del material probatorio con 
el que se cuente.

por lo expuesto, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los 
términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia en los térmi-
nos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
ten dientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayo
ría de ocho votos de los magistrados: luis Núñez Sandoval (ponente), mario 
ariel acevedo Cedillo, ricardo ojeda Bohórquez (presidente), Héctor lara 
González, Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernández, 
lilia mónica lópez Benítez y taissia Cruz parcero; votó en contra la magistra-
da Guadalupe olga mejía Sánchez, quien formulará voto particular.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 
y demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada Guadalupe olga mejía Sánchez, en la contra-
dicción de tesis 3/2015, suscitada entre el Noveno y tercero tribunales Colegiados en 
materia penal del primer Circuito, con colaboración en la elaboración del magistra-
do miguel Ángel aguilar lópez, integrante del Noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito.

Con respeto y consideración a la mayoría de los magistrados integrantes del pleno de los 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, expreso lo siguiente: 

1. en sesión de dieciocho de agosto de dos mil quince, el pleno en materia penal del 
primer Circuito, resolvió por mayoría de ocho votos, que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en el sentido de que la posesión simultánea de dos o más instru-
mentos, objetos o producto del delito, actualiza un solo delito. el criterio se plasmó 
en la tesis bajo el título, subtítulo y texto siguientes:

"eNCuBrimieNto por reCeptaCióN. la poSeSióN SimultÁNea de doS o mÁS 
iNStrumeNtoS, oBJetoS o produCtoS de uN ilÍCito aCtualiZa uN Solo 
delito de, el Cual deBe SaNCioNarSe Como uNidad deliCtiVa CoN iNde-
peNdeNCia del NÚmero de oFeNdidoS. (iNterpretaCióN del artÍCulo 
243 del CódiGo peNal del diStrito Federal). la interpretación gramatical o 
letrista, histórica y a sedes materiae o a rúbrica, con sustento en un razonamiento 
funcional de esa disposición, conduce a concluir que cuando se poseen de manera 
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simultánea dos o más bienes, instrumentos o productos de un ilícito que son propie-
dad de diferentes víctimas u ofendidos, debe sancionarse sólo un delito de encubri-
miento por receptación, en atención al bien jurídico que se tutela –la seguridad y 
certeza en la posesión de los instrumentos, objetos o productos del delito anterior–, 
su naturaleza dolosa y a la unidad de propósito delictivo con que actúe el involucra-
do, ello con independencia del número de sujetos pasivos, lo que es acorde con el 
artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –principio 
non bis in idem–. por ende, ante la existencia de esa ‘unidad delictiva’ en el ilícito en 
mención para el supuesto específico de que el sujeto activo posea materialmente 
dos o más bienes que fueron materia de uno o diversos ilícitos –por ejemplo, robo, 
homicidio, secuestro, etcétera– dicha conducta no podría sancionarse a través de la 
figura del concurso de delitos (en sus variantes ya sea ideal o real), ello porque al ser 
un delito de carácter permanente, no puede depender de los momentos y el material 
probatorio con el que se cuente."

2. razones de la mayoría. en la ejecutoria se precisa: 

a. el aspecto a determinar consiste: 

"¿la posesión simultánea de diversos bienes –que constituyen objetos o productos de 
distintos delitos previos (como pudiera ser robo, homicidio, secuestro, etcétera) en 
los que no participó el activo pero tiene conocimiento de esa circunstancia– que 
establece el artículo 243, párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal, 
actualiza la comisión de un solo delito de encubrimiento por receptación?; o bien, 
¿se acreditan diversos de esos antijurídicos, autónomos e independientes, en aten-
ción al número de los ilícitos precedentes?"

b. lo que genera las preguntas siguientes: 

"tratándose de la posesión simultánea de diversos bienes –que constituyen instrumen-
tos, objetos o productos de distintos delitos previos (como pudieran ser robo, homi-
cidio, secuestro, etcétera) en los que no participó el activo pero tiene conocimiento 
de esa circunstancia–, que establece el artículo 243, párrafo primero, del Código 
penal para el distrito Federal: ¿actualiza la comisión de un solo delito de encubri-
miento por receptación; o se acreditan diversos de esos ilícitos autónomos e inde-
pendientes en atención al número de los injustos precedentes? para efectos de la 
individualización de la pena a imponer, dicha conducta ¿debe sancionarse como una 
sola unidad delictiva o deben aplicarse las reglas del concurso de delitos?

c. a fin de dar respuesta, el criterio mayoritario precisó que el legislador en la exposición 
de motivos que originó el tema del delito que nos ocupa, sólo estableció agravar las 
penas para el mismo, aunado a que constituye una actividad que "estimula los deli-
tos de robo de vehículo y autopartes", que son recurrentes en el distrito Federal, por 
lo que se ubicó en el orden de los ilícitos que tutelan la propiedad y cuya sanción se 
sostiene conforme al monto de lo encubierto.

Se precisó en la mayoría, el encubrimiento por receptación no únicamente se relaciona 
con el ilícito de robo, por lo que no es la propiedad el bien jurídico tutelado, en razón 
de que su procedencia, de los instrumentos, objetos o productos, se trate de diver-
sos delitos. Se expone la importancia del bien jurídico tutelado en tutela de la exacta 
aplicación de la ley, que conforma la tipicidad garantista del derecho penal y, por 
ende, no obstante que la teleología del bien jurídico de la exposición de motivos lo 
constituye el patrimonio, sin justificación interpretativa científica, se concluye que 
el ilícito de estudio fue creado para proteger como bien jurídico tutelado la seguridad 
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y certeza de los instrumentos, objetos y productos del delito, cuando la propia natura-
leza del derecho penal es la salvaguarda de bienes jurídicos de importancia y relevan-
cia para el estado, la sociedad y los particulares, no así de los bienes materiales. 

Sin justificación, se apartó de dicha exposición de motivos, cuando el real sentido del 
legislador al dar origen al ilícito, tuvo por objeto sancionar la posesión de objetos o 
productos del robo de vehículos y autopartes, por lo que reafirmó, el bien jurídico 
tutelado es el patrimonio.

No debe soslayarse que en la teoría de los bienes jurídicos tutelados, se sostiene doctri-
nariamente que los bienes jurídicos, en cuanto a su tutela, deben adecuarse a la 
evolución de su contexto social, no obstante, debe darse la justificación a fin de no 
violentarse el principio de tipicidad.

Se afirma en el criterio de mayoría que el artículo 243 que prevé el ilícito de encubrimien-
to por receptación, debe interpretarse bajo los métodos históricos y a sedes materiae 
o a rúbrica y con sustento en un razonamiento, lo que se estima que esa interpreta-
ción no constituye método científico alguno, en razón de que las doctrinas domi-
nantes, a fin de desentrañar elementos normativos que prevén tipos penales, se 
sustentan en la dogmática jurídico penal como aquel que en sustento en las discipli-
nas sociales, desentrañan el real y verdadero sentido de la norma a fin de estructurar 
el argumento lógico y racional de subsunción en los supuestos fácticos que moti-
ven el proceso penal.

Se establece, no obstante que el activo o los activos posea en unidad temporal dos o más 
objetos del delito, propiedad, se matiza, posesión de distintos o diversos pasivos del 
delito, debe considerarse de manera única y autónoma la realización de una sola con-
ducta, por ser sólo uno el bien jurídico que se lesiona, aunado a la unidad delictiva .

3. Razones de disenso. Cabe advertir que el criterio de mayoría para conformar que se 
trata de un solo delito, se refiere a la unidad de propósito delictivo o a la vulneración 
del bien jurídico único; sin embargo, no dilucida, dogmáticamente, si se trata de un 
concurso ideal o un concurso real que constituyó la litis de la contradicción de tesis, 
en razón de que en el concurso ideal se realiza una sola conducta, esto es una acción, 
que no implica en el plano objetivo, el carácter subjetivo de la unidad delictiva, tam-
poco si se constituye el carácter de un concurso del otro, cuando se trata de la 
afectación de un solo bien jurídico.

pretende reafirmarse el argumento mayoritario que se constituye la unidad de conduc-
tas cuando el activo simultáneamente posee objetos del delito, en función de unidad 
delictiva, cuando se trata de diversos bienes muebles que constituyen un solo bien 
jurídico. Sin embargo el artículo 4 del código sustantivo invocado es incorrectamente 
nombrarlo tal y como está expuesto evidencia debe interpretarse que la acción en 
sentido lato constituye el delito, cuando en sentido estricto se realiza a través de una 
acción (actividad) u omisión (inactividad simple o impropia), que produzca un resul-
tado de lesión o puesta en peligro sobre un bien jurídico tutelado; sin embargo, las 
teorías causal, neo causal, final y funcionalista que explican la conducta, actualmente 
como elementos de tipicidad, per se, no solucionan la respuesta hipotética presenta-
da en la ejecutoria de mayoría, sino por el contrario, debe atenderse a la diversa 
forma de aparición del delito, consistente en la teoría del concurso ideal o real. debe 
matizarse la imprecisión, cuando se refiere a que la unidad de acción no implica un 
sólo movimiento corporal sino multiplicidad de estos, en razón de que la unidad de 
acción pertenece a la intención del sujeto, no a la actividad o actividades desplega-
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das, tan es así que no obstante que se alude a que se emplearán lo métodos históri-
cos y al razonamiento funcional, se refiere a la dogmática imperante, soslayando que 
el autor invocado en cuando a la unidad de acción se refiere, como ha quedado 
apuntado a la dirección de la voluntad.

por otro lado, al analizar el ilícito que no ocupa en orden a su consumación, señala que 
es de carácter permanente, pues se viola un precepto legal y se prolonga en el tiem-
po; sin embargo, estimo que ello es inexacto, que el verbo núcleo de posesión, que 
constituye un elemento normativo de valoración jurídica, como en los delitos contra 
la salud, se constituye en la detentación, ejercicio de poder de hecho, dentro del radio 
de acción y ámbito de disponibilidad de una persona, un objeto, por lo que es incues-
tionable que se actualiza dicho verbo, en su consumación de manera instantánea, 
sin soslayar que en diversos supuestos fácticos, sus efectos se podrán prolongar en 
el tiempo, pero no necesariamente tiene el carácter de permanente, porque la pose-
sión se consuma, al realizarse los elementos descriptivos en la norma, incluso, la 
propia descripción normativa no requiere dicha clasificación para satisfacer la sub-
sunción o adecuación del tipo penal.

determinar que la unidad de propósito delictivo con independencia de los diversos obje-
tos del delito provenientes de diversos delitos de robo, constituye una sola conducta, 
es incuestionable no resuelve la contradicción de tesis estructural del criterio que 
sostiene el Noveno tribunal Colegiado de Circuito que plantea como respuesta al 
tema a dilucidar, atendiendo a la naturaleza jurídica del delito que nos ocupa a partir 
de cada uno de sus elementos, su carácter instantáneo, en virtud de que sus ele-
mentos se consuman en el momento en que se realizan los elementos de la descrip-
ción legal.

incluso, con los siguientes argumentos: 

"aunado a que de considerarse continuo o permanente, esto es, que sus efectos se pro-
longuen en el tiempo, conforme al artículo 17, fracción ii, del Código penal para el 
distrito Federal, ello acontecerá respecto de la posesión de cada uno de los vehícu-
los, lo que no conformaría una sola acción, sino la pluralidad de posesiones indepen-
dientes y autónomas simultáneas, pero no constitutiva de una sola acción."

en ese contexto y a fin de resolver el planteamiento si los diversos ilícitos que nos ocupan 
constituyen una o varias acciones, debe partirse del análisis del artículo 28 del invo-
cado ordenamiento sustantivo, que regula el concurso de delitos (ideal y real). así, 
se afirma, que hay concurso ideal, cuando con una sola acción o una sola omisión se 
cometen varios delitos, y que hay concurso real, cuando con pluralidad de acciones 
u omisiones se comenten varios delitos.

la doctrina expresa que, existe concurso ideal (unidad de hecho), cuando la misma acción 
o bien lesiona varios preceptos legales o bien lesiona varias veces el mismo precepto 
penal o cuando, una misma acción produce diferentes tipos penales (concurso ideal 
heterogéneo o concurso ideal homogéneo).

el concurso real, pluralidad de hechos, existe cuando diferentes acciones infringen varios 
tipos penales, podrían ser diferentes tipos penales o también podrían ser el mismo tipo 
penal (por ejemplo el autor mata a dos personas, primero a uno y después a otro). 
la diferencia entre el concurso real e ideal, se sustenta en el propio lenguaje legal, 
cuando la propia ley en análisis señala: cuando con una sola acción en sentido gené-
rico, se afirma la unidad de hecho, en el concurso ideal; en el concurso real, cuando 



2611CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

existe pluralidad de acciones, que constituye la pluralidad de hechos. esto es, en 
una sola acción, se produce a través de un solo hecho, en la pluralidad de acciones, 
se afirma las pluralidades de hechos. así, en el concurso real, efectiva y realmente, 
existen varios hechos, por el contrario la pluralidad de delitos en el concurso ideal, 
sólo es de naturaleza ideal, en razón de que realmente sólo se ha cometido una 
acción.

el contexto o significado práctico entre concurso ideal y concurso real, en el Código 
penal para el distrito Federal, nos da la respuesta en el artículo 79, cuando sostiene 
que en el concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito que 
merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del 
máximo de la duración de las penas correspondientes de los delitos restantes. en caso 
de concurso real, se impondrá la pena del delito que merezca la mayor, la cual podrá 
aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restan-
tes, sin que exceda del máximo señalado. en el concurso ideal y real, de los máximos 
señalados en el título tercero del libro primero y del artículo 33, de ese código penal 
respectivamente. esto es, la distinción, práctica, consiste en las diferentes conse-
cuencias jurídicas.

el problema se resuelve o justifica a través de tres razones de diferenciación fundamen-
tal para afirmar un concurso ideal o un concurso real: 

a) la determinación judicial de la pena en el concurso real perdería cuidado y exactitud 
si ya no se fijaran previamente las penas individuales; 

b) el acusado, para su defensa en el procedimiento, tiene que conocer la sanción de 
cada hecho individual; y,

c) Varias acciones penales revelan por lo general una mayor intensidad delictiva que un 
hecho único que vulnere varias leyes.

luego, el problema de la doctrina, teoría del concurso, consiste, en la especie, en la in-
terpretación científica del artículo 28 en cita y poder determinar, conforme al mismo 
cuando existe una acción y cuando varias, incuestionablemente, debe prevalecer, 
bajo un principio de ponderación, cada caso particular. Se parte del concepto proce-
sal penal del hecho, para determinar la unidad o pluralidad de acciones. existe un 
único acto voluntario, cuando un sujeto aprieta el gatillo del revólver y priva de la vida 
a una persona, existe unidad de acción típica si varias acciones en sentido natural son 
agrupadas por el tipo en una acción jurídica, así, en el robo calificado, apoderamiento 
con violencia física o moral, son dos acciones en sentido natural, pero constituyen 
un solo delito de robo.

debe diferenciarse en cuanto que la acción en sentido natural siempre decide sobre el 
acto concreto, no la simultaneidad, por ello, si alguien con la mano derecha y con 
la izquierda dispara al mismo tiempo a diferentes personas o sustrae varias cosas, 
existen dos acciones en sentido natural, cuestión diversa es determinar la posibili-
dad de agruparlas en una unidad natural de acción.

la unidad típica, también conocida como unidad jurídica o normativa de acción y que la 
teoría desarrolla como unidad típica de valoración, se da si la conducta típica presu-
pone varias acciones típicas.
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Habrá que analizarse cuando se trata de bienes jurídicos personalísimos, de tal suerte 
que en tratándose del delito de encubrimiento por receptación, tutela como bien 
jurí dico, el patrimonio o la propiedad; por ende, su carácter personalísimo constitui-
ría diversas acciones, pluralidad, no una sola por ese carácter patrimonial persona-
lísimo, por ende, no existe la unidad natural de acción, por el contrario la pluralidad 
de acciones, como acontece que al privar de la vida a cuatro personas a través de 
cuatro disparos, requiere de cuatro acciones que no obstante de encontrarnos en 
una sucesión continua, esto es, los actos que privaron de la vida se sucedieron unos 
a otros, no puede convencer se trate de un único homicidio, sino de cuatro, porque se 
requirió de cuatro acciones, lo que se admite en casos de sucesión continua como 
acontece si los disparos se sucedieron unos a otros de modo especialmente rápido, 
no sería posible convertir esos cuatro homicidios en un único homicidio.

Se afirma existe unidad de acción, cuando alguien roba un vehículo e inmediatamente 
altera su serie para venderlo en consecuencia, hay un concurso ideal entre el robo y 
la alteración del registro; sin embargo, si un sujeto comete un robo y al huir dispara 
en contra de un elemento policiaco, con resultado muerte, se afirman diversas ac-
ciones independientes una de la otra y, por tanto, se afirma un concurso real.

existe concurso real no obstante de la identidad del tipo delictivo si ello no tiene nada 
que ver uno con otro, al existir autonomía e independencia en su consumación, in-
cluso separados temporalmente y de lugar, por constituir diferentes acciones delic-
tivas y no una sola, lo que permitiría también la diferencia subjetiva en cuanto al 
carácter doloso o culposo de la acción, respecto de cada hecho en concreto; aunado 
que el concurso real se actualiza no obstante que la posesión de tres vehículos pro-
venientes del ilícito de robo, se realicen en el mismo tiempo, toda vez de que cada 
una de las posesiones constituyen autonomía e independencia de acción y la consu-
mación de cada una de ellas, son totalmente autónomas.

 
No constituye la posesión de un vehículo el medio para la posesión del otro, tampoco 

conformarían un delito continuado en razón de ser diversos los sujetos pasivos del 
delito de robo, que requiere el encubrimiento por receptación, como conducta o 
acción ex ante, esto es, se constituye en acciones ejecutivas consumadas, totalmen-
te independientes, no obstante de la simultaneidad de las distintas realizaciones de 
los tipos delictivos, como podría acontecer en el caso concreto, que se coincida en 
la posesión de los tres vehículos que previamente fueran objeto del robo. Sin sosla-
yar que la consumación de un tipo penal, es diversa e independiente a la consu-
mación del otro.

por ello, del análisis del artículo 243 del Código penal para el distrito Federal que descri-
be el delito de encubrimiento por receptación, es inconcuso que se trata de un 
delito de acción, de resultado formal, y consumación instantánea, cuyo bien jurídico 
lo constituye el patrimonio, se requiere la participación a título de autor material, en 
cuanto al verbo núcleo alternativamente formado, consistente en la acción de poseer, 
conociendo los elementos subjetivos del hecho típico y queriendo su realización, por 
un sujeto que no participó en la ejecución del robo y cuyo objeto material, lo consti-
tuye precisamente el producto de la ejecución de ese delito previo, en la inteligencia 
de que el resultado formal en cuanto a la posesión de la unidad es diversa al desapode-
ramiento: sin embargo, la circunstancia de temporalidad deben actualizarse, esto es 
que la posesión del objeto sea con posterioridad al robo y que se realice por el activo, 
con conocimiento de esa circunstancia.
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por ende, el ilícito previo, en el caso tres diversos de robo, de los que no participó el justi-
ciable, se realizaron en lugares y horas diferentes, en el mismo día, dos de diciembre 
de dos mil ocho, en los que se consumaron dichos ilícitos precedentes y no obstante 
que simultáneamente se realizó la posesión de los objetos de cada uno de dichos 
injustos de robo, en el mismo lugar y temporalidad, es incuestionable que esa simul-
taneidad, no afirma el concurso ideal, por el contrario son tres acciones instantá-
neas distintas, autónomas e independientes que concurren simultáneamente, pero 
separadas una de otra para constituir el concurso real de delitos homogéneos.

Cuestiones en las que se destaca no es a través de la simultaneidad que se resuelve la 
contradicción en sí, sino el contenido de la acción en sentido natural y no es a través 
de la unidad de la acción sino de la pluralidad de la acciones, poseer tres vehículos, 
en concurso que constituye acciones independientes para conformar un concurso 
real, máxime cuando se integra de manera autónoma e independiente, separados 
temporalmente y de lugar a pesar, como en la especie, de que la posesión se realice 
al mismo tiempo, por no constituir la detentación de un vehículo como medio de la po-
sesión del otro, sin soslayar que sólo se pondera normativamente la unidad de acción, 
en el delito continuo pero no continuado o permanente, porque es en el continuo, como 
acontece en la especie que son diversos los sujetos pasivos, sin soslayar que el cri-
terio de mayoría desapercibió este aspecto y se constriñó, a la tutela de un bien jurí-
dico para formar la unidad delictiva sin pronunciarse a la diversidad de pasivos que de 
manera autónoma e independiente fueron desapoderados de los vehículos que pos-
teriormente el quejoso en coautoría poseyó.

razones por las que respetuosamente me permiten disentir del criterio mayoritario

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 
ordenamiento mencionado."

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EnCuBRIMIEnto PoR RECEPtACIÓn dESCRIto En EL AR
tÍCuLo 243 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdE
RAL. LA PoSESIÓn SIMuLtÁnEA dE dIVERSoS BIEnES QuE 
ConStItuYEn InStRuMEntoS, oBjEtoS o PRoduCtoS 
dE dIStIntoS ILÍCItoS PREVIoS, ACtuALIZA un SoLo dE
LIto Y dEBE SAnCIonARSE CoMo unIdAd dELICtIVA Y no 
A tRAVÉS dEL ConCuRSo dE dELItoS. Cuando se poseen si-
multáneamente dos o más bienes, instrumentos o productos de distin-
tos ilícitos previos, debe sancionarse sólo por el delito de encubrimien to 
por receptación, descrito en el artículo 243 del Código penal para el 
distrito Federal, en atención al bien jurídico tutelado –la seguridad y 
certeza en la posesión lícita de los instrumentos, objetos y productos 
que se posean–, a su naturaleza dolosa y a la unidad de propósito de-
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lictivo con que actúe el involucrado, con independencia del número de 
ofendidos, lo que es acorde con el artículo 23 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos –principio non bis in idem–. por ende, 
ante la existencia de esa "unidad delictiva" en el ilícito mencionado para el 
supuesto específico de que el sujeto activo posea materialmente di ver-
sos bienes que constituyen instrumentos, objetos o productos de dis tin tos 
ilícitos previos –por ejemplo, robo, homicidio, secuestro, etcétera– dicha 
conducta no podría sancionarse a través de la figura del concurso de 
delitos (ya sea ideal o real), porque al ser un delito de carácter perma-
nente, no puede depender de los momentos y del número de sujetos 
pasivos, sino del material probatorio con el que se cuente.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/14 P (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Nove-
no y tercero, ambos en materia penal del primer Circuito. 18 de agosto de 2015. 
mayoría de ocho votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo 
Cedillo, ricardo ojeda Bohórquez, Héctor lara González, Horacio armando Hernán-
dez orozco, tereso ramos Hernández, lilia mónica lópez Benítez y taissia Cruz par-
cero. disidente: Guadalupe olga mejía Sánchez. ponente: luis Núñez Sandoval. 
Secretarios: edwin antony pazol rodríguez y daniel marcelino Niño Jiménez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 386/2014 y el diverso sustentado por el tercer tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito, al resolver los amparos directos 75/2013, 
186/2014 y 209/2014.

nota: de la sentencia que recayó a los amparos directos 186/2014 y 209/2014, resueltos 
por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, derivaron las 
tesis aisladas i.3o.p.20 p (10a.) y i.3o.p.21 p (10a.), de títulos y subtítulos: "eNCu-
BrimieNto por reCeptaCióN preViSto eN el artÍCulo 243 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. Si Se aCreditó Que el iNCulpado poSeYó diVer-
SaS parteS de VeHÍCuloS roBadoS, CoN CoNoCimieNto de eSta CirCuNS-
taNCia Y el JueZ lo SaNCioNa CoNForme a laS reGlaS de puNiBilidad 
del CoNCurSo real, aduCieNdo Que Se aCtualiZó uNa pluralidad de 
aCCioNeS, VulNera el priNCipio de NON BIS IN IDEM." y "reStituCióN del 
BieN iNdeBido, eN tratÁNdoSe del delito eNCuBrimieNto por reCepta-
CióN.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre 
de 2014 a las 9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, páginas 2935 y 3029, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EXtRAdICIÓn. SI En LA dEMAndA dE AMPARo SE SEÑALA CoMo 
ACto RECLAMAdo, EL juEZ dEBE ABRIR dE oFICIo EL InCIdEntE 
dE SuSPEnSIÓn, ConFoRME AL ARtÍCuLo 127, FRACCIÓn I, dE 
LA LEY dE LA MAtERIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 7 de Julio de 2015. maYorÍa de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, riCardo oJeda 
BoHórQueZ, HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, lilia móNiCa 
lópeZ BeNÍteZ Y Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. diSideNteS: mario 
ariel aCeVedo Cedillo, HÉCtor lara GoNZÁleZ, tereSo ramoS Her-
NÁNdeZ Y taiSSia CruZ parCero. poNeNte: HÉCtor lara GoNZÁleZ. 
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méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia penal del primer 
Circuito, correspondiente a la sesión de siete de julio de dos mil quince.

VIStoS para resolver los autos de la contradicción de tesis 6/2014.

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes y trámite. por escrito que presentó el die-
cinueve de agosto de dos mil catorce, ante la Secretaría de acuerdos del 
pleno en materia penal del primer Circuito, **********, quejoso en el juicio 
de amparo **********, del índice del Juzgado décimo Cuarto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, denunció la existencia de una 
posible contradicción de tesis entre las sustentadas por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver, en sesión de treinta 
de junio de dos mil catorce, la queja penal **********, formada con motivo del 
recurso que interpuso, por conducto de su autorizado, contra el auto de veinte 
de junio del mismo año, dictado en el incidente de suspensión derivado del 
citado juicio de derechos fundamentales, y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, al fallar, en sesión de treinta de junio de dos 
mil catorce, la queja penal **********, formada con motivo del recurso que 
interpuso **********, por conducto de su autorizado, contra el auto de veinte 
de junio del citado año, dictado también por el Juzgado décimo Cuarto de 
distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, en el incidente de sus-
pensión relativo al juicio de amparo **********. 

ello, con relación a la forma en que se concedió la suspensión, tratán-
dose en ambos casos del acto reclamado, consistente en la ejecución de un 
acuerdo de extradición. 
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en auto de veintiuno de agosto de dos mil catorce, el presidente del 
pleno en materia penal del primer Circuito ordenó formar y registrar el expe-
diente de contradicción de tesis con el número **********, admitió a trámite 
la denuncia y solicitó a la presidencia tanto del Quinto como del Segundo 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, copia certificada 
de las correspondientes ejecutorias.

en sendos autos de veintiséis de agosto y dos de septiembre de dos mil 
catorce, se ordenó agregar al expediente los correspondientes oficios que remi-
tieron los tribunales Colegiados de Circuito de referencia, a los que anexaron 
las ejecutorias que se les requirieron e informaron que no se habían apartado 
del criterio asumido en ellas. además, en el segundo de los autos, el asunto se 
turnó a la magistrada elvia díaz de león de d’Hers, para que elaborara el 
proyecto de resolución respectivo.

SeGuNdo.—Returno. Con motivo de la nueva integración del pleno 
en materia penal del primer Circuito y la designación de la magistrada olga 
estrever escamilla como presidenta del Cuarto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, en auto de veintiuno de enero de dos mil quince, se 
ordenó returnarle el asunto, a efecto de que formulara el respectivo proyecto 
de resolución.

en sesión plenaria de veinticuatro de marzo de dos mil quince, se ins-
tauró la nueva integración del pleno de Circuito, por lo que en proveído de 
siete de abril del mismo año, se returnó el presente asunto al magistrado 
Héctor lara González, a efecto de que formulara el proyecto de resolución 
correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia penal del primer 
Circuito es legalmente competente para resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 41 Bis y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 9, 17, 27 y 33 del acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se suscitó entre criterios 
sustentados por dos tribunales Colegiados en materia penal de este primer 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis fue formulada por **********, quien de acuerdo con las copias 
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certificadas que remitió el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, respecto de la queja penal **********, efectivamente tiene 
el carácter de quejoso en el juicio de amparo **********, del índice del Juz-
gado décimo Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal, del que derivó una de las ejecutorias en aparente conflicto.

por tanto, en términos de la fracción i del artículo 5o. de la ley de am-
paro, tiene el carácter de parte en el citado juicio de derechos fundamentales, 
de lo que le deriva su legitimación para denunciar la probable divergencia de 
criterios, acorde con la fracción iii del artículo 227 de la ley de amparo.

terCero.—Criterios denunciados como contradictorios. las ejecu-
torias en probable contradicción, en su parte conducente, son las siguientes:

I. la resolución que dictó el Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, en sesión plenaria de treinta de junio de dos mil catorce, 
relativa a la queja penal **********, que se interpuso contra el auto de veinte 
de junio del mismo año, dictado por el Juzgado décimo Cuarto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, en el incidente de suspensión 
del juicio de amparo **********, es la siguiente:

"QuiNto.—Son inoperantes e infundados los agravios esgrimidos por 
el recurrente, por las consideraciones que enseguida se exponen: de inicio, es 
dable destacar que del análisis del recurso que ocupa la atención no se inad-
vierte que de manera indistinta el recurrente hace manifestaciones que denotan 
su pretensión de impugnar tanto el auto principal como el incidental, emiti-
dos el veinte de junio del año en curso, en el juicio de amparo **********, de 
su índice e incidente derivado de aquél, pues incluso en los agravios expresa-
dos en los puntos identificados como segundo y tercero, tilda de inconstitu-
cionales e inconvencionales los artículos 127, fracción i y 128 de la ley de 
amparo, en virtud de que a su consideración debió decretarse la suspensión 
de oficio y de plano, del acto de ejecución del acuerdo de extradición que 
reclamó; sin embargo, como se advierte del análisis integral del escrito de 
agravios y se corrobora de la certificación asentada en esta fecha por la secre-
taria de acuerdos de este órgano colegiado, el veintiséis de junio del año en 
curso, la parte quejosa también interpuso recurso de queja, en contra del pro-
veído dictado en el juicio principal del expediente aludido en la data en men-
ción, donde se proveyó sobre la admisión de la demanda, sin pronunciamiento 
sobre la suspensión de plano y donde se ordenó la apertura del incidente por 
duplicado.—motivo por el cual, el análisis de la presente queja se constreñirá 
a determinar si fue correcto o no el pronunciamiento del Juez de distrito recu-
rrido, al resolver sobre la suspensión provisional del acto reclamado, quedando, 
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por ende, excluidos los aspectos de la inconstitucionalidad e inconvencio-
nalidad planteada, pues es manifiesto que guardan estrecha relación con lo 
determinado en el auto dictado en el juicio principal, en el que se omitió proveer 
sobre la suspensión de oficio y de plano de uno de los actos materia de impug-
nación (de manera específica, la ejecución del acuerdo de extradición) y se 
ordenó la tramitación del incidente de suspensión en torno al referido acto; 
circunstancia por la cual, es dable calificar de inoperantes los argumentos 
relacionados con el tópico en cuestión, expuestos en los puntos segundo y ter-
cero del escrito de agravios.—SeXto.—los restantes agravios, contenidos en 
el apartado identificado como primero del escrito de agravios pueden sinteti-
zarse de la siguiente manera: Señala que en el auto de veinte de junio del año 
en curso, dictado en el incidente de suspensión, el Juez de distrito recurrido, en 
lo que interesa, determinó: ‘Se satisfacen los supuestos a que se contraen los 
artículos 127, fracción i y 128 de la nueva ley de amparo, a saber: a) el acto 
reclamado consiste en la extradición; b) la solicitó el quejoso; y, c) No se sigue 
perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público.’.—
Sin embargo, –aduce– ignoró por completo lo expresamente solicitado en el 
escrito de demanda en el capítulo en el que se solicita la suspensión de uno 
de los actos reclamados, ya que, en el caso, lo que solicitó fue la: ‘Suspensión de 
oficio y de plano del primero de los actos reclamados consistente en la inminen-
te ejecución material del acuerdo de extradición’; aspecto que, adujo, encuadra 
de manera exacta en el artículo 126 de la ley de amparo, que dice: ‘artículo 
126.’.—Y no que se decretara ‘de oficio’ en términos del artículo 127, fracción i 
y 128 de la ley de amparo, que señalan: ‘artículo 127.’.—‘artículo 128.’.—pues 
en ese sentido, –refiere– que de la simple lectura de ambos preceptos legales se 
advierte que son contradictorios entre sí, pues mientras en el numeral 126 de 
la ley en cita, se establece que: ‘la suspensión se concede de oficio y de plano 
cuando se trate de extradición … en este caso, la suspensión se decretará en 
el auto de admisión de la demanda …’; en el diverso 127, fracción (sic), dispo-
ne que el incidente se abrirá de oficio y se sujetará, en lo conducente, al trá-
mite previsto para la suspensión a instancia de parte, en los casos siguientes: 
‘i. extradición; y … ii. …’; en tanto que en el ordinal 128, se señalan los requisitos 
que deben satisfacerse para concederse la suspensión de oficio [sic].—por 
lo que, –señala– que el legislador estableció en tres preceptos diversos, dos 
tipos de suspensión y procedimientos diversos, pese a que se trata del mismo 
acto reclamado; la extradición.—Virtud a lo cual, solicita que este órgano cole-
giado aplique en beneficio del quejoso el precepto que más le favorezca, de 
conformidad con el principio pro personae, tutelado por el artículo 1o. consti-
tucional, en el cual se establece la obligación de todas las autoridades del 
país de preferir la norma que más le beneficie a los gobernados y la interpre-
tación más favorable, que en el caso, a su estima, es el numeral 126 de la ley 
de amparo, en cuanto dispone una protección más amplia y eficaz, ya que en 
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el mismo auto admisorio de la demanda se debe decretar de oficio y de plano, 
para que se mantengan las cosas en el estado en que se encuentran y el 
quejoso no sea extraditado hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio de 
amparo.—lo anterior es así, ya que en tratándose de la suspensión ‘de ofi-
cio’, prevista en los artículos 127, fracción i y 128 de la ley de la materia, trami-
tada vía incidental, inicialmente sólo se concederá la medida suspensional 
provisional, misma que sólo tendrá vigencia hasta que se le celebre la audien-
cia incidental, que estará a resultas de lo que las autoridades responsables 
expongan en los informes previos y a las pruebas que pudiera aportar el que-
joso, por lo que, en su caso, pudiera negarse o concederse la suspensión defi-
nitiva, por lo que en este último supuesto, se coloca al quejoso ‘en desventaja’, 
ya que las autoridades responsables ‘dolosamente’ pudieran negar el acto 
reclamado, lo que en su caso sería difícil desvirtuar y, por ende, traería como 
consecuencia que se negara la suspensión definitiva y ello daría pauta a que 
se ejecute la extradición; con lo que quedaría sin materia el amparo en lo 
principal, aspecto que lo privaría del acceso a la justicia y a un recurso efec-
tivo contra los actos de autoridad, con lo que se transgredirían sus derechos 
humanos de manera irremediable.—SÉptimo.—en ese sentido, resultan ino-
perantes los argumentos vertidos en el agravio primero, tendentes a eviden-
ciar lo determinado por el Juez de garantías, en el juicio principal, verbigracia 
como la parte en la que se sostiene: ‘… ignoró por completo lo expresamente 
solicitado en el escrito de demanda en el capítulo en el que se solicita la sus-
pensión de uno de los actos reclamados, ya que en el caso, lo que solicitó fue 
la: «Suspensión de oficio y de plano del primero de los actos reclamados 
consistente en la inminente ejecución material del acuerdo de extradición» … 
aspecto que adujo encuadra de manera exacta en el artículo 126 de la ley de 
amparo, ya que como se anticipó, son aspectos ajenos a la materia de litis del 
presente recurso de queja; en tanto que los restantes, resultan infundados, por 
las consideraciones que enseguida se plasman.’.—acotado lo anterior y pre-
vio a emprender el análisis de los motivos de disenso aludidos, es dable des-
tacar que resulta desacertado lo expresado por el Juez de distrito, al proveer 
sobre la suspensión del acto reclamado, de manera particular, lo asentado en 
el apartado iV, relativo a la fijación de requisitos y efectos de la medida, en la 
parte que señala que: ‘… ahora bien, toda vez que, de conformidad con el se-
gundo párrafo del dispositivo décimo transitorio del ordenamiento invocado, 
en los casos en que no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia 
penal a que se refiere la reforma constitucional publicada en el diario oficial 
de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, la suspensión en ma-
teria penal seguirá rigiéndose conforme a la anterior ley de la materia, lo que 
acontece en esta ciudad, corresponde proveer sobre la medida cautelar en los 
siguientes términos: Con apoyo en el arábigo 124 de la ley de amparo abro-
gada, los requisitos y efectos de la suspensión concedida son: …’.—en efecto, 
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el artículo décimo transitorio de la ley de amparo vigente señala: ‘décimo.’.—
Como se ve, el segundo párrafo del precepto legal transcrito establece que en 
los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal 
a que se refiere la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a la ley de 
amparo derogada.—ahora bien, en el caso, el Juez de distrito determinó que 
cobraba vida dicha hipótesis legal y debía aplicarse la ley de amparo abro-
gada en cuanto a la suspensión ‘solicitada’ por la parte quejosa, virtud a que 
en esta ciudad, aún no ha entrado en vigor el sistema penal acusatorio.—
determinación que, como se dijo, se estima inexacta, cuenta habida que el 
supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo décimo transitorio de 
la actual ley de amparo, se relaciona con actos derivados de un procedimiento 
penal; esto es, para aplicar la ley de amparo derogada, en cuanto al capítulo 
de suspensión, es menester no sólo que no haya entrado en vigor el nuevo 
sistema de justicia penal a que se refiere la reforma constitucional de die-
ciocho de junio de dos mil ocho, sino también que el acto reclamado derive de 
un procedimiento penal.—Cierto, se requiere que el acto materia de impug-
nación derive de un procedimiento penal, en cualquiera de sus etapas, llámese 
averiguación previa, preinstrucción, instrucción, juicio, primera instancia, 
segunda instancia o ejecución; pero si el acto combatido no se relaciona con 
alguna etapa de ese procedimiento, es manifiesto que debe aplicarse la ley 
de amparo en vigor, a efecto de proveer sobre la suspensión.—luego enton-
ces, si en la especie se reclama la ejecución material de una extradición, la cual 
no forma parte de un procedimiento penal; deviene inconcuso que el Juez 
Federal no estuvo en lo correcto, al aplicar la ley de amparo derogada, en 
los términos señalados, pues debió atender a la que se encuentra vigente.—
en efecto, el procedimiento de extradición no forma parte de la naturaleza de un 
juicio penal, sino de un procedimiento administrativo con intervención judi-
cial limitada, según se desprende del artículo 119 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; por tanto, para proveer sobre su suspensión 
dentro del juicio de amparo, resulta irrelevante si se encuentra o no en vigor 
el sistema de justicia acusatorio.—Cuanto más, que en uno de los apartados 
que le precedió, como lo fue en el identificado como ii, denominado ‘requisi-
tos de procedencia’, señaló que se satisfacían los supuestos a que se contraen 
los artículos 127, fracción i y 128 de la nueva ley de amparo, lo que de suyo 
implica una incongruencia interna; de ahí que, en esa parte, resulte incorrecto 
el proceder del Juez de amparo, pues dadas las anteriores consideraciones, 
es manifiesto que para efectos de la tramitación del incidente relativo, es apli-
cable la ley de amparo vigente, sin que esa sola circunstancia implique variar 
el sentido en que se pronunció en cuanto a los efectos de la suspensión pro-
visional, ya que, en lo medular, coincide con los efectos que prevé el diverso 
147 de la ley de amparo en vigor.—en continuidad, como se adelantó, son 
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infundados los restantes agravios esgrimidos en el punto uno (y que fueron sin-
tetizados en el considerando sexto de esta ejecutoria), ya que en el caso a 
estudio se estima que no se está en presencia de normas incompatibles, sino 
por el contrario, se considera que los preceptos 126 y 127, fracción i, de la ley 
de amparo, son congruentes entre sí, como enseguida se ilustra: 

"artículo 126 de la ley de amparo artículos 127 y 128 de la ley de 
amparo

"‘artículo 126. …’ "‘artículo 127. …’

"‘artículo 128. …’

"en efecto, acorde con el numeral 126 del ordenamiento legal en cita, 
la suspensión de oficio y de plano se concederá cuando se trate de actos re-
clamados que: a) importen peligro de privación de la vida.—b) mutilación, 
infamia, marcas, azotes, palos o el tormento de cualquier especie.—c) la multa 
excesiva.—d) la confiscación de bienes.—e) Cualquier pena inusitada y tras-
cendental.—f) ataques a la libertad personal fuera de procedimiento.—g) inco-
municación.—h) deportación o expulsión, proscripción o destierro, y extra- 
dición.—i) desaparición forzada de personas.—j) la incorporación forzosa al 
ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales.—en ese sentido, siguiendo las 
reglas lógicas del género próximo y la diferencia específica, de una cuidadosa 
lectura es claro que en el artículo 126 se agrupan, al lado de la extradición, 
actos que en principio son inconstitucionales en sí mismos (género próximo), 
como los aquí listados.—mientras que el precepto 127 de la ley de la materia 
prevé la apertura del ‘incidente de suspensión de oficio’, esto es, la tramitación 
del incidente es por separado, oficioso, y no a petición de parte, cuando se esté 
en presencia de actos consistentes en la ‘extradición’.—esto es, regulan aspec-
tos y tramitación diversos, pues mientras la medida cautelar a que alude el 
numeral 126 de la ley de amparo, esto es, la ‘suspensión de oficio y de plano’, 
se agota en un solo auto (sin forma de sustanciación, dada la urgencia y gra-
vedad de los casos enunciados –en el referido numeral–, cuya finalidad es 
que cesen de inmediato los actos reclamados, en el caso particular la ejecu-
ción de la extradición, comunicándose sin demora a las autoridades respon-
sables, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento), 
misma que estará vigente hasta que se resuelva el juicio en lo principal.—la ‘de 
oficio’, contenida en el artículo 127, fracción i, del ordenamiento legal en cita, 
es de tramitación incidental, pues responde a un procedimiento que inicia con 
una suspensión provisional, se realiza la petición de informes previos a las 
autoridades responsables, existe la posibilidad de ofrecer pruebas, se lleva a 
cabo la celebración de una audiencia y concluye con una interlocutoria que 
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resuelve sobre la suspensión definitiva, la cual no necesariamente será en el 
mismo sentido que la provisional.—en abundamiento, los actos contempla-
dos en el precepto citado en primer término (126), de demostrarse su existen-
cia, carecerán a priori de respaldo constitucional, por su alto grado de afección 
a las garantías individuales y derechos humanos; de donde debe inferirse 
que el supuesto de extradición a que se refiere ese precepto es aquel en la que 
ésta se decrete fuera de procedimiento, esto es, aquella en la que se realizará 
la entrega de una persona a un gobierno extranjero de manera arbitraria, sin 
cumplir con el procedimiento previsto, ya sea en la ley de extradición interna-
cional o en el tratado de extradición celebrado con el estado correspon-
diente.—en cambio, el diverso precepto 127, fracción i, es aplicable a los 
casos como el presente, en el que se ha llevado a cabo el procedimiento de 
extradición y según informa el propio quejoso, el acuerdo es ejecutable, por 
lo que goza de la presunción de legitimidad, y lo único que se cuestiona en la 
especie es la legalidad de su ejecución.—de manera que no se trata del su-
puesto de extradición que pueda estimarse violatoria en sí misma de derechos 
fundamentales, sino que dada su calificación de legalidad por las autorida-
des correspondientes es necesario, de acuerdo con el último precepto invo-
cado, la apertura oficiosa del incidente de suspensión, sujeto en su tramitación 
a lo previsto para la suspensión a instancia de parte, pues en este último 
supuesto es necesario recabar los informes previos de las autoridades seña-
ladas como responsables y recibir las pruebas que aporten las partes sobre la 
existencia y demás peculiaridades del acto reclamado a fin de confrontar la posi-
bilidad de otorgar en su momento la suspensión definitiva, con el interés social 
y el orden público, a efecto de no propiciar con la paralización de acuerdos de 
extradición el incumplimiento de obligaciones constitucionales exigibles a 
los estados unidos mexicanos, con detrimento de esos presupuestos legales 
para su otorgamiento; sin que sobre el particular haya lugar a adelantar apre-
ciación jurídica alguna, como pretende hacerlo el recurrente al afirmar que de 
no concederse la suspensión de plano le será negada irremediablemente la 
definitiva con transgresión a sus derechos humanos, dado que ello, se insiste, 
no es materia del presente recurso.—Virtud a lo cual resulta inexacto lo adu-
cido por el recurrente respecto a que ‘el legislador estableció en tres precep-
tos diversos, dos tipos de suspensión y procedimientos diversos, a pesar de 
que se trate del mismo acto reclamado: la extradición’; pues de acuerdo con 
lo expuesto no se trata del mismo acto, dada la diferencia específica existente 
entre los actos prohibidos por la Constitución, la ley, los tratados internacio-
nales y los previstos y regulados precisamente por estos ordenamientos. por 
consiguiente, la diferencia está basada en la naturaleza del acto, esto es, aque-
llos inconstitucionales en sí mismos, por no antecederles el procedimiento 
correspondiente y aquellos en que ya existe un procedimiento, como en el caso, 
y sólo se impugna la materialidad de su ejecución.—Circunstancia por la cual, 
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se estima que fue correcto el proceder del Juez de distrito recurrido, pues se 
itera, al margen de que no se está en presencia de normas incompatibles, el 
hecho de que se hubiese pronunciado en la vía incidental sobre el acto mate-
ria de suspensión, ningún agravio causó al quejoso, en la medida en que vía 
incidente de suspensión (tramitado por separado), en términos de los artícu-
los 127, fracción i y 128 de la ley de la materia, y acertadamente concedió la 
medida cautelar procedente para el efecto de que el inconforme quedara a 
disposición de ese Juzgado de distrito, en cuanto a su libertad personal, y se 
mantuvieran las cosas en el estado que actualmente guardan, esto es, para 
que no fuera extraditado, hasta en tanto se resolviera sobre la suspensión 
definitiva, bajo la más estricta responsabilidad de las autoridades responsa-
bles, lo que es correcto y además se preserva la materia del juicio principal.—
de esta guisa, se establece que no es procedente ‘desaplicar’ los preceptos 
127, fracción i y 128 de la ley de amparo, ni aun bajo el principio pro homine 
también conocido como pro personae, ya que como se vio, no resultan incom-
patibles con lo establecido en el numeral 126 de la ley en cita.—No obsta a lo 
anterior que se esté en presencia de actos que de no suspenderse harían físi-
camente imposible la restitución de la garantía que el quejoso aduce violada 
en su perjuicio, pues el mismo tratamiento dio el legislador de amparo en el ar-
tículo 127, fracción ii, a los diversos actos de esa naturaleza, al establecer: 
‘artículo 127.’.—de donde se advierte nuevamente la congruencia de la volun-
tad del órgano legislativo, pues sí tomó en cuenta que la ejecución de la 
extradición aun autorizada por el Gobierno mexicano, previa sustanciación del 
procedimiento correspondiente ‘haría físicamente imposible la restitución de 
la garantía que el quejoso aduce violada en su perjuicio.’.—Sin que, en el caso, 
esta determinación tenga el alcance de pronunciarse sobre si procede o no la 
suspensión de plano, porque como se dijo, no es la materia de la litis en el pre-
sente recurso de queja, dado que el juicio de amparo y el incidente de sus-
pensión se tramitan por cuerda separada y, por ende, guardan autonomía e 
independencia, a lo que debe adicionarse, que en el caso, como se sostuvo en 
supralíneas, se tiene noticia que la parte quejosa interpuso medio de impug-
nación contra lo determinado en el auto veinte de junio del año en curso, en 
el juicio principal del cual deriva el incidente de suspensión del que emerge la 
presente queja.—por las consideraciones que anteceden, resulta inaplicable 
la tesis … ‘SuSpeNSióN de oFiCio. deBe deJarSe iNSuBSiSteNte todo 
lo aCtuado eN el iNCideNte eN el Que Se reSolVió SoBre la proVi-
SioNal Y la parte del aCuerdo eN el Que Se ordeNó Formar Y 
tramitar diCHo iNCideNte, CuaNdo deBe deCretarSe de plaNo eN 
el auto admiSorio eN el CuaderNo priNCipal.’, que citó el recurrente 
en apoyo a sus argumentos.—en las relatadas condiciones, ante lo inope-
rante, en parte, de los agravios esgrimidos y lo infundado, en la restante, lo pro- 
cedente es declarar infundado el presente recurso de queja.—por lo expuesto 
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y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja interpues-
to por el quejoso **********, por conducto de su autorizado, contra el auto de 
veinte de junio de dos mil catorce, dictado por el Juez décimo Cuarto de dis-
trito de amparo en materia penal en el distrito Federal, en el incidente de 
suspensión relativo al juicio de garantías **********. …"

II. la resolución que dictó el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, en sesión plenaria de treinta de junio de dos mil 
catorce, relativa a la queja penal **********, que se interpuso contra el auto 
de veinte de junio del mismo año, emitido por el Juzgado décimo Cuarto de 
distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, en el incidente de sus-
pensión del juicio de amparo **********, es la siguiente:

"QuiNto.—Son sustancialmente fundados los agravios que esgrime el 
recurrente, atento a las siguientes consideraciones: en efecto, el disconforme 
afirma que, al presentar su demanda de amparo, solicitó expresamente que 
se concediera la suspensión de oficio y de plano en el cuaderno principal, en 
términos del artículo 126 de la ley de la materia; empero, incorrectamente el 
Juez de distrito ordenó de oficio la apertura del incidente y concedió la sus-
pensión provisional.—lo anterior, resulta fundado cuenta habida que del texto 
de los artículos 126, 127 y 128 de la ley de amparo, se advierte que el legisla-
dor distinguió tres formas de conceder la suspensión: de plano, de oficio y a 
petición de parte1.—luego, el artículo citado en primer término dispone que 
la medida cautelar debe concederse de oficio y de plano cuando se reclame, 
entre otros, la extradición; consecuentemente, señala que el propio dispositivo, 
se deberá decretar en el auto de admisión de la demanda.—Sin embargo, del 
acuerdo de veinte de junio del presente año, donde el Juez de distrito conce-
dió la suspensión provisional, se advierte que hizo una simbiosis entre la legis-
lación actual y la abrogada, pues aun cuando citó los artículos 127, fracción i 
y 128 de aquélla para justificar la procedencia y sentido de la suspensión; lo 
cierto es que señaló que al no haber entrado en vigor el sistema de justicia 
penal referido en la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, la suspensión debía regirse 
conforme a la anterior normativa de la materia, por lo que apoyó en el artículo 
124 de ésta los requisitos y efectos de la medida decretada.—determinación 
que resulta incorrecta y, para así estimarlo, es menester transcribir los artícu-
los transitorios primero y décimo de la nueva ley de amparo, que a la letra 

1 "artículo 126."
"artículo 127."
"artículo 128."
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disponen: ‘primero. … décimo. …’.—la interpretación sistemática de lo 
transcrito pone de manifiesto que, como regla general, los juicios de amparo 
iniciados al momento en que cobró vigencia la actual ley reglamentaria, serán 
tramitados conforme a la misma; con la salvedad del tema de la suspensión 
del acto reclamado en materia criminal, pues en lugares donde aún no esté 
en vigor el nuevo sistema de justicia penal de que se habla, se seguirá apli-
cando, sólo a ese respecto, el anterior ordenamiento de la materia.—pues 
bien, en el caso, se tiene que la causa constitucional de la que deriva el pre-
sente recurso inició el veinte de junio último, así que los actos reclamados 
respecto de los cuales se solicitó la medida cautelar, derivan de un proce-
dimiento de extradición, el cual no tiene la naturaleza de un juicio penal, sino 
de un procedimiento administrativo, por ende, al no tener el quejoso el carác-
ter de procesado, resulta irrelevante la implementación del sistema penal acusa-
torio o que aún se continúe con el sistema tradicional vigente antes de la reforma 
constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, pues se reitera, el pro-
movente del amparo no será sujeto a proceso en este estado.—de manera que 
si la nueva ley de amparo rige a partir del tres de abril de dos mil trece (pues 
se publicó en el aludido diario el dos de ese propio mes y conforme al referido 
transitorio primero entraría en vigencia al día siguiente de ello), lo procedente 
es que, por cuanto hace a la tramitación de este medio de impugnación, se 
observe dicha normatividad, ya que es evidente que, en el caso particular, el am-
parista está relacionado a un procedimiento del orden penal en un país extran-
jero, no así del estado mexicano.—precisado lo anterior, debe decirse que 
cuando se reclama la extradición, los artículos 126 y 127, fracción i, de la ley de 
amparo vigente, disponen que la suspensión deberá concederse de oficio y 
de plano (ordenada en el cuaderno principal) y de oficio (que se deberá acordar 
vía incidental), respectivamente.—lo anterior, implica que el juzgador debe 
advertir cuál es la norma que rige la suspensión cuando se reclama ‘la extra-
dición’ (sin especificar algún acto específico en el procedimiento respectivo), 
la que a juicio de este tribunal Colegiado, es el artículo 126 de la ley de am-
paro, pues al establecer que debe ordenarse la suspensión de plano tratándose 
de aquélla, implica un espectro más amplio para la medida caucional (sic), al no 
tener que derivar de un incidente, sino que se decreta en el expediente prin-
cipal, además de que su vigencia no está determinada por lo que se resuelva 
en la audiencia incidental, sino durante el trámite del juicio de derechos fun-
damentales.—para así estimarlo, debe destacarse que en la reforma consti-
tucional de diez de junio de dos mil once, se incorporó un nuevo paradigma 
constitucional, específicamente en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, que básicamente consiste 
en que las normas relativas a los derechos humanos, a los cuales no escapa 
la ley de amparo, deben interpretarse de manera que se favorezca en todo 
momento a las personas la protección más amplia.—luego, si de la lectura del 
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artículo 127 se advierte que la medida cautelar sería tramitada en vía incidental 
y referida temporalmente a lo que se decida en la audiencia respectiva (donde 
se puede conceder o negar la suspensión definitiva), mientras que el diverso 
126 se desprende que se concedería de plano, esto es, sin restricción o condi-
ción alguna que impida sus efectos, indefectiblemente debe optarse por ésta, 
en tanto que, en observancia al principio pro homine, es la que otorga una 
protección más amplia a las personas.—por ello, con el fin de privilegiar el 
derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciuda-
danos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto 
es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen 
un mayor beneficio jurídico para el gobernado y al considerar que se deter-
minó en párrafos anteriores que el artículo que debe aplicarse para conceder la 
suspensión al quejoso es el 126 de la ley de amparo y no alguno diverso; se 
estima que, en el caso, es dable omitir hacer pronunciamiento de los motivos 
de inconformidad donde el quejoso planteó la inconstitucionalidad de los diver-
sos numerales 127, fracción i y 128 del mismo ordenamiento, cuenta habida 
que aun siendo fundados, no mejorarían lo ya alcanzado por el recurrente2.—
en síntesis, cuando se reclama la ‘extradición’ (sin distinguir alguna de sus 
fases), el Juez de distrito deberá ordenar la suspensión de plano y de oficio en 
el auto de admisión dictado en el cuaderno principal, en términos del artículo 
126 de la ley de amparo.—ahora bien, una vez que se ha determinado lo fun-
dado del agravio del recurrente, es dable concluir que el Juzgado de distrito 
violó las reglas del procedimiento, al ordenar la apertura del incidente de sus-
pensión en el acuerdo de veinte de junio de dos mil catorce, dictado en el expe-
diente principal, cuenta habida que omitió pronunciarse sobre la suspensión 
de plano tal como lo ordena el artículo 126 de la ley de la materia.—por lo ante-
rior, procede revocar el auto recurrido, sin que sea el caso de que este tribunal 
dicte el auto que deba prevalecer, toda vez que, en la especie, existe violación 
a las leyes del procedimiento que regulan el juicio de amparo, dado que, como 
se ha dicho, la autoridad impugnada debió proveer la suspensión en comento en 
el cuaderno principal y no en el incidente de que se trata, como se dispone en el 
artículo 126 de la ley de amparo; de modo que corresponde a ella cumplir los 
lineamientos que este tribunal en adelante expondrá, además de que precisa-
mente por tales lineamientos, resulta que la autoridad recurrida habrá de variar 

2 Sirve de apoyo a lo anterior por las razones que la conforman, la jurisprudencia … "CoNCep-
toS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoN-
CeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de 
aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el 
QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS."
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lo determinando en al auto admisorio de la demanda, que al ser materia del 
juicio en lo principal, no es dable pretender dictar en este recurso el auto que 
ahí deba regir, cuando aquí sólo tenemos como materia de análisis lo actuado 
en el incidente de que se trata; por ello, con fundamento en el artículo 103 de 
la ley de amparo, lo procedente es definir los efectos de esta ejecutoria, siendo 
los siguientes: a) el Juez de amparo debe dejar insubsistente lo actuado en el 
incidente materia de este recurso; y, b) dictar un nuevo auto admisorio, en el que 
reiterando lo relativo a la admisión de la demanda y los temas que no fueron 
objeto de estudio en este recurso, además, determine ahí la suspensión de ofi-
cio y de plano de la ejecución de la orden de extradición reclamada, conforme 
al artículo 126 de la ley de amparo vigente y para los efectos precisados en el 
diverso 160 de ese propio ordenamiento, lo que deberá hacer del conocimiento 
a las responsables sin demora, por cualquier medio autorizado en la ley, a fin 
de que la acaten en sus términos y vigilando el cumplimiento de la misma.—
por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—es fundado el recurso de 
queja interpuesto por **********, a través de su autorizado **********, en con-
tra del auto de veinte de junio de dos mil catorce, dictado por el Juez décimo 
Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, en los 
autos del juicio de amparo **********.—SeGuNdo.—Se ordena la reposición 
del procedimiento para que el Juez décimo Cuarto de distrito de amparo en 
materia penal en el distrito Federal ordene la suspensión de plano en el cua-
derno principal en favor del quejoso, en los términos y para los efectos preci-
sados en el considerando quinto de la presente resolución. …"

determinación que se asumió por unanimidad de votos, en cuanto a su 
punto resolutivo primero, con voto concurrente de uno de sus integrantes y, por 
mayoría de votos, respecto al resolutivo segundo.3

Cuarto.—Constatación de la contradicción de tesis. acorde con 
el artículo 225 de la ley de amparo, la jurisprudencia por contradicción de tesis 
se establece al dilucidar los criterios discrepantes que sostienen, en este caso, 
tribunales Colegiados de Circuito.

la finalidad de resolver una contradicción de tesis, radica en la necesidad 
de dotar de seguridad jurídica al sistema jurisdiccional, por tanto, para estable-
cer si existe o no la contradicción de tesis, es necesario que dos o más tribu-

3 en el voto concurrente del resolutivo primero, uno de los magistrados estimó que en el estudio 
de los artículos 126 y 127, fracción i, de la ley de amparo, debió adentrarse al tópico de su cons-
titucionalidad; en tanto que con relación al resolutivo segundo, el magistrado disidente estimó 
que, al declarar fundada la queja, el tribunal debió dictar la resolución correspondiente, toda 
vez que no existe reenvío.



2628 oCtuBRE 2015

nales Colegiados de Circuito adopten criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas 
que lo originan no sean exactamente iguales.

afirmación que, en su parte conducente, encuentra apoyo en la jurispru-
dencia p./J. 72/2010, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que en nada se contra-
pone a la nueva ley de amparo, cuyos rubro y texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con - 
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti-
cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis-
crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse- 
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
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o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma-
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

así, es necesario realizar el estudio comparativo de las ejecutorias denun-
ciadas en aparente conflicto, a efecto de corroborar si existe o no un criterio 
discrepante en relación con un mismo punto de derecho. Y al respecto, se 
tiene que:

I. ambos tribunales Colegiados de Circuito determinaron que la natu-
raleza del procedimiento de extradición no es penal, sino administrativa y, por 
tanto, la suspensión debe regirse por los lineamientos de la ley de amparo en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, al no actualizarse el supuesto 
de excepción que se establece en su artículo décimo transitorio, que legitima 
la aplicación de la ley abrogada con relación a la citada medida cautelar.

por tanto, sobre ese punto no existe motivo alguno de controversia.

II. los dos tribunales Colegiados de Circuito interpretaron los artícu-
los 126 y 127, fracción i, de la ley de amparo, en relación con la suspensión, 
respecto de la ejecución de una extradición, y arribaron a las conclusiones 
siguientes:

A. el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito con-
sideró que en los numerales de referencia se regulan hipótesis jurídicas diver-
sas y, por tanto, no contienen normas incompatibles entre sí, sino congruentes.

ello, bajo el argumento de que la "extradición" a que se refiere el artículo 
126 de la ley de amparo, atendiendo a las reglas lógicas del género próximo 
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y la diferencia específica, implica un acto que por su alto grado de afectación a 
las garantías individuales y derechos humanos, carece, a priori, de respaldo 
constitucional, es decir, se trata de la entrega arbitraria de una persona a un 
gobierno extranjero, sin cumplir con el procedimiento legal correspondiente. 
lo que justifica que la suspensión se decretara de oficio y de plano, en el cua-
derno principal, a efecto de que cesara de manera inmediata la ejecución de 
la "extradición", siendo que la medida estaría vigente hasta que se resolviera el 
juicio en lo principal.

en tanto que el artículo 127 de la ley de amparo, concluyó el referido 
Quinto tribunal Colegiado, resulta aplicable a los casos en que la "extradición" 
sea el resultado de un procedimiento legal, es decir, un acto que no es viola-
torio por sí mismo de derechos fundamentales. lo que justifica la apertura 
oficiosa del incidente de suspensión, sujeto al trámite de la suspensión a 
instancia de parte, a efecto de no propiciar, con la paralización de los acuer-
dos de extradición, el incumplimiento de las obligaciones constitucionales 
del estado mexicano.

por tanto, como el acto reclamado se hizo consistir en la ejecución del 
acuerdo de extradición que se dictó en un procedimiento formal, calificó de 
legal que en la resolución recurrida se hubiera admitido a trámite el incidente 
de suspensión, que la medida cautelar se concediera para el efecto de que el 
quejoso quedara a disposición del Juzgado de distrito, en cuanto a su libertad 
personal, y que las cosas se mantuvieran en el estado que se encontraban, es 
decir, que no fuera extraditado hasta en tanto se resolviera sobre la suspen-
sión definitiva.

B. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
determinó que, tanto el artículo 126 como el 127, fracción i, de la ley de am-
paro, prevén la misma hipótesis jurídica, es decir, que ambos regulan la suspen-
sión, tratándose de la extradición que deriva de un procedimiento formalizado; 
que de concederse la suspensión conforme al primer precepto sería de oficio 
y de plano, en el cuaderno principal, lo que implicaba que no era necesaria la 
apertura de un incidente, y sus efectos perduraban todo el trámite del juicio 
de amparo. en tanto que, de concederse conforme al segundo numeral, se 
procedería a la apertura oficiosa de un incidente, y los efectos de la medida cau-
telar perduraban hasta que se resolviera en la correspondiente audiencia, si 
se concedía o negaba la suspensión definitiva.

ante tal situación, concluyó que el espectro de la suspensión de plano 
es más amplio que el de aquella que se tramita en la vía incidental y, por tanto, 
cuando el acto reclamado consistía en la "extradición", en observancia del prin-
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cipio pro homine, debía optarse por lo dispuesto en el artículo 126 de la ley de 
amparo y, en consecuencia, ordenar la suspensión de plano y de oficio en el 
auto admisorio que debe dictarse en el cuaderno principal.

Sobre esa base, consideró que el Juzgado de distrito violó las reglas 
del procedimiento del amparo, al haber ordenado, en el expediente principal, 
la apertura del incidente de suspensión, sin hacer pronunciamiento sobre la 
suspensión de plano; por lo que se ordenó al Juez dejar insubsistente lo actua-
do en el citado incidente y que dictara un nuevo auto admisorio, en el cuaderno 
principal, en el que, luego de reiterar los aspectos que no fueron materia de 
la queja, determinara la suspensión de oficio y de plano, respecto de la ejecu-
ción de la orden de "extradición", que constituyó el acto reclamado.

Se aprecia, entonces, que sí existe la contradicción de criterios que se 
denunció, ya que ambos tribunales Colegiado de Circuito analizaron el mismo 
problema jurídico, concretamente, una de las hipótesis jurídicas previstas en 
los artículos 126 y 127, fracción i, de la ley de amparo, en relación con la sus-
pensión, cuando el acto reclamado se hace consistir en la ejecución de una 
extradición.

en los casos analizados por los tribunales Colegiado de Circuito conten-
dientes, el acto reclamado lo era la extradición emitida en un procedimiento 
formal de extradición, atribuido a la Secretaría de relaciones exteriores y, con 
relación a la suspensión, como medida cautelar en el juicio de amparo, arri-
baron a soluciones distintas, porque:

el Quinto tribunal Colegiado determinó que no había incompatibilidad 
entre los numerales de referencia, ya que el primero atendía a la suspensión 
de plano y de oficio, decretada en el cuaderno principal, cuando se trataba de 
extradiciones que se realizaban fuera de un procedimiento legal, es decir, como 
situaciones propiamente de facto; mientras que la suspensión de oficio a la 
que se refería el segundo numeral y que se decreta en el correspondiente in-
cidente, estaba reservada para los casos en que se sustanciaba un proce-
dimiento formal de extradición.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal de este 
circuito concluyó que, tanto el artículo 126 como el diverso 127 de la ley de 
amparo, prevén la extradición como aquella determinación que se emite en 
un procedimiento formalizado; por tanto, conforme a un principio de mayor 
espectro de tutela de derechos que representa la suspensión que se decreta 
de oficio y de plano en el expediente principal, respecto de la medida que se 
tramita por la vía incidental, debe prevalecer el primero de los numerales.
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Como puede advertirse, la contradicción de criterios resultó, no por lo 
que hace al cómo debe decretarse la suspensión en materia de amparo cuando 
el acto reclamado lo es la extradición, sino respecto del tema consistente en 
determinar si la hipótesis de "extradición" que prevé el artículo 126, es la misma 
hipótesis jurídica de "extradición" que establece el precepto 127, fracción i, 
ambos de la ley de amparo, pues uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes no encontró antinomia y el otro sí, lo que condujo a que cada 
uno resolviera el respectivo caso de manera diversa. 

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. en términos del artículo 225 de la ley de amparo, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio que sustenta este pleno en materia 
penal del primer Circuito, de acuerdo con las consideraciones siguientes:

Conforme a lo antes destacado, la contradicción de criterios jurisdiccio-
nales surge no por la forma en que los tribunales Colegiado de Circuito con-
tendientes resolvieron la suspensión del acto reclamado, pues se insiste, ese 
tópico jurídico lo asumieron como consecuencia lógica de la premisa que toma-
ron, ya que uno de los tribunales Colegiados de Circuito consideró que el 
supuesto jurídico de extradición que prevé el artículo 126 es diferente al esta-
blecido en el diverso numeral 127, ambos de la ley de amparo; en tanto el 
otro tribunal concluyó que en los dos preceptos se regula el mismo caso. de ahí 
que, al resolver jurídicamente tal premisa, la manera en que se otorgue la 
suspensión es sólo una consecuencia deductiva.

I. naturaleza jurídica de la extradición.

A. desde el plano doctrinal, existe la tendencia de definir a la extra-
dición como "… el acto por el cual un Estado entrega por imperio de una ley 
expresa o tratado internacional, un individuo a otro Estado, que lo reclama con 
el objeto de someterlo a un proceso penal o al cumplimiento de una pena." 
(Sara pérez Kasparian, México y la Extradición Internacional, instituto Nacional 
de estudios Superiores en derecho penal, 2003, p. 40). la definición, aunque 
técnica, nos da un acercamiento de la naturaleza jurídica de la extradición, 
en cuanto a que la entrega del extraditable no es arbitraria para los estados 
requirente y requerido, sino que está sometida a disposiciones de la ley o de 
un tratado.

tal acotación a una ley interna o a un instrumento internacional, en 
materia de extradición, es propio de los estados modernos de derecho, pues 
en la europa medieval se establecieron alianzas para la entrega recíproca de 
los enemigos de los señores feudales que se refugiaban en territorios de otro, 
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por lo que la entrega era con fines meramente políticos. esos fines poco a poco 
fueron olvidados tras la revolución Francesa, para dar cabida a la entrega 
interestatal de personas no ya con propósitos políticos, sino de justicia, pues 
debía mediar causa de comisión delictiva.

así, en el siglo XiX, la extradición se formalizó y "… comenzó una ten
dencia legislativa seguida mayoritariamente por los países europeos que favoreció 
a la celebración de tratados internacionales tanto en Europa como en América, 
de manera que en el siglo XIX proliferó la elaboración de pactos internacionales en 
materia de extradición, así como la configuración de procedimientos internos 
que regularon su aplicación al interior de los Estados, con lo cual se sentaron las 
bases de muchos de los principios que actualmente rigen en la materia." (La Extra
dición Internacional, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2008, p. 39)

desde esta visión doctrinal, aparece que la extradición arbitraria y con 
fines políticos ha desaparecido para dar lugar al concepto moderno de extra-
dición basado en una institución de naturaleza jurídica y, por tanto, formalizada, 
ya sea por la ley interna de un país o por un tratado internacional. Como ins-
titución jurídica reconocida en los estados modernos de derecho, se configura 
con dos elementos esenciales: "(1) elementos políticos, al ser concebida como 
un acto de soberanía dentro de las relaciones exteriores encargadas al Ejecutivo 
quedando reservado a éste la discrecionalidad de efectuar la entrega; (2) elemen
tos jurídicos, el procedimiento se encuentra regulado en el ordenamiento esta
bleciéndose de forma detallada su funcionamiento." (La Extradición Pasiva, ma. 
de los Ángeles Sebastián montesinos, españa 1997, p. 25)

otra pauta para descartar, técnicamente, la existencia de una extradición 
de facto, lo es el principio de legalidad que la enmarca, pues ésta se encuentra 
sometida a sus propias fuentes, que no son otras que las Constituciones de 
los estados intervinientes, los tratados que en tal materia se hayan celebrado 
y sus leyes internas (confróntese en cuanto a las fuentes: Derecho Extradicio
nal, Cezon González Carlos, españa 2005, p. 33-35).

así, doctrinalmente la extradición no corresponde a un acto arbitrario 
entre estados en el que uno entrega a otro a cierta persona para fines de proce-
sarlo o para que cumpla una pena de prisión impuesta. por el contrario, la 
extradición es una institución jurídica per se, en que la entrega de una persona 
de un estado a otro para los fines citados deriva siempre de un procedimiento 
formalizado, caracterizado por el principio de legalidad.

B. desde el plano legal, la extradición constituye una institución jurí-
dica y no de facto. es así, porque el artículo 119 de la Constitución Federal 
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determina tajantemente que las extradiciones a requerimiento de estado extran-
jero, serán tramitadas en los términos de la propia Constitución, de los tratados 
internacionales respectivos y de las leyes reglamentarias. entonces, la extra-
dición, constitucionalmente vista, no es una institución de facto, sino jurídica, 
sometida al principio de legalidad.

en la misma tesitura se encuentra la ley de extradición internacional, 
pues en el precepto 1 establece que esa ley determinará los casos y las condi-
ciones para entregar a los estados que lo soliciten cuando no exista un tratado 
internacional, a los acusados ante sus tribunales o condenados por ellos, por 
delitos del orden común. en el dispositivo 2 agrega que los procedimientos 
establecidos en esa ley deben aplicarse para el trámite y resolución de cual-
quier solicitud de extradición que se reciba de un gobierno extranjero.

Cabe mencionar que en los tratados internacionales que en materia de 
extradición ha celebrado nuestro país, cuyo estudio individualizado se omite 
para no incurrir en abundancia, se determina siempre un sistema formalizado 
que concluya con la decisión final de entrega o no de la persona requerida.

C. la conclusión de que la extradición es una institución jurídica no sólo 
es desde un plano legal y teórico, sino también jurisprudencial, pues la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la 
cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 38/2011, de rubro: "ordeN de deteNCióN 
CoN FiNeS de eXtradiCióN. eFeCtoS de la SuSpeNSióN proViSioNal 
otorGada CoNtra Su eJeCuCióN.", publicada el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 172, 
al pronunciarse respecto de la extradición, estableció lo siguiente:

"NoVeNo.— … en principio, debe señalarse que la extradición es el 
acto mediante el cual un estado hace entrega de una persona que se halla en 
su territorio a otro estado que la reclama, por tener ahí el carácter de inculpada, 
procesada o convicta por la comisión de un delito, a fin de que sea sometida 
a juicio o recluida para cumplir con la pena impuesta.—la extradición cons-
tituye un medio esencial de cooperación entre los estados de la comunidad 
internacional, que busca evitar la impunidad de los delitos, ya que permite 
el reconocimiento de procesos y sentencias penales extranjeras y consiente el 
traslado de personas para su tramitación o la ejecución de las mismas en el país 
requirente, a fin de que los responsables de la comisión de un delito no se 
puedan sustraer de la acción de la justicia al escapar del territorio donde come-
tieron el delito y refugiarse en otro país.—por tanto, la extradición constituye un 
caso excepcional, respecto de la soberanía del estado requerido, por lo que el 
trámite correspondiente está sujeto a requisitos constitucionales, legales o con-
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venidos que deben ser cumplidos; por lo que, el solo hecho de que un estado 
(requirente) haga solicitud a otro estado (requerido), no es suficiente para que 
la persona sea entregada, pues dicha solicitud puede ser satisfecha o no por el 
estado requerido, en razón del cumplimiento de las normas constitucionales 
o legales, así como atendiendo a las obligaciones pactadas en los tratados y 
convenios internacionales en la materia. …"

II. La extradición en la Ley de Amparo.

la ley de amparo hace referencia expresa a la extradición, como insti-
tución jurídica, en los artículos 15, 17, fracción i, 20, 48, 61, fracción XViii, inciso 
a), 124, 126, 127, fracción i, 159, 160, 239, 248, 261, fracción i, 265, fracción i y 
266, fracción i.

la lectura de tales preceptos permite concluir el cuidado que el legis-
lador ha tenido respecto de la extradición, pues en general aparece en aquel 
grupo de actos que tienen tintes de inconstitucionalidad. por ello, amplía la 
posibilidad de legitimación para reclamarla en amparo, el plazo, el mecanismo 
de presentar la demanda, la obligación de suspender el acto en caso de incom-
petencia, la excepción al principio de definitividad, la posibilidad de alegar en 
audiencia constitucional si se reclama la extradición, etcétera.

los privilegios que la ley de amparo otorga, en tratándose de la extra-
dición, en nada varía su naturaleza de ser una institución jurídica (y no una 
institución de hecho), pues sólo determina el énfasis legislativo y la impor-
tancia que el órgano legiferante le ha otorgado. por tanto, de la interpretación 
sistemática, el resultado es el mismo: la ley de amparo, al referirse a la extra-
dición, la enmarca como una institución jurídica relativa a todo el procedimien
to formal por el cual el estado mexicano concluye si éste debe entregar o no a 
otro estado, a una persona para que sea juzgada o para que cumpla una san-
ción impuesta; por tanto, debe entenderse que el vocablo "extradición", 
contenido en la citada legislación, se refiere a cualquier acto que se 
genere en ese procedimiento especial, desde la orden de detención con 
fines de extradición hasta la ejecución de la resolución de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de extradición en que la concede.

III. Alcance legal de los preceptos 126 y 127, fracción I, de la Ley 
de Amparo.

los numerales de referencia establecen:

"Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
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personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o 
alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, arma-
da o Fuerza aérea Nacionales.

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere-
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

"Artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se suje-
tará en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de 
parte, en los siguientes casos:

"i. Extradición; y 

"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."

de tal transcripción se aprecia, en lo conducente, que ambos preceptos 
legales establecen que tratándose de la extradición (entendida como cual-
quier acto que se genere en el procedimiento de ésta, como anteriormente se 
precisó), procede tanto la suspensión de oficio y de plano, como la sus
pensión de oficio con trámite para la peticionada a instancia de parte.

Sin embargo, la previsión de la suspensión de la extradición, en una y 
otra forma, no conduce a estimar que se esté en presencia de la incom
patibilidad de normas.

a fin de evidenciar tal aserto, se considera pertinente precisar que el 
quince de febrero de dos mil once, senadores integrantes del Grupo parla-
mentario del partido revolucionario institucional sometieron a la considera-
ción de la Cámara de Senadores, el "Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos".
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en la primera parte de la sección tercera del capítulo i del título segundo 
de ese proyecto, relativa a las "reglas generales" de la "Suspensión del acto 
reclamado", se formularon los preceptos 126 y 127, en los términos siguientes:

"artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que importen peligro de privación de la vida, deportación, des-
tierro, alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejér-
cito, armada o Fuerza aérea nacionales. 

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento."

"artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará 
en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en 
los siguientes casos:

"i. deportación o extradición; y

"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."

de lo anterior se observa que, en el primero de tales numerales, no 
se tomó en consideración la extradición dentro de los actos de imposible repa-
ración a los que hace referencia; mientras que en el segundo dispositivo se 
citó expresamente esa figura jurídica como uno de los actos respecto de los 
cuales procede la suspensión de oficio, pero con trámite por cuerda separada.

posteriormente, durante el referido proceso legislativo, mediante el "Dic
tamen de las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; de Estudios Legis
lativos, Segunda a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos", respecto del tema de la suspensión del acto 
reclamado, se expuso lo siguiente:

"un aspecto importante que estas dictaminadoras decidieron reforzar 
en cuanto a la suspensión del acto reclamado, fue el relativo al supuesto de 
presentación de la demanda de amparo por persona ajena y sin representación 
del quejoso, en los supuestos de actos reclamados de gravedad que contem-
pla el artículo 15 del proyecto de ley de amparo, como aquellos actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
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procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des-
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibi-
dos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza 
aérea nacionales. en dichos supuestos quedaban desprotegidos posibles víc-
timas sujetas a desaparición forzada de personas por autoridades o agentes 
empleados por el estado para la comisión de este delito.—existía un riesgo de 
que el Juez de amparo en estos casos, al no poder abrir un expediente princi-
pal por la falta de comparecencia del agraviado, pudiera derivar en que no se 
concediera la suspensión del acto reclamado. lo anterior, al parecer de estas 
dictaminadoras sería en perjuicio del quejoso dado que el supuesto genérico 
para conceder la suspensión de oficio y de plano es precisamente en dichos 
casos, y que además el Juez que no lo hiciere dolosamente en dichos casos esta-
ría cometiendo un delito en términos del artículo 266. Sin embargo, estas dicta-
minadoras consideramos que debe reforzarse esta figura para posibles casos 
de desaparición forzada de personas y el otorgamiento de la medida cautelar de 
la suspensión del acto reclamado, aunque no se abra un expediente principal 
por no lograrse la comparecencia del quejoso por posiblemente tratarse de 
una posible víctima del delito de desaparición forzada.4 además, es necesario 
que el plazo para que se concluya el trámite de amparo cuando no se cumpla 
con la comparecencia sea precisamente como lo estipula la ley de amparo 
todavía vigente y no desaparezca el recurso efectivo y el efecto de la suspen-
sión.—también es importante que cuando sea manifiesto en estos casos, ya 
sea por las circunstancias del caso o por quien presente la demanda por el 
quejoso, el Juez de amparo tenga mayor celeridad y facultades más efectivas 
en localizar y lograr la comparecencia del quejoso, y no se incurra en prácti-
cas que dilaten los efectos de una desaparición forzada."

derivado de esas consideraciones, los dispositivos legales en estu
dio fueron ajustados, en los términos que enseguida se citan:

"Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la liber-
tad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército. ar-
mada o Fuerza aérea Nacionales.

4 ibídem. 
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"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento."

"Artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se suje-
tará en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de 
parte, en los siguientes casos:

"i. Extradición; y

"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."

de lo que se desprende que si bien el acto de extradición únicamente 
aparecía como suspendible de oficio conforme al normativo 127 de la ley de 
amparo, con el devenir legislativo se estableció que también sea suscepti
ble de suspenderse de oficio, en términos de lo establecido en el numeral 
126 de dicha legislación, esto es, cuando se reclame cualquier acto de extra-
dición; lo que evidencia la intención del legislador de que existan ambas 
formas de suspensión, con trámite de oficio.

en efecto, tomando en cuenta que la suspensión, como medida caute-
lar, tiene por objeto conservar la materia del juicio, al evitar la consumación 
del acto reclamado y, por ende, la posible culminación de algún daño a dere-
chos fundamentales, se colige que la precitada intención del poder legislativo 
Federal obedece a dos razones sustanciales:

1) la prioridad de ordenar de oficio la paralización inmediata de un acto 
de extradición, en términos del precepto 126 de la ley de amparo, al conjun-
tar el legislador esa institución jurídica en dicho numeral, con aquellos actos 
que, en principio, son considerados inconstitucionales en sí mismos y priva-
tivos de libertad; y,

2) Conceder la suspensión de oficio y mediante la apertura del incidente 
de suspensión respecto de cualquier acto de extradición (que no se impugne 
por estimarse inconstitucional en sí mismo), que se sujete en lo conducente al 
trámite de la suspensión a instancia de parte, para determinar, con base en 
las constancias que tal incidencia, si debe concederse o negarse la suspensión 
definitiva de dicho acto, a fin de evitar que la otorgada de oficio se prolongue 
indefinidamente de forma injustificada.

lo que evidencia que no existe antinomia entre los artículos 126 y 127, 
párrafo primero, de la ley de amparo, porque regulan supuestos diferentes 
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sobre la suspensión del acto de extradición que, se reitera, debe ser entendido 
como aquel que se genere en ese procedimiento especial, desde la orden de 
detención con fines de extradición, hasta la ejecución de la resolución de la 
Secretaría de relaciones exteriores de extradición en que la concede. 

Se explica.

de la lectura del precepto 126 de la Ley de Amparo es claro que pro-
cede la suspensión de oficio y de plano, respecto de los actos en él enun-
ciados, por ser considerados de aquellos que, en principio, son inconstitucio- 
nales en sí mismos, y si bien en tal numeral se cita expresamente a la 
extradición, no es porque ésta a priori sea considerada de tal naturaleza 
por la ley (pues como ya se analizó, está instituida en la Constitución Fede-
ral), sino porque se trata de un acto que implica la restricción de la libertad 
personal, para que cierta persona sea entregada a otro estado que la reclama 
y que fue introducida así en dicho numeral, por considerar que es un acto pri-
vativo de libertad y podría existir la imposibilidad de pedir el juicio de amparo 
personalmente, pudiendo hacerlo un tercero, tal como lo establece el artículo 
15 de la ley de la materia.

por eso, únicamente en los casos en que se mencionen actos que pue-
dan ser inconstitucionales en sí mismos, resulta necesario otorgar la suspen-
sión de oficio y de plano, es decir, inmediatamente y en el mismo auto en que 
se tenga por recibida la demanda, para que aquél no se ejecute, comunicán-
dose de ello sin demora a la o las autoridades responsables, debido a la grave-
dad que pueda implicar su ejecución, por ser restrictivo de la libertad personal 
para que determinada persona sea entregada a otro país.

en tanto, del normativo 127 de la referida ley de la materia, se apre-
cia que prevé que el incidente de suspensión se abra de oficio para los 
casos que señala ese numeral, entre ellos, el acto de extradición (entendido 
en los términos ya indicados) y dispone que esa incidencia se sujetará, en lo 
conducente, al trámite de la suspensión a petición de parte, precisamente 
porque no se trata de actos inconstitucionales en sí mismos, por estar estable-
cido en la ley el procedimiento de extradición. 

por lo que, conforme a los diversos numerales de la ley de amparo que 
regulan dicha tramitación, implicará que el incidente sea un procedimiento 
por cuerda separada, en que: se realice la petición de informes previos a las 
autoridades responsables; exista la posibilidad de ofrecer pruebas; se lleve a 
cabo la audiencia incidental y se emita una interlocutoria que resuelva sobre 
la suspensión definitiva, en la que se determine si la suspensión definitiva, 
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respecto de un acto de extradición, debe concederse o negarse, con base en lo 
desahogado en el incidente. 

por tanto, dada la inexistencia de alguna antinomia, no hay necesidad 
de analizar los criterios de interpretación establecidos por el iuspositivismo (de 
especialidad, cronológico, o por jerarquía legislativa) o de aclamar el principio 
pro personae, para dilucidar cuál de los artículos en cita debe aplicarse.

máxime que tampoco puede invocarse tal principio de mayor benefi-
cio, porque en ambos dispositivos de que se trata, se desprende que cuando 
se impugne un acto de extradición, la suspensión siempre será de oficio, es 
decir, sin que medie solicitud del promovente del juicio de amparo y procede 
concederla para los mismo efectos; como así se desprende del precepto 
160 de la ley de amparo, al establecer, en lo conducente, que cuando el acto sea 
la extradición "… la suspensión tiene por efecto que no se ejecute y el interesado 
quede en el lugar donde se encuentre a disposición del órgano jurisdiccional de 
amparo, sólo en lo que se refiere a su libertad personal."

Sin que resulte jurídicamente factible considerar que deba decretarse 
la suspensión de oficio y de plano establecida en el dispositivo 126 de la ley 
de amparo, en cualquiera de los casos en que se señale un acto de extradi-
ción, pues como ya se expuso, éstos no son catalogados por la ley como actos 
inconstitucionales en sí mismos, pues de acuerdo a lo ya expresado en esta 
ejecutoria, la extradición es una institución jurídica relativa a todo el proce-
dimiento formal por el cual el estado mexicano concluye si éste debe entregar 
o no a otro estado, a una persona para que sea juzgada o para que cumpla una 
sanción impuesta; por tanto, la extradición a que alude la ley de amparo, se 
refiere a cualquier acto que se genere en ese procedimiento especial, desde 
la orden de detención con fines de extradición, hasta la ejecución de la reso-
lución de la Secretaría de relaciones exteriores que concede la extradición. 

en cambio, se estima que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 127, 
fracción i, de la ley de amparo, cuando se reclame un acto de extradición, el 
Juez que conozca del juicio de control constitucional, deberá abrir de oficio 
el incidente de suspensión, para que, con base en los informes previos rendi-
dos por las autoridades responsables y las pruebas que se hubiesen ofrecido 
por las partes, así como la ponderación del interés social y el orden público, 
resuelva si procede conceder o negar la suspensión definitiva de ese acto.

lo anterior es así, porque tratándose de la suspensión a petición de 
parte, en la resolución definitiva se debe analizar algo muy importante, que es 
el interés social, pues debe estar por encima del interés particular del gober-
nado, ya que si en los dos casos que se analizan, la extradición proviene de 
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delitos graves, como por ejemplo, aquellos de delincuencia organizada, se tiene 
que analizar el interés social, para efecto de decretar la suspensión y, por esa 
razón, es necesario tramitar el incidente de suspensión de manera oficiosa, 
porque si se decretara de plano, no se daría oportunidad y se estarían entor-
peciendo los procedimientos del estado, afectándose el interés social. ade-
más, el término para promover el juicio de amparo contra actos de extradición 
es de treinta días y, de presentarse fuera de ese tiempo, no procedería la sus-
pensión; de ahí que la forma de saberlo es contar con los informes previos; 
por lo que se puede interpretar que ésa es la razón que llevó al legislador a esta-
blecer que se tramite de oficio, sin solicitud, pero sí en forma de incidente, para 
analizar la procedencia de la suspensión con base en el interés social o inte-
rés público, incluso, en apariencia del buen derecho, pero no podría decre-
tarse de plano, porque se afectaría el procedimiento de extradición seguido 
en forma de juicio, establecido en la Constitución.

esto, con el propósito de evitar el abuso de la medida suspensional que 
trascienda en la prosecución del procedimiento de extradición, dado que de 
los informes allegados pudiera resultar que, en el caso respectivo: el acto recla-
mado no exista, se trata de algún acto relativo a cierta etapa del procedimiento 
de extradición, o bien, el acto sea diverso a esa figura jurídica, por citar algu-
nos ejemplos, que permitan decidir si la suspensión de oficio, no debe subsistir 
indefinidamente.

por tanto, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el siguien-
te criterio:

eXtradiCióN. Si eN la demaNda de amparo Se SeÑala Como 
aCto reClamado, el JueZ deBe aBrir de oFiCio el iNCideNte de 
SuSpeNSióN, CoNForme al artÍCulo 127, FraCCióN i, de la leY de la 
materia. Cuando se señale la extradición como acto reclamado, debe enten-
derse que se trata de cualquier acto del procedimiento de extradición y deberá 
tramitarla conforme al artículo 127, fracción i, de la ley de amparo, el juzgador 
debe abrir de oficio y tramitando el incidente de suspensión respectivo, pues la 
extradición no es un acto inconstitucional en sí mismo, sino un procedimiento 
formal reglado en la ley y así, con base en los informes previos rendidos por 
las autoridades responsables, las pruebas ofrecidas por las partes y la ponde-
ración del interés social y el orden público, resuelva si procede conceder o negar 
la suspensión definitiva de ese acto. esto, con el propósito de evitar el abuso 
de la medida suspensional que trascienda en la prosecución del procedimien-
to de extradición, ya que de los informes allegados pudiera resultar que en el 
caso respectivo el acto reclamado no exista; que se trate de algún acto rela-
tivo a cierta etapa del procedimiento de extradición, o bien, que el acto sea 
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diverso a esa figura jurídica, por citar algunos ejemplos que permitan al juz-
gador decidir que la suspensión de oficio no debe subsistir indefinidamente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los tér-
minos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giado de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este expe-
diente como asunto concluido.

así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, res-
pecto del resolutivo primero, por unanimidad de nueve votos y, en cuanto a 
los resolutivos segundo y tercero, por mayoría de cinco votos de los magis-
trados luis Núñez Sandoval, ricardo ojeda Bohórquez (presidente), Horacio 
armando Hernández orozco, Guadalupe olga mejía Sánchez y Jorge Fermín 
rivera Quintana, en suplencia de la magistrada lilia mónica lópez Benítez, 
en términos del precepto 40 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, siendo disidentes los magistrados mario ariel ace-
vedo Cedillo, Héctor lara González, tereso ramos Hernández y la magistrada 
taissia Cruz parcero, quienes formularon voto particular.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 
y demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial, que encuadra en el ordenamiento mencionado." 

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los magistrados mario ariel acevedo Cedillo, Héctor 
lara González, tereso ramos Hernández, así como la magistrada taissia Cruz par-
cero, en la contradicción de tesis 6/2014.

en sesión de siete de julio de dos mil quince, el pleno en materia penal del primer Circuito 
resolvió, por mayoría de cinco votos, que los artículos 126 y 127, fracción i, de la ley 
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de amparo, al prever ambos como materia de suspensión a la extradición, no son 
incompatibles entre sí.

para llegar a tal conclusión, la mayoría expresa que cuando los artículos referidos men-
cionan a la extradición como acto reclamado, debe entenderse que se refieren no 
sólo a la resolución que emite la Secretaría de relaciones exteriores, en la que con-
cede a otro país la entrega de una persona, sino también cualquier otro acto que surja 
durante el procedimiento de extradición. Como segunda conclusión, acordaron que 
la suspensión debe decretarse conforme al artículo 127, fracción i, es decir, de oficio, 
con trámite de suspensión a instancia de parte, pero para otorgar o negar la suspen-
sión, el Juez deberá ponderar el interés social y el orden público.

la minoría se apartó de tales conclusiones, pues es claro que existe una antinomia en 
las hipótesis referidas, lo cual obligaba a este pleno de Circuito a decidir cómo debe 
concederse la suspensión cuando el acto reclamado es la extradición, esto es, si de 
oficio y de plano, conforme al artículo 126, o de oficio con trámite de suspensión a peti-
ción de parte, en términos del artículo 127, fracción i, ambos de la ley de amparo.

en efecto, la extradición es la resolución con la que culmina un procedimiento formalizado 
y no hay razón alguna para hacer una distinción entre extradición del artículo 126 y 
extradición del artículo 127, ambos de la ley de amparo, pues tanto el uno como el 
otro, se refieren al mismo supuesto jurídico, la extradición como la determinación 
que toma el estado mexicano de entregar a otro estado a una persona para que se le 
juzgue o se le someta a una pena impuesta, ello después de sustanciar un proce-
dimiento legalmente formalizado.

No hay sustento alguno para concluir que el término "extradición" utilizado por la ley de 
amparo, comprenda a cualquier acto que se emita en el procedimiento de extradi-
ción, pues estos actos intraprocesales, jurídicamente, tienen su propia naturaleza: 
una orden de detención, un desechamiento de pruebas, una negativa de libertad, por 
ejemplo, son actos que pueden ocurrir en un procedimiento de extradición y no cons-
tituyen un acto de "extradición", en términos de la ley de amparo. la extradición es 
una institución jurídica, como se dijo, constituida por la resolución final del proce-
dimiento respectivo, en la que el estado mexicano determina la entrega de una per-
sona a otro estado, para que la juzgue o para que cumpla una pena privativa de 
libertad.

es a esa resolución definitiva, a la que se refieren los artículos 126 y 127, fracción i, de la 
ley de amparo. por ello, es indudable que se está en presencia de una antinomia, 
pues a un mismo supuesto de hecho (extradición), un mismo sistema legal (ley de 
amparo), le da consecuencias jurídicas incompatibles entre sí (suspensión de oficio 
y de plano en un artículo y suspensión de oficio con trámite de a petición de parte, 
en otro). por tanto, este pleno de Circuito debió resolver cuál de los dos supuestos 
jurídicos debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. en tal decisión, debió, enton-
ces, considerarse que en el caso de las antinomias, en ocasiones, basta la interpre-
tación legal para solucionarlas; pero en el caso que nos atañe, ello es insuficiente, 
pues los diversos sistemas interpretativos no arrojan un resultado positivo que nos 
indique que debe aplicarse el artículo 126 y no el 127 de la ley de amparo, o viceversa.

tampoco nos conduce a buen fin jurídico el criterio de especialidad, ya que, analizados 
ambos preceptos, no hay entre una relación de norma general y especial. tampoco es 
útil el sistema cronológico, pues la vigencia entre ambos preceptos es idéntica. incluso, 
el criterio de jerarquía legislativa, pues no hay tal entre las normas aludidas.
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por tanto, los magistrados de minoría concluimos que debió recurrirse a la naturaleza 
misma de las situaciones jurídicas reguladas por ambos artículos, atendiendo a su 
fin, como parte de un todo jurídico.

en efecto, ante una antinomia, debe descartarse una de las normas en conflicto y deter-
minar la prevalencia de la otra. en el caso, debemos atender que ambos artículos, el 
126 y el 127 de la ley de amparo, regulan la suspensión, entre otros supuestos, cuan do 
se reclame una orden de extradición. la ley de amparo tiene como fin, entre otros, resol-
ver toda controversia que se suscite por actos de autoridad que violen derechos 
humanos; el juicio de amparo constituye así una vía legal para que quien se sienta 
agraviado pueda defender los derechos fundamentales que cree la autoridad le ha 
violado. en aras de que tal pretensión del gobernado no quede en una expectativa de 
derecho, el propio sistema del juicio de amparo prevé como medida cautelar la sus-
pensión del acto reclamado, primordialmente para que éste no se ejecute, en tanto los 
órganos jurisdiccionales competentes determinan si el acto fue emitido conforme a 
derecho o no.

la suspensión, como medida cautelar, tiene una importancia procesal determinante, 
pues no sólo conserva la materia del juicio, sino que evita la consumación del acto recla-
mado y, con ello, la posible culminación de daño a derechos fundamentales. es por 
esa razón que, en materia de suspensión, debe darse al gobernado la mayor facilidad 
en su obtención, por estar en juego un derecho fundamental que se considera afecta el 
acto reclamado. tal facilidad en el acceso a la medida cautelar aludida, está acorde 
con los fines constitucionales de que en los estados unidos mexicanos, todas las per-
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos por la propia Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

en consecuencia, si la ley de amparo ha incurrido en una antinomia, al regular la suspen-
sión cuando el acto reclamado es una orden de extradición, debe prevalecer aquella 
norma que esté en mejor situación jurídica con la protección de derechos funda-
mentales pues, al fin, ése es el objetivo del juicio de amparo, ser un procedimiento del 
que los gobernados puedan valerse para proteger sus derechos. por ende, es inne-
gable que si el acto reclamado es la extradición, la suspensión debe otorgarse en la 
manera que resulta más protectora para quien ha pedido la protección de la Justicia 
Federal. Y para determinar cuál es la norma más protectora, no solamente debe aten-
derse a la posibilidad de que el acto reclamado se suspenda, sino también debe con-
siderarse la prontitud y simplificación del trámite para ello.

así, los que emiten este voto minoritario advierten que la suspensión que prevé el artículo 
126 de la ley de amparo contiene un ámbito de protección mayor que el previsto en 
el artículo 127, ambos de la ley de amparo, pues si bien en ambos se prevé la posi-
bilidad de que no se ejecute la extradición reclamada, es indudable la mayor pro-
tección, si conforme al primer artículo la medida cautelar se decreta de oficio y de 
plano, en el auto de admisión con comunicación inmediata de ello para la autoridad 
responsable. en cambio, conforme al segundo de los artículos, si bien la apertura del 
incidente es de oficio, el trámite es conforme a la suspensión a instancia de parte. 
así pues, la prontitud y el trámite es lo que hace que la suspensión, en el caso de la 
extradición, deba decretarse conforme al artículo 126 de la ley de amparo.

tales son las razones por las que nos apartamos del criterio de la mayoría. la conclusión 
asumida por esta minoría se finca, esencialmente, en generar seguridad jurídica para 
el gobernado que demanda la protección de la Justicia Federal.
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"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento 
mencionado." 

este voto se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtRAdICIÓn. SI En LA dEMAndA dE AMPARo SE SEÑALA 
CoMo ACto RECLAMAdo, EL juEZ dEBE ABRIR dE oFICIo 
EL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn, ConFoRME AL ARtÍCuLo 
127, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE LA MAtERIA. Cuando se señale 
la extradición como acto reclamado, debe entenderse que se trata de 
cualquier acto del procedimiento de extradición y deberá tramitarla con-
forme al artículo 127, fracción i, de la ley de amparo, el juzgador debe 
abrir de oficio y tramitando el incidente de suspensión respectivo, pues 
la extradición no es un acto inconstitucional en sí mismo, sino un proce-
dimiento formal reglado en la ley y así, con base en los informes previos 
rendidos por las autoridades responsables, las pruebas ofrecidas por 
las partes y la ponderación del interés social y el orden público, resuelva 
si procede conceder o negar la suspensión definitiva de ese acto. esto, 
con el propósito de evitar el abuso de la medida suspensional que tras-
cienda en la prosecución del procedimiento de extradición, ya que de 
los informes allegados pudiera resultar que en el caso respectivo el acto 
reclamado no exista; que se trate de algún acto relativo a cierta etapa 
del procedimiento de extradición, o bien, que el acto sea diverso a esa 
figura jurídica, por citar algunos ejemplos que permitan al juzgador 
decidir que la suspensión de oficio no debe subsistir indefinidamente.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/11 P (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Quinto 
y Segundo, ambos en materia penal del primer Circuito. 7 de julio de 2015. mayoría 
de cinco votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, ricardo ojeda Bohórquez, 
Horacio armando Hernández orozco, lilia mónica lópez Benítez y Guadalupe olga 
mejía Sánchez. disidentes: mario ariel acevedo Cedillo, Héctor lara González, tereso 
ramos Hernández y taissia Cruz parcero. ponente: Héctor lara González. encargado 
del engrose: Horacio armando Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resol-
ver la queja 54/2014-i-B, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, al resolver la queja 59/2014-Xi.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA SuMARIA. 
LA noRMA PARA dEtERMInAR EL MoMEnto En QuE SuRtE 
EFECtoS LA notIFICACIÓn dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA ES 
EL ARtÍCuLo 70 dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 25 
dE dICIEMBRE dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 26/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo SÉptimo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 8 de SeptiemBre de 
2015. maYorÍa de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraN-
Co ZÚÑiGa, miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, GuillermiNa Cou-
tiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaN- 
doVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa 
ramoS, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ra-
mÍreZ, GaSpar paulÍN CarmoNa, marÍa Guadalupe moliNa CoVa-
rruBiaS, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y 
paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNteS: HumBerto SuÁreZ Ca-
maCHo, JorGe arturo Camero oCampo, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, 
daVid delGadillo Guerrero, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS Y 
armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeNte: GaSpar paulÍN CarmoNa. SeCre-
tarioS: JeSSiCa ariaNa torreS CHÁVeZ Y luiS BeNÍteZ alCÁNtara.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia administrativa del pri-
mer Circuito es legalmente competente para conocer y resolver este asunto, 
en términos de los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; en relación con los artículos 3 y 9 del acuerdo Ge-
neral 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por plantearse una pro - 
bable contradicción entre criterios sostenidos por tribunales Colegiados en 
materia administrativa del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis se 
formuló por persona legitimada, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente, en tanto que fue denunciada por los magistrados integrantes del 
décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.
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terCero.—Criterios contendientes. el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito sostuvo, al resolver en sesión de 
once de septiembre de dos mil catorce en el da. 535/2014, lo siguiente:

"… para determinar el tratamiento que deba darse a los argumentos de 
la quejosa conviene tener en cuenta que de conformidad con la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, el juicio de nulidad puede ser 
tramitado en dos vías: la ordinaria y la sumaria.

"Hasta antes del veinticuatro de diciembre de dos mil trece, tanto el ar-
tículo 13 como el artículo 582 de ese ordenamiento establecían que la demanda 
de nulidad se debía promover, según se tratara de vía ordinaria o sumaria, den-
tro de los plazos de cuarenta y cinco o quince días siguientes a aquel en que 
hubiera surtido efectos la notificación de la resolución administrativa impug-
nada de conformidad con lo dispuesto por la propia ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo.

"el veinticuatro de diciembre de dos mil trece se reformó el artículo 13 
para establecer:

"‘artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 
juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el deman-
dante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. una 
vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la 
autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea. …

"‘la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua-
ción se indican:

"‘i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"‘a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se 
controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla admi-
nistrativa de carácter general. …’

"el precepto transcrito establece que el plazo para promover la demanda 
de nulidad en la vía ordinaria se computará a partir de que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada, lo que se determinará conforme 
a la ley aplicable a la referida resolución.
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"Sin embargo, el artículo 58-2 del mismo ordenamiento, no fue refor-
mado, estableciendo en la parte que interesa lo siguiente:

"‘artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im-
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la 
vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes: …

"‘la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con-
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente.’

"el precepto transcrito establece que cuando proceda el juicio de nuli-
dad en la vía sumaria, la demanda deberá promoverse dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
administrativa impugnada de conformidad con las disposiciones de esa legis-
lación y ante la Sala regional competente.

"la redacción de esa norma puede ser interpretada en dos sentidos, el 
primero, asumiendo que el plazo de quince días en que se puede promover 
la demanda en la vía sumaria se debe computar a partir de aquel en que hu-
biera surtido efectos la notificación de la resolución administrativa impugnada, 
de conformidad con lo dispuesto por la propia ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo y, el segundo, considerando que cuando el legis-
lador estableció que la demanda se promoverá de conformidad con las dispo-
siciones de esa legislación se refiere a las reglas que rigen la tramitación del 
juicio y, por ende, el cómputo para promover la demanda se debe realizar en 
los términos que establece el artículo 13, esto es, a partir del día siguiente a 
aquel en hubiera surtido efectos la notificación de la resolución impugnada 
de conformidad con la ley que rija su emisión.

"la posibilidad de interpretación en ambos sentidos genera una confu-
sión en los gobernados que deban promover el juicio contencioso administra-
tivo federal en la vía sumaria, produciendo un estado de inseguridad jurídica 
que, además, lesiona su derecho a la tutela judicial efectiva. 

"en efecto, según la interpretación que se asuma, los gobernados 
podrán promover su demanda dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación de la resolución administrativa impugnada 
ya sea en términos de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, o bien, en términos de la ley que rija su emisión.
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"en el asunto que se resuelve la quejosa demandó la nulidad de la reso-
lución dictada el treinta y uno de enero de dos mil catorce, notificada el catorce 
de febrero siguiente, en que el delegado federal del trabajo en el estado de 
Yucatán de la Secretaría del trabajo y previsión Social le determinó una multa 
en cantidad de **********, por infracción a los artículos 992 y 1004-a de la 
ley Federal del trabajo, promoviendo su demanda dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que surtió efectos la notificación de la resolución en 
términos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (folios 
99 a 100 y 103 a 114 del juicio de nulidad).

"el responsable sobreseyó en el juicio porque consideró que la demanda 
fue promovida fuera del plazo de quince días a que se refiere el artículo 58-2 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que los 
quince días con que contaba para promover su demanda de nulidad debieron 
computarse a partir de que surtió efectos la notificación de la resolución admi-
nistrativa impugnada de conformidad con lo establecido por la ley Federal de 
procedimiento administrativo.

"la trascendencia de realizar el cómputo conforme a una u otra legis-
lación radica en que mientras conforme al artículo 38, primer párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, las notificaciones personales sur-
ten efectos el día en que se realicen y los plazos corren a partir del día siguiente 
a aquel en que haya surtido efectos la notificación; conforme al artículo 70 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, las notificacio-
nes surtirán sus efectos al día siguiente a aquel en que se practiquen.

"Si se toman en cuenta las reglas de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, como hizo el magistrado instructor, la promoción de la demanda 
resulta extemporánea por un día como a continuación se demuestra.

"la resolución administrativa impugnada fue notificada el viernes ca-
torce de febrero de dos mil catorce, en que surtió efectos.

"el plazo de quince días para promover su demanda corrió del lunes 
diecisiete al viernes siete de marzo de dos mil catorce, descontando en el 
cómputo los días sábado veintidós y domingo veintitrés de febrero, sábado uno 
y domingo dos de marzo del citado año, por haber sido inhábiles, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 74, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo y 55 de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"Si la demanda de nulidad fue recibida en la oficialía de partes de las 
Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
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nistrativa el diez de marzo de dos mil catorce, es claro que el plazo de quince 
días con que contaba para promoverla se excedió por un día hábil.

"en cambio, ateniéndose a las reglas previstas por el artículo 70 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, seguidas por la que-
josa, la demanda de nulidad fue promovida en tiempo como a continuación 
se demuestra.

"Como se dijo, la resolución administrativa impugnada fue notificada el 
viernes catorce de febrero de dos mil catorce, surtiendo efectos al día hábil 
siguiente, esto es, el diecisiete de febrero de dos mil catorce.

"el plazo de quince días para promover la demanda corrió del martes 
dieciocho al lunes diez de marzo de dos mil catorce, descontando en el cómputo 
los días sábado veintidós y domingo veintitrés de febrero, sábado uno, domingo 
dos, sábado ocho y domingo nueve de marzo del citado año, por haber sido 
inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 55 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"Si la demanda de nulidad fue recibida en la oficialía de partes de las 
Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa el diez de marzo de dos mil catorce, resulta claro que la demanda 
de la actora fue promovida en tiempo. 

"pues bien, el tribunal considera que en aras de salvaguardar la segu-
ridad jurídica y respetar el acceso a la tutela judicial, el plazo que se debe 
tomar en cuenta en el caso que nos ocupa para computar el plazo para pro-
mover la demanda es el que establece la ley que rige el juicio de nulidad y, en 
consecuencia, se debe considerar que la demanda fue promovida en tiempo, 
pues la confusión generada por la redacción del artículo 58-2 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo no debe ir en detrimento del dere-
cho de defensa de la quejosa.

"Consecuentemente, como demostró la violación a sus derechos cons-
titucionales, lo procedente es conceder el amparo solicitado, cuyo efecto inme-
diato y directo es la ineficacia jurídica de la sentencia reclamada debiendo el 
responsable emitir otra en que desestime la hipótesis de improcedencia hecha 
valer por la autoridad en su contestación de demanda conforme a las explica-
ciones aquí expuestas y, de no advertir la actualización de alguna diversa ana-
lice, con plenitud de jurisdicción, los argumentos que se propusieron contra la 
resolución administrativa impugnada."
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por su parte, el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el da. 717/2014, en sesión de catorce 
de mayo de dos mil quince, estableció lo siguiente:

"… Son ineficaces los agravios manifestados por la parte quejosa en 
atención a las consideraciones que a continuación se exponen:

"a efecto de atender los argumentos vertidos por la quejosa, conviene 
referir que el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, se encuen-
tra regulado por el capítulo Xi del título ii de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que abarca del artículo 58-1 al 58-15, de los que 
se desprende que el juicio contencioso administrativo federal se tramitará y 
resolverá en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones específi-
cas previstas en el capítulo respectivo, debiéndose aplicar, en lo no previsto, 
las demás disposiciones de la citada ley.

"de igual forma, es pertinente analizar el contenido de los artículos 13, 
fracción i, inciso a), 58-2, fracción ii, y último párrafo y 70 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, que a la letra dicen:

"‘título ii 
"‘de la sustanciación y resolución del juicio

"‘Capítulo i 
"‘de la demanda

"‘artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 
juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el deman-
dante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea. …

"‘la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua-
ción se indican:

"‘i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"‘a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se 



2653CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla admi-
nistrativa de carácter general …’

"‘Capítulo Xi
"‘del juicio en la vía sumaria

"‘artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im-
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis-
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en 
la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"‘i. las que únicamente impongan multa o sanciones, pecuniaria o res-
titutoria, por infracción a las normas administrativas federales. …

"‘la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con- 
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente.’

"‘título iV
"‘disposiciones finales

"‘Capítulo i
"‘de las notificaciones

"‘artículo 70. las notificaciones surtirán sus efectos, el día hábil si-
guiente a aquel en que fueren hechas.’

"de las disposiciones antes transcritas se desprende que, tratándose 
del juicio de nulidad en la vía ordinaria, el término para promover la demanda 
es de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la resolución impugnada de conformidad con ‘la ley aplicable 
a esta’, incluso cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de 
aplicación una regla administrativa de carácter general.

"asimismo, se advierte que cuando se combatan resoluciones definiti-
vas, cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión y, entre otros 
supuestos, versen sobre la imposición de multas por infracción a normas 
administrativas federales, como las que nos ocupan, cuyo monto asciende a 
$**********, y ********** derivadas de la contravención a lo dispuesto por 
el artículo 67, segundo párrafo, de la ley de protección y defensa de los usua-
rios de Servicios Financieros, será procedente el juicio sumario.
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"por otra parte, el artículo 58-2 prevé que en el caso del juicio en la vía 
sumaria la demanda se debe promover dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución cuestionada de 
conformidad con las disposiciones de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, y ante la Sala regional competente.

"Finalmente, de la tercera disposición transcrita se obtiene que, las noti-
ficaciones surten efectos el día hábil siguiente al en que se practiquen.

"Sentado lo anterior, este tribunal Colegiado estima que no le asiste la 
razón a la quejosa cuando afirma que los lineamientos establecidos en el ar-
tículo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, solamente resultan aplicables en los casos en que el juicio con-
tencioso administrativo sea tramitado en la vía ordinaria y no para los asuntos 
que se hubieren tramitado en la vía sumaria.

"para corroborar tal afirmación, es conveniente precisar que de confor-
midad con el artículo 58-1 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, el juicio contencioso administrativo federal se tramitará y resol-
verá en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones específicas que 
para su simplificación y abreviación se establecen en el capítulo Xi, y en lo no 
previsto, se aplicarán las demás disposiciones de dicha ley federal. 

"lo anterior permite estimar que en el artículo 58-2, en lo que interesa, 
solamente se estableció que la demanda en la vía sumaria debía ser presen-
tada dentro del plazo de quince días a aquel en que surtiera efectos la noti-
ficación de la resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones 
de la propia ley.

"de tal manera, al no establecerse en el artículo 58-2, los parámetros 
que deben ser considerados para que surta efectos la notificación del acto 
impugnado, es legal acudir a las disposiciones generales de dicha ley federal, 
que para el caso de la presentación de la demanda se encuentran en lo pre-
visto en el invocado artículo 13, fracción i, inciso a), sin que sea obstáculo que 
rija para los juicios tramitados en la vía tradicional, pues acorde a lo estable-
cido en el artículo 58-1, cuando no exista disposición al respecto en dicho 
capítulo Xi, se deberá acudir a las demás disposiciones de dicha ley federal. 

"es así que en dicho numeral 13, fracción i, inciso a), se establece que 
las notificaciones de los actos impugnados deberán surtir sus efectos conforme 
a lo señalado en la ley que rija para los mismos.
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"lo anterior es así, porque es la ley que rige el acto la que determina su 
notificación y sería un contrasentido establecer que una ley determine la noti-
ficación del acto impugnado y una diversa la que regule cuándo surte sus 
efectos legales, de ahí que en el presente caso no se pueda considerar que 
los efectos de la notificación del acto señalado en la demanda de nulidad como 
combatido, se deban regir por las disposiciones de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo que solamente son aplicables para los 
juicios de nulidad tramitados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi- 
nistrativa.

"en esa tesitura, resulta incorrecto lo pretendido por la quejosa en el 
sentido de que la notificación del acto impugnado surte efectos conforme a 
lo previsto en el artículo 70 de la ley federal en comento, ya que éste es apli-
cable solamente cuando se trate de una notificación dictada dentro del juicio 
contencioso administrativo, es decir, una vez iniciado el procedimiento a trá-
mite, y no de donde emana la resolución impugnada, la cual se rige por las 
normas aplicables para ese tipo de actos.

"lo anterior se corrobora con el siguiente criterio que al efecto el máximo 
tribunal ha emitido y que sirve de sustento a lo anterior:

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, FraCCióN i, iN-
CiSo a), de la leY Federal de proCedimieNto relatiVo, al preVer 
Que la demaNda Se preSeNtarÁ deNtro del plaZo de CuareNta Y 
CiNCo dÍaS SiGuieNteS a aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN o aCto impuGNado, reSpeta loS 
priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que dichos principios, contenidos en su 
expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se respetan por el legislador, por una parte, si 
las disposiciones de observancia general generan certidumbre a los goberna-
dos sobre las consecuencias jurídicas de su conducta y, por otra, tratándose 
de normas que confieren alguna facultad a la autoridad, cuando acotan en la 
medida necesaria y razonable tal atribución, de forma que se le impida actuar 
arbitraria o caprichosamente. ahora bien, si se tiene en cuenta que por su 
naturaleza una notificación sólo puede afectar al notificado cuando surte sus 
efectos o consecuencias jurídicas, es evidente que el artículo 13, fracción i, 
inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al dis-
poner que la demanda de nulidad se presentará por escrito directamente ante 
la Sala regional competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguien-
tes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución o acto 
impugnado, remite a la ley que rija el acto o resolución cuestionado, tanto para 
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lo relativo a la forma y términos de la notificación como respecto de las con-
secuencias jurídicas o efectos de dicho acto o resolución. así, el plazo relativo 
debe computarse desde el día siguiente al en que la notificación se perfec-
ciona jurídicamente, o sea, desde que surte sus efectos, y ese momento lo 
determina la ley que haya servido de base para la notificación del acto y no otra, 
en tanto que sería un contrasentido suponer que un acto o resolución se dé 
a conocer conforme a las reglas adjetivas previstas en cierta legislación y que 
sus efectos legales se surtan conforme a lo establecido en una diversa. por 
tanto, el citado artículo 13, fracción i, inciso a), respeta los principios de lega-
lidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
pues permite al interesado conocer cabalmente el plazo para promover la 
demanda de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
y la consecuencia de no presentarla dentro de ese término. además, no deja 
en estado de incertidumbre al particular, pues para establecer a partir de qué 
momento debe computarse el plazo en cuestión, basta con atender a la natu-
raleza del acto que le cause perjuicio y a su fundamentación y motivación.’

"es así que si la resolución impugnada se dictó por el director de arbi-
traje y Sanciones de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, el cual se apoyó en diversos artículos de la 
ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, es evidente 
que la notificación respectiva debe surtir efectos conforme a los lineamientos 
señalados en dicho ordenamiento legal, esto es, con base a lo establecido en 
su artículo 7o., el cual si bien no establece cuando surten efectos las notifica-
ciones, sí señala claramente que a falta de norma expresa que provea un proce-
dimiento específico para las notificaciones, como acontece en el presente 
caso, será aplicable lo previsto en la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, que prevé en el numeral 38 que las notificaciones personales surtirán 
efectos el día en que se hubieren practicado y que los plazos iniciarán a partir 
del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos tal notificación.

"luego, en atención a los razonamientos señalados en párrafos que ante-
ceden, resulta ajustada a derecho la decisión de la Sala responsable, pues 
contrariamente a lo señalado por la quejosa, la notificación del acto impug-
nado se debe regir por lo dispuesto en el artículo 38 de la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo, por así establecerse en el numeral 7o. de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, y no como lo pre-
tende, de conformidad con el artículo 70 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo. 

"por lo anterior, si el oficio ********** de catorce de marzo de dos mil 
catorce, emitido por el director de arbitraje y sanciones de la Comisión Nacional 
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para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, a través 
del cual se hizo del conocimiento de la accionante la imposición de sancio-
nes por incumplimiento al artículo 67, segundo párrafo, de la ley de protec-
ción y defensa del usuario de Servicios Financieros, se le notificó el veintiséis 
de marzo de dos mil catorce, como la misma quejosa afirma en su demanda de 
nulidad, es evidente que dicha notificación surtió efectos el mismo día en que 
se realizó, por lo que el lapso de quince días para presentar su demanda corrió 
del veintisiete de marzo al veintiuno de abril del año referido, descontando del 
cómputo los días veintinueve y treinta de marzo, así como los días cinco, seis, 
doce, trece y dieciséis a veinte de abril de dos mil catorce, por haber sido inhá-
biles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así como el acuerdo 
G/1/2014 emitido por el pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa.

"Consecuentemente, si la demanda de nulidad intentada fue recibida 
en la oficialía de partes de la Sala especializada en materia ambiental y de 
regulación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa el veintidós 
de abril de dos mil catorce, como se advierte del sello de recepción que fue 
estampado en su escrito de demanda que obra a foja uno del expediente de 
nulidad, es claro que su promoción fue extemporánea. 

"es aplicable a la decisión alcanzada, la tesis aislada i.15o.a.10 a del 
décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro 16, tomo iii, marzo de 2015, página 2401, cuyo criterio se comparte por 
este órgano colegiado, el cual establece:

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Suma-
ria. el plaZo de QuiNCe dÍaS para preSeNtar la demaNda rela-
tiVa deBe ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte a aQuel eN Que 
HaYa Surtido eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuG-
Nada CoNForme a la leY Que la riJa.—el artículo 58-2, último párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece que 
el plazo de 15 días para presentar la demanda de nulidad inicia al día siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de 
conformidad con las disposiciones de esa ley, ante la Sala regional compe-
tente. por tanto, a efecto de determinar cuál es la legislación aplicable para 
efectos del cómputo del plazo para la promoción del juicio contencioso admi-
nistrativo federal en la vía sumaria, el artículo citado debe interpretarse de 
forma relacionada con el diverso precepto 13, fracción i, inciso a), de la pro-
pia ley, en el sentido de que ese lapso de 15 días debe computarse a partir del 
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día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolu-
ción impugnada conforme a la ley que la rija, porque la legislación que debe 
determinar ese momento es aquella que haya servido de base para notificarlo, 
pues sería un contrasentido suponer que un acto o resolución se dé a cono-
cer de acuerdo con las reglas adjetivas previstas en cierta legislación y que 
sus efectos legales se surtan conforme a las establecidas en una diversa, por 
lo que es inaplicable el artículo 70 del ordenamiento mencionado.’

"ahora bien, es igualmente ineficaz el argumento de la parte quejosa 
en el sentido de que la sentencia reclamada es violatoria del derecho de ac-
ceso a la impartición de justicia previsto en el artículo 17 constitucional y el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como 
del principio pro persona, en virtud de que la Sala debió privilegiar la interpre-
tación de la norma que otorgara la protección más amplia o que favoreciera 
a la parte actora, esto es, que debió considerar que el cómputo de los quince 
días para la presentación de la demanda de nulidad en vía sumaria, a que se 
refiere el artículo 58-2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo debió hacerse atendiendo a lo dispuesto por el artículo 70 de la misma.

"esto es así, porque el principio pro persona, establecido en el segundo 
párrafo del artículo 1o. constitucional, es un criterio de interpretación de normas 
jurídicas que obliga a las autoridades jurisdiccionales a aplicar la norma bajo 
la interpretación más amplia o extensiva cuando se trata de reconocer dere-
chos fundamentales, lo que significa que ante el supuesto de que un mismo 
derecho fundamental esté reconocido en dos fuentes jurídicas, la elección de la 
norma que será aplicable atenderá a criterios de favorabilidad del individuo.

"es decir, es un método de interpretación que sirve para que el juzga-
dor encuentre el significado más favorable para dilucidar el punto jurídico 
sometido a su conocimiento; sin embargo, en el caso a estudio, no existe con-
traposición de dos normas que pudieran resultar igualmente aplicables al 
mismo supuesto, debido a que como ya se concluyó, el artículo 13, fracción i, 
inciso a) y el diverso 70, ambos de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo regulan supuestos diversos, el primero de ellos regula el mo-
mento en que surte efectos la notificación del acto impugnado, es decir, con-
forme a la ley que rige el mismo, y el segundo regula el momento en que surte 
efectos una notificación dentro de la tramitación del juicio de nulidad, por lo 
que es claro que no existe antinomia sobre la aplicación de dichas normas.

"en consecuencia, el hecho de que la Sala responsable resolviera que 
el momento en que surte efectos la notificación del acto impugnado se deter-
mina conforme a la ley que origina el mismo, esto no implica desconocer el 
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principio pro persona previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los diversos tratados internacionales que 
prevén los derechos de acceso a la justicia y tutela jurisdiccional. 

"por lo anterior, la sentencia reclamada no infringe el derecho de acceso 
a la justicia, ni el principio pro persona regulados por los artículos 1o. y 17 cons-
titucionales, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ya 
que el desechamiento de la demanda de nulidad es acorde con las disposi-
ciones contenidas en la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo que lo rige, en virtud de que se refiere a la aplicación de las reglas de 
procedencia que son necesarias para lograr la correcta y funcional adminis-
tración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las personas.

"en ese orden de ideas es dable concluir que, en el caso, no se advierte 
inconstitucionalidad alguna en la forma en que actuó la Sala responsable con 
la emisión de la sentencia reclamada, toda vez que desempeñó sus atribucio-
nes y facultades de conformidad con lo previsto en el citado artículo 1o. cons-
titucional, es decir, al emitir la resolución en comento, se limitó únicamente 
a llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia, en términos 
de los criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

"al respecto, son aplicables, por analogía, las tesis sustentadas por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tenor literal 
siguientes:

"‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia pre-
ViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.— Si bien 
la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de 10 de junio … mexicano para incorporar el denominado prin-
cipio pro persona, el cual consiste en brindar la protección más amplia al gober-
nado, así como los tratados internacionales en materia de derechos humanos, 
entre ellos el derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, ello no significa que en cual-
quier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que 
importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes 
nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las 
formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada 
resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 
declarar procedente lo improcedente.’
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"‘priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de ampa-
ro.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se 
interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internaciona-
les, de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, tam-
bién lo es que la aplicación de este principio no puede servir como fundamento 
para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizarse 
en el juicio de amparo. lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro 
persona se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los 
derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restrin-
gen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al 
caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpre-
tación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor 
de la persona humana, pues la existencia de varias posibles soluciones a un 
mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más 
amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de 
la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si 
se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. en consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no 
puede ser invocado como fundamento para ignorar el cumplimiento de los requi-
sitos de procedencia en el juicio de amparo.’."

Cuarto.—Existencia de contradicción de tesis. previo al examen 
de fondo de las ejecutorias transcritas, es necesario determinar si existe o no 
la contradicción de criterios denunciada.

en este contexto, es menester considerar que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que a fin de decidir si existe contra-
dicción de tesis, es necesario analizar si los tribunales contendientes, al resol-
ver los asuntos que son materia de la denuncia, realmente sostuvieron criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o sobre un pro-
blema jurídico central, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, ya que las par-
ticularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes. ello, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta-
ción del orden jurídico nacional.

lo anterior se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 
7, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol-
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 



2662 oCtuBRE 2015

debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante-
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

de la jurisprudencia antes transcrita de advierte que para que exista 
contradicción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, 
es decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa 
variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico 
resuelto, por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acci-
dentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órga-
nos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista con-
tradicción de tesis deben reunirse los elementos siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

también se ha considerado que para el surgimiento de la contradicción 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia, se niegue en la otra 
o viceversa, así como que, además, la cuestión jurídica estudiada en los cri-
terios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal 
que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla el 
objetivo perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

en ese orden de ideas, es dable afirmar que en el caso, sí existe la con-
tradicción de tesis entre los tribunales Colegiados que son parte en la presente 
controversia, derivado de la manera en que resolvieron los aludidos amparos 
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directos y, particularmente, la forma en que abordaron el estudio del asunto, 
arribando a criterios opuestos. 

lo anterior es así, en razón de que el décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, esencialmente, consideró que 
el artículo 58-2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en su último párrafo, dispone que la demanda de nulidad en vía sumaria debe 
presentarse en el término de quince días siguientes al en que surta efectos la 
notificación del acto impugnado, conforme a las disposiciones de la propia 
ley, sin establecer los parámetros que debían ser considerados para que sur-
tiera efectos el acto reclamado, por tanto, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 58-1 de la misma ley, se debía aplicar la regla prevista en las dispo-
siciones generales para los juicios tramitados en la vía ordinaria, en específico 
la establecida en el artículo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo –la cual dispone que las notificaciones 
de los actos impugnados deberán surtir sus efectos conforme a lo señalado en 
la ley que rija a aquéllos–, pues dicho artículo regula el momento en que surte 
efectos la notificación del acto impugnado en el juicio de nulidad. 

Consecuentemente, sostuvo que no era aplicable lo previsto en el ar-
tículo 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya 
que éste se actualizaba solamente cuando se trataba de una notificación dic-
tada dentro del juicio contencioso administrativo, una vez iniciado el proce-
dimiento y no de donde emanaba la resolución impugnada, la cual se regía por 
las normas aplicables para aquélla. 

Finalmente, resolvió que con tal determinación no se violaba el princi-
pio pro persona, previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, 
ya que es un método de interpretación para que el juzgador encuentre el 
significado más favorable, al resolver un punto jurídico sometido a su cono-
cimiento, y en el caso en estudio, no existía contraposición entre dos normas 
que pudieran resultar igualmente aplicables al caso, ya que el artículo 13, 
fracción i, inciso a), y el diverso 70, ambos de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo regulaban supuestos diversos, el primero, regu-
laba el momento en que surtía efectos la notificación del acto impugnado en 
el juicio de nulidad (conforme a la ley que lo rige) y, el segundo, regula el 
momento en que surte efectos una notificación dentro de la tramitación del jui-
cio de nulidad.

por otro lado, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, consideró que la redacción del artículo 58-2 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, permitía la interpretación en 
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dos sentidos, el primero, asumiendo que el plazo de quince días en que se puede 
promover la demanda en vía sumaria se debía computar a partir de aquel en 
que surta efectos la notificación de la resolución administrativa impugnada, 
de conformidad con lo dispuesto por la propia ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, esto es, conforme a lo previsto en el artículo 70 de 
la misma; y, el segundo, considerando que el cómputo para promover la deman-
da se debía realizar en los términos que establecía su artículo 13, esto es, a 
partir del día siguiente a aquel en que hubiera surtido efectos la notificación 
de la resolución impugnada de conformidad con las leyes que la rigieran.

además, precisó que la posibilidad de interpretación en ambos senti-
dos, generaba confusión en los gobernados que debían promover el juicio 
contencioso administrativo federal en vía sumaria produciendo un estado de 
inseguridad jurídica y lesionando así, su derecho a la tutela judicial efectiva, 
pues según la interpretación que se asumiera, los gobernados podrían pro-
mover su demanda dentro de los quince días siguientes a aquel en que surtiera 
efectos la notificación de la resolución impugnada ya sea en términos de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, o bien, en términos 
de la ley que rigiera su emisión. 

Coligiendo así que, en aras de salvaguardar la seguridad jurídica y res-
petar el acceso a la tutela judicial, el plazo que debía tomarse en cuenta para 
computar el plazo para promover la demanda de nulidad era el que rige en la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en su artículo 70, 
ya que la confusión generada por la redacción del artículo 58-2 de la ley citada, 
no debía ir en detrimento del derecho de defensa de la quejosa. 

en las relatadas condiciones, este pleno de Circuito advierte que sí existe 
la oposición de criterios, pues sobre la base del estudio de las mismas normas 
y cuestiones jurídicas, que se concentraron en dilucidar el momento a partir 
del cual surten sus efectos las notificaciones de los actos impugnados en la 
vía sumaria, atento al contenido de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, a fin de resolver si la promoción de la demanda de nulidad 
fue oportuna o extemporánea, los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes, arribaron a criterios distintos, a saber:

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito estimó que la legislación aplicable para determinar el momento en que 
surte efectos la notificación de la resolución impugnada, para efectuar el 
cómputo para la promoción del juicio contencioso administrativo federal, era 
el artículo 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
conforme al cual, las notificaciones surten sus efectos al día hábil siguiente 
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a aquel en que se practican; sin que sea válido aplicar lo estipulado en el 
dispositivo 13 de dicho ordenamiento legal, esto es, a partir del día siguiente 
a aquel en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución impug-
nada de conformidad con las leyes que la rigieran.

en tanto que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito estimó que la legislación aplicable para determinar 
el momento en que surte efectos la notificación de la resolución impugnada, 
a fin de verificar el cómputo del plazo para promover el juicio de nulidad ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es el indicado en el nume-
ral 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo esto es, 
a partir del día siguiente a aquel en que hubiera surtido efectos la notificación 
de la resolución impugnada de conformidad con las leyes que la rigieran, por 
tanto, no debía atenderse al precepto 70 de la ley referida.

en este sentido, es manifiesto que sí existe la contradicción de crite-
rios, cuyo tema es determinar si la legislación aplicable para identificar el 
momento en que surte efectos la notificación de la resolución impugnada 
mediante juicio de nulidad en la vía sumaria (promovido bajo las normas re-
formadas por decreto publicado el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, 
en el diario oficial de la Federación, en vigor al día siguiente), ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es el artículo 70 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo; o bien, el artículo 38 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, atendiendo a lo dispuesto por el 
dispositivo 13, fracción i, inciso a), de la legislación citada en primer término.

Cabe señalar que la notificación de las resoluciones impugnadas, que 
constituyen los antecedentes de los asuntos en que se emitieron los criterios 
en debate, tuvieron verificativo, respectivamente, en febrero y marzo de dos mil 
catorce, por lo cual, en dichos criterios se atendió a la legislación reformada 
mediante decreto de veinticuatro de diciembre de dos mil trece.

el inciso a) de la fracción i del artículo 13 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo –vigente a la notificación de las resolu-
ciones impugnadas y a la promoción de los juicios de nulidad–, el cual fue 
considerado por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, esta-
blece que el plazo para la promoción del juicio de nulidad sería a partir del día 
siguiente en que haya surtido efectos la notificación de la resolución impug-
nada, debiendo atender a la ley aplicable a esa resolución.

mientras que el artículo 58-2 del mismo ordenamiento no fue refor-
mado y establece que cuando proceda el juicio de nulidad en la vía sumaria, 
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la demanda deberá promoverse dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de la resolución administrativa impug-
nada, de conformidad con las disposiciones de esa legislación y ante la Sala 
regional competente.

en esa medida, se determina que sí existe materia para la resolución de 
esta contradicción de tesis.

QuiNto.—decisión. este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito considera que debe prevalecer el criterio que a continuación se 
desarrolla:

a fin de elucidar la contradicción de posturas que nos ocupa, es ade-
cuado considerar que la existencia y eficacia del acto administrativo son figuras 
jurídicas que en el derecho administrativo obedecen a momentos y circuns-
tancias diversas, en el proceso de creación de los actos administrativos. temas 
que están implícitos en las ejecutorias que originan el presente estudio y que 
cobran singular importancia, pues de ellos dependerá conocer si la impugna-
ción de los actos en el juicio contencioso administrativo federal es oportuna o 
no, atendiendo la fecha que deberá tomarse en cuenta para realizar el cómputo 
del plazo para la presentación de la demanda de nulidad.

a grandes rasgos, es menester señalar que, sobre la existencia del acto 
administrativo, la doctrina ha considerado dos momentos:

1) a partir de la exteriorización con la notificación y/o publicación. el acto 
nace sólo tras la notificación y publicación del mismo, según sea subjetivo o 
general; de lo contrario, el acto no existe. la falta de promulgación conlleva la 
no vigencia, y por tanto, no puede ser enjuiciado. luego, se corrigió que sí, para 
decretar la nulidad por defectos de forma; 

2) a partir de la adopción de la decisión o acto. el acto nace a la vida 
jurídica en el momento que los órganos o entes de la administración adoptan 
una decisión encaminada a crear, modificar o extinguir una situación jurídica, 
independientemente de que dicha decisión hubiere sido notificada o publi-
cada, es decir, que el acto administrativo existe desde su expedición en legal 
forma, esto es, con el cumplimiento de todos los elementos esenciales para 
su validez y, por tanto, el deber de notificación o publicación en manera alguna 
constituye un presupuesto para su existencia.

Vale decir que la notificación o publicación de los actos administrati-
vos tiene como fin el producir efectos jurídicos para que dichas decisiones, 
adoptadas en legal forma, sean obligatorias u oponibles frente a los adminis-
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trados, esto significa, que la publicidad del acto constituye presupuesto de su 
eficacia.

el acto existente para que produzca eficacia, según sea de carácter per-
sonal o subjetivo, debe haber cumplido con la práctica de la notificación perso-
nal o sustitutoria, en la forma y términos previstos en las leyes que lo regulan en 
forma general en el proceso jurisdiccional –que en nuestro orden jurídico es la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo–, o en las leyes espe-
ciales, que lo regulan cuando surge y se somete a escrutinio en sede admi-
nistrativa –que en nuestro país se rige por la ley Federal de procedimiento 
administrativo–, destacando que si son actos generales u objetivos, debe ha-
berse cumplido con la publicación en el diario oficial, sea de la Federación o 
locales, medios de comunicación tradicionales o medios electrónicos.

es así como válidamente se sostiene que en los actos administrativos 
la decisión administrativa es válida desde el momento en que se expide, desde 
que ha sido firmado, aun sin haber sido publicado o notificado, según el caso; 
sin embargo, su fuerza vinculante comienza desde que se ha producido la publi-
cación o notificación del acto de carácter general u objetivo o personal, res-
pectivamente. Se trata simplemente de una condición para que pueda ser 
oponible a los particulares, es decir de obligatoriedad. tradicionalmente es 
jurídicamente sostenible que si el acto administrativo concede un derecho al 
particular, éste puede reclamarlo de la administración aunque el acto no haya 
sido publicado, pero ya lo conoce de una u otra forma; por el contrario, en el 
caso de que el acto le imponga una obligación, ésta no puede exigirse hasta 
tanto dicho acto sea publicitado, aunque haya una instrucción en el mismo, 
en sentido contrario.

en tal virtud, la existencia, la eficacia y la perfección constituyen esta-
dios determinados y determinables del nacimiento, la producción de efectos 
jurídicos y la vigencia del acto administrativo. etapas que están íntima y lógi-
camente vinculadas y que pueden verse mutuamente afectadas si uno de 
ellas no alcanza su perfección, cumplimiento o surgimiento a la vida jurídica. 
Ciertamente si la perfección del acto surge cuando se ha ultimado el proce-
dimiento prescrito para la elaboración de un acto: la existencia al momento 
de la expedición del acto, y la eficacia, la capacidad de producir efectos jurí-
dicos. en consecuencia, un acto administrativo podrá ser perfecto, pero inefi-
caz; o, eficaz, pero inválido o puede ser existente, pero no eficaz, cuando les 
falta uno de los elementos, características o requisitos de forma o de fondo 
para convertirse en actos válidos y eficaces.

por consiguiente, la notificación se constituye en un requisito de efica-
cia del acto administrativo y lógicamente aparece en el momento posterior 
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del acto que se comunica; de tal forma que, mientras la notificación tiene 
vida jurídica independiente, ya que su validez se juzga con criterios jurídicos 
distintos de los del acto en cita que se notifica, el acto administrativo carece 
de eficacia mientras no sea notificado al interesado.

la notificación es, asimismo, la operación que complementa y termina 
una resolución, decisión o determinación administrativa, sin ella, queda incom-
pleta y el acto administrativo no logra plena sustantividad. es así como el acto 
administrativo no se entiende acabado hasta que se notifica debidamente al 
destinatario, porque la notificación es esencial para que la actividad admi-
nistrativa logre la eficacia deseada. la ausencia o irregular notificación es 
contraria a derecho y al principio de acceso a la justicia.

al dar eficacia al acto administrativo dirigido a un particular, la notifica-
ción lo obliga, en su caso, a cumplirlo. además, la notificación es requisito 
indispensable para que opere el carácter ejecutivo del acto, pues la adminis-
tración, jurídicamente, no puede ejecutar el acto sin haberlo previamente 
notificado.

por otro lado, es de capital importancia destacar que el acto adminis-
trativo que se notifica, por cualquiera de los medios que la ley correspondien-
te establece como válidos, no trae como consecuencia, por sí mismo, que 
deba comenzar la contabilidad del plazo para que, en caso de que no se esté 
conforme con el acto que se comunica, se proceda a interponer el medio de 
defensa pertinente tendiente a impugnarlo. las reglas básicas son que sur-
ten sus efectos desde el momento en que se llevan a cabo; o bien, a partir del 
día siguiente hábil en que se realizó la notificación.

 
el surtimiento de efectos obedece a la necesidad de que el destinatario 

de la notificación pueda conocer perfectamente y sin lugar a dudas, el plazo 
que dispone para estar en aptitud de expresar su consentimiento, expreso o 
tácito de estar de acuerdo con el acto que se le notificó; o bien, impugnarlo a 
través de los medios de defensa procedentes si considera que es contrario 
a sus intereses por ser ilegal o inconstitucional. luego, es manifiesto que 
cuando una notificación "surte sus efectos", se perfecciona el acto de comu-
nicación que procesalmente se realizó, y a partir de entonces produce sus 
consecuencias jurídicas en la esfera de derechos del gobernado.

esta consecuencia es distinta al acto de notificar, puesto que mientras 
éste consiste en hacer del conocimiento de una de las partes determinada 
resolución dictada en el procedimiento respectivo, el surtimiento de efectos 
es el momento procesal en que la referida notificación empieza a tener vigencia, 
sirviendo en el ámbito procesal de base para comenzar a realizar el cómputo 
de cualquier término que corra a cargo de la parte notificada.
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en este sentido, cuando la notificación no ha surtido efectos, en los 
términos del ordenamiento que la rige, no pueden legalmente iniciarse los tér-
minos que la ley conceda para la interposición de los medios de defensa que 
procedan en contra del acto o resolución notificada.

de lo narrado con antelación, se advierte que una notificación se tiene 
por legalmente hecha cuando ha cumplido con todos los requisitos que el 
ordenamiento que la rige señala, y es a partir de que surte sus efectos que 
el notificado está en aptitud de intentar contra la resolución notificada, los 
recursos o medios de defensa que se autoricen.

en este orden de ideas, a fin de analizar el marco jurídico que habrá de 
llevar a la conclusión sobre el criterio que debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, debe recordarse que la notificación de las resoluciones impugna-
das, que constituyen los antecedentes de los asuntos en que se emitieron los 
criterios en debate, tuvieron verificativo, respectivamente, en febrero y marzo 
de dos mil catorce, por lo cual, en dichos criterios se atendió a la legislación 
reformada el veinticuatro de diciembre de dos mil trece.

Sin embargo, es necesario atender al origen de esas normas para cono-
cer su evolución legislativa.

así, se tiene que la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo fue expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el uno de diciembre de dos mil cinco, y entró en vigor a partir del 
uno de enero de dos mil seis; y, en aquel entonces establecía una sola vía 
para la promoción del juicio de nulidad, en vista de que aún no se introdu-
cía la vía sumaria, y respecto del plazo para instar, en lo que interesa para la 
reso lución de este asunto, señalaba lo siguiente:

"artículo 13. la demanda se presentará por escrito directamente ante la 
Sala regional competente, dentro de los plazos que a continuación se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de apli-
cación una regla administrativa de carácter general. ..."

del precepto reproducido se tiene que la demanda se presentaría por 
escrito ante la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquel 
en el que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada.
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esta porción normativa fue motivo de análisis por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos amparos directos en 
revisión, en los cuales se concluyó que si la notificación sólo puede afectar al 
notificado cuando ésta surte sus efectos o consecuencias jurídicas; enton-
ces, lo dispuesto en la citada porción normativa remitía a la ley que rija al acto 
o resolución impugnados, tanto para lo relativo a la forma y términos de la 
notificación, como respecto de las consecuencias jurídicas o efectos de dicho 
acto o resolución y, por ende, la notificación de una resolución surtía sus efec-
tos conforme a la ley que regula la notificación.

a esta conclusión se arribó dado que se consideró esencialmente, que 
aun cuando el citado artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de pro-
cedimien to Contencioso administrativo, no establecía expresamente que surti-
rá efectos la notificación conforme a la ley que regule esa diligencia, no podría 
ser de otra forma, porque sería un contrasentido suponer que un acto o reso-
lución se dé a conocer conforme a las reglas adjetivas previstas en cierta le-
gislación y que sus efectos legales se surten conforme a lo establecido en otra 
ley diversa; por lo que no podía ser en un momento diverso a aquel que esta-
blece la ley que rija el acto.

además, que bastaba con que el particular atendiera a la naturaleza del 
acto que le causa perjuicio y a su fundamentación y motivación que, como lo 
ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe expresarse 
por escrito y darse a conocer al afectado en observancia a la garantía de se-
guridad jurídica, contenido en el artícu lo 16 de la Constitución General de la 
república, para que supiera cuál ley era la que regía al acto y, por tanto, con 
base en ella, conocer a partir de cuándo surte efectos la notificación; de ma-
nera que no era necesario que en la ley Federal de procedimien to Contencio-
so administrativo existiera señalamien to expreso que remitiera a una ley en 
específico, pues no podía ser casuística, por lo complejo de referirse a la le-
gislación aplicable para cada uno de los supuestos que puedan ser motivo de 
impugnación.

la decisión anterior se plasmó en la tesis de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, bajo el índice 2a. lXii/2011, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
julio de 2011, página 970, de contenido siguiente:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13, 
FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No Viola la Ga-
raNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 10 de 
diCiemBre de 2010).—el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos establece, entre otras garantías, la del derecho a la tutela 
jurisdiccional para que a cualquier persona se le administre justicia por tribu-
nales expeditos para impartirla en los plazos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. en ese sentido, el ar-
tícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, al prever que la demanda en el juicio de nulidad se presentará 
por escrito directamente ante la Sala regional competente, dentro del plazo 
de 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución impugnada, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como 
primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general, no viola 
la garantía de acceso a la justicia sino por el contrario, prevé que el plazo en 
cuestión debe compu tarse a partir del día siguiente a aquel en que surta efec-
tos la notificación, conforme a la ley que rija el acto reclamado, por lo que no 
existe incertidumbre para el gobernado respecto del momento en que surte 
efectos la comunicación del acto de autoridad, con lo que tiene certeza del 
inicio del plazo que la ley le concede para ejercer su derecho y acudir ante 
el tribunal competente para hacer valer sus pretensiones."

posteriormente, el artícu lo 13 de la ley Federal de procedimien to Con-
tencioso administrativo fue reformado y adicionado por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el doce de junio de dos mil nueve, y entró 
en vigor al día siguiente, destacando que en su texto se incluyó la posibilidad de 
promover el juicio de nulidad a través del sistema de justicia en línea, a saber:

"artícu lo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante jui-
cio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el deman-
dante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea.

"para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momen-
to de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía 
tradicional.

"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua-
ción se indican: 

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:
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"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugna-
da, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de 
aplicación una regla administrativa de carácter general. ..."

Como se advierte, con motivo de esta reforma no sufrió modificación el 
inciso a) de la fracción i del artícu lo 13 en comento.

Sin embargo, por decreto publicado el diez de diciembre de dos mil 
diez, en el diario oficial de la Federación, se reformó el inciso a) de la fracción i 
del artícu lo 13 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, 
para señalar que las notificaciones de las resoluciones impugnadas surtirán 
efectos conforme a las disposiciones de esa misma ley, sin que se advierta de 
la exposición de motivos ni del proceso legislativo, razón expresa que susten-
te la razón o finalidad que persigue aquella reforma específica.

también, en virtud de ese decreto se adicionaron los artícu los 58-2 al 
58-15, para establecer el juicio en la vía sumaria para determinados casos, con 
la finalidad de asegurar una impartición de justicia con mayor celeridad, a 
través de la reducción de los plazos.

por su trascendencia, de ese decreto de reforma y adición es conve-
niente transcribir los artícu los 13, fracción i, inciso a) y 58-2 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo:

"artícu lo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante Jui-
cio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el de-
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea.

"para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momen-
to de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el Juicio en la 
vía tradicional.

"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua-
ción se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:
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(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 

de conformidad con lo dispuesto en esta ley, inclusive cuando se controvierta 
simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de 
carácter general."

(adicionado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"artícu lo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo impor-

te no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Fe de-
ral elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía sumaria 
siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes:

"…

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con-
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

ambos preceptos son coincidentes, al señalar que la demanda de nu-
lidad deberá presentarse dentro del plazo ahí indicado, lo cual se traduce en 
que serán cuarenta y cinco días si es vía ordinaria; o bien, quince días tratán-
dose de la vía sumaria, siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 
de la resolución impugnada "de conformidad con las disposiciones de esta 
ley". expresión textual que en ambos textos legales se recabaron por el legis-
lador con la intención de dar uniformidad en el inicio del plazo que se tiene 
que considerar para que surtan sus efectos las notificaciones.

esto es, para conocer cuándo surte efectos la notificación de la reso-
lución impugnada para la promoción del juicio de nulidad, el legislador estable-
ció expresamente que se acudiera a las disposiciones de la propia ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo, que regula al juicio de nulidad 
que se promueve ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
lo que hace necesario conocer lo previsto en el artícu lo 70 de esa ley.

el citado numeral, también fue reformado, en virtud de aquel decreto 
publicado el diez de diciembre de dos mil diez, en el diario oficial de la Fede-
ración (para suprimir lo relativo a cuándo surtían efecto las notificaciones por 
lista) y a la fecha se encuentra vigente, para quedar como sigue:

(reformado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"artícu lo 70. las notificaciones surtirán sus efectos, el día hábil siguien-

te a aquel en que fueren hechas."
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así, atento al numeral inmediatamente transcrito, se tiene que las noti-
ficaciones surtirán efectos al día siguiente hábil a aquel en que fueren hechas.

Finalmente, el inciso a) de la fracción i del numeral 13 multicitado, se 
reformó por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinti-
cuatro de diciembre de dos mil trece, para quedar como sigue:

"artícu lo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante jui-
cio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el de-
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua-

ción se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

(reformado, d.o.F. 24 de diciembre de 2013)
"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugna-

da, lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando 
se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general." 

de la porción normativa reproducida, se advierte que el plazo para pro-
mover la demanda de nulidad en la vía ordinaria se compu tará a partir de que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que se determina-
rá conforme a la ley aplicable a la referida resolución.

No obstante lo anterior, el artícu lo 58-2 del mismo ordenamien to que 
ha quedado transcrito, no fue reformado por el legislador, por lo que sigue esta-
bleciendo que cuando proceda el juicio de nulidad en la vía sumaria, la deman-
da deberá promoverse dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la resolución administrativa impugnada, de confor-
midad con las disposiciones de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo.



2675CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora, tomando en cuenta que la materia de esta contradicción con-
siste en establecer si para conocer cuándo surten efectos las notificaciones 
de los actos administrativos para el cómputo del plazo para acudir al juicio de 
nulidad, es aplicable el numeral 70 de la ley Federal de procedimien to Conten-
cioso administrativo; o bien, el artícu lo 38 de la ley Federal de procedimien to 
administrativo, en tanto que las diligencias de notificación personal fueron 
realizadas con apoyo en esta última ley, se transcribe el párrafo primero del 
mencionado numeral 38.

"artícu lo 38. las notificaciones personales surtirán sus efectos el día 
en que hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a partir del 
día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación."

el precepto reproducido señala que, tratándose de las notificaciones 
personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas, esto es, 
el mismo día de la notificación. en tanto que las que no se practiquen de ese 
modo, tienen otra regla que es la de iniciar el plazo del día siguiente al en que 
hubieran surtido sus efectos.

precisado todo lo anterior, cabe mencionar que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció antes de la reforma legis-
lativa que nos ocupa, que la notificación surte efectos conforme a la ley que 
rige al acto que se pretende impugnar, porque sería un contrasentido supo-
ner que un acto o resolución se dé a conocer conforme a las reglas adjetivas 
previstas en cierta legislación y que sus efectos legales se surtan conforme a 
lo establecido en una ley distinta.

a su vez, al interpretar el artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Fe-
deral de procedimien to Contencioso administrativo (vigente hasta el diez de 
diciembre de dos mil diez), el tribunal constitucional concluyó que la circuns-
tancia de que el referido precepto no dijera expresamente qué ley regía para 
la notificación de las resoluciones controvertidas en el juicio de nulidad, se 
debía entender que surtían efectos conforme a la ley que rija al acto, esto es, 
a la que sirvió de base para la notificación.

el criterio que se emitió tuvo como finalidad prístina el colmar el vacío 
normativo que la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo 
adolecía, que era el silencio legislativo que su artícu lo 13 preveía para deter-
minar la legislación a la cual debía acudirse para conocer el momento en el 
cual debía comenzar el plazo para impugnar en el juicio de nulidad cierto 
acto o resolución administrativa. Sin embargo, el texto que se interpretó fue 
modificado y actualmente textualmente señala que la legislación aplicable 
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será la que establece la propia legislación que rige al acto administrativo im-
pugnado, lo que se traduce en que en términos generales lo será la ley Fede-
ral de procedimien to administrativo, teniendo como punto contradictorio un 
diverso precepto que al regular el juicio sumario ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, dispone que para conocer el inicio del plazo 
para impugnar una norma en el juicio de nulidad deberá estarse a lo previsto 
en la ley adjetiva citada. este aspecto normativo no fue motivo de examen por 
parte de nuestro más alto tribunal de la Nación, es decir, no tuvo frente así el 
dirimir la contradicción normativa que se generó en esa reforma legislativa que 
ciertamente, no trae consigo la uniformidad de las reglas en la legislación a la 
que se debe ceñir el gobernado para conocer cuándo surten sus efectos las noti-
ficaciones del acto o resolución administrativa que será objeto de impugnación. 

Bajo estos antecedentes, es menester considerar que los asuntos de 
los cuales derivaron los criterios aquí discrepantes, tienen como origen reso-
luciones de multas administrativas, notificadas en febrero y marzo de dos mil 
catorce, esto es, bajo las disposiciones de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, que en su numeral 13, fracción i, inciso a), vigen-
te a raíz de la reforma de veinticuatro de diciembre de dos mil trece, el cual 
indica que se debe atender a la ley de la resolución impugnada.

en este orden de ideas, atento a la lectura relacionada de los artícu los 
13, fracción i, inciso a) y 58-2 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, se tiene que el primero prevé, en lo que interesa, que cuando 
proceda el juicio de nulidad en la vía ordinaria, la demanda deberá promover-
se dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución administrativa impugnada de conformidad con 
las disposiciones aplicables a esa determinación; en tanto que el segundo 
de los dispositivos aludidos, refiere que, tratándose de los juicios contencio-
sos tramitados en la vía sumarla, debe atenderse a las disposiciones de la 
propia ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo. 

lo anterior, indudablemente denota una imprecisión de estructura del 
orden gramatical puesto que el artícu lo 58-2 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, da lugar a que se interprete la expresión "de 
conformidad con las disposiciones de esta ley", en sentidos opuestos, ya que, 
por un lado, bien pudiera aceptarse que será atendiendo a lo dispuesto en su 
texto para saber cuándo surten sus efectos las notificaciones de los actos o 
resoluciones administrativas (artícu lo 70); y el otro, que se refiere a los li-
neamien tos que rigen en el juicio de nulidad en su apartado general [artícu lo 
13, fracción i, inciso a), que remite a su vez al artícu lo 38 de la ley Federal de 
procedimien to administrativo en general].
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ante esa contradicción que surge de una incorrecta técnica legislativa 
en el propio ordenamien to que regula los momentos en que deben surtir sus 
efectos las notificaciones de las resoluciones administrativas impugnadas, 
resulta indispensable despejarla para determinar la procedencia o no del jui-
cio de nulidad en la vía sumaria, atento al inicio del plazo para presentar la 
demanda respectiva. 

pues bien, es manifiesto que el artícu lo 58-2 de la propia ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo no es claro en delimitar la legisla-
ción que debe aplicarse para conocer el momento a partir del cual deberá 
comenzar a contabilizar el plazo que se tiene para impugnar los actos admi-
nistrativos que se notifican al gobernado por parte de los órganos o entes de 
la administración pública, habida cuenta que su redacción es imprecisa, y aun 
cuando da lugar a saber que debe estarse a lo dispuesto en su propio texto, 
ello conlleva a dudar en la aplicación de las reglas específicas que se prevén 
en su propio texto para estar en condiciones de ejercer la acción de nulidad 
correspondiente, que están establecidas en el artícu lo 70, o bien, deberá re-
mitirse a lo señalado en el diverso numeral 13, fracción i, inciso a). Confusión 
que precisamente se denota en el ejercicio argumentativo que los tribunales 
Colegiados contendientes realizaron en sus respectivas ejecutorias y que, sin 
lugar a dudas, ponen de relieve que se requiere un análisis jurídico integral 
y exhaustivo más allá de la mera lectura que permita al justiciable conoce con 
exactitud la legislación a la cual debe acudir para comenzar su cómputo de 
presentación de la demanda.

en las relatadas condiciones, es notoria la ambigüedad de lo dispuesto 
por el artícu lo 58-2 de la ley Federal del procedimien to Contencioso adminis-
trativo, porque el legislador no fue explícito al delimitar la norma que debe 
aplicarse para saber cuándo surten sus efectos las notificaciones de los actos 
que se van a impugnar en el juicio de nulidad.

de ahí que se considera que debe realizarse una interpretación consti-
tucional de expansión para aplicar correctamente la norma que es objeto de 
la contradicción suscitada entre las posturas de los tribunales contendientes 
y, por ende, debe atenderse a la previsión más benéfica para los gobernados, 
puesto que con ello se privilegian los derechos fundamentales de certeza y 
seguridad jurídicas, y se logra un acceso efectivo a la impartición de justicia, 
contenidos en los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales.

por tanto, la interpretación que se realice del artícu lo 58-2 de la ley Fe-
deral de procedimien to Contencioso administrativo, no puede ser de carácter 
formalista, restrictivo o rígido, de tal forma que se esté a lo señalado en sus 
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disposiciones generales como lo es el diverso 13, fracción i, inciso a), –el cual 
por cierto, prevé reglas específicas para otro tipo de juicios como lo son los 
ordinarios–, al señalar que deberá estarse a lo dispuesto en la ley que rija al 
acto que se pretende impugnar, y que en términos generales lo será la ley 
Federal de procedimien to administrativo, en su ordinal 38. ello atendiendo a 
que dicha norma prevé un lapso menor a aquel que señala el propio artícu lo 
70 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, y que en 
términos reales es de un día menos.

de tal forma que sostener lo contrario, es decir, que debe estarse a la 
ley que rige al acto que se pretende impugnar, nos conduciría a la afectación 
de aquellos derechos constitucionales, ya que, en principio, es con base en lo 
expresado en la ley que los gobernados se enteran de su contenido y térmi-
nos, pero en el caso la porción normativa en comento es equívoca, lo cual los 
sitúa en un estado de indefensión que se erradica con esta interpretación pro 
persona.

dicho en otras palabras, de acudirse a lo previsto en la norma que rige 
al acto que se pretende impugnar, como en el caso sería al numeral 38 de la 
ley Federal de procedimien to administrativo –que con base en ella se realiza-
ron las notificaciones de los actos impugnados en las ejecutorias que contien-
den en esta contradicción–, las notificaciones surtirían efectos en el mismo 
día en que se realizaron, y no conforme a lo dispuesto en la ley Federal de 
proce dimien to Contencioso administrativo, que en su artícu lo 70 prevé que 
para establecer la oportunidad del juicio de nulidad se tomará en cuenta 
que las notificaciones de las resoluciones que se pretendieran controvertir, sur-
ten efectos al día hábil siguiente en que se practicaron.

la decisión aquí adoptada es acorde al principio constitucional de in-
terpretación más favorable a la persona, contenido en el párrafo segundo del 
artícu lo 1o. de la Constitución Federal, pues se insiste, debe tenerse en cuen-
ta que si el legislador no fue puntual al establecer conforme a qué ley se de-
terminaría cuándo surte efectos la notificación de la resolución impugnada, 
a fin de no generar un estado de inseguridad jurídica ni propiciar con ello la 
vulneración del derecho de acceso a la justicia, es claro, entonces, que debe 
estarse al alcance de la norma aquí establecido.

de ahí que se concluya que la correcta interpretación del artícu lo 58-2 
de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, excluye la 
posibilidad de que se aplique la regla establecida en su diverso numeral 13, 
fracción i, inciso a), y a su vez, se observe la legislación que rige al acto admi-
nistrativo, cuya nulidad en su caso se demandará sea declarada. de tal forma 



2679CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la presentación de la demanda en la vía sumaria debe realizarse dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de 
la resolución impugnada, de conformidad con el artícu lo 70 de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo, el cual establece que las noti-
ficaciones surten efectos el día hábil siguiente al en que se practiquen. 

en este punto cabe destacar que parte de las consideraciones hasta 
aquí expuestas tienen como fuente argumentativa, la ejecutoria emitida en la 
contradicción de tesis 72/2015 sustentada por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la que el punto a dilucidar consistió en 
determinar en qué fecha surte efectos la notificación de la resolución impug-
nada, tratándose de juicios de nulidad tramitados en la vía sumaria conforme 
la legislación vigente hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, en 
el que, en esencia, se resolvió que la norma base para hacerlo era el artícu lo 
70 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, en virtud de 
que el legislador, tratándose del juicio sumario –a diferencia de otros casos–, 
específicamente previó que al respecto debía estarse a dicha ley.

de dicha ejecutoria se emitió la jurisprudencia 2a./J. 90/2015 (10a.) de 
la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, visible en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo i, julio de 2015, pá-
gina 766 , de rubro y texto siguientes:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Sumaria. para 
determiNar el plaZo para Su promoCióN CoNForme a la leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 24 de diCiemBre de 2013, deBe CoNSiderarSe 
Que la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada Surte eFeCtoS 
el dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praCtiQue. es criterio reiterado de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que las no-
tificaciones de los actos que pretendan impugnarse surten efectos conforme 
a la ley que los rige y que las reglas de las notificaciones contenidas en la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo, generalmente, regulan 
las diligencias practicadas dentro del juicio de nulidad. Sin embargo, del ar-
tícu lo 13, fracción i, inciso a), de ésta, vigente hasta el 24 de diciembre de 2013, 
correlacionado con el diverso 58-2, párrafo último, del ordenamien to indicado, 
deriva que para determinar el plazo para la promoción del juicio, es necesario 
conocer cuándo surte efectos la notificación de la resolución impugnada, para 
lo cual expresamente establecen que debe estarse a dicha ley. en consecuen-
cia, la norma base para definir cuándo surte efectos la notificación del acto 
con trovertido en el juicio sumario, es el artícu lo 70 de la legislación aludida, con-
for me al cual las notificaciones surten sus efectos el día hábil siguiente al en 
que se practiquen, pues a diferencia de otros casos, en éste, el legislador pre-
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vió en específico que se estuviera a este cuerpo normativo. esta decisión es 
acorde al principio constitucional de interpretación más favorable a la perso-
na contenido en el párrafo segundo del artícu lo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en aras de respetar los derechos de segu-
ridad jurídica y de acceso a la justicia, ya que de atender a la ley que rige al 
acto impugnado tratándose de multas administrativas, como sería el artícu lo 
38 de la ley Federal de procedimien to administrativo, el cual establece que 
las notificaciones surten efectos el mismo día en que se practican, ello podría 
causar perjuicio a quienes promovieron bajo la previsión expresa de las nor-
mas citadas en primer término."

No es óbice para estimar que los mismos razonamien tos sustentados 
en ella resultan aplicables respecto de la legislación vigente a partir del vein-
ticuatro de diciembre de dos mil trece, el hecho de que en esa fecha se haya 
reformado el artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, en el que a fin de resolver en qué fecha surtió 
efectos la notificación de la resolución impugnada, tratándose de juicios tra-
mitados en la vía ordinaria, debía estarse a la ley aplicable a esa resolución; 
ello es así, pues como se ha puesto de manifiesto a lo largo de la presente 
resolución, aun cuando la intención del legislador federal, tal como lo reflejó 
en la exposición de motivos de la reforma citada, consistía en dar claridad en 
la legislación a considerar para realizar el cómputo correspondiente, ya sea 
por una omisión o una incorrecta técnica legislativa, el texto del artícu lo 58-2 
no fue reformado.

incluso, cabe precisar que del texto de dicha ejecutoria, en específico 
en los párrafos identificados con los numerales 55, 56 y 57, se advierte que la 
propia Sala del alto tribunal del país determinó que no era completamente 
seguro que con motivo de dicha reforma hubiese quedado definida la cues-
tión controvertida, tal como se advierte de la siguiente reproducción que de 
los mismos se realiza:

"55. después, esa disposición normativa fue reformada por decreto pu-
blicado el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, en el diario oficial de la 
Federación, en vigor al día siguiente, para establecer ahora que, a fin de de-
terminar en qué fecha surtió efectos la notificación de la resolución impugnada, 
deberá estarse a la ley aplicable a esa resolución, para quedar como sigue: 
‘a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que 
se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se contro-
vierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla adminis-
trativa de carácter general.’
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"56. Sin embargo, en virtud de esa reforma no es completamente segu-
ro considerar definida la cuestión controvertida, aun cuando pudiera estimarse 
que en forma sistemática guarda relación con lo que prevé el numeral 58-2, 
párrafo segundo, del mismo ordenamien to legal. 

"57. pues conforme al precepto de la ley Federal de procedimien to Con-
tencioso administrativo, en cuya vigencia fueron notificadas las resoluciones 
impugnadas y se promovieron los juicios de nulidad, se establecía que debía 
atenderse a las reglas para las notificaciones previstas en la misma ley, por lo 
cual, faltaría por definir si debe atenderse o no al artícu lo 70 de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo."

en esa virtud, se estima que en el caso resultan aplicables los argumen-
tos que se sustentaron en dicha resolución en el sentido de que con el objeto 
de respetar los derechos de seguridad jurídica y de acceso efectivo a la justi-
cia, debe tomarse como norma base para definir cuándo surte efectos la no-
tificación del acto controvertido en el juicio sumario, el artícu lo 70 de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo.

además, cabe señalar que la interpretación pro persona que se realiza 
tiende a lograr otro propósito no menos importante que el esclarecer la legis-
lación aplicable para conocer cuándo surten sus efectos la notificación del 
acto lesivo, cuya nulidad se solicitará en la demanda respectiva, que consiste 
en dar mayor tiempo al justiciable para preparar el adecuado ejercicio de su 
acción en un lapso menor al del juicio ordinario, puesto que los quince días 
de que dispondrá se compu tarán conforme lo señala el artícu lo 70 de la pro-
pia ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo y no acorde al 
previsto por el diverso numeral 13, fracción i, inciso a), de ese mismo orde-
namien to –que vale la pena puntualizar es aplicable a otro tipo de juicios–, y 
que a su vez, remite al ordinal 38 de la ley Federal de procedimien to adminis-
trativo, que prevé es de un día menos que la primera de las normas citadas.

lo anterior, en aras de respetar el derecho fundamental de acceso efec-
tivo a la justicia contenido en el párrafo segundo del artícu lo 17 de la Consti-
tución Federal, cuya finalidad es asegurar y facilitar, en el ámbito temporal, 
que quien acudió a juicio pueda defender un derecho.

en efecto, la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene para que –dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes– pueda acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión o a defen-
derse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten 
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ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, 
se ejecute esa decisión, sin que el poder público ejecutivo, legislativo o Judi-
cial pueda supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues ello 
constituiría un obstácu lo entre los gobernados y los tribunales. en tal enten-
dido, es indudable que esta garantía puede conculcarse por normas que im-
pongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, 
si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad 
o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el 
legislador.

así, armonizando el principio pro persona con la garantía de los particu-
lares al acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, aun 
cuando el artícu lo 58-2 de la ley Federal de procedimien to Contencioso admi-
nistrativo expresamente no sea claro en establecer conforme a qué legislación 
surten efectos las notificaciones de las resoluciones impugnadas a través del 
juicio de nulidad tramitado en la vía sumaria, esto es, sí conforme a la ley que 
rige el acto o bien, con base en las disposiciones de esa norma (artícu lo 70), 
atendiendo al mayor beneficio para las partes, se debe considerar este último 
supuesto, pues sólo así la parte promovente contará con un día más para 
acceder a la jurisdicción mediante la presentación de su demanda de nuli-
dad, lo que no sucedería en el caso de que surtieran conforme a la ley del acto 
que, en la mayoría de los casos, sería de acuerdo a lo establecido por el nu-
meral 38 de la ley Federal del procedimien to administrativo.

en este punto, cabe destacar que para justificar la aplicación del princi-
pio de que se habla no es necesario que existan dos normas en contraposi-
ción a fin de dilucidar a cuál se debe atender, habida cuenta que basta que el 
texto de una de ellas pueda interpretarse de varias formas pero conlleven a 
conclusiones diversas y opuestas entre sí –como en el caso acontece–, para 
que se pueda aplicar dicho medio de interpretación y elegir la que confiera un 
sentido más protector a la persona.

Finalmente, para robustecer que ha sido criterio también de la primera 
Sala de nuestro máximo tribunal que, en caso de duda en cuanto a cuándo 
surten efectos las notificaciones para efecto de acceder a un juicio, se debe 
atender al principio pro persona, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 39/2013 
(10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Épo-
ca, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 367, de rubro y texto siguientes: 

"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN eFeC-
toS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN, eN ateNCióN al 
priNCipio pro perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).—el ar-
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tícu lo 21 de la ley de amparo prevé el término de quince días para interponer 
la demanda relativa, contado desde el siguiente al en que surta efectos, con-
forme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o el acuerdo 
que reclame. ahora bien, aun cuando el numeral 117 del Código de proce-
dimien tos Civiles para el estado de tabasco disponga que los plazos procesales 
corren a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, 
incluido el día del vencimien to, y que cuando el plazo sea común a varias 
partes, éste debe compu tarse desde el día siguiente a aquel en que todas ha-
yan quedado notificadas, del título Vi, intitulado ‘actos procesales’, capítulo iV, 
denominado ‘Notificaciones’, del propio código, no se advierte el momento 
preciso a partir del cual surten efectos las notificaciones personales en los 
juicios civiles. de ahí que ante la falta de regulación sobre el tema y toda vez 
que se encuentra involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la 
justicia, debe atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, consi-
derarse que en términos del artícu lo 1o. de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, conforme al cual todas las 
autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, rea-
lizar la interpretación que más favorezca a los derechos de los quejosos, dichas 
notificaciones surten sus efectos al día siguiente al en que se practiquen, 
pues sólo de esta manera éstos cuentan con un día más para poder presentar 
su demanda de amparo en la forma y los términos previstos en el referido 
artícu lo 117."

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito, en los siguientes términos:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Sumaria. la Nor-
ma para determiNar el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFi-
CaCióN de la reSoluCióN impuGNada eS el artÍCulo 70 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 25 de diCiemBre de 2013). del artícu lo 
13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimien to Contencioso ad-
ministrativo, vigente a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2013, se advierte que la demanda que se 
promueva en el juicio en la vía ordinaria deberá presentarse dentro de los 45 
días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución impugnada, lo que se determinará conforme a la ley aplicable a 
ésta, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de 
aplicación una regla administrativa de carácter general, de donde deriva que 
la intención del legislador fue dar claridad para determinar el plazo para su 
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presentación; sin embargo, no se modificó el texto del artícu lo 58-2, último pá-
rrafo, del ordenamien to invocado, el cual, en contraste, indica que la deman-
da en la vía sumaria debe presentarse dentro de los 15 días siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, ante la Sala 
regional competente, de conformidad con sus disposiciones. ahora bien, res-
pecto de esta última porción normativa se requiere llevar a cabo un ejercicio 
de interpretación constitucional más favorable a los justiciables acorde con 
el segundo párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, para identificar el momento en que surte efectos la notifi-
cación del auto controvertido en el juicio sumario, habida cuenta que es ne-
cesario expandir y no restringir sus alcances para que el gobernado conozca 
en forma clara la legislación aplicable. en tal virtud, la norma que debe con-
siderarse para definir cuándo surte efectos dicha notificación es el artícu lo 70 
de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, conforme al 
cual, las notificaciones surten sus efectos el día hábil siguiente al en que se 
practiquen, en aras de respetar los derechos de seguridad jurídica y de acce-
so efectivo a la justicia, previstos en los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales, 
ya que de atender a la ley que rige al acto impugnado, como sería el artícu lo 
38 de la ley Federal de procedimien to administrativo, que establece que las 
notificaciones surten efectos el mismo día en que se practican, se causaría 
un perjuicio mayor a quienes promuevan bajo la previsión expresa de las nor-
mas citadas en primer término, ya que tendrían un día menos para preparar 
el adecuado ejercicio de su acción de nulidad. Consideraciones que se apo-
yan en lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 90/2015 (10a.).

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último con-
siderando de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artícu lo 219 de la ley de amparo; y, en su oportuni-
dad, archívese este expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de catorce votos de los magistrados: Joel Carranco Zúñiga, mi-
guel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
José alejandro luna ramos, urbano martínez Hernández, arturo César mo-
rales ramírez, Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe molina Covarru-
bias, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez; así como por el 
magistrado pablo domínguez peregrina (presidente); contra el voto de los ma-
gistrados Humberto Suárez Camacho, Jorge arturo Camero ocampo, rolando 
González licona, david delgadillo Guerrero, Germán eduardo Baltazar robles 
y armando Cruz espinosa, quienes formulan voto particular.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que 
en términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formularon los magistrados Humberto Suárez Camacho, Jorge 
arturo Camero ocampo, rolando González licona, david delgadillo Guerrero, Ger-
mán eduardo Baltazar robles y armando Cruz espinosa, en la contradicción de tesis 
26/2015.

Voto de minoría

los suscritos integrantes del pleno en materia administrativa del primer Circuito, nos 
permitimos disentir de la opinión mayoritaria en que se basó la resolución de la 
contradicción de tesis Ct. 26/2015, por las siguientes razones:

la contradicción se planteó para dilucidar conforme a qué legislación deben determinar-
se los efectos de las notificaciones que sirven de base para compu tar el plazo para 
la promoción del juicio de nulidad federal en la vía sumaria.

la opinión mayoritaria determinó que tales efectos deben determinarse conforme al 
artícu lo 70 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo.

al respecto, nos permitimos manifestar que, desde nuestro punto de vista, el artícu lo 70 
de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo sólo regula expresa-
mente las notificaciones que se realizan dentro del juicio de nulidad, que empieza 
con la presentación de la demanda, no rige para las notificaciones de los actos que 
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emiten las autoridades administrativas y, por lo mismo, menos puede definir cuándo 
surten efectos esas notificaciones.

las notificaciones a que se refiere el citado artícu lo son actos jurídicos realizados por el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y, por tanto, no resulta aplicable 
para regular los efectos de las notificaciones practicadas en procedimien tos previos 
al inicio del juicio de nulidad ni, menos aún, por autoridades distintas al propio tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

además, el artícu lo 58-2 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo 
dispone: 

"artícu lo 58-2. … la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformi-
dad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

lo anterior pone de manifiesto que la expresión "de conformidad con las disposiciones de 
esta ley ante la Sala regional competente.", se encuentra separada por una coma 
de la referencia al día en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
lo que impide considerar, gramaticalmente, que se refiera a la determinación de tales 
efectos sino que debe entenderse referida a la presentación de la demanda; esto es, 
el párrafo debe interpretarse en el sentido de que la presentación de la demanda 
debe hacerse de conformidad con las disposiciones de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo y dentro de los quince días siguientes al en que surta 
efectos la notificación, por lo que dicho precepto no contiene regulación de la forma 
en que deban determinarse tales efectos de la notificación.

incluso, si se acepta la premisa de la opinión mayoritaria, relativa a que la mención refe-
rida sí se relaciona con los efectos de la notificación, debe tomarse en cuenta que la 
referencia es a la totalidad de las disposiciones de la ley y no sólo a su artícu lo 70, 
por lo que, en todo caso, debe aplicarse también la regla prevista expresamente para 
la presentación de la demanda en vía ordinaria en el artícu lo 13, fracción i, de la 
misma ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, la cual determina 
que la notificación surtirá efectos conforme a la ley que rige a la resolución impug-
nada, precepto que resulta aplicable por disposición expresa del artícu lo 58-1 de la 
misma ley, que dispone:

"artícu lo 58-1. el juicio contencioso administrativo federal se tramitará y resolverá en la 
vía sumaria, de conformidad con las disposiciones específicas que para su simplifi-
cación y abreviación se establecen en este capítulo y, en lo no previsto, se aplicarán 
las demás disposiciones de esta ley."

debe tomarse en cuenta, también, que este último precepto prevé que las disposiciones 
de la vía sumaria se establecieron para simplificar y abreviar el juicio contencioso 
administrativo federal, lo que es incompatible con la conclusión de que los efectos 
de las notificaciones del acto impugnado se definan en la propia ley que rige el jui-
cio de nulidad y no por las leyes que regulen los referidos actos impugnados.

de esta manera, la interpretación conjunta de las disposiciones permite concluir que los 
efectos de las notificaciones de las resoluciones impugnadas en vía sumaria, deben 
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determinarse conforme a la ley que rija tales notificaciones y no por el artícu lo 70 de 
la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo.

además, debe tomarse en cuenta la exposición de motivos del decreto que reformó el 
artícu lo 13 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, en donde 
se asentó:

"… Que reforma el artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimien-
to Con tencioso administrativo, presentada por el dipu tado Jesús González Schmal, 
del grupo parlamentario de Convergencia, en la sesión de la Comisión permanente del 
miércoles 26 de julio de 2006.—el suscrito, Jesús González Schmal, integrante 
del grupo parlamentario de Convergencia en esta liX legislatura del honorable Con-
greso de la unión, en ejercicio de la facultad que me otorgan los artícu los 70 y 71, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con fundamen-
to en los artícu los 55, fracción ii; 62, 63 y demás relativos y conexos del reglamento 
interior del Congreso General de los estados unidos mexicanos, somete a conside-
ración del Congreso de la unión la iniciativa de reforma al artícu lo 13, fracción i, in-
ciso a), de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, para el efecto 
de sustentar la propuesta contenida en esta iniciativa de reforma, hago a continua-
ción la siguiente.—exposición de motivos.—en materia contencioso administrativa 
y, en concreto, los juicios promovidos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, se regirán por las disposiciones de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, ahora bien, para la procedencia de un juicio ante el ci-
tado tribunal, es necesario, entre otras cosas, respetar los plazos establecidos en el 
artícu lo 13 de la misma, siendo del interés de la presente iniciativa, el establecido en 
el inciso a) de la fracción i del referido precepto legal, el cual indica que ‘la demanda 
se presentará por escrito directamente ante la Sala regional competente, dentro de 
los plazos que a continuación se indican: i. de cuarenta y cinco días siguientes a 
aquel en el que se dé alguno de los supuestos siguientes: a) Que haya surtido efec-
tos la notificación de la resolución impugnada.’.—del dispositivo legal en comento, 
se advierte que la demanda de nulidad debe interponerse dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada, por lo que, a efecto de determinar lo anterior, es decir, en que momento 
surte efectos la notificación, es preciso establecer la legislación que debe aplicarse 
en materia de las notificaciones efectuadas en los procedimien tos administrativos, 
para la interposición de la demanda ante el citado tribunal, en atención a que en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 70 del ordenamien to legal en cita, las notifi-
caciones surten sus efectos al día hábil siguiente a aquel en que fueren hechas, no 
obstante, tal situación se presta a ambigüedad, en razón de que puede considerarse 
también que la notificación de la resolución impugnada, surte efectos conforme a 
las disposiciones aplicables a ésta, dejando ante tal situación, en un estado de inde-
fensión al gobernado, ante la falta de certeza del dispositivo aplicable, ya que la refe-
rida ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, omite especificar, a 
diferencia de la necesaria claridad y precisión la ley de amparo en su artícu lo 21 y 
del artícu lo 43 la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, en donde dichos preceptos establecen: ‘artícu lo 21. el término de la interposi-
ción de la demanda de amparo será de quince días. dicho término se contará desde 
el día siguiente en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto.’.—‘artícu lo 
43. el término para interponer la demanda, en contra de los actos o resoluciones 
de las autoridades de la administración pública Central y paraestatal del distrito 
Fede ral, cuando las entidades de ésta, actúen con el carácter de autoridades, será de 
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quince días contados a partir del día siguiente en que se le hubiese notificado al 
afectado o del que se hubiere tenido conocimien to u ostentado sabedor de la misma, 
o de su ejecución.’.—Con base en lo antes señalado, se considera necesario para 
que no se violenten las garantías de defensa y seguridad jurídica de los gobernados, 
afectados por resoluciones administrativas, reformar el citado artícu lo 13, fracción i, 
inciso a), de la referida ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, 
a efecto de especificar en qué momento surten sus efectos la resoluciones en cita, y 
evitar con ello dejar sin posibilidad de defensa al gobernado, en atención a que las 
notificaciones surten efectos en diferente momento, dependiendo del ordenamien to 
legal aplicable a cada caso en concreto.—por lo anteriormente expuesto y fundado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, me permito presentar la siguiente reforma 
al artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, en los siguientes términos: ley Federal de procedimien to Contencio-
so administrativo.—‘artícu lo 13. la demanda se presentará por escrito directamente 
ante la Sala regional competente, dentro de los plazos que a continuación se indican: 
i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que se dé alguno de los supuestos 
siguientes: a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 
lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se contro-
vierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de 
carácter general.’.—artícu lo transitorio.—‘Único. este decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.’ …"

en este sentido de la exposición de motivos de la citada reforma se advierte que la razón 
del legislador para reformar el artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, consistió en que se especificara en el ar-
tícu lo de referencia, que se debería estar a lo dispuesto por la ley que rige el acto 
impugnado para determinar el momento en que surte efectos la notificación, lo que 
permitiría al gobernado tener certeza del cómputo de los plazos que deriven de la 
misma y, evitar con ello, la vulneración de la garantía de defensa al gobernado.

lo anterior se considera de ese modo, porque sería un contrasentido suponer que un 
acto o resolución se dé a conocer de acuerdo con las reglas adjetivas previstas en 
cierta legislación pero surta sus efectos legales conforme a las establecidas en una 
diversa.

por lo anterior, consideramos inaplicable el artícu lo 70 de la citada ley Federal de pro-
cedimien to Contencioso administrativo para determinar la forma en que surta efec-
tos la notificación del acto impugnado en una demanda de nulidad federal que deba 
tramitarse en vía sumaria.

además, la invocación del principio pro persona resulta insuficiente para justificar la 
aplicación del artícu lo 70 del ordenamien to citado a notificaciones practicadas antes 
del inicio del juicio de nulidad dado que, se insiste, dicho precepto regula las notifi-
caciones practicadas dentro del juicio de nulidad, lo que pone de manifiesto que no 
se está ante un problema de optar entre dos interpretaciones posibles igualmente 
válidas del artícu lo 58-2, sino de efectuar su interpretación sistemática tomando en 
cuenta los artícu los 13 y 58-1, así como que el texto del artícu lo 70 regula sólo notifi-
caciones dentro del juicio de nulidad; al respecto hay que considerar que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que el principio pro 
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persona no implica, por sí solo, que dejen de aplicarse las leyes que rigen los casos 
concretos, como ocurre en la especie.

por las razones anteriores, disentimos de la opinión mayoritaria.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que en términos de 
lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA SuMA
RIA. LA noRMA PARA dEtERMInAR EL MoMEnto En QuE 
SuRtE EFECtoS LA notIFICACIÓn dE LA RESoLuCIÓn 
IMPugnAdA ES EL ARtÍCuLo 70 dE LA LEY FEdERAL dE PRo
CEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 25 dE dICIEMBRE dE 2013). del 
artícu lo 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimien to Con-
tencioso administrativo, vigente a partir de la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013, se advierte 
que la demanda que se promueva en el juicio en la vía ordinaria deberá 
presentarse dentro de los 45 días siguientes a aquel en el que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que se de-
terminará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se con-
trovierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general, de donde deriva que la intención 
del legislador fue dar claridad para determinar el plazo para su presen-
tación; sin embargo, no se modificó el texto del artícu lo 58-2, último 
párrafo, del ordenamien to invocado, el cual, en contraste, indica que la 
demanda en la vía sumaria debe presentarse dentro de los 15 días si-
guientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada, ante la Sala regional competente, de conformidad con sus 
disposiciones. ahora bien, respecto de esta última porción normativa 
se requiere llevar a cabo un ejercicio de interpretación constitucional 
más favorable a los justiciables acorde con el segundo párrafo del ar-
tícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
para identificar el momento en que surte efectos la notificación del auto 
controvertido en el juicio sumario, habida cuenta que es necesario ex-
pandir y no restringir sus alcances para que el gobernado conozca en 
forma clara la legislación aplicable. en tal virtud, la norma que debe 
considerarse para definir cuándo surte efectos dicha notificación es el 
artícu lo 70 de la ley Federal de procedimien to Contencioso adminis-
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trativo, conforme al cual, las notificaciones surten sus efectos el día 
hábil siguiente al en que se practiquen, en aras de respetar los dere-
chos de seguridad jurídica y de acceso efectivo a la justicia, previstos en 
los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales, ya que de atender a la ley que 
rige al acto impugnado, como sería el artícu lo 38 de la ley Federal de 
procedimien to administrativo, que establece que las notificaciones sur-
ten efectos el mismo día en que se practican, se causaría un perjuicio 
mayor a quienes promuevan bajo la previsión expresa de las normas 
citadas en primer término, ya que tendrían un día menos para preparar 
el adecuado ejercicio de su acción de nulidad. Consideraciones que se 
apoyan en lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 90/2015 (10a.).

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/56 A (10a.)

Contradicción de tesis 26/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo Séptimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 8 de 
septiembre de 2015. mayoría de catorce votos de los magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José 
alejandro luna ramos, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, 
Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe molina Covarrubias, irma leticia Flores 
díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disidentes: Humberto 
Suárez Camacho, Jorge arturo Camero ocampo, rolando González licona, david 
delgadillo Guerrero, Germán eduardo Baltazar robles y armando Cruz espinosa. 
ponente: Gaspar paulín Carmona. Secretarios: Jessica ariana torres Chávez y luis 
Benítez alcántara. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 535/2014, y el diverso sustentado por el décimo 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 717/2014.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, tomo i, 
julio de 2015, página 766, con el título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo eN la VÍa Sumaria, para determiNar el plaZo para Su promo-
CióN CoNForme a la leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 24 de diCiemBre de 
2013, deBe CoNSiderarSe Que la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuG-
Nada Surte eFeCtoS el dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praCtiQue." 

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LEgItIMACIÓn En EL juICIo dE AMPARo. CARECE dE ÉStA EL 
goBERnAdoR ConStItuCIonAL dEL EStAdo dE SInALoA, En 
Su CARÁCtER dE tERCERo IntERESAdo En EL juICIo dE nuLI
dAd, En EL QuE SE LE CondEnA A EntERAR AL InStItuto dE 
PEnSIonES dE ESA EntIdAd EL IMPoRtE CoRRESPondIEntE A 
un Bono dE PEnSIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, 
eN apoYo del Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo 
CirCuito (aCtualmeNte triBuNal ColeGiado eN materia de traBa-
Jo del dÉCimo SeGuNdo CirCuito), Y el terCer triBuNal ColeGiado 
del dÉCimo SeGuNdo CirCuito (aCtualmeNte triBuNal ColeGiado eN 
materia CiVil del dÉCimo SeGuNdo CirCuito). 30 de JuNio de 
2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS mario 
GaliNdo ariZmeNdi, miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS, JorGe pÉreZ 
CeróN, JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ e iriNeo liZÁrraGa Ve-
larde. poNeNte: mario GaliNdo ariZmeNdi. SeCretario: JoSÉ NoÉ 
eGure YÁÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito es legalmente competente para conocer sobre la denuncia de contra-
dicción de tesis de que se trata, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo; así como 37, frac-
ción i, inciso b), 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; 3 y 9 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, en relación con el artículo segundo del acuerdo General 19/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones del tribunal 
Colegiado en materia penal en el décimo Segundo Circuito en mazatlán, Si-
naloa, el cambio de denominación y competencia de los tribunales Colegia-
dos del referido circuito y sede; a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los mencionados tribunales Colegiados espe-
cializados, así como al cambio de denominación de la actual oficina de co-
rrespondencia común de los tribunales Colegiados en cita; toda vez que esta 
contradicción de tesis tiene como objeto medular definir si el titular del poder 
ejecutivo del estado de Sinaloa, tiene o no legitimación procesal activa para 
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promover el juicio de amparo contra sentencias que fueron emitidas por el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, en sendos 
juicios administrativos en los que dicho promovente participó como parte, 
pero en uno de los criterios contendientes se le tuvo por defendiendo actos de 
autoridad, por lo que se trata de asuntos de la materia administrativa.

Sin que sea obstáculo que uno de los criterios contendientes provenga 
de un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, ya que dicho órgano colegiado, 
al emitir la ejecutoria correspondiente, actuó en apoyo de un tribunal Cole-
giado de este décimo Segundo Circuito. de ahí que el criterio adoptado por 
ese tribunal auxiliar tiene aplicación en este circuito, lo que hace factible que 
pueda contender con otro sustentado por un diverso tribunal Colegiado del 
mismo circuito.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.) de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 1656, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época y Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiS-
te, la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la 
república mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los 
tribunales Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido 
el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en 
razón del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y 
el lapso en el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxi-
liares apoyan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia 
restringida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determi-
nado tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que 
implica que el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable 
en dicho circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordi-
nario y el Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de com-
petencia para decidir las contradicciones de tesis en las que participen 
tribuna les Cole giados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertene-
cen al Cir cuito del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales 
Colegia dos contendientes corresponden a un mismo circuito y a una misma 
especialidad, el competente para conocer de las contradicciones de tesis que 
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sustenten será el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el 
entendido de que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en 
términos del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, 
quien debe conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues debe asumir la competencia para conocer de las contradic-
ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los 
asuntos competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que 
fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxi-
liar que asumió su jurisdicción."

SeGuNdo.—la denunciante de la contradicción de tesis, ponencia 
de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, con sede en Culiacán, Sinaloa, que tiene legitimación para ello, con-
forme lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo,1 ya que 
de las constancias remitidas por los tribunales Colegiados contendientes, 
se observa que dicho tribunal administrativo fue parte en los juicios de los 
que emerge la presente contradicción de tesis, al haber sido señalada como 
autoridad responsable, según se observa a fojas setenta y tres, ciento treinta 
y tres, y doscientos cuarenta y tres de autos. 

terCero.—este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito advierte que existe la contradicción de tesis.

para que se actualice la contradicción de tesis es necesario que dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

lo anterior deriva de la naturaleza y características propias de los con-
flictos de contradicción de tesis, así como de las jurisprudencias p./J. 27/2001 
y p./J. 72/2010, sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en la página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, de la Novena 

1 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y página 7, tomo 
XXXii, agosto de 2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que señalan, respectivamente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, por-
que ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
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de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali-
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

Si se tienen presentes los requisitos antes mencionados, debe decirse, 
en relación con el acuerdo de ocho de julio de dos mil trece, dictado en 
el juicio de amparo directo 539/2013 del índice del entonces tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, que no puede integrar la contradic-
ción, ya que fue emitido exclusivamente por su presidente; de ahí que en 
realidad no refleje la voluntad de todos los magistrados de dicho órgano 
jurisdiccional.

lo anterior se constata de la siguiente transcripción del acuerdo de 
ocho de julio de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo directo 539/2013 
del índice del referido órgano colegiado:
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"auto: mazatlán, Sinaloa, ocho de julio de dos mil trece.

"Visto lo de cuenta, fórmese expediente, regístrese, acúsese recibo, y al 
efecto se provee: téngase por recibido el oficio sin número del magistrado 
presidente de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, al que adjunta el informe justifi-
cado en relación con la demanda de amparo promovida por la autoridad ter-
cero interesada titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, residente en 
Culiacán, por conducto del director de asuntos Jurídicos de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, en contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil 
trece, dictada por la referida Sala, en el recurso de revisión 260/2013 y su 
acumulado 261/2013; así como otra autoridad; demanda de garantías que 
remite en original y copia; asimismo, envía dos copias del ocurso de presen-
tación; el comunicado sin número de la actuaria adscrita a la citada Sala 
Superior, a través del cual rinde informe justificado en relación con este asunto; 
dos juegos del oficio SS. Num. 5044-2013, al que se acompaña copia simple 
del proveído de veintitrés de mayo del año que transcurre y copia certificada del 
auto de veintinueve siguiente; copia certificada de la constancia de que se 
corrió traslado a la parte tercero interesada; el comunicado SS.Num.3643-
2013 con un anexo en copia certificada; dos legajos en copias simples; el re-
curso de revisión 260/2013 y su acumulado 261/2013, así como el juicio de 
nulidad 1206/2011, en 56, 31 y 179 fojas útiles (según sus últimos folios), 
respectivamente.

"de las constancias que obran en el recurso de revisión 260/2013 y su 
acumulado 261/2013, así como en el juicio de nulidad 1206/2011, a las que, 
por ser documentos públicos, se les concede pleno valor probatorio de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa del 
numeral 2o., segundo párrafo, de la ley de amparo en vigor, a juicio de esta 
presidencia procede desechar por improcedente la demanda de amparo pro-
movida por la autoridad tercero interesada titular del poder ejecutivo del es-
tado de Sinaloa, residente en Culiacán, por conducto del director de asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, en contra de la sentencia de 
veintinueve de abril de dos mil trece, dictada por la Sala Superior del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, 
en el recurso de revisión 260/2013 y su acumulado 261/2013, y de los actos de 
ejecución que reclaman de la actuaría adscrita a dicha Sala Superior, por lo 
siguiente:

"el artículo 179 de la ley de amparo en vigor, dispone que el presidente 
del tribunal Colegiado de Circuito deberá resolver en el plazo de tres días si 
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admite la demanda, previene al quejoso para su regularización, o la desecha 
por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

"asimismo, el ordinal 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 1o. 
de la nueva ley de amparo, así como el numeral 103, fracción i, de la Consti-
tución General de la república; establecen:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XXiii. en los de-
más casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley.’

"‘artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro-
versia que se suscite: i. por normas generales, actos u omisiones de autori-
dad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte; ii. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de competen-
cias del distrito Federal, siempre y cuando se violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y iii. por normas generales, actos 
u omisiones de las autoridades de los estados o del distrito Federal, que inva-
dan la esfera de competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. el amparo protege a 
las personas frente a normas generales, actos u omisiones por parte de los 
poderes públicos o de particulares en los casos señalados en la presente ley.’

"a su vez, el numeral 103, estipula: ‘los tribunales de la Federación re-
solverán toda controversia que se suscite: i. por leyes o actos de la autoridad 
que violen las garantías individuales.’

"Sentado lo anterior, debe decirse que la demanda de amparo promovi-
da por la autoridad tercero interesada titular del poder ejecutivo del estado de 
Sinaloa, residente en Culiacán, por conducto del director de asuntos Jurídi-
cos de la Secretaría General de Gobierno, autoridad tercero interesada en el 
expediente 1206/2011, resulta notoriamente improcedente, en atención a que 
se advierte lo siguiente:

"1. Que mediante escrito presentado el dieciséis de diciembre de dos 
mil once, ante la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, **********, pro-
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movió demanda, en contra del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, 
residente en Culiacán, por las prestaciones siguientes:

"‘a) Bono de pensión. Consistente en la cantidad de $********** udis 
unidad de inversión) que con fundamento en el artículo trigésimo transitorio 
de la ley de pensiones para el estado de Sinaloa me corresponde.

"‘B) interés y rendimientos. Consistente en un interés anual equivalente 
a tres punto cinco por ciento real del bono de pensión a partir del 29 de sep-
tiembre de 2009 (fecha en que migre al nuevo sistema de pensiones), de con-
formidad con el artículo trigésimo transitorio de la ley de pensiones para el 
estado de Sinaloa.’

"Y, en dicha demanda, señaló como autoridad tercero interesada al go-
bernador del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, como depositario del 
poder ejecutivo y titular de la administración pública y empleador del actor.

"2. Que en auto de diecinueve de enero de dos mil doce, previo requeri-
miento realizado a la parte actora, la Sala regional admitió a trámite la de-
manda, la cual registró con el número 1206/2011; asimismo, fijó hora y fecha 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos; asimismo, se le 
reconoció el carácter de tercero interesado a la Secretaría de administración 
y Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa (fojas 17-18).

"3. Que en contra del proveído anterior, la autoridad tercero interesada 
titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, por 
conducto del director de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobier-
no, interpuso recurso de revisión; y, la Sala Superior del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, a la que le 
correspondió conocer del asunto, dictó resolución el veintidós de junio de dos 
mil doce, en el sentido siguiente:

"‘primero.—el único agravio formulado por el director de asuntos Ju-
rídicos de la Secretaría General de Gobierno, en representación legal del poder 
ejecutivo del Gobierno del estado de Sinaloa, tercero interesado en el juicio 
principal, es infundado, en consecuencia:

"‘SeGuNdo.—Se confirma el auto admisorio dictado por la Sala regio-
nal Zona Centro de este tribunal, en los autos del juicio principal, el día dieci-
nueve de enero del año en curso, según lo expuesto en el punto primero del 
apartado de consideraciones y fundamentos de esta resolución.
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"‘terCero.—Comuníquese a la Sala de origen el contenido del fallo, 
corriéndole traslado con copia certificada del mismo, y en su oportunidad, 
hágase entrega del expediente principal, así como el archivo de este recurso 
de revisión como asunto concluido.’ (fojas 45-47)

"4. Que seguido el trámite correspondiente la Sala regional dictó sen-
tencia el veintinueve de enero de dos mil trece, al tenor de los siguientes 
puntos resolutivos:

"‘primero.—las causales de sobreseimiento invocadas por la autori-
dad demandada, organismo público descentralizado instituto de pensiones 
del estado de Sinaloa y tercero interesado Secretaría de administración y 
Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa, resultaron infundadas según lo 
señalado en el considerando iii, iV y V de la presente sentencia.

"‘SeGuNdo.—el ciudadano **********, parte actora, acreditó su pre-
tensión, en consecuencia;

"‘terCero.—Se declara la nulidad de la resolución que contiene la 
negativa de pago en una sola exhibición del saldo íntegro de la cuenta indivi-
dual de la hoy actora, de fecha catorce de diciembre de dos mil once, emitida 
por el director general del instituto de pensiones del estado de Sinaloa y como 
pretensión procesal de su demanda solicita el pago del bono de pensión, así 
como de los intereses y rendimientos que el referido bono haya generado, 
según lo analizado en el considerando Vi de la presente resolución, y para los 
efectos señalados en el considerando Vii.

"‘Cuarto.—esta sentencia no es definitiva, ya que en su contra proce-
de el recurso de revisión a que se refiere al artículo 112, fracción V, de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Sinaloa. 

"‘QuiNto.—una vez que haya causado ejecutoria la presente senten-
cia en los términos de lo preceptuado por el artículo 101 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa, tanto la autoridad demandada, 
como los terceros interesados, ciudadano Gobernador Constitucional del es-
tado de Sinaloa y Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del 
estado de Sinaloa, deberán informar a esta Sala el cumplimiento que confor-
me a lo precisado en los considerandos Vi y Vii de esta resolución hubieren 
otorgado a la misma, apercibidas, de que en caso de desacato se procederá 
en los términos que estatuye el artículo 103 del mismo ordenamiento legal. 
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"‘SeXto.—en su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido.’ (fojas 94-112) 

"5. Que en contra de dicha resolución, la autoridad demandada direc-
tor general del instituto de pensiones del estado de Sinaloa; y, la autoridad 
tercero interesada titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, residente 
en Culiacán, por conducto del director de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno, interpusieron recurso de revisión (fojas 04-13 y 04-24 del 
recurso de revisión 260/2013 y su acumulado 261/2013); y, mediante autos de 
diecinueve de marzo de dos mil trece, la Sala Superior del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, admitió 
a trámite dichos recursos y los registró con los números 260/2013 y 261/2013 
(fojas 14-15 y 25-26, respectivamente).

"6. Que el veintinueve de abril de dos mil trece, la Sala Superior respon-
sable, dictó sentencia en la que confirmó la resolución dictada por el magis-
trado de la Sala regional de la Zona Centro del citado tribunal (fojas 24-31).

"esta resolución es la que constituye el acto reclamado.

"al respecto, cabe precisar que la autoridad tercero interesada, ahora 
promovente del amparo, titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, re-
sidente en Culiacán, por conducto del director de asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno, compareció al juicio de nulidad ante la Sala 
regional de la Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, con el carácter de autoridad 
tercero interesada tratando que prevalecieran las determinaciones que se 
demandaron.

"ahora bien, es claro que la autoridad tercero interesada titular del 
poder ejecutivo del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, coadyuvó con 
la autoridad instituto de pensiones del estado de Sinaloa, a quien se le de-
mandó por la resolución de catorce de diciembre de dos mil once, a través 
de la cual le señaló a la parte actora que la entrega del bono de pensión se 
encuentra sujeto al pago que realice el empleador de dicho bono, que resulta 
ser la citada autoridad tercero interesada titular del poder ejecutivo del esta-
do de Sinaloa, residente en Culiacán; por tanto, actuó con el carácter de auto-
ridad, investida del ius imperium, acorde con la definición que sobre dicho 
vocablo aporta el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigacio-
nes Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, tomo a-CH, 
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décima quinta edición, editorial porrúa, méxico, 2001, página 286, mismo que 
al respecto establece: 

"‘autoridad iii. los juristas entienden por «autoridad»: la posesión de 
quien se encuentra investido de facultades o funciones o la persona o cosa que 
goza (o se le atribuye) fuerza, ascendencia u obligatoriedad. por extensión la 
expresión se aplica para designar a los individuos u órganos que participan 
del poder público, nombrando así a los detentadores (legítimos) del poder.’

"Como se ve, el significado de autoridad expresa primeramente ascen-
dencia, fuerza, vínculo; en segundo lugar, atiende a la capacidad, atributo, 
potestad, función; por último, se refiere a los individuos o entidades investidos 
de estas facultades o funciones. 

"Como puede verse, la noción de autoridad jurídica gira alrededor del 
concepto de facultad, la cual indica el poder o capacidad de un individuo o 
grupo para modificar una situación jurídica existente. 

"respecto a este punto, ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que el juzgador de amparo, a fin de establecer si a 
quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe 
atender a la norma legal que lo rige y examinar si lo faculta o no para tomar 
decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del 
interesado, y que deban exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien, 
a través de otras autoridades, y además debe atenderse a las particularidades 
de la especie o del acto reclamado mismo.

"por consiguiente, si la autoridad tercero interesada titular del poder 
ejecutivo del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, coadyuvó con la auto-
ridad instituto de pensiones del estado de Sinaloa, a quien se le demandó por 
la resolución de catorce de diciembre de dos mil once, a través de la cual le 
señaló a la parte actora que la entrega del bono de pensión se encuentra su-
jeto al pago que realice el empleador de dicho bono, que resulta ser la citada 
autoridad tercero interesada titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, 
residente en Culiacán, por tanto, resulta obvio que la citada resolución, cons-
tituye un acto de autoridad dictado en ejercicio de sus funciones, en el que 
actuó provisto del ius imperium, toda vez que tal acto reviste el carácter de 
unilateral, imperativo y coercitivo, pues para su existencia no se requiere la 
colaboración del afectado, en tanto que la voluntad de éste queda sometida 
al emitente y ejecutor de la orden y puede forzarse al afectado para su 
cumplimiento.
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"luego, si se toma en cuenta que, por su naturaleza el juicio de amparo 
fue creado como un medio extraordinario de defensa a favor de los goberna-
dos frente a las autoridades que violenten en su perjuicio el orden constitu-
cional, y no para que las autoridades defiendan los actos que emitan con tal 
carácter (autoridad); entonces, la autoridad solicitante de la tutela constitucio-
nal titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, residente en Culiacán, 
no puede dolerse de supuestas violaciones a sus garantías, puesto que no es 
titular de la misma, pues, se reitera, compareció al juicio de nulidad seguido 
por el ahora tercero interesado ante la Sala regional de la Zona Centro del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, con sede en 
Culiacán, con el carácter de autoridad tercero interesada, tratando que preva-
leciera la resolución que se demandó. 

"en este contexto de ideas, se estima que la aquí autoridad tercero 
interesada promovente titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, resi-
dente en Culiacán, por conducto del director de asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría General de Gobierno, carece de legitimación procesal activa para 
promover el presente juicio de garantías. 

"en esa tesitura, es evidente que deviene improcedente la demanda de 
garantías, en términos de lo dispuesto por los artículos 179, (sic) con relación al 
61, fracción XXiii y el diverso 1o., ambos de la ley de amparo en vigor, así como 
el numeral 103, fracción i, de la Constitución General de la república; por 
ende, se desecha por improcedente la demanda de amparo promovida por la 
autoridad tercero interesada titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, 
residente en Culiacán, por conducto del director de asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría General de Gobierno, en contra de la sentencia de veintinueve de 
abril de dos mil trece, dictada por la Sala Superior del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en el recur-
so de revisión 260/2013 y su acumulado 261/2013, y de los actos de ejecución 
que reclaman de la Sala regional de la Zona Centro del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de Sinaloa, con sede en Culiacán.

"en apoyo a lo anterior, por compartirse el criterio, se cita la tesis aisla-
da sustentada por el primer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible a 
página 252 del tomo X, diciembre de 1992, octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación, registro digital: 217696, que es del tenor literal siguiente:

"‘amparo. reSulta improCedeNte el promoVido por laS au-
toridadeS demaNdadaS eN el JuiCio de Nulidad.—aunque en el jui-
cio de nulidad, se considera a las autoridades como parte demandada, no por 
eso tienen acceso al juicio de amparo, porque ello ocurre por una ficción de la 
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ley, dada la naturaleza del procedimiento administrativo, y en tal virtud, con-
servan el carácter de autoridad, con el que actuaron al hacer uso de sus fa-
cultades económicas coactivas, o sea, ejerciendo una prerrogativa inherente 
a su soberanía. en esa medida, si de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
103, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 1o., frac-
ción i, de la ley de amparo, el juicio constitucional es procedente contra 
actos de autoridades que violen las garantías individuales de los gobernados, 
el promovido por las que con ese carácter intervinieron en un juicio de nulidad, 
resulta improcedente, por ser el juicio de control de constitucionalidad un 
medio tutelar de los actos de autoridades, por ello no están legitimadas para 
intentarlo. Su defensa, el legislador la previno en el artículo 104, de la propia 
Carta magna y en el artículo 248, del Código Fiscal de la Federación, que prevé 
la revisión ante los tribunales Colegiados de Circuito, contra las resoluciones 
de las Salas regionales que decreten o nieguen sobreseimiento y las senten-
cias definitivas que pronuncien, por violaciones procesales cometidas duran-
te el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al 
sentido del fallo o bien, que se hayan cometido en las propias resoluciones 
o sentencias.’

"de igual manera, tiene aplicación en lo conducente la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 203/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 210, tomo XXVi, octubre de 2007, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 
digital: 171242, con el rubro y texto:

"‘amparo direCto. CareCeN de leGitimaCióN para promo-
Verlo laS perSoNaS moraleS oFiCialeS del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS, CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS demaNdadaS 
eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo por aCtoS re-
laCioNadoS CoN el FiNCamieNto de reSpoNSaBilidadeS a SuS 
SerVidoreS pÚBliCoS.—Conforme al artículo 9o. de la ley de amparo, las 
personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de garantías cuando el 
acto o ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales; sin embargo, tal 
disposición debe interpretarse en el sentido de que dicha afectación sólo 
ocurre cuando aquéllas realizan actividades con el carácter de personas de 
derecho privado, mas no cuando lo hacen en ejercicio de sus atribuciones 
propias investidas de imperio. así, no existe la afectación a intereses patrimo-
niales de las personas morales oficiales del estado de Jalisco y sus munici-
pios y, en consecuencia, carecen de legitimación para promover el juicio de 
amparo directo, si el acto que reclaman deriva de un procedimiento conten-
cioso administrativo sustanciado ante el tribunal de arbitraje y escalafón del 
estado, en el que tuvieron el carácter de autoridades demandadas con motivo 
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de las sanciones que impusieron a sus servidores públicos por incurrir en 
responsabilidad administrativa, pues tal actuación proviene del ejercicio de 
las facultades que la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado de Jalisco les otorga, convirtiéndolas en autoridades encargadas de 
vigilar que sus servidores públicos cumplan con los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia y, en caso de inobservancia, ins-
taurar el procedimiento disciplinario respectivo e imponer la sanción que 
corresponda; actividad ésta que no puede equipararse a la que realiza el mis-
mo órgano del estado en su calidad de patrón en las relaciones laborales con 
sus trabajadores, en las que actúa despojado de imperio, pues la destitución de 
un servidor público en aquel procedimiento no tiene la misma naturaleza 
jurídica que el despido del trabajador en materia laboral.’

"Como lo solicita la autoridad demandada promovente, se le tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, el que indica en la 
demanda de garantías, las cuales se realizarán por oficio, en términos del 
artículo 26, fracción ii, inciso b), con relación al diverso 28, fracción i, de la 
ley de amparo en vigor; y, designando como delegados a los profesionistas 
que refiere en el aludido oficio, acorde con lo dispuesto por el ordinal 9o., 
primer párrafo, del citado ordenamiento.

"Finalmente, gírese oficio al agente del ministerio público de la Federa-
ción adscrito, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en 
términos del artículo 26, fracción ii, inciso c), de la ley de amparo en vigor, 
acompañándole copia del libelo de garantías.

"Notifíquese.

"lo acordó y firma el magistrado raymundo Veloz Segura, presidente 
del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito. doy fe."

así se sostiene, en razón de que una contradicción de tesis se integra 
con criterios jurídicos de carácter general que sustentan los órganos colegia-
dos al examinar un mismo punto controvertido, de tal forma, que a pesar de 
que sea evidente la existencia de una divergencia de opiniones, la adoptada 
sólo por uno de los integrantes del tribunal choca con el sistema de integra-
ción de jurisprudencia, que obliga a que el criterio se emita por los tres inte-
grantes resolviendo en pleno.

en efecto, en relación con este aspecto cabe señalar que si en términos 
de lo previsto en los artículos 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
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Federación,2 217 y 224 de la ley de amparo en vigor,3 las resoluciones que 
pronuncian los tribunales Colegiados de Circuito deben ser dictadas por una-
nimidad o mayoría de votos, y sólo los criterios aprobados por unanimidad 
son susceptibles de integrar jurisprudencia, la cual será obligatoria para los 
tribunales unitarios, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y judi-
ciales del fuero común de los estados y del distrito Federal, y los tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales; resulta incuestionable que 
las opiniones o decisiones de los integrantes de los tribunales Colegiados de 
Circuito en lo individual, no satisfacen ese requisito y no pueden considerar-
se jurisprudencia.

luego, si conforme a los diversos numerales 225 y 226 de la ley de la 
materia en cita, cuando dichos órganos colegiados sustenten tesis contradic-
torias en los juicios de amparo de su competencia, podrá denunciarse la con-
tradicción ante la Suprema Corte de Justicia o los plenos de Circuito, para 
decidir cuál tesis debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, y ya se ha 
sostenido reiteradamente que la contradicción de tesis no necesariamente 
debe ser entre tesis formalmente redactadas y publicadas, pero sí atendiendo 
a las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales, 
como órganos colegiados; es inconcuso que el acuerdo presidencial dese-
chatorio de un juicio de amparo directo, no cumple con las hipótesis mencio-
nadas, por lo que no puede existir una contradicción de tesis derivada del 
criterio emitido sólo por el presidente del tribunal. 

2 "artículo 35. las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito se tomarán por unanimi-
dad o mayoría de votos de sus integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando 
tengan excusa o impedimento legal.
"el magistrado de circuito que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se 
insertará al final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguien-
tes a la fecha del acuerdo."
3 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun-
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga-
dos de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los de-
más tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
"artículo 224. para el establecimiento de la jurisprudencia de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito deberán observarse los requisitos señalados en este capítulo, salvo del de la votación, que 
deberá ser unánime."
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Sobre el particular tiene aplicación, por analogía, la tesis 2a. CXViii/2008 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 268, tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si uNo de loS Crite-
rioS diVerGeNteS proVieNe de uN aCuerdo diCtado por el preSi-
deNte de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y No por el órGaNo 
JuriSdiCCioNal reSolVieNdo eN pleNo.—la contradicción de tesis se 
integra con criterios jurídicos de carácter general sustentados por los órga-
nos colegiados al examinar un mismo punto controvertido; sin embargo, aun 
cuando existan casos en los que la divergencia de criterios sea evidente, si 
uno de los criterios proviene de uno de los integrantes del órgano jurisdiccional 
resulta inexistente la contradicción, en virtud de que carece de los requisitos 
de generalidad y abstracción que lo hacen aplicable en otro asunto. en con-
secuencia, si en la denuncia de contradicción se hace alusión a un acuerdo 
dictado por el presidente de un tribunal Colegiado de Circuito, independien-
temente de que efectivamente se haya pronunciado contrariamente a otros 
tribunales, no refleja el criterio del órgano jurisdiccional y, por ende, debe 
declararse inexistente la contradicción denunciada."

de igual forma es aplicable la tesis 3a. XXXV/93 de la entonces terce ra 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pági na 6, 
tomo Xi, junio de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No eXiSte CuaNdo la determiNa-
CióN Que Se diCe CoNtradiCe otra, la emite el preSideNte de uN 
triBuNal ColeGiado.—partiendo de la base de que la tesis es el criterio 
jurídico de carácter general que sustenta el órgano jurisdiccional entre otros, 
un tribunal Colegiado de Circuito, al examinar un punto de derecho contro-
vertido en el asunto que se resuelve; resulta claro que existe contradicción de 
tesis cuando éstas sean sustentadas por dos o más tribunales Colegiados 
de Circuito, mas no así cuando la determinación que se dice contradice otra, 
es emitida por el presidente de un tribunal Colegiado de Circuito y no por los 
tres magistrados que lo constituyen, ya que de acuerdo con el sistema de inte-
gración de jurisprudencia, tanto por medio de la vía de contradicción como 
de reiteración, en los términos de los artículos 193 y 197-a de la ley de amparo, 
las tesis relativas deben ser sustentadas por el tribunal respectivo y no por 
uno de sus integrantes, como lo es su presidente, aun cuando el criterio sus-
tentado por el acuerdo pueda ser contrario a la resolución definitiva pro-
nunciada por otro tribunal Colegiado y que tanto dicho acuerdo como tal 
resolución se refieran a un mismo punto de derecho."
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en cambio, sí existe la contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados, al resolverse el amparo directo administrativo 538/2013 (cuaderno auxi-
liar 897/2013), por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el diverso 
902/2013 del índice del entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Se-
gundo Circuito, con sede en esta ciudad (actualmente tribunal Colegiado en 
materia Civil de este circuito), que fue resuelto mediante la reclamación 4/2014 
del propio índice de dicho órgano colegiado.

en primer término, conviene precisar, que la resolución dictada en la 
reclamación 4/2014, deducida del juicio de amparo directo administrativo 
902/2013, puede integrar la presente contradicción de criterios, en razón de que 
mediante oficio 77/2014, el magistrado presidente del entonces tercer tribu-
nal Colegiado del décimo Segundo Circuito, informó al pleno de este circuito 
que el veintiocho de febrero de dos mil catorce, el pleno de ese tribunal Cole-
giado resolvió el recurso de reclamación de referencia, en el cual, se discutió 
el tema motivo de la presente contradicción, determinándose en lo sustan-
cial, que el Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa, carece de legi-
timación para instar el juicio constitucional, remitiendo copia certificada de 
dicha sentencia (foja 113).

luego, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, fracción 
iii, en relación con el 226, fracción iii, de la ley de amparo, las contradiccio-
nes de tesis que conozcan los plenos de Circuito podrán ser denunciadas, entre 
otros, por los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes; es jurídico 
concluir que el presidente del tribunal Colegiado de Circuito contendiente 
tenía legitimación para denunciar la contradicción; por lo que el presente expe-
diente debe quedar integrado con todos los criterios considerados como con-
tradictorios, y no sólo con los mencionados en la denuncia original.

al respecto es aplicable, por las consideraciones que contiene, la tesis 
2a. lXXViii/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en la página 447, tomo XVi, julio de 2002, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el eXpedieNte relatiVo deBe Que-
dar iNteGrado taNto por loS CriterioS CoNtradiCtorioS meN-
CioNadoS eN la deNuNCia oriGiNal Como por loS SeÑaladoS por 
el preSideNte de alGuNa de laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eN el aCuerdo por el Que Se determiNó la 
CompeteNCia de aQuÉlla para CoNoCer del aSuNto.—aun cuando 
en el oficio de denuncia de una posible contradicción de tesis aparezca que 
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ésta deriva de los criterios sustentados por determinados tribunales Colegia-
dos de Circuito, si del contenido del acuerdo emitido por el presidente de una 
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se deter-
minó la competencia de aquélla para conocer del asunto, se aprecia que éste 
consideró también la posible contradicción con los criterios sustentados por 
otros tribunales no mencionados en la denuncia original, es indudable que, 
con fundamento en el artículo 197-a de la ley de amparo, debe tenerse por 
hecha la denuncia respectiva en ese sentido, ya que los ministros del máximo 
tribunal de la república están facultados para denunciar la contradicción de 
tesis que estimen existe, por lo que el expediente de contradicción de tesis 
debe quedar integrado con todos los criterios considerados como contra-
dictorios."

ahora bien, al conocer el amparo directo administrativo 538/2013 
(auxiliar 897/2013), el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con sede en Guadalajara, Jalisco, resolvió:

"primero.—Competencia. este octavo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, es competente para resolver el pre-
sente juicio de amparo directo, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 103, fracción i, y 107, fracciones V, inciso b), y Vi, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 170 de la ley de amparo; 1, fracción iii y 
37, fracción i, inciso b), y 144 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; conforme a los acuerdos Generales 3/2013 y 18/2008 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, modificado por el diverso 12/2011 y refor-
mado por el 30/2012 y 31/2012, publicados en su orden, en el diario oficial de 
la Federación el quince de febrero de dos mil trece, treinta de abril de dos mil 
ocho, doce de mayo de dos mil once, y los dos últimos en mención el quince 
de octubre de dos mil doce; y el oficio StCCNo/2306/2013, de veintisiete de 
mayo de dos mil trece, emitido por el secretario técnico de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, que autorizó a 
este órgano colegiado el auxilio al Cuarto tribunal Colegiado del décimo Se-
gundo Circuito; lo anterior, toda vez que se reclama una sentencia dictada por 
una Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del es-
tado de Sinaloa, con residencia donde ejerce jurisdicción el tribunal Colegiado 
auxiliado.

"SeGuNdo.—ley aplicable. este amparo directo será resuelto confor-
me a la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, vigente a partir del día siguiente, toda vez que tanto 
la emisión de la sentencia reclamada como la presentación de la demanda 
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de amparo acontecieron con posterioridad a la entrada en vigor de la ley de 
amparo actual.

"terCero.—oportunidad. la demanda fue presentada dentro del 
plazo de quince días previsto por el artículo 17 de la ley de amparo, toda vez 
que según de las constancias, la sentencia reclamada fue notificada a la 
parte quejosa el siete de mayo de dos mil trece (foja 52 del recurso de revisión 
016/2013 y su acumulado 17/2013), la que surtió efectos al día hábil siguiente, 
conforme al artículo 47, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el 
estado de Sinaloa; por lo que, el aludido plazo comprende del nueve de mayo 
de dos mil trece al veintinueve de mayo del mismo año (descontándose los 
días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo, inhá-
biles conforme al artículo 19 de la ley de amparo, por ser sábados y domin-
gos); de ahí que, como la demanda fue presentada el veintiocho de mayo de 
la propia anualidad, resulta evidente que resulta oportuna, como se aprecia 
en el recuadro siguiente:

mayo 2013

Lunes Martes Miércoles jueves Viernes Sábado domingo

6 7
Se notifica 

la sentencia

8
Surte 

efectos la 
notificación

9
inicia el 
término

–1–

10

–2–

11 12

13

–3–

14

–4–

15

–5–

16

–6–

17

–7–

18

 

19

20

–8–

21

–9–

22

–10–

23

–11–

24

–12–

25 26

27

–13–

28
Se presenta 

demanda 
de amparo

–14–

29
Fenece 
término

–15–

30 31

*los cuadros sombreados corresponden a los días inhábiles.

"Cuarto.—personalidad. Humberto alejandro Villasana Falcón, en su 
carácter de director de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobier-
no, en representación del Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa, 
tercero interesado llamado al juicio y recurrente en revisión, se encuentra 
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legitimado para promover el presente juicio, ya que la personalidad que 
ostenta le fue reconocida por la autoridad responsable en auto de veinticinco 
de abril de dos mil doce (foja 41 del juicio de nulidad); de ahí que, en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 11 de la ley de amparo, se le tenga también 
por reconocida en este juicio.

"además, la sentencia reclamada es adversa al interés de quien repre-
senta, porque en ella se confirmó la sentencia de primera instancia recurrida 
por el aquí quejoso; lo que le otorga interés jurídico para controvertirla.

"QuiNto.—Certeza de actos. la existencia del acto reclamado, consis-
tente en la sentencia de doce de abril de dos mil trece, dictada en el recurso 
de revisión 016/2013 y su acumulado 17/2013, se demostró con el informe 
justificado rendido por el magistrado presidente de la Sala Superior del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, en el que así lo 
reconoció, lo que se corrobora con las constancias que obran en el citado 
expediente, las cuales gozan de pleno valor probatorio, en términos de los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo.

"SeXto.—innecesaria transcripción de constancias. por cuestiones 
prácticas y en aras de administrar justicia pronta y expedita en términos del 
artículo 17 de la Constitución Federal, no se transcribirán las consideraciones 
de la sentencia reclamada, ni los conceptos de violación, al no existir disposi-
ción en la ley de amparo que así lo exija y, por permitirlo el criterio sostenido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su ju-
risprudencia 2a./J. 58/2010, publicada en la página 830, tomo XXXi, mayo de 
2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro siguiente: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS priN-
CipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de 
amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.’

"SÉptimo.—estudio. los conceptos de violación propuestos son infun-
dados en una parte e inoperantes en otra; los que serán analizados en orden 
diverso al que fueron propuestos y en conjunto algunos de ellos, pues así lo 
permite el artículo 76 de la ley de amparo.

"al respecto, es de invocarse por identidad jurídica esencial, la juris-
prudencia de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible a página 15, cuarta parte, Volumen 48, materia Civil, Séptima 
Época, del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
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"‘aGraVioS, eXameN de loS.—es obvio que ninguna lesión a los 
dere chos de los quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que 
los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos todos 
ellos, para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que intere-
sa no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su 
conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o bien uno por 
uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que 
importa es el dato sustancial de que se estudien todos, de que ninguno quede 
libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija.’

"i. antecedentes

"previa calificación de los conceptos de violación propuestos, conviene 
relatar los antecedentes del asunto; lo que se hace en los términos siguientes:

"– ********** demandó la nulidad de la resolución contenida en el ofi-
cio ipeS/dG/021/2012, signado por el director general del instituto de pensio-
nes del estado de Sinaloa, emitida en atención a su escrito de fecha diez de 
octubre de dos mil once, en el que solicitó la entrega del saldo de su cuenta 
individual en una sola exhibición y, por consiguiente, demandó también la 
entrega del saldo de su cuenta individual, rendimientos, bono de pensión e inte-
rés anual (foja 1 del expediente 140/2012-4).

"lo anterior, a razón de que en el oficio impugnado, de fecha veintisiete 
de enero de dos mil doce, se le informó que en virtud de que el empleador no 
había hecho efectivo el bono de pensión no era posible entregarle el saldo de su 
cuenta individual en una sola exhibición (foja 7, ibídem), esto, a pesar que 
mediante resolución de siete de diciembre de dos mil once, en el expediente 
472/2011, el Consejo de administración del instituto de pensiones del estado 
de Sinaloa resolvió procedente otorgar a ********** el saldo de su cuenta 
individual solicitado mediante escrito de diez de octubre de dos mil once y 
comunicar al empleador para que en un término no mayor a cinco días reali-
zara la acreditación e hiciera efectivo el bono de pensión correspondiente 
(foja 14, ibídem).

"– la demanda de mérito fue registrada con el número de expediente 
140/2012-4, en el que fungió como autoridad demandada el organismo des-
centralizado del instituto de pensiones del estado de Sinaloa y, como terceros 
interesados, el poder ejecutivo del estado de Sinaloa (gobernador constitu-
cional) y la Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del estado 
de Sinaloa.
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"– en la resolución de primera instancia, pronunciada el veintiocho de 
noviembre de dos mil doce, por el magistrado de la Sala regional Centro del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, se declaró la 
nulidad de los actos impugnados para que la autoridad demandada realizara 
los trámites correspondientes a efecto de que el poder ejecutivo del estado 
de Sinaloa, en su calidad de empleador del actor, hiciera efectivo el corres-
pondiente bono de pensión, para que la demandada estuviera en aptitud legal 
para entregar en una sola exhibición el saldo de la cuenta individual, actuali-
zado al momento del pago (fojas 174 reverso y 15-176, ibídem).

"– inconformes con aquella resolución, el poder ejecutivo del estado de 
Sinaloa (gobernador constitucional) y el director general del instituto de pen-
siones del estado de Sinaloa, interpusieron sendos recursos de revisión, a los 
que respectivamente les correspondieron los números de expediente 16/2013 
y 17/2013; y, por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil trece, el último 
fue acumulado al primero en mención (foja 17 del recurso de revisión 17/2013).

"– los recursos fueron resueltos por sentencia pronunciada el doce de 
abril de dos mil trece, por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa, en la que confirmó la sentencia de pri-
mera instancia (fojas 30-38 del recurso de revisión 16/2013 y su acumulado 
17/2013).

"relatado lo anterior, se procede al análisis de los conceptos de 
violación.

"ii. Síntesis de los conceptos de violación

"en los conceptos de violación propuestos la parte quejosa se duele de 
que la Sala responsable no apreció correctamente los agravios que hizo valer 
en el recurso de revisión interpuesto, con lo cual vulneró los principios de 
congruencia y de impartición de justicia completa e imparcial, en perjuicio 
de sus garantías de audiencia, legalidad, seguridad jurídica, exhaustividad e 
imparcialidad; lo que sostuvo, en síntesis, en los siguientes argumentos:

"1. de entrada, se duele de que la responsable se limitó a calificar de 
inoperantes los agravios de revisión, sin fundar ni motivar por qué no estudio 
la causal de improcedencia invocada, prevista en el artículo 93, fracción V, 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, a pesar de que 
fue analizada de manera incorrecta en la sentencia de primera instancia, 
debido a que se le condenó al pago del bono de pensión sin que el actor hu-
biere acreditado la base de su acción y tener interés jurídico (primer concepto 
de violación).
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"2. agrega que la causal de sobreseimiento invocada debió ser analiza-
da en la sentencia recurrida porque, de conformidad con la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa, las causales de improcedencia se 
pueden revisar de oficio y son de orden público (primer concepto de violación).

"3. asimismo, refiere que para tener por acreditado el interés jurídico, 
la responsable debió analizar si el demandante en el juicio natural tiene dere-
cho a lo solicitado en su escrito inicial de demanda y en su solicitud de diez 
de octubre de dos mil once, y también si la resolución contenida en el oficio 
impugnado afecta sus derechos; pues, en su concepto, el actor debió probar 
que tiene derecho a la acreditación del bono de pensión, ya que para que 
exista el acto reclamado se requiere que el accionante sea titular de un dere-
cho tutelado por la norma, haber cumplido con los requisitos que establece 
la ley, lo que no acreditó (primer concepto de violación).

"pues, según aduce el quejoso, el trabajador no tiene un derecho adqui-
rido para efectos del pago de bono de pensión del nuevo sistema de cuentas 
individuales, sino una expectativa de derecho, porque de las constancias del 
juicio natural no se advierte que haya demostrado que migró al sistema de 
cuentas individuales, de manera que, al ser esto así, es considerado como 
‘trabajador en transición’, que no emigró al nuevo sistema de pensiones por 
no haberse manifestado en uno u otro sentido y, en consecuencia, no tiene 
derecho a lo solicitado ni se afectan sus intereses. esto, amén de que, según 
afirma el quejoso, en términos del artículo 88 de la ley de Justicia Fiscal 
administrativa para el estado de Sinaloa, correspondió al actor la carga de la 
prueba de su pretensión; quien tampoco acreditó los demás requisitos que 
prevé la ley para tener derecho al bono de pensión (primer y tercer conceptos 
de violación).

"en ese sentido, refiere que la responsable actuó indebidamente al 
considerar que la parte actora en el juicio de origen sí acreditó aquel derecho, 
cuando la simple solicitud de retiro de saldo total de su cuenta individual 
es insuficiente para determinar que tiene derecho al bono si no cumplió con 
los requisitos que la ley señala para tal efecto y, por ello, en su concepto, 
debió declararse que no tiene interés jurídico y sobreseer en el juicio natural 
(primer y tercer conceptos de violación).

"4. luego, insiste en la falta de interés jurídico del actor y aduce que la 
Sala responsable se extralimitó al conceder un extremo no pedido en la de-
manda del juicio natural, porque la parte actora no exigió el pago del bono 
de pensión, sino que únicamente se enfocó a solicitar al instituto de pensio-
nes del estado de Sinaloa el retiro del saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición (segundo, tercero y cuarto conceptos de violación).
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"5. Se duele también de que la Sala responsable no interpretó de forma 
armónica y sistemática lo establecido en los artículos 20, trigésimo segundo 
y vigésimo noveno transitorios de la ley de pensiones para el estado de Sina-
loa porque, si bien, el actor tuvo la posibilidad de obtener un bono de pensión 
después de que entró en vigor la nueva ley de pensiones, al haber estado 
cotizando antes de que esto sucediera, también lo es que, dicho trabajador 
no tiene un derecho adquirido sino una expectativa de derecho, la cual no se 
concretó debido a que no se acogió al nuevo régimen de pensiones, ya que 
en el juicio natural no demostró haber migrado al sistema de cuentas indivi-
duales (tercer y cuarto concepto de violación).

"6. aduce que resulta ilegal que la responsable simplemente haya de-
terminado que era innecesario que el trabajador solicitara el pago del bono 
de pensión por separado, porque esa petición estaba implícita en la solici-
tud del pago de su cuenta individual en una sola exhibición; pues, a decir del 
aquí quejoso, la responsable debió advertir que el actor no estaba en posibili-
dad de exigir el pago correspondiente porque no acreditó haber migrado al 
sistema de cuentas individuales; por lo que, al haber procedido de esa ma-
nera, trasgredió en su perjuicio el principio de justicia completa, cita como 
apoyo la tesis de rubro: ‘SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. Si uNa Sala de diCHo órGaNo deClara la 
Nulidad de la reSoluCióN impuGNada BaJo uN arGumeNto diS-
tiNto al plaNteado por el aCtor, iNFriNGe el priNCipio de CoN-
GrueNCia Que riGe a aQuÉllaS.’ (cuarto concepto de violación).

"iii. estudio de los conceptos de violación sintetizados en el punto 1

"Con la finalidad de calificar los conceptos de violación sujetos a estu-
dio es necesario sintetizar, en principio, los agravios que la autoridad quejosa 
expuso en revisión y que fueron desestimados por la Sala responsable; para 
posteriormente confrontarlos con las consideraciones expuestas por la respon-
sable al desestimarlos, a efecto de determinar la calificación que merecen los 
conceptos de violación propuestos.

"de la lectura del escrito de agravios exhibido en el recurso de revisión 
16/2013 y su acumulado 17/2013, se advierten los siguientes argumentos:

"– en el primer agravio, el ahora quejoso expuso que fue analizada de 
forma incorrecta la causal de sobreseimiento planteada en el juicio natural, 
consignada en el artículo 93, fracción V, de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de Sinaloa: a) porque el actor no acreditó su interés jurídico 
debido a que con la solicitud de fecha diez de octubre de dos mil once no se 
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actualiza lo señalado en el artículo vigésimo noveno transitorio de la ley de 
pensiones, porque en aquél no exigió el pago del bono, a que se refiere el di-
verso artículo 20 de la propia ley, de manera que el oficio impugnado no puede 
ser considerado una negativa si expresamente no se exigió el pago corres-
pondiente; pues, para que proceda el pago del bono de pensión es necesario 
su exigibilidad, lo que no aconteció, ni se advierte de las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, ya que la simple solicitud de retiro del saldo total de su 
cuenta individual es insuficiente para que se considerara que también se esta-
ba exigiendo el bono de mérito; y, b) además, porque, conforme al artículo 20 
de la propia ley, el trabajador también puede optar por contratar con el insti-
tuto de pensiones una renta vitalicia, de manera que no se podía suplir la 
queja, ni inferir que solicitó el bono, cuando también pudiera acontecer que 
optó por la renta vitalicia.

"– en el segundo agravio, alegó la inaplicabilidad de la fracción iV del 
artículo 97 de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, para 
sustentar la nulidad decretada, porque dicha disposición habla de desvió de 
poder, tema que no integró la litis en el contencioso.

"la Sala responsable calificó el primer agravio como inoperante en la 
parte inicial e infundado en lo restante, conforme a lo siguiente:

"inoperante, porque con lo expuesto no confrontó los razonamientos 
del juzgador de primera instancia, al desestimar la causal de improcedencia 
invocada, en el sentido de que el interés jurídico del actor se desprendía de la 
afectación a la esfera patrimonial que le ocasionaba que se haya condicio-
nado la entrega del saldo de su cuenta individual en una sola exhibición por 
no haber hecho efectivo el bono de pensión el empleador ante la autoridad 
demandada.

"pues adujo que, por tratarse de un juicio de estricto derecho la autori-
dad recurrente debió formular en su agravio los razonamientos lógico-jurídi-
cos encaminados a combatir las consideraciones que dieron sustento a la 
resolución emitida.

"agregó la responsable, que no resultaba óbice a lo anterior las mani-
festaciones formuladas en el sentido de que el actor nunca exigió el pago del 
bono de pensión, porque de conformidad con lo previsto en el artículo vigési-
mo noveno transitorio, en relación con el artículo 3, fracción V, de la ley de 
pensiones, la cuenta del trabajador se constituye para que se registren las 
aportaciones, cuotas, rendimiento y cualquier otra cantidad que tenga dere-
cho a recibir para el pago de su pensión; de manera que al tener derecho a la 
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acreditación de su bono de pensión en dicha cuenta, desde que migró al 
nuevo sistema de pensiones, aquel formó parte constitutiva de su cuenta in-
dividual, resultando innecesario que el trabajador solicitara cada rubro por 
separado.

"infundado, porque del escrito de diez de octubre de dos mil once, en 
que el actor solicitó el retiro del saldo de su cuenta individual, se desprendía 
su voluntad de obtener el saldo total de la misma; sin ser óbice que legalmente 
tuviera opción para contratar una renta vitalicia, porque al expresar su volun-
tad para obtener el total de la subcuenta excluye aquella posibilidad que 
alegó la autoridad recurrente.

"mientras que, el segundo agravio fue calificado como infundado por la 
Sala responsable, porque la fracción iV del artículo 97 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa, en su texto reformado, ya no se refie-
re al desvió de poder, como alegó la parte recurrente, sino a la causa de nuli-
dad por violación a las disposiciones legales aplicables o por no haberse 
aplicado las debidas, en cuanto al fondo del asunto, que fue lo que aconteció 
en el caso. (pronunciamiento que no es controvertido en los conceptos de 
violación propuestos en la demanda de amparo que nos ocupa).

"al estudiar los agravios propuestos, la responsable citó como apoyo 
los artículos 3, fracción V, 20, y vigésimo noveno transitorio de la ley de pen-
siones para el estado de Sinaloa; el artículo 97, fracción iV, de la ley de Justi-
cia administrativa para el estado de Sinaloa, y la tesis de rubro: ‘aGraVioS 
iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN laS CoNSidera-
CioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiNGuNo de loS Su-
pueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS miSmoS.’

"ahora, de lo hasta aquí relatado es posible advertir que, contrario a lo 
que expresa el quejoso en el argumento 1 de la síntesis de los conceptos de 
violación, la resolución reclamada sí está fundada y motivada; pues la autori-
dad responsable, al calificar los agravios propuestos, expresó los preceptos 
legales y criterios en los que fundó su determinación, así como las razones 
particulares y circunstancias especiales con base en las cuales concluyó en 
la forma en que lo hizo, de manera que con ello cumplió con la obligación 
de fundar y motivar su determinación.

"específicamente, en cuanto a la parte inicial del primer agravio, la 
responsable expuso que resultaba inoperante porque el recurrente omitió 
controvertir las razones que el juzgador de primera instancia expresó para 
desestimar la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, fracción V, 
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de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, y concluir que 
el acto impugnado sí ocasionó una afectación al actor; aunado a que, la res-
ponsable consideró que la solicitud del actor del saldo total de su cuenta indi-
vidual, se entendía también por solicitado el bono de pensión, debido a que 
desde que el trabajador actor migró al nuevo sistema de pensiones tuvo dere-
cho a la acreditación del mismo en su cuenta individual.

"Sin que en el caso se advierta incongruencia entre los preceptos lega-
les y las consideraciones expuestas, pues la normatividad y el criterio juris-
prudencial citado por la responsable se refieren, por una parte, a la obligación 
de controvertir los consideraciones de la sentencia recurrida, y por otra, a los 
conceptos que integran la cuenta individual; de manera que existe adecua-
ción entre los fundamentos de derecho y consideración expuestas como mo-
tivación de la resolución.

"así las cosas, contrario a lo que expone la parte quejosa, la resolución 
reclamada cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica previs-
tos en los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con el artículo 96, 
fracción V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, ya 
que la responsable citó los preceptos legales aplicables, expuso las considera-
ciones en que apoyó su decisión jurisdiccional y, además, existe adecuación 
entre las normas aplicables y los motivos aducidos en el fallo de mérito; máxi-
me que, tratándose de resoluciones jurisdiccionales, cumplen con la garan-
tía constitucional de referencia sin necesidad de invocar de manera expresa 
los preceptos que las fundan, cuando de la resolución se advierte con clari-
dad el artículo en que se basa.

"ilustra lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, emitida por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, 
página 162, del rubro y texto siguientes:

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi-
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda-
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. 
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esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su 
conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos 
en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones dedu-
cidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de 
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos 
e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les 
son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi-
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en 
el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipó-
tesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las cir-
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas 
en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.’

"iV. estudio de los conceptos de violación sintetizados en los puntos 3 y 5

"los argumentos que quedaron sintetizados en los puntos 3 y 5 son 
inoperantes, por novedosos y, porque con ellos no se controvierte lo resuelto 
por la responsable, al declarar inoperante el agravio en que se alegó la actua-
lización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, fracción 
V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa.

"en el primer agravio, expuesto en revisión, relativo a la actualización de 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, fracción V, de la ley 
de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, el aquí quejoso, adujo 
que fue analizada de forma incorrecta la causal de improcedencia planteada 
en el juicio natural, consignada en el artículo 93, fracción V, de la ley de Jus-
ticia administrativa para el estado de Sinaloa, por considerar que en la solici-
tud de fecha diez de octubre de dos mil once el actor no exigió el pago del 
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bono de pensión y que aquella simple solicitud de retiro del saldo total de su 
cuenta individual resultaba insuficiente para considerar que también estaba 
solicitando el bono de mérito, porque a la par de esa posibilidad, conforme al 
artículo 20 de la propia ley, el trabajador también podía optar por contratar 
con el instituto de pensiones una renta vitalicia.

"ahora, la autoridad responsable consideró inoperante el agravio pro-
puesto, en la parte en que se alegó la actualización de la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 93, fracción V, de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de Sinaloa, por considerar que el recurrente, aquí quejoso, no 
controvirtió las consideraciones en que el juzgador de primera instancia de-
sestimó aquella causal de improcedencia, a pesar de que estaba obligado a 
ello por tratarse de una materia de estricto derecho; e infundado, en cuanto 
a que no podía concluirse que el actor solicitó el pago del bono de pensión 
porque también tenía la posibilidad de contratar una renta vitalicia, debido a 
que la responsable consideró que del escrito de diez de octubre de dos mil 
once se desprendía la voluntad del actor en obtener el total del saldo de su 
cuenta individual, que comprende también el bono, sin que, a decir de la Sala, 
pudiera concluirse que dicho trabajador también tenía la opción para contra-
tar una renta vitalicia, porque ésta se ve excluida con la solicitud para obtener 
el total de la cuenta individual.

"en esta instancia constitucional, en los conceptos de violación sinteti-
zados en los puntos 3 y 5, el quejoso alega que la responsable debió analizar 
si el actor en el juicio contencioso tiene derecho a lo que demandó, especí-
ficamente, si tiene derecho al bono de pensión; pues, en su concepto, se 
actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, fracción V, de 
la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, porque no quedó 
acreditado en el contencioso que el actor hubiere migrado al nuevo siste-
ma de pensiones y que a razón de ello tuviera derecho a obtener el bono de 
pensión.

"a lo anterior, agrega que del estudio armónico de los artículos 20, tri-
gésimo segundo y vigésimo noveno transitorios de la ley de pensiones para 
el estado de Sinaloa, se desprende que el derecho al bono de pensión es una 
expectativa de derecho y no un derecho adquirido, debido a que para esto 
último es necesario migrar al nuevo sistema de pensiones; lo que, a decir de 
la parte quejosa, no se concretó en el caso porque el trabajador actor en el 
contencioso no acreditó haber optado por aquel sistema; aunado a que, tam-
poco acreditó cumplir con los demás requisitos que exige la ley para tener de-
recho al pago bono de pensión, a pesar de que tenía la carga de la prueba.
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"entonces, a decir del quejoso, la simple solicitud de entrega del saldo 
total de la cuenta de retiro es insuficiente para determinar que tiene derecho 
al bono, porque para esto último debió acreditar haber migrado al nuevo sis-
tema de pensiones y cumplir con todos los requisitos que prevé la ley para 
obtener el pago correspondiente.

"Sin embargo, estos argumentos son novedosos, pues de la lectura del 
agravio propuesto en revisión se advierte que, ante la responsable, no expuso 
los argumentos que ahora propone, en los que hace valer para resolver sobre 
la actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, frac-
ción V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, se debió 
analizar que el trabajador actor no acreditó haber migrado al nuevo sistema 
de pensiones, ni tampoco haber cumplido con los requisitos que la ley exigen 
para obtener el pago de pensión; de lo que se sigue que, el ahora quejoso 
pretende sostener la actualización de aquella causal de improcedencia con 
base en razones distintas a las originalmente propuestas ante la responsable.

"luego, si los argumentos que el quejoso propone a manera de concep-
tos de violación no fueron expuestos ante la autoridad responsable, entonces, 
devienen en inoperantes, porque constituyen cuestiones novedosas que no 
fueron analizadas en la resolución reclamada y, por ende, tampoco pueden 
ser abordados en la vía constitucional, debido a que la legalidad de la sentencia 
reclamada debe analizarse a razón de la litis propuesta en aquella instan-
cia, pues la autoridad no tuvo oportunidad de pronunciarse respecto de los 
argumentos que escapan a la misma, precisamente, por no haberse invocado.

"además, la inoperancia de los argumentos sujetos a estudio también 
deviene de que con ellos no se controvierte las consideraciones de la sentencia 
reclamada, al desestimar el agravio primero del recurso de revisión, por con-
siderar que no se controvirtieron las consideraciones de la sentencia de pri-
mera instancia, y que la solicitud del saldo total de la cuenta individual lleva 
implícita la del pago de bono y excluye la posibilidad de contratar una renta 
vitalicia.

"luego, debe decirse que, dada la inoperancia declarada en relación a 
los argumentos vertidos por la parte quejosa, este tribunal no se encuentra 
obligado a abordar la aplicabilidad de la tesis que cita al respecto, de rubro: ‘iN-
terÉS JurÍdiCo. iNterÉS Simple Y mera FaCultad. CuaNdo eXiSteN.’

"Sustenta el anterior criterio la jurisprudencia J/3 emitida por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, que 
este órgano colegiado comparte, visible en la página 3552, libro iii, tomo 5, 
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diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, registro digital: 160604, que expone:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS 
o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeN-
CiaS Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS 
arGumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 14/2008-pl, de la que derivó la jurispruden-
cia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: «teSiS aiSla-
da o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. Co-
rreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo a 
Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, iNdepeN-
dieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN raZoNamieN to 
al reSpeCto.», se advierte que la obligación que se impone al órgano 
jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las tesis 
aisladas y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, parte del 
supuesto específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectiva-
mente abordado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pro-
nuncie sobre el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge 
al criterio señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se 
estima que las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o son 
parte de los argumentos de la demanda de amparo como conceptos de vio-
lación; de ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas 
con tenidos en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en cuyo 
caso el tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pretende 
robustecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a las 
pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cuestión 
que impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los concep-
tos de violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se 
invocan, esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, 
por causa distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la invocación de las 
tesis aisladas o jurisprudenciales es robustecer su argumento con un determi-
nado criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y desestimación 
pormenorizada de cada uno de los criterios invocados sino, incluso, demos-
traría una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos de violación y 
argumentos de fondo que se pretenden demostrar con la aplicación de los 
criterios invocados resultan inatendibles, precisamente por existir una cues-
tión diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, que resulta sufi-
ciente para sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no proceda 



2722 oCtuBRE 2015

realizar pronunciamiento sobre la aplicación o inaplicación de las jurispruden-
cias o tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo.’

"V. estudio de los conceptos de violación sintetizados en el punto 2

"por otra parte, resulta también infundado el argumento 2 de la síntesis 
de los conceptos de violación, porque, si bien, las causales de improcedencia 
son de estudio oficioso, lo cierto es que, como bien lo determinó la Sala res-
ponsable, cuando en primera instancia se agotó el estudio correspondiente a 
una causal de improcedencia invocada y se desestimó, el inconforme está 
obligado a controvertir las consideraciones en que se fundó aquella decisión, 
pues de no hacerlo sus argumentos en cuanto a la actualización de dicha 
causa de improcedencia devendrían en inoperantes, por subsistir la decisión 
que la consideró no actualizada.

"en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la ley de 
Justicia administrativa del estado de Sinaloa, el recurso de revisión inter-
puesto en contra de sentencias que decidan la cuestión planteada por vio-
laciones cometidas en ellas o durante el procedimiento, tiene como materia el 
análisis de la sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo, a la luz 
de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las conside-
raciones que sustentan aquella determinación, pues es requisito indispensa-
ble para la procedencia del recurso de mérito exhibir el escrito de agravios.

"de ahí que, cuando en el escrito correspondiente, los agravios pro-
puestos no controviertan de manera suficiente las consideraciones que rigen 
la sentencia recurrida, aun tratándose de causales de improcedencia, a la 
autoridad revisora técnicamente no le es posible entrar a su análisis.

"es así que, si en el caso concreto, la autoridad responsable consideró 
que el recurrente no controvirtió las consideraciones expuestas por la Sala 
resolutora de la primera instancia al desestimar la causal de improcedencia 
invocada durante el juicio contencioso, prevista en el artículo 93, fracción V, 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, entonces, re-
sulta apegada a derecho la calificación de inoperancia de los agravios, ya que 
los motivos de inconformidad en la revisión deben estar dirigidos a descalifi-
car y evidenciar la ilegalidad de todos los argumentos en que se sustenta la 
resolución impugnada en cuanto al punto de derecho motivo de disenso, 
pues de no ser así resultan inoperantes para conducir a la revocación o mo-
dificación de la sentencia recurrida, tomando en cuenta que para ese efecto 
deben destruirse todos los argumentos de la misma.



2723CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"al respecto, se comparte la tesis del primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito, que cita por analogía, que literalmente 
expresa lo siguiente:

"‘octava Época
"‘registro: 214625
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo Xii, octubre de 1993
"‘materia: administrativa
"‘página: 390

"‘aGraVioS iNoperaNteS, lo SoN CuaNdo iNSiSteN eN la Cau-
Sal de improCedeNCia iNVoCada eN el JuiCio de Nulidad por No 
ataCar laS CoNSideraCioNeS de la Sala FiSCal Que la lleVaroN a 
deSeStimarla.—Cuando en los agravios las recurrentes se limitan a insis-
tir en la actuación de la causal de improcedencia invocada en el juicio de 
nulidad, sin que expresen razonamientos tendentes a desvirtuar las consi-
deraciones en que se apoyó la Sala Fiscal para desvirtuar esa causal, dichos 
agravios resultan inoperantes para revocar la sentencia recurrida y, por tanto, 
las consideraciones de la Sala deben permanecer incólumes y continuar ri-
giendo el sentido del fallo.’

"Vi. estudio de los conceptos de violación sintetizados en los puntos 4 y 6

"en los conceptos de violación sujetos a estudio, la parte quejosa alega 
incongruencia externa de la sentencia reclamada, pues aduce que la Sala 
responsable se extralimitó al conceder un extremo no pedido en la demanda del 
juicio natural, porque la parte actora no exigió el pago del bono de pensión 
sino que únicamente se enfocó a solicitar el retiro del saldo de su cuenta indi-
vidual en una sola exhibición. 

"lo anterior porque, en su concepto, resulta equívoco considerar que 
era innecesario que el trabajador solicitara el pago del bono de pensión por 
separado porque esa petición estaba implícita en la solicitud del pago de su 
cuenta individual en una sola exhibición; pues, a decir del aquí quejoso, la 
responsable debió advertir que el actor no estaba en posibilidad de exigir el pago 
correspondiente porque no acreditó haber migrado al sistema de cuentas 
individuales.
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"estos argumentos son infundados.

"en la sentencia pronunciada el veintiocho de noviembre de dos mil 
doce, en el juicio contencioso 140/2012-4, por el magistrado de la Sala regio-
nal Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, 
al analizar la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, fracción V, de la 
ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, que fue invocada 
por la Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del estado de 
Sinaloa, se sostuvo literalmente lo siguiente (fojas 168 reverso y 169 del juicio 
contencioso):

"‘en ese mismo sentido, manifiesta la parte tercera interesada, que re-
sulta necesario que para que la persona que prestó sus servicios al empleador 
tenga derecho a la acreditación del bono de pensión, deberá haber realizado 
el cambio de régimen y a la vez el empleador haber efectuado el pago del mis-
mo al instituto, situación que en el caso no acontece, ya que si bien es cierto 
la parte actora migró al nuevo sistema de pensiones, también lo es que no se 
ha cubierto por parte del empleador el citado bono de pensión y, en con-
secuencia, la parte actora carece de interés jurídico para promover el presente 
medio de defensa.—a juicio de esta Sala la presente causal de improceden-
cia deviene infundada por las siguientes consideraciones: el artículo 93, en su 
fracción V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, es-
tablece lo siguiente: «artículo 93. Será improcedente el juicio ante el tribunal 
de lo Contencioso administrativo cuando se promueva en contra de actos: … 
V. Que no afecten los interés (sic) del demandante. …».—del artículo anterior, 
se advierte que resulta improcedente el juicio ante este tribunal cuando no se 
afecten los intereses del demandante.—por otra parte, el artículo trigésimo 
transitorio de la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, en la parte que 
nos interesa señala: «artículo vigésimo noveno. los trabajadores en transición 
que migren al nuevo sistema de pensiones de cuentas individuales, tendrán 
derecho a la acreditación de bonos de pensión en su cuenta individual, mis-
mos que serán cubiertos por el instituto. el empleador para el cual esté pres-
tando servicios el trabajador deberá acreditar a favor del instituto, por cada 
uno de ellos, el bono de referencia mismo que se hará efectivo cuando el tra-
bajador haga exigible su cuenta individual. para estos fines los empleadores 
deberán crear la reserva necesaria.».—de la disposición transcrita anterior-
mente, se advierte que los trabajadores que migren al nuevo sistema de pen-
siones de cuentas individuales, tendrán derecho a la acreditación del bono de 
pensión, el cual deberá será (sic) cubierto por el instituto, y el empleador deberá 
acreditar a favor del citado instituto, el bono por cada trabajador que hubiere 
migrado, el cual se hará efectivo una vez que el trabajador haga exigible su 
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cuenta individual.—en ese sentido, se tiene que si en el caso a estudio, el ciu-
dadano **********, cambió de régimen, –situación en la cual no existe con-
troversia entre las partes–, y exigió el pago de su cuenta individual en una sola 
exhibición, en ese momento debía de hacérsele efectivo dicho pago, sin que 
resulte procedente considerar, tal como lo hace la Secretaría de administra-
ción y Finanzas del estado, que tomando en cuenta que en la especie el em-
pleador no ha acreditado ante el instituto de pensiones el bono de pensión, la 
parte actora no puede exigir su pago, pues el artículo vigésimo noveno tran-
sitorio de la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, es muy claro en su 
redacción, en cuanto a que el bono se hará efectivo cuando el trabajador que 
migró al nuevo sistema de pensiones haga exigible su cuenta individual, sin 
que dicha exigibilidad esté condicionada a que el empleador con anterioridad 
hubiere hecho efectivo ante el instituto de pensiones el bono que debe acre-
ditar a su favor, sino por el contrario, dicho precepto establece que el bono se 
hará efectivo cuando el trabajador haya hecho exigible su cuenta indivi-
dual.—en ese orden de ideas, esta Sala considera infundada la causal de 
improcedencia que se estudia, hecha valer por la parte tercero interesada, 
en el sentido, de que no se le causa afectación al interés de la demandante, 
al considerarse por este juzgador, incorrecta dicha apreciación, ya que con 
base en lo expuesto en líneas anteriores, es evidente que sí se le está causan-
do una afectación a la parte actora, al no habérsele otorgado por parte del 
instituto de pensiones el saldo de su cuenta individual, tal como lo establece 
la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, pues desde el momento en que 
exigió el pago de la cuenta individual, debió de haberse hecho efectivo el 
bono de pensión y, al no haber acontecido así en la especie, es evidente la afec-
tación causada a la esfera patrimonial de la parte actora …’. lo sombreado es 
de este tribunal.

"de la transcripción que antecede conviene destacar que en la senten-
cia de primera instancia se sostuvo que en el juicio contencioso de origen no 
existió controversia en cuanto a que el actor migró al régimen de cuentas 
individuales.

"ahora, en el primer agravio, expuesto en revisión, relativo a la actuali-
zación de la causal de improcedencia prevista en el artículo 93, fracción V, de 
la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, literalmente, el 
ahora quejoso alegó ante la responsable lo siguiente (fojas 5-7 del recurso de 
revisión 16/2013 y su acumulado 17/2013):

"‘… C) Concepto de agravio. primero. el C. magistrado de la Sala regio-
nal Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, declaró la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 
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ipeS/dG/021/2012 y, por ende, señaló en sus puntos resolutivos lo (sic) siguien-
tes: … en primer término, tenemos que no fue analizada de manera correcta 
la causal de sobreseimiento planteada en el juicio en (sic) natural, ya que de 
manera deficiente en la sentencia recurrida, no plasma el magistrado de la 
zona centro de ese H. tribunal administrativo, el fundamento legal y moti-
vación, así como el razonamiento lógico-jurídico amplio, para concluir y no 
haber considerado la causal de sobreseimiento planteada.—lo anterior, no obs-
tante que a todas luces se desprende la causal de sobreseimiento consig-
nada en el artículo 93, fracción V, de la ley de Justicia administrativa para 
el estado de Sinaloa, toda vez que, el actor no acreditó su interés jurídico en el 
juicio de origen, ya que de la solicitud de fecha 10 de octubre de 2011, que 
obra en el expediente del juicio natural y que es el origen que le da sustento 
a su pretensión al demandante, no actualiza lo señalado en el artículo vigési-
mo noveno de la ley de pensiones referida y fue apreciado erróneamente por 
la a quo, en un primer término, porque la resolución contenida en el oficio 
ipeS/dG/021/2012, no se puede considerar una negativa de pago del bono a 
que hace referencia el artículo 20 de la ley de pensiones, en relación a la so-
licitud de 10 de octubre de 2011, ya que nunca señala el demandante que 
exija el pago de su bono, por tanto, el oficio ipeS/dG/021/2012, no se puede 
considerar una negativa de pago, si nunca se le exigió expresamente el pago 
del referido bono consignado en el artículo 20 de la ley de la materia, mismo 
a que se hace referencia el magistrado de la Sala regional en su sentencia 
combatida, por tales motivos y, por ende, para que proceda el pago del referi-
do bono es necesario previamente su exigibilidad y, en el caso que nos ocupó, 
nunca sucedió y menos aún se advierte de las probanzas ofrecidas por 
la actora, lo que sí ocurrió es que la Sala indebidamente consideró que si se 
acreditaba tal situación, ya que la simple solicitud de retiro del saldo total de 
su cuenta individual, es insuficiente para que la Sala regional considerara 
que también está exigiendo el bono referido en la sentencia recurrida, máxi-
me que el numeral 20 de la ley de pensiones señala: «en caso de que el tra-
bajador no reúna los requisitos de edad o años de cotización, para recibir esta 
pensión, podrá retirar el saldo de sus cuenta individual en una sola exhibi-
ción, o bien, contratar con el instituto, una renta vitalicia sin que tenga sin que 
tenga (sic) derecho a la pensión mínima garantizada.».—de la transcripción 
anterior se desprende que el trabajador también puede optar por contratar 
con el instituto de pensiones una renta vitalicia, por lo que contrario a lo se-
ñalado por la a quo en la sentencia recurrida, que infiere o más bien quiere 
suplir la deficiencia de la queja, respecto al demandado, señalando que soli-
cita el pago del bono en mención el cual nunca fue voluntad del demandado 
exigir su pago según el escrito de diez de octubre de dos mil once, ya que si 
vamos a considerar lo que el demandado quiso decir pudiéramos inferir que 
derivado de (sic) solicitud de la referida fecha y con apoyo en el numeral 20 
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de la ley de pensiones, éste optó por contratar la renta vitalicia.—por los 
motivos antes expuestos indebidamente se declaró por la Sala Centro de ese 
H. tribunal administrativo, infundado (sic) la causal de improcedencia y sobre-
seimiento hecha valer.’

"de lo transcrito se advierte que, el recurrente, aquí quejoso, sostuvo la 
falta de interés jurídico del actor, básicamente, en la ausencia de petición de 
pago de bono, pero no así en que aquél no acreditó que migró al sistema 
de cuentas individuales.

"entonces, al calificar el agravio de mérito, la responsable partió de la 
premisa sostenida en la sentencia de primera instancia, no controvertida en 
revisión, consistente en que el actor migró al sistema de cuentas individuales.

"lo que se sostiene en este sentido porque, en la sentencia reclama se 
puede leer lo siguiente (fojas 36 del recurso de revisión:

"‘… Sin que resulte óbice a lo anterior las manifestaciones de la autori-
dad recurrente en el sentido de que la demandante (sic) nunca señaló que 
exigiera el pago del bono de pensión para que procediera su pago, ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo noveno transitorio, en rela-
ción con el 3, fracción V, de la ley de pensiones citada, la cuenta individual 
del trabajador, se constituye a su favor para que se registren las aportaciones, 
cuotas, rendimientos y cualquier otra cantidad que tenga derecho a recibir 
para el pago de su pensión, entendiéndose que al tener derecho a la acredi-
tación en dicha cuenta de su bono de pensión, –derecho que adquirió desde 
el momento en que migró al nuevo sistema de pensiones–, es evidente que al 
momento que la autoridad acreditó el citado bono, ya formó parte constitutiva 
de su cuenta individual …’

"en las relatadas condiciones es posible colegir que, contrario a lo ale-
gado por el ahora quejoso, la sentencia reclamada resulta congruente y, por 
ende, no violenta en modo alguno el derecho al acceso a la justicia que la 
parte quejosa estima violado en su perjuicio.

"lo que se sostiene así porque, si bien, en la sentencia reclamada, al 
resolver sobre la existencia o no de la solicitud del pago de pensiones, la res-
ponsable se ocupó de resolver si era o no necesario que se formulara en forma 
separada de aquella en que se pidió la entrega del saldo total de la cuenta 
individual, sin cuestionar o indagar si en el contencioso quedó acreditado 
que el trabajador actor migró al sistema de cuentas individuales; lo cierto 
es que, no lo hizo así porque esta última cuestión no le fue planteada en los 
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agravios propuestos, a pesar que en la sentencia de primera instancia se 
sostuvo que al respecto no existió controversia.

"entonces, contrario a lo que pretende hacer valer la parte quejosa, el 
hecho de que la responsable no se hubiere ocupado de analizar la acredi-
tación en el contencioso de que el trabajador actor migró al sistema de pen-
siones, no conlleva a la incongruencia de la sentencia reclamada, ni a una 
resolución extralimitada a favor de la parte actora; pues, si aquella cuestión 
no fue materia de estudio en la revisión fue porque no esta propuesta como 
agravio.

"entonces, si lo resuelto por la responsable partió del hecho no contro-
vertido de que el trabajador migró al sistema de cuentas individuales, porque 
sobre esto no hubo controversia en el contencioso, ni tampoco en el recurso 
de revisión, entonces, su decisión de considerar que no era necesario que el 
trabajador solicitara el bono de pensión por separado, cuando ya había pe-
dido que se le entregara el total de su cuenta individual, resulta acorde con la 
litis planteada en revisión y, por ello, no contraviene lo considerado en la tesis 
que citó la parte quejosa de rubro: ‘SeNteNCiaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Si uNa Sala de diCHo órGaNo 
deClara la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada BaJo uN arGu-
meNto diStiNto al plaNteado por el aCtor, iNFriNGe el priNCipio 
de CoNGrueNCia Que riGe a aQuÉllaS.’

"aunado a lo anterior, únicamente a mayor abundamiento, conviene 
seña lar que, si bien es cierto que en el escrito de fecha diez de octubre de dos 
mil once, que constituye el antecedente del oficio impugnado, de fecha vein-
tisiete de enero de dos mil doce, el trabajador actor solicitó expresamente el 
saldo de su cuenta individual, sin precisión literal acerca del bono de pensión; 
no obstante, también es cierto que, en la resolución del Consejo de adminis-
tración del instituto de pensiones del estado de Sinaloa de siete de diciem bre 
de dos mil once, que constituye la resolución previa al oficio impugnado, se 
resolvió procedente que se otorgara a ********** el saldo de su cuenta indivi-
dual solicitado mediante escrito de diez de octubre de dos mil once y se comu-
nicara al empleador que en un término no mayor a cinco días realizara la 
acreditación e hiciera efectivo el bono de pensión correspon diente (foja 14 
del expediente 140/2012-4).

"aunado a lo anterior, de la lectura de la demanda que dio origen al 
juicio contencioso es posible constatar que entre las prestaciones que el actor 
demandó se encuentra del pago del bono de pensión (foja 1, ibídem).
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"de ahí que, en términos de lo previsto en el artículo 34 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, el pago del bono de pen-
sión sí formó parte de la litis en el juicio contencioso de origen.

"es así que, ante lo ineficaz de los conceptos de violación propues-
tos, lo procedente es negar el amparo solicitado en contra de la sentencia 
reclamada.

"Negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución por no recla-
marse por vicios propios.

"Sobre el particular, tiene aplicación la tesis consultable en la página 
267 del tomo i, junio de 1995, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘autoridadeS eJeCutoraS.—Si no aparece que la autoridad que 
ordenó el acto, ha violado con él garantías individuales, lo mismo debe afir-
marse respecto de las autoridades que son meras ejecutoras, si de esta auto-
ridad no se combaten actos por vicios propios.’

"Finalmente, no se particulariza sobre los alegatos formulados por el 
tercero perjudicado, **********, ya que éstos no forman parte de la litis y, en 
ellos, no se hicieron valer causales de improcedencia."

por otra parte, al resolver la reclamación 4/2014, deducida del juicio de 
amparo directo administrativo 902/2013, el entonces tercer tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito, consideró lo siguiente:

"primero.—este tercer tribunal Colegiado tiene competencia legal 
para conocer y resolver el presente recurso de reclamación, de conformidad 
con el ordinal 104, párrafos primero y segundo, con relación al 80 de la ley de 
amparo en vigor, en concordancia con el numeral 37, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como los artículos 144 y 145 
de la propia ley orgánica, estos últimos en relación con el acuerdo General 
3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que el auto 
recurrido es un acuerdo de presidencia en el cual se admitió a trámite la 
demanda de amparo directo promovida.

"SeGuNdo.—el presente recurso de reclamación es oportuno, toda 
vez que fue interpuesto contra un auto de presidencia dictado por este tercer 
tribunal Colegiado, el cual se notificó por medio de lista a la parte recurrente 
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el doce de febrero del año en curso, actuando por despacho 50/2014-d-me-
Sa2-a, surtiendo efectos dicha notificación al día hábil siguiente, de confor-
midad con el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo, esto es, el trece del 
propio mes, y si el recurso de reclamación se presentó el diecisiete de febrero 
del citado año (foja 2 del presente recurso de reclamación), es claro que fue 
presentado dentro del término legal, previsto en el artículo 104, primer párrafo, 
de la ley de amparo. 

"terCero.—el auto impugnado se encuentra glosado en el amparo 
directo administrativo número 902/2013 del índice de este tribunal Colegiado 
(fojas 74 y 75), el cual se reproduce en copias certificadas para agregarse al 
presente expediente y entregarse junto al proyecto respectivo a los integran-
tes de este órgano jurisdiccional, para su oportuno análisis.

"Como consecuencia de lo anterior, se omite la transcripción del auto 
recurrido por no existir dispositivo alguno que obligue a este tribunal a ha cerlo, 
de conformidad con la siguiente tesis que se comparte:

"‘Novena Época
"‘registro: 175433
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXiii, marzo de 2006
"‘materia: común
"‘tesis: XVii.1o.C.t.30 K
"‘página: 2115

"‘SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
al emitirlaS No Se eNCueNtraN oBliGadoS a traNSCriBir la re-
SoluCióN reCurrida.—el hecho de que en las sentencias que emitan los 
tribunales Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no 
infringe disposiciones de la ley de amparo, a la cual quedan sujetas sus 
actuaciones, pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requi-
sitos que deben contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en es-
tado de indefensión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y 
se toma en cuenta al resolver.’

"de igual manera, se omite la transcripción de los agravios hechos 
valer, en virtud de que no existe obligación para ello, pues los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen en las sentencias de amparo, se satis-
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facen con la precisión de los puntos debatidos y derivados de la demanda de 
garantías, de conformidad con la siguiente jurisprudencia:

"‘Novena Época
"‘registro: 164618
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXXi, mayo de 2010
"‘materia: común
"‘tesis: 2a./J. 58/2010
"‘página: 830

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN 
loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos 
integrantes del capítulo X «de las sentencias», del título primero «reglas ge-
nerales», del libro primero «del amparo en general», de la ley de amparo, no 
se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos 
de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satis-
facen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda 
de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, 
la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionali-
dad que efectivamente se hayan hecho valer.’

"Cuarto.—Son fundados los agravios expresados como a continua-
ción se verá:

"previamente, cabe destacar que la autoridad tercero interesada, poder 
ejecutivo del Gobierno del estado de Sinaloa, por conducto del director de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, promovió juicio de am-
pa ro directo contra la sentencia de treinta de septiembre de dos mil trece, 
emitida por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, con residencia en Culiacán, en el recurso de revisión 595/2013, deri-
vado del juicio de nulidad 816/2012.
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"así también, debe señalarse que en el juicio de origen 816/2012, de 
donde deriva el acto reclamado en el juicio de amparo directo 902/2013, se 
desprenden los siguientes antecedentes:

"**********, ante la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de Sinaloa, promovió juicio de nulidad en 
contra del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, y señaló como terce-
ros interesados al Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa y secreta-
rio de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa, por la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio ipeS/dG/196/2012, de cuatro 
de julio de dos mil doce, mediante la cual se niega el pago de bono de pen-
sión solicitado por la actora.

"el veintiuno de marzo de dos mil trece, la Sala regional Zona Centro, 
dictó sentencia, cuyos puntos resolutivos en lo que interesa fueron:

"‘Cuarto.—Se condena a la autoridad demandada, instituto de pen-
siones del estado de Sinaloa y tercero interesado, Gobernador Constitucional 
del estado de Sinaloa, en los términos precisados en el considerando V, del 
presente fallo.

"‘…

"‘SeXto.—una vez que haya causado ejecutoria la presente senten-
cia en los términos de lo preceptuado por el artículo 102 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa, tanto la autoridad demandada 
como el titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, tercero interesado 
en el juicio, deberán informar a esta Sala el cumplimiento que conforme a lo 
precisado en el considerando V de esta resolución hubieren otorgado a la mis-
ma, apercibidas, de que en caso de desacato se procederá en los términos 
que estatuye el artículo 103 del mismo ordenamiento legal …’

"ahora bien, el considerando V de la sentencia antes mencionada, 
establece: 

"‘V. atendiendo la nulidad de la resolución impugnada, esta Sala advierte 
necesario precisar que la parte actora aduce en su escrito de demanda como 
pretensión procesal de la misma, que se declare la nulidad del acto reclama-
do y se condene a la demandada a la entrega del bono de pensión; en esa 
virtud, y tomando en consideración que la actora del presente asunto, pres-
taba sus servicios para el Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa, y 
que es el empleador el que, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 
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vigésimo noveno y trigésimo transitorios de la ley de pensiones para el estado 
de Sinaloa, quien debe acreditar ante el organismo público descentrali-
zado, instituto de pensiones del estado de Sinaloa, el monto del bono de pen-
sión objeto de litis, y a su vez hacerlo efectivo, resulta procedente condenar al 
titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, para que una vez que haya 
causado ejecutoria el presente fallo, haga efectivo al organismo público des-
centralizado instituto de pensiones del estado de Sinaloa el bono de pensión 
de la parte actora.

"‘…

"‘razón por la cual, y aun cuando el empleador de la ciudadana 
**********, titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, no es autoridad 
demandada en la presente causa, sino parte tercero interesado, esta Sala 
considera necesario que, por ser ésta la autoridad quien tiene la obligación 
de acreditar y hacer efectivo dicho importe –bono de pensión–, ante el insti-
tuto demandado, según lo establecido en los artículos vigésimo noveno y tri-
gésimo transitorios de la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, debe 
realizar tal eventualidad, lo anterior para efecto de que la autoridad deman-
dada, organismo público descentralizado instituto de pensiones del estado 
de Sinaloa, esté en aptitud legal de otorgar cumplimiento a la presente sen-
tencia, y haga la entrega al actor del bono de pensión …’

"inconforme con esa determinación, Humberto alejandro Villasana 
Falcón, delegado jurídico del titular del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, 
interpuso recurso de revisión; medio de impugnación del que conoció la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, 
quien en sesión de treinta de septiembre de dos mil trece, dictó sentencia en 
la que confirmó la sentencia dictada por la Sala de origen.

"en contra de esa determinación, el director de asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno en representación del gobernador constitu-
cional del estado, promovió el juicio de amparo directo, el cual fue radicado 
con el número 902/2013 del índice de este órgano colegiado, admitiéndose a 
trámite por auto de presidencia de veintiuno de enero de dos mil catorce, 
siendo este auto el que se combate a través del presente recurso de 
reclamación. 

"pues bien, como se adelantó, resultan fundados los motivos de repro-
che expuestos por la parte recurrente, en los que medularmente sostiene que 
el peticionario de garantías, carece de legitimación para interponer el juicio 
de amparo.



2734 oCtuBRE 2015

"al respecto, debe precisarse que la Segunda Sala del alto tribunal del 
país, al resolver la contradicción de tesis 94/2008, determinó que de confor-
midad con los artícu los 103, fracción i y 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 4o. de la ley de amparo, respec-
tivamente, el juicio de amparo sólo puede promoverse por la parte a quien el 
acto o la ley que se reclame le ocasiona un agravio personal y directo, pues es 
lo que le otorga legitimación para promover la instancia constitucional, cuya 
promoción puede hacerse por sí o a través de su representante y, en su caso, 
por medio de defensor cuando el acto corresponda a una causa penal.

"Que en la Constitución General de la república, para proteger a los 
individuos contra la acción del estado, que sea lesiva de las garantías indivi-
duales, se creó el juicio de amparo. entonces, siendo en esencia las garantías 
individuales restricciones al poder público, que salvaguardan derechos fun-
damentales del individuo, queda al margen de toda discusión que el estado 
no goza de garantías individuales y, por lo mismo, que no puede promover 
juicio de garantías.

"Que a esa regla general se le opone la excepción marcada por el ar-
tícu lo 9o. de la ley de amparo, que dispone: ‘artícu lo 9o. las personas morales 
oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los funcio-
narios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se 
reclame afecten los intereses patrimoniales de aquéllas.—las personas mora-
les oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley se exige 
a las partes. ...’; que esa excepción radica en que el estado, por conducto de 
las personas morales oficiales, puede obrar con un doble carácter: como en-
tidad pública y como persona moral de derecho privado. en el primer caso, su 
acción proviene del ejercicio de las facultades de que se haya investido como 
poder público; en la segunda situación, obra en las mismas condiciones que 
los particulares, esto es, contrae obligaciones y adquiere derechos de la mis-
ma naturaleza y en la misma forma que los individuos, y que esa equiparación, 
en el obrar, indujo al legislador a dotar al estado y a sus personas morales 
oficiales de los mismos derechos tutelares que al individuo, cuando aquél 
obra como persona moral de derecho privado, derechos tutelares entre los 
que principalmente se encuentran las garantías individuales, que están pro-
tegidas por el juicio constitucional.

"Que por tanto, la excepción que previene el artícu lo 9o. de la ley de 
amparo se refiere exclusivamente a la hipótesis de cuando las autoridades no 
actúan como tales, es decir, cuando defienden intereses patrimoniales. en otras 
palabras, cuando las autoridades acuden al juicio de amparo a defender esta 



2735CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

clase de intereses, lo hacen en calidad de particulares, pero no como perso-
nas morales oficiales.

"dicha ejecutoria, dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 110/2008, publi-
cada en la página 515 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, julio 2008, Novena Época, que dice:

"‘direCCióN de peNSioNeS del eStado de JaliSCo. CareCe de 
leGitimaCióN para promoVer amparo eN Su CarÁCter de parte 
demaNdada eN uN JuiCio SeGuido aNte el triBuNal de lo admi-
NiStratiVo de la eNtidad, eN el Que Se reClama la NeGatiVa de 
aQuÉlla de otorGar uNa peNSióN JuBilatoria.—Conforme a los ar-
tícu los 2o., 3o., 6o., 25, 26, 77, fracción i, 78 y 81 de la ley de pensiones del 
estado de Jalisco, la dirección de pensiones se encarga de los servicios de 
seguridad social para los servidores públicos de la propia entidad federativa, 
teniendo como funciones administrar, reglamentar y otorgar prestaciones y 
servicios, entre otros, las pensiones por jubilación y, en su caso, resolver sobre 
las solicitudes para el otorgamien to de éstas, contando con un consejo direc-
tivo, facultado para cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en 
la propia ley. de ahí que la resolución dictada por la indicada dirección, en el 
sentido de negar la solicitud de pensión jubilatoria, es emitida en el ámbito de 
sus atribuciones de forma unilateral, en ejercicio de su potestad administra-
tiva; modificando una situación jurídica ajena a la relación laboral entre el 
servidor público y la dependencia relativa; y que dada la resolución de negar-
la, afectando la esfera jurídica del trabajador afiliado a la misma. por tanto, la 
citada dirección carece de legitimación para promover juicio de amparo por 
haber actuado en los términos que precisa la ley de pensiones, esto es, como 
ente de derecho público y, por ende, no se actualiza el supuesto previsto en el 
artícu lo 9o. de la ley de amparo, en cuanto a que las personas morales oficiales 
podrán ocurrir en demanda de amparo cuando la ley o el acto que se reclame 
afecte sus intereses patrimoniales, es decir, cuando actúen como personas 
morales de derecho privado.’

"ahora bien, como quedó precisado, el acto impugnado en el juicio de 
amparo 902/2013, por el poder ejecutivo del estado de Sinaloa, consiste en la 
sentencia emitida por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del estado de Sinaloa, emitida el treinta de septiembre de dos mil 
trece, que confirmó la sentencia dictada por la Sala regional Zona Centro del 
citado tribunal, el veintiuno de marzo de dos mil trece, en la que se declaró la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio ipeS/dG/196/2012, de cuatro 
de julio de dos mil doce, recaída al escrito en el que la parte actora solicitó el 
retiro del saldo de su cuenta individual, consistente en el bono de pensión. 
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"de ahí que resulte necesario determinar si dicho acto tiene la calidad 
de acto de autoridad y, por ende, si el poder ejecutivo del estado de Sinaloa, 
en su carácter de autoridad tercero interesada, actuó con esa calidad, o bien, 
como ente de derecho privado, para efectos de su legitimación para promo-
ver un juicio de amparo.

"para ese fin, debe tenerse presente que para los efectos del juicio de 
amparo son autoridades, en general, los órganos del poder públicos, superio-
res o inferiores, que por la ley que los instituyó están facultados para expedir 
prevenciones, órdenes o disposiciones que afectan de alguna manera a los 
particulares, ya en su conjunto, ya individualmente, así como los órganos en-
cargados de cumplir esas disposiciones o de imponer su cumplimien to a 
los particulares, ya por sí mismos, ya con la intervención de otro órgano 
gubernativo.

"así, una autoridad determinada reviste la calidad de responsable cuan-
do alguien le atribuye un acto o una omisión que considera violatoria de 
garantías, y los organismos descentralizados serán considerados como auto-
ridades cuando la ley que les da vida y regula su funcionamien to los faculta 
para ordenar o ejecutar por sí mismos el acto reclamado, sin que para ello 
tengan que auxiliarse de otra autoridad. es decir, cuando las resoluciones 
que emite un organismo descentralizado deban necesariamente, por impera-
tivo legal, ser acatadas por alguna autoridad estatal para hacerlas cumplir 
coercitivamente frente al particular, tales resoluciones asumen el carácter de 
actos de autoridad.

"precisado lo anterior, se sostiene que el instituto de pensiones del es-
tado de Sinaloa, es un organismo descentralizado del Gobierno del estado, ya 
que así se desprende de los artícu los 64 de la ley de pensiones para el estado 
de Sinaloa y 2 del reglamento interior del instituto de pensiones del estado de 
Sinaloa; mismos que establecen:

"‘artícu lo 64. Se crea el instituto de pensiones del estado de Sinaloa, 
como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, de integración operativa bipartita, el cual tiene también el 
carácter de organismo fiscal autónomo, respecto de las aportaciones a que 
tiene derecho, mismas que tendrán el carácter de imprescriptibles.’

"‘artícu lo 2. el instituto de pensiones del estado de Sinaloa es un orga-
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
de integración operativa bipartita, el cual tiene también el carácter de orga-
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nismo fiscal autónomo, respecto de las aportaciones a que tiene derecho.—
el instituto tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le 
confiere la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, así como el cum-
plimien to de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y órdenes que ema-
nen de su Junta de Gobierno y de su consejo de administración.’

"también es conveniente precisar que la conducción y ejecución del 
citado organismo descentralizado se encuentra a cargo del director general 
del instituto, ya que así lo prevé el artícu lo 18 y sus facultades se encuentran 
previstas en el diverso numeral 19, ambos del reglamento en mención; que 
en su orden disponen:

"‘artícu lo 18. el director general del instituto tendrá a su cargo la con-
ducción y ejecución de las acciones operativas del instituto conforme a la ley, 
al presente reglamento y a las demás disposiciones aplicables. para tales efec-
tos, ejercerá las facultades que resulten necesarias.—el director general para 
la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar las atribuciones 
que le autorice el consejo de administración, a los servidores públicos subal-
ternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiéndose los acuerdos relativos 
que deberán ser publicados en el periódico oficial «el estado de Sinaloa».’

"‘artícu lo 19. Corresponden al director general, además de las conteni-
das en la ley, las siguientes atribuciones: i. realizar toda clase de actos jurí-
dicos para cumplir con sus fines y objetivos, así como aquellos que sean 
necesarios para la administración de las finanzas del instituto; ii. proponer al 
consejo de administración la revisión de las aportaciones de empleadores y 
trabajadores, conforme a los resultados de los estudios y balances actuaria-
les; iii. expedir lineamien tos de observancia general para la aplicación para 
efectos administrativos de la ley; iV. difundir a los trabajadores los alcances 
de la ley; V. Celebrar acuerdos, contratos y convenios para otorgar los bene-
ficios que establece la ley; Vi. Suscribir los convenios con el trabajador que 
solicite la continuación voluntaria de su cuenta individual obligatoria, así como 
el acuerdo de las partes para extinguirlo; Vii. Celebrar convenios o contratos 
con intermediarios especializados en la operación e inversión de re cur sos a 
largo plazo, que cuenten con órganos de administración independientes del 
instituto, para la administración de las cuentas individuales, previa autorización 
del consejo de administración; Viii. proponer al consejo de admi nistración que 
conozca y resuelva aquellos asuntos que por su importancia, trascenden-
cia o características especiales lo ameriten; iX. presentar anualmente a la 
Junta de Gobierno, a la Comisión de Vigilancia y a la auditoría Su perior del 
estado, los informes financieros formulados por contador público certificado, 
que como cuenta pública deba rendirse; X. Ser el conducto tanto del consejo 
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de administración, como de la comisión de vigilancia, respecto de los infor-
mes y asuntos que sometan a consideración de la Junta de Gobierno; Xi. dar 
seguimien to a los resultados del instituto y evaluarlos con base en los indica-
dores de gestión establecidos; Xii. ordenar los estudios y balances actuariales 
del instituto, mismos que someterá a discusión del consejo de administra-
ción; Xiii. Coordinar la planeación de acciones presentes y futuras del instituto 
en coordinación con las direcciones que la integran, con la finalidad de esta-
blecer las estrategias y líneas de acción; XiV. establecer una relación estrecha 
con los empleadores, a fin de coordinarse y mantenerlos informados de los 
asuntos en común; XV. presentar la resolución de los recursos de revisión 
que interpongan los sujetos de la ley, al consejo de administración para su 
autorización; XVi. recibir de los directores de área del instituto y turnar al 
consejo de administración las propuestas de formatos; de manuales de orga-
nización, de procedimien tos, de servicios al público, y demás disposiciones 
que rijan la información, organización y funcionamien to de las direcciones; 
XVii. determinar dar de baja a empleadores y sus trabajadores cuando estos 
no hayan realizado el pago de las cuotas y aportaciones a que están obliga-
dos en los términos de la ley; XViii. integrar y resguardar el archivo que se 
forme con las convocatorias y las actas circunstanciadas que se levanten con 
motivo de las reuniones del consejo de administración; XiX. Solicitar a los 
empleadores, las diferencias que resulten entre las aportaciones que estable-
ce la ley y los egresos por pensiones de sus trabajadores, cuando el instituto no 
cuente con los recursos para el otorgamien to de tales pensiones, previo reque-
rimien to de la dirección de Finanzas, o cuando con motivo del reconocimien to 
de antigüedad, el trabajador que haya migrado al sistema de cuentas indivi-
duales adquiera el derecho a una pensión mayor de su renta vitalicia; XX. in-
tegrar con el carácter de presidente, los Comités de adquisiciones y de obra 
pública del instituto; XXi. expedir cuando así proceda, copia certificada de los 
documentos que obren en los archivos del organismo; y, XXii. las demás que 
señale la ley y otras disposiciones administrativas.’

"los preceptos antes reproducidos, revelan que la dirección de pensio-
nes del estado de Sinaloa, se erige como la autoridad fiscal autónoma encar-
gada de las aportaciones a que tienen derecho los servidores públicos de los 
poderes de la propia entidad federativa, teniendo como funciones la de admi-
nistrar y reglamentar toda clase de actos jurídicos para cumplir con sus fines 
y objetivos, así como aquellos que sean necesarios para la administración de 
las finanzas del instituto, entre otros.

"en el caso, es evidente que la resolución recaída al escrito en el que la 
parte actora en el juicio de origen solicitó el retiro del saldo de su cuenta in-
dividual, consistente en el bono de pensión, reclamada de la dirección Gene-
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ral del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, en su calidad de autoridad 
demandada, se atribuyó bajo el ámbito de sus atribuciones marcadas en la 
propia ley de pensiones para el estado de Sinaloa, acorde a su potestad ad-
ministrativa; decisoria en cuanto a la materia que es de su estricta competen-
cia; que modificó una situación jurídica ajena a la relación laboral entre el 
servidor público y la dependencia relativa, como lo es el pago de pensión, y 
que, dada su resolución de negativa ficta de la solicitud de retiro en una sola 
exhibición del bono de pensión, afectó la esfera jurídica del trabajador afilia-
do a la misma. además, debe señalarse que en cumplimien to de la sentencia 
emitida en el juicio de origen, se vinculó a la autoridad tercera interesada 
poder ejecutivo del estado de Sinaloa.

"Bajo ese panorama, se llega a la conclusión de que el poder ejecutivo 
del estado de Sinaloa, en su carácter de autoridad tercera interesada, al encon-
trarse vinculada a cumplir con la pretensión que se enderezó contra el orga-
nismo público descentralizado que figuró como parte demandada en el juicio 
de origen, no actuó en las mismas condiciones que los particulares, esto es, 
no contrajo obligaciones ni adquirió derechos de la misma naturaleza y, en 
esa medida, es claro que no actuó como persona moral oficial de los mismos 
derechos tutelares que al individuo; única excepción reconocida por el artícu-
lo 7o. de la ley de amparo en vigor, en que puede ser titular de derechos tute-
lares, entre los que principalmente se encuentran las garantías individuales, 
que están protegidas por el juicio constitucional.

"de consiguiente, la autoridad tercero interesada, poder ejecutivo del 
Gobierno del estado de Sinaloa, carece de legitimación para promover juicio 
de amparo, porque en el juicio de origen del que deriva el acto reclamado, no 
actuó en las mismas condiciones y en la misma forma que los individuos y, 
por ende, no se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 7o. de la ley de 
amparo, en cuanto a que las personas morales públicas podrán ocurrir en la 
demanda de amparo cuando la ley o el acto que se reclame afecte sus intere-
ses patrimoniales, es decir, cuando actúen como personas morales de derecho 
privado.

"por tanto, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 110/2008, antes trans-
crita, se concluye que la autoridad tercero interesada no se encuentra legiti-
mada para instar el juicio de amparo directo 902/2013, que origina la presente 
reclamación.

"respecto de la aplicación de esa jurisprudencia, es preciso indicar que 
el artícu lo 9o. de la abrogada ley de amparo que se analiza en el criterio trans-
crito, es de contenido similar al artícu lo 7o. de la actual ley de amparo, en 
tanto que aquella norma disponía, en lo que importa resaltar:
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"‘artícu lo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en deman-
da de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimo-
niales de aquéllas.—las personas morales oficiales estarán exentas de pres-
tar las garantías que en esta ley se exige a las partes.’

"mientras que el artícu lo 7o. de la ley de la materia vigente, señala:

"‘artícu lo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los munici-
pios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto 
de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones apli-
cables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patri-
monio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares.—las personas morales oficiales estarán exen-
tas de prestar las garantías que en esta ley se exige a las partes.’

"lo que indica que aquella jurisprudencia sigue teniendo actual aplica-
ción, en tanto que no se opone a la actual ley; lo anterior, en términos del 
artícu lo sexto de los transitorios del decreto por el que se reformó la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos 
mil trece, en vigencia a partir del día siguiente, que dice: 

"‘Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti-
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.’

"a lo anterior no se opone, que en el ocurso de amparo se aludió a tra-
tados y convenios internacionales para que se dispusiera para sí de un recur-
so efectivo, en un plano de equidad procesal y en igualdad, respecto de su 
contraparte, tal como señalan los artícu los 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución 
Federal, y los numerales 8, 24 y 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos y de la declaración universal de los derechos Humanos.

"es así, porque si bien es cierto que, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el artícu lo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, para establecer obli-
gaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos 
humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a los tratados inter-
nacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia, es decir, que los derechos humanos son los reconocidos 
por la ley Fundamental y los tratados internacionales suscritos por méxico, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos 
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contenidas en instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe ser 
en las mejores condiciones para las personas. en doctrina se le conoce como 
principio pro personae, y es un criterio hermenéutico que obliga a todos los 
órganos jurisdiccionales del país a analizar el contenido y alcance de los de-
rechos humanos a partir de ese principio.

"al respecto, se cita la siguiente tesis de la primera Sala del alto tribu-
nal del país:

"‘décima Época
" ‘registro: 2000263
"‘instancia: primera Sala
" ‘tesis aislada 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
" ‘libro V, tomo 1, febrero de 2012
"‘materia: constitucional
" ‘tesis: 1a. XXVi/2012 (10a.)
"‘página: 659

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de-
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un crite-
rio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la in-
terpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegi-
dos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante 
la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga 
a optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a 
la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al 
precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen-
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimien to e interpretación 
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de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, 
de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entender-
se las obligaciones estatales en este rubro.’

"también es verídico que a partir de esa reforma constitucional, el poder 
Judicial de la Federación debe ejercer un control de convencionalidad ex officio, 
es decir, dentro de su exclusiva competencia, sea a través de las acciones de 
constitucionalidad, las controversias constitucionales o el juicio de amparo en 
ambas vías, atendiendo no sólo a los derechos humanos que consagra la 
Constitución Federal, sino también a los contenidos en los tratados internacio-
nales que la nación tenga suscritos en esa materia (control concentrado). 

"Sobre el tema, se cita la siguiente jurisprudencia de la propia primera 
Sala, que dice:

"‘décima Época
 "‘registro: 2002264
"‘instancia: primera Sala
 "‘Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 "‘libro XV, tomo 1, diciembre de 2012
"‘materias: constitucional y común
 "‘tesis: 1a./J. 18/2012 (10a.)
"‘página: 420

"‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (re-
Forma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se mo-
dificó el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional 
mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad 
a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artícu lo 103, fracción 
i, de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federa-
ción, a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, 
en virtud del reformado texto del artícu lo 1o. constitucional, se da otro tipo de 
control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano 
tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de 
convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
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actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, están 
facultados para emitir pronunciamien to en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados interna-
cionales, con la limitante de que los Jueces nacionales, en los casos que se 
sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas 
en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstituciona-
lidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del 
poder Judicial de la Federación, actuando como Jueces constitucionales, po-
drán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con 
la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás auto-
ridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma 
si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos.’

"Sin embargo, no es factible, so pretexto del ejercicio del control de 
convencionalidad difuso que rige con base en la reforma constitucional antes 
indicada, determinar la infracción a ese parámetro constitucional por el hecho 
de que en la ley de amparo no se prevea la procedencia del juicio de amparo 
promovido por personas morales (cuando no actúan en un ámbito de dere-
cho privado), pues en términos del artícu lo sexto transitorio del decreto por el 
que se reformó la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción, el dos de abril de dos mil trece, en vigencia a partir del día siguiente, 
la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo 
que no se oponga a la presente ley, la cual es de aplicación obligatoria.

"además, al resolver la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la solicitud de modificación de jurisprudencia número 12/2012, 
en sesión de tres de octubre de dos mil doce, indicó lo siguiente:

"‘19. No sobra hacer hincapié en el hecho de que no hay justificación 
legal alguna para que el tribunal Colegiado deje de aplicar en sus términos la 
jurisprudencia que, conforme a la ley de amparo y a la propia Constitución 
política de los estado unidos mexicanos le es obligatoria. en este aspecto es 
relevante destacar que el control de convencionalidad no puede ser sustento 
legal ni, mucho menos, una autorización para dejar de aplicar la jurispruden-
cia que emite el máximo tribunal del país.’

"en ese sentido, este órgano colegiado no puede dejar de aplicar la ju-
risprudencia obligatoria, la cual determina que la excepción que previene el 
artícu lo 9o. de la abrogada ley de amparo, que es de contenido similar al ar-
tícu lo 7o. de la actual ley de amparo, que se refiere exclusivamente a la hipó-
tesis de cuando las autoridades no actúan como tales, es decir, cuando 
defienden intereses patrimoniales, y que cuando las autoridades acuden al 
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juicio de amparo a defender intereses distintos a los patrimoniales, lo hacen 
en calidad de personas morales oficiales.

"por lo que, si en la especie, como se sostuvo supra, la autoridad terce-
ro interesada no actúa en defensa de derechos patrimoniales, sino en su ca-
rácter de ente público, a quien se le atribuyó la obligación de cumplir con 
la sentencia dictada en el juicio de origen, pues incluso con ese carácter 
se le llamó al mismo; deviene patente que carece de legitimación para ins-
tar el juicio de amparo 903/2013, del que deriva el auto recurrido.

"en estas condiciones, resulta incuestionable que en el caso, se actua-
liza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXiii, en 
relación con los numerales 1, interpretado a contrario sensu, 6o. y 7o., todos 
de la ley de amparo en vigor, en atención a que el presente juicio de garan-
tías lo promueve una autoridad que aun cuando no fue denominada como 
parte demandada en el juicio contencioso administrativo local de origen, sí 
fue llamada al procedimien to contencioso de origen, como tercero interesa-
da, por tener la calidad de empleador de la actora en el juicio natural; por 
ende, al haber comparecido al juicio de origen como ente de derecho público, 
no se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 7o. de la ley de amparo en 
vigor, en cuanto a que las personas morales oficiales podrán ocurrir en de-
manda de amparo cuando la ley o el acto que se reclame afecte sus intereses 
patrimoniales en las que se encuentren en un plano de igualdad, con los par-
ticulares, es decir, cuando actúen como personas morales de derecho privado.

"por ello, es evidente que el Gobernador Constitucional del estado de 
Sinaloa, carece de legitimación para instar el juicio constitucional.

"así, al actualizarse la causal de improcedencia aludida, lo procedente 
es revocar el auto impugnado y desechar la demanda de amparo de que se 
trata, con apoyo en el numeral 179 de la ley de amparo."

en lo transcrito se puede advertir, que el juicio de amparo directo admi-
nistrativo 538/2013 (auxiliar 897/2013) deriva de los siguientes antecedentes:

1. el actor ********** demandó la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio ipeS/dG/021/2012, signado por el director general del instituto 
de pensiones del estado de Sinaloa, emitida en atención al escrito de diez de 
octubre de dos mil once, en el que solicitó la entrega del saldo de su cuenta 
individual en una sola exhibición y, por consiguiente, demandó también la 
entrega del saldo de su cuenta individual, rendimien tos, bono de pensión e 
interés anual.
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2. de la demanda de mérito conoció el tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del estado de Sinaloa, bajo el número de expediente 140/2012-4, 
en el que fungió como autoridad demandada el instituto de pensiones del 
estado de Sinaloa y, como terceros interesados, el poder ejecutivo del estado 
de Sinaloa (gobernador) y la Secretaría de administración y Finanzas del Go-
bierno del estado de Sinaloa.

3. en la resolución de primera instancia, pronunciada por el magistra-
do de la Sala regional Centro del referido tribunal administrativo, se declaró 
la nulidad de los actos impugnados para que la autoridad demandada reali-
zara los trámites correspondientes a efecto de que el poder ejecutivo del esta-
do de Sinaloa, en su calidad de empleador del actor, hiciera efectivo el 
correspondiente bono de pensión, para que la demandada estuviera en apti-
tud legal de entregar en una sola exhibición el saldo de la cuenta individual.

4. inconformes con aquella resolución, el poder ejecutivo del estado de 
Sinaloa y el director general del instituto de pensiones del estado, interpusie-
ron sendos recursos de revisión, mismos que fueron resueltos por sentencia 
pronunciada el doce de abril de dos mil trece, por la Sala Superior del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, en la que confir-
mó la sentencia de primera instancia.

5. Contra esta sentencia, el Gobernador Constitucional del estado de 
Sinaloa promovió demanda de amparo directo, de la cual conoció el octavo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
sede en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del entonces Cuarto tribunal Colegia-
do del décimo Segundo Circuito; órgano colegiado que dictó ejecutoria el 
diez de octubre de dos mil trece, en la que resolvió negar el amparo solicitado, 
para lo cual, como cuestión previa, en el considerando cuarto de dicha reso-
lución, estimó que la parte quejosa tenía legitimación e interés jurídico para 
incoar la acción constitucional, en virtud de que fue parte tercero interesada 
llamada al juicio de origen y recurrente en la revisión, siendo que la sentencia 
reclamada le fue adversa al interés que representa, porque en ella se confir-
mó la sentencia de primera instancia que recurrió.

por su parte, en relación con el amparo directo administrativo 902/2013 
(del que derivó la reclamación 4/2014), como antecedentes, se desprende:

1. en el juicio administrativo de origen 816/2012 del índice de la Sala 
regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Sinaloa, con residencia en Culiacán, ********** promovió juicio de nuli-
dad en contra del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, señalando 
como terceros interesados al Gobernador Constitucional del estado de Sina-
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loa y secretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Si-
naloa, por la nulidad de la resolución contenida en el oficio ipeS/dG/196/2012, 
de cuatro de julio de dos mil doce, mediante el cual se niega el pago de bono de 
pensión solicitado por la actora.

2. el veintiuno de marzo de dos mil trece, la Sala regional Zona Centro 
dictó sentencia, en la que determinó la nulidad de la resolución impugnada, 
y se condenó a la parte demandada para el efecto de que el titular del poder 
ejecutivo del estado, al ser el empleador de la trabajadora, de conformidad 
con lo dispuesto en los artícu los vigésimo noveno y trigésimo transitorios de la 
ley de pensiones para el estado de Sinaloa, hiciera efectivo el bono de pen-
sión al instituto de pensiones del estado, para su pago a la parte actora.

3. inconforme con esta resolución, el delegado jurídico del titular del 
poder ejecutivo del estado de Sinaloa, interpuso recurso de revisión, medio 
de impugnación del que conoció la Sala Superior del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado, quien en sesión de treinta de septiembre de 
dos mil trece, dictó sentencia en la que confirmó la de primera instancia.

4. Contra esta determinación, el director de asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría de General de Gobierno, en representación del gobernador constitu-
cional del estado, promovió juicio de amparo directo.

5. en relación con la legitimación de la parte quejosa, al conocer la re-
clamación 4/2014 contra el auto de presidencia que admitió a trámite la deman-
da de garantías, el entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito, con sede en mazatlán, Sinaloa, consideró que el juicio de amparo 
era improcedente porque la parte quejosa no tenía legitimación para promo-
ver el juicio constitucional, en esencia, porque el poder ejecutivo del estado 
de Sinaloa actuó como autoridad en el juicio contencioso administrativo de 
origen; de ahí que no se actualizó la hipótesis de excepción prevista en el 
artícu lo 7o. de la ley de amparo, en el sentido de que la Federación, los estados, 
el distrito Federal, los municipios o cualquier persona moral pública, podrán 
solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o representantes 
que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, acto u 
omisión, los afecten en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las 
que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares.

expuesto lo anterior, recordemos que para la existencia de la contradic-
ción de tesis, es necesario que dos o más órganos jurisdiccionales termina les 
adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales.
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así, la anterior reseña pone de manifiesto que frente al mismo supues-
to, los dos tribunales Colegiados de Circuito resolvieron en sentido contrario 
sobre la legitimación para promover el juicio de amparo, por parte del titular 
del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, contra la sentencia dictada en un 
juicio contencioso administrativo que lo condenó a hacer efectivo, ante el 
instituto de pensiones del estado de Sinaloa, el bono de pensión a favor de la 
parte actora, al haber sido su empleador, teniendo en dicho juicio el carácter 
de tercero llamado a juicio.

es decir, esos razonamien tos e interpretaciones divergentes fueron los 
que dieron sustento a la parte considerativa de las ejecutorias en comento; 
pues en una, al tenerse por acreditada la legitimación e interés jurídico, se pro-
cedió al estudio de fondo del asunto, en cambio, en la segunda se determinó 
improcedente el juicio de amparo, al no colmarse el requisito de legitimación.

lo anterior hace patente que los tribunales Colegiado de Circuito (ór-
ganos jurisdiccionales terminales) adoptaron criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho.

en mérito de lo hasta ahora expuesto, es inconcuso que en el presente 
asunto se actualiza la contradicción de tesis entre las ejecutorias dictadas en 
el amparo directo administrativo 538/2013 (cuaderno auxiliar 897/2013), por el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el diverso amparo directo 902/2013 
del índice del entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circui-
to, con sede en esta ciudad (actualmente tribunal Colegiado en materia Civil de 
este circuito), que fue resuelto mediante la reclamación 4/2014 del propio índi-
ce de dicho órgano colegiado.

Cuarto.—este pleno de Circuito considera que respecto del proble-
ma jurídico planteado, debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el crite-
rio que a continuación se desarrolla:

el artícu lo 7o. de la ley de amparo dispone:

"artícu lo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los munici-
pios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto 
de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones apli-
cables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patri-
monio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan-
tías que en esta ley se exige a las partes."
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en el numeral previamente transcrito se establece que la Federación, 
los estados, el distrito Federal, los municipios o cualquier otra persona moral 
pública, podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o 
representantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma 
general, acto u omisión, los afecten en su patrimonio respecto de relacio-
nes jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
par ticulares.

en este sentido, el alto tribunal y la doctrina constitucional han soste-
nido que en el estado se dan, fundamentalmente, tres tipos de relaciones, a saber: 
las de supra a subordinación, la de supraordinación y las de coordinación.

las relaciones de supra a subordinación son las que descansan sobre 
una dualidad cualitativa subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades 
colocadas en distinto plano o posición, entre el estado como persona jurídico-
política y sus órganos de autoridad, y el gobernado, por actuar los primeros 
en beneficio del orden público y del interés social.

este tipo de relaciones se caracteriza por la imperatividad, la coerciti
vidad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la propia 
autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia que 
pudiera presentar el cumplimien to voluntario de los actos de autoridad 
correspondientes.

por cuanto hace a las relaciones de supraordinación, debe decirse que son 
las que se llevan a cabo entre los órganos del propio estado, en las que éstos 
actúan en un plano de igualdad superior, por encima de los particulares. 

Finalmente, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, es decir, son los 
víncu los que se entablan con motivo de una variedad de causas entre dos o 
más sujetos físicos o morales dentro de su condición de gobernados, por lo 
que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos 
mismos, se han instituido procedimien tos jurisdiccionales a esos efectos.

por tanto, tratándose de personas morales oficiales, lo que delimita la 
procedencia del juicio de amparo no es la participación que se tenga dentro 
de un procedimien to, sino la pretensión que se relaciona con el mismo; y di-
cha pretensión necesariamente debe ser la tutela de derechos fundamenta-
les –inherentes a una relación de coordinación–, y no la defensa de un acto 
emitido dentro de las funciones públicas encomendadas.

lo anterior tiene apoyo en la tesis 1a. CXiii/2013 (10a.) de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
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965, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice:

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. el artÍCulo 9o. de la leY de 
amparo, No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia al NeGarle 
leGitimaCióN a aQuÉllaS para promoVer JuiCio de amparo Si 
aCudeN a uN proCeSo eN deFeNSa de uN aCto emitido CoN poteS-
tad pÚBliCa.—el hecho de que una autoridad acuda a un proceso en el que 
debe respetarse la igualdad procesal, como principio de la teoría general del 
proceso que otorga a las partes las mismas oportunidades de participación 
dentro de un procedimien to, de ninguna manera elimina la potestad de la 
autoridad involucrada. esto es así, ya que en este caso se trata únicamente 
de una igualdad de tipo procesal, mientras que la igualdad que se requiere 
para que una autoridad pueda promover juicio es aquella en la que no haya 
relación de supra subordinación. lo que delimita la procedencia del juicio de 
amparo no es la participación que se tenga dentro de un procedimien to, sino 
la pretensión que se relaciona con el mismo; y dicha pretensión necesaria-
mente debe ser la tutela de derechos fundamentales y no la defensa de un 
acto emitido dentro de las funciones públicas encomendadas. por todo lo 
anterior, el artícu lo 9o. de la ley de amparo es congruente con los principios 
constitucionales en materia de amparo y no vulnera el artícu lo 17 constitucio-
nal, al impedir que las personas morales oficiales promuevan juicio de ampa-
ro para defender la legalidad de un acto emitido dentro de sus funciones, 
aunque hubiesen participado en un procedimien to ordinario con igualdad de 
oportunidades de defensa frente a un particular."

en este contexto, como se precisó en el considerando que antecede, 
en los juicios de amparo directo en los que se emitieron los criterios que son 
materia de esta contradicción, el Gobernador Constitucional del estado de 
Sinaloa, promovió demanda de amparo contra las sentencias que confirma-
ron la condena establecida en su contra para que enterara la cantidad corres-
pondiente al bono de pensión reclamado por los actores (por haber sido 
empleador), a fin de que la autoridad enjuiciada, instituto de pensiones del 
estado de Sinaloa, pudiera hacer entrega de ese importe; lo cual significa que 
dicho promovente está tratando que prevalezca la determinación, cuya nuli-
dad demandó la parte enjuiciante, consistente en la negativa de pago del bono 
de pensión.

ahora bien, se estima que el Gobernador Constitucional del estado de 
Sinaloa, al haber omitido enterar el importe correspondiente al citado bono 
de pensión, según se resolvió en las sentencias reclamadas, actuó con el ca-
rácter de autoridad investida del ius imperium, acorde con la definición que 
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sobre dicho vocablo aporta el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de 
investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
tomo a-CH, décima quinta edición, editorial porrúa, méxico, 2001, página 286, 
mismo que al respecto establece: "Autoridad … III. Los juristas entienden 
por ‘autoridad’: la posesión de quien se encuentra investido de faculta-
des o funciones o la persona o cosa que goza (o se le atribuye) fuerza, 
ascendencia u obligatoriedad. Por extensión la expresión se aplica para 
designar a los individuos u órganos que participan del Poder público, 
nombrando así a los detentadores (legítimos) del poder."

es así, toda vez que la omisión de enterar el importe correspondiente al 
citado bono de pensión, es un acto en el que el Gobernador del estado de 
Sinaloa actuó como autoridad, por lo que la relación entre este último y el 
actor del juicio de nulidad es de supra a subordinación.

en efecto, la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal sentó criterio 
en el sentido de que para determinar cuándo se está en presencia de un acto 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, es menester llevar a cabo el 
análisis del caso concreto que se presente, para lo cual el Juez de garantías 
debe ponderar, cuando menos: a) el origen material y la finalidad del acto 
respectivo; b) el carácter de la relación jurídica entre los sujetos (actualiza-
ción de la relación de supra a subordinación); y, c) el sentido de afectación 
del acto sobre la esfera jurídica del particular.4

4 lo anterior se refleja en la ejecutoria de la contradicción de tesis 318/2009, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 112/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible a página 364 del tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el 
aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaN-
do CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—una nueva reflexión conduce a esta Sala a abando-
nar el criterio de que la Comisión Federal de electricidad es autoridad para efectos del juicio de 
amparo tratándose de la determinación y cobro del servicio de suministro de energía eléctrica, 
toda vez que: 1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades donde el prestador del 
servicio y el usuario adquieren derechos y obligaciones recíprocas, por lo que se recurre a las 
formas del derecho privado para regular la relación entre proveedor y particular; 2) la relación 
jurídica existente entre las partes no corresponde a la de autoridad y gobernado (supra a subor-
dinación), sino a una relación de coordinación entre el organismo descentralizado y el particular 
usuario del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía eléctrica ante el incumplimiento 
del usuario no genera que la relación de coordinación se transforme en una de supra a subordi-
nación, sólo implica la posibilidad de que la parte afectada deje de otorgar el servicio contratado 
en ejercicio del legítimo derecho de retención de la obligación que genera cualquier relación 
contractual ante el incumplimiento de alguna de las partes (como sucede tratándose de contra-
tos de derecho privado, en materia de seguros, telefonía, tarjetas de crédito, entre otros), sin que 
ello conlleve un procedimiento de ejecución dirigido a obtener el adeudo mediante mecanismos
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pues bien, la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, en lo que 
aquí interesa, prevé:

"artícu lo 1. las disposiciones de la presente ley son de orden adminis-
trativo, público y de interés social, obligatoria y de observancia general para 
los tres poderes del Gobierno del estado, los órganos autónomos constitucio-
nales del estado de Sinaloa, los organismos descentralizados del estado y los 
que por leyes, decretos, reglamentos o convenios lleguen a establecer su apli-
cación, que en lo sucesivo se identificarán como empleadores, así como para 
los trabajadores de los mismos."

"artícu lo 2. el sistema de pensiones previsto en esta ley, tiene por fina-
lidad la protección de los medios de subsistencia y el otorgamien to de pen-
siones y jubilaciones, previo cumplimien to de los requisitos que en ella se 
establecen."

"artícu lo 3. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…

"iii. aportaciones: el monto que deben cubrir al instituto los empleado-
res, equivalente a un porcentaje determinado del salario sujeto a cotización;

"…

"V. Cuenta individual: la que se constituye a favor del trabajador, para 
que se registren las aportaciones, cuotas, rendimien tos, y cualquier otra can-
tidad que tenga derecho a recibir para el pago de su pensión;

"Vi. Cuotas: el monto que debe cubrir al instituto el trabajador, equiva-
lente a un porcentaje determinado de su salario sujeto a cotización;

coercitivos (por ejemplo, el embargo de bienes), para lo cual se tendría que acudir a los tribuna-
les ordinarios de justicia. en ese sentido, no todo acto emitido por un órgano de la administra-
ción pública ni la aplicación de cláusulas contractuales de retención de la obligación ante el 
incumplimiento de la contraparte constituyen un acto de autoridad para los efectos del juicio de 
amparo, sino solamente aquellos que conlleven el ejercicio de una potestad administrativa, que 
otorgue a la autoridad atribuciones de tal magnitud que actualicen una relación de supra a sub-
ordinación frente al particular. en ese sentido, el aviso recibo por concepto de suministro de 
energía eléctrica emitido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga una 
advertencia de corte del servicio, no es acto de autoridad para efectos del juicio de amparo."
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"…

"Viii. empleadores: los poderes del estado, órganos autónomos cons-
titucionales del estado de Sinaloa, los organismos descentralizados del estado 
y aquellos que celebren convenios de incorporación para que los trabajadores 
adscritos a estos, gocen de los beneficios que prevé este ordenamien to; …"

"artícu lo 4. los derechohabientes para recibir o, en su caso, seguir dis-
frutando de las prestaciones que esta ley otorga, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la misma. para tal efecto, el instituto expedirá a 
todos los derechohabientes, un documento de identificación con fotografía 
a fin de que puedan ejercer los derechos que la ley les confiere, según el caso."

"artícu lo 7. los empleadores, aportarán mensualmente al instituto el 
diez por ciento del salario sujeto a cotización de los trabajadores, distribuido 
de la siguiente manera:

"a) 5.175% para cuenta individual.

"b) 2.075% para invalidez y vida.

"c) 1% para administración.

"d) 1% para pensión mínima garantizada.

"e) 0.75% para pensiones de incapacidad y muerte por riesgo de trabajo.

"adicionalmente, los empleadores aportarán mensualmente una canti-
dad equivalente al 5.5% del salario mínimo general vigente en el estado de 
Sinaloa, elevado al mes, a la cuenta individual de cada trabajador."

"artícu lo 10. los trabajadores aportarán el siete punto seiscientos vein-
ticinco por ciento del salario sujeto a cotización, el cual les será descontado 
en la nómina y/o recibo de pago, distribuido de la siguiente manera:

"a) 6.125% para cuenta individual.

"b) 1.5% para invalidez y vida."

"artícu lo 18. el trabajador tendrá derecho a la pensión por jubilación 
cuando haya cumplido sesenta y cinco años o más de edad y veinticinco o 
más años de cotización al instituto."
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"artícu lo 20. en caso de que el trabajador no reúna los requisitos de edad 
o años de cotización, para recibir esta pensión, podrá retirar el saldo de su 
cuenta individual en una sola exhibición, o bien, contratar con el instituto, una 
renta vitalicia sin que tenga derecho a la pensión mínima garantizada."

"artícu lo 44. es el derecho de todo trabajador de contar con una cuenta 
individual, para ello el instituto establecerá una cuenta individual en favor de 
los trabajadores sujetos a las prestaciones que consagra esta ley."

"artícu lo 46. el saldo de la cuenta individual obligatoria de cada traba-
jador es propiedad de éste.

"el saldo de la cuenta individual obligatoria es inembargable y no podrá 
otorgarse como garantía."

"artícu lo 51. las pensiones caídas, las indemnizaciones globales y cual-
quier prestación en dinero a cargo del instituto, que no se reclamen dentro de 
los cinco años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles, prescribi-
rán a favor del instituto.

"el derecho del trabajador o pensionado y, en su caso, de sus beneficia-
rios a recibir los recursos de la cuenta individual, prescribirán a favor del 
instituto a los diez años a partir de la fecha en que sean exigibles."

"artícu lo 64. Se crea el instituto de pensiones del estado de Sinaloa, 
como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, de integración operativa bipartita, el cual tiene también el 
carácter de organismo fiscal autónomo, respecto de las aportaciones a que 
tiene derecho, mismas que tendrán el carácter de imprescriptibles."

"artícu lo 65. el instituto de pensiones del estado de Sinaloa es el ins-
trumento básico para cumplir con las disposiciones que emanen de la pre-
sente ley, sin perjuicio de los organismos o sistemas instituidos por otros 
ordenamien tos."

"artícu lo 66. el instituto tendrá las siguientes facultades y atribuciones:

"i. Satisfacer las prestaciones que emanen de la presente ley;

"ii. recibir y administrar las cuotas y aportaciones realizadas por los 
sujetos de esta ley;
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"…

"Viii. registrar a los empleadores y demás sujetos obligados al pago 
de cuotas que establece la presente ley, otorgándoles el número que les 
corresponda;

"iX. dar de baja del instituto a los empleadores y sus trabajadores, 
cuando no sea (sic) haya recibido de ambos las aportaciones cuando menos 
de dos meses;

"…

"Xiii. tramitar, y en su caso resolver los casos de inconformidades que 
presenten los empleadores y los trabajadores; y,

"XiV. las demás que le otorguen esta ley, su reglamento y cualquier otra 
disposición aplicable."

"artícu lo 67. los actos y resoluciones que emita el instituto en cum-
plimien to a esta ley, serán de carácter administrativo."

"artícu lo 74. los órganos de gobierno, administración y vigilancia del 
instituto son los siguientes:

"i. la Junta de Gobierno;

"ii. el consejo de administración;

"iii la comisión de vigilancia; y,

"iV. la dirección general."

"artícu lo 83. el consejo de administración tendrá las siguientes 
atribuciones:

"i. Conceder, rechazar o modificar las pensiones, indemnizaciones y pagos 
que conforme a esta ley le corresponde otorgar al instituto;

"…

"Xii. las demás que señale esta ley, su reglamento y otras disposicio-
nes administrativas."
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"artícu lo 84. los acuerdos del consejo de administración se tomarán 
por mayoría de votos."

"artícu lo 94. los sujetos de esta ley, que se consideren lesionados en 
sus derechos por actos definitivos del instituto, podrán interponer en un tér-
mino no mayor de quince días hábiles posteriores al momento en que surta 
efectos la notificación de dicho acto, el recurso de revisión ante el instituto, 
para que una vez resuelto en un término no mayor de 45 días hábiles poste-
riores a la fecha de presentación del mismo, éste lo turne al consejo de admi-
nistración para su autorización.—las notificaciones surtirán sus efectos al 
día hábil siguiente al de su notificación."

en tanto que, los artícu los transitorios primero, segundo, tercero, cuar-
to, sexto, séptimo, vigésimo noveno y trigésimo de la ley de pensiones para el 
estado de Sinaloa, textualmente disponen:

"artícu lo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el periódico oficial ‘el estado de Sinaloa’, con excepción de 
lo dispuesto en los siguientes artícu los transitorios que correspondan."

"artícu lo segundo. Se derogan del título sexto ‘previsión y seguridad 
social’, el capítulo iii denominado ‘Jubilación y pensiones’, con sus artícu los 
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105 y 106, todos de la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado de Sinaloa y las demás disposicio-
nes que se opongan a la presente ley."

"artícu lo tercero. el instituto de pensiones del estado de Sinaloa debe-
rá quedar materialmente constituido dentro de los noventa días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto. el reglamento interior del 
instituto de pensiones del estado de Sinaloa, deberá publicarse en el periódico 
oficial ‘el estado de Sinaloa’, en un periodo que no exceda los ciento ochen-
ta días naturales, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente ley."

"artícu lo cuarto. los trabajadores que estén prestando servicios a la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley quedarán sujetos a lo establecido 
en los artícu los transitorios de este decreto, que les resulten aplicables."

"artícu lo sexto. los trabajadores que hayan ingresado al servicio público 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, serán con-
siderados como trabajadores en transición."
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"artícu lo séptimo. los trabajadores en transición tienen derecho a optar 
por el régimen establecido en los artícu los transitorios o migrar al sistema pre-
visto en esta ley, mediante la acreditación de bonos de pensión en su cuenta 
individual."

"artícu lo octavo. a los trabajadores referidos en el artícu lo anterior, y que 
opten por migrar al sistema de cuentas individuales previstos en esta ley, 
que les sean reconocidos sus años de servicio, a la fecha de incorporación 
del empleador, les serán reconocidos como años de cotización, siempre y cuan-
do los empleadores acrediten ante el instituto el tiempo laborado, mediante 
la documentación e información requerida para tal efecto.

"Si con motivo del reconocimien to de antigüedad, el trabajador adquie-
re el derecho a una pensión mayor de su renta vitalicia los empleadores debe-
rán aportar de manera extraordinaria las diferencias que resulten entre la 
renta vitalicia y la pensión a que se tenga derecho.

"los trabajadores que se encuentren en dicho supuesto, al migrar al 
nuevo sistema, ya no serán considerados trabajadores en transición."

"Vigésimo noveno. los trabajadores en transición que migren al nuevo 
sistema de pensiones de cuentas individuales, tendrán derecho a la acredita-
ción de bonos de pensión en su cuenta individual, mismos que serán cubiertos 
por el instituto. el empleador para el cual esté prestando servicios el trabaja-
dor deberá acreditar a favor del instituto, por cada uno de ellos, el bono de 
referencia mismo que se hará efectivo cuando el trabajador haga exigible su 
cuenta individual. para estos fines los empleadores deberán crear la reserva 
necesaria."

"artícu lo trigésimo. el bono de pensión se contabilizará al momento de 
que se dé el cambio de régimen y su pago al instituto, será efectivo al momen-
to de acceder a la pensión correspondiente en términos de la tabla siguiente: 
… para determinar el monto de los bonos de pensión en cada caso particular, 
se deberá multiplicar el numeral que corresponda en la tabla a los años de 
cotización y edad del trabajador, por el salario sujeto a cotización mensual, 
elevado al año y expresado en unidades de inversión, que estuviere percibiendo 
al último día del año anterior a que entre en vigor esta ley.—los bonos genera-
rán un interés anual equivalente al tres punto cinco por ciento real con cargo 
a los empleadores. …" 

de los preceptos legales citados se advierte que el sistema de pensiones 
previsto en la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, tiene por finalidad 
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la protección de los medios de subsistencia y el otorgamien to de pensiones y 
jubilaciones, previo cumplimien to de los requisitos que en ella se establecen.

Sistema que es administrado por el instituto de pensiones del estado, 
que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, de integración operativa bipartita, el cual tiene el carácter de 
organismo fiscal autónomo respeto de las aportaciones a que tiene derecho.

por aportaciones, la ley de la materia define al monto que deben cubrir 
al instituto los empleadores, equivalente a un porcentaje determinado del sa-
lario sujeto a cotización, a fin de que, eventualmente, se otorgue a los traba-
jadores la pensión por jubilación cuando hayan cumplido sesenta y cinco años 
o más de edad y veinticinco o más años de cotización al instituto.

en cambio, conforme a los artícu los séptimo, vigésimo noveno y trigé-
simo transitorios de la legislación en cita, los trabajadores en transición tie-
nen derecho a optar por el régimen establecido en los artícu los transitorios o 
migrar el nuevo sistema, mediante la acreditación de bonos de pensión en su 
cuenta individual, mismos que serán cubiertos por el instituto de pensiones 
del estado.

Sin embargo, para ello, el empleador para el cual esté prestando servi-
cios el trabajador, deberá acreditar a favor del instituto el bono de referencia, 
mismo que se hará efectivo cuando el trabajador haga exigible su cuenta 
individual, debiendo crear la reserva necesaria, y su pago al instituto será efec-
tivo al momento de acceder a la pensión correspondiente, o bien, cuando el 
trabajador solicite el total de su cuenta individual, en el supuesto en que no 
alcance el derecho al otorgamien to de pensión, esto último con fundamento 
en el artícu lo 20 de la legislación en cita.

Como se puede ver, si bien el instituto de pensiones del estado tiene 
fa cultades de órgano fiscalizador autónomo, ello sólo es en relación con las 
aportaciones que los empleadores deben hacer a favor de sus trabajadores. 
Concep to que es diferente al bono de pensión establecido en los artícu los 
transitorios séptimo, vigésimo noveno y trigésimo de la ley de pensiones para 
el estado de Sinaloa; por lo que es posible establecer, que en relación con el 
citado bono de pensión, el referido instituto carece de facultades de coerción 
para obligar a las entidades empleadoras que le paguen la cantidad respecti-
va, al momento en que ello se hace exigible en los términos de ley.

de esa guisa, conforme a lo resuelto en las sentencias que se reclama-
ron en los juicios de amparo directo de los que emanan los criterios discre-
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pantes, se puede obtener como primera conclusión, que la negativa del pago 
de bono de pensión reclamada al instituto de pensiones del estado de Sina-
loa, que fue el acto materia de impugnación en los juicios contenciosos ad-
ministrativos de origen, tiene estrecha relación con el actuar del Gobernador 
Constitucional del estado de Sinaloa, quien con el carácter de empleador, a 
pesar de que la ley de pensiones para el estado de Sinaloa le mandata esta-
blecer la reserva y entregar el importe correspondiente al bono de pensión, 
motu proprio, omitió entregar dicho bono al instituto de pensiones del esta-
do; organismo de pensiones que, por tal motivo, se ve impedido para efectuar 
el pago de bono de pensión reclamado.

Sentado lo anterior, es posible establecer que tales actos (que se pue-
den ver como una unidad) pertenecen a la materia administrativa y, por ende, 
son actos de autoridad.

así es, en la jurisprudencia 2a./J. 153/2009, que deriva de la contradic-
ción de tesis 176/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que el acto consistente en la indebida cuantificación de 
una pensión a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de las 
trabajadores del estado, es de naturaleza administrativa.

las consideraciones que rigen la contradicción de tesis, por la infor-
mación que proporciona para la solución del presente asunto, en lo condu-
cente la citada se transcribe:

"en la especie, el acto reclamado en los juicios de garantías se hace 
consistir en la indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los au-
mentos a los que el quejoso tiene derecho de conformidad con el párrafo 
tercero del artícu lo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, en su texto vigente hasta el cinco de enero de 
mil novecientos noventa y tres. esto es, se reclama la cuantificación de la 
pensión con los incrementos en las fechas y en la proporción en que se hayan 
aumentado los sueldos básicos de los trabajadores en activo, porque a partir 
de la reforma del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, las pensio-
nes se otorgan en proporción al aumento del salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal; y en la modificación del uno de enero de dos mil dos, 
los aumentos proceden conforme al incremento anual en el año anterior del 
Índice Nacional de precios al Consumidor.

"en este orden de ideas, el acto reclamado se atribuye además de otra 
autoridad, al subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y Cul-
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turales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, quien según se advierte de las fracciones ii y iii del artícu lo 46 del es-
tatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado (anterior al vigente en dos mil nueve), tiene las siguientes 
atribuciones:

"‘artícu lo 46. la Subdirección General de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales, tendrán las funciones siguientes:

"‘...

"‘ii. Conceder, negar, suspender, modificar o revocar las jubilaciones y 
pensiones en los términos de la ley y resolver las inconformidades que se 
presenten en relación con las mismas;

"‘iii. aprobar las nóminas de pago de las jubilaciones y pensiones; apli-
car los aumentos que para ellas determine la Junta; autorizar anticipos de 
100% de la pensión probable en los casos previstos por la ley, así como el 
pago de gastos de funerales de los pensionistas.’

"ahora bien, conviene señalar que la teoría general acerca de la natu-
raleza de los actos administrativos reconoce los actos positivos y negativos. 
esta diferencia es importante para determinar si un acto tiene o no ejecución 
tomando en consideración que el artícu lo 36 de la ley de amparo atiende a la 
naturaleza intrínseca del acto y no a su forma de expresión. 

"en este sentido, un acto será de carácter positivo cuando consista en 
una conducta comisiva, es decir, en una acción de hacer. a su vez, estos actos 
se subclasifican en: a) actos de ejecución instantánea; b) actos de ejecución 
continuada o inacabada; y, c) actos de ejecución de tracto sucesivo. 

"por su parte, el acto será de naturaleza negativa cuando consista en 
una conducta omisiva o en una abstención de dejar de hacer lo que la ley 
ordena o en dejar de reconocer u otorgar lo que la norma impone. estos 
actos negativos se subclasifican en: a) abstenciones; b) negativas simples; y, 
c) actos prohibitivos. 

"es importante poner de relieve que aunque los actos administrativos 
puedan expresarse en forma negativa, su naturaleza es positiva cuando en-
trañan la privación del ejercicio de un derecho o cuando, en virtud de esa 
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negativa la autoridad pueda actuar en forma positiva afectando la esfera jurí-
dica del quejoso.

"los actos negativos omisivos son abstenciones por parte de la autori-
dad no expresadas materialmente pero apreciables por la conducta apática o 
negligente de aquélla. los actos negativos simples son los que se expresan 
mediante el rechazo de la autoridad acerca de lo pedido. Finalmente, los actos 
prohibitivos son aquellos que implican una orden o conducta positiva de la 
autoridad tendiente a impedir una conducta del particular afectado. 

"entonces, cualquiera que sea la forma de expresión que emplee la au-
toridad, sea concediendo o negando lo que se le pidió, sea ordenando o pro-
hibiendo, para definir la naturaleza negativa del acto habrá que analizar en 
cada caso si el mismo redunda en una abstención de otorgar o reconocer al 
quejoso el derecho que le corresponde; o para definir su carácter positivo, 
habrá que advertir si impone al quejoso una carga a la que no se está obligado, o 
le priva o limita algún derecho que figura en su patrimonio jurídico. 

"en este orden de ideas, si el acto reclamado se hace consistir en la 
indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos respecti-
vos, es claro que este acto no implica la impugnación de una conducta comi-
siva o de hacer, antes bien es todo lo contrario, es decir, se controvierte una 
conducta omisiva o en una abstención de dejar de hacer lo que la ley ordena o 
en dejar de reconocer u otorgar lo que la norma impone, de ahí que dicho 
acto reclamado por su forma de expresión no pueda considerarse como un acto 
positivo, sino como uno negativo.

"ahora bien, conviene advertir las consecuencias del indicado acto a fin 
de corroborar si su naturaleza es verdaderamente negativa y, por ende, no ejecu-
table, o si por el contrario tiene efectos positivos y, por ende, ejecutables. 

"es importante esta diferencia porque de no ser ejecutable, el acto re-
clamado se regirá por el tercer párrafo del artícu lo 36 de la ley de amparo y, 
si lo es, habrá que distinguir si se ejecuta en un lugar o en diferentes para 
ubicarlo en el primer párrafo o en el segundo, según corresponda, del indicado 
numeral. 

"es de explorado derecho que la indebida cuantificación de la pensión 
por no aplicar los aumentos respectivos se traduce en un pago de forma in-
correcta hacia el pensionado, proveniente de la autoridad facultada para con-
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ceder, negar, suspender, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Bajo esta consideración, aunque el acto reclamado se ubique en su 
forma de expresión como un acto negativo (no pago), lo cierto es que, en vir-
tud de sus consecuencias es positivo si se toma en cuenta que implica la 
privación del ejercicio de un derecho como es el de disfrutar de la pensión de 
manera completa, es decir, correctamente cuantificada, inclusive, en virtud 
de esa negativa la autoridad actúa en forma positiva afectando la esfera jurí-
dica del quejoso al pagarle de forma incompleta su pensión (pago parcial, 
fragmentado o disminuido). luego, es claro que el acto reclamado se aseme-
ja por su forma de expresión a una negativa simple; sin embargo, por sus 
efectos se deduce que en realidad tiene naturaleza positiva y como tal debe 
tratarse.

"No constituye un obstácu lo para arribar a la anterior conclusión, la 
circunstancia acerca de que el acto reclamado no se haya hecho consistir 
materialmente en la falta de pago de la pensión respectiva, pues es indudable 
que esa es una consecuencia directa e inmediata de la indebida cuantifica-
ción de la pensión por no aplicar los aumentos respectivos.

"en virtud de lo anterior no es aplicable al caso el tercer párrafo del 
artícu lo 36 de la ley de amparo.

"dilucidado que el acto reclamado es ejecutable, resta distinguir si se 
ejecuta en un lugar o en diferentes para ubicarlo en el primer párrafo o en el 
segundo, según corresponda, del numeral citado en el párrafo que antecede.

"de acuerdo con la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, el pago de pensión está intrínsecamente liga-
do al lugar del domicilio del pensionado, tal como se aprecia de los siguientes 
numerales: 

"ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado (vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete)

"‘artícu lo 80. Si un pensionista desaparece de su domicilio por más de 
un mes sin que se tengan noticias de su paradero, los familiares derechoha-
bientes con derecho a la pensión, disfrutarán de la misma en los términos del 
artícu lo 76 con carácter provisional, y previa la solicitud respectiva, bastando 
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para ello que se compruebe el parentesco y la desaparición del pensionista, 
sin que sea necesario promover diligencias formales de ausencia. Si poste-
riormente y en cualquier tiempo, el pensionista se presentase, tendrá dere-
cho a disfrutar él mismo su pensión y a recibir las diferencias entre el importe 
original de la misma y aquel que hubiese sido entregado a sus familiares. 
Cuando se compruebe el fallecimien to del pensionista, la transmisión será 
definitiva.’

"ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado (vigente a partir del 1o. de abril (sic) de marzo de dos mil siete)

"‘artícu lo 16. el pensionado que traslade su domicilio al extranjero, 
continuará recibiendo su pensión, siempre que los gastos administrativos de 
traslado de los fondos respectivos corran por cuenta del pensionado.

"‘esta disposición será aplicable a los seguros de riesgos del trabajo, 
invalidez y vida, y retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.’

"‘artícu lo 105. el pensionissste tendrá las facultades siguientes:

"‘i. abrir, administrar y operar las cuentas individuales de los trabajado-
res en los mismos términos que las administradoras;

"‘ii. recibir las cuotas y aportaciones de seguridad social correspon-
dientes a las cuentas individuales y los demás recursos que en términos de 
esta ley puedan ser recibidos en las cuentas individuales, excepto las de la 
subcuenta del fondo de la vivienda;

"‘…

"‘Vii. enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio que indiquen 
los trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre sus cuentas 
individuales y el estado de sus inversiones, destacando en ellos las aportacio-
nes de las dependencias y entidades, del estado y del trabajador, y el número 
de días de cotización registrado durante cada bimestre que comprenda el 
periodo del estado de cuenta, así como las comisiones cobradas. ...’

"‘artícu lo 137. Si un pensionado desaparece de su domicilio por más de 
un mes sin que se tengan noticias de su paradero, los familiares derechoha-
bientes con derecho a la pensión, disfrutarán de la misma en los términos de 
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la sección de pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida con 
carácter provisional, y previa la solicitud respectiva, bastando para ello que se 
compruebe el parentesco y la desaparición del pensionado, sin que sea nece-
sario promover diligencias formales de ausencia. Si posteriormente y en cual-
quier tiempo, el pensionado se presentase, tendrá derecho a disfrutar él mis mo 
su pensión y a recibir las diferencias entre el importe original de la misma y 
aquel que hubiese sido entregado a sus familiares derechohabientes. Cuando 
se compruebe el fallecimien to del pensionado, la transmisión será definitiva.’

"Conforme a estos numerales, tanto la anterior ley del instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, como la vigente, 
ligan el pago de pensión al domicilio del pensionado, situación que atiende a 
una lógica natural por ser razonablemente el lugar en el que cobre y disfrute 
de su pensión, toda vez que al causar baja del servicio activo ya no está ligado 
a su lugar de trabajo sino a su domicilio particular en el cual recaen las con-
secuencias materiales de los derechos pensionarios de que goza.

"…

"entonces, cuando se reclame la indebida cuantificación de la pensión 
respectiva o como técnicamente se le denominó en los amparos de los que 
derivó esta contradicción: ‘la aplicación retroactiva de las reformas a lo pre-
visto en el párrafo tercero del artícu lo 57 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado que entraron en vigor a 
partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, así como las refor-
mas al indicado precepto legal que entraron en vigor a partir del primero de 
enero de dos mil dos’, debe considerarse competente, conforme al artícu lo 36 
de la ley de amparo, primer párrafo, el Juez de distrito en cuya jurisdicción 
se ubique el domicilio del quejoso, en términos de lo que al respecto estable-
ce el Código Civil Federal, al ser éste el lugar en que debe entenderse tuvo 
ejecución tal acto.

"…

"décimo tercero. a continuación, se procede al análisis y definición del 
punto de contradicción relativo al segundo tema jurídico, consistente en de-
terminar qué Juez de distrito es el competente por razón de la materia para 
conocer del juicio de amparo instaurado en contra de la indebida cuantifi-
cación de la pensión de los quejosos, esto es, si la competencia se surte a 
favor del Juez de distrito en materia de, o del Juez de distrito en materia 
administrativa.
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"…

"por tanto, para efectos de determinar la competencia por materia debe 
atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o 
agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues 
éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del 
asunto.

"por identidad de razones, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 
número 2a./J. 24/2009 de esta Sala, del siguiente tenor:

"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSa-
Ble, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formula-
doS.—de los artícu los 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los 
Jueces de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto recla-
mado y de la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la 
competencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especiali-
zados, por analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los 
conceptos de violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurren-
te, respectivamente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a 
quién compete conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestio-
nes subjetivas; sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al ab-
surdo de que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que 
aleguen las partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación 
con el acto reclamado.’ (Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, tesis 2a./J. 24/2009, pá-
gina 412)

"en este orden de ideas, el acto reclamado en los juicios de garantías 
se hace consistir en la aplicación retroactiva de las reformas al párrafo terce-
ro del artícu lo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, que entraron, unas, en vigor a partir del cinco 
de enero de mil novecientos noventa y tres, y otras, a partir del uno de enero de 
dos mil dos, lo que se traduce en la indebida cuantificación de la pensión por 
no aplicar los aumentos a los que el quejoso tiene derecho de conformidad 
con el precepto invocado, en su texto vigente antes de la reforma efectuada 
del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres.
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"asimismo, el acto de autoridad se le reclama al subdirector general 
de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, quien es la encargada 
de conceder, negar, suspender, modificar o revocar las jubilaciones y pensio-
nes, de aplicar los aumentos correspondientes y de aprobar las nóminas de 
pago de éstas.

"ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 116/2005-SS, el veinticuatro de 
agosto de dos mil cinco, por unanimidad de votos, generó la tesis de jurispru-
dencia número 2a./J. 111/2005 de esta Sala, del siguiente tenor:

"‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS diCtadaS 
por aQuÉl o por SuS órGaNoS depeNdieNteS, Que CoNCedaN, Nie-
GueN, reVoQueN, SuSpeNdaN, modiFiQueN o reduZCaN laS peN-
SioNeS, SoN aCtoS de autoridad impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preViameNte al amparo, SalVo Que 
Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad.—
Conforme a los artícu los 51, antepenúltimo y último párrafos, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
46, fracción ii, del estatuto orgánico del propio instituto, éste está facultado 
legalmente para conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pensio-
nes; resoluciones que constituyen actos de autoridad en tanto que afectan en 
forma unilateral la esfera jurídica del particular sin necesidad de contar con su 
consenso o de acudir previamente a los tribunales. por tanto, en términos del 
artícu lo 83 de la ley Federal de procedimien to administrativo, tales actos son 
impugnables optativamente a través del recurso de revisión o por medio del 
juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, previamente al juicio de garantías, acorde con el precepto 11, 
fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal citado, con la salvedad de que no 
habrá obligación de agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice 
alguna excepción al principio de definitividad previsto en la fracción XV del 
artícu lo 73 de la ley de amparo. en esta tesitura, se concluye que debe aban-
donarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, mayo de 2001, página 454, con el rubro: «iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. para 
determiNar CuÁl eS el órGaNo JuriSdiCCioNal Que deBe CoNo-
Cer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS Que Se reClame el paGo de 
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preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a eSe orGaNiSmo, deBe ateN-
derSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe el VÍNCulo laBoral del 
Que ÉStaS deriVaN.», para establecer que no es aplicable en los casos en 
que únicamente se demanden al referido instituto las resoluciones (órdenes) 
mediante las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, modifi-
cado o reducido la pensión respectiva.’ (Novena Época. Segunda Sala. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 2005, tesis 
2a./J. 111/2005, página 326)

"en la ejecutoria derivada de esa contradicción de tesis, se realizaron 
los siguientes pronunciamien tos:

"…

"de la ejecutoria transcrita se aprecian los siguientes posicionamien-
tos jurídicos que interesan para el presente estudio:

"1. Si se atribuye al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, facultades para conceder, negar, suspender, revocar 
o modificar las pensiones en general, dicho organismo descentralizado y sus 
dependencias autorizadas, sí son autoridades para efectos del juicio de am-
paro, en virtud de que afectan la esfera jurídica de los pensionados en forma 
unilateral, pues no se trata de una relación de coordinación, sino de supra a 
subordinación, al imponer tal organismo y sus dependencias, su voluntad de 
manera unilateral sin necesidad de acudir a los tribunales, ni con el consen-
so de la voluntad del afectado.

"2. la orden de suspensión, reducción o descuento de la pensión por 
viudez constituye un acto susceptible de combatirse a través del juicio de am-
paro, al constituir un acto unilateral, a través del cual se extingue o modifica 
la situación derivada del acto de otorgamien to de tal pensión, el cual consti-
tuye el derecho a disfrutar la misma, sin necesidad de que el instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y los órganos 
competentes y subordinados jerárquicamente a él deban acudir ante los tri-
bunales o alguna otra autoridad para afectar de tal manera la esfera jurídica 
del pensionado, o necesiten del consentimien to del interesado, dado que se 
trata del ejercicio de una facultad irrenunciable.

"3. el instituto citado y sus órganos competentes, cuando emiten la or-
den de suspensión, descuento o reducción de la pensión por viudez, ejercen 
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facultades de decisión que les están atribuidas en la ley; luego, constituyen una 
potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza 
pública la fuente de tal potestad, lo cual revela que tal institución y sus depen-
dencias respectivas son autoridades para los efectos del juicio de amparo.

"4. las órdenes o acuerdos de mérito previamente a la promoción del 
juicio de garantías deben ser impugnados por medio del recurso de revisión 
o del juicio contencioso administrativo citados, salvo que se actualice alguna 
de las causas de excepción al principio de definitividad previstas (sic) el artícu-
lo 73, fracción XV, de la ley de amparo.

"5. después de una nueva reflexión la Segunda Sala abandona parcial-
mente el criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, consistente en que 
para determinar qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer de 
las demandas instauradas por un derechohabiente o beneficiario de éste en 
contra del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, por medio de las cuales se reclama una prestación de seguridad so-
cial, como puede ser la pensión, debe atenderse al régimen constitucional 
que rige la relación laboral de la cual deriva el diverso víncu lo en el cual se 
sustentan las prestaciones reclamadas al citado instituto de un derechoha-
biente, que no es su trabajador.

"6. Si bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de 
trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia u organismo 
en la cual haya laborado, también lo es que la surgida entre aquél y el institu-
to citado es una nueva relación de naturaleza administrativa, la cual es de 
supra a subordinación, en la que el interesado como gobernado se somete al 
imperio del instituto de referencia, quien ante él adquiere el carácter de auto-
ridad, pues como ya se vio con antelación puede crear, modificar o extinguir 
ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado; luego, es obvio que la 
relación laboral respectiva no se extiende después de concedida la pensión 
solicitada, pues no hay que soslayar en que en ocasiones la pensión se otorga 
cuando la relación de trabajo ha culminado, como puede ser las pensiones 
por causa de muerte o por cesantía en edad avanzada.

"de los pronunciamien tos expuestos se advierte que esta Segunda Sala 
ha considerado que si bien es cierto que las pensiones tienen como fuente 
la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia u 
organismo en la cual haya laborado, también lo es que la surgida entre aquél 
y el instituto citado es una nueva relación de naturaleza administrativa, que 
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es de supra a subordinación, en la que el interesado como gobernado se so-
mete al imperio del instituto de referencia, quien ante él adquiere el carácter 
de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación 
jurídica del pensionado; por ende, resulta obvio que la relación laboral respec-
tiva no se extiende después de concedida la pensión solicitada; por tal moti-
vo, esta Sala abandonó el criterio anterior relativo a que cuando se reclamaba 
una pensión, debía atenderse al régimen constitucional que rige la relación 
laboral de la cual deriva el diverso víncu lo en el cual se sustentan las presta-
ciones reclamadas al citado instituto de un derechohabiente, que no es su 
trabajador.

"No es óbice a lo anterior, que en la citada tesis de jurisprudencia nú-
mero 2a./J. 111/2005 de esta Sala, se haya definido la procedencia del juicio 
contencioso administrativo en contra de las resoluciones administrativas dic-
tadas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, que concedan, nieguen, revoquen, suspendan, modifiquen o re-
duzcan esas pensiones, previamente al juicio de amparo, y no propiamente la 
procedencia de éste. lo anterior es así porque en la ejecutoria respectiva 
también se indicó que las facultades para conceder, negar, suspender, revo-
car o modificar las pensiones de ese instituto en general, constituyen actos 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, en virtud de que afectan la 
esfera jurídica de los pensionados en forma unilateral, pues no se trata de 
una relación de coordinación, sino de supra a subordinación, al imponer tal 
organismo y sus dependencias, su voluntad de manera unilateral sin necesi-
dad de acudir a los tribunales, ni con el consenso de la voluntad del afectado, 
por lo que tales facultades constituyen una potestad administrativa, cuyo ejer-
cicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad.

"tampoco es óbice que los pronunciamien tos de la jurisprudencia y 
ejecutoria señalados, estén referidos a la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado anterior a la vigente, publicada 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete, en razón de que no se advierten 
motivos para considerar que los actos relativos a la concesión, negativa, revo-
cación, suspensión, modificación o reducción de las pensiones del instituto 
multimencionado, no tengan en la nueva ley la naturaleza de actos de autori-
dad, ni tampoco que haya variado la esencia de las pensiones para conside-
rarlas de naturaleza distinta a la administrativa.

"a mayor abundamien to, la naturaleza material de las pensiones del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se 
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encuentra conformada por las siguientes características que se desprenden 
de la regulación legal correspondiente:

"1. Se trata de prestaciones en dinero que pertenecen a la categoría de 
la seguridad social.

"2. las otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado a los trabajadores al servicio de las dependencias públicas.

"3. Se proporcionan a los trabajadores (jubilación, invalidez, etcétera) o 
a sus derechohabientes (muerte o vida, viudez, orfandad).

"4. pueden ser de diversos tipos: jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios, invalidez, muerte o vida, etcétera.

"5. para su otorgamien to, deben cumplirse los requisitos que la ley 
establece.

"atendiendo a las características mencionadas también se puede arri-
bar a la conclusión de que las pensiones pertenecen a la materia administra-
tiva, porque si bien es cierto que se enmarcan dentro de las prestaciones de 
seguridad social y que derivan de la antigüedad en una relación de trabajo, 
también lo es que, por regla general, la relación laboral respectiva no se ex-
tiende después de concedida la pensión solicitada, porque precisamente la 
pensión tiene su justificación en el otorgamien to de prestaciones en dinero 
otorgadas por el cumplimien to de determinados requisitos de antigüedad, 
edad y otros diversos, para permitir la subsistencia del trabajador o de sus 
derechohabientes, después de concluida la relación de trabajo. 

"asimismo, la pensión no constituye una prestación de tipo laboral 
como el salario, las vacaciones, el aguinaldo, los vales de despensa, la habita-
ción, los bonos de productividad, los premios por puntualidad, por asistencia, 
el pago de becas, etcétera, que se otorgan durante la vigencia de la relación 
de trabajo, sino que se proporcionan después de ella, por los motivos especi-
ficados en la ley, y bajo el cumplimien to estricto de los requisitos legales. 
asimismo, el obligado al pago de las pensiones es el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado derivado del pago de las 
cuotas de seguridad social realizadas por las dependencias públicas a favor 
de sus trabajadores, por lo cual surge una nueva relación de naturaleza admi-
nistrativa entre dicho instituto y los trabajadores o sus derechohabientes, que 
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se constituye como una relación de autoridad a gobernado, pues este orga-
nismo público puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación 
jurídica del pensionado.

"de lo expuesto se colige que el acto reclamado consistente en la indebi-
da cuantificación de una pensión a cargo del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, derivada de la falta de aplicación 
de los incrementos correspondientes, por la aplicación retroactiva de los pre-
ceptos legales relativos, sin lugar a dudas, pertenece a la materia administra-
tiva, porque además de las razones expuestas, en ese supuesto no está 
cuestionado el derecho a obtener la pensión, ni está en juego su revocación, 
sino que esa prestación económica está otorgada a favor del trabajador o de 
su derechohabiente, y solamente se cuestiona su determinación líquida por 
no contener la cantidad correspondiente a los incrementos que le correspon-
den de acuerdo con la norma aplicable.

"…

"de lo expuesto, es dable concluir que la competencia por materia para 
conocer del juicio de garantías instaurado en contra del acto reclamado con-
sistente en la indebida cuantificación de una pensión a cargo del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, derivada de la 
falta de aplicación de los incrementos correspondientes, por la aplicación 
retroactiva de los preceptos legales relativos, atribuido al subdirector general 
de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se surte a favor de un 
Juzgado de distrito especializado en la materia administrativa en los lugares 
en que exista esa competencia especial, sin perjuicio, desde luego, de que los 
órganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de dichos juicios en 
los lugares en los que no exista aquella competencia especializada …" (el énfa-
sis es nuestro).

el rubro y texto de la jurisprudencia 2a./J. 153/2009, son del tenor 
siguiente:

"peNSioNeS del iSSSte. eS CompeteNte el JueZ de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa para CoNoCer del JuiCio de GaraNtÍaS 
eN Que Se reClama Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN—la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación precisa la competencia por materia de los 
Juzgados de distrito en sus artícu los 51, 52, 54 y 55, de los que se advierte que 
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para fijar la competencia por materia en los juicios de amparo, debe atender-
se a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. ahora, si 
bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo 
establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública en que haya 
laborado, también lo es que la surgida entre aquél y el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado constituye una nueva rela-
ción de naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el carácter de 
autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación 
jurídica del pensionado. en este tenor, el acto reclamado consistente en la in-
debida cuantificación de una pensión a cargo del instituto pertenece a la ma-
teria administrativa, porque no se cuestiona el derecho a obtenerla, ni está en 
juego su revocación, sino que esa prestación económica está otorgada a 
favor del trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su 
determinación líquida por no contener la cantidad correspondiente a los in-
crementos que le corresponden de acuerdo con la norma aplicable; de ahí 
que la competencia por materia para conocer del juicio de garantías instau-
rado en su contra se surte a favor de un Juez de distrito en materia adminis-
trativa en los lugares en que exista esa competencia especial, sin perjuicio de 
que los órganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de dichos 
juicios donde no exista la competencia especializada."

pues bien, lo hasta aquí expuesto permite definir los principios recto-
res, a saber:

1. las pensiones pertenecen a la materia administrativa, pues si bien 
enmarcan dentro de las prestaciones de seguridad social y que derivan de la 
antigüedad en una relación de trabajo, lo cierto es que la relación laboral res-
pectiva no se extiende después de concedida la pensión solicitada, ya que 
precisamente, la pensión se traduce en las prestaciones en dinero otorgadas 
al trabajador, con el fin de permitir su subsistencia, o bien, de sus derechoha-
bientes, después de concluido el víncu lo de trabajo.

2. el no pago de la pensión (consecuencia directa de su incorrecta 
cuantificación), constituye un acto negativo (no pago) con efectos positivos, 
que se traduce en la privación del ejercicio del derecho de disfrutar de la 
pensión de forma completa, es decir, correctamente cuantificada; inclusive, 
en virtud de esa negativa, la autoridad actúa en forma positiva afectando la 
esfera jurídica del quejoso. luego, es claro que el acto reclamado se asemeja 
por su forma de expresión a una negativa simple; sin embargo, por sus efec-
tos se deduce que en realidad tiene naturaleza positiva y como tal debe 
tratarse.
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Con base en los precisados principios, es jurídico concluir que la nega-
tiva del pago de bono de pensión reclamada al instituto de pensiones del es-
tado de Sinaloa, corresponde a la materia administrativa, toda vez que para la 
procedencia del pago de dicho bono, es menester que culmine la relación de 
trabajo, ya sea mediante el otorgamien to de la pensión, o en su caso, cuando 
no se alcanzan los años de cotización, por medio de la solicitud del trabajador 
para que se le entregue el saldo de su cuenta individual en un solo pago.

además, en el caso, la cuestión atinente a la negativa de pago del bono 
de pensión, no se refiere a si se tiene el derecho a la entrega de los recursos 
que conforman la cuenta individual del quejoso, sino a la omisión de enterar 
el importe correspondiente al bono de pensión por parte de la entidad em-
pleadora (foja 50).

por tanto, en relación al primer supuesto para determinar cuándo se 
está en presencia de un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo 
(el origen material y la finalidad del acto respectivo), se arriba a la convicción 
de que la negativa del pago de bono de pensión, ocasionada por la omisión de 
la parte empleadora (Gobierno del estado de Sinaloa) de enterar al instituto 
de pensiones del estado, la cantidad correspondiente a dicho bono, si bien 
tiene como origen una relación de trabajo, lo cierto es que la misma concluyó 
y, por tanto, se enmarca en el ámbito del derecho administrativo, donde se 
constituye una nueva relación entre autoridad (instituto de pensiones) y go-
bernado, porque este organismo público puede crear, modificar o extinguir 
ante sí y por sí la situación jurídica del pensionado, de acuerdo con lo estable-
cido en el criterio jurisprudencial invocado en líneas que anteceden.

de tal suerte, que si, como se estableció, la negativa de pago del bono 
de pensión emitida por el instituto de pensiones, tiene su origen en la omi-
sión del Gobierno del estado de Sinaloa, para enterar a dicho instituto el 
monto constitutivo de dicho monto; entonces, entre este último y el pensiona-
do (trabajador) también se actualiza una relación de supra a subordinación 
(segundo supuesto, el carácter de la relación jurídica entre los sujetos), ya 
que, no obstante que el numeral antes transcrito lo obligaba a crear una re-
serva para hacer frente a esa obligación legal específica, motu proprio decidió, 
por omisión, conducirse contrario a lo ordenado en dicha norma, afectando 
de manera unilateral la situación jurídica del beneficiario del bono de pensión, 
en tanto que la voluntad de éste quedó sometida al arbitrio de esa autoridad. 
máxime, porque como se vio, el instituto de pensiones carece de facultades 
para obligarlo a realizar el entero correspondiente.
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 Cierto, aunque la aludida resolución la motivó la petición del actor del 
juicio de origen, la omisión en que incurrió el Gobernador del estado de Sina-
loa, fue emitida como una facultad potestativa, ya que conforme con el artícu lo 
20 de la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, el actor de referencia, en 
caso de no reunir los requisitos de edad o años cotizados, tuvo derecho de 
retirar el saldo de su cuenta individual, que es de su propiedad; en tanto que, 
el gobernador del estado, al respecto, tuvo la facultad de crear una reserva 
para hacer frente a esa obligación legal específica; empero, se reitera, motu 
proprio decidió, por omisión, conducirse contrario a lo ordenado en dicha nor-
ma, afectando de manera unilateral la esfera de derechos del actor, de tal 
forma, que se actualiza el tercer supuesto para verificar la existencia de un 
acto de autoridad (el sentido de afectación del acto sobre la esfera jurídica 
del particular).

 
Sobre esas bases, en el caso concreto, el Gobernador del estado de 

Sinaloa, compareció al juicio de origen con el carácter de tercero interesado; 
empero, se le condenó para que enterara la cantidad correspondiente al bono 
de pensión reclamado en dicho juicio de nulidad, por haber sido empleador de 
la parte accionante.

por tanto, si ahora pretende que la determinación impugnada de nuli-
dad prevalezca (negativa de pago respecto de la solicitud para retirar en una 
sola exhibición el saldo de su cuenta individual), a fin de no enterar el importe 
correspondiente al citado bono de pensión, es inconcuso que actúa, no como 
una persona moral pública respecto de relaciones jurídicas en las que se 
encuentra en un plano de igualdad, sino como autoridad en un acto de natu-
raleza administrativa (el no pago del bono de pensión), ya que acorde con los 
lineamien tos y consideraciones previamente transcritas, lo relativo a la pensión 
no constituye una prestación de tipo laboral como el salario, las vacaciones, 
el aguinaldo, los vales de despensa, la habitación, los bonos de productivi-
dad, etcétera, que se otorgan durante la vigencia de la relación de trabajo, sino 
que se proporciona después de ella, por los motivos especificados por la ley y 
bajo el cumplimien to estricto de requisitos legales.

así, la negativa de entrega del bono de pensión y la omisión de enterar 
el importe correspondiente a dicho bono, que el Gobernador del estado de 
Sinaloa pretende que subsistan, son actos de naturaleza administrativa y pro-
venientes de autoridad.

Sirve de apoyo a lo anterior, en aplicación analógica, la jurisprudencia 
2a./J. 111/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-



2774 oCtuBRE 2015

cia de la Nación, visible a página 326, del tomo XXii, septiembre de 2005, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS diCtadaS 
por aQuÉl o por SuS órGaNoS depeNdieNteS, Que CoNCedaN, Nie-
GueN, reVoQueN, SuSpeNdaN, modiFiQueN o reduZCaN laS peN-
SioNeS, SoN aCtoS de autoridad impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preViameNte al amparo, SalVo Que 
Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad—
Conforme a los artícu los 51, antepenúltimo y último párrafos, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
46, fracción ii, del estatuto orgánico del propio instituto, éste está facultado 
legalmente para conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pensio-
nes; resoluciones que constituyen actos de autoridad en tanto que afectan en 
forma unilateral la esfera jurídica del particular sin necesidad de contar con 
su consenso o de acudir previamente a los tribunales. por tanto, en términos 
del artícu lo 83 de la ley Federal de procedimien to administrativo, tales actos son 
impugnables optativamente a través del recurso de revisión o por medio del 
juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, previamente al juicio de garantías, acorde con el precepto 11, 
fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal citado, con la salvedad de que no 
habrá obligación de agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice 
alguna excepción al principio de definitividad previsto en la fracción XV del 
artícu lo 73 de la ley de amparo. en esta tesitura, se concluye que debe aban-
donarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, mayo de 2001, página 454, con el rubro: ‘iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. para 
determiNar CuÁl eS el órGaNo JuriSdiCCioNal Que deBe CoNo-
Cer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS Que Se reClame el paGo de 
preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a eSe orGaNiSmo, deBe ateN-
derSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe el VÍNCulo laBoral del 
Que ÉStaS deriVaN.’, para establecer que no es aplicable en los casos en 
que únicamente se demanden al referido instituto las resoluciones (órdenes) 
mediante las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, modifi-
cado o reducido la pensión respectiva." 

por consiguiente, a pesar de que el artícu lo 7o. de la ley de amparo en 
vigor, permite a las personas morales públicas que hagan uso del juicio de 
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garantías "… cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren 
en un plano de igualdad con los particulares …"; lo cierto es que tal pre-
cepto limita dicho medio extraordinario de defensa a los casos en que las 
personas morales públicas se vean afectadas en su patrimonio por una norma, 
acto u omisión, respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en 
un plano de igualdad con los gobernados, es decir, que no actúen provistas 
de su ius imperium, pues no debe perderse de vista que la institución del jui-
cio de amparo se creó con el objeto de salvaguardar los derechos humanos y 
las garantías individuales de los gobernados, frente a los desvíos de poder 
público, ya que en hipótesis contraria sería tanto como autorizar que el po-
der público impugnara un acto del propio poder, lo que sería inconcebible 
dado que a éste sólo le están reservados los medios de defensa ordinarios 
establecidos en las leyes de la materia.

luego, si se toma en cuenta que, por su naturaleza, el juicio de amparo 
fue creado como un medio extraordinario de defensa a favor de los goberna-
dos frente a las autoridades que violenten en su perjuicio el orden constitu-
cional, y no para que las autoridades defiendan los actos que emitan con tal 
carácter (autoridad).

entonces, el solicitante del juicio de amparo Gobernador Constitucio-
nal del estado de Sinaloa, no puede dolerse de supuestas violaciones a sus 
garantías, puesto que no es titular de las mismas, máxime que, se reitera, 
compareció ante la Sala Superior del tribunal Contencioso administrativo, 
promoviendo recurso de revisión, tratando que prevaleciera la resolución 
cuya nulidad demandó la enjuiciante, a saber, la negativa de pago respecto 
de la solicitud para retirar en una sola exhibición el saldo de su cuenta indivi-
dual, que comprende, entre otros conceptos, el importe del bono de pensión; 
amén de que esa negativa de pago nació del actuar omisivo de la autoridad 
quejosa, por lo que no puede pretender defender intereses patrimoniales 
como persona de derecho privado.

Con mayor razón porque, como se analizó, si el artícu lo vigésimo nove-
no transitorio de la ley de pensiones para el estado de Sinaloa, establece 
como obligación de la autoridad recurrente, crear un fondo de reserva para 
garantizar el pago del citado bono de pensión; entonces, los actos u omisio-
nes relativos a la entrega de tal bono, son en carácter de autoridad y no de 
particular, en tanto no pueden considerarse realizados en un plano de coordi-
nación o igualdad con los particulares; por lo que se descarta la posibilidad 
de que haya actuado como persona moral oficial en defensa de intereses par-
ticulares, so pretexto de que se trata de su patrimonio.
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en este contexto de ideas, se concluye que la autoridad promovente 
Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa, carece de legitimación pro-
cesal activa para promover el juicio de amparo en los supuestos previamente 
destacados.

en las relatadas condiciones, con fundamento en el artícu lo 226, pe-
núltimo párrafo, de la ley de amparo, debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio redactado con los siguientes título, subtítulo y texto:

leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. CareCe de ÉSta el Go-
BerNador CoNStituCioNal del eStado de SiNaloa, eN Su CarÁC-
ter de terCero iNtereSado eN el JuiCio de Nulidad, eN el Que Se 
le CoNdeNa a eNterar al iNStituto de peNSioNeS de eSa eNtidad 
el importe CorreSpoNdieNte a uN BoNo de peNSióN. Conforme al 
artícu lo 7o. de la ley de amparo la Federación, los estados, el distrito Federal, 
los municipios o cualquier otra persona moral pública podrán solicitar ampa-
ro por conducto de los servidores públicos o representantes que señalen las 
disposiciones aplicables, cuando la norma general, acto u omisión, los afec-
ten en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuen-
tren en un plano de igualdad con los particulares. en ese tenor, la negativa del 
instituto de pensiones del estado de Sinaloa de enterar el importe correspon-
diente al bono de pensión, previsto en los artícu los vigésimo noveno y trigési-
mo transitorios de la ley de pensiones para esa entidad, publicada el 30 de 
marzo de 2009 en el periódico oficial local, es un acto en el que el gobernador 
constitucional del estado actúa como autoridad, pues no obstante que, de 
acuerdo con el primero de los numerales citados, está obligado a crear una 
reserva para hacer frente a esa obligación legal específica, motu proprio de-
cidió, por omisión, conducirse contrario a lo ordenado en dicha norma, afec-
tando de manera unilateral la situación jurídica del beneficiario del bono de 
pensión, en tanto que la voluntad de éste quedó sometida al arbitrio de esa 
autoridad; por tanto, la relación entre dicho titular del poder ejecutivo estatal 
y el actor del juicio de nulidad es de supra a subordinación; de manera que, 
al pretender defender tal acto de autoridad, el citado promovente no tiene le-
gitimación para incoar la acción constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es inexistente la contradicción de tesis denunciada, con 
relación al acuerdo de ocho de julio de dos mil trece, dictado en el juicio de 
amparo directo 539/2013 del índice del entonces tercer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados en el amparo directo administrativo 538/2013 (cuaderno auxiliar 897/2013), 
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por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el diverso amparo directo 
902/2013 del índice del entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Segun-
do Circuito, con sede en esta ciudad (actualmente tribunal Colegiado en ma-
teria Civil de este circuito), que fue resuelto mediante la reclamación 4/2014 
del propio índice de dicho órgano colegiado, respectivamente.

terCero.—debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del decimosegundo Cir-
cuito, bajo la tesis jurisprudencial redactada en la parte final del último con-
siderando de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; remítase la tesis jurisprudencial que 
se sustenta en esta ejecutoria al Semanario Judicial de la Federación, para el 
efecto establecido en el artícu lo 219 de la ley de amparo; y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosegun-
do Circuito, por unanimidad de cinco votos de los magistrados: mario Galindo 
arizmendi (ponente y presidente), miguel Ángel rodríguez torres, Jorge pérez 
Cerón, Jesús enrique Flores González e irineo lizárraga Velarde; firmando 
con la licenciada Bertha alicia Suárez Barreto, secretaria de acuerdos que 
autoriza y da fe; mismo que terminó de engrosarse hasta el veinticinco de 
agosto del presente año, en atención a las observaciones formuladas por la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las cuales fueron aceptadas en esta última fecha.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, publica
da en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2009 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, octubre de 2009, página 94.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgItIMACIÓn En EL juICIo dE AMPARo. CARECE dE ÉStA 
EL goBERnAdoR ConStItuCIonAL dEL EStAdo dE SInA
LoA, En Su CARÁCtER dE tERCERo IntERESAdo En EL 
juICIo dE nuLIdAd, En EL QuE SE LE CondEnA A EntERAR 
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AL InStItuto dE PEnSIonES dE ESA EntIdAd EL IMPoRtE 
CoRRESPondIEntE A un Bono dE PEnSIÓn. Conforme al ar-
tícu lo 7o. de la ley de amparo la Federación, los estados, el distrito 
Federal, los municipios o cualquier otra persona moral pública podrán 
solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o represen-
tantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma gene-
ral, acto u omisión, los afecten en su patrimonio respecto de relaciones 
jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares. en ese tenor, la negativa del instituto de pensiones del 
estado de Sinaloa de enterar el importe correspondiente al bono de 
pensión, previsto en los artícu los vigésimo noveno y trigésimo transito-
rios de la ley de pensiones para esa entidad, publicada el 30 de marzo 
de 2009 en el periódico oficial local, es un acto en el que el Gobernador 
Constitucional del estado actúa como autoridad, pues no obstante que, 
de acuerdo con el primero de los numerales citados, está obligado a 
crear una reserva para hacer frente a esa obligación legal específica, 
motu proprio decidió, por omisión, conducirse contrario a lo ordenado 
en dicha norma, afectando de manera unilateral la situación jurídica 
del beneficiario del bono de pensión, en tanto que la voluntad de éste 
quedó sometida al arbitrio de esa autoridad; por tanto, la relación entre 
dicho titular del poder ejecutivo estatal y el actor del juicio de nulidad 
es de supra a subordinación; de manera que, al pretender defender tal 
acto de autoridad, el citado promovente no tiene legitimación para in-
coar la acción constitucional.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeGuNdo CirCuito.
PC.XII.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por el octavo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Ja-
lisco, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actual-
mente tribunal Colegiado en materia de trabajo del décimo Segundo Circuito), y el 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actualmente tribunal Cole-
giado en materia Civil del décimo Segundo Circuito). 30 de junio de 2015. unanimidad 
de cinco votos de los magistrados mario Galindo arizmendi, miguel Ángel rodríguez 
torres, Jorge pérez Cerón, Jesús enrique Flores González e irineo lizárraga Velarde. 
ponente: mario Galindo arizmendi. Secretario: José Noé egure Yáñez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 538/2013 (cua-
derno auxiliar 897/2013), y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, al resolver el recurso de reclamación 4/2014.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oFERtA dE tRABAjo QuE REALIZA LA dEPEndEnCIA AL SER
VIdoR PÚBLICo. EL ConVEnIo dE PREStACIonES dE LEY Y Co
LAtERALES QuE CELEBRAn LAS EntIdAdES EStAtALES Con EL 
SIndICAto ÚnICo dE tRABAjAdoRES dE LoS PodERES, MunI
CIPIoS E InStItuCIonES dESCEntRALIZAdAS dEL EStAdo dE 
MÉXICo, dEBE SER toMAdo En CuEntA PARA CALIFICARLA dE BuE
nA o MALA FE.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria de traBaJo del SeGuNdo CirCuito. 7 de Julio de 2015. maYorÍa 
de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS arturo GarCÍa torreS, ale-
JaNdro SoSa ortiZ, miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ, JoSÉ luiS GuZmÁN 
Barrera Y eNriQue muNGuÍa padilla. diSideNte: NiColÁS CaStillo 
martÍNeZ. poNeNte: aleJaNdro SoSa ortiZ. SeCretario: CarloS 
dÍaZ CruZ.

toluca, estado de méxico. acuerdo del Pleno especializado en Mate
ria de trabajo del Segundo Circuito, correspondiente a la sesión de siete 
de julio de dos mil quince.

Vistos para resolver los autos de la contradicción de tesis 8/2014 del 
índice del Pleno en Materia de trabajo del Segundo Circuito, denunciada 
por los integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, por estimar 
que existe divergencia entre el criterio pronunciado por ellos, y el sustentado 
por los miembros del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del mismo 
circuito y sede; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. 

I. mediante oficio sin número de catorce de octubre de dos mil catorce, 
al que se insertó el acuerdo plenario de doce de septiembre del mismo año, 
emitido por los integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, el 
magistrado José luis Guzmán Barrera, integrante de ese órgano de control cons-
titucional denunció ante el pleno del Segundo Circuito, la contradicción de 
criterios con el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del mismo circuito y sede, en torno a determinar lo siguiente:
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"Si las condiciones de trabajo establecidas en los convenios de condicio
nes de trabajo que rigen en la fuente de empleo, forman parte o no de las condi
ciones esenciales de la relación laboral y si el ofrecimiento de trabajo que el 
empleador realiza al servidor público sin la aplicación de esos convenios, es o 
no de mala fe."

SeGuNdo.—trámite.

1. el quince de octubre de dos mil catorce, se recibió en el pleno del 
Segundo Circuito el oficio referido en el apartado que antecede, al cual recayó 
el acuerdo de dieciséis siguiente, mediante el cual se ordenó formar la con-
tradicción de tesis bajo el número 8/2014.

2. al estimar que probablemente existía la contradicción denunciada, 
entre los criterios sustentados en los juicios de amparo directo dt. 147/2014 
del índice del tribunal denunciante y el diverso dt. 983/2011 del restante órgano 
jurisdiccional resultaban aparentemente contrarios, y que el denunciante se 
encontraba legitimado para ello, se admitió a trámite y se solicitó a la pre-
sidencia del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito remitiera copia certificada de la ejecutoria pronunciada en este últi-
mo juicio.

3. por oficio 6560 de veintidós de octubre de dos mil catorce, recibido 
en el pleno del Segundo Circuito en la misma fecha, la secretaria de acuer-
dos del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito 
remitió el testimonio solicitado, lo que fue acordado en proveído de veintitrés 
siguiente, en el que se tuvieron por recibidas las constancias y por rendido el 
informe en el sentido que el criterio pronunciado por esa autoridad de ampa-
ro se encontraba vigente.

4. mediante proveído de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, el 
presidente del pleno del Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio 7720, sig-
nado por el secretario de acuerdos del Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, con el que informó que el criterio sustentado 
en el amparo directo dt. 147/2014 no ha sido superado o abandonado.

5. en auto de treinta de octubre dos mil catorce, el presidente del pleno 
del Segundo Circuito proveyó que el expediente se encontraba debidamente 
integrado, por lo que de conformidad con el artículo 14, fracción Vii, del acuer-
do General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se turna-
ron los autos al magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, quien en ese 
entonces se desempeñaba como presidente del primer tribunal Colegiado 
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del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
para que elaborara el proyecto de resolución correspondiente y, en su mo-
mento, diera cuenta al pleno de este circuito con el mismo.

6. el diez de febrero de dos mil quince, el presidente del pleno del Se-
gundo Circuito, acordó que el término de cinco días hábiles a que se refiere 
el artículo 41 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, para formular observaciones al proyecto de resolución presentado 
por el magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez había fenecido; asimismo, 
proveyó que tomando en cuenta que el pleno del Segundo Circuito se instaló el 
veintisiete de enero de dos mil quince, atento al acta de sesión extraordinaria 
respectiva y, que el diez de diciembre de dos mil catorce, el magistrado Jorge 
arturo Sánchez Jiménez a quien se había turnado el asunto de contradicción 
de tesis para la elaboración del proyecto de resolución, incluso elaboró y re-
mitió al entonces presidente del pleno el respectivo proyecto, fue sustituido 
por el magistrado daniel Horacio escudero Contreras, por lo que se returnó 
el asunto a dicho magistrado, concediéndole tres días, a fin de que manifes-
tara si hacía suyo el proyecto o procedería a reelaborarlo.

7. por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil quince, el presidente 
del pleno del Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio signado por el ac-
tuario judicial del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen-
cia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, en el que informó que el trece de 
febrero de dos mil quince, el presidente de ese órgano colegiado emitió un 
proveído en el que se ordenó agregarse el acuerdo de diez de febrero del año 
en curso, dictado por el presidente del pleno del Segundo Circuito, en la contra-
dicción de tesis 8/2014, en relación con el returno del asunto y la vista respec-
to del proyecto elaborado por el magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, 
para que manifestara el presidente del tribunal Colegiado citado, si hacía 
suyo el proyecto o, bien procedía a reelaborarlo, informando que una vez efec-
tuado el análisis respectivo se emitiría el pronunciamiento correspondiente.

8. el diecisiete de abril de dos mil quince, el presidente del pleno del 
Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio signado por el magistrado enrique 
munguía padilla, integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, con el cual remitió copia certificada de la ejecu-
toria dictada en el amparo directo 808/2014 por ese órgano colegiado a efecto 
de que se agregara al expediente de contradicción de tesis 8/2014 del pleno del 
Segundo Circuito, al estimarse que su temática guarda relación con el tema 
objeto de la referida contradicción de tesis, la cual se agregó en autos para 
que surtiera sus efectos legales correspondientes.
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9. en la foja 246 del expediente que se formó con motivo de la contra-
dicción de tesis que nos ocupa, está agregado el acuerdo de diecisiete de 
abril de dos mil quince, emitido por el magistrado miguel enrique Sánchez 
Frías, presidente del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, en el que proveyó que, en virtud de 
que mediante oficio 013 de veinticuatro de marzo de dos mil quince, el Con-
sejo de la Judicatura determinó la readscripción del magistrado daniel Horario 
escudero Contreras de ese tribunal al décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, a partir del dieciséis de marzo del año en cur-
so, a quien correspondía la elaboración del proyecto; además de que en tér-
minos de los artículos 4 y 9, así como tercero transitorio del acuerdo General 
8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los plenos de Circuito, vigente a partir del uno de marzo 
del año que corre, ese órgano jurisdiccional formaría pleno sin especializa-
ción del Segundo Circuito, por tanto, ordenó la devolución del expediente de 
contradicción de tesis 8/2014 a fin de que se returnara a quien correspondie-
ra y, en su momento, se diera cuenta al pleno.

10. el veintiocho de abril de dos mil quince, el presidente del pleno espe-
cializado en materia de trabajo del Segundo Circuito acordó que tomando 
en cuenta que ese pleno se instaló el veinticuatro de abril del año en curso, 
atento al acta de sesión extraordinaria respectiva, el cual quedó integrado por 
los magistrados arturo García torres, alejandro Sosa ortiz, Willy earl Vega 
ramírez, Nicolás Castillo martínez, enrique munguía padilla y José luis Guz-
mán Barrera y, que mediante acta de entrega recepción de la misma fecha, 
se entregó a la secretaría de ese pleno la contradicción de tesis 8/2014 para 
continuar con el trámite respectivo, por lo que procedió a radicar dicha con-
tradicción de tesis con ese número en los libros de apertura, para tal efecto y, en 
virtud de considerar que el expediente de la contradicción de tesis en cues-
tión está debidamente integrado, returnó el asunto al Magistrado Alejandro 
Sosa ortiz a quien le correspondió conocer del asunto, de conformidad con 
el sistema de turno adoptado por el pleno especializado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito en sesión extraordinaria de veinticuatro de abril de dos 
mil quince; y

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

i. el pleno especializado en materia de trabajo del Segundo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41-ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en virtud de que los criterios en posible contradicción 
provienen de asuntos resueltos por dos tribunales Colegiados de la misma 
materia pertenecientes a este Segundo Circuito.

SeGuNdo.—Legitimidad para denunciar la contradicción de 
criterios.

i. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
pues se formuló por un magistrado integrante del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, con residencia toluca, estado de 
méxico, es decir, por uno de los órganos jurisdiccionales que emitieron crite-
rios en posible controversia.

terCero.—El Segundo tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. 
147/2014 de su índice, promovido por **********, se apoyó en lo condu
cente, en las siguientes consideraciones: 

"en el primero de los conceptos de violación el quejoso sostiene que 
el laudo reclamado es violatorio de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo, los cuales se refieren a las reglas que se deben observar para emitir 
los laudos, debiendo ser claros, precisos y congruentes, haciendo referencia 
a la tesis de rubro: ‘laudo, CoNGrueNCia de loS.’; la que debió observar 
la autoridad responsable al efectuar la valoración de las pruebas, y además 
de que debió ser congruente con la litis planteada, y exhaustiva de todos y cada 
uno de los puntos controvertidos, resolviendo sobre ellos, todo lo cual no se 
observó en el laudo que reclama, al realizar una valoración deficiente y carente 
de estructura jurídica, porque absuelve a la parte demandada al pago de las 
prestaciones que reclama el actor en su escrito inicial de demanda, tales como 
la indemnización constitucional, salarios caídos y prima de antigüedad, al 
considerar de buena fe el ofrecimiento de trabajo que realiza la demandada, 
no obstante que el demandado realiza la oferta laboral, sin considerar todas 
y cada una de las prestaciones exigidas dentro del escrito inicial de demanda y, 
muy en especial, las que se derivan de las prestaciones establecidas en el 
Convenio celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato Único 
de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del 
estado de méxico (Suteym) y, que ello es así, porque existe jurisprudencia al 
respecto, que refiere que si el demandado ofrece el trabajo sin las prestacio-
nes sindicales el mismo será considerado de mala fe, ya que las condiciones 
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de trabajo que se establecen mediante un convenio sindical deberán regir 
para todos los trabajadores, tanto sindicalizados como generales y cita las 
tesis: ‘CoNVeNioS laBoraleS. SoN apliCaBleS para todoS loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS, taNto SiNdiCaliZadoS Como de CoNFiaNZa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 54 de la leY del traBaJo de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS ViGeNte eN el eStado 
de mÉXiCo).’ y ‘SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eS-
tado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoN-
diCioNeS GeNeraleS de traBaJo.’

"asimismo, refiere que la responsable hizo una incorrecta calificación de 
la oferta laboral, al no considerar lo manifestado en el escrito inicial de deman-
da en el hecho 5.5. que a la letra dice: ‘Se hace notar para todos los efec
tos legales a que haya lugar que los demandados les otorgaban sus 
prestaciones en términos de la Ley del trabajo de los Servidores Públi
cos del Estado y Municipios, en relación con el artículo 84 de la Ley 
Federal del trabajo de aplicación supletoria, así como de los Conve
nios de Prestaciones de Ley y Colaterales registrado bajo el numeral 
2/86, mismo que solicito se tenga a la vista, al emitir la resolución corres
pondiente, es decir, prestaciones que se les entregaban por su trabajo. ...’ 
y la demandada se limita a manifestar lo siguiente: ‘5.5. Es falso y se niega 
en su totalidad el correlativo hecho del escrito inicial de demanda que en 
este acto se contesta, en virtud de que lo único cierto es que el accio
nante siempre trabajó para el H. Ayuntamiento demandado que repre
sento con un horario de labores de las 9:00 a las 16:00 horas días (sic) 
lunes a viernes de cada semana disfrutando de media hora para tomar 
sus alimentos fuera de la fuente de trabajo demandada y los sábados 
de las 9:00 a las 13:00 horas teniendo el domingo como su día de des
canso semanal siendo evidente que prestó sus servicios dentro de la 
jornada máxima legal de 48 horas semanales a que se refiere la Ley del 
trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y la Ley 
Federal del trabajo en aplicación supletoria haciendo notar a este H. tri
bunal que el hoy actor no precisa como era su obligación de qué a qué 
hora laboraba las supuestas horas extras que laboraba, esto sin que im
plique reconocimiento alguno por parte de mi representado de que efec
tivamente laboró tiempo extraordinario alguno a mayor abundamiento 
se hace notar a este H. tribunal lo inverosímil de la reclamación del 
tiempo extraordinario formulada por el actor, toda vez que, el supuesto 
horario que se atribuye racionalmente resulta ser totalmente descomu
nal y físicamente no es creíble que pudiese laborar en esas condiciones 
sin disfrutar del tiempo suficiente para reposar; comer y reponer ener
gías durante todos los días de la semana y más aún durante todo el 
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tiempo que duró la relación de trabajo entre ambas partes, lo cual de
berá de ser tomado en consideración por esta H. Autoridad laboral al 
momento de dictar el laudo correspondiente en el presente juicio, asi
mismo …’, es decir, fue evasivo al momento de contestar el hecho 5.5. del 
escrito inicial de demanda, trayendo como consecuencia que dicho hecho 
5.5. se tenga por contestado en sentido afirmativo y, en consecuencia, por 
acreditado que al actor se le otorgaban sus prestaciones en términos de los 
Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamien-
to demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym), por lo que se 
debió calificar la oferta laboral de mala fe, ya que el demandado no le recono-
ce derechos ya adquiridos por parte del actor, violando con ello, lo dispuesto 
por los artículos 245 y 246 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios. asimismo, apelando al sentido común y buena fe de esta 
autoridad, pues ‘… en la interpretación de las normas de trabajo se to
marán en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. 
y 31 de la Ley Federal del trabajo de aplicación supletoria. En caso de 
duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador’.

"Son infundados los argumentos señalados, por las razones que a 
continuación se exponen:

"en principio, conviene señalar que el ofrecimiento de trabajo es una 
figura que no se encuentra contemplada en la ley Federal del trabajo, ya que 
fue creada por la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como una institución sui géneris que se distingue de cualquier pro-
posición ordinaria del patrón para que el trabajador retorne a la fuente laboral, 
siendo tres requisitos de procedencia: que el trabajador ejerza contra el patrón 
una acción derivada del despido injustificado; que el patrón niegue el despido 
y ofrezca el trabajo, y que éste se ofrezca en las mismas o mejores condicio-
nes de aquellas en que el actor lo venía desempeñando. en este sentido, si el 
ofrecimiento supone el ejercicio de una acción, la oposición de cierta defensa 
y la imposición sobre una de las partes de la carga de acreditar un hecho, 
debe estimarse, que aun cuando la figura del ofrecimiento de trabajo no se 
encuentra previsto en la ley de la materia, ello no implica que esté prescrito o 
vedado el derecho del actor para ofrecer pruebas para demostrar que la pro-
puesta de trabajo que haga la parte patronal al contestar la demanda es de 
mala fe, por tratarse de un hecho o defensa opuesta por la enjuiciada al con-
testar la entablada en su contra.

"por otro lado, para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regre-
se a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben 
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tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fun-
damentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; 
b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal 
del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea rele-
vante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la acep-
tación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y, c) el estudio del 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón.

"de modo que, conforme a esos elementos, por regla general, cabe ca-
lificar el ofrecimiento de trabajo.

"asimismo, es de destacarse que el ofrecimiento de trabajo no se califi-
ca atendiendo a fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo a la conducta 
de los antecedentes del caso, conducta de las partes y todas las circunstan-
cias que permitan concluir de manera prudente y racional si la oferta revela 
efectivamente la intención del patrón de que continué la relación laboral.

"así, de las constancias que obran en el juicio laboral del cual proviene 
el acto reclamado se desprende que **********, demandó del ayuntamiento 
Constitucional de **********, estado de méxico, municipio de **********, 
estado de méxico y quien resultare responsable de la fuente de trabajo, entre 
otras prestaciones la indemnización constitucional, por despido injustificado.

"para apoyar sus reclamaciones, se basa en que el 18 de agosto del 2006 
ingresó a laborar para la demandada, con la categoría de ‘auxiliar de oficina’ 
asignado al departamento de presidencia, con funciones de recibir y llevar 
oficios y documentos a los diferentes departamentos del ayuntamiento, cap-
turar datos, hacer escritos, contestar oficios, funciones operativas de carácter 
manual; que su salario quincenal era de $5,715.58 pesos y su horario era de 
la 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas, el 
cual fue pactado por la demandada; que laboraba dos horas extraordina-
rias diarias, las cuales comenzaban a las 17:00 horas y concluían a las 19:00 
horas, haciendo un total de diez horas extras a la semana; y que el día uno 
de agosto de dos mil nueve, siendo las nueve horas, en la entrada del cen-
tro de trabajo (plaza de la Constitución número 1, palacio municipal; Barrio 
**********, municipio de **********, estado de méxico, código postal 
**********) el señor **********, quien se ostenta con el carácter de pre-
sidente municipal del ayuntamiento demandado y quien ejerce actos de 
dirección y administración, sobre el hoy actor, le indicó de manera directa al 
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mismo: ‘**********, ya no hay trabajo para ti, desde este momento está 
despedido’.

"por su parte, el Ayuntamiento Constitucional de **********, Es
tado de México, al contestar la demanda negó la procedencia de la acción 
ejercida por el actor, así como de las demás prestaciones, ya que ciertamen-
te fue contratado exclusivamente por el Ayuntamiento Constitucional de 
**********, Estado de México; reconoce la categoría y el salario de $5,715.58 
quincenales; su horario era de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes de 
cada semana, disfrutando de media hora para tomar sus alimentos fuera 
de la fuente de trabajo y los sábados de las 9:00 a las 13:00 horas, teniendo el 
domingo como su día de descanso semanal; y en relación al despido adujo 
también que el trabajador laboró normalmente para dicho ayuntamiento hasta 
el día viernes 31 de julio del 2009, recibiendo en esa misma fecha su sueldo 
correspondiente a la quincena del 16 al 31 de julio del 2009, firmando de su 
puño y letra su recibo de pago de salario correspondiente y, a partir del día 
siguiente, es decir, a partir del día sábado 1o. de agosto del 2009, dejó de 
presentarse a laborar para dicho ayuntamiento, sin tener permiso o causa 
justificada.

"Y ofrece el trabajo, al actor en los siguientes términos:

"‘… le ofrece al hoy actor que regrese a su trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que lo venía desempeñando hasta antes de 
que dejara de presentarse a laborar para el mismo sin tener permiso o 
causa justificada para hacerlo, es decir, con una antigüedad reconoci
da a partir del 18 de agosto del 2006, con la categoría de auxiliar de 
oficina, con un horario de labores de las 9:00 a.m. a las 16:00 hrs., diaria
mente de lunes a viernes de cada semana, disfrutando de media hora 
para tomar sus alimentos fuera de la fuente de trabajo demandada y 
los sábados de las 9:00 a.m., a las 13:00 hrs., teniendo el domingo como 
su día de descanso semanal y percibiendo como salario la cantidad de 
$5,715.58 quincenales, más los incrementos y mejoras salariales que 
pudiera sufrir su categoría correspondiente, solicitando a ese H. tribu
nal estatal que requiera al accionante para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga respecto del ofrecimiento de referencia.’

"la autoridad responsable por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
nueve, dio vista al trabajador con la oferta laboral, previniéndolo para que en 
el término de tres días hábiles manifestara si aceptaba o no el trabajo, lo que 
hizo a través del escrito de diecinueve de noviembre de dos mil nueve (foja 
36). No obstante ello, el siete de abril de dos mil once, el trabajador manifestó 
que no tenía interés en que se le reinstalara (foja 88).
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"Y, al resolver sobre la calificación de la oferta laboral determinó que 
ésta era de buena fe, con base en la siguiente consideración: 

"‘II. En el presente juicio la controversia se fija en términos de lo 
expuesto por las partes en sus respectivos escritos de demanda y con
testación. Afirma el actor **********, que en fecha 18 de agosto de 2006, 
ingresó a laborar para el demandado, con la categoría de «auxiliar de 
oficina», con un salario quincenal de $5,715.58; con un horario de labores 
comprendido de las 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y sábado 
de 9:00 a 13:00 horas, laborando 2 horas extraordinarias diarias, las 
cuales comenzaban a las 17:00 horas y concluían a las 19:00 horas, ha
ciendo un total de 10 horas extras a la semana; que el día 1 de agosto 
de 2009, siendo las 9:00 horas y estando en las puertas de entrada al 
centro de trabajo, el señor **********, quien se ostenta con el carácter 
de presidente municipal del Ayuntamiento demandado, le indicó de 
manera directa: «**********, ya no hay trabajo para ti, desde este momento 
está despedido», de inmediato el señor **********, se introdujo al centro 
de trabajo sin permitirle agregar algo sobre el particular. Por su parte 
el demandado H. Ayuntamiento Constitucional de **********, Estado 
de México, manifestó que efectivamente el actor ingresó a prestar sus 
servicios en la fecha y con la categoría que indica, percibiendo a última 
fecha el salario de $5,715.58 quincenales; sin embargo, siempre trabajó 
con un horario de labores de las 9:00 a.m. a las 16:00 horas de lunes a 
viernes de cada semana, disfrutando de media hora para tomar sus ali
mentos fuera de la fuente de trabajo demandada y los sábados de las 
9:00 a.m., a las 13:00 horas, teniendo el domingo como día de descanso 
semanal, siendo evidente que prestó sus servicios dentro de la jornada 
máxima legal de 48 horas semanales a que se refiere la Ley del trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y la Ley Federal del 
trabajo de aplicación supletoria; que el demandante jamás ha sido 
despedido en forma alguna del trabajo que venía desempeñando, sino 
que éste laboró normalmente hasta el día viernes 31 de julio de 2009, 
recibiendo en esa misma fecha su sueldo correspondiente a la quince
na del 16 al 31 de julio de 2009, y a partir del día siguiente, es decir, el 
día sábado 1 de agosto de 2009, dejó de presentarse a laborar sin tener 
permiso o causa justificada para hacerlo, por lo tanto, se le ofrece el 
trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo venía desem
peñando, es decir, con una antigüedad reconocida a partir del 18 de 
agosto de 2006, con la categoría de auxiliar de oficina, con un horario 
de labores de las 9:00 a.m., a las 16:00 horas diariamente de lunes a 
viernes de cada semana, disfrutando de media hora para tomar sus ali
mentos fuera de la fuente de trabajo demandada y los sábados de las 
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9:00 a.m., a las 13:00 horas, teniendo el domingo como su día de des
canso semanal y percibiendo como salario la cantidad de $5,715.58 
quincenales, más los incrementos y mejoras salariales que pudiera su
frir su categoría. Planteada la litis en tales términos y, toda vez que, el 
demandado ofrece el trabajo al actor en los mismos términos y condi
ciones en que se venía desempeñando, esto es, con la categoría de 
auxiliar de oficina, con un horario de labores de las 9:00 a.m., a las 16:00 
horas diariamente de lunes a viernes de cada semana, disfrutando de 
media hora para tomar sus alimentos fuera de la fuente de trabajo 
deman dada y los sábados de las 9:00 a.m., a las 13:00 horas, teniendo 
el domingo como su día de descanso semanal y percibiendo como sa
lario la cantidad de $5,715.58 quincenales. Este tribunal procede a cali
ficar la oferta de trabajo; la que se califica de buena fe, en razón de que 
el demandado oferta el trabajo con la misma categoría y salario, incluso 
con una menor jornada de trabajo. Ello es así, porque el actor en el hecho 
5.1. de su libelo, manifestó que se le asignó un horario de labores de las 
9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes, y sábados de 9:00 a 13:00 
horas; y en la especie el demandado ofertó el trabajo con una jornada 
de trabajo comprendida de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, 
y sábados de las 9:00 a las 13:00 horas, descansando los domingos de 
cada semana. Así, es evidente que la oferta de trabajo mejoró las con
diciones de trabajo; por tal motivo, se califica de buena fe. Lo anterior 
tiene su apoyo en el criterio jurisprudencial, cuyo rubro y texto literal 
es el siguiente: «oFreCimieNto del traBaJo. el CoNtroVertirSe la 
duraCióN de la JorNada, eN BeNeFiCio del traBaJador, No impli-
Ca mala Fe eN el.» (se transcribe y señalan datos de identificación). 
En consecuencia, sí opera la figura jurídica de la reversión de la carga 
probatoria, por ende, corresponde al actor demostrar el despido injus
tificado del que se duele de fecha 1 de agosto de 2009 ...’

"la determinación de la responsable de calificar de buena fe la oferta 
laboral, es correcta por los motivos siguientes:

"Como se advierte de lo narrado anteriormente, no se controvierte la ca-
tegoría ni el salario, puesto que ambas partes reconocen la categoría de ‘auxi
liar de oficina’ y un salario quincenal de $5,715.58.

"en cambio, se controvierte la jornada, en virtud de que mientras el 
trabajador dijo que laboraba de las 9:00 a las 19:00 de lunes a viernes y de los 
sábados de las 9:00 a las 13:00 horas, el patrón sostuvo que la jornada estaba 
comprendida de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, con media hora 
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para tomar alimentos fuera de la fuente de trabajo y sábados de 9:00 a 13:00 
horas, y como día de descanso el domingo.

"Sin embargo, y como se observa de la oferta laboral, ésta se hace con 
una jornada de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 con media hora para 
tomar alimentos fuera de la fuente de trabajo y los sábados de las 9:00 a las 
13:00 horas y como día de descanso el domingo, lo cual significa que le está 
mejorando su jornada con tres horas diarias menos, de lunes a viernes, mejo-
rando notablemente sus condiciones. 

"al respecto, es de citarse la tesis de jurisprudencia número 4a./J. 43/93, 
publicada en la página 22 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Núm. 71, noviembre de 1993, emitida por la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘oFreCimieNto del traBaJo. el CoNtroVertirSe la duraCióN 
de la JorNada, eN BeNeFiCio del traBaJador, No impliCa mala Fe 
eN el.—el hecho de que la parte demandada niegue el despido y a la vez 
controvierta algún hecho de la demanda, como lo es la duración de la jornada 
laboral, sosteniendo que el trabajador desempeñaba una menor a la adu-
cida, o sea, la jornada legal y, en esos términos, ofrezca el trabajo, no implica 
mala fe, pues una oferta acorde a las condiciones legales, esto es, dentro de 
los máximos que la ley Federal del trabajo establece, es legalmente válida, y 
dado que la propuesta de ofrecimiento del trabajo no se califica atendiendo 
a fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo a los antecedentes del caso, a 
la conducta de las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir 
de manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, la inten-
ción del patrón de continuar la relación laboral, resulta innecesario exigir, 
para estimar que el ofrecimiento es de buena fe, que la demandada acredite 
la duración de la jornada que desempeñaba el actor, pues al ofrecer el trabajo 
con una jornada de duración menor, pero dentro de los límites legales, no 
altera dolosamente las condiciones de trabajo, independientemente de que, 
si durante la secuela del proceso queda establecido que el trabajador laboró 
una jornada mayor de la legal, el tiempo en exceso se pague como si se trata-
ra de tiempo extraordinario.’

"Y, en ese sentido, contrariamente a lo que sostiene el quejoso, la oferta 
laboral se hizo de buena fe, como así la calificó la autoridad responsable 
y, por consiguiente, procedente la reversión de la carga de la prueba del 
despido. 

"Y si bien es cierto que, de la oferta laboral que hace la demandada, no 
se advierte que expresamente haya ofrecido el trabajo con todas las presta-



2791CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ciones derivadas del convenio celebrado entre el ayuntamiento demandado y 
el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico (Suteym), también lo es que, ello no 
es una circunstancia que pueda incidir en la calificación de la oferta laboral, 
toda vez que, la existencia o inexistencia del derecho a recibir las prestaciones 
derivadas de los convenios, sólo traería como consecuencia, que demostrado 
ese derecho, se tuviese que cubrir el pago de las prestaciones adeudadas, 
pero no incide, en la calificación de la oferta laboral, para que ésta fuere de 
buena o mala fe.

"máxime que el trabajador ahora es cuando demanda el pago de esas 
prestaciones derivadas del Convenio de prestaciones de ley y Colaterales, 
pero no dijo que las hubiera estado percibiendo.

"resulta aplicable al respecto, por la razón jurídica que en ella se con-
tiene la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 125/2002, publicada en la pági-
na 243 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre 
de 2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: 

"‘oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN-
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni 
impliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regre-
se a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben 
tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fun-
damentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; 
b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Fede-
ral del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea 
relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la 
aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso 
demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo 
en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, de-
nota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando 
haya dado de baja al empleado actor en el seguro social u otra dependencia 
en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuencia de la rela-
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ción laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad 
para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando. Confor-
me a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de tra-
bajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta de 
pago de prestaciones accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el impago de dichas 
prestaciones no altera las condiciones fundamentales de dicha relación, 
dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el 
trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con una 
jornada u horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de vo-
luntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando, 
sino únicamente generan la obligación para la Junta de condenar a su cum-
plimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto dentro del 
juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del 
trabajo.’

"por otra parte, y en relación con que debió la autoridad responsable 
calificar de mala fe la oferta laboral porque no tomó en cuenta lo que manifes-
tó en el escrito inicial de demanda en el hecho 5.5. que a la letra dice: ‘Se hace 
notar para todos los efectos legales a que haya lugar que los demanda
dos les otorgaban sus prestaciones en términos de la Ley del trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en relación con el 
artículo 84 de la Ley Federal del trabajo de aplicación supletoria, así 
como de los Convenios de Prestaciones de Ley y Colaterales registra
do bajo el numeral 2/86 mismo que solicito se tenga a la vista al emitir 
la resolución correspondiente, es decir, prestaciones que se les entre
gaban por su trabajo ...’. Sin embargo, la demandada se limita a manifestar 
lo siguiente: ‘5.5. Es falso y se niega en su totalidad el correlativo hecho 
del escrito inicial de demanda que en este acto se contesta, en virtud de 
que lo único cierto es que el accionante siempre trabajó para el H. Ayun
tamiento demandado que represento con un horario de labores de las 
9:00 a las 16:00 horas días (sic) lunes a viernes de cada semana disfru
tando de media hora para tomar sus alimentos fuera de la fuente de 
trabajo demandada y los sábados de las 9:00 a las 13:00 horas teniendo 
el domingo como su día de descanso semanal siendo evidente que 
prestó sus servicios dentro de la jornada máxima legal de 48 horas sema
nales a que se refiere la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios y la Ley Federal del trabajo en aplicación supleto
ria haciendo notar a este H. tribunal que el hoy actor no precisa como 
era su obligación de qué a qué hora laboraba las supuestas horas extras 
que laboraba esto sin que implique reconocimiento alguno por parte 
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de mi representado de que efectivamente laboró tiempo extraordinario 
alguno a mayor abundamiento se hace notar a este H. tribunal lo inve
rosímil de la reclamación del tiempo extraordinario formulada por el 
actor, toda vez que, el supuesto horario que se atribuye racionalmente 
resulta ser totalmente descomunal y físicamente no es creíble que pu
diese laborar en esas condiciones sin disfrutar del tiempo suficiente 
para reposar; comer y reponer energías durante todos los días de la 
semana y más aún durante todo el tiempo que duró la relación de traba jo 
entre ambas partes, lo cual deberá de ser tomado en consideración por 
esta H. Autoridad laboral al momento de dictar el laudo correspondien
te en el presente juicio, asimismo …’. por lo que al ser evasivo el ayun-
tamiento demandado, al contestar el hecho 5.5. del escrito inicial de demanda, 
debió tenérsele por contestado en sentido afirmativo y, en consecuencia, por 
acreditado que al actor se le otorgaban sus prestaciones en términos de los 
Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrado entre el demanda-
do y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e institu-
ciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym), por lo que se debió 
calificar la oferta laboral de mala fe, ya que el demandado no le reconoce 
derechos ya adquiridos por parte del actor, violando con ello, lo dispuesto por 
los artículos 245 y 246 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios. 

"debe decirse a lo anterior que sus argumentos son inoperantes por-
que como se señaló anteriormente, para la calificación de la oferta laboral es 
necesario atender principalmente a que en la oferta laboral sean respetadas 
las condiciones elementales de la relación laboral, como son la categoría, sala-
rio, horario y jornada, pues son éstas las que fijan las condiciones mínimas 
en que el trabajador ha de realizar el trabajo, y el derecho a recibir o no pres-
taciones derivadas de convenios, contratos o cualquier otra forma, sólo impli-
caría que demostrado su derecho por parte del trabajador, si hay adeudo, el 
patrón cubra lo no pagado.

"Y en ese sentido, resulta irrelevante para efectos de la calificación de 
la oferta laboral, el que se hubiere o no admitido por parte de la patronal la 
existencia de la aplicación de los citados convenios al actor.

"por otra parte, consta que del escrito de contestación de demanda la 
patronal, al controvertir el pago de las prestaciones derivadas de los Conve-
nios de prestaciones de ley y Colaterales negó su procedencia porque dijo, 
nunca se pactaron esas prestaciones, ni tampoco le resultan aplicables, al no 
ser trabajador sindicalizado.
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"Y, al resolver sobre ese punto, la autoridad responsable desde el primer 
laudo que dictó el veintisiete de enero de dos mil doce, absolvió del día del 
servidor público, despensa, apoyo para útiles escolares, bono de productivi-
dad y gratificación especial, todas derivadas de los Convenios de prestacio-
nes de ley Colaterales, celebrado entre el ayuntamiento demandado y el 
Suteym, dado que se trata de prestaciones extralegales y el actor no ofreció 
el convenio que refirió. Consideración que reiteró nuevamente en el laudo 
que ahora se reclama.

"por lo que, si el ahora quejoso, no estaba de acuerdo en lo determina-
do por la responsable porque consideraba que debió tenerse por confeso de 
ese hecho al demandado, debió impugnarlo a través del juicio de amparo 
directo, en contra de ese primer laudo, el cual desde ese entonces ya le cau-
saba perjuicio, al haberse absuelto de las prestaciones derivadas de los cita-
dos convenios.

"Sin embargo, no combatió esa determinación y, por tanto, su derecho 
a hacerlo valer en ulteriores amparos es improcedente al haber precluido su 
derecho.

"al respecto es de citarse como aplicable por analogía la tesis de juris-
prudencia número 2a./J. 57/2003, publicada en la página 196 del tomo XViii, 
julio de 2003, del Semanario Judicial de la Federación, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo laS Vio-
laCioNeS aleGadaS eN uN SeGuNdo o ulterior JuiCio de amparo, 
Se CometieroN eN uN laudo aNterior, Y No FueroN impuGNadaS 
oportuNameNte, auNQue No Se HuBiera Suplido la QueJa deFi-
CieNte.—Son inoperantes los conceptos de violación encaminados a com-
batir actos u omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos se 
aprecia que se produjeron en un laudo contra el cual se promovió en su opor-
tunidad juicio de amparo, sin haberse impugnado; por lo que debe entender-
se que fueron consentidos y, por ende, el derecho a reclamarlos en amparos 
posteriores se encuentra precluido, ya que las cuestiones que no formaron 
parte de la litis constitucional, habrán quedado firmes sin posibilidad de una 
impugnación posterior, derivado precisamente de ese consentimiento, máxi-
me que dichas violaciones, por virtud de la vinculación de la ejecutoria de 
amparo, deberán ser reiteradas por la autoridad responsable como cuestio-
nes firmes en ese juicio de origen. Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de 
que el tribunal Colegiado de Circuito no hubiera advertido deficiencia que 
diera lugar a la suplencia de la queja para estudiar cuestiones diversas de 
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las planteadas por el quejoso, pues ello no puede ser causa para alterar los 
principios jurídicos respecto de las violaciones consentidas o los efectos pro-
tectores del fallo constitucional, ya que redundaría en perjuicio de la seguri-
dad jurídica de las partes, así como de la firmeza de las determinaciones 
judiciales.’

"en el segundo de los conceptos de violación el quejoso sostiene que la 
responsable emitió un laudo incongruente y carente de motivación y fun-
damento jurídico, incumpliendo las formalidades esenciales del procedimien-
to, con actitud oficiosa y parcial a favor de la parte demandada, dado que la 
demandada no demostró sus defensas y excepciones y en especial que el actor 
hubiera laborado de manera normal hasta el día 31 de julio del año 2009. 

"lo argüido es infundado por las razones que a continuación se 
exponen:

"en principio, cabe señalar que la autoridad responsable, al calificar de 
buena fe la oferta laboral, como anteriormente se señaló, a quien arrojó la car-
ga del despido que atribuyó el actor al demandado, fue precisamente al tra-
bajador, quien no logró acreditar el despido del cual dijo haber sido objeto el 
uno de agosto de dos mil seis por conducto de **********, presidente mu-
nicipal del ayuntamiento demandado, dado que, según se desprende del 
laudo reclamado, no le beneficiaron la confesional del demandado, al negar 
todas y cada una de las posiciones que se le articularon; la testimonial para 
hechos propios a cargo del citado presidente municipal, pues se le tuvo por 
desierta dicha probanza; la testimonial a cargo de ********** y **********, 
tampoco le favoreció, en virtud de que el oferente no presentó a sus testigos, 
no obstante corresponderle su presentación; beneficiándole únicamente la 
prueba de inspección, que fue desahogada en diligencia del veinticuatro de 
marzo de dos mil diez, puesto que al no exhibir la documentación requerida 
para el desahogo, se tuvieron por presuntivamente ciertos los extremos conte-
nidos en los incisos C), d), F), G) y J), referidos al adeudo de los días de des-
canso obligatorios que se precisan en el punto, vacaciones y aguinaldo de los 
años que menciona, que siempre laboró tiempo extraordinario de las 17:00 a 
las 19:00 horas de lunes a viernes y que firmaba listas de control de tiempo 
y puntualidad; asimismo, se tuvieron por ciertos los extremos contenidos en 
los incisos a) y B), porque las tarjetas checadoras exhibidas por el demanda-
do no contaban con firmas del actor, teniéndose como cierto que el accionante 
tenía un horario de las 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y los sábados 
de las 9:00 a las 13:00 horas y la instrumental de actuaciones y la presuncio-
nal legal y humana, únicamente le beneficiaron de manera parcial.
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"desprendiéndose de ello que, con ninguna de esas probanzas acreditó 
el despido que adujo, como correctamente lo concluyó la responsable. lo an-
terior con independencia de que la patronal no hubiere probado su afirmación 
de que el último día que laboró el trabajador lo fue el 31 de julio de 2009, dado 
que fue a él a quien correspondía demostrar que fue despedido.

"en consecuencia, por las razones expuestas, no siendo el laudo recla-
mado violatorio de sus garantías individuales lo que procede es negarle al 
quejoso el amparo solicitado …"

Cuarto.—El referido Segundo tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Segundo Circuito, al resolver el diverso juicio de amparo 
808/2014, promovido por el Ayuntamiento Constitucional de ********** 
México, se apoyó en lo conducente, en las siguientes consideraciones:

"resulta fundada la aseveración que esgrimió el ayuntamiento quejoso, 
en su concepto de violación que denominó ‘primero’, consistente en esencia en 
lo siguiente:

" Que la responsable, calificó el ofrecimiento de trabajo de mala 
fe, porque no se ofreció en términos del convenio de ley y colaterales, 
no obstante de que el demandado lo hizo, en los mismos términos y 
condiciones en que lo venía desempeñando la actora, y con todos 
aquellos aumentos salariales al momento de ser reinstalada a su traba
jo, esto es, con la categoría de secretaria, con un salario base quincenal 
de $2,631.44 y con una jornada ordinaria legal de trabajo de las 9:00 a.m. 
a las 16:00 p.m. de lunes a viernes de cada semana con una hora para 
descansar y tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo de 
lunes a viernes de cada semana y descansando los días sábados y do
mingos de cada semana, por lo que el que no se haya ofrecido con las 
prerrogativas del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales, es 
erróneo, en virtud de que basta que el ofrecimiento del trabajo se haga 
por el patrón en las mismas condiciones legales en que las desempe
ñaba el actor o sea, con el mismo puesto, salario y jornada, sin exceder 
ésta de la máxima legal para que se considere de buena fe; sin que el 
hecho de que se controvierta el pago de prestaciones accesorias sin 
probarlo en el juicio, conlleve a que ese ofrecimiento deba estimarse 
de mala fe, porque en tal supuesto sólo implica que en el laudo respec
tivo se condene a cubrirlas, de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 784, fracciones X y XII, de la Ley Federal del trabajo, en relación 
con los diversos 804, fracción IV y 805 del propio ordenamiento.
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"la alegación anterior, formulada por la alcaldía quejosa, es fundada, y 
a fin de justificar tal aserto, en seguida se hacen las siguientes precisiones:

"la actora **********, en su escrito inicial de demanda, expresamente 
sostuvo que ingresó a trabajar para el ayuntamiento demandado, el once de 
octubre de mil novecientos noventa, con la categoría de ‘secretaria’, tenien-
do como último horario de trabajo de las 9:00 horas a 17:00 horas de lunes 
a viernes, con días de descanso, los sábados y domingos, que sostiene 
le fue asignado a partir del veinte de septiembre de dos mil diez, y un salario 
base quincenal de $2,631.44 (que se le pagó por el periodo del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diez), lo que se desprende 
de la siguiente transcripción:

"‘1. Con fecha 11 de octubre del año 1990, nuestra representada 
**********, ingresó a prestar sus servicios personales, subordinados y 
mediante pago de un sueldo numerario como servidor público de base 
para el H. Ayuntamiento Constitucional de ********** y/o Municipio de 
**********, estando inicialmente asignada a la oficialía número 01 del 
Registro Civil de **********, con la categoría de secretaria, tal y como 
se desprende de la constancia que le fue expedida en fecha 14 de enero 
del año 1997. … 3. El último lugar de adscripción de la actora **********, 
lo fue en la Supervisión Escolar ********** de Educación Secundaria 
general con CCt. **********, con domicilio ubicado en la calle 
********** s/n esquina con calle **********, colonia **********, en el 
Municipio de ********** Estado de México, consistiendo sus activida
des en mecanografiar escritos, archivar la correspondencia, así como 
la documentación propia de la Supervisión Escolar. … 6. no obstante 
que a nuestra mandante se le asignó un horario de labores comprendi
do de las 9:00 a.m. a las 16:00 p.m. de lunes a viernes de cada semana, 
teniendo como días de descanso semanal los sábados y domingos con 
goce de sueldo íntegro, el Ayuntamiento demandado a partir del 20 de 
septiembre del año 2010 y hasta antes de ser despedida de su trabajo, 
la obligó a laborar bajo un horario de labores comprendido de las 9:00 
a.m. a las 17:00 p.m. de lunes a viernes de cada semana, según consta 
en los formatos de asistencia donde nuestra mandante registraba su 
hora de entrada y salida, los cuales eran validados por la profesora 
**********, supervisora escolar, razón por la cual se reclama el pago de 
una hora extra diaria de lunes a viernes, a partir del 20 de septiembre 
del 2010, ya que dicha jornada extraordinaria iniciaba a las 16:01 p.m. y 
concluía a las 17:00 p.m. de lunes a viernes de cada semana, la cual la
boraba en la Supervisión Escolar ********** de Educación Secunda
ria general, con CCt. **********, con domicilio ubicado en la calle 
********** s/n esquina con calle **********, colonia **********, en el 
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Municipio de **********, Estado de México.—7. durante el periodo com
prendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2009, el H. Ayuntamien
to Constitucional de **********, le pagaba a la hoy actora, un sueldo 
base quincenal por la cantidad de $2,631.44, tal y como consta en los 
recibos de pago que para tal efecto nuestra mandante firmaba …"

"asimismo, la actora agregó que el ayuntamiento demandado y el Sin-
dicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizados del estado de méxico (Suteym), celebraron el Convenio de 
Prestaciones de Ley y Colaterales ‘2010’, en el que se convinieron entre 
otras prestaciones las señaladas en ‘las cláusulas I.1. Sueldos; I.5. des
pensa y u.2. Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios)’, por lo 
que la alcaldía demandada ‘debió haberle pagado’ un salario ‘quincenal 
integrado’ por la cantidad de ‘$3,039.32’, que se debió integrar por los 
siguientes conceptos: ‘Sueldo base: $2,789.32; despensa: $150.00 y 
Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios). $100.00’, lo que se pue-
de advertir de la parte conducente que se reproduce a continuación: 

"‘8. El Ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabaja
dores de los Poderes, Municipios e Instituciones descentralizados del 
Estado de México (Suteym), celebraron el Convenio de Prestaciones 
de Ley y Colaterales 2010, convenio que le es aplicable a la hoy actora 
en términos de los dispuesto por el artículo 396 de la Ley Federal del 
trabajo de aplicación supletoria al presente juicio, el cual fue debida
mente depositado ante este H. tribunal en fecha 22 de marzo del año 
2010, mediante el oficio número Sg/CVI/804/10, de fecha 18 de marzo 
del 2010, y en el cual convinieron entre otras prestaciones las señaladas 
en las cláusulas I.1. Sueldos; I.5. despensa y u.2. Prima por antigüe
dad en el servicio (quinquenios), mediante las cuales el Ayuntamiento 
demandado otorgaría a los servidores públicos, incluyendo a la hoy 
actora, un incremento salarial del 6% al salario base presupuestal, con 
efectos retroactivos a partir del 01 de enero del año 2010, así como la 
cantidad de $300.00 en forma mensual, por concepto de despensa, de
biendo entregárselas en dos exhibiciones los días 15 y 30 de cada 
mes, conviniendo además, que les cubriría el pago de una cantidad de 
$100.00, por concepto de prima por antigüedad en el servicio (quinque
nios), a los servidores públicos que tuvieran una antigüedad de 20 años 
o más, incluyendo desde luego, a la hoy actora … 10. tomando como base 
lo convenido en las cláusulas I.1. Sueldos; I.5. despensa y II.2. Prima 
por antigüedad en el servicio (quinquenios) del Convenio de Pres
taciones de Ley y Colaterales 2010, el Ayuntamiento demandado du
rante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 
año 2010, debió haberle pagado a nuestra mandante un salario quince
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nal integrado por la cantidad de $3,039.32, el cual debió haberse inte
grado por los siguientes conceptos:

"‘Sueldo base: $2,789.32

"‘despensa: $150.00

"‘Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios). $100.00

"‘Salario integrado que este tribunal deberá de tomar como base 
para calcular y cuantificar todas y cada una de las prestaciones que se le 
reclaman al demandado y a las que deberá ser condenado, por haber 
despedido injustificadamente de su trabajo a nuestra mandante …’

"entonces, es evidente que las condiciones laborales de la actora a la 
fecha en que sostiene fue despedida (treinta y uno de enero de dos mil 
once), atendiendo a las propias manifestaciones de ésta, eran las siguientes:

"- Categoría: ‘Secretaria’, 

"- Horario: de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes.

"- Salario: Base de $2,631.44 quincenal.

"por su parte el Ayuntamiento Constitucional de **********, Estado 
de México, al dar contestación a la demanda, ofreció el trabajo a la accio-
nante en los términos siguientes: 

"‘27. Este hecho es falso y se niega, toda vez que la actora jamás 
fue despedida de su trabajo, ni en fecha 31 de enero de 2011, ni en 
ningu na otra fecha, ni por la profesora **********, ni por ninguna otra 
persona, ni en el lugar que señala la actora ni en ningún otro lugar, ni 
en la hora que señala la actora ni en ninguna otra hora, no en el modo 
que señala la actora, ni en ningún otro modo y para demostrar la buena 
fe del Ayuntamiento demandado, se le ofrece el trabajo a la actora en 
los mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando y 
con todos aquellos aumentos salariales al momento de ser reinstalada 
a su trabajo, esto es, se le ofrece el trabajo con la categoría de secreta
ria, con un salario base quincenal de $2,631.44 pesos quincenales, y con 
una jornada ordinaria legal de trabajo de las de las 9:00 a.m. a las 16:00 
p.m.. de lunes a viernes de cada semana con una hora para descansar y 
tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo de lunes a viernes 
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de cada semana y descansando los días sábados y domingos de cada 
semana …’

"de la transcripción que antecede, se advierte que el ayuntamiento 
demandado ofreció el trabajo a la actora en las condiciones que enseguida 
se detallan: 

"- Categoría: ‘Secretaria’, 

"- Horario: de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, con una 
hora para descansar y tomar sus alimentos dentro de la fuente de tra
bajo, descansando los sábados y domingos de cada semana.

"- Salario: $2,631.44 quincenal.

"al respecto, la responsable al dictar el laudo reclamado y calificar el 
ofrecimiento de trabajo, estimó que éste se hizo de mala fe, porque el ayun-
tamiento demandado, hizo la propuesta laboral sin contemplar ni otorgar a 
favor de la actora las prestaciones que se especifican en el Convenio de 
Prestaciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayuntamiento 
demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Mu
nicipios e Instituciones descentralizadas del Estado de México, porque 
la actora demandó el ‘pago de incremento salarial, despensa, quinque
nios, día del servidor público sindicalizado, gratificación de fin de año 
o arcón navideño, estímulo económico, entrega y otorgamiento de dos y 
medio kilogramos de pescado bacalao de primera clase y entrega de 
dos uniformes, derivadas de dicho convenio’, por lo que si ésta tiene dere-
cho al pago de esas prestaciones, y el demandado en el ofrecimiento no las 
incluyó, se afectaban los derechos de la trabajadora, al pretender que se rein-
corpore a su trabajo sin percibir las prerrogativas derivadas del pacto colectivo 
celebrado entre la institución demandada y el Sindicato Único de trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico, pues en lo conducente, resolvió:

"‘II. En el presente conflicto, la controversia se fija en términos de 
lo expuesto por las partes en sus respectivos escritos de demanda y 
contestación. En tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el ar
tículo 221 de la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, corresponde al demandado desvirtuar el despido que aduce 
la actora C. **********, en su escrito inicial de demanda, ya que el ofre
cimiento de trabajo se califica de mala fe, en virtud de que dicha pro
puesta laboral fue ofrecida sin contemplar ni otorgar a favor de la 
actora las prestaciones que se especifican en el Convenio de Presta
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ciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayuntamiento deman
dado y el Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios 
e Instituciones descentralizadas del Estado de México, ya que la acto
ra demandó el pago de incremento salarial, despensa, quinquenios, día 
del servidor público sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón 
navideño, estímulo económico, entrega y otorgamiento de dos y medio 
kilogramos de pescado bacalao de primera clase y entrega de dos uni
formes, derivadas del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 
celebrado entre el Ayuntamiento de **********, Estado de México y el 
Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios e Institu
ciones descentralizadas del Estado de México. En efecto, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 396 de la Ley Federal del trabajo aplicable 
supletoriamente a la ley burocrática local, las estipulaciones del con
trato colectivo se extienden a todas las personas que trabajan en la 
empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato. 
Luego, si la servidora pública tiene derecho al pago de las prestaciones 
derivadas de los multicitados convenios, y la patronal además de negar 
expresamente acción a la trabajadora para reclamar tales prestaciones, 
y acreditarse la existencia del convenio y que le es aplicable siendo 
que al ofrecer el trabajo no incluyó dichas prestaciones, es inconcuso que 
se afectan los derechos de la trabajadora, al pretender que se reincor
pore a su trabajo sin percibir las prerrogativas derivadas del pacto co
lectivo celebrado entre la institución demandada y el Sindicato Único 
de trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones descentra
lizadas del Estado de México. Sirve de apoyo a esta consideración, la 
tesis sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de justicia de 
la nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 
205216, Quinta Parte, página veintiuno, que informa: «dESPIdo, nE
gAtIVA dEL, Y oFRECIMIEnto dEL tRABAjo En CondICIonES 
ILEgALES En QuE SE VEnÍA PREStAndo. IMPLICA MALA FE.» 
(se transcribe). Por su aplicación, es de citarse también la tesis sus
tentada por el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, que este órgano jurisdiccional comparte, visible en el Semana-
rio Judicial de la Federación, tomo VII, mayo de mil novecientos noven
ta y uno, página doscientos cuarenta y uno, que dice: «oFRECIMIEnto 
dEL tRABAjo, ES dE MALA FE CuAndo Son ILEgALES LAS Con
dICIonES En LAS QuE SE PRoPonE.» (se transcribe) …’

"de la transcripción que antecede, la aseveración que alude la respon-
sable, referente a que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, porque no 
se hizo con las prestaciones que se especifican en el Convenio de Pres
taciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayuntamiento deman
dado y el Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios 
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e Instituciones descentralizadas del Estado de México; resulta desacer
tada, porque dicha circunstancia es irrelevante para calificar de buena o de 
mala fe el ofrecimiento de trabajo, dado que para ello sólo se deben considerar 
las condiciones fundamentales en que se venía desarrollando, como son el 
puesto, el salario y el horario de labores. 

"luego, es dable afirmar, que la circunstancia de que la alcaldía deman-
dada hoy quejosa no haya ofrecido el trabajo a la actora, incluyendo el ‘pago 
de incremento salarial, despensa, quinquenios, día del servidor pú
blico sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón navideño, estímu
lo económico, entrega y otorgamiento de dos y medio kilogramos de 
pescado bacalao de primera clase y entrega de dos uniformes’, insertos 
en el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales celebrado entre el 
Ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones descentralizadas del Estado de 
México, no debe, traducirse en mala fe, porque cuando en el ofrecimiento de 
trabajo, se vean inmiscuidas cuestiones accesorias a las condiciones de tra-
bajo, como son cualquier otra prestación relacionada con el salario, la jornada 
y el puesto, no alteran las condiciones fundamentales de la relación laboral, 
en los términos en que lo venía haciendo, dado que no da lugar a considerar, 
por ejemplo, que el patrón pretenda que la trabajadora regrese con un salario 
menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario de trabajo 
mayor, como tampoco que el patrón oferente carezca de voluntad para reinte-
grar a la trabajadora en las labores que venía desempeñando, sino únicamen-
te generan la obligación para la responsable, para su cumplimiento o pago, 
en caso de que no se hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos 
adquiridos por la servidora pública.

"además, si bien es cierto, que el artículo 84 de la ley Federal del tra-
bajo, aplicado supletoriamente a la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios, prevé que el salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue en este caso a la trabajadora por su trabajo de manera ordi-
naria y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la 
cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, 
ya sea que derive del contrato individual de trabajo, o de cualquier otra conven-
ción e, incluso, de la costumbre, entre los que se pueden encontrar el pago 
de ‘incremento salarial, despensa, quinquenios, día del servidor públi
co sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón navideño, estímulo 
económico, entrega y otorgamiento de dos y medio kilogramos de pes
cado bacalao de primera clase y entrega de dos uniformes’, que alude la 
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actora en su demanda laboral, y que dice se encuentran insertas en el Con
venio de Prestaciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayun
tamiento demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones descentralizadas del Estado de 
México, no menos cierto es, que dichas percepciones integran el salario, 
pero para efectos indemnizatorios, y no para la oferta de trabajo que formula 
el patrón a la trabajadora; de ahí que para tener por formulada la oferta de 
trabajo de buena fe, no es necesario que en este caso, el salario deba ofrecerse 
con el pago de prestaciones accesorias, pues ello no altera las condiciones 
fundamentales de la relación de trabajo, tales como la categoría, sala
rio y jornada laboral, precisamente porque como ya se señaló con antela-
ción, la actora de manera expresa afirmó que sus condiciones laborales eran 
las siguientes: categoría de ‘secretaria’, último horario de trabajo de las 9:00 
horas a 17:00 horas de lunes a viernes, con días de descanso, los sába
dos y domingos, y un salario base quincenal de $2,631.44.

"luego, es evidente que contrario a lo que sostiene la responsable, de 
ninguna manera puede estimarse que la actora demandó un salario diverso 
al que le ofreció el Ayuntamiento demandado ($2,631.44), porque no debe 
pasar inadvertida, la circunstancia de la que la propia actora, específicamen-
te en el numeral ‘10’ del capítulo de ‘hechos’ de su demanda, literalmente dijo 
que: ‘tomando como base lo convenido en las cláusulas I.1. Sueldos; 
I.5. despensa y II.2. Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios) 
del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2010, el Ayuntamien
to demandado durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2010, debió haberle pagado a nuestra mandante un 
salario quincenal integrado por la cantidad de $3,039.32’, es decir, afirmó 
que la alcaldía demandada debió ‘haberle pagado’ un salario integrado, con 
los siguientes conceptos: ‘Sueldo base: $2,789.32. despensa: $150.00. Prima 
por antigüedad en el servicio (quinquenios). $100.00’, entendiéndose con 
claridad que este salario no era el que se le venía pagando, sino que era el 
que se le debió de pagar, tan es así que precisó que ello debió haber acon-
tecido por el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil diez, que comprende el periodo en que la propia actora afirmó, que 
el demandado le pagó un salario base quincenal por la cantidad de $2,631.44. 

"también se suma a lo expuesto, el hecho de que la accionante de ma-
nera expresa, reclamó como prestaciones independientes el pago de la can-
tidad de $157.88, en forma quincenal, por concepto del 6% de incremento al 
salario base presupuestal, por el periodo comprendido del ‘01 de enero 
al 31 de diciembre del año 2010’, mas $150.00 por concepto de despensa 
en forma quincenal, correspondientes al dos mil diez, y $100.00 quincena-
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les, por concepto de prima de antigüedad en el servicio (quinquenios), 
correspondientes al dos mil diez, tal y como se desprende de la siguiente 
transcripción: 

"‘F) El pago de la cantidad de $157.88, en forma quincenal. por 
concepto del 6% de incremento al salario base presupuestal de la hoy 
actora, incremento que se reclama por el periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre del año 2010, prestación que se reclama en los 
términos que quedarán precisados en el capítulo de hechos.—g) El pago 
de la cantidad de $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.n.) por con
cepto de despensa en forma quincenal, correspondientes al año 2010, 
prestación que se reclama en los términos que quedarán precisados en 
el capítulo de hechos.—H) El pago de la cantidad de $100.00 (cien pesos 
00/100 M.n.) en forma quincenal, por concepto de prima de antigüedad 
en el servicio (quinquenios), correspondientes al año 2010, prestación 
que se reclama en los términos que quedarán precisados en el capítulo 
de hechos …’

"por tanto, el que el ayuntamiento demandado, no haya ofrecido el tra-
bajo a la actora, con las prestaciones demandadas de manera indepen-
diente (despensa y quinquenio), así como el incremento del 6% al sueldo 
de dos mil diez, es irrelevante para calificarlo de buena o de mala fe, 
dado que para ello sólo se deben considerar las condiciones fundamentales 
en que se venía desarrollando, como son el puesto, el salario y el horario 
de labores. 

"esto es así, porque los artículos 82, 83 y 84 de la ley Federal del traba-
jo, aplicada supletoriamente a la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios, establecen que:

"‘artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al traba-
jador por su trabajo.’

"‘artículo 83. el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad 
de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.

"‘Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse 
la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el 
estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para 
ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, 
sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que 
sufra la herramienta como consecuencia del trabajo.’
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"‘artículo 84. el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entre-
gue al trabajador por su trabajo.’

"de lo que, se deduce que hasta en tanto no existan los incrementos al 
sueldo, no pueden considerarse como parte del salario; de ahí que el hecho 
de que el patrón ofrezca el trabajo en los mismos términos y condiciones en 
que se venía prestando, sin incluir el incremento al salario que se le deman
da, ni las prestaciones que se le demandaron de manera independiente, 
consistentes en despensa y prima por antigüedad en el servicio (quin
quenios), no ocasiona que el ofrecimiento deba calificarse de mala fe, porque 
no se alteran las condiciones fundamentales de la relación laboral conforme 
a los términos en que se venía desarrollando, puesto que la propia actora 
señaló que el último salario base quincenal que percibió fue el de $2,631.44, 
por lo que dicha situación únicamente da lugar a que la responsable, conforme 
a las pruebas que se ofrezcan para acreditar el extremo que se pretende, 
condene al pago correspondiente, en caso de que dicho incremento sea apli-
cable al trabajador, al igual que las restantes prestaciones consistentes en 
despensa y prima de antigüedad en el servicio (quinquenio), respecto de las 
cuales la responsable condenó al demandado a su pago en los términos si-
guientes: ‘… Asimismo, se condena al pago de la cantidad total de 
$3,789.12, por concepto del 6% de incremento salarial correspondiente 
al año 2010. dicha cantidad condenatoria mencionada en primer térmi
no, resulta de multiplicar la cantidad de $157.88 pesos quincenales 
que debió incrementarse al salario quincenal que percibía la actora a 
razón del 6% establecido en la cláusula l.1. del multicitado Convenio de 
Prestaciones de Ley y Colaterales para el año 2010 por las 24 quincenas 
que corresponden al periodo reclamado. de igual forma, es procedente 
condenar al demandado a pagar a la demandante la cantidad de $3,600.00 
por concepto de despensa correspondiente al año 2010. dicha cantidad 
condenatoria mencionada en primer término, resulta toda vez que el 
accionante reclamó la cantidad de $150.00 pesos quincenales, en térmi
nos de lo establecido en la cláusula l.5 del multicitado Convenio de 
Prestaciones de Ley y Colaterales para el año 2010, por las 24 quin
cenas que comprenden el periodo que se condena. Asimismo, es proce
dente condenar al demandado a pagar a la demandante la cantidad 
total de $2,400.00 por concepto de prima por antigüedad en el servicio 
(quinquenios) correspondiente al año 2010. dicha cantidad condenato
ria mencionada en primer término, resulta de multiplicar 24 quincenas 
que comprenden el periodo que se condena por la cantidad de $100.00 
pesos quincenales reclamada por el accionante, de conformidad con lo 
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establecido por la cláusula ll.2. del multicitado Convenio de Prestacio
nes de Ley y Colaterales para el año 2010.’, en tal virtud, deviene desacer-
tada la apreciación de la responsable, porque para calificar el ofrecimiento de 
trabajo, no es necesario atender a otras circunstancias, como son la falta 
de pago de prestaciones accesorias.

"importa destacar en torno a la dificultad de la calificación del ofrecimien-
to de trabajo, con o sin las prestaciones extralegales estipuladas en el Conve-
nio de prestaciones de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento 
demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico, que resulta primordial 
no sólo definir si dichas prestaciones extralegales existen y si procede hacer-
se extensivas al trabajador actor, sino definir si dichas prestaciones las tenía 
incorporadas éste y quedaban incluidas en los términos y condiciones en que se 
venían desempeñando, o si por el contrario no las venía percibiendo, pero 
según su planteamiento debían otorgársele y debían habérsele pagado.

"de modo que este tribunal no soslaya que en términos de los artículos 
396 de la ley Federal del trabajo, anterior a la reforma y 54 de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, las prestaciones extrale-
gales estipuladas en favor de los trabajadores sindicalizados se deben hacer 
extensivas al resto de los trabajadores de una empresa o institución pública; 
sin embargo debe distinguirse, se insiste, cuando dichas prestaciones ya se 
venían disfrutando frente al caso en que se pretende sean cubiertas dichas 
prestaciones; lo que incluso se advierte de las siguientes dos jurispru-
dencias que se citan a continuación y de cuyo texto se destacan las partes 
conducentes a las condiciones fundamentales de trabajo que se venían 
desempeñando, frente a las que no se venía desempeñando; a saber son: 

"la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que emitió, al resolver la contradicción de tesis número 42/2002-SS, 
publicada en la página 243, tomo XVi, diciembre de 2002, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"‘oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN-
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni 
impliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tener-
se en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamen-
tales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si 
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esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del 
trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante 
que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación 
del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, 
permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento 
en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, 
por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al 
trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en aquél, 
pues ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, denota 
falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando 
haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra dependencia 
en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuencia de la rela-
ción laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad 
para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando. Con-
forme a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de 
trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta 
de pago de prestaciones accesorias, tales como vacaciones, prima vacacio-
nal, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el impago de 
dichas prestaciones no altera las condiciones fundamentales de dicha rela-
ción, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda 
que el trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y 
con una jornada u horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca 
de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desem
peñando, sino únicamente generan la obligación para la Junta de condenar 
a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto 
dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la 
ley Federal del trabajo.’ 

"Y la jurisprudencia número 2a./J. 43/2007, que emitió la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de justicia de la nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 11/2007SS, publicada en la página 531, tomo XXV, abril de 
2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos 
rubro y texto son: 

"‘traBaJo. eS de BueNa Fe el oFreCimieNto Que Se HaGa eN 
loS miSmoS o meJoreS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, 
auNQue No Se meNCioNe Que Se iNCluirÁN loS iNCremeNtoS Sala-
rialeS.—Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 125/2002 de esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 
2002, página 243, para calificar de buena o mala fe el ofrecimiento de trabajo 
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deben considerarse las condiciones fundamentales en que se venía de
sarrollando, como son el puesto, el salario, la jornada y el horario de labores. 
por otra parte, de los artículos 82, 83 y 84 de la ley Federal del trabajo, se 
deduce que hasta en tanto no existan los incrementos al sueldo, no pueden 
considerarse como parte del salario; en todo caso, si se demuestra su exis-
tencia y se discute en juicio sobre su aplicación en beneficio del trabajador, la 
determinación que llegue a tomarse es producto del análisis de las pruebas 
que lleven a demostrar la pretensión deducida. así, el hecho de que el patrón 
ofrezca el trabajo en los mismos o mejores términos y condiciones en que se 
venía prestando, sin hacer referencia a que se incluyen los incrementos que 
hubiese tenido el salario durante el lapso en que no se desempeñó, no oca-
siona que el ofrecimiento deba calificarse de mala fe, porque no se alteran las 
condiciones fundamentales de la relación laboral conforme a los términos 
en que se venía desarrollando, puesto que tal aumento sucedió con poste-
rioridad a la fecha del despido, además de que tampoco demuestra que el 
oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en sus labores, 
porque los incrementos salariales son independientes y secundarios a los 
presupuestos que conformaron el vínculo laboral, por lo que dicha situación 
únicamente da lugar a que la Junta laboral respectiva, conforme a las pruebas 
que se ofrezcan para acreditar el extremo que se pretende, condene al pago 
correspondiente, en caso de que dichos incrementos sean aplicables al traba-
jador y si es que no se cubrieron durante el juicio.’."

QuiNto.—El Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en toluca, Estado de México, al 
resolver el juicio de amparo directo dt. 983/2011 de su índice, promovi
do por **********, se apoyó en lo que interesa, en las siguientes con
sideraciones:

"por otro lado, los quejosos aducen que la responsable no fijó correcta-
mente la litis, ya que calificó de buena fe la oferta de trabajo, a pesar de que:

"a) la demandada, al contestar la ampliación entre otras cosas mani-
festó que el demandado ha celebrado diversos Convenios de prestaciones de 
ley y Colaterales con el sindicato único de trabajadores de los poderes, mu-
nicipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, los cuales son 
aplicables únicamente al personal sindicalizado y que la responsable jamás 
analizó al momento de dictar la resolución, porque de acuerdo a los criterios 
jurisprudenciales emitidos por nuestro máximo tribunal, no se puede excluir 
a los trabajadores de los beneficios derivados de los contratos colectivos de 
trabajo y por otra parte manifestar que ofrece el trabajo cambiando las condi-
ciones de los mismos ya que se las ofrece con un horario totalmente diferente 
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y no obstante que la demandada los dio de baja ante el iSSemYm, y que de 
autos se desprende que sí existió cambio de las condiciones de trabajo al 
cambiar el horario de entrada a cada uno de los actores, con ello se acredita 
que existe un cambio total en las condiciones generales de trabajo y no como 
lo hace la demandada con un horario de entrada totalmente diferente, la cual 
debe calificarse de mala fe.

"b) el demandado, al dar contestación al escrito inicial de demanda 
controvirtió el horario referido por los actores y no aplica los beneficios de 
los convenios que la demandada tiene celebrado con el Suteym porque los 
excluye de dichos beneficios al manifestar que dichos beneficios sólo les son 
aplicables a los sindicalizados, por lo que se debió haber calificado de mala 
fe el ofrecimiento de trabajo.

"c) la responsable, al no aplicar correctamente la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, al dejar de aplicar los artículos 62, 
66, 70 y 78, ya que dentro del Convenio de prestaciones de ley y Colaterales 
que existe en la fuente de trabajo expresa una jornada de labores de 35 horas 
semanales, y los beneficios colaterales al sueldo es mucho mayor a los que 
pretendió acreditar la demandada, y que no los acreditó, y al contestar la de-
manda nunca dijo que no lo hubiera pactado con los actores, ya que no puede 
existir trabajadores de primera ni de segunda, ya que los beneficios que deri-
ven de dicho convenio le es aplicable a todos sus trabajadores, y al no ofertar 
el trabajo ofrecido con dichos beneficios se debe calificar de mala fe.

"Son fundados los reseñados motivos de inconformidad aunque supli-
dos en su deficiente formulación tal y como lo permite el artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo, por lo siguiente:

"Ciertamente, el expediente laboral permite conocer que **********, 
**********, **********, ********** y **********, demandaron del Sistema 
municipal para el desarrollo integral de la Familia de **********, méxico y/o 
quien resulte responsable de la fuente de trabajo, como acción principal la 
indemnización constitucional por despido injustificado.

"en el capítulo de hechos precisaron las condiciones de trabajo bajo las 
cuales prestaron sus servicios, pues indicaron:

"********** categoría de chofer, con salario quincenal de $3,298.82.

"********** categoría de empleada, con un salario quincenal de 
$1,716.65.
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"********** categoría de auxiliar en terapia física con un salario quin-
cenal de $3,455.00.

"********** categoría de secretaria con salario quincenal de $2,855.6 (sic).

"********** categoría de promotora de los programas de desayunos es-
colares comunitario praame y Nutrifam, con un salario quincenal de $2,255.08.

"todos los trabajadores con un horario de labores de las 7:00 horas a 
las 18:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 8:00 a las 14:00 horas 
con media hora para tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo.

"asimismo, indicaron que dentro del horario de labores se desprende 
que laboraron una jornada superior a la que se tiene convenida de una jorna-
da laboral de treinta y cinco horas en forma semanal el cual comprendía de 
las 7:00 horas a las 18:00 horas de lunes a sábado, por lo que su horario ordi-
nario y de acuerdo a lo convenido sería de las 7:00 horas a las 14:00 horas, por 
lo que el horario extraordinario comprende de las 14:01 a las 18:00 horas de 
lunes a sábado y los domingos de las 8:00 horas a las 14:00 horas de cada 
semana.

"en el hecho tres precisaron que la demandada tiene Convenio sobre 
prestaciones de le ley y Colaterales celebrado con el Sindicato Único de traba-
jadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado 
de méxico, o que se encuentra registrado y sancionado por el tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje del estado de méxico, bajo el expediente número 28/75.

"mediante aclaración de demanda la actora ********** precisó que 
reclama dos horas extras más de la señalada en la demanda durante el mes 
de agosto del primero al treinta de año dos mil nueve, porque laboró después de 
las 18:01 a las 20:00 horas de lunes a sábado cubriendo el turno de la trabaja-
dora **********.

"del propio expediente se advierte que **********, en su carácter de 
apoderado legal del Sistema Municipal para el desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de **********, Estado de México, dio contestación 
a la demanda, negando acción y derecho a los actores para demandar como 
acción principal la indemnización constitucional.

"al controvertir el reclamo de tiempo extraordinario, indicó:

"‘6. el tiempo extraordinario que reclama la parte actora resulta improce-
dente pues, todos y cada uno de los actores laboraron al servicio de mi represen-
tado un horario legal de trabajo, resultando falso que hayan laborado tiempo 
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extraordinario alguno para el demandado; además y sin que implique recono-
cimiento alguno por mi representado, resultan totalmente inverosímiles las 
supuestas horas extras que reclaman los actores en el cuerpo de su demanda, 
ya que es increíble que una persona labore ese periodo diario, disfrutando sólo 
de 30 minutos de descanso; apoyando los anteriores argumentos se transcri-
be la siguiente tesis jurisprudencial: «HoraS eXtraS. reClamaCioNeS 
iNVeroSÍmileS.» (transcrita en los antecedentes).’

"del escrito de contestación se advierte que el demandado aceptó haber 
celebrado diversos Convenios de prestaciones de ley y Colaterales con el Sin-
dicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizadas del estado de méxico (Suteym), los cuales refirió, son aplicables 
única y exclusivamente al personal sindicalizado que labora para la deman-
dada y en atención que ninguno de los actores tenía el carácter de sindicali-
zado, no les es aplicable convenio alguno.

"al contestar los hechos de la demanda, entre otras cosas señaló que 
eran ciertas las categorías que indicaron los actores y el salario y que el hora-
rio era falso, puesto que laboraban una jornada legal de trabajo; ya que, por lo 
que respecta a los actores **********, **********, ********** y ********** 
laboraban de lunes a viernes de 9:00 hrs. a 17:00 hrs. disfrutando de una hora 
diaria para descansar fuera de su área de trabajo; teniendo como días de 
descanso semanal los sábados y domingos; y la actora ********** laboraba 
para mi representado de lunes a viernes de 7:00 hrs. a 15:00 hrs. disfrutando 
de una hora diaria para descansar fuera de su área de trabajo, teniendo como 
días de descanso semanal los sábados y domingos.

"la autoridad responsable, al calificar la oferta de trabajo estimó que 
era de buena fe porque no obstante que les controvierte la jornada de trabajo; 
ésta se encuentra ofrecida en mejores términos de los que dicen los actores 
haber laborado, puesto que no excede de los máximos legales, ya que será 
diurna de 40 horas semanales, teniendo como días de descanso los sábados 
y domingos de cada semana, es decir, se los ofrece con dos días de descanso a 
la semana.

"para poder dilucidar el concepto de violación en estudio, es pertinente 
formular algunas reflexiones en torno al ofrecimiento de trabajo externado en 
un juicio laboral.

"en principio conviene citar el criterio sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 5/97, con registro 2a./J. 59/98, visible en la página doscientos cincuenta 
y cuatro del tomo Viii, agosto de mil novecientos noventa y ocho, cuyos rubro y 
texto, son los siguientes:
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"‘deSpido. Si JuNto CoN ÉSte Y el oFreCimieNto del traBaJo 
eN loS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, Se opoNe la 
eXCepCióN de reNuNCia, ello No importa mala Fe.—la circunstan-
cia de que el demandado, a la vez que ofrezca el trabajo en los mismos tér-
minos y condiciones de ley en que se venía desempeñando, niegue el despido 
y manifieste que el actor renunció a su empleo, ello no implica mala fe y, por 
ende, dicho ofrecimiento de trabajo sí produce el efecto de revertir la carga 
probatoria sobre el hecho del despido; la mala fe se daría si al hacerse la pro-
puesta se modificaran, en perjuicio del trabajador, las condiciones en que venía 
desempeñando sus labores, o si se ofreciera en los mismos términos en 
que se venía desarrollando y éstas fueran contrarias a la ley o, por último, 
cuando según las circunstancias, se advierta que en realidad no es voluntad 
del patrón que el trabajador regrese a prestarle servicios, sino que su intención 
sea sólo revertirle la carga de la prueba; en cambio, no hay mala fe cuando el 
demandado niega el despido, ofrece el puesto en los términos de ley en que 
se venía desempeñando, controvierte los hechos de la demanda y opone excep-
ciones congruentes con la negativa del despido y el ofrecimiento, como la 
renuncia, pues tal circunstancia no afecta al trabajador ni pugna con la ley 
Federal del trabajo, sino al contrario, va de acuerdo con ella, en cuanto que la 
misma, en su artículo 878, fracciones iii y iV, le permite defenderse en juicio; 
pretender lo contrario, equivaldría a privar al patrón de las garantías de audien-
cia y defensa consignadas en su favor por el artículo 14 del Código político 
Fundamental, pues de hecho se llegaría al extremo de impedir al patrón opo-
ner las excepciones que fueran congruentes con su contestación a la demanda 
laboral, como la excepción de renuncia mencionada, y de no hacerla valer el 
demandado, de establecerse criterio contrario al que ahora se sostiene, por 
el simple hecho de ofrecer al trabajador regresar a laborar, este último sí podrá 
ofrecer pruebas para evidenciar el despido alegado y el demandado no, a pesar 
de que pudiera destruir la acción de separación, justificando la renuncia al 
empleo y, de esta manera, quedar absuelto de las reclamaciones relacionadas 
con los salarios vencidos.’

"Como puede advertirse con el criterio anterior, se estableció que el 
ofrecimiento de trabajo constituye una figura sui géneris dentro del proce-
dimiento laboral que consiste en una proposición del patrón al trabajador 
para continuar con la relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho 
por un acontecimiento que sirve de antecedente al juicio; oferta que no cons-
tituye una excepción, porque no tiene por objeto directo e inmediato destruir 
la acción intentada ni demostrar que son infundadas las pretensiones dedu-
cidas en juicio, pero que siempre va asociada a la negativa del despido y, en 
ocasiones, a la controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la 
reclamación del trabajador, y que cuando es de buena fe, tiene la eficacia pro-
batoria de revertir sobre el trabajador la carga de probar el despido.
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"la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación también 
estableció el criterio de que el ofrecimiento de trabajo no constituye un 
allanamiento, porque no implica un reconocimiento de la procedencia de la 
acción o acciones intentadas en juicio, ni la veracidad de los hechos narrados 
y los fundamentos de derecho invocados.

"en este sentido se creó la jurisprudencia 4a./J. 11/93, que aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo sesenta y tres, marzo de mil novecientos noventa y tres, página diecinueve, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

"‘oFreCimieNto del traBaJo. eS de NaturaleZa diFereNte al 
allaNamieNto.—de la confrontación realizada entre la institución del alla-
namiento y la figura del ofrecimiento del trabajo, se llega a la conclusión de 
que se trata de actos cuya naturaleza jurídica, características y efectos legales 
difieren notablemente entre sí, pues mientras el primero requiere para su exis-
tencia y eficacia que se reconozca, de manera expresa e indubitable, la proce-
dencia de la acción o acciones intentadas en juicio, la veracidad de los hechos 
narrados y los fundamentos de derecho invocados, el ofrecimiento únicamente 
consiste en la oferta que hace el patrón al trabajador para que éste se reintegre 
a sus labores, sin que exista algún reconocimiento en relación a las anterio-
res circunstancias, sino que, por el contrario, este último debe ir siempre aso-
ciado a la negativa del despido y, por ende, de los hechos y fundamentos en 
que se apoya la reclamación de reinstalación. además, los efectos que produ-
cen también se diferencian en la medida de que cuando el allanamiento resulta 
eficaz la consecuencia es que la controversia se vea agotada en el aspecto 
involucrado; en cambio, el ofrecimiento del trabajo, cuando es de buena fe, 
produce que la carga probatoria del despido alegado se invierta al trabajador 
actor. en consecuencia, al no constituir el ofrecimiento del trabajo un alla-
namiento a la acción de reinstalación ejercitada, la Junta responsable debe 
analizar la buena o mala fe del ofrecimiento y con base en las pruebas apor-
tadas al juicio, resolver la concerniente a la procedencia de la acción de 
reinstalación.’

"en este orden de ideas, se estima, que el ofrecimiento de trabajo tam-
poco es una defensa, porque ésta se apoya en hechos que en sí mismos exclu-
yen la acción, lo que no acontece en el ofrecimiento del trabajo.

"una vez establecido que el ofrecimiento del trabajo no es una excep-
ción ni una defensa, ni constituye un allanamiento, sino una proposición del 
patrón al trabajador para continuar con la relación laboral que se ha visto 
interrumpida de hecho por un acontecimiento que sirve de antecedente al 
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juicio, y que cuando es de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la prue-
ba, corresponde ahora establecer qué debemos entender por la buena o mala 
fe de la propuesta laboral.

"así, se ha considerado que la calificación de buena fe o mala fe se deter-
mina no partiendo de fórmulas rígidas o abstractas, sino analizando el ofre-
cimiento en concreto, en relación con los antecedentes del caso, la conducta 
de las partes y las circunstancias relativas. Que habrá buena fe cuando todas 
aquellas situaciones o condiciones permitan concluir, de manera prudente y 
racional, que la oferta revela la intención del patrón de que efectivamente 
continúe la relación de trabajo. Y habrá mala fe cuando el patrón persigue burlar 
la norma que le impone la carga de probar la justificación del despido, o has-
tiar al trabajador en el litigio para hacerlo desistir de su reclamación. 

"en efecto, lo hasta aquí expuesto, pone de manifiesto que la oferta de 
trabajo por el patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos 
del trabajador, cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley laboral, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normatividad reguladora 
de los derechos del trabajador y en tanto se trate del mismo trabajo, en los 
mismos o mejores términos o condiciones laborales.

"en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; que puede ser cuando se ofrezca un tra-
bajo diferente al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las con-
diciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y 
salario; y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, 
asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con 
la relación laboral.

"reunidos los elementos anteriores, se concluye que el ofrecimiento de 
trabajo que el patrón demandado formula al contestar la demanda, con el 
propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones 
en que prestaba el servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes pre-
supuestos, a saber: 

"a) Que un trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o per-
manencia en el empleo, intente en contra del patrón la acción de indemniza-
ción constitucional o reinstalación, derivada del despido injustificado; y,

"b) Que el patrón reconozca el vínculo laboral, y no aduzca: 1. Que la res-
cisión fue justificada por haber incurrido el trabajador en alguna de las causas 
legalmente previstas para ello; o, 2. Que terminó la relación laboral debido a la 
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conclusión de la obra o haber llegado la fecha señalada para su conclusión, 
en el caso de que el contrato de trabajo se hubiere celebrado por obra o por 
tiempo determinado, respectivamente.

"así como los requisitos que son: 

"a) Que el patrón ofrezca el trabajo en la etapa de demanda y excep- 
ciones;

"b) Que al momento en que se haga la propuesta la fuente de trabajo 
no se hubiere extinguido;

"c) Que dicho ofrecimiento se haga del conocimiento del trabajador y 
se le requiera para que conteste;

"d) Que sea calificado de buena fe, para lo cual, es necesario que d.1) 
dicha propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía pres-
tando el trabajo, siempre y cuando no sean contradictorios a la ley o a lo 
pactado, d.2) que la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento 
no revele mala fe en el ofrecimiento; y,

"e) Que si el trabajador demandó la reinstalación y la oferta de trabajo 
se realiza en los mismos términos y condiciones en que se venía desempe-
ñando, aquél acepte la propuesta, en virtud de que no hacerlo, según el criterio 
jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se invalidaría la 
acción.

"Con el análisis de esos elementos, por regla general, cabe calificar el 
ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias 
como la falta de pago de prestaciones accesorias a la acción intentada, pues 
ello no altera ninguna de las condiciones fundamentales de dicha relación, 
dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el 
trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con 
una jornada u horario de trabajo mayor, como tampoco que el patrón oferente 
carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la autoridad labo-
ral de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se 
hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el 
trabajador.

"Conforme a las premisas expuestas, en primer lugar se destaca que 
en los autos del juicio laboral J5/439/2009, no obra constancia que demuestre 
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que los actores fueron dados de baja al iSSemYm en fecha previa al día en que 
se les ofreció el trabajo.

"en cambio, se advierte que la responsable en la calificación del ofre-
cimiento de trabajo, pasó por alto que la oferta de trabajo no se hizo con la 
aplicación de los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrado 
con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e institu-
ciones descentralizadas del estado de méxico, cuya existencia no fue negada 
por el demandado, pues lo que refirió que le era aplicable a los trabajadores 
sindicalizados y, que en el caso, los trabajadores no lo eran, consideración 
esta última del demandado, que es incorrecta, porque conforme al criterio 
actual de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dichos convenios son apli-
cables a los trabajadores aun no siendo sindicalizados.

"a mayor abundamiento y como lo exponen los quejosos los trabajado-
res desde su libelo inicial señalaron que se pactó una jornada de treinta y cinco 
horas a la semana conforme a la aplicación de los convenios generales de 
trabajo, y la jornada ofertada es superior a lo establecido en el convenio.

"No obsta a lo anterior que la responsable tuviera por acreditada la 
jornada aducida por el patrón con la prueba de inspección ocular, así como 
testimonial, porque la valoración de esa prueba fue incorrecta.

"en efecto, la parte demandada, en su escrito de siete de julio de dos 
mil diez, ofreció la inspección ocular en los siguientes términos: 

"‘7. la prueba de inspección judicial, que se practique por conducto del 
C. actuario, adscrito a esta Junta y en el domicilio del demandado, ubicado 
en ********** No. **********, barrio de **********, **********, estado de 
méxico. dicha inspección deberá abarcar un periodo comprendido de un año 
anterior a la fecha en que los actores ejercitan su acción ante esta autoridad 
(es decir del 17 de septiembre de 2008 al 17 de septiembre de 2009), para ello, 
el C. actuario adscrito a esta Junta, deberá de requerir al demandado la docu-
mentación base para el desahogo de tal probanza, consistente en: registros 
de control de asistencia, lista de pago, comprobantes de pago de: salario, 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo: en el renglón correspondiente a los 
actores **********, **********, **********, ********** y **********, y 
teniendo a la vista los documentos base de la inspección, el C. actuario, dará 
fe de los siguientes extremos: 1) Que el actor ********** laboraba, al servicio 
del demandado un horario semanal de labores comprendido de las 9:00 hrs. 
a 17:00 hrs. de lunes a viernes.—2) Que el actor ********** disfrutaba de una 
hora diaria para descansar fuera de su área de trabajo cuando trabajaba para 
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el demandado.—3) Que el actor ********** recibió del demandado el pago de 
aguinaldo del año 2008.—4) Que el actor ********** disfrutó de sus vacacio-
nes por el año 2008.—5) Que el actor ********** recibió del demandado el 
pago de prima vacacional del año 2008.—6) Que el actor ********** recibió 
del demandado el pago de aguinaldo por el primer periodo del año 2009.—
7) Que el actor ********** recibió del demandado el pago de prima vacacio-
nal por el primer periodo del año 2009.—8) Que la actora ********** laboraba 
al servicio del demandado un horario de labores comprendido de las 7:00 hrs. 
a 15:00 hrs. de lunes a viernes.—9) Que la actora ********** disfrutaba de una 
hora diaria para descansar fuera de su área de trabajo cuando trabajaba para 
el demandado.—10) Que la actora ********** recibió del demandado el pago 
de aguinaldo del año 2008.—11) Que la actora ********** disfrutó de sus 
vacaciones por el año 2008.—12) Que la actora ********** recibió del deman-
dado el pago de prima vacacional del año 2008.—13) Que la actora ********** 
recibió del demandado el pago de aguinaldo por el primer periodo del año 
2009.—14) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de prima 
vacacional por el primer periodo del año 2009.—15) Que la actora ********** 
laboraba al servicio del demandado un horario de labores comprendido de las 
09:00 hrs. a 17:00 hrs. de lunes a viernes.—16) Que la actora ********** dis-
frutaba de una hora diaria para descansar fuera de su área de trabajo cuando 
trabajaba para el demandado.—17) Que la actora ********** recibió del deman-
dado el pago de aguinaldo del año 2008.—18) Que la actora ********** dis-
frutó de sus vacaciones por el año 2008.—19) Que la actora ********** 
recibió del demandado el pago de prima vacacional del año 2008.—20) Que la 
actora ********** recibió del demandado el pago de aguinaldo por el primer 
periodo del año 2009.—21) Que la actora ********** recibió del demandado 
el pago de prima vacacional por el primer periodo del año 2009.—22) Que la 
actora ********** laboraba al servicio del demandado un horario de labores 
comprendido de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. de lunes a viernes.—23) Que la 
actora ********** disfrutaba de una hora diaria para descansar fuera de su 
área de trabajo cuando trabajaba para el demandado.—24) Que la actora 
********** recibió del demandado el pago de aguinaldo del año 2008.—25) Que 
la actora ********** disfrutó de sus vacaciones por el año 2008.—26) Que la 
actora ********** recibió del demandado el pago de prima vacacional del año 
2008.—27) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de agui-
naldo por el primer periodo del año 2009.—28) Que la actora ********** reci-
bió del demandado el pago de prima vacacional por el primer periodo del año 
2009.—29) Que la actora ********** laboraba al servicio del demandado un 
horario de labores comprendido de las 9:00 hrs. a 17:00 hrs. de lunes a vier-
nes.—30) Que la actora ********** disfrutaba de un ahora (sic) diaria para des-
cansar fuera de su área de trabajo cuando trabajaba para el demandado.—31) 
Que la actora ********** recibió del demandado el pago de aguinaldo del 
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año 2008.—32) Que la actora ********** disfrutó de sus vacaciones por el año 
2008.—33) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de prima 
vacacional del año 2008.—34) Que la actora ********** recibió del demandado 
el pago de aguinaldo por el primer periodo del año 2009.—35) Que la actora 
********** recibió del demandado el pago de prima vacacional por el primer 
periodo del año 2009.’

"la Junta responsable, admitió la inspección ocular, en los siguientes 
términos:

"‘del demandado se tienen por ofrecidas las pruebas que señala en el 
escrito exhibido constante de cuatro hojas tamaño oficio suscritas por una 
sola de sus caras las cuales atendiendo a la litis planteada se admite en su 
totalidad por estar ofrecidas conforme a derecho y tener relación con la litis 
… Se señalan las ocho horas con treinta minutos del día doce de agosto 
del dos mil diez para que tenga verificativo la diligencia de inspección ofre-
cida por las partes, la cual por economía procesal se llevará a cabo en el do-
micilio de esta Junta especial Número Cinco de la local de Conciliación y 
arbitraje del Valle de toluca, ubicada en el primer piso del edificio ubicado en 
rafael m. Hidalgo No. 301, colonia Cuauhtémoc, toluca, estado de méxico, 
lugar a donde deberán de constituirse las partes, así como el actuario, quien 
deberá de llevar a cabo en primer término la inspección ofrecida por los acto-
res bajo el numeral 6 de sus pruebas por el periodo ahí precisado y sobre la 
documentación que señala debiendo desahogar únicamente los numerales 7 
y 15 inmediatamente después deberá de llevar a cabo la inspección ofrecida 
por el demandado bajo el numeral 7 de sus pruebas en todos y cada uno de 
sus incisos y el periodo ahí precisado, apercibiendo al demandado de que 
para el caso de no exhibir la documentación base la probanza del actor se 
tendrá presuntamente cierto lo que con ella pretende acreditar y para el caso 
de no exhibir la documentación base de su probanza se la decretará la deser-
ción de la misma …’

"la responsable valoró esas pruebas en los términos transcritos a fojas 
de la cuarenta y ocho a la cincuenta de esta ejecutoria.

"Fue incorrecto que la autoridad responsable otorgara pleno valor a la 
prueba de inspección ocular ofrecido por la demandada porque en principio de 
su desahogo no se advierte que se hubiesen puesto a la vista del actuario 
todas las tarjetas checadoras, por el tiempo que se reclamó tiempo extraordi-
nario, ni tampoco se advierte que el actuario hubiese descrito los horarios 
que se advierte de los documentos que tuvo a la vista, para mayor ilustración, 
se reproduce escáner.
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"(inserta imágenes de diligencia de inspección)

"Y en el supuesto sin conceder que se hubiera tenido por cierta una 
jornada semanal como lo adujo la demandada, durante los periodos exhibi-
dos, en el caso los actores demandaron tiempo extra porque se aparta de lo 
convenido de treinta y cinco a la semana, lo cual paso por alto la responsable.

"esto, es por cuanto hace a **********, quien dijo ingresar a la fuente 
de trabajo y se tuvo por cierto el quince de septiembre de dos mil seis, sólo 
fueron exhibidas tarjetas checadoras del primero al treinta de septiembre, del 
primero al treinta de noviembre, del primero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil ocho; del primero al treinta y uno de enero, del primero al veintiocho 
de febrero, del primero al treinta y uno de mayo y del primero al treinta de 
junio de dos mil nueve; de donde se advierte que faltó la exhibición del mes 
de octubre de dos mil ocho, marzo y abril de dos mil nueve.

"**********, con ingreso treinta de mayo de dos mil ocho, fueron exhi-
bidas las tarjetas de asistencia del primero al treinta y uno de julio, del primero 
al treinta y uno de agosto, del primero al treinta de septiembre, del primero al 
treinta y uno de octubre, del primero al treinta de noviembre de dos mil ocho, 
del primero al treinta y uno de enero, del primero al veintiocho de febrero, del 
primero al treinta y uno de marzo, del primero al treinta de mayo, del primero 
al treinta y uno de agosto de dos mil nueve, de donde se advierte que se omi-
tió exhibir el mes de diciembre de dos mil ocho y el mes de abril de dos mil 
nueve.

"**********, con fecha de ingreso dos de agosto de dos mil siete, fue-
ron exhibidas las tarjetas de asistencia del primero al treinta y uno de agosto, 
del primero al treinta y uno de octubre, del primero al treinta de noviembre, del 
primero al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; del primero al treinta y 
uno de enero, del dieciséis al treinta y uno de marzo; del primero al treinta de 
abril, del primero al treinta de mayo, del primero al treinta de junio y del pri-
mero al treinta y uno de julio de dos mil nueve, omitiéndose exhibir las del mes 
de septiembre de dos mil ocho, febrero, del primero al quince de marzo de 
dos mil nueve.

"**********, con ingreso a partir del primero de marzo de dos mil siete, 
fueron exhibidas las tarjetas de asistencia del primero al treinta de junio, 
del primero al treinta y uno de julio, del primero al treinta y uno de agosto, del 
primero al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, del primero al treinta y 
uno de enero, del primero al veintiocho de febrero, del primero al treinta de 
junio de dos mil nueve; se hace notar que se omitió exhibir los meses de sep-
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tiembre, octubre y noviembre de dos mil ocho y marzo, abril y mayo de dos mil 
nueve.

"**********, con ingreso veintidós de agosto dos mil seis, fueron exhibi-
das las de los periodos del primero al treinta y uno de agosto, del primero al 
treinta y uno de octubre, del primero al treinta de noviembre y del primero 
al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; del primero al treinta y uno de 
enero, del primero al veintiocho de febrero, del primero al treinta y uno de mayo, 
del primero al treinta y uno de junio y del primero al treinta y uno de julio de 
dos mil nueve, omitiéndose exhibir las de los meses la de septiembre dos mil 
ocho, marzo y abril de dos mil nueve.

"por cuanto hace a la testimonial para acreditar la duración de la jornada 
de trabajo, pues si bien para que genere convicción basta con que los testi-
gos sean verosímiles, uniformes en lo esencial, imparciales y congruentes con 
la litis planteada, sin que resulte indispensable que exista declaración sobre la 
forma en que el actor desarrollaba su jornada,1 también lo es que los testigos 
deben señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar.

"(inserta imágenes de desahogo de la prueba testimonial)

"en el caso, los testigos no indicaron un elemento temporal útil a través 
del cual pueda derivarse que realmente por ser compañeros de trabajo de los 
actores les consta la jornada de trabajo, entonces, fue incorrecto que la respon-
sable le otorgara valor pleno a esa probanza y, por ende, absolviera del tiempo 
extraordinario reclamado.

"en efecto, de la declaración vertida por la ateste **********, si bien se 
advierte que al responder la pregunta dos que se le formuló en el sentido de 
que desde cuándo conocer a los actores, indicó: ‘r. desde hace cuatro años’; 
esto es si declaró en dos mil diez, entonces conoció a los actores desde dos mil 

1 en ese tenor, para que las declaraciones rendidas en el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida en el juicio laboral a fin de acreditar la duración de la jornada de trabajo creen convicción 
en el juzgador sobre la existencia o inexistencia de los hechos objeto de esa probanza, basta con que 
sean verosímiles, uniformes en lo esencial, imparciales y congruentes con la litis planteada, sin 
que resulte indispensable que exista declaración sobre la forma en que el actor desarrollaba su 
jornada, porque la ley no establece reglas o formulismos para interrogar a los deponentes, sino 
que acoge el principio de libre interrogatorio cuya única limitante es que las preguntas no sean 
insidiosas y que tengan relación directa con la contienda, todo lo cual, aunado a la manifestación 
de los testigos sobre la razón de su dicho, debe valorarse por la Junta para esclarecer la verdad de 
los hechos.
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seis, cuando los actores refirieron ingresar a la fuente de trabajo y que la deman-
dada aceptó, ********** el quince de septiembre de dos mil seis, ********** 
(sic) ********** el treinta de mayo de dos mil ocho, ********** el dos de 
agosto de dos mil siete, ********** el primero de marzo de dos mil siete y 
********** el veintidós de agosto de dos mil seis; de donde se infiere que no 
pudo conocer a todos los actores en el dos mil seis, porque sólo ********** 
y **********, refirieron ingresar a la fuente de trabajo en ese año.

"por su parte la ateste **********, no indicó la fecha en que entró a la 
fuente de trabajo, para poder constar si efectivamente como lo adujo, en el 
sentido de que conoce a los actores desde que trabajaron en donde ella tam-
bién trabaja (respuesta a la pregunta dos).

"Y finalmente el testigo de nombre **********, al declarar ni siquiera 
indicó desde cuando conoce a los actores, pues se limitó a señalar a la cinco 
directa, respecto a la razón de su dicho: ‘r. porque trabajo para el Sistema 
municipal para el desarrollo integral de la Familia de ********** y son los 
horarios que tenemos.’."

SeXto.—Existencia de la contradicción.

En principio es pertinente destacar que la Suprema Corte de jus
ticia de la nación ha establecido que la existencia de contradicción de 
tesis debe estar condicionada a que los órganos jurisdiccionales termi
nales en las sentencias que pronuncien:

1) Sostengan tesis contradictorias, debiendo entender por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídi-
cas para justificar su decisión en una controversia; y,

2) Adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que lo origi-
nan no sean exactamente iguales.

por tanto, la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídi-
cos que den seguridad legal a los gobernados, pues para ello fue creada la 
figura jurídica de contradicción de tesis desde la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto 
siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali-
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por 
tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri-
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídi-
cos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
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decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."2

en primer lugar, y a fin de facilitar la resolución del presente asunto es 
conveniente sintetizar las resoluciones de los aludidos tribunales Colegiados, 
destacando los aspectos relevantes en que exista coincidencia y aquellos en 
los que se advierta la diferencia de opinión, para determinar en realidad si incu-
rren en la divergencia denunciada.

1. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo números 147/2014 sostuvo en 
lo conducente:

a) Que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula al 
contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 
en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales 
de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas 
condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal 
del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea 
relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la 
aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y, c) el estudio del 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón.

b) Que si bien es cierto que de la oferta laboral que hizo la demandada, 
no se advierte que expresamente haya ofrecido el trabajo con todas las pres-
taciones derivadas del Convenio celebrado entre el ayuntamiento demandado 
y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e institucio-
nes descentralizadas del estado de méxico (Suteym), no es una circunstancia 
que pueda incidir en la calificación de la oferta laboral, toda vez que, la exis-

2 Jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página siete, tomo XXXii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, agosto 
de 2010, Novena Época, materia común.
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tencia o inexistencia del derecho a recibir las prestaciones derivadas de los 
convenios, sólo traería como consecuencia, que demostrado ese derecho, se 
tuviese que cubrir el pago de las prestaciones adeudadas, pero no incide, en 
la calificación de la oferta laboral, para que ésta fuere de buena o mala fe.

al resolver el referido tribunal Colegiado el diverso amparo directo 
808/2014, sostuvo en lo que interesa:

a) Que la circunstancia de que la demandada quejosa no haya ofrecido 
el trabajo a la actora, con las prestaciones insertas en el Convenio de presta-
ciones de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento demandado y el 
Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico, no debe traducirse en mala fe, por-
que cuando en el ofrecimiento de trabajo, se vean inmiscuidas cuestiones 
accesorias a las condiciones de trabajo, como son cualquier otra prestación 
relacionada con el salario, la jornada y el puesto, no alteran las condiciones 
fundamentales de la relación laboral, en los términos en que lo venía haciendo, 
dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que la 
trabajadora regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con 
una jornada u horario de trabajo mayor, como tampoco que el patrón oferente 
carezca de voluntad para reintegrar a la trabajadora en las labores que venía 
desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la responsable, 
para su cumplimiento o pago, en caso de que no se hayan cubierto dentro del 
juicio, por tratarse de derechos adquiridos por la servidora pública.

B) Que si bien es cierto, el artículo 84 de la ley Federal del trabajo, 
aplicado supletoriamente a la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios, prevé que el salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue en este caso a la trabajadora por su trabajo de manera ordi-
naria y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la 
cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, 
ya sea que derive del contrato individual de trabajo, o de cualquier otra con-
vención e, incluso, de la costumbre, entre los que se pueden encontrar el pago 
de "incremento salarial, despensa, quinquenios, día del servidor público sindi
calizado, gratificación de fin de año o arcón navideño, estímulo económico, 
entrega y otorgamiento de dos y medio kilogramos de pescado bacalao de pri
mera clase y entrega de dos uniformes", que alude la actora en su demanda 
laboral, y que dice se encuentran insertas en el Convenio de prestaciones de 
ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
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lizadas del estado de méxico, no menos cierto es, que dichas percepciones 
integran el salario, pero para efectos indemnizatorios, y no para la oferta de 
trabajo que formula el patrón a la trabajadora. 

C) Que la circunstancia de que el ayuntamiento demandado, no haya 
ofrecido el trabajo a la actora, con las prestaciones demandadas de manera 
independiente (despensa y quinquenio), así como el incremento del 6% al 
sueldo de dos mil diez, es irrelevante para calificarlo de buena o de mala fe, 
dado que para ello sólo se deben considerar las condiciones fundamentales 
en que se venía desarrollando, como son el puesto, el salario y el horario de 
labores. 

d) Que las prestaciones establecidas en el Convenio de prestaciones 
de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Sindi-
cato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizadas del estado de méxico, no eran las que se le venían pagando al 
actor, sino que eran las que se le debieron de pagar. invocó como apoyo las 
jurisprudencias 2a./J. 125/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros, respectivamente: "oFreCimieNto del tra-
BaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. 
para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de 
preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS 
FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe." y "traBaJo. 
eS de BueNa Fe el oFreCimieNto Que Se HaGa eN loS miSmoS o meJo-
reS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, auNQue No Se meN-
CioNe Que Se iNCluirÁN loS iNCremeNtoS SalarialeS."

2) el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 983/2011, sostuvo en lo conducente:

a) Que la oferta de trabajo por el patrón será de buena fe, siempre que 
no afecte los derechos del trabajador, cuando no contraríe la Constitución 
Federal, la ley laboral, o el contrato individual o colectivo de trabajo, es 
decir, la normatividad reguladora de los derechos del trabajador y, en tanto, 
se trate del mismo trabajo, en los mismos o mejores términos o condiciones 
laborales. 

b) Que el ofrecimiento de trabajo que el patrón demandado formula al 
contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 
en las mismas condiciones en que prestaba el servicio habrán de tenerse en 
cuenta los siguientes requisitos: a) Que el patrón ofrezca el trabajo en la 
etapa de demanda y excepciones; b) Que al momento en que se haga la pro-
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puesta la fuente de trabajo no se hubiere extinguido; c) Que dicho ofre-
cimiento se haga del conocimiento del trabajador y se le requiera para que 
conteste; d) Que sea calificado de buena fe, para lo cual, es necesario que: d.1) 
dicha propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía pres-
tando el trabajo, siempre y cuando no sean contradictorios a la ley o a lo 
pactado, d.2) que la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento 
no revele mala fe en el ofrecimiento; y, e) Que si el trabajador demandó la 
reinstalación y la oferta de trabajo se realiza en los mismos términos y condi-
ciones en que se venía desempeñando, aquél acepte la propuesta, en virtud 
de que no hacerlo, según el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se invalidaría la acción.

c) Que fue incorrecto que la autoridad responsable, al calificar el ofre-
cimiento de trabajo, no lo hiciera con la aplicación de los Convenios de pres-
taciones de ley y Colaterales celebrado con el Sindicato Único de trabajado- 
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico, cuya existencia no fue negada por el demandado, porque conforme 
al criterio actual de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dichos convenios 
son aplicables a los trabajadores aun no siendo sindicalizados.

ahora bien, primeramente, conviene destacar los elementos comunes 
en los juicios laborales participantes:

a) Se parte del dato de que la demandada reconoció la existencia del 
Convenio de prestaciones de ley y Colaterales celebrado con el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
lizadas del estado de méxico, pues de lo contrario, no hubiera manifestado 
que no le era aplicable a los trabajadores.

b) Se reconoce que son aplicables los convenios a los trabajadores 
conforme a la jurisprudencia 2a./ 137/2011, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: "Ser-
VidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. 
apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNera-
leS de traBaJo.—los ‘Convenios de prestaciones de ley y Colaterales’ que 
suscriben los municipios del estado de méxico, de común acuerdo con el Sin-
dicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizadas del estado de méxico, en los que se fijan las condiciones gene- 
 rales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores públicos que presten 
sus servicios en la institución pública correspondiente, sin exclusión de los 
de confianza o de los generales por tiempo u obra determinados, porque el 
artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni-
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cipios, impone la obligación legal a los ayuntamientos de fijar las condiciones 
generales de trabajo para los servidores públicos, sin distinción alguna. en ese 
sentido, los que tengan el carácter de confianza y los generales por tiempo u 
obra determinados, podrán verse beneficiados con las condiciones de trabajo 
previstas en los citados convenios, con las limitaciones que la ley burocrática 
estatal establece para los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por 
las medidas de protección al salario y de seguridad social. lo anterior, sin 
perjuicio de que el ayuntamiento acredite que ha fijado las condiciones gene-
rales de trabajo de los servidores públicos de confianza y de los generales por 
tiempo u obra determinados, en un reglamento, estatuto, ordenanza o docu-
mento distinto a aquél."

c) en los respectivos juicios laborales relacionados, tanto con el amparo 
directo 983/2011 del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo como 
con el número 808/2014 del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
se advierte que hubo condena al pago de las prestaciones insertas en el refe-
rido convenio; y en el expediente laboral del cual emanó el diverso amparo 
directo 147/2014 del índice del citado Segundo tribunal, si bien no hubo con-
dena respecto de las prestaciones contempladas en el pacto, dicho tribunal 
asentó que la existencia o inexistencia del derecho a recibir las prestaciones 
derivadas de los convenios, sólo traería como consecuencia, que demostrado 
ese derecho, se tuviese que cubrir el pago de las prestaciones adeudadas, 
pero no incide en la calificación de la oferta de trabajo, para que ésta sea de 
buena o mala fe.

en segundo lugar, se advierte que el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 147/2014, 
coincide con el primer tribunal Colegiado en cuanto a los requisitos que se 
deben tomar en cuenta para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, entre ellos, 
si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador estableci
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley 
Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo.

Sin embargo, el referido Segundo tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del Segundo Circuito, no obstante primeramente admitir que uno de los 
requisitos que se deben tomar en cuenta para calificar el ofrecimiento de tra-
bajo es el relativo a si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador 
establecidos en el contrato colectivo de trabajo, en sus respectivas resolucio-
nes, concluye que los convenios celebrados entre el ayuntamiento demandado 
y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
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descentralizadas del estado de méxico (Suteym), no constituyen una circuns-
tancia que deba incidir en la calificación de la oferta laboral.

Consecuentemente, se observa que la discrepancia entre dichos tri-
bunales en sus respectivas resoluciones, consiste en establecer si los Conve-
nios de prestaciones de ley y Colaterales celebrados entre una dependencia 
del Gobierno del estado de méxico y el Sindicato Único de trabajadores de los 
poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, 
que les resultan aplicables a los servidores públicos, deben ser tomados 
en cuenta o no para calificar de buena o mala fe la oferta de trabajo que rea
liza la dependencia.

en efecto, ambos tribunales sostienen criterios disidentes sobre ese 
tema en particular, pues partiendo del supuesto de que ante el reclamo del 
servidor público del pago de prestaciones contenidas en los convenios cele-
brados entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico (Suteym), la dependencia lo considera improcedente porque sostiene 
que no les son aplicables; el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, estima que el no reconocimiento de éstos, no constitu-
yen una circunstancia que deba incidir en la calificación de la oferta laboral; 
mientras que el primer tribunal Colegiado en materia del trabajo del mismo 
circuito, considera que la oferta de trabajo debe hacerse con la aplicación de 
los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrado con dicho sin-
dicato, de lo contrario tal ofrecimiento debe calificarse de mala fe.

por tanto, la cuestión que generó la oposición de criterios entre los tri-
bunales contendientes, se debe vislumbrar en la presente ejecutoria, en los 
términos que se exponen a continuación:

SÉptimo.—Solución del conflicto de criterios contendientes.

este pleno especializado en materia de trabajo del Segundo Circuito 
determina que debe prevalecer el criterio de que las prestaciones contenidas 
en los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrados entre una 
dependencia del Gobierno del estado de méxico, y el Sindicato Único de tra-
bajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del 
estado de méxico, sí deben ser tomados en cuenta para calificar de buena o 
mala fe la oferta de trabajo que realiza el patrón demandado al trabajador.

para sustentar lo anterior, en principio, es pertinente establecer cuáles 
son los aspectos que deben tomarse en cuenta para calificar el ofrecimiento de 



2829CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

trabajo que el patrón demandado formula al contestar la demanda, con el pro-
pósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en 
que prestaba el servicio.

en este sentido, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ha pronunciado en torno al tema, específicamente en 
la ejecutoria que diera origen a la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, de rubro y 
texto siguientes:

"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN-
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni im-
pliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula 
al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a labo-
rar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales 
de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas 
condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en la Ley 
Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, 
sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no im-
pliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y 
iV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y c) el 
estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta 
asumida por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro 
diverso demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofre-
ciendo en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto proce-
der que, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o 
bien, cuando haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra 
dependencia en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuen-
cia de la relación laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de 
voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando. 
Conforme a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de 
trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta 
de pago de prestaciones accesorias, tales como vacaciones, prima vacacio-
nal, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el impago de 
dichas prestaciones no altera las condiciones fundamentales de dicha rela-
ción, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda 
que el trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con 
una jornada u horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de 
voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempe-
ñando, sino únicamente generan la obligación para la Junta de condenar a su 
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cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto dentro 
del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Fede-
ral del trabajo."3

en efecto, de la ejecutoria que diera origen a la citada jurisprudencia se 
desprende que nuestro máximo tribunal realizó algunas reflexiones en torno 
al ofrecimiento de trabajo externado en un juicio laboral, pues después de 
analizar diversos criterios sostenidos por la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señaló que dicha figura jurídica no se trata de una excepción ni 
una defensa, ni constituye un allanamiento, sino una proposición del patrón 
al trabajador para continuar con la relación laboral que se ha visto interrum-
pida de hecho por un acontecimiento que sirve de antecedente al juicio, y que 
cuando es de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la prueba.

además, en torno a la buena o mala fe de la propuesta laboral, citó diver-
sas jurisprudencias emitidas por el máximo tribunal con los cuales se logra 
comprender ese aspecto en particular, dichos criterios son del rubro: "oFre-
CimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN traBaJador 
reiNStalado eN uN JuiCio aNterior, CaliFiCaCióN del.", "deSpido, 
NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo CoNtroVirtiÉNdoSe 
loS HeCHoS de la demaNda Y opoNiÉNdoSe la eXCepCióN de aBaN-
doNo. No impliCa mala Fe.", "deSpido. Si JuNto CoN ÉSte Y el oFre-
CimieNto del traBaJo eN loS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSem- 
peÑaNdo, Se opoNe la eXCepCióN de reNuNCia, ello No importa 
mala Fe.", "deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo eN 
CoNdiCioNeS ileGaleS eN Que Se VeNÍa preStaNdo. impliCa mala 
Fe.", "deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo, CoNtro-
VirtiÉNdoSe la aNtiGÜedad. No impliCa mala Fe.", "deSpido, NeGa-
tiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo demaNdaNdo reSCiSióN eN 
diVerSo JuiCio. reVerSióN de la CarGa de la prueBa improCe-
deNte." y "oFreCimieNto del traBaJo. la BaJa del traBaJador eN 
el SeGuro SoCial por deSpido, eN FeCHa preVia al JuiCio laBoral 
eN el Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS, impli-
Ca mala Fe."

Y enseguida expuso:

3 Jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 243 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
diciembre de 2002, Novena Época, materia laboral. El énfasis es nuestro. 
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"lo hasta aquí dicho pone de manifiesto que la oferta de trabajo por 
el patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos del trabaja-
dor, cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, 
o el contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normatividad 
reguladora de los derechos del trabajador y en tanto se trate del mismo tra-
bajo, en los mismos o mejores términos o condiciones laborales.

"en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; que puede ser cuando se ofrezca un tra-
bajo diferente al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las con-
diciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y 
salario; y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, asuma 
una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con la rela-
ción laboral como, por ejemplo, cuando en diverso juicio demanda la rescisión 
del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, y cuando previa-
mente lo haya dado de baja en alguna dependencia en la que necesariamente 
deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, cuenta habida 
que un ofrecimiento en tales condiciones será revelador de que no existe 
sinceridad ni honesta voluntad del patrón para que el trabajador se reintegre 
a su trabajo, lo cual traerá como consecuencia que no se revierta la carga de la 
prueba al trabajador demandante, sino que sea a cargo del patrón, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

"reunidos los elementos de reflexión y análisis hasta aquí expuestos, 
esta Segunda Sala estima que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el 
patrón demandado formula al contestar la demanda, con el propósito de que 
el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el 
servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las 
condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jor-
nada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del tra
bajador, establecidos en la Constitución Federal, la Ley Federal del 
trabajo, o el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea rele-
vante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la acep-
tación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y, c) estudiar el 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso 
demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo 
en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, 
por ende, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o 
bien, cuando haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra 
dependencia en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuen-
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cia de la relación laboral, porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 
carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando.

"Con el análisis de esos elementos, por regla general, cabe calificar el 
ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias 
como la falta de pago de prestaciones accesorias, como vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el im-
pago de dichas prestaciones no altera ninguna de las condiciones fundamen-
tales de dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que 
el patrón pretenda que el trabajador regrese con un salario menor, con una 
categoría inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, como tampoco 
que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las 
labores que venía desempeñando, sino únicamente generan la obligación 
para la Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de 
que no se hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiri-
dos por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 
69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del trabajo." 

Como se advierte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, después de hacer algunas reflexiones en torno a los citados crite-
rios destacó que éstos ponen de manifiesto que la oferta de trabajo por el 
patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos del trabajador, 
cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normatividad reguladora 
de los derechos del trabajador y, en tanto, se trate del mismo trabajo, en los 
mismos o mejores términos o condiciones laborales.

en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; que puede ser cuando se ofrezca un tra-
bajo diferente al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las con-
diciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y 
salario; y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, 
asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con 
la relación laboral como, por ejemplo, cuando en diverso juicio demanda la 
rescisión del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, y cuando 
previamente lo haya dado de baja en alguna dependencia en la que necesa-
riamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, cuenta 
habida que un ofrecimiento en tales condiciones será revelador de que no 
existe sinceridad ni honesta voluntad del patrón para que el trabajador se rein-
tegre a su trabajo, lo cual traerá como consecuencia que no se revierta la carga 
de la prueba al trabajador demandante, sino que sea a cargo del patrón, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal del trabajo.
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derivado de lo anterior, se estima que para calificar el ofrecimiento de 
trabajo que el patrón demandado formula al contestar la demanda, con el 
propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en 
que prestaba el servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos:

a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, 
salario, jornada u horario;

b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador, esta-
blecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato 
individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga 
excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del despido, toda vez 
que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, permite al deman-
dado defenderse en juicio; y, 

c) estudiar el ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o 
conducta asumida por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un 
juicio, en otro diverso demanda al trabajador la rescisión de la relación labo-
ral que está ofreciendo en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al 
recto proceder que, por ende, denota falta de integridad y mala fe en el ofre-
cimiento de trabajo, porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 
carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando.

Como se observa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha establecido claramente cuáles son los elementos de análisis 
que se deben atender, por regla general, para calificar el ofrecimiento de tra-
bajo, entre los que destacan que las condiciones fundamentales de la rela-
ción laboral, como el puesto, salario, jornada u horario no afecten los derechos 
del trabajador establecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del tra-
bajo, o el contrato individual o colectivo de trabajo.

atento a lo anterior, es factible afirmar que nuestro máximo tribunal ha 
señalado que para calificar de buena o mala fe la oferta de trabajo que realiza el 
patrón demandado al trabajador, necesariamente debe ser tomado en cuenta 
lo que se conviene en un contrato colectivo de trabajo.

ahora bien, para estar en posibilidad de establecer si el criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a ese tema, es igualmente 
aplicable a los Convenios de Prestaciones de Ley y Colaterales celebra
dos entre una dependencia del gobierno del Estado de México, y el 



2834 oCtuBRE 2015

Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios e Institu
ciones descentralizadas del Estado de México, se debe analizar si éstos 
tienen la misma connotación jurídica que un contrato colectivo de trabajo, lo 
que en la especie acontece.

ello es así, pues en primer término, es conveniente precisar que, con-
forme a lo establecido en el artículo 386 de la ley Federal del trabajo, el 
contrato colectivo de trabajo es el convenio que celebran uno o varios sindi-
catos de trabajadores con uno o varios patrones, con el objeto de establecer 
las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos.

en dicho contrato se establecen las condiciones generales de trabajo, 
con el respeto de los derechos establecidos en el artículo 123 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y en la legislación laboral, con 
la finalidad de regular los aspectos relativos a la duración del contrato, monto 
de los salarios, jornadas de trabajo, días de descanso, vacaciones, capacita-
ción y adiestramiento, entre otros.

es decir, el contrato se considera una especie de convenio o mutuo 
acuerdo de voluntades de las partes que los firman, con el objeto de crear, 
suspender, transmitir o extinguir derechos y obligaciones entre los trabajado-
res y la empresa, con la protección preferentemente de los primeros.

de lo anterior, se desprende que el legislador le atribuye al contrato 
colectivo de trabajo la naturaleza de convenio, celebrado con la finalidad de 
establecer normas generales cuya aplicación será necesariamente en una 
empresa o un establecimiento.

por su parte, el ordinal 54 de la ley del trabajo de los Servidores públi-
cos del estado y municipios, establece que cada institución pública o, en su 
caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, fijará las con-
diciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de común 
acuerdo con el sindicato.

luego, el Convenio de prestaciones y Colaterales que celebran las enti-
dades estatales patronales con el Sindicato Único de trabajadores de los pode-
res, municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym), 
establece las condiciones generales de trabajado, toda vez que regula, entre 
otros aspectos, los relativos a la temporalidad del convenio; sueldo, con sus 
respectivos incrementos, primas y gratificaciones; capacitación, así como 
adiestramiento y equipo de trabajo.
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atento a lo anterior, debe decirse que tanto el contrato colectivo de 
trabajo y el convenio de prestaciones que celebran los ayuntamientos de esta 
entidad federativa con los sindicatos de trabajadores, tiene por objeto estable-
cer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos, o bien, en las entidades estatales patronales.

derivado de lo anterior, se arriba a la conclusión de que al tener el Con-
venio de prestaciones y Colaterales que celebran las entidades estatales patro-
nales con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e 
instituciones descentralizadas del estado de méxico, la misma connotación 
jurídica que un contrato colectivo de trabajo, entonces, es inconcuso que el 
mismo debe ser tomado en cuenta para calificar de buena o mala fe la oferta 
de trabajo que realiza el patrón demandado al trabajador, acorde al criterio que 
ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a ello.

tocante a lo que asentó el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, en sus resoluciones respectivas, en el sentido 
de que el trabajador no adujo que viniera percibiendo las prestaciones esta-
blecidas en el convenio sino que su pago lo reclama hasta la presentación su 
demanda, por lo que se entiende que ese salario no se le venía pagando, sino 
que era el que se le debió pagar.

es de señalarse que, tomando en cuenta que ambos tribunales Cole-
giados parten del dato de que el demandado admitió la existencia de los Con-
venios de prestaciones y Colaterales que celebran las entidades estatales 
patronales con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico y que conforme al cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, éstos le son aplicables al 
trabajador, se debe entender que desde el inicio del vínculo laboral, a este 
último le eran aplicables las prestaciones establecidas en dichos convenios, 
dado que un pacto colectivo celebrado por un sindicato a nombre de los tra-
bajadores que representa, es como si éstos en lo individual lo hubiesen cele-
brado también; luego, al haber sido pactada la relación laboral en los términos 
del convenio, éste debe ser tomado en cuenta para calificar el ofrecimiento de 
trabajo, con independencia de si durante la existencia de la relación laboral 
le fueron pagadas o no las prestaciones contempladas en el mismo, ya que 
inciden en las condiciones fundamentales de la relación laboral, como lo son 
el salario y la jornada de trabajo; de tal manera que si la oferta laboral no se 
efectúa con la aplicación de los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales 
celebrado con el sindicato, el ofrecimiento debe calificarse de mala fe, ya que 
se hace en condiciones que afectan los derechos establecidos en un contrato 
colectivo de trabajo.
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además, el argumento que invoca para sostener su criterio el referido 
Segundo tribunal Colegiado, de que las prestaciones establecidas en el con-
venio, no eran las que se le venían pagando al actor, sino que eran las que se le 
debieron de pagar, implicaría admitir que, por ejemplo, no obstante durante 
el tiempo que existió el vínculo laboral se le pagó al trabajador un salario 
menor al mínimo legal, o no se le pagó aguinaldo ni prima vacacional, se acepte 
que el ofrecimiento que efectúe el patrón con ese salario y sin tener derecho 
al pago de esas prestaciones, pueda ser de buena fe, por el solo hecho de que 
el vínculo así venía operando.

en contra de lo argumentado por el H. Segundo tribunal:

a) las prestaciones pactadas en los citados convenios, no son cuestio-
nes accesorias a las condiciones de trabajo. puesto, que son las condiciones 
mismas de trabajo. 

b) el razonamiento que dicho H. tribunal retoma de la jurisprudencia 
2a./J. 125/2002, en el sentido de que la oferta de regreso al trabajo sin las 
prestaciones contenidas en dichos convenios "no altera las condiciones funda
mentales de la relación laboral, en los términos en que lo venía haciendo", 
no es trasladable para dar respuesta a la problemática que nos ocupa, por-
que analizados los supuestos abordados en la ejecutoria que la generó, parten 
de la premisa, si se quiere implícita, de que no hay controversia respecto a 
cuáles fueron las prestaciones convenidas, sino únicamente tocante a su pago 
o en cuanto a si se devengaron o no. Y, en la especie, la controversia se centra 
en torno a si fueron o no convenidas y, por tanto, si tiene o no derecho.

en este entendido, el empleo de la frase "en los términos en que lo venía 
haciendo", no tiene la pretensión de limitar las citadas condiciones a las que 
en la demanda-contestación, servidor y dependencia, respectivamente, coin-
ciden en su pacto, aunque se discuta si se devengaron o si devengadas se 
pagaron o no, sino también comprende aquellas que, por algún motivo desco-
noce ésta última (como las pactadas en los convenios), pero que conforme a 
derecho le corresponden y, por ende, devengó aunque no hubieren sido reco-
nocidas ni pagadas por la dependencia. porque a final de cuentas, son condi-
ciones en las que el servidor público venía prestando sus servicios, es decir, 
en los términos en que lo venía haciendo y, por ello, el desconocimiento de los 
convenios en el ofrecimiento de trabajo, si las altera.

c) una cuestión es ofrecer el trabajo con las mismas prestaciones pac-
tadas (pacto respecto del cual no existe controversia), aunque ante el reclamo 
del servidor del pago de algunas, la dependencia sostenga que no las devengó 
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o habiéndolas devengado se las pagó, y que al no demostrar lo uno ni lo otro se 
condene a su pago, y otra diferente es que existiendo controversia tocante a 
las condiciones pactadas, realice la oferta sin éstas, y que a la postre se acre-
dite que sí las devengó y no le fueron pagadas, pues con ello, a diferencia del 
primer supuesto, la dependencia pretende perpetuar una situación ilegal 
en su beneficio y en perjuicio del trabajador. 

d) por consiguiente, en el primer caso, ciertamente no incide en la cali-
ficación de la oferta, el reclamo ni en su caso la condena, partiendo de que la 
oferta la realiza con dicha prestación; pero, en el segundo caso, si la oferta no 
se realiza con esa prestación (porque, precisamente, el patrón considera que 
no se convino) sí revela mala fe.

e) tampoco, apoya lo que sostiene el H. Segundo tribunal, el contenido 
de la jurisprudencia 2a./J. 43/2007, de rubro: "traBaJo. eS de BueNa Fe el 
oFreCimieNto Que Se HaGa eN loS miSmoS o meJoreS tÉrmiNoS eN 
Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, auNQue No Se meNCioNe Que Se 
iNCluirÁN loS iNCremeNtoS SalarialeS.". en la que en la parte que 
interesa sostiene "así, el hecho de que el patrón ofrezca el trabajo en los mismos 
o mejores términos y condiciones en que se venía prestando, si hacer referen-
cia a que se incluyen los incrementos que hubiese tenido el salario durante el 
lapso en que no se desempeñó, no ocasiona que el ofrecimiento deba califi-
carse de mala fe, porque no se alteran las condiciones fundamentales de la 
relación conforme a los términos en que se venía desarrollando, puesto 
que tal aumento sucedió con posterioridad a la fecha del despido."

en efecto, aquí la nota diferencial relevante con el supuesto que se 
analiza, es la de que tal aumento de salario no se produjo durante la relación 
laboral, sino con posterioridad al despido. luego, dicho aumento, antes del 
despido no se había devengado ni era integrante del salario, mientras que las 
prestaciones pactadas en los convenios si rigieron durante la vida de ésta, 
esto es, ya habían sido devengadas y debieron, aunque no hubiese sido así, 
ser observadas y pagadas, incluso, antes del despido y seguir respetándose 
si dicho vínculo continuare con motivo del ofrecimiento-aceptación del trabajo. 
por tanto, aquí, la dependencia no pretende perpetuar o prolongar una situa-
ción ilegal en su benefició que ya se presentaba antes del despido.

tampoco se comparte lo sostenido por el citado Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, en el sentido de que las 
prestaciones insertas en el Convenio de prestaciones de ley y Colaterales cele-
brado entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
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méxico, son percepciones que integran el salario, pero para efectos indemni-
zatorios, y no para la oferta de trabajo que formula el patrón a la trabajadora.

Se afirma lo anterior porque, se insiste, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la referida jurisprudencia 2a./J. 
125/2002, de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmi-
NoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCe-
Sario ateNder a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, 
pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la rela-
CióN, Ni impliCa mala Fe.", estableció que la oferta de trabajo por el patrón 
será de buena fe, siempre que no afecte los derechos del trabajador, cuando 
no contraríe la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato 
individual o colectivo de trabajo; luego, no resulta procedente estimar que el 
ofrecimiento de trabajo no debe hacerse con las prestaciones establecidas en 
el convenio, por sólo integrar su salario para efectos indemnizatorios.

oCtaVo.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris 
prudencia.

por las razones expuestas en la presente ejecutoria, con fundamento 
en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 217, 225 y 226, fracción iii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno especializado en mate-
ria de trabajo del Segundo de Circuito, al tenor de la tesis redactada con el 
rubro y texto siguientes:

oFerta de traBaJo Que realiZa la depeNdeNCia al SerVidor 
pÚBliCo. el CoNVeNio de preStaCioNeS de leY Y ColateraleS Que 
CeleBraN laS eNtidadeS eStataleS CoN el SiNdiCato ÚNiCo de 
traBaJadoreS de loS podereS, muNiCipioS e iNStituCioNeS deS-
CeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, deBe Ser tomado eN CueNta 
para CaliFiCarla de BueNa o mala Fe. de la ejecutoria que diera origen 
a la jurisprudencia número 2a./J. 125/2002 de rubro: "oFreCimieNto del 
traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. 
para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de 
preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS 
FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe.", se desprende 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estable-
ció que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón demandado 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, debían tener-
se en cuenta tres elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales de la 
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relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) Si esas condicio-
nes afectan o no los derechos del trabajador, establecidos en la Constitución 
Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato individual o colectivo de tra-
bajo; y, c) estudiar el ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso 
o conducta asumida por el patrón. de dichos elementos destaca primordial-
mente que las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el 
puesto, salario, jornada u horario no deben afectar los derechos del trabajador 
establecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato 
individual o colectivo de trabajo, de ahí que sea válido afirmar que nuestro máxi-
mo tribunal estimó que para calificar de buena o mala fe la oferta de trabajo 
que realiza el patrón demandado al trabajador, necesariamente debían tomar-
se en cuenta las prestaciones relacionadas con las condiciones fundamentales 
de la relación laboral, pactadas en un contrato colectivo de trabajo, al margen de 
que durante la relación, la dependencia no las hubiere pagado; criterio, que 
es igualmente aplicable a los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales 
celebrados entre una dependencia del Gobierno del estado de méxico, y el 
Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizadas del estado de méxico, al tener la misma connotación jurídica 
que un contrato colectivo de trabajo. por tanto, si estas prestaciones se desco-
nocen al formular la oferta de trabajo, ésta deberá ser calificada de mala fe.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225 
y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se reSuelVe:

primero.—Existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno especializado en materia de trabajo del Segun-
do Circuito.

terCero.—dése publicidad, a la tesis jurisprudencial que se sus-
tenta en la presente sentencia, según lo dispone el artículo 50 del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese esta deter-
minación a los tribunales Colegiados contendientes; háganse las anotacio-
nes correspondientes en el libro de gobierno, así como en la página de plenos 
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de Circuito, remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 219 de la 
Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno especializado en Materia de Trabajo del Segun
do Circuito, por mayoría de cinco votos de los Magistrados: Arturo García Torres 
(presidente), Alejandro Sosa Ortiz (ponente), Miguel Ángel Ramos Pérez, José 
Luis Guzmán Barrera y Enrique Munguía Padilla, quien formula voto concu
rrente, contra el voto particular del Magistrado Nicolás Castillo Martínez, mismos 
que se insertarán inmediatamente después de las firmas, ante la secretaria 
de Acuerdos licenciada Maricruz García Enríquez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y 
XIV, inciso c), 8, 9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, y en los artículos 14, 60 y 62 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposi-
ciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el Pleno en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia deri
vada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclararon la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia, la ejecutoria y los votos concurrente y particular de los Magis
trados Enrique Munguía Padilla y Nicolás Castillo Martínez, para quedar redactados 
como aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
octubre de 2015 a las 11:30 horas y en las páginas 2925, 2846, 2921 y 2924, de esta 
Gaceta, respectivamente.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2011 (9a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, 
Tomo 4, diciembre de 2011, página 3182.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que emite el Magistrado Enrique Munguía Padilla. 

El ofrecimiento de trabajo, efectivamente, no puede lesionar los derechos del trabajador 
consagrados y reconocidos en la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo 
y/o la ley laboral relativa, el contrato colectivo de trabajo, ni el contrato individual de 
trabajo; de suerte que si el patrón demandado frente al despido invocado formula 
aquella propuesta desconociendo, reduciendo o lastimando tales derechos, sin duda 
resulta de mala fe.
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tal consideración sustancial se consigna en la resolución ahora adoptada; sin embargo, 
considero que dicho parámetro no es el único que autoriza la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otras la consultada de forma directa 
en la presente ejecutoria, número 2a./J. 125/2002, del rubro: "oFreCimieNto de 
traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para 
CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de laS preSta-
CioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameN-
taleS de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe."

tal criterio jurisprudencial y otros criterios obligatorios, tales como las identificadas con 
los números 2a./J. 59/1998, 2a./J. 60/2002, 2a./J. 1/2005, 2a./J. 176/2006, 2a./J. 43/2007 
y 2a./J. 115/2013, citados como ejemplo, efectivamente plasman el parámetro de que 
se trata, es decir, que si el ofrecimiento de trabajo que efectúa en una contienda labo-
ral la patronal demandada, menoscaba los derechos laborales consignados en la ley 
Fundamental, en la ley de trabajo correspondiente, en la contratación colectiva con-
ducente o en el contrato individual relativo, el mismo amerita ser calificado de mala 
fe; lo que es, en lo general, irrefutable; pero ello no es absoluto, dado que no siempre 
las condiciones fundamentales de una relación de trabajo aparecen consignadas de 
forma explícita y clara, lo que sumado a la informalidad que impera en el mercado 
laboral y a la contratación imprecisa y ambigua, así como resultante de la formulación 
deficiente de las demandas laborales ante los tribunales de la materia, ha producido 
a lo largo de muchos años que los tribunales Colegiados de la materia y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, también hagan remisión a las condiciones labora
les en que se venía desempeñando el trabajador, como variable a considerar en la 
calificativa del ofrecimiento de trabajo. 

de este modo, no se comparte que las condiciones pactadas en tales normatividades, al 
final de cuentas, son condiciones en las que el servidor público venía prestando sus 
servicios, es decir, en los términos en que lo venía haciendo y, por ello, el descono-
cimiento de los convenios en el ofrecimiento de trabajo si las altera. lo anterior, en 
virtud de que una cosa es la estipulación de una condición de trabajo y otra distinta 
es si la condición es observada en la materialidad de los hechos, tanto como si hay 
una necesaria correspondencia entre los derechos por un lado y los hechos por otro.

en el anterior contexto, es que el que suscribe no disienta de la conclusión a la que se 
arriba en el sentido de que, una vez equiparado el Convenio de prestaciones de ley 
y Colaterales al Contrato Colectivo de trabajo, si la oferta de trabajo no se efectúa con 
la aplicación de los derechos y prestaciones fundamentales consignados en dicho 
convenio, debe calificarse de mala fe.

No obstante, estimo debió admitirse la posibilidad de que existe un motivo razonable 
para que en numerosos criterios jurisprudenciales se haga igualmente remisión a la 
variable relativa a las "condiciones fundamentales de la relación de trabajo en que se 
venía desempeñando" y no sólo a la base de los derechos plasmados –generalmente 
de forma explícita– en la ley Fundamental, de trabajo y en las contrataciones colec-
tivas e individual.

esto último, es posible explicar si se tiene presente que un servidor público puede iniciar 
la prestación de sus servicios, a través de un determinado nombramiento, requisición 
de personal o contrato que contenga una determinada regulación sobre el salario, la 
categoría, la jornada y el día de descanso, entre otros, en una fecha determinada, y 
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según lo convenido tácitamente entre el propio servidor público y la entidad pública 
empleadora; y, por otro lado, emerger la suscripción del Convenio de prestaciones de 
ley y Colaterales, que consigna una diferente estipulación sobre los citados salario, 
categoría, jornada y día de descanso, en una fecha anterior o posterior a aquella de 
la requisición de personal, según consenso de la entidad empleadora y un sindicato. 
de suerte que el patrón oferente del trabajo tenga ante sí un dilema, entre proponer 
la condición pactada directamente con el trabajador o la condición pactada con el 
sindicato, lo que no es inusual dado que, incluso, la condición de trabajo pactada y 
desempeñada ordinariamente por el trabajador puede aparecer probada en los 
autos del juicio laboral.

en este punto, es posible atender al principio pro homine, conforme con el cual el patrón 
oferente tendría que proponer la condición laboral que más beneficie al trabajador. 
Sin embargo, debió expresarse una mayor motivación para superar la cuestión rela-
tiva a si una entidad pública que actúa en un plano de coordinación en su rol equi-
parado a un patrón, debe ajustarse a esa interpretación más favorable entre dos 
estipulaciones posibles; y sobre si esa misma entidad debe ajustar su actuación a la 
cláusula de que los derechos y obligaciones contraídas en un convenio sólo para 
trabajadores sindicalizados, exclusivamente benefician a éstos; o bien, si debe ajus-
tarse a lo dispuesto por una jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes: "SerVidoreS pÚBliCoS de 
loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS 
Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.—los ‘Convenios de pres-
taciones de ley y Colaterales’ que suscriben los municipios del estado de méxico, de 
común acuerdo con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico, en los que se fijan las condi-
ciones generales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores públicos que 
presten sus servicios en la institución pública correspondiente, sin exclusión de los 
de confianza o de los generales por tiempo u obra determinados, porque el artículo 
54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, impone 
la obligación legal a los ayuntamientos de fijar las condiciones generales de trabajo 
para los servidores públicos, sin distinción alguna. en ese sentido, los que tengan el 
carácter de confianza y los generales por tiempo u obra determinados, podrán verse 
beneficiados con las condiciones de trabajo previstas en los citados convenios, con 
las limitaciones que la ley burocrática estatal establece para los de confianza, pues 
éstos sólo están protegidos por las medidas de protección al salario y de seguridad 
social. lo anterior, sin perjuicio de que el ayuntamiento acredite que ha fijado las 
condiciones generales de trabajo de los servidores públicos de confianza y de los gene-
rales por tiempo u obra determinados, en un reglamento, estatuto, ordenanza o docu-
mento distinto a aquél."; esto frente a lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de 
amparo que no consigna entre sus destinatarios a observar el contenido de la juris-
prudencia, a los ayuntamientos en su calidad de patrones; argumentando, en su caso, 
si los particulares están obligados a observar esa fuente de derecho.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, inciso c), 8, 
9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la información Pública gubernamental y en los artículos 
14, 60 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos; publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el Pleno en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia deri
vada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclararon la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia, la ejecutoria y los votos concurrente y particular de los Magis
trados Enríque Munguía Padilla y Nicolás Castillo Martínez, para quedar redactados 
como aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
octubre de 2015 a las 11:30 horas y en las páginas 2925, 2846, 2921 y 2924, de esta 
Gaceta, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2002 y 2a./J. 137/2011 (9a.) citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 243 y Décima Época, Libro III, Tomo 4, 
diciembre de 2011, página 3182, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/98, 2a./J. 60/2002, 2a./J. 1/2005, 2a./J. 176/2006, 2a./J. 
43/2007 y 2a./J. 115/2013 (10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, página 
254, Tomo XVI, julio de 2002, página 352, Tomo XXI, enero de 2005, página 563, Tomo 
XXIV, diciembre de 2006, página 206, Tomo XXV, abril de 2007, página 531 y Décima 
Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1384, con los rubros: "DESPI
DO. SI JUNTO CON ÉSTE Y EL OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS TÉRMINOS 
EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO, SE OPONE LA EXCEPCIÓN DE RENUNCIA, 
ELLO NO IMPORTA MALA FE.", "PRUEBAS EN LA REVISIÓN. DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA LAS DOCU MENTALES APORTADAS PARA DESVIRTUAR LA OMISIÓN DE 
RENDIR INFORME JUSTIFICADO QUE SE IMPUTA EN LA SENTENCIA RECURRIDA 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE RECURRENTE.", "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
ES DE BUENA FE EL PROPUESTO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA 
DESARROLLANDO, AUNQUE NO SE PRECISEN LAS CONDICIONES DE LA RELA
CIÓN LABORAL NO CONTROVERTIDAS.", "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PLAZO 
PARA EL PAGO DEL SALARIO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES QUE DESEMPE
ÑAN ACTIVIDADES MATERIALES.", "TRABAJO. ES DE BUENA FE EL OFRECIMIEN
TO QUE SE HAGA EN LOS MISMOS O MEJORES TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA 
DESEMPEÑANDO, AUNQUE NO SE MENCIONE QUE SE INCLUIRÁN LOS INCRE
MENTOS SALARIA LES." y "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA CALIFICARLO 
CUANDO SE DEMANDA A DOS O MÁS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, BASTA LA 
PROPUESTA DE UNO DE ELLOS EN ESE SENTIDO, SIN QUE INCIDA QUE OTRO NIE
GUE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL CON EL ACTOR.", respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el Magistrado Nicolás Castillo Martínez.

No comparto las consideraciones que sustentan la emisión del criterio en la ejecutoria 
de contradicción de tesis por las siguientes razones: 

Estimo que para calificar el ofrecimiento de trabajo, que el patrón fórmula al trabajador, 
para que regrese a laborar, sólo se debe realizar conforme a las mismas condiciones 
en que prestaba sus servicios antes del hecho del despido respetando las condicio
nes fundamentales de la relación laboral, como lo son el puesto, salarios, jornada y 
horario; por tanto, si el patrón al contestar la demanda reconoció las condiciones 
fundamentales respecto de las cuales no existió controversia, el ofrecimiento de tra
bajo se debe considerar ofrecido de buena fe. Sin que para ello sea de tomarse en 
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consideración que el trabajador reclame un salario mayor sustentado en la aplica
ción del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales; por ser prestaciones que aun 
antes del despido no percibía; y el derecho a que las mismas sean reconocidas en su 
favor e integradas al monto de un salario, está sujeto a demostración.

Por tanto, las prestaciones extralegales o accesorias derivadas del Convenio de Presta
ciones de Ley y Colaterales, que el trabajador no percibía antes del hecho del despido, 
no deben tomarse en consideración para la calificación del ofrecimiento de trabajo; 
pues aun demostrando el derecho por tratarse de prestaciones extralegales o acce
sorias, que no habían sido incorporadas al monto de salarios, sólo dan derecho a que 
se realice su pago; como acontece por similitud de razones cuando existe controversia 
sobre la duración de la jornada, en donde, si el patrón no acredita la que refirió; el 
trabajador tiene derecho a que el excedente de la jornada ordinaria o legal se le pague 
como tiempo extraordinario, pero no es determinante para la calificación del ofre
cimiento de trabajo; y como en el presente análisis no se toman en consideración 
esas circunstancias es por lo que, no comparto el criterio sustentado en el presente 
asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, inciso c), 8, 
9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y en los artículos 
14, 60 y 62 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la in
formación pública, protección de datos personales y archivos; publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el Pleno en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia deri
vada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclararon la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia, la ejecutoria y los votos concurrente y particular de los Magis
trados Enrique Munguía Padilla y Nicolás Castillo Martínez, para quedar redactados 
como aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
octubre de 2015 a las 11:30 horas y en las páginas 2925, 2846, 2921 y 2924, de esta 
Gaceta, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFERTA DE TRABAJO QUE REALIZA LA DEPENDENCIA AL SER
VIDOR PÚBLICO. EL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y 
COLATERALES QUE CELEBRAN LAS ENTIDADES ESTATA
LES CON EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS 
PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALI
ZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBE SER TOMADO EN 
CUENTA PARA CALIFICARLA DE BUENA O MALA FE. De la ejecu
toria que diera origen a la jurisprudencia número 2a./J. 125/2002 de 
rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECE
SARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES ACCESO
RIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES 
DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", se desprende que la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que para 
calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón demandado formula al 
contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a 
laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, debían 
tenerse en cuenta tres elementos, a saber: a) las condiciones funda-
mentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u hora-
rio; b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador, 
establecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo; y, c) estudiar el ofrecimiento 
en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el 
patrón. de dichos elementos destaca primordialmente que las condi-
ciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, salario, 
jornada u horario no deben afectar los derechos del trabajador estable-
cidos en la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato 
individual o colectivo de trabajo, de ahí que sea válido afirmar que nues-
tro máximo tribunal estimó que para calificar de buena o mala fe la 
oferta de trabajo que realiza el patrón demandado al trabajador, nece-
sariamente debían tomarse en cuenta las prestaciones relacionadas 
con las condiciones fundamentales de la relación laboral, pactadas en 
un contrato colectivo de trabajo, al margen de que durante la relación, 
la dependencia no las hubiere pagado; criterio, que es igualmente apli-
cable a los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrados 
entre una dependencia del Gobierno del estado de méxico, y el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizadas del estado de méxico, al tener la misma connotación jurí-
dica que un contrato colectivo de trabajo. por tanto, si estas prestaciones 
se desconocen al formular la oferta de trabajo, ésta deberá ser calificada 
de mala fe.

pleNo eN materia de traBaJo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.L. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Segundo Circuito. 7 de julio de 2015. 
mayoría de cinco votos de los magistrados arturo García torres, alejandro Sosa 
ortiz, miguel Ángel ramos pérez, José luis Guzmán Barrera y enrique munguía 
padilla. disidente: Nicolás Castillo martínez. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secreta-
rio: Carlos díaz Cruz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
al resolver el amparo directo 983/2011, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, al resolver los amparos direc-
tos 147/2014 y 808/2014.
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Nota: Por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el Pleno en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia deri
vada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclararon la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia, la ejecutoria y los votos concurrente y particular de los Magis
trados Enrique Munguía Padilla y Nicolás Castillo Martínez, para quedar redactados 
como aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
octubre de 2015 a las 11:30 horas y en las páginas 2925, 2846, 2921 y 2924, de esta 
Gaceta, respectivamente.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 
página 243.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL CONVENIO DE PRESTACIONES 
DE LEY Y COLATERALES QUE CELEBRAN LAS DEPENDENCIAS ESTA
TALES CON EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS 
PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA CALI
FICARLO DE BUENA O MALA FE.

ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA CONTRA
DICCIÓN DE TESIS 8/2014. ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO 
Y SEGUNDO, AMBOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
2 DE SEPTIEMBRE DE 2015. MAYORÍA DE SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRA
DOS ARTURO GARCÍA TORRES, ALEJANDRO SOSA ORTIZ, MIGUEL ÁNGEL 
RAMOS PÉREZ, JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA, NICOLÁS CASTILLO MARTÍ
NEZ Y ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA. PONENTE: ALEJANDRO SOSA ORTIZ. 
SECRETARIO: CARLOS DÍAZ CRUZ.

Toluca, Estado de México. Acuerdo del Pleno en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito, correspondiente al día dos de septiembre de dos mil quince.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio sin número de catorce de octubre de dos 
mil catorce, el Magistrado José Luis Guzmán Barrera, integrante del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia 
en Toluca, Estado de México, denunció ante el Pleno del Segundo Circuito 
(mixto), la posible contradicción de criterios sustentados por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del mismo circuito y sede.

SEGUNDO.—Por acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil catorce, el 
presidente del Pleno del Segundo Circuito (mixto) admitió a trámite la denuncia 
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respectiva, y seguida por sus trámites respectivos, en sesión de siete de julio de 
dos mil quince, se resolvió al tenor de los siguientes puntos resolutivos:

"primero.—existe contradicción de tesis entre los criterios sustenta-
dos por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico.

"SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno especializado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.

"terCero.—dése publicidad, a la tesis jurisprudencial que se susten-
ta en la presente sentencia, según lo dispone el artículo 50 del acuerdo Gene-
ral 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito."

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente aclaración de sentencia, con 
fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 74 de la ley de 
amparo en vigor,1 aplicado por analogía, en virtud de las sugerencias remiti-
das en términos del artículo 24 del acuerdo General Número 20/2013 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 mediante oficio CCSt-

1 "artículo 74. la sentencia debe contener:
"i. la fijación clara y precisa del acto reclamado;
"ii. el análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios;
"iii. la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;
"iV. las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer;
"V. los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos di-
rectos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, ade-
más de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y 
"Vi. los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa.
"el órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corre-
gir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico 
decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la misma."
2 "artículo 24. el personal designado por los plenos de Circuito certificará las tesis aprobadas y 
las remitirá a la Coordinación, mediante el uso de la Firel, dentro de los quince días hábiles si-
guientes a su aprobación, acompañadas de copia certificada, versión pública y versión electrónica 
de la ejecutoria que haya servido para integrar la jurisprudencia, de los votos particulares mino-
ritarios y de las tesis que correspondan. 
"las tesis que se envíen a la coordinación para su publicación, deberán contener la firma electró-
nica o impresa en copia digitalizada del magistrado presidente del pleno de Circuito respectivo.
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X-203-08-2015, signado por la coordinadora de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sugerencias que dicha 
coordinación estima pertinentes a la tesis de jurisprudencia de título y subtí-
tulo: "oFerta de traBaJo Que realiZa la depeNdeNCia al SerVidor 
pÚBliCo. el CoNVeNio de preStaCioNeS de leY Y ColateraleS Que 
CeleBraN laS eNtidadeS eStataleS CoN el SiNdiCato ÚNiCo de 
traBaJadoreS de loS podereS, muNiCipioS e iNStituCioNeS deS-
CeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, deBe Ser tomado eN CueN-
ta para CaliFiCarla de BueNa o mala Fe.", derivada de la contradicción 
de tesis 8/2014, y las posibles inconsistencias susceptibles de corrección en 
el testimonio de la ejecutoria de la cual deriva la tesis en mención, en el voto 
concurrente del magistrado enrique munguía padilla y en el particular del 
magistrado Nicolás Castillo martínez.

Conviene agregar que la aclaración de sentencia procede en aplica-
ción por analogía del último párrafo del artículo 74 de la ley de amparo en 
vigor, y aun cuando en dicho ordenamiento no se establezca tal institución 
para aclarar la ejecutoria de una contradicción de tesis, ésta es congruen-
te con la normatividad del juicio de garantías e indispensable porque no 
puede dejarse sin aclaración una resolución respecto de la cual se hace 
ver un error.

además, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha con-
siderado que de conformidad con el párrafo último del artículo 74 de la ley de 
amparo en vigor, la aclaración de sentencias sólo procede de oficio y respecto 
de ejecutorias, ya que no constituye un recurso o medio de defensa a través del 
cual se pueda modificar, revocar o anular la decisión correspondiente, sino 
que es un mecanismo para aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contra-
dictorios, subsanar alguna omisión, o corregir el error o defecto material de la 
ejecutoria, para hacerla coincidente como acto jurídico y como documento, 
que; sin embargo, esa circunstancia no impide que las partes puedan propo-
nerla, pues si bien es cierto que no están legitimadas para ello, también lo es 
que el órgano jurisdiccional emisor puede hacer suya la petición respectiva 
cuando lo estime procedente; esto es, la posibilidad de que las partes propon-
gan una aclaración de sentencia permite al órgano jurisdiccional conocer los 

"una vez recibidos los proyectos de tesis en la coordinación, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a su recepción ésta remitirá las observaciones de forma que correspondan o hará del 
conocimiento del pleno de Circuito respectivo la ausencia de las mismas. el engrose de la sen-
tencia dictada por un pleno de Circuito cuando resuelva una contradicción de tesis o una sustitu-
ción de jurisprudencia y dé lugar a la aprobación de una o más tesis jurisprudenciales, quedará 
aprobado una vez que, con base en las referidas observaciones, el propio pleno de Circuito, 
aceptándolas o no, apruebe el texto definitivo de dichas tesis.
"en los libros de registro para plenos de Circuito, se registrará la fecha en que se realice el envío 
de las tesis a la Suprema Corte, así como la fecha de publicación de éstas en el Semanario."
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posibles errores o imprecisiones materiales cometidos en aquélla para, en su 
caso, aclararla oficiosamente, a fin de lograr su debida ejecución y garantizar 
el derecho fundamental a una impartición de justicia completa, sin que ello 
implique que necesariamente deba pronunciarse sobre la procedencia o im-
procedencia de la aclaración, pues el presidente del órgano jurisdiccional 
válidamente puede desechar la solicitud por falta de legitimación del promo-
vente si, ninguno de sus integrantes estima pertinente hacerla suya; al efecto 
se emitió la jurisprudencia3 que a continuación se transcribe:

"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. la CirCuNStaNCia 
de Que Sólo proCeda de oFiCio, No impide Que puedaN propo-
Nerla laS parteS.—Conforme al párrafo último del artículo 74 de la ley de 
amparo, la aclaración de sentencias sólo procede de oficio y respecto de ejecu-
torias, ya que no constituye un recurso o medio de defensa a través del cual 
se pueda modificar, revocar o anular la decisión correspondiente, sino que es un 
mecanismo para aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, sub-
sanar alguna omisión, o corregir el error o defecto material de la ejecutoria, para 
hacerla coincidente como acto jurídico y como documento. Sin embargo, esa 
circunstancia no impide que las partes puedan proponerla, pues si bien es cierto 
que no están legitimadas para ello, también lo es que el órgano jurisdiccional 
emisor puede hacer suya la petición respectiva cuando lo estime procedente; 
esto es, la posibilidad de que las partes propongan una aclaración de sentencia 
permite al órgano jurisdiccional conocer los posibles errores o imprecisiones 
materiales cometidos en aquélla para, en su caso, aclararla oficiosamente, a fin 
de lograr su debida ejecución y garantizar el derecho fundamental a una im-
partición de justicia completa, sin que ello implique que necesariamente deba 
pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de la aclaración, pues 
el presidente del órgano jurisdiccional válidamente puede desechar la solici-
tud por falta de legitimación del promovente si, una vez que el secretario de 
acuerdos dio cuenta con ella ante el órgano, ninguno de sus integrantes esti-
ma pertinente hacerla suya."

ahora bien, si en el caso concreto, los integrantes del pleno en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, después de haberles dado vista con las su-
gerencias y posibles inconsistencias a la ejecutoria, jurisprudencia, voto par-
ticular y voto concurrente, de la contradicción de tesis 8/2014, remitidas por la 
coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, aceptaron dichas sugerencias como consta en el 
expediente de mérito, entonces, al estimarlo procedente este pleno de Circuito 

3 Consultable con el número p./J. 2/2015 (10a.), en la página 22, libro 16, tomo i, marzo de 2015, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, con número de registro digi-
tal: 2008583. 
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hace suya la petición respectiva y se procede a aclarar de oficio dicha ejecu-
toria, jurisprudencia, voto particular y voto concurrente. 

SeGuNdo.—precisado lo anterior, a continuación se procede a desta-
car los errores e inconsistencias que ameritan corrección oficiosa.

de la lectura íntegra de la ejecutoria de siete de julio de dos mil quince, 
se destaca lo siguiente:

- en el cuerpo de la ejecutoria, se hace referencia al pleno especializa-
do en materia de trabajo del Segundo Circuito; sin embargo, se corrige el 
error destacado para quedar en los siguientes términos: "Pleno en Materia 
de trabajo del Segundo Circuito."

- a foja 2, quinto párrafo, segundo renglón, dice: "contradicción denuncia-
da, entre los criterios sustentados en…"; error que se corrige para quedar como 
sigue: "contradicción de tesis denunciada, entre las sustentadas en…"

- a foja 2, quinto párrafo, cuarto renglón, dice: "…tribunal denunciante y el 
diverso dt. 983/2011 del restante…"; error destacado que se debe corregir para 
quedar en los términos siguientes: "…tribunal denunciante y dt. 983/2011 del 
restante..."

- a foja 3, primer párrafo, segundo renglón, dice: "…constancias y por ren-
dido el informe en el sentido que el…"; error que se corrige para quedar como 
sigue: "…constancias y por rendido el informe en el sentido de que el..."

- a foja 3, tercer párrafo, primer renglón, dice: "5. en auto de treinta de 
octubre dos mil catorce, el…"; error destacado que se debe corregir para que-
dar en los términos siguientes: "5. En auto de treinta de octubre de dos mil 
catorce, el..."

- a foja 4, tercer párrafo, noveno renglón, dice: "…pleno del Segundo 
Circuito, al estimarse que su temática…"; error que se corrige para quedar 
como sigue: "…Pleno del Segundo Circuito, al estimarse que…"

- a foja 5, segundo párrafo, décimo renglón, dice: "...magistrado daniel 
Horario escudero Contreras de ese…"; error destacado que se debe corregir 
para quedar en los términos siguientes: "…Magistrado daniel Horacio Es
cudero Contreras de ese…"

- a foja 6, cuarto párrafo, sexto renglón, dice: "…fracción iii de la ley de 
amparo, y 41-ter de la ley orgánica... "; error que se corrige para quedar 
como sigue: "...fracción III de la Ley de Amparo, y 41Bis y 41ter de la 
Ley orgánica..."
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- a foja 6, quinto párrafo, segundo renglón, dice: "...contradicción de 
criterios."; error destacado que se debe corregir para quedar en los términos 
siguientes: "...contradicción de tesis."

- a foja 6, sexto párrafo, quinto renglón, dice: "...materia de trabajo del 
Segundo Circuito, con residencia…"; error que se corrige para quedar como 
sigue: "...Materia de trabajo del Segundo Circuito, con residencia en…"

- a foja 22, cuarto párrafo, cuarto renglón, dice: "...por el ayuntamiento 
Constitucional de **********, estado de méxico, se..."; error destacado que 
se debe corregir para quedar en los términos siguientes: "…por el Ayun
tamiento Constitucional de **********, Estado de México, se..."

- a foja 52, cuarto párrafo, dice: "SeXto. existencia de la contradicción."; 
error que se corrige para quedar como sigue: "SEXto. Existencia de la con
tradicción de tesis."

- a foja 52, cuarto párrafo, último renglón, dice: "…gobernados, pues 
para ello fue creada la figura jurídica de…"; error destacado que se debe co-
rregir para quedar en los términos siguientes: "…gobernados, pues para 
ello fue creada la figura jurídica de la..."

- a foja 53, segundo párrafo, segundo renglón, dice: "...rubro y texto si-
guiente:"; error que se corrige para quedar como sigue: "...rubro y texto 
siguientes:" 

- a foja 54, segundo párrafo, tercer renglón, dice: "...los aludidos tribu-
nales Colegiados, destacando los aspectos..."; error destacado que se debe 
corregir para quedar en los términos siguientes: "...los aludidos tribuna
les Colegiados de Circuito, destacando los aspectos..."

- a foja 54, segundo párrafo, quinto y sexto renglones, dicen: "...se ad-
vierta la diferencia de opinión, para determinar en realidad si incurren en la 
divergencia denunciada."; error que se corrige para quedar como sigue: "...se 
advierta la diferencia de opinión, para determinar si incurren en la di
vergencia denunciada."

- a foja 54, tercer párrafo, tercer renglón, dice: "...directo números 
147/2014 sostuvo en lo conducente:"; error destacado que se debe corregir 
para quedar en los términos siguientes: "...directo número 147/2014 sostuvo 
en lo conducente:"
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- a foja 55, tercer párrafo, primer renglón, dice: "al resolver el referido 
tribunal Colegiado el diverso..."; error que se corrige para quedar como sigue: 
"Al resolver el referido tribunal Colegiado de Circuito el diverso..."

- a foja 57, tercer párrafo, octavo renglón, dice: "...2a./J. 125/2002 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de..."; error destacado que se debe corre-
gir para quedar en los términos siguientes: "...2a./j. 125/2002 y 2a./j. 43/2007 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de..."

- a foja 59, cuarto párrafo, segundo renglón, dice: "...los trabajadores 
conforme a la jurisprudencia 2a./ 137/2011..."; error que se corrige para que-
dar como sigue: "...los trabajadores conforme a la jurisprudencia 2a./j. 
137/2011 (9a.)..."

- a foja 60, segundo párrafo, décimo renglón, dice: "...el pacto, dicho 
tribunal asentó que la existencia o…"; error destacado que se debe corregir 
para quedar en los términos siguientes: "…el pacto, dicho tribunal Cole
giado de Circuito asentó que la existencia o..." 

- a foja 60, segundo párrafo, segundo renglón, dice: "...tanto con el ampa-
ro directo 983/2011 del primer tribunal..."; error que se corrige para quedar como 
sigue: "...tanto en el amparo directo 983/2011 del Primer tribunal..."

- a foja 61, tercer párrafo, segundo renglón, dice: "...discrepancia entre 
dichos tribunales en sus respectivas..."; error destacado que se debe corregir 
para quedar en los términos siguientes: "...discrepancia entre dichos tri
bunales Colegiados de Circuito en sus respectivas..."

- a foja 62, cuarto párrafo, segundo renglón, dice: "...Segundo Circuito 
determina que debe prevalecer el criterio..."; error que se corrige para quedar 
como sigue: "...Segundo Circuito determina que debe prevalecer con ca
rácter de jurisprudencia, el criterio..."

- a foja 63, segundo párrafo, último renglón, dice: "...de rubro y texto si-
guiente:"; error destacado que se debe corregir para quedar en los términos 
siguientes: "...de rubro y texto siguientes:"

- a foja 64, tercer párrafo, último renglón, dice: "...el máximo tribunal con 
los cuales se logra comprender ese..."; error que se corrige para quedar como 
sigue: "…el Máximo tribunal con las cuales se logra comprender ese... "

- a foja 65, primer párrafo, primer renglón, dice: "...aspecto en particu-
lar, dichos criterios son del rubro:..."; error destacado que se debe corregir 
para quedar en los términos siguientes: "...aspecto en particular, dichos 
criterios son de los rubros siguientes:... "
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- a foja 69, tercer párrafo, segundo y tercer renglones, dice: "...trabaja-
dor, establecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el 
contrato individual o colectivo de..."; error que se corrige para quedar como 
sigue: "...trabajador, establecidos en la Constitución Federal, en la Ley 
Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de..."

- a foja 71, cuarto párrafo, sexto renglón, dice: "...trabajado, toda vez que 
regula, entre otros aspectos, los..."; error destacado que se debe corregir para 
quedar en los términos siguientes: "...trabajo, toda vez que regula, entre 
otros aspectos, los..."

- a foja 72, primer párrafo, séptimo renglón, dice: "...trabajo, entonces, 
es inconcuso que el mismo debe ser…"; error que se corrige para quedar 
como sigue: "...trabajo, entonces, es inconcuso que debe ser..."

- a foja 72, tercer párrafo, segundo renglón, dice: "...tribunales Colegia-
dos parten del dato de que el demandado…"; error destacado que se debe 
corregir para quedar en los términos siguientes: "...tribunales Colegiados 
de Circuito parten del dato de que el demandado..."

- a foja 73, primer párrafo, tercer renglón, dice: "...o no las prestaciones 
contempladas en el mismo, ya que..."; error que se corrige para quedar como 
sigue: "...o no las prestaciones contempladas en aquel, ya que..."

- a foja 73, primer párrafo, quinto renglón, dice: "...laboral como lo son 
el salario y la jornada de trabajo; de tal..."; error destacado que se debe corre-
gir para quedar en los términos siguientes: "...laboral como lo son el salario 
y la jornada de trabajo; de…"

- a foja 73, segundo párrafo, quinto renglón, dice: "...debieron de pagar, im-
plicaría admitir que, por ejemplo, no…"; error que se corrige para quedar como 
sigue: "…debieron pagar, implicaría admitir que, por ejemplo, no..."

- a foja 78, cuarto párrafo, primer renglón, dice: "primero. eXiSte CoN-
tradiCCióN de teSiS."; error destacado que se debe corregir para quedar en 
los términos siguientes: "PRIMERo. EXIStE LA ContRAdICCIÓn dE 
tESIS..."

- a foja 78, cuarto párrafo, segundo renglón, dice: "...entre los criterios 
sustentados por el primer y Segundo..."; error que se corrige para quedar 
como sigue: "...entre las sustentadas por el Primer y el Segundo..."

- a foja 79, tercer párrafo, segundo renglón, dice: "...comuníquese esta 
determinación a los tribunales Colegiados..."; error destacado que se debe 
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corregir para quedar en los términos siguientes: "...comuníquese esta de
terminación a los tribunales Colegiados de Circuito..."

por otra parte, de la lectura íntegra del voto concurrente que formula 
el magistrado enrique munguía padilla, se destaca lo siguiente:

- a foja 80, último párrafo, segundo renglón, dice: "...maGiStrado eN-
riQue muNGuÍa padilla."; error que se corrige para quedar como sigue: 
"...MAgIStRAdo EnRIQuE MunguÍA PAdILLA, En LA ContRA
dICCIÓn dE tESIS 8/2014."

- a foja 81, segundo párrafo, quinto y sexto renglones, dice: "...consultada 
de forma directa en la presente ejecutoria, número 2a./J. 125/2002, del rubro: 
"oFreCimieNto de..."; error destacado que se debe corregir para quedar en 
los términos siguientes: "...consultada de forma directa en la tesis núme
ro 2a./j. 125/2002, de rubro: "oFRECIMIEnto dE..."

- a foja 82, tercer párrafo, primer renglón, dice: "en el anterior contexto, 
es que el que suscribe no..."; error que se corrige para quedar como sigue: 
"En el anterior contexto, es en el que el que suscribe no..."

- a foja 83, segundo párrafo, segundo renglón, dice: "...homine, confor-
me con el cual el patrón oferente tendría que..."; error destacado que se debe 
corregir para quedar en los términos siguientes: "...homine, conforme al cual 
el patrón oferente tendría que…"

- a foja 83, segundo párrafo, décimo segundo y décimo tercer renglo-
nes, dice: "...éstos; o bien, si debe ajustarse a lo dispuesto por una jurispru-
dencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de..."; error que se corrige 
para quedar como sigue: "...éstos; o bien, si debe ajustarse a lo dispuesto 
por la jurisprudencia 2a./j. 137/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de..."

- a foja 85, segundo párrafo, segundo renglón, dice: "…emisión del cri-
terio en la ejecutoria de contradicción de tesis..."; error destacado que se 
debe corregir para quedar en los términos siguientes: "…emisión del crite
rio en la ejecutoria de contradicción de tesis 8/2014..."

por otro lado, de la lectura íntegra del voto particular que formula el 
magistrado Nicolás Castillo martínez, se destaca lo siguiente:
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- a foja 85, primer párrafo, segundo renglón, dice: "...NiColÁS CaSti-
llo martÍNeZ."; error que se corrige para quedar como sigue: "...nICoLÁS 
CAStILLo MARtÍnEZ En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 8/2014..."

- a foja 86, primer párrafo, cuarto renglón, dice: "...análisis no se toman 
en consideración esas circunstancias es..."; error destacado que se debe co-
rregir para quedar en los términos siguientes: "...análisis no se tomaron en 
consideración esas circunstancias es..."

por otra parte, de la lectura íntegra de la jurisprudencia, se destacan 
como rubro y texto los siguientes:

oFerta de traBaJo Que realiZa la depeNdeNCia al SerVidor 
pÚBliCo. el CoNVeNio de preStaCioNeS de leY Y ColateraleS Que 
CeleBraN laS eNtidadeS eStataleS CoN el SiNdiCato ÚNiCo de 
traBaJadoreS de loS podereS, muNiCipioS e iNStituCioNeS deS-
CeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, deBe Ser tomado eN CueN-
ta para CaliFiCarla de BueNa o mala Fe. de la ejecutoria que diera 
origen a la jurisprudencia número 2a./J.125/2002 de rubro: "oFreCimieNto 
del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempe-
ÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de 
paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoN-
diCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe.", se 
desprende que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón deman-
dado formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador 
regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, debían 
tenerse en cuenta tres elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales 
de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) Si esas con-
diciones afectan o no los derechos del trabajador, establecidos en la Consti-
tución Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato individual o colectivo 
de trabajo; y, c) estudiar el ofrecimiento en relación con los antecedentes del 
caso o conducta asumida por el patrón. de dichos elementos destaca primor-
dialmente que las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el 
puesto, salario, jornada u horario no deben afectar los derechos del trabaja-
dor establecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo, de ahí que sea válido afirmar que 
nuestro máximo tribunal estimó que para calificar de buena o mala fe la ofer-
ta de trabajo que realiza el patrón demandado al trabajador, necesariamente 
debían tomarse en cuenta las prestaciones relacionadas con las condiciones 
fundamentales de la relación laboral, pactadas en un contrato colectivo de 
trabajo, al margen de que durante la relación, la dependencia no las hubiere 
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pagado; criterio, que es igualmente aplicable a los Convenios de prestacio-
nes de ley y Colaterales celebrados entre una dependencia del Gobierno del 
estado de méxico, y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, muni-
cipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, al tener la misma 
connotación jurídica que un contrato colectivo de trabajo. por tanto, si estas 
prestaciones se desconocen al formular la oferta de trabajo, ésta deberá ser 
calificada de mala fe.

Sin embargo, se debe corregir la redacción tanto del rubro como el 
texto, para quedar en los términos siguientes:

oFreCimieNto de traBaJo. el CoNVeNio de preStaCioNeS de 
leY Y ColateraleS Que CeleBraN laS depeNdeNCiaS eStataleS CoN 
el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS de loS podereS, muNiCipioS 
e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, deBe 
tomarSe eN CueNta para CaliFiCarlo de BueNa o mala Fe. la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 125/2002 (*), sostuvo que para calificar el ofrecimiento de trabajo con el 
propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones 
en que prestaba el servicio, deben tenerse en cuenta los siguientes elemen-
tos: a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como son el 
puesto, el salario, la jornada o el horario; b) Si esas condiciones afectan o no 
los derechos del trabajador establecidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo o en el contrato indi-
vidual o colectivo de trabajo; y, c) el estudio del ofrecimiento en relación con 
los antecedentes del caso o de la conducta asumida por el patrón. ahora, de 
dichos elementos destaca primordialmente que las condiciones fundamenta-
les de la relación laboral contenidas en el inciso a) no deben afectar los dere-
chos del trabajador establecidos en las normas previstas en el inciso b); de 
ahí que sea válido afirmar que el máximo tribunal del país estimó que para 
calificar de buena o mala fe la oferta de trabajo, necesariamente deben tomar-
se en cuenta las prestaciones relacionadas con las condiciones fundamenta-
les de la relación laboral pactadas en un contrato colectivo de trabajo, al 
margen de que durante ésta la dependencia no las hubiere pagado; criterio 
que es igualmente aplicable a los Convenios de prestaciones de ley y Colate-
rales celebrados entre una dependencia del Gobierno del estado de méxico y 
el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico, al tener la misma connotación jurídi-
ca que un contrato colectivo de trabajo. 

por lo anteriormente expuesto, la ejecutoria, el voto concurrente, el voto 
particular y la jurisprudencia derivada de la contradicción de tesis 8/2014, 
deberán quedar en los siguientes términos:
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CoNtradiCCióN de teSiS 8/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuN-
do CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de tra-
BaJo del SeGuNdo CirCuito, amBoS CoN Sede eN toluCa, eStado 
de mÉXiCo. poNeNte: aleJaNdro SoSa ortiZ. SeCretario: CarloS 
dÍaZ CruZ.

toluca, estado de méxico. acuerdo del Pleno en Materia de trabajo 
del Segundo Circuito correspondiente a la sesión de siete de julio de dos 
mil quince.

Vistos para resolver los autos de la contradicción de tesis 8/2014 del 
índice del Pleno en Materia de trabajo del Segundo Circuito, denunciada 
por los integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, por estimar 
que existe divergencia entre el criterio pronunciado por ellos, y el sustentado 
por los miembros del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
mismo circuito y sede; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. 

I. mediante oficio sin número de catorce de octubre de dos mil catorce, 
al que se insertó el acuerdo plenario de doce de septiembre del mismo año, 
emitido por los integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, el 
magistrado José luis Guzmán Barrera, integrante de ese órgano de control 
constitucional denunció ante el pleno del Segundo Circuito, la contradicción 
de criterios con el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del mismo circuito y sede, en torno a determinar lo siguiente:

"Si las condiciones de trabajo establecidas en los convenios de condicio
nes de trabajo que rigen en la fuente de empleo, forman parte o no de las condi
ciones esenciales de la relación laboral y si el ofrecimiento de trabajo que el 
empleador realiza al servidor público sin la aplicación de esos convenios, es o 
no de mala fe."

SeGuNdo.—trámite.

1. el quince de octubre de dos mil catorce, se recibió en el pleno del 
Segundo Circuito el oficio referido en el apartado que antecede, al cual reca-
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yó el acuerdo de dieciséis siguiente, mediante el cual se ordenó formar la 
contradicción de tesis bajo el número 8/2014.

2. al estimar que probablemente existía la contradicción de tesis de-
nunciada, entre las sustentadas en los juicios de amparo directo dt. 147/2014 
del índice del tribunal denunciante y dt. 983/2011 del restante órgano juris-
diccional resultaban aparentemente contrarios, y que el denunciante se en-
contraba legitimado para ello, se admitió a trámite y se solicitó a la presidencia 
del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito re-
mitiera copia certificada de la ejecutoria pronunciada en este último juicio.

3. por oficio 6560 de veintidós de octubre de dos mil catorce, recibido 
en el pleno del Segundo Circuito en la misma fecha, la Secretaria de acuer-
dos del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito 
remitió el testimonio solicitado, lo que fue acordado en proveído de veintitrés 
siguiente, en el que se tuvieron por recibidas las constancias y por rendido el 
informe en el sentido de que el criterio pronunciado por esa autoridad de 
amparo se encontraba vigente.

4. mediante proveído de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, el 
presidente del pleno del Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio 7720, sig-
nado por el secretario de acuerdos del Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, con el que informó que el criterio sustentado 
en el amparo directo dt. 147/2014 no ha sido superado o abandonado.

5. en auto de treinta de octubre de dos mil catorce, el presidente del 
pleno del Segundo Circuito proveyó que el expediente se encontraba debida-
mente integrado, por lo que de conformidad con el artículo 14, fracción Vii, del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 
turnaron los autos al magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, quien en 
ese entonces se desempeñaba como presidente del primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
para que elaborara el proyecto de resolución correspondiente y, en su mo-
mento, diera cuenta al pleno de este circuito con el mismo.

6. el diez de febrero de dos mil quince, el presidente del pleno del Se-
gundo Circuito, acordó que el término de cinco días hábiles a que se refiere 
el artículo 41 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, para formular observaciones al proyecto de resolución presentado 
por el magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez había fenecido; asimismo, 
proveyó que tomando en cuenta que el pleno del Segundo Circuito se instaló el 
veintisiete de enero de dos mil quince, atento al acta de sesión extraordinaria 
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respectiva y, que el diez de diciembre de dos mil catorce, el magistrado Jorge 
arturo Sánchez Jiménez a quien se había turnado el asunto de contradicción 
de tesis para la elaboración del proyecto de resolución, incluso elaboró y re-
mitió al entonces presidente del pleno el respectivo proyecto, fue sustituido 
por el magistrado daniel Horacio escudero Contreras, por lo que se returnó 
el asunto a dicho magistrado, concediéndole tres días a fin de que manifesta-
ra si hacía suyo el proyecto o procedería a reelaborarlo.

7. por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil quince, el presidente 
del pleno del Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio signado por el ac-
tuario Judicial del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, en el que informó que el trece de 
febrero de dos mil quince, el presidente de ese órgano colegiado emitió un 
proveído en el que se ordenó agregarse el acuerdo de diez de febrero del año 
en curso, dictado por el presidente del pleno del Segundo Circuito, en la con-
tradicción de tesis 8/2014, en relación con el returno del asunto y la vista 
respecto del proyecto elaborado por el magistrado Jorge arturo Sánchez Jimé-
nez, para que manifestara el presidente del tribunal Colegiado citado, si hacía 
suyo el proyecto o, bien procedía a reelaborarlo, informando que una vez efec-
tuado el análisis respectivo se emitiría el pronunciamiento correspondiente.

8. el diecisiete de abril de dos mil quince, el presidente del pleno del 
Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio signado por el magistrado enri-
que munguía padilla, integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, con el cual remitió copia certificada de la ejecu-
toria dictada en el amparo directo 808/2014, por ese órgano colegiado a efecto 
de que se agregara al expediente de contradicción de tesis 8/2014 del pleno del 
Segundo Circuito, al estimarse que guarda relación con el tema objeto de la 
referida contradicción de tesis, la cual se agregó en autos para que surtiera 
sus efectos legales correspondientes.

9. en la foja 246 del expediente que se formó con motivo de la contra-
dicción de tesis que nos ocupa, está agregado el acuerdo de diecisiete de 
abril de dos mil quince, emitido por el magistrado miguel enrique Sánchez 
Frías, presidente del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con re-
sidencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, en el que proveyó que, en virtud 
de que mediante oficio 013 de veinticuatro de marzo de dos mil quince, el Con-
sejo de la Judicatura determinó la readscripción del magistrado daniel Hora-
cio escudero Contreras de ese tribunal al décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, a partir del dieciséis de marzo del año en curso, 
a quien correspondía la elaboración del proyecto; además de que en términos 
de los artículos 4 y 9, así como tercero transitorio del acuerdo General 8/2015 
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del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito, vigente a partir del uno de marzo del 
año que corre, ese órgano jurisdiccional formaría pleno sin especialización 
del Segundo Circuito, por tanto, ordenó la devolución del expediente de contra-
dicción de tesis 8/2014 a fin de que se returnara a quien correspondiera y, en 
su momento, se diera cuenta al pleno.

10. el veintiocho de abril de dos mil quince, el presidente del pleno en 
materia de trabajo del Segundo Circuito acordó que tomando en cuenta que 
ese pleno se instaló el veinticuatro de abril del año en curso, atento al acta de 
sesión extraordinaria respectiva, el cual quedó integrado por los magistrados 
arturo García torres, alejandro Sosa ortiz, Willy earl Vega ramírez, Nicolás 
Castillo martínez, enrique munguía padilla y José luis Guzmán Barrera y, que 
mediante acta de entrega recepción de la misma fecha, se entregó a la secre-
taría de ese pleno la contradicción de tesis 8/2014 para continuar con el trá-
mite respectivo, por lo que procedió a radicar dicha contradicción de tesis 
con ese número en los libros de apertura, para tal efecto y, en virtud de con-
siderar que el expediente de la contradicción de tesis en cuestión está debi-
damente integrado, returnó el asunto al Magistrado Alejandro Sosa ortiz 
a quien le correspondió conocer del asunto, de conformidad con el sistema 
de turno adoptado por el pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito en 
sesión extraordinaria de veinticuatro de abril de dos mil quince; y

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

i. el pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, y 41-Bis y 41-ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en virtud de que los criterios en posible contradicción 
provienen de asuntos resueltos por dos tribunales Colegiados de la misma 
materia pertenecientes a este Segundo Circuito.

SeGuNdo.—Legitimidad para denunciar la contradicción de tesis.

i. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
pues se formuló por un magistrado integrante del Segundo tribunal Colegiado 
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en materia de trabajo del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de 
méxico, es decir, por uno de los órganos jurisdiccionales que emitieron crite-
rios en posible controversia.

terCero.—El Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. 147/2014 
de su índice, promovido por **********, se apoyó en lo conducente, en 
las siguientes consideraciones: 

"en el primero de los conceptos de violación el quejoso sostiene que 
el laudo reclamado es violatorio de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo, los cuales se refieren a las reglas que se deben observar para emitir 
los laudos, debiendo ser claros, precisos y congruentes, haciendo referencia 
a la tesis de rubro: ‘laudo, CoNGrueNCia de loS.’; la que debió observar 
la autoridad responsable al efectuar la valoración de las pruebas, y además 
de que debió ser congruente con la litis planteada, y exhaustiva de todos y 
cada uno de los puntos controvertidos, resolviendo sobre ellos, todo lo cual 
no se observó en el laudo que reclama, al realizar una valoración deficiente y 
carente de estructura jurídica, porque absuelve a la parte demandada al pago 
de las prestaciones que reclama el actor en su escrito inicial de demanda, tales 
como la indemnización constitucional, salarios caídos y prima de antigüedad, 
al considerar de buena fe el ofrecimiento de trabajo que realiza la demanda-
da, no obstante que el demandado realiza la oferta laboral, sin considerar 
todas y cada una de las prestaciones exigidas dentro del escrito inicial de 
demanda y, muy en especial, las que se derivan de las prestaciones establecidas 
en el Convenio Celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
lizadas del estado de méxico (Suteym) y, que ello es así, porque existe juris-
prudencia al respecto, que refiere que si el demandado ofrece el trabajo sin 
las prestaciones sindicales el mismo será considerado de mala fe, ya que las 
condiciones de trabajo que se establecen mediante un convenio sindical de-
berán regir para todos los trabajadores, tanto sindicalizados como generales 
y cita las tesis: ‘CoNVeNioS laBoraleS. SoN apliCaBleS para todoS 
loS SerVidoreS pÚBliCoS, taNto SiNdiCaliZadoS Como de CoN-
FiaNZa (iNterpretaCióN del artÍCulo 54 de la leY del traBaJo de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS ViGeNte eN el 
eStado de mÉXiCo).’ y ‘SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieN-
toS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.’

"asimismo, refiere que la responsable hizo una incorrecta calificación 
de la oferta laboral, al no considerar lo manifestado en el escrito inicial de 
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demanda en el hecho 5.5. que a la letra dice: ‘Se hace notar para todos los 
efectos legales a que haya lugar que los demandados les otorgaban 
sus prestaciones en términos de la Ley del trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, en relación con el artículo 84 de la 
Ley Federal del trabajo de aplicación supletoria, así como de los con
venios de prestaciones de ley y colaterales registrado bajo el numeral 
2/86, mismo que solicito se tenga a la vista, al emitir la resolución co
rrespondiente, es decir, prestaciones que se les entregaban por su tra
bajo. ...’. y la demandada se limita a manifestar lo siguiente: ‘5.5. Es falso y se 
niega en su totalidad el correlativo hecho del escrito inicial de deman
da que en este acto se contesta, en virtud de que lo único cierto es que 
el accionante siempre trabajó para el H. Ayuntamiento demandado 
que represento con un horario de labores de las 9:00 a las 16:00 horas 
días (sic) lunes a viernes de cada semana disfrutando de media hora 
para tomar sus alimentos fuera de la fuente de trabajo demandada y 
los sábados de las 9:00 a las 13:00 horas teniendo el domingo como su 
día de descanso semanal siendo evidente que prestó sus servicios den
tro de la jornada máxima legal de 48 horas semanales a que se refiere 
la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
y la Ley Federal del trabajo en aplicación supletoria haciendo notar a 
este H. tribunal que el hoy actor no precisa como era su obligación de 
qué a qué hora laboraba las supuestas horas extras que laboraba, esto 
sin que implique reconocimiento alguno por parte de mi representado 
de que efectivamente laboró tiempo extraordinario alguno a mayor 
abundamiento se hace notar a este H. tribunal lo inverosímil de la re
clamación del tiempo extraordinario formulada por el actor, toda vez 
que, el supuesto horario que se atribuye racionalmente resulta ser total
mente descomunal y físicamente no es creíble que pudiese laborar en 
esas condiciones sin disfrutar del tiempo suficiente para reposar; comer 
y reponer energías durante todos los días de la semana y más aún du
rante todo el tiempo que duró la relación de trabajo entre ambas par
tes, lo cual deberá de ser tomado en consideración por esta H. Autoridad 
laboral al momento de dictar el laudo correspondiente en el presente 
juicio, asimismo …’, es decir, fue evasivo al momento de contestar el hecho 
5.5. del escrito inicial de demanda, trayendo como consecuencia que dicho 
hecho 5.5. se tenga por contestado en sentido afirmativo y, en consecuencia, 
por acreditado que al actor se le otorgaban sus prestaciones en términos de 
los convenios de prestaciones de ley y colaterales celebrado entre el ayun-
tamiento demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, 
municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym), por 
lo que se debió calificar la oferta laboral de mala fe, ya que el demandado no le 
reconoce derechos ya adquiridos por parte del actor, violando con ello, lo dis-
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puesto por los artículos 245 y 246 de la ley del trabajo de los Servidores pú-
blicos del estado y municipios. asimismo, apelando al sentido común y 
buena fe de esta autoridad, pues ‘… en la interpretación de las normas de 
trabajo se tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los 
artículos 2o. y 31 de la Ley Federal del trabajo de aplicación supleto
ria. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al 
trabajador’.

"Son infundados los argumentos señalados, por las razones que a 
continuación se exponen:

"en principio, conviene señalar que el ofrecimiento de trabajo es una 
figura que no se encuentra contemplada en la ley Federal del trabajo, ya que 
fue creada por la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como una institución sui géneris que se distingue de cualquier 
proposición ordinaria del patrón para que el trabajador retorne a la fuente 
laboral, siendo tres requisitos de procedencia: que el trabajador ejerza contra 
el patrón una acción derivada del despido injustificado; que el patrón niegue el 
despido y ofrezca el trabajo, y que éste se ofrezca en las mismas o mejores 
condiciones de aquellas en que el actor lo venía desempeñando. en este sen-
tido, si el ofrecimiento supone el ejercicio de una acción, la oposición de cierta 
defensa y la imposición sobre una de las partes de la carga de acreditar un 
hecho, debe estimarse, que aun cuando la figura del ofrecimiento de trabajo 
no se encuentra previsto en la ley de la materia, ello no implica que esté pres-
crito o vedado el derecho del actor para ofrecer pruebas para demostrar que 
la propuesta de trabajo que haga la parte patronal al contestar la demanda es 
de mala fe, por tratarse de un hecho o defensa opuesta por la enjuiciada al 
contestar la entablada en su contra.

"por otro lado, para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tener-
se en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamen-
tales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas 
condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del traba-
jo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante que 
el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del 
despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, 
permite al demandado defenderse en juicio; y, c) el estudio del ofrecimiento 
en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón.
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"de modo que, conforme a esos elementos, por regla general, cabe 
calificar el ofrecimiento de trabajo.

"asimismo, es de destacarse que el ofrecimiento de trabajo no se cali-
fica atendiendo a fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo a la conducta 
de los antecedentes del caso, conducta de las partes y todas las circunstan-
cias que permitan concluir de manera prudente y racional si la oferta revela 
efectivamente la intención del patrón de que continué la relación laboral.

"así, de las constancias que obran en el juicio laboral del cual proviene 
el acto reclamado se desprende que **********, demandó del ********** y 
quien resultare responsable de la fuente de trabajo, entre otras prestaciones 
la indemnización constitucional, por despido injustificado.

"para apoyar sus reclamaciones, se basa en que el 18 de agosto del 
2006 ingresó a laborar para la demandada, con la categoría de ‘auxiliar de 
oficina’ asignado al departamento de presidencia, con funciones de recibir y 
llevar oficios y documentos a los diferentes departamentos del ayuntamiento, 
capturar datos, hacer escritos, contestar oficios, funciones operativas de ca-
rácter manual; que su salario quincenal era de $5,715.58 pesos y su horario 
era de la 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 
horas, el cual fue pactado por la demandada; que laboraba dos horas extraor-
dinarias diarias, las cuales comenzaban a las 17:00 horas y concluían a las 
19:00 horas, haciendo un total de diez horas extras a la semana; y que el día 
uno de agosto de dos mil nueve, siendo las nueve horas, en la entrada del 
centro de trabajo (********** número **********, palacio municipal; barrio 
**********, municipio de **********, estado de méxico, código postal 
**********) el señor **********, quien se ostenta con el carácter de presi-
dente municipal del ayuntamiento demandado y quien ejerce actos de direc-
ción y administración, sobre el hoy actor, le indicó de manera directa al 
mismo: ‘**********, ya no hay trabajo para ti, desde este momento está 
despedido.’

"por su parte, el Ayuntamiento Constitucional de **********, Estado 
de México, al contestar la demanda negó la procedencia de la acción ejercida 
por el actor, así como de las demás prestaciones, ya que ciertamente fue 
contratado exclusivamente por el Ayuntamiento Constitucional de 
**********, Estado de México; reconoce la categoría y el salario de $5,715.58 
quincenales; su horario era de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes de 
cada semana, disfrutando de media hora para tomar sus alimentos fuera de la 
fuente de trabajo y los sábados de las 9:00 a las 13:00 horas, teniendo el 
domingo como su día de descanso semanal; y en relación al despido adujo 
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también que el trabajador laboró normalmente para dicho ayuntamiento 
hasta el día viernes 31 de julio de 2009, recibiendo en esa misma fecha su sueldo 
correspondiente a la quincena del 16 al 31 de julio del 2009, firmando de su 
puño y letra su recibo de pago de salario correspondiente y, a partir del día si-
guiente, es decir, a partir del día sábado 1o. de agosto de 2009, dejó de presen-
tarse a laborar para dicho ayuntamiento, sin tener permiso o causa justificada.

"Y ofrece el trabajo, al actor en los siguientes términos:

"‘… le ofrece al hoy actor que regrese a su trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que lo venía desempeñando hasta antes de 
que dejara de presentarse a laborar para el mismo sin tener permiso o 
causa justificada para hacerlo, es decir, con una antigüedad reconocida 
a partir del 18 de agosto de 2006, con la categoría de auxiliar de oficina, 
con un horario de labores de las 9:00 a.m. a las 16:00 hrs., diariamente 
de lunes a viernes de cada semana, disfrutando de media hora para 
tomar sus alimentos fuera de la fuente de trabajo demandada y los 
sábados de las 9:00 a.m., a las 13:00 hrs., teniendo el domingo como su 
día de descanso semanal y percibiendo como salario la cantidad de 
$5,715.58 quincenales, más los incrementos y mejoras salariales que 
pudiera sufrir su categoría correspondiente, solicitando a ese H. tribu
nal estatal que requiera al accionante para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga respecto del ofrecimiento de referencia.’

"la autoridad responsable por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
nueve, dio vista al trabajador con la oferta laboral, previniéndolo para que en 
el término de tres días hábiles manifestara si aceptaba o no el trabajo, lo que 
hizo a través del escrito de diecinueve de noviembre de dos mil nueve (foja 
36). No obstante ello, el siete de abril de dos mil once, el trabajador manifestó 
que no tenía interés en que se le reinstalara (foja 88).

"Y, al resolver sobre la calificación de la oferta laboral determinó que 
ésta era de buena fe, con base en la siguiente consideración: 

"‘II. En el presente juicio la controversia se fija en términos de lo 
expuesto por las partes en sus respectivos escritos de demanda y con
testación. Afirma el actor **********, que en fecha 18 de agosto de 2006, 
ingresó a laborar para el demandado, con la categoría de «auxiliar de 
oficina», con un salario quincenal de $5,715.58; con un horario de labo
res comprendido de las 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y sába
do de 9:00 a 13:00 horas, laborando 2 horas extraordinarias diarias, las 
cuales comenzaban a las 17:00 horas y concluían a las 19:00 horas, ha
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ciendo un total de 10 horas extras a la semana; que el día 1 de agosto 
de 2009, siendo las 9:00 horas y estando en las puertas de entrada al 
centro de trabajo, el señor **********, quien se ostenta con el carácter 
de presidente municipal del Ayuntamiento demandado, le indicó de 
manera directa: «**********, ya no hay trabajo para ti, desde este momento 
está despedido», de inmediato el señor **********, se introdujo al centro 
de trabajo sin permitirle agregar algo sobre el particular. Por su parte 
el demandado H. Ayuntamiento Constitucional de **********, Estado 
de México, manifestó que efectivamente el actor ingresó a prestar sus 
servicios en la fecha y con la categoría que indica, percibiendo a última 
fecha el salario de $5,715.58 quincenales; sin embargo, siempre trabajó 
con un horario de labores de las 9:00 a.m. a las 16:00 horas de lunes a 
viernes de cada semana, disfrutando de media hora para tomar sus ali
mentos fuera de la fuente de trabajo demandada y los sábados de las 
9:00 a.m., a las 13:00 horas, teniendo el domingo como día de descanso 
semanal, siendo evidente que prestó sus servicios dentro de la jornada 
máxima legal de 48 horas semanales a que se refiere la Ley del trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y la Ley Federal del 
trabajo de aplicación supletoria; que el demandante jamás ha sido 
despedido en forma alguna del trabajo que venía desempeñando, sino 
que éste laboró normalmente hasta el día viernes 31 de julio de 2009, 
recibiendo en esa misma fecha su sueldo correspondiente a la quincena 
del 16 al 31 de julio de 2009, y a partir del día siguiente, es decir, el día 
sábado 1 de agosto de 2009, dejó de presentarse a laborar sin tener per
miso o causa justificada para hacerlo, por lo tanto, se le ofrece el trabajo 
en los mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando, es 
decir, con una antigüedad reconocida a partir del 18 de agosto de 2006, 
con la categoría de auxiliar de oficina, con un horario de labores de las 
9:00 a.m., a las 16:00 horas diariamente de lunes a viernes de cada se
mana, disfrutando de media hora para tomar sus alimentos fuera de la 
fuente de trabajo demandada y los sábados de las 9:00 a.m., a las 13:00 
horas, teniendo el domingo como su día de descanso semanal y perci
biendo como salario la cantidad de $5,715.58 quincenales, más los incre
mentos y mejoras salariales que pudiera sufrir su categoría. Planteada 
la litis en tales términos y, toda vez que, el demandado ofrece el trabajo 
al actor en los mismos términos y condiciones en que se venía desem
peñando, esto es, con la categoría de auxiliar de oficina, con un horario 
de labores de las 9:00 a.m., a las 16:00 horas diariamente de lunes a 
viernes de cada semana, disfrutando de media hora para tomar sus ali
mentos fuera de la fuente de trabajo demandada y los sábados de las 9:00 
a.m., a las 13:00 horas, teniendo el domingo como su día de descanso 
semanal y percibiendo como salario la cantidad de $5,715.58 quincena
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les. Este tribunal procede a calificar la oferta de trabajo; la que se cali
fica de buena fe, en razón de que el demandado oferta el trabajo con la 
misma categoría y salario, incluso con una menor jornada de trabajo. 
Ello es así, porque el actor en el hecho 5.1. de su libelo, manifestó que 
se le asignó un horario de labores de las 9:00 a las 19:00 horas de lunes 
a viernes, y sábados de 9:00 a 13:00 horas; y en la especie el demanda
do ofertó el trabajo con una jornada de trabajo comprendida de las 9:00 
a las 16:00 horas de lunes a viernes, y sábados de las 9:00 a las 13:00 
horas, descansando los domingos de cada semana. Así, es evidente 
que la oferta de trabajo mejoró las condiciones de trabajo; por tal mo
tivo, se califica de buena fe. Lo anterior tiene su apoyo en el criterio 
jurisprudencial, cuyo rubro y texto literal es el siguiente: «oFreCimieN-
to del traBaJo. el CoNtroVertirSe la duraCióN de la JorNada, eN 
BeNeFiCio del traBaJador, No impliCa mala Fe eN el.» (se transcri
be y señalan datos de identificación). En consecuencia, sí opera la figu
ra jurídica de la reversión de la carga probatoria, por ende, corresponde 
al actor demostrar el despido injustificado del que se duele de fecha 1 
de agosto de 2009 ...’

"la determinación de la responsable de calificar de buena fe la oferta 
laboral, es correcta por los motivos siguientes:

"Como se advierte de lo narrado anteriormente, no se controvierte la 
categoría ni el salario, puesto que ambas partes reconocen la categoría de 
‘auxiliar de oficina’ y un salario quincenal de $5,715.58.

"en cambio, se controvierte la jornada, en virtud de que mientras el 
trabajador dijo que laboraba de las 9:00 a las 19:00 de lunes a viernes y de los 
sábados de las 9:00 a las 13:00 horas, el patrón sostuvo que la jornada estaba 
comprendida de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, con media hora 
para tomar alimentos fuera de la fuente de trabajo y sábados de 9:00 a 13:00 
horas, y como día de descanso el domingo.

"Sin embargo, y como se observa de la oferta laboral, ésta se hace con 
una jornada de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 con media hora para 
tomar alimentos fuera de la fuente de trabajo y los sábados de las 9:00 a las 
13:00 horas y como día de descanso el domingo, lo cual significa que le está 
mejorando su jornada con tres horas diarias menos, de lunes a viernes, me-
jorando notablemente sus condiciones. 

"al respecto, es de citarse la tesis de jurisprudencia número 4a./J. 
43/93, publicada en la página 22 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
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deración, Número 71, noviembre de 1993, emitida por la extinta Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘oFreCimieNto del traBaJo. el CoNtroVertirSe la duraCióN 
de la JorNada, eN BeNeFiCio del traBaJador, No impliCa mala Fe 
eN el.—el hecho de que la parte demandada niegue el despido y a la vez 
controvierta algún hecho de la demanda, como lo es la duración de la jornada 
laboral, sosteniendo que el trabajador desempeñaba una menor a la aducida, 
o sea, la jornada legal y, en esos términos, ofrezca el trabajo, no implica mala 
fe, pues una oferta acorde a las condiciones legales, esto es, dentro de los 
máximos que la ley Federal del trabajo establece, es legalmente válida, y dado 
que la propuesta de ofrecimiento del trabajo no se califica atendiendo a fórmu-
las rígidas o abstractas, sino de acuerdo a los antecedentes del caso, a la 
conducta de las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir de 
manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, la intención del 
patrón de continuar la relación laboral, resulta innecesario exigir, para esti-
mar que el ofrecimiento es de buena fe, que la demandada acredite la dura-
ción de la jornada que desempeñaba el actor, pues al ofrecer el trabajo con 
una jornada de duración menor, pero dentro de los límites legales, no altera 
dolosamente las condiciones de trabajo, independientemente de que, si du-
rante la secuela del proceso queda establecido que el trabajador laboró una 
jornada mayor de la legal, el tiempo en exceso se pague como si se tratara de 
tiempo extraordinario.’

"Y, en ese sentido, contrariamente a lo que sostiene el quejoso, la oferta 
laboral se hizo de buena fe, como así la calificó la autoridad responsable y, por 
consiguiente, procedente la reversión de la carga de la prueba del despido. 

"Y si bien es cierto que, de la oferta laboral que hace la demandada, no 
se advierte que expresamente haya ofrecido el trabajo con todas las presta-
ciones derivadas del convenio celebrado entre el ayuntamiento demandado y 
el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico (Suteym), también lo es que, ello no 
es una circunstancia que pueda incidir en la calificación de la oferta laboral, 
toda vez que, la existencia o inexistencia del derecho a recibir las presta-
ciones derivadas de los convenios, sólo traería como consecuencia, que de-
mostrado ese derecho, se tuviese que cubrir el pago de las prestaciones 
adeudadas, pero no incide, en la calificación de la oferta laboral, para que 
ésta fuere de buena o mala fe.

"máxime que el trabajador ahora es cuando demanda el pago de esas 
prestaciones derivadas del Convenio de prestaciones de ley y Colaterales, pero 
no dijo que las hubiera estado percibiendo.
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"resulta aplicable al respecto, por la razón jurídica que en ella se con-
tiene la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 125/2002, publicada en la pági-
na 243 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre 
de 2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: 

"‘oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN-
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni im-
pliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regre-
se a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben 
tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fun-
damentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; 
b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal 
del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea rele-
vante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la acep-
tación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso 
demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo 
en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, 
denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, 
cuando haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra 
dependencia en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuen-
cia de la relación laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de 
voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñan-
do. Conforme a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimien-
to de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la 
falta de pago de prestaciones accesorias, tales como vacaciones, prima vaca-
cional, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el impago de 
dichas prestaciones no altera las condiciones fundamentales de dicha rela-
ción, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda 
que el trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con 
una jornada u horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de 
voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñan-
do, sino únicamente generan la obligación para la Junta de condenar a su 
cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto dentro 
del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de conformi-



2870 oCtuBRE 2015

dad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Fede-
ral del trabajo.’

"por otra parte, y en relación con que debió la autoridad responsable 
calificar de mala fe la oferta laboral porque no tomó en cuenta lo que mani-
festó en el escrito inicial de demanda en el hecho 5.5. que a la letra dice: 
‘Se hace notar para todos los efectos legales a que haya lugar que los 
demandados les otorgaban sus prestaciones en términos de la Ley del 
trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en rela
ción con el artículo 84 de la Ley Federal del trabajo de aplicación su
pletoria, así como de los convenios de prestaciones de ley y colaterales 
registrado bajo el numeral 2/86 mismo que solicito se tenga a la vista al 
emitir la resolución correspondiente, es decir, prestaciones que se les 
entregaban por su trabajo ...’. Sin embargo, la demandada se limita a ma-
nifestar lo siguiente: ‘5.5. Es falso y se niega en su totalidad el correlativo 
hecho del escrito inicial de demanda que en este acto se contesta, en 
virtud de que lo único cierto es que el accionante siempre trabajó para 
el H. Ayuntamiento demandado que represento con un horario de labo
res de las 9:00 a las 16:00 horas días (sic) lunes a viernes de cada semana 
disfrutando de media hora para tomar sus alimentos fuera de la fuente 
de trabajo demandada y los sábados de las 9:00 a las 13:00 horas te
niendo el domingo como su día de descanso semanal siendo evidente 
que prestó sus servicios dentro de la jornada máxima legal de 48 horas 
semanales a que se refiere la Ley del trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios y la Ley Federal del trabajo en aplicación su
pletoria haciendo notar a este H. tribunal que el hoy actor no precisa 
como era su obligación de qué a qué hora laboraba las supuestas horas 
extras que laboraba esto sin que implique reconocimiento alguno por 
parte de mi representado de que efectivamente laboró tiempo extraordi
nario alguno a mayor abundamiento se hace notar a este H. tribunal lo 
inverosímil de la reclamación del tiempo extraordinario formulada por 
el actor, toda vez que, el supuesto horario que se atribuye racionalmen
te resulta ser totalmente descomunal y físicamente no es creíble que 
pudiese laborar en esas condiciones sin disfrutar del tiempo suficiente 
para reposar; comer y reponer energías durante todos los días de la 
semana y más aún durante todo el tiempo que duró la relación de tra
bajo entre ambas partes, lo cual deberá de ser tomado en consideración 
por esta H. Autoridad laboral al momento de dictar el laudo correspon
diente en el presente juicio, asimismo …’. por lo que al ser evasivo el 
ayuntamiento demandado, al contestar el hecho 5.5. del escrito inicial de 
demanda, debió tenérsele por contestado en sentido afirmativo y, en conse-
cuencia, por acreditado que al actor se le otorgaban sus prestaciones en tér-
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minos de los convenios de prestaciones de ley y colaterales celebrado entre 
el demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, munici-
pios e instituciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym), por lo que 
se debió calificar la oferta laboral de mala fe, ya que el demandado no le re-
conoce derechos ya adquiridos por parte del actor, violando con ello, lo dis-
puesto por los artículos 245 y 246 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios. 

"debe decirse a lo anterior que sus argumentos son inoperantes por-
que como se señaló anteriormente, para la calificación de la oferta laboral es 
necesario atender principalmente a que en la oferta laboral sean respetadas 
las condiciones elementales de la relación laboral, como son la categoría, 
salario, horario y jornada, pues son éstas las que fijan las condiciones míni-
mas en que el trabajador ha de realizar el trabajo, y el derecho a recibir o no 
prestaciones derivadas de convenios, contratos o cualquier otra forma, sólo 
implicaría que demostrado su derecho por parte del trabajador, si hay adeu-
do, el patrón cubra lo no pagado.

"Y en ese sentido, resulta irrelevante para efectos de la calificación de 
la oferta laboral, el que se hubiere o no admitido por parte de la patronal la 
existencia de la aplicación de los citados convenios al actor.

"por otra parte, consta que del escrito de contestación de demanda la 
patronal, al controvertir el pago de las prestaciones derivadas de los Conve-
nios de prestaciones de ley y Colaterales negó su procedencia porque dijo, 
nunca se pactaron esas prestaciones, ni tampoco le resultan aplicables, al no 
ser trabajador sindicalizado.

"Y, al resolver sobre ese punto, la autoridad responsable desde el primer 
laudo que dictó el veintisiete de enero de dos mil doce, absolvió del día del 
servidor público, despensa, apoyo para útiles escolares, bono de productivi-
dad y gratificación especial, todas derivadas de los Convenios de prestaciones 
de ley Colaterales, celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Suteym, 
dado que se trata de prestaciones extralegales y el actor no ofreció el conve-
nio que refirió. Consideración que reiteró nuevamente en el laudo que ahora 
se reclama.

"por lo que, si el ahora quejoso, no estaba de acuerdo en lo determinado 
por la responsable porque consideraba que debió tenerse por confeso de ese 
hecho al demandado, debió impugnarlo a través del juicio de amparo directo, 
en contra de ese primer laudo, el cual desde ese entonces ya le causaba perjui-
cio, al haberse absuelto de las prestaciones derivadas de los citados convenios.
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"Sin embargo, no combatió esa determinación y, por tanto, su derecho 
a hacerlo valer en ulteriores amparos es improcedente al haber precluido su 
derecho.

"al respecto es de citarse como aplicable por analogía la tesis de juris-
prudencia número 2a./J. 57/2003, publicada en la página 196 del tomo XViii, 
julio de 2003, del Semanario Judicial de la Federación, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo laS Vio-
laCioNeS aleGadaS eN uN SeGuNdo o ulterior JuiCio de amparo, 
Se CometieroN eN uN laudo aNterior, Y No FueroN impuGNadaS 
oportuNameNte, auNQue No Se HuBiera Suplido la QueJa deFi-
CieNte.—Son inoperantes los conceptos de violación encaminados a comba-
tir actos u omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos se aprecia 
que se produjeron en un laudo contra el cual se promovió en su oportunidad 
juicio de amparo, sin haberse impugnado; por lo que debe entenderse que 
fueron consentidos y, por ende, el derecho a reclamarlos en amparos poste-
riores se encuentra precluido, ya que las cuestiones que no formaron parte de 
la litis constitucional, habrán quedado firmes sin posibilidad de una impug-
nación posterior, derivado precisamente de ese consentimiento, máxime que 
dichas violaciones, por virtud de la vinculación de la ejecutoria de amparo, de-
berán ser reiteradas por la autoridad responsable como cuestiones firmes en 
ese juicio de origen. Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el tribu-
nal Colegiado de Circuito no hubiera advertido deficiencia que diera lugar a 
la suplencia de la queja para estudiar cuestiones diversas de las planteadas 
por el quejoso, pues ello no puede ser causa para alterar los principios jurí-
dicos respecto de las violaciones consentidas o los efectos protectores del 
fallo constitucional, ya que redundaría en perjuicio de la seguridad jurídica de 
las partes, así como de la firmeza de las determinaciones judiciales.’

"en el segundo de los conceptos de violación el quejoso sostiene que la 
responsable emitió un laudo incongruente y carente de motivación y funda-
mento jurídico, incumpliendo las formalidades esenciales del procedimiento, con 
actitud oficiosa y parcial a favor de la parte demandada, dado que la deman-
dada no demostró sus defensas y excepciones y en especial que el actor hu-
biera laborado de manera normal hasta el día 31 de julio del año 2009. 

"lo argüido es infundado por las razones que a continuación se exponen:

"‘en principio, cabe señalar que la autoridad responsable, al calificar 
de buena fe la oferta laboral, como anteriormente se señaló, a quien arrojó la 
carga del despido que atribuyó el actor al demandado, fue precisamente al tra-
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bajador, quien no logró acreditar el despido del cual dijo haber sido objeto el 
uno de agosto de dos mil seis por conducto de **********, presidente 
municipal del ayuntamiento demandado, dado que, según se desprende del 
laudo reclamado, no le beneficiaron la confesional del demandado, al negar 
todas y cada una de las posiciones que se le articularon; la testimonial para 
hechos propios a cargo del citado presidente municipal, pues se le tuvo por 
desierta dicha probanza; la testimonial a cargo de ********** y **********, 
tampoco le favoreció, en virtud de que el oferente no presentó a sus testigos, 
no obstante corresponderle su presentación; beneficiándole únicamente la 
prueba de inspección, que fue desahogada en diligencia del veinticuatro de 
marzo de dos mil diez, puesto que al no exhibir la documentación requerida 
para el desahogo, se tuvieron por presuntivamente ciertos los extremos con-
tenidos en los incisos C), d), F), G) y J), referidos al adeudo de los días de des-
canso obligatorios que se precisan en el punto, vacaciones y aguinaldo de los 
años que menciona, que siempre laboró tiempo extraordinario de las 17:00 
a las 19:00 horas de lunes a viernes y que firmaba listas de control de tiempo y 
puntualidad; asimismo, se tuvieron por ciertos los extremos contenidos en 
los incisos a) y B), porque las tarjetas checadoras exhibidas por el demanda-
do no contaban con firmas del actor, teniéndose como cierto que el accionante 
tenía un horario de las 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y los sábados 
de las 9:00 a las 13:00 horas y la instrumental de actuaciones y la presuncio-
nal legal y humana, únicamente le beneficiaron de manera parcial.

"desprendiéndose de ello que, con ninguna de esas probanzas acreditó 
el despido que adujo, como correctamente lo concluyó la responsable. lo an-
terior con independencia de que la patronal no hubiere probado su afirmación 
de que el último día que laboró el trabajador lo fue el 31 de julio de 2009, dado 
que fue a él a quien correspondía demostrar que fue despedido.

"en consecuencia, por las razones expuestas, no siendo el laudo recla-
mado violatorio de sus garantías individuales lo que procede es negarle al 
quejoso el amparo solicitado …"

Cuarto.—El referido Segundo tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Segundo Circuito, al resolver el diverso juicio de amparo 
808/2014, promovido por el Ayuntamiento Constitucional de **********, 
Estado de México, se apoyó en lo conducente, en las siguientes consi
deraciones:

"resulta fundada la aseveración que esgrimió el ayuntamiento quejo-
so, en su concepto de violación que denominó ‘primero’, consistente en esen-
cia en lo siguiente:
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"- Que la responsable, calificó el ofrecimiento de trabajo de mala fe, 
porque no se ofreció en términos del convenio de ley y colaterales, no 
obstante de que el demandado lo hizo, en los mismos términos y con
diciones en que lo venía desempeñando la actora, y con todos aquellos 
aumentos salariales al momento de ser reinstalada a su trabajo, esto es, 
con la categoría de secretaria, con un salario base quincenal de $2,631.44 
y con una jornada ordinaria legal de trabajo de las 9:00 a.m. a las 16:00 
p.m. de lunes a viernes de cada semana con una hora para descansar y 
tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo de lunes a viernes de 
cada semana y descansando los días sábados y domingos de cada se
mana, por lo que el que no se haya ofrecido con las prerrogativas del 
convenio de prestaciones de ley y colaterales, es erróneo, en virtud de 
que basta que el ofrecimiento del trabajo se haga por el patrón en las 
mismas condiciones legales en que las desempeñaba el actor o sea, con 
el mismo puesto, salario y jornada, sin exceder ésta de la máxima legal 
para que se considere de buena fe; sin que el hecho de que se contro
vierta el pago de prestaciones accesorias sin probarlo en el juicio, con
lleve a que ese ofrecimiento deba estimarse de mala fe, porque en tal 
supuesto sólo implica que en el laudo respectivo se condene a cubrir
las, de conformidad con lo que dispone el artículo 784, fracciones X y 
XII, de la Ley Federal del trabajo, en relación con los diversos 804, frac
ción IV y 805 del propio ordenamiento.’

"la alegación anterior, formulada por la alcaldía quejosa, es fundada, y 
a fin de justificar tal aserto, en seguida se hacen las siguientes precisiones:

"la actora **********, en su escrito inicial de demanda, expresamente 
sostuvo que ingresó a trabajar para el ayuntamiento demandado, el once de 
octubre de mil novecientos noventa, con la categoría de ‘secretaria’, tenien-
do como último horario de trabajo de las 9:00 horas a 17:00 horas de lunes 
a viernes, con días de descanso, los sábados y domingos, que sostiene 
le fue asignado a partir del veinte de septiembre de dos mil diez, y un salario 
base quincenal de $2,631.44 (que se le pagó por el periodo del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre de dos mil diez), lo que se desprende de la 
siguiente transcripción:

"‘1. Con fecha 11 de octubre del año 1990, nuestra representada 
**********, ingresó a prestar sus servicios personales, subordinados y 
mediante pago de un sueldo numerario como servidor público de base 
para el H. Ayuntamiento Constitucional de ********** y/o Municipio de 
**********, estando inicialmente asignada a la oficialía número 01 del 
Registro Civil de **********, con la categoría de secretaria, tal y como 
se desprende de la constancia que le fue expedida en fecha 14 de enero 
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del año 1997. … 3. El último lugar de adscripción de la actora **********, 
lo fue en la ********** de Educación Secundaria general con CCt. 
**********, con domicilio ubicado en la calle ********** s/n esquina 
con calle **********, colonia **********, en el Municipio de ********** 
Estado de México, consistiendo sus actividades en mecanografiar es
critos, archivar la correspondencia, así como la documentación propia 
de la **********. … 6. no obstante que a nuestra mandante se le asignó 
un horario de labores comprendido de las 9:00 a.m. a las 16:00 p.m. de 
lunes a viernes de cada semana, teniendo como días de descanso se
manal los sábados y domingos con goce de sueldo íntegro, el Ayun
tamiento demandado a partir del 20 de septiembre del año 2010 y hasta 
antes de ser despedida de su trabajo, la obligó a laborar bajo un hora
rio de labores comprendido de las 9:00 a.m. a las 17:00 p.m. de lunes a 
viernes de cada semana, según consta en los formatos de asistencia 
donde nuestra mandante registraba su hora de entrada y salida, los cua
les eran validados por la profesora **********, **********, razón por la 
cual se reclama el pago de una hora extra diaria de lunes a viernes, a 
partir del 20 de septiembre del 2010, ya que dicha jornada extraordina
ria iniciaba a las 16:01 p.m. y concluía a las 17:00 p.m. de lunes a viernes 
de cada semana, la cual laboraba en la ********** de Educación Secun
daria general, con CCt. **********, con domicilio ubicado en la calle 
********** s/n esquina con calle **********, colonia **********, en el 
Municipio de **********, Estado de México.—7. durante el periodo com
prendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2009, el H. Ayun
tamiento Constitucional de **********, le pagaba a la hoy actora, un 
sueldo base quincenal por la cantidad de $2,631.44, tal y como consta en 
los recibos de pago que para tal efecto nuestra mandante firmaba …’

"asimismo, la actora agregó que el ayuntamiento demandado y el Sin-
dicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones des-
centralizados del estado de méxico (Suteym), celebraron el Convenio de 
Prestaciones de Ley y Colaterales ‘2010’, en el que se convinieron entre 
otras prestaciones las señaladas en ‘las cláusulas I.1. Sueldos; I.5. des
pensa y u.2. Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios)’, por lo 
que la alcaldía demandada ‘debió haberle pagado’ un salario ‘quincenal 
integrado’ por la cantidad de ‘$3,039.32’, que se debió integrar por los siguien
tes conceptos: ‘Sueldo base: $2,789.32; despensa: $150.00 y prima por 
antigüedad en el servicio (quinquenios) $100.00’, lo que se puede advertir 
de la parte conducente que se reproduce a continuación: 

"‘8. El Ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabaja
dores de los Poderes, Municipios e Instituciones descentralizados del 
Estado de México (Suteym), celebraron el Convenio de Prestaciones de 
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Ley y Colaterales 2010, convenio que le es aplicable a la hoy actora en 
términos de los dispuesto por el artículo 396 de la Ley Federal del tra
bajo de aplicación supletoria al presente juicio, el cual fue debidamente 
depositado ante este H. tribunal en fecha 22 de marzo del año 2010, 
mediante el oficio número Sg/CVI/804/10, de fecha 18 de marzo de 
2010, y en el cual convinieron entre otras prestaciones las señaladas 
en las cláusulas I.1. Sueldos; I.5. despensa y u.2. Prima por antigüe
dad en el servicio (quinquenios), mediante las cuales el Ayuntamiento 
demandado otorgaría a los servidores públicos, incluyendo a la hoy 
actora, un incremento salarial del 6% al salario base presupuestal, con 
efectos retroactivos a partir del 01 de enero del año 2010, así como la 
cantidad de $300.00 en forma mensual, por concepto de despensa, de
biendo entregárselas en dos exhibiciones los días 15 y 30 de cada mes, 
conviniendo además, que les cubriría el pago de una cantidad de 
$100.00, por concepto de prima por antigüedad en el servicio (quinque
nios), a los servidores públicos que tuvieran una antigüedad de 20 años 
o más, incluyendo desde luego, a la hoy actora … 10. tomando como 
base lo convenido en las cláusulas I.1. Sueldos; I.5. despensa y II.2. 
Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios) del Convenio de Pres
taciones de Ley y Colaterales 2010, el Ayuntamiento demandado durante 
el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2010, 
debió haberle pagado a nuestra mandante un salario quincenal inte
grado por la cantidad de $3,039.32, el cual debió haberse integrado por 
los siguientes conceptos:

"‘Sueldo base: $2,789.32

"‘despensa: $150.00

"‘Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios). $100.00

"‘Salario integrado que este tribunal deberá de tomar como base 
para calcular y cuantificar todas y cada una de las prestaciones que se le 
reclaman al demandado y a las que deberá ser condenado, por haber 
despedido injustificadamente de su trabajo a nuestra mandante. ...’

"entonces, es evidente que las condiciones laborales de la actora a la 
fecha en que sostiene fue despedida (treinta y uno de enero de dos mil once), 
atendiendo a las propias manifestaciones de ésta, eran las siguientes:

"- Categoría: ‘Secretaria’, 

"- Horario: de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes.
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"- Salario: Base de $2,631.44 quincenal.

"por su parte el Ayuntamiento Constitucional de **********, Estado 
de México, al dar contestación a la demanda, ofreció el trabajo a la accio-
nante en los términos siguientes: 

"‘27. Este hecho es falso y se niega, toda vez que la actora jamás 
fue despedida de su trabajo, ni en fecha 31 de enero de 2011, ni en nin
guna otra fecha, ni por la profesora **********, ni por ninguna otra per
sona, ni en el lugar que señala la actora ni en ningún otro lugar, ni en la 
hora que señala la actora ni en ninguna otra hora, no en el modo que 
señala la actora, ni en ningún otro modo y para demostrar la buena fe 
del Ayuntamiento demandado, se le ofrece el trabajo a la actora en los 
mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando y con 
todos aquellos aumentos salariales al momento de ser reinstalada a su 
trabajo, esto es, se le ofrece el trabajo con la categoría de secretaria, 
con un salario base quincenal de $2,631.44 pesos quincenales, y con 
una jornada ordinaria legal de trabajo de las de las 9:00 a.m. a las 16:00 
p.m.. de lunes a viernes de cada semana con una hora para descansar y 
tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo de lunes a viernes 
de cada semana y descansando los días sábados y domingos de cada 
semana …’

"de la transcripción que antecede, se advierte que el ayuntamiento 
demandado ofreció el trabajo a la actora en las condiciones que enseguida 
se detallan: 

"- Categoría: ‘Secretaria’, 

"- Horario: de las 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, con 
una hora para descansar y tomar sus alimentos dentro de la fuente de 
trabajo, descansando los sábados y domingos de cada semana.

"- Salario: $2,631.44 quincenal.

"al respecto, la responsable al dictar el laudo reclamado y calificar el 
ofrecimiento de trabajo, estimó que éste se hizo de mala fe, porque el ayun-
tamiento demandado, hizo la propuesta laboral sin contemplar ni otorgar a 
favor de la actora las prestaciones que se especifican en el Convenio de 
Prestaciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayuntamiento 
demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Mu
nicipios e Instituciones descentralizadas del Estado de México, porque 
la actora demandó el ‘pago de incremento salarial, despensa, quinque
nios, día del servidor público sindicalizado, gratificación de fin de año 
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o arcón navideño, estímulo económico, entrega y otorgamiento de dos y 
medio kilogramos de pescado bacalao de primera clase y entrega de dos 
uniformes, derivadas de dicho convenio’, por lo que si ésta tiene derecho 
al pago de esas prestaciones, y el demandado en el ofrecimiento no las inclu-
yó, se afectaban los derechos de la trabajadora, al pretender que se reincor-
pore a su trabajo sin percibir las prerrogativas derivadas del pacto colectivo 
celebrado entre la institución demandada y el Sindicato Único de trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico, pues en lo conducente, resolvió:

"‘II. En el presente conflicto, la controversia se fija en términos de 
lo expuesto por las partes en sus respectivos escritos de demanda y 
contestación. En tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el ar
tículo 221 de la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, corresponde al demandado desvirtuar el despido que aduce 
la actora C. **********, en su escrito inicial de demanda, ya que el ofre
cimiento de trabajo se califica de mala fe, en virtud de que dicha pro
puesta laboral fue ofrecida sin contemplar ni otorgar a favor de la 
actora las prestaciones que se especifican en el Convenio de Presta
ciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayuntamiento deman
dado y el Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios 
e Instituciones descentralizadas del Estado de México, ya que la acto
ra demandó el pago de incremento salarial, despensa, quinquenios, día 
del servidor público sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón 
navideño, estímulo económico, entrega y otorgamiento de dos y medio 
kilogramos de pescado bacalao de primera clase y entrega de dos uni
formes, derivadas del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 
celebrado entre el Ayuntamiento de **********, Estado de México y el 
Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios e Institu
ciones descentralizadas del Estado de México. En efecto, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 396 de la Ley Federal del trabajo aplicable 
supletoriamente a la ley burocrática local, las estipulaciones del con
trato colectivo se extienden a todas las personas que trabajan en la 
empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato. 
luego, si la servidora pública tiene derecho al pago de las prestaciones 
derivadas de los multicitados convenios, y la patronal además de negar 
expresamente acción a la trabajadora para reclamar tales prestacio
nes, y acreditarse la existencia del convenio y que le es aplicable sien
do que al ofrecer el trabajo no incluyó dichas prestaciones, es inconcuso 
que se afectan los derechos de la trabajadora, al pretender que se reincor
pore a su trabajo sin percibir las prerrogativas derivadas del pacto co
lectivo celebrado entre la institución demandada y el Sindicato Único 
de trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones descentra
lizadas del Estado de México. Sirve de apoyo a esta consideración, la 
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tesis sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de justicia de 
la nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 
205216, Quinta Parte, página: veintiuno, que informa: «dESPIdo, nE
gAtIVA dEL, Y oFRECIMIEnto dEL tRABAjo En CondICIonES 
ILEgALES En QuE SE VEnÍA PREStAndo. IMPLICA MALA FE.» (se 
transcribe). Por su aplicación, es de citarse también la tesis sustentada 
por el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Circuito, que 
este órgano jurisdiccional comparte, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación, tomo VII, mayo de mil novecientos noventa y uno, 
página doscientos cuarenta y uno, que dice: «oFRECIMIEnto dEL 
tRABAjo, ES dE MALA FE CuAndo Son ILEgALES LAS CondI
CIonES En LAS QuE SE PRoPonE.» (se transcribe) …’

"de la transcripción que antecede, la aseveración que alude la respon-
sable, referente a que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, porque no 
se hizo con las prestaciones que se especifican en el Convenio de Pres
taciones de Ley y Colaterales celebrado entre el Ayuntamiento deman
dado y el Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios 
e Instituciones descentralizadas del Estado de México; resulta desacer
tada, porque dicha circunstancia es irrelevante para calificar de buena o de 
mala fe el ofrecimiento de trabajo, dado que para ello sólo se deben consi-
derar las condiciones fundamentales en que se venía desarrollando, como 
son el puesto, el salario y el horario de labores. 

"luego, es dable afirmar, que la circunstancia de que la alcaldía de-
mandada hoy quejosa no haya ofrecido el trabajo a la actora, incluyendo el 
‘pago de incremento salarial, despensa, quinquenios, día del servidor 
público sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón navideño, es
tímulo económico, entrega y otorgamiento de dos y medio kilogramos 
de pescado bacalao de primera clase y entrega de dos uniformes’, inser-
tos en el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales celebrado entre 
el Ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones descentralizadas del Estado de 
México, no debe, traducirse en mala fe, porque cuando en el ofrecimiento 
de trabajo, se vean inmiscuidas cuestiones accesorias a las condiciones de 
trabajo, como son cualquier otra prestación relacionada con el salario, la jor-
nada y el puesto, no alteran las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, en los términos en que lo venía haciendo, dado que no da lugar a 
considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que la trabajadora regrese con 
un salario menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario de 
trabajo mayor, como tampoco que el patrón oferente carezca de voluntad 
para reintegrar a la trabajadora en las labores que venía desempeñando, sino 
únicamente generan la obligación para la responsable, para su cumplimiento 
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o pago, en caso de que no se hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de 
derechos adquiridos por la servidora pública.

"además, si bien es cierto, que el artículo 84 de la ley Federal del tra-
bajo, aplicado supletoriamente a la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios, prevé que el salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue en este caso a la trabajadora por su trabajo de manera ordi-
naria y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la 
cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, 
ya sea que derive del contrato individual de trabajo, o de cualquier otra con-
vención e, incluso, de la costumbre, entre los que se pueden encontrar el 
pago de ‘incremento salarial, despensa, quinquenios, día del servidor 
público sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón navideño, es
tímulo económico, entrega y otorgamiento de dos y medio kilogramos 
de pescado bacalao de primera clase y entrega de dos uniformes’, que 
alude la actora en su demanda laboral, y que dice se encuentran insertas en 
el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales celebrado entre el 
Ayun tamiento demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones descentralizadas del Estado de 
México, no menos cierto es, que dichas percepciones integran el salario, 
pero para efectos indemnizatorios, y no para la oferta de trabajo que formula 
el patrón a la trabajadora; de ahí que para tener por formulada la oferta de 
trabajo de buena fe, no es necesario que en este caso, el salario deba ofrecerse 
con el pago de prestaciones accesorias, pues ello no altera las condicio
nes fundamentales de la relación de trabajo, tales como la categoría, 
salario y jornada laboral, precisamente porque como ya se señaló con 
antelación, la actora de manera expresa afirmó que sus condiciones labora-
les eran las siguientes: categoría de ‘secretaria’, último horario de trabajo 
de las 9:00 horas a 17:00 horas de lunes a viernes, con días de descanso, 
los sábados y domingos, y un salario base quincenal de $2,631.44.

"luego, es evidente que contrario a lo que sostiene la responsable, de 
ninguna manera puede estimarse que la actora demandó un salario diverso 
al que le ofreció el Ayuntamiento demandado ($2,631.44), porque no debe 
pasar inadvertida, la circunstancia de la que la propia actora, específicamen-
te en el numeral ‘10’ del capítulo de ‘hechos’ de su demanda, literalmente 
dijo que: ‘tomando como base lo convenido en las cláusulas I.1. Suel
dos; I.5. despensa y II.2. Prima por antigüedad en el servicio (quinque
nios) del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2010, el 
Ayuntamiento demandado durante el periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre del año 2010, debió haberle pagado a nuestra 
mandante un salario quincenal integrado por la cantidad de $3,039.32’, 



2881CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es decir, afirmó que la alcaldía demandada debió ‘haberle pagado’ un salario 
integrado, con los siguientes conceptos: ‘Sueldo base: $2,789.32. despen
sa: $150.00. Prima por antigüedad en el servicio (quinquenios). $100.00’, 
entendiéndose con claridad que este salario no era el que se le venía 
pagando, sino que era el que se le debió de pagar, tan es así que precisó 
que ello debió haber acontecido por el periodo del uno de enero al treinta 
y uno de diciembre de dos mil diez, que comprende el periodo en que la 
propia actora afirmó, que el demandado le pagó un salario base quincenal 
por la cantidad de $2,631.44. 

"también se suma a lo expuesto, el hecho de que la accionante de ma-
nera expresa, reclamó como prestaciones independientes el pago de la can-
tidad de $157.88, en forma quincenal, por concepto del 6% de incremento al 
salario base presupuestal, por el periodo comprendido del ‘01 de enero al 31 
de diciembre del año 2010’, mas $150.00 por concepto de despensa en forma 
quincenal, correspondientes al dos mil diez, y $100.00 quincenales, por con-
cepto de prima de antigüedad en el servicio (quinquenios), correspondien-
tes al dos mil diez, tal y como se desprende de la siguiente transcripción: 

"‘F) El pago de la cantidad de $157.88, en forma quincenal. por 
concepto del 6% de incremento al salario base presupuestal de la hoy 
actora, incremento que se reclama por el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre del año 2010, prestación que se reclama en 
los términos que quedarán precisados en el capítulo de hechos.—g) EL 
Pago de la cantidad de $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.n.) 
por concepto de despensa en forma quincenal, correspondientes al año 
2010, prestación que se reclama en los términos que quedarán precisa
dos en el capítulo de hechos.—H) El pago de la cantidad de $100.00 
(cien pesos 00/100 M.n.) en forma quincenal, por concepto de prima de 
antigüedad en el servicio (quinquenios), correspondientes al año 2010, 
prestación que se reclama en los términos que quedarán precisados en 
el capítulo de hechos …’

"por tanto, el que el ayuntamiento demandado, no haya ofrecido el tra-
bajo a la actora, con las prestaciones demandadas de manera independiente 
(despensa y quinquenio), así como el incremento del 6% al sueldo de dos 
mil diez, es irrelevante para calificarlo de buena o de mala fe, dado que 
para ello sólo se deben considerar las condiciones fundamentales en que se 
venía desarrollando, como son el puesto, el salario y el horario de labores. 

"esto es así, porque los artículos 82, 83 y 84 de la ley Federal del traba-
jo, aplicada supletoriamente a la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios, establecen que:
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"‘artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al traba-
jador por su trabajo.’

"‘artículo 83. el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad 
de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.

"‘Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse 
la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el 
estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para 
ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, 
sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que 
sufra la herramienta como consecuencia del trabajo.’

"‘artículo 84. el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entre-
gue al trabajador por su trabajo.’

"de lo que, se deduce que hasta en tanto no existan los incrementos al 
sueldo, no pueden considerarse como parte del salario; de ahí que el hecho 
de que el patrón ofrezca el trabajo en los mismos términos y condiciones en 
que se venía prestando, sin incluir el incremento al salario que se le de
manda, ni las prestaciones que se le demandaron de manera indepen
diente, consistentes en despensa y prima por antigüedad en el servicio 
(quinquenios), no ocasiona que el ofrecimiento deba calificarse de mala fe, 
porque no se alteran las condiciones fundamentales de la relación laboral 
conforme a los términos en que se venía desarrollando, puesto que la propia 
actora señaló que el último salario base quincenal que percibió fue el de 
$2,631.44, por lo que dicha situación únicamente da lugar a que la responsa-
ble, conforme a las pruebas que se ofrezcan para acreditar el extremo que se 
pretende, condene al pago correspondiente, en caso de que dicho incremento 
sea aplicable al trabajador, al igual que las restantes prestaciones consisten-
tes en despensa y prima de antigüedad en el servicio (quinquenio), respecto de 
las cuales la responsable condenó al demandado a su pago en los términos 
siguientes: ‘… Asimismo, se condena al pago de la cantidad total de 
$3,789.12, por concepto del 6% de incremento salarial correspondiente 
al año 2010. dicha cantidad condenatoria mencionada en primer término, 
resulta de multiplicar la cantidad de $157.88 pesos quincenales que debió 
incrementarse al salario quincenal que percibía la actora a razón del 6% 
establecido en la cláusula l.1. del multicitado Convenio de Prestaciones 
de Ley y Colaterales para el año 2010 por las 24 quincenas que corres
ponden al periodo reclamado. de igual forma, es procedente condenar al 
demandado a pagar a la demandante la cantidad de $3,600.00 por con
cepto de despensa correspondiente al año 2010. dicha cantidad conde
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natoria mencionada en primer término, resulta toda vez que el accionante 
reclamó la cantidad de $150.00 pesos quincenales, en términos de lo 
establecido en la cláusula l.5 del multicitado Convenio de Prestaciones 
de Ley y Colaterales para el año 2010, por las 24 quincenas que com
prenden el periodo que se condena. Asimismo, es procedente conde
nar al demandado a pagar a la demandante la cantidad total de $2,400.00 
por concepto de prima por antigüedad en el servicio (quinquenios) co
rrespondiente al año 2010. dicha cantidad condenatoria mencionada 
en primer término, resulta de multiplicar 24 quincenas que comprenden 
el periodo que se condena por la cantidad de $100.00 pesos quincena
les reclamada por el accionante, de conformidad con lo establecido por 
la cláusula ll.2. del multicitado Convenio de Prestaciones de Ley y Cola
terales para el año 2010.’, en tal virtud, deviene desacertada la apreciación 
de la responsable, porque para calificar el ofrecimiento de trabajo, no es ne-
cesario atender a otras circunstancias, como son la falta de pago de presta-
ciones accesorias.

"importa destacar en torno a la dificultad de la calificación del ofrecimien-
to de trabajo, con o sin las prestaciones extralegales estipuladas en el Conve-
nio de prestaciones de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento 
demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico, que resulta primordial 
no sólo definir si dichas prestaciones extralegales existen y si procede hacer-
se extensivas al trabajador actor, sino definir si dichas prestaciones las tenía 
incorporadas éste y quedaban incluidas en los términos y condiciones en que se 
venían desempeñando, o si por el contrario no las venía percibiendo, pero según 
su planteamiento debían otorgársele y debían habérsele pagado.

"de modo que este tribunal no soslaya que en términos de los artículos 
396 de la ley Federal del trabajo, anterior a la reforma y 54 de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, las prestaciones extrale-
gales estipuladas en favor de los trabajadores sindicalizados se deben hacer 
extensivas al resto de los trabajadores de una empresa o institución pública; 
sin embargo, debe distinguirse, se insiste, cuando dichas prestaciones ya se 
venían disfrutando frente al caso en que se pretende sean cubiertas dichas 
prestaciones; lo que incluso se advierte de las siguientes dos jurispruden-
cias que se citan a continuación y de cuyo texto se destaca las partes con-
ducentes a las condiciones fundamentales de trabajo que se venían 
desempeñando, frente a las que no se venía desempeñando; a saber son: 

"la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que emitió, al resolver la contradicción de tesis número 42/2002-
SS, publicada en la página 243, tomo XVi, diciembre de 2002, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:
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"‘oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder 
a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No 
altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa 
mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula al 
contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 
en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en cuenta 
los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales de la rela-
ción laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas condiciones 
afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo, o en el 
contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el patrón 
oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del despido, 
toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, permite 
al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento en relación 
con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, por ejemplo, 
si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al trabajador la 
rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues ello consti -
tuye una conducta contraria al recto proceder que, denota falta de integridad 
y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando haya dado de baja al 
empleado actor en el Seguro Social u otra dependencia en la que necesaria-
mente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, porque 
esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al traba-
jador en las labores que venía desempeñando. Conforme a esos elementos, 
por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de trabajo, sin que sea nece-
sario atender a otras circunstancias, como la falta de pago de prestaciones 
accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, séptimos 
días y media hora de descanso, pues el impago de dichas prestaciones no 
altera las condiciones fundamentales de dicha relación, dado que no da lugar 
a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el trabajador regrese 
con un salario menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario 
de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de voluntad para reinte-
grar al trabajador en las labores que venía desempeñando, sino única-
mente generan la obligación para la Junta de condenar a su cumplimiento o 
pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto dentro del juicio, por 
tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del trabajo.’ 

"Y la jurisprudencia número 2a./J. 43/2007, que emitió la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 11/2007SS, publicada en la página 531, tomo XXV, abril de 
2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos 
rubro y texto son: 
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"‘traBaJo. eS de BueNa Fe el oFreCimieNto Que Se HaGa eN 
loS miSmoS o meJoreS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, 
auNQue No Se meNCioNe Que Se iNCluirÁN loS iNCremeNtoS Sala-
rialeS.—Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 125/2002 de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 243, para calificar de buena o mala fe el ofrecimiento de trabajo deben 
considerarse las condiciones fundamentales en que se venía desa
rrollando, como son el puesto, el salario, la jornada y el horario de labores. 
por otra parte, de los artículos 82, 83 y 84 de la ley Federal del trabajo, se 
deduce que hasta en tanto no existan los incrementos al sueldo, no pueden 
considerarse como parte del salario; en todo caso, si se demuestra su exis-
tencia y se discute en juicio sobre su aplicación en beneficio del trabajador, 
la determinación que llegue a tomarse es producto del análisis de las pruebas 
que lleven a demostrar la pretensión deducida. así, el hecho de que el patrón 
ofrezca el trabajo en los mismos o mejores términos y condiciones en que se 
venía prestando, sin hacer referencia a que se incluyen los incrementos que 
hubiese tenido el salario durante el lapso en que no se desempeñó, no oca-
siona que el ofrecimiento deba calificarse de mala fe, porque no se alteran las 
condiciones fundamentales de la relación laboral conforme a los términos 
en que se venía desarrollando, puesto que tal aumento sucedió con poste-
rio ridad a la fecha del despido, además de que tampoco demuestra que el 
oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en sus labores, 
porque los incrementos salariales son independientes y secundarios a los pre-
supuestos que conformaron el vínculo laboral, por lo que dicha situación 
únicamente da lugar a que la Junta laboral respectiva, conforme a las prue-
bas que se ofrezcan para acreditar el extremo que se pretende, condene al 
pago correspondiente, en caso de que dichos incrementos sean aplicables 
al trabajador y si es que no se cubrieron durante el juicio.’."

QuiNto.—El Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en toluca, Estado de México, al 
resolver el juicio de amparo directo dt. 983/2011 de su índice, promo
vido por **********, se apoyó en lo que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"por otro lado, los quejosos aducen que la responsable no fijó correcta-
mente la litis, ya que calificó de buena fe la oferta de trabajo, a pesar de que:

"a) la demandada, al contestar la ampliación entre otras cosas mani-
festó que el demandado ha celebrado diversos convenios de prestaciones de 
ley y colaterales con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, 
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municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, los cuales 
son aplicables únicamente al personal sindicalizado y que la responsable 
jamás analizó al momento de dictar la resolución, porque de acuerdo a los 
criterios jurisprudenciales emitidos por nuestro máximo tribunal, no se puede 
excluir a los trabajadores de los beneficios derivados de los contratos colecti-
vos de trabajo y por otra parte manifestar que ofrece el trabajo cambiando las 
condiciones de los mismos ya que se las ofrece con un horario totalmente 
diferente y no obstante que la demandada los dio de baja ante el iSSemYm, y 
que de autos se desprende que sí existió cambio de las condiciones de trabajo 
al cambiar el horario de entrada a cada uno de los actores, con ello se acre-
dita que existe un cambio total en las condiciones generales de trabajo y no 
como lo hace la demandada con un horario de entrada totalmente diferente, 
la cual debe calificarse de mala fe.

"b) el demandado, al dar contestación al escrito inicial de demanda 
con trovirtió el horario referido por los actores y no aplica los beneficios de 
los convenios que la demandada tiene celebrado con el Suteym porque los 
excluye de dichos beneficios al manifestar que dichos beneficios sólo les son 
aplicables a los sindicalizados, por lo que se debió haber calificado de mala 
fe el ofrecimiento de trabajo.

"c) la responsable, al no aplicar correctamente la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, al dejar de aplicar los artículos 62, 
66, 70, 78, ya que dentro del Convenio de prestaciones de ley y Colaterales 
que existe en la fuente de trabajo expresa una jornada de labores de 35 horas 
semanales, y los beneficios colaterales al sueldo es mucho mayor a los que 
pretendió acreditar la demandada, y que no los acreditó, y al contestar la 
demanda nunca dijo que no lo hubiera pactado con los actores, ya que no 
puede existir trabajadores de primera ni de segunda, ya que los beneficios que 
deriven de dicho convenio le es aplicable a todos sus trabajadores, y al no 
ofertar el trabajo ofrecido con dichos beneficios se debe calificar de mala fe.

"Son fundados los reseñados motivos de inconformidad aunque supli-
dos en su deficiente formulación tal y como lo permite el artículo 76 Bis, frac-
ción iV, de la ley de amparo, por lo siguiente:

"Ciertamente, el expediente laboral permite conocer que **********, 
**********, **********, ********** y **********, demandaron del Sistema 
municipal para el desarrollo integral de la Familia de **********, méxico 
y/o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, como acción principal 
la indemnización constitucional por despido injustificado.
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"en el capítulo de hechos precisaron las condiciones de trabajo bajo 
las cuales prestaron sus servicios, pues indicaron:

"********** categoría de chofer, con salario quincenal de $3,298.82.

"********** categoría de empleada, con un salario quincenal de $1,716.65.

"********** categoría de auxiliar en terapia física con un salario quin-
cenal de $3,455.00.

"********** categoría de secretaria con salario quincenal de $2,855.6 (sic).

"********** categoría de promotora de los programas de desayunos 
escolares comunitario praame Y Nutrifam, con un salario quincenal de $2,255.08.

"todos los trabajadores con un horario de labores de las 7:00 horas a 
las 18:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 8:00 a las 14:00 horas 
con media hora para tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo.

"asimismo, indicaron que dentro del horario de labores se desprende 
que laboraron una jornada superior a la que se tiene convenida de una jornada 
laboral de treinta y cinco horas en forma semanal el cual comprendía de las 
7:00 horas a las 18:00 horas de lunes a sábado, por lo que su horario ordinario 
y de acuerdo a lo convenido sería de las 7:00 horas a las 14:00 horas, por 
lo que el horario extraordinario comprende de las 14:01 a las 18:00 horas 
de lunes a sábado y los domingos de las 8:00 horas a las 14:00 horas de 
cada semana.

"en el hecho tres precisaron que la demandada tiene Convenio sobre 
prestaciones de le ley y Colaterales celebrado con el Sindicato Único de tra-
bajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del 
estado de méxico, o que se encuentra registrado y sancionado por el tribu-
nal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de méxico, bajo el expediente 
número 28/75.

"mediante aclaración de demanda la actora ********** precisó que 
reclama dos horas extras más de la señalada en la demanda durante el 
mes de agosto del primero al treinta de año dos mil nueve, porque laboró 
después de las 18:01 a las 20:00 horas de lunes a sábado cubriendo el turno de 
la trabajadora **********.
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"del propio expediente se advierte que **********, en su carácter de 
apoderado legal del Sistema Municipal para el desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de **********, Estado de México, dio contestación 
a la demanda, negando acción y derecho a los actores para demandar como 
acción principal la indemnización constitucional.

"al controvertir el reclamo de tiempo extraordinario, indicó:

"‘6. el tiempo extraordinario que reclama la parte actora resulta impro-
cedente pues, todos y cada uno de los actores laboraron al servicio de mi 
representado un horario legal de trabajo, resultando falso que hayan laborado 
tiempo extraordinario alguno para el demandado; además y sin que implique 
reconocimiento alguno por mi representado, resultan totalmente inverosímiles 
las supuestas horas extras que reclaman los actores en el cuerpo de su 
demanda, ya que es increíble que una persona labore ese periodo diario, dis-
fru tando sólo de 30 minutos de descanso; apoyando los anteriores argumentos 
se transcribe la siguiente tesis jurisprudencial: «HoraS eXtraS. reClama-
CioNeS iNVeroSÍmileS.» (transcrita en los antecedentes).’

"del escrito de contestación se advierte que el demandado aceptó 
haber celebrado diversos Convenios de prestaciones de ley y Colaterales con 
el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico (Suteym), los cuales refirió, son apli-
cables única y exclusivamente al personal sindicalizado que labora para la 
demandada y en atención que ninguno de los actores tenía el carácter de 
sindicalizado, no les es aplicable convenio alguno.

"al contestar los hechos de la demanda, entre otras cosas señaló que 
eran ciertas las categorías que indicaron los actores y el salario y que el hora-
rio era falso, puesto que laboraban una jornada legal de trabajo; ya que, por lo 
que respecta a los actores **********, **********, ********** y ********** 
laboraban de lunes a viernes de 9:00 hrs. a 17:00 hrs. disfrutando de una hora 
diaria para descansar fuera de su área de trabajo; teniendo como días de 
descanso semanal los sábados y domingos; y la actora ********** laboraba 
para mi representado de lunes a viernes de 7:00 hrs. a 15:00 hrs. disfrutando 
de una hora diaria para descansar fuera de su área de trabajo, teniendo como 
días de descanso semanal los sábados y domingos.

"la autoridad responsable, al calificar la oferta de trabajo estimó que 
era de buena fe porque no obstante que les controvierte la jornada de trabajo; 
ésta se encuentra ofrecida en mejores términos de los que dicen los actores 
haber laborado, puesto que no excede de los máximos legales, ya que será 
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diurna de 40 horas semanales, teniendo como días de descanso los sábados 
y domingos de cada semana, es decir, se los ofrece con dos días de descanso a 
la semana.

"para poder dilucidar el concepto de violación en estudio, es pertinente 
formular algunas reflexiones en torno al ofrecimiento de trabajo externado en 
un juicio laboral.

"en principio conviene citar el criterio sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 5/97, con registro (sic) 2a./J. 59/98, visible en la página doscientos cin-
cuenta y cuatro del tomo Viii, agosto de mil novecientos noventa y ocho, cuyos 
rubro y texto, son los siguientes:

"‘deSpido. Si JuNto CoN ÉSte Y el oFreCimieNto del traBaJo 
eN loS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, Se opoNe la 
eXCepCióN de reNuNCia, ello No importa mala Fe.—la circunstancia 
de que el demandado, a la vez que ofrezca el trabajo en los mismos términos 
y condiciones de ley en que se venía desempeñando, niegue el despido y mani-
fieste que el actor renunció a su empleo, ello no implica mala fe y, por ende, dicho 
ofrecimiento de trabajo sí produce el efecto de revertir la carga probatoria 
sobre el hecho del despido; la mala fe se daría si al hacerse la propuesta se 
modificaran, en perjuicio del trabajador, las condiciones en que venía desem-
peñando sus labores, o si se ofreciera en los mismos términos en que se venía 
desarrollando y éstas fueran contrarias a la ley o, por último, cuando según 
las circunstancias, se advierta que en realidad no es voluntad del patrón que 
el trabajador regrese a prestarle servicios, sino que su intención sea sólo 
revertirle la carga de la prueba; en cambio, no hay mala fe cuando el deman-
dado niega el despido, ofrece el puesto en los términos de ley en que se venía 
desempeñando, controvierte los hechos de la demanda y opone excepciones 
congruentes con la negativa del despido y el ofrecimiento, como la renuncia, 
pues tal circunstancia no afecta al trabajador ni pugna con la ley Federal del 
trabajo, sino al contrario, va de acuerdo con ella, en cuanto que la misma, 
en su artículo 878, fracciones iii y iV, le permite defenderse en juicio; pretender 
lo contrario, equivaldría a privar al patrón de las garantías de audiencia y 
defensa consignadas en su favor por el artículo 14 del Código político Funda-
mental, pues de hecho se llegaría al extremo de impedir al patrón oponer las 
excepciones que fueran congruentes con su contestación a la demanda labo-
ral, como la excepción de renuncia mencionada, y de no hacerla valer el 
demandado, de establecerse criterio contrario al que ahora se sostiene, por 
el simple hecho de ofrecer al trabajador regresar a laborar, este último sí podrá 
ofrecer pruebas para evidenciar el despido alegado y el demandado no, a 
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pesar de que pudiera destruir la acción de separación, justificando la renuncia 
al empleo y, de esta manera, quedar absuelto de las reclamaciones relacio na-
das con los salarios vencidos.’

"Como puede advertirse con el criterio anterior, se estableció que el 
ofrecimiento de trabajo constituye una figura sui géneris dentro del proce-
dimiento laboral que consiste en una proposición del patrón al trabajador 
para continuar con la relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho 
por un acontecimiento que sirve de antecedente al juicio; oferta que no consti-
tuye una excepción, porque no tiene por objeto directo e inmediato destruir la 
acción intentada ni demostrar que son infundadas las pretensiones dedu-
cidas en juicio, pero que siempre va asociada a la negativa del despido y, en 
ocasiones, a la controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya 
la reclamación del trabajador, y que cuando es de buena fe, tiene la eficacia 
probatoria de revertir sobre el trabajador la carga de probar el despido.

"la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación también 
estableció el criterio de que el ofrecimiento de trabajo no constituye un 
allanamiento, porque no implica un reconocimiento de la procedencia de la 
acción o acciones intentadas en juicio, ni la veracidad de los hechos narrados 
y los fundamentos de derecho invocados.

"en este sentido se creó la jurisprudencia 4a./J. 11/93, que aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo sesenta y tres, marzo de mil novecientos noventa y tres, página dieci-
nueve, cuyo tenor literal es el siguiente:

"‘oFreCimieNto del traBaJo. eS de NaturaleZa diFereNte al 
allaNamieNto.—de la confrontación realizada entre la institución del alla-
namiento y la figura del ofrecimiento del trabajo, se llega a la conclusión de que 
se trata de actos cuya naturaleza jurídica, características y efectos legales 
difieren notablemente entre sí, pues mientras el primero requiere para su exis-
tencia y eficacia que se reconozca, de manera expresa e indubitable, la proce-
dencia de la acción o acciones intentadas en juicio, la veracidad de los hechos 
narrados y los fundamentos de derecho invocados, el ofrecimiento únicamente 
consiste en la oferta que hace el patrón al trabajador para que éste se reintegre 
a sus labores, sin que exista algún reconocimiento en relación a las anteriores 
circunstancias, sino que, por el contrario, este último debe ir siempre asociado 
a la negativa del despido y, por ende, de los hechos y fundamentos en que se 
apoya la reclamación de reinstalación. además, los efectos que producen 
también se diferencian en la medida de que cuando el allanamiento resulta 
eficaz la consecuencia es que la controversia se vea agotada en el aspecto 
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involucrado; en cambio, el ofrecimiento del trabajo, cuando es de buena fe, 
produce que la carga probatoria del despido alegado se invierta al trabajador 
actor. en consecuencia, al no constituir el ofrecimiento del trabajo un alla-
namiento a la acción de reinstalación ejercitada, la Junta responsable debe 
analizar la buena o mala fe del ofrecimiento y con base en las pruebas apor-
tadas al juicio, resolver la concerniente a la procedencia de la acción de 
reinstalación.’

"en este orden de ideas, se estima, que el ofrecimiento de trabajo tam-
poco es una defensa, porque ésta se apoya en hechos que en sí mismos exclu-
yen la acción, lo que no acontece en el ofrecimiento del trabajo.

"una vez establecido que el ofrecimiento del trabajo no es una excep-
ción ni una defensa, ni constituye un allanamiento, sino una proposición del 
patrón al trabajador para continuar con la relación laboral que se ha visto 
interrumpida de hecho por un acontecimiento que sirve de antecedente al jui-
cio, y que cuando es de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la 
prueba, corresponde ahora establecer qué debemos entender por la buena o 
mala fe de la propuesta laboral.

"así, se ha considerado que la calificación de buena fe o mala fe se 
determina no partiendo de fórmulas rígidas o abstractas, sino analizando 
el ofrecimiento en concreto, en relación con los antecedentes del caso, la 
conducta de las partes y las circunstancias relativas. Que habrá buena fe 
cuando todas aquellas situaciones o condiciones permitan concluir, de manera 
prudente y racional, que la oferta revela la intención del patrón de que efectiva-
mente continúe la relación de trabajo. Y habrá mala fe cuando el patrón per-
sigue burlar la norma que le impone la carga de probar la justificación del 
despido, o hastiar al trabajador en el litigio para hacerlo desistir de su 
reclamación. 

"en efecto, lo hasta aquí expuesto, pone de manifiesto que la oferta de 
trabajo por el patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos 
del trabajador, cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley laboral, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normatividad reguladora 
de los derechos del trabajador y en tanto se trate del mismo trabajo, en los 
mismos o mejores términos o condiciones laborales.

"en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; que puede ser cuando se ofrezca un tra-
bajo diferente al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las con-
diciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y 
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salario; y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, 
asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con 
la relación laboral.

"reunidos los elementos anteriores, se concluye que el ofrecimiento de 
trabajo que el patrón demandado formula al contestar la demanda, con el pro-
pósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en 
que prestaba el servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes presupues-
tos, a saber: 

"a) Que un trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o per-
manencia en el empleo, intente en contra del patrón la acción de indemniza-
ción constitucional o reinstalación, derivada del despido injustificado; y,

"b) Que el patrón reconozca el vínculo laboral, y no aduzca: 1. Que 
la rescisión fue justificada por haber incurrido el trabajador en alguna de las 
causas legalmente previstas para ello; o, 2. Que terminó la relación laboral 
debido a la conclusión de la obra o haber llegado la fecha señalada para su 
conclusión, en el caso de que el contrato de trabajo se hubiere celebrado por 
obra o por tiempo determinado, respectivamente.

"así como los requisitos que son: 

"a) Que el patrón ofrezca el trabajo en la etapa de demanda y 
excepciones;

"b) Que al momento en que se haga la propuesta la fuente de trabajo 
no se hubiere extinguido;

"c) Que dicho ofrecimiento se haga del conocimiento del trabajador y 
se le requiera para que conteste;

"d) Que sea calificado de buena fe, para lo cual, es necesario que d.1) dicha 
propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía prestan-
do el trabajo, siempre y cuando no sean contradictorios a la ley o a lo pactado, 
d.2) que la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento no revele 
mala fe en el ofrecimiento; y,

"e) Que si el trabajador demandó la reinstalación y la oferta de trabajo 
se realiza en los mismos términos y condiciones en que se venía desempe-
ñando, aquél acepte la propuesta, en virtud de que no hacerlo, según el cri-
terio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se invalidaría 
la acción.
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"Con el análisis de esos elementos, por regla general, cabe calificar el 
ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias 
como la falta de pago de prestaciones accesorias a la acción intentada, pues 
ello no altera ninguna de las condiciones fundamentales de dicha relación, 
dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el 
trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con una 
jornada u horario de trabajo mayor, como tampoco que el patrón oferente 
carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la autoridad 
laboral de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que 
no se hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos 
por el trabajador.

"Conforme a las premisas expuestas, en primer lugar se destaca que 
en los autos del juicio laboral J5/439/2009, no obra constancia que demues-
tre que los actores fueron dados de baja al iSSemYm en fecha previa al día 
en que se les ofreció el trabajo.

"en cambio, se advierte que la responsable en la calificación del ofre-
cimiento de trabajo, pasó por alto que la oferta de trabajo no se hizo con la 
aplicación de los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrado 
con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e institucio-
nes descentralizadas del estado de méxico, cuya existencia no fue negada 
por el demandado, pues lo que refirió que le era aplicable a los trabajadores 
sindicalizados y, que en el caso, los trabajadores no lo eran, consideración 
esta última del demandado, que es incorrecta, porque conforme al criterio 
actual de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dichos convenios son 
aplicables a los trabajadores aun no siendo sindicalizados.

"a mayor abundamiento y, como lo exponen los quejosos los trabajado-
res desde su libelo inicial señalaron que se pactó una jornada de treinta y 
cinco horas a la semana conforme a la aplicación de los convenios generales 
de trabajo, y la jornada ofertada es superior a lo establecido en el convenio.

"No obsta a lo anterior que la responsable tuviera por acreditada la jor-
nada aducida por el patrón con la prueba de inspección ocular, así como tes-
timonial, porque la valoración de esa prueba fue incorrecta.

"en efecto, la parte demandada, en su escrito de siete de julio de dos 
mil diez, ofreció la inspección ocular en los siguientes términos: 

"‘7. la prueba de inspección judicial, que se practique por conducto del 
C. actuario, adscrito a esta Junta y en el domicilio del demandado, ubicado 
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en ********** No. **********, barrio de **********, **********, estado de 
méxico. dicha inspección deberá abarcar un periodo comprendido de un año 
anterior a la fecha en que los actores ejercitan su acción ante esta autori dad 
(es decir del 17 de septiembre de 2008 al 17 de septiembre de 2009), para ello, el 
C. actuario adscrito a esta Junta, deberá de requerir al demandado la documen-
tación base para el desahogo de tal probanza, consistente en: registros de 
control de asistencia, lista de pago, comprobantes de pago de: salario, vacacio-
nes, prima vacacional y aguinaldo: en el renglón correspondiente a los actores 
**********, **********, **********, ********** y **********, y teniendo a 
la vista los documentos base de la inspección, el C. actuario, dará fe de los 
siguientes extremos: 1) Que el actor ********** laboraba, al servicio del deman-
dado un horario semanal de labores comprendido de las 9:00 hrs. a 17:00 hrs. 
de lunes a viernes.—2) Que el actor ********** disfrutaba de una hora diaria 
para descansar fuera de su área de trabajo cuando trabajaba para el deman-
dado.—3) Que el actor ********** recibió del demandado el pago de aguinaldo 
del año 2008.—4) Que el actor ********** disfrutó de sus vacaciones por el 
año 2008.—5) Que el actor ********** recibió del demandado el pago de prima 
vacacional del año 2008.—6) Que el actor ********** recibió del demandado 
el pago de aguinaldo por el primer periodo del año 2009.—7) Que el actor 
********** recibió del demandado el pago de prima vacacional por el primer 
periodo del año 2009.—8) Que la actora ********** laboraba al servicio 
del demandado un horario de labores comprendido de las 7:00 hrs. a 15:00 hrs. de 
lunes a viernes.—9) Que la actora ********** disfrutaba de una hora diaria 
para descansar fuera de su área de trabajo cuando trabajaba para el deman-
dado.—10) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de agui-
naldo del año 2008.—11) Que la actora ********** disfrutó de sus vacaciones 
por el año 2008.—12) Que la actora ********** recibió del demandado el 
pago de prima vacacional del año 2008.—13) Que la actora ********** reci-
bió del demandado el pago de aguinaldo por el primer periodo del año 2009.—
14) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de prima 
vaca cional por el primer periodo del año 2009.—15) Que la actora ********** 
laboraba, al servicio del demandado un horario de labores comprendido de las 
09:00 hrs. a 17:00 hrs. de lunes a viernes.—16) Que la actora ********** dis-
frutaba de una hora diaria para descansar fuera de su área de trabajo cuando 
trabajaba para el demandado.—17) Que la actora ********** recibió del 
demandado el pago de aguinaldo del año 2008.—18) Que la actora ********** 
disfrutó de sus vacaciones por el año 2008.—19) Que la actora ********** 
recibió del demandado el pago de prima vacacional del año 2008.—20) Que la 
actora ********** recibió del demandado el pago de aguinaldo por el primer 
periodo del año 2009.—21) Que la actora ********** recibió del demandado 
el pago de prima vacacional por el primer periodo del año 2009.—22) Que la 
actora ********** laboraba al servicio del demandado un horario de labores 
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comprendido de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. de lunes a viernes.—23) Que la 
actora ********** disfrutaba de una hora diaria para descansar fuera de su 
área de trabajo cuando trabajaba para el demandado.—24) Que la actora 
********** recibió del demandado el pago de aguinaldo del año 2008.—25) Que 
la actora ********** disfrutó de sus vacaciones por el año 2008.—26) Que la 
actora ********** recibió del demandado el pago de prima vacacional del año 
2008.—27) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de agui-
naldo por el primer periodo del año 2009.—28) Que la actora ********** recibió 
del demandado el pago de prima vacacional por el primer periodo del año 
2009.—29) Que la actora ********** laboraba al servicio del demandado un 
horario de labores comprendido de las 9:00 hrs. a 17:00 hrs. de lunes a vier-
nes.—30) Que la actora ********** disfrutaba de un ahora (sic) diaria para 
des cansar fuera de su área de trabajo cuando trabajaba para el deman dado.— 
31) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de agui naldo del 
año 2008.—32) Que la actora ********** disfrutó de sus vacaciones por el año 
2008.—33) Que la actora ********** recibió del demandado el pago de prima 
vacacional del año 2008.—34) Que la actora ********** recibió del deman-
dado el pago de aguinaldo por el primer periodo del año 2009.—35) Que 
la actora ********** recibió del demandado el pago de prima vacacio nal por el 
primer periodo del año 2009.’

"la Junta responsable, admitió la inspección ocular, en los siguientes 
términos:

"‘del demandado se tienen por ofrecidas las pruebas que señala en el 
escrito exhibido constante de cuatro hojas tamaño oficio suscritas por una sola 
de sus caras las cuales atendiendo a la litis planteada se admite en su totali -
dad por estar ofrecidas conforme a derecho y tener relación con la litis … 
Se señalan las ocho horas con treinta minutos del día doce de agosto 
del dos mil diez para que tenga verificativo la diligencia de inspección ofre -
cida por las partes, la cual por economía procesal se llevará a cabo en el 
domicilio de esta Junta especial Número Cinco de la local de Conciliación y 
arbitraje del Valle de toluca, ubicada en el primer piso del edificio ubicado en 
rafael m. Hidalgo No. 301, colonia Cuauhtémoc, toluca, estado de méxico, 
lugar a donde deberán de constituirse las partes, así como el actuario, quien 
deberá de llevar a cabo en primer término la inspección ofrecida por los acto -
res bajo el numeral 6 de sus pruebas por el periodo ahí precisado y sobre la 
documentación que señala debiendo desahogar únicamente los numerales 
7 y 15 inmediatamente después deberá de llevar a cabo la inspección ofrecida 
por el demandado bajo el numeral 7 de sus pruebas en todos y cada uno de 
sus incisos y el periodo ahí precisado, apercibiendo al demandado de que para 
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el caso de no exhibir la documentación base la probanza del actor se tendrá 
presuntamente cierto lo que con ella pretende acreditar y para el caso de no 
exhibir la documentación base de su probanza se la decretará la deserción 
de la misma …’

"la responsable valoró esas pruebas en los términos transcritos a fojas 
de la cuarenta y ocho a la cincuenta de esta ejecutoria.

"Fue incorrecto que la autoridad responsable otorgara pleno valor a la 
prueba de inspección ocular ofrecido por la demandada porque en principio de 
su desahogo no se advierte que se hubiesen puesto a la vista del actuario 
todas las tarjetas checadoras, por el tiempo que se reclamó tiempo extraordi-
nario, ni tampoco se advierte que el actuario hubiese descrito los horarios 
que se advierte de los documentos que tuvo a la vista, para mayor ilustración, 
se reproduce escáner.

"(inserta imágenes de diligencia de inspección)

"Y en el supuesto sin conceder que se hubiera tenido por cierta una 
jornada semanal como lo adujo la demandada, durante los periodos exhibi-
dos, en el caso los actores demandaron tiempo extra porque se aparta de lo 
convenido de treinta y cinco a la semana, lo cual paso por alto la responsable.

"esto, es por cuanto hace a **********, quien dijo ingresar a la fuente 
de trabajo y se tuvo por cierto el quince de septiembre de dos mil seis, sólo 
fueron exhibidas tarjetas checadoras del primero al treinta de septiembre, del 
primero al treinta de noviembre, del primero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil ocho; del primero al treinta y uno de enero, del primero al veinti-
ocho de febrero, del primero al treinta y uno de mayo y del primero al treinta 
de junio de dos mil nueve; de donde se advierte que faltó la exhibición del 
mes de octubre de dos mil ocho, marzo y abril de dos mil nueve.

"**********, con ingreso treinta de mayo de dos mil ocho, fueron exhibi-
das las tarjetas de asistencia del primero al treinta y uno de julio, del primero 
al treinta y uno de agosto, del primero al treinta de septiembre, del primero al 
treinta y uno de octubre, del primero al treinta de noviembre de dos mil ocho, 
del primero al treinta y uno de enero, del primero al veintiocho de febrero, del 
primero al treinta y uno de marzo, del primero al treinta de mayo, del primero 
al treinta y uno de agosto de dos mil nueve, de donde se advierte que se omitió 
exhibir el mes de diciembre de dos mil ocho y el mes de abril de dos mil nueve.

"**********, con fecha de ingreso dos de agosto de dos mil siete, fueron 
exhibidas las tarjetas de asistencia del primero al treinta y uno de agosto, del 
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primero al treinta y uno de octubre, del primero al treinta de noviembre, 
del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; del primero al treinta 
y uno de enero, del dieciséis al treinta y uno de marzo; del primero al treinta de 
abril, del primero al treinta de mayo, del primero al treinta de junio y del pri-
mero al treinta y uno de julio de dos mil nueve, omitiéndose exhibir las del mes 
de septiembre de dos mil ocho, febrero, del primero al quince de marzo de 
dos mil nueve.

"**********, con ingreso a partir del primero de marzo de dos mil siete, 
fueron exhibidas las tarjetas de asistencia del primero al treinta de junio, del 
primero al treinta y uno de julio, del primero al treinta y uno de agosto, del pri-
mero al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, del primero al treinta y uno 
de enero, del primero al veintiocho de febrero, del primero al treinta de junio de 
dos mil nueve; se hace notar que se omitió exhibir los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de dos mil ocho y marzo, abril y mayo de dos mil nueve.

"**********, con ingreso veintidós de agosto dos mil seis, fueron exhibi -
das las de los periodos del primero al treinta y uno de agosto, del primero al 
treinta y uno de octubre, del primero al treinta de noviembre y del primero 
al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; del primero al treinta y uno de 
enero, del primero al veintiocho de febrero, del primero al treinta y uno de mayo, 
del primero al treinta y uno de junio y del primero al treinta y uno de julio de 
dos mil nueve, omitiéndose exhibir las de los meses la de septiembre dos mil 
ocho, marzo y abril de dos mil nueve.

"por cuanto hace a la testimonial para acreditar la duración de la jornada 
de trabajo, pues si bien para que genere convicción basta con que los tes ti-
gos sean verosímiles, uniformes en lo esencial, imparciales y congruentes con 
la litis planteada, sin que resulte indispensable que exista declaración sobre la 
forma en que el actor desarrollaba su jornada,4 también lo es que los testigos 
deben señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar.

4 en ese tenor, para que las declaraciones rendidas en el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida en el juicio laboral a fin de acreditar la duración de la jornada de trabajo creen convic-
ción en el juzgador sobre la existencia o inexistencia de los hechos objeto de esa probanza, 
basta con que sean verosímiles, uniformes en lo esencial, imparciales y congruentes con la litis 
planteada, sin que resulte indispensable que exista declaración sobre la forma en que el actor 
desarrollaba su jornada, porque la ley no establece reglas o formulismos para interrogar a 
los deponentes, sino que acoge el principio de libre interrogatorio cuya única limitante es que las 
preguntas no sean insidiosas y que tengan relación directa con la contienda, todo lo cual, aunado 
a la manifestación de los testigos sobre la razón de su dicho, debe valorarse por la Junta para 
esclarecer la verdad de los hechos.
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"(inserta imágenes de desahogo de la prueba testimonial)

"en el caso, los testigos no indicaron un elemento temporal útil a través 
del cual pueda derivarse que realmente por ser compañeros de trabajo de 
los actores les consta la jornada de trabajo, entonces, fue incorrecto que la 
responsable le otorgara valor pleno a esa probanza y, por ende, absolviera del 
tiempo extraordinario reclamado.

"en efecto, de la declaración vertida por la ateste **********, si bien se 
advierte que al responder la pregunta dos que se le formuló en el sentido de que 
desde cuándo conocer a los actores, indicó: ‘r. desde hace cuatro años’; 
esto es si declaró en dos mil diez, entonces conoció a los actores desde dos 
mil seis, cuando los actores refirieron ingresar a la fuente de trabajo y que la 
demandada aceptó, ********** el quince de septiembre de dos mil seis, 
********** (sic) ********** el treinta de mayo de dos mil ocho, ********** 
el dos de agosto de dos mil siete, ********** el primero de marzo de dos mil 
siete y ********** el veintidós de agosto de dos mil seis; de donde se infiere 
que no pudo conocer a todos los actores en el dos mil seis, porque sólo 
********** y **********, refirieron ingresar a la fuente de trabajo en ese año.

"por su parte la ateste **********, no indicó la fecha en que entró a 
la fuente de trabajo, para poder constar si efectivamente como lo adujo, en el 
sen tido de que conoce a los actores desde que trabajaron en donde ella tam-
bién trabaja (respuesta a la pregunta dos).

"Y finalmente el testigo de nombre **********, al declarar ni siquiera 
indicó desde cuando conoce a los actores, pues se limitó a señalar a la cinco 
directa, respecto a la razón de su dicho: ‘r. porque trabajo para el Sistema 
municipal para el desarrollo integral de la Familia de ********** y son los 
horarios que tenemos.’."

SeXto.—Existencia de la contradicción de tesis.

En principio es pertinente destacar que la Suprema Corte de jus
ticia de la nación ha establecido que la existencia de contradicción de 
tesis debe estar condicionada a que los órganos jurisdiccionales termi
nales en las sentencias que pronuncien:

1) Sostengan tesis contradictorias, debiendo entender por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; y,
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2) Adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que lo originan 
no sean exactamente iguales.

por tanto, la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídi-
cos que den seguridad legal a los gobernados, pues para ello fue creada la 
figura jurídica de la contradicción de tesis desde la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
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jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."5 

en primer lugar, y a fin de facilitar la resolución del presente asunto es 
conveniente sintetizar las resoluciones de los aludidos tribunales Colegiados 
de Circuito, destacando los aspectos relevantes en que exista coincidencia 
y aquellos en los que se advierta la diferencia de opinión, para determinar si 
incurren en la divergencia denunciada. 

1. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo número 147/2014 sostuvo en 
lo conducente:

a) Que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula al 
contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 
en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales 
de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas 
condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal 
del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea 
relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la 

5 Jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página siete, tomo XXXii, agosto de 2010 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, materia común.
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aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y, c) el estudio del 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón.

b) Que si bien es cierto que de la oferta laboral que hizo la demandada, 
no se advierte que expresamente haya ofrecido el trabajo con todas las presta-
ciones derivadas del Convenio celebrado entre el ayuntamiento demandado 
y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e institucio-
nes descentralizadas del estado de méxico (Suteym), no es una circunstan-
cia que pueda incidir en la calificación de la oferta laboral, toda vez que, la 
existencia o inexistencia del derecho a recibir las prestaciones derivadas de 
los convenios, sólo traería como consecuencia, que demostrado ese dere-
cho, se tuviese que cubrir el pago de las prestaciones adeudadas, pero no 
incide, en la calificación de la oferta laboral, para que ésta fuere de buena o 
mala fe.

al resolver el referido tribunal Colegiado de Circuito el diverso amparo 
directo 808/2014, sostuvo en lo que interesa:

a) Que la circunstancia de que la demandada quejosa no haya ofre-
cido el trabajo a la actora, con las prestaciones insertas en el Convenio de 
prestaciones de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento deman-
dado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e insti-
tuciones descentralizadas del estado de méxico, no debe traducirse en mala 
fe, porque cuando en el ofrecimiento de trabajo, se vean inmiscuidas cues-
tiones accesorias a las condiciones de trabajo, como son cualquier otra presta-
ción relacionada con el salario, la jornada y el puesto, no alteran las condiciones 
fundamentales de la relación laboral, en los términos en que lo venía haciendo, 
dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que la 
trabajadora regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con 
una jornada u horario de trabajo mayor, como tampoco que el patrón oferente 
carezca de voluntad para reintegrar a la trabajadora en las labores que venía 
desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la responsable, 
para su cumplimiento o pago, en caso de que no se hayan cubierto dentro del 
juicio, por tratarse de derechos adquiridos por la servidora pública.

B) Que si bien es cierto, el artículo 84 de la ley Federal del trabajo, 
aplicado supletoriamente a la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios, prevé que el salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comi siones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
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que se entregue en este caso a la trabajadora por su trabajo de manera ordi-
naria y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la 
cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, 
ya sea que derive del contrato individual de trabajo, o de cualquier otra con-
vención e, incluso, de la costumbre, entre los que se pueden encontrar el 
pago de "incremento salarial, despensa, quinquenios, día del servidor público 
sindicalizado, gratificación de fin de año o arcón navideño, estímulo econó
mico, entrega y otorgamiento de dos y medio kilogramos de pescado bacalao de 
primera clase y entrega de dos uniformes", que alude la actora en su demanda 
laboral, y que dice se encuentran insertas en el Convenio de prestaciones de ley 
y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato Único 
de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentraliza das del 
estado de méxico, no menos cierto es, que dichas percepciones inte gran 
el salario, pero para efectos indemnizatorios, y no para la oferta de trabajo 
que formula el patrón a la trabajadora. 

C) Que la circunstancia de que el ayuntamiento demandado, no haya 
ofrecido el trabajo a la actora, con las prestaciones demandadas de manera 
independiente (despensa y quinquenio), así como el incremento del 6% al 
sueldo de dos mil diez, es irrelevante para calificarlo de buena o de mala fe, 
dado que para ello sólo se deben considerar las condiciones fundamentales 
en que se venía desarrollando, como son el puesto, el salario y el horario de 
labores. 

d) Que las prestaciones establecidas en el Convenio de prestaciones 
de ley y Colaterales celebrado entre el ayuntamiento demandado y el Sin di-
cato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descen-
tralizadas del estado de méxico, no eran las que se le venían pagando al 
actor, sino que eran las que se le debieron de pagar. invocó como apoyo 
las jurisprudencias 2a./J. 125/2002 y 2a./J. 43/2007 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros, respectivamente: "oFre-
CimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa 
deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la 
Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No alte-
ra laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa 
mala Fe." y "traBaJo. eS de BueNa Fe el oFreCimieNto Que Se HaGa 
eN loS miSmoS o meJoreS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempe-
ÑaNdo, auNQue No Se meNCioNe Que Se iNCluirÁN loS iNCremeN-
toS SalarialeS."

2) el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 983/2011, sostuvo en lo conducente:
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a) Que la oferta de trabajo por el patrón será de buena fe, siempre que 
no afecte los derechos del trabajador, cuando no contraríe la Constitución 
Federal, la ley laboral, o el contrato individual o colectivo de trabajo, es 
decir, la normatividad reguladora de los derechos del trabajador y, en tanto, 
se trate del mismo trabajo, en los mismos o mejores términos o condiciones 
laborales. 

b) Que el ofrecimiento de trabajo que el patrón demandado formula al 
contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 
en las mismas condiciones en que prestaba el servicio habrán de tenerse en 
cuenta los siguientes requisitos: a) Que el patrón ofrezca el trabajo en la 
etapa de demanda y excepciones; b) Que al momento en que se haga la pro-
puesta la fuente de trabajo no se hubiere extinguido; c) Que dicho ofrecimiento 
se haga del conocimiento del trabajador y se le requiera para que conteste; 
d) Que sea calificado de buena fe, para lo cual, es necesario que: d.1) dicha 
propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía prestando 
el trabajo, siempre y cuando no sean contradictorios a la ley o a lo pac
tado, d.2) que la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento no 
revele mala fe en el ofrecimiento; y, e) Que si el trabajador demandó la reins-
talación y la oferta de trabajo se realiza en los mismos términos y condicio-
nes en que se venía desempeñando, aquél acepte la propuesta, en virtud de 
que no hacerlo, según el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se invalidaría la acción.

c) Que fue incorrecto que la autoridad responsable, al calificar el ofre-
cimiento de trabajo, no lo hiciera con la aplicación de los Convenios de pres-
taciones de ley y Colaterales celebrado con el Sindicato Único de trabajadores 
de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico, cuya existencia no fue negada por el demandado, porque conforme 
al criterio actual de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dichos con-
venios son aplicables a los trabajadores aun no siendo sindicalizados.

ahora bien, primeramente, conviene destacar los elementos comunes 
en los juicios laborales participantes:

a) Se parte del dato de que la demandada reconoció la existencia del 
Convenio de prestaciones de ley y Colaterales celebrado con el Sindicato Único 
de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentraliza-
das del estado de méxico, pues de lo contrario, no hubiera manifestado que 
no le era aplicable a los trabajadores.

b) Se reconoce que son aplicables los convenios a los trabajadores 
conforme a la jurisprudencia 2a./J. 137/2011 (9a.), sustentada por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
"SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. 
apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNera-
leS de traBaJo.—los ‘Convenios de prestaciones de ley y Colaterales’ que 
suscriben los municipios del estado de méxico, de común acuerdo con el 
Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico, en los que se fijan las condicio-
nes gene rales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores públicos 
que presten sus servicios en la institución pública correspondiente, sin exclu-
sión de los de confianza o de los generales por tiempo u obra determina-
dos, porque el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios, impone la obligación legal a los ayuntamientos de fijar 
las condiciones generales de trabajo para los servidores públicos, sin distin-
ción alguna. en ese sentido, los que tengan el carácter de confianza y los 
generales por tiempo u obra determinados, podrán verse beneficiados con 
las condiciones de trabajo previstas en los citados convenios, con las limita-
ciones que la ley Burocrática estatal establece para los de confianza, pues 
éstos sólo están protegidos por las medidas de protección al salario y de 
seguridad social. lo anterior, sin perjuicio de que el ayuntamiento acredite 
que ha fijado las condiciones generales de trabajo de los servidores públi-
cos de confianza y de los generales por tiempo u obra determinados, en un 
reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto a aquél."

c) en los respectivos juicios laborales relacionados, tanto en el amparo 
directo 983/2011 del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo como 
con el número 808/2014 del Segundo tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo, se advierte que hubo condena al pago de las prestaciones insertas en el 
referido convenio; y en el expediente laboral del cual emanó el diverso amparo 
directo 147/2014 del índice del citado Segundo tribunal, si bien no hubo con-
dena respecto de las prestaciones contempladas en el pacto, dicho tribunal 
Colegiado de Circuito asentó que la existencia o inexistencia del derecho a 
recibir las prestaciones derivadas de los convenios, sólo traería como conse-
cuencia, que demostrado ese derecho, se tuviese que cubrir el pago de las 
 prestaciones adeudadas, pero no incide en la calificación de la oferta de 
trabajo, para que ésta sea de buena o mala fe.

en segundo lugar, se advierte que el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 147/2014, 
coincide con el primer tribunal Colegiado en cuanto a los requisitos que se 
deben tomar en cuenta para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
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a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, entre ellos 
si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador estableci
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley 
Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo.

Sin embargo, el referido Segundo tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del Segundo Circuito, no obstante primeramente admitir que uno de los 
requisitos que se deben tomar en cuenta para calificar el ofrecimiento de 
trabajo es el relativo a si esas condiciones afectan o no los derechos del tra-
bajador establecidos en el contrato colectivo de trabajo, en sus respectivas 
resoluciones, concluye que los convenios celebrados entre el ayuntamiento 
demandado y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym), no constitu-
yen una circunstancia que deba incidir en la calificación de la oferta laboral.

Consecuentemente, se observa que la discrepancia entre dichos tri-
bunales Colegiados de Circuito en sus respectivas resoluciones, consiste en 
establecer si los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrados 
entre una dependencia del Gobierno del estado de méxico y el Sindicato Único 
de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del 
estado de méxico, que les resultan aplicables a los servidores públicos, 
deben ser tomados en cuenta o no para calificar de buena o mala fe la oferta de 
trabajo que realiza la dependencia.

en efecto, ambos tribunales sostienen criterios disidentes sobre ese 
tema en particular, pues partiendo del supuesto de que ante el reclamo del 
servidor público del pago de prestaciones contenidas en los convenios cele-
brados entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico (Suteym), la dependencia lo considera improcedente porque sostiene 
que no les son aplicables; el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, estima que el no reconocimiento de éstos, no constitu-
yen una circunstancia que deba incidir en la calificación de la oferta laboral; 
mientras que el primer tribunal Colegiado en materia del trabajo del mismo 
circuito, considera que la oferta de trabajo debe hacerse con la aplicación de 
los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales celebrado con dicho sin-
dicato, de lo contrario tal ofrecimiento debe calificarse de mala fe.

por tanto, la cuestión que generó la oposición de criterios entre los tri-
bunales contendientes, se debe vislumbrar en la presente ejecutoria, en los 
términos que se exponen a continuación:
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SÉptimo.—Solución del conflicto de criterios contendientes.

este pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito determina que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de que las prestacio-
nes contenidas en los Convenios de prestaciones de ley y Colaterales cele brados 
entre una dependencia del Gobierno del estado de méxico, y el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
lizadas del estado de méxico, sí deben ser tomados en cuenta para calificar 
de buena o mala fe la oferta de trabajo que realiza el patrón demandado al 
trabajador.

para sustentar lo anterior, en principio es pertinente establecer cuáles 
son los aspectos que deben tomarse en cuenta para calificar el ofrecimiento 
de trabajo que el patrón demandado formula al contestar la demanda, con el 
propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones 
en que prestaba el servicio.

en este sentido, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ha pronunciado en torno al tema, específicamente en 
la ejecutoria que diera origen a la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, de rubro y 
texto siguientes:

"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN-
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni 
impliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tener-
se en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamen-
tales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si 
esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en la Ley 
Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, 
sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no 
impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones 
ii y iV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y 
c) el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o con-
ducta asumida por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, 
en otro diverso demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que 
está ofreciendo en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto 
proceder que, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; 
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o bien, cuando haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u 
otra dependencia en la que necesariamente deba estar inscrito como conse-
cuencia de la relación laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece 
de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desem-
peñando. Conforme a esos elementos, por regla general, cabe calificar el 
ofre cimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstan cias, 
como la falta de pago de prestaciones accesorias, tales como vacaciones, 
prima vacacional, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el 
impago de dichas prestaciones no altera las condiciones fundamentales de 
dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón 
pretenda que el trabajador regrese con un salario menor, con una categoría 
inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente 
carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la Junta de conde-
nar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto 
dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la 
ley Federal del trabajo."6

en efecto, de la ejecutoria que diera origen a la citada jurisprudencia 
se desprende que nuestro máximo tribunal realizó algunas reflexiones en 
torno al ofrecimiento de trabajo externado en un juicio laboral, pues después 
de analizar diversos criterios sostenidos por la propia Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, señaló que dicha figura jurídica no se trata de una excep-
ción ni una defensa, ni constituye un allanamiento, sino una proposición del 
patrón al trabajador para continuar con la relación laboral que se ha visto inte-
rrumpida de hecho por un acontecimiento que sirve de antecedente al juicio, 
y que cuando es de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la prueba.

además, en torno a la buena o mala fe de la propuesta laboral, citó diver-
sas jurisprudencias emitidas por el máximo tribunal con las cuales se logra 
comprender ese aspecto en particular, dichos criterios son de los rubros 
siguientes: "oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a 
uN traBaJador reiNStalado eN uN JuiCio aNterior, CaliFiCaCióN 
del.", "deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo CoNtro-
VirtiÉNdoSe loS HeCHoS de la demaNda Y opoNiÉNdoSe la eXCep-
CióN de aBaNdoNo. No impliCa mala Fe.", "deSpido. Si JuNto CoN 

6 Jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 243 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
diciembre de 2002, Novena Época, materia laboral. El énfasis es nuestro. 
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ÉSte Y el oFreCimieNto del traBaJo eN loS tÉrmiNoS eN Que Se 
VeNÍa deSempeÑaNdo, Se opoNe la eXCepCióN de reNuNCia, ello 
No importa mala Fe.", "deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del 
traBaJo eN CoNdiCioNeS ileGaleS eN Que Se VeNÍa preStaNdo. 
impliCa mala Fe.", "deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del tra-
BaJo, CoNtroVirtiÉNdoSe la aNtiGÜedad. No impliCa mala Fe.", 
"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo demaNdaNdo 
reSCiSióN eN diVerSo JuiCio. reVerSióN de la CarGa de la prueBa 
improCedeNte." y "oFreCimieNto del traBaJo. la BaJa del traBaJa-
dor eN el SeGuro SoCial por deSpido, eN FeCHa preVia al JuiCio 
laBoral eN el Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBo-
reS, impliCa mala Fe."

Y enseguida expuso:

"lo hasta aquí dicho pone de manifiesto que la oferta de trabajo por 
el patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos del trabaja-
dor, cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o 
el contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normatividad regu-
ladora de los derechos del trabajador y en tanto se trate del mismo trabajo, en 
los mismos o mejores términos o condiciones laborales.

"en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; que puede ser cuando se ofrezca un tra-
bajo diferente al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las con-
diciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y 
salario; y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, 
asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con 
la relación laboral como, por ejemplo, cuando en diverso juicio demanda la 
rescisión del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, y cuando 
previamente lo haya dado de baja en alguna dependencia en la que necesa-
riamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, cuenta 
habida que un ofrecimiento en tales condiciones será revelador de que no 
existe sinceridad ni honesta voluntad del patrón para que el trabajador se 
reinte gre a su trabajo, lo cual traerá como consecuencia que no se revierta la 
carga de la prueba al trabajador demandante, sino que sea a cargo del patrón, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

"reunidos los elementos de reflexión y análisis hasta aquí expuestos, 
esta Segunda Sala estima que para calificar el ofrecimiento de trabajo que el 
patrón demandado formula al contestar la demanda, con el propósito de que 
el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el 
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servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las 
condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, salario, 
jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador, establecidos en la Constitución Federal, la Ley Federal 
del trabajo, o el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea 
relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la 
aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y, c) estudiar el 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso 
demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo 
en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, 
por ende, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o 
bien, cuando haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra 
dependencia en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuen-
cia de la relación laboral, porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 
carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando.

"Con el análisis de esos elementos, por regla general, cabe calificar el 
ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias 
como la falta de pago de prestaciones accesorias, como vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el 
impago de dichas prestaciones no altera ninguna de las condiciones funda-
mentales de dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, 
que el patrón pretenda que el trabajador regrese con un salario menor, con 
una categoría inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, como 
tampoco que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al traba-
jador en las labores que venía desempeñando, sino únicamente generan la 
obligación para la Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, 
en caso de que no se hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos 
adquiridos por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 
64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del trabajo."

Como se advierte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, después de hacer algunas reflexiones en torno a los citados crite-
rios destacó que éstos ponen de manifiesto que la oferta de trabajo por el 
patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos del trabajador, 
cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normatividad reguladora 
de los derechos del trabajador y, en tanto, se trate del mismo trabajo, en los 
mismos o mejores términos o condiciones laborales.
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en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; que puede ser cuando se ofrezca un tra-
bajo diferente al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las con-
diciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y 
salario; y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, 
asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con 
la relación laboral como, por ejemplo, cuando en diverso juicio demanda la 
rescisión del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, y cuando 
previamente lo haya dado de baja en alguna dependencia en la que necesa-
riamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, cuenta 
habida que un ofrecimiento en tales condiciones será revelador de que no existe 
sinceridad ni honesta voluntad del patrón para que el trabajador se reintegre 
a su trabajo, lo cual traerá como consecuencia que no se revierta la carga 
de la prueba al trabajador demandante, sino que sea a cargo del patrón, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

derivado de lo anterior, se estima que para calificar el ofrecimiento de tra-
bajo que el patrón demandado formula al contestar la demanda, con el propó-
sito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que 
prestaba el servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos:

a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, 
salario, jornada u horario;

b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador, esta-
blecidos en la Constitución Federal, en la ley Federal del trabajo, o en el contrato 
individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga 
excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del despido, toda vez 
que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, permite al deman-
dado defenderse en juicio; y, 

c) estudiar el ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o 
conducta asumida por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un 
juicio, en otro diverso demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral 
que está ofreciendo en aquél, pues ello constituye una conducta contraria 
al recto proceder que, por ende, denota falta de integridad y mala fe en el 
ofrecimiento de trabajo, porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 
carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando.

Como se observa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido claramente cuáles son los elementos de análisis 
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que se deben atender, por regla general, para calificar el ofrecimiento de tra-
bajo, entre los que destacan que las condiciones fundamentales de la rela-
ción laboral, como el puesto, salario, jornada u horario no afecten los derechos 
del trabajador establecidos en la Constitución Federal, la ley Federal del tra-
bajo, o el contrato individual o colectivo de trabajo.

atento a lo anterior, es factible afirmar que nuestro máximo tribunal ha 
señalado que para calificar de buena o mala fe la oferta de trabajo que rea-
liza el patrón demandado al trabajador, necesariamente debe ser tomado 
en cuenta lo que se conviene en un contrato colectivo de trabajo.

ahora bien, para estar en posibilidad de establecer si el criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a ese tema, es igualmente 
aplicable a los Convenios de Prestaciones de Ley y Colaterales celebra
dos entre una dependencia del gobierno del Estado de México, y el 
Sindicato Único de trabajadores de los Poderes, Municipios e Institu
ciones descentralizadas del Estado de México, se debe analizar si éstos 
tienen la misma connotación jurídica que un contrato colectivo de trabajo, lo 
que en la especie acontece.

ello es así, pues en primer término, es conveniente precisar que, con-
forme a lo establecido en el artículo 386 de la ley Federal del trabajo, el 
contra to colectivo de trabajo es el convenio que celebran uno o varios sindi-
catos de trabajadores con uno o varios patrones, con el objeto de establecer 
las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos.

en dicho contrato se establecen las condiciones generales de trabajo, 
con el respeto de los derechos establecidos en el artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en la legislación laboral, con la 
finalidad de regular los aspectos relativos a la duración del contrato, monto de 
los salarios, jornadas de trabajo, días de descanso, vacaciones, capacitación 
y adiestramiento, entre otros.

es decir, el contrato se considera una especie de convenio o mutuo 
acuerdo de voluntades de las partes que los firman, con el objeto de crear, 
suspender, transmitir o extinguir derechos y obligaciones entre los trabajado-
res y la empresa, con la protección preferentemente de los primeros.

de lo anterior, se desprende que el legislador le atribuye al contrato 
colectivo de trabajo la naturaleza de convenio, celebrado con la finalidad de 
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establecer normas generales cuya aplicación será necesariamente en una 
empresa o un establecimiento.

por su parte, el ordinal 54 de la ley del trabajo de los Servidores públi-
cos del estado y municipios, establece que cada institución pública o, en su 
caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, fijará las con-
diciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de común 
acuerdo con el sindicato.

luego, el Convenio de prestaciones y Colaterales que celebran las enti-
dades estatales patronales con el Sindicato Único de trabajadores de los 
poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico 
(Suteym), establece las condiciones generales de trabajo, toda vez que regula, 
entre otros aspectos, los relativos a la temporalidad del convenio; sueldo, con sus 
respectivos incrementos, primas y gratificaciones; capacitación, así como 
adiestramiento y equipo de trabajo.

atento a lo anterior, debe decirse que tanto el contrato colectivo de 
trabajo y el convenio de prestaciones que celebran los ayuntamientos de esta 
entidad federativa con los sindicatos de trabajadores, tiene por objeto estable-
cer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos, o bien, en las entidades estatales patronales.

derivado de lo anterior, se arriba a la conclusión de que al tener el Con-
venio de prestaciones y Colaterales que celebran las entidades estatales 
patronales con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios 
e instituciones descentralizadas del estado de méxico, la misma connota-
ción jurídica que un contrato colectivo de trabajo, entonces, es inconcuso 
que debe ser tomado en cuenta para calificar de buena o mala fe la oferta de 
trabajo que realiza el patrón demandado al trabajador, acorde al criterio que 
ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a ello.

tocante a lo que asentó el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, en sus resoluciones respectivas, en el sentido 
de que el trabajador no adujo que viniera percibiendo las prestaciones esta-
blecidas en el convenio sino que su pago lo reclama hasta la presentación su 
demanda, por lo que se entiende que ese salario no se le venía pagando, sino 
que era el que se le debió pagar.

es de señalarse que, tomando en cuenta que ambos tribunales Cole-
giados de Circuito parten del dato de que el demandado admitió la existencia 
de los Convenios de prestaciones y Colaterales que Celebran las entidades 
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estatales patronales con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, 
municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico y que confor-
me al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, éstos le son apli-
cables al trabajador, se debe entender que desde el inicio del vínculo laboral, a 
este último le eran aplicables las prestaciones establecidas en dichos conve-
nios, dado que un pacto colectivo celebrado por un sindicato a nombre de los 
trabajadores que representa, es como si éstos en lo individual lo hubiesen 
celebrado también; luego, al haber sido pactada la relación laboral en los 
términos del convenio, éste debe ser tomado en cuenta para calificar el ofre-
cimiento de trabajo, con independencia de si durante la existencia de la relación 
laboral le fueron pagadas o no las prestaciones contempladas en aquel, ya 
que inciden en las condiciones fundamentales de la relación laboral, como 
lo son el salario y la jornada de trabajo; de manera que si la oferta laboral no 
se efectúa con la aplicación de los Convenios de prestaciones de ley y Colate-
rales celebrado con el Sindicato, el ofrecimiento debe calificarse de mala 
fe, ya que se hace en condiciones que afectan los derechos establecidos en un 
contrato colectivo de trabajo.

además, el argumento que invoca para sostener su criterio el referido 
Segundo tribunal Colegiado, de que las prestaciones establecidas en el con-
venio, no eran las que se le venían pagando al actor, sino que eran las que 
se le debieron pagar, implicaría admitir que, por ejemplo, no obstante durante el 
tiempo que existió el vínculo laboral se le pagó al trabajador un salario menor 
al mínimo legal, o no se le pagó aguinaldo ni prima vacacional, se acepte 
que el ofrecimiento que efectúe el patrón con ese salario y sin tener derecho 
al pago de esas prestaciones, pueda ser de buena fe, por el solo hecho de 
que el vínculo así venía operando.

en contra de lo argumentado por el H. Segundo tribunal:

a) las prestaciones pactadas en los citados convenios, no son cuestio-
nes accesorias a las condiciones de trabajo. puesto, que son las condiciones 
mismas de trabajo. 

b) el razonamiento que dicho H. tribunal retoma de la jurisprudencia 
2a./J. 125/2002, en el sentido de que la oferta de regreso al trabajo sin las 
prestaciones contenidas en dichos convenios "no altera las condiciones funda
mentales de la relación laboral, en los términos en que lo venía haciendo", 
no es trasladable para dar respuesta a la problemática que nos ocupa, porque 
analizados los supuestos abordados en la ejecutoria que la generó, parten de 
la premisa, si se quiere implícita, de que no hay controversia respecto a cuáles 
fueron las prestaciones convenidas, sino únicamente tocante a su pago o en 
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cuanto a si se devengaron o no. Y, en la especie, la controversia se centra en 
torno a si fueron o no convenidas y, por tanto, si tiene o no derecho.

en este entendido, el empleo de la frase "en los términos en que lo venía 
haciendo", no tiene la pretensión de limitar las citadas condiciones a las que 
en la demanda-contestación, servidor y dependencia, respectivamente, coin-
ciden en su pacto, aunque se discuta si se devengaron o si devengadas se 
pagaron o no, sino también comprende aquellas que, por algún motivo des-
conoce ésta última (como las pactadas en los convenios), pero que conforme 
a derecho le corresponden y, por ende, devengó aunque no hubieren sido 
reconocidas ni pagadas por la dependencia. porque a final de cuentas, son 
condiciones en las que el servidor público venía prestando sus servicios, es 
decir, en los términos en que lo venía haciendo y, por ello, el desconocimiento de 
los convenios en el ofrecimiento de trabajo, si las altera.

c) una cuestión es ofrecer el trabajo con las mismas prestaciones pac-
tadas (pacto respecto del cual no existe controversia), aunque ante el reclamo 
del servidor del pago de algunas, la dependencia sostenga que no las devengó 
o habiéndolas devengado se las pagó, y que al no demostrar lo uno ni lo otro se 
condene a su pago, y otra diferente es que existiendo controversia tocante a 
las condiciones pactadas, realice la oferta sin éstas, y que a la postre se acre-
dite que sí las devengó y no le fueron pagadas, pues con ello, a diferencia del 
primer supuesto, la dependencia pretende perpetuar una situación ilegal 
en su beneficio y en perjuicio del trabajador. 

d) por consiguiente, en el primer caso, ciertamente no incide en la 
calificación de la oferta, el reclamo ni en su caso la condena, partiendo de que 
la oferta la realiza con dicha prestación; pero, en el segundo caso, si la oferta 
no se realiza con esa prestación (porque, precisamente, el patrón considera 
que no se convino) sí revela mala fe.

e) tampoco, apoya lo que sostiene el H. Segundo tribunal, el contenido 
de la jurisprudencia 2a./J. 43/2007, de rubro: "traBaJo. eS de BueNa Fe el 
oFreCimieNto Que Se HaGa eN loS miSmoS o meJoreS tÉrmiNoS 
eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, auNQue No Se meNCioNe Que Se 
iNCluirÁN loS iNCremeNtoS SalarialeS." en la que en la parte que inte-
resa sostiene: "Así, el hecho de que el patrón ofrezca el trabajo en los mismos o 
mejores términos y condiciones en que se venía prestando, si hacer referencia 
a que se incluyen los incrementos que hubiese tenido el salario durante el lapso 
en que no se desempeñó, no ocasiona que el ofrecimiento deba calificarse de 
mala fe, porque no se alteran las condiciones fundamentales de la relación con
forme a los términos en que se venía desarrollando, puesto que tal aumento 
sucedió con posterioridad a la fecha del despido."
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en efecto, aquí la nota diferencial relevante con el supuesto que se 
analiza, es la de que tal aumento de salario no se produjo durante la relación 
laboral, sino con posterioridad al despido. luego, dicho aumento, antes del 
despido no se había devengado ni era integrante del salario, mientras que las 
prestaciones pactadas en los convenios si rigieron durante la vida de ésta, 
esto es, ya habían sido devengadas y debieron, aunque no hubiese sido así, ser 
observadas y pagadas, incluso, antes del despido y seguir respetándose si 
dicho vínculo continuare con motivo del ofrecimiento-aceptación del trabajo. 
por tanto, aquí, la dependencia no pretende perpetuar o prolongar una situa-
ción ilegal en su benefició que ya se presentaba antes del despido. 

tampoco se comparte lo sostenido por el citado Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, en el sentido de que las 
prestaciones insertas en el Convenio de prestaciones de ley y Colaterales cele-
brado entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato Único de trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico, son percepciones que integran el salario, pero para efectos indemni-
zatorios, y no para la oferta de trabajo que formula el patrón a la trabajadora.

Se afirma lo anterior porque, se insiste, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la referida jurisprudencia 2a./J. 
125/2002, de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmi-
NoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCe-
Sario ateNder a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS 
ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, 
Ni impliCa mala Fe.", estableció que la oferta de trabajo por el patrón será 
de buena fe, siempre que no afecte los derechos del trabajador, cuando no 
contraríe la Constitución Federal, la ley Federal del trabajo, o el contrato indi-
vidual o colectivo de trabajo; luego, no resulta procedente estimar que el ofre-
cimiento de trabajo no debe hacerse con las prestaciones establecidas en el 
convenio, por sólo integrar su salario para efectos indemnizatorios.

oCtaVo.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris 
prudencia.

por las razones expuestas en la presente ejecutoria, con fundamento 
en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 217, 225 y 226, fracción iii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno en materia de tra-
bajo del Segundo de Circuito, al tenor de la tesis redactada con el rubro y 
texto siguientes:
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oFreCimieNto de traBaJo. el CoNVeNio de preStaCioNeS de 
leY Y ColateraleS Que CeleBraN laS depeNdeNCiaS eStataleS 
CoN el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS de loS podereS, muNi-
CipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, 
deBe tomarSe eN CueNta para CaliFiCarlo de BueNa o mala 
Fe. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 125/2002 (*), sostuvo que para calificar el ofrecimiento de 
trabajo con el propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas 
condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en cuenta los siguientes 
elementos: a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como 
son el puesto, el salario, la jornada o el horario; b) Si esas condiciones afectan 
o no los derechos del trabajador establecidos en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo o en el contrato 
individual o colectivo de trabajo; y, c) el estudio del ofrecimiento en relación 
con los antecedentes del caso o de la conducta asumida por el patrón. ahora, 
de dichos elementos destaca primordialmente que las condiciones fundamen-
tales de la relación laboral contenidas en el inciso a) no deben afectar los 
dere chos del trabajador establecidos en las normas previstas en el inciso b); de 
ahí que sea válido afirmar que el máximo tribunal del país estimó que para 
calificar de buena o mala fe la oferta de trabajo, necesariamente deben 
tomarse en cuenta las prestaciones relacionadas con las condiciones funda-
mentales de la relación laboral pactadas en un contrato colectivo de trabajo, 
al margen de que durante ésta la dependencia no las hubiere pagado; criterio 
que es igualmente aplicable a los Convenios de prestaciones de ley y Colate-
rales celebrados entre una dependencia del Gobierno del estado de méxico y 
el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico, al tener la misma connotación jurídica 
que un contrato colectivo de trabajo.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito.

terCero.—dése publicidad, a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente sentencia, según lo dispone el artículo 50 del acuerdo General 
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8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese esta 
determinación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes; háganse 
las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, así como en la página 
de plenos de Circuito, remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 219 de 
la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito, por 
mayoría de cinco votos de los magistrados: arturo García torres (presidente), 
alejandro Sosa ortiz (ponente), miguel Ángel ramos pérez, José luis Guzmán 
Barrera y enrique munguía padilla, quien formula voto concurrente, contra el 
voto particular del magistrado Nicolás Castillo martínez, mismos que se inser-
tarán inmediatamente después de las firmas, ante la secretaria de acuerdos 
licenciada maricruz García enríquez.

Voto concurrente que emite el Magistrado Enrique Munguía 
Padilla, en la contra dicción de tesis 8/2014. 

el ofrecimiento de trabajo, efectivamente, no puede lesionar los dere-
chos del trabajador consagrados y reconocidos en la Constitución Federal, en 
la ley Federal del trabajo y/o la ley laboral relativa, el contrato colectivo de 
trabajo, ni el contrato individual de trabajo; de suerte que si el patrón deman-
dado frente al despido invocado formula aquella propuesta desconociendo, 
reduciendo o lastimando tales derechos, sin duda resulta de mala fe.

tal consideración sustancial se consigna en la resolución ahora adop-
tada; sin embargo, considero que dicho parámetro no es el único que autori-
za la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otras 
la consultada de forma directa en la tesis número 2a./J. 125/2002, de rubro: 
"oFreCimieNto de traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se 
VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder 
a la Falta de paGo de laS preStaCioNeS aCCeSo riaS, pueS ello No 
altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la rela CióN, Ni impliCa 
mala Fe."

tal criterio jurisprudencial y otros criterios obligatorios, tales como las 
identificadas con los números 2a./J. 59/1998, 2a./J. 60/2002, 2a./J. 1/2005, 
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2a./J. 176/2006, 2a./J. 43/2007 y 2a./J. 115/2013, citados como ejemplo, efecti-
vamente plasman el parámetro de que se trata, es decir, que si el ofrecimiento 
de trabajo que efectúa en una con tienda laboral la patronal demandada, 
menoscaba los derechos laborales consignados en la ley Fundamental, en la 
ley de trabajo correspondiente, en la contratación colectiva conducente o 
en el contrato individual relativo, el mismo amerita ser calificado de mala fe; 
lo que es, en lo general, irrefutable; pero ello no es absoluto, dado que no 
siempre las condiciones fundamentales de una relación de trabajo aparecen 
consignadas de forma explícita y clara, lo que sumado a la informalidad que 
impera en el mercado laboral y a la contratación imprecisa y ambigua, así como 
resultante de la formulación deficiente de las demandas laborales ante los 
tribunales de la mate    ria, ha producido a lo largo de muchos años que los tri-
bunales Colegiados de la materia y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
también hagan remisión a las con   diciones laborales en que se venía 
desempeñando el trabajador, como variable a considerar en la calificativa 
del ofrecimiento de trabajo. 

de este modo, no se comparte que las condiciones pactadas en tales 
normatividades, al final de cuentas, son condiciones en las que el servidor 
público venía prestando sus servicios, es decir, en los términos en que lo 
venía haciendo y, por ello, el descono   cimiento de los convenios en el ofre-
cimiento de trabajo si las altera. lo anterior, en virtud de que una cosa es la 
estipulación de una condición de trabajo y otra distinta es si la condición es 
observada en la materialidad de los hechos, tanto como si hay una necesaria 
correspondencia entre los derechos por un lado y los hechos por otro.

en el anterior contexto, es en el que el que suscribe no disienta de la 
conclusión a la que se arriba en el sentido de que, una vez equiparado el Con-
venio de prestaciones de ley y Colaterales al Contrato Colectivo de trabajo, si 
la oferta de trabajo no se efectúa con la aplicación de los derechos y presta-
ciones fundamentales consignados en dicho convenio, debe calificarse de 
mala fe.

No obstante, estimo debió admitirse la posibilidad de que existe un 
motivo razonable para que en numerosos criterios jurisprudenciales se haga 
igualmente remisión a la variable relativa a las "condiciones fundamentales 
de la relación de trabajo en que se venía desempeñando" y no sólo a la base de 
los derechos plasmados –general  mente de forma explícita– en la ley Funda-
mental, de trabajo y en las contrataciones colectivas e individual.

esto último, es posible explicar si se tiene presente que un servidor 
público puede iniciar la prestación de sus servicios, a través de un determina-
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do nombramiento, requisi   ción de personal o contrato que contenga una deter-
minada regulación sobre el salario, la categoría, la jornada y el día de descanso, 
entre otros, en una fecha determinada, y según lo convenido tácitamente 
entre el propio servidor público y la entidad pública empleadora; y, por otro 
lado, emerger la suscripción del Convenio de prestaciones de ley y Colaterales, 
que consigna una diferente estipulación sobre los citados salario, categoría, 
jornada y día de descanso, en una fecha anterior o posterior a aquella de la 
requisición de personal, según consenso de la entidad empleadora y un sin-
dicato. de suerte que el patrón oferente del trabajo tenga ante sí un dilema, 
entre proponer la condición pactada directamente con el trabajador o la 
condición pactada con el sindicato, lo que no es inusual dado que, incluso, 
la condición de trabajo pactada y desempeñada ordinariamente por el traba-
jador puede aparecer probada en los autos del juicio laboral.

en este punto, es posible atender al principio pro homine, conforme al 
cual el patrón oferente tendría que proponer la condición laboral que más 
beneficie al trabajador. Sin embargo, debió expresarse una mayor motivación 
para superar la cuestión relativa a si una entidad pública que actúa en un plano 
de coordinación en su rol equi parado a un patrón, debe ajustarse a esa inter-
pretación más favorable entre dos estipulaciones posibles; y sobre si esa 
misma entidad debe ajustar su actuación a la cláusula de que los derechos y 
obligaciones contraídas en un convenio sólo para trabajadores sin dicalizados, 
exclusivamente benefician a éstos; o bien, si debe ajustarse a lo dispuesto por 
la jurisprudencia 2a./J. 137/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes: "SerVidoreS pÚ-
BliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN 
de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo.—los ‘Convenios de presta ciones de ley y Colaterales’ que suscriben 
los municipios del estado de méxico, de común acuerdo con el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
lizadas del estado de méxico, en los que se fijan las condi ciones generales de 
trabajo, resultan aplicables a todos los servidores públicos que presten sus 
servicios en la institución pública correspondiente, sin exclusión de los de 
confianza o de los generales por tiempo u obra determinados, porque el artículo 
54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, 
impone la obligación legal a los ayuntamientos de fijar las condiciones gene-
rales de trabajo para los servidores públicos, sin distinción alguna. en ese 
sentido, los que tengan el carácter de confianza y los generales por tiempo u 
obra determinados, podrán verse beneficiados con las condiciones de trabajo 
previstas en los citados convenios, con las limitaciones que la ley Burocrática 
estatal establece para los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por 
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las medidas de protección al salario y de seguridad social. lo anterior, sin 
perjuicio de que el ayuntamiento acredite que ha fijado las condiciones gene-
rales de trabajo de los servidores públicos de confianza y de los gene rales por 
tiempo u obra determinados, en un reglamento, estatuto, ordenanza o documen-
to distinto a aquél."; esto frente a lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de 
amparo que no consigna entre sus destinatarios a observar el contenido de la 
juris prudencia, a los ayuntamientos en su calidad de patrones; argumentando, 
en su caso, si los particulares están obligados a observar esa fuente de 
derecho.

Voto particular que emite el Magistrado nicolás Castillo Martínez, 
en la contradicción de tesis 8/2014.

No comparto las consideraciones que sustentan la emisión del criterio 
en la ejecutoria de contradicción de tesis 8/2014, por las siguientes razones: 

estimo que para calificar el ofrecimiento de trabajo, que el patrón 
fórmula al trabajador, para que regrese a laborar, sólo se debe realizar confor-
me a las mismas condiciones en que prestaba sus servicios antes del hecho 
del despido respetando las condicio nes fundamentales de la relación laboral, 
como lo son el puesto, salarios, jornada y horario; por tanto, si el patrón al con-
testar la demanda reconoció las condiciones fundamentales respecto de las 
cuales no existió controversia, el ofrecimiento de tra bajo se debe considerar 
ofrecido de buena fe. Sin que para ello sea de tomarse en consideración que 
el trabajador reclame un salario mayor sustentado en la apli cación del Con-
venio de prestaciones de ley y Colaterales; por ser prestaciones que aun 
antes del despido no percibía; y el derecho a que las mismas sean reconocidas 
en su favor e integradas al monto de un salario, está sujeto a demostración.

por tanto, las prestaciones extralegales o accesorias derivadas del 
Convenio de prestaciones de ley y Colaterales, que el trabajador no percibía 
antes del hecho del des pido, no deben tomarse en consideración para la 
calificación del ofrecimiento de trabajo; pues aun demostrando el derecho por 
tratarse de prestaciones extralegales o acce sorias, que no habían sido incorpo-
radas al monto de salarios, sólo dan derecho a que se realice su pago; como 
acontece por similitud de razones cuando existe controversia sobre la duración 
de la jornada, en donde, si el patrón no acredita la que refirió; el trabajador 
tiene derecho a que el excedente de la jornada ordinaria o legal se le pague 
como tiempo extraordinario, pero no es determinante para la cali ficación del 
ofrecimiento de trabajo; y como en el presente análisis no se tomaron en 
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consideración esas circunstancias es por lo que, no comparto el criterio sus-
tentado en el presente asunto.

por lo expuesto, se resuelve:

ÚNiCo.—Se aclara la ejecutoria, jurisprudencia, voto concurrente y 
voto particular, de la ejecutoria pronunciada por este pleno en materia de 
trabajo del Segundo Circuito en la contradicción de tesis 8/2014, en sesión 
de siete de julio de dos mil quince, para quedar en los términos precisados en 
la parte final del último considerando.

Notifíquese, por medio de oficio a los tribunales Colegiados relacio-
nados a la contradic ción de tesis 8/2014, envíese copia autorizada de esta 
aclaración a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efectos de su publicación y, en 
su oportunidad, archívese.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Segundo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados: presidente arturo García torres, 
alejandro Sosa ortiz, miguel Ángel ramos pérez, José luis Guzmán Barrera, 
Nicolás Castillo martínez y enrique munguía padilla, ante la secretaria de 
acuerdos licenciada maricruz Gar cía enríquez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y 
XIV, inciso c), 8, 9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la información Pública 
gubernamental, y en los artículos 14, 60 y 62 del Acuerdo general del 
Pleno del Consejo de la judicatura Federal que establece las dispo
siciones en materia de transparencia, acceso a la informa ción pública, 
protección de datos personales y archivos; publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que emite el magistrado enrique munguía padilla, en la contradic-
ción de tesis 8/2014.

 
el ofrecimiento de trabajo, efectivamente, no puede lesionar los derechos del trabajador 

consagrados y reconocidos en la Constitución Federal, en la ley Federal del trabajo 
y/o la ley laboral relativa, el contrato colectivo de trabajo, ni el contrato individual de 
trabajo; de suerte que si el patrón demandado frente al despido invocado formula 
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aquella propuesta desconociendo, reduciendo o lastimando tales derechos, sin duda 
resulta de mala fe.

tal consideración sustancial se consigna en la resolución ahora adoptada; sin embargo, 
considero que dicho parámetro no es el único que autoriza la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otras la consultada de forma directa 
en la tesis número 2a./J. 125/2002, de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo eN loS 
miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS 
iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de laS preStaCioNeS aCCeSo-
riaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la rela-
CióN, Ni impliCa mala Fe.".

tal criterio jurisprudencial y otros criterios obligatorios, tales como las identificadas con 
los números 2a./J. 59/1998, 2a./J. 60/2002, 2a./J. 1/2005, 2a./J. 176/2006, 2a./J. 43/2007 
y 2a./J. 115/2013, citados como ejemplo, efectivamente plasman el parámetro de que 
se trata, es decir, que si el ofrecimiento de trabajo que efectúa en una contienda 
laboral la patronal demandada, menoscaba los derechos laborales consignados en la 
ley Fundamental, en la ley de trabajo correspondiente, en la contratación colec-
tiva conducente o en el contrato individual relativo, el mismo amerita ser calificado 
de mala fe; lo que es, en lo general, irrefutable; pero ello no es absoluto, dado que no 
siempre las condiciones fundamentales de una relación de trabajo aparecen consig-
nadas de forma explícita y clara, lo que sumado a la informalidad que impera en el 
mercado laboral y a la contratación imprecisa y ambigua, así como resultante de 
la formulación deficiente de las demandas laborales ante los tribunales de la mate-
ria, ha producido a lo largo de muchos años que los tribunales Colegiados de la 
materia y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también hagan remisión a 
las condiciones laborales en que se venía desempeñando el trabajador, como 
variable a considerar en la calificativa del ofrecimiento de trabajo. 

de este modo, no se comparte que las condiciones pactadas en tales normatividades, al 
final de cuentas, son condiciones en las que el servidor público venía prestando sus 
servicios, es decir, en los términos en que lo venía haciendo y, por ello, el descono-
cimiento de los convenios en el ofrecimiento de trabajo si las altera. lo anterior, en 
virtud de que una cosa es la estipulación de una condición de trabajo y otra distinta 
es si la condición es observada en la materialidad de los hechos, tanto como si hay 
una necesaria correspondencia entre los derechos por un lado y los hechos por otro.

en el anterior contexto, es en el que suscribe no disienta de la conclusión a la que se 
arriba en el sentido de que, una vez equiparado el Convenio de prestaciones de ley 
y Colaterales al Contrato Colectivo de trabajo, si la oferta de trabajo no se efectúa 
con la aplicación de los derechos y prestaciones fundamentales consignados en 
dicho convenio, debe calificarse de mala fe.

No obstante, estimo debió admitirse la posibilidad de que existe un motivo razonable 
para que en numerosos criterios jurisprudenciales se haga igualmente remisión a la 
variable relativa a las "condiciones fundamentales de la relación de trabajo en que se 
venía desempeñando" y no sólo a la base de los derechos plasmados –generalmente 
de forma explícita– en la ley Fundamental, de trabajo y en las contrataciones colec-
tivas e individual.

esto último, es posible explicar si se tiene presente que un servidor público puede iniciar 
la prestación de sus servicios, a través de un determinado nombramiento, requisición 
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de personal o contrato que contenga una determinada regulación sobre el salario, la 
categoría, la jornada y el día de descanso, entre otros, en una fecha determinada, y 
según lo convenido tácitamente entre el propio servidor público y la entidad pública 
empleadora; y, por otro lado, emerger la suscripción del Convenio de prestaciones de 
ley y Colaterales, que consigna una diferente estipulación sobre los citados salario, 
categoría, jornada y día de descanso, en una fecha anterior o posterior a aquella de 
la requisición de personal, según consenso de la entidad empleadora y un sindicato. 
de suerte que el patrón oferente del trabajo tenga ante sí un dilema, entre proponer 
la condición pactada directamente con el trabajador o la condición pactada con el 
sindicato, lo que no es inusual dado que, incluso, la condición de trabajo pactada y 
desempeñada ordinariamente por el trabajador puede aparecer probada en los 
autos del juicio laboral.

en este punto, es posible atender al principio pro homine, conforme al cual el patrón 
oferente tendría que proponer la condición laboral que más beneficie al trabajador. 
Sin embargo, debió expresarse una mayor motivación para superar la cuestión relativa 
a si una entidad pública que actúa en un plano de coordinación en su rol equiparado a 
un patrón, debe ajustarse a esa interpretación más favorable entre dos estipulacio-
nes posibles; y sobre si esa misma entidad debe ajustar su actuación a la cláusula 
de que los derechos y obligaciones contraídas en un convenio sólo para trabajadores 
sindicalizados, exclusivamente benefician a éstos; o bien, si debe ajustarse a lo dis-
puesto por la jurisprudencia 2a./J. 137/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: "SerVidoreS pÚBliCoS 
de loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVe-
NioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.—los ‘Convenios 
de prestaciones de ley y Colaterales’ que suscriben los municipios del estado de 
méxico, de común acuerdo con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, 
municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, en los que se 
fijan las condiciones generales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores 
públicos que presten sus servicios en la institución pública correspondiente, sin 
exclusión de los de confianza o de los generales por tiempo u obra determinados, 
porque el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, impone la obligación legal a los ayuntamientos de fijar las condiciones 
generales de trabajo para los servidores públicos, sin distinción alguna. en ese sen-
tido, los que tengan el carácter de confianza y los generales por tiempo u obra deter-
minados, podrán verse beneficiados con las condiciones de trabajo previstas en los 
citados convenios, con las limitaciones que la ley burocrática estatal establece para 
los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por las medidas de protección al 
salario y de seguridad social. lo anterior, sin perjuicio de que el ayuntamiento acre-
dite que ha fijado las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos de 
confianza y de los generales por tiempo u obra determinados, en un reglamento, 
estatuto, ordenanza o documento distinto a aquél."; esto frente a lo dispuesto en el ar-
tículo 217 de la ley de amparo que no consigna entre sus destinatarios a observar el 
contenido de la jurisprudencia, a los ayuntamientos en su calidad de patrones; argumen-
tando, en su caso, si los particulares están obligados a observar esa fuente de derecho.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, inciso c), 8, 
9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la información Pública gubernamental, y en los artículos 
14, 60 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la infor
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mación pública, protección de datos personales y archivos; publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el pleno en materia 
administrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia de-
rivada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclaró el presente voto, para quedar en 
los términos que aquí se establece.

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2011 (9a.) citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, 
diciembre de 2011, página 3182.

las tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/98, 2a./J. 60/2002, 2a./J. 1/2005, 2a./J. 176/2006, 2a./J. 
43/2007 y 2a./J. 115/2013 citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998, página 
254, tomo XVi, julio de 2002, página 352, tomo XXi, enero de 2005, página 563, tomo XXiV, 
diciembre de 2006, página 206, tomo XXV, abril de 2007, página 531 y décima Época, 
libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 1384, con los rubros y título y subtítulo: 
"deSpido. Si JuNto CoN ÉSte Y el oFreCimieNto del traBaJo eN loS tÉrmiNoS 
eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, Se opoNe la eXCepCióN de reNuNCia, 
ello No importa mala Fe.", "prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN 
CueNta laS doCu meNtaleS aportadaS para deSVirtuar la omiSióN de 
reNdir iNForme JuStiFiCado Que Se imputa eN la SeNteNCia reCurrida 
a la autoridad reSpoNSaBle reCurreNte.", "oFreCimieNto de traBaJo. 
eS de BueNa Fe el propueSto eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa 
deSarrollaNdo, auNQue No Se preCiSeN laS CoNdiCioNeS de la rela-
CióN laBoral No CoNtroVertidaS.", "oFreCimieNto de traBaJo. plaZo 
para el paGo del Salario tratÁNdoSe de traBaJadoreS Que deSempe-
ÑaN aCtiVidadeS materialeS.", "traBaJo. eS de BueNa Fe el oFreCimieNto 
Que Se HaGa eN loS miSmoS o meJoreS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deS-
empeÑaNdo, auNQue No Se meNCioNe Que Se iNCluirÁN loS iNCremeN-
toS Salaria leS." y "oFreCimieNto de traBaJo. para CaliFiCarlo CuaNdo 
Se demaNda a doS o mÁS perSoNaS FÍSiCaS o moraleS, BaSta la pro-
pueSta de uNo de elloS eN eSe SeNtido, SiN Que iNCida Que otro NieGue 
la eXiSteNCia de la relaCióN laBoral CoN el aCtor.", respectivamente.

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado Nicolás Castillo martínez, en la contradicción 
de tesis 8/2014.

No comparto las consideraciones que sustentan la emisión del criterio en la ejecutoria 
de contradicción de tesis 8/2014, por las siguientes razones: 

estimo que para calificar el ofrecimiento de trabajo, que el patrón fórmula al trabajador, 
para que regrese a laborar, sólo se debe realizar conforme a las mismas condiciones 
en que prestaba sus servicios antes del hecho del despido respetando las condicio-
nes fundamentales de la relación laboral, como lo son el puesto, salarios, jornada y 
horario; por tanto, si el patrón, al contestar la demanda reconoció las condiciones 
fundamentales respecto de las cuales no existió controversia, el ofrecimiento de tra-
bajo se debe considerar ofrecido de buena fe. Sin que para ello sea de tomarse en 
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nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 243, 
con el rubro: "oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa 
deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de 
preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS 
de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe." 

consideración que el trabajador reclame un salario mayor sustentado en la aplica-
ción del convenio de prestaciones de ley y colaterales; por ser prestaciones que aun 
antes del despido no percibía; y el derecho a que las mismas sean reconocidas en su 
favor e integradas al monto de un salario, está sujeto a demostración.

por tanto, las prestaciones extralegales o accesorias derivadas del convenio de presta-
ciones de ley y colaterales, que el trabajador no percibía antes del hecho del despido, 
no deben tomarse en consideración para la calificación del ofrecimiento de trabajo; pues 
aun demostrando el derecho por tratarse de prestaciones extralegales o accesorias, 
que no habían sido incorporadas al monto de salarios, sólo dan derecho a que se 
realice su pago; como acontece por similitud de razones cuando existe controversia 
sobre la duración de la jornada, en donde, si el patrón no acredita la que refirió; el tra-
bajador tiene derecho a que el excedente de la jornada ordinaria o legal se le pague 
como tiempo extraordinario, pero no es determinante para la calificación del ofrecimien-
to de trabajo; y como en el presente análisis no se tomaron en consideración esas 
circunstancias es por lo que, no comparto el criterio sustentado en el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, inciso c), 8, 
9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la información Pública gubernamental, y en los artículos 
14, 60 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la infor
mación pública, protección de datos personales y archivos; publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el pleno en materia 
adminstrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia de-
rivada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclaró el presente voto, para quedar en 
los términos que aquí se establece.

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oFRECIMIEnto dE tRABAjo. EL ConVEnIo dE PREStA
CIonES dE LEY Y CoLAtERALES QuE CELEBRAn LAS dEPEn
dEnCIAS EStAtALES Con EL SIndICAto ÚnICo dE tRABA 
jAdoRES dE LoS PodERES, MunICIPIoS E InStItuCIonES 
dESCEntRALIZAdAS dEL EStAdo dE MÉXICo, dEBE to
MARSE En CuEntA PARA CALIFICARLo dE BuEnA o MALA 
FE. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 125/2002 (*), sostuvo que para calificar el ofre-
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cimiento de trabajo con el propósito de que el trabajador regrese a 
laborar en las mismas con diciones en que prestaba el servicio, deben 
tenerse en cuenta los siguientes elementos: a) las condiciones fun-
damentales de la relación laboral, como son el puesto, el salario, la 
jornada o el horario; b) Si esas condiciones afectan o no los dere-
chos del trabajador establecidos en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo o en el contrato 
individual o colectivo de trabajo; y, c) el estudio del ofrecimiento en 
relación con los antecedentes del caso o de la conducta asumida 
por el patrón. ahora, de dichos elementos destaca primordialmente 
que las condiciones fundamentales de la rela ción laboral contenidas 
en el inciso a) no deben afectar los derechos del trabajador estable-
cidos en las normas previstas en el inciso b); de ahí que sea válido 
afirmar que el máximo tribunal del país estimó que para calificar de 
buena o mala fe la oferta de trabajo, necesariamente deben tomarse 
en cuenta las prestaciones relacionadas con las condiciones funda-
mentales de la relación laboral pactadas en un contrato colectivo de 
trabajo, al margen de que durante ésta la dependencia no las hubiere 
pagado; criterio que es igualmente aplicable a los Convenios de pres-
taciones de ley y Colaterales celebrados entre una dependencia del 
Gobierno del estado de méxico y el Sindicato Único de trabajadores 
de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico, al tener la misma connotación jurídica que un contrato colec-
tivo de trabajo.

pleNo eN materia de traBaJo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.L. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Segundo Circuito. 7 de julio de 
2015. mayoría de cinco votos de los magistrados arturo García torres, alejandro 
Sosa ortiz, miguel Ángel ramos pérez, José luis Guzmán Barrera y enrique mun-
guía padilla. disidente: Nicolás Castillo martínez. ponente: alejandro Sosa ortiz. 
Secretario: Carlos díaz Cruz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 983/2011, y el diverso sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, al resolver los amparos 
directos 147/2014 y 808/2014.

nota: por resolución de 2 de septiembre de 2015, pronunciada por el pleno en materia 
administrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia deri-
vada de la contradicción de tesis 8/2014, se aclaró la tesis de jurisprudencia pC.ii.l. 
J/1 l (10a.), para quedar en los términos que aquí se establece.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn ALIMEntICIA FIjAdA En EL ConVEnIo dE dIVoRCIo PoR 
Mutuo ConSEntIMIEnto QuE SE ELEVÓ A CAtEgoRÍA dE SEn
tEnCIA EjECutoRIAdA. LA SoLICItud dE ModIFICARLA PuEdE 
PLAntEARSE, IndIStIntAMEntE, En LA VÍA InCIdEntAL dEntRo 
dEL PRoPIo PRoCEdIMIEnto, o BIEn, A tRAVÉS dE un juICIo 
AutÓnoMo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 10/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y QuiNto, amBoS eN mate-
ria CiVil del terCer CirCuito. 9 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ 
ramÍreZ, Gerardo domÍNGueZ, Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ, 
FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ Y eNriQue dueÑaS SaraBia. 
poNeNte: eNriQue dueÑaS SaraBia. SeCretario: CÉSar auGuSto 
Vera Guerrero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del tercer 
Circuito, es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación, así como en el acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, debido a que se trata de una contradicción de tesis 
entre las sustentadas por los tribunales primero y Quinto en materia Civil de este 
tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en términos de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que la formuló el magistrado eduardo 
Francisco Núñez Gaytán, entonces integrante del Quinto tribunal Colegiado de 
la citada materia y circuito, que, como se indicó, es uno de los órganos de con-
trol entre los que se suscitó la probable pugna de criterios. 

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, conviene 
analizar los fundamentos y consideraciones en que se sustentan las ejecu-
torias de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.
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el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al diri-
mir el recurso de revisión principal 497/2013, en sesión de dieciséis de enero 
de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"V. los agravios hechos valer por la tercero perjudicada en contra del 
fallo protector son sustancialmente fundados.—el acto reclamado por el que-
joso **********, es el acuerdo de catorce de agosto de dos mil trece, emitido 
en los autos del procedimiento de divorcio por mutuo consentimiento trami-
tado ante el Juez Noveno de lo Familiar del primer partido Judicial del estado 
de Jalisco, bajo expediente **********, en el que dicho Juez primario dese-
chó el recurso de revocación que interpuso el quejoso en contra del proveído 
en que negó admitir el incidente de reducción de pensión alimenticia que en su 
oportunidad instauró ante dicha potestad.—en el fallo aquí recurrido, el Juez 
de amparo concedió la protección constitucional al citado quejoso porque 
según consideró, el artículo 80 del Código de procedimientos Civiles del es-
tado de Jalisco en vigor,1 en que apoyó el Juez responsable el rechazo del 
referido recurso de revocación es inaplicable al caso, supuesto que lo que 
dispone en la última parte de dicho dispositivo legal, es que la resolución 
que decida un incidente no admite recurso; lo cual, es distinto de la determi-
nación que de entrada lo rechaza, es decir, que la negativa de la autoridad 
responsable de admitir el incidente de reducción de pensión alimenticia inter-
puesto por el quejoso,2 no constituye una resolución que decida sobre lo pre-
tendido en el propio incidente.—en los agravios que nos ocupan, la tercero 
interesada aquí recurrente sostiene que la concesión de amparo a su con-
traparte con el alcance de que la autoridad responsable admita el recurso de 
revocación interpuesto por el quejoso, abre la posibilidad de que sin debate 
alguno entre las partes, es decir, sin que exista litis, el deudor alimenticio incum-
pla con la obligación de proporcionar alimentos a su menor hijo **********, 
la cual quedó establecida en el convenio que ambos celebraron en el trámite de 
divorcio por mutuo consentimiento, que se elevó a categoría de sentencia 
ejecutoriada.—pues bien, aunque es certera la determinación del Juez Fede-
ral, en el sentido de que el artículo 80 de la legislación procesal civil local es 
inaplicable para sustentar el rechazo del recurso de revocación interpuesto 
en contra de la negativa a admitir el incidente de reducción de pensión alimen-
ticia en los autos del procedimiento de divorcio voluntario; no menos cierto 
es, que ningún fin práctico conlleva conceder al deudor alimenticio quejoso la 

1 "artículo 80.
"… la resolución que decida un incidente no admite recurso."
2 auto de nueve de julio de dos mil trece. Folio 153 del expediente de amparo 978/2013.
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protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad respon-
sable admita a trámite el recurso de revocación de que se trata si, llegado el 
momento, el mismo tendría que ser resuelto en sentido desfavorable al peti-
cionario de garantías, por las razones que a continuación se expondrán: en 
efecto, es de destacar que la pensión alimenticia cuya reducción fue solici-
tada por el quejoso en los autos del procedimiento de divorcio voluntario, fue 
fijada expresamente en forma intencional por los padres del menor, ya que 
en los juicios de divorcio por mutuo consentimiento los cónyuges están en 
aptitud de convenir o decidir sobre el monto de la pensión alimenticia para 
los hijos; de tal forma que la sentencia de divorcio es constitutiva de la nueva 
situación jurídica de los cónyuges en tanto que quedan en aptitud de volver 
a contraer nupcias, y declarativa por cuanto a la precisión de la cantidad que 
recibirán los hijos por concepto de alimentos, entre otras cuestiones que hu-
bieren sido convenidas y una vez que ha causado estado, adquiere firmeza 
y constituye cosa juzgada.—ahora bien, en lo que respecta a la pensión ali-
menticia acordada en tal convenio de divorcio, su modificación –incremento 
o disminución,, como es el caso, queda sujeta a las reglas previstas en los 
artículos 89-C y 618 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
en vigor,3 esto es, a su tramitación en la vía civil sumaria y mediante la solici-
tud respectiva cuando, como en el caso, por hechos supervenientes cambien 
las circunstancias o varíe la situación jurídica existente cuando se convino 
en el monto de la pensión de alimentos, pues si conforme al primero de tales 
preceptos legales, sólo las resoluciones judiciales dictadas con el carácter 
de provisionales pueden modificarse en sentencia interlocutoria o definitiva, 
y las resoluciones judiciales firmes, como la que aprobó el convenio de divor-
cio pronunciada en el procedimiento civil especial de divorcio voluntario, sólo 
pueden alterarse o modificarse mediante juicio; entonces, si según lo prevé 
la fracción i del segundo de los dispositivos legales en consulta, en inter-
pretación extensiva de dicho precepto, bajo el argumento a fortiori, que más 
que una técnica interpretativa en sentido estricto, implica la posibilidad de 

3 "artículo 89-C. las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden 
modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva.
"las resoluciones judiciales firmes dictadas en juicios de alimentos, ejercicio y suspensión de la 
patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que prevenga éste código, 
sólo pueden alterarse y modificarse cuando por hechos supervenientes cambien las circuns-
tancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo oportunamente, se varíe la situación 
jurídica existente cuando se pronunció la resolución respectiva y ello se demuestre plenamente 
en el juicio o procedimiento respectivo."
"artículo 618. Se tramitarán como juicios sumarios:
"i. los que versen sobre pago o aseguración de alimentos; …"
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extender la consecuencia legal a una hipótesis no expresamente prevista al 
caso planteado, debe inferirse que la pretensión de reducir la pensión alimen-
ticia acordada por las partes en aquel convenio de divorcio, debe ceñirse a 
las reglas de sustanciación del juicio sumario y tramitarse como acción autó-
noma.—en ese orden de ideas, la pensión de alimentos establecida en el 
convenio de divorcio voluntario que se elevó a categoría de cosa juzgada, no 
puede ser modificada mediante un mero incidente, como el promovido por 
el deudor alimenticio y peticionario de amparo en ese procedimiento, pues 
tiene el alcance de modificar la pensión que por derecho corresponde a una 
de las partes, en el caso, de un menor; lo cual puede suceder solo si hubieran 
variado las condiciones que sirvieron de base para establecer su monto, lo 
cual implica la necesidad de ofrecer y desahogar pruebas y contrapruebas, 
lo cual no tiene ya nada que ver con lo pactado en el convenio de divorcio por 
mutuo consentimiento, sino con la situación real imperante y superveniente 
al pacto original, tanto más que acorde a lo que se establece en el artículo 
477 de la codificación procesal en consulta, es al Juez que conoció del asun-
to a quien compete la ejecución de transacciones o convenios, pero en el 
caso no se insta para esa ejecución sino para una modificación de lo pac-
tado.—por consiguiente, ante la notoria improcedencia del recurso de revo-
cación que interpuso el quejoso en contra del acuerdo que negó admitir el 
incidente de reducción de pensión alimenticia que en el procedimiento de 
divorcio voluntario promovió, los conceptos de violación, aunque fundados, a 
la postre resultan inoperantes; por lo cual, lo que procede es revocar la con-
cesión y negar al quejoso la protección federal solicitada.—a lo anterior tiene 
aplicación, por las razones que la informan, la tesis de la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 14, Volumen 
78, Cuarta parte, de la Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federa
ción, cuyo sumario, a la letra dice: ‘alimeNtoS. reduCCióN de la peNSióN. 
CoNdiCioNeS para Que proCeda la aCCióN.—Como la finalidad de los 
alimentos es proveer a la subsistencia diaria de los acreedores alimenta-
rios, es obvio que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles de 
cambio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la variación 
en las posibilidades del deudor alimentista y en las necesidades de los pro-
pios acreedores; por esta razón, para que prospere la acción de reducción 
de pensión alimenticia, el actor debe acreditar la existencia de causas poste-
riores a la fecha en que se fijó la pensión, que hayan determinado un cambio 
en sus posibilidades económicas o en las necesidades de las personas a 
quienes debe dar alimentos, y que por ende, hagan necesaria una nueva fi-
jación de su monto; siendo éste el motivo por el que esta tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en forma reiterada, ha sostenido 
que en materia de alimentos no puede operar el principio de cosa juzgada.’.—
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asimismo, no sobra citar el criterio de la misma Sala, de la Sexta Época del 
Semanario Judicial de la Federación en consulta, visible en la página 50 del Volu-
men CiX, Cuarta parte, que dice: ‘diVorCio, loS alimeNtoS No SoN CueS-
tióN priNCipal eN el JuiCio de.—Si de autos no aparece que la cuestión 
de alimentos fuera motivo de la litis planteada, ni de alguna excepción por 
las partes durante el procedimiento, dado que hasta después de haberse 
citado para sentencia en segunda instancia, presentó el agraviado una docu-
mentación relativa a la disminución de su sueldo, resulta que el tribunal de 
apelación no estuvo obligado a resolver sobre el particular; pero independien-
temente de lo anterior, lo relativo a alimentos no causa estado, porque no es 
una cuestión principal en el juicio de divorcio, sino una subsidiaria, pues los 
alimentos podrán aumentarse o disminuirse en cualquier momento que lo acre-
diten las partes, ya que varían de acuerdo con la posibilidad del que los da y las 
necesidades de quien los recibe, sin que se puedan tener los agravios como 
una demanda de petición de alimentos, porque no dan oportunidad a la otra 
parte y no debe solicitarse la reducción de la pensión alimenticia en los agra-
vios, sino en una controversia en forma, en que el demandado pueda de-
fenderse y rendir las pruebas respectivas.’.—por lo expuesto y fundado, con 
apoyo además en lo establecido en los artículos 107, fracción Viii, último 
párrafo, de la Constitución General de la república; 81 y 93 de la ley de 
amparo, se resuelve: ..."

lo anterior dio origen a la tesis iii.1o.C.9 C (10a.), visible en la página 
1787, del libro 7, correspondiente al mes de junio de dos mil catorce, tomo 
ii, de la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 
9:37 horas», que especifica:

"peNSióN alimeNtiCia. la modiFiCaCióN de la eStaBleCida 
eN uN CoNVeNio de diVorCio Que Se eleVó a CateGorÍa de CoSa 
JuZGada, deBe SuStaNCiarSe eN aCCióN autóNoma eN la VÍa CiVil 
Sumaria (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). la modificación de la 
pensión alimenticia establecida en un convenio de divorcio que se elevó a 
la categoría de cosa juzgada, cuando por hechos supervenientes cambien las 
circunstancias o varíe la situación jurídica existente en el momento en el que 
se estipuló su monto, queda sujeta a las reglas previstas en los artículos 89-C 
y 618 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, pues con-
forme al primero, las resoluciones judiciales firmes sólo pueden alterarse o 
modificarse mediante juicio y la interpretación extensiva de la fracción i del 
segundo de los dispositivos legales en cita, que implica la posibilidad de exten-
der la consecuencia legal a una hipótesis no expresamente prevista al caso 
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planteado, es de inferirse que debe sustanciarse en acción autónoma en la 
vía civil sumaria; además, porque tal pretensión implica la necesidad de ofre-
cer y desahogar pruebas y contrapruebas relacionadas con la situación real 
imperante y superveniente al pacto original."

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de la misma materia y cir-
cuito, al resolver el amparo indirecto en revisión 345/2014, en lo conducente, 
señaló: 

"terCero.—estudio de los agravios. Son infundados los agravios 
hechos valer.—el escrito a través del cual la quejosa planteó el incidente de 
pago de gastos educativos, en lo que interesa, dice:—para desechar esa in-
cidencia el Juez responsable expuso:—inconforme la promovente con esa 
determinación interpuso el recurso de revocación, el cual se resolvió en 
auto de diez de marzo del año en curso, en los términos siguientes: … .—
dicho proveído es el que constituye el acto reclamado.—las consideraciones 
del Juez de distrito para otorgar la protección federal se basaron esencialmente 
en exponer las razones por las que en cuestión de los alimentos no opera la 
cosa juzgada, que es justamente el motivo por el que la autoridad respon-
sable desechó el incidente.—ahora bien, el recurrente refiere sustancial-
mente, que no es a través de ese trámite que procede la modificación de lo 
pactado en el convenio, sino a través de un juicio sumario, argumento que aun 
cuando no fue determinante para desestimar dicho incidente, habrá de hacer-
se el pronunciamiento conducente debido al alcance que tendría de resultar 
fundado.—los artículos 89-C y 618 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, respectivamente disponen: ‘Las resoluciones judiciales dic
tadas con el carácter de provisionales pueden modificarse en sentencia inter
locutoria o en la definitiva.—Las resoluciones judiciales firmes dictadas en juicios 
de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción, juris
dicción voluntaria y las demás que prevenga este código, sólo pueden alterarse 
y modificarse cuando por hechos supervenientes cambien las circunstancias 
que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo oportunamente, se varíe la 
situación jurídica existente cuando se pronunció la resolución respectiva y ello 
se demuestre plenamente en el juicio o procedimiento respectivo’ y ‘Se trami
tarán como juicios sumarios: I. Los que versen sobre pago o aseguración de 
alimentos; II. Los que versen sobre cualquier cuestión relativa a los contratos 
de hipoteca, depósito, comodato, aparcería, transportes, hospedaje y los que 
tengan por objeto el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley o 
por las partes en el arrendamiento; III. La rendición de cuentas por tutores, 
administradores y por todas aquellas personas a quienes la ley o el contrato 
impongan esa obligación; IV. Los interdictos; V. La división de cosa común y las 
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diferencias que entre los copropietarios surgieren en la administración, disfrute 
y en todo lo relativo a la cosa común; VI. Los que se refieran a la pérdida de la 
patria potestad; y VII. Los demás en que así lo determine la ley’.—es inexacto 
que para atender los requerimientos que formuló la impetrante en el proce-
dimiento de origen deba ejercitar una acción autónoma, porque, aparte de 
que el artículo 89-C transcrito no constriñe a la interesada a demostrar los 
hechos supervenientes a través de un juicio, al establecer que sea ‘en el jui-
cio o procedimiento respectivo’, lo que legal y jurídicamente puede satisfa-
cerse a través del incidente que se plantee en la propia causa, esto es, en la 
que se declaró el derecho a recibir los alimentos con motivo de haberse 
sancionado el convenio en que se incluyeron, porque además de guardar 
relación con lo ahí decidido, la parte a quien se pretende exigir el cumplimien-
to en virtud de haber variado las circunstancias que operaban al celebrar 
dicho acuerdo de voluntades, podrá al contestarlo defenderse y ofrecer, en su 
caso, las pruebas que demuestren su postura, máxime que en el enjuiciamiento 
civil no existe disposición que prohíba recibirlas y desahogarlas en ese tipo de 
procedimiento, más aún que al ser de naturaleza contenciosa tiene que 
respetarse la garantía de debido proceso contenida en los artículos 14, 16 
y 17 constitucionales.—Sobre el particular cobra aplicación, por las razones 
que la informan, la jurisprudencia por contradicción de tesis de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página 806, que previene: ‘liQuidaCióN de SeNteNCia. eS poSiBle 
admitir Y deSaHoGar prueBaS eN el iNCideNte reSpeCtiVo (leGiS-
laCióN proCeSal CiVil del eStado de mÉXiCo, eN Su teXto aBroGado 
Y ViGeNte).—el incidente de liquidación de sentencia es un procedimiento 
contencioso que tiene por objeto cuantificar la condena ilíquida decretada en 
sentencia ejecutoriada y determinar si el cálculo contenido en la planilla de 
liquidación fue realizado de conformidad con los lineamientos jurídicos apli-
cables. ahora bien, en todo procedimiento contencioso, y en los casos en que 
exista controversia entre las partes (como cuando el demandado incidentista 
haga valer excepción de pago y cumplimiento parcial de la condena), debe 
respetarse la garantía de debido proceso legal contenida en el artículo 14 
constitucional, la cual permite a los justiciables el acceso a los órganos juris-
diccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma 
efectiva y en condiciones de igualdad procesal. por tanto, en el incidente de 
liquidación de sentencia es posible admitir y desahogar pruebas ofrecidas por 
las partes para poder resolverlo, siempre y cuando tales probanzas guarden 
relación con los hechos que se pretenden acreditar y con el fin mismo del inci-
dente de liquidación, es decir, que sirvan para determinar el cálculo contenido 
en la planilla de liquidación sin afectar la cosa juzgada, en el entendido de 



2934 oCtuBRE 2015

que el trámite y desahogo de las probanzas deben realizarse conforme a las 
reglas genéricas de los incidentes, previstas en el Código de procedimientos 
Civiles del estado de méxico.’.—luego, aun cuando el artículo 618 también 
copiado establece que, lo relativo al pago o aseguramiento de los alimentos 
procede en juicio sumario, sin embargo, el mismo tiene aplicación cuando el 
derecho relativo aún no ha sido declarado y es precisamente lo que intenta 
quien ejercita la acción, así resulta de interpretar dicho precepto en relación 
con lo que, a su vez, prescribe el artículo 1o. del propio enjuiciamiento civil, 
que dispone: ‘El ejercicio de las acciones requiere: I. La existencia de un derecho, 
o la necesidad de declararlo, preservarlo, o constituirlo; II. La violación de un 
derecho o el desconocimiento de una obligación; III. La capacidad para ejercitar 
la acción por sí o por legítimo representante; IV. El interés y legitimación del actor 
que la ejercita o deduce.’.—además, en la especie no se trata de declarar, cons-
tituir ni preservar un derecho, toda vez que éste ya se determinó en el conve-
nio, dado que lo tocante a la educación como porción de los alimentos que 
debe proporcionar el deudor, se encuentra incluido en lo que fue acordado 
por las partes, de suerte que, por ejemplo, el cambio de colegio de los me-
nores por las circunstancias que narra la impetrante, constituye, en todo caso, 
una modificación a algunas de las condiciones pactadas en ese rubro, no al 
derecho sustantivo; aunado a que si en aquel acuerdo de voluntades se acordó 
que lo podrían modificar, ello permite que sea en ejecución, dado que ésta se 
prolonga en el tiempo y la condena implica prestaciones sucesivas hasta 
que cese la obligación; por tanto, se reitera, es dable el planteamiento a tra-
vés del incidente, donde tendrá el aquí recurrente la posibilidad de defen-
derse, más aún que como lo expuso el Juez Federal y reconoce el propio 
promovente en sus agravios, en materia de alimentos no se constituye la cosa 
juzgada.—por tanto, este tribunal no comparte el criterio sostenido por el pri-
mer tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, plasmado en la tesis 
que invoca el tercero interesado, por lo que habrá de denunciarse la corres-
pondiente contradicción, de acuerdo con lo que previenen los artículos 225, 
226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de la materia.—dicha tesis se 
publicó el viernes trece de junio de dos mil catorce en el Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: ‘peNSióN alimeNtiCia. la modiFiCaCióN de la 
eStaBleCida eN uN CoNVeNio de diVorCio Que Se eleVó a Cate-
GorÍa de CoSa JuZGada, deBe SuStaNCiarSe eN aCCióN autóNoma 
eN la VÍa CiVil Sumaria (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).— 
la modificación de la pensión alimenticia establecida en un convenio de 
divorcio que se elevó a la categoría de cosa juzgada, cuando por hechos su-
pervenientes cambien las circunstancias o varíe la situación jurídica exis-
tente en el momento en el que se estipuló su monto, queda sujeta a las reglas 
previstas en los artículos 89-C y 618 del Código de procedimientos Civiles del 
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estado de Jalisco, pues conforme al primero, las resoluciones judiciales firmes 
sólo pueden alterarse o modificarse mediante juicio y la interpretación exten-
siva de la fracción i del segundo de los dispositivos legales en cita, que im-
plica la posibilidad de extender la consecuencia legal a una hipótesis no 
expresamente prevista al caso planteado, es de inferirse que debe sustanciarse 
en acción autónoma en la vía civil sumaria; además, porque tal pretensión 
implica la necesidad de ofrecer y desahogar pruebas y contrapruebas rela-
cionadas con la situación real imperante y superveniente al pacto original.’.—
aparte que en el incidente no sólo se reclama lo tocante al pago de las 
colegiaturas, sino otros conceptos, según se aprecia de la transcripción que 
del mismo se realizó, que se alude tienen que ver con lo pactado en el con-
venio para satisfacer las necesidades de los menores, como lo tocante al pago 
por las tutorías y clases de reafirmación, respecto de los que ni siquiera serían 
aplicables las razones que expuso el Juez natural para desecharlo.—por lo 
expuesto y con fundamento en el artículo 92 de la ley de amparo, se resuelve: …"

Cuarto.—existencia de la contradicción de tesis.

Como puede observarse, ambos órganos de control constitucional, al 
interpretar el artículo 89-C, párrafo segundo, del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, llegaron a conclusiones disímiles.

en efecto, como puede apreciarse de las ejecutorias transcritas, el pri-
mer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito concluyó que, con-
forme a ese precepto, en concomitancia con el diverso 618, fracción i, del 
enjuiciamiento civil local, el incremento o disminución de la pensión alimen-
ticia, establecida en una sentencia de divorcio voluntario, forzosa y necesa-
riamente debe sustanciarse en un juicio contradictorio que se promueva en 
la vía sumaria civil.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de la misma materia y cir-
cuito, sostuvo que de acuerdo al propio artículo 89-C, la solicitud de aumento 
o disminución de la pensión alimenticia, establecida en un divorcio por mutuo 
consentimiento debe formularse incidentalmente en el mismo proceso en 
que se fijó la pensión relativa.

de lo anterior se sigue que, sí existe la necesidad de unificar un criterio 
a fin de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica, como lo explican 
las jurisprudencias 1697 y 1686 del tribunal pleno y de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, mismas que en ese 
orden aparecen publicadas en las páginas 1925 y 1913 del tomo ii. procesal 
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Constitucional 1. Común primera parte-SCJN décima Cuarta Sección-Juris-
prudencia, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 
2011, que en ese orden señalan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre-
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta-
meNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actua-
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
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su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun-
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respecti-
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi-
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando-
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado 
por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con ca
rácter de jurisprudencia. debe prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que se sustenta en la presente resolución de acuerdo a las 
siguientes consideraciones:

el tema a dilucidar, estriba en determinar cuál es la vía en que debe 
solicitarse la modificación de la pensión alimenticia, establecida en el conve-
nio de divorcio por mutuo consentimiento que se elevó a categoría de senten-
cia ejecutoriada.

el artículo 89-C del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, adicionado mediante decreto 15766, publicado en el periódico oficial 
"el estado de Jalisco", de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noven-
ta y cuatro, preceptúa:

"las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales 
pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva.—las reso-
luciones judiciales firmes dictadas en juicios de alimentos, ejercicio y sus-
pensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás 
que prevenga este código, sólo pueden alterarse y modificarse cuando por 
hechos supervenientes cambien las circunstancias que afecten al ejercicio 
de la acción que se dedujo oportunamente, se varíe la situación jurídica exis-
tente cuando se pronunció la resolución respectiva y ello se demuestre plena-
mente en el juicio o procedimiento respectivo." (énfasis añadido)

Como puede observarse, el precepto en consulta constituye una excep-
ción al principio de inmutabilidad de las sentencias, en la medida en que 
permite alterar o modificar aquellas que han quedado firmes, siempre y cuan-
do revistan las siguientes características: a) Que se hayan pronunciado en 
juicios o procedimientos que versen sobre el pago de alimentos, ejercicio y 
suspensión de la patria potestad, interdicción, en los de jurisdicción volunta-
ria o en aquellos que autorice la aludida legislación procesal; y, b) Que por 
hechos supervenientes cambien las circunstancias que afecten al ejercicio 
de la acción que se dedujo oportunamente, o bien, que se varíe la situación 
jurídica existente cuando se pronunció la resolución respectiva, todo lo cual 
debe demostrarse plenamente "en el juicio o procedimiento respectivo."

previo a continuar, resulta oportuno puntualizar que la interpretación 
de las normas jurídicas inicia a partir de su literalidad, precisamente porque 
se conforman por enunciados lingüísticos, de suerte que para conocer su 
verdadero sentido, es indispensable partir del significado de las palabras que 
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la componen, pero cuando dejen dudas respecto a su alcance, entonces 
debe acudirse a otro método de interpretación diverso al literal, como lo expli-
ca la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que con el número 1a. Xi/2007, aparece publicada en la página 653 del tomo 
XXV, correspondiente al mes de febrero de dos mil siete, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que preceptúa:

"leYeS CiVileS. CuaNdo Su teXto eS oSCuro Y No BaSta el 
eXameN GramatiCal, el JuZGador puede utiliZar el mÉtodo de iN-
terpretaCióN Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCuado 
para reSolVer el CaSo CoNCreto.—Conforme al párrafo cuarto del ar-
tículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ór-
gano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica planteada en los juicios 
del orden civil, debe hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley y, a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho, 
esto es, los Jueces están ligados a los textos legales si éstos les brindan la 
solución buscada. en ese tenor, se concluye que las leyes civiles no necesa-
riamente han de interpretarse literal o gramaticalmente, pues frente a su in-
suficiencia u oscuridad, los juzgadores pueden utilizar diversos mecanismos 
de interpretación –histórico, lógico, sistemático, entre otros–, sin que estén 
obligados a aplicar un método de interpretación específico, por lo que válida-
mente pueden recurrir al que acorde con su criterio sea el más adecuado 
para resolver el caso concreto."

ahora bien, cuando el creador de la norma de que se trata utilizó la 
expresión "… y ello se demuestre plenamente en el juicio o procedimiento res
pectivo", evidentemente no dejó claro si se refirió al juicio o procedimiento en 
el que se pronunció la sentencia que dirimió alguno de los precitados temas 
(alimentos, interdicción patria potestad, etcétera), o bien, si debería ser a tra-
vés de un contradictorio o procedimiento autónomo, máxime que de acuerdo 
al Diccionario de la Lengua Española, de la real academia española, vigésima 
segunda edición, la locución reSpeCtiVo, Va., significa: "adj. Que atañe o se 
aplica a una persona o cosa determinada. //2.-dicho de los miembros de una 
serie: Que tienen correspondencia, por unidades o grupos, con los miembros 
de otra serie" (página 1958), por lo que ni la propia locución desentraña el al-
cance de la norma, ante tal circunstancia es dable considerar, que la comen-
tada acción modificatoria, indistintamente pueda plantearse a través de un 
juicio autónomo o en la vía incidental dentro del mismo procedimiento en el 
que se fijó la pensión alimenticia correspondiente, lo cual es acorde con 
el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción contenido en el artículo 
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17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como lo ilus-
tra la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 209 del tomo 
XXVi, octubre de dos mil siete, de la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que previene:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe 
diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual rela-
tiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que 
realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía indi-
vidual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gober-
nados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver 
las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que 
para tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en 
que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto 
de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, 
y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante 
la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón 
sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solici-
tado; 3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una reso-
lución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que 
los órganos del estado encargados de su impartición, así como los servidores 
públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las par-
tes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. 
ahora bien, si la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar 
que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuen-
tran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran 
son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, 
las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para 
dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independien-
temente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales."

luego, es obvio que si se intenta la acción autónoma, tiene que tra-
mitarse ante Juez competente y que no exista litispendencia, pues el proce-
dimiento anterior deberá estar concluido y sin perjuicio de la prerrogativa 
de la parte demandada, de hacer valer la excepción de cosa juzgada en los 
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puntos que proceda o hecho sustancial que no pueda ser desconocido en 
el nuevo juicio.

en la vía incidental, la parte enjuiciada también podrá hacer valer excep-
ciones y defensas, además, ambas partes estarán en condiciones de ofrecer 
y desahogar pruebas, alegar e instar medios ordinarios de impugnación que 
en cada caso procedan contra las resoluciones o actuaciones que les paren 
afrenta, es decir, igual como si se tratara de un juicio autónomo. incluso así,. 
lo refirió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 151/2009, entre las sustentadas 
por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, visible en las páginas 
64 y siguientes, del tomo XXX correspondiente al mes de noviembre de dos mil 
nueve, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo considerando quinto, en lo que interesa, menciona:

"QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer. esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que deben preva-
lecer, con el carácter de jurisprudencia, los criterios que se sustentan en el 
presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos: … ahora 
bien, el incidente de reducción de pensión alimenticia tiene por objeto, como 
su nombre lo indica, que se reduzca el monto de la pensión, ya sea provisional 
o definitiva, fijado por el juzgador para el pago de alimentos, y generalmente 
se promueve con base en situaciones posteriores al momento en que fue fijada, 
por lo que no pudieron ser tomadas en cuenta por el juzgador al momento de 
determinar el monto del pago de los alimentos.—este incidente implica un 
proceso contencioso en el que se hacen valer hechos posteriores al del 
momento en que se dictó la resolución que fijó la pensión alimenticia y se 
ofrecen pruebas para demostrar que las circunstancias que en su momento 
tomó en cuenta el juzgador para determinar la cantidad a pagar han cam-
biado. por su parte, el demandado incidental (acreedor alimentario) se podrá 
oponer a esa pretensión y controvertir los hechos, así como aportar pruebas 
para demostrar sus defensas y objetar las del promovente. así, la litis se cen-
tra, como se ha dicho, en determinar si debe reducirse o no el monto de la 
pensión alimenticia, mas no en su anulación o revocación.—por ello, la mate-
ria de análisis en el incidente no es la procedencia del pago de alimentos, es 
decir, si se deben pagar o no, sino solamente su monto y la valoración de los 
nuevos elementos que se aporten para modificar la cantidad que se debe 
pagar. de esta manera, con dicho incidente no se podrá revocar o anular esa 
resolución, sino sólo modificarse su monto. en su lugar, la materia de estudio 
del incidente de reducción de pensión alimenticia son las circunstancias 
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que se presenten después de la condena al pago de los alimentos provisio-
nales o definitivos, situación que se pondrá a consideración del juzgador y 
en donde se aportarán nuevos elementos de prueba respecto de las nuevas 
condiciones en las que se encuentre el deudor alimentario. el incidente no 
tiene por objeto de análisis la controversia que fijó el pago de los alimentos 
sino el monto de los mismos.—luego entonces, el incidente de reducción de 
pensión alimenticia no puede considerarse como un medio ordinario de defen-
sa que deba agotarse antes de acudir al juicio de amparo, debido a que este 
procedimiento no tiene por objeto revocar o anular el sentido de estas reso-
luciones ni reparar el posible daño causado al deudor alimentario por la con-
dena al pago provisional de los mismos, sino más bien el monto que en ellas 
se fijó, analizando elementos ajenos a la resolución que determinó los alimen-
tos provisionales, es decir, situaciones jurídicas y materialmente diferentes.—
así, se insiste, el incidente de reducción de pensión alimenticia sólo tiene por 
objeto disminuir el monto de la cantidad que se debe pagar por ese concepto, 
pero de ninguna manera se podrá, a través de él, anular o revocar la resolución 
que determinó de manera provisional el pago de dicha pensión. es decir, aun 
cuando prosperara ese incidente, su efecto sólo sería reducir el monto de la 
pensión, mas no se podría determinar su anulación o la cesación de la obli-
gación alimentaria porque estas cuestiones no son materia de análisis en 
esa incidencia. …" (lo resaltado es propio de este pleno de Circuito)

atento a las anteriores consideraciones, de conformidad con el artícu-
lo 218 de la nueva ley de amparo, el pleno en materia Civil del tercer Circuito, 
considera que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia la siguiente:

peNSióN alimeNtiCia FiJada eN el CoNVeNio de diVorCio por 
mutuo CoNSeNtimieNto Que Se eleVó a CateGorÍa de SeNteNCia 
eJeCutoriada. la SoliCitud de modiFiCarla puede plaNtearSe, 
iNdiStiNtameNte, eN la VÍa iNCideNtal deNtro del propio pro-
CedimieNto, o BieN, a traVÉS de uN JuiCio autóNomo (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). el artículo 89-C, párrafo segundo, del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco, creado mediante decreto Número 
15766, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco", de 31 de diciem-
bre de 1994, constituye una excepción al principio de inmutabilidad de las 
sentencias, en la medida en que permite alterar o modificar las que han que-
dado firmes, siempre que: a) Se hayan pronunciado en juicios o procedimien-
tos que versen sobre el pago de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria 
potestad, interdicción, en los de jurisdicción voluntaria o en aquellos que 
autorice la aludida legislación procesal; y, b) por hechos supervenientes cam-
bien las circunstancias que afecten al ejercicio de la acción que se dedujo 
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oportunamente, o bien, que se varíe la situación jurídica existente cuando se 
pronunció la resolución respectiva, todo lo cual debe demostrarse plena-
mente en el "juicio o procedimiento respectivo"; empero, como esta locución 
no deja claro si la reducción debe hacerse a través de un juicio autónomo, o 
bien, por medio de un incidente que se haga valer en el propio procedimiento 
donde se estableció la pensión alimenticia relativa, entonces es viable que 
la petición de modificar la fijada en el convenio de divorcio por mutuo con-
sentimiento que se elevó a la categoría de sentencia ejecutoriada, pueda 
plantearse indistintamente en cualesquiera de esas dos vías, lo que es acorde 
con el derecho humano de acceso a la jurisdicción previsto en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; máxime que 
en ambos casos, las partes tienen la oportunidad de ser oídas, ofrecer y de-
sahogar pruebas, alegar e impugnar las resoluciones o actuaciones que les 
causen perjuicio a través de los medios ordinarios de defensa que procedan 
en cada caso."

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, 41 Bis y 41 Bis 2, de la ley orgánica del poder Judi cial de 
la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios que sus-
tentaron el primer y el Quinto tribunales Colegiados, ambos en materia Civil 
del tercer Circuito, al resolver los amparos indirectos en revisión 497/2013 
y 345/2014, respectivamente.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sostenido por este pleno en materia Civil del tercer Circuito, en los tér-
minos redactados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—remítase de inmediato la tesis que se sustenta en esta 
determinación a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, a los tribunales Colegiados en materia 
Civil de este circuito, así como a los Jueces de distrito del ramo, en acatamien-
to a lo previsto en los artículos 217, 219 y 220 de la ley de amparo vigente. 
remítase, asimismo, a la propia coordinación, la parte considerativa de la reso-
lución para su publicación íntegra en el referido medio de difusión.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes, así como a los demás tribunales Colegiados del tercer Circui-
to para los efectos legales a que haya lugar; de igual forma, remítase copia 
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certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su opor-
tunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del tercer Circuito, por unani-
midad de cinco votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas 
Hernández y enrique dueñas Sarabia, adscritos al primero, Segundo, ter-
cero, Cuarto y Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Circui-
to, respectivamente, fungiendo como presidente y ponente el último de los 
nombrados.

"El secretario de Acuerdos del Pleno de Circuito en Materia Civil 
del tercer Circuito, licenciado César Augusto Vera guerrero, certifica: 
Que la presente ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 10/2014, 
se encuentra en versión pública de conformidad con lo que previenen 
los artículos 54 al 70 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la 
judicatura Federal, que establece las disposiciones de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales y ar
chivos; así como el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental y el 2, fracción XIV, de 
su Reglamento, publicado el dos de abril de dos mil cuatro.— Conste.— 
Zapopan, jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil quince."

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA FIjAdA En EL ConVEnIo dE dIVoR
CIo PoR Mutuo ConSEntIMIEnto QuE SE ELEVÓ A CAtE
goRÍA dE SEntEnCIA EjECutoRIAdA. LA SoLICItud dE 
ModIFICARLA PuEdE PLAntEARSE, IndIStIntAMEntE, En 
LA VÍA InCIdEntAL dEntRo dEL PRoPIo PRoCEdIMIEnto, 
o BIEn, A tRAVÉS dE un juICIo AutÓnoMo (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE jALISCo). el artículo 89-C, párrafo segundo, del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, creado mediante 
decreto Número 15766, publicado en el periódico oficial "el estado de 
Jalisco", de 31 de diciembre de 1994, constituye una excepción al prin-
cipio de inmutabilidad de las sentencias, en la medida en que permite 
alterar o modificar las que han quedado firmes, siempre que: a) Se hayan 
pronunciado en juicios o procedimientos que versen sobre el pago de 
alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción, 
en los de jurisdicción voluntaria o en aquellos que autorice la aludida 
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legislación procesal; y, b) por hechos supervenientes cambien las 
circunstancias que afecten al ejercicio de la acción que se dedujo 
oportunamente, o bien, que se varíe la situación jurídica existente cuando 
se pronunció la resolución respectiva, todo lo cual debe demostrarse ple-
namente en el "juicio o procedimiento respectivo"; empero, como esta 
locución no deja claro si la reducción debe hacerse a través de un jui-
cio autónomo, o bien, por medio de un incidente que se haga valer en 
el propio procedimiento donde se estableció la pensión alimenticia 
relativa, entonces es viable que la petición de modificar la fijada en el 
convenio de divorcio por mutuo consentimiento que se elevó a la cate-
goría de sentencia ejecutoriada, pueda plantearse indistintamente en 
cualesquiera de esas dos vías, lo que es acorde con el derecho huma-
no de acceso a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; máxime que en ambos 
casos, las partes tienen la oportunidad de ser oídas, ofrecer y desahogar 
pruebas, alegar e impugnar las resoluciones o actuaciones que les 
causen perjuicio a través de los medios ordinarios de defensa que 
procedan en cada caso.

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/6 C (10a.)

Contradicción de tesis 10/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 9 de junio de 2015. 
unanimidad de cinco votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas Her-
nández y enrique dueñas Sarabia. ponente: enrique dueñas Sarabia. Secretario: 
César augusto Vera Guerrero.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.1o.C.9 C (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN alimeNtiCia. la modiFiCaCióN 
de la eStaBleCida eN uN CoNVeNio de diVorCio Que Se eleVó a Cate-
GorÍa de CoSa JuZGada, deBe SuStaNCiarSe eN aCCióN autóNoma eN 
la VÍa CiVil Sumaria (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", aprobada por el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio 
de 2014, página 1787, y

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 345/2014.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PREdIAL. EL ARtÍCuLo 130, FRACCIÓn II, Punto 1, dEL CÓdIgo 
FISCAL dEL dIStRIto FEdERAL, AL EStABLECER unA REduC
CIÓn En EL CÁLCuLo dEL IMPuESto RELAtIVo, VIoLA EL PRInCI
PIo dE EQuIdAd tRIButARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 14/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y dÉCimo SÉptimo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 
2015. maYorÍa de dieCiNueVe VotoS de loS maGiStradoS Joel Ca-
rraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS al-
Varado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau-
Cedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero 
oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS 
ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, 
daVid delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarru-
BiaS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe 
ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNte: Ger mÁN 
eduardo BaltaZar roBleS. poNeNte: miGuel de JeSÚS alVarado 
eSQuiVel. SeCretaria: Yadira eliZaBetH mediNa alCÁNtara.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo 
párrafo, 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 9 del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro 
de abril de dos mil trece, ya que se trata de una contradicción de criterios 
en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, puesto que fue formulada por magistrados inte-
grantes el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, en relación 
con el diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

terCero.—Antecedentes relevantes. para estar en aptitud de resol-
ver la denuncia de contradicción, es preciso tener presente los antecedentes 
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de los asuntos en los que se emitieron los criterios que se denuncian como 
opositores, así como las consideraciones que los sustentan, los cuales se ad-
vierten de las ejecutorias respectivas, y son los que se precisan enseguida:

Amparo en revisión RA. 293/2013, del índice del décimo Séptimo 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

1) por escrito presentado el quince de febrero de dos mil trece en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, **********, por derecho propio, reclamó 
de la asamblea legislativa, jefe de Gobierno, secretario de Gobierno, secreta-
rio de Finanzas y director general Jurídico y de estudios legislativos, todos 
del distrito Federal, la expedición, promulgación, refrendo y publicación, del de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal, el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en particular, la reforma 
del artículo 130, fracciones i y ii, del ordenamiento indicado.

2) la demanda de amparo se turnó al Juzgado décimo primero de dis-
trito en materia administrativa en el distrito Federal, quien, mediante proveído 
de diecinueve de febrero de dos mil trece, la admitió a trámite, registrándola con 
el número 251/2013; se solicitaron de las autoridades responsables los infor-
mes con justificación, se admitieron las pruebas ofrecidas y se dio al agente 
del ministerio público Federal adscrito intervención.

3) el tres de junio de dos mil trece, el Juez de distrito celebró la audien-
cia constitucional, la cual concluyó el tres de septiembre del mismo año con el 
dictado de la sentencia en la que, por una parte, sobreseyó y, por otra, concedió 
el amparo y la protección de la Justicia de la unión a la quejosa, sustentado, 
en cuanto hizo al fondo de la litis, lo siguiente:

• la quejosa planteó como concepto de violación que el artículo 130, 
fracción ii, del Código Fiscal del distrito Federal transgredía en su perjuicio 
los artículos 16 y 31, fracción iV, constitucionales, al establecer un trato dife-
rente a personas que se encontraban en una misma situación ante el objeto 
del gravamen, puesto que aquellos que tuvieran propiedades de uso habitacio-
nal que se ubicara en los rangos a, B, C y d de la tarifa, tendrían derecho a la 
reducción del impuesto predial, en tanto que los propietarios de inmuebles 
con valor mayor a $976,444.70 (novecientos setenta y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.N.) no podrían acceder a beneficio alguno, 
sin que existiera justificación para que se establecieran regímenes especiales 
de tributación; argumentos que el Juzgado de distrito consideró fundados.
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• de esta forma, el Juez de distrito desarrolló el principio de equidad 
tributaria, para lo cual citó las tesis de jurisprudencia p./J. 24/2000 y p./J. 42/97, 
de rubros: "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto 
por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal." y "eQuidad triBu-
taria. impliCa Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo a SituaCio-
NeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN SituaCioNeS 
diSpareS."

• después, analizó el artículo 130, fracciones i y ii, del Código Fiscal del 
distrito Federal y determinó que el sistema de aminoración del impuesto pre-
dial que preveía ese precepto, atendía al destino del inmueble –uso habitacio-
nal– y a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos del tributo –reflejada 
en el valor catastral del inmueble de que se trate–, mediante un esquema regre-
sivo de cuotas fijas; sin embargo, solamente pueden acceder a la disminución 
de la cuota fija los propietarios y poseedores de inmuebles de uso habitacional 
comprendidos en los rangos a al d y no los que se ubicaran en los renglones 
e al p de la tarifa respectiva, como sucedía con la quejosa.

• así, el Juez de control de constitucionalidad concluyó que esa situación 
vulneraba el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, frac-
ción iV, constitucional, pues no se estableció un esquema de aminoración de 
la carga tributaria para los inmuebles, cuyo valor estuviese comprendido en los 
rangos e al p de la tarifa respectiva, incluso, cuando cumplieran con el pará-
metro elegido por el legislador para la actualización del beneficio, esto es, 
que el inmueble fuera de uso habitacional.

• asimismo, el Juez Federal consideró que el hecho que los rangos e 
al p de la tarifa del impuesto predial no estuvieran comprendidos en la tabla 
de descuentos, los excluía injustificadamente del régimen especial de tribu-
tación, previsto para los inmuebles de uso habitacional, colocándolos en el 
régimen general, lo que se traducía en un trato desigual entre sujetos que se 
ubicaban en la misma situación, sin que existiera una razón objetiva para 
ello, y que si bien, en cumplimiento al artículo 4o. constitucional, el legislador 
ordinario podía válidamente establecer un sistema regresivo de aminoración 
de la carga tributaria para los inmuebles de uso habitacional, conforme al cual, 
el beneficio disminuye en la medida en que aumenta el valor catastral, empero, 
a partir de esa razón no se podía excluir del sistema a determinados inmue-
bles con motivo de un valor superior.

• para sustentar la base expositiva, el Juez de distrito citó la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 225/2009, de rubro: "predial. el artÍCulo 152, FraC-
CióN ii, puNto 2, del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, Que 
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eStaBleCe uNa reduCCióN del 0% para iNmueBleS de uSo HaBita-
CioNal CuYo Valor CataStral eStÉ CompreNdido eN loS raNGoS 
del ‘K’ al ‘p’ de la tariFa preViSta eN la FraCCióN i de eSe preCep-
to, Viola el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2008)."

• de esta manera, en el juicio de amparo, en la primera instancia, se con-
cedió la protección de la Justicia Federal para el efecto que no se aplicara a 
la quejosa la norma declarada inconstitucional, hasta en tanto no se reformara 
o derogara y, en su caso, se le devolvieran las cantidades que, en cumplimien-
to a aquella,1 hubiera enterado, precisando que la parte quejosa debería aplicar 
a la mecánica del cálculo del impuesto predial la tarifa fija preferente, previs-
ta en el rango d del punto 1, fracción ii, del artículo 130 del Código Fiscal del 
distrito Federal, por ser el último previsto en la tabla referida.

4) por oficios recibidos en la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, el vein-
titrés y veinticuatro de septiembre de dos mil trece, **********, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la asamblea legislativa del distrito Fede-
ral y la subprocuradora de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal del distrito 
Federal, en representación del jefe de Gobierno del distrito Federal, interpu-
sieron recurso de revisión en contra de la sentencia dictada el tres de junio de 
dos mil trece concluida el tres de septiembre del mismo año, por el Juez déci-
mo primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, en el 
juicio de amparo indirecto 251/2013.

5) por cuestión de turno, correspondió conocer de los recursos al déci-
mo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
quien, por auto de presidencia de cuatro de octubre de dos mil trece, los 
admitió a trámite, se registraron con el número de toca ra. 251/2013 y se dio 
intervención al agente del ministerio público de la Federación adscrito.

1 es importante señalar que las palabras: este, esta, estos, estas, ese, esa, esos, esas, aquel, 
aquella, aquellos, aquellas, pueden funcionar como determinantes demostrativos, antes llama-
dos adjetivos demostrativos, o pronombres demostrativos; de ahí que si bien antiguamente se 
acentuaban cuando tenían función de pronombre, conforme a la publicación de la ortografía de 
la Real Academia Española y la Asociación de la Lengua Española de 2010, aunque antes 
se utilizaba el acento diacrítico para compensar la ambigüedad de las palabras citadas, a partir 
de la publicación mencionada ya no se toma en cuenta la posible ambigüedad, por lo que todos 
los demostrativos pueden escribirse sin tilde, incluso, en los supuestos de doble interpretación; 
ortografía 2010, p. 269.
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6) en sesión del veintiséis de febrero de dos mil quince, el décimo Sép-
timo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito deter-
minó que:

• resultó fundado el segundo concepto de agravio hecho valer por el 
jefe de Gobierno del distrito Federal, en el que, en esencia, argumenta que 
la sentencia fue ilegal, porque al declarar la inconstitucionalidad de la frac-
ción ii del artículo 130 del Código Fiscal del distrito Federal, el Juez de distrito 
no tomó en cuenta que las reducciones ahí contenidas atendían a un fin extra-
fiscal, el cual se hizo patente en la exposición de motivos del ordenamiento, 
por lo que los beneficios previstos en esa fracción encontraban justificación 
y no violaban el principio de equidad tributaria.

• aunque en la sentencia recurrida, el Juez de distrito consideró in-
constitucional el artículo 130, fracción ii, del Código Fiscal del distrito Fede-
ral, porque solamente podían acceder a la disminución de la cuota fija los 
propietarios y poseedores de inmuebles de uso habitacional comprendidos en 
los rangos a al d, y no así los que se ubicaran en los renglones e al p de la 
tarifa respectiva, como sucedía con la quejosa, lo que vulneraba el princi
pio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, cons
titucional; el apartado B del capítulo de "política tributaria", denominado 
"estímulos fiscales" de la exposición de motivos correspondiente a la "Inicia
tiva con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Financiero del distrito Federal" dispone que: 
"… En materia de impuesto predial se propone establecer cuotas fijas en tratán
dose de uso habitacional para los contribuyentes cuyos inmuebles se ubiquen 
en los rangos A, B, C y D de la tarifa respectiva, por tratarse de los grupos más 
vulnerables de la ciudad, en zonas de mayor rezago en servicios y menores in
gresos per cápita, con lo cual no se da un trato inequitativo respecto de los otros 
contribuyentes, donde su capacidad contributiva es superior. …"

• por ende, el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito (por mayoría de votos), estimo que el Juez, al conce-
der el amparo a la parte quejosa, no tomó en cuenta que el legislador, al 
establecer la reducción en el pago del impuesto predial derivado de la dismi-
nución de la cuota fija para quienes se ubicaran en los rangos a, B, C y d, 
tratándose de inmuebles de uso habitacional, justificó la medida en la expo-
sición de motivos, en la cual precisó que el beneficio se hacía por tratarse de 
los grupos más vulnerables del todavía distrito Federal,2 en zonas de mayor 

2 esto, porque existe una iniciativa en cuanto a cambiar la denominación de distrito Federal, por 
Ciudad de méxico.
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rezago en servicios y menores ingresos; de lo que se infirió que quedó justifi-
cado el tratamiento diferente respecto de los otros contribuyentes, atendiendo 
a un fin extrafiscal constitucionalmente válido.

• así, el décimo Séptimo tribunal Colegiado consideró que, contra lo 
estimado por el Juez Federal, el uso habitacional del inmueble no fue la única 
razón que se tomó en cuenta para establecer la reducción, sino también que 
el valor del inmueble en los rangos a, B, C y d constituía indicador de los 
propietarios, que formaban parte de los grupos más vulnerables de la ciudad, 
en zonas de mayor rezago en servicios y menores ingresos per cápita y, en 
consecuencia, debió estimarse que la reducción reclamada cumplió la fun-
ción prevista en el párrafo séptimo del artículo 4o. constitucional, por cuanto 
a que la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios para que las 
familias puedan disfrutar de una vivienda digna y decorosa, ya que, en el caso, 
precisamente, se trató de una reducción en el pago del impuesto predial diri-
gido a los grupos más vulnerables respecto de la vivienda; de ahí que, como 
lo adujo en su momento la autoridad recurrente, el beneficio tuviera una justi-
ficación objetiva y razonable y, por tanto, no pudiera considerarse violatorio 
del principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción 
IV, constitucional.

• máxime que, dijo el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, la reducción que previó el legislador incide 
exclusivamente en la cuota fija que prevé la tarifa del impuesto prevista en la 
fracción i del artículo analizado, sin que liberara a los destinatarios de la apli-
cación del resto de la mecánica para obtener el impuesto a pagar; de ahí que 
tampoco se tratara de una disminución excesiva, puesto que se mantuvo la 
progresividad de la tarifa prevista en la tabla de la fracción i.

• así, el tribunal Colegiado votó por mayoría de votos la propuesta de 
solución, en cuanto al fondo del asunto, contra el voto de la magistrada aman-
da roberta García González.

Amparo en revisión RA. 505/2011, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

1) por escrito presentado el veinticinco de enero de dos mil once en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia ad-
ministrativa en el distrito Federal, **********, por derecho propio, demandó 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra la asamblea legislativa 
del distrito Federal, el jefe de Gobierno, el secretario de Gobierno, el secreta-
rio de Finanzas, el director general Jurídico y de estudios legislativos, todos 
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del otrora distrito Federal, reclamando; y señaló como acto reclamado el de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del distrito Federal, del veinte de diciembre de dos mil diez, 
específicamente, por lo que hizo a la reforma del artículo 130, fracciones i y ii, 
de ese ordenamiento.

2) por auto de veinticinco de enero del año indicado, la (entonces) Juez 
Quinto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, a quien, por 
razón de turno, correspondió conocer de la demanda, la cual quedó registrada 
con el número 51/2011, se solicitó el informe con justificación a las autori-
dades responsables; y se señaló fecha y hora para la celebración de la audien-
cia constitucional.

3) el treinta y uno de octubre de dos mil once, la Juez Quinto de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal emitió sentencia, en la que 
concedió la protección de la Justicia Federal al quejoso.

4) inconforme con la determinación, la subprocuradora de lo Conten-
cioso de la procuraduría Fiscal del distrito Federal, en representación del jefe 
de Gobierno del distrito Federal, interpuso recurso de revisión, del cual corres-
pondió conocer, por razón de turno, al Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, cuyo presidente, en auto de ocho de diciem-
bre de dos mil once, lo admitió a trámite y ordenó formar el toca ra. 505/2011. 

en sesión de cuatro de mayo de dos mil doce, el Segundo tribunal Co-
legiado en materia administrativa del primer Circuito emitió sentencia en la 
que confirmó la concesión del amparo, con apoyo en las consideraciones que 
se relatan enseguida:

• los argumentos formulados por la recurrente, en parte, se dirigieron 
a justificar la reducción del impuesto predial otorgada a los inmuebles que se 
encuentran en los rangos a al d; sin embargo, la litis no se circunscribió a la 
constitucionalidad de la reducción otorgada para los contribuyentes que fue-
ran titulares de esos inmuebles, sino al hecho consistente en que de tal benefi-
cio quedaran excluidos los poseedores o propietarios de los inmuebles que 
se encontraran en los rangos del e al p.

• por otra parte, se tuvo presente que el impuesto predial recae sobre 
una manifestación aislada de riqueza que se refleja a través del valor catastral 
del inmueble, pero que permite considerar otros aspectos distintos, como lo 
son el uso y el destino del inmueble y, sólo en algunos supuestos, la situación 
personal del contribuyente, por lo que es posible que ese tributo grave indis-



2953CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tintamente, a través de tasas fijas o de tarifas progresivas, tal como lo ha es-
tablecido la Segunda Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

• pero, tratándose de bienes inmuebles con destino de uso habitacio-
nal, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 225/2009, se sostiene que en atención 
al derecho que establece el quinto párrafo del artículo 4o. constitucional, es 
atinado establecer un régimen especial de tributación del impuesto para esa 
clase de inmuebles, por lo que el legislador no puede excluir materialmente 
de ese régimen a algunos inmuebles por tener valores catastrales altos, dado 
que la protección garantizada por el citado precepto constitucional no está 
limitada a la vivienda de bajo o mediano costo.

• por lo que si bien, en una parte de la exposición de motivos (de la 
norma controvertida), el legislador señaló como justificación del precepto, 
el fin extrafiscal, consistente en que: "… En materia de impuesto predial se 
propone establecer cuotas fijas en tratándose de uso habitacional para los con
tribuyentes cuyos inmuebles se ubiquen en los rangos A, B, C y D de la tarifa 
respectiva, por tratarse de los grupos más vulnerables de la ciudad, en zonas 
de mayor rezago en servicios y menores ingresos per cápita, con lo cual no se da 
un trato inequitativo respecto de los otros contribuyentes, donde su capacidad 
contributiva es superior. …"

• No obstante, el hecho de que el legislador y la recurrente refirieran 
que la exclusión de los inmuebles descritos en los rangos e al p del beneficio 
contenido en la fracción ii del artículo 130 del Código Fiscal del distrito Fede-
ral, fuera equitativa, ya que se buscó proteger a los grupos más vulnerables 
de la Ciudad de méxico, y que los contribuyentes que tienen inmuebles de 
mayor valor catastral cuentan con mayor capacidad contributiva, ello no fue 
suficiente para validar la constitucionalidad del precepto.

• lo anterior, porque no se advirtió una razón objetiva para la exclusión 
que contiene el precepto legal reclamado y esta, tal como lo enfatizó la Juez, 
se hubiese evitado con el establecimiento de una reducción decreciente en 
función al valor catastral, para todos los inmuebles destinados a uso habita-
cional y, por lo demás, desde la tarifa establecida en la fracción i del precepto 
examinado, se tomó en cuenta la diversa capacidad contributiva.

• Con apoyo en las consideraciones indicadas, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en la materia del re-
curso, confirmó la sentencia recurrida.
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Cuarto.—objeto de la denuncia de contradicción. la interrogante 
a responder, en el caso de que, efectivamente, exista la contradicción de crite-
rios, estriba en determinar si el artículo 130, fracción ii, del Código Fiscal del 
distrito Federal, al prever una reducción en el pago del impuesto predial para 
los contribuyentes que se ubican en el supuesto que prevé la ley (beneficio 
fiscal), viola o no el principio de equidad tributaria, como principio de justi-
cia fiscal, tutelado en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

No obsta que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito analizó el texto de la porción normativa indicada, 
vigente en dos mil trece, y el Segundo tribunal Colegiado en la propia materia 
y circuito, la porción normativa vigente en dos mil once, ya que en ambos 
casos la previsión normativa es la misma, en tanto que en los dos supues-
tos se prevé la reducción y lo que varía es el monto de la cuota, pero, se insiste, 
el "favor" fiscal permitido por el autor de la norma, es el mismo.

tampoco obsta que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al examinar los agravios vertidos por la auto-
ridad en el recurso de revisión, haya incluido en el pronunciamiento el derecho 
a la "vivienda digna", que tutela el artículo 4o. constitucional, ya que el análisis 
que abordó de manera frontal se circunscribió al derecho fundamental, rela-
tivo al principio de equidad que tutela el artículo 31, fracción iV, del ordenamien-
to Supremo.

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. Como cuestión 
previa, debe determinarse si la posible contradicción de tesis reúne o no los 
requisitos respecto de su existencia.

lo anterior se encuentra satisfecho, puesto que:

• los tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron sobre la 
constitucionalidad del artículo 130, fracción ii, numeral 1, del Código Fiscal 
del distrito Federal y, aunque el décimo Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito analizó el texto vigente en dos mil trece, 
y el Segundo tribunal Colegiado de la propia materia y circuito, el prevaleciente 
en dos mil once; en los dos casos se examinó la reducción que prevé la por-
ción normativa, respecto del impuesto predial, y el elemento que varía en esos 
supuestos es (exclusivamente) la cantidad que corresponde a cada cuota (de 
los rangos a al d, prevista en el propio numeral, fracción i), pero la reducción 
se prevé en los mismos términos.
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• Si bien examinaron la misma reducción en el impuesto, el primero de 
los tribunales contendientes la estimó constitucional, en tanto que el segundo 
de los tribunales, al confirmar la sentencia de primera instancia, estimó que 
la reducción es inconstitucional.

• los dos órganos jurisdiccionales continúan sosteniendo el criterio 
contradictorio, puesto que el décimo Séptimo tribunal Colegiado, al presentar 
la denuncia de contradicción, reconoce que ese es el criterio mayoritario que 
prevalece en ese operador jurídico, y por cuanto hace al Segundo tribunal 
Colegiado, así lo manifestó, al rendir el informe que se encuentra digitalizado 
en la página oficial respectiva.

No obsta que, como ya se estableció, el décimo Séptimo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, al examinar la constitu-
cionalidad de la disposición, se remitió al derecho fundamental tutelado en el 
artículo 4o. constitucional, relativo a la "vivienda digna", empero, el estudio fron-
tal que abordó se refirió al principio de equidad que tutela el numeral 31, frac-
ción iV, de la Norma decisoria, tal y como lo hizo el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, por lo que, se estima, el estu-
dio que abordaron esos operadores jurídicos se efectuó en términos afines.

en este contexto, es aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 
p./J. 72/2010,3 sustentada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 

3 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma-
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe sal-
vaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

por tanto, es existente la contradicción de criterios.

SeXto.—determinación del criterio que debe regir en el Primer 
Circuito en Materia Administrativa, con carácter de jurisprudencia. para 
determinar cuál de los criterios contendientes debe permanecer vigente o, 
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inclusive, especificar un tercer criterio, es necesario realizar las precisiones 
siguientes:

el sistema tributario mexicano se encuentra estructurado de confor-
midad con lo que al efecto establece el ordenamiento Supremo en diferentes 
preceptos.

así, de acuerdo con la fracción iV del artículo 31 constitucional, exis-
ten cuatro fiscos (variantes): el federal, el estatal, el del distrito Federal y el 
municipal.

estos diversos fiscos pueden acudir a gravar, en forma simultánea, una 
misma fuente tributaria, sin que ello ocasione ninguna afectación de tipo 
constitucional. para tal efecto se indica que el precepto constitucional antes 
señalado establece la obligación de las personas de pagar (ya sea en forma 
simultánea o alternativa) contribuciones a cuatro diferentes personas jurídi-
cas de derecho público: la Federación, el distrito Federal (actualmente equipa-
rable a una entidad federativa), los estados y los municipios.

los beneficios tributarios susceptibles de ser aplicados en todo régi-
men fiscal, pueden estudiarse desde diversos puntos de vista, dependiendo 
de los elementos que los integren, ya sean estos materiales, legales, de tiempo 
o de lugar, o bien, de las finalidades que se persigan con el beneficio otorga-
do, ya sea este: económico, social, político o de simple equidad tributaria.

el tema ha sido estudiado abundantemente por la doctrina y la juris-
prudencia, pero se ha enfocado a las exenciones, las cuales no constituyen el 
único beneficio tributario en favor de los contribuyentes; por ende, atento a 
la materia de la contradicción de tesis, se emprenderá un breve estudio de los 
distintos tipos y alcances de los beneficios tributarios.

• Beneficios tributarios objetivos. Son aquellos que encuentran la razón 
de su existencia en determinados hechos o situaciones, los cuales, al realizar-
se, originan que el sujeto que figure como autor de tales hechos quede elimi-
nado como contribuyente. ejemplo de este tipo de beneficios (vigentes en la 
actualidad o en el pasado) son, en el caso del impuesto sobre la renta: el sa-
lario mínimo que se paga a los trabajadores, las prestaciones que se otorgan 
a los propios trabajadores, que no excedan al mes o al año de cierta cantidad, 
el aguinaldo, con las modalidades que imponen los ordenamientos. en el caso 
de las enajenaciones de inmuebles, el arrendamiento de esos inmuebles, 
cuando estén destinados a casa habitación (con los límites que marquen las 
leyes), en otros tributos, la enajenación de libros, periódicos, revistas y, en el 
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caso del impuesto especial sobre producción y servicios, la producción de 
aguamiel y los derivados de su fermentación.

• Beneficios tributarios subjetivos. estos los otorga el legislador atendien-
do al carácter de las personas que gozan de este beneficio, independientemen-
te del objeto realizado. por ejemplo, en el impuesto sobre la renta, los ingresos 
de las instituciones de beneficencia y asistencia privada, los de las instituciones 
religiosas o los de los sindicatos obreros. dentro del impuesto al valor agre-
gado se encuentran los siguientes beneficios de tipo personal: los servicios 
personales que se presten en forma gratuita o los servicios profesionales que 
presten los médicos.

• Beneficios tributarios de carácter mixto. Son aquellos que requieren 
la presencia de los elementos tanto objetivos como subjetivos, para que pueda 
darse el beneficio. dentro del impuesto sobre la renta se encuentra que son 
beneficios tributarios mixtos, los ingresos que obtienen los autores por la explo-
tación de sus obras o los ingresos por salarios que obtienen las personas que 
ejercen una representación oficial de su país en méxico.

el tributo tiene una única función recaudadora. Su papel irrumpe, em-
pero, en otros objetivos constitucionales. adquiere una gama de posibilidades 
de tinte extrafiscal. así, se pierde la calidad recaudatoria y se persigue un de-
signio diferente.

por tanto, los impuestos no se crean únicamente con la finalidad de 
obtener ingresos, ya que son un medio directo para la consolidación de actos 
y hechos con contenido político, económico y social. 

tan pronto como el impuesto sacrifica parte de su recaudación al ser-
vicio de uno u otros objetivos, se está ante el llamado impuesto no-fiscal. 
la validación constitucional de la contribución en uno y otro caso –fiscal y 
extrafiscal– no puede realizarse de igual forma.

un impuesto instituido para allegar recursos económicos a las arcas 
públicas demanda un control fincado en el principio de capacidad contributi-
va, la cual, a su vez, se relaciona con la equidad, aunque ambos supuestos se 
ven modalizados bajo las circunstancias que en cada caso imperen.

así, en un primer momento, el legislador valora los índices de riqueza 
susceptibles de tributación, con el fin de establecer los presupuestos normati-
vos; posteriormente, en un plano individual, personaliza la carga tributaria 
atendiendo a la aptitud de pago del contribuyente. esta regla no funciona con 
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la misma eficacia en aquellos impuestos donde el legislador deposita una 
pretensión diferente de la finalidad principal, señalar la línea donde termina la 
fiscalidad e inicia la extrafiscalidad no es una cuestión que se aprecie bajo las 
mismas reglas en todos los casos y sin que admita excepciones.

la frontera es sutil. una contribución, fácilmente, puede conjugar ambos 
aspectos, aun cuando estos sean mínimos. Y, como lo ha establecido la doc-
trina en derecho, el tributo fiscal o extrafiscal químicamente puro es algo que 
resulta imposible de verificar en cualquier ordenamiento.

la tributación no puede ser producto de una concepción eminentemen-
te jurídica, ya que su contenido se determina, a su vez, por decisiones de carác-
ter político, económico y social. pretender, en consecuencia, que el legislador, 
apegado únicamente a criterios de equidad, vote por tal o cual normativa 
tributaria, es incoherente con la situación nacional. ello, empero, no es motivo 
suficiente para permitir al tributo atentar contra uno de los derechos esencia-
les de la sociedad: la propiedad. es necesario, en consecuencia, obrar con 
sumo cuidado y valorar si la lesión es menor al beneficio colectivo 
alcanzado.

el tributo puede utilizarse como instrumento, al margen de la función 
recaudatoria, favorable para la realización de específicas situaciones.

en este sentido, es oportuno recordar que los ahora ministros en retiro, 
david Góngora pimentel y Guillermo ortiz mayagoitia, en agosto de mil nove-
cientos noventa y siete, expusieron (al emitir el voto de minoría en contra de 
la ejecutoria pronunciada por el tribunal en pleno en el amparo en revisión 
1776/96) que los fines extrafiscales, cualquiera que estos sean, no pueden 
servir de pretexto para dejar de observar las garantías que en materia tribu-
taria establecen a favor de los particulares el artículo 31, fracción iV, cons-
titucional.

ahora, el tributo o impuesto extrafiscal, aunque en principio aparentara 
que atenta con los principios materiales de justicia, encuentra su justificación 
en aquellos otros objetivos establecidos en la Constitución, los cuales deben 
estar justificados.

además, en el marco constitucional, es necesario destacar lo siguiente:

Con motivo de la reforma que sufrió el artículo 122 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se estableció en la fracción iV, inci-
so b), segundo párrafo, por una parte, que las leyes federales no limitarían la 
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facultad de la entonces asamblea de representantes del distrito Federal para 
establecer contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien-
to, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales, ni sobre 
los servicios públicos a su cargo; además de que tampoco considerarían a 
personas como no sujetos de contribuciones ni establecerían exenciones, 
subsidios o regímenes fiscales especiales a favor de personas físicas y mora-
les ni de instituciones oficiales o privadas, en relación con dichas contribu-
ciones y, por la otra, que las leyes del propio distrito Federal no otorgarían 
exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones a favor 
de personas físicas o morales ni de instituciones oficiales o privadas.

en este orden de ideas, a la entonces asamblea de representantes del 
distrito Federal se le otorgó la facultad de establecer contribuciones relacio-
nadas con la propiedad inmobiliaria, así como las que tengan como base el 
cambio de valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales.

para el año de mil novecientos noventa y cuatro se presentó ante el 
cuerpo legislativo una iniciativa en la que se proponía la creación del Código 
Financiero que derogaba la ley de la Hacienda del departamento del distrito 
Federal, con el único propósito de fortalecer las finanzas públicas de la Ciudad 
de méxico y responder a las demandas (legítimas) de los ciudadanos; seña-
lándose en la iniciativa que era necesario ajustar los valores catastrales que 
sirven de base para el cálculo del impuesto predial, para que su pago queda
ra distribuido proporcionalmente entre los distintos estratos socioeco
nómicos; de manera tal que la mayor parte de la recaudación adicional 
proviniera de cuentas no habitacionales.

Con motivo de las reformas que sufrió el artículo 122 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en el año de mil novecientos noventa 
y seis, nuevamente se modificó el contenido de ese precepto jurídico, en con-
secuencia, le serían aplicables a la hacienda pública del distrito Federal, en lo 
que no fuera incompatible con su naturaleza y régimen orgánico de gobierno, 
las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la frac-
ción iV del artículo 115 constitucional; de modo tal que las leyes federales no 
podían limitar la facultad para establecer contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, con-
solidación, traslación, mejora o las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles, ni sobre los ingresos que perciban con motivo de la prestación 
de servicios públicos a su cargo, ni tampoco conceder exenciones en rela-
ción con éstas; prohibición que se hace extensiva a las leyes locales no sólo 
respecto a las exenciones, sino también a los subsidios que respecto a ellas 
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se pudieran establecer, quedando (en principio) únicamente exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de los estados o los municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particula-
res, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público.

después, en el diario oficial de la Federación, de veintitrés de diciem-
bre de mil novecientos noventa y nueve, se estableció en el artículo quinto 
transitorio de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
antes del inicio del ejercicio de dos mil dos, las legislaturas de los estados, 
en coordinación con los municipios respectivos, adoptarían las medidas con-
ducentes para que los valores unitarios del suelo que sirven de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria fueran equipara-
bles a los valores de mercado de esa propiedad y procederían, en su caso, a 
realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro 
de las contribuciones para garantizar el apego a los principios de proporcio-
nalidad y equidad.

elementos que se desarrollaron (a nivel local), primero, en el Código 
Financiero del distrito Federal y, después, en el Código Fiscal del distrito Fede-
ral, actualmente en vigor, los cuales han regulado el impuesto predial en el dis-
trito Federal, denominación que se propone cambiar por segunda ocasión).4

por otra parte, es oportuno señalar que, en cuanto se refiere al derecho 
a la igualdad, en su connotación general, la Corte interamericana de dere-
chos Humanos ha sustentado el criterio siguiente:

"derecho a la igualdad. alcance general. la noción de igualdad se des-
prende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es in-
separable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca 
a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate 
con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí 
se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de inferio-
ridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos 
que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza. Sin embargo, por 
lo mismo que la igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de 
unidad de dignidad y naturaleza de la persona es preciso concluir que no 

4 en el entendido de que el cambio de denominación implica reformas estructurales que se están 
gestado, lo cual derivaría de una modificación constitucional.
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todo tratamiento jurídico diferente es propiamente discriminatorio, porque 
no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la 
dignidad humana. Ya la Corte europea de derechos Humanos basándose ‘en 
los principios que pueden deducirse de la práctica jurídica de un gran número 
de estados democráticos’ definió que sólo es discriminatoria una distinción 
cuando ‘carece de justificación objetiva y razonable’ ... Existen, en efec-
to, ciertas desigualdades de hecho que legítimamente pueden traducir
se en desigualdades de tratamiento jurídico, sin que tales situaciones 
contraríen la justicia. por el contrario, pueden ser un vehículo para’ realizar-
la o para proteger a quienes aparezcan como jurídicamente débiles. (pro-
puesta de modificación a la Constitución política de Costa rica relacionada 
con la Naturalización. opinión Consultiva oCa/84 del 19 de enero de 1984. 
Serie a, No. 4)

en este momento, es oportuno introducir que en relación con el princi-
pio de equidad tributaria, que está inmerso en el artículo 31, fracción iV, cons-
titucional, la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
que tal principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se en-
cuentran en una misma hipótesis de causación deben guardar una idéntica 
situación frente a la norma jurídica que lo establece y regula, lo que, a la vez, 
implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quie-
nes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 
del gravamen que se ubiquen en una diversa; implicando, además, que se 
establezca que para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está 
facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, a condición que estas no sean caprichosas o arbitrarias, o 
crea das para "hostilizar" a determinadas clases o universalidades de causan-
tes, sino que se sustenten en bases objetivas que razonablemente justifiquen 
el tratamiento diferente entre una y otra categoría, y que pueden responder 
a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o, incluso, 
extrafiscales.

en relación con el principio de equidad, es necesario destacar que son 
muchos los autores que se han ocupado del estudio de la base imponible y la 
polémica entre ellos continúa, sobre todo en lo que atañe a la posibilidad de 
que la base imponible refleje elementos ajenos al propio presupuesto de hecho 
o deba circunscribirse, exclusivamente, a su aspecto material. de esto también 
se deriva el poder o no considerar a la base imponible como un elemento autó-
nomo e independiente del hecho generador del tributo.

la relación que media entre el hecho imponible y la base tributaria es 
estrecha e indisoluble, no se les puede desligar porque esta es una consecuen-
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cia de aquel, a pesar de estar regulada por disposiciones autónomas e individua-
les, que, por otra parte, necesariamente se reconducen a elementos presentes 
en el hecho imponible, como partes integrantes (aunque estructuralmente 
independientes) de un todo; y el nexo de unión entre unas disposiciones y 
otras radica en la función que deben desarrollar y que se traduce en la cuan-
tificación del presupuesto de hecho conforme al principio de contribución.

de esta forma, el aspecto cuantitativo (por ejemplo, el mínimo), el sub
jetivo (su consideración mediante reducciones por circunstancias perso-
nales), el temporal (como ser las bases de actividades de temporada) o el 
espacial (determinar la base en función de la población) pueden ser objeto 
de reflejo y consideración en la base del tributo.

estas especificaciones no pueden desvincularse plenamente del aspec-
to objetivo, es decir, de la riqueza gravada, ya que se dirigen a la mejor cuanti-
ficación de esta última; es absolutamente necesario que la manifestación 
de los otros aspectos del tributo guarde relación intensa con la riqueza 
gravada.

ramallo massanet ha señalado que cuando la doctrina estudia la base 
imponible, generalmente, le asigna dos funciones:

a) medir algún elemento del hecho imponible (debe tenerse en cuenta 
todo el debate desatado en relación a este aspecto); y,

b) permitir la concreción de la cuota tributaria mediante la aplicación 
del tipo de gravamen.

de esta manera, se advierten en la base dos clases de relaciones; 
con el pasado, esto es, mirando hacia el hecho imponible; y con el futuro, 
es decir, para que, en concurrencia con el tipo de gravamen, se pueda 
obtener la cuota tributaria.

en este orden de ideas, la base imponible debe integrarse exclusiva-
mente por todos aquellos componentes positivos y negativos estrictamente 
ligados a perfeccionar y contribuir a especificar, en función de consideracio-
nes eminentemente técnicas y de capacidad, la riqueza asumida por el legis-
lador para su gravamen.

la variedad de disposiciones dirigidas a este efecto se justifica adicional-
mente en la circunstancia que el hecho imponible no se efectúa con la misma 
intensidad en todos los casos y, por ello, la base se convierte en un factor 
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específico de determinación, que necesariamente debe contar con inclu
siones, exclusiones y correcciones, para lograr con éxito su cometido 
en cada caso concreto, como expresión trasparente de la capacidad contri-
butiva de un sujeto, aunque en términos relativos, es decir, en consideración 
a la magnitud con que cada sujeto ha realizado el presupuesto elegido por el 
legislador.

de ahí que, si en determinados casos se quiere adecuar el grava
men a las circunstancias personales o familiares del sujeto, discriminar 
rentas o frenar la progresividad de un impuesto, ello no será producto 
del azar ni del beneplácito del legislador, sino que estaremos ante una 
consecuencia lógica y necesaria del propio reflejo que el aspecto sub
jetivo tiene en la cuantificación del tributo, conforme a los principios 
de justicia fiscal, entre ellos, la proporcionalidad y la equidad.

respecto del impuesto predial, es necesario destacar los puntos 
siguientes:

están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y las 
morales propietarias del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él, 
independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un 
tercero. los poseedores también estarán obligados al pago del impuesto pre-
dial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea controvertible.

los propietarios de los bienes a que se refiere el párrafo anterior y, en su 
caso, los poseedores, deberán determinar y declarar el valor catastral de los 
inmuebles, aun en el caso que se encuentren exentos del pago del impuesto.

la declaración se presentará en los formatos oficiales, aprobados ante 
las oficinas autorizadas, durante los dos primeros meses de cada año y, en 
tratándose del distrito Federal, en los supuestos y plazos a que se refería el 
Código Financiero y actualmente el Código Fiscal de esa entidad.

en este sentido, el Código Fiscal del distrito Federal, en los artículos 126, 
primer párrafo, 127, primer párrafo, 129 y 130, vigentes en dos mil once y dos 
mil trece, dispone que:

"Artículo 126. están obligadas al pago del impuesto predial establecido 
en este capítulo, las personas físicas y las morales que sean propietarias del 
suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él, independientemente de 
los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero. los poseedores 



2965CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

también estarán obligados al pago del impuesto predial por los inmuebles que 
posean, cuando no se conozca al propietario o el derecho de propiedad sea 
controvertible. …"

"Artículo 127. la base del impuesto predial será el valor catastral de-
terminado por los contribuyentes conforme a lo siguiente: …"

"Artículo 129. para los efectos de lo establecido en los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 127 de este código, la asamblea emitirá la relación de 
valores unitarios del suelo, construcciones adheridas a él, instalaciones espe-
ciales, elementos accesorios u obras complementarias, que servirán de base 
a los contribuyentes para determinar el valor catastral de sus inmuebles y el 
impuesto predial a su cargo.

"dichos valores unitarios atenderán a los precios de mercado del suelo 
y de las construcciones en el distrito Federal, así como a las características 
comunes de los inmuebles que se ubiquen en las distintas zonas del mismo, 
refiriéndolos a colonias catastrales de condiciones homogéneas, tipo área de 
valor, tipo enclave de valor y tipo corredor de valor.

"la asamblea podrá modificar la configuración y número de las colo-
nias catastrales.

"tratándose de inmuebles cuya región, manzana y valores unitarios de 
suelo no se encuentren contenidos en la relación respectiva a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes podrán considerar como 
valor del metro cuadrado del suelo, el que les proponga la autoridad, previa 
solicitud que al efecto formulen o el que determinen a través de la práctica de 
avalúo conforme a la opción prevista en el artículo 127 de este código.

"las autoridades fiscales formularán las propuestas de determinación 
de valor a que se refiere el párrafo anterior, atendiendo a los valores fijados en 
la zona de que se trate y de acuerdo a las definiciones que respecto de las 
colonias catastrales se establecen en las relaciones de valores unitarios del 
suelo, de las construcciones, de las instalaciones especiales, elementos ac-
cesorios u obras complementarias contenidas en este código."

"Artículo 130. el impuesto predial se calculará por períodos bimestra-
les, aplicando al valor catastral la tarifa a que se refiere este artículo:

"i. tarifa.
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"…

"en el caso de que los inmuebles tengan un valor inferior a la cuota fija 
correspondiente al rango a, sólo se pagará el porcentaje a aplicar sobre el 
excedente del límite inferior correspondiente a dicho rango.

"ii. tratándose de inmuebles de uso habitacional, el impuesto que 
resulte a cargo de los contribuyentes conforme a la tarifa prevista en la 
fracción I de este artículo será objeto de las reducciones que a conti
nuación se señalan:

"1. los contribuyentes con inmuebles cuyo valor catastral se ubique en 
los rangos a, B, C y d, pagarán la cuota fija de:

rango  Cuota
a   (varía cada año)
B   (ídem)
C   (ídem)
d   (ibídem) …"

en este contexto, como ya se adelantó, los elementos del impuesto 
predial son:

a) Sujeto: las personas físicas y morales que sean propietarias o posee-
doras del suelo o de este y de las construcciones adheridas a él, independien-
temente de los derechos que respecto a las construcciones tenga un tercero. 
asimismo, los poseedores de aquellos, en los casos señalados en la ley.

b) objeto: el suelo y las construcciones adheridas a él que se encuen-
tren ubicados en el distrito Federal.

c) Hecho imponible: la titularidad o posesión del suelo y/o las construc-
ciones adheridas a él.

d) Base: la base del impuesto predial será el valor catastral determina-
do por los contribuyentes siguiendo la mecánica establecida en la ley.

e) tarifa: es la establecida en el artículo 130, fracción i, del Código Fiscal 
del distrito Federal, la cual podrá ser reducida en los casos en que se 
actualice la hipótesis prevista en la fracción II del propio artículo.
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es así que el artículo 130, fracción ii, del Código Fiscal del distrito Fe-
deral prevé un beneficio fiscal en determinados casos, lo cual se traduce en 
una reducción en la cuota, la cual se aplica a la tarifa prevista en la fracción i 
del propio numeral, y genera que la base que en principio se calcularía, se 
vea disminuida, porque esa cuota se aplicará al valor que se ubique en cada uno 
de los rangos que prevé la disposición (que identifican cantidades en el límite 
inferior y en el límite superior, respecto del valor catastral del inmueble).

en este sentido, como primer punto, se estima que se está frente a una 
reducción, porque además que así la denominó el legislador, se trata de la 
disminución de la cantidad en las cuotas que van del rango "a" al "d".

asimismo, se estima que la reducción impacta en la determinación de 
la base, porque implica que la cantidad que se tomaría en cuenta en princi-
pio, para el cálculo, al ser menor, impacte en el resultado, pues, se obtendrá 
un monto menor con motivo de la aplicación de esa cuota (disminuida) al 
valor que se ubique en cada rango (del "a" al "d"), que prevé un límite inferior 
y un límite superior, como tope.

al respecto, aunque pareciera que la reducción se traduce en un bene-
ficio tributario objetivo, porque se relaciona con el valor catastral del inmue-
ble, conforme a la exposición de motivos de la norma, se trata de un beneficio 
tributario mixto.

esto, como se advierte del ánimo del autor de la ley, en cuanto a que:

"iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código Financiero del distrito Federal", dispone lo 
siguiente: 

"en materia de impuesto predial se propone establecer cuotas fijas en 
tratándose de uso habitacional para los contribuyentes cuyos inmuebles se 
ubiquen en los rangos a, B, C y d de la tarifa respectiva, por tratarse de los 
grupos más vulnerables de la ciudad, en zonas de mayor rezago en ser
vicios y menores ingresos per cápita, con lo cual no se da un trato in
equitativo respecto de los otros contribuyentes, donde su capacidad 
contributiva es superior. …"

es decir, el autor de la norma tomó como parámetros para incluir el 
beneficio tributario, la vulnerabilidad en la ciudad, así como el rezago (vulne-
rabilidad de grupos, en zonas de mayor rezago), así como los ingresos per 
cápita (menores), los cuales se refieren, en el primer caso, a los inmuebles y, en 
el segundo, a los propietarios y poseedores.
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Sin embargo, como ya se ha visto, desde el momento en que el tributo 
pierde su única función original, que es la recaudadora, la cual debe ser com-
pleta y no parcial (en inicio), al sacrificarse esa recaudación, aunque sea 
en parte, se exige al legislador la validación constitucional de su actuar.

en otras palabras, desde el momento en que se está frente a un fin 
extrafiscal, ya que se modificó el sentido inicial y puro del fin fiscal, que es la 
recaudación, se requiere una justificación objetiva y razonable del trato, que 
sin lugar a dudas es diferenciador (que se genera con la reducción de la 
cuota).

de esta forma, desde el momento en que el legislador justificó la re-
ducción a partir de cuestiones como la vulnerabilidad, el rezago, así como el 
ingreso per cápita de los contribuyentes, se considera, tal justificación no es 
objetiva y razonable.

esto, pues el hecho de que el valor catastral de los inmuebles, en rela-
ción con los cuales puede operar la reducción, se ubique en los rangos del "a" 
al "d", no necesariamente significa que se está frente a los grupos más vul-
nerables de la ciudad, a las zonas de mayor rezago en servicios y [a los con-
tribuyentes] de menores ingresos per cápita, ya que pueden darse distintas 
condiciones y circunstancias por las que, quien deba pagar el impuesto predial, 
resida en esas zonas, por ejemplo, por cuestiones de conveniencia en dis-
tancias, por la ubicación de sus actividades ordinarias, o bien, por razones 
estrictamente personales; las cuales, de ninguna forma reflejan los ingresos 
que de manera ordinaria obtenga. luego, esos contribuyentes se beneficia-
rían con una reducción que no tiene relación alguna con la intención del 
legislador.

Cabe agregar que, en atención al sentido inmerso en la Constitución, 
la diferenciación en el trato a preverse para el pago del impuesto predial, se 
sustenta originalmente en el uso, ya se habitacional o no habitacional, y la 
reducción permite que se beneficien sujetos que atiendan a necesidades dis-
tintas a las habitacionales, se insiste, como son aquellas relacionadas con 
las actividades u ocupaciones de los contribuyentes, entre otras.

por lo que, si bien es poco probable que determinado inmueble cuente 
con un valor catastral menor al que tengan otros de características análogas, 
aunque esté ubicado en una zona que no sea considerada vulnerable o reza-
gada; por lo que sería objetiva y razonable la justificación del legislador en ese 
sentido; no debe perderse de vista que no se trata de la única razón, máxi
me que se está frente a un beneficio tributario mixto, como se ha visto.



2969CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es por ello que la reducción no encuentra pleno asidero constitucional, 
porque se edifica a partir de razones que solamente son válidas parcialmente, 
y si se tiene en cuenta que el beneficio tiene que estar justificado de manera 
objetiva y razonable, sin que haya lugar a arbitrariedades, el trato diferenciado 
que genera la reducción, al permitir sólo a quienes cuenten con inmuebles 
con valores catastrales que se sitúen en los primeros cuatro rangos, acceder 
a aquel, genera un trato diferenciado que viola el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, en lo que se refiere al principio de equidad tributaria.

lo anterior, puesto que en la implementación de la reducción, el legis-
lador al crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, debe despojarse 
de determinaciones caprichosas o arbitrarias y prescindir de apoyarse en 
bases objetivas que carezcan de justificación razonable y objetiva, como su-
cede en este caso; por más que su actuación pueda atender a finalidades 
económicas o sociales, a razones de política fiscal o, incluso, extrafiscales.

No obsta que los aspectos cuantitativos, subjetivos, temporales o es-
paciales, puedan ser objeto de reflejo y consideración en la base del tributo; 
asimismo, que la base, al convertirse en un factor específico de determinación 
que necesariamente debe contar con inclusiones, exclusiones y correcciones, 
para lograr su cometido (por lo que no están proscritas las reducciones); em-
pero, tales circunstancias, como ya se dijo, deben estar plenamente justifica-
das, porque de ninguna forma es tolerable el actuar del legislador a partir de 
criterios carentes de sustento, cuando se adopta una finalidad extrafiscal en el 
diseño de la contribución, alejándose del fin fiscal original, que es la recauda-
ción (lo cual se extiende a la recaudación disminuida).

es así que el artículo 130, fracción II, punto 1, vigente en dos mil 
once y dos mil trece, viola el artículo 31, fracción IV, constitucional, en 
lo que se refiere al principio de equidad tributaria.

la decisión adoptada encuentra apoyo, además, en el criterio susten-
tado por la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un supuesto 
análogo; que se refiere enseguida.

"predial. el artÍCulo 152, FraCCióN ii, puNto 2, del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, Que eStaBleCe uNa reduCCióN 
del 0% para iNmueBleS de uSo HaBitaCioNal CuYo Valor CataS-
tral eStÉ CompreNdido eN loS raNGoS del ‘K’ al ‘p’ de la tariFa 
preViSta eN la FraCCióN i de eSe preCepto, Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—la citada fracción 
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ii dispone que tratándose de inmuebles de uso habitacional, los contribuyentes 
tendrán derecho a una reducción del impuesto predial a su cargo –excepto 
cuando en dichos inmuebles se encuentren instalados o fijados anuncios 
con publicidad exterior en términos de la ley de desarrollo urbano del distri-
to Federal–, ya sea mediante el pago de una cuota fija (punto 1) o mediante un 
descuento decreciente sobre el monto del impuesto a pagar (punto 2). ahora, si 
bien es cierto que en principio se atiende al destino del inmueble –uso habi-
tacional– y a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos del tributo –re-
flejada en el valor catastral del inmueble de que se trate–, también lo es que 
solamente pueden acceder a ese beneficio los propietarios y poseedores 
de inmuebles comprendidos en los rangos del ‘a’ al ‘J’, excluyendo a los que 
se ubican en los renglones del ‘K’ al ‘p’, situación que contraviene el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, ya que a pesar de que cumplen 
con el parámetro elegido por el legislador con el que se construyó el señalado 
régimen de beneficio –uso habitacional–, se les otorga el descuento del 0%, 
lo que conlleva a excluirlos de ese esquema, colocándolos materialmente en el 
régimen general, produciendo un trato desigual entre sujetos que se ubican 
en la misma situación, sin razón objetiva para ello."5

en el criterio agregado se examinó el artículo 152, fracción ii, punto 2, 
del Código Financiero del distrito Federal, vigente en dos mil ocho, el cual a 
la letra disponía lo siguiente:

"Artículo 152. el impuesto predial se calculará por periodos bimestra-
les, aplicando al valor catastral la tarifa a que se refiere este artículo:

"…

"ii. tratándose de inmuebles de uso habitacional, el impuesto que re-
sulte a cargo de los contribuyentes conforme a la tarifa prevista en la fracción i 
de este artículo será objeto de las reducciones que a continuación se señalan:

"1. Los contribuyentes con inmuebles cuyo valor catastral se ubi
que en los rangos A, B, C y d, pagarán la cuota fija de:

5 Novena Época. registro: 165481. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, materias constitucional y admi-
nistrativa, tesis 2a./J. 225/2009, página 286.
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rango Cuota

a $30.00

B 35.00

C 42.00

d 52.00

"2. Los inmuebles cuyo valor catastral se encuentre comprendido 
en los rangos marcados con las demás literales de la tarifa mencionada, 
será reducido en los porcentajes que a continuación se mencionan:

rango porcentaje de descuento

a 00.00

B 00.00

C 00.00

d 00.00

e 65.00

F 45.00

G 30.00

H 20.00

i 15.00

J 10.00

K 00.00

l 00.00

m 00.00
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N 00.00

o 00.00

p       00.00 …"

en el artículo transcrito, el legislador estableció que para los inmuebles 
que se ubicaran en los rangos del a al d, pagarían una cuota fija diferente 
para cada rango y para los inmuebles ubicados en los rangos del e a la J, 
tendrían un porcentaje de disminución y, tratándose de los inmuebles con 
valores catastrales mayores, esto es, del rango K a la p, no tendrían beneficio 
alguno.

asimismo, dispone en la fracción ii que, en tratándose de inmuebles 
de uso habitacional, los contribuyentes cuyo inmueble tenga un valor que lo 
ubique dentro de los apartados "a" al "d", tendrán derecho a una reducción 
del impuesto predial a cargo, beneficio que se concreta mediante el estable-
cimiento de cuotas fijas menores a las previstas en la tarifa establecida en la 
fracción i.

este artículo fue analizado por la Segunda Sala de la honorable Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, quien determinó que la distinción realizada 
por el legislador, en el artículo 152, fracción ii, punto 2, del Código Financiero 
del distrito Federal, para determinar qué inmuebles obtendrían los beneficios 
ahí establecidos, únicamente tomando en cuenta el valor catastral de los in-
muebles, no estaba justificada jurídicamente, puesto que violaba el principio 
de equidad tributaria, al ser ello un parámetro "no objetivo".

es así que el criterio jurisprudencial contiene nociones que se extien-
den al artículo 130 del Código Fiscal del distrito Federal (cuya fracción ii, punto 
1, es la que se analizó, en cuanto a su regularidad constitucional), atendiendo a 
que la porción normativa indicada establece que los sujetos obligados al im-
puesto predial deben determinar bimestralmente el importe, aplicando al 
valor catastral de los inmuebles, la tarifa prevista en la fracción i, la cual se 
integra con rangos identificados con las letras "a" a la "p", definidos entre un 
mínimo y un máximo, conforme al valor catastral, con cuotas fijas y tasas 
aplicables sobre el excedente del límite inferior.

expuesto de otra forma, como se advierte de la ejecutoria de la juris-
prudencia de que se ha dado noticia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no se pronunció en relación con el numeral 1 de la frac-
ción ii del artículo 152 del Código Financiero del distrito Federal, que es de 
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similar contenido a la fracción ii del artículo 130 del Código Fiscal del distrito 
Federal ahora reclamado; empero, ello no implica que el criterio emitido no 
pueda ser orientador para analizar la constitucionalidad del segundo de los 
citados preceptos.

lo anterior es así, en virtud de que lo reclamado en el juicio de garan-
tías es la violación al principio de equidad, al excluir el legislador, de la reducción 
prevista en la fracción ii del artículo 130, a los contribuyentes con inmuebles 
cuyo valor catastral se ubique en los rangos del "e" al "p", no obstante que en 
todos los casos se trata de inmuebles destinados a uso habitacional.

aspecto respecto del cual sí se ocupó la ejecutoria que dio origen a la 
jurisprudencia en comento, ya que, tratándose de bienes inmuebles con des-
tino de uso habitacional, se sostuvo que visto desde una óptica interna, el 
trato diferenciado que se da a los inmuebles de uso habitacional, en los su-
puestos en los que no se estableció un esquema de aminoración de la carga 
tributaria para los inmuebles, cuyo valor catastral esté comprendido en los 
rangos e a p de la tarifa respectiva, a pesar de que cumplen con el parámetro 
elegido por el legislador con el que se construyó el señalado régimen de be-
neficio, a saber, que el inmueble sea de uso habitacional, sí vulnera la garan-
tía de equidad tributaria.

lo anterior, en virtud de que en atención al derecho que consagra el 
quinto párrafo del artículo 4o. constitucional a favor de los gobernados, de 
tener una vivienda digna, y la correlativa obligación del legislador de prever 
los mecanismos necesarios para alcanzar ese objetivo, se estableció un régi-
men especial de tributación del impuesto predial para los inmuebles de uso 
habitacional; entonces, el legislador no puede excluir materialmente de ese 
régimen a algunos inmuebles por tener valores catastrales altos, dado que la 
protección garantizada por el citado precepto constitucional no está limitada 
a la vivienda de bajo o mediano costo, por lo que tal circunstancia conlle-
varía a que para dichos inmuebles la aminoración tributaria fuese más baja, 
dado el sistema decreciente de beneficio que comprende el aludido régimen 
especial de tributación.

Conforme a lo expuesto, es claro que el criterio de mérito sí puede aplicar-
se a la fracción normativa impugnada, en virtud de que el artículo 130, fracción 
ii, del Código Fiscal del distrito Federal, vigente en dos mil trece, establece 
una reducción para inmuebles de uso habitacional comprendidos en los ran-
gos a a d y excluye del mismo a los que se encuentran en los rangos e a p; es 
decir, que para estos últimos no se prevé ninguna aminoración del tributo, ni 
beneficio. por lo que tal disposición soslaya que el régimen especial de tribu-
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tación para los inmuebles de uso habitacional se estableció con el objeto de 
disminuir la carga tributaria de los contribuyentes, en atención a lo dispuesto 
en el quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Federal, con indepen-
dencia de su valor.

razón por la que, tal como lo determinó el máximo tribunal del país, si 
en atención al derecho que consagra el quinto párrafo del artículo 4o. consti-
tucional, es correcto establecer un régimen especial de tributación del im-
puesto para los inmuebles destinados a casa habitación, es claro que el 
legislador no puede excluir materialmente de ese régimen a algunos inmue-
bles por tener valores catastrales altos, dado que la protección garantizada 
por el citado precepto constitucional no está limitada a la vivienda de bajo o 
mediano costo.

Sin que sea suficiente lo expuesto por el jefe de Gobierno del distrito 
Federal, en su exposición de motivos de las reformas al Código Fiscal del 
distrito Federal, vigente a partir del año dos mil diez, consistentes en que: 
"En materia de impuesto predial se propone establecer cuotas fijas en tratándo
se de uso habitacional para los contribuyentes cuyos inmuebles se ubiquen en 
los rangos A, B, C y D de la tarifa respectiva, por tratarse de los grupos más 
vulnerables de la ciudad, en zonas de mayor rezago en servicios y menores in
gresos per cápita, con lo cual no se da un trato inequitativo respecto de los otros 
contribuyentes, donde su capacidad contributiva es superior."

ello es así, habida cuenta de que no desvirtúa la razón sustentada por 
el máximo tribunal del país, de que lo que se trata de garantizar con esa re-
ducción, es el derecho a una vivienda digna, de conformidad con el artículo 4o. 
constitucional, y ese derecho no está limitado a una vivienda de bajo costo.

en razón de lo anterior, la justificación que da el jefe de Gobierno del 
distrito Federal no es suficiente para considerar constitucional el numeral 
reclamado, toda vez que, se insiste, el numeral 4o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no sólo protege a la vivienda de bajo costo, 
sino el derecho a que toda persona tenga una vivienda digna y decorosa.

lo que se robustece si se considera que el citado artículo 4o. prevé la 
obligación de toda autoridad de establecer los instrumentos y apoyos necesa-
rios para alcanzar ese objetivo; por lo que es claro que, al otorgarse un bene-
ficio que permita tener una vivienda, el mismo debe concederse a toda la 
población por igual.

de esta forma, considerando las premisas jurídicas examinadas por el 
máximo tribunal, se reitera, la fracción en estudio limita el otorgamiento 
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del beneficio que la propia norma dirige a aquellos propietarios de inmue-
bles de uso habitacional que, por su valor, se encuentren dentro de los rangos 
"a" al "d", excluyendo, por tanto, de forma implícita, cualquier apoyo en favor 
de los propietarios de tal clase de inmuebles, cuyo valor catastral los ubique del 
apartado "e" al "p", razón por la que estos no disminuyen el impuesto predial 
a cargo.

en este contexto, es dable concluir que del análisis comparativo entre 
el artículo 152 del Código Financiero del distrito Federal y el diverso 130 del 
Código Fiscal del distrito Federal emerge que son, en esencia, coincidentes, 
en tanto que ambos prescriben:

i. Que los sujetos obligados a enterar el impuesto predial a favor de la 
hacienda pública de la hoy Ciudad de méxico, deben determinar y liquidar 
bimestralmente el importe, aplicando al valor catastral de los inmuebles la 
tarifa prevista en la fracción i, la cual se conforma de diversos rangos identi-
ficados con letras, que están definidos entre un mínimo y un máximo, según 
el valor catastral, así como de cuotas fijas y tasas aplicables sobre el exceden-
te del límite inferior en cada uno de aquellos.

ii. Que ambas normas prevén un sistema de disminución, que atempe-
ra la base del impuesto, ya que prevén un beneficio que las propias normas 
limitan a aquellos bienes, cuyo valor no supere determinado valor catastral, 

la diferencia sustancial entre las normas analizadas es el rango hasta 
el cual una u otra conceden tal beneficio, ya que el artículo 152, fracción ii, 
numeral 2, del Código Financiero del distrito Federal consideró los inmuebles 
clasificados hasta el rango "J", en tanto que el diverso 130, fracción ii, del 
Código Fiscal del distrito Federal únicamente prevé algún beneficio a los inmue-
bles comprendidos hasta el rango "d" de la tarifa, excluyendo, en consecuen-
cia, a los demás propietarios de bienes inmuebles de uso habitacional, cuyo 
valor se clasifique del apartado "e" al "p".

es así que el criterio jurisprudencial aporta nociones respecto de cómo 
debe resolverse la controversia, aun cuando se haya analizado una legislación 
distinta, sin embargo, en los dos casos subyace el mismo beneficio fiscal.

máxime que la aplicación análoga de la jurisprudencia, tiene sustento 
en las tesis de la entonces tercera y Cuarta Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos textos son los siguientes:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN. auN CuaNdo el preCepto iNterpretado por ella Se eN-
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CueNtre deroGado, deBe SeGuirSe apliCaNdo Si el leGiSlador 
reproduJo eSa miSma Norma eN uN ordeNamieNto poSterior.—
Si se derogó la ley en que aparece un precepto interpretado por la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero el legislador lo 
reproduce en diverso ordenamiento, y lo destina a regir las mismas situaciones 
que en el anterior, el criterio adoptado subsiste con la misma fuerza obligato-
ria, y en consecuencia debe seguirse aplicando, pues la fuente que le da vida 
es el contenido de la norma que en el nuevo cuerpo legal, quizá tan sólo con 
otro número, seguirá produciendo idénticos efectos que en el pasado."6

"JuriSprudeNCia. apliCaBilidad de la SurGida reSpeCto a 
uNa leY deroGada, Si la ViGeNte CoNtieNe la miSma diSpoSiCióN.—
aun cuando una tesis de jurisprudencia dictada por la Cuarta Sala de la Su-
prema Corte de Justicia aluda a un artículo de la legislación laboral abrogada, 
el criterio sustentado en dicha tesis sigue siendo aplicable, si una disposición 
de la ley vigente contempla sustancialmente la misma prevención."7

decisión. en razón de las consideraciones desarrolladas, el criterio que 
debe regir con el carácter de jurisprudencia es el que se relata enseguida:

predial. el artÍCulo 130, FraCCióN ii, puNto 1, del CódiGo 
FiSCal del diStrito Federal, al eStaBleCer uNa reduCCióN eN el 
CÁlCulo del impueSto relatiVo, Viola el priNCipio de eQuidad tri-
Butaria. el precepto indicado prevé una reducción, como beneficio fiscal, 
relacionada con el valor catastral del inmueble, para efecto del cálculo del 
impuesto predial. al respecto, el legislador tomó como parámetros para incluir 
el beneficio, la vulnerabilidad en el distrito Federal, el mayor rezago en deter-
minadas zonas, así como los ingresos per cápita de los contribuyentes. ahora 
bien, desde el momento en que el tributo pierde su única función original, que 
es la recaudadora, la cual debe ser completa y no parcial (en inicio), al sacri-
ficarse esa recaudación, aunque sea en parte, se exige al legislador la valida-
ción constitucional de su actuar, lo cual no acontece en el caso del beneficio 
aludido, porque el hecho de que el valor catastral de los inmuebles en relación 
con los cuales puede operar la reducción se ubique en los rangos respecti-
vos, no necesariamente significa que se está frente a los grupos más vulnera-
bles de la ciudad, a las zonas de mayor rezago en servicios y a los contribuyentes 

6 Séptima Época. registro: 239968. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Ju
dicial de la Federación, Volumen 205-216, Cuarta parte, materia común, página 98. Genealogía: 
informe 1986, Segunda parte, tercera Sala, tesis 92, página 69.
7 Séptima Época. registro: 243267. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación, Volumen 121-126, Quinta parte, materia laboral, página 49.
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de menores ingresos per cápita, en virtud de que pueden darse distintas con-
diciones y circunstancias por las que, quien deba pagar el impuesto predial, 
resida en esas zonas. de ahí que, si bien es poco probable que determinado 
inmueble cuente con un valor catastral menor al que tengan otros de carac-
terísticas análogas, aunque esté ubicado en una zona que no sea considerada 
vulnerable o rezagada, por lo que sería objetiva y razonable la justificación del 
legislador en ese sentido, no se trata del único motivo, por lo que la reducción 
no encuentra pleno asidero constitucional, al generar un trato diferenciado; 
de ahí que el artículo 130, fracción ii, punto 1, del Código Fiscal del distrito 
Federal que prevé una reducción en el cálculo del impuesto predial en favor de 
quienes se ubiquen en los rangos ahí determinados, viola el principio de equi-
dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundamentado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en la misma materia y 
circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del primer Circuito en materia administrativa.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en esta resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecinueve votos de los magistrados pablo domínguez 
peregrina (presidente), Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, 
miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez 
Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar 
paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Cova-
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rrubias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez 
Chávez; contra el voto del magistrado Germán eduardo Baltazar robles, 
quien formula voto particular. Firman los magistrados así como el licenciado 
david Caballero Franco, secretario de acuerdos del pleno en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste."

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Germán eduardo Baltazar robles, en la contradicción 
de tesis 14/2015.

me permito disentir del criterio mayoritario por las siguientes razones:

la contradicción de tesis se planteó respecto a la validez constitucional de la distinción, 
con base en el valor catastral del inmueble, para acceder a una reducción del im-
puesto predial en el distrito Federal.

tomando en cuenta que la distinción se efectúa con base en un criterio que no está 
previsto expresamente en el artículo 1o. constitucional como "categoría sospecho-
sa", el análisis de constitucionalidad debe hacerse en términos básicos y no estric-
tos, de acuerdo con los lineamientos determinados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sobre el análisis de la igualdad.8

8 por ejemplo, la tesis:
"décima Época 
"registro: 2008256 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 14, tomo i, enero de 2015
"materia: constitucional 
"tesis: 1a. Xiii/2015 (10a.) 
"página: 750 
"CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. la iNteNSidad de Su eSCrutiNio CoNStitu-
CioNal eN materia de iGualdad, CoNForme a loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y de 
diViSióN de podereS, No eS de CarÁCter eStriCto, SiNo FleXiBle o laXo. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 2199/2009, del 
que derivó la tesis aislada 1a. Cii/2010,(1) estableció que el hecho de individualizar la relación, 
materia o ámbito sobre el cual se proyectan los reclamos de igualdad es necesario para determi-
nar qué tan intenso o laxo debe ser el escrutinio que debe realizar este alto tribunal sobre la labor 
legislativa, y debe ser el primer paso del análisis constitucional en materia de igualdad. en ese
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en consecuencia, la distinción sólo requiere estar prevista en la ley, responder a un mo-
tivo razonable del legislador y ser razonable, para lograr la finalidad referida, sin que 
deba presumirse su inconstitucionalidad como ocurre cuando la distinción se basa 
en una "categoría sospechosa".

sentido, la intensidad del escrutinio constitucional en materia de igualdad, conforme a los princi-
pios democrático y de división de poderes, no es de carácter estricto en materia de condonacio nes, 
sino flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en la configura-
ción normativa en esa materia, para no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 
como el mencionado, en donde la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta-
blece una amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado.
"amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a.B. de C.V. 27 de agosto de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel martínez estrada.
"(1) Nota: la tesis aislada 1a. Cii/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 185, con el rubro: 
‘priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN de la CoNStituCióN a eFeCtoS de determi-
Nar la iNteNSidad del eSCrutiNio.’
"esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación."
la tesis citada es la siguiente:
"Novena Época 
"registro: 163766 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, septiembre de 2010 
"materia: constitucional 
"tesis: 1a. Cii/2010 
"página: 185 
"priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN de la CoNStituCióN a eFeCtoS de determi-
Nar la iNteNSidad del eSCrutiNio.—Como ha destacado esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, analizar una norma a la luz del principio de igualdad implica examinar si un determi-
nado tratamiento normativo obedece a una finalidad constitucionalmente válida y si es adecuado 
y proporcional. pero antes de todo ello, es imprescindible determinar en cada caso respecto de 
qué se está predicando la igualdad o la desigualdad, pues la igualdad es un principio de carácter 
fundamentalmente adjetivo que se atribuye siempre a algo. este referente es relevante al mo-
mento de realizar el control de constitucionalidad de leyes, porque la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud 
para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez Constitucional a ser es-
pecialmente exigente cuando deba determinar si ha respetado las exigencias derivadas del principio 
mencionado. la necesidad de distinguir la intensidad con la cual deben evaluarse las distinciones 
legislativas que se impugnen obedece al diseño y contenido mismo del texto constitucional: los 
principios democrático y de división de poderes, informadores de la estructura estatal, implican que 
los poderes públicos son titulares de un listado de facultades de creación normativa con distintos 
grados de libertad de configuración, cuyos contornos en cada caso concreto deben ser cuidado-
samente explorados por el Juez Constitucional. de esta manera, mientras que en algunas cuestio-
nes las autoridades tienen un margen relativamente acotado para desplegar sus facultades 
legislativas –típicamente aquellas con un impacto central sobre el ejercicio de las garantías indivi-
duales– en otras tendrán facultades que podrán desplegar con gran amplitud –como suele ocurrir 
en materias relacionadas con la política económica y tributaria–. individualizar la relación, materia
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luego, debe tomarse en cuenta que el valor catastral del inmueble constituye un pará-
metro objetivo, al no estar a disposición ni determinación casuística de la autori-
dad, dado que su determinación está regulada en la ley; además, es generalmente 
un indicador de la situación socio-económica y, en su caso, de vulnerabilidad, del 
propietario o poseedor del inmueble cuando éste se ocupa para casa habitación, 
que es el supuesto regulado en la legislación que se analiza, pues aun cuando pu-
diera existir algún caso de excepción de personas que, sin necesidad de ello, vivan 
en zonas consideradas como de pobreza o marginación, tal circunstancia debe con-
siderarse excepcional, puesto que es un hecho notorio que las personas tienden, en 
lo general, a vivir en lugares o zonas en donde concurren con otras personas de si-
tuación económica similar, por lo que el valor catastral del inmueble debe conside-
rarse un indicador razonable de la situación de pobreza o marginación de sus 
propietarios o poseedores.

por otra parte, la finalidad de apoyar a los sectores más desprotegidos es constitucional-
mente válida, dado que del texto Constitucional puede advertirse el principio de que 
los órganos de gobierno realicen acciones que tiendan a mejorar el nivel de vida de 
la población económicamente más desfavorecida para una mejor distribución de la 
riqueza nacional.

Finalmente, la reducción en el pago del impuesto predial es una medida razonable y ade-
cuada para apoyar a las personas en situación de vulnerabilidad, atendiendo a una 
situación económica de pobreza que puede advertirse en función del valor del in-
mueble que ocupen como vivienda, pues el pagar una cantidad menor de impuesto 
predial, les permite destinar el dinero que no paguen por dicho impuesto a la satis-
facción de otras necesidades. además, la medida prevé una reducción y no una exen-
ción absoluta; de tal manera que tampoco coloca al estado en riesgo de no percibir 
ingresos por concepto de impuesto predial, además de que, tomando en cuenta que 

o ámbito sobre el cual se proyectan los reclamos de igualdad es, por tanto, necesario para determi-
nar qué tan intenso o qué tan laxo debe ser el escrutinio que debe realizar esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre la labor legislativa, y debe ser el primer paso del análisis constitu-
cional en materia de igualdad. ello exigirá a los tribunales desplegar una labor de interpretación 
del texto constitucional cuidadosa y no exenta de la complejidad ordinariamente asociada a la 
tarea de desentrañar el contenido y los propósitos de las previsiones contenidas en nuestra Carta 
magna. esta operación interpretativa debe empezar por la atenta consideración del contenido 
del artículo 1o. de la Constitución Federal, que insta a ser especialmente exigente con el legisla-
dor en dos hipótesis básicas: a) cuando la norma legal analizada utiliza para la configuración de 
su contenido normativo los criterios clasificatorios allí enumerados y b) cuando la norma legal 
analizada tiene una proyección central sobre los derechos fundamentales garantizados por la 
Constitución Federal. determinar si en un caso la norma legal impugnada se inscribe o no en 
alguna de las dos hipótesis anteriores no es una operación semi-automática que el intérprete 
constitucional pueda hacer de manera rápida y expedita, sino una tarea que puede exigir la revi-
sión del texto constitucional entero y el despliegue de una tarea interpretativa sensible a los fines 
y propósitos que dan sentido a las disposiciones constitucionales. 
"amparo en revisión 2199/2009. Ferrocarril mexicano, S.a. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou Giménez, Juan 
Carlos roa Jacobo, dolores rueda aguilar y ricardo manuel martínez estrada."



2981CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la medida aplica a inmuebles de bajo valor catastral, la reducción en el ingreso del 
estado tampoco resulta gravosa para éste.

en conclusión, la medida cumple los requisitos que ha determinado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para considerar que es constitucionalmente válida ya que está 
prevista en ley, tiene una finalidad constitucionalmente válida, y es razonable en su 
estructuración y forma de aplicación, por lo que debió considerarse que no viola el 
derecho a la igualdad previsto en la Constitución, máxime que no agrava obligacio-
nes ni disminuye derechos de las personas a las que se dirige la reducción sino, por el 
contrario, les otorga un derecho que se traduce en una disminución de la carga 
económica derivada del impuesto predial a su cargo y, por otra parte, tampoco impli-
ca perjuicio para las personas que no accedan a la reducción, dado que su pago de 
impuesto predial no se incrementa por la circunstancia de no acceder a la reducción 
referida.

por las razones anteriores, no comparto la opinión mayoritaria al resolver la contradic-
ción de tesis.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que en términos 
de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado. Conste."

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREdIAL. EL ARtÍCuLo 130, FRACCIÓn II, Punto 1, dEL CÓ
dIgo FISCAL dEL dIStRIto FEdERAL, AL EStABLECER unA 
REduCCIÓn En EL CÁLCuLo dEL IMPuESto RELAtIVo, 
VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA. el precepto 
indicado prevé una reducción, como beneficio fiscal, relacionada con 
el valor catastral del inmueble, para efecto del cálculo del impuesto 
predial. al respecto, el legislador tomó como parámetros para incluir el 
beneficio, la vulnerabilidad en el distrito Federal, el mayor rezago en 
determinadas zonas, así como los ingresos per cápita de los contribu-
yentes. ahora bien, desde el momento en que el tributo pierde su única 
función original, que es la recaudadora, la cual debe ser completa y no 
parcial (en inicio), al sacrificarse esa recaudación, aunque sea en parte, 
se exige al legislador la validación constitucional de su actuar, lo cual 
no acontece en el caso del beneficio aludido, porque el hecho de que 
el valor catastral de los inmuebles en relación con los cuales puede 
operar la reducción se ubique en los rangos respectivos, no necesaria-
mente significa que se está frente a los grupos más vulnerables de la 
ciudad, a las zonas de mayor rezago en servicios y a los contribuyentes 
de menores ingresos per cápita, en virtud de que pueden darse distintas 
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condiciones y circunstancias por las que, quien deba pagar el impuesto 
predial, resida en esas zonas. de ahí que, si bien es poco pro bable que 
determinado inmueble cuente con un valor catastral menor al que ten-
gan otros de características análogas, aunque esté ubicado en una zona 
que no sea considerada vulnerable o rezagada, por lo que sería objetiva 
y razonable la justificación del legislador en ese sentido, no se trata del 
único motivo, por lo que la reducción no encuentra pleno asidero cons-
titucional, al generar un trato diferenciado; de ahí que el artículo 130, 
fracción ii, punto 1, del Código Fiscal del distrito Federal que prevé una 
reducción en el cálculo del impuesto predial en favor de quienes se 
ubiquen en los rangos ahí determinados, viola el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/53 A (10a.)

Contradicción de tesis 14/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y décimo Séptimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 18 de 
agosto de 2015. mayoría de diecinueve votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano 
martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gas-
par paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarru-
bias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y 
pablo domínguez peregrina. disidente: Germán eduardo Baltazar robles. ponente: 
miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira elizabeth medina alcántara.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o.a.3 a (10a.), de rubro: "predial. el artÍCulo 130, FraCCióN ii, puNto 1, 
del CódiGo FiSCal del diStrito Federal Que eStaBleCe uNa reduCCióN 
a traVÉS de CuotaS FiJaS para iNmueBleS de uSo HaBitaCioNal, CuYo 
Valor CataStral eStÉ CompreNdido eN loS raNGoS del ‘a’ al ‘d’ de la 
tariFa preViSta eN la FraCCióN i de eSe preCepto, Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011).", aprobada por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, 
julio de 2012, página 2012, y 

el sustentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 293/2013.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo dIRECto. IntERPREtA
CIÓn ConFoRME dEL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 17/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, terCero, SeXto, oCtaVo Y dÉ-
Cimo QuiNto, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCui-
to, aSÍ Como el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del 
CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diS-
trito Federal, eN apoYo del SÉptimo triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 2015. 
uNaNimidad de dieCiNueVe VotoS de loS maGiStradoS Joel Ca-
rraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS al-
Varado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau-
Cedo ZaVala, JorGe arturo Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ 
HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁ-
leZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid delGadillo Guerrero, 
marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo 
BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS 
dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. 
auSeNte: JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS. poNeNte: SalVador moN-
draGóN reYeS. eNCarGada del eNGroSe: GuillermiNa CoutiÑo 
mata. SeCretario: Homero FerNaNdo reed meJÍa. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del pri-
mer Circuito es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como en el acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, toda vez que se trata de una denuncia de contradicción de 
crite rios sustentados en asuntos resueltos por tribunales Colegiados en mate-
ria administrativa del primer Circuito y por un tribunal Colegiado de Circuito 
auxiliar en apoyo de un tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito.

respecto a la competencia de este órgano jurisdiccional para conocer 
de la posible contradicción de criterios cuando un tribunal Colegiado auxiliar 
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resuelve en apoyo de un tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, resulta ilustrativa la tesis aislada pC.i.a. 1 K (10a.), sustenta-
da por este pleno de Circuito, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y uN triBuNal Cole-
Giado auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de la miSma mate-
ria Y CirCuito. eS CompeteNte para reSolVer el pleNo eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. Cuando un tribunal Colegiado 
auxiliar resuelve en apoyo de un tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, con independencia de la región o residencia a la que 
pertenezca, debe considerarse que se trata de órganos jurisdiccionales de la 
misma especialidad y circuito, pues aunque en términos del artículo 6 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, los tribunales 
Colegiados auxiliares no integrarán plenos, no debe pasar por alto el hecho 
de que éstos fueron creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encar-
gados de brindar apoyo temporal únicamente en el dictado de las sentencias 
en los lugares con alta carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano 
jurisdiccional de la misma competencia y capacidad resuelva. así la compe-
tencia para conocer de las contradicciones de tesis entre dichos tribunales se 
define en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal espe-
cializado integrante del pleno en materia administrativa del primer Circuito, por 
lo que tiene la misma naturaleza y, en consecuencia, la competencia del pleno 
en materia administrativa del primer Circuito para resolverla se da en la me-
dida en que la decisión del tribunal Colegiado auxiliar surte efectos jurídicos 
dentro del ámbito territorial del propio pleno de Circuito." [décima Época. 
registro: 2007010. plenos de Circuito. aislada. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 8, tomo i, julio de 2014, materia común, tesis pC.i.a. 1 
K (10a.), página 803]

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, pues fue formulada por los magistrados in-
tegrantes del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, órgano que sustentó uno de los criterios aquí contendientes.

terCero.—Criterios contendientes. resulta conveniente destacar los 
argumentos que integran a los criterios contendientes para, a partir de ellos, 
estar en aptitud de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada.
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Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. al conocer del juicio de amparo directo dA. 714/2013, el 
mencionado órgano colegiado resolvió:

"QuiNto.—toda vez que en sesión de esta fecha se resolvió desechar 
el recurso de revisión rF. 505/2013-8985, debe sobreseerse en el juicio, en 
atención a las consideraciones que se exponen.—los artículos 61, fracción 
XXiii y 170, fracción ii, de la ley de amparo disponen: ‘artículo 61.’ (se trans-
cribe).—‘artículo 170.’ (se transcribe).—la primera de las normas transcritas 
prevé la posibilidad de que la improcedencia del juicio derive de hipóte sis pre-
vistas en la Constitución o en la propia ley de amparo, distintas a las que 
expresamente describe.—de la segunda, se advierte que el legislador previó 
la procedencia del amparo directo también contra sentencias definitivas o 
resoluciones que pongan fin al juicio que sean favorables al quejoso. en este 
caso, la materia del juicio estará limitada la impugnación de las disposicio-
nes generales que hubieran sido aplicadas en su perjuicio.—también esta-
bleció como requisito de procedencia, que la autoridad demandada en el juicio 
de origen hubiera interpuesto recurso de revisión y que se hubiera admitido.—
Finalmente, estableció que el tribunal Colegiado debe resolver primeramente 
el recurso de la autoridad y, sólo si resulta procedente y fundado, avocarse al 
estudio de constitucionalidad de normas generales propuesto en el ampa-
ro.—de lo anterior se obtiene que cuando se promueva amparo directo bajo 
la hipótesis descrita, el tribunal Colegiado podrá adoptar distintas soluciones 
dependiendo de si la autoridad interpuso o no el recurso y, en su caso, de la 
resolución que le recaiga.—toda vez que la interposición y procedencia 
del recurso de la autoridad constituye un requisito de procedencia del juicio de 
amparo en el supuesto examinado, si la autoridad demandada en el juicio 
de nulidad no impugna la sentencia reclamada, o habiéndolo hecho el recur-
so es desechado por auto de presidencia, el presidente del tribunal podrá 
desechar también el amparo, por ser manifiesta e indudable su improceden-
cia.—Si habiéndose admitido a trámite ambos asuntos, el pleno del tribunal 
resuelve desechar el recurso de la autoridad por ser improcedente, al fallar en 
el amparo deberá sobreseer en el juicio, ya que, merced a lo resuelto en el 
recurso de la autoridad, sobrevendrá una causa de improcedencia por no re-
unirse el requisito previamente identificado.—Siendo procedente el recurso 
de la autoridad, si el tribunal decide que es infundado y confirma la sentencia 
recurrida, el amparo directo quedará sin materia, pues lo decidido dejará al 
tribunal imposibilitado para entrar al estudio de los conceptos de violación.—
en caso de que considere que el recurso es fundado y suficiente para revocar 
la sentencia recurrida, deberá analizar los conceptos de violación propuestos 
contra las disposiciones generales aplicadas y, en su caso, conceder o negar 
el amparo.—expuesto lo anterior, se da noticia de que del análisis de los 
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autos del juicio de nulidad ********** se advierte que la primera sección de 
la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictó 
sentencia el veintinueve de abril de dos mil trece, en la que declaró la nulidad 
lisa y llana de la resolución administrativa impugnada. esto es, la sentencia 
del tribunal administrativo que puso fin al juicio fue favorable a los intereses de 
la quejosa.—inconforme con esa resolución, el administrador de lo con-
tencioso de grandes contribuyentes ‘5’ de la administración Central de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes, titular de la unidad administrativa 
encargada de la defensa jurídica del secretario de Hacienda y Crédito públi-
co, del jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad deman-
dada, interpuso recurso de revisión, el que fue admitido a trámite por el 
presidente de este tribunal Colegiado mediante acuerdo de quince de julio 
del año en curso y quedó registrado con el expediente rF. 505/2013-8985.—
Contra la misma sentencia, el representante de **********, promovió ampa-
ro directo en términos del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, el 
cual se admitió a trámite por auto de presidencia de veinte de junio del año 
en cita. en su demanda, la quejosa hizo valer la inconstitucionalidad de los 
artículos 16 y 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta.—aun 
cuando la autoridad interpuso recurso de revisión y fue admitido a trámite, 
este tribunal resolvió desecharlo por improcedente, por lo que en el caso no 
se reúne el supuesto de procedencia del amparo, pues tal como se explicó en 
líneas anteriores, no basta que la autoridad interponga el recurso, sino que 
además es necesario que sea procedente y fundado.—Sobre esa base, se 
concluye que se actualizó la causa de improcedencia prevista por el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el 170, fracción ii, de la ley de amparo, 
razón por la que debe sobreseerse en el juicio, acorde con lo dispuesto por el 
diverso 63, fracción V, del mismo ordenamiento.—por lo expuesto y fundado, 
se resuelve: ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio …"

asimismo, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, plasmó el criterio sustentado en el juicio de amparo directo 
dA. 714/2013, en la tesis aislada I.1o.A.10 K (10a.), del tenor siguiente:

"amparo direCto. deBe SoBreSeerSe por improCedeNte el 
promoVido CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, Si la autoridad demaNdada eN el JuiCio de Nulidad No 
impuGNa la SeNteNCia reClamada o, HaBiÉNdolo HeCHo, el reCur-
So eStaBleCido eN el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la CoNStitu-
CióN Federal eS deSeCHado o deClarado iNFuNdado (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). la disposición citada prevé la 
posibilidad de que la parte que obtuvo sentencia favorable en el juicio de nu-
lidad promueva amparo directo con el propósito de hacer valer temas de 
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constitucionalidad de las normas que le hubieran sido aplicadas tanto en la 
sentencia como en la resolución controvertida en el juicio de origen. en ese 
supuesto, es requisito de procedencia que la autoridad demandada en dicho 
juicio interponga el recurso de revisión establecido en el artículo 104, frac-
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y que 
éste sea procedente y fundado, por lo que si no impugna la sentencia recla-
mada o, habiéndolo hecho, el recurso es desechado o declarado infundado, lo 
procedente será sobreseer en el juicio, por actualizarse la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 
170, fracción ii, ambos de la ley de amparo." [décima Época. registro: 
2005573. tribunales Colegiados de Circuito. aislada. Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, materia común, tesis 
i.1o.a.10 K (10a.), página 2173]

Criterio del Sexto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. en el juicio de amparo directo dA. 367/2013, el referido 
tribunal Colegiado resolvió:

"SÉptimo.—en el caso resulta innecesario el estudio de los conceptos 
de violación propuestos, toda vez que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el numeral 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con 
el artículo 170, fracción ii, del propio ordenamiento legal.—en primer lugar, 
debe precisarse que, como se desprende de los antecedentes del caso, la 
Sala contenciosa declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 
por una violación de tipo formal, al sostener que el oficio **********, median-
te el cual se requirió diversa información y documentación a la parte actora y 
se inició la revisión de gabinete, no se encontraba debidamente motivado, al 
no precisarse los hechos u omisiones que la autoridad hubiera conocido y 
entrañaran un posible incumplimiento de las disposiciones fiscales aplica-
bles que originaran dicho requerimiento, por tanto, tal oficio no podía producir 
ninguna consecuencia jurídica ni servir de fundamento a otros actos, entre 
ellos, a la resolución impugnada, por lo que procedía declarar la nulidad lisa 
y llana de esta última.—Como se advierte de lo expuesto, en la sentencia re-
clamada se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, al es-
timar que el oficio por virtud del cual se requirió a la contribuyente diversa 
información y documentación y se dio inicio al procedimiento de fiscalización 
que concluyó con la resolución impugnada, no se encontraba debidamente 
motivado.—de lo anterior se observa, claramente, que la referida sentencia 
dictada en juicio contencioso, resultó favorable a la entonces actora.—ahora 
bien, en contra de ese fallo, la quejosa promueve el juicio de amparo directo, 
alegando violación a sus derechos fundamentales consagrados en los artículos 
y 16 y 17 de la Constitución General de la república.—en esas condiciones, 
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el juicio de garantías promovido resulta improcedente, pues, como se dijo, 
en la especie se actualiza la causa de improcedencia prevista en el numeral 
61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el artículo 170, frac-
ción ii, del propio ordenamiento legal, que a la letra disponen lo siguiente: 
‘artículo 61.’ (se transcribe).—‘artículo 170.’ (se transcribe).—de acuerdo con 
el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, el juicio de amparo será 
improcedente, en los casos en que la improcedencia resulte de alguna dispo-
sición de la Constitución Federal, o de la ley de amparo.—en tanto, que el 
artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, estatuye que el juicio de amparo 
directo procede, en contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan 
fin al juicio dictadas por tribunales de lo Contencioso administrativo cuando 
éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer concep-
tos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—además, es-
tablece que en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad 
interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso adminis-
trativa previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; debiendo el tribunal Colegiado de Circuito resolver en pri-
mer lugar, lo relativo al recurso de revisión contencioso administrativa y, úni-
camente en el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se 
avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el 
juicio de amparo.—en la especie, de la lectura de los conceptos de violación 
propuestos por la quejosa, se desprende que en ellos, sólo argumenta cues-
tiones relacionadas con los efectos de la nulidad decretada y no en contra de 
alguna norma general aplicada en el fallo reclamado, como se desprende de la 
siguiente síntesis: … es por ello que, al ser la sentencia reclamada favorable 
a la quejosa y no combatir ésta, en su demanda de amparo, la inconstitucio-
nalidad o convencionalidad de normas generales aplicadas en dicho fallo; es 
claro, que se actualiza el referido supuesto normativo y, por tanto, la presente 
demanda resulta improcedente.—lo anterior, aunado a que el recurso de re-
visión fiscal rF. 241/2013 del índice de este Sexto tribunal Colegiado, que in-
terpuso la autoridad demandada, en contra de la propia sentencia contenciosa, 
fue decidido en la misma sesión en que se resuelve este asunto, en el sentido 
de desecharlo por resultar improcedente, en virtud de que la nulidad lisa y 
llana de la resolución reclamada en el juicio contencioso, derivó de una viola-
ción formal que no permitió el examen de fondo del acto impugnado, como lo 
es la determinación de créditos fiscales por un monto total de **********, 
por concepto de impuesto sobre la renta omitido, actualización, recargos y 
multas por el ejercicio fiscal de dos mil cinco; y por lo cual no se satisfizo el 
requisito de excepcionalidad, para su procedencia, que exige el artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—máxime que 
en el caso, lo que pretende la quejosa tiene que ver con los efectos de la nuli-
dad otorgada en el fallo reclamado, lo que tendría que hacerlo valer en el jui-
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cio contencioso y no por este medio de defensa.—por tanto, tal como se ha 
referido, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
numeral 61, fracción XXiii, en relación con el artículo 170, fracción ii, ambos 
de la ley de amparo y, en consecuencia, debe sobreseerse en el juicio, en 
términos del numeral 63, fracción V, de la propia legislación.—Similar criterio 
sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver el juicio de amparo directo da. 
878/2013, en sesión del día dieciocho de octubre de dos mil trece.—por lo 
expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 73 a 79 y demás re-
lativos de la ley de amparo, se resuelve: ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de 
amparo. …"

Criterio del décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. al resolver el juicio de amparo directo dA. 
359/2013, el citado tribunal Colegiado determinó:

"SeXto.—ante todo, este tribunal Colegiado examina la procedencia 
del presente juicio de garantías, en virtud de que constituye una cuestión de 
orden público y oficioso, en términos del artículo 62 de la ley de amparo vi-
gente a partir del tres de abril del año que transcurre, de aplicación al caso, 
en tanto el ocurso constitucional se presentó el día nueve siguiente.—Sobre 
el particular, cabe destacar que de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 5o., fracción i, párrafo primero y 6o. de la ley de la materia, el juicio de 
garantías en vía directa, promovido contra una sentencia definitiva, es proce-
dente si ese fallo afecta el interés jurídico de la promovente, esto es, si le 
es desfavorable.—de tal suerte, debe examinarse si la sentencia reclamada 
afecta o no el interés jurídico de la quejosa y, por tanto, si está legitimada o 
no para ejercitar la acción de amparo.—en ese orden de ideas, es pertinente 
traer a contexto los artículos 5o., fracción i, párrafo primero, 6o. y 61, fraccio-
nes Xii y XXiii, de la ley de amparo, que son del tenor siguiente: ley de 
amparo.—‘artículo 5o.’ (se transcribe).—‘artículo 6o.’ (se transcribe).—
‘artículo 61.’ (se transcribe).—la interpretación sistemática de los preceptos 
legales transcritos pone de manifiesto que la acción constitucional está reser-
vada a la persona que resiente un perjuicio con motivo de un acto de autori-
dad, entendiéndose por aquél la preexistencia de un derecho legítimamente 
tutelado por la ley que cuando se transgrede por la actuación de una autori-
dad, su titular está facultado para acudir ante el órgano jurisdiccional de 
amparo para demandar el cese o detención de esa violación, de lo cual se 
con cluye que ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo 
que constituye el interés jurídico que para la procedencia del juicio de garan-
tías debe tomarse en cuenta.—en otras palabras, el interés jurídico es una 
prerrogativa reservada únicamente a quien resiente un menoscabo con moti-
vo de un acto de autoridad, por lo que la noción de perjuicio, ofensa o daño 
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para la procedencia del amparo, presupone la existencia de un derecho legí-
timamente tutelado que cuando se infringe por la actuación de una autoridad 
faculta a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el 
cese de esa violación, esto es, la acción de amparo exige como presupuesto 
o condición esencial para su procedencia, entre otros, la existencia de un 
perjuicio que afecte a la persona o los derechos del quejoso, ya que de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Federal, las 
personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado que sufren una 
afectación en su persona o patrimonio, derivada de una ley o acto de autoridad 
que viole sus derechos fundamentales o implique una invasión de la sobera-
nía federal a la de los estados, o bien, de la de éstos con la Federación, tienen 
la facultad de intentar la acción reparadora ante los tribunales de la Federa-
ción.—ahora bien, tratándose del juicio de amparo en la vía directa, el legis-
lador federal introdujo requisitos de procedencia novedosos, a través del 
texto del artículo 170 de la ley de amparo, el cual se trae a cuenta para mayor 
referencia: ‘artículo 170.’ (se transcribe).—de acuerdo con el precepto trans-
crito, en lo que a este estudio interesa, el juicio de amparo directo procede 
contra las sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dicta-
das por tribunales de lo Contencioso administrativo, cuando éstas sean favo-
rables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de violación 
en contra de las normas generales aplicadas.—además, el numeral en co-
mento establece que en los casos en que se reclame una sentencia que re-
sultó favorable al quejoso, el juicio de garantías se tramitará, únicamente, si 
la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia conten-
ciosa administrativa previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; por lo que el tribunal Colegiado 
deberá resolver primero lo relativo al recurso de revisión de mérito, y única-
mente en el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avo-
cará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio 
de amparo.—luego, es dable sostener que de acuerdo con las nuevas reglas 
que rigen al juicio de amparo directo, por voluntad expresa del Constituyente 
permanente, en los casos en que la parte quejosa haya obtenido sentencia 
favorable en el juicio contencioso administrativo de origen, la procedencia de 
la acción de amparo está supeditada a dos condiciones torales: i) en la deman-
da se formulen, solamente, conceptos de violación en contra de las normas 
generales aplicadas en el fallo reclamado, es decir, únicamente aspectos de 
constitucionalidad de aquéllas.—ii) Que la autoridad demandada, a su vez, 
haya interpuesto el recurso de revisión a que se refiere el artículo 104, frac-
ción iii, constitucional; y que éste haya resultado procedente y fundado.—
Bajo esa óptica, atendiendo a las nuevas reglas de procedencia del juicio de 
amparo directo contra sentencias que derivan de un juicio de lo contencioso 
administrativo, es importante definir qué debe entenderse por sentencia o 



2991CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

resolución que ponga fin al juicio, favorable al quejoso.—a ese respecto, este 
tribunal Colegiado estima que debe observarse el criterio definido por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la sentencia favora-
ble, tratándose de las emitidas por un tribunal Contencioso administrativo, como 
por ejemplo el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no deben 
serlo sólo en apariencia, es decir, limitar el alcance de la nulidad demandada, 
sino que deben colmar, de ser procedente, la pretensión de la acción de nuli-
dad ejercitada por la parte actora.—en suma, el máximo tribunal del país ha 
determinado que en los casos en que las Salas del referido tribunal adminis-
trativo declaren fundado un argumento de ilegalidad del acto combatido que 
conduzca a declarar su nulidad lisa y llana, implica que aquél carezca de 
valor jurídico, siendo ocioso abundar en los demás conceptos de anulación 
de fondo, porque no puede invalidarse un acto legalmente destruido.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, por razones analógicas, la jurisprudencia número 2a./J. 
1/94 sustentada por la anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo 77, correspondiente al mes de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro, visible en la página veintiuno, que textual-
mente dice: ‘Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para im-
puGNar eN amparo uNa SeNteNCia Que deClara la Nulidad para 
eFeCtoS de uNa reSoluCióN NeGatiVa FiCta, Si el QueJoSo preteN-
de Que deBió Ser liSa Y llaNa.’ (se transcribe).—también es ilustrativo 
el criterio contenido en la jurisprudencia número 2a./J. 9/2011, emitido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, difundido en 
el Se manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
correspondiente al mes de agosto de dos mil once, visible en la página tres-
cientos cincuenta y dos, del tenor siguiente: ‘proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚlti-
mo pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGaN al eXameN pre-
FereNte de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN relaCioNadoS CoN 
la iNCompeteNCia de la autoridad, pueS de reSultar FuNdadoS 
HaCeN iNNeCeSario el eStudio de loS reStaNteS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte aNteS de la reForma del 10 de diCiemBre de 2010).’ (se trans-
cribe).—en ese contexto, puede sostenerse válidamente que de acuerdo con 
la reforma constitucional en materia de derechos humanos y juicio de ampa-
ro, a la luz de los ejes rectores que inspiraron al legislador federal para crear 
la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, 
orientados por la interpretación que ha efectuado la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación respecto del sentido y alcances de las sentencias emitidas en 
juicios de lo contencioso administrativo, es dable considerar que la sentencia 
o resolución que ponga fin al juicio ‘favorable’ a la parte demandante, es 
aquella que sin perjuicio de haber declarado la nulidad del acto combatido en 
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el juicio de origen, ya no es susceptible de proyectar un mayor beneficio al 
particular.—dicho de otro modo, la sentencia o resolución favorable, deriva-
da de un juicio de lo contencioso administrativo, a que se refiere el artículo 
170, fracción ii, de la ley de amparo, es aquella, cuyos efectos de nulidad no 
pueden ser mayores a los declarados por el tribunal del conocimiento y, en con-
secuencia, la pretensión de la parte actora, desde un punto de vista de legali-
dad del acto, debe entenderse satisfecha; quedando, en todo caso, únicamente 
por dilucidar el aspecto de constitucionalidad de las normas aplicadas ya sea 
en el fallo reclamado o en el procedimiento de origen.—Corolario de lo hasta 
aquí expuesto es que en los casos en que a través del juicio de amparo directo 
se combata una sentencia recaída a un juicio de lo contencioso administrati-
vo, en el que a pesar de declararse la nulidad de la resolución impugnada, la 
parte quejosa estima que es violatoria de sus derechos humanos, el tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de aquél debe efectuar un juicio valorativo 
previo (sin que implique un pronunciamiento de fondo del asunto), respecto de si 
aquélla tiene interés jurídico en deducir la referida acción de amparo, pues de 
acuerdo con las nuevas reglas de procedencia del juicio de garantías en la vía 
directa, si no es posible aun hipotéticamente obtener un mayor beneficio al 
alcanzado en la sentencia reclamada, el impetrante de garantías sólo estará 
legitimado para promover el juicio, para el único efecto de combatir la cons-
titucionalidad de las normas generales aplicadas en el juicio de origen, pues 
en caso contrario, aquél resulta improcedente.—Sentado lo anterior, es me-
nester señalar que de las constancias del juicio de nulidad en el que se dictó 
el fallo reclamado se desprende que la aquí quejosa demandó la nulidad de la 
resolución del veintisiete de agosto de dos mil doce, dictada en el expediente 
administrativo número **********, a través de la cual el jefe de departamen-
to de Servicios de la delegación aguascalientes de la procuraduría Federal 
del Consumidor le impuso una multa en cantidad total de **********), por 
infringir el contenido de los artículos 7o. y 42 de la ley Federal de protección 
al Consumidor.—resulta significativo señalar que la resolución aludida en el 
párrafo anterior fue producto de la tramitación de los procedimientos conci-
liador y sancionador por infracciones, a que se refieren los artículos 116 y 123 
de la ley Federal de protección al Consumidor, respectivamente.—una vez 
agotada la secuela procesal del juicio natural, el treinta de enero de dos mil 
trece, la magistrada instructora de la Sala del conocimiento dictó sentencia 
en la que declaró la nulidad del acto combatido.—la razón fundamental por 
la que la magistrada instructora declaró la nulidad de la resolución impugna-
da, obedeció a que concluyó que la autoridad demandada no fundó debida-
mente su competencia tanto territorial como por grado, para emitir el acto 
impugnado, en contravención a los artículos 14 y 16 constitucionales y 51, 
fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—
al respecto, es importante señalar que previo a que la Juzgadora declarara 



2993CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

fundado el argumento de incompetencia precisado, desvirtuó los demás mo-
tivos de ilegalidad que la actora formuló en cuanto al fondo de asunto, entre 
estos, la caducidad de las facultades sancionadoras de la autoridad deman-
dada, así como la fundamentación y motivación de la multa impugnada (con-
sideraciones que, por cierto, la aquí quejosa no combate en el presente juicio 
de amparo). … luego, la magistrada instructora declaró la nulidad de la reso-
lución impugnada, dejando a salvo las facultades de la autoridad a fin de 
que, de considerarlo procedente, emitiera una nueva resolución debidamen-
te fundada y motivada, al tenor del párrafo penúltimo del artículo 51 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—Cabe destacar que 
la empresa actora solicitó la aclaración de la referida sentencia; empero, la 
juzgadora del conocimiento la declaró procedente pero infundada mediante 
resolución del diecinueve de marzo del año que transcurre.—al estimar que 
tanto la sentencia del treinta de enero de dos mil trece como la resolución del 
diecinueve de marzo siguiente (recaída a su solicitud de aclaración), le causan 
perjuicio, la empresa actora presentó al respecto demanda de amparo el 
nueve de abril del citado año, en la oficialía de partes de las Salas regionales 
metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; la cual 
es materia del presente juicio.—de lo hasta aquí expuesto, es indudable que 
la quejosa combate la constitucionalidad de una sentencia que le es favora-
ble, según lo dispuesto en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, 
habida cuenta que la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución impugnada 
en el juicio contencioso administrativo de origen; y si bien esta última no fue 
lisa y llana, lo cierto es que atendiendo a la naturaleza de la resolución impug-
nada, la sentencia no puede tener ese alcance o efecto.—No debe perderse 
de vista que la razón por la que la magistrada instructora estimó que el acto 
combatido es contrario a derecho, obedeció a que la autoridad demandada 
no fundó debidamente su competencia tanto territorial como por grado, para 
emitirla.—así, en la inteligencia de que la resolución impugnada derivó del 
procedimiento conciliatorio y sancionador a que se refieren los artículos 116 
y 123 de la ley Federal de protección al Consumidor, respectivamente, es im-
portante traer al contexto el contenido de los artículos 51 y 52 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que son del tenor siguiente: 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—‘artículo 51.’ (se 
transcribe).—‘artículo 52.’ (se transcribe).—la transcripción anterior, en la parte 
que interesa, pone de manifiesto que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa debe declarar la nulidad de los actos administrativos cuando 
se actualice alguno de los siguientes supuestos: i) provengan de una autori-
dad incompetente.—ii) No cumplan con los requisitos formales exigidos por 
las leyes, afectando las defensas del gobernado.—iii) en el procedimiento del 
que derivaron se actualicen vicios que afecten las defensas del particular y 
trasciendan al sentido de la resolución.—iv) Si los hechos que los motivan no 
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se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se 
emitan en contravención de las disposiciones aplicadas o dejan de aplicar las 
debidas.—por su parte, en el numeral 52 del citado ordenamiento legal se 
establecen los efectos de las sentencias emitidas en los juicios contenciosos 
administrativos, previendo que pueden reconocer la validez de la resolución 
impugnada, declarar su nulidad absoluta o para efectos, o bien, la existencia de 
un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una obligación.—la frac-
ción iV del artículo 52 de la citada legislación establece que, tratándose de 
alguno de los supuestos previstos en las fracciones ii y iii del artículo 51, esto es, 
ilegalidad decretada por vicios formales actualizados en el propio acto im-
pugnado o en el procedimiento que le dio origen, el tribunal debe declarar la 
nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva 
resolución; previendo que en los demás casos también puede indicar los 
términos conforme a los cuales debe dictar su resolución la autoridad admi-
nistrativa.—ahora bien, la nulidad, entendida en un sentido amplio, es la con-
secuencia de una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los 
actos carentes de los requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se 
han originado en un procedimiento viciado.—la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo contempla dos clases de nulidad: la absoluta, 
calificada en la práctica como lisa y llana, y la nulidad para efectos.—la nuli-
dad absoluta deriva de vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a la 
falta de competencia de la autoridad que emitió la resolución impugnada.—
a su vez, la nulidad para efectos ocurre, normalmente, en los casos en que el 
fallo impugnado se emitió al resolver un recurso administrativo, pues si se 
viola el procedimiento la resolución debe anularse y la autoridad demandada 
quedará vinculada a subsanar la irregularidad procesal y a emitir una nueva; 
cuando el motivo de la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, la au-
sencia de fundamentación y motivación la autoridad queda constreñida a 
dictar una nueva resolución fundada y motivada.—en ese orden de ideas, 
resulta de capital importancia señalar que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 
15/2006-pl, entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de ese 
máximo tribunal, determinó, entre otros temas, que solamente la nulidad ab-
soluta o lisa y llana que se dicta estudiando el fondo del asunto es la que im-
pide dictar una nueva resolución, pues esa circunstancia implica la existencia de 
la institución de cosa juzgada sobre el problema de fondo debatido.—el criterio 
anterior está contenido en la tesis número p. XXXiV/2007, cuyos rubro, texto y 
datos de publicación, son los siguientes: ‘Nulidad aBSoluta Y Nulidad 
para eFeCtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su al-
CaNCe depeNde de la NaturaleZa de la reSoluCióN aNulada Y de 
loS ViCioS Que oriGiNaroN la aNulaCióN.’ (se transcribe).—en ese con-
texto, este tribunal Colegiado considera que atento a que la resolución im-
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pugnada en el juicio de nulidad deriva de un procedimiento conciliatorio y 
sancionatorio instruidos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 
y 123 de la ley Federal de protección al Consumidor, la cual fue declarada 
nula por la magistrada instructora, debido a que la autoridad que la emitió no 
fundó debidamente su competencia territorial y por grado; entonces, resulta 
patente que la declaratoria de nulidad no puede serle más favorable a la 
obtenida, en tanto que la resolución impugnada se emitió al resolverse un 
procedimiento administrativo.—es orientador el criterio sustentado por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la 
jurisprudencia número 2a./J. 52/2001, publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, correspondiente al mes 
de noviembre de dos mil uno, visible en la página treinta y dos, que dice: 
‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeC-
toS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada re-
CaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’ (se transcribe).—Sobre 
esas bases, para tener por acreditada la afectación al interés jurídico de la 
parte quejosa, lo que en la especie implica que el fallo reclamado no le sea 
favorable, es menester que se actualice la posibilidad de que con la conce-
sión del amparo pueda obtener mayores beneficios, ponderados en que en el 
futuro no resentirá una afectación en su esfera jurídica por iguales o mismos 
hechos que motivaron la emisión del acto declarado ilegal; hipótesis que en 
el caso no se actualiza, porque como se precisó, la resolución impugnada 
deriva de un procedimiento sancionador el cual no puede dejar de resolver-
se.—en consecuencia, si la afectación ocasionada al gobernado, es apta para 
motivar la promoción del juicio de amparo directo, debe estar sustentada en 
que se pretende obtener mayores beneficios, traducidos en que exista la po-
sibilidad de decretar una nulidad distinta a la obtenida en el fallo reclamado, 
además de que, primordialmente, por la naturaleza del acto y las violaciones 
impugnadas, los efectos que pudiera ocasionar esa actuación en su esfera 
jurídica no podrían afectarle de manera alguna mientras se edifique en los 
mismos hechos o situaciones jurídicas, pues de lograrse este objetivo con la 
sentencia de nulidad, no queda duda de que no existe afectación al interés 
jurídico de la quejosa que lo autorice a ejercitar la acción constitucional.—
desde ese ángulo, resulta inconcuso que el fallo reclamado favorece a la 
quejosa, pues como se ha mencionado, la declaración de nulidad obtenida se 
sustenta en que la autoridad no fundó debidamente su competencia territorial 
y por grado; lo que implica que el acto combatido quede insubsistente, sin 
perjuicio de que la autoridad efectivamente competente para emitir aquél, 
pueda dictarlo, de estimarlo conducente, en tanto se trata de la resolución 
recaída a un procedimiento sancionador.—Sobre tales premisas jurídicas, una 
vez clarificado que en la especie, la sentencia reclamada es favorable a la aquí 
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quejosa, procede analizar si se colman los requisitos de procedencia que al 
respecto establece el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo.—en ese 
sentido, según se analizó párrafos precedentes, el primer requisito de proce-
dencia del juicio de amparo directo contra sentencias que sean favorables a 
los quejosos, derivadas de juicios contencioso administrativos, como en la 
especie lo es la sentencia reclamada emitida por la magistrada instructora de 
la Quinta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, radica en que el amparista sólo puede hacer valer concep-
tos de violación dirigidos a demostrar la inconstitucionalidad de las normas 
generales aplicadas en aquélla.—de tal suerte, el examen minucioso de la 
demanda de garantías, que obra a fojas cuatro a diecinueve del expediente 
en que se actúa, revela que la peticionaria de amparo no formula motivos de 
agravio encaminados a demostrar la inconstitucionalidad de alguna norma 
general aplicada en la sentencia reclamada e, incluso, en el acto impugnado 
de origen; pues los conceptos de violación respectivos se limitan a controver-
tir un aspecto de legalidad del fallo reclamado, como son los efectos que la 
magistrada instructora responsable imprimió a la declaratoria de nulidad que 
decretó de la resolución impugnada.—en efecto, la quejosa hace valer un 
solo concepto de violación en el que esgrime diversos argumentos dirigidos 
a demostrar que contrario a lo resuelto por la magistrada instructora, el 
hecho de que la autoridad demandada no haya fundamentado debidamente 
su competencia, conlleva la nulidad lisa y llana del acto impugnado, en térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 51, fracción iV y 52, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—así, en la inteligencia 
de que la sentencia reclamada resultó favorable a la aquí quejosa, es palmario 
que la legitimación para promover el juicio de amparo está supeditada a que 
en este último planteara la inconstitucionalidad de las normas generales apli-
cadas en aquélla; por lo que al no hacerlo en esos términos, en tanto que sólo 
combatió un aspecto de mera legalidad del acto (efectos de la nulidad decre-
tada), no cumplió con el primer requisito que al respecto establece el aludido 
numeral 170, fracción ii, de la ley de amparo y, por ende, el presente juicio de 
amparo deviene improcedente.—Corrobora la postura anterior, el hecho de que 
del examen minucioso de las constancias que integran el juicio de nulidad en 
el que se dictaron las resoluciones reclamadas, es decir, el expediente núme-
ro **********, del índice de la Quinta Sala regional metropolitana del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no se advierte que la autoridad 
demandada jefe de departamento de Servicios de la delegación aguasca-
lientes de la procuraduría Federal del Consumidor haya interpuesto recurso 
de revisión fiscal contra la sentencia de nulidad en cuestión, ni se tiene noti-
cia de que hubiera ejercitado ese medio de defensa una vez que la magistrada 
responsable remitió los autos del juicio a este tribunal Colegiado, para la re-
solución del presente asunto.—luego, el presente asunto tampoco colma el 
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segundo requisito de procedencia del juicio de amparo directo, tratándose 
de sentencias favorables emanadas de un juicio contencioso administrativo, 
previsto en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, como es que la 
autoridad demandada interponga en contra de aquélla el recurso de revisión a 
que se refiere la fracción iii del artículo 104 constitucional.—en el contexto 
apuntado, debe concluirse que en la especie se actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracciones Xii y XXiii, en relación con el 
numeral 170, fracción ii, de la ley de amparo, por lo que en términos del diverso 
precepto 63, fracción V, de la legislación en comento, lo procedente es decre-
tar el sobreseimiento en el presente juicio de garantías.—por lo expuesto, 
fundado y con apoyo, además, en los artículos 5o., fracción i, párrafo primero, 
6o., 61, fracciones Xii y XXiii, 63, fracción V, 73 a 76, 170, fracción ii, 183, 184 y 
217 de la ley de amparo, se resuelve: ÚNiCo.—Se sobresee en el presente 
juicio de amparo directo. …"

Criterio del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Primera Región, en apoyo del Séptimo tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. al resolver el juicio de ampa-
ro directo dA. 366/2014 de su índice, el mencionado tribunal Colegiado de 
Circuito auxiliar, decidió lo siguiente:

"en el caso, este tribunal Colegiado considera que resulta innecesario 
el análisis de los anteriores conceptos de violación, pues en el caso se actua-
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el diverso 170, fracción ii, ambos de la ley de amparo, la cual al 
ser de orden público y estudio preferente, este órgano colegiado invoca de 
oficio, en términos del diverso artículo 62 de la ley de la materia.—ahora bien, 
los citados artículos 61, fracción XXiii y 170, fracción ii, de la ley de amparo 
establecen: ‘artículo 61.’ (se transcribe).—‘artículo 170.’ (se transcribe).—del 
precepto transcrito en segundo término, se desprende que el legislador esta-
bleció los requisitos de procedencia del juicio de amparo en la vía directa, al 
disponer que es procedente contra las sentencias definitivas y resoluciones 
que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo Contencioso adminis-
trativo, cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer 
valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—
asimismo, determinó que el juicio de amparo directo procedía únicamente si 
la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia conten-
ciosa administrativa previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.—en ese contexto, es dable soste-
ner que de acuerdo con las nuevas reglas que rigen el juicio de amparo directo, 
por voluntad expresa del Constituyente permanente, en los casos en que la 
parte quejosa haya obtenido sentencia favorable en el juicio contencioso ad-
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ministrativo, la procedencia de la acción de amparo está supeditada a tres 
condiciones torales, a saber: 1. Que la autoridad demandada haya interpuesto 
el recurso de revisión a que se refiere el artículo 104, fracción iii, constitucio-
nal y, que éste haya resultado procedente y fundado; 2. Que el quejoso hubiere 
obtenido sentencia favorable; y, 3. Que en la demanda de amparo se formu-
len, solamente, conceptos de violación en contra de las normas generales 
aplicadas en el fallo reclamado, es decir, únicamente aspectos de constitu-
cionalidad.—tomando en consideración que, por resolución favorable, el legis-
lador no distinguió si por ella debe entenderse también aquella que resuelve 
parcialmente favorablemente las prestaciones del gobernado (parcial y para 
efectos), o únicamente aquella que resuelve en forma favorable la totalidad 
de prestaciones reclamadas por el gobernado, esto es, la nulidad total del 
acto administrativo impugnado en el procedimiento contencioso administra-
tivo correspondiente.—de ahí que si el legislador no distinguió, este tribunal 
Colegiado no puede hacerlo.—por tanto, este tribunal considera que de 
acuerdo con la reforma constitucional en materia de derechos humanos y 
juicio de amparo, a la luz de los ejes rectores que inspiraron al legislador fe-
deral para crear la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Federal, la sentencia o resolución favorable, derivada de un jui-
cio de lo contencioso administrativo, a que se refiere el artículo 170, fracción 
ii, de la ley de amparo, es aquella en la que se hubiere decretado la nulidad 
del acto impugnado, independientemente si ésta es total, parcial o para efec-
tos; quedando, en su caso, únicamente por dilucidar aspectos de constitu-
cionalidad de las normas aplicadas, ya sea en el fallo reclamado o en el 
procedimiento de origen, pero ese estudio estará de cualquier modo supedi-
tado a que la revisión fiscal o contencioso administrativa se interponga y se 
declare procedente y fundada.—en ese orden ideas, se concluye que tratán-
dose de una sentencia que puso fin a un juicio de lo contencioso administra-
tivo, en la que se hubiere declarado la nulidad de la resolución impugnada, el 
juicio de amparo directo sólo se sustanciará cuando se hagan valer concep-
tos de violación sobre la constitucionalidad de las normas generales aplica-
das en el juicio administrativo, lo cual estará en aptitud de hacer valer, siempre 
que la autoridad demandada haya interpuesto el recurso de revisión a que 
refiere el artículo 104, fracción iii, constitucional y se hubiere declarado 
procedente y fundado.—de no satisfacerse tales requisitos, el juicio de 
amparo aquél resultará improcedente.—asentado lo anterior, es menester 
señalar que, como quedó precisado en la presente ejecutoria, el diecinueve 
de abril de dos mil trece, la Quinta Sala ordinaria del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, dictó sentencia en la que determinó 
la nulidad del oficio ********** impugnado, por considerar que adolecía de 
vicios formales como son la fundamentación, motivación y congruencia.—
resolución que fue confirmada por la Sala Superior de dicho tribunal, al resol-
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ver el toca de apelación ********** y **********, en resolución tomada en 
sesión de cuatro de septiembre de dos mil trece.—ahora bien, como se seña-
ló en líneas anteriores, el presente juicio de amparo se encuentra relacionado 
con el recurso de revisión contenciosa administrativa **********, interpues-
to por la autoridad director general de recursos Humanos de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, en el cual señaló como resolución 
recurrida la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil trece, dictada en 
el recurso de apelación ********** y **********.—recurso que en esta 
misma sesión se resolvió por parte de este tribunal Colegiado de Circuito y se 
determinó desecharlo, ya que al ser la resolución recurrida aquella que con-
firmaba la dictada en primera instancia, en la cual la Quinta Sala ordinaria 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal había deter-
minado declarar la nulidad del oficio impugnado a través del juicio de nulidad, 
al existir una violación formal, por carecer de fundamentación, motivación, y 
congruencia, era evidente que el recurso intentado que tiene el carácter de 
excepcional, resultaba improcedente, pues no existía pronunciamiento de fondo 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso.—Cuestión que se hace 
valer como hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, en térmi-
nos del numeral 2o. de ésta.—Se comparte el criterio contenido en la juris-
prudencia XiX.1o.p.t. J/5, emitida por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, localizable en la página dos mil 
treinta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘HeCHoS Noto-
rioS. loS maGiStradoS iNteGraNteS de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito puedeN iNVoCar CoN eSe CarÁCter No Sólo loS aSuN-
toS reSueltoS por elloS o loS Que eN el paSado HaYaN Sido de 
Su CoNoCimieNto, SiNo tamBiÉN loS aSuNtoS Que SeaN ViStoS eN 
la miSma FeCHa de SeSióN.’ (se transcribe).—por lo que, es evidente que 
no se satisface el primer requisito de procedencia establecido en el ar tículo 
170, fracción ii, de la ley de amparo, esto es, que en contra de la resolución 
que se pretende impugnar a través del juicio de amparo directo, la autoridad 
demandada hubiere interpuesto el recurso contencioso establecido en el ar-
tículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal y que éste hubiere sido de-
clarado procedente y fundado, pues como ya se precisó, el mismo fue 
desechado.—asimismo, la parte quejosa acude al presente juicio de amparo 
para controvertir la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil trece, dic-
tada por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, aduciendo que incorrectamente la Sala responsable confir-
mó la diversa emitida por la Sala de origen, pues debió determinar que la 
nulidad del acto impugnado era total y no únicamente para efectos, y resol-
viera que resultaban procedentes las peticiones reclamadas a la autoridad 
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demandada conminando a ésta a que aplicara los incrementos solicitados, 
los cuales debían pagarse en forma retroactiva.—asimismo, del examen mi-
nucioso de la demanda de amparo, se advierte que la parte quejosa no formula 
motivos de agravio encaminados a demostrar la inconstitucionalidad de algu-
na norma general aplicada en la sentencia reclamada, o incluso, en el acto 
impugnado en el juicio contencioso administrativo, sino que los conceptos 
de violación respectivos se limitan a controvertir aspectos de legalidad del 
fallo reclamado, tal y como ha quedado precisado en líneas precedentes.—
de lo hasta aquí expuesto, es indudable que el quejoso pretende combatir 
aspectos de mera legalidad de una sentencia que le es favorable.—es aplica-
ble en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 33/2004, sostenida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 
página cuatrocientos veinticinco, tomo XiX, abril de dos mil cuatro, materia 
administrativa, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: ‘amparo direCto. el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN 
eSta VÍa, la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa de la reSolu-
CióN reClamada, auN CuaNdo el triBuNal Federal reSpoNSaBle 
omita el eStudio de alGuNaS CauSaS de ileGalidad plaNteadaS 
eN la demaNda reSpeCtiVa.’ (se transcribe).—asimismo, se comparte el 
criterio contenido en la tesis i.1o.a.10 K (10a.), emitida por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, localizable en la página 
mil ciento setenta y tres, libro 3, tomo iii, febrero de dos mil catorce, materia 
común, décima Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que al rubro y texto indica: ‘amparo direCto. deBe SoBreSeerSe por 
improCedeNte el promoVido CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, Si la autoridad demaNdada eN el Jui-
Cio de Nulidad No impuGNa la SeNteNCia reClamada o, HaBiÉN-
dolo HeCHo, el reCurSo eStaBleCido eN el artÍCulo 104, FraCCióN 
iii, de la CoNStituCióN Federal eS deSeCHado o deClarado iN-
FuNdado (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’ (se 
transcribe).—por lo que, al determinarse que la sentencia reclamada es favo-
rable a la parte quejosa, pues se declaró la nulidad del acto impugnado al 
haberse advertido la ilegalidad del mismo, y respecto de la cual la quejosa no 
formula conceptos de violación en los que se hubieren invocado cuestiones 
de constitucionalidad de normas, es evidente que tampoco se está en lo dis-
puesto en el multicitado artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo.—así las 
cosas, tomando en consideración que la sentencia reclamada resultó favora-
ble al ahora quejoso, es claro que en ese caso, la promoción del juicio de 
amparo se encuentra supeditada a que en la demanda se plantearan argu-
mentos de inconstitucionalidad de las normas generales aplicadas en aquélla; 
por lo que al no hacerlo en esos términos, en tanto que sólo combatió aspectos 
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de mera legalidad, no se cumple con el requisito que exige el artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo, amén de que tampoco resultó procedente el 
recurso de revisión fiscal.—de ahí que, se concluye que en el caso se actua-
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el diverso 170, fracción ii, de la ley de amparo, y lo procedente 
es decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo, en términos del artículo 
63, fracción V, de la misma. … por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo. …"

Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. en el juicio de amparo directo dA. 924/2013, el órgano 
colegiado de referencia, en lo conducente a esta contradicción de tesis, 
resolvió:

"SeXto.—ante todo, es pertinente indicar que este tribunal Colegiado 
considera oportuno realizar un control de convencionalidad, ex officio, en lo 
tocante al artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo vigente.—para dar 
claridad a lo anterior, es menester realizar el siguiente aspecto (sic) con cep-
tual.—a partir de la reforma del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once, y de la ejecutoria dictada por el tribunal pleno 
de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente va-
rios 912/2010, con motivo de la ejecución de la sentencia dictada por la Corte 
interamericana de derechos Humanos en el ‘Caso radilla pacheco contra 
los estados unidos mexicanos’, se instauró un modelo de control de la con-
vencionalidad, ex officio.—este instrumento fue integrado al sistema jurídico 
mexicano, no como una facultad de todas las autoridades jurisdiccionales del 
país; sino como un deber de todos los juzgadores, en cualquier instancia y en 
sus respectivos ámbitos de competencia.—este último aspecto implica que 
las autoridades judiciales ejerzan dicho control dentro de los respectivos me-
dios de defensa, ya ordinarios o extraordinarios, en los cuales ejerzan compe-
tencia en cualquiera de sus modalidades.—en efecto, si bien el control de 
convencionalidad es un deber tendente a garantizar la observancia de los 
derechos humanos contenidos no sólo en la Carta Fundamental sino también 
en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte, y 
le sean vinculantes, en términos del artículo 133 constitucional, es patente 
que ese deber lleva implícita la idea de que las normas aplicables al caso 
concreto, con independencia de que se refieran al procedimiento de origen 
o al fondo del asunto propuesto, deben ser objeto de verificación de su con-
vencionalidad.—a pesar de que el órgano jurisdiccional tiene el deber de ve-
rificar la convencionalidad (derechos humanos) de todas las normas que 
involucren el estudio de la cuestión debatida, ello no implica un pronunciamien-
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to expreso de tal cuestión, toda vez que es patente que éste sólo tenga lugar 
cuando se advierta la transgresión de algún derecho humano.—la falta de 
resolución expresa al respecto, pondrá de relieve que no existe violación algu-
na de aquel tipo; de ahí que solamente cuando se advierta que algún precep-
to jurídico transgrede ese tipo de derechos fundamentales, es cuando se 
advertirá la necesidad de hacer el pronunciamiento relativo en la sentencia 
correspondiente.—asimismo, es importante precisar que en relación con 
este tipo de violaciones, no es procedente, la preparación y la petición expre-
sa.—Ya la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que este tipo de revisión, debe llevarse a cabo aun sin que medie agravio al 
respecto, el control de convencionalidad ex officio; es un procedimiento juris-
diccional que se aplica de manera oficiosa, y, de manera indirecta, tiende a 
garantizar la prevalencia de los derechos humanos, de modo que se interpre-
ten de manera conforme con aquéllos o, en su caso, sean inaplicadas al go-
bernado.—es por ello que, para abordar tal problemática, no es necesario 
que, en el caso de medios ordinarios de defensa de segunda instancia, o in-
cluso del propio juicio de amparo, directo o indirecto, la autoridad jurisdiccio-
nal del conocimiento originario, haya emitido el pronunciamiento expreso 
respectivo, para que el superior esté en posibilidad de hacer lo propio.—ello 
es así, pues ese control de convencionalidad opera sin ser necesaria su pre-
paración oportuna ante la autoridad de origen, ni menos aún, la exigencia del 
agravio de la parte promovente. la característica del control de convenciona-
lidad es precisamente que sea de oficio; por ello, su exposición ante la autori-
dad de primera instancia y en el concepto de violación respectivo, no son 
requisitos indispensables para su procedencia; máxime que no sólo las auto-
ridades del orden común tienen ese deber, sino cualquier otra jurisdiccional, 
incluyendo este tribunal Colegiado.—ahora bien, la Corte interamericana de 
derechos Humanos, al fallar el veintitrés de noviembre de dos mil nueve, el 
Caso rosendo radilla contra los estados unidos mexicanos, entre otras 
cuestiones, condenó a este último en los términos siguientes: ‘12. el estado 
deberá implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición 
presupuestaria, programas o cursos permanentes relativos al análisis de la 
jurisprudencia del Sistema interamericano de protección de los derechos 
Humanos en relación con los límites de la jurisdicción penal militar, así como 
un programa de formación sobre la debida investigación y juzgamiento de 
hechos constitutivos de desaparición forzada de personas, en los términos 
de los párrafos 345 a 348 de la presente sentencia.’.—en relación con el con-
trol de convencionalidad, en esa sentencia se dispuso lo que sigue: ‘114. 
en relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha establecido en su 
jurisprudencia que es consciente de que los Jueces y tribunales internos 
están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las dis-
posiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. pero cuando un estado ha 
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ratificado un tratado internacional como la Convención americana, sus Jue-
ces, como parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo 
que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la conven-
ción no se vean mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y 
fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el 
poder Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio entre 
las normas internas y la Convención americana, evidentemente en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspon-
dientes. en esta tarea, el poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte inte-
ramericana, intérprete última de la Convención americana’.—en cum-
plimiento de lo anterior, el pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al fallar el asunto varios número 912/2010, dispuso como reglas 
para aplicar el control de convencionalidad, ex officio, en lo que al amparo 
directo interesa, las que siguen: a) a partir de la reforma del artículo 1o. de la 
Constitución Federal, publicada en el diario oficial el diez de junio de dos mil 
once, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en los 
instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano y los previs-
tos en la Carta Fundamental, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate (principio de interpretación pro persona).—
b) el marco dentro del cual debe realizarse este control de convencionalidad, de 
acuerdo con los numerales 1o. y 133 constitucionales, será distinto al control 
concentrado.—c) en el caso del amparo directo, las violaciones tanto de cons-
titucionalidad como de convencionalidad, tendrán por efecto expulsar del 
orden jurídico las normas que el tribunal Colegiado considere contrarias a 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales obligatorios para el estado, debiéndose desaplicar del acto recla-
mado, al ser contrarias al sistema de derechos humanos mexicano; partiendo 
de la presunción de constitucionalidad de los actos de autoridad.—d) el pa-
rámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los Jue-
ces del país, se integra de la manera siguiente: • todos los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, así como en la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación.—• todos los derechos humanos pre-
vistos en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte.—
• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos 
establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte.—e) este tipo de interpretación 
por parte de los Jueces presupone realizar tres pasos: • interpretación con-
forme en sentido amplio, lo que implica interpretar el orden jurídico a la luz y 
conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
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tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—• inter-
pretación conforme en sentido estricto. Cuando hay varias interpretaciones 
jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de cons-
titucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulne-
rar el contenido esencial de estos derechos.—• inaplicación de la ley cuando 
las alternativas anteriores no son posibles. ello no afecta o rompe con la lógi-
ca del principio de división de poderes y del federalismo, sino fortalece el 
papel de los Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y apli-
cación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano es parte.—
en relación con aquellas previsiones, el máximo tribunal emitió las tesis nú-
meros p. lXVii/2011(9a.), p. lXViii/2011 (9a.), p. lXiX/2011(9a.) y p. lXX/2011 
(9a.), respectivamente, de rubros, textos y datos de publicación siguientes: 
‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eS uN modelo de CoN-
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe).—‘parÁmetro 
para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de 
dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe).—‘paSoS a SeGuir eN el CoN-
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN ma-
teria de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe).—‘SiStema de CoNtrol 
CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo.’ (se transcribe).—‘CoN-
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. CoNdi-
CioNeS GeNeraleS para Su eJerCiCio.’ (se transcribe).—Con base en lo 
expuesto, el control de convencionalidad tiene por objeto la tutela de los de-
rechos humanos contenidos y desarrollados en el marco no sólo constitucio-
nal, sino internacional, traducido en los tratados internacionales de esas 
materias en los que el estado mexicano sea parte, y conforme a los criterios 
interpretativos emitidos al respecto por la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, vinculantes u orientadores, según sea el caso.—expuesto lo 
anterior, se reproducen los siguientes artículos: Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.—‘artículo 17.’ (se transcribe).—Convención ame-
ricana de (sic) derechos Humanos.—‘artículo 25.’ (se transcribe).—ahora 
bien, al fallar el ‘Caso Castañeda Gutman contra los estados unidos mexica-
nos’, la Corte interamericana de derechos Humanos, sostuvo que la aplicación 
de dicho control debe sujetarse a las reglas procesales correspondientes al 
marco competencial del amparo directo.—asimismo, en dicha ejecutoria in-
ternacional se sostuvo que el recurso efectivo es aquel que cumple con los 
siguientes apelativos: • es accesible en cuanto prevé la posibilidad real de 
que toda persona lo intente.—• es efectivo toda vez que contemple la posibi-
lidad real de restitución.—• es sencillo en cuanto contenga de manera clara 
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las condiciones de acceso para dar certeza jurídica a las personas sobre su 
procedencia.—• es el idóneo para que la autoridad competente determine si 
hay o no violación de derechos humanos.—• Sea rápido en cuanto a su reso-
lución.—en la sentencia de mérito, la propia Corte interamericana consideró 
que el derecho humano previsto en el artículo 25 de la Convención america-
na sobre derechos Humanos, atinente al recurso efectivo, no implica la inexis-
tencia de limitaciones procesales, materiales o de legitimación; sino que 
debe ajustarse a tales reglas en tanto las mismas preserven las condiciones 
necesarias para que exista equilibrio entre las partes, y no se disminuyan sus 
derechos adjetivos y se alcance la finalidad del procedimiento, traducida en 
la resolución rápida de la controversia, lo cual de ninguna manera implica 
que siempre se dicte una resolución de fondo, sino basta con la posibilidad 
de que se alcance este objetivo.—este principio del recurso efectivo tiene 
como presupuesto el acceso al medio de defensa eficaz para obtener una 
resolución de fondo. la premisa subyacente al derecho humano de mérito, es 
precisamente la existencia de un medio de defensa que, si bien, debe tener 
requisitos para su procedencia, éstos deben ser razonables y proporcionales 
a la naturaleza de la acción, sin ser excesivos o innecesarios.—en relación 
con este tema, la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha ins-
tituido que el principio de impartición de justicia pronta, previsto en el artículo 
17 constitucional, implica que las autoridades encargadas de su impartición 
resuelvan las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que para tal efecto establezcan las leyes; es decir, requiere de un pro-
cedimiento sencillo y rápido, de modo que se evite cualquier formalismo 
procesal que implique la obstaculización para acceder al medio de defen-
sa.—al respecto, se cita la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de la Segunda Sala 
de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
doscientos nueve, del tomo XXVi, octubre de dos mil siete, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘aCCeSo a la im-
partiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS 
Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaN-
Cia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS mate-
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’ (se transcribe).—también, en relación con 
el tema que aquí interesa, es conveniente citar la jurisprudencia 1a./J. 42/2007 
de la primera Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página ciento veinticuatro, del tomo XXV, abril de dos mil siete, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘Ga-
raNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS 
alCaNCeS.’ (se transcribe).—asimismo, sirve de apoyo a lo anterior, la juris-
prudencia p./J. 113/2001 del tribunal pleno de la honorable Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, publicada en la página cinco del tomo XiV, septiembre 
de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que dice: ‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa 
al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS 
CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que 
loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN 
para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo 
de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’ 
(se transcribe).—Sobre esa base contextual, y con el objeto de aplicar los dos 
primeros pasos del procedimiento de control de convencionalidad, es conve-
niente traer a este estudio el contenido del siguiente numeral de la ley de 
amparo vigente, que dice: ‘artículo 170.’ (se transcribe).—Conforme a una 
interpretación gramatical de esa regla, sin que se advierta otra posible por-
que parte de una premisa general y una especial, ponderando la segunda 
para un caso específico, se arriba a la conclusión de que contiene dos su-
puestos de procedencia de la vía directa.—Como regla general, en aquel pre-
cepto jurídico, el legislador estableció la procedencia de esa acción en contra 
de cualquier sentencia definitiva, laudo y resolución que ponga fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo; por 
violaciones procedimentales, formales o de fondo.—Sin embargo, como ex-
cepción a aquella ley, aquél previó que en caso de que el acto reclamado se 
dicte dentro de un procedimiento contencioso administrativo, si éste fuera 
favorable al quejoso y sólo en cuanto se hagan valer argumentos de constitu-
cionalidad de normas generales, será procedente el juicio de amparo, siem-
pre y cuando se cumplan con los dos requisitos siguientes: a) la autoridad 
demandada en la sede natural, interponga el recurso de revisión previsto en 
el artículo 104 constitucional.—b) este último se resuelva primero por el tri-
bunal Colegiado, y sea procedente y fundado.—estas premisas jurídicas ponen 
en evidencia que el legislador estableció, como condicionantes de la acción de 
amparo directo intentada en contra de las sentencias definitivas favorables a 
los gobernados, la interposición del recurso de revisión contencioso adminis-
trativo y, además, que éste sea procedente y fundado; asimismo, que adverti-
dos satisfechos aquellos dos requisitos, sólo autorizó que el tribunal Colegiado 
se encargue de cuestiones de constitucionalidad de normas generales, ex-
cluyendo la posibilidad de examinar cuestiones de mera legalidad.—estos 
requisitos de la acción de amparo en la vía uniinstancial, se estiman despro-
porcionales y carentes de razonabilidad y, por ende, contrarios a lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención americana de (sic) 
derechos Humanos.—Se expone tal aserto, puesto que de acuerdo con el 
marco jurídico que regula aquel tipo de acción constitucional, aun cuando 
el reclamo de una norma general por estimarla violatoria de un precepto 
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constitucional, en estricto sentido, debe considerarse como una cuestión de 
legalidad; al efecto, es pertinente citar los numerales 73, último párrafo, y 175, 
fracción iV, de la ley de amparo vigente, que dicen: ‘artículo 73.’ (se 
transcribe).—‘artículo 175.’ (se transcribe).—esas normas jurídicas permiten 
establecer que efectivamente, aunque en la nueva ley de amparo, las cues-
tiones de constitucionalidad de leyes también son aspectos de legalidad, por-
que todas ellas tienden a destruir la legalidad del acto reclamado y, en el caso 
de inconstitucionalidad de reglas generales, solamente se desaplicará la 
norma en el caso concreto, impidiendo su individualización en la misma se-
cuela procesal.—al respecto, en términos del transitorio sexto de la ley de 
amparo vigente, es aplicable la tesis p. Viii/2005 del tribunal pleno de la ho-
norable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cinco del 
tomo XXi, marzo de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice: ‘amparo CoNtra leYeS. SuS diFereN-
CiaS CuaNdo Se tramita eN laS VÍaS iNdireCta Y direCta.’ (se trans-
cribe).—también resulta ilustrativa la jurisprudencia p./J. 2/2013 (10a.), visible 
en la página seis del libro XVii, tomo i, febrero de dos mil trece, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que dice: ‘amparo 
direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que plaN-
teaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo impuGNarSe 
eN uN JuiCio de amparo aNterior promoVido por el miSmo Que-
JoSo, Y Que deriVaN de la miSma SeCuela proCeSal.’ (se transcri-
be).—así, si en el amparo directo las cuestiones de constitucionalidad de 
normas generales, al no ser éstas consideradas como acto destacado, sino 
como un concepto de violación más, es decir, serán cuestiones de mera lega-
lidad que solamente impactarán en el acto reclamado; no es congruente es-
timar como requisito de procedencia de la acción como lo establece el citado 
artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, la expresión de argumentos de 
constitucionalidad de normas generales cuando aquél sea favorable a los in-
tereses del quejoso.—esta postura se corrobora porque en el amparo directo 
opera el principio de mayor beneficio, sustentado sobre la base de aquel prin-
cipio de legalidad que rige en el estudio de los conceptos de violación, hace 
evidente que se elija entre aquellos que beneficien más al demandante, sin 
importar que sean o no de constitucionalidad de leyes en el juicio contencioso 
administrativo.—expuesto de otro modo, las particularidades de impugnación 
de normas generales en el juicio de amparo directo, deben ser determinantes 
para arribar a la declaratoria de inconstitucionalidad del acto reclamado; sin 
embargo, es dable que las cuestiones de mera legalidad, en contraposición a 
aquéllas, tengan un mayor impacto en la esfera jurídica del quejoso, traduci-
das en una nulidad de mayor alcance a la ya obtenida.—esas razones, entre 
otras, justifican claramente que en una sentencia de amparo directo se estu-
dien, en primer orden, aquellos argumentos que provoquen una protección 
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legal mayor al gobernado, traducidas en una nulidad de mayor alcance, inclu-
sive, a la ya declarada; haciendo así irrelevante si se trata de cuestiones de 
constitucionalidad de normas generales o de mera legalidad.—de este modo, 
en atención a los principios que regulan el dictado de las sentencias de 
garantías, contenidos en los artículos 74, 76, 124 y 189 de la ley de amparo, 
entre otros, los de congruencia y exhaustividad, se debe ponderar el estudio 
de fondo por sobre el de forma o procedimiento, lo cual implica que aun ad-
vertido un vicio de legalidad que pudiera dar lugar a la declaración de nulidad 
para efectos del acto impugnado en el procedimiento natural, es dable que el 
estudio de otros argumentos de legalidad, o bien, de constitucionalidad de 
normas generales, puedan provocar una declaratoria de nulidad de un alcan-
ce mayor al ya obtenido.—es por ello, que si precisamente el examen de los 
conceptos de violación debe atender al fondo y no a la forma o al procedimien-
to, autorizando también su examen sistemático o conjunto, no existe razón 
para dar procedencia al juicio de amparo directo promovido en contra de una 
sentencia favorable al impetrante, primero, que se aduzcan violaciones de 
constitucionalidad de normas generales, pues ello no es acorde con el princi-
pio de mayor beneficio que rige la acción uniinstancial.—al respecto es per-
tinente reproducir la jurisprudencia 3/2005 del tribunal pleno de la honorable 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página cinco del 
tomo XXi, febrero de dos mil cinco, Novena Época, que dice: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que determi-
NeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFi-
Cio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuÉlloS Que auNQue reSulteN 
FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSi-
Ve loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.’ (se transcri-
be).—aunado a lo anterior, tanto aquel requisito de exposición de conceptos 
de violación de constitucionalidad de normas generales, como el que se inter-
ponga una revisión contenciosa administrativa federal declarada procedente 
y fundada, no son requisitos que para la procedencia de la acción de amparo 
directo, estén previstos en el artículo 107, fracciones iii y V, inciso b), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dice: ‘artículo 
107.’ (se transcribe).—el contenido de esos preceptos constitucionales evi-
dencia que el Constituyente permanente no estableció como requisito para la 
procedencia del amparo directo contra sentencias definitivas dictadas en jui-
cios contenciosos administrativos, favorables a los gobernados, la interposición 
de un recurso de revisión contencioso administrativo; y menos todavía que 
fuera procedente y fundado; ni tampoco, que ante ese evento, solamente se 
estudien los argumentos de constitucionalidad de normas generales hechos 
valer en la demanda uniinstancial.—esa óptica jurídica ilustra en cuanto a que 
si el constituyente permanente no previó aquellos requisitos como presupues-
tos para el ejercicio de la acción que aquí importa, no existe razón jurídica 
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para que el legislador ordinario los previera en el artículo 170, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente.—de esa manera, los requisitos en comento no están 
previstos ni en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni 
son acordes con los principios de legalidad y de mayor beneficio que rigen el 
estudio de los conceptos de violación en el amparo directo, es dable concluir 
que no son razonables ni proporcionales.—esta postura se corrobora en el 
hecho de que, el principio de instancia de parte agraviada previsto en los ar-
tículos 107, fracción i, párrafo segundo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, y 5o., fracción i, párrafo penúltimo, de la ley de 
amparo, al instaurar que el quejoso es, en lo que aquí importa, la persona 
que sufra un menoscabo en su esfera jurídica, es patente que ello no sólo se 
presenta por cuestiones de constitucionalidad de leyes, porque el efecto en el 
amparo directo es la inaplicación presente y futura de esa ley, pero solamente 
en lo tocante al procedimiento contencioso administrativo, específicamente, en 
la sentencia reclamada; artículos aquellos que son del tenor que sigue: Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.—‘artículo 107.’ (se trans-
cribe).—ley de amparo.—‘artículo 5o.’ (se transcribe).—en mérito de lo 
expuesto, para determinar si el quejoso tiene o no interés jurídico para pro-
mover el juicio de amparo directo, es claro que se debe analizar, en cada caso 
concreto, si con dicha sentencia ha sufrido un menoscabo real y directo en 
su esfera jurídica, traducido en la posibilidad de obtener un fallo de mayores 
alcances, esto es, en una nulidad mayor a la ya declarada, se repite, lo cual 
no necesariamente implica un aspecto de constitucionalidad de leyes, ni a 
que su contrario interponga el recurso correspondiente contra la sentencia 
definitiva, como lo establece el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo.—
en efecto, en el caso, el amparo no constituye una determinación que sea de 
naturaleza accesoria o adhesiva al recurso de revisión contenciosa adminis-
trativa (como lo es la revisión adhesiva regulada en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo), sino es un medio ex-
traordinario de defensa, cuya existencia está prevista de manera indepen-
diente a aquél y, por ende, persigue objetivos distintos, sobre todo, en cuanto 
a que es un medio para garantizar el respeto y primacía de los derechos hu-
manos previstos no sólo en la Constitución, sino también en los tratados 
internacionales, tal como lo prevén los artículos 1o., párrafo tercero, y 103, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Sustentan la 
conclusión anterior las jurisprudencias 2a./J. 33/2004 y 2a./J. 50/96, ambas 
de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, de 
rubros, textos y datos de publicación siguientes: ‘amparo direCto. el 
aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CareCe de iNte-
rÉS JurÍdiCo para impuGNar eN eSta VÍa, la deClaratoria de Nu-
lidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN reClamada, auN CuaNdo el 
triBuNal Federal reSpoNSaBle omita el eStudio de alGuNaS 
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CauSaS de ileGalidad plaNteadaS eN la demaNda reSpeCtiVa.’ (se 
transcribe)’.—‘Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar eN amparo la SeNteNCia Que deClara la Nulidad 
para eFeCtoS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el QueJoSo preteN-
de Que deBió Ser liSa Y llaNa.’ (se transcribe).—en esa línea de pensa-
miento, advertido que la interpretación literal del artículo 170, fracción ii, de 
la ley de amparo, lleva a la conclusión de que el amparo directo promovido 
contra un sentencia favorable al quejoso, dictada en el juicio contencioso ad-
ministrativo, únicamente sea procedente si existe una revisión contenciosa 
administrativa federal declarada procedente y fundada y, solamente, por cues-
tiones de constitucionalidad de normas generales, es patente que no es acor-
de con los principios de impartición de justicia y de recurso efectivo de que 
se ha dado noticia.—en efecto, como dichos requisitos limitan el acceso al 
amparo directo solamente en los casos expresamente ahí regulados, es pa-
tente que impiden que el juicio de amparo directo sea accesible y efectivo, 
pues no existe la posibilidad real de intentar aquella vía uniinstancial para 
obtener la reparación constitucional, traducida en una nulidad de alcances 
mayores a la ya declarada, que puede ser no sólo a través de una constitucio-
nalidad de normas generales, sino también con base en cuestiones de mera 
legalidad.—el artículo en cuestión, al regular mayores requisitos para la efec-
tividad de la acción de amparo que los previstos en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, aunado a que éstos no encuentran justifica-
ción alguna porque no son acordes con la naturaleza de aquel juicio uniins-
tancial, son contrarios a los derechos humanos de impartición de justicia 
previsto en la Constitución Federal, y recurso efectivo contenido en la Conven-
ción interamericana de (sic) derechos Humanos.—es por ello que, dicho 
artículo, al no admitir una interpretación diversa a la analizada en este apar-
tado, debe inaplicarse al caso concreto; pues estimarlo en forma contraria, de-
jaría sin medio de defensa de constitucionalidad al gobernado, pues a pesar 
de que probara tener interés jurídico para promover la acción de amparo 
directo, no se le permitiría acceder a esta instancia federal, en franca contra-
vención del principio de recurso efectivo, dejándolo en estado de indefen-
sión.—Conclusión ésta que sería desproporcional por inequitativa, porque a 
la opositora del quejoso en el juicio natural del que deriva la sentencia recla-
mada, sí se le permitiría intentar el recurso de revisión contenciosa adminis-
trativa sin condición alguna al respecto; soslayando que todas las partes en 
el proceso deben tener la misma posibilidad de defender sus intereses jurídi-
cos, sobre todo, en el caso, en una instancia tendente a salvaguardar sus 
derechos fundamentales, como es el juicio de amparo directo para el gober-
nado (actor en la sede natural) y aquella revisión para su contraparte (deman-
dada).—Sin que el precepto en estudio permita una interpretación conforme 
con los preceptos constitucional y convencional de que se ha dado noticia, en 
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virtud de que expresamente regula una regla expresa (sic) para los juicios 
contenciosos administrativos.—es por ello que, como el test del control de con-
vencionalidad prevé que ante el evento de que no sea dable aquella interpre-
tación conforme, se desaplique del caso específico el artículo considerado 
inconvencional e, incluso, inconstitucional, este tribunal Colegiado estima 
que no debe considerarse para analizar la procedencia de la acción de ampa-
ro, el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, para así fortalecer la pri-
macía y aplicación de los derechos humanos de justicia y recurso efectivo 
previstos, respectivamente, en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en la Convención interamericana de derechos Humanos.—es por 
ello, que para la procedencia de la acción de amparo, en la especie, deberá 
atenderse al contenido del artículo 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; el cual se advierte satisfecho, en la medida 
que el quejoso combatió una sentencia definitiva dictada por una Sala del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en un procedimiento conten-
cioso administrativo federal.—SÉptimo.—en atención al resultado contenido 
en el considerando anterior, la procedencia de la acción debe estudiarse, ade-
más de considerar el artículo 107, fracción i, de la ley de amparo, también es 
oportuno tomar en cuenta el diverso 5o., fracción i.—de la interpretación sis-
temática de esos numerales se arriba a la conclusión de que la acción cons-
titucional está reservada a la persona que resiente un perjuicio con motivo de 
un acto de autoridad, entendiéndose por aquél la preexistencia de un dere-
cho legítimamente tutelado por la ley, que cuando se transgrede por la actua-
ción de un ente autoritario, su titular está facultado para acudir ante el órgano 
jurisdiccional de amparo para demandar el cese o detención de esa violación; 
de lo cual se concluye que ese derecho protegido por el ordenamiento legal 
es lo que constituye el interés jurídico para la procedencia del juicio de garan-
tías.—en consecuencia, el interés jurídico es una prerrogativa reservada úni-
camente a quien resiente un perjuicio con motivo del acto de autoridad, en la 
especie, dictado en el procedimiento jurisdiccional.—así, la noción de perjui-
cio, ofensa o daño para la procedencia del amparo presupone, sin duda, la 
existencia de un derecho legítimamente tutelado que cuando se transgrede 
por la actuación de una autoridad, faculta a su titular para acudir ante el ór-
gano jurisdiccional demandando el cese de esa violación; esto es, la acción 
de garantías exige como presupuesto o condición esencial para su proceden-
cia, entre otros, la existencia de un perjuicio a la persona o los derechos del 
gobernado.—para determinar si la parte quejosa tiene interés jurídico para 
promover este juicio de amparo, es pertinente indicar que los artículos 50, 51 
y 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, estable-
cen lo siguiente: ‘artículo 50.’ (se transcribe).—‘artículo 51.’ (se transcribe).—
‘artículo 52.’ (se transcribe).—del análisis relacionado de los preceptos jurídi cos 
transcritos, en lo que para este estudio interesa, se arriba a la convicción de 



3012 oCtuBRE 2015

que en las sentencias definitivas dictadas en los juicios contenciosos admi-
nistrativos, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
determinarán la forma y términos en que deberán ser ejecutadas, lo que im-
plica que al declarar la nulidad del acto impugnado precisarán si ésta es lisa 
y llana o para efectos. Bajo esa óptica, la declaración de nulidad lisa y llana 
impedirá cualquier actuación posterior de la autoridad en el mismo sentido 
en que procedió en el acto nulo; en cambio, la nulidad para efectos autoriza 
a las autoridades a ejercer nuevamente sus facultades, subsanando las irre-
gularidades precisadas, dentro de la temporalidad que al ejercicio de dichas 
atribuciones establece la ley.—entonces, es incontrovertible que las resolu-
ciones que decreten la nulidad lisa y llana de cierto acto administrativo son 
de naturaleza diversa de aquellas que únicamente declaran la nulidad o im-
primen ciertos efectos, toda vez que las dictadas en primer lugar traen como 
consecuencia la insubsistencia total del acto; y las segundas, condicionan 
aquélla al cumplimiento de los requisitos formales omitidos.—por otra parte, 
cabe señalar que la parte actora obtuvo una sentencia favorable que decretó 
la nulidad de la resolución negativa ficta y expresa contenida en el oficio nú-
mero ********** de veintisiete de abril de dos mil diez, a través del cual se 
resuelve el recurso de revocación interpuesto por la actora, en el que confir-
ma el diverso oficio ********** de catorce de septiembre de dos mil nueve, 
por el que se le determina un crédito fiscal en cantidad de **********, para 
el efecto de que la autoridad emita otra resolución liquidatoria, en la cual no 
se determinen contribuciones y aprovechamientos omitidos y sus accesorios, 
respecto de las detalladas 1,084 piezas de ropa nueva, correspondientes a 
los casos uno a seis, de las cuales la actora acreditó la legal estancia y tenen-
cia en el país, así como que le sean devueltas las mismas, y se calcule la 
multa por incumplimiento de la norma oficial mexicana, tomando en cuenta 
el valor en aduana sólo de las piezas de los casos uno a seis, que efecti-
vamente no cumplieron con la norma, y no sobre la totalidad de las piezas 
que componen dichos casos.—Sin embargo, en la presente instancia consti-
tucional, la quejosa aduce que la Sala responsable ilegalmente tomó como 
cierta y correcta la clasificación arancelaria señalada por la autoridad, susten-
tándose en la observación visual de las mercancías consistentes en prendas 
textiles, sino que, por su composición debió ser resultado de un examen quí-
mico; que se omitió realizar pronunciamiento respecto de las piezas inventa-
riadas en los renglones 3.69 y 3.76 del caso 3, cuya legal importación se 
amparaba con el pedimento **********; que previo a que la Sala aseverara 
infundadamente que su mandante no logró acreditar la legal importación de 
las 32 prendas inventariadas en los casos 1, 2, 3 y 4, mismas que se identifica-
ron bajo los renglones 1.6, 2.19. 2.34. 3.1, 3.11. 3.12. 3.13. 3.27/3.46, 3.52, 3.70, 
3.72, 3.73. 4.35, 4.46 y 4.53; debió acudir, a la ley de los impuestos Generales 
de importación y de exportación, a verificar, caso por caso, si la fracción se-
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ñalada por mi mandante (sic) correspondía o no con la mercancía importada; 
que indebidamente la Sala responsable sostuvo que no acreditó la legal im-
portación de la mercancía señalada en la secuencia 7 del pedimento de 
importación **********, pero que dicha Sala fue omisa en determinar cuáles 
son las características (descripción, marca y/o modelo) respecto de los cua-
les no existe coincidencia; que la responsable omitió valorar en su totalidad 
el pedimento ********** aportado por mi representada (sic), mismo que re-
sultaba suficiente e idóneo para acreditar la legal estancia y tenencia en terri-
torio nacional del caso 3 [renglones 3-69 (sic) y 3.76], relativos a las secuencias 
8 y 9 del citado pedimento.—además, la Sala responsable se abstuvo de pro-
nunciase respecto del hecho notorio de que efectivamente resultaba im-
proce dente la determinación del crédito fiscal a cargo de su mandante por 
concepto de medida de transición; toda vez que las mercancías embargadas 
precautoriamente se clasifican en fracciones arancelarias que han sido des-
gravadas de manera inmediata desde que entró en vigor el anexo 2 del acuer-
do por el que se implementa una medida de transición temporal sobre las 
importaciones de diversas mercancías originarias de la república popular 
de China, publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de octu-
bre de dos mil ocho; que dicha Sala se abstuvo de su obligación legal de 
pronunciarse, aun de oficio, respecto de la incompetencia material de la liqui-
dadora para revisar y determinar un crédito fiscal por concepto de medidas de 
transición; y que es indebido que la Sala únicamente hubiera ordenado la 
devolución de 1,084 piezas; cuando sí logró demostrar la legal estancia y te-
nencia de la totalidad de su mercancía (a saber: 1,473 prendas); que la Sala se 
limitó a declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas, para que la liqui-
dadora calculara una multa por incumplimiento de la norma oficial mexica-
na, de las piezas que, desde la liquidación se precisó que no cumplieron con 
la norma oficial mexicana, y no así respecto de la totalidad de piezas de los 
citados casos, pero omitió precisar cuáles y cuántas mercancías sí cumplie-
ron con la norma oficial mexicana y cuáles no; absteniéndose así de pronun-
ciarse respecto de los conceptos de impugnación vertidos por mi mandante 
en los que señalaba que su mercancía sí había cumplido con la norma oficial 
mexicana, al encontrarse etiquetada o reetiquetada su mercancía y además 
al haber subsanado el incumplimiento original fue etiquetado, dentro del 
plazo que al efecto prevé el numeral 183-a de la ley aduanera.—en ese orden 
de ideas, es indudable que la quejosa sí tiene interés jurídico para promover 
el presente juicio de garantías, en tanto pretende un alcance mayor a la de-
claratoria de nulidad que obtuvo, a saber, que se analicen debidamente sus 
conceptos de violación en los que aduce que la Sala responsable indebida-
mente desestimó sus conceptos de nulidad respecto de los temas citados, lo 
cual le trae un mayor beneficio …"
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Criterio del octavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. en el juicio de amparo directo dA. 363/2013, el referido 
tribunal Colegiado de Circuito sostuvo, en lo que interesa al presente análisis, 
lo siguiente:

"SeGuNdo.—la demanda de garantías fue promovida por parte legíti-
ma, esto es, por el actor en el juicio de nulidad **********, y es procedente 
porque se promueve en contra de una sentencia definitiva.—al respecto, 
debe aclararse que en términos del artículo 170, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, el juicio de amparo es procedente en contra de sentencias 
definitivas dictadas en el juicio de natural cuando éstas sean favorables al 
quejoso en que se harán valer conceptos de violación en contra de las nor-
mas generales aplicada (sic), siempre que la demandada interponga y se 
admite (sic) el recurso de revisión fiscal.—en la especie, este órgano cole-
giado estima que no se está en los supuestos normativos señalados en el 
párrafo que antecede, pues es cierto que en el fallo reclamado se declaró una 
nulidad para determinados efectos, lo que implica que fue favorable para los 
derechos del quejoso, como también lo es en los motivos de disenso no se 
combate alguna norma general aplicable en el caso ni la enjuiciada interpuso 
medio de defensa legal alguno; sin embargo, dicha situación no impide le-
galmente que el accionante promueva la presente instancia constitucional 
pues lo que pretende con sus conceptos de violación es obtener una nulidad 
de mayores alcances y así mejorar la situación en que se encuentra, pues de-
terminar lo contrario se atentaría con los principios de debido proceso y ac-
ceso a la justicia, establecidos en los artículos 14 y 17 constitucionales, y en 
armonía con lo previsto en el los artículos XViii de la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre, así como 8.1 y 25.1 de la Convención 
americana sobre los (sic) derechos Humanos, así como numeral 10 de la 
declaración universal de los derechos Humanos, que establecen, en lo que 
interesa, que toda persona tiene derecho a ser oída públicamente y con jus-
ticia por un tribunal independiente e imparcial.—Sobre el tema es aplicable 
la tesis de rubro siguiente: ‘dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial 
preViSta eN el artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameri-
CaNa relatiVa, eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo 
a la JuStiCia CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNa-
leS.—en esa tesitura, es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que el gobernado que hubiere obtenido una sentencia favorable a sus intere-
se no se encuentra imposibilitado para promover el juicio de amparo sino por 
el contrario si su pretensión es obtener un mayor beneficio que el obtenido 
en el juicio de origen es procedente la vía constitucional, en términos de la 
jurisprudencia intitulada como «Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS 
JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la SeNteNCia Que deClara 
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la Nulidad para eFeCtoS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el Que-
JoSo preteNde Que deBió Ser liSa Y llaNa.».—en esa tesitura es pro-
cedente el presente juicio de amparo.’ …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. una vez rese-
ñadas las posturas materia de la contradicción de tesis planteada, procede 
verificar su existencia. 

Con esa finalidad, es necesario apuntar que, en principio, de acuerdo 
a la mecánica que actualmente prevalece en la calificación sobre la existen-
cia o no de la contradicción de tesis, de acuerdo a las condiciones que a 
partir de la interpretación de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo ha 
delineado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta se configura cuando 
los tribunales Colegiados, al resolver los negocios jurídicos implicados en la 
denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales (incluso 
cuando éstas parten de aspectos fácticos distintos) frente a las cuales adop-
tan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razo-
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

así se establece, entre otras, en la jurisprudencia P./j. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se redacta:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
Ju rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde-
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, in-
dependientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exacta mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis-
tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
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mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio ri-
gorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti-
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui Si-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. registro: 
164120. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

aunado a la tesis antes transcrita, también se ha estimado que para el 
surgimiento de la contradicción es indispensable que lo que se afirma en una 
sentencia se niegue en la otra o viceversa, así como que, además, la cuestión 
jurídica estudiada en los criterios antagónicos goce de generalidad y no de 
individualidad, de manera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo 
de la contradicción se cumpla el objetivo perseguido por esta institución, que 
es el de dar certidumbre jurídica.

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
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integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, dado que no lo prevén 
así los artículos 107, fracción Xiii, constitucional y 225 de la ley de amparo; 
siendo aplicable por analogía la tesis P. L/94 emitida por el pleno del máximo 
tribunal, que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar-
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la 
ley de amparo, lo establecen así." (octava Época. registro: 205420. pleno. 
aislada. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, noviembre 
de 1994, materia común, tesis p. l/94, página 35)

así las cosas, de la lectura de las posturas que propiciaron esta con-
tradicción de criterios, transcritas en el considerando que antecede, se obtie-
ne, por cuanto a la aplicación del artículo 170, fracción II, de la Ley de 
Amparo; y procedencia del sobreseimiento en el juicio de garantías, en 
términos del citado precepto:

a. los tribunales Colegiados primero y Sexto en materia administrativa 
del primer Circuito, declararon improcedentes, respectivamente, los juicio de 
amparo directo dA. 714/2013 y dA. 367/2013, con fundamento en el artículo 
170, fracción ii, de la ley de amparo, el cual interpretaron en el sentido de 
que el juicio de amparo directo promovido contra sentencias definitivas o re-
soluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo Contencioso 
administrativo y favorables al quejoso, sólo es procedente si se satisfacen los 
siguientes requisitos:

I. Que se hagan valer conceptos de violación contra las normas gene-
rales aplicadas.

II. Que contra el fallo que se reclama, la autoridad demandada en el 
juicio anulatorio de origen interponga el recurso de revisión previsto en el ar-
tículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

III. Que el recurso interpuesto por la autoridad resulte procedente y 
fundado.

b. el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, éste en apoyo del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del primer Circuito, también declaró improcedente el juicio de 
amparo directo dA. 366/2014, con fundamento en el artículo 170, fracción ii, 
de la ley de amparo, al considerar que la sentencia o resolución favorable, de-
rivada de un juicio de lo contencioso administrativo, a que se refiere el precep to 
de referencia, es aquella en la que se hubiere decretado la nulidad del acto im-
pugnado, independientemente si ésta es total, parcial o para efectos; quedan-
do, en su caso, únicamente por dilucidar aspectos de constitucionalidad de 
las normas aplicadas, ya sea en el fallo reclamado o en el procedimiento de ori-
gen, pero ese estudio estará de cualquier modo supeditado a que la revisión 
fiscal o contencioso administrativa se interponga y se declare procedente y 
fundada. Situación que no aconteció en el asunto particular.

c. el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, a su vez declaró improcedente al juicio de amparo directo 
359/2013, con fundamento en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, 
el cual interpretó en el sentido de que la sentencia o resolución favorable, de-
rivada de un juicio de lo contencioso administrativo, a que se refiere el citado 
artículo, es aquélla, cuyos efectos de nulidad no pueden ser mayores a los 
declarados por el tribunal contencioso administrativo de origen y, en conse-
cuencia, la pretensión de la parte actora, desde un punto de vista de legalidad 
del acto, debe entenderse satisfecha; por lo que sí se está en presencia de 
una resolución favorable de tales alcances, el juicio de amparo es impro-
cedente si no se surten los requisitos atinentes que se hagan valer conceptos 
de violación contra las normas generales aplicadas; que contra el fallo que se 
reclama, la autoridad demandada en el juicio anulatorio de origen interponga 
el recurso de revisión previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; y que el recurso interpuesto 
por la autoridad resulte procedente y fundado.

en cambio, por cuanto a la inaplicación del artículo 170, fracción 
II, de la Ley de Amparo; e improcedencia del sobreseimiento en el juicio 
de garantías, en términos del aludido precepto:

d. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dA. 924/2013, estimó incon-
vencional el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo y lo inaplicó, al 
considerar que los requisitos que establece tal precepto no están previstos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por tanto, no son 
razonables ni proporcionales y, por tanto, resultan contrarios a los derechos 
fundamentales de impartición de justicia y acceso a un recurso judicial 
efectivo.

e. el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dA. 363/2013 determinó que 
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si bien se reclamó un fallo dictado por un tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo y favorable a los intereses del quejoso, lo cierto era que no se estaba 
en el supuesto del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, pues aunque 
no se combatieron normas generales aplicadas en el caso ni la demandada en 
el juicio de origen interpuso medio de defensa alguno, esto no impedía legal-
mente al quejoso promover el amparo, porque con sus conceptos de violación 
pretendía obtener una nulidad de mayores alcances y así mejorar la situación en 
que se encontraba, ya que determinar lo contrario atentaría contra el de
recho fundamental de acceso efectivo a la justicia.

Consecuentemente, sí existe contradicción de criterios, pues los 
órganos colegiados involucrados abordaron el estudio de la misma cuestión 
jurídica y, como se advirtió en líneas precedentes, adoptaron posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes, a saber: si procede, o no, sobreseer en el jui-
cio de amparo directo, con fundamento en el artículo 170, fracción ii, de la 
ley de amparo, a partir del análisis sobre su regularidad constitucional y 
convencional.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que los tribunales Colegiados 
primero, Sexto y décimo Quinto en materia administrativa del primer Circuito, 
así como el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, éste en apoyo del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver los asuntos materia de la pre-
sente contradicción, no hubiesen emitido pronunciamiento expreso sobre la 
regularidad o irregularidad constitucional y convencional del artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo, pues la circunstancia de que dichos tribunales 
Colegiado hayan aplicado el precepto en estudio, a fin de estimar procedente 
el sobreseimiento en el juicio de garantías, implica que lo hayan considerado 
regular constitucional y convencionalmente.

esto es, tomando en cuenta que el control de constitucionalidad y con-
vencionalidad es un procedimiento jurisdiccional que se aplica oficiosamente 
y, de manera indirecta, tiende a garantizar la prevalencia de los derechos 
humanos, de modo que se interpreten de manera conforme con aquéllos o, 
en su caso, sean inaplicadas al gobernado; la falta de resolución expresa al 
respecto supone que, a juicio del órgano jurisdiccional del conocimiento, no 
existe violación alguna de aquel tipo; de ahí que solamente cuando se advier-
ta que algún precepto jurídico transgrede ese tipo de derechos fundamenta-
les, es cuando se advertirá la necesidad de hacer el pronunciamiento relativo 
en la sentencia correspondiente. 

a propósito, resulta ilustrativa por las razones que informa, la jurispru-
dencia 2a./j. 69/2014 (10a.) sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dispone:
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"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN-
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS FederaleS.—el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, de donde deriva que los tri-
bunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el estu-
dio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las 
normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga 
fin al juicio. ahora, esta obligación se actualiza únicamente cuando el órgano 
jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos humanos con-
tenidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque 
con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos 
frente a las normas ordinarias que los contravengan. de otra manera, el ejer-
cicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no tendría 
sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, en algunas 
ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de distrito y 
magistrados de Circuito." [décima Época. registro: 2006808. Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo 
i, junio de 2014, materia común, tesis 2a./J. 69/2014 (10a.), página 555]

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. Con fundamento en los ar-
tículos 217, párrafo segundo y 225 de la ley de amparo, debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno en materia administra-
tiva del primer Circuito, que a continuación se sustenta.

Como se anticipó, el tema de la contradicción se centra en determinar 
si procede, o no, sobreseer en el juicio de amparo directo, con fundamen
to en el artículo 170, fracción II, de la Ley de Amparo, a partir del análisis 
sobre su regularidad constitucional en relación con el derecho funda
mental de acceso efectivo a la justicia.

al efecto, resulta pertinente precisar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que las leyes gozan de la presunción de constitu-
cionalidad, la cual debe considerarse al momento de ejercer el escrutinio 
en materia de derechos humanos y, previo a declarar la irregularidad de las nor-
mas, los Jueces deben realizar una interpretación conforme en sentido estricto 
de ellas; esto es, preferir aquella interpretación que torne a su contenido 
acorde con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y 
en los tratados internacionales en los que el estado mexicano es parte y evitar 
aquella cuya adopción implique vulnerar la esencia de estos derechos. 
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a propósito, se encuentran la tesis P. LXIX/2011 (9a.), sustentada por 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la jurispru-
dencia 2a./j. 176/2010, emitida por la Segunda Sala del alto tribunal, que 
disponen: 

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—la 
posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún momento 
supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucio-
nalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al per mitir 
hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder 
Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el 
orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo 
anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de po-
deres y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el últi-
mo recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte." [décima Época. registro: 160525. 
pleno. aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 
1, diciembre de 2011, materia constitucional, tesis p. lXiX/2011 (9a.), página 552]

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejer-
cicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la 
norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simul-
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táneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico." 
(Novena Época. registro: 163300. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia 
constitucional, tesis 2a./J. 176/2010, página 646)

Bajo este contexto, se examina la regularidad constitucional y conven-
cional del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, establece:

"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"…

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo Contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de vio-
lación en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

el precepto transcrito, prevé un supuesto específico de procedencia 
del juicio de amparo directo: cuando se promueva contra sentencias de los tri-
bunales de lo Contencioso administrativo que resulten favorables al que
joso; supuesto en el cual el legislador supeditó la procedencia de la acción 
de amparo a la satisfacción de los requisitos siguientes: i. que el quejoso ex-
prese conceptos de violación contra las normas generales aplicadas; ii. que 
la autoridad demandada en el juicio de origen también interponga contra la 
resolución reclamada el recurso de revisión previsto en el artículo 104, frac-
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, iii. 
que el recurso interpuesto por la autoridad resulte procedente y fundado.

ahora, toda vez que el supuesto específico se refiere a la procedencia 
del juicio de garantías en tratándose de sentencias definitivas y resoluciones 
que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo Contencioso adminis-
trativo cuando éstas sean favorables al quejoso; resulta indispensable 
definir qué se entiende por sentencia favorable para efectos del artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo. 
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en principio, la interpretación literal de la expresión "resoluciones favo
rables", implica que se aplique la referida fracción ii para analizar la proceden-
cia del juicio de amparo, entablado por el particular que compareció como 
actor en el juicio de origen, contra cualquier sentencia dictada por los tribu-
nales de lo Contencioso administrativo donde se declare la nulidad del acto 
administrativo impugnado, independientemente de los efectos del fallo y de 
las razones que lo cimienten.

desde esta perspectiva, la procedencia del juicio de amparo contra 
toda sentencia anulatoria estaría supeditada, entre otros requisitos, a que el 
quejoso exprese conceptos de violación contra las normas generales aplica-
das; así, la interpretación literal expuesta, envolvería la prohibición absoluta 
de formular conceptos de violación de mera legalidad contra sentencias anu-
latorias parcialmente favorables al quejoso, pasando por alto que éstas pueden 
adolecer de vicios exclusivamente atacables mediante ese tipo de argumentos; 
por ejemplo, la carencia de fundamentación o motivación de alguna decisión 
asentada en tal fallo, que éste no sea exhaustivo o que presente incongruencias. 

de este modo, la interpretación literal del precepto apuntado ocasiona 
su colisión con el derecho de acceso a la justicia consagrado en el párrafo 
segundo del artículo 17 constitucional, porque con aquélla se impediría, inva-
riablemente, someter a control de la constitucionalidad ciertas porciones de 
las sentencias favorables a los gobernados dictadas por tribunales de lo Conten-
cioso administrativo, así como señalar su falta de exhaustividad o de con-
gruencia, lo cual no resulta válido en todos los casos, sino únicamente en el 
evento de que la intervención de los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción no sea apta para reportar, al particular, mayores beneficios que los alcan-
zados con el fallo de nulidad.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 33/2004, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se redacta: 

"amparo direCto. el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN eSta 
VÍa, la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
reClamada, auN CuaNdo el triBuNal Federal reSpoNSaBle 
omita el eStudio de alGuNaS CauSaS de ileGalidad plaNteadaS 
eN la demaNda reSpeCtiVa.—del contenido del segundo párrafo del ar-
tículo 237 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que con objeto de 
otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes y garantizar medios de defen-
sa y procedimientos que resuelvan los conflictos sometidos a la jurisdicción 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el legislador ordinario 
estimó necesario, evitar la reposición de procedimientos y formas viciadas en 
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resoluciones que son ilegales en cuanto al fondo y, en consecuencia, el retraso 
innecesario de asuntos que válidamente pueden resolverse, por lo que impu-
so al referido tribunal la obligación de analizar, en primer término, las causas 
de ilegalidad que puedan dar lugar a la nulidad lisa y llana. en tal sentido, el 
actor en el juicio contencioso administrativo carece de interés jurídico para 
impugnar a través del juicio de amparo la declaratoria de nulidad lisa y llana 
de la resolución reclamada, aun cuando el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa haya omitido el análisis de algunas causas de ilegalidad pro-
puestas en la demanda respectiva, si de su análisis se advierte que el actor no 
obtendría un mayor beneficio que el otorgado con tal declaratoria, en razón 
de que ésta conlleva la insubsistencia plena de aquélla e impide que la auto-
ridad competente emita un nuevo acto con idéntico sentido de afectación 
que el declarado nulo." (Novena Época. registro: 181800. Segunda Sala. Juris-
prudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 
2004, materia administrativa, tesis 2a./J. 33/2004, página 425)

por el contrario, la locución "resoluciones favorables" a que se refiere la 
fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, asume un diverso significado 
al interpretar armónica y sistemáticamente las dos fracciones de dicho 
precepto.

así, tenemos que la fracción i del artículo 170 de la ley de amparo es-
tablece la procedencia del juicio de amparo directo contra sentencias defini-
tivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se 
cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defen-
sas del quejoso y trascienda al resultado del fallo; entonces, distingue a la 
afectación que resiente un particular, como elemento primordial para la viabi-
lidad del medio de control de la constitucionalidad y, de manera implícita, 
contempla su procedencia tanto en contra de resoluciones evidentemente 
desfavorables al gobernado, como de aquéllas en apariencia favorables pero 
que lo agravian.

Sirve de apoyo a las consideraciones que anteceden, en lo conducente 
y por analogía, la jurisprudencia 2a./j. 50/96, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: 

"Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para impuG-
Nar eN amparo la SeNteNCia Que deClara la Nulidad para eFeC-
toS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el QueJoSo preteNde Que 
deBió Ser liSa Y llaNa.—Cuando la parte actora en un juicio ante el tribu-
nal Fiscal de la Federación demanda la nulidad de una resolución expresa y 
obtiene solamente la nulidad para efectos, y no la lisa y llana que pretende, se 
le causa un perjuicio directo a su interés jurídico, en tanto que la sentencia 
aparentemente favorable limita el alcance de la nulidad demandada. lo ante-
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rior, con independencia de que, en su caso, pudiera demandar la nulidad del 
nuevo acto que dictara la autoridad administrativa en acatamiento de la sen-
tencia del tribunal Fiscal." (Novena Época. registro: 200523. Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre 
de 1996, materia común, tesis 2a./J. 50/96, página 282)

entendida así la fracción i del artículo 170 de la ley de amparo, ésta 
abarca la procedencia del amparo directo contra fallos que conllevan simul-
táneamente beneficios y perjuicios para los quejosos; por consiguiente, la 
frase "resoluciones favorables" a que alude la fracción ii del mismo precepto, 
queda restringida a los fallos con los que el peticionario de garantías vio ple-
namente satisfecha su pretensión en el juicio contencioso administrativo, o 
los que le acarrearon el máximo beneficio que podía obtener.

lo anterior, se corrobora con lo que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró, al resolver en sesión de veinticinco 
de marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos, el juicio de amparo 
directo en revisión 5334/2014, para lo cual se reproduce, en lo conducente, el 
considerando cuarto:

"Cuarto.— ...

"para la comprensión de la procedencia del juicio de amparo directo en 
el supuesto contemplado en la fracción ii del artículo 170 de la ley de ampa-
ro, es necesario definir el alcance que debe darse al concepto de resolución 
favorable utilizado en esta norma legal por el órgano legislativo.—en este 
sentido, considera esta Segunda Sala, que la lógica de la disposición lleva 
a considerar que el concepto de resolución favorable al particular en materia 
contencioso administrativa, supone el dictado de una sentencia que resuel va 
de manera absoluta la pretensión de la parte actora y que le proyecta el máxi-
mo beneficio sin posibilidad de una afectación posterior, con independencia 
del tipo de nulidad declarada; es, en otras palabras, aquella sentencia que 
implica que el acto impugnado sea irrepetible al proscribir circunstan cia al-
guna que provoque que la autoridad pueda emitir un nuevo acto en el mismo 
sentido que el declarado nulo, en tanto que el vicio que dio lugar a tal decla-
ratoria no puede de ninguna manera ser purgado."

Sobre esta base hermenéutica, el artículo 170, fracción ii, de la ley de 
amparo instaura una regla excepcional de procedencia del juicio de amparo 
directo, para controvertir resoluciones de tribunales de lo Contencioso admi-
nistrativo que representan el mayor provecho que el gobernado podía conse-
guir en el juicio de origen; sin que los requisitos procesales enlistados en tal 
precepto sean violatorios del derecho de acceso a la justicia, toda vez que: 
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a. Ninguna porción de las sentencias de los tribunales de lo Contencio-
so administrativo es eximida injustificadamente del control de su constituciona-
lidad; ya que las decisiones que engendran algún perjuicio al gobernado, 
aunque le sean favorables en determinado aspecto, son atacables a través 
del juicio de amparo, con apoyo en el artículo 170, fracción i, de la ley de la 
materia, siempre que su promoción pueda derivar en un mayor beneficio que 
el alcanzado con la sentencia reclamada. 

b. es adecuado sujetar la procedencia del amparo directo a que la 
auto ridad demandada en el juicio de origen también interponga contra la re-
solución reclamada el recurso de revisión previsto en el artículo 104, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aunado a 
que éste resulte procedente y fundado; dado que en estas circunstancias se 
dejaría insubsistente la sentencia favorable al particular y sería apropiada la 
intervención del poder Judicial de la Federación para resolver inmediata y fi-
nalmente la problemática del asunto, tanto en materia de legalidad como en 
materia de constitucionalidad.

en consecuencia, el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo no es 
violatorio de derechos humanos cuando su contenido se interpreta armónica-
mente con la fracción i del propio precepto, configurando un sistema que 
incluso permite examinar en amparo, de manera inmediata al recurso de re-
visión, los planteamientos de constitucionalidad que el quejoso no está fa-
cultado para esgrimir mientras subsista la sentencia del tribunal de lo 
Contencioso administrativo, porque aquéllos no le reportan mayor beneficio 
que el conseguido con ésta.

en las relacionadas condiciones, la interpretación literal de la fracción 
ii del artículo 170 de la ley de amparo debe excluirse del ámbito de interpre-
taciones posibles, para optar por la que es conforme con los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución Federal y los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano es parte. 

en tal virtud, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se determina que el criterio que 
debe prevalecer con carácter jurisprudencial es el siguiente: 

proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto. iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la materia. 
la interpretación armónica de la disposición citada con la fracción i del pro-
pio precepto, revela que la suma de esas porciones normativas configura un 
sistema que regula las hipótesis de procedencia del juicio de amparo directo 
de manera integral: la fracción i contempla su viabilidad tanto contra resolu-



3027CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ciones evidentemente desfavorables al gobernado, como contra aquellas en 
apariencia favorables pero que lo agravian; mientras que la fracción ii instau-
ra una regla excepcional para controvertir los fallos con los que el quejoso vio 
plenamente satisfecha su pretensión en el juicio contencioso administrativo, 
o bien, los que le acarrearon el máximo beneficio que podía obtener. Sobre 
esta base hermenéutica, el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo no 
viola el derecho de acceso a la justicia, toda vez que los requisitos procesales 
que enlista no resultan impeditivos ni obstaculizadores de aquél pues, por un 
lado, ninguna porción de las sentencias de los tribunales de lo Contencioso 
administrativo queda eximida injustificadamente del control de su constitu-
cionalidad, en tanto las decisiones que engendran algún perjuicio al gober-
nado, aunque le sean favorables en determinado aspecto, son atacables con 
apoyo en la mencionada fracción i, siempre que su promoción pueda derivar 
en un mayor beneficio que el alcanzado con la sentencia reclamada y, por 
otro, es adecuado sujetar la procedencia del juicio de amparo directo a que la 
autoridad demandada en el juicio de origen también interponga contra la re-
solución reclamada el recurso de revisión previsto en el artículo 104, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aunado a 
que éste resulte procedente y fundado, en virtud de que mientras subsista la 
sentencia favorable al particular, éste no puede obtener más provecho que 
el conseguido con aquélla, pero cuando se le deja insubsistente permite la 
intervención de los órganos del poder Judicial de la Federación para examinar, 
de manera inmediata al recurso de revisión, los planteamientos de constitu-
cionalidad del quejoso y resolver finalmente la problemática del asunto. en con-
secuencia, debe preferirse esta interpretación conforme con los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano es parte, sobre una interpretación literal de la 
fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, la cual ocasionaría la colisión 
de su contenido con los derechos indicados.

Sin que obste a la conclusión alcanzada, la existencia de la jurispru-
dencia 2a./j. 90/2014 (10a.), así como de las tesis aisladas 2a. LXXV/2014 
(10a.) y 2a. LXXVII/2014 (10a.), sustentadas por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, cuya redacción es, respectivamente, la 
siguiente: 

"reSoluCióN FaVoraBle. Su alCaNCe para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de amparo. acorde con los preceden-
tes de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
alcance del concepto ‘resolución favorable’, en el contexto del referido dispo-
sitivo, involucra la presencia de un fallo que declare la nulidad por cualquier 
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causa y efecto, sin que para su actualización deba verificarse en qué grado se 
benefició al actor con la nulidad decretada, pues ello supondría juzgar, en un 
proveído preliminar de mero trámite, una cuestión que sólo puede valorarse 
al resolver sobre las violaciones constitucionales alegadas." [décima Época. 
registro: 2007502. Segunda Sala. Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, materia común, tesis 
2a./J. 90/2014 (10a.), página 768]

"amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY 
de amparo Viola el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN Federal, al limitar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo a 
diCHo JuiCio CoNtra SeNteNCiaS proNuNCiadaS eN Sede CoNteN-
CioSo admiNiStratiVa. la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo 
prescribe un procedimiento complejo, por el cual, la impugnación simul tánea 
de las sentencias favorables a través de la acción de amparo y, en su caso, del 
recurso de revisión que tiene a su alcance la autoridad demandada, confor-
ma un sistema en el que la procedencia de la primera se subordina al resul-
tado del segundo e, inclusive, a la simple falta de promoción de este último, 
con lo cual ese tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a 
ser inatacables en la vía de control constitucional, por cuanto a las conside-
raciones de mera legalidad que contengan. en efecto, la primera peculiaridad 
del precepto citado se traduce en la imposibilidad absoluta de formular con-
ceptos de violación de mera legalidad, ya que en estos casos, el quejoso sólo 
está autorizado para plantear la inconstitucionalidad de las normas genera-
les aplicadas. la segunda faceta de procedencia de la vía directa se refiere a 
que el juicio de amparo solamente se tramitará si coexiste con un recurso de 
revisión promovido por la parte contraria, en términos del artículo 104 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. Finalmente, el tercer 
aspecto que particulariza la procedencia del juicio de amparo directo, precisa 
que en el caso de que el recurso de revisión de la autoridad sea procedente y 
fundado (lo cual además deberá decidirse siempre en forma preferente), el 
tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en la demanda de amparo. a partir 
de todo lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que la primera restricción contenida en la norma que se ana-
liza no encuentra justificación alguna para proscribir, en forma absoluta, la 
posibilidad de someter a control constitucional alguna porción de la senten-
cia favorable dictada en sede contencioso administrativa, o bien, señalar su 
posible falta de exhaustividad, ya que esto equivale a una denegación de jus-
ticia contraria al principio de acceso a los tribunales tutelada por el segundo 
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párrafo del artículo 17 constitucional, porque no toda anulación satisface en 
su integridad las pretensiones del actor y éste, por tanto, preserva el derecho 
de exigir en amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa se pronun-
cie con arreglo al principio de legalidad, de manera íntegra sobre lo pedido 
y/o conforme los alcances pretendidos. asimismo, la segunda condicionante 
que fija la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, sujeta a la voluntad 
de la autoridad demandada la procedencia del amparo directo, toda vez que 
si es ella quien decide si interpone o no la revisión, esa facultad de elección 
es la que determina si ha lugar o no a admitir la demanda de amparo directo, 
lo cual constituye otro obstáculo injustificado para la defensa de los derechos 
humanos del actor, ya que la promoción de este medio de control constitucio-
nal no puede quedar a merced de la conveniencia de la autoridad demandada 
de proseguir o no con el litigio iniciado en su contra en la sede contencioso 
administrativa, asemejando al juicio de amparo con un mecanismo de defen-
sa adhesivo de otro de naturaleza ordinaria. en el mismo sentido, la tercera 
limitante contenida en la fracción ii del artículo 170 referido, suma las dos 
deficiencias analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no 
sólo al ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los 
juzgadores, ya que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de 
estudio que resulta lesivo de la potestad de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito para ejercer su arbitrio judicial, pues les impide elegir conforme a su 
recto criterio si debe o no analizarse preferentemente la demanda de amparo, 
en los casos en los que adviertan que los quejosos podrían obtener un mayor 
beneficio del ya alcanzado, lo cual le permitiría a dichos tribunales dejar para 
una etapa posterior el examen de los agravios de la revisión planteada por la 
autoridad demandada en el juicio contencioso. otro aspecto que también 
implica la repetida violación constitucional, se observa en el mismo enuncia-
do jurídico contenido en el precepto en estudio, en el cual se determina que 
el sentido de lo resuelto en el recurso de revisión coexistente con la demanda 
de amparo, es el factor que decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del de-
senlace que obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en forma 
decisiva, que el tribunal Colegiado de Circuito sobresea en el juicio de amparo 
o examine los conceptos de violación planteados (sólo contra normas gene ra-
les) no por razones técnicas propias que impidan el estudio de la demanda, sino 
por la circunstancia de que, al no prosperar la revisión de la autoridad, hu-
biese adquirido firmeza la declaración de nulidad contenida en la sentencia 
favorable." [décima Época. registro: 2006982. Segunda Sala. aislada. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, tomo i, julio de 2014, materia 
constitucional, tesis 2a. lXXV/2014 (10a.), página 398]

"amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY 
de amparo Viola el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNS-
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tituCióN Federal, al impedir iNJuStiFiCadameNte plaNtear eN 
diCHo JuiCio promoVido CoNtra SeNteNCiaS FaVoraBleS proNuN-
CiadaS eN Sede CoNteNCioSo admiNiStratiVa, la iNCoNStituCioNa-
lidad de NormaS GeNeraleS apliCadaS por el triBuNal ColeGiado 
al reSolVer la reViSióN preViSta eN el artÍCulo 104 de la propia 
CoNStituCióN. la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo dispone 
que el amparo directo procede contra sentencias dictadas por tribunales de 
lo Contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el 
único efecto de hacer valer conceptos de violación contra las normas generales 
aplicadas. ahora, esta acotación prevista en el citado precepto coloca al que-
joso en absoluto estado de indefensión en aquellos casos en los que la aplica-
ción de la norma general que causa perjuicio al actor se suscita en la propia 
sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso 
de revisión previsto en el artículo 104 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, pues no le brinda la oportunidad de cuestionar dispo-
siciones cuya afectación se genera al resolverse dicha revisión, ya que el 
precepto citado en primer término reduce el campo de impugnación del que-
joso, al señalar que el amparo directo procederá para el único efecto de hacer 
valer conceptos de violación contra las normas generales aplicadas en la sen-
tencia del tribunal de lo Contencioso administrativo, pero no así respecto de 
la que provenga de una decisión pronunciada por el propio tribunal Colegia-
do de Circuito a instancias de la autoridad demandada y en la vía recursal 
administrativa, la cual además tiene obligación de resolver preferentemente, 
sin opción a que este órgano jurisdiccional proceda conforme al orden que 
considere pertinente, porque la última porción del repetido precepto secun-
dario dispone: ‘el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo 
al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo’." [décima 
Época. registro: 2006981. Segunda Sala. aislada. Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 8, tomo i, julio de 2014, materias constitucional y 
común, tesis 2a. lXXVii/2014 (10a.), página 397]

lo anterior, pues los criterios consignados en las tesis de referencia 
fueron superados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver en sesión de veinticinco de marzo de dos mil quince, por 
unanimidad de votos, el juicio de amparo directo en revisión 5334/2014; en 
el cual se definió el concepto de "resolución favorable" como aquella que re-
suelva de manera absoluta la pretensión de la parte actora y que le proyecta 
el máximo beneficio sin posibilidad de una afectación posterior, con indepen-
dencia del tipo de nulidad declarada. 
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por consiguiente, como se aprecia de la reproducción conducente del 
considerando cuarto de la ejecutoria correspondiente al juicio de amparo di-
recto en revisión 5334/2014, dicha Sala del máximo tribunal determinó: 

"… apartarse de la concepción de resolución favorable que se estable-
ció en la ejecutoria de que derivó la jurisprudencia 2a./J. 90/2014 (10a.), para 
adoptar la precisada en párrafos precedentes, que no sólo explica la lógica de 
la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, sino que supone una inter-
pretación que evita dejar en estado de indefensión a los particulares y respeta 
el derecho de acceso a la justicia consagrado en el segundo párrafo del nu-
meral 17 de la Constitución, ya que de actualizarse el supuesto previsto en la 
citada fracción ii, esto es, de ser la resolución reclamada una sentencia favo-
rable, el particular, que en principio no veía afectado su interés jurídico, podrá 
promover el juicio de amparo con la limitación relativa a los conceptos de 
violación que pueden plantearse y sujetándose a las condiciones previstas 
respecto de la revisión fiscal, que se explican en las razones ya apuntadas, 
pero en todo caso que se considere no actualizado ese supuesto, tiene el de-
recho de promover el juicio de amparo en términos de la fracción i del artículo 
170 mencionado, en el que podrá hacer valer tanto cuestiones de legalidad 
como de constitucionalidad de las normas generales aplicadas, lo que de-
muestra que la acción de amparo en ningún caso le está vedada salvo que 
con su promoción ya no pueda obtener ningún beneficio.—lo anterior lleva 
también a esta Segunda Sala a apartarse de los criterios que estableció con 
base en la concepción de sentencia favorable que se abandona, identificados 
con los números tesis 2a. lXXVii/2014 (10a.), 2a. lXXV/2014 (10a.) y 2a. 
lXXVi/2014 (10a.), que llevan por rubros: ‘amparo direCto. la FraCCióN 
ii del artÍCulo 170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, al impedir iNJuStiFi-
CadameNte plaNtear eN diCHo JuiCio promoVido CoNtra SeN-
teNCiaS FaVoraBleS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo 
admiNiStratiVa, la iNCoNStituCioNalidad de NormaS GeNeraleS 
apliCadaS por el triBuNal ColeGiado al reSolVer la reViSióN 
preViSta eN el artÍCulo 104 de la propia CoNStituCióN.’, ‘amparo 
direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY de amparo Viola 
el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, 
al limitar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo a diCHo JuiCio CoNtra 
SeNteNCiaS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo admiNiStrati-
Va.’ y ‘amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY de 
amparo Viola loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal, 
al produCir iNCertidumBre JurÍdiCa.’."
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por lo anteriormente, expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis, 41 
Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción; así como 17, 18, 34 y 44 del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—Existe la contradicción de tesis en términos del consi-
derando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de 
la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por unanimidad de diecinueve votos de los magistrados pablo domínguez 
peregrina, Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de 
Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez 
lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge 
arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales 
ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo 
Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar 
robles, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez; estando ausente 
el magistrado José alejandro luna ramos.

 
"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico 

que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste."
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nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia pC.i.a.1 K (10a.), 2a./J. 69/2014, 2a./J. 
90/2014 (10a.), 2a. lXXV/2014 (10a.) y 2a. lXXVii/2014 (10a.) citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
julio de 2014 a las 8:25 horas, del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas, del 
viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas y del viernes 11 de julio de 2014 a 
las 8:25 horas, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo dIRECto. IntERPRE
tACIÓn ConFoRME dEL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA. la interpretación armónica de la disposición 
citada con la fracción i del propio precepto, revela que la suma de esas 
porciones normativas configura un sistema que regula las hipótesis de 
procedencia del juicio de amparo directo de manera integral: la frac-
ción i contempla su viabilidad tanto contra resoluciones evidentemente 
desfavorables al gobernado, como contra aquellas en apariencia favo-
rables pero que lo agravian; mientras que la fracción ii instaura una 
regla excepcional para controvertir los fallos con los que el quejoso vio 
plenamente satisfecha su pretensión en el juicio contencioso adminis-
trativo, o bien, los que le acarrearon el máximo beneficio que podía 
obtener. Sobre esta base hermenéutica, el artículo 170, fracción ii, de 
la ley de amparo no viola el derecho de acceso a la justicia, toda vez 
que los requisitos procesales que enlista no resultan impeditivos ni 
obstaculizadores de aquél pues, por un lado, ninguna porción de las 
sentencias de los tribunales de lo contencioso administrativo queda 
eximida injustificadamente del control de su constitucionalidad, en 
tanto las decisiones que engendran algún perjuicio al gobernado, aun-
que le sean favorables en determinado aspecto, son atacables con 
apoyo en la mencionada fracción i, siempre que su promoción pueda 
derivar en un mayor beneficio que el alcanzado con la sentencia recla-
mada y, por otro, es adecuado sujetar la procedencia del juicio de am-
paro directo a que la autoridad demandada en el juicio de origen 
también interponga contra la resolución reclamada el recurso de revi-
sión previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, aunado a que éste resulte procedente 
y fundado, en virtud de que mientras subsista la sentencia favorable al 
particular, éste no puede obtener más provecho que el conseguido con 
aquélla, pero cuando se le deja insubsistente permite la intervención de 
los órganos del poder Judicial de la Federación para examinar, de ma-
nera inmediata al recurso de revisión, los planteamientos de constitu-
cio nalidad del quejoso y resolver finalmente la problemática del asunto. 
en consecuencia, debe preferirse esta interpretación conforme con los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados inter-
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nacionales de los que el estado mexicano es parte, sobre una interpreta-
ción literal de la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, la cual 
ocasionaría la colisión de su contenido con los derechos indicados.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/48 A (10a.)

Contradicción de tesis 17/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, tercero, Sexto, octavo y décimo Quinto, todos en materia administrativa del 
primer Circuito, así como el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en apoyo del Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 18 de agosto de 
2015. unanimidad de diecinueve votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo 
César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david 
delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar 
robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez 
y pablo domínguez peregrina. ausente: José alejandro luna ramos. ponente: Sal-
vador mondragón reyes. encargada del engrose: Guillermina Coutiño mata. Secre-
tario: Homero Fernando reed mejía. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a.10 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo direCto. deBe SoBreSeerSe 
por improCedeNte el promoVido CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia, Si la autoridad demaNdada eN el JuiCio de 
Nulidad No impuGNa la SeNteNCia reClamada o, HaBiÉNdolo HeCHo, el 
reCurSo eStaBleCido eN el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN 
Federal eS deSeCHado o deClarado iNFuNdado (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013).", aprobada por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas, y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, 
página 2173.

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 924/2013, el sustentado por el Sexto tribunal Co-
legiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
367/2013, el sustentado por el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el amparo directo 363/2013, el sustentado por el déci-
mo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al re-
solver el amparo directo 359/2013 y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal, en apoyo del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el amparo directo 366/2014.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RESoLuCIÓn AdMInIStRAtIVA dEL InStItuto dE PEnSIonES 
dEL EStAdo dE SInALoA. CuAndo EL ACto RECLAMAdo Con
SIStE En LA oMISIÓn dE CuMPLIRLA, ES InnECESARIo AgotAR 
EL juICIo dE nuLIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 13, FRACCIÓn 
I, dE LA LEY dE juStICIA AdMInIStRAtIVA dE LA EntIdAd An
tES dE PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, pue-
Bla, eN apoYo del primer triBuNal ColeGiado eN materia admi-
NiStratiVa del dÉCimo SeGuNdo CirCuito, Y el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito (aCtualmeNte SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo SeGuN-
do CirCuito). 30 de JuNio de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de 
loS maGiStradoS mario GaliNdo ariZmeNdi, JeSÚS eNriQue FloreS 
GoNZÁleZ, JorGe pÉreZ CeróN, miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS e 
iriNeo liZÁrraGa Velarde. poNeNte: JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁ-
leZ. SeCretario: FraNCiSCo JaVier moroNeS dÁValoS.

CoNSideraCioNeS:

primero.—este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. así como en el artículo primero transitorio 
del acuerdo General 8/2015 –que abrogó el diverso 11/2014– del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero de dos mil quince.

Se afirma lo anterior, en razón de que la denuncia versa sobre una posi-
ble contradicción de tesis entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con sede en San 
andrés Cholula, puebla, y el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito (ahora Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Segundo Circuito). esto es, se trata de una posible contradicción de 
tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados del décimo Segundo 
Circuito, en relación con un asunto de naturaleza administrativa, por lo que 
su resolución corresponde a este pleno de Circuito en materia administrativa 
del decimosegundo Circuito.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue interpuesta por el magistrado presidente del Se-
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con asiento en San andrés Cholula, puebla, órgano que, en apoyo del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo Circuito, 
resolvió el amparo en revisión administrativo 843/2014 (expediente de origen 
180/2014), que originó uno de los asuntos que conforman la presente contra-
dicción de tesis. por tanto, se actualizó, formalmente, el supuesto de legitima-
ción previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Segunda región, con sede en San andrés Cholula, puebla, en auxilio 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión administrativo 843/2014 (expediente 
de origen 180/2014), en sesión de trece de febrero de dos mil quince, en resu
men y en lo que interesa, expresó:

• Que en la demanda de amparo indirecto que dio origen al amparo en 
revisión, el quejoso reclamó de las autoridades responsables, director general 
del Sistema para el desarrollo integral de la Familia y secretario de adminis-
tración y Finanzas del poder ejecutivo, la omisión de dar cumplimiento a la 
resolución administrativa de veintiuno de septiembre de dos mil once, dictada 
en el expediente administrativo 172/2011, a través de la cual, el Consejo de 
administración del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, autorizó que 
se entregara al quejoso el bono de pensión. 

• Que de conformidad con el artículo 13, fracción i, de la ley de Justi-
cia administrativa para el estado, el quejoso, previo a ocurrir en demanda de 
garantías, debió agotar el juicio ante el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Sinaloa, habida cuenta que, de conformidad con la nor-
mativa, corresponde a ese órgano jurisdiccional sustanciar y resolver, entre 
otras controversias, las que se susciten en relación con el cumplimiento y 
efectos de resoluciones de naturaleza administrativa que emitan los organis-
mos descentralizados del estado de Sinaloa, como lo es el Consejo de admi-
nistración del instituto de pensiones del estado de Sinaloa. 

• Sin embargo, en el caso, no existe obligación de agotar el prin
cipio de definitividad, previo a instar el juicio de garantías, dado que se 
reclama un acto omisivo autónomo carente de fundamentación, en térmi
nos del artículo 16 constitucional, pues en esa hipótesis, de conformidad 
con lo previsto por el párrafo segundo de la fracción XX del artículo 61 
de la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al referido principio.
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• Que en el artículo 107 constitucional se encuentran previstos los 
principios generales del juicio de amparo, entre los que destaca el de defini-
tividad, cuyo incumplimiento genera la improcedencia del juicio de amparo, 
regulado específicamente tratándose de actos administrativos en la fracción XX 
del artículo 61 de la ley de amparo, salvo los casos de excepción, por ejem-
plo, cuando el acto reclamado carezca de fundamentación, pues sería inútil 
impugnar previamente lo carente de respaldo jurídico por violar el artículo 16 
constitucional, precisamente, ante la omisión de fundamentación en el acto 
de autoridad.

• Que si, no obstante esa carencia, se obligara al gobernado a agotar 
los medios ordinarios de defensa que la ley que rige el acto reclamado prevé, 
se dejaría al quejoso en estado de indefensión, pues precisamente esas caren-
cias (de fundamentación y motivación) le impedirían hacer valer el recurso 
idóneo para atacar dicho acto.

• Que, en ese supuesto, se precisa que cuando el quejoso reclama una 
omisión, resultan aplicables los artículos 107, fracción iV, constitucional y 107, 
fracciones ii y iii, de la ley de amparo, de los que se deduce que en materia 
administrativa el amparo procede contra resoluciones que causen agravio no 
reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal, contra 
actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo y contra actos, omisiones o resolucio-
nes provenientes de un procedimiento administrativo, seguido en forma de 
juicio.

• Que para la procedencia del juicio de amparo debe distinguirse cuando 
la omisión reclamada sea de un acto no autónomo como parte de un proce-
dimiento que culmina con una resolución que pone fin a un procedimiento 
administrativo y aquellos casos donde la omisión reclamada impide, precisa-
mente, la continuación de un procedimiento o es producto de un acto autó-
nomo desvinculado de un procedimiento. en estos dos últimos supuestos, no 
es necesario agotar el principio de definitividad, precisamente porque se 
trata de decisiones que contienen autonomía propia y son carentes de funda-
mentación como excepción a dicho principio.

• Que en el caso concreto, el quejoso reclamó del director gene
ral del Sistema para el desarrollo Integral de la Familia y del secretario 
de Administración y Finanzas, ambos del Estado de Sinaloa, la omi
sión de dar cumplimiento a la resolución de veintiuno de septiembre de 
dos mil once, emitida por el Consejo de Administración del Instituto 
de Pensiones del Estado de Sinaloa, en el expediente administrativo 
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172/2011, por la cual, resolvió otorgarle el saldo de su cuenta individual 
y ordenó que se solicitara a dicha autoridad que fungió como emplea
dor, que realizara la acreditación e hiciera efectivo el bono de pensión 
correspondiente, a favor del instituto de pensiones; resolución cuyo 
cumplimiento se solicitó a la autoridad citada en primer orden, me
diante oficio IPES/dg/013/2014.

• Que tomando en consideración que el acto reclamado a las cita
das autoridades responsables es de naturaleza omisiva, consistente en la 
omisión de cumplir con la resolución administrativa que declara un 
derecho en favor del quejoso, como es que se le otorgue el saldo de su 
subcuenta individual, ello se traduce en un acto carente de fundamen
tación, debido a que, precisamente, de esa conducta omisiva, el quejoso 
desconoce los fundamentos legales del acto omisivo que reclama para 
hacer valer en su contra el recurso idóneo y, en esa medida, no se le 
puede obligar a que, previo a la promoción del juicio de garantías, agote 
el medio ordinario de defensa, puesto que ese vicio formal de funda
mentación, por sí mismo, es suficiente para considerar que el mencio
nado acto reclamado se ubica en el supuesto de excepción a que se 
refiere la hipótesis legal mencionada.

• Que en ese tenor, no se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XX del artículo 61 de la ley de amparo, consistente en que, previo 
a promover el juicio de amparo, el quejoso debió acudir ante el tribunal Con-
tencioso administrativo del estado de Sinaloa, a demandar el cumplimiento 
de la resolución administrativa que el Consejo de administración emitió a su 
favor autorizando el pago de su bono de pensión, pues como ya se vio, el 
acto reclamado constituye una excepción al principio de definitividad.

por su parte, el otrora Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, con sede en Mazatlán, Sinaloa, al resolver el amparo 
en revisión administrativo 419/2012, en sesión de quince de noviembre de dos 
mil doce, en resumen, expresó lo siguiente:

• Que de la lectura integral de la demanda de garantías se desprende 
que el quejoso señaló como autoridades responsables al director general del 
instituto de pensiones del estado de Sinaloa, secretario de Salud y secretario 
de administración y Finanzas, ambos del poder ejecutivo del Gobierno del 
estado, todos con sede en Culiacán, Sinaloa.

• Que los actos reclamados a dichas autoridades responsables 
consistieron en la omisión de dar cumplimiento al punto resolutivo se
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gundo de la resolución administrativa dictada por el Consejo de Admi
nistración del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, el veintiuno 
de septiembre de dos mil once, en el procedimiento administrativo 
302/2011, formado con motivo de la solicitud presentada por el quejoso el 
dos de mayo de dos mil once, para el retiro del saldo de su cuenta 
individual.

• Que en el caso concreto, el quejoso reclama la falta de cumplimiento 
a una resolución pronunciada por el Consejo de administración del instituto de 
pensiones, el cual, de conformidad con los artículos 74, fracción ii y 82 de la ley 
de pensiones para el estado de Sinaloa, es el órgano encargado de la admi-
nistración y vigilancia del instituto, que fue creado como un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos del 
artículo 64 de la propia ley.

• Que de la interpretación armónica de los artículos 3, 13, fracción i y 
22 de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, se aprecia 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa cono-
cerá y resolverá los juicios que se ventilen por las controversias que se susciten 
en relación con la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos de actos, 
procedimientos y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal, que emi-
tan, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del estado, de los 
municipios, sus organismos descentralizados o cualquier persona o institu-
ción que funja como autoridad y cuya actuación afecte la esfera jurídica de 
los particulares.

• Bajo ese tenor, si el quejoso reclama la omisión de dar cumplimiento 
a la resolución dictada por el Consejo de administración del instituto de pen-
siones, era inconcuso que antes de acudir al juicio de amparo, debió agotar 
el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, 
habida cuenta que, de conformidad con el artículo 13, fracción i, de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, dicho tribunal es compe-
tente para conocer y resolver de las controversias que se susciten en relación 
con la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimien-
tos y resoluciones de naturaleza administrativa que emitan las autoridades 
municipales de Sinaloa.

• Que si bien es cierto que el citado artículo y fracción, expresamente 
otorgan competencia a dicho tribunal para resolver las controversias que se 
susciten respecto del cumplimiento de resoluciones de naturaleza fiscal y 
administrativa que emitan los organismos descentralizados de Sinaloa; sin 
embargo, de la interpretación lógico sistemática del citado numeral, se 
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puede inferir que tal potestad no se encuentra limitada a actos de ca
rácter positivo, sino que también involucra actos negativos, como lo es 
la abstención u omisión de dar cumplimiento a la resolución dictada 
por el Consejo de Administración del Instituto de Pensiones del Estado 
de Sinaloa.

• máxime que de la exposición de motivos que dio origen al artículo 13 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, se aprecia que 
el objetivo del legislador fue ampliar el ámbito de competencia del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado, procurando que sean impugnables 
todo tipo de actos administrativos y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o 
traten de ejecutar las autoridades estatales, municipales y sus respectivos 
organismos descentralizados.

• Que en el caso concreto, no se actualiza el supuesto de excep
ción previsto en el último párrafo de la fracción XV del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, el cual dispone que el juicio de amparo puede promo
verse sin necesidad de agotar recurso ordinario alguno cuando el acto 
reclamado carezca de fundamentación.

• Lo anterior, porque si el acto reclamado se hizo consistir en la 
omisión de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Consejo de 
Administración del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, el cual 
tiene el carácter de negativo, es inconcuso, que dada la naturaleza del 
acto reclamado, no se encuentra sujeto al requisito de fundamentación 
que exige el artículo 16 constitucional. 

de las anteriores sentencias sintetizadas, este pleno de Circuito en 
materia administrativa del decimosegundo Circuito estima que existe la 
contradicción de tesis, en virtud de que los tribunales Colegiados de Circui-
to contendientes adoptaron en sus resoluciones criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, a saber, sobre el cumplimiento 
o no del principio de definitividad.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
determinó que no existe obligación de agotar el juicio previsto en el artículo 
13, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, 
previo a instar el juicio de garantías, dado que, al reclamarse un acto omisivo 
carente de fundamentación, en términos del artículo 16 constitucional, se 
actualiza la excepción para cumplir con el principio de definitividad establecida 
en el artículo 61, fracción XX, segundo párrafo, de la actual ley de amparo.
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mientras que el otrora Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito, con sede en mazatlán, Sinaloa, sostuvo que antes de acudir al am-
paro indirecto debe agotarse el juicio previsto en el artículo 13, fracción i, de 
la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, pues no se actua-
liza la excepción prevista en el último párrafo de la fracción XV del artículo 73 
de la anterior ley de amparo, dado que si el acto reclamado se hizo consistir 
en un acto omisivo, el cual tiene el carácter de negativo, es inconcuso que, 
dada su naturaleza, no se encuentra sujeto al requisito de fundamentación 
que exige el artículo 16 constitucional.

Esto es, el punto de contradicción entre los criterios sostenidos 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes radica en esta
blecer si cuando se reclama la omisión de dar cumplimiento a la resolu
ción administrativa dictada por el Consejo de Administración del Instituto 
de Pensiones, previo a promover el amparo indirecto, debe cumplirse 
con el principio de definitividad, esto es, agotar el juicio previsto en el 
artículo 13, fracción I, de la Ley de justicia Administrativa para el Estado 
de Sinaloa.

tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 72/2010, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, 
materia común, registro digital 164120, página 7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termina
les adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 



3042 oCtuBRE 2015

de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite-
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Cabe precisar que no es obstáculo para la existencia de la contradic-
ción de criterios que el artículo 73, fracción XV, último párrafo, de la ley de 
amparo –que contempla la excepción para cumplir con el principio de defini-
tividad–, a la fecha, se encuentre abrogado junto con el ordenamiento en el 
que se contiene, ya que, por un lado, aunque abrogado el citado numeral, aún 
pueden quedar asuntos pendientes de resolverse y, por otro, porque tal 
excepción se encuentra contemplada en igualdad de términos en el precepto 
61, fracción XX, segundo párrafo, de la actual ley de amparo. 
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Artículo 73, fracción XV, de la 
abrogada Ley de Amparo

Artículo 61, fracción XX, de la Ley 
de Amparo vigente

"Artículo 73. el juicio de amparo es 
improcedente:

...

XV. Contra actos de autoridades dis-
tintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que 
deban ser revisados de oficio, con-
forme a las leyes que los rijan, o pro-
ceda contra ellos algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal por 
virtud del cual puedan ser modifica-
dos, revocados o nulificados, siem-
pre que conforme a las mismas leyes 
se suspendan los efectos de dichos 
actos mediante la interposición del 
recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, sin exi-
gir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder 
la suspensión definitiva, independien-
temente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con esta 
ley.

no existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de funda 
mentación."

"Artículo 61. el juicio de amparo es 
improcedente:

...

XX. Contra actos de autoridades dis-
tintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que 
deban ser revisados de oficio, con-
forme a las leyes que los rijan, o pro-
ceda contra ellos algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual puedan ser modifica-
dos, revocados o nulificados, siem-
pre que conforme a las mismas leyes 
se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interpo-
sición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el que-
joso, con los mismos alcances que los 
que prevé esta ley y sin exigir mayo-
res requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspen-
sión definitiva, ni plazo mayor que el 
que establece para el otorgamiento 
de la suspensión provisional, indepen-
dientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no suscep-
tible de ser suspendido de acuerdo 
con esta ley.

no existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de funda  
mentación, cuando sólo se aleguen 
violaciones directas a la Constitu-
ción o cuando el recurso o medio de 
defensa se encuentre previsto en un 
reglamento sin que la ley aplicable 
contemple su existencia."
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Cuarto.—este pleno de Circuito en materia administrativa del deci-
mosegundo Circuito estima que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia, el criterio consistente en que cuando se reclama la omisión de dar 
cumplimiento a una resolución administrativa dictada por el Consejo de admi-
nistración del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, no es menester 
agotar el principio de definitividad, es decir, acudir al juicio previsto en el ar-
tículo 13, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
Sinaloa, previo a la promoción del juicio de amparo indirecto.

por principio de cuentas, es menester precisar que omisión no es igual 
a negación, pues de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, aquélla 
consiste en abstenerse de hacer algo, es decir, que a quien corresponda hacer 
o cumplir algo no lo hace (no emite manifestación verbal ni escrita), mientras 
que negar consiste en decir que algo no existe, no es verdad, o no es como 
como alguien cree o afirma, esto es, implica expresar que algo no es cierto 
(existe manifestación negativa verbal o escrita).

por otra parte, el primer párrafo del artículo 16 constitucional establece:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del proce
dimiento. …"

de lo antes transcrito, se obtiene que la Carta magna reconoce a favor de 
todo gobernado el derecho a la legalidad, consistente en que las autoridades, 
competentes, al emitir sus actos, deben hacerlo por escrito, fundando y moti-
vando la causa legal de su proceder.

ahora, en los artículos 103 y 107, también de la Constitución Federal, 
se otorga a los gobernados la garantía (amparo) para proteger los derechos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, entre los que se encuentra, el derecho a la legali-
dad, así como las bases para promoverla contra actos u omisiones emitidos 
por autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo.

en efecto, los artículos 103, fracción i y 107, fracción iV, constitucionales 
disponen:

"artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite:
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"i. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que vio-
len derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetaran a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, indepen-
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

"no existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
si el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen 
violaciones directas a esta Constitución."

Como se ve de los numerales constitucionales transcritos, procede el 
amparo indirecto en contra de actos u omisiones de autoridades distintas de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, siempre y cuando se hayan 
agotado el juicio, recurso o medio de defensa legal correspondientes.

asimismo, se advierte que cuando el acto reclamado carezca de 
fundamentación, el amparo indirecto procede sin necesidad de cumplir 
con el agotamiento de los recursos o medios de defensa procedentes.

debe indicarse que lo antes precisado en la Constitución Federal se en-
cuentra regulado por el arábigo 61, fracción XX, de la ley de amparo vigente 
(similar al artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo abrogada), que expresa:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
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"…

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los 
que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con-
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta-
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen-
dido de acuerdo con esta ley.

"no existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen 
violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa 
se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia."

Bajo ese orden de ideas, es evidente que, conforme a la Constitución 
Federal, todo gobernado tiene reconocido el derecho a la legalidad en los 
actos provenientes de autoridades distintas de los tribunales judiciales, admi-
nistrativos o del trabajo, esto es, que se emitan por autoridad competente, en 
forma escrita, fundada y motivada; a su vez, toda persona tiene para la pro-
tección de ese derecho el instrumento jurídico del amparo indirecto, el cual 
procede contra la acción (manifestación verbal o escrita positiva o negativa) 
u omisión (abstención de manifestarse verbal o escrita) de dichas autorida-
des, siempre y cuando se agote el juicio, recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, previo a su 
promoción (cumplir con el principio de definitividad).

Con la salvedad, en lo que importa para la contradicción de tesis, de 
que no existirá la obligación de cumplir con ese principio de definitividad, 
cuando el acto reclamado carezca de fundamentación.

por tanto, si bien es cierto que cuando se dicta una resolución sin fun-
dar y motivar se viola directamente la garantía constitucional de legalidad, 
consagrada en el artículo 16 constitucional, no menos verdadero es que ello 
también sucede cuando la autoridad omite o se abstiene de dar cumplimiento 
a una resolución administrativa, en el caso, dictada por el Consejo de admi-
nistración del instituto de pensiones del estado de Sinaloa.
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lo anterior, porque la omisión se traduce en molestia para el gobernado, 
sin que exista mandamiento escrito en que se funde y motive la causa legal 
del procedimiento, lo que constituye violación directa al artículo 16 constitu-
cional, a diferencia del acto negativo que, como ya se vio, implica la manifes-
tación verbal o escrita contraria a algo o a lo obtenido, y que conforme a dicho 
postulado constitucional, tal negación también debe emitirse de forma escrita, 
fundada y motivada, pues si se dicta verbalmente, igualmente, incumple con 
la formalidad escrita, concomitantemente, carece de fundamento y motivo.

esto es, la omisión citada implica que no exista mandamiento escrito 
en que se funde y motive la causa legal de tal proceder, por consiguiente, ante 
la carencia de esas garantías consagradas en la primera parte del artículo 16 
de la Constitución General de la república (falta absoluta de fundamentación 
y motivación por escrito), es obvio que se impide al gobernado conocer los 
motivos y fundamentos del acto reclamado y, ante ese desconocimiento, 
correlativamente, también impugnarlo mediante el recurso, juicio o medio de 
defensa legal ordinario procedente.

en tales condiciones, al advertirse en la vía de amparo indirecto la 
ausencia de mandamiento escrito, pues el acto reclamado fue una omisión 
–y no una negación–, de suyo acarrea la falta total de fundamentación y moti-
vación del acto reclamado, en consecuencia, se actualiza la excepción prevista 
en la fracción iV del artículo 107 constitucional, regulada en el último párrafo 
de la fracción XX del artículo 61 de la vigente ley de amparo, y en el último 
párrafo de la fracción XV del artículo 73 de la abrogada ley de amparo, que 
origina la procedencia del juicio de amparo indirecto, sin necesidad de cum-
plir con el principio de definitividad, esto es, agotar el juicio previsto en el ar-
tículo 13, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
Sinaloa.

así, la conclusión alcanzada en esta contradicción se justifica, porque 
si la autoridad debe fundar y motivar la afectación, sería ilógico que se librara 
de esa obligación constitucional mediante una conducta omisa (abstenerse); de 
manera que obligara al quejoso a acudir a los recursos ordinarios en busca 
de fundamentos y motivos que la autoridad debió dar y no lo hizo. 

por razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, la siguiente tesis:

reSoluCióN admiNiStratiVa del iNStituto de peNSioNeS del 
eStado de SiNaloa. CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte eN la 
omiSióN de Cumplirla, eS iNNeCeSario aGotar el JuiCio de Nuli-
dad preViSto eN el artÍCulo 13, FraCCióN i, de la leY de JuStiCia 
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admiNiStratiVa de la eNtidad aNteS de promoVer el JuiCio de 
amparo iNdireCto. Cuando el acto reclamado consiste en la omisión de 
cumplir una resolución administrativa dictada por el Consejo de administra-
ción del instituto de pensiones del estado de Sinaloa, es innecesario agotar 
el juicio de nulidad previsto en el artículo 13, fracción i, de la ley de Justicia 
admi nistrativa para el estado de Sinaloa, antes de promover el juicio de 
amparo indirecto, pues ese acto, por su naturaleza, implica que no exista 
mandamiento escrito que funde y motive la causa legal de tal proceder, lo que 
configura una violación directa al artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, en consecuencia, actualiza una excepción al 
principio de definitividad en términos de los artículos 107, fracción iV, consti-
tucional, 61, fracción XX, último párrafo, de la ley de amparo vigente y 73, 
fracción XV, último párrafo, de la abrogada.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el artícu-
lo 218 de la ley de amparo, 

SE RESuELVE:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
1/2015 se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito, en los términos de la tesis redactada en la última consideración del 
presente fallo.

notifíquese y cúmplase; remítase al Semanario Judicial de la Federa-
ción la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presente resolución, para 
el efecto establecido en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimo-
nio de la misma a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron en 
esta contradicción de tesis para los efectos legales correspondientes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito, por unanimidad de cinco votos de los magistrados mario Galindo ariz-
mendi (presidente), Jesús enrique Flores González (ponente), miguel Ángel 
rodríguez torres, Jorge pérez Cerón e irineo lizárraga Velarde; firmando con 
la licenciada Bertha alicia Suárez Barreto, secretaria de acuerdos que auto-
riza y da fe; mismo que terminó de engrosarse hasta el veinticinco de agosto 
del presente año, en atención a las observaciones formuladas por la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, las cuales fueron aceptadas en esta última fecha. Conste.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3049CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

RESoLuCIÓn AdMInIStRAtIVA dEL InStItuto dE PEn
SIonES dEL EStAdo dE SInALoA. CuAndo EL ACto RECLA
MAdo ConSIStE En LA oMISIÓn dE CuMPLIRLA, ES InnE 
CESARIo AgotAR EL juICIo dE nuLIdAd PREVISto En EL 
ARtÍCuLo 13, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE juStICIA AdMI
nIStRAtIVA dE LA EntIdAd AntES dE PRoMoVER EL juI
CIo dE AMPARo IndIRECto. Cuando el acto reclamado consiste 
en la omisión de cumplir una resolución administrativa dictada por el 
Consejo de administración del instituto de pensiones del estado de 
Sinaloa, es innecesario agotar el juicio de nulidad previsto en el artícu-
lo 13, fracción i, de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
Sinaloa, antes de promover el juicio de amparo indirecto, pues ese acto, 
por su naturaleza, implica que no exista mandamiento escrito que 
funde y motive la causa legal de tal proceder, lo que configura una vio-
lación directa al artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, en consecuencia, actualiza una excepción al prin-
cipio de definitividad en términos de los artículos 107, fracción iV, cons-
titucional, 61, fracción XX, último párrafo, de la ley de amparo vigente 
y 73, fracción XV, último párrafo, de la abrogada.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeGuNdo CirCuito.
PC.XII.A. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, en apoyo del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Segundo Circuito, y el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito (actualmente Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del déci-
mo Segundo Circuito). 30 de junio de 2015. unanimidad de cinco votos de los magis-
trados mario Galindo arizmendi, Jesús enrique Flores González, Jorge pérez Cerón, 
miguel Ángel rodríguez torres e irineo lizárraga Velarde. ponente: Jesús enrique 
Flores González. Secretario: Francisco Javier morones dávalos.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, en apoyo del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 843/2014 (expediente de origen 180/2014), y el diverso sus-
tentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 419/2012. 

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVA. PARA SuStAnCIAR
LA ES APLICABLE EL ARtÍCuLo 140 dE LA LEY oRgÁnICA dEL tRI
BunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL dIStRIto 
FEdERAL, VIgEntE En LA FECHA En QuE SE IntERPonE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo Cuarto Y dÉCimo oCtaVo, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 8 de SeptiemBre 
de 2015. maYorÍa de dieCiNueVe VotoS de loS maGiStradoS Joel 
CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS 
alVarado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau-
Cedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero 
oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS 
ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid 
delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, 
armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe 
ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNte: GermÁN 
eduardo BaltaZar roBleS. poNeNte: marÍa Guadalupe SauCedo 
ZaVala. SeCretaria: CYNtHia olmedo martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del primer Circuito, es 
competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo General 11/2014 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de 
la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios discrepantes de 
tribunales Colegiados en materia administrativa de este circuito.

desde luego, no se desconoce que el citado artículo 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,1 dispone que la com-

1 "artículo 41ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son com-
petentes los plenos de Circuito para: 
"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribunales Cole-
giados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer; …"
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petencia de los plenos de Circuito se circunscribe a resolver las contradiccio-
nes de "tesis de jurisprudencia" sostenidas entre los tribunales Colegiados 
del Circuito correspondiente; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya ha establecido que el vocablo "tesis" se refiere al criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, sin que 
para ello deban precisamente constituir tesis de jurisprudencia, por lo que se 
estima que este pleno es competente para conocer de la contradicción 
denunciada.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001,2 de rubro:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre- 
paNteS."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional, 227, fracción iii, de la ley de amparo y 41Bis de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, pues fue denunciada por el magistrado 
armando Cruz espinosa, integrante del décimo octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que a 
fin de decidir si existe contradicción de tesis, es necesario analizar si los tribu-
nales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes y, pueden ser sólo adyacentes.

ello, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisiones 
judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional.

2 Sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de dos mil uno, de la Novena Época, 
materia común, visible en la página setenta y siete.
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de modo que para que exista contradicción de tesis, es suficiente que 
los criterios jurídicos sean opuestos; es decir, que exista discrepancia entre 
ellos, los cuales pueden derivar de asuntos diferentes en sus cuestiones fác-
ticas, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no incida o sea 
determinante para el problema jurídico resuelto, por lo que debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que sólo 
forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de determinar el criterio que sustentará este pleno en 
materia administrativa del primer Circuito, con carácter de jurisprudencia, 
conforme lo dispone el párrafo segundo del artículo 217 de la ley de amparo.

ahora bien, para que exista contradicción de tesis, se requiere que los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos mate-
ria de la denuncia, hayan:

1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existirá contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean; esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

para determinar la existencia o no de la contradicción de tesis denun-
ciada, a continuación se relatan los antecedentes de los asuntos contendien-
tes; asimismo, se transcriben, en lo conducente, las consideraciones de las 
resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el recurso de revisión contencioso administrativa 
R.C.A. 27/2013, en sesión de veintiuno de mayo de dos mil trece, relató como 
antecedentes del caso los contenidos en el apartado de resultando de esa 
ejecutoria, el cual se inserta a continuación: 
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"PRIMERo.—por escrito presentado el dieciséis de noviembre de dos 
mil once, en la oficialía de partes del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, ********** –por propio derecho– demandó la nulidad de 
los actos que identificó en los siguientes términos:— ‘a) el contenido de la 
indebida, infundada e ilegal resolución de fecha veintiuno de octubre de dos 
mil once, emitida y suscrita por el contralor interno de la delegación miguel 
Hidalgo, recaída al procedimiento administrativo radicado bajo el expediente 
número **********, así como sus consecuencias legales.’— ‘B) la ilegal ins-
cripción de la sanción impuesta en la resolución de fecha veintiuno de octubre 
de dos mil once, a cargo del director de situación patrimonial de la Contraloría 
General del Gobierno del distrito Federal, dictada por el contralor interno en 
la delegación miguel Hidalgo, recaída al procedimiento administrativo radi-
cado bajo el expediente número **********.’— ‘C) la ejecución a través del 
superior jerárquico de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
once, emitida y suscrita por el contralor interno en la delegación miguel 
Hidalgo, recaída al procedimiento administrativo radicado bajo el expediente 
número **********, en virtud que deriva de actos ilegales.’— SEgundo.—
la demanda se turnó a la Cuarta Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, en la que se registró con el número ********** 
y se admitió a trámite, emplazando como autoridades demandadas al contra-
lor interno en la delegación miguel Hidalgo y al director de situación patrimo-
nial de la dirección General de asuntos Jurídicos y responsabilidades de la 
Contraloría General del distrito Federal.—Seguido el juicio, en sentencia de 
doce de abril de dos mil doce, la Sala de mérito resolvió:— ‘primero.—la parte 
actora acreditó los extremos de su acción.’— ‘SeGuNdo.—Se declara la nuli-
dad de la resolución impugnada, que ha quedado precisada en el resultando 
i de esta sentencia, para los efectos precisados en la parte final del conside-
rando iV de este fallo.’— ‘terCero.—Se hace saber a las partes, que en contra 
de la presente sentencia, pueden interponer dentro de los diez días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación correspondiente, el recurso 
de apelación previsto en el artículo 137 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal.’— ‘Cuarto.— asimismo, se 
hace saber a las partes que en tanto el expediente se encuentre en ámbito de 
esta Sala ordinaria, estará a su disposición para las consultas y comentarios 
que consideren pertinentes.’— ‘QuiNto.—NotiFÍQueSe perSoNalmeNte 
a laS parteS (…).’— tERCERo.—en contra de esa sentencia, interpusie-
ron sendos recursos de apelación, el director de Situación patrimonial de la 
dirección General de asuntos Jurídicos y responsabilidades de la Contraloría 
General del distrito Federal y el contralor interno en la delegación miguel 
Hidalgo, los cuales quedaron registrados ante la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, bajo los expedientes r.a. 
********** y ********** (acumulados) y, fueron resueltos mediante senten-
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cia de veintinueve de agosto de dos mil doce, que concluyó con los siguientes 
puntos resolutivos:—‘primero.—Son iNFuNdadoS los agravios hechos valer 
en la apelación **********, así como el primero aducido por el contralor in-
terno en la delegación del distrito Federal en miguel Hidalgo en el recurso 
acumulado **********, en una parte e iNoperaNte en otra, de conformidad 
con lo analizado en los puntos considerativos iii y iV del presente fallo.’— ‘Se-
GuNdo.—Se confirma la sentencia pronunciada por la Cuarta Sala ordinaria 
de este tribunal, de fecha doce de abril de dos mil doce, en el juicio número 
********** (sic), promovido por **********, por su propio derecho.’— ‘ter-
Cero.—Se les hace saber a las partes que en contra de la presente resolución 
podrán interponer los medios de defensa previstos en la ley de amparo.’—
‘Cuarto.—a efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso 
a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el magistrado 
ponente, para que se les explique el contenido y los alcances de la presente 
resolución.’—NotiFÍQueSe perSoNalmeNte (…).’— CuARto.—en desa-
cuerdo con la anterior resolución, el director de Situación patrimonial de la 
dirección General de asuntos Jurídicos y responsabilidades de la Contralo-
ría General del distrito Federal, así como el contralor interno en miguel Hidalgo, 
interpusieron sendos recursos de revisión contenciosa administrati
va.—por razón de turno, correspondió conocer de tales medios de defensa a 
este tribunal Colegiado, formándose al efecto los tocas ********** y **********, 
en los que por autos de presidencia de fecha cinco de marzo de dos mil trece, 
se estableció su relación por impugnarse la misma sentencia y, derivado de 
ello, se ordenó dar de baja el expediente **********, para glosar el recurso res-
pectivo al diverso **********, en el que ambos se tuvieron por interpuestos y 
por hechas las manifestaciones formuladas a nombre del contralor interno en 
miguel Hidalgo.— a través de diverso acuerdo de veinte de marzo dos mil trece, 
los autos se turnaron a la magistrada ponente para la formulación del respec-
tivo proyecto de resolución.— el asunto se listó para verse en sesión de siete 
de mayo de dos mil trece, en la que el tribunal pleno determinó retirarlo.—."

el referido órgano jurisdiccional, determinó por unanimidad de votos, 
en lo conducente, lo siguiente:

"SeXto.—los recursos de revisión que nos ocupan son procedentes.— 
al respecto, debe señalarse en principio que, el artículo 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, reformado 
y publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de julio de 
dos mil doce, es el precepto que resulta aplicable en la especie, por ser éste 
el vigente a la fecha de interposición de los recursos que nos ocupan 
(veintiocho de septiembre y once de octubre, ambos de la citada anua
lidad).— Y sobre esa base, se tiene que en su literalidad, el artículo de mérito 
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consigna:— ‘artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que 
se refiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de 
revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 
15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los 
casos siguientes: …— Vii. Cuando se trate de resoluciones en materia de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos o la ley que resulte 
aplicable;’— Como se observa, la disposición normativa transcrita señala que 
el recurso de revisión contenciosa es procedente cuando se trate de resolu-
ciones en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos o la ley que resulte aplicable; y, en el caso, la sentencia recurrida 
confirma el fallo de primera instancia que, a su vez: • declaró la nulidad de la 
resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil once, con la que en el expe-
diente **********, el contralor interno en la delegación miguel Hidalgo deter-
minó imponer a **********, la sanción consistente en suspensión por el 
término de noventa días, de su empleo, cargo o comisión, por ‘infringir las 
exigencias previstas en el artículo 47 de la ley Federal de responsabilidades de 
los Servidores públicos, concretamente, a lo dispuesto en las fracciones XXii 
y XXiV de dicho precepto jurídico’; y, • Vinculó a las autoridades demandadas a 
restituir al actor en el goce de los derechos que indebidamente le fueron afec-
tados.— de esa forma, como lo destacan las inconformes, el tema sobre el que 
versa la sentencia ahora recurrida incide en una resolución en materia de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos; motivo por el cual 
se actualiza en la especie la hipótesis normativa de procedencia que consigna, 
a partir del veinticinco de julio de dos mil doce, la fracción Vii del artículo 140 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal.— por ende, como se anunció, los recursos de revisión hechos valer 
resultan procedentes a la luz del mencionado precepto legal.— SÉptimo.—
No se transcribe la sentencia recurrida ni los agravios hechos valer; sin em-
bargo, para el estudio del asunto se entregaron a los magistrados de este 
tribunal, copias fotostáticas íntegras y legibles de los mismos. además, se 
ordena agregar a este expediente copia certificada de la aludida sentencia.— 
oCtaVo.—acorde con lo que hasta ahora se precisó, ante la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, la autoridad 
–hoy– inconforme, director de Situación patrimonial de la dirección General 
de asuntos Jurídicos y responsabilidades de la Contraloría General del distrito 
Federal, controvirtió el fallo de primera instancia que, a su vez: (…).— entonces, 
por lo expuesto y además, con apoyo en los artículos 104 de la Constitución 
Federal y 140 –en vigor a partir del veinticinco de julio de dos mil doce– de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
se RESuELVE:— ÚnICo. Son PRoCEdEntES pero InFundAdoS los 
recursos de revisión contenciosa administrativa hechos valer por el director 
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de Situación patrimonial de la dirección general de Asuntos jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría general del distrito Federal y por 
el contralor interno en Miguel Hidalgo.— (…)."

por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión contencioso ad-
ministrativa R.C.A. 171/2014, en sesión de catorce de noviembre de dos mil 
catorce, asentó como antecedentes los siguientes:

"PRIMERo.—por escrito presentado el veintisiete de septiembre de 
dos mil diez, en la oficialía de partes del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal, **********, por propio derecho, demandó la nuli-
dad de los actos que a continuación se precisan:— ‘iii. reSoluCióN Y aCto 
impuGNadoS.— la resolución de fecha 27 de mayo de 2010, dictada por el 
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal en el expediente administrativo número **********, así como el pro-
cedimiento administrativo en que tiene su origen, mediante los cuales se impone 
al hoy actor, como sanción administrativa, la destitución del empleo, cargo o 
comisión que venía desempeñando en la unidad de policía metropolitana 
montada de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal.’— SEgun
do.—asimismo, señaló como autoridad demandada a la siguiente.— ‘auto-
ridad demaNdada:—Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal.’— tERCERo.—por razón de turno, el 
conocimiento de la demanda tocó a la Segunda Sala ordinaria del tribunal Con-
tencioso administrativo del distrito Federal, cuya magistrada instructora, le 
asignó el número **********; asimismo, mediante acuerdo de veintinueve de 
septiembre de dos mil diez, la admitió a trámite y, ordenó correr traslado, así 
como emplazar a la autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia de la 
Secretaría de Seguridad pública (foja 33 del cuaderno de nulidad).— CuAR
to.—posteriormente, mediante escrito de treinta de septiembre de dos mil 
trece, presentado ante la oficialía de partes del tribunal de los (sic) Contencio-
so administrativo del distrito Federal, el actor solicitó la apertura del incidente 
de reposición de autos, en razón de que bajo protesta de decir verdad, mani-
festó: ‘… que no tengo conocimiento de actuación posterior a lo mencionado 
con anterioridad, ya que no se me ha notificado nada más, enterándome por 
personal que actúa en esta H. Sala Contenciosa de conocimiento respecto 
del extravío del expediente que al rubro se cita **********, (sic) motivo por el 
cual, solicito se abra el incidente de reposición de autos correspondiente, 
para lo cual solicito respetuosamente, a ustedes CC. magistrados, realicen la 
certificación correspondiente de la existencia anterior y la falta posterior del 
expediente en el que se actúa y, con copia del presente ocurso dé vista a la 
autoridad demandada, para que manifieste lo que a su interés legal convenga, 
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en términos de lo establecido en los artículos 61 y 63 de la ley que rige a este 
H. tribunal (…).’— en atención a lo anterior, por auto de uno de octubre de 
dos mil trece, el magistrado integrante de la Segunda Sala del citado tribunal 
contencioso, ordenó que se procediera a sustanciar el incidente de reposición 
de autos, requiriendo a la autoridad que proporcionara todas las constancias 
que tuviera en su poder relacionadas con el asunto; además, al efecto precisó que 
una vez transcurrido el plazo que otorgó para cumplimentar tal requerimiento, 
con las constancias que hubiesen aportado las partes, se resolvería el inci-
dente correspondiente.— en treinta de octubre de dos mil trece, mediante oficio 
**********, los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría 
de Seguridad pública del distrito Federal, a fin de dar cumplimiento al acuer-
do de uno de octubre de dos mil trece, exhibieron copias simples de la de-
manda de nulidad y de la contestación de demanda, –según su manifestación– por 
ser las únicas constancias con las que contaban.— tramitado el incidente de 
reposición de autos en proveído de treinta y uno de octubre de dos mil trece, 
el magistrado instructor de la Segunda Sala ordinaria, acordó agregar las 
constancias exhibidas por la autoridad demandada y, precisó que toda vez 
que no faltaba actuación alguna por recabar, se emitiera la resolución corres-
pondiente.—el cinco de diciembre de dos mil trece, se emitió la resolución 
correspondiente al incidente de reposición de autos, cuyos puntos resolutivos 
son:— ‘primero.—Se tienen por legalmente repuestos los autos del juicio con-
tencioso administrativo número **********, con las constancias que se pre-
cisan en el considerando único de esta resolución, díctese la sentencia corres- 
pondiente.—SeGuNdo.—NotiFÍQueSe perSoNalmeNte a laS parteS 
(…).’— Hecho lo anterior, en el juicio contencioso administrativo, la aludida 
Sala ordinaria dictó sentencia el veintitrés de enero de dos mil catorce, cuyos 
puntos resolutivos son los siguientes:— ‘primero.—esta Sala del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, es competente para conocer 
del presente juicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, frac-
ción i, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal.— SeGuNdo.—No se sobresee en el presente juicio por los ar-
gumentos jurídicos vertidos en el segundo considerando de la presente senten-
cia.— terCero.—Se declara la nulidad de la resolución impugnada, en los 
términos precisados en la parte final del último considerando del presente 
fallo.— Cuarto.—Se hace saber a las partes que en contra de la presente sen-
tencia pueden interponer el recurso de apelación, dentro de los diez días si-
guientes al en que surta efectos su notificación.— QuiNto.—a fin de garantizar 
debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, las partes podrán 
acudir ante el magistrado instructor para que les explique los alcances de la 
presente resolución.— SeXto.—NotiFÍQueSe perSoNalmeNte y en su opor-
tunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido 
(...).’— QuInto.—en contra de la determinación anterior, los integrantes del 
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Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal, interpusieron recurso de apelación en la oficialía de partes del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, el cual fue registra-
do con el número ********** y admitido a trámite por la presidencia de la 
Sala Superior del citado tribunal el dieciocho de marzo de dos mil catorce.— 
la Sala Superior pronunció sentencia el veintiocho de mayo de dos mil catorce, 
cuyos puntos resolutivos son los siguientes:— ‘primero.—Son infundados 
los agravios analizados.— SeGuNdo.—Se CoNFirma la sentencia de veinti-
trés de enero de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala ordinaria de 
este tribunal, en el juicio de nulidad **********, promovido por **********.— 
terCero.—Con copia autorizada de esta resolución, devuélvanse a la sala 
de origen, el juicio de nulidad arriba citado y, en su oportunidad, archívese el 
recurso de apelación **********.— Cuarto.—NotiFÍQueSe perSoNal-
meNte. Se les hace saber a las partes que en contra de esta resolución, podrán 
interponer los medios de defensa previstos en la ley de amparo.— QuiNto.—
a efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justi-
cia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el magistrado ponente, para 
que les explique el contenido y los alcances de la presente resolución (…).’— 
SEXto.—inconformes con dicha sentencia, los integrantes del Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, 
interpusieron recurso de revisión contencioso administrativo por oficio pre-
sentado el diez de julio de dos mil catorce, en la oficialía de partes del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal; el cual fue remitido por 
la Secretaría General de acuerdos del aludido tribunal, así como los autos 
del juicio de nulidad y los autos relativos al recurso de apelación, al tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en turno, para la sus-
tanciación del recurso de revisión contencioso administrativo hecho valer.— 
SÉPtIMo.—por razón de turno tocó conocer del asunto, a este décimo octavo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el cual fue 
recibido en su oficialía de partes, el ocho de octubre de dos mil catorce (foja 
tres del presente toca); y, por acuerdo de su presidencia de esa misma fecha, 
lo admitió a trámite y lo registró con el número de toca **********; asimismo, 
se dio la intervención que legalmente corresponde a la agente del ministerio 
público de la Federación adscrita, quien no formuló pedimento; también ordenó 
agregar copia certificada de la sentencia recurrida.— oCtAVo.—posterior-
mente, mediante acuerdo de la presidencia de este órgano jurisdiccional de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, se ordenó turnar el presente asunto 
a la ponencia de la magistrada relatora, para los efectos precisados en el ar-
tículo 183 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece. (…)."

el tribunal Colegiado de mérito, en lo que al presente asunto interesa, 
resolvió por mayoría de votos, lo que a continuación se transcribe:
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"SEgundo.—para justificar la procedencia del recurso la autoridad 
recurrente expresó lo siguiente:.— tERCERo.—este tribunal Colegiado con-
sidera que lo expuesto como preámbulo a los agravios que esgrime la autori-
dad recurrente, no resulta apto para justificar la procedencia del presente 
recurso de revisión; para lo cual, debe tomarse en consideración lo que esta-
blecen los artículos 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, vigente en la fecha en que se interpuso el 
medio de defensa extraordinario que nos atañe. (sic)—en primer lugar cabe 
aclarar, que si la autoridad recurrente pretendió apoyar la procedencia del 
presente recurso de revisión en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, reformado el veinticua-
tro de julio de dos mil doce; lo cierto es que bajo este supuesto no se actualiza 
dicho tópico, ya que dicho ordenamiento no resulta aplicable para configurar 
la referida procedencia, en virtud que el texto reformado de dicho numeral, no 
se encontraba vigente para el veintisiete de septiembre de dos mil diez 
(fojas 4 y 5 del juicio de nulidad **********); fecha en la cual, la parte actora 
presentó la demanda inicial del juicio contencioso administrativo del que 
deriva el presente medio de defensa.—a efecto de sustentar la consideración 
precedente, es necesario tener en cuenta que al ser lo referente a la interpo-
sición del recurso de revisión un aspecto de carácter procedimental, debe 
regirse por las disposiciones legales vigentes al momento en que se presentó 
la demanda de la que deriva, ya que incluso, conforme al artículo quinto tran-
sitorio del decreto por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la ley orgánica del tribunal de los (sic) Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Fede-
ral, el veinticuatro de julio de dos mil doce, se tiene lo siguiente:— ‘QuiNto.—los 
juicios actualmente en trámite se regirán hasta su conclusión por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto.’— 
de lo anterior deriva que, los asuntos que a la entrada en vigor de la referida 
reforma a la ley orgánica, estuvieran en trámite, se regirían hasta su con
clusión, por las disposiciones vigentes antes del veinticuatro de julio de dos 
mil doce; debiendo considerar que si como en el caso, se interpuso un medio 
de defensa extraordinario para dilucidar lo concerniente a la cuestión deba-
tida en nulidad; éste aún no se encontraba concluido a la fecha de la mencio-
nada reforma y, por tanto, como se ha venido exponiendo se rige por las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
referencia, mediante el cual fue reformado, entre otros, el aludido artículo 140 
de la mencionada legislación.—por tal motivo resulta evidente que al haberse 
presentado la demanda de nulidad relativa al presente asunto el veintisiete 
de septiembre de dos mil diez, debía resolverse dicho asunto hasta su total 
conclusión en los términos de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
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administrativo del distrito Federal publicada el diez de septiembre de dos mil 
nueve, pero cuyo numeral 140 estuvo vigente hasta el veinticuatro de julio de 
dos mil doce.—No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que en el 
diverso decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinti-
cuatro de julio de dos mil doce, por medio del cual entre otros, se reformó el 
artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, no se hubiera agregado directamente el artículo quinto 
transitorio antes aludido, pues su ausencia en el decreto mencionado, no puede 
tener por consecuencia la inaplicabilidad de la norma de tránsito a un solo 
numeral, máxime que en el diverso decreto publicado en esa misma fecha y 
en el mismo órgano de difusión oficial, a través del cual se reformaron, modi-
ficaron y derogaron diversos preceptos de la aludida legislación sí la contiene; 
ello es así, dado que la disposición contenida en el mencionado precepto tran-
sitorio, debe entenderse referida a todo el sistema normativo que contiene 
ese dispositivo legal, en razón de que la naturaleza de preceptos de esa índole, 
busca como fin primordial regular un tema de legalidad relativo a la aplicación 
correcta de la norma jurídica al caso específico.—por otro lado debe des-
tacarse, que por cuanto se refiere a la interposición del recurso que nos con-
cierne, el artículo 104 constitucional, también reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de julio de dos mil once, 
para su entrada en vigor de conformidad con su artículo primero transitorio el 
cuatro de octubre del mismo año, estableciendo lo relativo a los recursos de 
revisión que se señalaban en la fracción i-B de la redacción anterior del citado 
numeral, en su fracción iii, misma que dispone: ‘artículo 104. los tribunales 
de la Federación conocerán: iii. de los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso admi-
nistrativo a que se refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso 
e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las 
leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de 
Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículo 
103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en 
contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Cir-
cuito no procederá juicio o recurso alguno;…’— por lo que si el recurso de revi-
sión que nos ocupa, se interpuso el diez de julio de dos mil catorce, y dicha 
reforma constitucional entró en vigor con anterioridad, es evidente que en el 
caso procede resolver el presente asunto, con fundamento en el artículo 104, 
fracción iii, constitucional vigente.—ahora bien, del precepto constitucional 
transcrito se desprende, que los tribunales de la Federación conocerán del 
recurso que se interponga contra la resolución definitiva del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo, sólo en los casos que señalen las leyes, sujetándose 
a los trámites que la ley de amparo fije para la revisión en amparo indirecto, 
sin que proceda juicio o recurso alguno en contra de la ejecutoria emitida con 



3061CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

motivo de la interposición del recurso.— así es, son los tribunales de la Fede-
ración los que conocerán del recurso de revisión que las autoridades locales 
en el distrito Federal interpongan en contra de la resoluciones definitivas que 
dicten los tribunales de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, sólo 
en los casos que señalen las leyes; es decir, los requisitos de procedibilidad 
que se hubieren establecido en la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal; de manera que es al legislador ordinario 
al que le corresponde establecer de manera limitativa las hipótesis específicas 
en que el recurso de revisión deba ser procedente es excepcional, por lo que no 
pueden establecerse hipótesis genéricas.— por su parte, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó, al analizar el artículo referido en su redac-
ción anterior, que el poder revisor de la Constitución, a fin de garantizar el 
principio de legalidad estableció un medio excepcional de defensa a favor de 
las autoridades que hubieren obtenido un fallo adverso en los tribunales de los 
(sic) Contencioso administrativo a que se refieren las (sic) fracción XXiX-H del 
artículo 73 y la diversa fracción iV, inciso e), del precepto 122 de la Constitu-
ción Federal; el que procedería de manera excepcional, sin establecer al res-
pecto, hipótesis o requisitos específicos, sino que dejó en manos del legislador 
ordinario la facultad de reglamentar los casos de su procedencia.—asimismo, 
ese alto tribunal al analizar la procedencia del recurso de revisión contencioso 
administrativo, en la contradicción de tesis 6/2005 que dio origen a la jurispru-
dencia p./J. 148/2005, dispuso que precisamente por el carácter extraordina-
rio y excepcional que tiene dicho recurso, incluso no bastaba que la autoridad 
manifestara que procedía el recurso sino que el tribunal Colegiado debía ana-
lizar si efectivamente se actualizaba alguna de las hipótesis que el legislador 
ordinario había establecido para la procedencia; en este sentido, cabe hacer 
la aclaración que, aun cuando se trata de la interpretación del artículo 88 de la 
ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, el crite-
rio es aplicable de manera analógica en tanto que se trata de la interpretación 
de la excepcionalidad de la procedencia del recurso y atendiendo a que el 
texto de la anterior fracción i-B y de la actual fracción iii del artículo 104 consti-
tucional es el mismo; así en la ejecutoria se dispuso lo siguiente: (…)—lo ante-
rior pone de manifiesto que la procedencia del recurso no atiende únicamente 
ante quién se debe tramitar, sino también a hipótesis específicas para ello, 
previstas por el propio legislador.—por su parte, el artículo 140 de la ley orgá-
nica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal vigente 
en la fecha de presentación de la demanda de nulidad, establecía la proce-
dencia del recurso de revisión en los términos siguientes:— ‘Artículo 140. 
Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo ante-
rior, las partes podrán interponer los medios de defensa previstos en la ley de 
amparo.’—del artículo transcrito se advierte, que las autoridades tenían la 
posibilidad de impugnar las resoluciones dictadas por la Sala Superior del tri-
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bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal a través de: ‘… los 
medios de defensa que la ley de amparo prevé …’—Sin embargo, la ley de 
amparo establece de manera específica los recursos y medios de impugna-
ción respecto de las resoluciones emitidas en el propio juicio de amparo, sin 
hacer alusión al recurso de revisión contencioso administrativo a que se refiere 
el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal; de manera que si el 
legislador ordinario no estableció en la ley orgánica del tribunal de los (sic) 
Contencioso administrativo del distrito Federal, las hipótesis de procedencia 
del recurso extraordinario que se pretende interponer, no es técnicamente 
jurídico que los tribunales de la Federación se sustituyan en esas facultades 
y establezcan los casos de procedencia; máxime que como quedó establecido 
al inicio del presente estudio, el legislador lo previó como un recurso de carác-
ter excepcional, sujeto a los requisitos que el legislador ordinario estableciera.— 
así las cosas, el hecho de que el referido artículo 140 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal vigente hasta 
el veintitrés de julio de dos mil doce, estableciera que en contra de las resolu-
ciones de la Sala Superior las partes pueden interponer los medios de defensa 
que establece la ley de amparo, no hace procedente alguno de los medios 
referidos, pues por disposición constitucional, al tratarse de un recurso cuya 
procedencia es extraordinaria y excepcional, es el legislador ordinario el que 
debía establecer las hipótesis de procedencia, tal como lo efectuó con la refor-
ma al aludido numeral, que se vio cristalizada con la publicación en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, el veinticuatro de julio de dos mil doce, del ‘deCre-
to por el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 6, eN Su SeGuNdo pÁrra-
Fo, 39, 51, eN Su primer pÁrraFo, el terCer pÁrraFo del artÍCulo 
52, el primer pÁrraFo del artÍCulo 68, la FraCCióN iV del artÍCu-
lo 128, el artÍCulo 130 Y el artÍCulo 140; Se deroGa el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 28 Y Se adiCioNaN el artÍCulo 49 BiS, uN Se-
GuNdo pÁrraFo al artÍCulo 51, uN Cuarto pÁrraFo al artÍCulo 
53, uN terCer pÁrraFo al artÍCulo 125, uNa FraCCióN V al artÍCu-
lo 128, uN terCer pÁrraFo al artÍCulo 136 Y uN CapÍtulo XV deNo-
miNado del JuiCio eN la VÍa Sumaria CoN loS artÍCuloS 146 a 161 
al tÍtulo SeGuNdo, todoS de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal.’; a partir del cual, 
en el texto del aludido numeral 140, el legislador ordinario ya estableció los 
supuestos de procedencia del recurso de revisión contencioso administrativo, 
en contra de las sentencias dictadas por la Sala Superior del aludido órgano 
jurisdiccional, para quedar de la siguiente manera:— ‘Artículo 140. Contra 
las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo anterior, las 
autoridades podrán interponer el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado 
de Circuito competente por conducto de la Sala Superior, mediante escrito diri-
gido a dicho tribunal dentro del término de 15 días siguientes a aquel en que 
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surta efectos la notificación respectiva en los casos siguientes: i. Cuando la 
resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patrimonio del distrito Fede-
ral; ii. Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos; iii. Cuando 
se trate de las formalidades esenciales del procedimiento; iV. Cuando se fije el 
alcance de los elementos constitutivos de las contribuciones; V. por violacio-
nes procesales cometidas durante el juicio siempre que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por violaciones cometidas en 
las propias resoluciones o sentencias; Vi. Cuando el negocio sea de impor-
tancia y transcendencia, debiendo el recurrente razonar tal circunstancia; 
Vii. Cuando se trate de resoluciones en materia de responsabilidades adminis-
trativas de los servidores públicos o la ley que resulte aplicable; y Viii. Cuando 
el valor del negocio exceda de 20 veces el salario mínimo general vigente ele-
vado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse la resolución de 
que se trate.’—en términos de lo relatado, es ineficaz lo señalado por la parte 
recurrente de manera genérica, en el sentido de que el recurso resulta pro-
cedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal; ya que si el 
legislador ordinario no estableció en las disposiciones aplicables, las hipóte-
sis que hace procedente el recurso de revisión contencioso administrativo que 
nos ocupa, es inadmisible que los tribunales de la Federación se sustituyan 
en sus facultades y dispongan los casos en que sea procedente ese medio de 
defensa; porque no resultaba suficiente que dicha ley orgánica estableciera 
que en contra de las resoluciones que dictara la Sala Superior de ese tribunal, 
se podrían hacer valer los medios de defensa que establece la ley de amparo, 
sino que resultaba necesario, acorde con el artículo 104, fracción iii, constitu-
cional, que se establecieran las hipótesis de procedencia excepcionales, como 
sucedió con posterioridad, al publicarse el veinticuatro de julio de dos mil doce, 
el aludido decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la legislación orgánica en comento.—Sirve de apoyo a lo 
anterior, la jurisprudencia 2a./J. 195/2010, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página mil dos-
cientos cincuenta, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, correspondiente al mes de enero de dos mil once, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:—‘reViSióN CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVa. eS improCedeNte el reCurSo relatiVo iNterpueSto CoN FuN-
dameNto eN el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal ViGeNte a par-
tir del 11 de SeptiemBre de 2009.’ (Se transcribe).—por tanto, al no ser 
procedente el recurso de revisión en cuestión, en términos del artículo 140 de 
la ley orgánica multicitada, vigente en la fecha en que se presentó la demanda 
de nulidad, este tribunal colegiado lo considera improcedente; sin que obste a 
lo anterior que el recurso que nos ocupa se haya admitido a trámite por acuerdo 
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de ocho de octubre de dos mil catorce, por el presidente de este órgano juris-
diccional, dado que ese proveído no causa estado, sino sólo se pronuncia 
para efectos de trámite, correspondiendo al pleno de este tribunal decidir en 
definitiva sobre la procedencia del mismo, lo anterior encuentra apoyo por 
analogía en el criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 19/98, consultable en 
la página diecinueve, del tomo Vii, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘reViSióN eN ampa-
ro. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto de eSe reCurSo, Su 
admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN.’ (Se transcribe).— por lo expuesto y fundado, se resuelve:— 
ÚnICo. ES IMPRoCEdEntE el recurso de revisión contencioso adminis-
trativo. (…)"

Cuarto.—en el caso existe la contradicción de tesis denunciada, pues 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma 
cuestión jurídica y, llegaron a conclusiones distintas, con lo que se encuen-
tran satisfechos los requisitos para que exista contradicción de criterios.

Ciertamente, del análisis de las ejecutorias motivo de estudio, se pone 
de manifiesto que sí existe la contradicción de criterios, pues lo sustentado 
por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de revisión contencioso administrativa R.C.A. 
27/2013, se opone a los razonamientos expresados por el décimo octavo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al fallar el re-
curso de revisión contencioso administrativa R.C.A. 171/2014, pues sobre una 
misma problemática jurídica llegaron a conclusiones opuestas.

en el caso, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, sostuvo que el artículo 140 de la ley orgánica del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, publicada en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de julio de dos mil doce, era 
el precepto aplicable al caso concreto, por ser el vigente a la fecha de interpo-
sición de los recursos de revisión contencioso administrativa (veintiocho de 
septiembre y once de octubre de dos mil doce), motivo por el cual, resolvió el 
fondo de la controversia planteada.

por el contrario, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito determinó que no era aplicable el artículo 140 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de 
julio de dos mil doce, sino que debía atenderse a la fecha de presentación de la 
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demanda inicial del juicio contencioso administrativo; por lo que, el orde-
namiento legal aplicable era la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, publicada en el mencionado periódico oficial 
el diez de septiembre de dos mil nueve, pues el asunto no había concluido a la 
fecha de presentación del aludido recurso; en consecuencia, debía resolverse 
hasta su total conclusión de conformidad con este último ordenamiento legal.

de las anteriores consideraciones, se obtiene claramente que un mismo 
tema y cuestión jurídica, fue abordada con diferentes elementos de estudio y 
dio origen a posiciones discrepantes; referente a que ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal es la que se debe apli-
car al interponerse un recurso de revisión contencioso administrativa y, por 
ende, qué fecha debe tomarse en consideración para la aplicación de la ley 
respectiva; esto es, la vigente al momento de presentarse la demanda de nuli-
dad o cuando se interpone el aludido medio de impugnación; de manera que 
existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el problema jurídico a dilucidar consiste en determinar cuál 
es el momento procesal que debe tomarse en cuenta para determinar qué 
ordenamiento debe aplicarse para tramitar un recurso de revisión contencioso 
administrativa; esto es, lo dispuesto en el artículo 140 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, vigente a la fecha 
de presentación de la demanda inicial del juicio de nulidad o al momento en 
que se interpone el referido recurso.

QuiNto.—este pleno de Circuito determina que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, es el que se desarrolla 
a continuación: 

para resolver la problemática planteada, se estima conveniente realizar 
las reflexiones siguientes.

la presente contradicción de tesis se suscitó en razón de que los tribu-
nales contendientes centran su resolución en determinar cuál es el momento 
procesal que debe ser considerado para aplicar el artículo 140 de la ley orgá-
nica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, pues, 
mientras un órgano colegido determinó que rige la aplicación de dicho or-
denamiento legal al momento en que se interpone el recurso de revisión 
contencioso administrativa, el otro tribunal Colegiado estimó que rige el vigen-
te al momento en que se presentó la demanda de nulidad.
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para determinar lo que legalmente proceda, es conveniente destacar que 
el diez de septiembre de dos mil nueve, se publicó en la Gaceta oficial del dis-
trito Federal, la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, cuyo artículo 140 dispone lo que a continuación se transcribe:

"Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se 
refiere el artículo anterior, las partes podrán interponer los medios de 
defensa previstos en la Ley de Amparo."

el precepto legal invocado, fue ampliamente interpretado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 308/2010, suscitada entre los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados décimo octavo y Quinto, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito, determinado que para la interpretación de dicho numeral no 
cabe la aplicación analógica del recurso de revisión regulado en la ley de 
amparo, atendiendo a lo establecido por la referida Sala al resolver en sesión 
celebrada el primero de diciembre de dos mil cuatro, la contradicción de tesis 
180/2004-SS, en la que se precisó que dada la naturaleza excepcional del 
recurso de revisión su procedencia debe preverse de manera estricta y no 
analógicamente. 

al efecto, determinó que la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, vigente a partir del once de septiembre de 
dos mil nueve, no establecía los supuestos y requisitos de procedencia del 
recurso de revisión contencioso administrativa y, no resultaban aplicables los 
supuestos de procedencia de los recursos previstos en la ley de amparo, ni 
aun analógicamente lo relativo al recurso de revisión contemplado en el ar-
tículo 83 de este último ordenamiento.

por lo que, se concluyó que los medios de impugnación que se interpo-
nían con fundamento en el artículo 140 de la ley orgánica tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, no eran procedentes, hasta 
en tanto el legislador ordinario no modificara este cuerpo normativo, fijando de 
manera expresa y limitativa los supuestos de procedencia que instrumenta-
ran el ejercicio del medio de impugnación en comento y, el carácter excepcio-
nal que el Constituyente le otorgó.

las anteriores consideraciones, dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
195/2010,3 que a la letra dice:

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de dos mil 
once, de la Novena Época, materia administrativa, visible en la página mil doscientos cincuenta.
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"reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte el 
reCurSo relatiVo iNterpueSto CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del diStrito Federal ViGeNte a partir del 11 de Septiem-
Bre de 2009.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que el recurso de revisión ahí previsto es excep-
cional y su objeto es revisar la legalidad de las sentencias emitidas por los 
tribunales de lo contencioso administrativo, dependiendo del legislador ordi-
nario establecer los supuestos de procedencia de dicho recurso; con tal fun-
damento constitucional, se expidió la ley orgánica del tribunal de lo Conten- 
cioso administrativo del distrito Federal vigente a partir del 11 de septiembre 
de 2009, cuyo artículo 140 dispone que contra las resoluciones de la Sala 
Superior a que se refiere el artículo 139 de dicha ley, las partes podrán inter-
poner los medios de defensa previstos en la ley de amparo, entendiéndose 
que se trata de la impugnación de las sentencias recaídas al recurso de ape-
lación. ahora bien, de dicho artículo 140 podría entenderse que el legislador 
previó que el particular puede promover el juicio de garantías y la autoridad 
demandada el recurso de revisión contenido en el artículo 104, fracción i-B, 
constitucional, bajo el trámite que la ley de amparo establece para la revisión 
en amparo indirecto; empero, si bien es cierto que la primera conclusión tiene 
lógica bajo la naturaleza de ese ordenamiento, también lo es que el segundo 
supuesto no podría operar, ya que el citado artículo 140 no regula la revisión 
contencioso administrativa, ni establece los supuestos para su procedencia, 
lo que provoca que todo recurso interpuesto con base en ese precepto resulte 
improcedente, al no existir disposición que regule de manera expresa los 
supuestos para su procedencia."

ahora bien, la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del distrito Federal, fue reformada mediante dos decretos publicados el 
veinticuatro de julio de dos mil doce, en la Gaceta oficial del distrito 
Federal.

en el primero, se reformaron los artículos 12, primer párrafo; 15, 16, 17, 
19, segundo párrafo; 20, primer párrafo; 24, fracción Vi; 25, fracciones iii y 
iV; 26, fracciones Vi y Viii; 30, fracción XXVi; 32, 39, 52, segundo párrafo; 81, pá-
rrafos primero y último; 82, 84, primer párrafo; 85, 90, 95, fracción i; 103, pri-
mer párrafo y 139, primer párrafo; se adicionó un segundo párrafo al artículo 
12, la fracción XXVii al artículo 30, dos fracciones y un último párrafo al artícu-
lo 90, y un penúltimo párrafo al artículo 127 y, se derogó el cuarto párrafo del 
artículo 85, recorriéndose el subsecuente; todos de la ley orgánica del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, como se advierte de 
la siguiente transcripción:
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"N. de e. a CoNtiNuaCióN Se traNSCriBeN loS artÍCuloS traN-
SitorioS de loS deCretoS de reFormaS al preSeNte ordeNamieNto.

"G.o. 24 de Julio de 2012.

"deCreto por el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 12, primer 
pÁrraFo; 15, 16, 17, 19, SeGuNdo pÁrraFo; 20, primer pÁrraFo; 24, 
FraCCióN Vi; 25, FraCCioNeS iii Y iV; 26, FraCCioNeS Vi Y Viii; 30, FraC-
CióN XXVi; 32, 39, 52, SeGuNdo pÁrraFo; 81, pÁrraFoS primero Y 
Último; 82, 84, primer pÁrraFo; 85, 90, 95, FraCCióN i; 103, primer 
pÁrraFo Y 139, primer pÁrraFo; Se adiCioNaN uN SeGuNdo pÁrraFo 
al artÍCulo 12, la FraCCióN XXVii al artÍCulo 30, doS FraCCioNeS Y 
uN Último pÁrraFo al artÍCulo 90, Y uN peNÚltimo pÁrraFo al 
artÍCulo 127; Y Se deroGa el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 85, re-
CorriÉNdoSe el SuBSeCueNte; todoS elloS de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. …"

en el segundo, se reformaron los artículos 6 en su segundo párrafo, 39, 
51, en su primer párrafo, 52 en su tercer párrafo, 68 en su primer párrafo, 128, 
fracción iV, 130 y 140; se derogó el segundo párrafo del numeral 28 y, se adicio-
naron el 49 bis, un segundo párrafo al artículo 51, un cuarto párrafo al artículo 
53, un tercer párrafo al artículo 125, la fracción V al artículo 128, un tercer 
párrafo al artículo 136 y el capítulo XV denominado del juicio en la vía sumaria, 
con los artículos 146 a 161 al título segundo, todos de la ley orgánica del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

lo anterior, se advierte de la siguiente transcripción:

"N. de e. a CoNtiNuaCióN Se traNSCriBeN loS artÍCuloS traN-
SitorioS de loS deCretoS de reFormaS al preSeNte ordeNamieNto.

"G.o. 24 de Julio de 2012.

"deCreto por el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 6 eN Su Se-
GuNdo pÁrraFo; 39, 51 eN Su primer pÁrraFo, el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 52, el primer pÁrraFo del artÍCulo 68, la FraCCióN 
iV del artÍCulo 128, el artÍCulo 130 Y el artÍCulo 140; Se deroGa el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 28 Y Se adiCioNaN el artÍCulo 49 
BiS, uN SeGuNdo pÁrraFo al artÍCulo 51, uN Cuarto pÁrraFo al 
artÍCulo 53, uN terCer pÁrraFo al artÍCulo 125, uNa FraCCióN V 
al artÍCulo 128, uN terCer pÁrraFo al artÍCulo 136 Y uN CapÍtulo 
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XV deNomiNado del JuiCio eN la VÍa Sumaria, CoN loS artÍCuloS 
146 a 161 al tÍtulo SeGuNdo, todoS de la leY orGÁNiCa del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. …"

Cabe resaltar que en el decreto mencionado en segundo término, se 
modificó, entre otros, el artículo 140, precisando los supuestos en los que 
es procedente el recurso de revisión ante los tribunales Colegiados de Circuito, 
para quedar de la manera siguiente:

"(reFormado, G.o. 24 de Julio de 2012)
"artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 

el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión 
ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la Sala 
Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 15 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los 
casos siguientes:

"i. Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri-
monio del distrito Federal;

"ii. Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"iii. Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;

"iV. Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las 
contribuciones;

"V. por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias;

"Vi. Cuando el negocio sea de importancia y trascendencia, debiendo 
el recurrente razonar tal circunstancia;

"Vii. Cuando se trate de resoluciones en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o la ley que resulte aplicable; y

"Viii. Cuando el valor del negocio exceda de 20 veces el salario mínimo 
general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse 
la resolución de que se trate."

de este precepto se colige que, a partir de la reforma, el artículo 140 de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
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ral, prevé expresamente la procedencia a favor de las autoridades demanda-
das en el juicio contencioso administrativo local, del recurso de revisión ante 
el tribunal Colegiado de Circuito, contra las resoluciones pronunciadas por la 
Sala Superior del referido tribunal.

así, en los asuntos en que sea aplicable ese precepto, en su texto vigente 
a partir de esta última fecha, procederá el recurso de revisión que interpongan 
las autoridades demandadas contra resoluciones dictadas por la Sala Supe-
rior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, cuando 
se actualice alguno de los supuestos de procedencia previstos por el propio 
numeral.

en esa tesitura, atendiendo a la materia del presente asunto, se debe 
resolver en qué momento resulta aplicable o no esta última reforma a la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
para lo cual se debe determinar si es factible considerar la fecha de presen-
tación de la demanda de nulidad o, en su caso, la fecha de interposición del 
recurso de revisión contencioso administrativa.

al efecto, debe precisarse que los artículos transitorios del segundo 
decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de 
la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de 
julio de dos mil doce, a la letra disponen:

"primero.—el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta oficial del distrito Federal."

"Segundo.—la vía sumaria será procedente en los juicios que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del presente decreto."

"tercero.—la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del distrito Federal, adscribirá a los secretarios de acuerdos y demás per-
sonal necesario de las seis ponencias de la Sala Superior a las Salas ordinarias, 
en un plazo no mayor a 15 días posteriores a la entrada en vigor del presente 
decreto, a efecto de que se pueda atender con mayor eficacia las disposicio-
nes contenidas en el capítulo XV del presente decreto."

"Cuarto.—publíquese en la Gaceta oficial del distrito Federal y para su 
mayor difusión en el diario oficial de la Federación."

de lo anterior, se advierte que en el decreto respectivo no se precisó a 
qué asuntos era aplicable tal reforma; es decir, no se estableció expresamente 
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si regía a todos los recursos interpuestos a partir del veinticinco de julio de 
dos mil doce o cuál era la etapa procesal que debía considerarse para su 
aplicación.

por tanto, a fin de tener mejor claridad en cuanto a la aplicación de la 
citada reforma, conviene destacar que el artículo 140 de la Ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso Administrativo del distrito Federal, refor
mado, es una norma de carácter procesal.

Ciertamente, las normas procesales son aquellas que instrumentan el 
procedimiento; es decir, las que establecen las atribuciones, términos, las for-
mas y requisitos de las actuaciones procesales y los medios de defensa con que 
cuentan las partes, para que con la actuación del juzgador obtengan la sanción 
judicial de sus propios derechos, los cuales nacen del propio procedimiento, 
se agotan en cada etapa procesal en que se van originando y se rigen por la 
norma vigente que los regula.

al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que, tratándose de normas procesales, las partes en 
litigio no adquieren derecho alguno para que la contienda judicial en la que 
intervienen se tramite al tenor de las reglas del procedimiento vigentes en el 
momento en que haya nacido el acto jurídico origen del litigio, ni tampoco las 
vigentes en el momento en que el juicio inicie, toda vez que los derechos 
emanados de las normas procesales nacen del procedimiento mismo y 
se agotan en cada etapa, debido a lo cual, cada una de sus fases se rige por 
la norma vigente al momento en que se desarrolla; ello, a menos de que en el 
decreto de reformas sobre normas de carácter procesal, el legislador haya 
establecido reglas expresas sobre la aplicación de dichas reformas en otro 
sentido.

las anteriores consideraciones, dieron origen la tesis 2a. XliX/2009,4 
de rubro:

"NormaS proCeSaleS. SoN apliCaBleS laS ViGeNteS al momeN-
to de lleVarSe a CaBo la aCtuaCióN relatiVa, por lo Que No puede 
aleGarSe Su apliCaCióN retroaCtiVa."

4 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de dos mil nueve, de la Novena Época, 
materia común, visible en la página doscientos setenta y tres.
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asimismo, se estima conveniente acudir a los lineamientos fijados por 
la Segunda Sala del máximo tribunal de la Nación, al resolver el cuatro de 
diciembre de dos mil trece, la contradicción de tesis 340/2013, suscitada 
entre el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circui-
to, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto 
Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, que son 
del tenor siguiente:

"Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada.—del análisis de las citadas ejecutorias, se advierte 
que sí existe la contradicción de tesis entre los criterios sustentados por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, en 
contra del criterio sostenido por el tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito.—lo anterior porque los citados tribunales Colegiados toma-
ron en cuenta momentos procesales distintos para establecer cuál legislación 
debía aplicarse para tramitar los recursos de revisión fiscal de los que cono-
cieron.—en ese sentido, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación arriba a la conclusión de que sí existe la contradicción de tesis. 
esto porque para determinar conforme a cuál de las legislaciones de amparo 
debían tramitarse los recursos de revisión fiscal sometidos a su jurisdicción, 
tomaron en cuenta momentos procesales distintos. en los primeros dos su-
puestos, la fecha de interposición de la revisión fiscal, en el tercero la fecha de 
su admisión y en el cuarto la fecha en que se presentó la demanda de nuli-
dad.—de esta manera, el problema jurídico a dilucidar consiste en determi-
nar cuál es el momento procesal que debe tomarse en cuenta para determinar 
si debe aplicarse la ley de amparo abrogada o la ley vigente, para tramitar un 
recurso de revisión fiscal.—QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.—el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, faculta a los tribu-
nales de la Federación para conocer de los recursos de revisión que se inter- 
pongan contra resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso 
administrativo a que se refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y la fracción 
iV, inciso e) del artículo 122 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—en lo que a este asunto interesa, la citada disposición constitu-
cional establece que los tribunales Colegiados de Circuito conocerán de las 
mencionadas revisiones; las que se sujetarán a los trámites que la ley re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General fije para la 
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revisión en amparo indirecto.—es importante señalar que el decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, por el que 
se reformó el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal, entró en 
vigor ciento veinte días después de su publicación, de conformidad con el 
artículo primero transitorio de dicho decreto, esto es, el cuatro de octubre de 
dos mil once.—por otra parte, en el artículo segundo transitorio del aludido 
decreto, se introdujo un mandato para que el Congreso de la unión expidiera 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, acorde con las 
reformas que se produjeron a los mencionados preceptos.—de esta manera, 
a partir de que entrara en vigor la reforma al artículo 104, fracción iii, de la 
Constitución Federal, tales recursos debían tramitarse conforme a las disposi-
ciones de la ley reglamentaria que el Congreso de la unión expidiera.— Sin 
embargo, no fue sino hasta el dos de abril de dos mil trece, que se expidió la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, la cual entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, de conformidad con el artículo pri-
mero transitorio de esa legislación secundaria; esto es, el tres de abril de dos 
mil trece.—durante ese lapso, es decir, entre la fecha en que entró en vigor 
la reforma constitucional en materia de amparo (cuatro de octubre de dos mil 
once) y la entrada en vigor de la ley reglamentaria citada (tres de abril de 
dos mil trece), surgió la interrogante de qué disposiciones debían aplicarse a los 
distintos procedimientos que derivan del sistema de control de constituciona-
lidad en méxico.—así, para dar trámite a los juicios de amparo en ese periodo 
se siguió aplicando la ley de amparo reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis, en lo que resultara aplicable a las 
disposiciones de la Constitución General reformadas mediante el aludido 
decreto de seis de junio de dos mil once, para lo cual se fueron estableciendo dis-
tintas reglas de aplicación para casos específicos.—precisado lo anterior, debe 
destacarse que ni en la Constitución ni en la ley de amparo vigente, se esta-
bleció una regla específica de aplicación de normas para el trámite de la revi-
sión fiscal, ya que en las disposiciones respectivas únicamente se reguló el 
régimen transitorio de los juicios de amparo.—en ese sentido, a diferencia 
de lo que sostuvieron algunos de los tribunales colegiados que participan en la 
presente contradicción de tesis, no es aplicable a la revisión fiscal la regla pre-
vista en el artículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la 
nueva ley de amparo, que establece que los juicios iniciados bajo la vigencia 
de la ley abrogada continuarán tramitándose conforme a las reglas de ese 
ordenamiento, debido a que se refiere exclusivamente a los juicios de amparo 
y no al citado recurso.—ahora bien, para determinar qué ordenamiento debe 
aplicarse a la revisión fiscal, debe destacarse que ésta es un medio extraordi-
nario de defensa de legalidad, que procede en contra de las sentencias defini-
tivas dictadas por los tribunales de lo contencioso administrativo.—al no haber 
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disposición específica que sujete la tramitación del recurso de revisión fiscal 
conforme a la ley de amparo abrogada o la vigente, debe entonces atenderse 
a las reglas sobre la aplicación de normas procesales. esto porque el artículo 
104, fracción iii, de la Constitución General, al establecer que los recursos de 
revisión ahí mencionados se sujetarán a los trámites que la ley reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General fije para la revisión en 
amparo indirecto, sujeta la tramitación de la revisión fiscal precisamente a las 
normas procesales que regulan el juicio constitucional en esa vía.—luego, 
para determinar qué normas deben aplicarse a la revisión fiscal, es indispen-
sable tener en cuenta el momento en que esta tiene inicio, debido a que a 
partir de entonces se genera la etapa procesal tendiente a la tramitación y pos-
terior resolución del aludido recurso.—así, esta Segunda Sala considera que 
la revisión fiscal inicia cuando se interpone el citado medio de defensa, ya 
que a partir de ese momento tiene lugar el ejercicio de un derecho procesal, 
lo que obliga a la autoridad a tramitarlo conforme a las disposiciones vigentes 
en ese momento.—es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 4/90, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: ‘JuiCio de amparo. CuaNdo Se iNiCia’.—de esta manera, si la 
revisión fiscal inicia cuando se interpone, aquellas que fueron presentadas 
cuando estaba en vigor la ley de amparo abrogada, publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, deben 
tramitarse conforme a sus disposiciones; mientras que las que hayan sido 
interpuestas a partir de la entrada en vigor de la ley de amparo vigente, publi-
cada en el citado medio de difusión oficial el tres de abril de dos mil trece, 
deberán tramitarse con base en esta última legislación, considerando que 
son normas procesales y no existe disposición específica que establezca una 
regla para su aplicación.—es importante mencionar que para determinar 
cuál legislación de amparo debe aplicarse al trámite de la revisión fiscal, no 
puede tomarse en cuenta la fecha en que se presentó la demanda de nulidad, 
ni tampoco la fecha en que se admitió el citado recurso, pues como quedó 
precisado, lo que determina el inicio de éste es la fecha en que se interpone, 
aunado a que, al tratarse de normas procesales, el trámite debe llevarse a 
cabo con las normas que se encontraban vigentes en ese momento procesal; 
máxime si no existe disposición que establezca una regla general de aplica-
ción de uno u otro ordenamiento.—por las razones expuestas, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que 
para tramitar un recurso de revisión fiscal deben aplicarse las disposiciones 
de la ley de amparo que se encontraba vigente en el momento en que se inter-
puso el citado recurso.— (…)"

(Énfasis de la Segunda Sala del máximo tribunal del país).
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las anteriores consideraciones, dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
2/2014 (10a.),5 de título, subtítulo y texto siguientes:

"reViSióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNForme a laS diSpoSi-
CioNeS de la leY de amparo ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNter-
poNe.—el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2011, establece que los tribunales colegiados de 
circuito conocerán del recurso de revisión que se interponga contra las reso-
luciones definitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo, el que 
se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución General fije para la revisión en amparo indirecto. ahora bien, 
a partir de la entrada en vigor del citado decreto (4 de octubre de 2011) debía 
expedirse la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Consti-
tucionales, acorde con los enunciados normativos que fueron modificados; sin 
embargo, ésta se publicó hasta el 2 de abril de 2013 y entró en vigor al día si-
guiente (3 de abril de 2013), siendo que durante ese plazo se siguió aplicando 
la legislación de amparo abrogada. Frente a la disposición constitucional que 
sujeta la revisión fiscal a los trámites que la ley de amparo fije para la revisión 
en amparo indirecto, no se estableció en la Constitución ni en la ley vigente 
una regla para la aplicación del ordenamiento vigente o del abrogado, por lo 
que debe atenderse a las reglas de aplicación de normas procesales. en ese 
sentido, debe tenerse en cuenta que la revisión fiscal inicia cuando se inter-
pone el citado recurso, ya que en ese momento comienza esa etapa procesal, 
de modo que para determinar cuáles disposiciones deben aplicarse en su trá-
mite, debe estarse a las vigentes en la fecha de su interposición."

de la ejecutoria y criterio jurisprudencial de que se trata, se obtienen, 
en lo que al presente estudio interesa, los lineamientos siguientes:

• el problema jurídico a dilucidar, consistía en determinar, cuál es el 
momento procesal que debe tomarse en cuenta para determinar si debe apli-
carse la ley de amparo abrogada o la ley vigente, para tramitar un recurso de 
revisión fiscal.

•Ni en la Constitución ni en la ley de amparo vigente, se estableció una 
regla específica de aplicación de normas para el trámite de la revisión fiscal, 

5 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de dos mil catorce, de la 
décima Época, materia administrativa, visible en la página mil setenta y uno. 
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ya que en las disposiciones respectivas únicamente se reguló el régimen 
transitorio de los juicios de amparo. 

• para determinar qué ordenamiento debe aplicarse a la revisión fiscal, 
debe destacarse que ésta es un medio extraordinario de defensa de legalidad, 
que procede en contra de las sentencias definitivas dictadas por los tribunales 
de lo contencioso administrativo. 

• al no haber disposición específica que sujete la tramitación del recur-
so de revisión fiscal conforme a la ley de amparo abrogada o la vigente, debe 
entonces atenderse a las reglas sobre la aplicación de normas procesales. 

• esto porque el artículo 104, fracción iii, de la Constitución General, al 
establecer que los recursos de revisión ahí mencionados se sujetarán a los 
trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción General fije para la revisión en amparo indirecto, sujeta la tramitación de 
la revisión fiscal precisamente a las normas procesales que regulan el juicio 
constitucional en esa vía. 

• para determinar qué normas deben aplicarse a la revisión fiscal, es 
indispensable tener en cuenta el momento en que ésta tiene inicio, debi
do a que a partir de entonces se genera la etapa procesal tendiente a la 
tramitación y posterior resolución del aludido recurso. 

• la revisión fiscal inicia cuando se interpone el citado medio de defensa, 
ya que a partir de ese momento tiene lugar el ejercicio de un derecho proce-
sal, lo que obliga a la autoridad a tramitarlo conforme a las disposiciones vi-
gentes en ese momento. 

• Si la revisión fiscal inicia cuando se interpone, aquellas que fueron 
presentadas cuando estaba en vigor la ley de amparo abrogada, publicada 
en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta 
y seis, deben tramitarse conforme a sus disposiciones; mientras que las que 
hayan sido interpuestas a partir de la entrada en vigor de la ley de amparo 
vigente, publicada en el citado medio de difusión oficial el tres de abril de dos 
mil trece, deberán tramitarse con base en esta última legislación, conside-
rando que son normas procesales y no existe disposición específica que esta-
blezca una regla para su aplicación.

• para determinar cuál legislación de amparo debe aplicarse al trámite 
de la revisión fiscal, no puede tomarse en cuenta la fecha en que se presentó 
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la demanda de nulidad, ni tampoco la fecha en que se admitió el citado recurso, 
pues, lo que determina el inicio de éste es la fecha en que se interpone, aunado 
a que, al tratarse de normas procesales, el trámite debe llevarse a cabo con 
las normas que se encontraban vigentes en ese momento procesal; máxime 
si no existe disposición que establezca una regla general de aplicación de uno 
u otro ordenamiento. 

• para tramitar un recurso de revisión fiscal, deben aplicarse las dispo-
siciones de la ley de amparo que se encontraba vigente en el momento en 
que se interpuso el citado recurso.

el criterio que se analiza, es orientador para resolver la problemática 
planteada, porque en el presente asunto se cuestiona el momento procesal 
que debe tomarse en cuenta para determinar qué ordenamiento debe apli-
carse para tramitar un recurso de revisión contencioso administrativa; esto 
es, lo dispuesto en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, vigente a la fecha de presentación 
de la demanda inicial del juicio de nulidad o al momento en que se interpone 
el referido recurso.

en esas condiciones, atendiendo a lo determinado por el máximo tribu-
nal del país, si el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, es una norma de carácter procesal y, en 
los artículos transitorios transcritos con anterioridad, no se hace ninguna sal-
vedad sobre su aplicación; es decir, no existe disposición específica que esta-
blezca una regla para su aplicación; es evidente que a efecto de determinar la 
legislación aplicable a los recursos de revisión contencioso administrativa, se 
debe atender a la fecha de presentación del recurso de que se trata.

esto es, los recursos de revisión contencioso administrativa deben tra-
mitarse atendiendo a la legislación vigente al momento de la interposición de 
dicho medio de defensa.

de ahí que para tramitar un recurso de revisión contencioso adminis-
trativa en contra de la sentencia dictada en el juicio de nulidad, deben aplicarse 
las disposiciones de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal, que esté vigente al momento en que se interpuso 
el citado recurso.

importa destacar que, como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a efecto de determinar cuál legislación debe 
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aplicarse tratándose del recurso de revisión contencioso administrativa, no 
puede atenderse a la fecha en que se presentó la demanda de nulidad, dado 
que, lo que determina el inicio de éste es la fecha en que se interpone, lo que 
implica que debe atenderse a la norma vigente en ese momento procesal.

No pasa inadvertido, que el décimo octavo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión con-
tencioso administrativa R.C.A. 171/2014, precisó que al ser lo referente a la 
interposición del recurso de revisión un aspecto de carácter procedimental, 
debe regirse por las disposiciones legales vigentes al momento en que se 
presentó la demanda de la que deriva, ya que incluso, conforme al artículo 
quinto transitorio del decreto por el que se reformaron, derogaron y adiciona-
ron diversas disposiciones de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal, el veinticuatro de julio de dos mil doce, los asuntos que a la entrada 
en vigor de la referida reforma estuvieran en trámite, se regirían hasta su con-
clusión, por las disposiciones vigentes antes de la indicada fecha.

Sin embargo, como lo destacó el referido tribunal Colegiado, en el diverso 
decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de 
julio de dos mil doce, por medio del cual se reformó, entre otros, el artículo 
140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis-
trito Federal, no existe alguna disposición similar al artículo quinto transitorio 
antes aludido.

así las cosas, se estima que los dos decretos por los que se reforma-
ron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, publicados en 
la Gaceta oficial del distrito Federal, el veinticuatro de julio de dos mil doce, son 
normas jurídicas distintas; por lo que, los artículos transitorios únicamente 
pueden regir el ordenamiento en el que se expidieron y no uno diverso.

esto es, no puede considerarse que al decreto publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el veinticuatro de julio de dos mil doce, por medio 
del cual se reformó, entre otros, el artículo 140 de la ley orgánica del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal (en el que el legisla-
dor no estableció reglas expresas sobre la aplicación de dichas reformas), le 
son aplicables los artículos transitorios del diverso decreto publicado en esa 
misma fecha; en específico, el artículo quinto transitorio, como lo determinó 
el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.
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SeXto.—Conforme a las anteriores consideraciones, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el siguien-
te criterio:

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. para SuStaNCiarla 
eS apliCaBle el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal, ViGeNte eN la 
FeCHa eN Que Se iNterpoNe. de conformidad con los lineamientos fijados 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 2/2014 (10a.), (*) de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. 
deBe tramitarSe CoNForme a laS diSpoSiCioNeS de la leY de am-
paro ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe.", en el sentido de que 
la revisión fiscal inicia cuando se interpone el recurso citado, ya que en ese 
momento comienza esa etapa procesal, de modo que para determinar cuáles 
disposiciones deben aplicarse en su trámite debe estarse a las vigentes en la 
fecha de su interposición, y en atención a que el artículo 140 de la ley orgá-
nica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal es una 
norma de carácter procesal y que no existe disposición específica que esta-
blezca una regla para su aplicación, es evidente que para determinar el texto 
de ese numeral que resulta aplicable al trámite del recurso de revisión con-
tencioso administrativa, debe atenderse a la fecha de su interposición.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en términos de la tesis redactada en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—remítase a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el archivo digital de la presente resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis 
de jurisprudencia aprobada por este pleno en materia administrativa del pri-
mer Circuito, para su publicación y, en su oportunidad, archívese este expe-
diente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecinueve votos de los magistrados pablo domínguez pere-
grina (presidente), Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel 
de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez 
lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José 
alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Her-
nández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar pau-
lín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez 
Chávez; contra el voto del magistrado Germán eduardo Baltazar robles, quien 
formulará voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Germán eduardo Baltazar robles en la con-
tradicción de tesis 2/2015.

me permito disentir de la opinión mayoritaria porque considero que sí existe disposición 
que precisa qué legislación es la aplicable por lo que debió resolverse como se pro-
puso en el primer proyecto, en el sentido de que es aplicable la versión del artículo 
vigente en la fecha de presentación de la demanda de nulidad pues, aunque la opi-
nión mayoritaria estimó que no existe disposición específica que establezca una 
regla para la aplicación del artículo 140 lotCadF, esa regla sí existe en el artículo 
transitorio del otro decreto publicado en la misma fecha (veinticuatro de julio de dos 
mil doce), cuando establece: 

"QuiNto.—los juicios actualmente en trámite se regirán hasta su conclusión por las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto."

No es obstáculo que el transitorio citado se haya emitido como parte de un decreto dis-
tinto al que reformó el artículo 140 lotCadF, puesto que la afirmación de que los 
artículos transitorios sólo rigen respecto del decreto en el que se emiten no tiene 
ninguna justificación y, por el contrario, los artículos transitorios son parte de la ley 
con todas sus características y consecuencias, de tal manera que su interpretación 
debe hacerse partiendo de su texto y, en el caso, el artículo 5o. transitorio transcrito 
establece una disposición general sobre la determinación de la versión de la ley apli-
cable a un juicio de nulidad, hasta su conclusión (lo que incluye el recurso conten-
cioso administrativo), con base en la fecha de presentación de la demanda.
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además, aunque el recurso empieza con su interposición, se trata de un recurso de le-
galidad que forma parte del juicio de nulidad dentro del cual se interpone y, por ello, 
se rige por lo que el legislador determinó para ese juicio y el artículo transitorio prevé 
expresamente que el juicio, completo, se rija por las disposiciones vigentes en la fecha 
de presentación de la demanda, lo que constituye un derecho para las partes que les 
permite conocer, desde el momento en que inicia el juicio, la totalidad de las reglas 
procesales aplicables a su juicio, dentro de lo que debe considerarse incluido el recurso 
de revisión.

también considero que no es aplicable al caso el criterio de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sobre la revisión fiscal federal, porque se refiere al trámite del recurso 
conforme a las disposiciones de la ley de amparo sobre la revisión de amparo in-
directo, pero la materia de la contradicción de tesis se refiere a los casos de pro-
cedencia del recurso de revisión contenciosa administrativa, que es lo que regula 
el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
dis trito Federal, no al trámite que se le dé al recurso una vez que llegue al tribunal 
Cole giado de Circuito que deba resolverlo; al respecto, debe tenerse presente que es 
la Constitución la que establece diferenciación entre la regulación de la procedencia 
del recurso contencioso administrativo y las reglas de tramitación del mismo, al 
establecer:

"artículo 104. …

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de justicia administrativa a que se refieren la fracción XXiX-H del ar-
tículo 73 y la BaSe primera, fracción V, inciso n) y BaSe QuiNta del artículo 122 
de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisiones, de las 
cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites 
que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la 
revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 
tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno;"

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado. 

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVA. PARA SuStAn
CIARLA ES APLICABLE EL ARtÍCuLo 140 dE LA LEY oRgÁ
nICA dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo 
dEL dIStRIto FEdERAL, VIgEntE En LA FECHA En QuE SE 
IntERPonE. de conformidad con los lineamientos fijados por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
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jurisprudencial 2a./J. 2/2014 (10a.), (*) de título y subtítulo: "reViSióN 
FiSCal. deBe tramitarSe CoNForme a laS diSpoSiCioNeS de la 
leY de amparo ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe.", en 
el sentido de que la revisión fiscal inicia cuando se interpone el recurso 
citado, ya que en ese momento comienza esa etapa procesal, de modo 
que para determinar cuáles disposiciones deben aplicarse en su trá-
mite debe estarse a las vigentes en la fecha de su interposición, y en 
atención a que el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal es una norma de carác-
ter procesal y que no existe disposición específica que establezca una 
regla para su aplicación, es evidente que para determinar el texto de 
ese numeral que resulta aplicable al trámite del recurso de revisión 
contencioso administrativa, debe atenderse a la fecha de su interpo- 
sición.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/54 A (10a).

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados déci-
mo Cuarto y décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 
8 de septiembre de 2015. mayoría de diecinueve votos de los magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esqui-
vel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, 
maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo 
Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, 
rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría 
Guadalupe molina Covarrubias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores 
díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disidente: Germán 
eduardo Baltazar robles. ponente: maría Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: 
Cynthia olmedo martínez. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de revisión contencioso administrativa 27/2013 
y, el diverso sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión contencioso adminis-
trativa 171/2014.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 2/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, página 1071.
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SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. PRoCEdE otoRgARLA 
ContRA LA SEPARACIÓn PRoVISIonAL dE LoS ELEMEntoS dE 
InStItuCIonES dE SEguRIdAd PÚBLICA REgIdoS PoR EL AR
tÍCu Lo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS SujEtoS A un 
PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE BAjA, PARA EL EFECto 
dE QuE SE ContInÚEn PAgAndo LoS EMoLuMEntoS QuE LES 
CoRRESPondEn.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo SeGuNdo, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 
2015. maYorÍa de dieCioCHo VotoS de loS maGiStradoS Joel 
CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS 
alVarado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCe-
do ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero 
oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS 
ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, 
daVid delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarru-
BiaS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ Y Guada-
lupe ramÍreZ CHÁVeZ, eN CuaNto a la proCedeNCia de CoNCeder 
la SuSpeNSióN. diSideNteS: GermÁN eduardo BaltaZar roBleS Y 
paBlo domÍNGueZ pereGriNa. maYorÍa de doCe VotoS de loS ma-
GiStradoS Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, 
GuillermiNa CoutiÑo mata, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo 
CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, daVid delGa-
dillo Guerrero, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ 
eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y 
paBlo domÍNGueZ pereGriNa, CoN el Voto eN CoNtra de loS 
maGiStradoS miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau-
Cedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Came-
ro oCampo, GaSpar paulÍN CarmoNa Y marÍa Guadalupe moliNa 
CoVarruBiaS, QuieNeS uNa VeZ adoptado el Criterio eN el SeNtido 
de Que proCede otorGar la medida Cautelar, CoNSideraN Que 
Sólo deBe teNer el eFeCto de Que Se paGue al QueJoSo la CaNti-
dad eQuiValeNte al mÍNimo para Su SuBSiSteNCia, Y No la tota-
lidad de SuS emolumeNtoS, Como Si CoNtiNuara eN FuNCioNeS. 
poNeNte: Joel CarraNCo ZÚÑiGa. SeCretario: paÚl FraNCiSCo 
GoNZÁleZ de la torre.
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CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 9 del 
acuerdo General Número 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, relativo a la integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos 
mil quince, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios susci-
tada entre tribunales Colegiados en materia administrativa que integran el 
primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por los magistrados integrantes del décimo Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
términos del artícu lo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción, es conve-
niente informar respecto de las consideraciones sustanciales que sirvieron 
de base a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito.

dicho órgano jurisdiccional, al resolver el recurso de revisión RA. 
251/2010, en sesión de doce de agosto de dos mil diez, interpuesto por el Con-
sejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal, modificó la interlocutoria de once de junio del propio año, dictada por 
la Juez Segundo en materia administrativa en el distrito Federal, en el expe-
diente relativo al juicio de amparo 789/2010, y otorgó la suspensión a **********, 
para el único efecto de que se le sigan pagando sus emolumentos mientras se 
resuelve en definitiva el procedimien to administrativo instaurado en su contra 
por el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del 
distrito Federal.

para llegar a esa conclusión, el tribunal explicó que, de conformidad 
con el artícu lo 50 de la ley de Seguridad pública del distrito Federal, en los 
procedimien tos instaurados en contra de los elementos policíacos, es facti-
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ble decretar la suspensión temporal de carácter preventivo contra el elemento 
que se encuentre sujeto a investigación administrativa o averiguación pre via, 
por actos u omisiones de los que pudieran derivar responsabilidades y cuya 
permanencia en el servicio represente afectación a la corporación o a la co-
munidad en general; además, dispone que esa medida subsistirá hasta que 
el asunto quede total y definitivamente resuelto en la instancia final del pro-
cedimien to de que se trate.

también prevé que, en el caso de que se declare que no incurrió en res-
ponsabilidad, al elemento sujeto a proceso se le reintegrarán los salarios y 
prestaciones que hubiera dejado de percibir con motivo de la suspensión.

expuso que si la norma en mención dispone que se deben suspender 
a los miembros de la Secretaría de Seguridad pública que estén sujetos a 
investigación administrativa desde el inicio de dicho procedimien to y hasta 
que el asunto de que se trate quede total y definitivamente resuelto, ha de 
asumirse que lo que pretendió el legislador fue que tales elementos sean se-
parados temporalmente en el desempeño de sus funciones porque, de conti-
nuar desempeñándolas mientras se les instruye el proceso correspondiente, 
podrían afectar a la corporación policiaca o a la comunidad en general, al 
grado de obstaculizar la conducción o continuación del procedimien to en que 
se determinará sobre su responsabilidad.

a partir de lo anterior, definió que el solo entorpecimien to del proce-
dimien to administrativo es una razón que impide conceder la suspensión en 
relación con la ejecución del acto reclamado en cuanto la solicitó el deman-
dante para que fuera reinstalado, ya que la sociedad guarda interés en que 
ningún procedimien to se paralice toda vez que, de ser así, se contravendrían 
disposiciones de orden público.

Sin embargo, en relación con el segundo aspecto de la ejecución de la 
orden de separación provisional del quejoso, decretada con motivo del inicio 
del procedimien to administrativo que le fue instaurado, consistente en sus-
pender el pago de sus salarios, dio noticia de que la obligación de suspender 
o separar a los servidores públicos de sus funciones durante el lapso que 
transcurra entre el inicio del procedimien to de investigación hasta que el 
asunto se haya resuelto en la instancia final del procedimien to correspon-
diente, involucra la interrupción en el pago de sus emolumentos, y esto últi-
mo es una medida contra la que sí procede la suspensión.

lo anterior, en primer lugar, porque dicha medida puede ocasionar a la 
parte demandante daños y perjuicios de difícil reparación, ya que el hecho 
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de dejar de percibir su sueldo puede poner en riesgo su propia subsistencia y 
la de los que de ella dependan.

tal afirmación se sustentó en el hecho de que, a consecuencia de la 
suspensión de sus funciones, el quejoso está impedido para obtener un nom-
bramien to diverso con el objeto de prestar sus servicios en alguna otra depen-
dencia o entidad de la administración pública ya que, en caso contrario, tanto 
el solicitante de amparo, como quien le otorgue el nombramien to, incurrirían 
en una causa de responsabilidad administrativa prevista en el artícu lo 8 de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
aplicable en términos de lo dispuesto por el artícu lo 48 de la ley de Seguridad 
pública del distrito Federal.

además, el hecho de estar suspendido en el desempeño del servicio, 
por sí, explica las dificultades que ese servidor público puede tener para lo-
grar su acomodo laboral con un patrón distinto al estado, es decir, en térmi-
nos del artícu lo 123, apartado a, constitucional, pues carece de disponibilidad 
para el empleo.

explicó también el tribunal, que la suspensión del empleo de un servi-
dor público significa, justamente, que no está disuelta jurídicamente la rela-
ción administrativa que lo vincula con el estado ni ha dejado de existir, sino 
sólo está en suspenso mientras se resuelve el proceso administrativo que 
definirá su separación o permanencia, esto es, si subsiste o deja de existir 
ese víncu lo administrativo entre ambos sujetos.

es decir, en virtud de que no se ha determinado aún la subsistencia o 
insubsistencia de la relación laboral, es factible que se sigan pagando a la 
parte quejosa las remuneraciones que obtendría de estar en activo.

por último, explicó el órgano judicial contendiente, la circunstancia de 
que se le pague su sueldo mientras dure el procedimien to administrativo, no 
vulnera normas de orden público ni lesiona el interés social.

lo primero, porque, si bien es cierto que el artícu lo 50 de la ley de Segu-
ridad pública del distrito Federal prevé que se reintegrarán salarios y presta-
ciones que hubiera dejado de percibir el elemento que estuvo sujeto a pro ceso 
y que no haya incurrido en responsabilidad, también lo es que no existe dis-
posición que prohíba que a los servidores públicos que estén suspendidos en 
la función, con motivo de la instrucción de un procedimien to administrativo, 
se les paguen sus emolumentos.
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en otras palabras, si bien existe una norma que establece que se paga-
rán con posterioridad los sueldos a que tienen derecho los miembros de las 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, a quienes les fue instaura-
do procedimien to administrativo, lo objetivamente cierto es que ni ese precepto 
ni alguna otra disposición prohíbe que se le siga pagando su remuneración 
hasta en tanto no se resuelva su situación laboral dentro de la institución de 
seguridad pública.

determinó que tampoco se lesiona el interés social, porque el propósito 
de la ley al autorizar la separación provisional es que los elementos policíacos 
que están en esta situación no entorpezcan de alguna manera la continua-
ción o conducción de los procesos o procedimien tos instaurados en su contra, 
y tal pretensión queda satisfecha porque la suspensión otorgada no incidirá en 
ese aspecto.

por tanto, concluyó el tribunal contendiente, es procedente la medida 
cautelar solicitada respecto de la suspensión del pago del salario del quejoso, 
pues la relación laboral sigue existiendo, su pago no contraviene disposicio-
nes de orden público, ni afecta el interés social y, de no concederse, se le 
ocasionarían daños de difícil reparación.

agregó que, en caso de que se continúe pagando el sueldo al quejoso 
y sea determinada su responsabilidad, no es suficiente para que se convalide 
la suspensión del pago de la remuneración a que tiene derecho, pues el bien 
jurídicamente tutelado en este caso es superior al relativo a que la dependen cia 
a la que pertenece recupere las cantidades de dinero que le pague durante el 
lapso en que se lleve a cabo el procedimien to administrativo de que ha sido 
objeto; máxime que no existe disposición alguna que impida a la autoridad que, 
en caso de acreditarse la responsabilidad de la parte quejosa, se le requiera 
que devuelva las cantidades que percibió indebidamente.

las razones que sustentaron la decisión del tribunal en cuanto a que 
se reúnen los requisitos previstos por la legislación de amparo, orientaron el sen-
tido de las ejecutorias dictadas por el propio órgano, al resolver los recursos 
de revisión RA. 247/2011, RA. 296/2011 y RA. 266/2013, así como el recurso de 
queja QA. 115/2011.

a partir de las ejecutorias dictadas en tales expedientes, se integró la 
jurisprudencia i.1o.a. J/3, de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo. Si deNtro 
del proCedimieNto diSCipliNario o de SeparaCióN de uN elemeN-
to de uN Cuerpo poliCial o de uN órGaNo de proCuraCióN de 
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JuStiCia Se deCretó Su SeparaCióN proViSioNal del CarGo Que 
deSempeÑa, eS FaCtiBle CoNCeder eSa medida ÚNiCameNte CoN-
tra la SuSpeNSióN eN el paGo de SuS HaBereS.", publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 
1, noviembre de 2013, página 924.

2. Criterio del décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito.

tal órgano judicial, al resolver en sesión de veintiséis de febrero de dos 
mil quince, el recurso de revisión RI. 400/2014, interpuesto por **********, 
quejoso en el juicio de amparo 2271/2014, del índice del Juzgado primero de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, en la materia del re-
curso, confirmó la interlocutoria dictada por la titular del juzgado y negó la 
suspensión solicitada para que se le continuaran pagando su salario y demás 
prestaciones que percibía el promovente como agente de la policía Federal.

explicó que, en términos de los artícu los 31, 33 y 34 de la ley de la po-
licía Federal, el Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal 
podrá instaurar un procedimien to en contra de los integrantes de dicha corpo-
ración policial por incumplimien to a los requisitos de permanencia o por in-
fracción al régimen disciplinario, para lo cual, debe emitir un acuerdo en el que 
cite al presunto infractor a una audiencia, haciéndole saber la infracción 
que se le atribuye, el lugar, el día y la hora en que tendrá verificativo dicha 
audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o asistido 
de un defensor.

igualmente, explicó el tribunal Colegiado, el referido consejo federal 
tiene facultades para suspender temporalmente al presunto infractor en el 
empleo, cargo o comisión del presunto infractor, si a su juicio es conveniente 
para la continuación del procedimien to o de las investigaciones seguidas en 
su contra.

Corolario de lo anterior, la consecuencia es la suspensión del salario 
por concepto de retribución a la prestación de un servicio.

esto es así, expuso, pues la realización del empleo, cargo o comisión 
que desempeña el presunto infractor es, precisamente, la causa generadora 
del pago de su salario y demás prestaciones, de modo tal que no puede afir-
marse que el legislador sólo se refirió a la suspensión del empleo, cargo o 
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comisión, sin incluir los salarios y prestaciones, pues, de ser así, lo hubiese 
establecido expresamente.

Consideró el órgano judicial contendiente, que la intención del legisla-
dor fue que la suspensión temporal del presunto infractor en su empleo, car-
go o comisión, lleve implícita la suspensión del salario y demás prestaciones, 
pues el hecho de que deje de laborar en el cargo que ocupa, necesariamente 
afectará el pago de su salario y demás prestaciones, en tanto que el primero 
es el origen del segundo.

de ahí que no es posible afirmar que el legislador omitió establecer una 
disposición legal que impidiera suspender el salario y demás prestaciones del 
presunto infractor, mientras se encontrara sujeto al procedimien to de separa-
ción, pues del contenido del artícu lo 34 de la ley de la policía Federal, se ad-
vierte que el legislador previó implícitamente que la suspensión temporal del 
presunto infractor en su empleo, cargo o comisión, conlleva a la suspensión 
de su salario y demás prestaciones.

luego, concluyó el tribunal Colegiado, es claro que con el otorgamien-
to de la medida cautelar definitiva respecto de la suspensión del pago del 
salario y demás prestaciones, se afectará la suspensión del empleo, cargo 
o comisión, ya que la realización de este último es la causa generadora del 
segundo.

además, expuso, aun cuando el artícu lo 34 de la ley de la policía Fede-
ral establezca que la suspensión temporal del presunto infractor tiene por 
objeto impedir que se obstaculice la continuación del procedimien to o la in-
vestigación, ello no imposibilita examinar la procedencia de la suspensión sin 
dejar de observar los requisitos previstos en el artícu lo 128 de la ley de am-
paro, entre los que destacan que con su otorgamien to no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

por tal razón, la finalidad que se haya establecido para la suspensión 
temporal del presunto infractor no impide estimar que con el otorgamien to de 
la medida cautelar definitiva se contravendrían disposiciones de orden público 
o se causaba perjuicio al interés social.

por otra parte, desestimó los planteamien tos del recurrente que hizo 
valer en el sentido de que, con la negativa de la suspensión definitiva, se le 
causarían daños de imposible reparación, pues el hecho de dejar de percibir 
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su salario y demás prestaciones puede poner en riesgo su subsistencia y la de 
las personas que dependen de él, lo cual no podrá resarcirse en el supuesto 
de obtener una sentencia favorable a sus intereses.

lo anterior con base en que, de conformidad con el artícu lo 34 de la 
ley de la policía Federal, si el presunto infractor deje de laborar transitoria-
mente en el periodo que está sujeto a procedimien to, necesariamente se verá 
afectado el pago de su salario y demás prestaciones, en tanto que el primero 
es el origen del segundo.

es decir, sostuvo el tribunal, la suspensión del empleo, cargo o comi-
sión decretada en contra del presunto infractor imposibilita el pago de la re-
tribución correspondiente, precisamente, porque la prestación del servicio 
genera el pago del salario, de modo tal que no puede subsistir uno sin el otro.

de ahí que no es posible que con la medida cautelar definitiva el ele-
mento de la policía Federal continúe recibiendo el pago de su salario y demás 
prestaciones, cuando se encuentra suspendido temporalmente de su empleo, 
cargo o comisión, con motivo de la instrucción del procedimien to administra-
tivo disciplinario.

lo anterior, porque el salario y demás prestaciones no pueden subsistir 
sin la prestación del servicio que tiene encomendado el quejoso, pues, para que 
se pueda entregar la retribución correspondiente, previamente debe realizar 
dicho servicio, lo cual no se actualiza en la especie.

en consecuencia, concluyó el tribunal Colegiado, no basta para que sea 
jurídicamente posible otorgar la suspensión en el juicio de amparo para que 
se le continúe pagando su salario que, de negarse, se le causaría un perjuicio 
de imposible reparación, pues, reiteró, ello encuentra justificación en la efec-
tiva prestación del servicio en la institución policial a la que pertenece.

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que originaron la denun-
cia de contradicción que nos ocupa, corresponde verificar su existencia.

Con esa finalidad, conviene precisar que, conforme a la mecánica que 
prevalece en la calificación sobre la existencia de la contradicción de tesis, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se configura cuan-
do los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos implicados en la denun-
cia, examinan temas jurídicos esencialmente iguales, incluso cuando parten 
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de aspectos fácticos distintos, frente a los cuales adoptan posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamien tos o interpre-
taciones contenidos en las sentencias respectivas.

dicho criterio está reflejado en la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
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nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju-
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta-
lle que impiden su resolución."

también se ha estimado que, para el surgimien to de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra 
o viceversa, y que, además, la problemática jurídica examinada en los crite-
rios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal 
que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla el 
objetivo perseguido por tal institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

en atención a lo expuesto, y con base en los razonamien tos que tuvieron 
en cuenta el primero y el décimo Segundo tribunales Colegiados en materia 
administrativa del primer Circuito, de los que se dio noticia en el consideran-
do que antecede, se desprende que, en el caso, existe la contradicción de 
criterios denunciada, ya que los mencionados órganos judiciales, al resol-
ver los asuntos que participan en esta contienda, examinaron temas jurídicos 
sustancialmente iguales, en particular, si en el juicio de amparo es proceden-
te otorgar la suspensión contra la separación provisional de un elemento po-
licial, decretada con motivo el inicio de un procedimien to administrativo en 
su contra, para el efecto de que se le sigan pagando su salario y demás pres-
taciones, y arribaron a criterios jurídicos discrepantes.

la circunstancia de que el análisis efectuado por tales tribunales Cole-
giados haya derivado de asuntos en que se examinaron normas contenidas 
en ordenamien tos distintos, esto es, la ley de Seguridad pública del distrito 
Federal y la ley de la policía Federal, no impide que se configure la contradic-
ción de tesis, puesto que, como lo ha sostenido el alto tribunal, a pesar de 
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que los criterios divergentes deriven del análisis de disposiciones legales o 
reglamentarias de distintas entidades federativas, incluso entre normas de 
órdenes de gobierno distintos, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada, porque las hipótesis analizadas por los órganos contendientes 
regulan una medida cautelar idéntica aplicable a los procedimien tos instau-
rados contra elementos de instituciones policiales del distrito Federal y del 
orden federal.

Sirve de apoyo a la conclusión alcanzada, en lo conducente y por igual-
dad de razón, la tesis aislada 1a. lXi/2012, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, octubre de 2012, tomo 2, página 1198, 
que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el 
eStudio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido 
JurÍdiCo para leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS.—Cuando al exa-
minar una contradicción de tesis se advierte que los tribunales Colegiados 
pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo de una 
disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no procede decla-
rarla inexistente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los preceptos 
en análisis sean de igual contenido jurídico; motivo por el cual, ante la diver-
gencia de criterios, lo conducente es que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer."

Corrobora la conclusión que precede, la circunstancia de que los agen-
tes de instituciones policiales, sean federales o locales, los agentes y peritos 
del ministerio público están sujetos por disposición constitucional a un régi-
men excepcional que los coloca, en aspectos como su régimen disciplinario 
y requisitos de permanencia, en una situación equivalente, en términos del 
artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Norma Fundamental; de ahí que, 
como se anunció, la circunstancia de que hayan sido analizados legislacio-
nes de órdenes de gobierno distintos no impide la configuración de la contra-
dicción de criterios, pues lo verdaderamente relevante es que el punto jurídico 
sobre el que existe discrepancia es, si se reúnen los requisitos para otorgar la 
suspensión en el juicio de amparo contra las medidas cautelares decretadas 
en procedimien tos instaurados contra elementos de cuerpos policíacos, con-
cretamente, a efecto de que se les sigan pagando sus emolumentos.

asimismo, cabe agregar que, atendiendo a que el propósito de la de-
nuncia de contradicción de tesis es que, a través de un criterio jurisprudencial, 
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se supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas 
sobre un mismo problema de derecho por órganos del poder Judicial de la 
Federación, es intrascendente que el examen sobre la procedencia de la suspen-
sión en cuatro de los cinco precedentes que dieron lugar a la jurisprudencia 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito se 
haya efectuado a la luz de la ley de amparo abrogada, y en la ejecutoria del 
diverso décimo Segundo se haya analizado con base en la legislación actual-
mente vigente.

así se concluye, porque los requisitos previstos en la normatividad vi-
gente a partir del tres de abril de dos mil trece son esencialmente iguales, que 
los que disponía la ley abrogada; en consecuencia, como lo ha sostenido el 
alto tribunal, a pesar de que los criterios divergentes deriven del examen de 
disposiciones legales o reglamentarias que ya no se encuentren en vigor, por 
haber sido derogados o abrogados los ordenamien tos a que pertenecen, es 
necesario resolver la contradicción de tesis denunciada, porque la ley de am-
paro vigente repite, en lo esencial, los requisitos de procedibilidad de la sus-
pensión que examinaron los órganos integrantes del poder Judicial de la 
Federación contendientes; además de que, de este modo, se cumple con la fi-
nalidad de fijar criterios que conserven vigencia y utilidad en la preservación 
de la seguridad jurídica para casos futuros y reiterados.

Sirve de apoyo a la conclusión alcanzada, en lo conducente, la jurispru-
dencia 2a./J. 87/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, septiembre de 2000, página 70, cuyos rubro y texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 
divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que 
ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde-
namien tos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamien tos vigentes, que sustituyeron a 
aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación 
por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este 
proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en la preser-
vación de la seguridad jurídica."

Consecuentemente, al no haber coincidencia entre las posturas adop-
tadas por los tribunales Colegiados involucrados y, por tanto, actualizarse la 
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contradicción de tesis denunciada, corresponde a este pleno de Circuito de-
finir, si en el juicio de amparo es jurídicamente posible conceder la suspen-
sión a efecto de que, al elemento policial del distrito Federal o de la policía 
Federal separado provisionalmente en un procedimien to administrativo ins-
truido en su contra, se le continúe pagando su salario.

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción, es ne-
cesario que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe pre-
valecer como jurisprudencia, en términos del artícu lo 226, fracción iii, de la 
ley de amparo.

para lo anterior, resulta conveniente tener en cuenta que, aun cuando 
el tema a definir versa sobre la procedencia de la suspensión en el juicio de 
amparo, para abordar como corresponde la problemática, es necesario prime-
ramente establecer el marco jurídico y conceptual de esa medida suspensiva, 
así como la separación provisional de agentes de instituciones de seguridad 
pública para, posteriormente, exponer la postura que debe prevalecer.

para ese fin, debe informarse que el artícu lo 128, fracción ii, de la ley 
de amparo establece que para el otorgamien to de la suspensión del acto re-
clamado es necesario verificar que no se cause perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público.

el interés social es entendido como el conjunto de pretensiones de una 
determinada colectividad encaminadas a obtener beneficios para todos sus 
integrantes y que, por tales razones, son protegidas en forma permanente y 
continua por el estado a través de disposiciones legislativas y diversas medi-
das de carácter administrativo; en tanto que las disposiciones de orden público 
son aquellas cuyo objeto de protección son las instituciones, principios, nor-
mas, prácticas y tradiciones de relevancia para el ámbito jurídico que identi-
fican o distinguen el derecho de una comunidad.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido prolija en establecer 
a través de la jurisprudencia que tales conceptos se consideran agraviados 
cuando, de concederse la suspensión del acto reclamado, se provoque a la 
sociedad o colectividad un daño o perjuicio que de otra manera no resentiría, o 
bien, cuando se le prive de algún beneficio que ordinariamente le corresponda.

por otra parte, los artícu los 49 y 50 de la ley de Seguridad pública del 
distrito Federal, y el 34 de la ley de la policía Federal disponen:
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Ley de Seguridad Pública del distrito Federal

"Artícu lo 49. la suspensión temporal de funciones se determinará por 
el consejo de honor y justicia y podrá ser de carácter preventivo o correctivo 
atendiendo a las causas que la motiven."

"Artícu lo 50. la suspensión temporal de carácter preventivo procederá 
contra el elemento que se encuentre sujeto a investigación administrativa o 
averiguación previa, por actos u omisiones de los que puedan derivarse pre-
suntas responsabilidades y cuya permanencia en el servicio, a juicio del con-
sejo de honor y justicia, pudiera afectar a la corporación o a la comunidad en 
general.

"la suspensión subsistirá hasta que el asunto de que se trate quede 
to tal y definitivamente resuelto en la instancia final del procedimien to 
correspondiente.

"en caso de que el elemento resulte declarado sin responsabilidad, se 
le reintegrarán los salarios y prestaciones que hubiese dejado de percibir 
hasta ese momento, con motivo de la suspensión."

Ley de la Policía Federal

"Artícu lo 34. la notificación del citatorio se realizará en el domicilio 
oficial de la adscripción del presunto infractor, en el último que hubiera re-
portado, o en el lugar en que se encuentre físicamente y se le hará saber el 
lugar donde quedará a disposición en tanto se dicte la resolución definitiva 
respectiva.

"asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones dentro del lugar de residencia del consejo federal que conozca del 
asunto, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las subsecuentes notifica-
ciones se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaciones 
que ocupe el propio consejo; del mismo modo, en caso de no ofrecer pruebas 
y defensas, la impu tación se tendrá por consentida y aceptada.

"el presidente del consejo federal podrá determinar la suspensión tempo-
ral del empleo, cargo o comisión del presunto infractor, previo o posteriormen-
te a la notificación del inicio del procedimien to, si a su juicio es conveniente 
para la continuación del procedimien to o de las investigaciones. esta medida 
no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, debiéndose asentar ex-
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presamente esta salvedad. el presunto infractor suspendido podrá impugnar 
esta determinación en reclamación ante el pleno del consejo."

de las normas reproducidas se observa, medularmente, que tratándo-
se de los procedimien tos que se instruyan por incumplimien to al régimen dis-
ciplinario, o bien, por no reunir los requisitos de permanencia, se otorga una 
facultad para suspender temporalmente a un elemento policiaco si así se es-
tima conveniente para la continuación o conducción de las investigaciones.

es decir, se trata de una medida cautelar que tiene por objeto facilitar 
el curso de las investigaciones y que, por la naturaleza de este tipo de proce-
dimien tos, busca proteger y preservar los intereses públicos fundamentales, 
garantizar el adecuado desarrollo del procedimien to y, en su caso, prevenir 
que se cause algún detrimento en las funciones propias de las instituciones 
policiales.

Bajo esta perspectiva, es posible determinar que la separación tempo-
ral de los agentes de policía sujetos a procedimien tos resulta, como medida 
preliminar, un instrumento que razonablemente se justifica en la finalidad que 
persigue, esto es, facilitar el curso de las investigaciones y evitar que se vean 
comprometidas las labores de seguridad pública propias de las instituciones 
policiales.

aun cuando el artícu lo 34 de la ley de la policía Federal, a diferencia del 
50 de la ley de Seguridad pública del distrito Federal, no hace referencia a 
que, en caso de que el elemento separado provisionalmente no sea declarado 
responsable, les serán reintegrados el salario y demás prestaciones que dejó de 
percibir, la decisión de apartar al agente policial de su encargo mientras se 
define su situación jurídica implica que se le dejen de pagar los emolumentos 
que le corresponden.

Si bien la separación provisional del agente de seguridad pública, con 
la consecuente retención de su salario, es una medida cautelar, no puede 
perderse de vista que el contexto en que se determina es dentro de un pro-
cedimien to que tiene por objeto determinar si debe continuar en la institu-
ción de que se trate por infracción al régimen disciplinario o de permanencia 
y, por ello, es factible concluir que está inmersa en el ejercicio de la facultad 
punitiva del estado en materia administrativa.

la afirmación que precede cobra relevancia en la medida de que, se-
gún lo ha definido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
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ese tipo de procedimien tos, de cuyo resultado pudiera derivar una sanción, es 
aplicable el principio de presunción de inocencia –"de no responsabilidad", 
tratándose de la materia administrativa–.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 43/2014, visible en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, junio de 2014, tomo 
i, página 41, que establece:

"preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al pro-
CedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o modu-
laCioNeS. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y siste-
mática de los artícu los 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene 
de modo expreso en los diversos artícu los 8, numeral 2, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 2, del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos 
–porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia–, 
deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gober-
nados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de 
justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. ahora bien, uno 
de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los pro-
cedimien tos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como 
resultado de la facultad punitiva del estado, es el de presunción de inocencia 
como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quie-
nes pudiesen estar sometidos a un procedimien to administrativo sancionador 
y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del estado, a través de auto-
ridad competente. en ese sentido, el principio de presunción de inocencia es 
aplicable al procedimien to administrativo sancionador -con matices o modu-
laciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de ino-
cente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimien to de cuyo 
resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre 
otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al dere cho 
al debido proceso."

el principio de presunción de inocencia que, como se explicó, es apli-
cable en aquello que sea compatible con la facultad punitiva del estado en su 
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vertiente administrativa, tiene diversas dimensiones o alcances que han sido 
abordados por el propio alto tribunal al resolver, su primera Sala, diversos 
asuntos que integraron jurisprudencia, en los que precisó que dicho principio 
puede ser concebido: a) como regla de trato procesal; b) como regla proba-
toria; y, c) como estándar probatorio o regla de juicio.

en relación con la primera dimensión que adquiere el principio cons-
titucional analizado, la primera Sala de la Suprema Corte sostuvo que esta-
blece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sujeta a un 
proce dimien to que puede concluir con la imposición de una sanción, con cre-
tamen te, impedir la aplicación de medidas que impliquen una "equiparación de 
hecho entre impu tado y culpable" y, por tanto, cualquier tipo de resolución judi-
cial que suponga la anticipación de la pena.

tal criterio quedó reflejado en la jurisprudencia 1a./J. 24/2014, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, 
abril de 2014, tomo i, página 498, que establece:

"preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de trato proCeSal. 
la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédri-
co’, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacio-
nadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso 
penal. una de sus vertientes se manifiesta como ‘regla de trato procesal’ o 
‘regla de tratamien to’ del impu tado, en la medida en que este derecho esta-
blece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a 
proceso penal. en este sentido, la presunción de inocencia comporta el dere-
cho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su 
culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. dicha manifestación 
de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equipara
ción de hecho entre impu tado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de 
cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena."

partiendo de lo anterior, es factible sostener que para resolver sobre la 
suspensión en el juicio de amparo en aquellos casos en que la solicite un ele-
mento separado provisionalmente –con motivo del procedimien to administra-
tivo instaurado en su contra–, a efecto de que se le continúen pagando sus 
emolumentos, no puede desconocerse, para todos los efectos, el principio 
de presunción de no responsabilidad, en su vertiente de "regla de trato", que 
tiene sustento en los postulados constitucionales e instrumentos internacio-
nales antes mencionados.
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llevados esos razonamien tos a la medida cautelar que prevén los ar-
tícu los 49 y 50 de la ley de la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal y 34 de la ley de la policía Federal, se concluye que, con la privación 
de las percepciones del agente policíaco sujeto a procedimien to, puede verse 
comprometido el principio de presunción de no responsabilidad, en su ver-
tiente de regla de trato, en la medida de que, en un análisis preliminar –propio 
del que está autorizado efectuarse con motivo de la suspensión en el juicio de 
amparo– se trata de una afectación que supone que durante el procedimien-
to administrativo sancionador, sin que medie resolución alguna, se le colo
que en una situación de hecho de condiciones análogas a las de quien 
ya fue separado definitivamente.

es decir, la retención de los salarios que le corresponderían al agente 
policíaco sujeto a procedimien to implica la aplicación de medidas anticipa-
das de la resolución en que eventualmente se pudiera ordenar definitivamen-
te su separación.

de ahí que, aun cuando las disposiciones de la ley de Seguridad públi-
ca del distrito Federal y de la ley de la policía Federal que se analizaron prevén 
implícitamente la retención del salario de los agentes sujetos a procedimien to 
como consecuencia de su separación provisional, es jurídicamente posible con-
ceder la suspensión contra esa consecuencia, puesto que con ello no se trans-
gredan disposiciones de orden público al autorizarse el pago de un salario que 
no se ha devengado, en tanto que con el otorgamien to de la medida suspen-
siva con tales alcances equivale a adecuar la situación del agente policíaco 
privado de sus salarios a los postulados constitucionales de presun
ción de no responsabilidad, en tanto se resuelve la materia de fon do del 
juicio de amparo.

es decir, en la medida de que dicho principio constitucional opera en 
un rango normativo jerárquico mayor que el de las leyes, para efectos de la 
suspensión, la disposición de orden público que debe tomarse como paráme-
tro en cuanto a la posibilidad de continuar pagando los haberes del elemento 
policíaco separado es, precisamente, la que prevé el principio de presunción 
de inocencia, o no responsabilidad, tratándose del orden administrativo.

tampoco se afecta el interés social, porque si lo que se pretende con la 
separación transitoria de los sujetos investigados es que éstos no entorpez-
can de alguna manera la continuación o conducción de los procesos o proce-
dimien tos instaurados en su contra, tal pretensión queda satisfecha porque 
la suspensión en el juicio de amparo no incidirá en ese aspecto.
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por tanto, en el juicio de amparo es procedente otorgar la suspensión 
a los elementos de instituciones de seguridad pública separados provisional-
mente a efecto de que les sean pagados los emolumentos que les correspon-
den, pues con ello no se contravienen disposiciones de orden público ni se 
afecta el interés social.

es conveniente puntualizar que con el otorgamien to de la suspensión 
para ese propósito se propicia, además, que el órgano instructor del proce-
dimien to de separación lo conduzca hasta su conclusión con expeditez, evitan-
do su prolongación en detrimento de agente policíaco sujeto al procedimien to.

asimismo, no pasa inadvertido que la circunstancia de que un agente 
policial sea separado provisionalmente, con la consecuente retención de su 
salario, lo coloca en una situación incluso más gravosa que quien fue 
definitivamente retirado del encargo, en tanto que al no dejar de existir 
aún el víncu lo que lo une con el estado, estará en dificultad para obtener un 
nombramien to diverso con el objeto de prestar sus servicios en alguna otra 
dependencia o entidad de la administración pública ya que, en caso contra-
rio, para él y para quien le otorgue el nombramien to podría constituir causa 
de responsabilidad administrativa.

además, el hecho de estar suspendido en el desempeño del servicio, 
por sí, explica las dificultades que puede tener para lograr su acomodo labo-
ral con un patrón distinto al estado, es decir, en términos del artícu lo 123, 
apar tado a, constitucional, pues carece de disponibilidad para el empleo, a 
diferencia de quien ya fue separado en forma definitiva.

Finalmente, debe tenerse presente que la ejecución de la suspensión 
en el pago del salario ocasionaría daños de mayor entidad, ya que el hecho de 
dejar de percibir ingresos puede poner en riesgo la propia subsistencia del 
elemento policial y la de los que de él dependan.

una vez resuelto el tema que originó la contradicción de tesis, es con-
veniente precisar los alcances que deberá tener la medida cautelar que sea 
concedida con apoyo en esta resolución, en razón de que, si bien sobre ese 
aspecto no existió discrepancia entre el criterio de los tribunales contendientes, 
esa situación obedece a que, mientras uno de los órganos judiciales conside-
ró, en términos absolutos, que no procedía su otorgamien to, el otro decidió lo 
contrario; de ahí que, lógicamente, no podía suscitarse divergencia sobre el 
efecto de la suspensión.
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en ese sentido, tomando en consideración que, como quedó expuesto 
en párrafos previos, la finalidad de la jurisprudencia por unificación es gene-
rar certidumbre jurídica a las partes de los procesos jurisdiccionales, resulta 
indispensable aclarar el tema de mérito, para evitar generar ulteriores diferen-
cias interpretativas que continúen produciendo incertidumbre en los gober-
nados y las autoridades.

para tal efecto, cabe precisar que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 652/2014, analizó el 
tema referente a la falta de pago de las percepciones de los servidores públi-
cos suspendidos temporalmente de su cargo, por encontrarse sujetos a un 
procedimien to disciplinario, a la luz de los principios de presunción de ino-
cencia y derecho al mínimo vital.

definió que si bien, conforme al artícu lo 21, fracción V, de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, el órgano 
contralor puede ordenar la separación provisional del funcionario sometido al 
procedimien to para la determinación de responsabilidades, con la finalidad 
de facilitar la conducción de las investigaciones, esa previsión debe ser inter-
pretada en el sentido de que la retención de salarios debe efectuarse en tanto 
sean respetados los requerimien tos mínimos de subsistencia del afectado.

Sobre esa base, consideró que la medida regulada por dicho precepto 
es constitucional siempre y cuando en el auto de inicio del procedimien to quede 
ordenado el pago de una cantidad equivalente al mínimo de subsistencia, 
desde el momento en que se notifique al impu tado tal decisión.

las consideraciones expuestas dieron origen a las tesis aisladas 2a. 
XVii/2015 y 2a. XViii/2015, consultables en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 17, abril de 2015, tomo i, páginas 839 y 838, 
respectivamente, intituladas: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS. laS medidaS CoNSiSteNteS eN la SuS-
peNSióN temporal del empleo Y la reteNCióN de laS perCepCio-
NeS Siempre Que reSpete el mÍNimo de SuBSiSteNCia duraNte el 
proCedimieNto reSpeCtiVo preViSto eN el artÍCu lo 21, FraCCióN 
V, de la leY Federal relatiVa, HaSta eN taNto Se diCta la reSolu-
CióN admiNiStratiVa eN la Que Se determiNaN aQuÉllaS, SoN 
CoNS tituCioNaleS." y "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCu lo 21, FraCCióN V, de la leY Fede-
ral relatiVa, Que permite la SuSpeNSióN temporal eN el empleo 
Y la reteNCióN de perCepCioNeS, deBe iNterpretarSe eN el SeNtido 
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de Que el órGaNo iNterNo de CoNtrol preVeNdrÁ uN iNGreSo 
mÍNimo para la SuBSiSteNCia del SerVidor pÚBliCo duraNte el 
proCedimieNto reSpeCtiVo, HaSta eN taNto No Se diCte la reSo-
luCióN admiNiStratiVa Que determiNe aQuÉllaS."

Conforme al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte que se 
desprende de las tesis mencionadas, es constitucionalmente válida la reten-
ción provisional en el disfrute del salario de los servidores públicos sujetos a 
un procedimien to disciplinario, siempre que esa medida no implique privar al 
afectado de la percepción mínima para permitir su subsistencia.

lo anterior, si bien no versa específicamente sobre elementos de seguri-
dad pública, cobra relevancia en razón de que se trata de una medida precau-
toria análoga a la que constituye el objeto de estudio en esta contradicción.

No obstante, como se adelantó, el contenido de la resolución que dio ori-
gen a las tesis revela que el alto tribunal no abordó el tema de la suspensión 
en el juicio de amparo y, por ende, su finalidad no fue establecer un parámetro 
o un límite sobre cuáles pueden ser los alcances de la medida otor gada en caso 
de que, al cuestionar la constitucionalidad del auto de inicio del procedimien to 
respectivo, la parte quejosa la solicite.

en realidad, el análisis de la Segunda Sala tuvo como objetivo definir 
de qué modo debe ser interpretada la norma que sustenta la suspensión tem-
poral de un servidor público a quien se impu ta una conducta constitutiva de 
responsabilidad administrativa, a fin de que resulte conforme con los princi-
pios tutelados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en otras palabras, el alto tribunal sostuvo que tal medida provisional 
no es inconstitucional puesto que, de la interpretación conforme del precepto en 
que se funda, se desprende que es deber de las autoridades respetar el míni-
mo de subsistencia de los funcionarios contra quienes haya sido decretada.

por otra parte, lo que nos ocupa en este asunto es la procedencia de 
conceder la suspensión en el juicio de garantías contra la orden de separar 
de manera precautoria a los elementos de seguridad pública que se encuen-
tren sujetos a un procedimien to de separación y, como consecuencia de ello, 
los efectos que podrá imprimirle el juzgador de amparo.

esa distinción cobra especial relevancia en virtud de que, con indepen-
dencia de cuál es el extremo hasta el cual la autoridad administrativa puede 
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restringir el pago de los emolumentos de un servidor público, para que su or-
den de suspensión temporal resulte apegada a la Norma Fundamental, la 
ma teria de la medida precautoria en el citado medio de control de la consti-
tucionalidad no la constituye la aplicación correcta de la ley, por cuanto hace 
a los actos lesivos para los gobernados, sino la preservación de la materia del 
juicio, de suerte que se eviten perjuicios de difícil reparación para aquéllos.

en ese sentido, la intelección que llevó a cabo la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resulta ilustrativa para el efecto de determinar la validez 
del acto reclamado; de ahí que guarda vinculación con el fondo del asunto, pero 
no con el incidente de suspensión, que debe ser tramitado por separado, con-
forme al artícu lo 128 de la ley de amparo.

incluso, conviene aclarar que las tesis aisladas de referencia son diver-
gentes respecto del criterio sostenido por la primera Sala del alto tribunal en 
el amparo en revisión 359/2013, en el cual concedió la protección de la Justi-
cia Federal "para el efecto de que, durante el tiempo que dure el procedimien to 
de responsabilidad a que se encuentra sujeto el quejoso, no le sean retenidos 
los salarios correspondientes", es decir, con un alcance mayor al otorgado 
por la Segunda Sala.

por consiguiente, con independencia de que los precedentes menciona-
dos no constituyen jurisprudencia del pleno o de las Salas de la Suprema Corte, 
se estima que tampoco son aptos para orientar el sentido de esta resolu ción, la 
cual, además, está sustentada, esencialmente, en que cualquier restricción 
salarial para los elementos sujetos a procedimien to, aun siendo limitada, 
constituye una sanción anticipada que los coloca en una situación análoga a 
la de aquellos cuya responsabilidad ya fue determinada, lo cual vulnera el prin-
cipio constitucional previamente descrito.

en tal virtud, con apoyo en el artícu lo 225 de la ley de amparo, se de-
termina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, es 
el siguiente:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede otorGarla 
CoNtra la SeparaCióN proViSioNal de loS elemeNtoS de iNStitu-
CioNeS de SeGuridad pÚBliCa reGidoS por el artÍCu lo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS SuJetoS a uN proCedimieNto admiNiStratiVo 
de BaJa, para el eFeCto de Que Se CoNtiNÚeN paGaNdo loS emo-
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lumeNtoS Que leS CorreSpoNdeN. tratándose de la facultad punitiva 
del estado, en su vertiente del derecho administrativo sancionador, es aplica-
ble el principio de "presunción de inocencia" o "de no responsabilidad", el cual 
consagra, entre otras, una regla de trato procesal a favor de las personas su-
jetas a un procedimien to que puede concluir con la imposición de una san-
ción, que se traduce en no aplicar medidas que impliquen colocarlas en una 
situación de hecho equiparable entre impu tadas y culpables y, por tanto, la 
prohibición de dictar resoluciones que supongan la anticipación de la san-
ción. ahora bien, en los procedimien tos administrativos de separación de los 
elementos de instituciones de seguridad pública, regidos por el artícu lo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, es facultad de los órganos instructores apartarlos del servicio pro-
visionalmente, con la consecuente privación de sus percepciones, resolución 
con la que puede verse comprometido el principio de presunción de no res-
ponsabilidad en su vertiente de regla de trato, en la medida en que, de un 
análisis preliminar, propio del que está autorizado a efectuarse en el inciden-
te de suspensión en el juicio de amparo, se trata de una afectación que supo-
ne que durante el procedimien to administrativo sancionador se les coloque 
en una situación con condiciones análogas a las de quien ya fue separado 
definitivamente. de ahí que, con base en el postulado constitucional de pre-
sunción de no responsabilidad, debe concederse la suspensión a efecto de 
que, sin reinstalar a los elementos policiales, se continúen pagando los emo-
lumentos que les correspondan, pues su otorgamien to con tales alcances no 
se contravienen disposiciones de orden público ni se lesiona el interés social, 
sino que se adecua la situación del agente policiaco privado de sus salarios a 
los postulados constitucionales que operan en su favor, en tanto se resuelve 
la materia de fondo del juicio de amparo.

la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identifi-
carse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es existente la contradicción de tesis en términos de lo 
expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.
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Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito, así como a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de dieciocho votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina 
Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría 
Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Came-
ro ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, ro-
lando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, 
maría Guadalupe molina Covarrubias, armando Cruz espinosa, irma leticia 
Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez, en cuanto a la procedencia de con-
ceder la suspensión, contra el voto de los magistrados Germán eduardo Bal-
tazar robles y pablo domínguez peregrina (presidente), y por mayoría de doce 
votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, 
Guillermina Coutiño mata, urbano martínez Hernández, arturo César morales 
ramírez, rolando González licona, david delgadillo Guerrero, Germán eduardo 
Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe 
ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina (presidente), con el voto en con-
tra de los magistrados miguel de Jesús alvarado esquivel, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José 
alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, Gaspar paulín Carmo-
na y maría Guadalupe molina Covarrubias, quienes, una vez adoptado el cri-
terio en el sentido de que procede otorgar la medida cautelar, consideran que 
sólo debe tener el efecto de que se pague al quejoso la cantidad equivalente 
al mínimo para su subsistencia, y no la totalidad de sus emolumentos, como 
si continuara en funciones. el magistrado Germán eduardo Baltazar robles 
formula voto particular.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas i.1o.a. J/3 (10a.), p./J. 43/2014 (10a.), 1a./J. 
24/2014 (10a.), 2a. XVii/2015 (10a.) y 2a. XViii/2015 (10a.) citadas en esta eje cutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 924 y en el Semanario Judicial 
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de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas, del viernes 4 de abril de 
2014 a las 10:40 horas y del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Germán eduardo Baltazar robles en la contradicción de 
tesis 12/2015.

me permito disentir del criterio mayoritario por las siguientes razones:

la contradicción de tesis se planteó respecto a la posibilidad de que, al otorgarse la 
suspensión en un juicio de amparo indirecto, se ordene a la autoridad responsable 
continuar pagando el salario de un servidor público de una institución de seguridad 
pública a pesar de que se le suspenda en sus funciones con motivo de un proce-
dimien to de responsabilidades administrativas.

por lo anterior, considero que debió tomarse en cuenta que el artícu lo 107, fracción X, 
constitucional permite otorgar la suspensión pero condicionada a la ponderación, 
en cada caso, de la apariencia del buen derecho y el interés social; además, el otor-
gamien to de la suspensión se rige por las disposiciones de la ley de amparo y, al 
respecto, el segundo párrafo del artícu lo 131 de la misma, específicamente, establece: 
"en ningún caso, el otorgamien to de la medida cautelar podrá tener por efecto modi-
ficar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes 
de la presentación de la demanda."

en consecuencia, si tratándose de miembros de los cuerpos de seguridad pública la ley 
que regula su actividad no prevé que, al suspenderlos con motivo del trámite de un 
procedimien to administrativo de responsabilidades, tengan derecho a percibir algu-
na cantidad de dinero ni, menos aún, que continúen percibiendo su remuneración, 
tal derecho no puede generarlo ni constituirlo el otorgamien to de la suspensión en un 
juicio de amparo por prohibirlo expresamente el artícu lo 131 de la ley de amparo.

además, el otorgar a la suspensión el efecto de obligar a la autoridad a pagar la remune-
ración (o salario) del servidor público suspendido implica obligarla a dejar de cum-
plir con lo previsto en el artícu lo 127 constitucional, que expresamente prevé que la 
remuneración que perciben los servidores públicos son por "el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión"; esto es, el desempeño de la función, empleo, 
cargo o comisión constituye el supuesto que genera el derecho a percibir la remune-
ración, de tal manera que la suspensión en el cargo impide que se genere el derecho 
a la remuneración, debiendo tomarse en cuenta que el artícu lo 126 constitucional 
prohíbe expresamente hacer ningún pago que no esté previsto en el presupuesto o 
determinado en una ley posterior al mismo, lo que pone de manifiesto que la suspen-
sión en un juicio de amparo no puede servir de base para generar un derecho que 
prohíbe expresamente el texto Constitucional.

por lo anterior, tampoco comparto la opinión mayoritaria de que el otorgamien to de la sus-
pensión no contraviene disposiciones de orden público ni el interés social dado 
que, como ya se precisó, se dejan de aplicar los artícu los 126 y 127 constitucionales, que 
constituyen indudablemente normas de orden público y, en opinión de un servidor, 
otorgar el referido efecto a la suspensión en el juicio de amparo sí afecta el interés 
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social en tanto obliga a disponer de los recursos públicos para una finalidad prohibi-
da en los referidos preceptos constitucionales, al ordenarse un pago no previsto en 
la legislación aplicable y el presupuesto respectivo.

No es obstácu lo que se invoque el "principio de presunción de inocencia" o "de no res-
ponsabilidad", puesto que el mismo deriva del derecho previsto en el artícu lo 20, apar-
tado B, fracción i, constitucional, que es una norma de la misma jerarquía que los 
artícu los 107, fracción X, 126 y 127 de la propia Constitución, de tal manera que su 
interpretación debe hacerse conjuntamente y, por tanto, debió considerarse que el 
derecho a que se presuma la inocencia del servidor público no puede implicar que, 
si se le suspende en su empleo, cargo o comisión, tenga derecho a continuar perci-
biendo su remuneración sin desempeñar la función, empleo, cargo o comisión del 
que hubiera sido suspendido.

debe tomarse en cuenta, además, que el derecho a que se presuma la inocencia del 
impu tado no está previsto en el catálogo de derechos que, de acuerdo con el artícu lo 
29 constitucional, no pueden ser suspendidos ni restringidos, por lo que se trata de 
un derecho que está sujeto a las limitaciones previstas en el propio sistema jurídico 
y, por tanto, debe concluirse que los artícu los 126 y 127 constitucionales, constituyen 
una limitación que impide expresamente que se pague su remuneración (salario) al 
servidor público suspendido en un procedimien to administrativo de responsabilida-
des si no existe ley que prevea el pago respectivo y, por ello, se insiste, tal derecho no 
puede generarlo la suspensión en un juicio de amparo.

Finalmente, debe tomarse en cuenta que la materia de la contradicción de tesis sólo in-
cluye dilucidar si, al resolver sobre la suspensión en el juicio de amparo, el Juez de 
distrito puede ordenar que se continúe pagando su remuneración (salario) al servi-
dor público suspendido en el procedimien to administrativo de responsabilidades, sin 
que fuera materia de la referida contradicción si la suspensión en el empleo, cargo 
o comisión es constitucionalmente válida o no, lo que impide resolver sobre el efecto 
de la suspensión en el amparo con argumentos relacionados con la validez constitu-
cional de la suspensión en el empleo, cargo o comisión, por lo que no debió invocar-
se como argumento para resolver la referida contradicción el derecho a la presunción 
de inocencia.

por las razones anteriores, no comparto la opinión mayoritaria al resolver la contradic-
ción de tesis.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que en términos 
de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado.

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados miguel de Jesús alvarado esquivel, alfre-
do enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, Gaspar paulín Carmona 
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(encargado del engrose) y maría Guadalupe molina Covarrubias, en la contradicción 
de tesis 12/2015 del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

los que suscriben respetuosamente disentimos del criterio de la mayoría, únicamente 
respecto de la consideración adoptada por el pleno de Circuito, en el sentido de que 
es procedente conceder la suspensión en el juicio de amparo, a los miembros de las 
instituciones de seguridad pública sometidos a procedimien to administrativo de res-
ponsabilidad y quienes se rigen por el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, consti-
tucional, para el efecto de que se le siga pagando la totalidad de sus haberes y 
percepciones, atentos a los siguientes razonamien tos:

en primer término, estimamos conveniente puntualizar que la primera Sala del más alto 
tribunal del país, al resolver el amparo en revisión 1780/2006, consideró como derecho 
constitucional gozar del mínimo vital, el cual se erige como una institución jurídica 
inmersa en el respeto y tutela de los derechos humanos que incluye la protección de 
las condiciones materiales que permiten al gobernado llevar una existencia digna y 
decorosa, esto es, para sufragar sus necesidades primordiales.

a su vez, sostuvo que el goce del mínimo vital es un presupuesto sin el cual las coordena-
das centrales del orden constitucional carecen de sentido, de tal modo que la intersec-
ción entre la potestad estatal y el entramado de derechos y libertades fundamentales, 
consiste en la determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma pro-
tegido constitucionalmente.

Concomitantemente, aseveró que el objeto del derecho al mínimo vital abarca todas las 
medidas positivas o negativas imprescindibles para evitar que la persona se vea, in-
constitucionalmente, reducida en su valor intrínseco como ser humano, por no con-
tar con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia digna.

también precisó que el derecho en comento exige del estado el aseguramien to de una 
existencia digna para las personas, como premisa básica de un estado social, en la 
medida en la que se postula la idea de remover los obstácu los de orden económico 
y social que impidan el pleno desarrollo de la persona, así como la efectiva participa-
ción de los gobernados en la organización política, económica, cultural y social del país; 
y que para integrarlo no debe contemplarse únicamente el mínimo para la supervi-
vencia económica, sino también para la existencia libre y digna, en la que queda 
abarcada la protección a la sana alimentación, vivienda, servicios de salud y de 
educación, descritos en el texto Constitucional, que trazan un marco dentro del 
cual, el derecho al mínimo vital proviene del reconocimien to a la dignidad de la 
persona que debe alcanzar a las acciones tendentes a garantizar la supervivencia 
biológica de los individuos e, inclusive, puede llegar hasta la cobertura satisfacto-
ria de las necesidades básicas, en aras de asegurar el goce efectivo de los derechos 
fundamentales.

Señaló que es una obligación para el estado garantizar –sin que ello signifique necesa-
riamente otorgar la prestación de manera directa– que los ciudadanos tengan acceso 
generalizado a una sana alimentación, vestido, vivienda, trabajo, salud –incluyendo 
prevención de enfermedades y rehabilitación–, transporte, educación, cultura, así 
como a un medio ambiente sano y sustentable; asimismo, debe garantizar atención a 
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los discapacitados o a las personas con necesidades especiales o específicas, 
procurando su incorporación a la vida activa; en este sentido, debe otorgarse una 
marcada protección a los derechos y libertades personales, tanto sociales como 
económicos.

Finalmente, añadió que el derecho al mínimo vital, como lineamien to tendente a que los 
recursos que apenas resulten suficientes para subsistir de una manera digna que-
den resguardados, deberá analizarse, en cada caso, tomando en cuenta las caracte-
rísticas del ingreso que se obtenga.

la ejecutoria de referencia dio lugar a la tesis 1a. XCVii/2007, consultable en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, correspondiente al 
mes de mayo de 2007, página 793, cuyo texto es el siguiente:

"dereCHo al mÍNimo Vital eN el ordeN CoNStituCioNal meXiCaNo.—el dere-
cho constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la interpretación 
sistemática de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución General 
y particularmente de los artícu los 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción iV, y 123. un 
presupuesto del estado democrático de derecho es el que requiere que los individuos 
tengan como punto de partida condiciones tales que les permitan desarrollar un plan 
de vida autónomo, a fin de facilitar que los gobernados participen activamente en la 
vida democrática. de esta forma, el goce del mínimo vital es un presupuesto sin el cual 
las coordenadas centrales de nuestro orden constitucional carecen de sentido, de 
tal suerte que la intersección entre la potestad estatal y el entramado de derechos y 
libertades fundamentales consiste en la determinación de un mínimo de subsisten-
cia digna y autónoma protegido constitucionalmente. este parámetro constituye el 
contenido del derecho al mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competen-
cias, condiciones básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona 
pueda llevar una vida libre del temor y de las cargas de la miseria, de tal manera que 
el objeto del derecho al mínimo vital abarca todas las medidas positivas o negativas 
imprescindibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida 
en su valor intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones materia-
les que le permitan llevar una existencia digna. así, este derecho busca garantizar 
que la persona –centro del ordenamien to jurídico– no se convierta en instrumento 
de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos 
que ellos sean."

por su parte, la Segunda Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 652/2014, precisó que, en concordancia con lo resuel-
to en el precedente que se ha citado, así como lo determinado en los amparos en 
revisión 18/2010 y 359/2013, del índice de la primera Sala, así como en el diverso 
625/2011, de su propio índice, en relación con el criterio aislado del tribunal pleno de 
rubro: "dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido traSCieNde a todoS loS 
ÁmBitoS Que preVeaN medidaS eStataleS Que permitaN reSpetar la 
diGNidad HumaNa.", y en particular, de acuerdo con la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como lo dispuesto en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, concluyó que el artícu lo 21, fracción V, de la ley Fede-
ral de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, es constitucio-
nal, siempre y cuando se interprete en el sentido de que la autoridad administrativa 
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sancionadora contemple en el acuerdo de inicio del procedimien to de responsabili-
dades, el pago de una cantidad equivalente al salario o ingreso mínimo de subsisten-
cia, esto es, desde el momento en que el servidor público es notificado del inicio del 
procedimien to de responsabilidad y suspendido en el pago de sus emolumentos, 
durante el periodo en que se lleven a cabo las investigaciones respectivas y hasta en 
tanto la autoridad, órgano interno de control, no dicte resolución administrativa en la 
que determine su responsabilidad y destitución del cargo.

en la ejecutoria de mérito precisó que la autoridad instructora deberá garantizar el dere-
cho a un ingreso mínimo para la subsistencia del presunto responsable, de ahí que 
en forma simultánea, deberá fijar la cantidad que le otorgará para cubrir sus necesi-
dades básicas de sana alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras; cantidad 
que no deberá ser inferior al salario tabular más bajo que se cubra en la institución 
en la que laboraba el responsable al momento de decretarse la suspensión, la cual 
deberá cubrirse hasta en tanto se dicte resolución administrativa en el procedimien-
to de origen en el que se determine su responsabilidad y se le destituya del cargo.

los razonamien tos sintetizados dieron origen a la tesis número 2a. XViii/2015 (10a.), visi-
ble en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, del 
mes de abril de 2015, tomo i, página 838, que dice:

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el ar-
tÍCu lo 21, FraCCióN V, de la leY Federal relatiVa, Que permite la SuS-
peNSióN temporal eN el empleo Y la reteNCióN de perCepCioNeS, deBe 
iNterpretarSe eN el SeNtido de Que el órGaNo iNterNo de CoNtrol 
preVeNdrÁ uN iNGreSo mÍNimo para la SuBSiSteNCia del SerVidor pÚ-
BliCo duraNte el proCedimieNto reSpeCtiVo, HaSta eN taNto No Se diCte 
la reSoluCióN admiNiStratiVa Que determiNe aQuÉllaS. en concordancia 
con los principios de presunción de inocencia y derecho al mínimo vital, previstos en 
los artícu los 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como 8, numeral 2, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, que potencializan significativamente la protección de la 
dignidad humana, se llega a la convicción de que el artícu lo 21, fracción V, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, en cuanto 
permite la suspensión temporal en el empleo y la retención de las percepciones del 
servidor público que es investigado, resulta conforme con el texto de la Norma Fun-
damental, particularmente con su artícu lo 113, siempre y cuando se interprete en el 
sentido de que la autoridad administrativa sancionadora contemple en el acuerdo de 
inicio del procedimien to de responsabilidades, el pago de una cantidad equivalente 
al salario o ingreso mínimo de subsistencia, esto es, desde el momento en que el 
servidor público es notificado del inicio del procedimien to de responsabilidad y sus-
pendido en sus labores, así como en el pago de sus emolumentos, durante el periodo 
en que se lleven a cabo las investigaciones respectivas y hasta en tanto la autoridad 
no dicte resolución administrativa en la que determine su responsabilidad y destitu-
ción del cargo. en esa virtud, la autoridad instructora debe garantizar el derecho a un 
ingreso mínimo para la subsistencia del presunto responsable; de ahí que en forma 
simultánea, habrá de determinar la cantidad que le otorgará para cubrir sus necesi-
dades básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, cantidad que 
deberá ser equivalente al 30% de su ingreso real y nunca inferior al salario tabular 
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más bajo que se cubra en la institución en la que laboraba el servidor público al de-
cretarse la suspensión y que deberá cubrirse hasta en tanto se dicte resolución ad-
ministrativa en el procedimien to de origen en el que se determine su responsabilidad 
y se le destituya del cargo de manera definitiva, momento en el cual, al haber sido 
desvinculado de la institución, puede buscar otra fuente de ingresos."

en mérito de las anteriores consideraciones, se advierte claramente que es criterio unifor-
me y definido del máximo intérprete de la Constitución Federal, que en todo momen-
to el derecho al mínimo vital en el pago de salarios a un servidor público sometido a 
un procedimien to de responsabilidad administrativa, se traduce en que la autoridad 
instructora deberá garantizar el derecho a un ingreso mínimo para la subsistencia 
del presunto responsable, cantidad que no deberá ser inferior al salario tabular más 
bajo que se cubra en la institución en la que laboraba el responsable al momento de 
decretarse la suspensión, la cual, evidentemente, deberá cubrirse hasta en tanto se 
dicte resolución administrativa en el procedimien to de origen en el que se determine 
su responsabilidad y se le destituya del cargo.

en las relatadas condiciones, los que suscriben consideran que la suspensión, en el 
caso de que se trata, debe concederse para el efecto de que se cubra al servidor 
público, únicamente el mínimo vital; es decir, aquella cantidad que permita su sub-
sistencia, y que no deberá ser inferior al salario tabular que se cubra en la institución 
en que ejercía sus funciones, por el puesto, cargo, nombramien to o comisión que 
desempeñe en el momento en el cual sea sometido al procedimien to respectivo.

es así como se pone de relieve que la determinación asumida por la mayoría de este 
pleno, se aparta contradictoriamente de los criterios emitidos por el máximo tribunal 
del país, y que, en síntesis, ha señalado categóricamente que al servidor público su jeto 
a procedimien to administrativo de responsabilidad, debe cubrírsele una determina da 
cantidad que asegure su subsistencia y manutención básica, pero no íntegra.

por tanto, en opinión de los que suscribimos, la decisión mayoritaria tergiversa la natu-
raleza y finalidad que persigue la institución del mínimo vital en el juicio de amparo, 
en virtud de que es evidente que el otorgamien to de la suspensión a quienes se les 
somete a un específico procedimien to de responsabilidad, y que están regulados en 
la norma constitucional de excepción, prevista en el artícu lo 123 de la Constitución 
Federal, con el goce íntegro de sus haberes –ordinarios y extraordinarios–, rebasa la 
garantía de su subsistencia, puesto que percibirá una remuneración que indudable-
mente es superior, en menor o mayor grado, para asegurar su manutención básica, 
dado que sin prestar servicio alguno en beneficio de la sociedad, como consecuen-
cia de la suspensión, seguirá disfrutando de un nivel de vida mayor al del mínimo 
vital.

al respecto, cabe subrayar que, tratándose de medidas cautelares como las que nos 
ocupa, es insoslayable el conseguir el equilibrio en la tutela de los derechos huma-
nos que se establece en el artícu lo 1o. de la ley Suprema, y que tienen los servidores 
públicos regidos por el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, de la ley Fundamental; 
y el sano equilibrio de las finanzas públicas que persigue el artícu lo 127 de la Cons-
titución Federal, en la aplicación de los recursos públicos en las prestaciones que 
perciben con motivo o en ejercicio de sus cargos o comisiones.
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para ello es indispensable tomar en cuenta que la norma citada en último término, en la 
parte que aquí interesa, establece que los servidores públicos de la Federación, de 
los estados, del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependen-
cias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, reci-
birán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

por tanto, consideramos que, si alguno de los elementos de instituciones de seguridad 
pública, es suspendido con motivo de la tramitación del procedimien to de responsa-
bilidad administrativa seguido en su contra y, por esa razón, no desempeña las acti-
vidades relativas a su empleo, cargo o comisión dentro del cuerpo de seguridad al 
que pertenece, no es válido conceder la suspensión para que se le cubra la totalidad 
de su salario o haberes; sino para que, de conformidad con los criterios expresados 
por el máximo tribunal del país, se le pague aquella cantidad que resulte suficiente 
para cubrir sus necesidades básicas de manutención y subsistencia. lo anterior, en 
razón de que el sueldo de los servidores públicos, se integra además del salario bá-
sico o tabular, por otras prestaciones como la compensación garantizada, ciertos 
estímulos, gratificaciones y emolumentos, que derivan de la prestación efectiva del 
servicio público, de lo que se sigue que una persona que no desempeña el servicio 
público con motivo de la suspensión, se vería impedida para recibir esa clase de es-
tipendios extras o adicionales al mínimo que permitiría la subsistencia o satisfacción 
de las necesidades más apremiantes de la persona.

por otra parte, no escapa a la consideración de los que suscriben, que la suspensión 
concedida en los términos propuestos, como se dijo en la sesión en la que se resol-
vió la contradicción de tesis, propiciaría que el órgano instructor del procedimien to 
de separación lo conduzca hasta su conclusión con expeditez, evitando su prolonga-
ción en detrimento del servidor público; sin embargo, estimamos que tal efecto cons-
tituye una cuestión de hecho o extrajurídica, que no debe considerarse como factor 
objetivo y decisivo para conceder la medida cautelar, ya que la autoridad encargada 
de la sustanciación del procedimien to administrativo de responsabilidad, se encuen-
tra constreñida, por mandato expreso del artícu lo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a observar el principio de impartición de justicia de ma-
nera pronta, completa y expedita.

dicho de otro modo, la autoridad instructora del procedimien to de que se trate, con in-
dependencia de que se encuentre obligada o no, a cubrir el salario del servidor pú-
blico sujeto al mismo, debe sustanciar dicho procedimien to administrativo con la 
probidad y prontitud que el máximo ordenamien to le demanda.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe subrayar que toda aquella prestación que en numerario 
o en especie, se le siga cubriendo a la parte quejosa, con motivo de la suspensión 
otorgada en los términos apuntados, equivale a alimentos, en su acepción amplia; 
de ahí que en caso de que se resuelva definitivamente que la causa de separación o 
baja se justificó fehacientemente en el procedimien to respectivo, el estado no podrá 
recuperar los haberes que estuvo obligado a pagar como consecuencia de la sus-
pensión otorgada en el juicio de amparo.

en contraste, de concederse la medida cautelar con el respeto irrestricto al derecho hu-
mano al mínimo vital, y acorde a los lineamien tos expresados por el más alto tribu-



3114 oCtuBRE 2015

nal de la Nación, en caso de que se actualice la hipótesis enunciada, el estado no 
sufrirá una pérdida económica irrecuperable y que cuantitativamente será de pro-
porciones mayúsculas si se toma en cuenta, tanto el número de procedimien tos que 
se instauran y tramitan en las instituciones encargadas de la seguridad pública, y de 
quienes están en el ejército, marina y Fuerza aérea, así como el tiempo en el cual se 
resuelven.

ahora, en el supuesto de que no se demuestre plenamente el motivo de separación que 
se le imputó al servidor público, bajo el criterio de la concesión de la suspensión con 
la totalidad de los haberes a que tiene derecho la parte quejosa, no habrá conse-
cuencia jurídica en el pago de su salario, dado que los siguió disfrutando plenamente, 
salvo el caso de que se declare que tenga derecho a la indemnización correspon-
diente; en tanto que el otorgamien to de la medida cautelar con el mínimo vital a que 
se ha hecho referencia, indudablemente originaría que se pagaran las diferencias 
generadas entre lo pagado durante la vigencia de la suspensión, y lo que debió per-
cibirse en forma total por la parte quejosa, de conformidad con lo previsto en el tabu-
lador de sueldos correspondiente de la dependencia en que prestaba sus servicios.

en ese sentido, la concesión de la suspensión a los elementos de instituciones de segu-
ridad pública regidos por el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, 
para el efecto de que únicamente se le cubra el mínimo vital, no se contrapone con 
el principio de presunción de inocencia de que goza el servidor público sometido a 
procedimien to administrativo de responsabilidad, ya que este principio se encuentra 
vinculado al tema de fondo de dicho procedimien to, pues será durante la tramitación 
del mismo, que deberá demostrarse que el elemento incurrió en la causa que se le 
impu ta.

de ese modo, el hecho de que se conceda la suspensión para el efecto de que se cubra 
al servidor público el mínimo vital, no implica la imposición de una medida que invo-
lucre la equiparación de hecho entre impu tado y culpable, ya que no se está antici-
pando la aplicación de pena alguna, ni se le coloca en una situación de hecho en 
condiciones análogas a las de quien ya fue separado definitivamente, pues se trata 
de una medida provisional, que constriñe a la autoridad instructora a garantizar el 
pago de aquellos emolumentos necesarios para la subsistencia de la persona, mien-
tras tanto se desarrollan las investigaciones respectivas, se determine su respon-
sabilidad y se le destituya del cargo; de ahí que se considere que el principio de 
presunción de inocencia, como regla de trato procesal, no debe tomarse como fun-
damento para conceder la medida cautelar en los términos precisados en la juris-
prudencia que derivó de la contradicción de tesis que se resolvió.

atento a las consideraciones que anteceden, los suscriptores sostienen que, en el caso, 
lo procedente es conceder la suspensión, para el efecto de que se cubra a los ele-
mentos pertenecientes a instituciones de seguridad pública regidos por el artícu lo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, un ingreso mínimo que permita su subsistencia y manutención, durante el 
lapso que tarde en concluirse el procedimien to respectivo.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico que en términos 
de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
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tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

nota: la tesis de título y subtítulo: "dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido traS-
CieNde a todoS loS ÁmBitoS Que preVeaN medidaS eStataleS Que per-
mitaN reSpetar la diGNidad HumaNa." citada en este voto, aparece publicada 
con la clave p. Vii/2013 (9a.), en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 136; y la tesis 2a. XViii/2015 
(10a.), en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 
9:30 horas, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. PRoCEdE otoRgAR
LA ContRA LA SEPARACIÓn PRoVISIonAL dE LoS ELEMEn
toS dE InStItuCIonES dE SEguRIdAd PÚBLICA REgIdoS 
PoR EL ARtÍCu Lo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS SujEtoS A un PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo 
dE BAjA, PARA EL EFECto dE QuE SE ContInÚEn PAgAn
do LoS EMoLuMEntoS QuE LES CoRRESPondEn. tratándose 
de la facultad punitiva del estado, en su vertiente del derecho adminis-
trativo sancionador, es aplicable el principio de "presunción de inocen-
cia" o "de no responsabilidad", el cual consagra, entre otras, una regla 
de trato procesal a favor de las personas sujetas a un procedimien to 
que puede concluir con la imposición de una sanción, que se traduce 
en no aplicar medidas que impliquen colocarlas en una situación de 
hecho equiparable entre impu tadas y culpables y, por tanto, la prohibi-
ción de dictar resoluciones que supongan la anticipación de la sanción. 
ahora bien, en los procedimien tos administrativos de separación de los 
elementos de instituciones de seguridad pública, regidos por el artícu lo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, es facultad de los órganos instructores apartarlos del 
servicio provisionalmente, con la consecuente privación de sus percep-
ciones, resolución con la que puede verse comprometido el principio 
de presunción de no responsabilidad en su vertiente de regla de trato, 
en la medida en que, de un análisis preliminar, propio del que está au-
torizado a efectuarse en el incidente de suspensión en el juicio de ampa-
ro, se trata de una afectación que supone que durante el procedimien to 
administrativo sancionador se les coloque en una situación con condi-
ciones análogas a las de quien ya fue separado definitivamente. de ahí 
que, con base en el postulado constitucional de presunción de no res-
ponsabilidad, debe concederse la suspensión a efecto de que, sin reins-
talar a los elementos policiales, se continúen pagando los emolumentos 
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que les correspondan, pues su otorgamien to con tales alcances no se 
contravienen disposiciones de orden público ni se lesiona el interés 
social, sino que se adecua la situación del agente policiaco privado de 
sus salarios a los postulados constitucionales que operan en su favor, 
en tanto se resuelve la materia de fondo del juicio de amparo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/52 A (10a.)

Contradicción de tesis 12/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 18 de 
agosto de 2015. mayoría de dieciocho votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano 
martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gas-
par paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarru-
bias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez, 
en cuanto a la procedencia de conceder la suspensión. disidentes: Germán eduardo 
Baltazar robles y pablo domínguez peregrina. mayoría de doce votos de los magis-
trados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, Guillermina Coutiño mata, 
urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González 
licona, david delgadillo Guerrero, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz es-
pinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez 
peregrina, con el voto en contra de los magistrados miguel de Jesús alvarado esqui-
vel, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Sau-
cedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, Gaspar 
paulín Carmona y maría Guadalupe molina Covarrubias, quienes una vez adoptado 
el criterio en el sentido de que procede otorgar la medida cautelar, consideran que 
sólo debe tener el efecto de que se pague al quejoso la cantidad equivalente al míni-
mo para su subsistencia, y no la totalidad de sus emolumentos, como si continuara 
en funciones. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de 
la torre.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a. J/3 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo. Si deNtro del proCe-
dimieNto diSCipliNario o de SeparaCióN de uN elemeNto de uN Cuerpo 
poliCial o de uN órGaNo de proCuraCióN de JuStiCia Se deCretó Su 
SeparaCióN proViSioNal del CarGo Que deSempeÑa, eS FaCtiBle CoNCe-
der eSa medida ÚNiCameNte CoNtra la SuSpeNSióN eN el paGo de SuS 
HaBereS.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 924, y

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 400/2014.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn. SuS EFECtoS CuAndo En LA dEMAndA dE AM
PARo SE IMPugnA EL CItAtoRIo gIRAdo PoR EL MInIStERIo 
PÚBLICo PARA CoMPARECER A dECLARAR CoMo tEStIgo En 
unA AVERIguACIÓn PREVIA, Y EL QuEjoSo ARguMEntA EnCon
tRARSE En ALguno dE LoS SuPuEStoS dE EXCEPCIÓn A QuE 
SE REFIEREn LoS ARtÍCuLoS 243 Y 243 BIS dEL CÓdIgo FEdE
RAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES Y 192 dEL CÓdIgo dE PRo
CE dIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 18 de aGoSto de 2015. maYorÍa de Siete 
VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, mario ariel 
aCeVedo Cedillo, HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, tereSo 
ramoS HerNÁNdeZ, lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ, Guadalupe olGa 
meJÍa SÁNCHeZ Y riCardo oJeda BoHórQueZ. diSideNteS: taiSSia 
CruZ parCero Y HÉCtor lara GoNZÁleZ. poNeNte: tereSo ramoS 
HerNÁNdeZ. SeCretaria: GuillermiNa alderete porraS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia penal del primer 
Circuito, correspondiente a la sesión de dieciocho de agosto de dos mil quince.

VIStoS para resolver los autos de la contradicción de tesis 8/2014;

reSultaNdo:

primero.—el veintidós de octubre de dos mil catorce, los magistrados 
integrantes del Quinto tribunal Colegido en materia penal del primer Cir cuito 
denunciaron ante el presidente del pleno en materia penal del primer Circui-
to, con residencia en el distrito Federal, la posible contradicción de tesis 
sustentadas por ese órgano jurisdiccional, al resolver el incidente en revisión 
164/2014, y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
en la tesis i.2o.p.181 p, publicada en la página 1731, tomo XXX, agosto de 2009, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"SuSpeNSióN proViSioNal. SuS eFeCtoS CuaNdo el deFeNSor 
reClama el Citatorio para Que teStiFiQue eN la aVeriGuaCióN 
preVia."

SeGuNdo.—por acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil catorce, 
el presidente del pleno en materia penal del primer Circuito, con la copia certi-
ficada de la resolución dictada en el incidente en revisión 164/2014 por el 
tribunal denunciante, admitió a trámite el asunto, ordenó formar y registrar 
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el expediente de contradicción de tesis con el número 8/2014 y requirió al 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, el envío vía 
electrónica de la copia certificada de la ejecutoria relativa a la queja penal 
19/2009-Xi de su índice, así como que informara si el criterio sustentado en el 
asunto denunciado se encontraba vigente.

una vez que el expediente se encontraba debidamente integrado, por 
acuerdo de once de noviembre de dos mil catorce, se turnó el asunto al magis-
trado tereso ramos Hernández, presidente del Sexto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, para la formulación del proyecto de resolu-
ción respectivo.

el siete de enero de dos mil catorce, el presidente del pleno en materia 
penal del primer Circuito solicitó al magistrado tereso ramos Hernández, la 
devolución del asunto, a efecto de proveer sobre el returno del expediente.

toda vez que el veinte de enero de dos mil quince se instauró formal-
mente el pleno en materia penal del primer Circuito, integrado por las magis-
tradas y magistrados José luis Villa Jiménez (presidente), alejandro Gómez 
Sánchez, Humberto manuel román Franco, olga estrever escamilla, Silvia 
Carrasco Corona, roberto lara Hernández, Jorge Fermín rivera Quintana, 
José pablo pérez Villalba y emma meza Fonseca; por acuerdo del presidente 
del pleno en materia penal del primer Circuito, de veintiuno de enero del año 
en curso, dispuso que para la formulación del proyecto de resolución corres-
pondiente, se returnarán los autos al magistrado presidente roberto lara 
Hernández.

por acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil quince, y toda vez que el 
veinticuatro de marzo del mismo año se instauró formalmente el pleno en 
materia penal del primer Circuito, integrado por los magistrados ricardo 
ojeda Bohórquez (presidente), luis Núñez Sandoval, rosa Guadalupe malvina 
Carmona roig, Héctor lara González, Horacio armando Hernández orozco, 
tereso ramos Hernández, lilia mónica lópez Benítez, taissia Cruz parcero y 
Guadalupe olga mejía Sánchez; nuevamente se ordenó el returno del expe-
diente al magistrado tereso ramos Hernández, para que formulara el proyecto 
de resolución correspondiente.

por último, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, en sesión extraordinaria de dieciocho de mayo del año en curso, 
estableció que, al tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 
del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
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relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, corres-
pondía al magistrado mario ariel acevedo Cedillo integrar el pleno de Circuito, 
en sustitución de la magistrada rosa Guadalupe malvina Carmona roig; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito tiene competencia 
legal para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y 225 y 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, así como en el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, pues se trata de una contradicción de tesis generada 
entre tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, dado que fue formulada por los 
magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, quienes tienen legitimación para denunciar las contradic-
ciones de tesis sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito al que 
pertenecen.

terCero.—el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolver el incidente en revisión 164/2014, sostuvo, en lo que 
interesa:

"QuiNto.—Son parcialmente fundados los agravios, pero no tienen 
el alcance pretendido.—en principio, cabe señalar que no obstante que la 
demanda de garantías se presentó durante la vigencia de la nueva ley de 
amparo, la suspensión se regirá conforme a la ley de amparo publicada en 
el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y 
seis, en virtud de que en el distrito Federal, aún no se ha implementado el 
sistema penal acusatorio. ello, al ponderar lo establecido en el artículo décimo 
transitorio, párrafo segundo, del decreto por el que se expide la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece.—lo anterior, en virtud de que si bien es cierto 
que en el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, se reformaron diversos artículos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, entre ellos, el numeral 19; no menos 
cierto lo es que conforme a lo dispuesto en el segundo transitorio del citado 



3120 oCtuBRE 2015

decreto se indica que: ‘el sistema procesal penal acusatorio previsto en los 
artículos … 19; … de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca 
la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho 
años. …’.—de lo que se colige que el texto del artículo 19 de la Carta magna, 
actualmente no está vigente en el distrito Federal, pues atañe al sistema 
penal acusatorio que todavía no está implementado en la legislación aplicable; 
motivo por el que la suspensión en materia penal sigue rigiéndose conforme 
a la mencionada ley de amparo abrogada.—al respecto, se comparte la tesis 
Xiii.p.a.4 p, sustentada por el tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nis trativa del décimo tercer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXiii, tomo 3, décima Época, página 1736, que 
dice: ‘SuSpeNSióN eN materia peNal. aCorde CoN el artÍCulo dÉCimo 
traNSitorio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 Y al 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa, el trÁmite Y reSoluCióN del 
iNCideNte relatiVo eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado eN ViGor 
el NueVo SiStema de JuStiCia peNal, CoNtiNuarÁN riGiÉNdoSe 
CoNForme a la leY aNterior.’ (se transcribe).—previo al estudio de lo 
resuelto en la resolución incidental, cabe recordar, como lo indican los recurren-
tes, que en la demanda de amparo señalaron cuatro actos como reclamados, 
siendo los siguientes: 1. la omisión de la autoridad responsable de acordar 
la promoción escrita y que fuera presentada el veintidós de mayo de dos 
mil catorce, dentro de la averiguación previa **********.—2. el con tenido de 
la comparecencia de dos de junio de dos mil catorce, en donde la autoridad 
responsable intentó obligar a declarar al segundo de los suscritos (sic) en la 
mencionada averiguación previa.—3. la ‘intención’ de la autoridad ordena-
dora de obligarlos a declarar como testigos, aun en contra de su volun tad, en 
la averiguación previa **********.—4. la orden de localización y presenta-
ción girada por la autoridad responsable en contra de los suscritos, en la 
cual pretende obligar a declarar a los suscritos en calidad de testigos en 
la averiguación previa **********.—luego, al margen de lo resuelto por el 
Juez de amparo en la resolución incidental que se revisa, cabe decir que es 
fundado el agravio que refiere que en dicha resolución se omitió pronun-
ciarse de manera expresa respecto de uno de dichos actos, siendo éste el 
acto reclamado 4; por consiguiente, más adelante este cuerpo colegiado 
de manera oficiosa se pronunciará al respecto.—de manera previa se en-
trará al estudio de los actos reclamados 1 y 2, por los que se negó la suspen-
sión definitiva a los quejosos.—en efecto, respecto al señalado bajo el 
numeral 1, correctamente con fundamento en el artículo 128 de la ley de 
amparo, el Juez de amparo negó la medida cautelar, al decir que dicho 
acto reclamado es de naturaleza negativa, por lo que resulta improcedente 
otorgar dicha medida, al carecer de ejecución. al respecto, se comparte la 
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tesis aislada sustentada por el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo V, Segunda parte-1, 
octava Época, página 49, que dice: ‘aCtoS NeGatiVoS, SuSpeNSióN impro-
CedeNte de, eN el amparo.’ (se transcribe).—en cuanto al acto mencionado 
con el número 2, de manera acertada, se negó la suspensión definitiva, ya que 
el acto resulta de naturaleza consumada y, por lo tanto, es improcedente con-
ceder la suspensión, pues equivaldría a dar efectos restitutorios, los cuales 
son únicos de la sentencia que en el juicio de amparo se pronuncie. al respecto, 
es aplicable la jurisprudencia iV.3o. J/21, sustentada por el tercer tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo iii, Novena Época, página 686, que dice: ‘aCtoS CoN-
SumadoS. SuSpeNSióN improCedeNte.’ (se transcribe).—ahora bien, 
siguiendo ese orden de ideas, enseguida y de manera oficiosa, se entrará al 
estudio del acto reclamado 4, ya que también por éste debe negarse la sus-
pensión definitiva: en efecto, en cuanto al acto reclamado de las autoridades 
responsable bajo el 4; este cuerpo colegiado de manera oficiosa resuelve que 
toda vez que de los informes previos rendidos por las autoridades responsa-
bles, se desprende que negaron la existencia de alguna orden de localización 
y presentación girada en contra de los quejosos, sin que hasta el momento de 
la audiencia incidental se haya desvirtuado dicha negativa, entonces debe 
negarse la suspensión definitiva respecto de ese acto.—asimismo, el titular 
de la policía Federal ministerial de la procuraduría General de la república 
(foja 66) negó dicho acto. Sin que esa negativa se tenga por desvirtuada (como 
de manera incorrecta lo consideró el Juez de amparo), en virtud de que, como lo 
señaló la anterior autoridad, no tiene alguna orden pendiente de ejecutar.—
lo anterior, sin dejar de mencionar que el ministerio público señalado como 
responsable, en el informe previo, informó que sólo tienen calidad de testi-
gos, lo que, a su vez, se corroboró con lo expuesto en su demanda por los 
propios quejosos.—es orientadora la tesis sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo i, Segunda parte-1, octava Época, página 355, que dice: ‘iNForme 
JuStiFiCado Que NieGa el aCto reClamado.’ (se transcribe).—por último, 
con la salvedad que se hará enseguida, se procederá a estudiar lo relativo al 
acto reclamado restante bajo el numeral 3, por el que el Juez de garantías 
concedió la suspensión definitiva.—al respecto, cabe señalar que como lo 
refieren los recurrentes en sus agravios, se advierte imprecisión en lo resuelto 
por el Juez de amparo.—en efecto, ese acto que los quejosos lo hicieron con-
sistir en ‘la intención de la autoridad ordenadora de obligarnos a declarar 
como testigos, aun en contra de nuestra voluntad, en la averiguación previa 
**********’.—luego, se evidencia de la lectura de la resolu ción recurri-
da, que el Juez de garantías concedió la suspensión definitiva de dicho 
acto reclamado de las autoridades, para el efecto de que las cosas se 
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mantengan en el estado que actualmente guardan, es decir, no se ejecute 
la presentación de los quejosos en su calidad de testigos en la averiguación 
previa **********, a través de la policía Federal ministerial de la procura-
duría General de la república, hasta en tanto se notifique la eje  cutoria de 
la sentencia del juicio principal.—Sin embargo, parece que el Juez de amparo 
confundió dicho acto, pues como se establece, de manera incorrecta conce-
dió la suspensión para que no se ejecute la presentación de los quejosos en 
su calidad de testigos en la averiguación previa **********, a través de la 
policía Federal ministerial de la procuraduría General de la repú blica.—lo así 
resuelto no se ajusta a lo señalado como acto reclamando en la demanda bajo 
el número 3 (la intención de la autoridad ordenadora de obli gar los a declarar 
como testigos), pues en forma evidente dicho acto no es relativo a alguna 
presentación.—además, como ya quedó establecido en las líneas que ante-
ceden, las autoridades señaladas como responsables negaron la existencia 
de alguna orden de localización y presentación girada en contra de los que-
josos, quienes sólo tienen calidad de testigos.—por tanto, ante tal situa-
ción, este tribunal Colegiado, al reasumir jurisdicción, procederá a resol ver 
lo conducente en los siguientes términos: los solicitantes de amparo hicie ron 
consistir el acto 3, en ‘la intención de la autoridad ordenadora de obligarnos a 
declarar como testigos, aun en contra de nuestra voluntad, en la averigua-
ción previa **********’.—luego, el ministerio público de la Federación 
titular de la mesa ii-ddF de la Subdelegación de procedimientos especiales 
de la delegación metropolitana en el distrito Federal de la procu raduría 
General de la república, en su informe previo (foja 67) manifestó que ‘no 
son ciertos los actos reclamados’ e informó que los peticionarios de garan-
tías fueron citados dentro de la indagatoria **********, para declarar en 
calidad de testigos de los hechos. Y que en ningún momento se ha girado 
orden de localización y presentación en su contra.—de lo anterior, aten-
diendo a que la demanda de amparo debe estudiarse en su integridad, no 
debe atenderse a su literalidad al acto que mencionaron bajo el 3, como: 
‘la intención de la autoridad ordenadora de obligarnos a declarar como tes-
tigos, aun en contra de nuestra voluntad, en la averiguación previa 
**********’. Ya que en realidad debe tenerse dicho acto como consistente en: 
3. los citatorios de la ordenadora para que comparezcan en calidad de testi-
gos en la mencionada averiguación previa.—acto que fue aceptado por la 
autoridad responsable, al decir en su informe que los ahora recurrentes: sí 
fueron citados como testigos.—a mayor abundamiento, cabe decir que de con-
siderar como acto la ‘intención de la autoridad ordenadora de obligarlos a 
declarar como testigos’. No procedería conceder suspensión definitiva, por ser 
la simple ‘intención’, un acto subjetivo de realización incierta.—es aplicable la 
jurisprudencia p./J. 40/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, tomo Xi, Novena Época, página 32 que dice: ‘demaNda de am-
paro. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.’ (se transcribe).—
ahora bien, no se desconoce que dicha cita de los quejosos, por parte del 
ministerio público de la Federación, obedece a la investigación de un posible 
delito y que no debe ser susceptible de suspenderse las actuaciones que con-
sidere necesarias en la investigación, puesto que no debe anteponerse el 
interés particular al de la sociedad que está interesada en dicha investigación 
y en la persecución del hecho delictuoso.—Sin embargo, atendiendo a los 
ante cedentes señalados en la demanda de amparo, así como al agravio expre-
sado en el sentido de que según ‘no deben ser obligados a declarar (en la 
averiguación previa) por encontrarse en el supuesto de excepción del artículo 
243 del Código Federal de procedimientos penales’. entonces, este tribunal se 
pronuncia en el sentido de que, a fin de no paralizar la investigación y preser-
var la materia del juicio, se concede la suspensión definitiva del acto que se 
tuvo como reclamado 3 (citatorios de la ordenadora para que comparezcan 
en calidad de testigos en la mencionada averiguación previa), a fin de que no 
comparezcan a declarar como testigos con motivo de algún citatorio girado 
antes de la fecha de la presente ejecutoria, hasta en tanto se resuelva el jui-
cio en lo principal.—por lo anterior, se debe modificar la interlocutoria recurrida, 
negar por unos actos la suspensión solicitada y con la salvedad señalada en 
la presente ejecutoria, conceder por otro la suspensión definitiva, en los térmi-
nos precisados en esta resolución.—por lo expuesto y fundado, se; resuelve: …"

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver la queja penal 19/2009-Xi, sostuvo, en lo que interesa:

"QuiNto.—los agravios son en una parte inatendibles, en otra infun da-
dos y en la restante parcialmente fundados.—lo primero, porque con inde pen-
dencia de que el acto reclamado no es de los susceptibles de suspenderse de 
plano, conforme al artículo 123 de la ley de amparo, el presente medio de impug-
nación no es el adecuado para combatir la supuesta abstención del juzgador 
de pronunciarse oficiosamente sobre la indicada medida suspensional, por lo 
que es inatendible lo alegado sobre el particular; además, a petición del 
inconforme, el a quo aperturó el incidente de suspensión respectivo y se pro-
nunció en los términos que se contienen en el auto ahora recurrido.—Guarda 
apoyo esta conclusión, en lo conducente, en la jurisprudencia 427 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página tres-
cientos sesenta y cinco del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que establece: ‘SuSpeNSióN de plaNo 
del aCto reClamado. proCedeNCia del reCurSo de reViSióN 
CoNtra el auto Que la NieGa o CoNCede.’ (se transcribe).—por otra 
parte, como afirma el recurrente, de la lectura de la demanda aparece que el 
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acto combatido lo es el citatorio que le giró la autoridad ministerial respon-
sable para que acuda a declarar como testigo en la averiguación previa 
**********, por lo que fue incorrecto que en el auto recurrido se le conce-
diera la suspensión provisional en torno a sus consecuencias como si se 
tratase de una orden de comparecencia, esto es, que se aplicara al caso 
lo dispuesto por los artículos 136 y 138 de la ley de amparo y, conforme a 
esos numerales, se condicionara la efectividad de la indicada medida a que 
dentro del plazo de tres días se presentara a declarar sobre los hechos inves -
tigados ‘sin que se le pueda restringir su «libertad».’.—en esa tesitura, aunque 
en lo anterior asiste razón al inconforme, es infundado pretender que la suspen-
sión provisional se conceda para que no acuda a la cita, en virtud de que, 
en principio, toda persona está obligada a comparecer cuando se lo solicite 
legalmente la autoridad investigadora y persecutora de los delitos; de otro 
modo, se trastocaría el interés social, porque se paralizaría la indagatoria.—
Sin embargo, ello no significa que cumpliendo con presentarse, el quejoso 
esté obligado a declarar, máxime que el artículo 192 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal permite colegir que hay casos 
de excepción, al preceptuar: ‘artículo 192.’ (se transcribe).—Y con base en lo 
ante rior, este tribunal Colegiado reasume jurisdicción, por lo que tomando 
en consideración la naturaleza jurídica del acto reclamado y de acuerdo a 
lo que el propio quejoso manifestó bajo protesta de decir verdad en su de-
manda de garantías, en el sentido de que funge como abogado defensor 
en la averiguación previa en la que se le pide declare como testigo, circuns-
tancia que por el principio de certidumbre debe tenerse por cierta mientras 
no se demuestre lo contrario, lo procedente es, a fin de preservar la mate-
ria del juicio constitucional, con apoyo en lo previsto en los numerales 124 y 
130 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, modificar el auto recurrido y, por 
tanto, concederle la suspensión provisional que solicita, dado que con ello no 
se causa perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden 
público, condicionando la efectividad de la medida suspensional otorgada a 
que el solicitante de garantías, dentro del plazo de tres días contados a partir 
de que se le notifique esta determinación, acredite al Juez del conocimiento 
haberse presentado a la autoridad ministerial responsable, y si esta última 
advierte que, efectivamente, el amparista tiene la condición de abogado defen-
sor en la indagatoria en la que se le pide testifique, no se le obligue a declarar 
con relación a los hechos materia de la misma.—al ser en una parte inaten-
dibles, en otra infundados y en la restante parcialmente fundados los agravios 
expresados, lo que procede en derecho es declarar parcialmente fundada la 
queja.—por lo expuesto y con apoyo en los artículos 95, fracción Xi y 99, párrafo 
quinto, de la ley de amparo, se resuelve: …"



3125CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados como contradic
torios. Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, se toma en consideración lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución General de la república, así como 
226, fracción iii, de la ley de amparo, que regulan específicamente la hipóte-
sis de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Circuito, al señalar 
lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integren.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las 
situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específicamente 
a aquellos casos en que existe contradicción de tesis o discrepancia entre cri-
terios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito, porque 
la finalidad de dichos preceptos, constitucional y legal, es unificar criterios 
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ante los órganos de impartición de justicia en la interpretación de un determi-
nado precepto, institución o problema jurídico. ello, porque la resolución que 
se dicte, por mandato constitucional, sólo tiene el efecto de fijar la jurispruden-
cia y no afecta ni puede afectar válidamente las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios correspondientes.

Sentado lo anterior, debe decirse que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons-
ti tución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la 
contra dicción de tesis, y no para buscar diferencias de detalle que impidan 
analizar dicha cuestión.

al respecto tienen aplicación los criterios sustentados por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurispru-
dencia y aislada, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN 

1 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7. texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órga- 
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de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

en el mismo sentido se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN 

nos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico 
no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de 
detalle que impiden su resolución."
2 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67. texto: "el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo 
su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas 
hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin 
de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto 
de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre 
rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un 
mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posi-
ciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resol -
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de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia."3

establecido lo anterior, es necesario analizar las ejecutorias, destaca-
das en el considerando tercero, que fueron remitidas en copia certificada 
por los correspondientes tribunales Colegiados de Circuito, con valor probato-
rio pleno, en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por tratarse de documen-
tos públicos, con el objeto de determinar si existe la contradicción de tesis 
planteada.

en principio, es relevante precisar que, para tener por configurada la 
contradicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues 
lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema 
similar sea discordante esencialmente. 

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes con-
sideraron en sus resoluciones respectivas; en ese sentido, es necesario señalar 
que la denuncia de contradicción de tesis se formuló en torno al tema de 

verse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las 
modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certi-
dumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa decla-
ración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal 
debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en 
conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alterna-
tivas de solución que correspondan."
3 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 1a./J. 22/2010, página 122. texto: "Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan 
surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que 
para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio-
nes: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respecti-
vos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."
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determinar los efectos de la suspensión cuando el acto reclamado lo 
constituye el citatorio para que una persona, encontrándose en alguno 
de los supuestos de excepción a que se refieren los artículos 243 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y 192 del Código de Proce
dimientos Penales para el distrito Federal, se presente a declarar como 
testigo en una averiguación previa.

ahora bien, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito conoció de un incidente en revisión derivado del incidente 
de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto, promovido por los que-
josos, en contra de los actos del agente del ministerio público de la Federación, 
titular de la mesa ii-ddF, de la Subdelegación de procedimientos especiales, 
de la delegación metropolitana en el distrito Federal de la procuraduría 
General de la república y titular de la policía Federal ministerial de la procu-
raduría General de la república, que se hicieron consistir, entre otros, en: "3. la 
intención de la autoridad ordenadora de obligarnos a declarar como testigos, aun 
en contra de nuestra voluntad, en la averiguación previa **********."

al resolver dicho asunto, el tribunal Colegiado de Circuito reasumió 
jurisdicción y estableció que el acto reclamado que los solicitantes del amparo 
hicieron consistir en "la intención de la autoridad ordenadora de obligarnos a 
declarar como testigos, aun en contra de nuestra voluntad, en la averiguación 
previa **********", el cual fue negado por la autoridad ministerial señalada 
como responsable, informando que los peticionarios de garan tías fueron ci-
tados dentro de la indagatoria **********, para declarar como testigos de los 
hechos, en realidad debía tenerse dicho acto como consistente en "3. Los ci
tatorios de la ordenadora para que comparezcan en calidad de testigos en la 
mencionada averiguación previa", acto que fue acep tado por la responsable, 
al decir en su informe que los recurrentes sí fueron citados como testigos.

Que no se desconocía que dicha cita de los quejosos, por parte del 
ministerio público de la Federación, obedece a la investigación de un posible 
delito y que no deben ser susceptibles de suspenderse las actuaciones que 
considere necesarias en la investigación, puesto que no debe anteponerse el 
interés particular al de la sociedad que está interesada en dicha investigación 
y en la persecución del hecho delictuoso.

Sin embargo, atendiendo a los antecedentes señalados en la demanda 
de amparo, así como al agravio expresado en el sentido de que "no deben ser 
obligados a declarar (en la averiguación previa) por encontrarse en el supuesto 
de excepción del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales". ese 
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tribunal Colegiado de Circuito se pronunció en el sentido de que, a fin de no 
paralizar la investigación y preservar la materia del juicio, se concediera la sus-
pensión definitiva del acto que se tuvo como reclamado 3 (citatorios de la 
ordenadora para que comparecieran en calidad de testigos en la mencionada 
averiguación previa), a fin de que no comparecieran a declarar como testigos 
con motivo de algún citatorio girado antes de la fecha de esa ejecutoria, hasta 
en tanto se resolviera el juicio en lo principal.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al conocer de un recurso de queja interpuesto contra el auto 
dictado en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto, pro-
movido por el quejoso, en contra del acto de la agente del ministerio público, 
titular de la unidad de procesos Número dos de la agencia Quinta de procesos 
de la Fiscalía de procesos de lo Civil, dependiente de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del distrito Federal, que se hizo consistir en "el inconstitucional 
citatorio de fecha cinco de junio de dos mil nueve, emitido en la averiguación 
previa número **********. …"

el mencionado tribunal Colegiado de Circuito, al resolver dicho recurso, 
reasumió jurisdicción, y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 192 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, estableció que tomando en 
consideración la naturaleza jurídica del acto reclamado y de acuerdo a lo que 
el propio quejoso manifestó bajo protesta de decir verdad en su demanda de 
garantías, en el sentido de que fungía como abogado defensor en la averigua-
ción previa en la que se le pedía declarar como testigo, circunstancia que por 
el principio de certidumbre debía tenerse por cierta mientras no se demos-
trara lo contrario, lo procedente era, a fin de preservar la materia del juicio 
constitucional, con apoyo en lo previsto en los numerales 124 y 130 de la ley 
de amparo abrogada, modificar el auto recurrido y conceder la suspensión 
solicitada, dado que no se causaba perjuicio al interés social ni se contrave-
nían disposiciones de orden público, condicionando la efectividad de la 
medida suspensional otorgada a que el solicitante de garantías, dentro del 
plazo de tres días contados a partir de que se le notificara esa determinación, 
acreditara al Juez del conocimiento haberse presentado a la autoridad minis-
te rial responsable, y si esta última advertía que efectivamente el amparista tenía 
la condición de abogado defensor en la indagatoria en la que se le pedía tes-
tificara, no se le obligara a declarar en relación con los hechos materia de la 
averiguación previa. 

de lo anterior se desprende que ambos tribunales Colegiados de Cir-
cuito analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y adoptaron crite-
rios discrepantes, al pronunciarse sobre los efectos de la suspensión cuando 
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el acto reclamado lo constituye el citatorio para que una persona encontrán-
dose en alguno de los supuestos de excepción a que se refieren los artículos 
243 del Código Federal de procedimientos penales y 192 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, se presente a declarar como testigo 
en una averiguación previa, siendo que el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito sostuvo que concedía la suspensión definitiva para 
el efecto de que los quejosos no comparecieran a declarar como testigos con 
motivo de algún citatorio girado antes de la fecha de la ejecutoria, hasta en 
tanto se resolviera el juicio en lo principal; mientras que el Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito consideró conceder la suspen-
sión provisional solicitada, condicionando su efectividad a que el solicitante 
del amparo, dentro del plazo de tres días contados a partir de que se le notifi-
cara esa determinación, acreditara al Juez de control constitucional haberse 
presentado a la autoridad ministerial responsable, y si esta última advertía 
que efectivamente el peticionario de garantías tenía la condición de abogado 
defensor en la indagatoria en la que se le pedía testificar, no se le obligara 
a declarar con relación a los hechos materia de la misma.

Sin que sea obstáculo para arribar a lo anterior, el hecho de que los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, la excepción de declarar, la 
hayan fundado en códigos distintos; que en el asunto que resolvió el Quinto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, no se estableciera la 
causa de excepción prevista en el artículo 243 del Código Federal de proce-
dimientos penales en la que se encuentran los testigos citados; así como que 
en el asunto que resolvió el Segundo tribunal Colegiado se señaló que el tes-
tigo bajo protesta de decir verdad adujo ser el abogado defensor en la indaga-
toria en la que se le cita, excepción que no está prevista en el artículo 192 del 
Código de procedimientos penales del distrito Federal, que se invoca. 

de las consideraciones anteriores se llega a la conclusión de que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada y que la litis consiste en deter-
minar los efectos de la suspensión cuando el acto reclamado lo consti
tuye el citatorio para que una persona, encontrándose en alguno de los 
supuestos de excepción a que se refieren los artículos 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y 192 del Código de Procedimientos 
Penales para el distrito Federal, se presente a declarar como testigo en 
una averiguación previa; para lo cual, es menester determinar dos cuestiones:

1) Si la suspensión debe concederse para el efecto de que el quejoso, 
por encontrarse en el supuesto de excepción del artículo 243 del Código Fede-
ral de procedimientos penales, no comparezca ante la autoridad investigadora 
responsable, hasta en tanto se resuelva el juicio principal.
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2) Si la suspensión debe condicionarse a que el quejoso se presente 
ante la autoridad ministerial responsable, y si ésta advierte que se encuentra 
dentro de los casos de excepción a que se refiere el artículo 192 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, no se le obligue a declarar 
en relación con los hechos materia de la indagatoria.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, lo sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, 
de acuerdo a las consideraciones que se exponen en este considerando.

en primer término, debe decirse que, de conformidad con el artículo 
21, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, compete al ministerio público la investigación y persecución de los delitos, 
por lo que, en uso de tales facultades, puede legalmente girar citatorios para 
hacer comparecer a las personas que de la indagatoria resulte presenciaron, 
en calidad de testigos, los hechos investigados, a fin de estar en condiciones 
de obtener los medios de convicción suficientes para determinar la existencia 
o no de algún delito.

razón por la que se estima que las personas a quienes les asiste la 
calidad de testigos deben comparecer ante la autoridad ministerial cuando 
ésta lo requiera legalmente.

también es cierto que los artículos 243 y 243 Bis, ambos del Código 
Federal de procedimientos penales, así como 192 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, prevén diversos supuestos de excepción 
en los que no se obliga a declarar a los testigos, que se hacen consistir en:

"Artículo 243. No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cón-
yuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la 
línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colate-
ral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por 
amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren 
voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su 
declaración."

"Artículo 243 Bis. No estarán obligados a declarar sobre la informa-
ción que reciban, conozcan o tengan en su poder:

"i. los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los 
asuntos en los cuales hubieran intervenido y tengan información que deban 
reservarse para el ejercicio de su profesión;
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"ii. los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que 
hubieran recibido en ejercicio del ministerio que presten:

"iii. los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, regis-
tros telefónicos, apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello 
que de manera directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de las 
personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen 
como información de carácter reservada, en la cual sustenten cualquier 
publicación o comunicado;

"iV. las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro 
empleo, cargo, oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el 
deber de guardar reserva o secreto profesional, y

"V. los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, res-
pecto de la información concerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan 
con motivo de su ejercicio profesional.

"en caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en 
las fracciones anteriores manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el 
consentimiento expreso de quien les confió el secreto, información o con-
fesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá su declaración o 
testimonio.

"la reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben 
guardar los servidores públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que 
requiera la declaración o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto 
en la ley que rija las facultades del servidor público correspondiente.

"al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplica-
rán las penas a que se refiere el artículo 215 del Código penal Federal, pero si 
el delito es cometido contra la administración de justicia, se le aplicarán las 
penas a que se refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento."

"Artículo 192. No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cón-
yuge del acusado, ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la 
línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados y en la colate-
ral hasta el tercero inclusive, ni a los que estén ligados con el acusado por 
amor, respeto o gratitud. Si estas personas tuvieren voluntad de declarar, se 
les recibirá su declaración y se hará constar esta circunstancia.

"No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior en los casos de homi-
cidio, violación, abuso sexual, hostigamiento sexual, pornografía, explotación 
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laboral de menores o personas con discapacidad física o mental, turismo 
sexual y trata de personas, cometidos en contra de menores de dieciocho años 
de edad."

por otra parte, debe decirse que la suspensión del acto reclamado sólo 
constituye una medida cautelar (preventiva), por medio de la cual se paraliza 
la ejecución de los actos que se impugnan en la demanda de amparo, donde 
su finalidad es conservar la materia del juicio mientras dura su trámite para 
evitar, al que se dice agraviado, daños y perjuicios de difícil reparación que le 
pudiera ocasionar la ejecución de dichos actos.

la suspensión es una parte del juicio de amparo que encuentra su 
justificación en función de este objeto, pues conservar la materia del juicio 
facilita restituir al quejoso en el goce de las garantías violadas, impide la consu-
mación de la violación de las garantías o que se cometan graves perjuicios.

de ahí que si el objetivo de la suspensión del acto reclamado es man-
tener viva la materia del juicio constitucional, conceder la suspensión del acto 
reclamado (citatorio para comparecer en calidad de testigo en una averigua-
ción previa), y condicionar su efectividad a que el quejoso comparezca ante la 
autoridad ministerial responsable, y si esta última advierte que, efectivamente, 
el peticionario de garantías se encuentra en alguno de los supuestos de excep-
ción previstos en la ley procedimental, no se le obligue a declarar en relación 
con los hechos materia de la indagatoria, se estaría dejando sin materia el 
juicio de amparo.

en consecuencia, este pleno de Circuito considera que si el quejoso, 
bajo protesta de decir verdad, manifiesta en su demanda de amparo encon-
trarse en alguno de los supuestos de excepción que prevén los artículos 243 
y 243 Bis, ambos del Código Federal de procedimientos penales, así como 
192 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal (tratán-
dose de suspensión provisional), o prueba esa circunstancia en la audiencia 
incidental (suspensión definitiva); con apoyo en lo dispuesto en el numeral 
124 de la ley de amparo, sin paralizar la investigación la cual es de orden 
público, y tomando en consideración que no se aplicarán los supuestos de 
excepción de declarar cuando se trate de los delitos que se especifican en el 
párrafo segundo del numeral 192 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, debe concederse la suspensión provisional o definitiva, en 
su caso, para el efecto de que el peticionario de garantías no comparezca a 
declarar como testigo ante la autoridad ministerial responsable, hasta en 
tanto se resuelva el juicio en lo principal, siempre y cuando en la demanda de 
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amparo se aporten las pruebas que acrediten su estado de excepción, es decir, 
ser curador, tutor, pupilo, cónyuge, defensor, etcétera.

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la ley de 
amparo vigente, se sostiene que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del primer Cir-
cuito, al tenor de la tesis redactada con los siguientes título, subtítulo y texto:

SuSpeNSióN. SuS eFeCtoS CuaNdo eN la demaNda de amparo 
Se impuGNa el Citatorio Girado por el miNiSterio pÚBliCo para 
CompareCer a deClarar Como teStiGo eN uNa aVeriGuaCióN preVia, 
Y el QueJoSo arGumeNta eNCoNtrarSe eN alGuNo de loS SupueS-
toS de eXCepCióN a Que Se reFiereN loS artÍCuloS 243 Y 243 BiS del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS Y 192 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 21, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, compete al ministerio público investigar y 
perseguir los delitos, por lo que en uso de esas facultades puede girar citato-
rios para hacer comparecer a las personas que de la indagatoria, resulte pre-
senciaron, en calidad de testigos, los hechos investigados para obtener los 
medios de convicción suficientes para determinar sobre la existencia de un 
delito y, en consecuencia, a quienes les asiste la calidad de testigos deben 
comparecer ante la autoridad ministerial cuando ésta lo requiera legalmente, 
también lo es que los artículos 243 y 243 Bis del Código Federal de proce-
dimientos penales, así como 192 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, prevén diversos supuestos de excepción en los que no se 
obliga a declarar a los testigos. en ese sentido, si el quejoso manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad en su demanda de amparo en la que impugna el 
citatorio girado por el ministerio público para comparecer como testigos 
en una averiguación previa, que se encuentra en alguno de los supuestos de 
excepción, o prueba esta circunstancia en la audiencia incidental, con apoyo en el 
numeral 124 de la ley de amparo, sin paralizar la investigación, la cual es de 
orden público, y tomando en consideración que no se aplicarán los supues-
tos de excepción de declarar cuando se trate de los delitos especificados en 
el párrafo segundo del numeral 192 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, debe concederse la suspensión provisional o definitiva, 
en su caso, para el efecto de que el peticionario del amparo no comparezca a 
declarar ante la autoridad ministerial responsable, hasta en tanto se resuelva el 
juicio en lo principal, siempre y cuando en la demanda se acredite su estado 
de excepción.
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por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo y el Quinto tribunales Colegiados en materia penal del primer 
Circuito. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los térmi-
nos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito, cuyas ejecutorias se examinaron y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por 
mayoría de siete votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel 
acevedo Cedillo, Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernán-
dez, lilia mónica lópez Benítez, Guadalupe olga mejía Sánchez y ricardo 
ojeda Bohorquez (presidente), siendo disidentes los magistrados taissia Cruz 
parcero y Héctor lara González, quienes formularon voto particular.

"El suscrito secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Circui
to, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en los artícu
los 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley Federal de transparen cia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reser vada o confidencial que encuadra en el 
ordenamiento mencionado." 

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan el magistrado Héctor lara González y la magistrada taissia 
Cruz parcero, en la contradicción de tesis 8/2014, suscitada entre los tribunales 
Cole giados Quinto y Segundo, ambos en materia penal del primer Circuito, de con-
formidad con el artículo 43 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal.

en sesión de dieciocho de agosto de dos mil catorce, el pleno en materia penal del pri-
mer Circuito resolvió, por mayoría de siete votos, que debe prevalecer con carácter 
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de jurisprudencia, el criterio en el sentido de que procede otorgar la suspensión 
(provisional y definitiva), para que el quejoso no comparezca a declarar como testigo 
ante la autoridad investigadora responsable, cuando argumenta encontrarse en alguno 
de los supuestos de excepción de los artículos 243 y 243 Bis del Código Federal de 
procedimientos penales4 o del artículo 192 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal.5 

No estamos de acuerdo con el criterio de la mayoría, pues nos parece que, en primer 
término, debió hacerse una distinción entre el acto reclamado que constituye el cita-
torio que el ministerio público emite con la finalidad de que el testigo comparezca a 
declarar y la afirmación del quejoso en el sentido de que, a pesar de actualizarse 
alguno de los supuestos que lo eximen de hacerlo, la autoridad investigadora pretende 
obligarlo a testificar. 

4 "Artículo 243. No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a 
sus parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente, sin 
limi tación de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el 
inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad 
de declarar, se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración."
"Artículo 243 Bis. No estarán obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan 
o tengan en su poder:
"i. los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubie-
ran intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio de su profesión;
"ii. los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que hubieran recibido en 
ejercicio del ministerio que presten:
"iii. los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, apuntes, 
archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera llevar 
a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen 
como información de carácter reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado;
"iV. las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo, oficio o 
profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o secreto profe-
sional, y
"V. los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información con-
cerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional.
"en caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores 
manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les confió el 
secreto, información o confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá su declara-
ción o testimonio.
"la reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servidores 
públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o testimonio y, 
en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las facultades del servidor público 
correspondiente.
"al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se 
refiere el artículo 215 del Código penal Federal, pero si el delito es cometido contra la administración 
de justicia, se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento."
5 "Artículo 192. No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del acusado, ni a sus 
parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente, sin limi-
tación de grados, y en la colateral hasta el tercero inclusive, ni a los que estén ligados con el 
acusado por amor, respeto o gratitud. Si estas personas tuvieren voluntad de declarar, se les 
recibirá su declaración y se hará constar esta circunstancia. ..."
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respecto del citatorio, es claro que se trata de un acto de autoridad emitido en la inves-
tigación de un delito y, por ello, de acuerdo con el artículo 124, fracción ii, inciso b), 
de la ley de amparo (abrogada), la suspensión no es procedente, pues su concesión 
necesariamente implica paralizar la integración de la averiguación previa, cuya prose -
cución es una cuestión de orden público e interés social, ya que deriva del mandato 
que el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
fiere al ministerio público para investigar los delitos. 

es cierto que en la jurisprudencia 1a./J. 86/2010,6 la primera Sala determinó que el sim-
ple hecho de que se trate de actos dentro de una averiguación previa es insuficiente 
para considerar que existe afectación al orden público e interés social, pues tal 
extremo debe ser razonado y valorado en cada caso por el juzgador. pero también, el 
emitir esta tesis, estableció que, para ello, debe valorarse si los daños o perjuicios 
que pudiera causar la ejecución del acto reclamado pueden consumarse de modo 
irreparable de no otorgarse la medida cautelar solicitada. 

en este ejercicio de ponderación, que el quejoso se encuentre obligado a comparecer 
como testigo ante el ministerio público que lo requiere, no es un acto que por sí mismo 
genere algún tipo de daño o perjuicio irreparable, porque, en principio, los artículos 
242 del Código Federal de procedimientos penales y 191 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal establecen la obligación ineludible de rendir tes-
timonio a cargo de toda persona que sea requerida por el Juez o la auto ridad 
ministerial. 

por ello, consideramos que la suspensión no puede ser concedida para el efecto de 
que el quejoso no comparezca a rendir testimonio cuando sea requerido para ello, 

6 "SuSpeNSióN. proCede otorGarla CoNtra la ordeN de CompareCeNCia o pre-
SeNtaCióN para Que el iNdiCiado deSaHoGue diliGeNCiaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia.—la suspensión a petición de parte de los actos reclamados se encuentra regulada por 
los artículos 124 y 138 de la ley de amparo, por lo que la que se solicita contra la orden de com-
parecencia o presentación procederá si: i) la solicita el agraviado; ii) no se sigue perjuicio al interés 
social, ni se contravienen disposiciones de orden público, y iii) los daños y perjuicios causados 
son de difícil reparación. además, dado que la indicada orden no es un requisito indispensable 
para integrar la averiguación previa y es un acto dentro del procedimiento, su suspensión, por 
regla general, no impide continuarlo hasta antes del ejercicio de la acción penal que es la reso-
lución firme de tal etapa; sin embargo, de estimar que pudiera consumarse irreparablemente el 
daño o perjuicio si no se suspende dicho procedimiento, el juzgador de amparo puede suspen-
derlo. por tanto, para determinar la procedencia de la suspensión contra la orden de comparecencia 
o presentación dictada por el ministerio público a fin de que el indiciado desahogue dilige ncias en 
la averiguación previa, debe realizarse un examen previo y temporal que no es exhaustivo ni defi-
nitivo, pero que del mismo deberán advertirse motivos suficientes que justifiquen, si bien no una 
restitución en la garantía violada (como sucede con la concesión del amparo), sí una paralización 
o inmovilización del acto y/o sus efectos. al respecto, deberá considerarse el posible, real y pre-
sente perjuicio al interés social o contravención al orden público, la dificultad en la reparación de 
los daños que con la continuación del acto se puedan causar o su imposible restitución, y la 
posibilidad de que el acto reclamado sea violatorio de la garantía alegada. todo ello sin que 
pueda estimarse que por el simple hecho de que se trata del procedimiento de averigua-
ción previa, la suspensión de un acto dentro de éste o del procedimiento mismo, contraviene el 
interés social y el orden público, sino que tal extremo debe ser razonado y valorado por el juzgador."
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pues, además, debió tenerse en cuenta que el criterio de la mayoría, por analogía, 
podrá ser aplicado para el caso de los citatorios emitidos por los Jueces dentro 
del proceso penal, aun en detrimento de los derechos de defensa y de justicia pronta 
que asisten a los imputados; circunstancia que sólo mencionamos para hacer 
patente que dicho criterio podría propiciar que el procedimiento penal, en cualquiera 
de sus etapas, quede también suspendido, lo cual es contrario al artículo 1387 de la 
propia ley de amparo (abrogada). 

por otra parte, el hecho de que no se otorgue la suspensión contra el citatorio ministe -
rial y el quejoso se vea obligado a comparecer, es un acto distinto a la obligación 
que, en su caso, le imponga el ministerio público de rendir testimonio, a pesar de que 
se encuen tre en alguno de los supuestos legales que lo eximen de tal obligación, en 
términos de los invocados artículos 243 y 243 Bis del código adjetivo federal y 192 del 
aplicable en el distrito Federal. 

esto se sostiene, porque para afirmar que el acto reclamado consiste en la obligación 
impuesta por la autoridad investigadora de rendir testimonio, a pesar de no estar 
obligado a ello, el quejoso debe comparecer ante la autoridad que lo requiere y hacer 
valer ante ella su derecho a no declarar; sólo en caso de que la petición expresa del 
compareciente en tal sentido fuere denegada por el ministerio público, surgiría el acto 
de autoridad concreto y preciso que podría causar un perjuicio al peticionario del 
amparo, que sería justamente tal decisión ministerial y, en su caso, el apercibimiento 
para obligarlo a declarar o la medida de apremio impuesta en caso de que el quejoso 
se negare. 

por ello, como el simple citatorio no implica la existencia del posterior pronunciamiento 
ministerial que impone la obligación de rendir testimonio, a pesar de actualizarse 
alguna de las hipótesis que contemplan como excepción las citadas normas pro-
cesales, la suspensión no debe otorgarse, porque esta medida cautelar no procede 
contra actos futuros de realización incierta. 

Consideramos así, que la suspensión es improcedente contra el citatorio por el cual el 
ministerio público requiere a una persona para que comparezca a declarar como 
testigo, aunque éste alegue en su demanda de amparo estar eximido de dicha obli-
gación bajo alguno de los supuestos previstos en las normas procesales aplicables.

apoya lo anterior, por identidad jurídica, la jurisprudencia 2a./J. 14/2010, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte CoNCederla CoNtra la eJe-
CuCióN del aperCiBimieNto de impoSiCióN de uNa multa Como medida 
de apremio para loGrar el CumplimieNto de uN laudo laBoral, por 
Ser uN aCto Futuro e iNCierto.—Conforme al criterio reiterado de la Suprema 

7 "Artículo 138. en los casos en que la suspensión sea procedente, se concederá en forma tal 
que no impida la continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto recla-
mado, hasta dictarse resolución firme en él, a no ser que la continuación de dicho procedimiento 
deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. ..."
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Corte de Justicia de la Nación, por regla general sólo los actos futuros de inmi
nente realización y no los futuros e inciertos son susceptibles de suspen
derse, entendiéndose por los primeros los que derivan de manera directa y 
necesaria de otro ya preexistente, de modo que pueda asegurarse que se ejecu-
tarán en breve, y por los segundos, aquellos cuya realización es remota, ya que 
su existencia depende de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad 
decida ejercer o no alguna de sus atribuciones. en ese tenor, resulta impro-
cedente conceder la suspensión contra la ejecución del apercibimiento al quejoso 
con la imposición de una multa en caso de no cumplir con un laudo laboral, pues cons-
tituye un acto futuro e incierto, en virtud de que su realización no es segura, por 
depender de la conducta que aquél asuma en relación con ese mandato judicial."8

"El suscrito secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, hago constar 
y certifico que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la informa ción considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 86/2010 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero 
de 2011, página 573.

este voto se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn. SuS EFECtoS CuAndo En LA dEMAndA dE 
AMPARo SE IMPugnA EL CItAtoRIo gIRAdo PoR EL MInIS
tERIo PÚBLICo PARA CoMPARECER A dECLARAR CoMo tES
tIgo En unA AVERIguACIÓn PREVIA, Y EL QuEjoSo 
ARguMEntA EnContRARSE En ALguno dE LoS SuPuES
toS dE EXCEPCIÓn A QuE SE REFIEREn LoS ARtÍCuLoS 
243 Y 243 BIS dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEn
toS PEnALES Y 192 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PE
nALES PARA EL dIStRIto FEdERAL. Si bien es cierto que conforme 
al artículo 21, párrafo primero, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, compete al ministerio público investigar y per-
seguir los delitos, por lo que en uso de esas facultades puede girar 
 citatorios para hacer comparecer a las personas que de la indagatoria, 
resulte presenciaron, en calidad de testigos, los hechos investigados 
para obtener los medios de convicción suficientes para determinar 
sobre la existencia de un delito y, en consecuencia, a quienes les asiste 
la calidad de testigos deben comparecer ante la autoridad ministerial 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, 
materia laboral, página 141.
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cuando ésta lo requiera legalmente, también lo es que los artículos 243 
y 243 Bis del Código Federal de procedimientos penales, así como 192 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, prevén 
diversos supuestos de excepción en los que no se obliga a declarar a 
los testigos. en ese sentido, si el quejoso manifiesta, bajo protesta de 
decir verdad en su demanda de amparo en la que impugna el citatorio 
girado por el ministerio público para comparecer como testigos en una 
averiguación previa, que se encuentra en alguno de los supuestos de 
excepción, o prueba esta circunstancia en la audiencia incidental, con 
apoyo en el numeral 124 de la ley de amparo, sin paralizar la investiga-
ción, la cual es de orden público, y tomando en consideración que 
no se aplicarán los supuestos de excepción de declarar cuando se 
trate de los delitos especificados en el párrafo segundo del numeral 
192 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
debe concederse la suspensión provisional o definitiva, en su caso, para 
el efecto de que el peticionario del amparo no comparezca a declarar 
ante la autoridad ministerial responsable, hasta en tanto se resuelva 
el juicio en lo principal, siempre y cuando en la demanda se acredite su 
estado de excepción.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/12 P (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Quinto 
y Segundo, ambos en materia penal del primer Circuito. 18 de agosto de 2015. mayo ría 
de siete votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo Cedillo, 
Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernández, lilia mónica lópez 
Benítez, Guadalupe olga mejía Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez. disidentes: 
taissia Cruz parcero y Héctor lara González. ponente: tereso ramos Hernández. 
Secretaria: Guillermina alderete porras.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o.p.181 p, de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal. SuS eFeCtoS CuaNdo el 
deFeNSor reClama el Citatorio para Que teStiFiQue eN la aVeriGua-
CióN preVia.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 1731, y

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el incidente de suspensión (revisión) 164/2014.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo dE 
guERRERo. PARA dEtERMInAR SI tIEnEn ESA CALIdAd dEBE 
CoMPRoBARSE LA nAtuRALEZA dE LAS FunCIonES QuE dESA
RRoLLAn, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE ALgunA dISPoSICIÓn 
noRMAtIVA AtRIBuYA A un CARgo o FunCIÓn ESE CARÁCtER. 

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo 
del ViGÉSimo primer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia 
eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo, eN apoYo del primero de loS NomBra-
doS. 26 de aGoSto de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS 
maGiStradoS JoSÉ luiS arroYo alCÁNtar, JoSÉ moraleS CoNtre-
raS, Gerardo dÁVila GaoNa, BerNardiNo CarmoNa leóN Y Fer-
NaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa. poNeNte: JoSÉ moraleS CoNtreraS. 
SeCretarioS: leYdY leYVa ramÍreZ, raÚl GoNZÁleZ lópeZ Y VirGiNia 
pÉreZ paCHeCo.

CoNSideraNdo:

7. primero.—el pleno del Vigésimo primer Circuito es competente 
para conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; 
41 Bis, 41 ter, fracción i, y 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y 14, fracción Vi, del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, en atención a que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de contradicción son materia de la competencia del 
pleno del Vigésimo primer Circuito.

8. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, toda vez que la formuló **********, a quien se le reconoció 
el carácter de autorizado de la quejosa en el juicio de amparo directo 304/2014, 
por lo que está facultado para promoverla en términos de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227 de la ley de amparo.

9. en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los tribunales 
Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción expusieron en 
las ejecutorias de las que derivaron los criterios que los denunciantes esti-
man divergentes.
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10. así, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, al fallar el amparo directo laboral 304/2014, sostuvo, 
en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

Amparo directo laboral 304/2014:

"SÉPtIMo. los conceptos de violación son en una parte inoperantes, 
en otra infundados, en una más fundados pero inoperantes y, el último de 
ellos fundado.

"en principio, cabe señalar que el presente asunto se estudiará de 
estricto derecho, debido a que quien lo promueve es la parte patronal, supuesto 
en el que no procede suplir la deficiencia de la queja.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 42/97, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual de acuerdo 
con el artículo sexto transitorio de la ley de amparo en vigor, sigue vigente, ya 
que no se antepone a la mencionada ley.

"‘SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la 
parte patroNal, improCedeNCia de la.—el artículo 76 bis de la ley de 
amparo, en su fracción iV, establece que en materia laboral la suplencia sólo 
se aplicará en favor del trabajador; luego, resulta inconcuso que no es dable la 
operancia de dicha institución jurídica en favor del patrón. el anterior aserto 
deriva de una interpretación gramatical, histórica, sistemática y finalista, que 
lleva a esta Segunda Sala a concluir que la suplencia de la queja en la materia 
laboral únicamente se justifica en favor del trabajador, en tanto que su finali-
dad es solventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de pro-
teger bienes básicos. la desigualdad procesal se sustenta, primordialmente, 
en el artículo 123 constitucional y en la ley Federal del trabajo, que regulan la 
relación laboral como un derecho de clases; así como en la circunstancia 
genérica, consistente en la mayor posibilidad económica del patrón, lo cual 
le permite acceder a los servicios de mejores abogados, caso contrario del 
trabajador; así también, porque al tener el patrón la administración de la em-
presa, cuenta con una mejor posibilidad de allegarse medios probatorios 
para el juicio. la protección a bienes básicos tiene como base el hecho de 
que la subsistencia del trabajador y de su familia, con todo lo que lleva implí-
cito, depende de su salario y prestaciones inherentes, razón que evidencia la 
importancia que tiene para el trabajador un litigio derivado de la relación 
laboral. en tal virtud, al no existir tales justificantes para el patrón, por ningún 
motivo o pretexto es correcto apartarse de los lineamientos del artículo 76 bis 
de la ley de amparo, ni menos todavía interpretarlos o pretender soslayarlos 
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por analogía o mayoría de razón, habida cuenta de que la fracción Vi del suso-
dicho artículo 76 bis no es aplicable para suplir la deficiencia de la queja en 
favor del patrón, ni aun excepcionalmente, tratándose de una violación mani-
fiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, tal y como ocurre por la falta 
de emplazamiento o su práctica defectuosa, toda vez que la norma especí-
fica debe prevalecer sobre la genérica, esto es, si la voluntad del legislador 
hubiera sido que en materia laboral se aplicara en favor del patrón la fracción 
Vi, hubiese utilizado un texto distinto, por ejemplo, la suplencia de la queja 
sólo se aplicará en favor del trabajador «con excepción de lo previsto (o cual-
quier otra similar) en la fracción Vi», lo cual no ocurrió así; entonces, no tiene 
por qué interpretarse en otro sentido. es menester indicar que existe una 
excepción derivada de lo previsto en la fracción i del artículo 76 bis de la ley 
de amparo, esto es, únicamente para el caso de que el acto reclamado se funde 
en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, supuesto en el cual sí es factible la suplencia 
en favor del patrón. Conviene agregar que el artículo 107, fracción iii, inciso 
c), en concordancia con la fracción Vii, constitucional, establece la figura de 
‘tercero extraño a juicio’, hipótesis normativa recogida por el artículo 114, 
fracción V, de la ley de amparo, figura jurídica que, trasladada a la materia 
laboral, permite al patrón impugnar todo lo actuado en el juicio natural a través 
del amparo indirecto, aunque necesariamente debe realizar el razonamiento 
lógico-jurídico que demuestre la transgresión de garantías impugnada, porque 
pretender lo contrario implicaría dejar en estado de indefensión a la otra parte, 
la trabajadora; situación que se agudiza en el recurso de revisión, pues acep-
tarse otra cosa implicaría atentar contra la naturaleza jurídica del recurso y 
en perjuicio de la parte trabajadora.’ (Novena Época. registro digital: 197696. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo Vi, septiembre de 1997, materia laboral, tesis: 
2a./J. 42/97, página 305)

"En la parte inicial del primer concepto de violación, el quejoso 
alega que el laudo reclamado es violatorio de los artículos 14 y 16 constitucio-
nales, así como de los artículos 88 de la ley 51 estatuto de los trabajadores al 
Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordi-
nados y descentralizados del estado de Guerrero y 842 de la ley Federal del 
trabajo.

"lo anterior es así, aduce, pues la autoridad responsable no advirtió 
que el trabajador fue omiso en aportar elementos esenciales para la proce-
dencia de la acción, pues del artículo 82 de la ley 51 del estado, se desprenden 
los requisitos que debe contener la demanda que se formule ante el tribu-
nal del trabajo, resaltando el precisado en la fracción iV, la cual prevé que el 
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demandado debe hacer una relación de hechos en los que funde su acción, 
los cuales desde luego deben ser claros y precisos, ya que ello permitirá, por un 
lado, a la parte demandada el defenderse adecuadamente y, por otro, a la auto-
ridad resolver el conflicto de manera congruente a lo discutido por las partes.

"agrega, en el caso, la responsable pasó por alto el hecho de que la 
acción de cumplimiento de contrato individual de trabajo no fue planteada ade-
cuadamente, pues no se aportaron sus elementos necesarios para establecer 
su procedencia; ello es así, aduce, ya que de los hechos de la demanda, re-
salta lo relativo a su última categoría, salario y circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de los hechos del despido, los que son incongruentes, y no obstante 
ello, se impone condena al reo del juicio natural.

"luego, alega, si en la demanda del juicio de marras, el trabajador no 
reveló las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que acontecieron los 
hechos, es claro que incumplió con lo expresado en la fracción iV del artículo 
82 de la ley 51 del estado; sin que sea óbice, el que no se opusiera al 
contestar la demanda, excepción propiamente denominada sobre el tema 
en específico, como lo sería la oscuridad de la demanda o alguna seme-
jante, ya que el tribunal responsable se encuentra constreñido al estudio con-
gruente y exhaustivo de la acción por virtud de que su estudio es oficioso, por 
tratarse de presupuesto procesal.

"el anterior motivo de disenso es inoperante, como en seguida se verá.

"merece ese calificativo, puesto que no se afectan las defensas del 
ahora quejoso, pues éste siempre estuvo, dentro del procedimiento y en 
el momento oportuno, en posibilidad de oponer la excepción o defensa de 
obscuridad de la demanda, para que a su vez la autoridad responsable la estu-
diara en el laudo que emitiera; pero, el ayuntamiento demandado –contrario 
a lo que afirma–, en ningún momento opuso excepción alguna al respecto; por 
tanto, resulta inoperante lo que ahora en amparo directo hace valer, respecto 
a la omisión de la responsable de requerir al trabajador para que subsanara 
las deficientes que supuestamente existían en el escrito inicial de demanda.

"resulta aplicable al argumento anterior, la jurisprudencia 2a./J. 
34/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘ViolaCióN proCeSal reClamada eN amparo direCto. deBe 
deClararSe iNoperaNte la Que aleGa el patróN eN Virtud de la 
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omiSióN de la JuNta de reQuerir al traBaJador para Que SuBSa-
Ne laS deFiCieNCiaS de Su demaNda.—Si bien es cierto que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la omi-
sión de la Junta de Conciliación y arbitraje, en el sentido de requerir al traba-
jador para que subsane las deficiencias de su demanda es una violación 
análoga a las descritas en las diversas fracciones del artículo 159 de la ley 
de amparo, reuniendo así las características esenciales que determinan los 
artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y 158 de la ley de amparo y, en esa medida, única-
mente puede repararse mediante la reposición del procedimiento respectivo; 
también lo es que dicha violación sólo puede afectar procesalmente al propio 
trabajador a quien está dirigida la tutela que en su favor prevé el artículo 873 
de la ley Federal del trabajo, pues cualquier resultado adverso al patrón deman-
dado, derivado de la imprecisión de la demanda, necesariamente sería con-
secuencia del incorrecto estudio de la litis o del indebido análisis de las 
defensas opuestas, es decir, de la incongruencia del propio laudo, pero no de 
la omisión de la Junta de prevenir al trabajador para que aclare o perfeccione 
su demanda. en esa virtud, cuando esa violación procesal es alegada en el 
amparo directo por el patrón, debe declararse inoperante, sin que proceda 
la reposición del procedimiento, ya que no puede sostenerse que se afecten 
sus defensas, pues siempre estuvo, dentro del procedimiento y en el momento 
oportuno, en posibilidad de oponer la excepción o defensa de oscuridad de la 
demanda, la cual tendría que ser objeto de estudio, por virtud de la congruen-
cia en el laudo que se emita y, en consecuencia, la omisión de la autoridad 
responsable, al no procurar la aclaración de la demanda no podría trascender 
al resultado del fallo en detrimento del demandado bajo el argumento de que no 
pudo defenderse adecuadamente en el caso.’ (Novena Época. registro digital: 
172845. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, marzo de 2007, materia laboral, tesis: 
2a./J. 34/2007, página 669)

"En la parte final del primer concepto de violación, el peticionario 
de amparo aduce que al contestar la demanda sí opuso excepción al res-
pecto –de oscuridad de la demanda–, bajo el apartado número 5, la cual sin 
razón jurídica, aduce, se dejó de analizar.

"lo anterior es infundado, pues de un análisis del escrito mediante el 
cual el ayuntamiento demandado dio contestación a la demanda incoada 
en su contra, se aprecia que no opuso excepción alguna respecto a la supuesta 
oscuridad de la demanda, pues incluso, las únicas excepciones y defensas 
que opuso, son las siguientes:
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"‘1. la Falta de aCCióN Y dereCHo del actor, en razón de que no 
fue despedido sino que abandonó el empleo y su inasistencia al trabajo es que 
había fenecido los efectos del nombramiento que le fue otorgado al cumplirse 
el periodo lectivo del cabildo por el que le asignó la relación laboral.

"‘2. Se opoNe la eXCepCióN de empleado de CoNFiaNZa, que se 
hace consistir que por la naturaleza y función de su nombramiento como direC-
tor de plaNeaCióN Y preSupueSto, hace que encuadre como em pleado 
de confianza en términos del artículo 5o., fracción ii, inciso l, de la ley buro-
crática federal de aplicación supletoria a la ley de la materia, en relación con 
el artículo 4 de la ley de trabajo de los Servidores públicos y del estado 
de Guerrero número 248. Y la tesis de jurisprudencia cuyos rubros son los 
siguientes:

"‘«loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa 
No eStÁN proteGidoS por el apartado B del artÍCulo 123 CoNSti-
tuCioNal, eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo.»

"‘«traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS, No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad 
eN el empleo Y, por taNto CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.»

"‘3. Se opoNe la eXCepCióN de iNeXiSteNCia del deSpido 
iNJuS tiFiCado, por abandono del empleo.

"‘4. Se opoNe la eXCepCióN de iNSuFiCieNCia de prueBaS 
iNadeCuadaS e iNidóNeaS, FalSedad de loS HeCHoS FuNdatorioS 
de SuS preteNSioNeS Y por eNde la de improCedeNCia de la de-
maNda. por falta de motivos o causas válidas y carentes de fundamento. 
dada la naturaleza del nombramiento de empleado de confianza, no le asiste 
protección alguna de los estatutos laborales aplicables y supletorios.

"‘5. la GeNÉriCa, consistente en la norma jurídica que autoriza al tri-
bunal invocar los hechos probados que se desprenden de la contestación de 
la demanda, en las excepciones y defensas, aun cuando no se exprese correc-
tamente su nombre bastando que determine con claridad el hecho que con-
siste la defensa que se hace valer.’1

1 Foja 21 del expediente laboral.
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"de la transcripción anterior, se aprecia que, contrario a lo manifestado 
por el quejoso, en ningún momento opuso la excepción de oscuridad de la 
demanda, por ende, la autoridad responsable no estaba obligada a estudiar 
una excepción no opuesta, de ahí lo infundado de la última parte del primer 
concepto de violación.

"En la parte inicial del segundo concepto de violación, el incon-
forme arguye que el tribunal responsable omitió estudiar la excepción mar-
cada con el número 2, planteada en el escrito de contestación de demanda, 
intitulada ‘excepción de empleado de confianza’, la cual quedó acreditada en 
los autos del expediente, a través de la prueba instrumental de actuaciones.

"agrega, conforme al artículo 6o. de la ley Número 51 del estado de 
Guerrero, los trabajadores de confianza al servicio de los municipios del estado, 
carecen de estabilidad en el empleo, teniendo sólo derecho a disfrutar de los 
medios de protección al salario.

"aduce, en el caso, el quejoso al dar contestación a la demanda se 
defendió con el argumento de que el actor del juicio se desempeñó como 
trabajador de confianza, es decir, como director de planeación y presupuesto, 
oponiendo la excepción correspondiente; sin embargo, en el laudo recla-
mado, ni siquiera se tomó en cuenta ese argumento.

"Finaliza, de los autos del juicio natural, fue aportado por el propio ter-
cero interesado el nombramiento de director de planeación y presupuesto, 
fechado el tres de febrero de dos mil once, que le fue otorgado por el entonces 
presidente municipal; con la documental en cuestión, aduce, se demuestra 
que el actor a partir de esa fecha, ocupó el puesto de director de planeación 
y presupuesto dentro del ayuntamiento demandado, cuyas funciones, durante 
la vigencia del mismo, fueron generales y permanentes, que le otorgaron 
representatividad y poder de mando frente a sus subordinados, pues éstas 
son inmanentes a su cargo, por lo que conforme al artículo 6o. de la ley 51 
del estado, carece de estabilidad en el empleo.

"el resumido concepto de violación es fundado, pero a la vez inope
rante, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

"en efecto, el ayuntamiento demandado, al dar contestación a la 
demanda, argumentó falta de acción y derecho del actor para reclamar 
el cumplimiento del contrato de trabajo, en virtud, dijo, que desempeñaba un 
trabajo de confianza, oponiendo la excepción respectiva en los siguientes 
términos:
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‘2. Se opoNe la eXCepCióN de empleado de CoNFiaNZa, que se 
hace consistir que por la naturaleza y función de su nombramiento como direC-
tor de plaNeaCióN Y preSupueSto, hace que encuadre como empleado 
de confianza en términos del artículo 5o., fracción ii, inciso l, de la ley buro-
crática federal de aplicación supletoria a la ley de la materia, en relación con 
el artículo 4 de la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de 
Guerrero número 248. Y las tesis de jurisprudencia cuyos rubros son los 
siguientes:

"‘«loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa 
No eStÁN proteGidoS por el apartado B del artÍCulo 123 CoNSti-
tuCioNal, eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo.»

"‘«traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS, No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad 
eN el empleo Y, por taNto CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.»’2

"ahora bien, la autoridad responsable omitió analizar dicha excepción 
al pronunciar el laudo reclamado, pues incluso al distribuir las cargas proba-
torias, lo hizo únicamente respecto a que al demandado le correspondía acre-
ditar que el actor dejó de presentarse a laborar, como lo alegó al contestar la 
demanda, pero no en cuanto a que éste era empleado de confianza.

"de acuerdo con el artículo 842 de la ley Federal del trabajo3 las Juntas 
de Conciliación y arbitraje deben dictar los laudos resolviendo en su integri-
dad las cuestiones planteadas en la demanda, contestación y demás pretensio-
nes deducidas en el juicio, de ahí que es su obligación examinar no solamente 
la acción sino también las excepciones; por tanto, al no hacerlo así la respon-
sable, infringió el citado artículo en perjuicio del quejoso. de ahí lo fundado 
del concepto de violación en estudio.

"no obstante lo anterior, dicho motivo de disenso se torna inope
rante, en virtud que a ningún fin práctico conduciría conceder el amparo 
solicitado, para el efecto de que la autoridad responsable analice la excep-
ción de empleado de confianza que omitió, en virtud que con ello el peticionario 
de amparo no cambiaría el sentido del fallo.

2 Foja 21 del expediente laboral.
3 "artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, y 
demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente".
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"lo anterior es así, pues en primer término, en autos no se encuentran 
acreditadas las actividades y funciones de confianza que argumenta el ayun -
tamiento demandado ostentaba el accionante, pues, incluso, se aprecia que el 
ahora quejoso no aportó ningún medio de prueba al juicio, ya que por acuerdo 
de uno de julio de dos mil trece,4 la autoridad responsable con fundamento 
en el artículo 779 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, desechó las pruebas de la parte demandada, por ser ofreci-
das de manera extemporánea.

"Sin que pase inadvertido lo alegado por el quejoso, en el sentido de que 
el carácter de trabajador de confianza del accionante se acredita con la prueba 
documental ofrecida por el propio actor, consistente en el nombramiento de 
director de planeación y presupuesto; sin embargo, ello es insuficiente para 
demostrar tal hecho, pues no debe perderse de vista que si bien el actor ofre-
ció dicho nombramiento, también argumentó que sus actividades no eran 
propias de su categoría, pues consistían en ‘acarreo de material a diversas 
obras que realiza el municipio, en una camioneta **********, propiedad de 
los demandados, llevar oficios a la ciudad de Chilpancingo de los Bravo a 
diversas dependencias, sacar copias de planos, en ocasiones de chofer de 
personal del H. ayuntamiento, para trasladarlos a diversos lugares dentro y 
fuera del municipio, llevar y entregar paquetería dentro del municipio y fuera, 
entre otras actividades que no eran propias de mi categoría.’

"Cabe decir, que lo argumentado por el trabajador en su escrito inicial de 
demanda, en cuanto a las actividades que desempeñaba, no fue desvirtuado 
con ningún medio de prueba por el demandado aquí quejoso, por lo que, en 
el caso, tampoco existe la indebida valoración de la instrumental de actuacio-
nes que alega.

"en efecto, no obstante la categoría que tenga un trabajador, para 
acre ditar la calidad de confianza, depende de la naturaleza de las funciones 
desem peñadas, independientemente de la denominación que se le dé en el 
nombramiento respectivo.

"para justificar esta afirmación, conviene partir de la jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(2a./J. 160/2004), conforme a la cual, la calidad de confianza de un trabajador 
es excepcional respecto de la regla general de los trabajadores que se consi-
deran de base, de ahí que para estimar que un trabajador es de confianza no 

4 Foja 41 de autos.
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basta que así aparezca en algún nombramiento, puesto que no debe perderse 
de vista que resulta necesario comprobar que efectivamente desempe ñara dichas 
funciones de representación y, que las mismas, efectivamente sean de direc-
ción, como consecuencia del ejercicio de sus funciones.

"ese criterio fue sustentado también por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (p./J. 36/2006), al sostener que cuando sea necesa-
rio determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, debe atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o rea-
lizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo. 
la Corte argumentó que si bien la índole de las atribuciones desarrolladas 
debe ser congruente con el nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede 
no serlo con motivo de que el patrón equiparado confiera el cargo para desem-
peñar funciones que no son propias de un trabajador de confianza.

"en resumen, de acuerdo con las múltiples jurisprudencias emitidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar si un trabajador 
es o no de confianza, debe atenderse a la naturaleza de las funciones que 
desempeña o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento 
respectivo.

"las jurisprudencias mencionadas son las siguientes:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que «la ley determinará los cargos que serán considerados de con-
fianza», se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles 
serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva 
una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un ser-
vidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por éste, 
lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación del 
nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que 
el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que no 
son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido 
precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los 
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numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesa-
rio determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o 
realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo.’ 
(localización: Novena Época. registro digital: 175735. instancia: pleno. Jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, 
febrero de 2006, materia laboral, tesis: p./J. 36/2006, página 10)

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderarloS 
de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de 
la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el 
NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN deSem-
peÑadaS.—la calidad de confianza de un trabajador al servicio del estado 
es excepcional en atención a la regla general consistente en que los trabaja-
dores se consideran de base, de ahí que conforme al artículo 5o., fracción ii, 
inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para con-
siderar que un trabajador es de confianza no basta que en el nombramiento 
aparezca la denominación formal de director general, director de área, adjun-
to, subdirector o jefe de departamento, sino que también debe acreditarse 
que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo de puestos 
a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente sean de direc ción, 
como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera 
permanente y general le confieren la representatividad e implican poder de 
decisión en el ejercicio del mando.’ (localización: Novena Época. registro 
digital: 180045. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XX, noviembre de 2004, materia labo-
ral, tesis: 2a./J. 160/2004, página 123)

"por tanto, debido a las consideraciones anteriores, el concepto de vio-
lación en estudio resulta fundado, pero a la vez inoperante. Siendo aplica-
ble al caso, la jurisprudencia de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon-
gruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resol ver 
el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía 
procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para 
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efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estu-
dio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto 
que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía 
de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que 
resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí 
que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que 
desde luego puede y debe ser negado.’ (Séptima Época. registro digital: 
917642. instancia: tercera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Apén
dice 2000. tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN. materia Común. tesis 108, 
página 85)

"asimismo, es aplicable, y se comparte, la siguiente jurisprudencia:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS pero iNoperaNteS. 
deBeN deClararSe aSÍ, CuaNdo eXiSta SeGuridad aBSoluta eN 
CuaNto a la irreleVaNCia de la omiSióN eN Que iNCurrió la auto-
ridad reSpoNSaBle Y No Sea NeCeSario SuStituirSe eN Su arBi-
trio para deFiNir CueStioNeS de FoNdo.—Conforme a la jurisprudencia 
de la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro es: «CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero 
iNoperaNteS.», cuando en un juicio de amparo se considere fundado un 
concepto de violación por razones de incongruencia por omisión, pero a la 
vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma 
favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fun-
dado, debe declararse inoperante, por razones de economía procesal, aten-
diendo a que a nada práctico conduciría conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal para el efecto de que se analizara una cuestión innecesa-
ria, dado que el sentido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en 
detrimento del principio de economía procesal y la pronta administración de 
justicia que establece el artículo 17 constitucional. Sobre esas bases, el tribu-
nal de amparo debe pronunciarse respecto de los puntos que no fueron abor-
dados por la autoridad de la instancia, porque de concederse la protección 
federal para que se subsanen no cambiaría el sentido del acto reclamado. por 
tanto, es improcedente esa declaración de inoperancia cuando no existe la 
seguridad absoluta de la irrelevancia de la omisión en que haya incurrido 
la autoridad común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio jurisdiccional 
para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas, aprecia-
ción de hechos, interpretación y aplicación de normas o de contratos, porque 
en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad ocuparse del 
análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad de am-
paro podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación 
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es 
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adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se 
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccio-
nal.’ (Novena Época. registro digital: 181186. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo XX, julio de 2004, materia común, tesis: i.3o.C. 
J/32, página 1396)

"En la última parte del segundo concepto de violación, el quejoso 
alega que el tribunal responsable no debió haber concedido valor alguno a la 
documental, consistente en la constancia de servicios de fecha catorce 
de agosto de dos mil doce, expedida por el presidente municipal, síndico 
procurador y tesorero, todos del ayuntamiento demandado, en virtud de que 
la misma, carece de validez y legalidad, ya que no es acorde a la realidad, en 
cambio, en ella se consignan hechos inverosímiles, como lo son el salario y 
la categoría.

"agrega, es ilegal el valor probatorio que se le otorgó a la constan
cia de servicios citada, pues en ella se consigna que el tercero interesado, 
había estado laborando como auxiliar técnico a partir del uno de enero de dos 
mil nueve, con un salario mensual de treinta mil pesos, lo cual no es creíble, 
pues el demandado es un municipio de escasos recursos económicos y no 
tendría la capacidad para cubrirle ese salario.

"Se considera inoperante el sintetizado concepto de violación, pues 
ningún perjuicio le ocasiona al hoy quejoso el valor probatorio que otorgó la 
responsable a la citada documental, incluso le benefició, como en seguida 
se verá.

"en efecto, el actor ofreció, entre otras, la prueba documental consis-
tente en la constancia de servicio de catorce de agosto de dos mil doce, lo 
cual hizo en los siguientes términos:

"‘Viii. la doCumeNtal. Consistente en una constancia de servicios 
de fecha 14 de agosto del 2012, expedida por el CC. proFeSor **********, 
**********, **********, documental que se ofrece para acreditar la catego-
ría que desempeñaba y el salario que percibía el suscrito últimas fechas 
(sic) hasta el momento que fui despedido de manera injustificada de mi 
empleo…’5

5 Fojas  5 y 6 de autos.
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"ahora bien, al momento de valorar dicho medio de prueba, la responsa -
ble le restó valor probatorio, como se aprecia de la siguiente transcripción:

"‘por cuanto hace al pago de las prestaciones que reclama en los incisos 
e), y d), se tiene que es carga procesal que le corresponde a la parte actora 
acreditar primeramente que laboró los días de descanso obligatorio, y que se le 
hicieron descuentos correspondientes a las aportaciones del iSSSte, para estar 
en condiciones de determinar, si le asiste el derecho a esas accesorias…

"‘por cuanto hace a las pruebas, que ofreció la parte actora, es de consi-
derarse que… por cuanto hace a las pruebas documentales marcadas con 
los números Vi, Vii y Viii, consistentes en constancia de fecha 06 de diciem-
bre del 2008, nombramiento de fecha tres de febrero del 2011, constancia de 
servicio de fecha 14 de agosto del 2012, del que no beneficia para la carga 
procesal que le correspondió, por lo que se le niega valor probatorio…’.

"Como se observa de la transcripción que precede, la autoridad res-
ponsable restó valor probatorio a la constancia de servicio de catorce de 
agosto de dos mil doce, ofrecida por la parte actora, pues consideró que con 
ésta no se acreditaba que el actor laboró los días de descanso obligatorio, ni 
que se le hicieron descuentos correspondientes a las aportaciones del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, pues 
a éste correspondió acreditar tal cuestión.

"por tanto, el concepto de violación en estudio es inoperante, pues nin-
gún perjuicio le causa al aquí quejoso, el valor probatorio otorgado por la 
autoridad responsable a la citada documental.

"Por último, en el tercer motivo de disenso, el peticionario de am-
paro alega que el tribunal responsable condenó al demandado al pago de 
horas extras que el tercero interesado adujo haber laborado durante aproxima-
damente siete años y cinco meses, sin haber disfrutado de un solo periodo 
vacacional; con ello, arguye, la responsable violentó en perjuicio del quejoso 
los derechos fundamentales que contienen los artículos 1o., 14 y 123, apar-
tado ‘B’ constitucionales, pues pese a que las pretensiones del actor eran 
inverosímiles, impone una condena injusta.

"agrega, no es creíble que una persona labore más de siete años tiempo 
extra, sin que éste le sea retribuido en su oportunidad, y sobre todo, que 
nunca haya disfrutado oportunamente de sus vacaciones, pues claramente 
con ello afectaría su salud física y mental.
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"Finaliza, si la autoridad responsable, quien se encuentra facultada 
para analizar en conciencia los hechos aducidos en la demanda, no advirtió 
la notoria inverosimilitud de los reclamos, y al contrario impone condena, es 
evidente que el laudo que se combate no fue dictado a verdad sabida y buena 
fe guardada.

"invocó en apoyo a sus argumentos, la jurisprudencia de rubro: ‘HoraS 
eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBuNal de amparo 
proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del tiempo eXtraordi-
Nario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la 
JorNada eS iNVeroSÍmil.’

"el resumido concepto de violación es fundado.

"en principio, debe precisarse que, cuando las horas extras reclama-
das se estiman inverosímiles, el tribunal laboral e incluso el de amparo pueden 
válidamente apartarse del resultado formal y resolver con base en la aprecia-
ción en conciencia de esos hechos con apego a la verdad material deducida 
de la razón, inclusive absolviendo de la reclamación si ésta se apoya en hechos 
que no resultan creíbles, de tal forma que resultan irrelevantes las cargas 
probatorias.

"por tanto, al margen de si al demandado le correspondía acreditar que 
el actor laboró sólo la jornada legal y de si lo acreditó o no, este tribunal estima 
que el reclamo del accionante, como efectivamente lo hace valer el ayun-
tamiento demandado, es inverosímil, debido al lapso tan prolongado de tiempo 
(más de siete años) que adujo haberlas laborado, como en seguida se verá.

"el actor, aquí tercero interesado, reclamó la prestación de horas extras 
en los siguientes términos:

"‘preStaCioNeS:

"‘b). el pago de dos horas extras diarias laboradas, que se reclaman 
durante el tiempo que presté mis servicios, tal y como lo explicaré en los res-
pectivos hechos…

"‘HeCHoS:

"‘1. inicié a prestar mis servicios para los demandados a partir del día 
01 de abril del 2005…
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"‘2. Como jornada de labores se me asignó un horario comprendido de 
las 08:00 horas a las 18:00 horas, por lo que resulta que laboré dos horas 
extras en exceso diariamente, ya que la jornada legal que debí haber laborado 
era de las 08:00 a las 16:00 horas, computándose las horas extras de las 16:00 
a las 18:00 horas, que era la hora en que concluían mis labores, de lunes a 
sába dos descansando los días domingos de cada semana…

"‘4. Siempre desempeñé mis actividades a entera satisfacción para los 
demandados, no obstante lo anterior el día 01 de oCtuBre de 2012, siendo 
aproximadamente las 10:00 horas, cuando el suscrito me encontraba reali-
zando mis actividades, precisamente checando la camioneta que estuviera 
en orden en ese momento en el estacionamiento del H. ayuntamiento, en el 
domicilio ya señalado en el proemio de esta demanda, se me acercó hacia 
mí el C. **********, quien se ostenta como presidente municipal quien de 
manera verbal y en voz alta manifestó lo siguiente: «Señor **********, como 
usted sabe es cambio de administración y yo tengo compromisos con mucha 
gente por lo que voy a necesitar de que deje su trabajo y desde este momento 
está despedido entrégueme las llaves de la camioneta, hágale como quiera», 
sin darme más explicaciones…’.

"Como se aprecia de la anterior transcripción, el actor reclamó el pago 
de horas extras durante todo el tiempo que prestó sus servicios, es decir, sí 
manifestó entrar a laborar el uno de abril de dos mil cinco, así como que fue 
despedido el uno de octubre de dos mil doce, sin que lo anterior haya sido des-
virtuado por el ayuntamiento demandado; por tanto, adujo haber laborado 
dos horas extras diarias de lunes a sábado durante siete años seis meses.

"el trabajador dijo laborar de las ocho de la mañana a las seis de la 
tarde de lunes a sábado, además afirmó haber laborado también los días de 
descanso obligatorio, como se desprende del inciso e), capítulo de presta-
ciones, del escrito de demanda; asimismo, en el inciso d), reclamó el pago de 
vacaciones por todo el tiempo que duró la relación laboral. esta circunstan-
cia se considera contraria a la naturaleza humana, porque el actor dijo haber 
laborado permanentemente dos horas extras diarias, lo que significa que 
tenía una jornada de diez horas al día, durante un largo periodo de tiempo, 
como lo es más de siete años.

"lo anterior es así, pues, en todo caso, el acudir a laborar diariamente 
la jornada pactada y además dos horas extras diarias, durante un lapso mayor 
a siete años, implica un desgaste mental y físico que no puede humanamente 
prolongarse durante mucho tiempo.
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"además, se insiste, del escrito inicial de demanda se advierte que el 
actor manifestó que no gozó de vacaciones durante todo el tiempo de la relación 
laboral, pues en el inciso d), del capítulo de prestaciones, reclamó su pago; 
asimismo, en el inciso e) de dicho capítulo, reclamó el pago de días de des-
can so obligatorio, pues adujo haberlos laborado, lo que también conduce a 
pensar que no tenía el tiempo suficiente para descansar.

"en resumen, el actor pretende que un tribunal crea que una persona 
puede laborar durante un largo periodo de tiempo, como lo es más de siete 
años, de lunes a sábado, dos horas extras diarias, para hacer un total de diez 
horas, además sin disfrutar de vacaciones y días de descanso obligatorio; por 
esa razón se considera inverosímil su reclamo.

"lo considerado, tiene sustento en la jurisprudencia 2a./J. 7/2006, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

"‘HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBu-
Nal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del 
pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válida-
mente apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una 
defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo correspon-
diente por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia 
pretensión derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, 
de manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control 
constitucional, debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, 
apartándose de resultados formalistas y apreciando las circunstancias en 
conciencia.’ (Novena Época. registro digital: 175923. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
XXiii, febrero de 2006, materia laboral, tesis 2a./J. 7/2006, página 708)

"asimismo, es aplicable también la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes:
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"‘HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—de acuerdo 
con el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo y la jurisprudencia 
de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente laborado cuando 
exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al patrón, por ser 
quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no demues-
tra que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo extraordinario 
que se le reclame, pero cuando la aplicación de esta regla conduce a resulta-
dos absurdos o inverosímiles, las Juntas deben, en la etapa de la valoración 
de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo ordenamiento, 
apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad material 
deducida de la razón. por tanto, si la acción de pago de horas extras se funda 
en circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando su número 
y el período en que se prolongó permiten estimar que el común de los hom-
bres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo suficiente 
para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia entre el 
resultado formal y la razón humana, pero cuando la reclamación respectiva 
se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una jornada exce-
siva que comprenda muchas horas extras diarias durante un lapso consi-
derable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y resolver 
con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive absol-
viendo de la reclamación formulada, si estiman que racionalmente no es creí-
ble que una persona labore en esas condiciones sin disfrutar del tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, debe-
rán fundar y motivar tales consideraciones.’ (Fuente: octava Época. registro 
digital: 207780. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. 65, mayo de 1993, materia laboral, tesis 
4a./J. 20/93, página: 19. Genealogía: Apéndice 1917-1995, tomo V, primera 
parte, tesis 228, página 149)

"Finalmente, en el expediente de amparo que aquí se resuelve, se pre sentó 
un escrito de **********, tercero interesado, en el que realiza diversas mani-
festaciones; sin embargo, toda vez que en el mismo sólo se emiten opi niones 
o conclusiones del promovente sobre el fundamento de sus respec tivas pre-
tensiones, no es el caso de entrar al estudio de los razonamien tos expresados 
en tal ocurso, toda vez que no forman parte de la litis constitucional.

"tiene apoyo tal determinación, en la jurisprudencia 27/94, del pleno de 
la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am-
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
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al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela-
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor-
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de am-
paro, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de 
distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, «así como los demás 
razonamientos de las partes», a fin de resolver la cuestión efectivamente plan-
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentra-
ñar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que 
se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto recla-
mado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen sim-
ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de 
sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en esos alegatos.’ (octava Época. registro digital: 
205449. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Núm. 80, agosto de 1994, materia común, 
tesis p./J. 27/94, página 14)

"en tales condiciones, toda vez que la resolución reclamada resulta vio-
latoria de garantías, se impone conceder el amparo solicitado, para el efecto 
de que el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, con residencia en 
esta ciudad, proceda a:

"i. dejar insubsistente el laudo reclamado de trece de diciembre de dos 
mil trece, dictado en el expediente laboral 922/2012; y
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"ii. Hecho lo anterior, dicte un nuevo laudo en el que reitere los aspec-
tos que no fueron motivo de concesión; asimismo, determine que el reclamo 
de horas extras resulta inverosímil.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 77, 170, 
172, 183, 185, 186 y 189 de la ley de amparo; y 37, fracción i, inciso d), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

"RESuELVE:

"ÚnICo.—para los efectos precisados en el último considerando de 
esta ejecutoria, la Justicia de la unión AMPARA Y PRotEgE al AYun 
tAMIEnto ConStItuCIonAL dEL MunICIPIo dE joSÉ joAQuÍn dE 
HERRERA, guERRERo, contra el acto que reclamó del tribunal de Con -
ciliación y arbitraje del estado, con residencia en esta ciudad, consis tente en 
el laudo dictado **********, el trece de diciembre de dos mil trece, en el expe-
diente laboral 922/2012.

"notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tri-
bunal Colegiado; con testimonio autorizado de la presente ejecutoria, devuél-
vanse los autos al órgano de procedencia y en su oportunidad, archívese 
el expediente, por tratarse de un asunto concluido."

11. por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región con residencia en Cancún, Quintana roo, en 
auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigé-
simo primer Circuito, al resolver el amparo directo laboral 896/2013; consi-
deró, en lo que interesa, lo siguiente:

"QuInto. Análisis de constitucionalidad del acto reclamado.

"antes de abordar el análisis de los conceptos de violación formulados 
por el quejoso, es pertinente relatar los siguientes antecedentes, los cuales 
se desprenden de las constancias que obran en el expediente del juicio laboral 
369/2009 de donde deriva la sentencia reclamada.

"I. Antecedentes

"1. por escrito presentado ante el tribunal de Conciliación y arbitraje en 
el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, **********, formuló 
demanda laboral en contra del ayuntamiento Constitucional de acapulco de 
Juárez, Guerrero, de quien reclamó la reinstalación en su empleo con motivo 
de su supuesto despido injustificado, así como diversas prestaciones acceso-
rias y autónomas.
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"2. Seguido el procedimiento correspondiente, el tribunal del cono-
cimien to dictó laudo el diecinueve de abril de dos mil trece, en el que declaró 
procedente la acción principal de reinstalación reclamada por la actora, así 
como las relativas al pago de salarios caídos, vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo, salarios devengados y no pagados, días de descanso semanal labo-
rados (sábados), días festivos y tiempo extraordinario, todas correspondientes 
al último año laborado; asimismo, al pago de la prima vacacional y el aguinaldo 
generados con motivo de la dilación procesal.

"a su vez, se absolvió al demandado del pago de las vacaciones con 
motivo de la dilación procesal y del bono de fin de trienio, así como de la ins-
cripción de la actora en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado y de la entrega de la declaración anual del impuesto 
sobre la renta.

"3. inconforme con dicha sentencia, el ayuntamiento demandado pro-
movió el juicio de amparo directo que motiva la emisión de la presente 
ejecutoria.

"expuesto lo anterior, se procederá al análisis de los motivos de disenso 
formulados por el quejoso, los cuales, por razón de método, se estudiarán en 
un orden distinto al que guardan en la demanda de amparo.

"II. Violaciones procesales.

"de conformidad con el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Consti-
tución Federal vigente,6 así como del artículo 174 de la ley de amparo,7 en el 
primer amparo directo que promueva un justiciable con relación a un proceso 

6 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: (…) iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judi-
cia les, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: a). Contra 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascen-
diendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V 
de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la 
queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las vio-
lacio nes procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon-
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."
7 "artículo 174. en la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer 
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ordinario, debe decidirse respecto de todas las violaciones procesales plan-
teadas y, de aquellas que, en su caso, se adviertan en suplencia de la queja.

"este amparo directo es el primero que promueve la parte quejosa con 
motivo del juicio natural. por tanto, a fin de evidenciar el cumplimento de la 
precitada norma constitucional, conviene destacar lo siguiente:

"a) la parte quejosa no formuló conceptos de violación procesales. 

"b) No es procedente analizar oficiosamente la existencia de transgre-
siones adjetivas, ya que no se advierte que se actualice alguna hipótesis de 
suplencia de la queja. 

"III. Violaciones atribuidas al laudo reclamado.

"por razón de método, los motivos de inconformidad formulados por el 
quejoso se analizarán en un orden distinto al que guardan en la demanda 
de amparo.

"A. Conceptos de violación inoperantes.

"aduce el quejoso en sus diversos conceptos de violación lo siguiente:

"• la sentencia reclamada es violatoria de los derechos humanos con -
sagrados en los artículos 1o., 14, 16, 17, 113 y 123, apartado B, fracción XiV, 
de la Constitución Federal, en virtud de que le ocasiona agravios en todos 
los considerandos y puntos resolutivos (primer concepto de violación).

"• la resolución reclamada es violatoria de los derechos humanos con-
sagrados en la Constitución Federal, en virtud de que declara la improcedencia 
de las excepciones y defensas identificadas con los números 1, 2, 3, 4, 7, 8, 13 
y 14 de la contestación de demanda, las cuales se acreditaron en el juicio 
laboral (cuarto concepto de violación).

se tendrán por consentidas. asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo.— el tribunal colegiado de circuito, deberá decidir respecto de todas las vio-
laciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la 
queja.— Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal cole-
giado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior."
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"• Con la documental pública marcada con el número nueve, consis-
tente en la ‘copia fotostática en recibo de pago por concepto de aguinaldo 
correspondiente al año 2008 de fecha nueve de diciembre del mismo año, 
suscrito por la propia actora’, que contiene su rFC, se acredita que el deman -
dado pagó el aguinaldo correspondiente a dos mil ocho y, que la actora, en la 
fecha de ingreso que aduce, contaba con catorce años de edad (segundo 
concepto de violación).

"• la resolución reclamada viola los derechos humanos consagrados 
en los artículos 14 y 16 constitucionales porque no está fundada ni motivada, ya 
que no se analizaron todas las pretensiones aducidas en el juicio (octavo 
concepto de violación).

"Son inoperantes los conceptos de violación.

"lo anterior es así, porque las afirmaciones del quejoso no controvier-
ten los fundamentos y motivos del laudo que reclama, formulados por el tri -
bu nal de Conciliación y arbitraje en el estado de Guerrero.

"al respecto, cabe recordar que en los juicios de amparo en los que no 
procede suplir la deficiencia de la queja en términos del artículo 79 de la ley 
de amparo,8 los conceptos de violación deben combatir las consideracio -
nes de la sentencia reclamada, pues de lo contrario serán inoperantes.

"expuesto lo anterior, es pertinente destacar que en el fallo reclamado se 
señaló lo siguiente:

8 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido 
consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los plenos de Circuito. la jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales del circuito 
correspondientes;
"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo 
de la familia;
"iii. en materia penal:
"a) en favor del inculpado o sentenciado; y
"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o 
adherente;
"iV. en materia agraria:
"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y
"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus 
bienes o derechos agrarios.



3165CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘una vez fijada la litis, se procederá a distribuir la carga de la prueba a 
las partes para que acrediten sus dichos y afirmaciones que hicieron valer en 
el presente juicio, considerándose que de acuerdo a lo manifestado por las 
partes, en términos del artículo 784 de la ley Federal del trabajo, le corres -
pon derá a la parte demandada acreditar primeramente que, la accionante 
se desempeñaba como empleada de confianza, tal y como lo manifiesta en su 
escrito de contestación, puesto que señala que la demandante se desempe -
ñaba con la categoría de **********, ocupando el cargo y funciones de jefa 
de departamento Jurídico de la dirección de Saneamiento Básico munici -
pal del H. ayuntamiento de acapulco de Juárez, y que dicha categoría encua -
dra en lo dispuesto en el artículo 5o. de la ley Número 51, así fijada la litis y 
carga probatoria, este tribunal laboral con fundamento en el artículo 88 de la 
ley Número 51, «estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los 
municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del 
estado de Guerrero», procede analizar las probanzas de las partes a concien -
cia, con el objeto de dictar el presente laudo a verdad sabida y buena fe guar-
dada, específicamente, las pruebas que ofreció el ayuntamiento demandado 
por haberle correspondido la carga de la prueba, así tenemos que por cuanto 
hace a la prueba confesional con cargo a la actora **********, desahogada 
con fecha veinticinco de marzo del año dos mil once, anexa en el expediente 
que se resuelve en la foja número 284, no le beneficia y, por tanto, se le niega 
valor probatorio por haber negado la absolvente las posiciones que le fueron 
formuladas; las documentales marcadas con los números 2 al 11, consistentes 
en: formato de solicitud de vacaciones; oficios números dSBm/**********, 
dSBm/**********, dSBm/**********, dSBm/**********, 
dSBm/**********, signados por el director de Saneamiento Básico munici-
pal y dirigidos a la directora de recursos Humanos, a través de los cuales se 

"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias 
y alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios;
"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre em-
pleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere 
a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el proce-
dimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y
"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio.
"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la suplencia se dará aún ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios.
"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando se 
advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo."
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solicita la justificación de la hora de entrada de la actora; dSBm/rH/**********, 
signado por el director de Saneamiento Básico municipal y dirigido al director 
General de asuntos Jurídicos, mediante el cual se solicita el pago retroactivo 
de salarios por cambio de categoría como jefa de departamento Jurídico; 
constancia de servicios a nombre de la actora, suscrita por la directora de 
recursos Humanos, con la cual se (sic) constar la categoría de la actora 
como **********; formato de alta de la actora, en el cual se hace constar que 
la actora inició a prestar sus servicios a partir del 16 de febrero del 2008, y 
copia fotostática de recibo de pago por concepto de aguinaldo, correspon-
diente al 2008. ahora bien, del análisis realizado a tales documentales, se 
tiene que no le benefician al demandado para acreditar la categoría de con-
fianza de la accionante, en virtud de que no obstante de que efectivamente la 
categoría de «jefa de departamento», se encuentra prevista en el artículo 5o. 
de la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de 
los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados 
del estado de Guerrero, también se debe acreditar que la accionante realizaba 
las funciones que establece el artículo 9 de la ley Federal del trabajo supleto-
ria a la ley de la materia, la instrumental de actuaciones y la presuncional 
en su doble aspecto legal y humana, no le benefician en razón de que en 
autos no existe constancia alguna con las cuales el demandado acredite que 
la accionante se desempeñaba con la categoría de confianza, toda vez que no 
basta con señalar que la categoría que ostentaba la trabajadora se encuentra 
prevista en el artículo 5o. de la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al 
Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordi-
nados y descentralizados del estado de Guerrero, toda vez que si bien es 
cierto que, la categoría de la actora encuadra en lo previsto en dicho numeral, 
también lo es que para acreditar la categoría de confianza se debe cumplir 
con lo establecido en el artículo 9 de la ley Federal del trabajo, supletoria a 
la ley de la materia, puesto que la categoría de un empleado de confianza 
no se acredita sólo por la designación que se haga al cargo, sino en función de 
las actividades que se hagan en el mismo, como son de inspección, vigilancia 
o fiscalización, en consecuencia se tiene que la accionante no queda clasifi-
cada como trabajadora de confianza, para lo cual, también sirve de apoyo la 
tesis jurisprudencial siguiente: Novena Época. registro: 175735. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: 
XXiii, febrero de 2006, materia laboral, tesis: p./J. 36/2006, página 10.

"’«traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar 
Si tieNeN uN NomBramieNto de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder 
a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la 
deNomiNaCióN de aQuÉl.—(se transcribe).»
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"‘al resultar improcedente la categoría de confianza de la actora, se 
procederá a repartir la carga de la prueba a las partes, así tenemos que le corres-
ponde al demandado acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
del despido injustificado que reclama la accionante, y que le fueron cubier-
tas las prestaciones relativas a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, el 
tiempo laborado por la accionante y, que no se le adeudan salarios devenga-
dos, lo anterior, en términos del artículo 784 de la ley Federal del trabajo de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. asimismo le corresponde acre-
ditar los incrementos salariales que reclama la actora en el inciso ñ) de su 
escrito inicial de demanda, carga de la prueba que se arroja en términos 
de los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supleto-
ria a la ley de la materia, toda vez que el primero de los preceptos obliga al 
patrón a probar entre otras cuestiones, el pago de salario y, el segundo de los 
numerales obliga a la patronal a conservar y exhibir en juicio entre otros 
documentos, los recibos de pago de los salarios, por consiguiente, el patrón 
tiene la mayor posibilidad de disponer de los elementos de convicción.

"‘por su parte, a la actora le corresponde la carga de la prueba de las 
prestaciones señaladas en los incisos e) y h), consistentes en: el pago de 
los días sábados y de descanso obligatorio, por lo que primeramente el accio-
nante deberá demostrar que los laboró y el demandado haber cubierto el 
pago de los mismos, tal y como lo ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis jurisprudencial siguiente: octava Época. registro 
digital: 915958. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice 
2000. tomo V. trabajo, Jurisprudencia tCC materia laboral, tesis 821, página 
688. Genealogía: Gaceta Número 234, tesis i.4o.t J/7, página 81, Semanario 
Judicial de la Federación, tomo Vi, segunda parte-1, julio a diciembre de 1990, 
página 344, Apéndice 95. tesis 699, página 471.

"‘«dÍaS de deSCaNSo SemaNal Y oBliGatorio, prueBa de la 
laBor eN. (se transcribe).»

"‘por haberle correspondido la carga de la prueba al demandado, pri-
meramente se analizarán sus excepciones, defensas y pruebas que hizo valer 
en su escrito de contestación, así tenemos que la confesional, con cargo a la 
actora, desahogada con fecha veinticinco de mazo del año dos mil ocho, 
anexa en el expediente que se resuelve en la foja número 284, no le beneficia 
por haber negado la absolvente las posiciones que le fueron formuladas; las 
documentales marcadas con los números 2, consistentes en formato de soli-
citud de vacaciones, dicha prueba no le beneficia para demostrar que la accio-
nante hubiese disfrutado de  los periodos vacacionales correspondientes al 
año dos mil ocho, toda vez que dichos documentos únicamente contienen 
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la solicitud realizada, más no que las mismas le fueron autorizadas y que las 
haya disfrutado, y la marcada con el número 11, relativa a copia fotostática de 
recibo de pago por concepto de aguinaldo del año 2008, se le otorga valor 
probatorio a la misma, en razón que el apoderado legal del accionante se 
desistió en su perjuicio de la objeción realizada mediante escrito presentado 
a este órgano laboral el 21 de mayo del año dos mil doce, que obra en el expe-
diente que se resuelve en la foja número 292, en tal virtud, dicha probanza le 
beneficia para acreditar que a la absolvente le fue cubierto el aguinaldo del 
año dos mil ocho; la excepción de falta de acción y derecho, que hace valer 
en contra de la acción principal, se considera improcedente en razón de que 
las documentales con las que el demandado pretende demostrar las activida-
des de la accionante, no resultan suficientes por tratarse de documentos que 
no contienen la firma de la actora; la falta de acción y derecho de la actora 
para reclamar el pago de aguinaldo, se considera procedente en razón de que 
el demandado demostró con la documental que obra en autos en la foja 
número 71, haberle cubierto a la accionante dicha prestación; la falta de acción 
y derecho para  reclamar el pago de vacaciones, prima vacacional, tiempo 
extraordinario e incrementos salariales, se declara improcedente, en virtud 
de que en autos no existe constancia alguna con la que se demuestre que le 
fueron cubiertas a la actora tales prestaciones y, en lo que respecta al tiempo 
extraordinario, tampoco demostró que no lo haya laborado; la falta de acción 
y derecho, para reclamar el pago de días sábados de igual forma se declara 
improcedente, en virtud de que al demandado por no haber comparecido al 
desahogo de la prueba de inspección ofrecida por el accionante se le hizo 
efectivo el apercibimiento decretado en el auto de fecha seis de mayo del año 
dos mil diez, es decir, se le tienen por ciertos los hechos, salvo prueba en con-
trario; y en autos no existe ningún otra probanza que demuestre que la accio-
nante no haya laborado los días sábados o que estos se le hayan cubierto 
en su momento; la falta de acción y derecho, de la accionante para reclamar el 
pago de los salarios devengados de los días treinta y uno de cada mes, tam-
bién se declara improcedente por no obrar en autos constancia alguna con la 
que se demuestre que se le hayan cubierto con anterioridad; la excepción 
de prescripción, se considera procedente, respecto a las prestaciones que la 
actora no reclamó al año anterior a la fecha de presentación de su escrito 
inicial de demanda como son el pago de vacaciones, prima vacacional, agui-
naldo y tiempo extraordinario, lo cual se considera así, porque basta que el 
demandado señale que solo procede el pago por el año anterior a la demanda 
para que se tenga por cumplida la carga de precisar los datos necesarios para 
el estudio de prescripción como lo establece la tesis jurisprudencial siguiente: 
registro digital: 186747. localización: Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  tomo XV, junio 
de 2002, página: 157. tesis 2a./J. 49/2002. Jurisprudencia materia laboral.
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"‘«preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que opoNe tal 
eXCepCióN. CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Fede-
ral del traBaJo. deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS 
Que permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁliSiS. 
(se transcribe).»

"‘la excepción de oscuridad de la demanda, se estima improcedente 
en razón de que para que proceda la oscuridad es necesario que ésta se 
redacte de tal forma, que se imposibilite entender ante quién se demanda, 
por qué se demanda y sus fundamentos legales, lo que en el presente caso 
no acontece en virtud de que del escrito de demanda de la actora se despren-
den datos y elementos suficientes para que la demandada pueda controver-
tirla, tan es así, que lo está haciendo en su escrito de contestación, de lo cual 
ser deduce que no se encuentra en estado de indefensión, ya que para que 
proceda la excepción de oscuridad es menester que la demanda se redacte 
de tal forma, que se imposibilite saber ante quién se está demandando, por 
qué se está demandando y sus fundamentos legales lo que en el caso no 
su cede, lo anterior tiene sustento en la tesis jurisprudencial siguiente: registro 
digital: 916109. localización: octava Época, instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Apéndice 2000 tomo V, trabajo, Jurisprudencia tCC, 
página 838. tesis: 972. Jurisprudencia, materia laboral.

"‘«oSCuridad eXCepCióN de. proCedeNCia. (se transcribe).»

"‘por las consideraciones anteriormente vertidas, y dado que del estu-
dio realizado a las pruebas ofrecidas por la parte demandada, por haberle 
correspondido la carga de acreditar sus afirmaciones, se concluye que el 
demandado no desvirtúa el despido injustificado que reclama la accionante, 
por tanto, resulta ocioso e innecesario entrar al estudio de las pruebas ofreci-
das por la actora, por no haberle correspondido la carga de la prueba y, porque 
además, de analizarse se llegaría a la misma conclusión lógica y jurídica, 
sirviendo de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial que a continuación 
se transcribe: …’

"de lo transcrito se desprende que el tribunal responsable tomó, en 
términos generales, las siguientes determinaciones:

"a) Fijó la litis del juicio laboral, la cual se hizo consistir fundamental-
mente en determinar si era o no procedente la reinstalación reclamada por la 
actora, derivada de su supuesto despido injustificado, así como de diversas 
prestaciones accesorias y autónomas.
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"b) distribuyó la carga de la prueba entre las partes.

"c) abordó el análisis de las probanzas ofrecidas y admitidas, tendientes 
a acreditar los hechos que a cada parte correspondía demostrar.

"d) analizó las excepciones opuestas por el demandado.

"e) resolvió la litis planteada, condenando al demandado al pago de 
ciertas prestaciones y absolviéndolo de otras.

"ahora bien, lejos de controvertir las razones expuestas por el tribunal 
laboral responsable, el peticionario de amparo se limita a contradecir sus 
conclusiones, pero sin atacar los motivos en que éstas se sustentan.

"así es, las manifestaciones del quejoso contenidas en su primero y 
cuarto conceptos de violación, en el sentido de que el laudo reclamado viola 
los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal, porque le oca-
siona agravios y declara la improcedencia de sus excepciones y defensas, 
constituyen simples afirmaciones que no combaten las consideraciones del 
laudo reclamado.

"en efecto, las aseveraciones de mérito se limitan a sostener que el 
fallo reclamado es violatorio de derechos humanos al haber desestimado sus 
excepciones y defensas, pero no expone por qué, es decir, no ataca las conside-
raciones de la responsable por las que consideró ineficaces sus argumentos.

"por ello, su simple afirmación de que se violan sus derechos humanos 
es insuficiente para desvirtuar la legalidad del fallo reclamado.

"por las mismas razones, es inoperante la afirmación contenida en la 
parte relativa del segundo concepto de violación, en la que el peticionario 
de amparo alega lo siguiente:

"• Con la documental pública marcada con el número nueve, con-
sistente en la ‘copia fotostática en recibo de pago por concepto de aguinaldo 
correspondiente al año 2008 de fecha nueve de diciembre del mismo año, 
suscrito por la propia actora’, que contiene su rFC, se acredita que el deman-
dado pagó el aguinaldo correspondiente a dos mil ocho y que la actora, en la 
fecha de ingresó que aduce, contaba con catorce años de edad.

"las afirmaciones en cuestión, no controvierten los motivos y fun-
damentos del laudo reclamado.
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"al respecto, el tribunal laboral señaló: (página 20 del laudo).

"‘… aguinaldo la cantidad de $********** equivalente a noventa días, 
en virtud de que el demandado no demuestra con probanza alguna que a la 
accionante se le cubría dicha prestación a razón de cincuenta y cinco días, 
toda vez que el recibo de pago con el cual acredita el pago de aguinaldo del 
año dos mil ocho, refleja una cantidad diferente, por consiguiente, al existir 
incertidumbre sobre el número de días y al no existir prueba en contrario que 
desvirtúe lo manifestado por la accionante se considera procedente la condena 
en dichos términos …’

"de lo anterior se advierte que, la responsable determinó la proceden-
cia del pago del aguinaldo correspondiente a dos mil ocho, en virtud de que 
el recibo de pago ofrecido por el demandado refleja una cantidad diferente a la 
referida por la actora, por lo que existe incertidumbre sobre el número de días 
con base en los cuales se calcula dicha prestación, pues el demandado no 
acreditó que fueran cincuenta y cinco días, como afirma.

"Sobre el particular, el quejoso se limita a insistir en que ofreció como 
prueba el recibo de pago de la prestación correspondiente, pero sin combatir 
las razones por las cuales la responsable desestimó dicha probanza, por lo 
que el concepto de violación es inoperante.

"por lo que se refiere a la afirmación del quejoso, en el sentido de que 
con el recibo de pago en cuestión se acredita que la actora tenía catorce años 
al momento de iniciar su relación laboral con la demandada, se desestima, 
toda vez que del registro Federal de Contribuyentes que se aprecia en tal 
documento (**********) se advierte que la actora nació el veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y tres, de manera que al momento de ini-
ciar sus labores (veintisiete de agosto de dos mil seis) contaba con veintidós 
años de edad (foja 71 del expediente).

"asimismo, el inconforme manifiesta en su segundo concepto de vio-
lación que el fallo es incongruente, porque no estudió ‘en forma fehaciente’, 
primero las excepciones y defensas del demandado, y posteriormente cada 
una de las documentales públicas.

"es inoperante su manifestación porque no expone las razones por 
las cuales le causa agravio el hecho de que la autoridad hubiese abordado 
primeramente el análisis de las pruebas y posteriormente las excepciones y 
defensas del demandado.
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"en efecto, el peticionario de amparo no precisa la forma como lesionó 
sus derechos el orden en que la autoridad abordó el estudio de la controversia 
planteada, de manera que se desestima su afirmación.

"asimismo, la afirmación del peticionario de amparo contenida en su 
octavo concepto de violación en el sentido de que la resolución reclamada 
viola los derechos humanos consagrados en los artículos 14 y 16 constitucio-
nales porque no está fundada ni motivada, ya que no se analizaron todas las 
pretensiones aducidas en el juicio es también inoperante.

"ello porque las pretensiones que originaron el juicio laboral de donde 
deriva el laudo reclamado, correspondió formularlas a la parte actora, de mane-
ra que la falta de análisis de alguna de ellas perjudica, en todo caso, a la 
accionante y no al demandado.

"independientemente de lo anterior, si el quejoso pretende reclamar la 
falta de análisis por parte de la responsable de alguno de sus argumentos de 
defensa, debió identificarlo plenamente, a fin de que este tribunal de amparo 
se pronunciara sobre el particular, lo cual no hizo el quejoso, por lo que su 
afirmación es inoperante, máxime cuando no ataca ninguna de las considera-
ciones formuladas por el tribunal del conocimiento en el laudo reclamado.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia 3a. 30, de la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto, dicen:  

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiN-
GuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS 
miSmoS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado 
respecto de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas 
como responsables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto 
lejos de combatir la totalidad de esas consideraciones el recurrente se con-
creta a esgrimir una serie de razonamientos, sin impugnar directamente los 
argumentos expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resul-
tan inoperantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los supuestos de 
suplencia de la deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la 
ley de amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando 
por alto la inoperancia referida.’9 

9 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, primera parte, julio a diciembre de 
1989, página 277, con número de registro digital: 207328. 
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"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./j. 81/2002 de la pri -
mera Sala de la Suprema Corte, cuyos rubro y texto dicen: 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recu-
rrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, 
pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el por qué estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse.’10 

"por otra parte, en su sexto concepto de violación, el quejoso indica 
lo siguiente:

"• Que el fallo combatido lesiona sus intereses y lo deja en estado de 
indefensión, en virtud de que le otorga pleno valor probatorio a las pruebas 
identificadas con los números 5 y 6 de la demanda laboral (instrumental de 
actuaciones y presuncionales legales y humanas, respectivamente), las cuales 
no se ofrecieron conforme a los artículos 777 y 834 de la ley Federal del tra-
bajo, pues no están relacionadas y no indican en qué consisten, por lo que 
debieron desecharse en términos del diverso 779 del mismo ordenamiento legal.

"es inoperante el motivo de disenso, toda vez que pretende combatir 
una consideración distinta de aquella en la que se sustentó la determinación 
de la responsable.

"en efecto, tratándose de amparos de estricto derecho, el quejoso debe 
demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, para lo cual tiene que 
atacar las consideraciones en las que se sustenta.

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 61. 
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"por tanto, resultan ineficaces los motivos de inconformidad en los 
que, en lugar de controvertirse las bases de la resolución sujeta al examen 
constitucional, se combaten consideraciones que le son ajenas.

"al respecto, resulta ilustrativa, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
1a./J. 26/2000 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, cuyos rubro 
y texto dicen: 

"‘aGraVio iNoperaNte de la autoridad, Si atriBuYe a la SeN-
teNCia reCurrida arGumeNto aJeNo Y Se limita a ComBatir 
ÉSte.—Si una sentencia de un Juez de distrito se funda en determinadas 
consideraciones para otorgar el amparo y en el escrito de revisión de la auto-
ridad se le atribuye un argumento ajeno y es éste el que se combate, el agra-
vio debe considerarse inoperante.’11 

"Sobre el particular, la responsable resolvió lo siguiente: (página 18 
del laudo):

"‘por las consideraciones anteriormente vertidas y dado que del estudio 
realizado a las pruebas ofrecidas por la parte demandada, por haberle corres-
pondido la carga de acreditar sus afirmaciones, se concluye que el demandado 
no desvirtúa el despido injustificado que reclama la accionante, por lo tanto 
resulta ocioso e innecesario entrar al estudio de las pruebas ofrecidas por la 
actora, por no haberle correspondido la carga de la prueba y, porque además, 
de analizarse, se llegaría a la misma conclusión lógica y jurídica …’

"de lo anterior se advierte que, el tribunal responsable se abstuvo de 
abordar el análisis de las pruebas ofrecidas por la actora, al haberlo consi-
derado innecesario, de manera que  resulta errónea la afirmación del quejoso 
en el sentido de que dicha autoridad otorgó pleno valor probatorio a las pro-
banzas ofrecidas por la accionante (instrumental de actuaciones y presun-
cionales legales y humanas).

"lo anterior revela que el peticionario de amparo atribuye al laudo recla-
mado un argumento ajeno al que le sirvió de apoyo para resolver, de manera 
que si el quejoso se limita a combatir dicho argumento, su motivo de incon-
formidad es inoperante.

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, octubre de 2000, 
página 69. 
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"así pues, dado que en el presente juicio impera el principio de estricto 
derecho, al no actualizarse ninguna de las hipótesis de suplencia de la que-
ja deficiente previstas en el artículo 79 de la ley de amparo, se impone de cla-
rar inoperantes los planteamientos indicados en este apartado, puesto que 
consisten en meras manifestaciones sin sustento, en las que no se expo nen 
razonamientos tendientes a demostrar la ilegalidad del fallo, sujeto al análisis 
constitucional.

"B. Categoría de trabajador de confianza.

"aduce el quejoso en su tercer y séptimo conceptos de violación, lo 
siguiente:

"• el fallo impugnado causa agravios en todos sus considerandos y 
puntos resolutivos, en virtud de que en autos se acredita que la actora es tra-
bajadora de confianza con número de empleada ********** y puesto de 
**********, tal y como consta en las documentales marcadas con los núme-
ros 5, 6, 7 y 8 del escrito de contestación de demanda, las cuales obran en el 
expediente del juicio laboral (tercer concepto de violación).

"manifiesta que en apoyo a su afirmación es aplicable la jurisprudencia 
de rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, de 
loS muNiCipioS Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS CoordiNadoS Y 
deSCeNtraliZadoS de CarÁCter eStatal del eStado de mÉXiCo. 
para determiNar Su Calidad No eS apliCaBle SupletoriameNte 
la leY Federal del traBaJo.’12

"• la condena al pago de diversas prestaciones es anticonstitucional, 
en virtud de que la actora fue trabajadora con la categoría de **********, 
contemplada como trabajadora de confianza en términos de los artículos 
5o. y 6o. de la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descen-
tralizados del estado de Guerrero, por lo que sólo tiene derecho a disfrutar de 
las medidas de protección al salario y de la seguridad social, en términos 
de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal 
(séptimo concepto de violación).

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, mayo de 1998, página 
558, con número de registro digital: 196228.
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"Son substancialmente fundados, en su causa de pedir, los motivos 
de inconformidad.13

"a fin de dejar clara esta determinación, es pertinente sentar el marco 
normativo que regula a los trabajadores al servicio del estado de Guerrero, en 
cuanto trabajadores de confianza.

"el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en lo conducente establece:

"‘Artículo 116. …

"‘los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:…

"‘VI. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"de las porciones constitucionales supratranscritas, se deriva que las 
relaciones entre los estados federados y sus trabajadores se regirán por 
las leyes que expidan sus legislaturas, con sujeción a lo establecido en el 
artículo 123 de la propia Carta magna.

"así, los lineamientos que rigen a las leyes burocráticas estatales, en 
cuanto a la determinación de trabajadores de confianza son los mismos que 
imperan en tratándose de leyes expedidas por el Congreso de la unión.

"Sobre esa premisa, el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece:

"‘Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno o social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley;

13 Véase jurisprudencia p./J. 68/2000, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se 
eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa 
de pedir.". Sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 
38, registro digital: 191384.
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"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: …

"‘XIV. la ley determinará los cargos que serán considerados de con-
fianza. las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de pro-
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social.’

"de la base normativa constitucional transcrita, en lo conducente se 
desprende que, toda persona tiene derecho al trabajo digno o socialmente útil.

"asimismo, que el Congreso General de los estados unidos mexicanos 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán entre los poderes de 
la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores.

"Finalmente, de tal disposición se deriva que, la ley determinará ‘los 
cargos’ que serán considerados de confianza.

"respecto a esto último, la norma no es clara en disponer si sólo debe 
ser una o más las leyes que el Congreso de la unión podrá expedir a fin de 
determinar los cargos que serán considerados de confianza. de suerte que, 
en el ámbito de los estados tampoco existe claridad sobre el mismo punto, 
por lo que hace a sus legislaturas.

"No obstante ello, debe entenderse que en la fracción XiV del apartado 
B del artículo 123 constitucional, el Constituyente permanente no limitó las 
facultades del legislador ordinario federal de expedir sólo una ley en la que se 
previeran y normaran los cargos que serían considerados de confianza, sino 
que le dejó libertad para contemplarlos y regularlos en diversos ordenamien-
tos, pues de no haberlo querido de ese modo, así lo hubiera precisado, lo cual 
no ocurrió.

"además, si bien la oración "la ley determinará", fue formulada en sen-
tido singular, no por esa razón debe concluirse que es sólo un código el que 
ha de normar lo relacionado a los trabajadores de confianza, sino que al 
expresar ello, el poder revisor de la constitución sólo se refirió a "la ley" como 
norma jurídica reguladora de los actos y de las relaciones humanas, aplicada 
en determinado tiempo y lugar, pues debe entenderse que como legislador 
racional, el Constituyente permanente previó las diversas situaciones laborales 
a las cuales, tanto los servidores públicos como el estado-patrón podrían 
enfren tarse en el desarrollo no sólo del vínculo laboral propiamente dicho, 
sino en el desempeño de la función pública, entendida como aquella que con 
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exclusión de la realizada por ciertos entes, como los organismos descentrali-
zados, compete al Gobierno del estado.

"de esa forma, el legislador constitucional no circunscribió la regula-
ción de los cargos considerados como de confianza a un solo cuerpo de leyes, 
ya que como al establecer, la norma previó las diversas situaciones laborales 
a las cuales tanto los servidores públicos como el estado-patrón, podrían 
enfrentarse en el desempeño de la función pública, también contempló que 
por la singularidad propia de las dependencias y organismos estatales regu-
lados en el apartado B del artículo 123 constitucional, era necesario permitir 
que acorde a la naturaleza del ente público del que se tratara, así como a la 
competencia que legalmente le fuera atribuida, tanto el legislador federal 
ordi nario como el estatal, este último, acorde a lo dispuesto en la fracción Vi 
del artículo 116 de la propia Constitución, pudieran crear normas específicas 
en los cuerpos de leyes que los regularan, a fin de amoldar al órgano y a sus 
funciones, los cargos considerados como de confianza; de ahí que haya sido 
claro el revisor de la ley suprema, en darle libertad al creador de leyes secun-
darias de ‘determinar los cargos que serán considerados de confianza.’ 

"máxime que en su párrafo segundo, el artículo 123 de la Carta magna, 
no establece que será una ley la que regirá entre los poderes de la unión, el 
Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, o bien entre los estados 
Federados y sus trabajadores, en términos de la extensividad de la norma 
suprema, sino que contempla la posibilidad de una pluralidad de cuerpos 
normativos, al disponer que el Congreso de la unión y, por equiparación, las 
legislaturas de los estados, ‘deberá expedir leyes sobre el trabajo.’

"por tanto, conforme a la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no es sólo en un 
cuerpo de leyes en el que el creador de normas secundarias podrá determi-
nar los cargos que serán considerados de confianza, sino que también lo 
podrá hacer en otros ordenamientos, de manera armónica con el sistema 
derivado de la propia norma suprema; esto es, que los trabajadores conside-
rados como de confianza, de forma concreta y como un mínimo, disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de seguri-
dad social. 

"Bajo consideraciones en parte sustancialmente análogas, así también 
lo ha considerado la Segunda Sala del máximo tribunal del país, en la tesis 
2a. XCV/2003 del rubro y texto: 

"‘proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo 65 de Su 
leY orGÁNiCa, ViGeNte HaSta el 27 de diCiemBre del 2002, No Viola 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN 
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Federal, por determiNar Que loS peritoS SoN traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa.—en el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos no se especifica si será la ley re -
glamentaria de ese apartado o diversas leyes las que determinen los cargos 
que serán considerados de confianza; sin embargo, de su análisis se advier -
te que el Constituyente facultó al legislador ordinario para determinar los cargos 
que serán considerados como de confianza para sujetarlos a las disposiciones 
ordinarias en cuanto a medidas de protección al salario y de las de seguridad 
social. en consecuencia, no es la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado la única que puede determinar cuáles son los puestos de confianza, 
sino en general todas las leyes ordinarias que tengan como fin específico la 
determinación de éstos y, por ende, el hecho de que el artículo 65 de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república establezca que «por la 
naturaleza de sus funciones» los peritos de los servicios periciales de la pro cu-
raduría General de la república serán trabajadores de confianza, no transgrede 
el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la ley Fundamental.’14

"Sobre el anterior marco constitucional, en los artículos 5o., inciso a), y 
6o. de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de 
los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentraliza dos 
del estado de Guerrero, se estableció:

"‘Artículo 5o. Son trabajadores de confianza:

"‘a) en general, directores, subdirectores, jefes y subjefes de depar-
tamento, oficinas e institutos, todos los empleados de las secretarías particulares 
autorizados por el presupuesto; tesorero, cajeros y contadores; representan -
tes y apoderados del estado y municipios, visitadores, inspectores, almace-
nis tas e intendentes; todos los miembros de los cuerpos de policía y de 
tránsito y cuantos desempeñen funciones análogas.’

"‘Artículo 6o. esta ley solamente es aplicable a los trabajadores de 
base y supernumerarios de los poderes del estado, municipios y de los orga-
nismos públicos Coordinados y descentralizados de carácter estatal. los 
empleados de confianza no quedan comprendidos en el presente ordenamien to, 
pero disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los bene-
ficios de la Seguridad Social, en los términos del reglamento que al efecto 
dicta el ejecutivo.’

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de dos mil tres, 
página doscientos cincuenta y seis. 
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"de las normas transcritas se desprende que, los trabajadores que 
presten sus servicios para los municipios del estado de Guerrero serán consi -
derados ‘de confianza’:

"1. Cuando se trate de directores, subdirectores, jefes y subjefes de 
departamento, oficinas e institutos, tesorero, cajeros y contadores; representan -
tes y apoderados de los municipios, visitadores, inspectores, almacenistas e 
intendentes.

"2. los empleados de las secretarías particulares autorizados por el pre -
supuesto, y todos los miembros de los cuerpos de policía y de tránsito.

"3. Quienes desempeñen funciones análogas a las anteriores.

"así, el legislador secundario local precisó en la ley Número 51: estatuto 
de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos 
públicos Coordinados y descentralizados del estado de Guerrero, los cargos que 
serán catalogados como de confianza. 

"de los preceptos transcritos, también se advierte que, son tres los 
referentes normativos que en la ley citada, el legislador estableció para deter -
minar quiénes son trabajadores de confianza, a saber:

"1. El puesto o cargo.

"2. La naturaleza del trabajo desempeñado en relación con la ads
cripción a ciertos niveles, tratándose de la realización de trabajos persona-
les o exclusivos de ciertos funcionarios (como los empleados de las secretarías 
particulares autorizados por el presupuesto, y todos los miembros de los 
cuerpos de policía y de tránsito).

"3. Las funciones desempeñadas. Funciones análogas a las que 
corresponden a los cargos citados.

"de lo anterior se advierte que, el referente consistente en las funciones 
que desempeñe el servidor público, guarda una relación directa y absoluta 
con el cargo o puesto previsto en la ley como de confianza.

"lo anterior es así, porque el legislador no previó funciones específicas 
–diversas a las inherentes a las de los cargos– para establecer una categoría 
de trabajadores de confianza, sino que estableció en forma genérica, funciones 
análogas a las de dichos cargos o puestos, es decir, tales funciones correspon-
den a los cargos de confianza.
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"de lo antepuesto se desprende que, cuando un servidor público ocupa 
un cargo catalogado como de confianza, las funciones que desempeña, tam-
bién lo son, porque corresponden al puesto catalogado como tal.

"es decir, en ese supuesto no es preciso acreditar que la función es de 
las catalogadas como de confianza, porque las actividades que desempeña el 
servidor son inmanentes al cargo, que sí lo es.

"No ocurre lo mismo cuando el servidor desempeña funciones análogas 
a alguno de los cargos catalogados como de confianza, sin tener tal cargo, 
por ejemplo, cuando la persona ejerce funciones de dirección sin ser director, 
pues en ese supuesto, tendría qué definirse que las funciones que desempeña 
son realmente de dirección (análogas a las de un director) para considerar 
que el trabajador es de confianza.

"Sin embargo, se insiste, si el cargo que se ocupa es catalogado como 
de confianza –como el de director– no tiene que acreditarse que las funcio-
nes que se desempeñan son de confianza –de dirección– porque las mismas 
son inmanentes al cargo.

"además, la función desempeñada sólo es un referente e instrumento 
de técnica legislativa, utilizado para asignar o identificar a un trabajador 
como de confianza, de suerte que como se ha visto, no es el único, pues el 
legislador constitucional no limitó la "forma" por medio de la cual no sólo en 
el Gobierno Federal, sino también en los estados, aquellos serían considerados 
de confianza,  a fin de amoldar al órgano y a sus funciones dichos cargos.

"de este modo, las funciones análogas a que se refiere el artículo 5o. 
de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de 
los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados 
del estado de Guerrero, para identificar a un trabajador de confianza, se encuen-
tran inmersas en los puestos específicos señalados como de confianza en ese 
precepto, como por ejemplo los directores, subdirectores, jefes y subjefes de 
departamento, oficinas e institutos, tesorero, cajeros y contadores; represen-
tantes y apoderados del estado y municipios, visitadores, inspectores, almace-
nistas e intendentes, por lo que el solo hecho de ocuparlos otorga al trabajador 
la calidad de confianza.

"una vez expuesto lo anterior, es importante destacar que en la parte 
conducente del laudo reclamado, el tribunal responsable resolvió lo siguiente:

"‘ahora bien, del análisis realizado a tales documentales, se tiene que 
no le benefician al demandado para acreditar la categoría de confianza de la 
accionante, en virtud de que no obstante de que efectivamente la categoría 
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de «jefa de departamento» se encuentra prevista en el artículo 5o. de la ley 
Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los muni-
cipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del es-
tado de Guerrero, también se debe acreditar que la accionante realizaba las 
funciones que establece el artículo 9 de la ley Federal del trabajo, supletoria 
de la ley de la materia, la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 
doble aspecto legal y humana (sic) no le benefician, en razón de que en autos 
no existe constancia alguna con las cuales el demandado acredite que la 
accionante se desempeñaba con la categoría de confianza, toda vez que no 
basta con señalar que la categoría que ostentaba la trabajadora se encuentra 
prevista en el artículo 5o. de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores al 
Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordi-
nados y descentralizados del estado de Guerrero, toda vez que si bien es 
cierto que  la categoría de la actora encuadra en lo previsto en dicho numeral, 
también lo es que para acreditar la categoría de confianza se debe cumplir 
con lo establecido en el artículo 9 de la ley Federal del trabajo, supletoria 
de la ley de la materia, puesto que la categoría de un empleado de confianza 
no se acredita sólo por la designación que se haga  al cargo, sino en función de 
las actividades que se hagan en el mismo, como son de inspección, vigilancia 
o fiscalización, en consecuencia, se tiene que la accionante no queda clasifi-
cada como trabajadora de confianza, para lo cual, también sirve de apoyo la 
tesis jurisprudencial siguiente: Novena Época. registro digital: 175735. instan-
cia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo XXiii, febrero de 2006, materia laboral, tesis: p./J. 36/2006, página 10.

"’traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considera-
dos de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de pro-
tección al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, 
cuáles serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público 
conlleva una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza 
de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolla-
das por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denomi-
nación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo 
de que el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones 
que no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el refe-
rido precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada 
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en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea nece-
sario determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o 
realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo.’

 
"de lo anterior se obtienen las siguientes conclusiones:

"i. el tribunal responsable, consideró que la categoría de la actora (jefa de 
departamento o, en su caso, jefa de oficina) encuadra en el supuesto previsto 
en el artículo 5o. de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio 
del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados 
y descentralizados del estado de Guerrero.

"ii. Que lo anterior no es suficiente para acreditar la categoría de traba-
jadora de confianza de la actora.

"iii. Que ello es así, porque dicha categoría no se acredita sólo con el 
cargo que se tiene, sino por las actividades que se desempeñen en ejercicio 
del mismo, como son las de inspección, vigilancia o fiscalización, en térmi-
nos del artículo 9 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia.

"lo anterior es erróneo, en atención a las siguientes consideracion es 
de derecho.

"en principio, como ya se vio, existen tres referentes normativos para 
determinar quiénes son trabajadores de confianza: a) el puesto o cargo, b) la 
naturaleza del trabajo desempeñado en relación con la adscripción a ciertos 
niveles, y c) las funciones desempeñadas, siendo que cualquiera de ellos puede 
servir para determinar si un servidor público es o no de confianza.

"de esta forma, si en la especie, la actora desempeñaba el puesto de 
jefa de departamento o de oficina, previsto como de confianza en el artículo 
5o. de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de 
los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados 
del estado de Guerrero, ello es suficiente para considerarla de confianza.

"No es obstáculo para ello sostener que, las funciones son el único refe-
rente para determinar si un trabajador es o no de confianza, pues tal conclu-
sión no se deriva de la ley.

"en segundo lugar, en la especie, el hecho de ocupar un puesto catalo-
gado como de confianza en el citado precepto, conlleva el desempeño de 
funciones también consideradas como de confianza, pues éstas son inma-
nentes a dicho cargo, como ya se expuso.
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"en tercer lugar, contrariamente a lo sostenido por el tribunal respon-
sable, como lo afirma el quejoso con apoyo en jurisprudencia, no resulta apli-
cable en forma supletoria la ley Federal del trabajo, específicamente su 
artículo 9,15 en virtud de que, como ya se expuso, el legislador local reguló en 
forma específica los supuestos en los que los servidores públicos serán cata-
logados como de confianza, respecto de lo cual, no procede ninguna supleto-
riedad a cargo de la ley Federal del trabajo.

"lo antepuesto es así, en razón de que la normatividad que sobre el 
particular estableció el legislador local no adolece de alguna deficiencia o 
laguna que deba ser suplida por la citada ley federal, pues como ya se apun-
tó, establece en forma clara los supuestos en que los trabajadores deben ser 
considerados de confianza.

"al respecto, resulta aplicable en lo conducente la jurisprudencia 2a./J. 
30/98 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a la que apela el quejoso en su tercer concepto de violación, del tenor 
siguiente:16

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, de loS 
muNiCipioS Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS CoordiNadoS Y deS-
CeNtraliZadoS de CarÁCter eStatal del eStado de mÉXiCo. para 
determiNar Su Calidad No eS apliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo.—en virtud de que el estatuto jurídico local establece 
el catálogo de los puestos que en la órbita de los poderes legislativo, ejecuti-
vo y Judicial, de los municipios y de los organismos públicos coordinados y 
descentralizados del estado, tienen el carácter de confianza, no es posible 
jurídicamente admitir en este aspecto la aplicación supletoria de la ley Federal 
del trabajo, en cuanto atiende a la naturaleza de la actividad desempeñada 
por el trabajador, en funciones de vigilancia, administración, fiscalización e 
inspección, para atribuir ese carácter a los puestos que reúnan tales caracte-
rísticas y no por su denominación, porque la aplicación supletoria de las nor-
mas sólo es válida cuando encontrándose contenida en la ley originaria la 
prestación, el derecho o la institución de que se trate, no obstante, dicha ley 

15 "artículo 9o. la categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto.
"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando ten-
gan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 
empresa o establecimiento."
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, mayo de 1998, página 
558, con número de registro digital: 196228. 
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no la regule con la amplitud necesaria, es decir, que presente lagunas que 
puedan subsanarse aplicando las disposiciones que al efecto establece la ley 
supletoria, mas no es lógico ni jurídico este proceder para introducir a la del 
acto instituciones ajenas a la misma, que contraríen el sistema normativo 
propio de la materia que se regula, porque ello equivaldría a integrar a la ley 
reglas extrañas a las que el legislador ha fijado en específico, como acontece 
en el código burocrático del estado de méxico, en que bajo el artículo 5o. se 
consignan en forma de catálogo los puestos que en cada ámbito de la admi-
nistración pública local tienen el carácter de empleos de confianza, conforme 
a una técnica distinta de la que regula la ley Federal del trabajo. así, es claro 
que la enumeración de puestos que serán considerados de confianza entre los 
servidores públicos de esta entidad, constituye un sistema normativo com-
pleto que no requiere ser suplido con disposiciones que, como las de la ley 
Federal del trabajo, lejos de corregir una supuesta deficiencia en la ley, propi-
ciarían que se dejaran de aplicar las específicas que el legislador local dispu-
so para esta materia; por ende, debe estimarse con carácter de confianza a 
los puestos que enumera el artículo 5o. reseñado y aquellos que se creen con 
posterioridad y se les atribuya tal calidad expresamente, mediante diversas 
disposiciones legales y catálogos de formulación, actualización y aplicación 
conjunta por los titulares y los sindicatos.’

"acorde a lo vertido, debe decirse que es inaplicable la jurisprudencia 
de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar 
Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSa-
rio ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN 
Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.’,17que transcribe la responsable, 
pues además de que parte de la interpretación de normas distintas a la que 
nos ocupa, como lo es la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
y la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los preceptos que inter-
pretan no son los que en esta sentencia se han considerado.

"en este orden de ideas, si como determinó la responsable, el cargo que 
ostentaba la actora –jefa de departamento o de oficina– se encuentra prevista 
en el artículo 5o. de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio 
del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y des-
centralizados del estado de Guerrero, puede concluirse válidamente que 
dicha persona tenía la naturaleza de trabajadora de confianza.

17 Jurisprudencia p./J. 36/2006 sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 10, con número de registro digital: 175735.
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"ahora bien, el hecho de que la actora tuviera la calidad de trabajadora 
de confianza es suficiente para sostener la improcedencia de la reinstalación 
y el pago de salarios caídos reclamados.

"lo anterior es así, porque los trabajadores al servicio del estado, de con-
fianza, no se encuentran protegidos en cuanto a la estabilidad en el empleo por 
el artículo 6o. de la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descen-
tralizados del estado de Guerrero, en relación con el diverso 123, apartado B, 
fracción XVi, constitucional,18 sino únicamente, en lo relativo a la protección de 
sus salarios y las prestaciones del régimen de seguridad social.

"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 4a./J. 22/93 sustentada 
por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
tenor siguiente:19 

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eS-
taBilidad eN el empleo; por taNto, CareCeN de aCCióN para 
So liCitar Su reiNStalaCióN o el paGo de la iNdemNiZaCióN CoNS-
tituCioNal CoN motiVo del CeSe.—de conformidad con los artículos 
115, fracción Viii, in fine; 116, fracción V y 123, apartado B, fracciones iX y XiV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y 1o., 2o., 4o., 
6o., 8o., 9o., 37 y 96 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado, de los municipios y de los organismos Coordinados y 
descentralizados de Carácter estatal del estado de méxico, únicamente tie-
nen derecho a demandar la indemnización constitucional o la reinstalación en 
el empleo, los trabajadores al servicio de esa entidad que ocupen puestos de 
base o supernumerarios, mientras que los de confianza sólo pueden acudir 
ante los tribunales de arbitraje para dirimir conflictos que pudieran afectar sus 

18 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán: 
[…]
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores: 
[…]
"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. las personas que los 
desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de 
la seguridad social."
19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, pá-
gina 322, número de registro digital: 179153.
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derechos laborales en otras cuestiones, como las que se refieran a la protec-
ción de su salario y a las prestaciones del régimen de seguridad social.’

"de este modo, si de conformidad con los ordenamientos normativos y 
jurisprudencia citados, los trabajadores de confianza no tienen derecho a la 
estabilidad en el empleo, no procede que la responsable analice si existe o no 
despido injustificado a la luz de lo argumentado por la actora.

"C. omisión de valorar pruebas.

"el quejoso argumenta en su quinto concepto de violación –y parte 
del segundo– lo siguiente:

" la sentencia que se controvierte viola los derechos humanos consa-
grados en la Constitución Federal porque no se avocó al estudio de las docu-
mentales públicas ofrecidas por el demandado, identificadas con los números 
3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de la contestación de la demanda.

"es fundado el motivo de disenso por lo que se refiere a las pruebas 
identificadas con los números 3, 4, 6 y 7 e infundado por lo que respecta a la 
documental número 11.

"Como ya se expuso, por escrito presentado ante el tribunal de Conci-
liación y arbitraje en el estado de Guerrero, **********, formuló demanda 
laboral en contra del ayuntamiento Constitucional de acapulco de Juárez, 
Guerrero, de quien reclamó la reinstalación en su empleo con motivo de su 
supuesto despido injustificado, así como diversas prestaciones accesorias y 
autónomas.

"a fin de desvirtuar la procedencia de las prestaciones exigidas por la 
actora, al contestar la demanda, el demandado ofreció, entre otras, las siguien-
tes pruebas documentales:

"3. oficio número **********, de 13 de octubre de dos mil ocho dirigido 
a la directora de recursos Humanos, por el director de Saneamiento Básico 
municipal de acapulco de Juárez, Guerrero, documental mediante la cual 
pretende acreditar que la actora realizaba funciones inherentes a su categoría 
de jefa de departamento Jurídico de la dirección de Saneamiento Básico mu-
nicipal, así como su horario de labores (foja 60).

"4. oficio **********, de 18 de noviembre de dos mil ocho dirigido a la 
directora de recursos Humanos, por el director de Saneamiento Básico mu-
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nicipal de acapulco de Juárez, Guerrero, documental mediante la cual pre-
tende acreditar que la actora realizaba funciones inherentes a su categoría 
de jefa de departamento Jurídico de la dirección de Saneamiento Básico mu-
nicipal, así como su horario de labores (foja 61).

"5. oficio **********, de ocho de noviembre de dos mil ocho dirigido a 
la directora de recursos Humanos, por el director de Saneamiento Básico 
municipal de acapulco de Juárez, Guerrero, documental mediante la cual 
pretende acreditar que la actora realizaba funciones inherentes a su catego-
ría de jefa de departamento Jurídico de la dirección de Saneamiento Básico 
municipal (foja 62).

"6. oficio **********, de veintinueve de mayo de dos mil ocho dirigido 
a la directora de recursos Humanos, por el director de Saneamiento Básico 
municipal de acapulco de Juárez, Guerrero, documental mediante la cual 
pretende acreditar que la actora realizaba funciones inherentes a su catego-
ría de jefa de departamento Jurídico de la dirección de Saneamiento Básico 
municipal, así como su horario de labores (foja 63).

"7. oficio **********, de catorce de mayo de dos mil ocho dirigido a la 
directora de recursos Humanos, por el director de Saneamiento Básico mu-
nicipal de acapulco de Juárez, Guerrero, documental mediante la cual pre-
tende acreditar que la actora realizaba funciones inherentes a su categoría 
de jefa de departamento Jurídico de la dirección de Saneamiento Básico mu-
nicipal, así como su horario de labores (foja 64).

"10. Formato de alta de la parte actora de dieciséis de febrero de dos mil 
ocho, documental mediante la cual pretende acreditar que la actora inició la 
relación laboral el dieciséis de febrero de dos mil ocho (foja 70).

"11. Copia fotostática del recibo de pago por concepto de aguinaldo, 
correspondiente al año dos mil ocho, documental mediante la cual pretende 
acreditar que la demandada cubrió oportunamente a la actora el pago del 
aguinaldo de dos mil ocho (foja 71).

"tales probanzas fueron admitidas por el tribunal responsable en la au-
diencia de pruebas, alegatos y resolución de seis de mayo de dos mil diez 
(fojas 160 y 161).

"ahora bien, en la parte relativa del laudo reclamado, la responsable 
indicó: (página 11)
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"‘… las documentales marcadas con los números 2 al 11, consistentes 
en: formato de solicitud de vacaciones; oficios números dSBm/**********, 
dSBm/**********, dSBm/**********, dSBm/**********, dSBm/**********, 
signados por el director de Saneamiento Básico municipal y dirigidos a la 
directora de recursos Humanos, a través de los cuales se solicita la justifica-
ción de la hora de entrada de la actora; dSBm/rH/**********, signado por el 
director de Saneamiento Básico municipal y dirigido al director general de 
asuntos Jurídicos, mediante el cual se solicita el pago retroactivo de salarios 
por cambio de categoría como jefa de departamento Jurídico; constancia de 
servicios a nombre de la actora, suscrita por la directora de recursos Huma-
nos, con la cual se (sic) constar la categoría de la actora como jefa de oficina (a); 
formato de alta de la actora, en el cual se hace constar que la actora inició a 
prestar sus servicios a partir del 16 de febrero del 2008, y copia fotostática de 
recibo de pago por concepto de aguinaldo, correspondiente al 2008. ahora 
bien, del análisis realizado a tales documentales, se tiene que no le benefi-
cian al demandado para acreditar la categoría de confianza de la accio
nante, en virtud de que no obstante de que efectivamente la categoría de 
«jefa de departamento», se encuentra prevista en el artículo 5o. de la ley 
Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los muni-
cipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del es-
tado de Guerrero, también se debe acreditar que la accionante realizaba las 
funciones que establece el artículo 9 de la ley Federal del trabajo supletoria a 
la ley de la materia, la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 
doble aspecto legal y humana, no le benefician en razón de que en autos no 
existe constancia alguna con las cuales el demandado acredite que la accio-
nante se desempeñaba con la categoría de confianza, toda vez que no basta con 
señalar que la categoría que ostentaba la trabajadora se encuentra prevista 
en el artículo 5o. de la ley número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descen-
tralizados del estado de Guerrero, toda vez que si bien es cierto que la catego-
ría de la actora encuadra en lo previsto en dicho numeral, también lo es que 
para acreditar la categoría de confianza se debe cumplir con lo establecido en 
el artículo 9 de la ley Federal del trabajo supletoria a la ley de la materia, 
puesto que la categoría de un empleado de confianza no se acredita sólo por 
la designación que se haga al cargo sino en función de las actividades que se 
hagan en el mismo, como son de inspección, vigilancia o fiscalización, en 
consecuencia se tiene que la accionante no queda clasificada como trabaja-
dora de confianza …’

"ahora, si bien el tribunal responsable se pronunció sobre las pruebas 
documentales a que alude el quejoso, lo cierto es que, ello fue para determi-
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nar en su momento que ellas no eran aptas para acreditar la categoría de 
trabajadora de confianza de la actora –lo cual ha quedado superado con lo 
resuelto en el apartado precedente–.

"Sin embargo, la responsable no valoró las documentales números 3, 
4, 5, 6, 7 y 10 a fin de determinar si resultaban aptas para desvirtuar la proce-
dencia de otras prestaciones reclamadas por la actora.

"Sobre el particular, cabe señalar que las pruebas en cuestión se ofre-
cieron no sólo para acreditar que la actora ocupaba el puesto de jefa de de-
partamento y que, por ende, era trabajadora de confianza.

"en efecto, las pruebas identificadas con los números 3, 4, 6 y 7 se ofre-
cieron igualmente para acreditar el horario de labores de la actora, esto es, se 
encaminan a desvirtuar el tiempo extraordinario de trabajo que la accionante 
alega haber laborado, de manera que era preciso que la responsable se pro-
nunciara respecto a ellas a fin de resolver sobre dicha prestación.

"así, en el laudo reclamado el tribunal responsable condenó a la de-
mandada al pago de tiempo extraordinario, sin pronunciarse sobre los docu-
mentos señalados, a fin de determinar si resultaban eficaces para desvirtuar 
su procedencia.

"lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 88 de la ley Núme-
ro 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y 
de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado de 
Guerrero,20 que establece que el tribunal apreciará en conciencia las pruebas 
que se presenten.

"al respecto, cabe destacar que el hecho de que tal dispositivo señale 
que el juzgador no se sujetará a reglas fijas para la estimación de las pruebas, 
no significa que deje de valorarlas, pues si incurre en dicha omisión, lo cierto 
es que no habrá estimación de probanzas.

"por ello, debe quedar sin efecto la condena al pago de tiempo extraor-
dinario que realizó la responsable, a fin de que se pronuncie sobre tales pro-
banzas y resuelva sobre dicha prestación.

20 "artículo 88. el tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se presenten sin sujetarse a 
reglas fijas para su estimación y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada de-
biendo expresar en su laudo las consideraciones en que funden su decisión."
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"respecto a la falta de valoración de las pruebas cinco y diez, resulta 
intrascendente, pues se relacionan con hechos relativos a la categoría de la 
actora, cuestión sobre la cual este tribunal se ha pronunciado.

"expuesto lo anterior, es importante enfatizar que el concepto de viola-
ción que se analiza es infundado, por lo que respecta a la prueba identificada 
con el número once, consistente en la copia fotostática del recibo de pago, 
por concepto de aguinaldo correspondiente al año dos mil ocho.

"Sobre dicha probanza, el tribunal laboral indicó: 

"‘… aguinaldo la cantidad de $**********, equivalente a noventa días, 
en virtud de que el demandado no demuestra con probanza alguna que a la 
accionante se le cubría dicha prestación a razón de cincuenta y cinco días, 
toda vez que el recibo de pago con el cual acredita el pago de aguinaldo del 
año dos mil ocho, refleja una cantidad diferente, por consiguiente, al existir 
incertidumbre sobre el número de días y al no existir prueba en contrario que 
desvirtúe lo manifestado por la accionante, se considera procedente la conde-
na en dichos términos …’ (página 20 del laudo).

"de lo anterior se advierte que, contrariamente a lo que sostiene el que-
joso, la responsable sí se pronunció sobre la documental de mérito, por lo 
que resulta infundado el concepto de violación, únicamente por lo que a 
dicha prueba se refiere.

"en este orden de ideas, ante lo fundado del concepto de violación formu-
lado por el quejoso, en el sentido de que la responsable omitió valorar las 
pruebas identificadas con los números 3, 4, 6 y 7 procede concederle el am-
paro que solicita.

"SEXto. Efectos de la concesión del amparo.

"ante lo fundado de los conceptos de violación analizados, debe otor-
garse la protección de la Justicia Federal para el efecto de que el tribunal 
responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado.

"2. dicte otro en el que atendiendo a los lineamientos de esta ejecuto-
ria, considere que la actora tenía la naturaleza de trabajadora de confianza y 
que, por ende, no procede el análisis del despido injustificado ni las presta-
ciones, consistentes en la reinstalación, pago de salarios caídos, así como de 
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la prima vacacional y aguinaldo a que condenó la responsable generados con 
motivo de la dilación procesal.

"3. resuelva conforme a derecho respecto del tiempo extraordinario 
reclamado por la actora, valorando para ello las documentales ofrecidas por 
el demandado identificadas con los números 3, 4, 6 y 7.

"4. reitere los aspectos que no fueron materia de la concesión del 
amparo.

"RESuELVE:

"ÚnICo. la Justicia de la unión ampara y protege al Ayuntamiento 
Constitucional de Acapulco de juárez, guerrero, en contra del acto recla-
mado del tribunal de Conciliación y arbitraje en el estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo, consistente en la sentencia de diecinueve de 
abril de dos mil trece dictada en el juicio laboral **********. lo anterior, para 
lo efectos precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria.

"Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense 
las anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimo-
nio autorizado que de esta resolución se glose al cuaderno de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de 
cualquier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; so-
licítese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el 
cuaderno de antecedentes como asunto concluido. (…)".

12. terCero.—precisado lo anterior, procede en primer término exa-
minar si en la especie existe o no la contradicción de tesis entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados de Circuito.

13. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis, no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribu-
nal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto 
que dicho criterio fue ya interrumpido.

14. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, debe radicar en la 
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necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito. por ello, para comprobar la existencia de una contra-
dicción de tesis, es indispensable determinar si existe una necesidad de uni-
ficación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación 
más que en su producto. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la 
contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en 
los procesos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los 
tribunales contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una 
contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

15. Que los tribunales Colegiados de Circuito  contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer-
cer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adop-
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese. 

16. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

17. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello, que este alto tribunal in-
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (registro di-
gital: 164120, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Novena Época)

18. de las ejecutorias transcritas en el considerando tercero de la pre-
sente resolución se advierte, que los tribunales Colegiados de Circuito involu-
crados se enfrentaron a una problemática similar, consistente en determinar 
si el hecho de que aparezca un puesto o categoría catalogado en alguna ley 
como de confianza, resulta suficiente para tener por demostrada dicho atri-
buto, independientemente de la naturaleza de las funciones desempeñadas.
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19. en relación con tal disyuntiva, el Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito sostuvo, en lo esencial, 
al resolver el amparo directo laboral 304/2014, que no obstante el puesto o 
categoría que se otorgue a un trabajador, la calidad de confianza depende de 
la naturaleza de las funciones desempeñadas. 

20. Sobre tales bases, el referido tribunal Colegiado de Circuito conclu-
yó que para estimar que un trabajador es de confianza no basta que se indi-
que el puesto o categoría, puesto que resulta imprescindible comprobar que 
efectivamente desempeña funciones de representación, dirección, adminis-
tración, fiscalización, inspección o vigilancia, como consecuencia del ejerci-
cio de sus actividades.

21. por su parte, el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región (actualmente tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito), con residencia en Cancún, Quintana roo, al 
resolver en el expediente auxiliar 896/2013, derivado del amparo directo labo-
ral 713/2013 del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Vigésimo primer Circuito, estimó que si el operario desempeña un 
puesto previsto en algún ordenamiento legal como de confianza, ello es su-
ficiente para considerarlo con esa calidad; agregó que no es óbice a lo ante-
rior, sostener que las funciones son el único referente para determinar si un 
trabajador tiene o no la calidad de confianza, pues dicha circunstancia no se 
establece así en la ley.

22. en el mismo orden de ideas, el tribunal auxiliar refirió que el hecho de 
ocupar un puesto catalogado en la ley como de confianza, conlleva el desempe-
ño de sus funciones también consideradas como de confianza, pues son inma-
nentes al cargo.

23. en ese contexto, se evidencia que los tribunales Colegiados de Cir-
cuito implicados examinaron una hipótesis jurídica similar, respecto de la cual 
arribaron a conclusiones discrepantes, pues uno estimó que debe atenderse 
a la naturaleza de las actividades o funciones realizadas al ocupar el cargo, 
con independencia de la designación del puesto o categoría, y el otro, consi-
deró que el hecho de que alguna disposición legal establezca que un puesto 
o categoría es de confianza, es suficiente para atribuirle tal calidad, sin que 
sea necesario atender a la naturaleza de las funciones que desarrolla.

24. por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar consiste en determinar, si es legal o no atender a las funciones 
desempeñadas por el trabajador, en aquellos cargos que se contemplan por 
alguna disposición normativa como de confianza. 
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25. Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno del Vigésimo primer Circuito, que coincide 
con el emitido por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de traba-
jo del Vigésimo primer Circuito.

26. a fin de poner de manifiesto lo anterior, es menester atender prime-
ramente a los conceptos de trabajador al servicio del estado, nombramiento 
de un servidor público municipal, clasificación jurídica de los trabajadores 
burocráticos (de base y de confianza) y relación jurídica de trabajo con las 
dependencias del estado. 

27. en principio, "trabajador al servicio del estado", es toda persona que 
presta a los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, así como a los munici-
pios del estado e instituciones descentralizadas de carácter estatal un servi-
cio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido o por el hecho de figurar en la lista de raya de los trabajado-
res temporales. 

28. el nombramiento de un servidor público municipal, acredita la re-
lación de trabajo entre el ayuntamiento y el trabajador designado y se perfec-
ciona con la aceptación expresa de éste.

29. así, en el ámbito municipal, la relación laboral de los servidores pú-
blicos municipales se establece con el ayuntamiento, como ente colegiado 
de gobierno de la demarcación municipal y no con el presidente de éste, por-
que dicho edil sólo constituye un integrante del cabildo y ejecutante de las de-
terminaciones tomadas por el ayuntamiento. 

30. los trabajadores al servicio del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas, se dividen generalmente en dos grupos: i. trabajadores de 
Base; y ii. trabajadores de Confianza. 

31. puede definirse como "trabajador de confianza" a la persona que por 
razón de jerarquía, vinculación, lealtad y naturaleza de la actividad que desa-
rrolla al servicio de una empresa, patrón o entidad de gobierno, adquiere re-
presentatividad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones, las que lo 
ligan de manera íntima al destino de esa empresa o a los intereses particulares 
o públicos de quien lo contrata, en forma tal que, sus actos merezcan plena 
garantía y seguridad, y tenga su comportamiento laboral plena aceptación.

32. Néstor de Buen considera que el trabajo de confianza no es un tra-
bajo especial, sino una relación especial entre el patrón y el trabajador, en 
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razón de las funciones que éste desempeña; y que los trabajadores de confian-
za son trabajadores con un mayor grado de responsabilidad en atención a la 
tarea que desempeñan y de alguna manera hacen presente el interés del 
patrón.21 

33. por su parte mario de la Cueva, estima que debe hablarse de em-
pleados de confianza, cuando están en juego la experiencia de la empresa, sus 
intereses fundamentales, su éxito, su prosperidad, la seguridad de sus esta-
blecimientos o el orden esencial que debe reinar entre sus trabajadores; que 
se trata de una categoría de excepción que solamente se justifica en razón de 
la naturaleza de las funciones que realiza el trabajador.  

34. refiere además, este último doctrinario que existe la presunción 
iuris tantum de que la función no sea de confianza, en forma tal que será in-
dispensable probar que, de conformidad con la naturaleza de las funciones, 
se dan los caracteres de la excepción, pues indica que no es la persona la que 
determina que una función es de confianza, sino la naturaleza misma de la 
función lo que produce la condición del trabajador. 22

35. Son "trabajadores de Base" todos los no incluidos como trabajado-
res de confianza, después de seis meses de servicio, sin notas desfavorables 
en su expediente y, por ello, serán inamovibles. 

36. los trabajadores del estado prestan sus servicios siempre, median-
te "nombramiento" expedido por la persona que estuviere facultada legalmente 
para hacerlo, excepto cuando se trate de trabajadores temporales para obra 
o por tiempo determinado, en cuyo caso el nombramiento podrá ser sustitui-
do por la lista de raya correspondiente.

37. los contratos o nombramientos de los trabajadores del estado ge-
neralmente contienen los siguientes datos: i. Nombre, nacionalidad, edad, 
sexo, estado civil y domicilio del trabajador; ii. el servicio o servicios que deban 
prestarse, los que se determinarán con la mayor claridad posible; iii. el carác-
ter o tipo de nombramiento (base, confianza, interino, por tiempo fijo o para 
obra determinada); iV. la duración de la jornada de trabajo; V. el sueldo, horarios 
y asignaciones que habrá de percibir el trabajador; Vi. el lugar o lugares de 
adscripción.

21 de Buen, Néstor. Derechos del Trabajador de Confianza. Cámara de diputados, lViii legislatura - 
universidad Nacional autónoma de méxico, méxico, 2000, pp. 14 y 15.
22 Barajas montes de oca, Santiago, Derecho del Trabajo, México, mcGraw-Hill-uNam, instituto de 
investigaciones Jurídicas.
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38. en materia laboral, la Constitución Federal, consagra los derechos 
mínimos de los trabajadores. los derechos establecidos en el artículo 123, 
son conocidos como "garantías sociales".

39. No sólo el artículo 123 constitucional tiene relación con el derecho 
del trabajo. pueden mencionarse, además los siguientes artículos constitu-
cionales:

 
a) artículo 5o., que consagra el derecho a dedicarse a la profesión, in-

dustria, comercio o trabajo que le acomode a cada quien.
 
b) artículo 32, que consagra el derecho preferente de los mexicanos, en 

igualdad de circunstancias, respecto de los extranjeros, para el desempeño 
de empleos, cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispensable 
la calidad de ciudadano y que exige nacionalidad mexicana por nacimiento, 
para determinadas profesiones y actividades. 

c) artículo 73, fracción X, que otorga al Congreso la facultad exclusiva 
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia 
Constitución.

d) artículo 115, fracción Viii, que alude a que las relaciones de trabajo 
entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto en el artículo 123 y 
sus leyes reglamentarias.

e) artículo 116, fracción Vi, que establece una regla paralela para las 
relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores.

40. la ley Federal del trabajo y la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, constituyen normas reglamentarias de la Constitución; y según 
lo determinan respectivamente, en sus artículos 1o., son de observancia ge-
neral en toda la república, y rigen las relaciones de trabajo comprendidas en 
el artículo 123, apartado a y B, de la Constitución.

41. la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, 
de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentra-
lizados del estado de Guerrero vigente, establece quienes son considerados 
trabajadores de confianza, de la siguiente manera:

"artículo 5o. Son trabajadores de confianza: 
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"i. los que integran la plantilla de la oficina de la presidencia municipal 
y aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del 
Cabildo.

"ii. los Secretarios, subsecretarios, directores generales, subdirecto-
res, jefes y subjefes de departamento, jefes de oficina, jefes o directores de 
institutos, todos los empleados de las secretarías particulares autorizados 
por el presupuesto; tesorero, cajeros y contadores; representantes y apodera-
dos del ayuntamiento, visitadores e inspectores;

"iii. los servidores públicos de organismos públicos coordinados o 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal, quienes confor-
me a su estructura orgánica tengan ese carácter, tales como directores gene-
rales, directores, jefes de departamento, jefes de oficina, todos los empleados 
de las secretarías particulares; tesorero, cajeros y contadores; representantes 
y apoderados, visitadores e inspectores;

"iV. asimismo, los de las dependencias y los de las entidades municipa-
les, que desempeñan funciones que sean de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones le-
gales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores gene-
rales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento.

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las 
jefaturas y sub-jefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupando 
puestos que a la fecha son de confianza.

"c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apoyo 
queda excluido.

"d) auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores, así como el personal 
técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, 
siempre que presupuestalmente dependa de las Contralorías o de las áreas 
de auditoría.

"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar deci-
siones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
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apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu-
puestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades 
con tales características.

"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

"g) investigación científica, siempre que implique facultades para de-
terminar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo.

"h) asesoría o Consultoría, cuando se proporcione a los siguientes ser-
vicios públicos: presidente municipal, Secretario, Sub-secretario, oficial mayor, 
Coordinador General, tesorero y director General en las dependencias del 
ayuntamiento.

"i) el personal adscrito presupuestalmente a las Secretarías particula-
res o ayudantías.

"j) los Secretarios particulares de: presidente municipal, Secretario, 
Subsecretario, oficial mayor, tesorero y director General en los ayuntamien-
tos, así como los destinados presupuestalmente al servicio de los funcionarios 
a que se refiere la fracción i de este artículo.

"Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella 
clasificación consigne el Catálogo de empleos respectivo.

"la clasificación de los puestos de confianza en cada una de las depen-
dencias o entidades, formará parte de su catálogo de puestos.

"Quedan excluidos de esta ley los miembros de las instituciones poli-
ciales de los municipios, los que se regirán por sus propios ordenamientos."

42. del análisis del numeral citado, se advierte que en él se enuncian 
no sólo en forma concreta algunas categorías de trabajadores al servicio del 
municipio, que tienen la calidad de confianza, sino que además, en él se des-
cribe de manera general una serie de funciones que también tienen esa natu-
raleza, como lo son, en su caso, las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 
entre otras, cuando tengan el carácter general y las que se relacionan con 
trabajos personales del patrón; actividades que desde luego van a depender de 
la naturaleza del trabajo que sea asignado y, en todo caso, de la categoría que 
se desempeñe. Sin soslayar que tal clasificación no es limitativa, sino enun-
ciativa, ya que los trabajadores no incluidos, pero que realicen las funciones 
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genéricamente señaladas, también deben estimarse como de confianza, en 
atención a las funciones que desempeñan; lo que resulta lógico, si se toma 
en cuenta que en la práctica de la vida actual, moderna, en el quehacer diario, 
existen trabajadores al servicio de las dependencias que sin tener alguno de 
los supuestos precisados, ejercen diversas funciones del carácter anotado.

43. es conveniente recordar que, desde sus inicios históricos las leyes 
laborales  han tendido a proteger a la parte más débil de la relación laboral, 
que lo es el trabajador. este principio protector puede ser aplicado en caso de 
auténtica duda para valorar el verdadero alcance de una norma, escogiendo 
entre ellos el sentido que más favorezca al trabajador (como lo establece el 
artículo 18 de la ley Federal del trabajo); sin que ello implique que se está 
supliendo la voluntad del legislador, pues lo único que se pretende es deter-
minar su alcance y determinar su sentido.

44. de ahí que, si bien del artículo 5o. de la ley 51 del estado de Gue-
rrero, se obtiene que el Constituyente local utilizó tres parámetros para deter-
minar quiénes son trabajadores de confianza, a saber: 1) por el puesto o 
cargo, 2) por la naturaleza del trabajo desarrollado y 3) por las funciones que 
de manera análoga se desenvuelvan; sin embargo, no debe perderse de vista 
que se puede dar el caso que a un trabajador de base se le comisione por un 
tiempo para desempeñar labores de confianza (director de área) y para tal 
efecto se le otorga un nombramiento provisional de esa naturaleza en susti-
tución de otro, y si posteriormente aconteciera un conflicto de trabajo (despi-
do), se atentaría contra sus derechos laborales, si se le considerara con la 
calidad de confianza, cuando legalmente debía restituirse a su puesto original 
de base, de ahí que ante esta incertidumbre que puede generarse y para ser 
acordes con dicho principio protector del trabajador, es conveniente ponderar 
no solo el puesto otorgado, sino también verificar las actividades desempeñadas.

45. Conforme al principio de "continuidad", el contrato de trabajo no es 
un documento inmutable, sino que por el contrario, una de sus características 
es su mutabilidad en el tiempo; ello porque toda relación de trabajo es sus-
ceptible de ir variando en cuanto a las condiciones originales que le dieron 
origen, precisamente, porque se trata de un contrato que involucra el queha-
cer humano.

46. además de acuerdo con el principio de "primicia de la realidad", que 
implica que en caso de discordia entre lo que surge de los documentos o 
acuerdos escritos y lo que ocurre en la práctica se prefiere lo último; de ahí 
que retomando lo expuesto en el párrafo anterior, en cuanto a que el contrato 
o nombramiento de trabajo resulta mutable, pues se encuentra sujeto a cam-
bios o variaciones, que muchas veces no quedan por escrito, dado que lo que 
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originalmente se pactó puede variar con el transcurso del tiempo; por tanto, no 
puede hacerse depender la calidad de confianza a la forma rígida y estricta, 
porque el cargo se encuentra mencionado en el nombramiento o establecido 
en una hipótesis normativa, pues suele suceder en el campo laboral, que se 
varíen las actividades designadas a un empleado de acuerdo con las necesi-
dades o finalidades de la empresa u órgano del estado, o bien suele aconte-
cer en la práctica que existen trabajadores de confianza dentro de la estructura 
de gobierno que no necesariamente desarrollan actividades propias  de un 
trabajador de esa categoría; de ahí que se justifique razonablemente acudir 
además a verificar las funciones o naturaleza del trabajo desempeñado. 

47. por otra parte, debe decirse que la necesidad de establecer presun-
ciones va en lógica con la seguridad jurídica. Normalmente se establece que la 
persona que alega algo en un juicio debe probarlo, pero también se estable-
cen presunciones específicas que derivan directamente de la ley.

48. algunas presunciones derivan de derechos fundamentales acogi-
dos dentro de la norma y de la seguridad jurídica, como por ejemplo, la pre-
sunción de enfermedades profesionales, prevista en el artículo 513 de la ley 
Federal del trabajo; y otras presunciones derivan de la necesidad que estima 
el legislador de favorecer a una de las partes en un juicio, dada su particular 
posición de debilidad. en esos casos, traspasa la carga de la prueba a la otra 
parte, favoreciendo a la parte débil en caso de un posible litigio, como por 
ejemplo al eximir la carga de la prueba al trabajador cuando existe controver-
sia en la fecha de ingreso, antigüedad, contrato (artículo 784 de la ley Federal 
del trabajo).

49. Cuando la presunción está prevista en la ley se llama legal, mientras 
que la judicial es aquella que realiza el órgano decisor según las reglas de la 
lógica y la experiencia, también llamada humana. entre las legales, las presun-
ciones son relativas (iuris tantum) o absolutas (iuris et de iure), según admitan 
o no prueba en contrario. así, la presunción iuris tantum es aquella que se 
establece por ley y que admite prueba en contra, es decir, permite probar la 
inexistencia de un hecho o derecho, a diferencia de la presunción iuris et de 
iure de pleno y absoluto derecho, la cual no admite prueba en contra, o dicho 
de otra forma, no es un valor consagrado, absoluto, sino que es un "juicio hi-
potético", que puede ser invertido acreditando que un acto es ilegítimo.

50. la mayoría de presunciones que, se encuentran en derecho son iuris 
tantum, por lo que pueden ser desvirtuadas por el interesado demostrando 
que violan el orden jurídico, pero para ello la contraprueba ha de ser de tal 
valor que resulte contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley le 
atribuye.
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51. es conveniente precisar que las presunciones (legales o judiciales) 
se aplican sobre todo a los hechos jurídicos, y convierten en derecho lo que no 
es más que una "suposición" fundada en lo que generalmente ocurre (praesump
tio sumitur de eo quod plerumque fit), por lo que para atribuirle certeza jurídi-
ca a sus consecuencias (en el caso, la calidad de trabajador de confianza) 
es menester que se encuentren plenamente probados los hechos de los cua-
les derivan las presunciones; esto es, lo relativo a las actividades desplegadas 
por el trabajador, ya sea que se trate de categorías o actividades respecto de 
las que opera la presunción legal por estar incluidas en catálogo que estable-
ce las disposiciones normativas aplicables al caso, o de las que no se actualiza 
tal presunción legal, pues se insiste no podrá desprenderse una presunción 
legal, sino se acredita el hecho que sirve para atribuir la consecuencia de 
trabajador de confianza. Similar razonamiento es sustentado por nuestro 
máximo tribunal, aunque en tratándose de la presunción legal derivada de las 
enfermedades profesionales de trabajo que contempla el artículo 513 de la ley 
Federal del trabajo, y que sólo para efectos ilustrativos, se citan a continuación:

"eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo Se demaNda del iNStitu-
to meXiCaNo del SeGuro SoCial el reCoNoCimieNto de Su oriGeN, 
CorreSpoNde al aSeGurado la CarGa de proBar loS HeCHoS 
FuNdatorioS de Su aCCióN eN lo relatiVo a laS aCtiVidadeS eSpe-
CÍFiCaS Que deSarrolló o al medio amBieNte eN Que preStó SuS 
SerViCioS, pero la JuNta puede releVarlo de eSa CarGa.—la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
para calificar el origen profesional de una enfermedad, es requisito indispen-
sable que se compruebe su causalidad con las actividades específicas desa-
rrolladas o con el medio ambiente en que se laboró; condicionante que rige 
tanto para las enfermedades respecto de las que opera la presunción legal 
por estar incluidas en la tabla contenida en el artículo 513 de la ley Federal del 
trabajo, como para las que no se actualiza tal presunción, puesto que es la 
comprobación de esos hechos la que en ambos supuestos servirá para deter-
minar si se acredita el señalado nexo causal. Bajo este contexto, la carga de 
la prueba de los hechos de la demanda fundatorios de la acción de recono-
cimiento profesional de una enfermedad corresponde al asegurado, sin que 
la obligación de la Junta, contenida en la primera parte del artículo 784 de la 
ley citada, conlleve a trasladar dicha carga al instituto mexicano del Seguro 
Social, toda vez que como institución aseguradora que se subroga a las obli-
gaciones del patrón en materia de riesgos de trabajo, no cuenta con los docu-
mentos inherentes a las condiciones que rigieron la relación de trabajo, que 
en ocasiones se remontan a las diferentes épocas en que estuvo activo, entre 
ellos el de las actividades que efectivamente desarrolló en su vida laboral o el 
medio ambiente en que se vio obligado a prestar sus servicios, sino en todo 
caso con la información unilateral y aislada que le proporciona el patrón al 
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inscribir a sus trabajadores y darlos de alta, de baja o al modificar su salario, 
lo que por sí mismo sería insuficiente para sostener, válidamente, que tiene 
mejores elementos que el trabajador para demostrar hechos respecto de los 
que sólo cuenta con documentos oficiales que contienen las manifestacio-
nes producidas por el patrón que, en su caso, prueban que se hicieron en la 
forma asentada en el documento relativo, pero no su veracidad, como deriva 
del artículo 812 de la ley Federal del trabajo. en ese sentido, es evidente que al 
referido instituto no puede exigírsele que cuente con documentos idóneos 
para demostrar los hechos de que se trata si conforme a la ley que lo rige no 
está obligado a poseerlos, sin que ello impida que la Junta de Conciliación y 
arbitraje, al analizar el caso concreto, de estimar que por otros medios está 
en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos de la demanda, relativos 
a las actividades o el medio ambiente en que se prestaron los servicios, exima al 
asegurado de la carga probatoria y los recabe oficiosamente de quien los tenga 
en su poder, en uso de la obligación que le impone la primera parte del men-
cionado artículo 784, de donde se infiere la intención del legislador de alentar 
el sistema participativo en el proceso laboral a fin de que terceros ajenos al 
juicio, incluidas las autoridades, aporten los elementos de prueba de que dis-
ponen por estar obligados por la ley a conservarlos, a efecto de lograr el real 
esclarecimiento de los hechos." (registro digital: **********, instancia: Se-
gunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, Novena Época, materia laboral, tesis: 2a./J. 
93/2006, página 352)

"eNFermedad de traBaJo. para determiNar Su oriGeN Y, eN Su 
CaSo, el reCoNoCimieNto de Su proFeSioNalidad, eS iNdiSpeNSa-
Ble ComproBar loS HeCHoS de la demaNda Que Se relaCioNaN 
CoN la aCtiVidad eSpeCÍFiCa deSarrollada o CoN el medio am-
BieNte laBoral eN Que Se preStó el SerViCio, Ya Sea Que Se trate 
de laS Que eStÁN o No preViStaS Como de traBaJo eN el artÍCulo 
513 de la leY Federal relatiVa.—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 14/2004, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
febrero de 2004, página 202, sostuvo que para determinar la profesionalidad 
de una enfermedad debe atenderse a los hechos demostrados que constitu-
yen el fundamento de la acción, relativos a las actividades o al medio ambiente 
laboral en que éstas se llevaron a cabo, ya que si no están comprobados no 
podrá desprenderse la presunción legal, pues no se tendría el hecho conocido 
para establecer el desconocido inherente al vínculo causal, como lo exige el 
artículo 513 de la ley Federal del trabajo. por  tanto, de la comprobación de ese 
presupuesto de la acción depende que pueda establecerse la relación directa 
o indirecta con el origen de la enfermedad, es decir, su causalidad con las 
actividades laborales o con el medio ambiente en el que se presta el servicio, 
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siendo en esta medida que tal condicionante rige, ya sea que se trate de en-
fermedades respecto de las que opera la presunción legal por estar incluidas 
en la tabla a que se contrae el referido artículo 513, o de las que no se actua-
liza tal presunción legal, puesto que es la comprobación de esos hechos la 
que en ambos casos servirá para establecer el nexo causal. en ese sentido, se 
concluye que para calificar el origen profesional de una enfermedad, no es 
suficiente que tanto el padecimiento como la actividad estén comprendidos 
en alguno de los apartados de la tabla a que se contrae el citado precepto 
legal, ni es válido sostener que el dictamen pericial médico por sí solo pueda 
conducir a aquella calificación por actualizarse la presunción legal, sin nece-
sidad de comprobar que se desarrolló la actividad específica o el medio am-
biente señalados en la demanda laboral, ya que se requiere, necesariamente, de 
la comprobación de dos hechos: de la existencia del padecimiento, por lo 
general diagnosticado en el dictamen pericial médico, y de que la actividad 
específica que se desarrolló o el respectivo medio ambiente esté identificado, 
pues sólo si se conocen estos hechos podrá determinarse el referido nexo 
causal y actualizarse, en su caso, la presunción legal sobre el origen profesio-
nal de la enfermedad diagnosticada." (registro digital: 174729, Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia número 2a./J. 
92/2006, consultable en la página trescientos cincuenta y uno, tomo XXiV, 
correspondiente al mes de julio de dos mil seis, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta)

52. amoldando lo dicho en el numeral anterior al problema jurídico 
planteado, si en un caso se designó un cargo coincidente con uno de confian-
za que presume la ley con esa calidad, debe verificarse su origen, esto es si 
las actividades del trabajador son acordes con el puesto del operario, pues 
sólo así el hecho presumido se tendrá por cierto, cuando se acredite el que le 
sirve de antecedente.

53. retomando los argumentos anteriores, relativos a la presunción legal, 
debe establecerse que si bien cuando la categoría o la actividad se encuentran 
catalogadas en la ley como de confianza, ello establece a favor del patrón o en-
tidad de gobierno una presunción de la calidad de confianza del operario; empe-
ro, ello no genera que se revierta la carga de la prueba al trabajador para 
demostrar que no tiene la calidad de confianza y que las labores desarrolladas 
no encuadran dentro de las enunciadas en el dispositivo legal, pues además de 
que se trata de hechos negativos, conforme al artículo 784, fracción Vii, de la 
ley Federal del trabajo, supletoriamente aplicable, que establece la carga de 
la prueba al patrón, para probar su dicho cuando exista controversia respecto 
del contrato de trabajo, que como se vio con anterioridad, debe contener el tipo 
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de nombramiento, base, confianza, etcétera; de ahí que para ser acordes sis-
temáticamente con el numeral mencionado que establece las reglas respec-
to de la carga de la prueba y hacer valer el principio protector de las leyes de 
trabajo en favor de la parte trabajadora, se afirme que sigue corriendo a cargo 
del patrón demostrar con los medios de prueba que autoriza la ley, que en el 
puesto o plaza desempeñados por el servidor y descrito en el mencionado 
artículo 5o. de la ley Número 51 en comento, éste desarrollaba en su queha-
cer laboral diario actividades de confianza.

54. No pasa inadvertido para este órgano resolutor, que  la categoría de 
confianza de un trabajador del estado, puede fijarse también en diversas dis-
posiciones normativas, como lo son, las Condiciones Generales de trabajo de 
una dependencia del estado o municipio; empero, el hecho de que un nom-
bramiento esté clasificado dentro del grupo de confianza en un catálogo con-
tenido en disposiciones administrativas como la mencionada, sólo demuestra 
que el titular y el sindicato estuvieron de acuerdo en ello, pero no da, necesa-
riamente, la certeza de que sea así; ya que ésta sólo deriva de que las funcio-
nes desempeñadas la clasifiquen en tal grupo, en atención al citado precepto 
legal, en razón de que las partes que intervienen en la formulación de los 
catálogos no tienen más base que los parámetros que establece la ley labo-
ral, por lo que es necesario comprobar sus actividades para ver que se dé tal 
calidad.

55. por ello, aun cuando en el artículo 5o. de la ley Número 51, estatuto 
de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de los organis-
mos públicos Coordinados y descentralizados del estado de Guerrero vigente, 
no se establezca en forma específica determinada plaza o cargo, ese solo 
hecho no es suficiente para considerar que no es de confianza, pues aten-
diendo al antepenúltimo párrafo del precepto jurídico transcrito en el apartado 
41 de esta resolución, la clasificación de los puestos de confianza en cada 
una de las dependencias o entidades formaran parte de su catálogo de pues-
tos, lo cual es acorde con lo que establece el artículo 20 la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, que dispone que: "Los trabajadores de 
los Poderes de la unión y del gobierno del distrito Federal, se clasifi
carán conforme a lo señalado por el Catálogo general de Puestos del 
gobierno Federal, el cual deberá contener los Catálogos de Puestos que 
definan los Órganos competentes de cada uno de los Poderes y del 
gobierno del distrito Federal. Los trabajadores de las entidades some
tidas al régimen de esta Ley se clasificarán conforme a sus propios 
catálogos que establezcan dentro de su régimen interno. En la formula
ción, aplicación y actualización de los catálogos de puestos, participa
rán conjuntamente los titulares o los representantes de las dependencias 
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y de los sindicatos respectivos, en los temas que les sean aplicables"; de 
ahí que si en el catálogo de una entidad de gobierno se establece que deter-
minada plaza se considera de confianza, resulta irrelevante que ésta no se 
especifique en la citada ley laboral municipal.   

56. a juicio de este pleno de Circuito, la supremacía normativa de la 
Constitución no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de 
validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia 
de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo 
con los preceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan 
varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aque-
lla que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa 
supremacía intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las 
normas, sino que se prologan, ahora como parámetro interpretativo, a la fase 
de aplicación de esas normas. 

57. así mismo, hoy en día, el principio de interpretación conforme de 
todas las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el 
principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación con-
forme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación permita la 
efectividad de los derechos fundamentales de las personas frente al vacío legis-
lativo o duda que pueda provocarse con la aplicación de una norma jurídica.

58. en ese orden de ideas, es inconcuso que aun cuando aparezca en la 
constancia de nombramiento o bien en la ley o catálogo institucional de pues-
tos, que el tipo de empleo es de confianza, es necesario verificar la naturaleza 
de las actividades  que en realidad desarrolló el trabajador, ya que la calidad de 
confianza o de base no deriva sólo de la denominación que se dé al puesto, 
sino también de las funciones desempeñadas por el servidor público; pues 
bastaría que a algún trabajador de base, se le encomendaran funciones co-
rrespondientes a un empleado de confianza, y acorde con ello temporalmente 
se le expidiera el nombramiento respectivo con esa calidad excepcional, con 
el propósito de poderlo privar de sus derechos y cesarlo sin responsabilidad, 
con grave detrimento de su derecho de estabilidad en el empleo; de ahí que no 
deba regir el criterio que sostiene el tribunal auxiliar contendiente, en el sen-
tido de que en los puestos que se encuentren catalogados como de confianza 
resulta innecesario acreditar que las funciones desarrolladas por el trabaja-
dor son de confianza, por ser éstas inmanentes al cargo otorgado; pues se 
insiste, para atribuir la indicada calidad, es necesario verificar las pruebas 
que se aporten en relación con las actividades que ordinariamente prestaba 
el servidor público.



3208 oCtuBRE 2015

59. en sustento a lo anterior, se cita la siguiente jurisprudencia de 
nuestro máximo tribunal:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderar-
loS de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo 
a), de la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte 
eN el NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN 
deSempeÑadaS.—la calidad de confianza de un trabajador al servicio del 
estado es excepcional en atención a la regla general consistente en que los 
trabajadores se consideran de base, de ahí que conforme al artículo 5o., frac-
ción ii, inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
considerar que un trabajador es de confianza no basta que en el nombramien-
to aparezca la denominación formal de director general, director de área, ad-
junto, subdirector o jefe de departamento, sino que también debe acreditarse 
que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo de puestos 
a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente sean de direc-
ción, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de 
manera permanente y general le confieren la representatividad e implican poder 
de decisión en el ejercicio del mando." (registro digital: 180045, Jurispruden-
cia, materia laboral, Novena Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, noviembre de 2004, tesis 
2a./J. 160/2004, página 123)

60. Son aplicables también al caso las siguientes jurisprudencias:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que "la ley determinará los cargos que serán considerados de con-
fianza", se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles 
serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva 
una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un 
servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por 
éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación del 
nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que 
el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que no 
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son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido 
precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los 
numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesario de-
terminar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de base, debe-
rá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al ocupar 
el cargo, con independencia del nombramiento respectivo." (registro digital: 
175735. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo i, febrero de 2006. tesis: p./J. 36/2006, página 10).

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eJeCutiVo Fe-
deral. FuerZa proBatoria del CatÁloGo de pueStoS eN la deter-
miNaCióN del CarÁCter de.—la interpretación sistemática y armónica de 
los artículos 5o., fracción ii, 7o., y 20 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, permite considerar que para determinar los puestos de 
confianza al Servicio del poder ejecutivo, el legislador siguió el sistema funda-
mental de catalogar como de confianza diversos tipos o clases de funciones, 
dejando a los titulares de las dependencias y a los sindicatos respectivos, la 
elaboración de catálogos de puestos en los que han de asentar, entre otros 
datos, el correspondiente a si son de base o de confianza, debiendo hacerse 
notar que esa labor de clasificación consiste, fundamentalmente, en cotejar las 
labores realizadas en cada puesto, con las funciones relacionadas en la frac-
ción ii, del citado artículo 5o. de aquí se deduce que si el catálogo sólo revela el 
acuerdo de las partes mencionadas sobre qué puestos son de base o de con-
fianza, y si para ese acuerdo deben tener en consideración la clasificación de 
la ley, la fuerza probatoria del catálogo no es, necesariamente, decisiva para 
resolver a qué grupo pertenece el puesto del trabajador, sino que debe esti-
marse sólo como un elemento más para descubrir su verdadera naturaleza, la 
que deriva de las funciones desempeñadas." (registro digital: 207770. octava 
Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración. Número 66, junio de 1993. tesis: 4a./J. 28/93, página 15).

61. por todo lo anterior, es inconcuso que la calidad de trabajador de 
confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas; que ge-
neralmente suelen ser de dirección, inspección vigilancia y fiscalización, cuan-
do tengan carácter general y las que se relacionen con trabajos personales 
del patrón; pues la sola existencia de un supuesto taxativo establecido por el 
legislador para determinar una categoría de confianza, no implica que sea 
acorde con la realidad laboral de un trabajador, ni garantiza que se protejan 
de forma integral a la parte débil de la relación laboral (trabajadora).

62. incluso, aun en el supuesto sin conceder que el **********, hubiese 
establecido en la legislación laboral municipal del estado de Guerrero de que 
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se trata, un catálogo de supuestos "limitativos" en torno a quiénes deben ser 
considerados como trabajadores de confianza, no impide que los tribunales 
laborales, aplicando el método analógico, y atendiendo a las funciones gene-
rales que  describe en la fracción iV, incisos a) al h), del artículo 5o. de la ley  
Número 51, y en acatamiento además al principio pro persona, otorguen 
dicha calidad a otras actividades similares, a pesar de que no se contenga 
en alguno de tales supuestos normativos. en consecuencia, si bien el 
**********, del estado de Guerrero estableció una serie de supuestos de ex-
cepción como trabajadores de confianza, de cualquier manera, la autoridad 
laboral deberá valorar las especiales circunstancias que concurran en cada 
trabajador y atender a la naturaleza de las actividades desarrolladas.

63. más aún, no debe perderse de vista que, para integrar algunas 
veces el sentido de la ley, es necesario recurrir a juicios de valor que no 
formula el legislador, pero que están indicados en el precepto legislativo, de 
ahí que si el artículo 5o. de la ley Número 51 describe diversas actividades 
de confianza, es válido que los tribunales laborales verifiquen  la naturaleza de 
las actividades desarrolladas por el trabajador, aun en el caso de que se en-
cuentren contenidas en una ley o catálogo de puesto de confianza de alguna 
entidad de gobierno, ello para poder tener la certeza de la situación real en 
que se encontraba el operario, y determinar en qué calidad se encuentra con-
forme a los supuestos jurídicos que establece la ley; máxime que los puestos 
de trabajo de los servidores públicos se encuentran regulados en un presu-
puesto de egresos, de ahí que para garantizar también que no se afecte al 
erario público del estado o municipio, exista la necesidad de atender a las 
funciones para determinar si se trata de un trabajador de confianza, de base 
o supernumerario.

64. adquiere fuerza jurídica lo dicho con antelación, si se toma en 
cuenta que los tribunales de trabajo tienen la obligación de examinar, princi-
palmente, los presupuestos de la acción intentada, independientemente de 
las excepciones opuestas; de ahí que exista la necesidad de verificar tanto los 
hechos de la demanda como las pruebas aportadas, para tener la certeza ju-
rídica de cuál es la situación real en que se encontraba el trabajador, a fin de 
que pueda determinarse la calidad de trabajador de base o de confianza con-
forme a los supuestos jurídicos que establece la ley, pues la naturaleza de 
confianza de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones 
desarrolladas por éste y no a la denominación que se dé al cargo. 

65. Consecuentemente, con fundamento en los artículos 216, segundo 
párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo, el criterio que debe prevalecer, con 
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carácter jurisprudencia, es el sustentado por este pleno del Vigésimo primer 
Circuito, que es coincidente con el que sustenta el Segundo tribunal Colegia-
do en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, redactado bajo 
el rubro y texto siguientes:

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de Gue-
rrero. para determiNar Si tieNeN eSa Calidad deBe ComproBarSe 
la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN, iNdepeNdieN-
temeNte de Que alGuNa diSpoSiCióN NormatiVa atriBuYa a uN 
CarGo o FuNCióN eSe CarÁCter. el artículo 5o. de la ley Número 51, del 
estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de los 
organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado de Guerre-
ro, describe diversos puestos y funciones, y precisa que quienes los ocupen 
y de sarrollen son trabajadores de confianza. ahora bien, de las tesis de juris-
prudencia p./J. 36/2006 del pleno, 2a./J. 160/2004 de la Segunda Sala, y 4a./J. 
28/93, de la otrora Cuarta Sala, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubros: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.", "traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. para CoNSiderarloS de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCu-
lo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No BaSta 
aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS 
FuNCioNeS de direCCióN deSempeÑadaS." y "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eJeCutiVo Federal. FuerZa proBatoria 
del CatÁloGo de pueStoS eN la determiNaCióN del CarÁCter de.", 
se advierte que el máximo tribunal ha establecido reiteradamente que para 
determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de base, debe 
atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña al ocupar el cargo, 
con independencia del nombramiento respectivo. en ese sentido, si alguna 
ley, reglamento o cualquier otra disposición normativa de carácter general 
atribuye a un cargo o función la calidad excepcional referida, como acontece 
con la citada legislación laboral del estado de Guerrero, ello no es determi-
nante para concluir que se trata de un trabajador de confianza, pues no debe 
perderse de vista que, al constituir una presunción iuris tantum admite prueba 
en contrario y siendo que ésta se aplica sobre todo a los hechos jurídicos, es 
menester que se encuentren plenamente demostrados los hechos de los cua-
les deriva dicha presunción, esto es, lo relativo a las actividades desplegadas 
por el trabajador, pues sólo así el hecho presumido se tendrá por cierto. este 
criterio de interpretación resulta acorde con el principio pro persona contenido 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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el cual obliga a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en 
los cuales ésta permita la efectividad de los derechos fundamentales de las 
personas frente al vacío legislativo o duda que pueda provocarse con la apli-
cación de una norma jurídica, así como también es coherente con el carácter 
protector de las leyes laborales hacia la parte débil de la relación laboral, esto 
es, la trabajadora."

66. en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, 
la jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia deberá identificarse con el 
número que por orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas por 
este pleno del Vigésimo primer Circuito.

67. por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 226, 
última parte, de la ley de amparo, se

reSuelVe:

68. primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región (actualmente tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito), con residencia en Cancún, Quintana roo.

69. SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno del Vigésimo primer Circuito, que ha que-
dado precisado en el último considerando de esta ejecutoria.

 
70. terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, 

en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
mediante oficio; con fundamento en el artículo 219 de la ley de amparo, re-
mítanse de inmediato la jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido. 

así lo resolvió el pleno del Vigésimo primer Circuito, por unanimidad 
de cinco votos de los magistrados José luis arroyo alcántar (presidente) José 
morales Contreras (ponente) Gerardo dávila Gaona, Bernardino Carmona 



3213CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

león y Fernando rodríguez escárcega, quienes firman con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en unión del licenciado Vicente Camacho Vidal, secretario 
de acuerdos de este pleno. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la información Pública 
guber namental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo dE 
guERRERo. PARA dEtERMInAR SI tIEnEn ESA CALIdAd 
dEBE CoMPRoBARSE LA nAtuRALEZA dE LAS FunCIonES 
QuE dESARRoLLAn, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE ALgu
nA dISPoSICIÓn noRMAtIVA AtRIBuYA A un CARgo o 
FunCIÓn ESE CARÁCtER. el artículo 5o. de la ley Número 51, del 
estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de 
los organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado 
de Guerrero, describe diversos puestos y funciones, y precisa que quie-
nes los ocupen y desarrollen son trabajadores  de confianza. ahora bien, 
de las tesis de jurisprudencia p./J. 36/2006 del pleno, 2a./J. 160/2004 de 
la Segunda Sala, y 4a./J. 28/93, de la otrora Cuarta Sala, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. para determiNar Si tieNeN uN NomBramieNto 
de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la Natura-
leZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNa-
CióN de aQuÉl.", "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para 
CoNSiderarloS de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., 
FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No BaSta 
aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el NomBramieNto SiNo, ademÁS, 
laS FuNCioNeS de direCCióN deSempeÑadaS." y "traBaJado-
reS de CoNFiaNZa al SerViCio del eJeCutiVo Federal. FuerZa 
proBatoria del CatÁloGo de pueStoS eN la determiNaCióN 
del CarÁCter de.", se advierte que el máximo tribunal ha establecido 
reiteradamente que para determinar si un trabajador al servicio del es-
tado es de confianza o de base, debe atenderse a la naturaleza de las 
funciones que desempeña al ocupar el cargo, con independencia del 
nombramiento respectivo. en ese sentido, si alguna ley, reglamento o 
cualquier otra disposición normativa de carácter general atribuye a un 
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cargo o función la calidad excepcional referida, como acontece con la 
citada legislación laboral del estado de Guerrero, ello no es determi-
nante para concluir que se trata de un trabajador de confianza, pues 
no debe perderse de vista que, al constituir una presunción iuris tan
tum admite prueba en contrario y siendo que ésta se aplica sobre todo 
a los hechos jurídicos, es menester que se encuentren plenamente 
demostrados los hechos de los cuales deriva dicha presunción, esto 
es, lo relativo a las actividades desplegadas por el trabajador, pues sólo 
así el hecho presumido se tendrá por cierto. este criterio de interpreta-
ción resulta acorde con el principio pro persona contenido en el artícu-
lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
cual obliga a maximizar la interpretación conforme en aquellos esce-
narios en los cuales ésta permita la efectividad de los derechos funda-
mentales de las personas frente al vacío legislativo o duda que pueda 
provocarse con la aplicación de una norma jurídica, así como también 
es coherente con el carácter protector de las leyes laborales hacia la 
parte débil de la relación laboral, esto es, la trabajadora.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quin-
tana roo, en apoyo del primero de los nombrados. 26 de agosto de 2015. unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados José luis arroyo alcántar, José morales 
Contreras, Gerardo dávila Gaona, Bernardino Carmona león y Fernando rodríguez 
escárcega. ponente: José morales Contreras. Secretarios: leydy leyva ramírez, raúl 
González lópez y Virginia pérez pacheco.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigé-
simo primer Circuito, al resolver el amparo directo 304/2014, y el diverso sustentado 
por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver el amparo directo 896/2013.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 36/2006. 2a./J. 160/2004 y 4a./J. 28/93 citadas, apa-
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, febrero de 2006, página 10 y tomo XX, noviembre de 2004, página 123, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 66, 
junio de 1993, página 15, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAjAdoRES tEMPoRALES o SuPERnuMERARIoS AL SERVI
CIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS. AL tERMInAR 
LA RELACIÓn LABoRAL PoR ConCLuSIÓn dE LA VIgEnCIA dE Su 
ContRAto o noMBRAMIEnto RESuLtA IMPRoCEdEntE Su RE
InStALACIÓn, AunQuE SE ALEguE QuE HuBo ModIFICACIonES 
A LAS CondICIonES dE tRABAjo, ContInuIdAd En SuS Fun
CIonES o unA nuEVA RELACIÓn dE tRABAjo.

tRABAjAdoRES tEMPoRALES o SuPERnuMERARIoS AL SERVI
CIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS. LA ContInuI
dAd En LA PREStACIÓn dE SERVICIoS Con PoStERIoRIdAd 
A LA ConCLuSIÓn dE LA VIgEnCIA dE Su ContRAto o noM
BRAMIEnto, AntE LA InEXIStEnCIA dEL VÍnCuLo LABoRAL, 
SÓLo LES gEnERA dERECHo AL PAgo dE SALARIoS dEVEn
gAdoS Y dEMÁS PREStACIonES PRoCEdEntES, no ASÍ A LA 
REInStALACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
de traBaJo del terCer CirCuito. 28 de aGoSto de 2015. maYorÍa de 
doS VotoS de loS maGiStradoS aleJaNdro lópeZ BraVo (QuieN 
eJerCió Su Voto de Calidad) Y alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo. 
diSideNteS: FerNaNdo Cotero BerNal Y JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. 
poNeNte: alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo. SeCretaria: Yuridia 
ariaS ÁlVareZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer 
Circuito, es competente para resolver esta denuncia de contradicción de tesis, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y del acuerdo General 8/2015 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, como se advierte de 
la sentencia dictada en los autos del juicio de amparo 1133/2014, que contiene 
uno de los criterios que propician la presente contradicción, con lo cual se satis-
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face el requisito previsto por el artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—para resolver la contradicción de criterios, se tienen en 
cuenta, en lo conducente, las consideraciones que sustentan las sentencias 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

A) El Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo de este 
circuito, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil catorce, dentro del 
juicio de amparo directo 931/2013, resolvió (fojas 104 a 122):

"… en primer término resulta oportuno señalar, que en relación a lo 
señalado por la quejosa en sus conceptos de violación, en cuanto a la forma 
en que la autoridad responsable fijó la litis laboral y distribuyó las cargas pro-
batorias, se debe decir que en el caso, resulta jurídicamente correcta por 
cuanto a que, la parte demandada acredita la postura defensiva en la que se 
escudó en el sentido de que el vínculo equiparado al laboral que lo unía con 
la actora **********, terminó por el vencimiento del plazo pactado para ese 
fin (quince de diciembre de dos mil nueve) y, por su parte, la servidora pública 
afirmó que dicho vínculo jurídico continuó hasta la fecha posterior en que 
ubicó el despido (catorce de enero de dos mil diez), resulta inconcuso que en 
esta última recae, la obligación de acreditar de forma fehaciente, la subsis-
tencia de la prestación del servicio para el ente demandado y, por tanto, lo 
alegado en ese tópico reviste la característica de ser infundado.—resulta 
ilustrativo lo que en esencia se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 33/2013, 
décima Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XiX, tomo 2, abril de 2013, que a la letra dice: ‘CarGa proBatoria eN el 
JuiCio laBoral. CorreSpoNde al traBaJador aCreditar la SuB-
SiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que el patróN 
aFirma Se produJo la reNuNCia Y el poSterior al eN Que aQuÉl 
diCe oCurrió el deSpido.—en el supuesto de que el despido se ubique 
en fecha posterior a la renuncia afirmada por el patrón, corresponde al traba-
jador acreditar la subsistencia de la relación de trabajo, y debe considerarse 
que el escrito relativo perfeccionado con motivo de las objeciones del suscrip-
tor alcanza pleno valor probatorio, porque precisamente su efecto es demostrar 
que dicha relación llegó a su término, esto es, que le puso fin; por lo que el 
trabajador que aduzca haber seguido laborando debe demostrar fehaciente-
mente ese hecho, y la presunción que resulta de la inspección no puede ser 
prueba contundente contra la renuncia sino, por el contrario, ésta es prueba 
fehaciente de que la relación de trabajo terminó en la fecha que el documento 
indica, porque jurídicamente una presunción no puede tener mayor alcance 
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probatorio que una prueba fehaciente y, por tanto, no puede desvirtuar su 
valor probatorio. inclusive, aun cuando se considerara que de la renuncia 
deriva la presunción de que el trabajador ya no se presentó a laborar porque 
ha dejado de prestar servicios para el patrón, y de la falta de presentación de 
documentos en la prueba de inspección, la presunción de que el trabajador 
continuó prestando servicios, existirían dos presunciones que, por ser con-
trarias, se excluirían entre sí, lo que corrobora el valor fehaciente del escrito 
de renuncia.’.—destacado lo anterior, debe decirse que son infundados los 
motivos de desacuerdo en los que en esencia, se alega, que en el laudo se 
valoró incorrectamente la prueba confesional a cargo de **********, al esta-
blecerse contradictoriamente, que con ese medio de prueba, se demostró 
que la actora continuó laborando con posterioridad a la terminación del nom-
bramiento por tiempo determinado, para luego señalar que no se demostró el 
despido, en tanto que la relación de trabajo no se dio por tiempo indefinido.—
para poner de manifiesto la anterior afirmación, se estima pertinente tener 
presente que del examen de la demanda laboral se desprende que la actora 
**********, reclamó del ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, 
la reinstalación en el puesto que desempeñaba (********** adscrita a la direc-
ción General de asuntos internos y Jurídicos), salarios vencidos, entre otras 
prestaciones, con motivo del despido injustificado del que adujo ser objeto el 
catorce de enero de dos mil diez.—al respecto, la accionante ********** 
manifestó: que comenzó a laborar en el puesto cuya reinstalación reclamaban, 
esto es, como ‘analista adscrita a la dirección General de asuntos internos y 
Jurídicos’, el uno de abril de dos mil nueve, con un salario de **********; que 
aproximadamente, a las once horas del catorce de enero de dos mil diez, en 
la puerta de entrada de la oficina de asuntos internos de la municipalidad 
demandada, el jefe de incoación y procedimientos de quejas **********, le 
manifestó: ‘Ya no necesitamos tus servicios, ya no te presentes a trabajar, 
estás despedida’. (Folio 2), lo que consideró constituía un despido injustificado; 
agregó que tal hecho (el despido) fue presenciado por varias personas.—por 
su parte, el ayuntamiento demandado al dar contestación, negó acción y 
derecho de la demandante, alegando, entre otras cuestiones, la improceden-
cia de sus reclamos, debido a que, sostuvo, jamás existió despido y mucho 
menos injustificado, porque dijo, que lo cierto era que en relación a la actora 
**********, el vínculo jurídico que los unía terminó por vencimiento de su 
nombramiento relativo, ya que éste fue por tiempo determinado, (con fecha 
cierta de terminación el quince de diciembre de dos mil nueve).—el tribunal 
responsable al emitir el laudo reclamado, consideró en sustancia que con la 
confesión de hechos propios a cargo de **********, se generó la presun -
ción a favor de la actora, respecto a que laboró para la demandada hasta el 
día catorce de enero de dos mil diez, empero no del despido; que con relación 
al cargo que la actora refiere desempeñar como analista, aun y cuando se 
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generó presunción a su favor de ser ciertos los hechos, esa presunción carece 
de eficacia probatoria al tener prueba en contrario, como lo es la documental 
aportada por la patronal consistente en el contrato de trabajo, expedido a la 
actora en el cargo de colaborador B, por tiempo determinado; que ias pruebas 
de la parte actora sólo permiten presumir dos situaciones, a saber, que la 
actora estaba contemplada como analista en la plantilla de personal a final 
del dos mil nueve, y que una plantilla de personal, no puede hacer las veces de 
un nombramiento definitivo, además de que la actora no se encontraba en el 
supuesto establecido por el artículo 6 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios; de ahí que procedía absolver de la 
acción de reinstalación, por lo que únicamente condenó al pago de los salarios 
laborados y no cubiertos del dieciséis de diciembre de dos mil nueve al catorce 
de enero de dos mil diez.—Como se adelantó, son infundados los concep-
tos de violación expresados porque, finalmente se considera legal y acertada 
la determinación del tribunal responsable, de por una parte considerar que se 
demostró que laboró para la demandada hasta el catorce de enero de dos mil 
diez, y absolver a la entidad pública demandada de satisfacer la pretensión 
principal (reinstalación) y sus accesorias exigidas por la servidora pública 
actora, aquí quejosa.—lo que antecede es así, cuenta habida que aun cuando 
la demandada, acreditó, que la relación existente entre los contendientes, se 
desarrolló con nombramientos por tiempo determinado, la prueba confesio-
nal a cargo de **********, ofrecida por la quejosa es suficiente para acreditar 
que la relación de trabajo subsistió luego de concluir el término por el cual se 
otorgó el último de los nombramientos.—en efecto, la confesional a cargo 
de **********, persona a quien se atribuyó el despido, se desarrolló en lo que al 
caso importa, en los términos siguientes.—‘1. Que diga el absolvente como 
es cierto y reconoce que la actora del juicio usted la despidió de su trabajo el 
día 14 de enero del año 2010.’.—‘2. Que diga el absolvente como es cierto y 
reconoce que la actora del juicio su último día laborable para el ayuntamiento 
que representa fue el día 14 de enero de 2011.’.—a lo que el absolvente res-
pondió: ‘1. Sí, por órdenes superiores.’.—2. No, no recuerdo con precisión, qué 
fecha fue, empero sí laboró hasta esa fecha aproximadamente.’.—luego, cobra 
aplicación al respecto lo dispuesto en la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, vigente al dieciséis de octubre de dos mil 
nueve, por ser ésta la que regía la relación de trabajo al haberse conferido el 
nombramiento bajo su vigencia, en cuanto establece: ‘artículo 2o. Servidor 
público es toda persona que preste un trabajo subordinado físico o intelec-
tual, con las condiciones establecidas como mínimas por esta ley, a las enti-
dades públicas a que se refiere el artículo anterior, en virtud del nombramiento 
que corresponda a alguna plaza legalmente autorizada.—Se presume la exis-
ten cia de la relación de servicio público entre el particular que presta un 
trabajo personal y la entidad pública que lo recibe, salvo los casos de asesoría, 
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consultoría y aquellos que presten servicios al gobierno, los cuales no se 
regirán por la presente ley, ni se considerarán como servidores públicos.’.—
‘artículo 3o. para los efectos de esta ley, los servidores públicos se clasifican 
en: i. de base; ii. de confianza; iii. Supernumerario; y iV. Becario.’.—‘artículo 
6o. Son servidores supernumerarios aquellos a quienes se les otorgue alguno 
de los nombramientos temporales señalados en las fracciones ii, iii, iV y V del 
artículo 16 de esta ley.—a los servidores públicos supernumerarios que sean 
empleados por tres años y medio consecutivos, se les otorgará nombramiento 
definitivo.—también serán contratados de manera definitiva los servidores 
públicos supernumerarios que hayan sido empleados por cinco años, interrum-
pidos (sic) en no más de dos ocasiones por lapsos no mayores a 6 meses 
cada uno.—el derecho obtenido por los servidores públicos en los términos de 
los párrafos anteriores deberá hacerse efectivo de inmediato, siempre y cuando 
permanezca la actividad para la que fueron contratados, se tenga la capaci-
dad requerida y cumplan con los requisitos de ley, mediante la creación de las 
plazas correspondientes, o en su defecto, a más tardar en el siguiente ejerci-
cio fiscal.—lo señalado en las fracciones ii, ii (sic), iV y V del artículo 16 que-
dará a salvo de conformidad a la naturaleza del empleo.—los servidores 
públicos supernumerarios una vez contratados de manera definitiva podrán 
solicitar les sea computada la antigüedad desde su primer contrato para efec-
tos del servicio civil de carrera.’.—‘artículo 16. los nombramientos de los 
servidores públicos podrán ser: i. definitivo, cuando se otorgue para ocupar 
plaza permanente; ii. interino, cuando se otorgue para ocupar plaza vacante 
por licencia del servidor público titular que no exceda de seis meses; iii. pro-
visional, cuando se expida de acuerdo con el escalafón para ocupar plaza 
vacante por licencia del servidor público titular que exceda de seis meses; 
iV. por tiempo determinado, cuando se expida por un periodo determinado 
con fecha cierta de terminación; V. por obra determinada, cuando se otorgue 
para realizar tareas temporales directamente ligadas a una obra o función 
pública; y Vi. Beca, cuando se expida por tiempo determinado para la capacita-
ción o adiestramiento del becario en alguna actividad propia de la adminis-
tración pública estatal o municipal.—en caso de no señalarse el carácter de 
los nombramientos otorgados por los titulares de los tres poderes del estado, 
ayuntamientos y sus descentralizados de ambos, en las categorías de secre-
tarios, directores, jefes de departamento o sus equivalentes, de acuerdo al 
artículo 4o. (sic) de este ordenamiento, se entiende que su periodo será por 
el término constitucional o administrativo para el que fue contratado.’.—así 
las cosas, del contenido de los artículos reproducidos, se pone de manifiesto, 
que servidor público es la persona que presta un servicio subordinado a una 
entidad pública al tenor del nombramiento que le es otorgado.—Sin embargo, 
también se establece que debe presumirse el carácter de servidor público 
y, por ende, de la existencia de una relación de trabajo, de quien preste un 
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servicio subordinado a una entidad pública, pese a que no tenga un nom-
bramien to.—en ese entonces, se preveía que en el estado de Jalisco, los ser-
vidores públicos podían ser de base, de confianza, becarios y supernumerarios, 
estos últimos son aquellos a los que se les otorgaba nombramiento temporal, ya 
sea para cubrir una vacante por licencia de un trabajador de base o, por tiempo 
u obra determinada.—así mismo se disponía que en los casos en que no se 
señale el carácter del nombramiento, tratándose de trabajadores que pres-
ten servicios como secretarios, directores, jefes de departamento o sus equiva-
lentes, deberá de entenderse que el nombramiento es de forma temporal 
para el periodo constitucional en el que fueron designados, lo que presupone 
que quienes no se encuentren en este caso de excepción, deberá entender-
se que su nombramiento es por tiempo indeterminado.—por consiguiente, de 
acuerdo con el contenido de esos artículos, válidamente puede concluirse 
que los elementos esenciales de la existencia de un nexo obrero patronal, es 
la prestación de un servicio y el pago del salario como remuneración por ello, 
así como, que al permitirse a una persona que preste un servicio subordinado, 
a cambio del pago de una remuneración, tiene como consecuencia jurídica, la 
existencia de un nexo obrero-patronal.—en tales condiciones, con la prueba 
confesional se demostró que la actora continuó laborando con posterioridad 
a la conclusión del término del nombramiento por tiempo determinado y simi-
larmente, debe tenerse por demostrado con esos medios de convicción, a su 
vez, que el nombramiento que regía la relación de trabajo, subsistió más allá 
de la fecha establecida en el documento como de conclusión.—es así, cuenta 
habida de que independientemente de que la demandada opuso la excepción 
que a la postre pretendió justificar con el último de los nombramientos otor-
gado a la actora, al continuar la prestación del servicio para la demandada, 
ello es bastante para destruir la defensa sustentada en la conclusión del vínculo 
laboral, por vencimiento del término, el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve.—a lo que debe agregarse, que con independencia de a quién le corres-
pondía la carga de la prueba, lo cierto es que la accionante acreditó haber 
laborado con posterioridad a la fecha en que la patronal alegó había con-
cluido la relación de trabajo, para que con ello se destruyera la excepción opues-
ta respecto de las acciones instadas.—Sin embargo, resulta de que, finalmente, 
contrario a lo que se alega, la determinación del tribunal instructor en el sentido 
de absolver, respecto de la acción principal (reinstalación) y sus derivadas 
ejercidas por la mencionada actora, como al principio se apuntó, resulta obje-
tivamente correcta; ya que es inexacto que dicha autoridad pudiera condenar 
a la entidad demandada a las reclamaciones planteadas por la subordinada, 
esto es, a la reinstalación en su empleo y al pago de salarios caídos, sobre la 
base de que fue separada de manera ilegal.—así, debe tenerse presente 
lo dispuesto en los artículos 4o., 5o. y 7o. de la ley para los Servidores públi-
cos del estado de Jalisco y sus municipios, que son del siguiente contenido 
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literal: ‘artículo 4o. Son servidores públicos de confianza, en general, todos 
aquellos que realicen funciones de: a) dirección, como consecuencia del 
ejercicio de sus atribuciones legales que, de manera permanente y general, 
le confieran la representatividad e impliquen poder de decisión en el ejercicio 
del mando, a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, subdirec-
tores y jefes de departamento; b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclu-
sivamente, a nivel de las jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados 
en el presupuesto de la dependencia o entidad de que se trate, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, esté desempeñando 
tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza; c) manejo 
de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de 
éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apoyo queda 
excluido; d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, desempeñe tales fun-
ciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de las 
áreas de auditoría; e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la repre-
sentación de la dependencia o entidad de que se trata, con facultades para 
tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal 
encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe 
puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las dependen-
cias y entidades con tales características; f) en almacenes e inventarios, el 
responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y su destino o 
la baja y alta en inventarios; g) investigación científica, siempre que implique 
facultades para determinar el sentido y la forma de la investigación que se 
lleve a cabo; h) asesoría o consultoría únicamente cuando se proporcione a 
los siguientes servidores públicos superiores: secretarios, subsecretarios, 
oficial mayor, coordinador general y director general, en las dependencias del 
poder ejecutivo, o sus equivalentes en los demás poderes y entidades; i) Coordi-
nación, cuando se trate de acciones o actividades o administración de personal 
de diversas áreas, encaminadas al cumplimiento de programas u objetivos 
inmediatos, ya sea por comisión o en ejercicio de sus funciones, a nivel de 
coor dinadores generales y personal especializado que dependa directa-
mente de éstos; y j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicament e 
que requieren revisión especial, a nivel de supervisores y personal especiali-
zado, en la materia que se trate y al servicio directo de aquéllos.—además de 
los anteriores, tendrán tal carácter los siguientes: i. en el poder legislativo, el 
secretario general del Congreso, auditor superior del estado, secretarios par-
ticulares, directores, jefes de departamento, coordinadores, supervisores y 
auditores, así como el personal que se encuentre al servicio directo de los 
diputados cuando sean designados por ellos mismos; ii. en el poder ejecu-
tivo y sus organismos descentralizados, aquellos cuya designación requiera 
nom bramiento o acuerdo expreso del gobernador del estado, conforme lo 
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establece la ley orgánica del poder ejecutivo y, específicamente: a) la planta 
que cubre el personal de las oficinas particulares del Gobernador, los ayudan-
tes y choferes al servicio directo del titular del ejecutivo o de su residencia 
oficial y el personal comisionado en la misma; b) secretarios de gobierno, 
subsecretarios, contralor general, procuradores, subprocuradores, tesorero, 
jefes de departamento, directores, subdirectores, jefes de oficina, de sección 
de servicios, o de zonas, administradores o gerentes, encargados, coordina-
dores, auditores, contadores, valuadores, peritos de toda clase, proveedores, 
almacenistas, supervisores, recaudadores, pagadores o cualquier otro cargo 
cuya función sea la de manejo de fondos o bienes públicos o su custodia; 
tomadores o controladores de tiempo, de obras y servicios, conserjes, velado-
res y porteros, agentes del ministerio público, agentes y trabajadores sociales de 
la procuraduría Social; presidente, presidentes especiales, y presidentes 
auxiliares en las Juntas de Conciliación y arbitraje, integrantes de consejos 
tutelares o asistenciales, integrantes de consejos consultivos o asesores de 
los titulares, vocales representantes en dependencias públicas y organismos 
descentralizados, directores, rectores, alcaides, celadores y personal de vigi-
lancia en cárceles e instituciones de asistencia social, ayudantes, mensaje-
ros, choferes, secretarias y taquígrafas al servicio directo de los titulares o de 
servidores públicos de superior jerarquía en las dependencias, el personal 
sujeto a honorarios; y c) todos los elementos operativos de los servicios poli-
cíacos y de vialidad y tránsito, así como los de la policía investigadora del 
estado, exceptuando los que desempeñen funciones administrativas, que no 
considere la presente ley con la clasificación de confianza; iii. en los ayun-
tamientos de la entidad y sus organismos descentralizados; el funcionario 
encargado de la secretaria general del ayuntamiento, oficiales mayores, el 
funcionario encargado de la Hacienda municipal o tesorero, subtesorero, 
directores, subdirectores, contralores, delegados, jefes y subjefes de depar-
tamento, jefes y subjefes de oficina, jefes de sección, oficiales del registro 
civil, auditores, subauditores generales, contadores y subcontadores en gene-
ral, cajeros generales, cajeros pagadores, los inspectores, así como el personal 
que se encuentra al servicio director del presidente municipal, los regidores 
y del síndico cuando sean designados por ellos mismos; iV. en el poder Judi-
cial: a) en el Supremo tribunal de Justicia: magistrados, Jueces, secretarios de 
acuerdos del tribunal pleno, secretario taquígrafo de la presidencia, los secre-
tarios de las Salas, los secretarios de los Juzgados de primera instancia y 
menores, Civiles y penales, urbanos y Foráneos, oficial mayor del tribunal, el 
visitador de los juzgados, los asesores jurídicos de la presidencia, los chofe-
res de la presidencia, el director de estadística Judicial, el director de la 
aca demia de Capacitación Judicial, el abogado d de la dirección de estadís-
tica Judicial, el director de la academia de Capacitación Judicial, los instruc-
tores de la academia de Capacitación Judicial, el coordinador de eventos de 
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la academia de Capacitación Judicial, el jefe de archivo y biblioteca del Su-
premo tribunal, el encargado del almacén de los Juzgados de lo Criminal, 
el administrador de personal, el jefe de información y relaciones públicas; b) en el 
tribunal de lo administrativo: los magistrados, los secretarios del tribunal y 
las Salas, los notificadores; c) en el tribunal electoral: magistrados, secretario 
general de acuerdos, secretarios relatores y los titulares de las direcciones, 
unidades departamentales y órganos auxiliares creados para el cabal desem-
peño de sus funciones; y d) en el Consejo General del poder Judicial: Conse-
jeros, secretario general, y los titulares de las comisiones y direcciones; y 
V. en el tribunal de arbitraje y escalafón; todo el personal, excepto actuarios, 
secretarias e intendentes.—de crearse categorías o cargos no comprendi-
dos en este artículo, se hará constar en el nombramiento si es de base, con-
fianza, supernumerario o becario, debiéndose atender los criterios señalados 
con los incisos de la a) a la j) de la parte inicial de este precepto.—lo estable-
cido en las condiciones de trabajo se extenderá a los trabajadores de con-
fianza, salvo disposición en contrario consignada en el mismo contrato 
colec tivo.’.—‘artículo 5o. Son servidores públicos de base los no comprendi-
dos en los artículos 5o. y 6o. de esta ley.’.—‘artículo 7o. los servidores públicos 
de base serán inamovibles, una vez transcurridos seis meses sin nota desfa-
vorable en su expediente.’.—‘artículo 16. los nombramientos de los servi do-
res públicos podrán ser: i. definitivo, cuando se otorgue para ocupar plaza 
permanente; ii. interino, cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por 
licencia del servidor público titular que no exceda de seis meses; iii. provisio-
nal, cuando se expida de acuerdo con el escalafón para ocupar plaza vacante 
por licencia del servidor público titular que exceda de seis meses; iV. por 
tiempo determinado, cuando se expida por un periodo determinado con fecha 
cierta de terminación; V. por obra determinada, cuando se otorgue para reali-
zar tareas temporales directamente ligadas a una obra o función pública; y 
Vi. Beca, cuando se expida por tiempo determinado para la capacitación 
o adiestramiento del becario en alguna actividad propia de la administra-
ción pública estatal o municipal.—en caso de no señalarse el carácter de los 
nom bramientos otorgados por los titulares de los tres poderes del estado, 
ayuntamientos y los descentralizados de ambos, en la categoría de secreta-
rios, subsecretarios, directores generales, directores de área o sus equivalen-
tes en el nivel, de acuerdo al artículo 4o., de este ordenamiento, se entiende 
que su periodo será por el término constitucional o administrativo para el que 
fue contratado.’.—en ese contexto de los numerales transcritos en párrafos 
precedentes, así como de los que anteceden, se tiene que servidor público es 
aquella persona que preste un trabajo subordinado físico o intelectual, con 
las condiciones mínimas de ley, a una entidad pública en virtud de un nom-
bramiento correspondiente a una plaza legalmente autorizada; que para los 
efectos de la ley en comento, los servidores públicos pueden ser de base, de 
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confianza, supernumerario o becario, atendiendo a la naturaleza de las fun-
ciones que realicen.—Se cita en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 
35/2006, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se localiza en la página 11 del tomo XXiii, febrero de 2006, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que es del tenor siguiente: 
‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar SuS 
dereCHoS eN Virtud del NomBramieNto eXpedido, ateNdieNdo a 
la temporalidad, deBe CoNSiderarSe la SituaCióN real eN Que 
Se uBiQueN Y No la deNomiNaCióN de aQuÉl.—Conforme a los artículos 
15, fracción iii, 46, fracción ii, 63 y 64 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públicos, 
en atención a su temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un plazo 
indefinido y cubre una plaza respecto de la cual no existe titular; b) interino, 
cuando cubre una vacante definitiva o temporal por un plazo de hasta seis 
meses; c) provisional, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses 
respecto de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si se otorga 
en una plaza temporal por un plazo previamente definido; y, e) por obra deter-
minada, si se confiere en una plaza temporal para realizar una labor específica 
por un plazo indeterminado. en tal virtud, para determinar cuáles son los dere-
chos que asisten a un trabajador al servicio del estado, tomando en cuenta el 
nombramiento conferido, debe considerarse la situación real en que se ubi-
que respecto del periodo que haya permanecido en un puesto y la existencia 
o no de un titular de la plaza en la que se le haya nombrado, independiente-
mente de la denominación del nombramiento respectivo, ya que al tenor de lo 
previsto en los citados preceptos legales, de ello dependerá que el patrón 
equiparado, pueda removerlo libremente sin responsabilidad alguna.’.—
de igual manera, se observa que el numeral 7o. de la ley en comento, nada 
dispone en relación con los trabajadores de confianza, supernumerarios o 
becarios, por lo que, contrario a lo argumentado en los motivos de disenso, 
debe concluirse que el beneficio de la inamovilidad en el empleo prevista en 
dicho numeral compete exclusivamente para los trabajadores de base y que 
los demás trabajadores no gozan de ese derecho aun cuando hayan laborado 
por más de seis meses ininterrumpidos sin nota desfavorable en su expediente, 
es decir, el derecho a la inamovilidad de dicho numeral únicamente se avoca 
a los trabajadores de base y cuando éstos sean de nuevo ingreso pero con 
esa calidad, serán inamovibles después de cumplir seis meses de servicio sin 
nota desfavorable en su expediente, sin que deba entenderse el contenido del 
mencionado artículo en el sentido de que por el hecho de laborar en el puesto 
en forma ininterrumpida por más de seis meses, se tenga el derecho a ser 
considerado de base, pues ese precepto legal es claro y no prevé algún bene-
ficio de esa naturaleza para los empleados temporales al servicio del estado 
de Jalisco, que como se verá, es el caso de la actora **********, quien prestó 
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sus servicios en virtud de un nombramiento de carácter temporal y que por 
tal razón, no está en posibilidad de exigir de su empleador, la reinstalación en 
su empleo.—en efecto, de las constancias de autos se advierte que la parte 
demandada exhibió al juicio natural, el último nombramiento que rigió la rela-
ción laboral equiparada y, del mismo documento se aprecia claramente que 
no se trata de un nombramiento definitivo, indeterminado o de base, en tanto 
que contiene la designación para prestar el servicio en el puesto que ahí se 
precisa, con el carácter de ‘supernumerario’ expidiendo el nombramiento 
‘temporal’, ‘por tiempo determinado’, del que resulta que en el aludido nom-
bramiento se estipuló una vigencia transitoria o temporal, porque ostenta 
data fija de inicio ‘01/12/2009’ y de terminación ‘15/12/2009’, lo que excluye 
evidentemente el hecho de que tuviera el carácter de indefinido, definitivo o 
de base.—dicho en otras palabras, el nombramiento otorgado a la accionante 
**********, especifica: ‘supernumerario’, ‘temporal’ y ‘por tiempo determinado’, 
lo que revela con precisión que no es definitivo, sino que fue otorgado única-
mente, del uno al quince de diciembre de dos mil nueve y, por ende, su con-
clusión no podía ser posterior a esa fecha.—lo anterior lleva a concluir que la 
referida actora ocupaba un puesto con carácter temporal, (tiempo determi-
nado), en la entidad pública demandada, en virtud de que así lo revela el 
documento de referencia, aportado al juicio laboral primigenio por la parte 
demandada, el cual ostenta la firma de la accionante (aspecto que no fue 
materia de objeción) y, que por eso, adquiere eficacia probatoria plena para 
los citados efectos.—de tal suerte que, analizada la citada probanza, lleva a 
la convicción de que, finalmente, como con acierto lo determinó el tribunal 
instructor, es improcedente la acción de reinstalación ejercida por **********, 
debido a que la entidad empleadora demostró, con la prueba descrita, lo 
expuesto en la contestación que produjo, por cuanto a que a la actora se 
le expidió nombramiento como servidora pública supernumeraria, por tiempo 
determinado.—por tanto, si el nombramiento otorgado a la servidora públi-
ca demandante, fue, según se vio, con una vigencia del uno al quince de 
diciembre de dos mil nueve, es evidente era con carácter temporal, tal cir-
cunstancia, como con acierto lo estimó el tribunal responsable y, por ende 
excluye la posibilidad de que ocupara un puesto de base o definitivo, por así 
revelarlo el documento de referencia, independientemente de la naturaleza 
de las funciones desempeñadas; de ahí que, opuestamente a lo alegado en 
los conceptos de violación, es inconcuso que, en la especie, fue acertada 
la decisión del responsable de absolver a la reinstalación y condenar al pago 
de los días que trabajó la actora posteriores a la terminación de su nom-
bramiento, pues se insiste, la actora ostentaba un nombramiento temporal 
de ‘colaborador B’ y no definitivo, menos aún de ‘analista’ como lo afirmó en 
su demanda laboral, por ende, y conforme al cual pretendía su reinstalación. 
Sin que obste a lo anterior las pruebas documentales que ofreció la actora, 
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consistentes en la copia certificada del acta de sesión ordinaria del ayun-
tamiento celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve (plantilla de per so-
nal cierre 2009) y la gaceta municipal correspondiente al dos mil nueve (plantilla 
de personal para el presupuesto de egresos del año 2010) cuenta habida que, 
por lo que ve a la primera de las probanzas no se advierte que la actora osten-
tara un nombramiento de analista y menos aún de manera definitiva; luego 
por lo que ve a la segunda documental, si bien se advierte a foja 284, renglón 
44 que la actora se encuentra incluida en la planilla autorizada para el ejerci-
cio dos mil diez, como analista, también es verdad, que del referido documento 
no se está en posibilidad de advertir que a la actora se le haya expedido un nom-
bramiento de analista con carácter de definitivo.—entonces, como quedó 
demostrado que la actora **********, fue contratada por tiempo determi-
nado y toda vez que la entidad demandada para extender nombramientos de 
esa naturaleza (por tiempo determinado), está facultada expresamente, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 16, fracción iV, de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en relación con 
el artículo 3o., del mismo cuerpo de leyes, que prevén precisamente que los 
nombramientos de los empleados supernumerarios podrán ser por tiempo 
determinado cuando se expida con una fecha cierta de inicio y conclusión; 
es inconcuso que el actuar del tribunal responsable al valorar las documen-
tales aportadas al justiciable y con base en ellos absolver de la reinstalación 
exigida por la accionante, no conculca en perjuicio de la citada peticionaria 
del amparo sus derechos fundamentales.—Cabe reiterar que, la prerrogativa de 
la inamovilidad, corresponde únicamente a los servidores públicos a quienes 
se les otorga un nombramiento en una plaza de nueva creación o en una 
vacante definitiva, considerados de base siempre y cuando hayan laborado 
por más de seis meses sin nota desfavorable en su expediente.—la conclu-
sión precedente, deviene de la circunstancia de que el legislador quiso confe-
rir el derecho a la inamovilidad sólo a los trabajadores con nombramiento 
definitivo para que éstos no fueran separados de sus puestos sino por causa 
justificada, lo que deriva del contenido del artículo 22, fracción iii, de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que con-
templa como causa de terminación de la relación de trabajo sin responsabili-
dad para la respectiva entidad pública del estado, la conclusión de la obra o 
vencimiento del término para el que fue nombrado el empleado, ya que no es 
dable pensar que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad 
a los trabajadores provisionales, el estado en su calidad de patrón equipa-
rado, estuviese imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin 
responsabilidad de empleados eventuales, con el consiguiente problema pre-
supuestario que ello pueda generar. de ahí que en este aspecto, no pueda 
hablarse de que tales servidores públicos eventuales deban gozar de la prerro-
gativa prevista en el artículo 7o., de la ley para los Servidores públicos del 
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estado de Jalisco y sus municipios, que se creó para dar permanencia en el 
puesto a aquellos trabajadores que ocupan vacantes definitivas.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 134/2006, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 338, del tomo XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto indica: ‘traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad preViSta eN el ar-
tÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreSpoNde a QuieNeS 
Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, auNQue laS FuNCio-
NeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS de BaSe.—
Conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fracciones ii y iii, 46, 
fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, éstos pueden ser de base o de confianza, y sus nombramientos pueden 
ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra determinada. 
Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto prevista en el 
mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les otorga un nom-
bramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean consideradas 
de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante definitiva, siempre 
que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable en su expe-
diente. lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el indicado 
derecho sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para que no 
fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que deriva del 
referido artículo 46; de otra manera, no se entiende que en este precepto se 
contemple como causa de terminación del nombramiento sin responsabili-
dad del estado la conclusión del término o la obra determinada, pues sería 
ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a los tra-
ba jadores eventuales el estado, en su calidad de patrón equiparado, estuviese 
imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin su responsabili-
dad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede generar; de 
ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servidores públicos 
eventuales deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó para 
dar permanencia en el puesto a quienes ocupen vacantes definitivas.’.—
de igual forma cobra aplicación, por las razones que la informan, la jurispruden-
cia 2a./J. 193/2006, que se lee en la página 218, del tomo XXiV, diciembre de 
2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resol ver la contradicción de tesis 162/2006-SS, que es del contenido siguiente: 
‘SerVidoreS pÚBliCoS al SerViCio del eStado de JaliSCo, adSCri-
toS a la proCuradurÍa GeNeral del eStado, Que preStaN SuS 
SerViCioS CoN uN NomBramieNto temporal. No GoZaN de la pre-
rroGatiVa de permaNeNCia eN el empleo Que SeÑala el artÍCulo 
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7o. de la leY para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS.—el derecho a la permanencia en el empleo previsto en 
el artículo 7o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y 
sus municipios, debe entenderse únicamente respecto de aquellos trabaja-
dores al servicio del estado considerados de base, incluidos los de nuevo 
ingreso con esa calidad, quienes serán inamovibles después de transcurridos 
seis meses de servicio sin nota desfavorable en su expediente, ya que este 
precepto legal, no contempla tal beneficio para los empleados que tienen una 
plaza temporal, como es el caso, de los trabajadores al servicio del estado de 
Jalisco, adscritos a la procuraduría General de esa entidad, que prestan sus 
servicios por virtud de un nombramiento de carácter temporal. lo anterior 
obedece a la circunstancia de que el legislador quiso conferir ese derecho a 
los trabajadores con nombramiento definitivo, para que éstos no fueran sepa-
rados de sus puestos, sino por causa justificada, lo que deriva del contenido 
del artículo 22, fracción iii, de la misma ley, que contempla como causa de 
terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad para el estado, la 
conclusión de la obra o vencimiento del plazo para lo cual fue contratado o 
nombrado el servidor público, ya que no es dable pensar que, en aras de 
hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a los trabajadores provisionales, 
el estado en su calidad de patrón equiparado estuviese imposibilitado para 
dar por terminado un nombramiento sin su responsabilidad, tratándose de 
tra bajadores eventuales, con el consiguiente problema presupuestario que ello 
pudiera generar. de ahí que los trabajadores al servicio del estado de Jalisco 
que laboren con una plaza temporal no deben gozar de la prerrogativa prevista 
en el citado artículo 7o., que se instituyó solamente para dar permanencia en el 
puesto a aquellos trabajadores que ocupen vacantes definitivas.’.—en ese 
contexto, la absolución decretada en el laudo reclamado en relación a la reins-
talación y demás prestaciones derivadas de ésta, reclamadas por la actora 
**********, finalmente no es transgresora de derechos fundamentales; de 
ahí lo infundado de los motivos de disenso expresados.—No está por demás 
señalar que el artículo 6o. de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, establece que los servidores públicos supernume-
rarios que sean empleados por más de tres años y medio consecutivos, se les 
otorgará nombramiento definitivo, sin embargo, debe tenerse presente, que 
en el caso, no existió controversia respecto de que la actora ********** ingresó 
a laborar el uno de abril de dos mil siete, por ende es incuestionable que al 
quince de diciembre de dos mil nueve, no tenía los tres años y medio a que 
se refiere el citado artículo, mismos que en el mejor de los casos, resultaban 
necesarios para considerarla como servidora pública definitiva.—Sobre el 
tema, resulta aplicable en lo conducente la jurisprudencia 2a./J. 101/2012 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1815, del libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, décima 
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Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del 
contenido literal siguiente: ‘SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. 
No eS apliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la leY Federal 
del traBaJo, para prorroGar SuS NomBramieNtoS.—para que pro-
ceda la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de 
normas burocráticas locales, es necesario que éstas prevean la institución 
respecto de la cual se pretende tal aplicación y que aquélla no esté reglamen-
tada, o bien, que su reglamentación sea deficiente; de tal manera que la falta 
de uno de estos requisitos provoca la inviabilidad de la aplicación supletoria de 
la norma a la que se acude. por tanto, si la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios no prevé expresa ni implícitamente la 
figura de la prórroga en el ejercicio de los nombramientos de los servido-
res públicos, ya que en su artículo 16 establece el tipo de nombramiento a 
que pueden acceder los servidores públicos de esa entidad federativa y, con 
excepción del definitivo, que por su naturaleza es permanente, define el plazo 
en que habrá de ejercerse el puesto correspondiente, sin incluir en ese nume-
ral ni en alguna otra disposición la prórroga de los nombramientos, es claro 
que la intención del legislador fue que los servidores públicos no se extien-
dan en la ocupación de sus puestos más allá del tiempo expresamente seña-
lado en la ley; de ahí que resulta inaplicable supletoriamente el artículo 39 
de la ley Federal del trabajo, que señala: «Si vencido el término que se hubiese 
fijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el 
tiempo que perdure dicha circunstancia.», porque se estaría introducien do 
una institución no incluida por el legislador local, en ejercicio de las facultades 
que le otorga el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal.’.—Como 
corolario de lo anterior debe decirse que, de conformidad con lo dispues to 
por el artículo 16, fracción iV, de la ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios, en relación con el artículo 3o., las entida des 
públicas tienen facultades para extender nombramientos por tiempo deter -
minado; de modo que, si un empleado labora algunos días con posterioridad 
a la conclusión de su nombramiento temporal, tal circunstancia, por sí sola, 
no hace procedente la reinstalación, pues la prerrogativa de la inamovilidad, 
respecto a empleados de base, corresponde únicamente a los servidores 
públicos a quienes se les otorga un nombramiento en una plaza de nueva 
creación o en una vacante definitiva, siempre y cuando hayan laborado por 
más de seis meses sin nota desfavorable en su expediente, así como aquellos 
servidores públicos supernumerarios que satisfagan algún supuesto de 
los previstos por el artículo 6o. del propio ordenamiento; de donde la absolu-
ción decretada en el juicio respecto a la reinstalación, cuando no se reúnen 
los requisitos citados, no transgrede derechos fundamentales.—en vista de 
todo lo anterior, se reitera, la determinación de absolver a la parte demandada 
respecto al pago y cumplimiento de las prestaciones derivadas de la acción 
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principal (reinstalación) ejercida por la actora **********, resulta objetiva-
mente correcta, y se encuentra apegada a derecho y corresponde a la realidad 
jurídica imperante en el justiciable, sin que al hacerlo se aprecie la alegada 
incongruencia ni parcialidad en la valoración del material probatorio suminis-
trado por las partes para favorecer a alguna de ellas y, por ende, como se dijo, 
no resulta transgresora de derecho alguno en perjuicio de la quejosa …"

de la sentencia transcrita, derivó la tesis iii.1o.t.16 l (10a.), publicada 
en la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
15, tomo iii, febrero de 2015, página 2847, que dice: 

"reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto a SerVidoreS pÚBli-
CoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, CuYo NomBramieNto 
temporal termiNó, auNQue demueStreN HaBer preStado SerVi-
CioS CoN poSterioridad a la FeCHa de CoNCluSióN del eNCarGo.—
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, fracción iV, de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en relación 
con su artículo 3o., las entidades públicas tienen facultades para extender 
nombramientos por tiempo determinado; de modo que si un empleado labora 
algunos días con posterioridad a la conclusión de su nombramiento temporal, 
tal circunstancia, por sí sola, no hace procedente la reinstalación, pues la 
prerrogativa de la inamovilidad respecto a empleados de base, corresponde 
únicamente a los servidores públicos a quienes se les otorga un nombramiento 
en una plaza de nueva creación o en una vacante definitiva, siempre y cuando 
hayan laborado por más de seis meses sin nota desfavorable en su expediente, 
así como a aquellos servidores públicos supernumerarios que satisfagan 
algún supuesto de los previstos por el artículo 6 del propio ordenamiento; de 
donde la absolución decretada en el juicio respecto a la reinstalación, cuando 
no se reúnan los requisitos citados, no transgrede derechos fundamentales."

B) por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo de este circuito, dentro del juicio de amparo directo 1133/2014, en sesión 
de veintisiete de mayo de dos mil quince, en lo que trasciende, resolvió:

"en parte de los motivos de inconformidad, se sostiene que fue inco-
rrecta la valoración del contrato de prestación de servicios aportado por la 
demandada con vigencia al veintiocho de febrero de dos mil once, pues debió 
considerarse ineficaz para demostrar la improcedencia de lo pretendido, 
pues al tenerse por demostrado que la actora continuó laborando con poste-
rioridad a la vigencia del contrato, ello implicaba que no podía atenderse a 
la temporalidad descrita en ese documento.—es fundado lo así esgrimido, al 
tener en consideración que en el escrito inicial de demanda laboral, respecto 
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del despido se narró: ‘el día 31 treinta y uno de marzo de 2011 dos mil once, 
aproximadamente a las 11:00 once horas la suscrita me encontraba laborando 
normalmente, cuando de pronto el lic. (sic) **********, me manifestó que 
requería de mi presencia en su oficina, la cual se encuentra ubicada en el 
edificio de la Secretaría de desarrollo rural (sic) ubicada en la finca marcada 
con el **********, en Guadalajara, Jalisco, en el primer piso saliendo del 
elevador a mano izquierda, y me dirigí a su oficina de inmediato pensando 
que por fin me pagarían mi finiquito y una vez que me presenté en dicha ofi-
cina ante el lic. (sic) **********, así como la presencia (sic) **********, 
quien se ostentaba con el puesto de directora de área, el lic. (sic) **********, 
me manifestó: «que estaba definitivamente despedida y que no regresara 
jamás, que no había presupuesto y que estaban haciendo recorte de personal, 
que no pagarían nada y que le hiciera como quisiera, confirmándome nue-
vamente que estaba despedida», también me dijo que me pedía mi renuncia 
inmediata y que del dinero que se me debía mejor me olvidara, situación a la cual 
me negué a firmarle renuncia alguna, y entonces me manifestó que de todas 
formas, que a partir de ese momento ya no tenía trabajo y que estaba despe-
dida, situación totalmente improcedente, por lo que dicho despido es totalmente 
injustificado, por lo que desde estos momentos le reclamo a la demandada la 
reinstalación de mi trabajo, con los derechos del puesto que hasta la fecha 
venía desempeñando, y además el pago de los salarios devengados y no 
pagados, así como los salarios vencidos, contados a partir de la fecha del 
despido y hasta que sea reinstalada en mi puesto, en cumplimiento del laudo, 
incluyendo los aumentos que se produzcan en dichos salarios y demás pres-
taciones durante ese periodo.’.—en contestación a la demanda, se sostuvo la 
inexistencia de la relación de trabajo y, por ende, del despido, al esgrimirse 
que la relación existente entre los contendientes fue de naturaleza civil y regida 
conforme a lo estipulado en el contrato de prestación de servicios profesio-
nales, bajo el régimen de pagos de honorarios, con vigencia del uno de enero 
al veintiocho de febrero de dos mil once.—Como consecuencia de ello, corres-
pondió a la demandada acreditar su dicho, esto es, que la relación entre los 
contendientes fue diversa a la laboral, al ser el elemento esencial de la excep-
ción, que de acreditarse conllevaría a la improcedencia de lo pretendido.—Con 
relación a lo así considerado, es ilustrativo el criterio que se comparte, conte-
nido en la tesis del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, publicada en la página 2044 del libro X, tomo 3 de la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a 
julio de 2012, identificada con la clave Vii.1o. (iV región) 2 l (10a.), que dice: 
‘relaCióN laBoral. Si el patróN la NieGa aduCieNdo Que el VÍNCu-
lo Fue de NaturaleZa CiVil deriVado de uN CoNtrato de preSta-
CióN de SerViCioS proFeSioNaleS Y aGreGa Que el aCtor deJó 
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de preStar SuS SerViCioS aNteS de la FeCHa del deSpido, a Él 
CorreSpoNde la CarGa de la prueBa.—Cuando al dar contestación a 
la demanda el patrón niegue la relación laboral con el actor aduciendo, en 
principio, que el vínculo que los unió fue de naturaleza civil derivado de la 
celebración del contrato de prestación de servicios profesionales por hono-
rarios asimilables a sueldos, para luego agregar que dicho actor dejó de prestar 
sus servicios profesionales en una fecha anterior a la del despido que se le 
reclama, la carga probatoria recae en el patrón demandado, toda vez que 
su defensa implica, por un lado, la negativa de la existencia de una relación 
laboral; empero, en contrapartida, existe una afirmación expresa al haber 
expuesto que dicha relación es de naturaleza diversa a la laboral, concreta-
mente civil; entonces, ello deberá demostrarlo al gravitar a su cargo ese 
débito procesal.’.—Como pruebas, la demandada aportó, entre otras, el con-
trato de prestación de servicios profesionales, bajo el régimen de pagos de 
honorarios asimilados a salario signado el treinta de diciembre de dos mil 
diez, de cuyo contenido se desprende que la ahora quejosa, fue contratada 
para hacer reportes, llevar a cabo la integración y resguardo de los expedien-
tes de captura de información de la Coordinación de los asuntos técnico-
administrativos de la operación del programa FiSe, en el periodo comprendido 
del uno de enero al veintiocho de febrero del dos mil once.—por su parte, la 
ahora quejosa ofreció como medios de convicción la confesional a cargo de 
**********.—en el laudo, se concluyó en que la patronal incumplió con la 
carga probatoria que le correspondía, en virtud de que el contrato de trabajo 
era ineficaz para demostrar que entre los contendientes existió una relación 
civil, atento a que la denominación que se le hubiera dado a ese documento 
no determinaba la naturaleza de los servicios prestados, si en éste, se reunían 
las características propias de un vínculo laboral, además de que atendiendo 
al informe rendido por el instituto mexicano del Seguro Social, en el que se 
hizo constar la afiliación de la accionante por parte de la demandada, eviden-
ciaba la existencia de relación de trabajo y, que en todo caso, el contrato cele-
brado entre las partes, hacía las veces de nombramiento, debiendo entonces 
ser interpretado conforme a lo previsto en la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios.—asimismo, que con la confesional 
que devino ficta de **********, se acreditó haber prestado servicios hasta el 
treinta y uno de marzo de dos mil once; empero que al tener el contrato vigen-
cia al veintiocho de febrero de ese mismo año, ello sólo conducía a condenar 
al pago de los salarios hasta el día en que se dijo despedida.—proceder que 
resulta incorrecto, habida cuenta de que aun cuando el contrato fuera por 
tiempo determinado, al tenerse por demostrado que la accionante prestó 
servicios con posterioridad a la conclusión a la vigencia del contrato, ello era 
suficiente para la procedencia de la acción de reinstalación, al cobrar aplica-
ción al respecto lo dispuesto en la ley para los Servidores públicos del estado 
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de Jalisco y sus municipios, vigente a partir de noviembre de dos mil diez, y al 
celebrarse el contrato que se dijo hizo las veces de nombramiento, en cuanto 
establece: ‘artículo 2o. Servidor público es toda persona que preste un trabajo 
subordinado físico o intelectual, con las condiciones establecidas como míni-
mas por esta ley, a las entidades públicas a que se refiere el artículo anterior, 
en virtud del nombramiento que corresponda a alguna plaza legalmente 
autorizada.—Se presume la existencia de la relación de servicio público entre el 
particular que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe, 
salvo los casos de asesoría, consultoría y aquellos que presten servicios al 
gobierno, los cuales no se regirán por la presente ley, ni se considerarán como 
servidores públicos.’.—‘artículo 3o. para los efectos de esta ley, los servidores 
públicos se clasifican en: i. de base; ii. de confianza; iii. Supernumerario; y 
iV. Becario.’.—‘artículo 6o. Son servidores supernumerarios aquellos a quienes 
se les otorgue alguno de los nombramientos temporales señalados en las 
fracciones ii, iii, iV y V del artículo 16 de esta ley.—a los servidores públi-
cos supernumerarios que sean empleados por tres años y medio consecu-
tivos, se les otorgará nombramiento definitivo.—también serán contratados 
de manera definitiva los servidores públicos supernumerarios que hayan sido 
empleados por cinco años, interrumpidos (sic) en no más de dos ocasiones 
por lapsos no mayores a 6 meses cada uno.—el derecho obtenido por los ser-
vidores públicos en los términos de los párrafos anteriores deberá hacerse 
efectivo de inmediato, siempre y cuando permanezca la actividad para la que 
fueron contratados, se tenga la capacidad requerida y cumplan con los requi-
sitos de ley, mediante la creación de las plazas correspondientes, o en su 
defecto, a más tardar en el siguiente ejercicio fiscal.—lo señalado en las frac-
ciones ii, ii (sic), iV y V del artículo 16 quedará a salvo de conformidad a la 
naturaleza del empleo.—los servidores públicos supernumerarios una vez 
contratados de manera definitiva podrán solicitar les sea computada la 
anti güedad desde su primer contrato para efectos del servicio civil de carre-
ra.’.—‘artículo 16. los nombramientos de los servidores públicos podrán 
ser: i. defi nitivo, cuando se otorgue para ocupar plaza permanente; ii. interino, 
cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por licencia del servidor público 
titular que no exceda de seis meses; iii. provisional, cuando se expida de 
acuerdo con el escalafón para ocupar plaza vacante por licencia del servidor 
público titular que exceda de seis meses; iV. por tiempo determinado, cuando 
se expida por un periodo determinado con fecha cierta de terminación; V. por 
obra determinada, cuando se otorgue para realizar tareas temporales directa-
mente ligadas a una obra o función pública; y Vi. Beca, cuando se expida por 
tiempo determinado para la capacitación o adiestramiento del becario en alguna 
actividad propia de la administración pública estatal o municipal.—en caso 
de no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados por los titula-
res de los tres poderes del estado, ayuntamientos y sus descentralizados de 
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ambos, en las categorías de secretarios, directores, jefes de departamento o 
sus equivalentes, de acuerdo al artículo 4o. (sic) de este ordenamiento, se 
entiende que su periodo será por el término constitucional o administrativo 
para el que fue contratado.’.—del contenido de los artículos reproducidos, se 
pone de manifiesto, que servidor público es la persona que presta un servicio 
subordinado a una entidad pública al tenor del nombramiento que le es otor -
gado.—Sin embargo, también se establece que debe presumirse el carácter 
de servidor público y, por ende, de la existencia de una relación de trabajo, de 
quien preste un servicio subordinado a una entidad pública, pese a que no 
tenga un nombramiento.—en ese entonces, se preveía que en el estado de 
Jalisco, los servidores públicos podían ser de base, de confianza, becarios y 
supernumerarios, estos últimos son aquellos a los que se les otorgaba nom-
bramiento temporal, ya sea para cubrir una vacante por licencia de un traba-
jador de base o, por tiempo u obra determinada.—así mismo se disponía que 
en los casos en que no se señale el carácter del nombramiento, tratándose de 
trabajadores que presten servicios como secretarios, directores, jefes de depar-
tamento o sus equivalentes, deberá de entenderse que el nombramiento es de 
forma temporal para el periodo constitucional en el que fueron designados, lo 
que presupone que quienes no se encuentren en este caso de excepción, 
deberá entenderse que su nombramiento es por tiempo indeterminado.—por 
consiguiente, de acuerdo con el contenido de esos artículos reproducidos, 
válidamente puede concluirse en que los elementos esenciales de la existencia 
de un nexo obrero-patronal, es la prestación de un servicio subordinado.—de ahí 
que, al demostrarse que la accionante prestó servicios con posterioridad a la 
conclusión de la vigencia del contrato celebrado entre los contendientes, ello 
obligaba a condenar a la reinstalación.—es así, cuenta habida de que inde-
pendientemente de que el contrato de trabajo fuera por tiempo determi-
nado, al continuar con la prestación del servicio para la demandada en fecha 
posterior, ello era bastante para determinar que el nexo obrero-patronal conti-
nuó de manera definitiva y, por ende, que procediera la condena correspon-
diente, pues atento a lo dispuesto por los artículos 2 y 16 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, aplicables al caso, 
debe presumirse la existencia de una relación de trabajo pese la ausencia de 
nombramiento que se otorgue a quien presta el servicio, lo cual, ante la falta 
de disposición expresa o, de que se esté en alguno de los casos de excepción 
previstos por la ley, deberá entenderse que es por tiempo indeterminado.—
por ello, la existencia del contrato con vigencia en fecha previa a la que se 
dijo ocurrió el despido, no impedía establecer condena a la reinstalación, dado 
que las condiciones de trabajo fueron modificadas al continuar el nexo obrero-
patronal, el cual debe ser entendido se dio de manera indefinida, pese al con-
trato que así lo exprese, máxime si el puesto en el que se desempeñó la ahora 
quejosa, no se encuentra entre los que deban ser considerados como de 
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confianza, en términos de lo previsto por el artículo 4 de la ley para los Servi-
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, vigente en la fecha de 
celebración del contrato de prestación de servicios que se dijo, hacía las 
veces de nombramiento.—de sostenerse lo contrario, conllevaría a hacer 
nugatorios los derechos laborales de los servidores públicos, a quienes en 
principio se les hubiera otorgado nombramiento por tiempo determinado y, 
pese a que concluyera el mismo continuaran laborando, pues de ser así, basta-
ría con que la dependencia demandada aportara ese documento para destruir 
cualquier acción tendente a lograr el pago de prestaciones generadas con 
posterioridad a la vigencia de ese nombramiento, lo que de suyo no puede 
inferirse, pues de acuerdo con lo previsto por la ley burocrática estatal, quienes 
presten servicios subordinados a una entidad pública, tendrán derecho a que 
se les respeten y a percibir, los derechos ahí reconocidos, incluso, ante la inexis-
tencia de nombramiento.—Sin que pase inadvertido que al resolver el juicio 
de amparo 931/2014, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, emi-
tió criterio y generó la tesis publicada en la décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, página 2847 del libro 15, tomo iii, corres-
pondiente a febrero de 2015, e identificada con la clave iii.1o.t.16 l (10a.), de 
rubro: ‘reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto a SerVidoreS pÚBli-
CoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, CuYo NomBramieNto 
temporal termiNó, auNQue demueStreN HaBer preStado SerVi-
CioS CoN poSterioridad a la FeCHa de CoNCluSióN del eNCarGo.’, 
en el cual, se concluyó en la improcedencia de la acción de reinstalación por 
quien se desempeñó como servidor público supernumerario por tiempo deter-
minado, pese a que se acreditara en juicio haber laborado con posterioridad 
a la conclusión de la vigencia del nombramiento.—Sin embargo, tal crite rio 
no se comparte, en la medida de que aun cuando de conformidad a lo previs-
to en el artículo 16, fracción iV, en relación con el artículo 3o.; ambos de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, las enti-
dades públicas tienen facultades para extender nombramientos por tiempo 
determinado, ello no conduce a determinar que quienes presten servicios con 
posterioridad a la vigencia del nombramiento, se encuentren imposibi li tados 
para demandar la reinstalación en caso de ser despedidos injustificada men-
te.—es así, pues las condiciones de trabajo establecidas en el nombramiento 
como servidor público supernumerario fueron modificadas, precisamente, 
por la continuación del servicio con posterioridad a la conclusión de la vigen-
cia del mismo, lo que conlleva a la creación de una nueva situación contrac-
tual entre las partes que no puede ser desconocida o supeditada a la emisión 
de un nombramiento, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2o. de la ley 
burocrática estatal, que reconoce la existencia del nexo obrero-patronal, pese 
a la inexistencia del mismo.—tampoco es factible retrotraer los efectos de la 
nueva situación laboral a la fecha de terminación del nombramiento y, por 
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ende, concluir en la improcedencia de lo pretendido, pues ello implica un 
contrasentido en cuanto a la emisión de la condena al pago de los salarios 
por los días en que se trabajó y posteriores a la conclusión del nombramiento, 
a la absolución de la reinstalación, pues este derecho no surge con motivo 
de lo estipulado en el nombramiento otorgado por tiempo determinado, sino a 
la contratación tácita que se originó por la continuación del servicio, que por 
sí, destruye la temporalidad del nombramiento otorgado en primer término, 
máxime que el artículo 16 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, sólo limita la temporalidad de los nombramientos 
por el periodo de la administración por los que fueron contratados los servido-
r es públicos de confianza que se encuentren en las categorías de secretarios, 
directores, jefes de departamento o sus equivalentes.—así mismo, aun cuando 
la procedencia de la reinstalación no implique hacer extensiva la prerrogativa 
de la inamovilidad en un caso no previsto en la ley, pues con tal determina ción 
no se prejuzga sobre el tipo de nombramiento que debe ser otorgado, pues 
ello dependerá del puesto y funciones realizadas; de donde se sigue, que si se 
trata de algún trabajador ubicable en los supuestos previstos en el artículo 
16, de la ley burocrática estatal, la reincorporación a la fuente de trabajo, será 
necesariamente por el periodo constitucional de la administra ción en la que 
se continuó prestando servicios y, en caso, contrario, esto es, que las funcio-
nes no sean de aquellas consideradas como de confianza, la reinstalación 
deberá hacerse con un nombramiento indefinido.—a lo que debe agregarse 
que si bien la relación de trabajo surgió con motivo de un nombramiento super-
numerario, ello no implica que esa característica deba permanecer indefini-
damente, en la medida de que conllevaría a crear incerti dumbre el trabajador, 
quien se vería indefenso para la protección de sus inte reses, al encontrarse 
sujeto a la voluntad del patrón, que por verse favorecido para eludir cualquier 
obligación que le corresponda, simplemente omita otorgar el nombramiento 
correspondiente …"

Cuarto.—en principio, para tener por configurada una contradicción 
de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribu -
nales Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que 
el criterio jurídico establecido en un tema similar sea discordante; con inde-
pen dencia de que lo resuelto por el segundo de los aludidos órganos jurisdic -
cionales no constituya tesis o jurisprudencia.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, identificada como p./J. 72/2010, publicada en la página 
7, del tomo XXXii, correspondiente a agosto de 2010, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p. /J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis cre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
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de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución." 

de igual manera, la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 319, tomo 
Xii, noviembre de 2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, corresponde ahora verificar si la con-
tradicción de criterios se presenta o no, para ello, resulta indispensable tomar 
en cuenta los antecedentes y elementos esenciales de las consideraciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

a) del juicio de amparo directo 931/2013, resuelto por el primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, se advierte:
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- dentro del juicio laboral **********, **********, demandó (en lo 
conducente) del ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, la reins-
talación en el puesto de analista al considerarse despedida injustificadamente 
el 14 de enero de 2010. Se contestó, que esa acción era improcedente ya que 
nunca fue cesada, ni justificada, ni injustificadamente, dado que su último 
nombramiento se le otorgó como empleada supernumeraria, es decir, de 
manera temporal por tiempo determinado, del 1 al 15 de diciembre de 2009. 
en el laudo se absolvió del reclamo, al considerarse que ese documento 
fue el que rigió el nexo entre las partes.

en la sentencia que recayó al citado juicio de amparo, en esencia se dijo:

- Que era objetivamente correcto lo resuelto en el laudo, pues aún 
cuando se demostró que la actora laboró para el demandado hasta el día 
catorce de enero de dos mil diez, su acción no podía prosperar, en aplicación 
a lo dispuesto en la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y 
sus municipios, vigente al dieciséis de octubre de dos mil nueve, por ser ésta 
la que regía la relación de trabajo, teniendo en cuenta que esa legislación 
sólo prevé el beneficio de la inamovilidad en el empleo para los trabajadores 
de base, y los demás no gozan de ese derecho, como en el caso de la actora, 
al prestar sus servicios en virtud de un nombramiento "supernumerario", "tem
poral" y "por tiempo determinado" (del uno al quince de diciembre de dos mil 
nueve), lo que le impedía la posibilidad de exigir de su empleador la reinstala-
ción en su empleo.

- Conclusión que precedía, de la circunstancia de que el legislador 
quiso conferir el derecho a la inamovilidad sólo a los trabajadores con nom-
bramiento definitivo para que éstos no fueran separados de sus puestos sino 
por causa justificada, lo que derivaba del contenido del artículo 22, fracción 
iii, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni-
cipios, sin que fuera dable pensar, en aras de hacer extensivo el derecho a la 
inamovilidad a los trabajadores provisionales, que el estado en su calidad de 
patrón equiparado, estuviese imposibilitado para dar por terminado un nom-
bramiento temporal, con el consiguiente problema presupuestario que ello 
pudiera generar. de ahí que los servidores públicos eventuales no debían 
gozar de la prerrogativa prevista en el artículo 7 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

- Se fundó tal determinación en las jurisprudencias de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con clave 2a./J. 134/2006 y 
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2a./J. 193/2006, de rubros: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
la iNamoVilidad preViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal rela-
tiVa, No CorreSpoNde a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto 
temporal, auNQue laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN 
SeaN CoNSideradaS de BaSe." y "SerVidoreS pÚBliCoS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo, adSCritoS a la proCuradurÍa GeNeral del 
eStado, Que preStaN SuS SerViCioS CoN uN NomBramieNto tempo-
ral. No GoZaN de la prerroGatiVa de permaNeNCia eN el empleo 
Que SeÑala el artÍCulo 7o. de la leY para loS SerVidoreS pÚBli-
CoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS." 

B) del juicio de amparo directo 1133/2014, resuelto por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, se desprende:

- en el juicio laboral **********, **********, demandó (en lo condu-
cente) de la Secretaría de desarrollo rural del estado de Jalisco, la reinstala-
ción en su puesto de trabajo, al considerarse despedida injustificadamente el 
31 de marzo de 2011. Se contestó, que carecía de acción y derecho para tal 
reclamo, en virtud de que era inexistente una relación laboral entre las partes, 
al ser ésta de carácter civil, regulada por los artículos 2254 al 2262, 2268 al 
2274 del Código Civil del estado de Jalisco, en términos de un contrato de 
prestación de servicios profesionales; por tanto, lo que aconteció, fue que con-
cluyó el término del mismo, cuya vigencia fue del 1 de enero al 28 de febrero 
de 2011. en el laudo se estableció que la naturaleza de los servicios prestados 
reunía las características propias de un vínculo de trabajo; sin embargo, ello 
no tenía como consecuencia tener por satisfecha la pretensión de la trabaja-
dora, pues se acreditó que su contrato se expidió por tiempo determinado, el 
cual concluyó el 28 de febrero de 2011.

en la sentencia de amparo se sostuvo:

- Que lo resuelto en el laudo era incorrecto, habida cuenta de que aun 
cuando el contrato fuera por tiempo determinado, al tenerse por demostrado 
que la accionante prestó sus servicios con posterioridad a la conclusión de 
su vigencia, ello era suficiente para la procedencia de la acción de reinsta-
lación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, vigente a partir de noviembre de dos 
mil diez.

- Que la prestación de un servicio subordinado es un elemento esen-
cial de la existencia de un nexo obrero-patronal, de ahí que al demostrarse su 
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continuidad con posterioridad a la conclusión de la vigencia del contrato, ello 
obligaba a condenar a la reinstalación; independientemente de que fuera por 
tiempo determinado, ya que atento a lo dispuesto por los artículos 2 y 16 de la 
aludida ley, debía presumirse la existencia de una relación de trabajo pese a 
la ausencia de nombramiento, lo cual, ante la falta de disposición expresa o, de 
que se estuviera en alguno de los casos de excepción previstos por la ley, 
debía entenderse que era por tiempo indeterminado, máxime que el puesto 
reclamado no era de confianza; que por ello, la existencia del contrato con 
vigencia previa a la que se dijo ocurrió el despido, no impedía establecer 
condena a la reinstalación, dado que las condiciones de trabajo fueran modi-
ficadas al continuar el nexo obrero-patronal, el cual debía ser entendido de 
manera indefinida.

- Sin que pasara inadvertida la tesis «iii.1o.t.16 l (10a.)» de rubro: 
"reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto a SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, CuYo NomBramieNto tempo-
ral termiNó, auNQue demueStreN HaBer preStado SerViCioS CoN 
poSterioridad a la FeCHa de CoNCluSióN del eNCarGo.", la cual no 
se compartía, en la medida de que aun cuando de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 16, fracción iV, en relación con el artículo 3o., ambos de la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
las entidades públicas tienen facultades para extender nombramientos por 
tiempo determinado, ello no conducía a determinar que quienes presten ser-
vicios con posterioridad a la vigencia del nombramiento, se encuentren impo-
sibilitados para demandar la reinstalación en caso de ser despedidos 
injustificadamente, ya que las condiciones de trabajo establecidas en el nom-
bramiento fueron modificadas por la continuación del servicio con posteriori-
dad a la conclusión, lo que conlleva a la creación de una nueva situación 
contractual, la que no puede ser desconocida o supeditada a la emisión de un 
nombramiento. inclusive, precisó que el derecho no surge con motivo de 
lo estipulado en el nombramiento otorgado por tiempo determinado, sino a la 
contratación tácita que se originó por la continuación del servicio. además, 
de que la procedencia de la reinstalación no implicaba hacer extensiva la 
prerrogativa de la inamovilidad, pues con tal determinación no se prejuzga 
sobre el tipo de nombramiento que debe ser otorgado, pues ello depen-
derá del puesto y funciones realizadas; en el entendido de que si se trataba de 
algún trabajador de confianza, la reincorporación sería por el periodo consti-
tucional de la administración en la que se continuó prestando el servicio, y en 
caso contrario, debía hacerse con un nombramiento indefinido.
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además, de que la procedencia de la reinstalación no implicaba hacer 
extensiva la prerrogativa de la inamovilidad, pues con tal determinación no se 
prejuzga sobre el tipo de nombramiento que debe ser otorgado, pues ello 
dependerá del puesto y funciones realizadas; en el entendido de que si se tra-
taba de algún trabajador de confianza, la reincorporación sería por el periodo 
constitucional de la administración en la que se continuó prestando el servi-
cio y, en caso contrario, debía hacerse con un nombramiento indefinido.

en esas condiciones, mientras el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo de este circuito, consideró que los trabajadores temporales o super-
numerarios por tiempo determinado, aun cuando se acreditara que laboraron 
con posterioridad a la conclusión de su nombramiento, no tienen derecho 
a la reinstalación, en virtud de que la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios (vigente al dieciséis de octubre de dos mil 
nueve), sólo prevé el beneficio de la inamovilidad en el empleo para los traba-
jadores de base.

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, 
sostiene que aun cuando el contrato se expida por tiempo determinado, al 
tenerse por demostrada la prestación de servicios con posterioridad a la con-
clusión de su vigencia, ello era suficiente para la procedencia de la acción de 
reinstalación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios (vigente a partir de noviem-
bre de dos mil diez), ya que las condiciones de trabajo establecidas en el 
nombramiento fueron modificadas por la continuación del servicio, lo que 
conlleva a la creación de una nueva situación contractual, la que no podía 
ser desconocida o supeditada a la emisión de un nombramiento, y que el 
derecho surge por la contratación tácita que se originó por la continua-
ción del servicio.

debiendo precisarse, el contenido de la legislación que sirvió de 
sustento a los tribunales contendientes, resulta ser el mismo, con indepen-
dencia a la vigencia que se le atribuyó en las sentencias respectivas. ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que no fue 
reformada hasta el 26 de septiembre de 2012.

por tanto, este pleno en materia de trabajo del tercer Cir cuito, considera 
que se satisfacen los elementos que configuran la existencia de la presente 
contradicción, ya que se adoptaron criterios jurídicos discre pantes sobre un 
mismo punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas 
no fueran exactamente iguales.
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por consiguiente, el punto de contradicción que se advierte entre los 
criterios sustentados por los tribunales Colegiados primero y Segundo en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito, consiste en determinar si los trabajadores 
al servicio del estado de Jalisco y sus municipios, que son contratados o 
nombrados por tiempo determinado (supernumerarios o temporales), tienen 
o no derecho a la reinstalación ante un despido injustificado, cuando se acre-
dita dentro del juicio laboral correspondiente, la continuación en la prestación 
del servicio con posterioridad a la conclusión de la vigencia del nombramiento 
o contrato.

partiendo de esa base, habrá de determinarse la consecuencia jurídica 
que provoca la continuación en la prestación de servicios con posterioridad 
a la conclusión del nombramiento o contrato temporal, o en su caso, si dicha 
temporalidad limita la procedencia de la acción de reinstalación.

SeXto.—en relación con el punto de contradicción advertido, este 
pleno en materia de trabajo del tercer Circuito estima que debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación se define.

a efecto de determinar lo anterior, es preciso hacer referencia a los nu-
merales de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, vigente al dieciséis de octubre de dos mil nueve, que regulan los 
tópicos en comento, los cuales establecían lo siguiente:

"artículo 2o. Servidor público es toda persona que preste un trabajo 
subordinado físico o intelectual, con las condiciones establecidas como míni-
mas por esta ley, a las entidades públicas a que se refiere el artículo anterior, 
en virtud del nombramiento que corresponda a alguna plaza legalmente 
autorizada.—Se presume la existencia de la relación de servicio público entre el 
particular que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe, 
salvo los casos de asesoría, consultoría y aquellos que presten servicios al 
gobierno, los cuales no se regirán por la presente ley, ni se considerarán como 
servidores públicos."

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, los servidores públicos se 
clasifican en: i. de base; ii. de confianza; iii. Supernumerario; y iV. Becario."

"artículo 6o. Son servidores supernumerarios aquellos a quienes se les 
otorgue alguno de los nombramientos temporales señalados en las fraccio-
nes ii, iii, iV y V del artículo 16 de esta ley.—a los servidores públicos super-
numerarios que sean empleados por tres años y medio consecutivos, se les 
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otorgará nombramiento definitivo.—también serán contratados de manera 
definitiva los servidores públicos supernumerarios que hayan sido empleados 
por cinco años, interrumpidos (sic) en no más de dos ocasiones por lapsos no 
mayores a 6 meses cada uno.—el derecho obtenido por los servidores públi-
cos en los términos de los párrafos anteriores deberá hacerse efectivo de 
inmediato, siempre y cuando permanezca la actividad para la que fueron con-
tratados, se tenga la capacidad requerida y cumplan con los requisitos de ley, 
mediante la creación de las plazas correspondientes, o en su defecto, a más 
tardar en el siguiente ejercicio fiscal.—lo señalado en las fracciones ii, ii (sic), 
iV y V del artículo 16 quedará a salvo de conformidad a la naturaleza del 
empleo.—los servidores públicos supernumerarios una vez contratados de 
manera definitiva podrán solicitar les sea computada la antigüedad desde su 
primer contrato para efectos del servicio civil de carrera.-

"artículo 16. los nombramientos de los servidores públicos podrán ser: 
i. definitivo, cuando se otorgue para ocupar plaza permanente; ii. interino, 
cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por licencia del servidor público 
titular que no exceda de seis meses; iii. provisional, cuando se expida de acuer-
do con el escalafón para ocupar plaza vacante por licencia del servidor público 
titular que exceda de seis meses; iV. por tiempo determinado, cuando se expida 
por un periodo determinado con fecha cierta de terminación; V. por obra de-
terminada, cuando se otorgue para realizar tareas temporales directamente 
ligadas a una obra o función pública; y Vi. Beca, cuando se expida por tiempo 
determinado para la capacitación o adiestramiento del becario en alguna acti-
vidad propia de la administración pública estatal o municipal.—en caso de 
no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados por los titulares de los 
tres poderes del estado, ayuntamientos y sus descentralizados de ambos, en 
las categorías de secretarios, directores, jefes de departamento o sus equiva-
lentes, de acuerdo al artículo 4o. (sic) de este ordenamiento, se entiende que 
su periodo será por el término constitucional o administrativo para el que fue 
contratado."

Como se ve, del contenido de los artículos reproducidos, se pone de 
manifiesto, que servidor público es la persona que presta un servicio subordi-
nado a una entidad pública al tenor del nombramiento que le es otorgado.

en la legislación burocrática en análisis (vigente al dieciséis de octubre 
de dos mil nueve), los servidores públicos podían ser de base, de confianza, 
becarios y supernumerarios, estos últimos son aquellos a los que se les otor-
gaba nombramiento temporal, ya sea para cubrir una vacante por licencia de 
un trabajador de base o, por tiempo u obra determinada.
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así mismo se disponía que en los casos en que no se señalara el carác-
ter del nombramiento, tratándose de trabajadores que presten servicios como 
secretarios, directores, jefes de departamento o sus equivalentes, deberá de 
entenderse que el nombramiento es de forma temporal para el periodo cons-
titucional en el que fueron designados.

así también, debe tenerse presente lo dispuesto en los artículos 3o., 
4o., 5o. y 7o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, que son del siguiente contenido literal: 

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, los servidores públicos se 
clasifican en:

"i. de base;

"ii. de confianza; 

"iii. Supernumerario; y

"iV. Becario."

"artículo 4o. Son servidores públicos de confianza, en general, todos 
aquellos que realicen funciones de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones le-
gales que, de manera permanente y general, le confieran la representatividad 
e impliquen poder de decisión en el ejercicio del mando, a nivel directores ge-
nerales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento;

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente, a nivel de las 
jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que, en 
forma exclusiva y permanente, esté desempeñando tales funciones ocupan-
do puestos que a la fecha son de confianza;

"c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apoyo 
queda excluido;

"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, desempeñe tales 
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funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las Contralorías o de 
las Áreas de auditoría;

"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la dependencia o entidad de que se trata, con facultades para tomar deci-
siones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu-
puestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades 
con tales características;

"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios;

"g) investigación científica, siempre que implique facultades para de-
terminar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo;

"h) asesoría o consultoría únicamente cuando se proporcione a los si-
guientes servidores públicos superiores: Secretarios, subsecretarios, oficial 
mayor, coordinador general y director general, en las dependencias del poder 
ejecutivo, o sus equivalentes en los demás poderes y entidades;

"i) Coordinación, cuando se trate de acciones o actividades o adminis-
tración de personal de diversas áreas, encaminadas al cumplimiento de pro-
gramas u objetivos inmediatos, ya sea por comisión o en ejercicio de sus 
funciones, a nivel de coordinadores generales y personal especializado que 
dependa directamente de éstos.

"j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicamente que re-
quieren revisión especial, a nivel de supervisores y personal especializado, 
en la materia que se trate y al servicio directo de aquéllos.

"además de los anteriores, tendrán tal carácter los siguientes:

"i. en el poder legislativo, el secretario general del Congreso, auditor 
superior del estado, secretarios particulares, directores, jefes de departamen-
to, coordinadores, supervisores y auditores, así como el personal que se 
encuentre al servicio directo de los diputados cuando sean designados por 
ellos mismos;

"ii. en el poder ejecutivo y sus organismos descentralizados, aquellos 
cuya designación requiera nombramiento o acuerdo expreso del goberna-
dor del estado, conforme lo establece la ley orgánica del poder ejecutivo y, 
específicamente:
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"a) la planta que cubre el personal de las oficinas particulares del go-
bernador, los ayudantes y choferes al servicio directo del titular del ejecutivo 
o de su residencia oficial y el personal comisionado en la misma;

"b) Secretarios de Gobierno, subsecretarios, contralor general, procu-
radores, subprocuradores, tesorero, jefes de departamento, directores, subdi-
rectores, jefes de oficina, de sección de servicios, o de zonas, administradores 
o gerentes, encargados, coordinadores, auditores, contadores, valuadores, pe-
ritos de toda clase, proveedores, almacenistas, supervisores, recaudadores, 
pagadores o cualquier otro cargo cuya función sea la de manejo de fondos o 
bienes públicos o su custodia; tomadores o controladores de tiempo, de obras 
y servicios, conserjes, veladores y porteros, agentes del ministerio público, 
agentes y trabajadores sociales de la procuraduría Social; presidente, presi-
dentes especiales, y presidentes auxiliares en las Juntas de Conciliación y 
arbitraje, integrantes de consejos tutelares o asistenciales, integrantes de 
consejos consultivos o asesores de los titulares, vocales representantes en 
dependencias públicas y organismos descentralizados, directores, rectores, 
alcaides, celadores y personal de vigilancia en cárceles e instituciones de 
asistencia social, ayudantes, mensajeros, choferes, secretarias y taquígra-
fas al servicio directo de los titulares o de servidores públicos de superior je-
rarquía en las dependencias, el personal sujeto a honorarios; y 

"c) todos los elementos operativos de los servicios policíacos y de viali-
dad y tránsito, así como los de la policía investigadora del estado, exceptuando 
los que desempeñen funciones administrativas, que no considere la presente 
ley con la clasificación de confianza; 

"iii. en los ayuntamientos de la entidad y sus organismos descentra-
lizados; el funcionario encargado de la secretaria general del ayuntamien-
to, oficiales mayores, el funcionario encargado de la Hacienda municipal o 
tesorero, subtesorero, directores, subdirectores, contralores, delegados, jefes 
y subjefes de departamento, jefes y subjefes de oficina, jefes de sección, oficia-
les del registro Civil, auditores, subauditores generales, contadores y subcon-
tadores en general, cajeros generales, cajeros pagadores, los inspectores, así 
como el personal que se encuentra al servicio director del presidente munici-
pal, los regidores y del síndico cuando sean designados por ellos mismos;

"iV. en el poder Judicial:

"en el Supremo tribunal de Justicia:

"magistrados, Jueces, secretarios de acuerdos del tribunal pleno, secre-
tario taquígrafo de la presidencia, los secretarios de las Salas, los secretarios 
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de los Juzgados de primera instancia y menores, Civiles y penales, urbanos y 
Foráneos, oficial mayor del tribunal, el visitador de los juzgados, los asesores 
jurídicos de la presidencia, los choferes de la presidencia, el director de esta-
dística Judicial, el director de la academia de Capacitación Judicial, el abogado 
‘d’ de la dirección de estadística Judicial, el director de la academia de Ca-
pacitación Judicial, los instructores de la academia de Capacitación Judicial, 
el coordinador de eventos de la academia de Capacitación Judicial, el jefe de 
archivo y biblioteca del Supremo tribunal, el encargado del almacén de los 
Juzgados de lo Criminal, el administrador de personal, el jefe de información 
y relaciones públicas;

"a) en el tribunal de lo administrativo:

"los magistrados, los secretarios del tribunal y las Salas, los notifi-
cadores; 

"b) en el tribunal electoral:

"magistrados, secretario general de acuerdos, secretarios relatores y 
los titulares de las direcciones, unidades departamentales y órganos auxilia-
res creados para el cabal desempeño de sus funciones; y

"c) en el Consejo General del poder Judicial:

"Consejeros, secretario general, y los titulares de las Comisiones y 
direcciones; y

"V. en el tribunal de arbitraje y escalafón; todo el personal, excepto 
actuarios, secretarias e intendentes.

"de crearse categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se 
hará constar en el nombramiento si es de base, confianza, supernumerario o 
becario, debiéndose atender los criterios señalados con los incisos de la a) a 
la j) de la parte inicial de este precepto.

"lo establecido en las condiciones de trabajo se extenderá a los traba-
jadores de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el mismo 
contrato colectivo."

"artículo 5o. Son servidores públicos de base los no comprendidos en 
los artículos 5 y 6 de esta ley."
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"artículo 7o. los servidores públicos de base serán inamovibles, una 
vez transcurridos seis meses sin nota desfavorable en su expediente."

"artículo 16. los nombramientos de los servidores públicos podrán ser:

"i. definitivo, cuando se otorgue para ocupar plaza permanente;

"ii. interino, cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por licencia 
del servidor público titular que no exceda de seis meses;

"iii. provisional, cuando se expida de acuerdo con el escalafón para 
ocupar plaza vacante por licencia del servidor público titular que exceda de 
seis meses;

"iV. por tiempo determinado, cuando se expida por un periodo determi-
nado con fecha cierta de terminación; 

"V. por obra determinada, cuando se otorgue para realizar tareas tem-
porales directamente ligadas a una obra o función pública; y

"Vi. Beca, cuando se expida por tiempo determinado para la capacita-
ción o adiestramiento del becario en alguna actividad propia de la adminis-
tración pública estatal o municipal.

"en caso de no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados 
por los titulares de los tres poderes del estado, ayuntamientos y los descen-
tralizados de ambos, en la categoría de secretarios, subsecretarios, directo-
res generales, directores de área o sus equivalentes en el nivel, de acuerdo al 
artículo 4o., de este ordenamiento, se entiende que su periodo será por el tér-
mino constitucional o administrativo para el que fue contratado."

en ese contexto de los numerales transcritos en párrafos precedentes, 
así como de los que anteceden, se tiene que servidor público es aquella per-
sona que preste un trabajo subordinado físico o intelectual, con las condiciones 
mínimas de ley, a una entidad pública en virtud de un nombramiento corres-
pondiente a una plaza legalmente autorizada; que para los efectos de la ley en 
comento, los servidores públicos pueden ser de base, de confianza, supernu-
merario o becario, atendiendo a la naturaleza de las funciones que realicen.

Citándose en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 35/2006, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza en 
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la página 11 del tomo XXiii, febrero de 2006, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, que es del tenor siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar SuS 
dereCHoS eN Virtud del NomBramieNto eXpedido, ateNdieNdo a 
la temporalidad, deBe CoNSiderarSe la SituaCióN real eN Que 
Se uBiQueN Y No la deNomiNaCióN de aQuÉl.—Conforme a los artícu-
los 15, fracción iii, 46, fracción ii, 63 y 64 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públi-
cos, en atención a su temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un 
plazo indefinido y cubre una plaza respecto de la cual no existe titular; b) inte-
rino, cuando cubre una vacante definitiva o temporal por un plazo de hasta 
seis meses; c) provisional, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses 
respecto de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si se otorga 
en una plaza temporal por un plazo previamente definido; y, e) por obra deter-
minada, si se confiere en una plaza temporal para realizar una labor específica 
por un plazo indeterminado. en tal virtud, para determinar cuáles son los de-
rechos que asisten a un trabajador al servicio del estado, tomando en cuenta 
el nombramiento conferido, debe considerarse la situación real en que se ubi-
que respecto del periodo que haya permanecido en un puesto y la existencia 
o no de un titular de la plaza en la que se le haya nombrado, independiente-
mente de la denominación del nombramiento respectivo, ya que al tenor de lo 
previsto en los citados preceptos legales, de ello dependerá que el patrón 
equiparado pueda removerlo libremente sin responsabilidad alguna."

de igual manera, se observa que el numeral 7o. de la ley en comento, 
nada dispone en relación con los trabajadores de confianza, supernumera-
rios o becarios, por lo que, debe concluirse que el beneficio de la inamovilidad 
en el empleo prevista en dicho numeral compete exclusivamente para los 
trabajadores de base y que los demás trabajadores no gozan de ese derecho 
aun cuando hayan laborado por más de seis meses ininterrumpidos sin nota 
desfavorable en su expediente, es decir, el derecho a la inamovilidad de dicho 
numeral únicamente se avoca a los trabajadores de base y cuando éstos sean 
de nuevo ingreso pero con esa calidad, serán inamovibles después de cumplir 
seis meses de servicio sin nota desfavorable en su expediente, sin que deba 
entenderse el contenido del mencionado artículo en el sentido de que por el 
hecho de laborar en el puesto en forma ininterrumpida por más de seis me-
ses, se tenga el derecho a ser considerado de base, pues ese precepto legal 
es claro y no prevé algún beneficio de esa naturaleza para los empleados su-
pernumerarios o temporales al servicio del estado de Jalisco.

en efecto, la prerrogativa de la inamovilidad prevista por el invocado 
artículo 7o., corresponde únicamente a los servidores públicos a quienes se 
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les otorga un nombramiento en una plaza de nueva creación o en una vacante 
definitiva, considerados de base siempre y cuando hayan laborado por más de 
seis meses sin nota desfavorable en su expediente.

la conclusión precedente, deviene de la circunstancia de que el legis-
lador quiso conferir el derecho a la inamovilidad sólo a los trabajadores con 
nombramiento definitivo para que éstos no fueran separados de sus puestos, 
sino por causa justificada, lo que deriva del contenido del artículo 22, fracción 
iii, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici-
pios, que contempla como causa de terminación de la relación de trabajo sin 
responsabilidad para la respectiva entidad pública del estado, la conclusión 
de la obra o vencimiento del término para el que fue nombrado el empleado, 
ya que no es dable pensar que en aras de hacer extensivo el derecho a la 
inamovilidad a los trabajadores supernumerarios o temporales, el estado en 
su calidad de patrón equiparado, estuviese imposibilitado para dar por termi-
nado un nombramiento sin responsabilidad de ese tipo de empleados, con el 
consiguiente problema presupuestario que ello pueda generar. de ahí que en 
este aspecto, no pueda hablarse de que tales servidores públicos deban gozar 
de la prerrogativa prevista en el artículo 7o., de la ley para los Servidores pú-
blicos del estado de Jalisco y sus municipios, que se creó para dar permanen-
cia en el puesto a aquellos trabajadores que ocupan vacantes definitivas.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
2a./J. 134/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en la página 338, del tomo XXiV, septiembre de 2006, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto 
indica:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad pre-
ViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreSpoN-
de a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, auNQue 
laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS 
de BaSe.—Conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fraccio-
nes ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, éstos pueden ser de base o de confianza, y sus nombramien-
tos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra 
determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto 
prevista en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les 
otorga un nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean 
consideradas de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante defini-
tiva, siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable 
en su expediente. lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el 
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indicado derecho sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para 
que no fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que 
deriva del referido artículo 46; de otra manera, no se entiende que en este 
precepto se contemple como causa de terminación del nombramiento sin 
responsabilidad del estado la conclusión del término o la obra determinada, 
pues sería ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad 
a los trabajadores eventuales el estado, en su calidad de patrón equiparado, 
estuviese imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin su res-
ponsabilidad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede 
generar; de ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servido-
res públicos eventuales deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que 
se creó para dar permanencia en el puesto a quienes ocupen vacantes 
definitivas."

de igual forma cobra aplicación, por las razones que la informan, la 
jurisprudencia 2a./J. 193/2006, que se lee en la página 218, del tomo XXiV, 
diciembre de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 162/2006-SS, que es del conteni-
do siguiente:

"SerVidoreS pÚBliCoS al SerViCio del eStado de JaliSCo, 
adSCritoS a la proCuradurÍa GeNeral del eStado, Que preStaN 
SuS SerViCioS CoN uN NomBramieNto temporal. No GoZaN de la 
prerroGatiVa de permaNeNCia eN el empleo Que SeÑala el ar-
tÍCulo 7o. de la leY para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS.—el derecho a la permanencia en el empleo 
previsto en el artículo 7o. de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, debe entenderse únicamente respecto de aquellos 
trabajadores al servicio del estado considerados de base, incluidos los de 
nuevo ingreso con esa calidad, quienes serán inamovibles después de trans-
curridos seis meses de servicio sin nota desfavorable en su expediente, ya que 
este precepto legal, no contempla tal beneficio para los empleados que tie-
nen una plaza temporal, como es el caso, de los trabajadores al servicio del 
estado de Jalisco, adscritos a la procuraduría General de esa entidad, que 
prestan sus servicios por virtud de un nombramiento de carácter temporal. 
lo anterior obedece a la circunstancia de que el legislador quiso conferir ese 
derecho a los trabajadores con nombramiento definitivo, para que éstos no 
fueran separados de sus puestos, sino por causa justificada, lo que deriva del 
contenido del artículo 22, fracción iii, de la misma ley, que contempla como 
causa de terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad para el 
estado, la conclusión de la obra o vencimiento del plazo para lo cual fue con-
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tratado o nombrado el servidor público, ya que no es dable pensar que, en 
aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a los trabajadores provi-
sionales, el estado en su calidad de patrón equiparado estuviese imposibilitado 
para dar por terminado un nombramiento sin su responsabilidad, tratándose 
de trabajadores eventuales, con el consiguiente problema presupuestario que 
ello pudiera generar. de ahí que los trabajadores al servicio del estado de 
Jalisco que laboren con una plaza temporal no deben gozar de la prerrogativa 
prevista en el citado artículo 7o., que se instituyó solamente para dar permanen-
cia en el puesto a aquellos trabajadores que ocupen vacantes definitivas."

aunado a que existe la jurisprudencia 2a./J. 101/2012 (10a.), de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
1815, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación, que señala que no es aplicable supletoriamente la ley 
Federal del trabajo, a la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, tratándose de la prórroga de nombramientos; dicho crite-
rio es el siguiente:

"SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. No eS apliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo, 
para prorroGar SuS NomBramieNtoS.—para que proceda la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de normas burocráticas 
locales, es necesario que éstas prevean la institución respecto de la cual 
se pretende tal aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, que su 
reglamentación sea deficiente; de tal manera que la falta de uno de estos re-
quisitos provoca la inviabilidad de la aplicación supletoria de la norma a la que 
se acude. por tanto, si la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios no prevé expresa ni implícitamente la figura de la prórroga 
en el ejercicio de los nombramientos de los servidores públicos, ya que en su 
artículo 16 establece el tipo de nombramiento a que pueden acceder los ser-
vidores públicos de esa entidad federativa y, con excepción del definitivo, que 
por su naturaleza es permanente, define el plazo en que habrá de ejercerse el 
puesto correspondiente, sin incluir en ese numeral ni en alguna otra disposi-
ción la prórroga de los nombramientos, es claro que la intención del legis-
lador fue que los servidores públicos no se extiendan en la ocupación de sus 
puestos más allá del tiempo expresamente señalado en la ley; de ahí que re-
sulta inaplicable supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, 
que señala: ‘Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia 
del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure 
dicha circunstancia; porque se estaría introduciendo una institución no incluida 
por el legislador local, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
116, fracción Vi, de la Constitución Federal." 
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en ese orden, tratándose de un trabajador supernumerario o temporal, 
el empleador está facultado expresamente para extender nombramientos de 
esa naturaleza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, fracción 
iV, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici-
pios, en relación con el artículo 3o. del mismo ordenamiento legal, que prevén 
precisamente que los nombramientos de los empleados se clasifican, entre 
otros, como supernumerarios, los cuales podrán ser por tiempo determinado.

así también, del artículo 22, fracción iii, de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, se extrae que el legislador 
estableció como una causa de terminación de los efectos del nombramiento 
de los trabajadores burocráticos, sin responsabilidad para el patrón-estado, 
la conclusión del término o la obra para la cual se hayan contratado, a dife-
rencia de lo que ocurre con los trabajadores cuya relación laboral se rige por 
el apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; por ello, tratándose de los trabajadores al servicio del estado 
no se exige que se justifique el motivo por el cual se otorga un nombramiento 
o contrato por tiempo fijo u obra determinada, ni que a su término se demues-
tre, por parte del patrón, la inexistencia de la materia de trabajo o la conclusión 
de la obra materia del nombramiento o contrato, lo anterior dada la natura-
leza o características propias de la relación que surge entre el estado como 
patrón equiparado y sus trabajadores, en la que no se persigue un fin econó-
mico particular como en el caso de las empresas privadas, sino lograr objetivos 
públicos y sociales propios de la función de aquél. en ese orden de ideas, es 
inaplicable supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, que 
prevé la prórroga de la relación laboral si subsiste la materia del trabajo tem-
poral, sino que debe estarse al artículo 22, fracción iii, que permite la termi-
nación de la relación de trabajo sin responsabilidad para el patrón-estado, 
por la sola conclusión del término estipulado en él.

de ahí que, al demostrarse que el trabajador supernumerario o tem-
poral prestó servicios con posterioridad a la conclusión de la vigencia del 
nombramiento, ello no obliga al empleador a reinstalarlo en el puesto que 
desempeñaba, toda vez que el vínculo obrero patronal no se prorrogó, sino 
más bien aconteció la prestación de servicios de manera irregular, en virtud 
de la conclusión del nombramiento.

en efecto, en primer lugar, en términos del derecho del trabajo, cuando 
el trabajador "continúa" en sus funciones sin oposición del patrón, se puede 
decir que estamos frente a lo que se conoce como una prórroga tácita; sin 
embargo, según se vio, jurisprudencialmente, esa figura jurídica (prórroga) 
no está prevista en la ley burocrática local, por ello, no es factible estimar que 
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en las relaciones entre el estado y sus trabajadores, a nivel de esta entidad 
federativa, se pueda cristalizar una "continuación tácita".

en segundo término, para que la "continuidad" sin nombramiento, pu-
diera considerarse una modificación a las condiciones de trabajo, primero 
tendría que aceptarse que puede operar una prórroga tácita, lo que ya se vio, 
no es factible, y segundo, si jurídicamente ya no existe vínculo laboral por la 
terminación del nombramiento, es evidente que no podemos hablar de tales 
modificaciones, las que sólo pueden tener eficacia durante la existencia 
jurídica de la relación laboral.

en tercer orden, es verídico que el artículo 2o., párrafo segundo, de la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, esta-
blece que se presume la existencia de la relación de trabajo; sin embargo, en el 
propio numeral, párrafo primero, se dice que es servidor público quien presta 
un trabajo físico o intelectual por virtud de un nombramiento; luego, si ya 
terminó el nombramiento expedido a un trabajador supernumerario, por tiem-
po determinado, no se puede afirmar que tenga esa característica, y si bien, 
existe la presunción en comento, entonces ya no estaremos ante una acción 
de reinstalación en un nombramiento que ya feneció, sino ante una nueva 
relación y, para ello, el actor tendrá acciones derivadas de las relaciones 
gestadas con posterioridad, siempre que tenga que ver con una designación 
verbal del patrón equiparado, verbigracia, la expedición del nombramiento, y 
todas las consecuentes. Sin pasar por alto, que en los asuntos que dieron ori-
gen a los criterios contendientes, los actores pidieron ser reinstalados con 
base, en contratos cuyo término había fenecido, esto es, no se basaron en 
alguna modificación o nueva relación de trabajo.

en cuanto al ser el nombramiento por tiempo determinado, el conti-
nuar con la prestación del servicio para la demandada en fecha posterior, ello 
no es suficiente para determinar que el nexo obrero-patronal continuó de 
manera definitiva y, por ende, que procediera la condena correspondiente a la 
reinstalación reclamada, pues el artículo 16 de la ley para los Servidores pú-
blicos del estado de Jalisco y sus municipios, establece el tipo de nombramien-
to a que pueden acceder los servidores públicos de esa entidad federativa 
y, con excepción del definitivo, que por su naturaleza es permanente, define 
el plazo en que habrá de ejercerse el puesto correspondiente, sin incluir en ese 
numeral ni en alguna otra disposición la prórroga de los nombramientos, 
es claro que la intención del legislador fue que los servidores públicos no se 
extiendan en la ocupación de sus puestos más allá del tiempo expresamente 
señalado en los nombramientos y si prestan servicios después de su conclu-
sión, no por ello ipso facto, adquieren la inamovilidad ni, por ende, el derecho 
a la reinstalación, cuando concluyen esa prestación de servicios irregulares.
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así también, es inconcuso que la continuación del servicio con posterio-
ridad a la conclusión de la vigencia del nombramiento, no conlleva a la crea-
ción de una nueva situación contractual entre las partes, toda vez que para 
que esto sea así, se requiere la existencia del nombramiento que correspon-
da a alguna plaza legalmente autorizada, según establece el artículo 2o. de la 
legislación burocrática estatal en análisis, condición que permite que al indi-
viduo designado se le aplique automáticamente una serie de disposiciones 
generales que le atribuyen una determinada situación jurídica fijada de ante-
mano en cuanto al tipo de su puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la 
forma de su desempeño, la temporalidad de sus funciones, las protecciones 
de seguridad social y otros conceptos más, puesto que su entrada como ser-
vidor del estado está regulada en el presupuesto de egresos; de lo anterior se 
infiere la importancia que tiene el nombramiento a que hace referencia el 
citado artículo.

de ahí que aun cuando el trabajador después de que concluyó su nom-
bramiento temporal, continúe prestando los servicios a la patronal, verbigra-
cia para hacer entrega de los enseres a su cargo, o mientras se designa al 
empleado que deba sustituirlo, la pretensión de reinstalación en el puesto 
que venía ocupando resulta improcedente, precisamente porque la responsa-
bilidad del patrón cuyo vínculo se rige por tiempo determinado, si en la fecha 
en que se intentó la acción de reinstalación ya ha fenecido la vigencia del 
contrato, entonces la obligación patronal se contrae únicamente a pagar los 
salarios devengados y las demás prestaciones procedentes, desde la fecha 
en que terminó su nombramiento hasta aquella en que continuó laborando.

lo anterior es así, porque a sólo eso queda obligado el patrón en virtud 
de ese nombramiento, y sólo a ello tendría derecho el trabajador también con 
base en el mismo, sin que sea debido, por ende, que se le condene a la reins-
talación dada la carencia de vínculo obrero patronal que la justifique, pues 
éste terminó al vencimiento de la vigencia del contrato temporal.

en atención a lo manifestado, este pleno en materia de trabajo del tercer 
Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, párra-
fo segundo, de la ley amparo vigente, que deben prevalecer con carácter 
obligatorio, los criterios que aquí se sustentan, los cuales quedan redacta-
dos con los rubros y textos que a continuación se establecen: 

traBaJadoreS temporaleS o SuperNumerarioS al SerVi-
Cio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la CoNtiNuidad eN la 
preStaCióN de SerViCioS CoN poSterioridad a la CoNCluSióN de 
la ViGeNCia de Su CoNtrato o NomBramieNto, aNte la iNeXiSteN-
Cia del VÍNCulo laBoral, Sólo leS GeNera dereCHo al paGo de 
SalarioS deVeNGadoS Y demÁS preStaCioNeS proCedeNteS, No 
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aSÍ a la reiNStalaCióN. de una interpretación sistemática de los artículos 
2o., 3o., fracción iii, 6o., 16, fracción iV y 22, fracción iii, de la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios (vigente hasta el 26 
de septiembre de 2012), se advierte que servidor público es toda persona que 
presta un servicio subordinado físico o intelectual a una entidad pública al 
tenor del nombramiento que le es otorgado; que los servidores públicos se 
clasifican, entre otros, como supernumerarios, cuyos nombramientos podrán 
ser por tiempo determinado, y que una causa de terminación de sus efectos 
sin responsabilidad para el patrón-estado, es la conclusión del término o la 
obra para la cual fueron contratados. en consecuencia, cuando dentro del 
juicio laboral respectivo se acredita que un trabajador supernumerario o tem-
poral continuó prestando sus servicios con posterioridad a la conclusión de 
la vigencia del contrato o nombramiento que le fue expedido por tiempo deter-
minado y toda vez que la legislación burocrática estatal en comento no prevé 
la prórroga de los nombramientos de dichos servidores públicos, se obtiene 
que ante la inexistencia del vínculo laboral por la terminación del nombramien-
to no procede su reinstalación, y a lo único a lo que tienen derecho es al pago 
de las prestaciones generadas desde la fecha de conclusión del nombramiento 
hasta aquella en que dejaron de prestar sus servicios.

traBaJadoreS temporaleS o SuperNumerarioS al SerVi-
Cio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. al termiNar la re-
laCióN laBoral por CoNCluSióN de la ViGeNCia de Su CoNtrato o 
NomBramieNto reSulta improCedeNte Su reiNStalaCióN, auN-
Que Se aleGue Que HuBo modiFiCaCioNeS a laS CoNdiCioNeS de 
traBaJo, CoNtiNuidad eN SuS FuNCioNeS o uNa NueVa relaCióN 
de traBaJo. Cuando el trabajador temporal o supernumerario demanda 
su reinstalación alegando continuidad en sus funciones sin oposición del 
patrón, se está frente a lo que se conoce como una prórroga tácita; sin em-
bargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 101/2012 (10a.) de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS 
del eStado de JaliSCo. No eS apliCaBle SupletoriameNte el artÍCu-
lo 39 de la leY Federal del traBaJo, para prorroGar SuS Nom-
BramieNtoS.", determinó que la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios no prevé expresa ni implícitamente la figura de la 
prórroga en el ejercicio de los nombramientos de los servidores públicos. 
ahora bien, para que la continuidad en la relación laboral sin nombramiento 
pudiera considerarse una modificación a las condiciones de trabajo, primero 
tendría que aceptarse que puede operar una prórroga tácita, lo que no es 
factible y, segundo, la existencia jurídica de la relación laboral, lo cual tampoco 
es posible, en virtud de la terminación del nombramiento. por otro lado, de 
conformidad con el artículo 2o., párrafo segundo, de la ley para los Servido-
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios, se presume la existencia 
de la relación de trabajo; sin embargo, el párrafo primero del propio numeral, 
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dispone que servidor público es toda persona que presta un servicio subordi-
nado físico o intelectual por virtud de un nombramiento; luego, si ya terminó 
el nombramiento expedido a un trabajador supernumerario, por tiempo deter-
minado, no puede afirmarse que tenga esa característica, y si bien existe la 
presunción señalada, entonces ya no se está ante una acción de reinstalación 
en un nombramiento que ya feneció, sino ante una nueva relación y, para 
ello, el trabajador tendrá acciones derivadas de las relaciones gestadas con 
posterioridad.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, las 
jurisprudencias que se sustentan en esta resolución, deberán identificarse 
con el número que por el orden progresivo les corresponda dentro de las emi-
tidas por este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito.

por todo lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, en 
los términos en que fueron redactadas en el último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; remítase copia certificada de la presente, a los tribuna-
les Colegiados en materia de trabajo de este circuito mediante oficio, remíta-
se la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar; y en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, quien en su calidad 
de presidente del pleno ejerció su voto de calidad y alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo, quien es la ponente; contra el voto de los magistrados Fernando 
Cotero Bernal y José de Jesús lópez arias, quienes anuncian que formularán 
voto particular.

en términos del artículo 41-Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, firman los magistrados que integran el pleno y que asistieron 
a la sesión ordinaria, con la secretaria de acuerdos licenciada Yuridia arias 
Álvarez, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 23, 24, fracción VI y 116  
de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la presente corresponde a la versión pública, toda vez que no contiene 
información considerada legalmente como reservada o confidencial.
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nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 193/2006 y iii.1o.t.16 l (10a.) citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 218 y Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, fe-
brero de 2015, página 2847, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Fernando Cotero Bernal el dieciocho de sep-
tiembre de dos mil quince, al cual se adhiere el magistrado José de Jesús lópez arias, 
en relación con la ejecutoria pronunciada en la contradicción de tesis 6/2015, del 
pleno en materia de trabajo del tercer Circuito en sesión ordinaria de veintiocho 
de agosto de dos mil quince.

Con el debido respeto difiero de lo decidido por la mayoría al resolver la contradicción de 
tesis 6/2015, atento a las siguientes consideraciones: 

Conforme al contenido de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o. y 16 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, revelan que es servidor 
público, aquella persona que presta un trabajo subordinado físico o intelectual, con 
las condiciones mínimas de ley a una entidad pública, en virtud del nombramiento 
que se le otorga en una plaza legalmente autorizada. 

también se establece, que debe presumirse la existencia de la relación de servicio públi-
co, entre el particular que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe 
(sin que se haga alusión a la necesidad de un nombramiento). asimismo, para los 
efectos de dicha ley, los servidores públicos pueden ser de base, de confianza, super-
numerario y becario; efectuándose su clasificación atendiendo a la naturaleza de las 
funciones que realizan.

destacándose, para lo que aquí interesa, los trabajadores supernumerarios son aquellos 
a quienes se les otorga alguno de los nombramientos temporales señalados en las 
fracciones ii, iii, iV y V del artículo 16, antes transcrito; como sería el que se expide 
por tiempo determinado.

ahora bien, en relación al derecho a la inamovilidad en el empleo, tratándose de trabajado-
res temporales o supernumerarios, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estima que tal prerrogativa corresponde únicamente a los servidores 
públicos a quienes se les otorga un nombramiento en una plaza de nueva creación 
o en una vacante definitiva (de base), siempre y cuando hayan laborado por más de 
seis meses sin nota desfavorable en su expediente.

Conclusión que deviene de la circunstancia de que el legislador quiso conferir el derecho 
a la inamovilidad sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para que éstos 
no fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que deriva del 
contenido del artículo 22, fracción iii, de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, que contempla como causa de terminación de la rela-
ción de trabajo sin responsabilidad para el estado, la conclusión de la obra o ven-
cimiento del término para el que fue nombrado el trabajador, no siendo dable pensar 
que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a los trabajadores provi-
sionales, el estado en su calidad de patrón equiparado estuviese imposibilitado para 
dar por terminado un nombramiento sin responsabilidad de un empleado temporal, 
con el consiguiente problema presupuestario que ello podría generar. de ahí que 
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en este aspecto, no pueda hablarse de que tales servidores públicos eventuales 
deban gozar de la prerrogativa prevista en el artículo 7o. de la referida ley burocrática 
estatal.

en esa idea, la aludida Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, también estableció 
que los trabajadores temporales aun cuando desempeñen funciones que sean con-
sideradas de base, no tienen a su alcance la prerrogativa de inamovilidad, pues sólo 
corresponde, como se dijo, a los servidores públicos a quienes se les otorga un nom-
bramiento en una plaza de nueva creación o en una vacante definitiva, siempre y 
cuando hayan laborado por más de seis meses sin nota desfavorable en su 
expediente.

postura que se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 134/2006, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 
2006, página 338, que indica:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad preViSta eN el ar-
tÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreSpoNde a QuieNeS Se leS 
eXpide uN NomBramieNto temporal, auNQue laS FuNCioNeS del pueSto 
Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS de BaSe.—Conforme a los artículos 
5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fracciones ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, éstos pueden ser de base o de 
confianza, y sus nombramientos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por 
tiempo fijo o por obra determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en 
su puesto prevista en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les 
otorga un nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean consi-
deradas de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante definitiva, siempre 
que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable en su expediente. 
lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el indicado derecho sólo a los 
trabajadores con nombramiento definitivo para que no fueran separados de sus pues-
tos sino por causa justificada, lo que deriva del referido artículo 46; de otra manera, 
no se entiende que en este precepto se contemple como causa de terminación del nom-
bramiento sin responsabilidad del estado la conclusión del término o la obra deter-
minada, pues sería ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad 
a los trabajadores eventuales el estado, en su calidad de patrón equiparado, estuvie-
se imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin su responsabilidad, 
con el consiguiente problema presupuestal que esto puede generar; de ahí que en este 
aspecto no pueda hablarse de que los servidores públicos eventuales deban gozar 
de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó para dar permanencia en el puesto a 
quienes ocupen vacantes definitivas."

Con base en los criterios en cita, invariablemente se tendría que concluir, los trabajado-
res temporales al servicio del estado de Jalisco, al concluir su nombramiento, no 
tienen derecho a la inamovilidad en el cargo, aun cuando las funciones desempeña-
das sea consideradas de base, y por ende, no podrían acceder a la reinstalación, ya 
que al finalizar el periodo por el que fueron contratados pueden ser removidos sin 
responsabilidad para la patronal.

presupuesto que únicamente opera, cuando el servidor público es removido inmediata-
mente después de la conclusión de su nombramiento temporal.

Sin embargo, los criterios en cita no pueden ser aplicables al punto que ahora se define, 
pues en ninguno de ellos se trata el tema relativo a la consecuencia que podría deri-
var cuando un trabajador que ostenta un nombramiento o contrato temporal, acredita 
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dentro del juicio laboral correspondiente, la continuación en la prestación del servi-
cio con posterioridad a la conclusión de su vigencia.

Caso, donde el nombramiento o contrato temporal pasa a segundo término, dado el nuevo 
vínculo contractual que se genera por la continuidad en el servicio, donde ya no 
existe una temporalidad previamente definida. 

ante ello, conviene recordar el punto de contradicción consistente en determinar en 
concreto, si los trabajadores al servicio del estado de Jalisco y sus municipios, tie-
nen o no derecho a la reinstalación ante un despido injustificado, cuando al terminar 
el nombramiento para el que fueron contratados continúan laborando con el con-
sentimiento del patrón sin otorgarles nuevo nombramiento.

es decir, cuando el demandado no acredita su excepción principal respecto a la inexisten-
cia del despido, por la conclusión de la vigencia del nombramiento o contrato tem-
poral que lo unió con el actor.

en tal caso, debe invocarse el contenido del artículo 2o. de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios (vigente hasta el 26 de septiembre 
de 2012), que dice:

"artículo 2o. Servidor público es toda persona que preste un trabajo subordinado físico o 
intelectual, con las condiciones establecidas como mínimas por esta ley, a las enti-
dades públicas a que se refiere el artículo anterior, en virtud del nombramiento que 
corresponda a alguna plaza legalmente autorizada.—Se presume la existencia de 
la relación de servicio público entre el particular que presta un trabajo personal y la 
entidad pública que lo recibe, salvo los casos de asesoría, consultoría y aquellos que 
presten servicios al gobierno, los cuales no se regirán por la presente ley, ni se con-
siderarán como servidores públicos."

la literalidad del precitado artículo, no requiere de mayor esfuerzo interpretativo, pues 
basta reproducir su texto para afirmar que en principio la relación de trabajo nace 
del nombramiento expedido; pero, debe tenerse presente que la existencia de aquel 
vínculo no depende indefectiblemente de su expedición, porque el segundo párrafo 
del precepto legal en cita, claramente indica que dicha relación debe presumirse 
entre el particular que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe.

por consiguiente, la prestación de un servicio personal subordinado a una entidad públi-
ca, presume la existencia de una relación de trabajo, sin necesidad de la existencia 
de un nombramiento.

desde esa perspectiva, la falta de nombramiento no implica, en perjuicio de los trabaja-
dores al servicio del estado de Jalisco y sus municipios, que sea inexistente la relación 
jurídica de trabajo.

de lo contrario, podría acontecer que el patrón equiparado pudiera desconocer cualquier 
relación de trabajo, so pretexto fundado en la falta de expedición del nombramiento 
de mérito; lo que incluso redundaría en perjuicio no sólo del servidor público, sino del 
mismo estado que por ausencia de ese documento no podría exigir la posible res-
ponsabilidad en que aquél pudiese haber incurrido durante el tiempo que desempeñó 
su servicio.

entonces, tratándose de un trabajador temporal que continúa laborando con posteriori-
dad al periodo por el que fue contratado, no puede soslayarse, que esa relación de 
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trabajo subsiste y conlleva a la creación de una nueva situación contractual, aun 
ante la ausencia del nombramiento que la formalice, ya que en tal supuesto cobra 
aplicación lo antes señalado, presumiéndose la existencia del vínculo dada la conti-
nuidad en la prestación de un trabajo personal.

Siendo inconcuso, que esa relación al no concluir de forma natural al fenecer la vigencia 
del nombramiento expedido (caso en que se puede remover libremente al emplea-
do), debe generar derechos en favor del trabajador.

por lo cual, los servidores públicos al servicio del estado de Jalisco y sus municipios que 
se ubiquen en tal conjetura pueden demandar su reinstalación o indemnización cons-
titucional, ante un eventual despido, aun cuando no se les haya expedido un nuevo 
nombramiento que avale la continuidad en sus labores.

ello, porque la ausencia de esa formalidad no impide que esa relación subordinada 
pueda demostrarse, y al justificarse que el servidor público continuó prestando ser-
vicios a la dependencia estatal, ya sea por designación verbal o de otro tipo, entonces, 
tiene derecho de demandar todas las acciones que sean consecuencia de la citada 
relación.

Se cita, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 76/98, de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Viii, octubre de 1998, página 568, de rubro y contenido siguientes:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si demueStraN Que HaN VeNido 
preStaNdo SerViCioS a la depeNdeNCia eStatal por deSiGNaCióN Ver-
Bal del titular, tieNeN aCCióN para demaNdar la eXpediCióN del Nom-
BramieNto o Su iNCluSióN eN laS liStaS de raYa Y, eN Su CaSo, todaS laS 
demÁS aCCioNeS CoNSeCueNteS.—esta Suprema Corte ha establecido que la 
relación jurídica entre el estado y sus servidores es sui generis, pues aunque se equi-
para a la laboral, no puede, válidamente, confundirse totalmente con ella por varias 
razones, entre las que sobresalen la naturaleza imperativa del estado y la clase del 
acto jurídico que genera la relación, pues tanto el nombramiento como la inclusión 
en listas de raya, según establece el artículo 3o. de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, constituyen la condición que permite, que al individuo desig-
nado se le apliquen automáticamente una serie de disposiciones generales que le 
atribuyen una determinada situación jurídica fijada de antemano en cuanto al tipo 
de su puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la forma de su desempeño, la 
temporalidad de sus funciones, las protecciones de seguridad social y otros concep-
tos más, puesto que su entrada como servidor del estado está regulada en el presu-
puesto de egresos; de lo anterior se infiere la importancia que tiene el nombramiento 
(o la inclusión en las listas de raya) a que se refiere el citado artículo 3o., así como el 
artículo 15 del mismo ordenamiento, que establece los requisitos que debe contener 
el nombramiento. No obstante lo anterior, cuando el titular de la dependencia o el 
autorizado legalmente para ello, designa a una persona para desempeñar un puesto 
de manera verbal o sin llenar las formalidades necesarias, tal situación irregular no debe 
perjudicar al servidor ni conducir al desconocimiento de la existencia de esa rela-
ción de trabajo con el estado, por lo cual, conforme a los principios deducidos del 
artículo 123, apartado B, constitucional y a los artículos 43, 118, 124 y demás relati-
vos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el servidor tiene acción 
para demandar la expedición del nombramiento o la inclusión formal en las listas de 
raya, pudiendo demostrar los extremos de su acción con cualquier medio de prueba; 
sólo entonces, demostrado el nombramiento, procederán, en su caso, las demás 
acciones que el servidor pueda tener."
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una vez establecido el derecho de los trabajadores temporales para demandar, en lo que 
atañe a esta contradicción, su reinstalación, cuando se acredita la continuidad en la 
prestación de servicios con posterioridad al vencimiento del contrato o nombramiento 
que se les otorgó; entonces, para determinar sobre la forma en que se debe proceder 
debe atenderse al contenido de las jurisprudencias que llevan por rubro: "traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado. para determiNar SuS dereCHoS eN Vir-
tud del NomBramieNto eXpedido, ateNdieNdo a la temporalidad, deBe 
CoNSiderarSe la SituaCióN real eN Que Se uBiQueN Y No la deNomi-
NaCióN de aQuÉl." y "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la deClara-
CióN JudiCial de la eXiSteNCia de uNa relaCióN de traBaJo Y No de uN 
CoNtrato de NaturaleZa CiVil de preStaCióN de SerViCioS proFeSioNa-
leS, No impliCa NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN NomBramieNto 
de BaSe o por tiempo iNdeFiNido." (ya transcritas).

así, para establecer la consecuencia jurídica inmediata que se tenga al acreditarse la 
condición descrita, deberá examinarse la naturaleza de las funciones desempeña-
das por el servidor público, la situación real en que se encontraba y el hecho de que 
ese vínculo al no concluir al vencimiento del contrato o nombramiento, ya no se en-
cuentra sujeto a una temporalidad determinada.

Consecuentemente, al no estar limitada la prestación del servicio a una temporalidad 
previamente definida, ya no es posible que ésta conlleve la improcedencia de la 
acción de reinstalación; en el entendido de que ese derecho no surge con motivo de 
lo estipulado en el nombramiento otorgado por tiempo determinado, sino con base 
en la contratación tácita que se originó por la continuación del servicio, que por sí 
impide considerar ese nuevo vínculo como temporal. 

Cabe agregar, la procedencia de la reinstalación no implica hacer extensiva la prerroga-
tiva de la inamovilidad en el empleo en un caso no previsto en la ley, pues con tal 
determinación no se prejuzga sobre el tipo de nombramiento que debe ser otorgado, 
ya que se reitera, ello dependerá del puesto y funciones desempeñadas, atendiendo 
a la situación real en que se ubica el servidor público conforme a los supuestos 
previstos en la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios 
(vigente hasta el 26 de septiembre de 2012), lo que será determinante para estable-
cer si debe ser reincorporado de manera indefinida o no; aspecto que no es mate
ria de la presente contradicción.

Bajo esa premisa, los trabajadores temporales al servicio del estado de Jalisco y sus 
municipios, al acreditarse dentro del juicio laboral respectivo, la continuidad en la 
prestación del servicio con posterioridad a la conclusión de la vigencia del contrato 
o nombramiento que se les haya otorgado por tiempo determinado, tienen derecho 
a su reinstalación, para lo cual, deberá tenerse en cuenta el puesto y funciones de-
sempeñadas, atendiendo a la situación real en que se ubica el servidor público, con-
forme a los supuestos previstos en la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios (vigente hasta el 26 de septiembre de 2012). Sin que la 
temporalidad del nombramiento concluido pueda limitar la procedencia de esa 
acción.

además de lo anterior, no comparto los argumentos sustentados por la mayoría en el 
sentido de que al demostrarse que el trabajador temporal prestó servicios con poste-
rioridad a la conclusión de la vigencia del nombramiento, ello no obliga al empleador 
a reinstalarlo en el puesto que desempeñaba, toda vez que el vínculo obrero-patronal 
no se prorrogó, sino más bien aconteció la prestación de servicios de manera irregu-
lar en virtud de la conclusión del nombramiento.
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pues esa afirmación corresponde hacerla a la demandada en su contestación, expresan-
do en qué consiste la irregularidad y además deberá probarla en el juicio, pues de no 
hacerlo, el juzgador, no puede atender un aspecto ajeno a la litis laboral. en cambio, 
si la patronal consiente que el actor continúe a su servicio, esta continuidad estará 
sujeta a las circunstancias reales que prevalezcan en la plaza que ocupa el deman-
dante, sin que ello implique necesariamente en el otorgamiento de la definitividad si 
tampoco fue materia de la litis, pudiendo aplicar en cualquier momento un motivo 
justificado de separación del trabajador una vez reinstalado, al evidenciarse lo injus-
tificado de su despido.

indudablemente que al haber permitido que el actor continuara laborando con posterio-
ridad a la terminación del nombramiento aducido por la demanda, sí crea una nueva 
situación contractual entre las partes aun cuando no exista un nuevo nombramien-
to, pues en el artículo 2o., párrafo segundo, de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, establece la presunción de existencia de la rela-
ción laboral entre el particular que presta un trabajo personal y la entidad pública 
que lo recibe. esta presunción no está sujeta a que exista un nombramiento, pues de 
existir éste la relación sería indiscutible y no dependería de que se presumiera dicha 
relación.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 76/98, de la Segunda Sala, publicada en la Nove-
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, octubre de 
1998, página 568, que dice:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si demueStraN Que HaN VeNido 
preStaNdo SerViCioS a la depeNdeNCia eStatal por deSiGNaCióN Ver-
Bal del titular, tieNeN aCCióN para demaNdar la eXpediCióN del Nom-
BramieNto o Su iNCluSióN eN laS liStaS de raYa Y, eN Su CaSo, todaS laS 
demÁS aCCioNeS CoNSeCueNteS.—esta Suprema Corte ha establecido que la 
relación jurídica entre el estado y sus servidores es sui generis, pues aunque se equi-
para a la laboral, no puede, válidamente, confundirse totalmente con ella por varias 
razones, entre las que sobresalen la naturaleza imperativa del estado y la clase del 
acto jurídico que genera la relación, pues tanto el nombramiento como la inclusión 
en listas de raya, según establece el artículo 3o. de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, constituyen la condición que permite, que al individuo desig-
nado se le apliquen automáticamente una serie de disposiciones generales que le 
atribuyen una determinada situación jurídica fijada de antemano en cuanto al tipo 
de su puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la forma de su desempeño, la 
temporalidad de sus funciones, las protecciones de seguridad social y otros concep-
tos más, puesto que su entrada como servidor del estado está regulada en el presu-
puesto de egresos; de lo anterior se infiere la importancia que tiene el nombramiento 
(o la inclusión en las listas de raya) a que se refiere el citado artículo 3o., así como el 
artículo 15 del mismo ordenamiento, que establece los requisitos que debe contener 
el nombramiento. No obstante lo anterior, cuando el titular de la dependencia o el 
autorizado legalmente para ello, designa a una persona para desempeñar un puesto de 
manera verbal o sin llenar las formalidades necesarias, tal situación irregular no debe 
perjudicar al servidor ni conducir al desconocimiento de la existencia de esa rela-
ción de trabajo con el estado, por lo cual, conforme a los principios deducidos del 
artículo 123, apartado B, constitucional y a los artículos 43, 118, 124 y demás relati-
vos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el servidor tiene 
acción para demandar la expedición del nombramiento o la inclusión formal en las 
listas de raya, pudiendo demostrar los extremos de su acción con cualquier medio 
de prueba; sólo entonces, demostrado el nombramiento, procederán, en su caso, 
las demás acciones que el servidor pueda tener.—Contradicción de tesis 96/95. entre 
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las sustentadas por el tercer y el Séptimo tribunales Colegiados en materia de trabajo 
del primer Circuito. 29 de abril de 1998. unanimidad de cuatro votos. ausente: ma-
riano azuela Güitrón. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: José 
Carlos rodríguez Navarro.—tesis de jurisprudencia 76/98. aprobada por la Segunda 
Sala de este alto tribunal, en sesión pública de veintinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y ocho."

es verdad que al término de un nombramiento, la continuidad de labores con posterio-
ridad puede obedecer a infinidad de situaciones pero cualquiera, o cualesquiera que 
éstas sean deben ser argumentadas por la parte patronal, además de acreditar las 
mismas, pero si solo niega esa continuidad y el actor la demuestra, ello debe tener 
consecuencias legales en perjuicio de la demandada que se limitó a afirmar que el 
último día de labores fue el de la terminación del nombramiento, misma continuidad 
que puede ser breve o prolongada pero que la razón de ello corresponde justificarla 
a la demandada para poder afirmar que no surgió una nueva situación laboral al 
término del nombramiento, pues en caso contrario la situación laboral del actor 
sería incierta a pesar de carecer de argumentos defensivos de la demandada, sin que 
esto entrañe una prórroga del nombramiento concluido, pues éste ya cumplió su 
cometido y lo ocurrido con posterioridad a él es lo que será la materia de la con-
troversia laboral, que de ocurrir por tiempo prolongado (dos, cuatros, seis meses o 
más), no cabría suposición alguna de que se trata de una continuidad irregular que 
con el criterio aprobado por mayoría, no tendría la demandada la obligación de ex-
presar el motivo de esa irregularidad y mucho menos de probarla, limitando la con-
dena solo al pago de salarios devengados, lo cuales, en su caso, tampoco serían 
procedentes al no obrar en autos un nuevo nombramiento que haga válida la exis-
tencia de una diversa situación de relación laboral.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debió prevalecer como juris-
prudencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, 
es el siguiente:

"traBaJadoreS temporaleS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS mu-
NiCipioS, tieNeN dereCHo a la reiNStalaCióN, CuaNdo Se aCredita la 
CoNtiNuidad eN la preStaCióN de SerViCioS CoN poSterioridad a la CoN-
CluSióN de la ViGeNCia del CoNtrato o NomBramieNto otorGado.— 
de conformidad con el artículo 2o. de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios (vigente hasta el 26 de septiembre de 2012), la relación 
de trabajo, en principio, nace del nombramiento otorgado; pero, su existencia no de-
pende indefectiblemente de su expedición, porque el segundo párrafo del precepto 
legal en cita, claramente indica que dicha relación debe presumirse entre el particu-
lar que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe. en consecuencia, 
cuando se acredita dentro del juicio laboral respectivo, que un trabajador temporal 
continuó prestando sus servicios con posterioridad a la conclusión de la vigencia 
del contrato o nombramiento que le fue expedido por tiempo determinado, tiene de-
recho a la reinstalación, pues deberá entenderse que el vínculo laboral subsiste y 
conlleva a la creación de una nueva situación contractual, aun ante la ausencia del 
nombramiento que la formalice, presumiéndose su existencia dada la continuidad 
en la prestación del trabajo personal. así, para establecer la forma en que debe ser 
reinstalado, deberá examinarse la naturaleza del puesto y funciones desempeñadas, 
la situación real en que se encontraba, conforme a los supuestos previstos en la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios (vigente hasta el 
26 de septiembre de 2012), y el hecho de que ese vínculo al no concluir al vencimiento 
del contrato o nombramiento, ya no se encuentra sujeto a una temporalidad determi-
nada, por lo que ésta ya no puede limitar la procedencia de esa acción."
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las razones anteriores son las que me llevan a diferir de la decisión de mis compañeros 
que constituyeron la mayoría al resolver la presente contradicción de tesis.

En términos de lo previsto en los artículos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley gene
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública, la presente corres
ponde a la versión pública, toda vez que no contiene información considerada 
legalmente como reservada o confidencial.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 35/2006 y 2a./J. 67/2010 citadas en este voto, apa-
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 11 y tomo XXXi, mayo de 2010, página 843, 
respectivamente.

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES tEMPoRALES o SuPERnuMERARIoS AL 
SERVICIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS. 
AL tERMInAR LA RELACIÓn LABoRAL PoR ConCLuSIÓn 
dE LA VIgEnCIA dE Su ContRAto o noMBRAMIEnto RE
SuLtA IMPRoCEdEntE Su REInStALACIÓn, AunQuE SE 
ALEguE QuE HuBo ModIFICACIonES A LAS CondICIonES 
dE tRABAjo, ContInuIdAd En SuS FunCIonES o unA 
nuEVA RELACIÓn dE tRABAjo. Cuando el trabajador temporal 
o supernumerario demanda su reinstalación alegando continuidad en 
sus funciones sin oposición del patrón, se está frente a lo que se conoce 
como una prórroga tácita; sin embargo, la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J.101/2012 
(10a.) de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. 
No eS apliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la leY 
Federal del traBaJo, para prorroGar SuS NomBramieN-
toS.", determinó que la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios no prevé expresa ni implícitamente la figura 
de la prórroga en el ejercicio de los nombramientos de los servidores 
públicos. ahora bien, para que la continuidad en la relación laboral sin 
nombramiento pudiera considerarse una modificación a las condicio-
nes de trabajo, primero tendría que aceptarse que puede operar una 
prórroga tácita, lo que no es factible y, segundo, la existencia jurídica 
de la relación laboral, lo cual tampoco es posible, en virtud de la ter-
minación del nombramiento. por otro lado, de conformidad con el ar-
tículo 2o., párrafo segundo, de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, se presume la existencia de la rela-
ción de trabajo; sin embargo, el párrafo primero del propio numeral, 
dispone que servidor público es toda persona que presta un servicio 
subordinado físico o intelectual por virtud de un nombramiento; luego, si 
ya terminó el nombramiento expedido a un trabajador supernumerario, 
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por tiempo determinado, no puede afirmarse que tenga esa caracterís-
tica, y si bien existe la presunción señalada, entonces ya no se está ante 
una acción de reinstalación en un nombramiento que ya feneció, sino 
ante una nueva relación y, para ello, el trabajador tendrá acciones deri-
vadas de las relaciones gestadas con posterioridad.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/10 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. mayoría de dos 
votos de los magistrados alejandro lópez Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y 
alfonsina Berta Navarro Hidalgo disidentes: Fernando Cotero Bernal y José de Jesús 
lópez arias. ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Yuridia arias 
Álvarez. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.1o.t.16 l (10a), de título y subtítulo: "reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto 
a SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, CuYo 
NomBramieNto temporal termiNó, auNQue demueStreN HaBer preS-
tado SerViCioS CoN poSterioridad a la FeCHa de CoNCluSióN del eN-
CarGo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de febrero 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2847, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 1133/2014. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 101/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, 
octubre de 2012, página 1815.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAjAdoRES tEMPoRALES o SuPERnuMERARIoS AL 
SERVICIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS. 
LA Con tInuIdAd En LA PREStACIÓn dE SERVICIoS Con 
PoStERIoRIdAd A LA ConCLuSIÓn dE LA VIgEnCIA dE Su 
ContRAto o noMBRAMIEnto, AntE LA InEXIStEnCIA dEL 
VÍnCuLo LABoRAL, SÓLo LES gEnERA dERECHo AL PAgo 
dE SALARIoS dEVEngAdoS Y dEMÁS PREStACIonES PRo
CEdEntES, no ASÍ A LA REInStALACIÓn. de una interpreta-
ción sistemática de los artículos 2o., 3o., fracción iii, 6o., 16, fracción iV 
y 22, fracción iii, de la ley para los Servidores públicos del estado de 
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Jalisco y sus municipios (vigente hasta el 26 de septiembre de 2012), se 
advierte que servidor público es toda persona que presta un servicio 
subordinado físico o intelectual a una entidad pública al tenor del nom-
bramiento que le es otorgado; que los servidores públicos se clasifi-
can, entre otros, como supernumerarios, cuyos nombramientos podrán 
ser por tiempo determinado, y que una causa de terminación de sus 
efectos sin responsabilidad para el patrón-estado, es la conclusión del 
término o la obra para la cual fueron contratados. en consecuencia, 
cuando dentro del juicio laboral respectivo se acredita que un trabaja-
dor supernumerario o temporal continuó prestando sus servicios con 
posterioridad a la conclusión de la vigencia del contrato o nombramien to 
que le fue expedido por tiempo determinado y toda vez que la legislación 
burocrática estatal en comento no prevé la prórroga de los nombramien-
tos de dichos servidores públicos, se obtiene que ante la inexistencia 
del vínculo laboral por la terminación del nombramiento no procede su 
reinstalación, y a lo único a lo que tienen derecho es al pago de las 
prestaciones generadas desde la fecha de conclusión del nombramiento 
hasta aquella en que dejaron de prestar sus servicios.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/9 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. mayoría de dos 
votos de los magistrados alejandro lópez Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y 
alfonsina Berta Navarro Hidalgo. disidentes: Fernando Cotero Bernal y José de Jesús 
lópez arias. ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Yuridia arias 
Álvarez. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.1o.t.16 l (10a), de título y subtítulo: "reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto 
a SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, CuYo 
NomBramieNto temporal termiNó, auNQue demueStreN HaBer preS-
tado SerViCioS CoN poSterioridad a la FeCHa de CoNCluSióN del eN-
CarGo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de febrero 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2847, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 1133/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VISItA doMICILIARIA. PARA dEtERMInAR SI LoS VISItAdoRES 
PRIMERo SE IdEntIFICARon Y dESPuÉS EntREgARon EL oFI
CIo QuE ContIEnE LA oRdEn RELAtIVA, dEBE AtEndERSE A LA 
FoRMA En QuE SE PoRMEnoRIZÓ LA IdEntIFICACIÓn En EL ACtA 
PARCIAL dE InICIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa, Y 
de traBaJo Y admiNiStratiVa, amBoS del dÉCimo Cuarto CirCuito. 
12 de JuNio de 2015. uNaNimidad de treS VotoS de loS maGiStra-
doS JorGe eNriQue edÉN WYNter GarCÍa, GaBriel alFoNSo aYala 
QuiÑoNeS Y raQuel FloreS GarCÍa. poNeNte: raQuel FloreS GarCÍa. 
SeCretario: GuStaVo aaróN patróN eSCalaNte. 

mérida, Yucatán. acuerdo del pleno del decimocuarto Circuito, corres-
pondiente al doce de junio de dos mil quince.

VISto; para resolver los autos de la contradicción de tesis número 
3/2014; y,

reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el catorce de noviembre de dos mil 
catorce en la oficialía de partes del tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito, la magistrada ana luz Brun iñárritu, 
presidenta de la Sala regional peninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, con fundamento en el artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, denunció una probable contradicción de criterios entre los sustenta-
dos por dicho órgano jurisdiccional, al resolver los amparos directos 173/2014, 
243/2014 y 299/2014, y el diverso amparo directo número 657/2012, del índice 
del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa, ambos de este propio 
circuito.

el escrito de denuncia es del tenor siguiente:

"i. identificación de criterios en contradicción:

"a. Juicios de amparo directo 173/2014, 243/2014 y 299/2014, resueltos 
por el tribunal Colegiado en materias del trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, de fechas 4 de septiembre de 2014, 3 de octubre de 2014, y 16 
de octubre de 2014, respectivamente.
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"b. Juicio de amparo directo 657/2012, resuelto por el tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, el 9 de 
mayo de 2013.

"ii. materia de contradicción

"Formalidades que deben observarse al iniciar una visita domiciliaria 
ordenada por la autoridad hacendaria en cuanto al momento en que deben 
identificarse los visitadores con la persona que atiende la diligencia al iniciar 
el procedimiento de fiscalización, y la circunstanciación que se hace de dicha 
identificación en el acta parcial de inicio.

"iii. razones que sustentan la denuncia de contradicción de criterios:

"a. Juicios de amparo directo 173/2014, 243/2014 y 299/2014.

"el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa resolvió 
fundado el agravio hecho valer por la parte actora, en el sentido de que no se 
respetaron las directrices de legalidad a que se contrae el artículo 44 del 
Código Fiscal de la Federación, por cuanto se advierte del acta parcial de ini-
cio, que los visitadores no se identificaron de manera previa ante la persona con 
la que entendieron la diligencia.

"lo anterior con sustento en la jurisprudencia por contradicción de tesis 
21/2000-SS, que ahora figura con el número 76/2000, en la que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo hincapié a las etapas 
y el orden de prelación de las formalidades a observar y ceñir durante la prác-
tica o transcurso de las visitas domiciliarias, siendo la primera de ellas, que 
puede denominarse como inicio, que comprende identificación de los visita-
dores ante el visitado o la persona con quien han de entender la visita, la en-
trega de la orden y la designación de los testigos.

"en ese sentido, toda vez que en el acta parcial de inicio no se atendió, 
en primer lugar, a la identificación de los visitadores, sino que primero se hizo 
constar la entrega del oficio que contiene la orden de visita y, posteriormente, 
la identificación de los visitadores.

"Sin que sea obstáculo lo asentado en la propia orden de visita por el 
apoderado legal de la visitada con quien se atendió la diligencia, en el sentido 
de que ‘previa lectura e identificación de los visitantes con sus constancias 
oficiales y vigentes, recibí original del presente oficio, así como la carta de los 
derechos del contribuyente auditado.’, ya que ello contraría lo asentado en el 
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acta parcial de inicio plasmado por los propios visitadores actuantes, pues lo 
circunstanciado en el acta tiene valor presuntivo, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

"b. Juicio de amparo directo 657/2012.

"el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa resolvió que, 
aun cuando los visitadores hicieron constar en el acta que se identificaron con 
la persona que atendió la diligencia, con posterioridad a otros hechos que 
conformaron la misma, ello no conlleva a ilegalidad alguna, dado que los visi-
tadores procedieron a redactar el acta parcial de inicio cumpliendo con uno 
de los elementos de la debida circunstanciación, esto es, de acuerdo a la cir-
cunstancia de tiempo, dado que conforme se fue desarrollando la citada dili-
gencia en ese mismo orden se fue redactando el acta de visita.

"en este contexto, si bien conforme al artículo 44 del Código Fiscal de la 
Federación, los visitadores nombrados para instruir una visita domiciliaria tie-
nen la ineludible obligación de identificarse con la persona con quien entiendan 
tal diligencia, en particular, al presentarse con el objeto de entregar la orden 
de visita al contribuyente a quien se dirige la misma, según se desprende de la 
fracción iii del tal precepto, los visitadores también tienen la obligación de actua-
ción dentro de una visita artículo 46, fracción i, del código tributario.

"de este último precepto se concluye que los visitadores autorizados 
para instruir una visita domiciliaria, deberán hacer constar su actuación en el 
domicilio del contribuyente con acta circunstanciada de hechos, siendo que 
un elemento indispensable de esa circunstanciación incluye la identificación 
de los visitadores con la persona que entienda dicha diligencia.

"Cabe señalar que la circunstanciación de las actas de visita domicilia-
ria practicadas con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, consiste en detallar pormenorizadamente las circunstancias de tiem-
po, modo y lugar inherentes al hecho concreto que se imputa y al medio de 
convicción con que éste se demuestra, de modo que sea posible su identifi-
cación particular, con el fin de otorgar una adecuada defensa al contribuyente 
visitado y respetar su garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en ese orden de ideas, no asiste razón a la parte quejosa cuando pre-
tende la ilegalidad del acta parcial de inicio.

"porque del análisis concatenado de los documentos transcritos en sus 
partes conducentes, se desprende que los visitadores que llevaron a cabo tal 
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diligencia, cumplieron con asentar en el acta parcial de inicio, en forma  cir-
cunstanciada, los hechos que conformaron su actuación, dado que, en pri-
mer lugar, hicieron constar la fecha y hora en las que se apersonaron al lugar 
en el cual se ordenó realizar la visita domiciliaria, que requirieron la presencia 
del contribuyente a quien se dirigió la orden de visita, con el objeto de entre-
gar dicho documento e iniciar el procedimiento de fiscalización, que realizaron 
la entrega de la orden con el contribuyente, visitado, y una vez que se hizo cons-
tar lo anterior, los visitadores asentaron en el acta parcial de inicio que se 
identificaron ante tal persona.

"luego entonces, aun cuando los visitadores hicieron constar que se 
identificaron con la persona que atendió dicha diligencia, con posterioridad a 
otros hechos que conformaron la misma, ello no conlleva a ilegalidad alguna, 
dado que los visitadores procedieron a redactar el acta parcial de inicio cum-
pliendo con uno de los elementos de la debida circunstanciación, esto es, de 
acuerdo a la circunstancia de tiempo, dado que conforme se fue desarrollando 
la citada diligencia en ese mismo orden se fue redactando el acta de visita.

"en efecto, la actuación de los visitadores al asentar la fecha y hora, así 
como el lugar en el cual se apersonaron, que requirieron la presencia del contri-
buyente, las razones por las cuales entendieron la diligencia con él, y con 
posterioridad su identificación, son hechos que se van realizando en forma 
subsecuente, sin que sea posible que primero se identifiquen y con posterio-
ridad hagan constar en qué lugar actúan y con quién se entiende la diligencia, 
lo cual inclusive coincide con el orden establecido en el artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación.

"Se dice lo anterior, pues en la fracción i del citado precepto legal, se 
establece, como requisito, de legalidad que la visita se realice en el lugar seña-
lado en la orden, en su fracción ii, que para el caso de no encontrar al contri-
buyente, dejar citatorio, y cuando no atienda el citatorio realizar la diligencia 
con quien se encuentre en su domicilio, siendo que la fracción iii, se indica que 
los visitadores deberán identificarse, todo lo cual, nos permite concluir que el 
acta parcial de inicio, que precedió a la resolución impugnada, se encuentra 
debidamente circunstanciada en cuanto al tiempo modo y lugar, dado que 
fue redactada en ese orden de hechos.

"Sin que tal circunstancia permita concluir que los visitadores primero 
entregaron la orden y, posteriormente, se identificaron, toda vez que, en franca 
correlación con el acta parcial de inicio, se encuentra lo plasmado de puño y 
letra por la persona que entendió la diligencia, en la que expresamente señaló 
que previa lectura e identificación de los visitadores con sus constancias de 
identificación oficiales vigentes recibió el original de la orden de visita.
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"de lo anterior se observa una contradicción de criterios respecto al 
tema de la identificación de los visitadores durante el inicio del procedimiento 
de fiscalización, que debe ser dilucidado, motivo por el cual se informa y rea-
liza la correspondiente denuncia de contradicción de criterios, para los efec-
tos legales conducentes, de acuerdo a las facultades que usted detenta, en 
calidad de presidente del pleno de este circuito, previstas en el acuerdo Gene-
ral 14/2013, artículo 14 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, con el fin de que 
se resuelva en pleno las contradicciones de los criterios aludidos, sosteni-
dos entre los tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, de acuerdo 
con el artículo 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, esperando sus atentas indicaciones para proceder conforme a 
derecho."

SeGuNdo.—mediante proveído de dieciocho de noviembre de dos mil 
catorce, el presidente del pleno del decimocuarto Circuito admitió a trámite 
la denuncia de posible contradicción de tesis formulada por la presidenta de la 
Sala regional peninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva; asimismo, ordenó solicitar a los presidentes de los tribunales Colegiados 
en materias penal y administrativa y de trabajo y administrativa, de este pro-
pio circuito, copia certificada de las resoluciones dictadas en los asuntos men-
cionados en el resultando que precede, así como que informaran si el criterio 
sustentado en los mismos se encontraba vigente o, en su caso, la causa para 
tenerlo por superado o abandonado; lo anterior originó la formación del expe-
diente de contradicción de tesis 3/2014.

terCero.—recibidas las copias certificadas de las resoluciones e infor-
mes solicitados, en el sentido de que los criterios sustentados en los asuntos 
relativos se encuentran vigentes, el presidente del pleno del decimocuarto 
Circuito, mediante proveído de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, ordenó 
turnar los presentes autos al propio presidente del pleno de Circuito, magis-
trado paulino lópez millán, para que formule el proyecto de resolución corres-
pondiente; en diverso acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil quince, el 
presidente de la nueva integración del pleno del decimocuarto Circuito ordenó 
returnar los autos al magistrado Fernando amorós izaguirre, para que elabore 
el proyecto de resolución correspondiente; y, finalmente, en acuerdo de vein-
ticuatro de marzo de dos mil quince, la presidenta de la nueva integración del 
pleno de este circuito, ordenó returnar los autos a la propia presidenta, magis-
trada raquel Flores García, para que elaborara el proyecto de resolución corres- 
pondiente.
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CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del decimocuarto Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225, 226, fracción 
iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo; décimo primero transitorio, párra-
fos segundo y tercero, del decreto por el que se expidió la nueva ley de am-
paro, publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil 
trece; 41 Bis, 41 Bis 2, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; y el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el mismo medio oficial de difusión de veintisiete de febre-
ro de dos mil quince, por tratarse de una posible contradicción entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados de este circuito, al resolver asuntos en 
materia administrativa.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por la presidenta de la Sala regional 
peninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, autoridad 
responsable en los juicios de amparo directo 657/2012, del índice del tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa, y 173/2014, 243/2014 y 299/2014, 
del tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa, ambos de este 
décimo Cuarto Circuito, quien está facultada para denunciar la posible con-
tradicción de criterios, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo.

terCero.—el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito, en el estado de Yucatán, al resolver el amparo 
directo número 657/2012, en sesión de nueve de mayo de dos mil catorce, en 
la parte que interesa, determinó:

"en el tercer concepto de violación, el quejoso manifiesta, en esencia, 
que la identificación de los visitadores ante la persona con la cual la entendie-
ron, en el desarrollo de la visita domiciliaria, debió ser antes de la entrega de 
la orden, por así disponerlo el artículo 44, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación.

"la Sala responsable convalidó la validez del procedimiento fiscaliza-
dor y, concretamente, de lo asentado en el acta parcial de inicio de la visita, 
conforme a los razonamientos que, en lo conducente, son del siguiente tenor: 
(se transcribe) (énfasis añadido)
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"el concepto de violación que se analiza, resulta fundado, pero inope-
rante, atento a las siguientes consideraciones:

"en primer lugar, resulta conviene reproducir, en lo conducente, el acta 
parcial de inicio de doce de mayo de dos mil diez: (fojas 48 a 53)

"‘en la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las 12:10 horas del día 
12 de mayo de 2010, los CC. **********, ********** y **********, visitado-
res adscritos a la administración local de auditoría Fiscal de Campeche, de 
la administración General de auditoría Fiscal Federal, y del Servicio de admi-
nistrador tributaria, quienes se encuentran legalmente en el domicilio fiscal 
del contribuyente ubicado en **********, con el objeto de hacer entrega del 
oficio número **********, de fecha 10 de mayo de 2010, el cual contiene la 
orden de visita número **********, girado por la C.p. **********, administra-
dora local de auditoría Fiscal de Campeche, al contribuyente **********, rela-
tivo al ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre 
de 2008, e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada, y habiéndose cerciorado de 
que el domicilio en el que se realiza esta diligencia, corresponde al señalado 
en el oficio número **********, de fecha 10 de mayo de 2010, donde se ordena 
la práctica de una visita domiciliaria, toda vez que dicho domicilio ostenta los 
siguientes datos externos: predio ubicado sobre la **********, según letre-
ros del **********, este predio consiste en **********, y el nombre del con-
tribuyente, y por haberse preguntado a la persona con quien se entiende la 
diligencia, quien dijo llamarse **********, y haber contestado esta última que 
el domicilio es el correcto.—ahora bien, siendo las 12:10 horas del día 12 de 
mayo de 2010, visitadores antes mencionados se constituyeron en el domici-
lio también referido requiriendo la presencia del C. **********, apersonándose 
el propio C. **********, mismo con el cual se entiende la presente diligencia, 
quien a petición de los visitadores se identificó con: Credencial para votar con 
fotografía expedida por el instituto Federal electoral, registro Federal de elec-
tores a folio **********, año de registro **********, clave de elector **********, 
sin vigencia y firmada al reverso por la C. **********, secretario ejecutivo del 
instituto Federal electoral, en ese entonces, en la que aparece su fotografía, 
nombre y firma, documento que se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de 
conformidad a su portador, en lo sucesivo «el compareciente», y quien mani-
festó estar inscrito en el registro Federal de Contribuyentes con cédula per-
sonal No. **********.—Hecho lo anterior, los visitadores entregaron el oficio 
que contiene la orden de visita en cuestión, con firma autógrafa de la C.p. 
**********, así como un ejemplar de la carta de los derechos del contribuyente 
auditado y un folleto anticorrupción, al compareciente, quien para constan-
cia estampó de su puño y letra la siguiente leyenda «previa lectura e identi-
ficación de los visitadores recibí original del presente oficio contenido en 3 
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hojas en mi carácter de contribuyente, así como un ejemplar de la carta de 
los derechos del contribuyente auditado y un folleto anticorrupción en audito-
rías fiscales, siendo las 12:10 horas del día 12 de mayo de 2010», anotando a 
continuación su nombre y firma, en 2 tantos del oficio.—los visitadores, en el 
orden indicado en el primer folio de esta acta, se identificaron ante el compa-
reciente, como a continuación se indica: ... mismas que fueron expedidas por 
la C.p. **********, administradora local de auditoría Fiscal de Campeche, 
con fundamento en los artículos 7o., primer párrafo, fracciones Vii y XViii, de 
la ley del Servicio de administración tributaria, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 15 de diciembre de 1995, reformada por decreto publicado 
en el propio diario oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; 2, primer 
párrafo, apartado C, fracción ii, 10, primer párrafo, fracción i, en relación con 
el artículo 9, primer párrafo, fracción Vii, y último párrafo, 17, tercero y penúl-
timo párrafos, del numeral 9, y último, del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria publicada en el diario oficial de la Federación el 22 
de octubre de 2007 y reformado mediante decreto publicado en el mismo 
órgano oficial el 29 de abril de 2010, y 37, primer párrafo, apartado a, fracción Vi, 
y último párrafo, del reglamento interior del Servicio de administración tri-
butaria publicada en el diario oficial de la Federación el 22 de octubre de 
2007; en relación con el artículo segundo transitorio del citado decreto modi-
ficatorio, y 33, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, artículo pri-
mero, primer párrafo, fracción Vi, del acuerdo por el que se establece la circuns- 
cripción territorial de las unidades administrativas regionales del Servicio de 
administración tributaria publicada en el diario oficial de la Federación el 21 
de mayo de 2008, modificado mediante acuerdos en el mismo órgano oficial el 
18 de julio de 2008 y 11 de noviembre de 2009, en el mismo órgano oficial; 
documentos en los cuales aparecen, sin lugar a dudas, la fotografía, filiación, 
nombre y firma de los visitadores.—dichos documentos identificatorios fue-
ron exhibidos al compareciente, quien los examinó, cerciorándose de sus datos, 
los cuales coinciden con los de la orden de visita y el perfil físico de los visita-
dores, expresando su conformidad sin producir objeción alguna, lo devolvió a 
sus portadores.’

"por su parte, el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, precepto 
que la parte quejosa estima que la autoridad contravino al entregar la orden 
de visita con la que inició el procedimiento de fiscalización que precedió a la 
resolución controvertida, es del tenor siguiente:

"‘artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida-
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:
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"‘i. la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden 
de visita.

"‘ii. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 
la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la 
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para reci-
bir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuen-
tre en el lugar visitado.

"‘Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de 
recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio mani-
festado por el contribuyente y en el anterior, cuando el visitado conserve el local 
de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden de 
visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo que en el 
domicilio anterior se verifique alguno de los supuestos establecidos en el ar-
tículo 10 de este código, caso en el cual la visita se continuará en el domicilio 
anterior.

"‘Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar 
maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitadores 
podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad.

"‘en los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde 
deba practicarse la diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importa-
ción, tenencia, producción, explotación, captura o transporte deba ser mani-
festada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera 
cumplido con la obligación respectiva, los visitadores procederán al asegu-
ramiento de dichos bienes o mercancías.

"‘iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella 
intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda 
la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son 
designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores 
los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin 
que esta circunstancia invalide los resultados de la visita.

"‘los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no com-
parecer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él 
antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de 
ser testigo, en tales circunstancias la persona con la que se entienda la visita 
deberá designar de inmediato otros y ante su negativa o impedimento de 



3278 oCtuBRE 2015

los designados, los visitadores podrán designar a quienes deban sustituirlos. 
la sustitución de los testigos no invalida los resultados de la visita.

"‘iV. las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de otras autori-
dades fiscales que sean competentes, para que continúen una visita iniciada 
por aquéllas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de visitadores. 
podrán también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar hechos 
relacionados con la que estén practicando.’

"pues bien, conforme al precepto legal transcrito, tal y como señala la 
parte agraviada, los visitadores nombrados para instruir una visita domicilia-
ria tienen la ineludible obligación de identificarse con la persona con quien 
entiendan tal diligencia, en particular, al presentarse con el objeto de entregar 
la orden de visita al contribuyente a quien se dirige la misma, según se des-
prende de la fracción iii de tal precepto.

"Sin embargo, los visitadores también tienen la obligación de hacer 
constar en un acta circunstanciada su actuación dentro de una visita domici-
liaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 46, fracción i, del código tributa-
rio, que en lo conducente establece:

"‘artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"‘i. de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie-
ren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones consignados por los 
visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de 
las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.’

"del contenido del ordinal reproducido se concluye que los visitadores 
autorizados para instruir una visita domiciliaria, deberán hacer constar su 
actuación en el domicilio del contribuyente con un acta circunstanciada de 
hechos, siendo que un elemento indispensable de esa circunstanciación in-
cluye la identificación de los visitadores con la persona que entienda dicha 
diligencia.

"Cabe señalar que la circunstanciación de las actas de visita domicilia-
ria practicadas con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, consiste en detallar pormenorizadamente las circunstancias de tiem-
po, modo y lugar de los hechos u omisiones detectados, especificando los datos 



3279CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inherentes al hecho concreto que se imputa y al medio de convicción con que 
éste se demuestra, de modo que sea posible su identificación particular, con 
el fin de otorgar una adecuada defensa al contribuyente visitado y respetar su 
garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"en ese orden de ideas, no asiste razón a la parte quejosa cuando pre-
tende la ilegalidad del acta parcial de inicio, y cuya parte conducente ha que-
dado transcrita.

"Sin que pase inadvertido para este órgano de control constitucional, 
que en la última hoja de la orden de visita domiciliaria **********, contenida 
en el oficio **********, de diez de mayo de dos mil diez, se asentó lo siguiente:

"‘previa lectura e identificación de los visitadores recibí original del pre-
sente oficio, contenido en 3 hojas, en mi carácter de contribuyente, así como 
ejemplar de la carta de los derechos del contribuyente auditado y un folleto 
del programa anticorrupción en auditorías fiscales siendo las 12:00 hrs. del 
día 12 de mayo de 2010 (firma) ********** (foja 47) (nota: lo resaltado es de 
este tribunal). ’

"porque del análisis concatenado de los documentos transcritos en sus 
partes conducentes, se desprende que los visitadores que llevaron a cabo tal 
diligencia, cumplieron con asentar en el acta parcial de inicio, en forma cir-
cunstanciada, los hechos que conformaron su actuación, dado que, en pri-
mer lugar, hicieron constar la fecha y hora en las que se apersonaron al lugar 
en el cual se ordenó realizar la visita domiciliaria, que requirieron la presencia 
del contribuyente a quien se dirigió la orden de visita, con el objeto de entre-
gar dicho documento e iniciar el procedimiento de fiscalización, que realizaron 
la entrega de la orden con el contribuyente visitado y, una vez que se hizo 
constar lo anterior, los visitadores asentaron en el acta parcial de inicio que 
se identificaron ante tal persona.

"luego entonces, aun cuando los visitadores hicieron constar que se 
identificaron con la persona que atendió dicha diligencia, con posterioridad a 
otros hechos que conformaron la misma, ello no conlleva a ilegalidad alguna, 
dado que los visitadores procedieron a redactar el acta parcial de inicio cum-
pliendo con uno de los elementos de la debida circunstanciación, esto es, de 
acuerdo a la circunstancia de tiempo, dado que conforme se fue desarrollando 
la citada diligencia, en ese mismo orden se fue redactando el acta de visita.

"en efecto, la actuación de los visitadores al asentar la fecha y hora, así 
como el lugar en el cual se apersonaron, que requirieron la presencia del contri-
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buyente, las razones por las cuales entendieron la diligencia con él y, con 
posterioridad, su identificación, son hechos que se van realizando en forma 
subsecuente, sin que sea posible que primero se identifiquen y, con posterio-
ridad, hagan constar en qué lugar actúan y con quién se entiende la diligen-
cia, lo cual inclusive coincide con el orden establecido en el artículo 44 del 
Código Fiscal de la Federación.

"Se dice lo anterior, pues en la fracción i del citado precepto legal, se 
establece como requisito de legalidad, que la visita se realice en el lugar seña-
lado en la orden, en su fracción ii, que para el caso de no encontrar al contri-
buyente dejar citatorio, y cuando no atienda el citatorio realizar la diligencia 
con quien se encuentre en su domicilio, siendo que en la fracción iii, se indica 
que los visitadores deberán identificarse, todo lo cual, nos permite concluir que 
el acta parcial de inicio, que precedió a la resolución impugnada, se encuentra 
debidamente circunstanciada en cuanto al tiempo, modo y lugar, dado que 
fue redactada en ese orden de hechos.

"Sin que tal circunstancia permita concluir que los visitadores, primero, 
entregaron la orden y posteriormente se identificaron, toda vez que, en franca 
correlación con el acta parcial de inicio, se encuentra lo plasmado de puño y 
letra por la persona quien atendió la diligencia, en la que expresamente señaló 
que previa lectura e identificación de los visitadores con sus constancias de 
identificación oficiales vigentes, recibió el original de la orden de visita.

"asimismo, no puede soslayarse que en la ejecutoria en la que se resol-
vió la contradicción de tesis 21/2000-SS (de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 76/2000), que invoca la parte quejosa en el concepto de violación que se 
analiza como parte de un diverso razonamiento hecho por la responsable en 
otro juicio contencioso administrativo federal, no se desentraña ilegalidad 
alguna, al analizarse un supuesto diverso como lo es la identificación de los 
visitadores en las actuaciones posteriores a la correspondiente al inicio de la 
visita domiciliaria.

"de lo que se aprecia que no entra al fondo de la litis que nos ocupa 
con motivo del concepto de impugnación que hizo valer la demandante, sino, 
por el contrario, de la lectura a la citada ejecutoria, en la parte conducente, se 
advierte lo siguiente:

"‘ahora bien, del análisis de lo preceptuado en los artículos 44, 45 y 46 
del Código Fiscal de la Federación, se desprende que durante la práctica o 
transcurso de las visitas domiciliarias se identifican tres etapas: la primera, 
que puede denominarse como de inicio y comprende la identificación de los 
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visitadores ante el visitado o la persona con quien han de entender la visita, la 
entrega de la orden y la designación de los testigos; segunda, constituida por 
el desarrollo de la visita a través de la solicitud y revisión de su contabilidad, 
libros, documentos, bienes o mercancías, y aportación de pruebas por parte 
del contribuyente visitado para desvirtuar los hechos u omisiones consigna-
dos en las actas parciales levantadas por los visitadores; y, tercera, o etapa de 
conclusión, consistente en una relación detallada de los resultados obteni-
dos a través de la visita; …’

"esto es, únicamente se realizó una división genérica de las etapas de 
la práctica o transcurso de las visitas domiciliarias, para poder concluir que 
en las actas posteriores a la inicial, no es necesario que tratándose de los 
mismos visitadores, vuelvan a identificarse.

"lo cual se corrobora, cuando en la ejecutoria de trato se concluye lo 
siguiente: ‘Sin embargo, debe precisarse que cuando la visita desde su inicio 
hasta su conclusión se lleva a cabo por los mismos representantes de la au-
toridad, es innecesario que en cada acta parcial que se elabore se identifi-
quen los visitadores y se haga constar dicha circunstancia en el mencionado 
documento, pues, insístese, que en las visitas domiciliarias practicadas por 
las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación, el 
conjunto de actas elaboradas, inicial, parciales o complementarias y final, 
deben entenderse como un solo documento, sin que importe que la duración de 
la visita se prolongue y, por tanto, se levanten varias actas parciales hasta 
elaborar una final; de ahí que no puede considerarse que cada una de ellas 
constituya un acto administrativo diferente e independiente de los demás actos 
y, por tanto, que los visitadores deban identificarse al inicio de cada acta par-
cial, cuando no existe variación en los funcionarios que intervienen en la prác-
tica de la visita desde su inicio hasta su conclusión. por sentido común debe 
inferirse que habiéndose dado la identificación al iniciarse la visita, el visitado 
conoce ya esa circunstancia y resulta innecesario que se reitere al inicio de 
cada fecha en que la visita se continúe, haciéndose constar en el acta parcial 
que se levante al efecto. es obvio que si quienes se presentaron a la continua-
ción de la visita son los mismos funcionarios identificados en su iniciación, el 
visitado les permitirá seguir actuando. Si se trata de personas diferentes no les 
permitirá actuar a menos que se identifiquen, como se precisará en el párrafo 
siguiente.’

"de lo que se colige que, en la citada ejecutoria, únicamente se realiza 
una división genérica de las etapas del desarrollo de una visita, siendo evi-
dente que en la misma, nuestro más alto tribunal no considera que en esa 
etapa inicial, previamente a la identificación de los visitadores, también es 
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requisito de legalidad cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 
44 del Código Fiscal de la Federación que, como se ha señalado en párrafos 
precedentes, en su fracción i establece como requisito, que la visita se realice 
en el lugar señalado en la orden, en su fracción ii, que para el caso de no encon-
trar al contribuyente, dejar citatorio, y cuando no atienda el citatorio realizar la 
diligencia con quien se encuentre en su domicilio, siendo que en la fracción 
iii, se indica que los visitadores deberán identificarse; todo lo cual, nos permite 
concluir que la citada ejecutoria invocada por la parte agraviada, no es apli-
cable en el caso en estudio, al referirse únicamente a una formalidad que no 
se requiere cumplir en actas de auditoría posteriores a la inicial.

"por todo lo anterior, resultan infundados los señalamientos de la que-
josa, pues del análisis realizado al acta parcial de inicio se puede constatar 
que cumple con el requisito de la debida circunstanciación de los hechos que 
conformaron la diligencia por la cual se entregó la orden de visita y se inició 
el procedimiento de fiscalización, ya que los visitadores fueron asentando 
cada uno de los hechos, de acuerdo al orden cronológico en que fueron ocu-
rriendo, siendo, por ello, que no podían asentar el acto por el cual se identifi-
caron, hasta no haber agotado hechos que precedieron, como hacer constar 
el lugar y hora en que actuaron, el requerimiento de la presencia del contribu-
yente, con quien se entendió la diligencia y, una vez definido con quién se 
entendería la diligencia, proceder a la identificación de quienes actuaban en 
nombre de la autoridad fiscal.

"lo anterior es así pues como se ha señalado en antecedentes, en la 
última hoja de la orden de visita domiciliaria, la autoridad emisora asentó que 
la identificación de los visitadores fue previa a la entrega de la orden relativa; 
es decir, de los hechos plasmados para constancia, de puño y letra en la orden 
de visita, de la persona quien atendió la diligencia, se desprende que los visi-
tadores, primero, se identificaron ante él y leyeron la orden, así como que ese 
hecho aconteció a las doce horas del doce de mayo de dos mil diez, lo cual 
coincide con lo circunstanciado en el acta parcial de inicio, sin que la parte 
actora en el juicio de origen, hubiere desvirtuado con prueba alguna tal hecho.

"ahora bien, no obstante que de la circunstanciación de los hechos se 
advierte que el contribuyente con quien se entendió la diligencia primera-
mente leyó la orden, es de señalar que tal circunstancia no se puede conside-
rar como un acto de entrega formal de la orden de visita, sino que, lo que se 
desprende de ese hecho es que, en aras de la legalidad y seguridad jurídica 
como gobernado, éste debe cerciorarse de que las personas que se presentan 
en su domicilio, deben ser personal adscrito y designado por la autoridad para 
realizar la visita ordenada, lo cual únicamente puede realizar leyendo la orden, 
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en virtud de que es en dicho documento en el que se realiza la designación 
del personal autorizado para realizar tal encomienda; esto es, es a través de su 
designación en la orden que se legitima a los visitadores para practicarla.

"es aplicable, en lo conducente, la tesis emitida por el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, consultable en la página 1298 del 
tomo XV, mayo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con número de registro: 186824, que este tribunal comparte, de 
epígrafe y sinopsis:

"‘ViSitador. la deSiGNaCióN otorGada eN la ordeN de ViSita 
lo leGitima para praCtiCarla, CoN iNdepeNdeNCia del NomBre 
del CarGo CoN Que Se eNCueNtre adSCrito al SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria.—la autorización concedida al visitador para llevar 
a cabo la visita domiciliaria, emanada de autoridad legalmente competente, 
lo legitima para practicarla, independientemente del nombre del cargo con que 
se encuentre adscrito al Servicio de administración tributaria, en virtud de 
que, conforme al artículo 21, apartado C, último párrafo, del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la 
Federación de tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, el titular 
de la administración de auditoría Fiscal se encuentra autorizado para designar 
como auxiliares a las personas que requiera para satisfacer las necesidades 
del servicio, bastando entonces que el visitador haya obtenido la autorización 
relativa a través de la orden de visita.’

"por lo anterior, se concluye que de los hechos plasmados de puño y 
letra por quien atendió la diligencia en la orden de visita, en relación con los 
asentados en el acta de inicio, consta que los visitadores se identificaron ante 
la citada persona antes de entregar la orden de visita domiciliaria.

"luego entonces, si no existe perjuicio a la contribuyente, aquí quejosa, 
ni se le deja en estado de indefensión, debido a que se cumplieron las forma-
lidades previstas en los artículos 44, fracción iii, 45 y 46 del Código Fiscal de 
la Federación, así como los requisitos de legalidad y seguridad jurídica esta-
blecidos en el artículo 16 constitucional, resulta inconcuso que los argumen-
tos que hace ver no son aptos para resolver el asunto en forma favorable a sus 
intereses, por lo que tales argumentos, aunque fundados, por razones de eco-
nomía procesal, como ya se dijo, deben declararse inoperantes, atendiendo a 
que a nada práctico conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que 
el sentido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo, es decir, no cambia-
ría el sentido de la sentencia reclamada, lo cual iría en detrimento del men-
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cionado principio de economía procesal y la pronta administración de justicia 
que establece el artículo 17 de la Carta magna.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia i.3o.C. 
J/32, emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, visible en la página 1396 del tomo XX, julio de 2004, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro: 181186, 
que también se comparte, de epígrafe y sinopsis:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS pero iNoperaNteS. deBeN 
deClararSe aSÍ, CuaNdo eXiSta SeGuridad aBSoluta eN CuaNto a 
la irreleVaNCia de la omiSióN eN Que iNCurrió la autoridad reS-
poNSaBle Y No Sea NeCeSario SuStituirSe eN Su arBitrio para deFi-
Nir CueStioNeS de FoNdo.—Conforme a la jurisprudencia de la tercera 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo rubro es: «CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaN-
teS.», cuando en un juicio de amparo se considere fundado un concepto de 
violación por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta 
que tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los inte-
reses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe decla-
rarse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada 
práctico conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sen-
tido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del princi-
pio de economía procesal y la pronta administración de justicia que establece 
el artículo 17 constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe 
pronunciarse respecto de los puntos que no fueron abordados por la autori-
dad de la instancia, porque de concederse la protección federal para que se 
subsanen no  cambiaría el sentido del acto reclamado. por tanto, es improce-
dente esa declaración de inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de 
la irrelevancia de la omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser 
necesario el ejercicio de su arbitrio jurisdiccional para dilucidar aspectos de 
fondo, ya sea en valoración de pruebas, apreciación de hechos, interpretación 
y aplicación de normas o de contratos, porque en estos supuestos invariable-
mente corresponde a la autoridad ocuparse del análisis de las cuestiones 
omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo podría dejar inaudita a 
una de las partes; de ahí que la determinación de que un concepto de viola-
ción es fundado pero inoperante, únicamente es adecuada ante una clara y 
evidente solución del asunto, pero no cuando se requiere de mayores reflexio-
nes en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional.’."

Cuarto.—por su parte, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito en el estado, con residencia en esta 
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ciudad de mérida, al resolver el amparo directo número 173/2014, en sesión 
de cuatro de septiembre de dos mil catorce, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

"iii. Conceptos de violación. este tribunal Colegiado de Circuito consi-
dera que el séptimo concepto de violación es fundado y suficiente para con-
ceder el amparo solicitado por la peticionaria de la tutela constitucional.

"en dicho motivo de disenso expone la inconforme, que resulta ilegal lo 
resuelto por la Sala responsable, toda vez que considera insuficiente el con-
cepto de impugnación quinto de su demanda aun cuando reconoce que la 
autoridad incurrió en incongruencias.

"en efecto, si bien la autoridad admite que aun cuando los visitadores 
hicieron constar en el acta parcial de inicio que se identificaron con la persona 
que atendió la diligencia, con posterioridad a otros hechos que conformaron 
la misma, pretende restarle importancia por lo asentado de puño y letra de la 
persona con la que se entendió la diligencia.

"Se considera fundado el disentir de la peticionaria de la tutela consti-
tucional, en cuanto a que en el desarrollo de la visita domiciliaria debió de ser, 
en primer término, la identificación de los visitadores ante la persona con la 
cual la entendieron.

"la Sala responsable convalidó la validez del procedimiento fiscaliza-
dor y, concretamente, de lo asentado en el acta parcial de inicio de la visita, 
conforme a los razonamientos que, en lo conducente, son del siguiente tenor: 
(se transcribe)

"Sin embargo, y como enseguida se verá, existe jurisprudencia del 
máximo tribunal de Justicia del país que alude a que al momento de iniciar 
la visita domiciliaria, deba atenderse, en primer lugar, a la identificación de los 
visitadores ante la persona que atiende la diligencia y, posteriormente, a la 
entrega de la orden.

"ante todo, conviene reproducir, en lo conducente, el acta parcial de 
inicio de veintiuno de septiembre de dos mil once, que obra a folios del 211 al 
215 del expediente de nulidad:

"‘en San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 10:30 horas 
del día 21 de septiembre de 2011, los CC. ********** y **********, visitado-
res adscritos a la dirección General de auditoría Fiscal adscrita a la oficina 
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del titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Campeche, 
se constituyeron legalmente en el domicilio fiscal de la contribuyente ubicado 
en: **********, con el objeto de hacer entrega del oficio número **********, 
el cual contiene la orden de visita domiciliaria número **********, girado 
por la C.p. **********, en su carácter de directora general de auditoría Fiscal 
adscrita a la oficina del titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de Campeche, a la contribuyente **********, relativo al ejercicio fis-
cal comprendido del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010, e iniciar 
la revisión fiscal ahí ordenada; y habiéndose cerciorado de que el domicilio 
en el que se realiza esta diligencia, corresponde al citado en la orden de visita 
número **********, toda vez que dicho domicilio ostenta los siguientes datos 
externos: … y por haberse preguntado a la persona con la que se entiende la 
diligencia quien dijo llamarse **********, y haber contestado esta última 
que el domicilio era el correcto.’

"‘para ese efecto, fue requerida la presencia del destinatario de la orden 
o la de su representante legal, apersonándose el C. **********, en su carácter 
de apoderado legal de la contribuyente visitada **********, quien a petición de 
los visitadores se identificó con pasaporte número **********, expedido por 
la Secretaria de relaciones exteriores de los estados unidos mexicanos, con 
fecha 30 de diciembre de 2008, y con fecha de caducidad el 30 de diciembre 
de 2014, en la que aparece su fotografía, nombre y firma, documentos que se 
tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su portador, en lo 
sucesivo el «compareciente», quien acreditó, además, su personalidad con 
el testimonio de la escritura pública número **********, relativa al otorgamien-
to de poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y rigu-
roso dominio que hace la señorita **********, a favor del l.C. **********, de 
fecha 9 de agosto de 2006, pasada ante la fe del lic. **********, notario pú-
blico titular de la Notaría pública Número **********, del primer distrito 
Judicial del estado de Campeche, mandato respecto del cual afirma, «bajo pro-
testa de decir verdad», que su cargo a la fecha no le ha sido revocado, modi-
ficado o sustituido ni total ni parcialmente por el poderdante y manifestó 
estar inscrito en el registro Federal de Contribuyentes con cédula personal 
No. **********.

"‘Hecho lo anterior, los visitadores entregaron el oficio que contiene la 
orden de visita en cuestión, con firma autógrafa de la C.p. **********, en su 
carácter de directora general de auditoría Fiscal, adscrita a la oficina del titu-
lar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Campeche; así como 
un ejemplar de la carta de derechos del contribuyente auditado, al compare-
ciente, quien para constancia estampó de su puño y letra la siguiente leyenda 
«previa lectura e identificación de los visitadores, recibí un tanto del presente 
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oficio y un ejemplar de carta de los derechos de contribuyente auditado en mi 
carácter de apoderado legal a las 10:30 hrs. del 21/09/2011» anotando, a con-
tinuación, los siguientes datos: su nombre y firma en tres tantos del citado 
oficio.

"‘asimismo, los visitadores informaron al C. **********, en su carácter 
de apoderado legal de la contribuyente visitada que, de conformidad con el 
artículo 13 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, y considerando 
que con el presente acto se inician las facultades de esta autoridad fiscal, la 
contribuyente **********, tiene el derecho de corregir su situación fiscal en 
las distintas contribuciones objeto de la orden de la revisión, así como los 
beneficios de ejercer el derecho mencionado, mismos que se describen deta-
lladamente en la carta de los derechos del contribuyente auditado, la cual se 
le entregó junto con la orden de visita; como se señala en el último párrafo del 
oficio número SF/dGaF/Sd02.1/1851/2011, de fecha 22 de agosto de 2011.

"‘los visitadores indicados en el primer folio de esta acta, con filiacio-
nes números ********** y **********, con puestos de coordinador y auditor 
a, respectivamente, se identificaron ante el C. **********, en su carácter de 
apoderado legal de la contribuyente **********, como a continuación se in-
dica: ...’

"ahora bien, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia por con-
tradicción de tesis 21/2000-SS, que ahora figura con la número 76/2000,1 sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘ViSitaS domiCiliariaS. No eS NeCeSario Que la ideNtiFiCa-
CióN de loS ViSitadoreS Que CoNSte eN el aCta iNiCial, Se reitere 
eN laS poSterioreS.’, se hizo hincapié a las etapas y el orden de prelación de 
las formalidades a observar y ceñir durante la práctica o transcurso de las 
visitas domiciliarias, contenidas en los artículos 44, 45 y 46 del Código Fiscal 
de la Federación, razonándose, en lo conducente:

"‘... del análisis de lo preceptuado en los artículos 44, 45 y 46 del Código 
Fiscal de la Federación, se desprende que durante la práctica o transcurso de 
las visitas domiciliarias se identifican tres etapas: la primera, que puede deno-
minarse como de inicio, y comprende la identificación de los visitadores ante 
el visitado o la persona con quien han de entender la visita, la entrega de la 
orden y la designación de los testigos; segunda, constituida por el desarrollo 

1 registro: 191252, materia administrativa, consultable a página 141, tomo Xii, septiembre de 
2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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de la visita a través de la solicitud y revisión de su contabilidad, libros, docu-
mentos, bienes o mercancías y aportación de pruebas por parte del contribu-
yente visitado para desvirtuar los hechos u omisiones consignados en las actas 
parciales levantadas por los visitadores; y, tercera, o etapa de conclusión, 
consistente en una relación detallada de los resultados obtenidos a través de 
la visita.

"‘lo acontecido en las tres etapas mencionadas, debe hacerse constar 
por los visitadores en las actas que al efecto están obligados a elaborar, y puesto 
que en la práctica resulta generalmente que las visitas domiciliarias a los con-
tribuyentes en ejercicio de las facultades de comprobación de las autorida-
des fiscales, no empiezan y terminan en un mismo día, es decir, no se agotan 
en un solo acto, sino que la visita se desarrolla durante varios días sucesivos, 
ello da lugar a la elaboración de tres tipos de actas, correspondientes a cada 
una de las etapas en que se desarrollan las visitas domiciliarias; dichos tipos 
de actas son las iniciales, las parciales o complementarias, y las finales. Sin 
embargo, no debe considerarse que cada una de las actas referidas constituye 
un acto administrativo diferente e independiente de los demás, por el contra-
rio, el documento resultante de una visita domiciliaria debe entenderse cons-
tituido por el conjunto de actas, inicial, parciales o complementarias y final, 
que durante su desarrollo sean elaboradas por los visitadores con la finalidad 
de dar cuenta pormenorizada de las incidencias acaecidas en la práctica de 
la diligencia.

"‘es incuestionable que la práctica de las visitas domiciliarias debe 
llevarse a cabo con respeto a las garantías constitucionales del gobernado; de 
ahí que por un principio lógico y de seguridad jurídica para el visitado, la auto-
ridad que practique la visita deba identificarse ante quien comparezca; este 
principio se encuentra inmerso en la fracción iii del artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación, que señala, en lo conducente, que al iniciarse la visita 
en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan, se deberán iden-
tificar ante la persona con quien se entienda la diligencia.

"‘la visita domiciliaria constituye un acto de molestia para el gobernado, 
por ello, la identificación de los visitadores debe ser plena y realizarse en cir-
cunstancias que no dejen duda alguna acerca de que quienes visitan el domi-
cilio son funcionarios que pertenecen a la dependencia de que se ostentan y 
se encuentran facultados para llevar a cabo esa actividad; por tanto, en aras 
de satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación, es necesario que 
en el acta inicial de la visita se asienten todos los datos necesarios que pro-
porcionen al gobernado la plena seguridad de que se encuentra ante personas 
que efectivamente representan a la autoridad fiscal, que se encuentran facul-
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tados para llevar a cabo la visita y que por tal motivo pueden introducirse a su 
domicilio.’

"Congruente con lo anterior, la propia Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia con número de tesis 2a./J. 
26/2002, cuyo rubro dice: ‘ViSitaS domiCiliariaS. reQuiSitoS para la 
ideNtiFiCaCióN de loS iNSpeCtoreS de la proCuradurÍa Federal 
del CoNSumidor Que laS praCtiCaN.’, y en la ejecutoria que le antecedió, 
se razonó en lo conducente:

"‘así, si en principio, una visita domiciliaria se constituye como un acto 
de molestia, para llevarse a cabo debe satisfacer ciertos requisitos, tales como 
que la orden respectiva debe ser por escrito, emitida por autoridad competente, 
fundada y motivada; acto de molestia que aplicado a la materia de que se trata, 
adicionalmente, debe contener los requisitos propios de ésta; de ahí que, por 
un principio lógico y de seguridad jurídica para el visitado, la autoridad que 
practique la visita deba identificarse ante quien comparezca.

"‘... resulta claro que el señalado requisito de la identificación sólo se 
colma cuando se asientan pormenorizadamente los datos necesarios que refle-
jen que el gobernado está frente a legítimos representantes del organismo 
público que los comisiona y, por ende, que están facultados para introducirse 
en su domicilio y practicar la visita, requisitos que obviamente deberán cons-
tar en el acta circunstanciada que al efecto se levante; de ahí que con inde-
pendencia de que sean similares los requisitos de identificación que con- 
templa el Código Fiscal de la Federación a los que prevén los ordenamientos 
legales mencionados, éstos deben cubrirse en acatamiento a las normas le-
gales referidas.

"‘... cualquier visita domiciliaria que se practique por autoridades admi-
nistrativas, debe hacerse bajo la luz del artículo 16 constitucional, ya que, al 
aludir a «reglamentos de policía», debe entenderse que se trata de cualquier 
norma jurídica que otorgue facultades a las autoridades administrativas para 
regular la conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta a las 
normas de orden público aplicables y prevenir que su actividad atente contra 
el orden público y el interés social.—Conforme a lo anterior, es claro que la 
regla establecida en el artículo 95 de la ley Federal sobre metrología y Nor-
malización, que autoriza a las autoridades de la procuraduría Federal del Con-
sumidor a realizar visitas de vigilancia y verificación en los lugares donde se 
administren, almacenen, transporten, distribuyan o expenda productos o mer-
cancías, o en aquellos en que se presten servicios, la identificación de los 
funcionarios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria ordenada 
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por autoridades de la procuraduría Federal del Consumidor, en ejercicio de 
sus facultades de vigilancia y verificación, debe realizarse al inicio de la visita 
y ante la persona con quien se entienda la diligencia, describiéndose con 
claridad, en el acta respectiva, el documento mediante el cual se identifiquen 
y el oficio que los autoriza a practicar la visita; en su caso, debe asentarse la 
fecha de expedición y la de expiración de las credenciales, el órgano de la depen-
dencia que la expide, el nombre y el cargo de quien la expide, el nombre y 
cargo de la persona a cuyo favor se expide el documento con que se identifica; 
asimismo, la fecha de expedición del oficio, el número que le corresponda, 
indicar el órgano y el titular de la dependencia, el nombre del autorizado, la 
persona a quien se dirige, el lugar y objeto de la verificación o en su caso, entre-
garle al visitado copia de ambos documentos, para tener la plena certeza de 
que quien va a realizar la visita está autorizado por la autoridad que emite el 
mandamiento y que está facultado para realizar el acto de molestia.’

"asimismo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. ClXXiii/2004,2 con el epígrafe: ‘ViSitaS domiCiliariaS. el ar-
tÍCulo 44, FraCCióN iii, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, Que eStaBleCe Que la ideNtiFiCaCióN de loS FuNCio-
NarioS Que laS praCtiCaN deBe realiZarSe preViameNte a la de-
SiGNaCióN de loS teStiGoS, No traNSGrede el artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN Federal.’, adujo, en lo que ahora interesa, que el citado 
precepto, al establecer que la identificación de los funcionarios que interven-
gan en la práctica de una visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal 
en ejercicio de sus facultades de comprobación debe realizarse al inicio de 
aquélla, ante la persona con quien se entienda la diligencia y previamente a 
la designación de los testigos, es congruente con las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, debido a que la mencionada visita constituye un 
acto de molestia y, por tanto, resulta imprescindible que los visitadores se iden-
tifiquen primeramente ante el visitado, a fin de que éste pueda conocer el carác-
ter de la autoridad que tiene ante sí y pueda entonces designar a los testigos 
a que tiene derecho y permitir la entrada a su domicilio.

"Sin que lo asentado en la orden de visita por el apoderado legal de la 
visitada con el que se entendió la diligencia sea considerado apto para conva-

2 registro de localización: 179414, consultable a página 433, materias constitucional y adminis-
trativa, tomo XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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lidar la actuación de la autoridad hacendaria, ya que ello contraría lo asentado 
en el acta parcial de inicio plasmado por los propios visitadores actuantes, 
pues lo circunstanciado en el acta tiene valor presuntivo en términos de lo 
dispuesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

"así las cosas, atendiendo al concepto de violación planteado por la 
quejosa, en el sentido de que en el desarrollo de la visita domiciliaria debió de 
ser, en primer término, la identificación de los visitadores ante la persona con 
la cual la entendieron, ello, de acuerdo con las consideraciones expuestas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación citadas, procede conceder el 
amparo para que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia comba-
tida y, en su lugar, emita otra en la cual considere fundado el concepto de 
anulación que le fue propuesto en dichos términos y resuelva lo que en dere-
cho proceda.

"respecto a este tema, similar criterio se siguió al resolver el amparo 
directo 506/2009, en sesión de ocho de abril de dos mil diez."

en ese mismo tenor, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y admi-
nistrativa del décimo Cuarto Circuito en el estado, con residencia en esta 
ciudad de mérida, al resolver el amparo directo número 243/2014, en sesión 
de tres de octubre de dos mil catorce, sostuvo, en la parte conducente, lo 
siguiente:

"por otra parte, expone la inconforme en el sexto motivo de disenso, 
que resulta violatorio de las garantías de legalidad, seguridad jurídica, debido 
proceso y de administración de justicia completa e imparcial lo resuelto por 
la Sala responsable en el considerando octavo, toda vez que, contrario a lo que 
resuelve, las formalidades señaladas en el artículo 44, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, no fueron debidamente cumplidas, que esto es así, 
dado que del acta parcial de inicio se desprende que los visitadores entrega-
ron la orden de visita sin previamente haberse identificado, y sin previamente 
haber requerido a la persona con quien se entendió el inicio de la visita la 
designación de los testigos correspondientes.

"este tribunal Colegiado de Circuito considera parcialmente fundado el 
motivo de disenso, en atención a las siguientes consideraciones:

"el artículo 44, fracciones i, ii y iii, del Código Fiscal de la Federación 
señala lo siguiente:
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"‘artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida-
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:

"‘i. la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de 
visita.

"‘ii. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 
la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la 
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para recibir 
la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre 
en el lugar visitado.

"‘iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella 
intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la dili-
gencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son designa-
dos o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los desig- 
 narán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que esta 
circunstancia invalide los resultados de la visita.’

"de la transcripción preinserta se advierte, como requisitos de legali-
dad en tratándose de visita domiciliaria, que ésta se realice en el lugar seña-
lado en la orden (fracción i); que para el caso de no encontrar al visitado o a 
su representante legal dejar citatorio, y cuando no atienda el citatorio realizar 
la diligencia con quien se encuentre en su domicilio (fracción ii); y, que los 
visitadores deberán identificarse y requerir la designación de dos testigos.

"Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al interpretar los artículos 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federa-
ción, adujo que durante la práctica o transcurso de las visitas domiciliarias se 
identifican tres etapas: la primera, que puede denominarse como de inicio, y 
comprende la identificación de los visitadores ante el visitado o la persona con 
quien han de entender la visita, la entrega de la orden y la designación de los 
testigos.

"la segunda, constituida por el desarrollo de la visita a través de la soli-
citud y revisión de su contabilidad, libros, documentos, bienes o mercancías 
y aportación de pruebas por parte del contribuyente visitado para desvirtuar 
los hechos u omisiones consignados en las actas parciales levantadas por los 
visitadores; y la tercera, o etapa de conclusión, consistente en una relación 
detallada de los resultados obtenidos a través de la visita.
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"esto es así, dado que en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 
por contradicción de tesis 21/2000-SS, que ahora figura con la número 
76/2000,3 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘ViSitaS domiCiliariaS. No eS NeCeSario Que la 
ideNtiFiCaCióN de loS ViSitadoreS Que CoNSte eN el aCta iNiCial, 
Se reitere eN laS poSterioreS.’, se razonó, en lo conducente:

"‘... del análisis de lo preceptuado en los artículos 44, 45 y 46 del Código 
Fiscal de la Federación, se desprende que durante la práctica o transcurso de 
las visitas domiciliarias se identifican tres etapas: la primera, que puede de-
nominarse como de inicio, y comprende la identificación de los visitadores 
ante el visitado o la persona con quien han de entender la visita, la entrega de 
la orden y la designación de los testigos; segunda, constituida por el desarrollo 
de la visita a través de la solicitud y revisión de su contabilidad, libros, docu-
mentos, bienes o mercancías y aportación de pruebas por parte del contribu-
yente visitado para desvirtuar los hechos u omisiones consignados en las 
actas parciales levantadas por los visitadores; y tercera, o etapa de conclu-
sión, consistente en una relación detallada de los resultados obtenidos a tra-
vés de la visita.

"‘lo acontecido en las tres etapas mencionadas, debe hacerse constar 
por los visitadores en las actas que al efecto están obligados a elaborar, y 
puesto que en la práctica resulta generalmente que las visitas domiciliarias 
a los contribuyentes en ejercicio de las facultades de comprobación de las auto-
ridades fiscales, no empiezan y terminan en un mismo día, es decir, no se 
agotan en un solo acto, sino que la visita se desarrolla durante varios días 
sucesivos, ello da lugar a la elaboración de tres tipos de actas, correspondien-
tes a cada una de las etapas en que se desarrollan las visitas domiciliarias; 
dichos tipos de actas son las iniciales, las parciales o complementarias y 
las finales. Sin embargo, no debe considerarse que cada una de las actas 
referidas constituye un acto administrativo diferente e independiente de los 
demás, por el contrario, el documento resultante de una visita domiciliaria debe 
entenderse constituido por el conjunto de actas, inicial, parciales o comple-
mentarias y final, que durante su desarrollo sean elaboradas por los visitado-
res con la finalidad de dar cuenta pormenorizada de las incidencias acaecidas 
en la práctica de la diligencia.

3 registro: 191252, materia administrativa, consultable a página 141, tomo Xii, septiembre de 
2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"‘es incuestionable que la práctica de las visitas domiciliarias debe lle-
varse a cabo con respeto a las garantías constitucionales del gobernado; de ahí 
que, por un principio lógico y de seguridad jurídica para el visitado, la autori-
dad que practique la visita deba identificarse ante quien comparezca; este 
principio se encuentra inmerso en la fracción iii del artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación, que señala, en lo conducente, que al iniciarse la visita 
en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan, se deberán iden-
tificar ante la persona con quien se entienda la diligencia.

"‘la visita domiciliaria constituye un acto de molestia para el goberna-
do, por ello la identificación de los visitadores debe ser plena y realizarse en 
circunstancias que no dejen duda alguna acerca de que quienes visitan el 
domicilio son funcionarios que pertenecen a la dependencia de que se ostentan 
y se encuentran facultados para llevar a cabo esa actividad; por tanto, en aras 
de satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación, es necesario que 
en el acta inicial de la visita se asienten todos los datos necesarios que pro-
porcionen al gobernado la plena seguridad de que se encuentra ante perso-
nas que efectivamente representan a la autoridad fiscal, que se encuentran 
facultados para llevar a cabo la visita y que por tal motivo pueden introducirse 
a su domicilio.’

"ahora bien, del acta parcial de inicio, de quince de junio de dos mil 
once, que obra folios del 377 al 385 del expediente de nulidad:

"‘en la ciudad de mérida, Yucatán, siendo las 10:00 horas del día 15 de 
junio de 2011, fecha y hora que coinciden con los datos asentados en el cita-
torio que se le notificó el 14 de junio de 2011; los CC. ********** y **********, 
visitadores adscritos a la administración local de auditoría Fiscal de mérida, 
con sede en mérida, Yucatán, de la administración General de auditoría Fis-
cal Federal, del Servicio de administración tributaria, quienes se constituye-
ron legalmente en el domicilio fiscal de la contribuyente **********, con el 
objeto de hacer entrega de la orden de visita domiciliaria número **********, 
contenida en el oficio número **********, girado por el l.C.p. **********, 
administrador local de auditoría Fiscal de mérida, a la contribuyente 
**********, por el periodo comprendido del 01 de enero de 2009 al 31 de di-
ciembre de 2009 e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada, habiéndose cercio-
rado de que el domicilio en el que se realiza esta diligencia, corresponde al 
citado en el oficio número **********, toda vez que dicho domicilio ostenta los 
siguientes datos externos: y por haberse preguntado a la persona con quien 
se entendió la diligencia quien dijo llamarse C. **********, y haber contestado 
este último que el domicilio es el correcto, …
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"‘ahora bien, se hace constar que, siendo las 10:00 horas del día 15 de 
junio de 2011, los CC. ********** y **********, visitadores adscritos a la admi-
nistración local de auditoría Fiscal de mérida, visitadores antes menciona-
dos, se constituyeron en el domicilio también referido, con el objeto de hacer 
entrega de la orden de visita número **********, contenida en el oficio nú-
mero **********, de fecha 14 de junio de 2011, girado por el l.C.p. **********, 
en su carácter de administrador local de auditoría Fiscal de mérida, a la 
contribuyente **********, por el periodo comprendido del 01 de enero de 
2009 al 31 de diciembre de 2009, e iniciar la revisión ahí ordenada y para ello 
fue requerida la presencia del destinatario del oficio o del representante legal 
de la contribuyente **********, apersonándose el C. **********, en su ca-
rácter de apoderado legal de la contribuyente visitada **********, quien 
acredita su personalidad mediante testimonio de escritura pública número 
**********, de fecha 29 de marzo de 2007, folio **********, tomo **********, 
volumen C, pasado ante la fe del notario público abog. **********, nota-
rio público del estado, en ejercicio, titular de la Notaría pública Número 
treinta y Seis, con residencia en esta ciudad, que contiene: un poder para plei-
tos y cobranzas, comprendiendo asuntos judiciales otorgado por la señora 
**********, en su carácter de administrador único de la sociedad denomi-
nada **********, a favor del señor **********, en cuya cláusula segunda. 
la señora **********, con su indicada personalidad, continua declarando: Que 
en el ejercicio del presente poder, el apoderado nombrado queda facultado de 
una manera enunciativa, mas no limitativa a lo siguiente: «... g) para repre-
sentar a la sociedad ante toda clase de personas físicas o morales, funciona-
rios y autoridades administrativas, judiciales o del trabajo, ya sean federales 
estatales o municipales. …», mismo poder que fue inscrito bajo el folio mer-
cantil electrónico **********, con fecha de registro 24-04-2007, ante el re-
gistro público de la propiedad y Comercio del estado de Yucatán, mandato 
respecto del cual afirma, «bajo protesta de decir verdad», que su cargo a la 
fecha no le ha sido revocado, modificado o sustituido ni total ni parcialmente 
por la poderdante, y quien a petición de los visitadores se identificó median-
te credencial para votar con número de folio **********, año de registro 1994 
01, clave **********, expedida por el instituto Federal electoral, registro fede-
ral de electores, documento en el que aparece sin lugar a dudas su fotogra-
fía, nombre y firma, el cual se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de 
conformidad a su portador, en lo sucesivo «el compareciente», y quien mani-
fiesta estar inscrito en el registro Federal de Contribuyentes con cédula per-
sonal número **********.

"‘Hecho lo anterior, los visitadores entregaron el oficio que contiene 
la orden de visita domiciliaria en cuestión, con firma autógrafa del l.C.p. 
**********, en su carácter de administrador local de auditoría Fiscal de 
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mérida, así como un ejemplar de la carta de los derechos del contribuyente 
auditado y un volante informativo del programa anticorrupción en auditorías 
fiscales, a la compareciente, quien para constancia de haberlo recibido, es-
tampó de su puño y letra la siguiente leyenda: «previa lectura e identificación 
de los visitantes con sus constancias oficiales y vigentes, recibí original del 
presente oficio, así como la carta de los derechos del contribuyente auditado 
y un volante informativo del programa anticorrupción en auditorías fiscales 
siendo las 10:00 del día 15 de junio de 2011.», anotando, a continuación, los 
siguientes datos: su firma, su nombre y el carácter de apoderado legal con la 
que recibió, en el original y dos copias de dicho oficio.

"‘los CC. ********** y **********, se identificaron ante el C. **********, 
en su carácter de apoderado legal de la contribuyente visitada **********, 
como a continuación se indica:

"‘la C. **********, con su constancia número **********, con fecha 
de expedición del 06 de enero de 2011, con vigencia del 06 de enero de 2011 
al 30 de junio 2011, y el C. **********, con su constancia número **********, 
con fecha de expedición del 06 de enero de 2011 con vigencia del 06 de enero 
de 2011 al 30 de junio 2011, mismas constancias de identificación oficial que 
fueron expedidas por la administración local de auditoría Fiscal de mérida. …

"‘acto seguido, los visitadores requirieron a la compareciente, para que 
designara dos testigos, apercibiéndole que en caso de negativa éstos serían 
nombrados por los visitadores, a lo que manifestó: «acepto el requerimiento» 
y designó como testigos a los CC. ********** y **********, personas que 
aceptaron voluntariamente dicho nombramiento y que se encuentran presen-
tes en este momento en el domicilio fiscal en el que se actúa, quienes mani-
festaron tener los siguientes datos personales: ambos mayores de edad, de 
46 y 35 años, de nacionalidad mexicano y mexicana, con domicilio, el primero 
de los nombrados, en el predio ubicado en el predio ubicado en C. ********** 
por **********, y **********, Col. **********; y la segunda de los nombra-
dos en el predio ubicado en la C. ********** de estado civil casado y soltera, de 
ocupación empleado y empleada, respectivamente; lo anterior en cumplimien-
to de lo que establece el artículo 44, primer párrafo, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, … dichos testigos aceptaron el nombramien-
to «protestando conducirse con verdad».’

"Conforme a la transcripción preinserta, se dice parcialmente fundado 
el disentir de la quejosa, porque, por una parte, es verdad que en el desarrollo 
de la visita domiciliaria debió ser, en primer término, la identificación de los 
visitadores ante la persona con la cual la entendieron.
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"lo anterior es así, dado que, como se ha visto, existe jurisprudencia 
del máximo tribunal de Justicia del país, que alude a que al momento de ini-
ciar la visita domiciliaria, deba  atenderse, en primer lugar, a la identificación 
de los visitadores ante la persona que atiende la diligencia.

"Sin que lo asentado en la orden de visita por el apoderado legal de la 
visitada con el que se entendió la diligencia sea considerado apto para conva-
lidar la actuación de la autoridad hacendaria, ya que ello contraría lo asentado 
en el acta parcial de inicio plasmado por los propios visitadores actuantes, 
pues lo circunstanciado en el acta tiene valor presuntivo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación."

Finalmente, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra-
tiva del décimo Cuarto Circuito en el estado, con residencia en esta ciudad 
de mérida, al resolver el amparo directo número 299/2014, en sesión de cua-
tro de dieciséis de octubre de dos mil catorce, en lo que interesa, consideró 
lo siguiente:

"a diferencia de lo anterior, es fundada la parte del segundo concepto 
de violación donde, en lo medular, se hace valer que en el acta parcial de ini-
cio, de doce de noviembre de dos mil trece, relativa a la notificación de la 
orden de visita contenida en el oficio aaFY/daF/pC/2255/2013, de once de no-
viembre de dos mil trece, emitida por el director de auditoría Fiscal de la 
agencia de administración Fiscal de Yucatán, no se respetaron las directrices 
de legalidad a que se contrae el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, 
por cuanto se advierte que los visitadores no se identificaron de manera pre-
via ante la persona con la que entendieron la diligencia.

"en efecto, examinada la actuación de referencia, se advierte que la 
redacción de ésta inicia a las diez horas con veinte minutos del doce de no-
viembre de dos mil trece, donde en términos generales se relata que los visita-
dores se constituyeron en el domicilio de la visitada, con la finalidad de entregar 
el oficio que contenía la orden de visita para revisar obligaciones impositivas 
de la contribuyente en el periodo ahí señalado y que fueron atendidos por una 
persona que dijo responder al nombre de **********, y tratarse de un empleado 
de la empresa; y, enseguida, dentro de la misma acta se hicieron constar los 
siguientes hechos:

"• en primer término, que a las doce horas del día anterior, esto es, el 
once del mes y año en cita el visitador narró haberse constituido en el domi-
cilio de la contribuyente con el objeto de iniciar la visita ordenada; que al 
llamar a la puerta fue atendido por una persona que dijo llamarse **********, 
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ser empleado de la contribuyente, haberse identificado con una credencial 
para votar, la cual se describió en sus datos generales, y a pregunta directa 
del visitador confirmó que se hallaba en el domicilio correcto. en el siguiente 
párrafo, se dijo que el visitador se identificó con una constancia expedida a su 
favor, la cual se describió en términos generales. posteriormente, se hizo cons-
tar que se requirió a **********, la presencia del representante legal de la 
visitada, informó que éste no se encontraba, por lo cual, se dejó citatorio para 
que el indicado representante legal esperara al día siguiente a las diez horas.

"• en segundo término, y conforme a la cronología que se asienta en el 
acta, en lo conducente, se dejó constancia de lo siguiente:

"‘ahora bien, siendo las 10:00 horas del día 12 de noviembre de 2013, 
fecha y hora que coinciden con los datos asentados en el citatorio que se le 
notificó el 11 de noviembre de 2013 al C. **********, en su carácter de ter-
cero, los visitadores antes mencionados, una vez constituidos en el domicilio 
fiscal de la contribuyente visitada y cerciorados de que es el domicilio correcto, 
se señaló al inicio de la presente acta y a efecto, de hacer entrega de la orden 
de visita domiciliaria número pmV2100002/2013, relativo al periodo fiscal com-
prendido del 1 de enero de 2013 al 30 de septiembre de 2013, como sujeto 
directo respecto de pagos provisionales, en materia de las siguientes contri-
buciones federales: impuesto sobre la renta e impuesto empresarial a tasa 
única, e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada, los CC. ********** y **********, 
visitadores, requieren la presencia del representante legal de la contribu-
yente visitada **********, S.a. de C.V., preguntando si éste se encontraba pre-
sente, apersonándose una persona quien dijo llamarse C. **********, quien 
bajo protesta de decir verdad manifestó que el representante legal de la con-
tribuyente visitada **********, S.a. de C.V., no se encuentra en ese momento 
en el domicilio fiscal, en virtud de que se encuentra fuera del domicilio fiscal de 
la contribuyente visitada realizando diligencias, y al no haber atendido el cita-
torio número pmV3100002/2013/1, de fecha 11 de noviembre de 2013, y ante 
su ausencia, con fundamento en el artículo 44, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, se hace efectivo el apercibimiento de iniciar la presente dili-
gencia con la persona que se encuentre en el domicilio, por lo que para tal 
efecto los visitadores requieren la presencia de un tercero que se encuentre 
en el domicilio fiscal de la contribuyente, en el que se levanta la presente acta 
apersonándose el C. **********, en su carácter de tercero quien informa que 
el motivo de su presencia en ese lugar, es porque es empleado de la contribu-
yente **********, S.a. de C.V., y atiende la oficina, quien «bajo protesta de 
decir verdad» y apercibido de las penas en que incurren quienes se conducen 
con falsedad ante autoridad competente, manifestó tener la calidad de 
empleado de la contribuyente **********, S.a. de C.V., y quien manifestó 
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«bajo protesta de decir verdad» no contar con documento alguno que acredite 
su dicho y quien se identifica con credencial para votar con folio número 
**********, con año de registro 2000 2, expedida por el instituto Federal elec-
toral, registro federal de electores que contiene la fotografía que corresponde 
a los rasgos físicos de dicha persona, así como su nombre y firma, con domi-
nio en calle **********, mérida, Yucatán y a quien en lo sucesivo se le deno-
minará el «compareciente», quien declaró estar inscrito en el registro Federal 
de Contribuyentes, con cédula personal número **********.

"‘Hecho lo anterior, y atendiendo el contenido del artículo 44, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, los CC. ********** y **********, visi-
tadores adscritos a la dirección de auditoría Fiscal, de la agencia de admi-
nistración Fiscal de Yucatán, se identificaron, ante el C. **********, como a 
continuación se indica:

Nombre:

**********
**********
**********

registro Federal de 
Contribuyentes

aoCl690704516
tatF820621H84
epra781218SH4

Cargo

Coordinadora 
auditor
auditor

Número de constancia

aaFY/daF/pC/1227/2013
aaFY/daF/pC/1231/2013
aaFY/daF/pC/1228/2013

Fecha de expedición

1 de julio de 2013
1 de julio de 2013
1 de julio de 2013

Fecha de vencimiento

31 de diciembre de 2013
31 de diciembre de 2013
31 de diciembre de 2013.’

"en este orden de exposición y antes de continuar, se estima pertinente 
recordar que el Código Fiscal de la Federación, en lo que interesa, dice:

"‘artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida-
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:

"‘…

"‘iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella 
intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda 
la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son de-
sig nados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los 
designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que 
esta circunstancia invalide los resultados de la visita.’
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"Sobre esta base, es menester ahora destacar que en la ejecutoria de 
la que derivó la jurisprudencia por contradicción de tesis 21/2000-SS, que 
ahora figura con la número 76/2000,4 sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘ViSitaS domiCiliariaS. 
No eS NeCeSario Que la ideNtiFiCaCióN de loS ViSitadoreS Que 
CoNSte eN el aCta iNiCial, Se reitere eN laS poSterioreS.’, se hizo 
hincapié a las etapas y el orden de prelación de las formalidades a observar y 
ceñir durante la práctica o transcurso de las visitas domiciliarias, contenidas 
en los artículos 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación, razonándose, en 
lo conducente, lo que sigue:

"‘... del análisis de lo preceptuado en los artículos 44, 45 y 46 del Código 
Fiscal de la Federación, se desprende que durante la práctica o transcurso de 
las visitas domiciliarias se identifican tres etapas: la primera, que puede deno-
minarse como de inicio y comprende la identificación de los visitadores ante 
el visitado o la persona con quien han de entender la visita, la entrega de la 
orden y la designación de los testigos; segunda, constituida por el desarrollo 
de la visita a través de la solicitud y revisión de su contabilidad, libros, docu-
mentos, bienes o mercancías y aportación de pruebas por parte del contri-
buyente visitado para desvirtuar los hechos u omisiones consignados en las 
actas parciales levantadas por los visitadores; y tercera, o etapa de conclu-
sión, consistente en una relación detallada de los resultados obtenidos a tra-
vés de la visita.

"‘lo acontecido en las tres etapas mencionadas, debe hacerse constar 
por los visitadores en las actas que al efecto están obligados a elaborar, y 
puesto que en la práctica resulta generalmente que las visitas domiciliarias 
a los contribuyentes en ejercicio de las facultades de comprobación de las auto-
ridades fiscales, no empiezan y terminan en un mismo día, es decir, no se 
agotan en un solo acto, sino que la visita se desarrolla durante varios días 
sucesivos, ello da lugar a la elaboración de tres tipos de actas, correspondien-
tes a cada una de las etapas en que se desarrollan las visitas domiciliarias; 
dichos tipos de actas son las iniciales, las parciales o complementarias y las 
finales. Sin embargo, no debe considerarse que cada una de las actas referi-
das constituye un acto administrativo diferente e independiente de los demás, por 
el contrario, el documento resultante de una visita domiciliaria debe enten-
derse constituido por el conjunto de actas, inicial, parciales o complementarias 
y final, que durante su desarrollo sean elaboradas por los visitadores con la 

4 registro: 191252, materia administrativa, consultable a página 141, tomo Xii, septiembre de 
2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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finalidad de dar cuenta pormenorizada de las incidencias acaecidas en la prác-
tica de la diligencia.

"‘es incuestionable que la práctica de las visitas domiciliarias debe lle-
varse a cabo con respeto a las garantías constitucionales del gobernado; de ahí 
que, por un principio lógico y de seguridad jurídica para el visitado, la autori-
dad que practique la visita deba identificarse ante quien comparezca; este 
principio se encuentra inmerso en la fracción iii del artículo 44 del Código 
Fiscal de la Federación, que señala, en lo conducente, que al iniciarse la visita 
en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan, se deberán iden-
tificar ante la persona con quien se entienda la diligencia.

"‘la visita domiciliaria constituye un acto de molestia para el gober-
nado, por ello la identificación de los visitadores debe ser plena y realizarse en 
circunstancias que no dejen duda alguna acerca de que quienes visitan el 
domicilio son funcionarios que pertenecen a la dependencia de que se osten-
tan y se encuentran facultados para llevar a cabo esa actividad; por tanto, en 
aras de satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación, es necesario 
que en el acta inicial de la visita se asienten todos los datos necesarios que 
proporcionen al gobernado la plena seguridad de que se encuentra ante per-
sonas que efectivamente representan a la autoridad fiscal, que se encuentran 
facultados para llevar a cabo la visita y que por tal motivo pueden introducirse 
a su domicilio ...’

"en congruencia con lo anterior, la propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 26/2002, con 
rubro: ‘ViSitaS domiCiliariaS. reQuiSitoS para la ideNtiFiCaCióN de 
loS iNSpeCtoreS de la proCuradurÍa Federal del CoNSumidor 
Que laS praCtiCaN.’; y, en la ejecutoria que le antecedió se razonó, en lo 
conducente:

"‘así, si en principio, una visita domiciliaria se constituye como un acto 
de molestia, para llevarse a cabo debe satisfacer ciertos requisitos, tales 
como que la orden respectiva debe ser por escrito, emitida por autoridad com-
petente, fundada y motivada; acto de molestia que, aplicado a la materia de 
que se trata, adicionalmente, debe contener los requisitos propios de ésta; 
de ahí que, por un principio lógico y de seguridad jurídica para el visitado, la 
autoridad que practique la visita deba identificarse ante quien comparezca …

"‘… resulta claro que el señalado requisito de la identificación sólo se 
colma cuando se asientan pormenorizadamente los datos necesarios que re-
flejen que el gobernado está frente a legítimos representantes del organismo 
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público que los comisiona y, por ende, que están facultados para introducirse 
en su domicilio y practicar la visita, requisitos que obviamente deberán cons-
tar en el acta circunstanciada que al efecto se levante; de ahí que, con indepen-
dencia de que sean similares los requisitos de identificación que contempla 
el Código Fiscal de la Federación a los que prevén los ordenamientos legales 
mencionados, éstos deben cubrirse en acatamiento a las normas legales re-
feridas …

"‘… cualquier visita domiciliaria que se practique por autoridades ad-
ministrativas, debe hacerse bajo la luz del artículo 16 constitucional, ya que, al 
aludir a «reglamentos de policía», debe entenderse que se trata de cualquier 
norma jurídica que otorgue facultades a las autoridades administrativas para 
regular la conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta a las 
normas de orden público aplicables y prevenir que su actividad atente contra 
el orden público y en interés social.—Conforme a lo anterior, es claro que la 
regla establecida en el artículo 95 de la ley Federal sobre metrología y Normali-
zación, que autoriza a las autoridades de la procuraduría Federal del Consu-
midor a realizar visitas de vigilancia y verificación en los lugares donde se 
administren, almacenen, transporten, distribuyan o expenda productos o mer-
cancías, o en aquellos en que se presten servicios, la identificación de los 
funcionarios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria ordena-
da por autoridades de la procuraduría Federal del Consumidor, en ejercicio de 
sus facultades de vigilancia y verificación, debe realizarse al inicio de la visita 
y ante la persona con quien se entienda la diligencia, describiéndose con cla-
ridad, en el acta respectiva, el documento mediante el cual se identifiquen y 
el oficio que los autoriza a practicar la visita; en su caso, debe asentarse la fecha 
de expedición y la de expiración de las credenciales, el órgano de la dependen-
cia que la expide, el nombre y el cargo de quien la expide, el nombre y cargo 
de la persona a cuyo favor se expide el documento con que se identifica; asi-
mismo, la fecha de expedición del oficio, el número que le corresponda, indicar 
el órgano y el titular de la dependencia, el nombre del autorizado, la persona 
a quien se dirige, el lugar y objeto de la verificación o, en su caso, entregarle 
al visitado copia de ambos documentos, para tener la plena certeza de que 
quien va a realizar la visita está autorizado por la autoridad que emite el man-
damiento y que está facultado para realizar el acto de molestia.’

"asimismo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. ClXXiii/2004,5 con el epígrafe: ‘ViSitaS domiCiliariaS. el ar-
tÍCulo 44, FraCCióN iii, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede- 

5 registro de localización: 179414, consultable a página 433, materias constitucional y administra-
tiva, tomo XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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raCióN, Que eStaBleCe Que la ideNtiFiCaCióN de loS FuNCio-
NarioS Que laS praCtiCaN deBe realiZarSe preViameNte a la de-
SiGNaCióN de loS teStiGoS, No traNSGrede el artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN Federal.’, sostuvo, en lo que ahora interesa, que el citado 
precepto, al establecer que la identificación de los funcionarios que interven-
gan en la práctica de una visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal 
en ejercicio de sus facultades de comprobación debe realizarse al inicio de 
aquélla, ante la persona con quien se entienda la diligencia y, previamente a 
la designación de los testigos, es congruente con las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, debido a que la mencionada visita consti-
tuye un acto de molestia y, por tanto, resulta imprescindible que los visita-
dores se identifiquen primeramente ante el visitado, a fin de que éste pueda 
conocer el carácter de la autoridad que tiene ante sí y pueda entonces desig-
nar a los testigos a que tiene derecho y permitir la entrada a su domicilio.

"así las cosas, atendiendo al concepto de violación planteado por la 
que josa, en el sentido de que en el desarrollo de la visita domiciliaria debió de 
ser, en primer término, la identificación de los visitadores ante la persona con 
la cual la entendieron, ello, de acuerdo con las consideraciones expuestas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, citadas, procede conceder el 
amparo para que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia com-
batida y, en su lugar, emita otra en la cual considere fundado el concepto de 
anulación que le fue propuesto en dichos términos, y resuelva lo que en dere-
cho proceda."

QuiNto.—Como cuestión previa, es necesario determinar, si la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su 
existencia.

Con tal propósito, es pertinente tener en cuenta el artículo 107, frac-
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual ordena:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal 
general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así 
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como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos 
que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurí-
dico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del cir-
cuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

el transcrito artículo regula la figura de la contradicción de tesis sur-
gida entre cuerpos colegiados sobre una misma situación jurídica como 
forma o sistema de integración de jurisprudencia, debiendo destacarse que 
por "tesis" se entiende la posición que, manifestada mediante una serie de 
proposiciones que se expresan con el carácter de propias, adopta el tribunal 
en la solución de un negocio jurídico.

asimismo, del referido artículo se infiere que la determinación que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los plenos de Circuito adopten al re-
solver la contradicción, debe precisar el criterio que en el futuro deberá preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurídicas 
concretas resultantes de las sentencias opuestas, con el objeto de que exista 
certeza jurídica en relación con el problema debatido.

en este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 1a./J. 
47/97, en la página 241 del tomo Vi, diciembre de 1997, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artícu-
lo 197-a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que 
los integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Supre-
ma Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolu-
ción que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradicto rias. ...’. 
la fracción Viii, último párrafo y la fracción iX del artículo 107 constituciona-
les establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones 
que en materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como 
caso de excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley relati-
va establecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un 
recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema 
de integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de inter-
pretación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidien-
do los criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que 
sustenten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo 
problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas deriva-
das de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

al interpretar el citado artículo constitucional y el diverso 197-a de la 
ley de amparo anterior a la vigente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que para que exista materia sobre la cual pronunciarse, esto 
es, para que se pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer, como jurispruden-
cia, en un caso determinado de contradicción, debe existir cuando menos 
formalmente oposición de criterios jurídicos respecto de una misma situa-
ción jurídica controvertida; asimismo, para que se surta la procedencia de 
la contradicción, la oposición debe suscitarse entre las consideraciones, razo-
namientos o interpretaciones vertidas dentro de la parte considerativa de las 
sentencias respectivas, pues, precisamente, esas consideraciones constitu-
yen las tesis sustentadas por los órganos jurisdiccionales.

de lo expuesto se infiere que para la existencia de la contradicción de 
tesis, se requiere la concurrencia de los siguientes supuestos:

A) Que al resolver los negocios jurídicos sometidos a su jurisdicción, 
los respectivos tribunales Colegiados de Circuito examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y adopten posiciones o criterios discrepantes.

B) Que la discrepancia de criterios se presente en las consideraciones 
jurídicas de las sentencias respectivas.
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C) Que la diferencia de posiciones adoptadas provenga del estudio de 
los mismos elementos.

asimismo, es relevante precisar que es criterio del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación que, para tener por configurada la contra-
dicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo tras-
cendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar 
sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido de-
clarar la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior de acuerdo con las tesis siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
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de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
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para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten-
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic-
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida-
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
consideraron en sus resoluciones respectivas.

tanto en los amparos directos 173/2014 y 243/2014, resueltos por el tri-
bunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo Cuarto 
Circuito, como en el amparo directo 657/2012, del índice del tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del propio circuito, se examinaron actas 
parciales de inicio que tienen, en lo que interesa, como elementos comunes:

- los visitadores se constituyeron en el domicilio fiscal del contribuyen-
te, con el objeto de hacer entrega de la orden de visita.

- requirieron la presencia del destinatario y entendieron la diligencia 
con la persona que se identificó.
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- entregaron al compareciente el oficio que contiene la orden de visita, 
quien para constancia estampó de su puño y letra una leyenda en la que se 
hace referencia toral a que previamente a la recepción del oficio correspon-
diente, los visitadores se identificaron.

- los visitadores se identificaron ante el compareciente.

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, en el estado de Yucatán, en el amparo directo 657/2012, 
determinó:

• aun cuando los visitadores hicieron constar que se identificaron con 
la persona que atendió la diligencia, con posterioridad a otros hechos que 
conformaron la misma, ello no conlleva a ilegalidad alguna, dado que los vi-
sitadores procedieron a redactar el acta parcial de inicio cumpliendo con uno 
de los elementos de la debida circunstanciación, esto es, de acuerdo con la 
circunstancia de tiempo, dado que conforme se fue desarrollando la citada 
diligencia, en ese mismo orden se fue redactando el acta de visita.

• la actuación de los visitadores al asentar la fecha y hora, así como el 
lugar en el cual se apersonaron, que requirieron la presencia del contribuyente, 
las razones por las cuales entendieron la diligencia con él, y con posterioridad 
su identificación, son hechos que se van realizando en forma subsecuente, 
sin que sea posible que primero se identifiquen y con posterioridad hagan 
constar en qué lugar actúan y con quién se entiende la diligencia, lo cual inclu-
sive coincide con el orden establecido en el artículo 44 del Código Fiscal de la 
Federación.

• en la fracción i del citado precepto legal, se establece como requisito 
de legalidad que la visita, se realice en el lugar señalado en la orden, en su 
fracción ii, que para el caso de no encontrar al contribuyente dejar citatorio, 
y cuando no atienda el citatorio realizar la diligencia con quien se encuentre 
en su domicilio, siendo que, en la fracción iii, se indica que los visitadores 
deberán identificarse, todo lo cual, permite concluir que el acta parcial de 
inicio, que precedió a la resolución impugnada, se encuentra debidamente 
circunstanciada en cuanto al tiempo, modo y lugar, dado que fue redactada 
en ese orden de hechos.

• Sin que tal circunstancia permita concluir que los visitadores primero 
entregaron la orden y, posteriormente, se identificaron, toda vez que, en fran-
ca correlación con el acta parcial de inicio, se encuentra lo plasmado de puño 
y letra por la persona quien atendió la diligencia, en la que expresamente 
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señaló que previa lectura e identificación de los visitadores con sus constancias 
de identificación oficiales vigentes recibió el original de la orden de visita.

• resultan infundados los señalamientos de la quejosa, pues del aná-
lisis realizado al acta parcial de inicio, se puede constatar que cumple con 
el requisito de la debida circunstanciación de los hechos que conformaron la 
dili gencia por la cual se entregó la orden de visita y se inició el procedimiento 
de fiscalización, ya que los visitadores fueron asentando cada uno de los he-
chos de acuerdo al orden cronológico en que fueron ocurriendo, siendo, por 
ello, que no podían asentar el acto por el cual se identificaron, hasta no haber 
agotado hechos que precedieron, como hacer constar el lugar y hora en que 
actuaron, el requerimiento de la presencia del contribuyente, con quien se en-
tendió la diligencia, y una vez definido con quien se entendería la diligencia 
proceder a la identificación de quienes actuaban en nombre de la autoridad 
fiscal.

• en la última hoja de la orden de visita domiciliaria, la autoridad emi-
sora asentó que la identificación de los visitadores fue previa a la entrega de 
la orden relativa; es decir, de los hechos plasmados para constancia, de puño 
y letra en la orden de visita, de la persona quien atendió la diligencia, se des-
prende que los visitadores primero se identificaron ante él y leyeron la orden, 
así como que ese hecho aconteció a las doce horas del doce de mayo de dos 
mil diez, lo cual coincide con lo circunstanciado en el acta parcial de inicio, 
sin que la parte actora en el juicio de origen, hubiere desvirtuado con prueba 
alguna tal hecho.

• por lo anterior, se concluye que de los hechos plasmados de puño y 
letra por quien atendió la diligencia en la orden de visita, en relación con los 
asentados en el acta de inicio, consta que los visitadores se identificaron ante 
la citada persona antes de entregar la orden de visita domiciliaria.

Por su parte, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y adminis-
trativa, al resolver los amparos directos 173/2014 y 243/2014, expuso, en resu-
men, las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas:

• existe jurisprudencia del máximo tribunal de Justicia del país, que 
alude a que al momento de iniciar la visita domiciliaria, deba atenderse, en 
primer lugar, a la identificación de los visitadores ante la persona que atiende 
la diligencia y, posteriormente, a la entrega de la orden.

• Sin que lo asentado en la orden de visita por el apoderado legal de la 
visitada con el que se entendió la diligencia sea considerado apto para conva-
lidar la actuación de la autoridad hacendaria, ya que ello contraría lo asentado 
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en el acta parcial de inicio plasmado por los propios visitadores actuantes, 
pues lo circunstanciado en el acta tiene valor presuntivo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

SeXto.—el estudio de las ejecutorias de los tribunales Colegiados de 
Circuito citados permite concluir que, sí existe la contradicción de tesis denun-
ciada, debido a que el criterio de cada órgano jurisdiccional derivó del análi-
sis de elementos fácticos similares, empero, sus conclusiones resultaron 
disímiles, de acuerdo con las siguientes precisiones:

existe contradicción de tesis entre lo resuelto por el tribunal Colegiado 
en materias de trabajo y administrativa de este circuito, en los amparos direc-
tos 173/2014 y 243/2014, y lo resuelto por el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa de este circuito, en el amparo directo 657/2012.

del contenido de las ejecutorias emitidas por el tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa de este circuito, en los amparos 
directos 173/2014 y 243/2014, al analizar la resolución reclamada, se advierte 
que aquél básicamente estimó que en la etapa de inicio de la visita domicilia-
ria, los visitadores primeramente deben identificarse ante el visitado y después 
entregar la orden de visita, lo que en el caso no aconteció, porque lo asentado 
en dicha orden por la persona con quien se entendió la diligencia no es apto 
para convalidar la actuación de la autoridad hacendaria, ya que ello contraría 
lo asentado en el acta parcial de inicio plasmado por los propios visitadores 
actuantes, pues lo circunstanciado en el acta valor presuntivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

en cambio, el tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva de este circuito, al resolver el amparo directo 657/2012, si bien concuer-
da que los visitadores nombrados para instruir una visita domiciliaria, tienen 
la ineludible obligación de identificarse con la persona con quien entiendan 
tal diligencia, al presentarse con el objeto de entregar la orden de visita al 
contribuyente a quien se dirige la misma; en el caso, no podía concluirse que 
los visitadores primero entregaron la orden y, posteriormente, se identificaron, 
toda vez que en franca correlación con el acta parcial de inicio, se encuentra 
lo plasmado de puño y letra por la persona quien atendió la diligencia, en la 
que expresamente señaló que previa lectura e identificación de los visitado-
res con sus constancias de identificación oficiales y vigentes recibió el origi-
nal de la orden de visita.

de los anteriores argumentos torales se puede obtener que la contra-
dicción entre los criterios emitidos por el tribunal Colegiado en Materias 
de trabajo y Administrativa, y el tribunal Colegiado en Materias Penal 
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y Administrativa, ambos de este circuito, radica en que, el primero, bási-
camente, concluyó que los visitadores primeramente entregaron la orden de 
visita y después se identificaron, sin que sea óbice lo asentado por la persona 
con quien se entendió la diligencia; en tanto el segundo tribunal nombrado 
determinó que los visitadores primero se identificaron y después entregaron 
la orden, toda vez que en franca correlación con el acta parcial de inicio, se 
encuentra lo plasmado de puño y letra por la persona quien atendió la diligen-
cia, en la que expresamente señaló que previa lectura e identificación de los 
visitadores con sus constancias de identificación oficiales y vigentes recibió 
el original de la orden de visita.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

Puntos sujetos a contradicción

de lo anteriormente manifestado, este pleno del decimocuarto Circuito 
estima que los puntos de divergencia a dilucidar en esta ejecutoria, consisten 
en determinar:

• Si lo plasmado de puño y letra por la persona con quien el visitador 
atienda la diligencia, en la que expresamente señala que, previa lectura e 
identificación de los visitadores, recibió la orden de visita; permite concluir 
que primero se identificaron los visitadores y después entregaron la orden de 
visita; o si debe atenderse la actuación de la autoridad hacendaria en el acta 
parcial de inicio plasmado por los propios visitadores actuantes.

SÉptimo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno del decimocuarto Circuito en el estado.

en efecto, en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, 
efectuar las siguientes precisiones.

el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, que establece las re-
glas a las cuales deben sujetarse las visitas domiciliarias, dispone lo siguiente:

"artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida-
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:

"i. la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de 
visita.
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"ii. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 
la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la 
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para reci-
bir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se en-
cuentre en el lugar visitado.

"Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de 
recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio ma-
nifestado por el contribuyente y en el anterior, cuando el visitado conserve 
el local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la 
orden de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo 
que en el domicilio anterior se verifique alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 10 de este código, caso en el cual la visita se continuará en el 
domicilio anterior.

"Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar 
maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitadores 
podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad.

"en los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde 
deba practicarse la diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importa-
ción, tenencia, producción, explotación, captura o transporte deba ser mani-
festada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera 
cumplido con la obligación respectiva, los visitadores procederán al asegura-
miento de dichos bienes o mercancías.

"iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella 
intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la dili-
gencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son designados 
o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán, 
haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que esta circuns-
tancia invalide los resultados de la visita.

"los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no com-
parecer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él 
antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de 
ser testigo, en tales circunstancias la persona con la que se entienda la visita 
deberá designar de inmediato otros y ante su negativa o impedimento de 
los designados, los visitadores podrán designar a quienes deban sustituirlos. 
la sustitución de los testigos no invalida los resultados de la visita.
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"iV. las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de otras autori-
dades fiscales que sean competentes, para que continúen una visita iniciada 
por aquéllas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de visitado-
res. podrán también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar he-
chos relacionados con la que estén practicando."

Como puede advertirse, en primer lugar, la visita domiciliaria debe lle-
varse a cabo, precisamente, en el lugar o lugares señalados en la orden res-
pectiva, y si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 
la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la 
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para recibir 
la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre 
en el lugar visitado; al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores 
que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se 
entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos.

así, del citado precepto legal, de conformidad con la fracción iii, se 
advierte que durante la práctica o transcurso de las visitas domiciliarias existe 
una primera etapa que puede denominarse como de inicio y comprende la 
identificación de los visitadores ante el visitado o la persona con quien han de 
entender la visita, la entrega de la orden y la designación de los testigos; lo 
cual debe hacerse constar por los visitadores en las actas que al efecto están 
obligados a elaborar.

lo anterior, con sustento en la jurisprudencia 2a./J. 76/2000, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xii, septiembre de 2000, materia administrativa, página 141, de rubro y texto 
siguientes:

"ViSitaS domiCiliariaS. No eS NeCeSario Que la ideNtiFiCaCióN 
de loS ViSitadoreS Que CoNSte eN el aCta iNiCial, Se reitere eN 
laS poSterioreS.—de acuerdo con la regla general establecida en la frac-
ción iii del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, la identificación de 
los funcionarios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria 
ordenada por la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de comproba-
ción debe realizarse, precisamente, al inicio de la visita y ante la persona con 
quien se entienda la diligencia, describiéndose con claridad, en el acta res-
pectiva, el documento mediante el cual se identifiquen y, en su caso, debe 
asentarse la fecha de las credenciales, y el nombre y cargo de quien las expide, 
para precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas efectiva-
mente prestan sus servicios para la autoridad emisora de la orden de visita, 
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así como indicar no sólo el órgano, sino su titular o bien, agregar copia fotos-
tática certificada del documento que contenga esos datos, sin que resulte 
necesario que tal identificación se haga constar en cada una de las actas par-
ciales que con posterioridad se elaboren, excepción hecha de los casos a que 
se refieren la fracción iV del propio numeral y la fracción ii del artículo 43 del 
citado código, pues en estas hipótesis, la identificación de la autoridad sus-
tituida y de los visitadores que se aumenten o sustituyan para la práctica de 
la visita debe realizarse precisamente al inicio de su intervención, haciendo 
constar esa circunstancia en el acta parcial que al efecto se elabore, sin que 
ello sea necesario cuando no se dé el referido aumento o sustitución, en cuyo 
caso debe entenderse que continuaron actuando los mismos funcionarios 
que iniciaron la visita y que ya se habían identificado frente al visitado y, por 
lo mismo, no sólo eran de su conocimiento sino que sabía el carácter con el que 
se habían ostentado y la prueba del mismo con la identificación respectiva."

precisado lo anterior, las actas de visita domiciliaria deben cumplir con 
el requisito de la debida circunstanciación derivado del artículo 46, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación; y en ese sentido, al verificarse durante 
el desarrollo de la visita la identificación de los visitadores, de conformidad 
con el artículo 44, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fis-
calizadora está obligada a precisar tal acontecimiento en el acta relativa.

en ese tenor, este pleno de Circuito considera que para establecer si 
los visitadores primero se identificaron y después entregaron el oficio que 
contiene la orden de visita, ineludiblemente debe atenderse el orden preciso 
en que tal identificación quedó debidamente pormenorizada en el acta par-
cial de inicio.

Sin que sea óbice a lo anterior, que al hacer constar la entrega del ofi-
cio que contiene la orden de visita, se hubiera recabado una constancia del 
puño y letra de la persona con quien se entendió la diligencia, relativa a que 
previamente a la recepción del oficio correspondiente, los visitadores se iden-
tificaron; habida cuenta que los pormenores de la identificación de los visi-
tadores deben quedar debidamente circunstanciadas en el acta parcial de 
inicio, por lo que debe atenderse el orden en el cual quedó debidamente por-
menorizada tal identificación.

por consiguiente, lo asentado en la orden de visita por la persona con 
quien se entendió la diligencia, no puede convalidar por sí solo la actuación de 
la autoridad hacendaria, ya que debe estarse al orden plasmado por los pro-
pios visitadores actuantes en el acta parcial de inicio, que es la que evidencia 
propiamente la actuación de la autoridad.
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en conclusión, el hecho de que al entregar la orden de visita a su vez 
se recabe de la persona con quien se entiende la diligencia una constancia 
en la que se asienta que previamente los visitadores se identificaron; de nin-
guna manera puede llevar por sí solo a la conclusión de que así hubiera sido, 
pues para ello debe valorarse, si efectivamente en el acta parcial de inicio 
quedó debidamente pormenorizada tal identificación antes de la entrega del 
oficio que contiene la orden de visita, pues si ello tuvo lugar con posterioridad 
a la entrega de esa orden, es ésta la que demuestra cuál fue la actuación de 
la autoridad.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la jurisprudencia 2a./J. 99/2000, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, diciembre de 2000, materia administrativa, página 271, de 
rubro y texto siguientes:

"aCtaS de ViSita domiCiliaria. Su CirCuNStaNCiaCióN deBe 
CoNStar eN el propio doCumeNto Que laS CoNtieNe Y No eN uNo 
diVerSo.—el requisito de circunstanciación de las actas de visita domicilia-
ria a que se refiere el artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
consiste en detallar pormenorizadamente los datos de los libros, registros y 
demás documentación que integren la contabilidad del contribuyente visi-
tado, así como de los discos, cintas o cualquier medio de procesamiento de 
datos que éste tenga en su poder, o bien, de los objetos y mercancías que se 
encontraron en el domicilio visitado y de la información proporcionada por 
terceros, que hagan posible la identificación particular de cada uno de los 
hechos u omisiones que conocieron los auditores durante el desarrollo de 
una visita domiciliaria. ahora bien, la circunstanciación de un acta de visita 
debe realizarse en el propio documento que la contiene y no en uno diverso, 
pues no existe precepto constitucional, legal o reglamentario que así lo auto-
rice; por el contrario, del examen de lo dispuesto en los artículos 46 y 49 del 
Código Fiscal de la Federación se desprende que la referida circunstancia-
ción del acta de visita debe constar en el cuerpo de la propia acta, ya que 
dichos numerales expresamente señalan que de toda visita en el domicilio 
fiscal ‘se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada 
los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores’."

NoVeNo (sic).—decisión.

así las cosas, se estima que el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente:
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ViSita domiCiliaria. para determiNar Si loS ViSitadoreS pri-
mero Se ideNtiFiCaroN Y deSpuÉS eNtreGaroN el oFiCio Que CoN-
tieNe la ordeN relatiVa, deBe ateNderSe a la Forma eN Que Se 
pormeNoriZó la ideNtiFiCaCióN eN el aCta parCial de iNiCio. para 
establecer si los visitadores primero se identificaron ante la persona con quien 
entendieron la diligencia y después entregaron el oficio que contiene la orden 
de visita, debe atenderse a la forma en el que se pormenorizó dicha identifica-
ción en el acta parcial de inicio, sin que obste que, al hacer constar la entrega 
del oficio indicado, se haya recabado una constancia del puño y letra de la 
persona con quien se entendió la diligencia, en el sentido de que previo a su 
recepción los visitadores se identificaron; habida cuenta que los pormenores 
de la identificación de éstos deben plasmarse en su orden en las actas parcia-
les, que son las que demuestran propiamente la actuación de la autoridad.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, y el acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del decimocuarto Circuito en el estado, en la 
tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—de conformidad con lo establecido en el artículo 219 de la 
ley de amparo, remítase la tesis que aquí se sustenta a la dependencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial 
de la Federación, para su publicación.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta de-
terminación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su 
oportunidad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimocuarto Circuito, por unanimidad de 
votos de los magistrados Jorge enrique edén Wynter García, Gabriel alfonso 
ayala Quiñones y raquel Flores García, esta última como presidenta, quienes 
firman junto con la secretaria que da fe, licenciada aniuska alejandrina Ba-
rrera trejo, hasta hoy 20 de agosto de 2015 en que las labores lo permitieran 
con las adecuaciones realizadas a la tesis pC.XiV. J/3 a (10a.) propuestas por 
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la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA doMICILIARIA. PARA dEtERMInAR SI LoS VISItA
doRES PRIMERo SE IdEntIFICARon Y dESPuÉS EntREgA
Ron EL oFICIo QuE ContIEnE LA oRdEn RELAtIVA, dEBE 
AtEndERSE A LA FoRMA En QuE SE PoRMEnoRIZÓ LA IdEn
tIFICACIÓn En EL ACtA PARCIAL dE InICIo. para establecer si 
los visitadores primero se identificaron ante la persona con quien en-
tendieron la diligencia y después entregaron el oficio que contiene la 
orden de visita, debe atenderse a la forma en el que se pormenorizó dicha 
identificación en el acta parcial de inicio, sin que obste que, al hacer 
constar la entrega del oficio indicado, se haya recabado una constan-
cia del puño y letra de la persona con quien se entendió la diligencia, en 
el sentido de que previo a su recepción los visitadores se identificaron; 
habida cuenta que los pormenores de la identificación de éstos deben 
plasmarse en su orden en las actas parciales, que son las que demues-
tran propiamente la actuación de la autoridad.

pleNo del dÉCimo Cuarto CirCuito.
PC.XIV. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materias penal y administrativa, y de trabajo y administrativa, ambos del décimo 
Cuarto Circuito. 12 de junio de 2015. unanimidad de tres votos de los magistrados 
Jorge enrique edén Wynter García, Gabriel alfonso ayala Quiñones y raquel Flores 
García. ponente: raquel Flores García. Secretario: Gustavo aarón patrón escalante. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del déci-
mo Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 173/2014 y 243/2014, y el diverso 
sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 657/2012.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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